






BIBLIOTECA ILUSTRADA M G A S P A R Y R O l f i 

MISCELANEAS POLITICAS, 
POR T. A. DE CHATEAUBBXAMD 

TIIADUCIIUS 

P O R O p FRANCISCO l Î A b l N A - V Î ï T I A * 
- r ' - ' * - - - • . . "i^ 

R , C A R O O Ï ^ A I R U B > A S 

MADRID. 
IMPRENTA DE GASPAR Y ROIG , EDITORES, 

callo del PHucipe num. 4. 



P O R C H A T E A U B R I A N D . 

P R E F A C I O , 
(1828.) 

C U A N D O se Labran vuelto á l ee r , si es que vuelven 
4 l e e r s e , mis obras tituladas Bonaparte y los Barbo-
nes Coinpiegne y, Situación de la Francia en 4 de 
octubre de m i , Informe presentado al re, en su 
consejo de Gante e t c . , quedará probado que soy u n 
enemigo de la legit imidad, asi como por eÍ G e S del 
Cristianismo se echa de ver que soy un im ío v 
como por mis Reflexiones políticas aparece « u e e s d e 
el 1814 me he mostrado enemigo de la Carta 

Mas si no soy un impío , soy por lo menos un filó-
' 'a prueba. En 'el nuevo prólogo del 

t0r~C° he dich0- "MíS anclas son muy 
sinceras- manana caminaría con paso seguro al ca-
dalso en obsequio demi fe.» 

«Ao corrijo ni una silaba de lo que diie en el ( Je-
0 del Cristianismo; jamás se esLpardde mihoVa 

"listo es lo que vo soy. 
»Véase ahora lo que no soy. 

».No soy cr is t iano, paya traficar cerno con t í tulo 
»de privilegio en materias de re l ig ión: mi t í tulo de 
»privilegio es mi partida de bautismo. Pertenezco á la 

2 f e n gen,GrU,1 n , a t u r a l y P ú b l i c a d e todos los 
»hombres que desde la creación han estado acordes 
«en todo el ámbito de la tierra en elevar á Dios su 
S S S r f t , 1 ? f r I n r a d e r , d c ° P i n i o n e s > ni^especulo 

h l i ;- m e P e n d , e n . t V 3 e t o d a exceptuando 
a le grati tud a ra, Cr ador , soy cristiano, sin p e r -

innnlrm fS® ' l - s t a m i s P™fHas debilidades, sin pro-
» p o n e r m e a nadie por modelo, sin ser p e r s e g u i L 

mquisidor, ni de la tor , sin expiar la conáucta de m f i 
»hermanos, sin calumniar los hechos de mis v e -
»emos. 

»No por eso se entienda que soy u n incrédulo, d i s -
f r a z a d o de cristiano que proponerla religión como u n 

0 a os pueblos. No explico el Evangelio Z 
» p r o p i o de la t i ran ía , sino en'beneficio deTa d e s -

» t á H Í n ^ í l S v í t ¡ a i i 0 ' T m o l e s ^ ' i a po rapa ren -
» l í n ' - ? f „ ° e n p ' ? - W a b r u m a ' t 0 l l ° d i s f r a z me 

ahoga si intentara fingir, mi carácter me a r reba ta -
b a al pronunciar la segunda frase v liaría traición 
»a mi propósito. Por otra parte no adjudico £ S 

r 

J u 
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»Conformarse en lodo 'con el e sp i r i t a de elevación 
»y du lzura del E v a n g e l i o ; m a r c h a r con el t i e m p o ; 
»de fende r la l iber tad por medio de la au to r idad de la 
»re l ig ión , p red icar obedienc ia á la C a r t a , asi como 
»sumis ión al m o n a r c a ; hacer q u e r e s u e n e n en el pú l -
»pi to pa labras d e compas ión en obsequio de los q u e 
» s u f r e n , cua lqu ie r a q u e sea el paír y cu l to á q u e per-
t e n e z c a n ; r e a n i m a r h fe con el a rdo r d e la ca r idad ; 
»es to es según mi o p i n i o n l o q u e dar ía al clero la po-
» tes tad legí t ima q u e d e b e e jercer y le salvaría de la 
» i r reparable r u i n a á q u e se lanza caminando por e l s en -
»dero opues to . Cierto es q u e la sociedad no p u e d e 
»sos tenerse sino apoyándose en el a l t a r , pero los orna-
» m e n t o s d e es t e deben cambia r al t e n o r de los siglos y 
»con arreglo á los progresos del e sp í r i tu h u m a n o . S i 
»el santuar io .de la Divinidad es he rmoso e n t r e s o m -
»bras , a u n lo es m u c h o mas es tando bañado de c l a -
» r idad : la c ruz es el e s t anda r t e de la c ivi l ización.» 

»No m e ha ré i n c r é d u l o , sino cuando m e hab rán 
»demos t r ado q u e el Cris t ianismo es incompat ib le c o n 
»la l i be r t ad ; e n t o n c e s de j a ré d e cons ide ra r como ver-
»dadera u n a rel igión opues ta á la d ign idad del h o m -
b r e . ¿Cómo podría c reer que d i mana ra del cielo u n 
»cul to q u e sofocase los s en t imien tos nobles y g e n e r o -
»sos , q u e degradara el a l m a , q u e cor tara las a las al 
»genio y q u e abomina ra la luz en vez de conver t i r l a 
»en u n n u e v o medio de e levarse á la con templac ión 
»de las ob ras de Dios? Por m u y sensible q u e m e fue ra 
»no podr ía mellos de convenir á pesar mió e n q u e m e 
»es taba a l imentando de q u i m e r a s , y con hor ro r m e 
»acercar ía á la t u m b a donde en vez d e encon t r a r el 
»esperado reposo solo encon t r aba la n a d a . » 

Mas no es tal por c ie r to el ca rác te r de la verdadera 
re l ig ión : el Cris t ianismo á mi modo de ve r lleva con-
sigo dos p ruebas ev identes de su celestial or igen : por 
med io de su mora l , p ropende á l ibrarnos de las pas io-
n e s , y por medio de su pol í t ica , d e s t r u y e la e s c l a v i -
t u d . L u e g o el Crist ianismo es una re l ig ión de l ibe r tad ; 
esa rel igión es la m ía . 

Podr ía creerse q u e en aquel las pág inas en q u e m a -
n i f e s t é q u e mañana caminaría con paso seguro al 
cadalso en obsequio de mi fe y q u e no corregía ni una 
sílaba de lo que había dicho en el Genio del Cristia-
nismo-, podria c ree r se q u e personas car i ta t ivas hayan 
e n c o n t r a d o en ellas mot ivos para acusa rme d e filoso -
jismot—iCómo a s i ? ¡ . \ h ! ¿pues no habéis echado de 
ver e s t a abominab le mani fes tac ión del e r ro r ? Perte-
nezco á la comunion general, natural y pública de 
todos los hombres que desde la creación del mundo 
han estado acordes en todo el ámbito de la tierra en 
elevar á Dios suoracion. 

E n b u e n a lógica, no puedo yo pe r t enece r á la gran 
c o m u n i o n de los h o m b r e s q u e h a n elevado á Dios s u s 
orac iones desde los pa t r ia rcas has ta los gent i les de los 
t i empos mode rnos q u e no conocían a u n el Evange l io ; 
no puedo , vuelvo á dec i r , p e r t e n e c e r á e s a c o m u n i o n , 
s in cesar de conocer y rogar á Dios á la m a n e r a de 
los c r i s t i anos? Pero pasemos a d e l a n t e . 

A u n soy m u c h o mas c u l p a b l e ; p u e s añado la here-
jía al filosofismo, como lo ac red i t an estas palabras: 
soy cristiano. Esto es p u r o p r o t e s t a n t i s m o ; p u e s d e -
bía habe r d i cho : soy católico-apostólico-romano. 
Bien e s t á : soy here je p o r q u e m e h e servido d e aque-
lla célebre expresión q u e r epe t í an los már t i r e s al m a r -
char al sup l i c io : «¡soy cr is t iano!» 

Mas si en el m i s m o "párrafo mani fes té : q u e cami-
naría con paso seguro al cadalso en obsequio de mi 
fe, q u e no corregía ni una sola silaba de lo que 
habia dicho en el Genio del Cristianismo, queda a u n 
a lguna duda acerca d e mis opiniones? L a obra de la 
cual no qu ie ro corregir ni una silaba no es po r ven-
t u r a la apología mas completa d é l a re l ig ión c a t ó l i c o -
apos tó l i co - romana? ¡ Ah! piadosos c o m e n t a d o r e s míos, 
n o son esas las f rases q u e os h a n her ido . Muy or todojo 
m e encon t r a r í a i s si a n t e s y de spués rio las pa labras , 

GASPAR Y koiC.i 
yo soy cristiano lio se leyeran es tos diversos pasa jes : 
No soy cristianó para traficar como con títulos de 
privilegio en materia de religión... No soy merca-
der de opiniones, ni especulo con ellas... Indepen-
díente de toda traba exceptuando la de gratitud ámi 
criador, SOY C R I S T I A N O , sin perder por"eso de visla 
mis propias debilidades, sin proponerme'por modelo 
sin ser perseguidor, inquisidor ni delator, s!n ex-
piar la conducta de mis hermanos , sin calumniar 
los hechos de mis vecinos... No explico el Evangelio 
en provecho de la tiranía, sino en beneficio de la 

i desgracia... Marchar con el tiempo; defender la li-
bertad por medio de la autoridad de la religión-, 
predicar obediencia á la C A R T A asi como sumisión al 
M O N A R C A . . . esto es lo gue según mi opinion daría al 
clero la potestad legitima que debe tener... Dos prue-
bas de sil celestial origen presenta en mi concepto el 
Cristianismo; por su moral propended librarnos de 
las pasiones y por su política destruye la esclavitud. 
Es por lo tanto una religión de libertad: esa es pre-
cisamente mi religión. 

Detes t a r la p e r s e c u c i ó n , la in t r iga y la men t i r a : 
desea r q u e la re l ig ión se a m a l g a m e c o n la l iber tad , y 
se ex t ienda con las luces del s iglo, en eso consis te mi 
verdadera he re j í a , mi filosofismo real y mi i m p e r d o n a -
b l e pecado . Un h o m b r e qire qu i e r e la Carta, pero s e -
parándola del Evange l io , p r e d i c a u n a doct r ina es té r i l ; 
pero aquel q u e p ide q u e la Car la s e a depositada en el 
a l t a r , explica un s is tema fecundo e n seducc iones d i a -
b ó l i c a s , la• m u l t i t u d a luc inada conc lu i r í a por hacerse 
par t idar ia d e la r e p r o b a d a obra q u e el an t iguo Dragón 
inspiró á L u i s X V Ü i , é hizo j u r a r á Ca los X . 

P a r a todo esp í r i tu r e c t o , para todo coraz'ori s ince ro 
nada de equ ívoco p u e d e habe r en las f rases recrimi-
nadas un iéndolas á los concep tos con q u e es tán e n -
lazadas ; mas deseando da r fin á la cues t ión y evitar 
mot ivos de a n a t e m a por pa r te de los nuevo« d o c t o r e s , 
declaro q u e viviré y m o r i r é católico, apostólico y ro-
mano. Bien sé ve q u e esfa mani fes tac ión es clara y 
t e r m i n a n t e ¿se d a r á n los negoc i an t e s d e religión por 
sa t i s fechos con ella? Me c r e e r á n ? Nada d e eso : j u z -
g a r á n mis i n t enc iones po- las suyas propias . 

Le jos hub ie ra es tado de saca r á r e luc i r mise rab les 
cr í t icas en u n prefac io si no h u b i e r a n reca ído sobre 
u n p u n t a de rel igión : el d e s p r e c i o , la indi ferencia en 
s eme jan t e mate r i a sería c r imina l . P rofeso mi creeucia 
rel igiosa tan p a l a d i n a m e n t e , como mis pr incipios p o -
l í t icos : s i empre h e creído q u e no puede haber l iber tad 
d u r a d e r a á no c i m e n t a r s e como la sociedad en masa 
sobre la re l ig ión ; mas no. qu i e ro q u e la hipocresía s e 
c o n f u n d a con la f e , el enca rn i zamien to de la ca lumnia 
con el celo de la ca r idad , n i el abuso de las cosas 
s an t a s con las cosas s an t a s en sí m i s m a s . 

Paso ah o ra á hablar d t l escr i to q u e coloqué en l a s 
Misceláneas históricas de l cual Lu i s XVIII ten ia la 
complacenc i a d e deci r q u e le hab ia valido t a n t o corno 
u n e jé rc i to . 

Bonapar te es j u z g a d o con severidad en aquel o p ú s -
culo acomodado á las ex igencias de la época . En aque l 
período de t u r b u l e n c i a y de pasiones no liábia lugar 
de pesar e sc rupu losamen te las p a l a b r a s : m e n o s se t r a -
taba de escr ib i r q u e de ob ra r , habia q u e gana r ó p e r -
de r la batal la en el concepto del p ú b l i c o , y si la b a -
talla se pe rd í a , q u e d a b a n para s i empre dispersos los 
res tos del t r o n o legít imo. La F ran c i a no sabia cjué 
p e n s a r ; la Europa asombrada de su v ic to r ia , v a c i l a -
b a ; Bonapa r t e conse rvando su omnipotenc ia y e s c u -
dado con c u a r e n t a mil veteranos pe rmanec ía en F o n -
t a i n e b l e a u ; proseguían las negoc iac iones entabladas 
con é l : el m o m e n t o era cr í t ico : forzoso era p u e s o c u -
parse exc lus ivamente del h o m b r e q u e inspiraba t e m o -
r e s , y no pa ra r se á i ndaga r lo q u e en él pudiera habe r 
de e m i n e n t e ; la admirac ión p u e s t a i m p r u d e n t e m e n t e 
en la balanza de la opinion públ ica , la hub ie ra incl ina-
do en pro del opresor de n u e s t r a s l ibe r tades . La pa-

ÍHSCf.l.ANEAS POLÍTICAS. 
5 t r i a e s t aba a b r u m a d a por el d e s p o t i s m o , y en t r egada 

p o r la insensa ta ambic ión de es te despot i smo á la in-
vasión ex t ran je ra : aun b ro taban sangre n u e s t r a s r e -
c i en tes her idas : la fortaleza de V i n c e n n e s , los d e s -
t i e r ro s , los fus i lamien tos en la l lanura de Grenel le , el 
anonadamien to d e nues t ra independenc ia , las r epe t í 
das banca r ro t a s , la i n iqu idad de la política napo leó -
n i c a , la ingra ta persecución susci tada contra el sobe -
r ano pon t í f i ce , el rapto del mona rca e spaño l ; los d e -
sas t res d e la campaña de R u s i a , y por decirlo de una 
vez todos los abusos de la a r b i t r a r i e d a d , todas las ve-
jac iones del gob ie rno i m p e r i a l , á nad ie de jaban la 
se ren idad suf ic ien te para p ronunc i a r u n fallo i m p a r -
cial. No se vetó mas q u e la mi tad del c u a d r o : lo defec-
tuoso figuraba en p r i m e r t é r m i n o ; las pe r fecc iones 
estaban sepul tadas allá e n t r e las sombras . 

El t i empo ha s egu ido su c u r s o ; Napoleon ha d e s a -
parecido : aquel soldado an te q u i e n los l e y e s doblaban 
Ja rod i l l a , aquel conquis tador que a tu rd ió el m u n d o 
con s u e s t r é p i t o , apenas ocupa e n v u e l t e en silencio 
e t e rno unos piés de t e r r eno sobre una roca en medio 
del Océano . Mas cuando yo por p r i m e r a vez ensayé 
d i b u j a r s u r e t r a t o , Napoleon aparecía á la faz del 
m u n d o como u s u r p a d o r del t rono de San Luis-, como 
u s u r p a d o r de los derechos de la nación. Siendo yo 
m i s m o una d e s ú s víct imas m e asoc iépor de p ron to para 
j uzga r lo cón las generac iones q u e padec ían ; pe ro des-
p u e s a l recordar un ce t ro perdido y una espada hecha 
pedazos he debido u s a r el l enguage de u n h is tor iador 
conc ienzudo y de un c iudadano q u e ve va af ianzada 
la independenc ia de su pa t r ia . La l i be r t ad 'me h e per-
m i t i d o admira r Ja g lo r i a ; pe ro e s t a , s en t ada d e k v 
mas sobre un sepulcro sol i ta r io , no volverá á l e v a n -
tarse , pa ra e n c a d e n a r á mi pa t r ia . 

En 1814 p i n t é Bonaparte y los Borlones-,an 4827 
t raze el paralelo e n t r e Washington y Bonaparte: 
mis dos bus tos d e Napoleon se p a r e c e n ; mas el p r i -
m e r o fue modelado sobre la v ida , y el o t ro sobre la 
m u e r t e : en esta h a y mas verdad q u e en aquel la . 

. u e j a n d o el m i s m o Bonapa r t e d e a l imen ta r cont ra 
m i su e n c o n o l legó al fin á p e r d o n a r m e y h a c e r m e al-
g u n a jus t i c i a . Hab iendo caido e n t r e sus m a n o s u n 

Montíiolon ^ " ° i m b l a b a d e s u P o d e r > le d i j o á M . de 
Si la confianza régia no hub ie ra en 1814 v 1815 es-

. c f f a , l a e n l , o m b r e s cuya a lma estaba des tem-
3 ® c i r cuns t anc ia s demasiado a p r e m i a n t e s , 

"loria rnnü i i d c , S U P a t ™ ™ salvación n 
la S m P , A I . " ! ! - 0 " 0 d , e Í u ' r ^ ' m a s ^ bajo el yugo de 
f i S h í ™ ; 81 r . d u q " e f ' e R i c h e l i e u q u e no am-

«f bb ra r á su país de las bayone tas 
2 f Cha teaubr i and q u e acababa de pres ta r 

e " £ a n t e > hub ie sen es tado al 
S S S f f i rancia hub ie ra s a l i d o p o d e -
n a l í s E í d e aquellas dos g r a n d e s cr is is nac io -
u e g o d é S - i a n d r e c i b

1
i d ° d e l a n ^ l e z a el 

no es el lo n ° • " U S G S C ! ' 1 0 S l o a t e s t i 8 " a » - Su esti lo 

m u S o h í n S l ' i ' 6 S G l f l G U n P r 0 f e t a - S o l ° 6 1 e n e l 

r i a c V m a n t ? / D C l r g e m e n t e en la t r ibuna 
ParPS quo la l^ilagris y el som-

I f í J H ZP.oleon vastos en un palo sobré la costa 
de Brest harían correr la Europe a las armas ( í ) . 

no{ l l atordqaUbaeíiPea„Saje * * u e B o t 1 ^ ^ referia y del cual 

d o a d e ^ Ca-
moverse soíre su roca sil¡ Z f ^ f • p u e d e B o n a P a r t e 

del menor de «us nasos " i e-̂ tp b s a c " d i i m e ! l t 0 « » advierta 
"ega e, t r e m e e i n o " Í T W H f c » ? P° ) o 

descarea otra ve? su i7nf<>- ¡ w i ' • l r o v" 'encia 

P ^ S S a & ' S S ^ s í s 

^ " s ^ ^ s s ^ s s s s s z 
ar t . de 17 de noviembre 1818.) ^ 0 r l " a ' ( P o , é m i c a ' 

Urí n fi
< S

(
 , U C S l ? e , n í í v , o z l lega á e m p u ñ a r C h a t e a u -

b r i and el t imón del E s t a d o , se es t rav ié . ¡Tantos son 
os q u e h a n e n c o n t r a d o en esa s i tuac ión su r u i n a ' mas 

lo c ier to es q u e á su genio se adapta c u a n t o es g r a n d e 

L S ? í ('Ue P0r 10 tant0 habria rechazado con 
f 2 l 0 , n l o s vergonzosos actos de la admin i s t r ac ión 
P L T t iempo.» (Memorias para la Historia de 
rraneta en tiempo de Napoleon p o r M . D E M O N T H O -
LON , t o m . ív, pág . 2 4 8 . ) 

N ° , H E D E C ? , N F E ? A I ; , E S A ° P i n i o n d e Bona-
par lñ alhaga la ormllosa debilidad de mi corazón? 
i \ o la l tan pequeños h o m b r e s á q u i e n e s he h e c h o g ran-
des serv ic ios , q u e no han fo rmado de mí una opinion 
t an favorab le como el g igan te de c u y o c r imen (2) m e 
atreví a d e s e r t a r y á combat i r el poder . De todos m o -
dos comparando el escr i to de Bonaparte v los Borbones 
con el paralelo en t re B o n a p a r t e y W a s h i n g t o n (3) y 
con a l g u n a s páginas de mi Polémica s e s a b r á poco 
mas o m e n e s c u a n t o b u e n o ó malo puede decirse ace r -
ca de aque l a qu ien los pueblos l l amaron , azote. L a s 
ca lamidades con que Dios nos cas t iga par t ic ipen algo 

e a e t e n u d a d y m a g n i t u d de la ira divina q u e las 
na lanzado sobre n u e s t r a s cabezas. Ossa árida... dabo 
vaais spirttum, et vivetis. ( E Z E Q U I E L . ) 

SOBRE B O N A P A R T E Y LOS B O R B O N E S , 
3 0 D E MARZO 1 8 1 4 . 

N o , j a m á s c reeré q u e escr ibo sobre la t u m b a de la 
F r a n c i a : no puedo m e n o s de p e r s u a d i r m e q u e t r a s del 
d a de ja venganza no hayamos ya llegado al dia de la 
miser icordia . El a n t i g u o patr imonio de los r eyes Cri -
nan ís imos no puede se r dividido ; n o , no pe rece rá es te 
r e m o que B o m a m o r i b u n d a dió á luz en medio f e ¿ s 
r u m a s , como p o s t r e r e s fuerzo de su g r a n d e v o Ion 
los h o m b r e s ú n i c a m e n t e los q u e han impel J e los 
acon tec imien tos al es tado en q u e los v é r n o s l a m a n o 
d é l a Prov idenc ia ha inf luido en ellos v i s ib lemente 

e jérc i tos v J a s a t adas se ha p u e s t o al f r e n t e de los 
ejérc i tos y ha tomado asiento en el consejo de los r e -
yes ¿ t o m o podr ían expl icarse no r e c u r r i e n d o á la i n -
fluenca divina la prodig iosa elevación, y la caic a a u n 
nía prodigiosa de aquel q u e hace a lgún t i empo ofla-
ba ba jo sus p lan tas al m u n d o ? A u n no hace q u i ce 
meses q u e se hallaba en Moscou , v en la ac tua l d a d 
m n e H n ? C U p a , n á P a ™ ! T o d o « é e x t r e m e c i a ba o el 

h f f i f e e y ' d e S ( e l a S C 0 l u m n a s d e A c u l e s 
J S < l u c , a s o ' , v e n e l momen to p r e sen t e a n d a f u -

t e n e r u n a s i l ° : s u P °de r avanzó 
como el f lu jo del m a r , y se r e t i ró como el r e f i u j o . 

e x p h c a r a s f a l t a s d e aque l insensa to? Ad-
menes q " e ^ e S t a m 0 S b a b l a n d o de sus c r í -

Estalla en Franc ia u n a revoluc ión p repa rada por 
i e t e l f 0 1 0 , " ( , C c ° s t u m b r e s y p o r h í aberrac iones 
" i n n v 1 i . ' 1 0 " 1 ' e l a l e y 

caen al suelo la reli-
o on y a mora : r e p u t a s e por supè r f lua la e x p e r i e n -
h ' ; L I ^ a I f v , v i r d e " « e s t r o s p a d r e s : de r r íbanse 
as t u m b a s de nues t ro s antepasados , base sagrada d e 

todo gobie rno e s t a b l e , p a r a ' f u n d a r sobre una r a z ó n 
inc ier ta u n a sociedad sin pasado y sin po rven i r . D e -
jándonos l evar d e la m a n o por la locura , perdida t o d a 
nocion de lo j u s t o y de lo in jus to , del bien y del mal 
r e c u r r i m o s e r r a n t e s po r todas las fo rmas de" las cons-
t i tuc iones republ icanas . F u e l lamado el popu lacho 
a del iberar en medio d e las calles de Par í s sobre las 
mismas g r a n d e s cues t iones q u e el pueb lo romano iba 
a d i scu t i r al F o r o , d e s p u e s d e h a b e r dejado sus a r m a s 

(2) El asesinato del duque de Enghien. 
(3) Viajeá América. 

1 " 



4 BIBLIOTECA Dtv 

»Conformarse en lodo 'con el e sp i r i t a de elevación 
»y du lzura del E v a n g e l i o ; m a r c h a r con el t i e m p o ; 
»de fende r la l iber tad por medio de la au to r idad de la 
»re l ig ión , p red icar obedienc ia á la C a r t a , asi como 
»sumis ión al m o n a r c a ; hacer q u e r e s u e n e n en el pú l -
»pi to pa labras d e compas ión en obsequio de los q u e 
» s u f r e n , cua lqu ie r a q u e sea el paír y cu l to á q u e per-
t e n e z c a n ; r e a n i m a r h fe con el a rdo r d e la ca r idad ; 
»es to es según mi o p i n i o n l o q u e dar ía al clero la po-
» tes tad legí t ima q u e d e b e e jercer y le salvaría de la 
» i r reparable r u i n a á q u e se lanza caminando por e l s en -
»dero opues to . Cierto es q u e la sociedad no p u e d e 
»sos tenerse sino apoyándose en el a l t a r , pero los orna-
» m e n t o s d e es t e deben cambia r al t e n o r de los siglos y 
»con arreglo á los progresos del e sp í r i tu h u m a n o . S i 
»el santuar io .de la Divinidad es he rmoso e n t r e s o m -
»bras , a u n lo es m u c h o mas es tando bañado de c l a -
» r idad : la c ruz es el e s t anda r t e de la c ivi l ización.» 

»No m e ha ré i n c r é d u l o , sino cuando m e hab rán 
»demos t r ado q u e el Cris t ianismo es incompat ib le c o n 
»la l i be r t ad ; e n t o n c e s de j a ré d e cons ide ra r como ver-
»dadera u n a rel igión opues ta á la d ign idad del h o m -
b r e . ¿Cómo podría c reer que d i mana ra del cielo u n 
»cul to q u e sofocase los s en t imien tos nobles y g e n e r o -
»sos , q u e degradara el a l m a , q u e cor tara las a las al 
»genio y q u e abomina ra la luz en vez de conver t i r l a 
»en u n n u e v o medio de e levarse á la con templac ión 
»de las ob ras de Dios? Por m u y sensible q u e m e fue ra 
»no podr ía mellos de convenir á pesar mió e n q u e m e 
»es taba a l imentando de q u i m e r a s , y con hor ro r m e 
»acercar ía á la t u m b a donde en vez d e encon t r a r el 
»esperado reposo solo encon t r aba la n a d a . » 

Mas no es tal por c ie r to el ca rác te r de la verdadera 
re l ig ión : el Cris t ianismo á mi modo de ve r lleva con-
sigo dos p ruebas ev identes de su celestial or igen : por 
med io de su mora l , p ropende á l ibrarnos de las pas io-
n e s , y por medio de su pol í t ica , d e s t r u y e la e s c l a v i -
t u d . L u e g o el Crist ianismo es una re l ig ión de l ibe r tad ; 
esa rel igión es la m ía . 

Podr ía creerse q u e en aquel las pág inas en q u e m a -
n i f e s t é q u e mañana caminaría con paso seguro al 
cadalso en obsequio de mi fe y q u e no corregía ni una 
sílaba de lo que había dicho en el Genio del Cristia-
nismo-, podria c ree r se q u e personas car i ta t ivas hayan 
e n c o n t r a d o en ellas mot ivos para acusa rme d e filoso -
jismot—iCómo a s i ? ¡ . \ h ! ¿pues no habéis echado de 
ver e s t a abominab le mani fes tac ión del e r ro r ? Perte-
nezco á la comunion general, natural y pública de 
todos los hombres que desde la creación del mundo 
han estado acordes en todo el ámbito de la tierra en 
elevar á Dios suoracion. 

E n b u e n a lógica, no puedo yo pe r t enece r á la gran 
c o m u n i o n de los h o m b r e s q u e h a n elevado á Dios s u s 
orac iones desde los pa t r ia rcas has ta los gent i les de los 
t i empos mode rnos q u e no conocían a u n el Evange l io ; 
no puedo , vuelvo á dec i r , p e r t e n e c e r á e s a c o m u n i o n , 
s in cesar de conocer y rogar á Dios á la m a n e r a de 
los c r i s t i anos? Pero pasemos a d e l a n t e . 

A u n soy m u c h o mas c u l p a b l e ; p u e s añado la here-
jía al filosofismo, como lo ac red i t an estas palabras: 
soy cristiano. Esto es p u r o p r o t e s t a n t i s m o ; p u e s d e -
bía habe r d i cho : soy católico-apostólico-romano. 
Bien e s t á : soy here je p o r q u e m e h e servido d e aque-
lla célebre expresión q u e r epe t í an los már t i r e s al m a r -
char al sup l i c io : «¡soy cr is t iano!» 

Mas si en el m i s m o "párrafo mani fes té : q u e cami-
naría con paso seguro al cadalso en obsequio de mi 
fe, q u e no corregía ni una sola silaba de lo que 
habia dicho en el Genio del Cristianismo, queda a u n 
a lguna duda acerca d e mis opiniones? L a obra de la 
cual no qu ie ro corregir ni una silaba no es po r ven-
t u r a la apología mas completa d é l a re l ig ión c a t ó l i c o -
apos tó l i co - romana? ¡ Ah! piadosos c o m e n t a d o r e s míos, 
n o son esas las f rases q u e os h a n her ido . Muy or todojo 
m e encon t r a r í a i s si a n t e s y de spués rio las pa labras , 

GASPAR Y koiC.i 
yo soy cristiano lio se leyeran es tos diversos pasa jes : 
No soy cristianó para traficar como con títulos de 
privilegio en materia de religión... No soy merca-
der de opiniones, ni especulo con ellas... Indepen-
díente de toda traba exceptuando la de gratitud ámi 
criador, SOY C R I S T I A N O , sin perder por"eso de visla 
mis propias debilidades, sin proponerme'por modelo 
sin ser perseguidor, inquisidor ni delator, s!n ex-
piar la conducta de mis hermanos , sin calumniar 
los hechos de mis vecinos... No explico el Evangelio 
en provecho de la tiranía, sino en beneficio de la 

i desgracia... Marchar con el tiempo; defender la li-
bertad por medio de la autoridad de la religión-, 
predicar obediencia á la C A R T A asi como sumisión al 
M O N A R C A . . . esto es lo gue según mi opinion daría al 
clero la potestad legitima que debe tener... Dos prue-
bas de sil celestial origen presenta en mi concepto el 
Cristianismo; por su moral propended librarnos de 
las pasiones y por su política destruye la esclavitud. 
Es por lo tanto una religión de libertad: esa es pre-
cisamente mi religión. 

Detes t a r la p e r s e c u c i ó n , la in t r iga y la men t i r a : 
desea r q u e la re l ig ión se a m a l g a m e c o n la l iber tad , y 
se ex t ienda con las luces del s iglo, en eso consis te mi 
verdadera he re j í a , mi filosofismo real y mi i m p e r d o n a -
b l e pecado . Un h o m b r e qire qu i e r e la Carta, pero s e -
parándola del Evange l io , p r e d i c a u n a doct r ina es té r i l ; 
pero aquel q u e p ide q u e la Car la s e a depositada en el 
a l t a r , explica un s is tema fecundo e n seducc iones d i a -
b ó l i c a s , la• m u l t i t u d a luc inada conc lu i r í a por hacerse 
par t idar ia d e la r e p r o b a d a obra q u e el an t iguo Dragón 
inspiró á L u i s X V Ü i , é hizo j u r a r á Ca los X . 

P a r a todo esp í r i tu r e c t o , para todo coraz'ori s ince ro 
nada de equ ívoco p u e d e habe r en las f rases recrimi-
nadas un iéndolas á los concep tos con q u e es tán e n -
lazadas ; mas deseando da r fin á la cues t ión y evitar 
mot ivos de a n a t e m a por pa r te de los nuevo« d o c t o r e s , 
declaro q u e viviré y m o r i r é católico, apostólico y ro-
mano. Bien sé ve q u e esfa mani fes tac ión es clara y 
t e r m i n a n t e ¿se d a r á n los negoc i an t e s d e religión por 
sa t i s fechos con ella? Me c r e e r á n ? Nada d e eso : j u z -
g a r á n mis i n t enc iones po- las suyas propias . 

Le jos hub ie ra es tado de saca r á r e luc i r mise rab les 
cr í t icas en u n prefac io si no h u b i e r a n reca ído sobre 
u n p u n t a de rel igión : el d e s p r e c i o , la indi ferencia en 
s eme jan t e mate r i a sería c r imina l . P rofeso mi creencia 
rel igiosa tan p a l a d i n a m e n t e , como mis pr incipios p o -
l í t icos : s i empre h e creído q u e no puede haber l iber tad 
d u r a d e r a á no c i m e n t a r s e como la sociedad en masa 
sobre la re l ig ión ; mas no. qu i e ro q u e la hipocresía s e 
c o n f u n d a con la f e , el enca rn i zamien to de la ca lumnia 
con el celo de la ca r idad , n i el abuso de las cosas 
s an t a s con las cosas s an t a s en sí m i s m a s . 

Paso ah o ra á hablar d t l escr i to q u e coloqué en l a s 
Misceláneas históricas de l cual Lu i s XVIII ten ia la 
complacenc i a d e deci r q u e le hab ia valido t a n t o corno 
u n e jé rc i to . 

Bonapar te es j u z g a d o con severidad en aquel o p ú s -
culo acomodado á las ex igencias de la época . En aque l 
período de t u r b u l e n c i a y de pasiones no liábia lugar 
de pesar e sc rupu losamen te las p a l a b r a s : m e n o s se t r a -
taba de escr ib i r q u e de ob ra r , habia q u e gana r ó p e r -
de r la batal la en el concepto del p ú b l i c o , y si la b a -
talla se pe rd í a , q u e d a b a n para s i empre dispersos los 
res tos del t r o n o legít imo. La F ran c i a no sabia cjué 
p e n s a r ; la Europa asombrada de su v ic to r ia , v a c i l a -
b a ; Bonapa r t e conse rvando su omnipotenc ia y e s c u -
dado con c u a r e n t a mil veteranos pe rmanec ía en F o n -
t a i n e b l e a u ; proseguían las negoc iac iones entabladas 
con é l : el m o m e n t o era cr í t ico : forzoso era p u e s o c u -
parse exc lus ivamente del h o m b r e q u e inspiraba t e m o -
r e s , y no pa ra r se á i ndaga r lo q u e en él pudiera habe r 
de e m i n e n t e ; la admirac ión p u e s t a i m p r u d e n t e m e n t e 
en la balanza de la opinion públ ica , la hub ie ra incl ina-
do en pro del opresor de n u e s t r a s l ibe r tades . La pa-

ÍHSCf.l.ANEAS POLÍTICAS. 
5 t r i a e s t aba a b r u m a d a por el d e s p o t i s m o , y en t r egada 

p o r la insensa ta ambic ión de es te despot i smo á la in-
vasión ex t ran je ra : aun b ro taban sangre n u e s t r a s r e -
c i en tes her idas : la fortaleza de V i n c e n n e s , los d e s -
t i e r ro s , los fus i lamien tos en la l lanura de Grenel le , el 
anonadamien to d e nues t ra independenc ia , las r epe t í 
das banca r ro t a s , la in iqu idad de la política napo leó -
n i c a , la ingra ta persecución susci tada contra el sobe -
r ano pon t í f i ce , el rapto del mona rca e spaño l ; los d e -
sas t res d e la campaña de R u s i a , y por decirlo de una 
vez todos los abusos de la a r b i t r a r i e d a d , todas las ve-
jac iones del gob ie rno i m p e r i a l , á nad ie de jaban la 
se ren idad suf ic ien te para p ronunc i a r u n fallo i m p a r -
cial. No se vetó mas q u e la mi tad del c u a d r o : lo defec-
tuoso figuraba en p r i m e r t é r m i n o ; las pe r fecc iones 
estaban sepul tadas allá e n t r e las sombras . 

El t i empo ha s egu ido su c u r s o ; Napoleon ha d e s a -
parecido : aquel soldado an te q u i e n los l e y e s doblaban 
Ja rod i l l a , aquel conquis tador que a tu rd ió el m u n d o 
con s u e s t r é p i t o , apenas ocupa e n v u e l t e en silencio 
e t e rno unos piés de t e r r eno sobre una roca en medio 
del Océano . Mas cuando yo por p r i m e r a vez ensayé 
d i b u j a r s u r e t r a t o , Napoleon aparecía á la faz del 
m u n d o como u s u r p a d o r del t rono de San Luis-, como 
u s u r p a d o r de los derechos de la nación. Siendo yo 
m i s m o una d e s ú s víct imas m e asoc iépor de p ron to para 
j uzga r lo cón las generac iones q u e padec ían ; pe ro des-
p u e s a l recordar un ce t ro perdido y una espada hecha 
pedazos he debido u s a r el l enguage de u n h is tor iador 
conc ienzudo y de un c iudadano q u e ve va af ianzada 
la independenc ia de su pa t r ia . La l i be r t ad 'me h e per-
m i t i d o admira r Ja g lo r i a ; pe ro e s t a , s en t ada d e k v 
mas sobre un sepulcro sol i ta r io , no volverá á l e v a n -
tarse , pa ra e n c a d e n a r á mi pa t r ia . 

En 1814 p i n t é Bonaparte y los Borlones-,an 4827 
t raze el paralelo e n t r e Washington y Bonaparte: 
mis dos bus tos d e Napoleon se p a r e c e n ; mas el p r i -
m e r o fue modelado sobre la v ida , y el o t ro sobre la 
m u e r t e : en esta h a y mas verdad q u e en aquel la . 

. u e j a n d o el m i s m o Bonapa r t e d e a l imen ta r cont ra 
m i su e n c o n o l legó al fin á p e r d o n a r m e y h a c e r m e al-
g u n a jus t i c i a . Hab iendo caido e n t r e sus m a n o s u n 

Montíiolon ^ " ° i m b l a b a d e s u P o d e r > le d i j o á M . de 
Si la confianza régia no hub ie ra en 1814 v 1815 es-

. c f f a , l a e n l , o m b r e s cuya a lma estaba des tem-
3 ® c i r cuns t anc ia s demasiado a p r e m i a n t e s , 

"loria rnnü i i d c , S U P a t ™ ™ salvación n 
la S m P , A I . " ! ! - 0 " 0 d , e Í u ' r ^ ' m a s ^ bajo el yugo de 
f i S h í ™ ; 81 r . d u q " e f ' e R i c h e l i e u q u e no am-

«f bb ra r á su país de las bayone tas 
2 f Cha teaubr i and q u e acababa de p re s t a r 

r í l f ' 0 1 0 8 e " £ a n t e > hub ie sen es tado al 
S S S f f i rancia hub ie ra s a l i d o p o d e -
n a l í s E í d e aquellas dos g r a n d e s cr is is nac io -
u e g o d é S - i a n d r e c i b

1
i d ° d e l a n ^ l e z a el 

no es el lo n ° • " U S G S C ! ' 1 0 S l o a t e s t i 8 " a » - Su esti lo 

m u S o h í n S 6 S Gl f l G U n P r 0 f e t a - S o l ° 6 1 e n e l 

r i a c V m a n t ? / D C l r g e m e n t e en la t r ibuna 
ParPS quo la l^ilagris y el som-

I f í J H ZP.oleon vastos en un palo sobré la costa 
de Brest harían correr la Europe a las armas ( í ) . 

no{ l l atordqaUbaeíiPea„Saje * * u e B o t 1 ^ ^ referia y del cual 

d o a d e ^ Ca-
moverse soíre su roca sil¡ Z f ^ f • p u e d e B o n a P a r t e 

del menor de «us nasos " i e-̂ tp b s a c " d i i m e ! l t 0 « » advierta 
"ega e, t r e m e e i n o " Í T W H f c » ? P° ) o 

descarea otra ve? su i7nf<>- ¡ w i ' • 1 evidencia 

P ^ S S a & ' S S ^ s í s 

^ " s ^ ^ s s ^ s s s s s z 
ar t . de 17 de noviembre 1818.) ^ 0 r l " a ' ( P o , é m i c a ' 

Urí n fi
< S

(
 , U C S l ? e , n í í v , o z l lega á e m p u ñ a r C h a t e a u -

b r i and el t imyn del E s t a d o , se es t rav ié . ¡Tantos son 
os q u e h a n e n c o n t r a d o en esa s i tuac ión su r u i n a ' mas 

lo c ier to es q u e á su genio se adapta c u a n t o es g r a n d e 

L S ? í ('Ue P0r 10 tant0 habria rechazado con 
f 2 l 0 , n l o s vergonzosos actos de la admin i s t r ac ión 
P L T t iempo.» (Memorias para la Historia de 
rraneta en tiempo de Napoleon p o r M . D E M O N T H O -
LON , t o m . ív, pág . 2 4 8 . ) 

N ° , H E D E C ? , N F E ? A I ; , E S A ° P i n i o n d e Bona-
par lñ alhaga la ormllosa debilidad de mi corazón? 
i \ o la l tan pequeños h o m b r e s á q u i e n e s he h e c h o g ran-
des serv ic ios , q u e no han fo rmado de mí una opinion 
t an favorab le como el g igan te de c u y o c r imen (2) m e 
atreví a d e s e r t a r y á combat i r el poder . De todos m o -
dos comparando el escr i to de Bonaparte v los Borbones 
con el paralelo en t re B o n a p a r t e y W a s h i n g t o n (3) y 
con a l g u n a s páginas de mi Polémica s e s a b r á poco 
mas o m e n e s c u a n t o b u e n o ó malo puede decirse ace r -
ca de aque l a qu ien los pueblos l l amaron , azote. L a s 
ca lamidades con que Dios nos cas t iga par t ic ipen algo 

e a e t e r n i d a d y m a g n i t u d de la ira divina q u e las 
na lanzado sobre n u e s t r a s cabezas. Ossa árida... dabo 
vaais spirttum, et vivetis. ( E Z E Q U I E L . ) 

SOBRE B O N A P A R T E Y LOS B O R B O N E S , 
3 0 D E MARZO 1 8 1 4 . 

N o , j a m á s c reeré q u e escr ibo sobre la t u m b a de la 
F r a n c i a : no puedo m e n o s de p e r s u a d i r m e q u e t r a s del 
d a de ja venganza no hayamos ya llegado al dia de la 
miser icordia . El a n t i g u o patr imonio de los r eyes Cri -
nan ís imos no puede se r dividido ; n o , no pe rece rá e S t e 
r e m o que B o m a m o r i b u n d a dió á luz en medió le s«« 
r u m a s , como p o s t r e r e s fuerzo de su g r a n d e v o Ion 
los h o m b r e s ú n i c a m e n t e los q u e han impel J e los 
acon tec imien tos al es tado en q u e los v é r n o s l a m a n o 
d é l a Prov idenc ia ha inf luido en ellos v i s ib lemente 

c l v c i l n . v i S , a a S S e 113 Westó al f r e n t e de los 
ejérc i tos y ha tomado asiento en el consejo de los r e -
yes ¿ t o m o podr ían expl icarse no r e c u r r i e n d o á la i n -
fluenca divina la prodig iosa elevación, y la caida a u n 
mas prodigiosa de aquel q u e hace a lgún t i empo ofla-
ba ba jo sus p lan tas al m u n d o ? A u n no hace q u i ce 
meses q u e se hallaba en Moscou , v en la ac tua l d a d 
m n e H n ? C U p a , n á ^ T o d o S e e x t r e m c c i a ba o el 

h f f i f e e y ' d e S ( e l a S C 0 l u m n a s d e A c u l e s 
J S < l u c , a s o ' , v e n e l momen to p r e sen t e a n d a f u -

t e n e r u n a s i l ° : s u P °de r avanzó 
como el f lu jo del m a r , y se r e t i ró como el r e f i u j o . 

e x p h c a r a s f a l t a s d e aque l insensa to? Ad-
menes q " e ^ e S t a m 0 S b a b l a n d o de sus c r í -

Estalla en Franc ia u n a revoluc ión p repa rada por 
i e t e l f 0 1 0 , " ( , C c ° s t u m b r e s y p o r las^ aberrac iones 
" i n n v 1 i . ' 1 0 " 1 ' e l a l e y 

caen al suelo la reli-
o on y a mora : r e p u t a s e por supè r f lua la e x p e r i e n -
h ' ; L I ^ a I f v i v i r d e " « e s t r o s p a d r e s : de r r íbanse 
as t u m b a s de nues t ro s antepasados , base sagrada d e 

todo gobie rno e s t a b l e , p a r a ' f u n d a r sobre una r a z ó n 
inc ier ta u n a sociedad sin pasado y sin po rven i r . D e -
jándonos l evar d e la m a n o por la locura , perdida t o d a 
n o c o n de lo j u s t o y de lo in jus to , del bien y del mal 
r e c u r r i m o s e r r a n t e s po r todas las fo rmas de" las cons-
t i tuc iones republ icanas . F u e l lamado el popu lacho 
a del iberar en medio d e las calles de Par í s sobre las 
mismas g r a n d e s cues t iones q u e el pueb lo romano iba 
a d i scu t i r al F o r o , de spués de h a b e r dejado sus a r m a s 

(2) El asesinato del duque de Enghien. 
(3) Viajeá América. 

1 " 
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Y haberse b a ñ a d o en las corrieutes del Tiber. Enton-
ces fue cuando salieron de sus guaridas todos aquellos 
revés semi-desnudos, asquerosos y embrutecidos por 
la ' independencia , deformes y mutilados por los traba-
ios sin mas virtud que la insolencia de la miser ia , y 
el orgullo de los harapos. No tardó la patria en verse 
cubierta de llagas tan pronto como sintió el contacto 
de semejantes manos. ¿Qué vino en pos de aquellos 
furores y de aquellas quimeras? Viniéronlos cr ímenes 
y las cadenas. 

Pero al menos el objeto que al parecer se proponían 
entonces, era noble. No debe hacerse cargo a la liber-
tad de los crímeues que en nombre suyo se cometen: 
la verdadera filosofía no es por cierto madre de las 
pestíferas doctrinas que los falsos sabios proclaman. 
Al fin la mul t i tud ilustrada por la experiencia c o m -
prendió que el gobierno monárquico era el única que 
convenia á la patria. 

En ,tal situación de cosas era lo mas natura l que la 
F ranc ia hubiera llamado á sus príncipes legítimos; 
pero la Francia temió que no habria perdón para la 
enormidad de sus cr ímenes : no se tuvo presente aue 
el corazon de un hijo de San Luis eS u n inagotable 
tesoro de misericordia. Unos temian por su vida; otros 
ten ían temores de perder las riquezas adquiridas. So-
b re todo costaba demasiado trabajo al orgullo humano 
hacer una franca confesión de su error. ¡Gomo! ¡Tan-
tos asesinatos , t rastornos y desgracias para volver al 
mismo punto de donde se habia partido! Hallándose 
aun conmovidas las pasiones no podían renunciar las 
p r e t ens imes de toda especie á la igualdad quimérica, 
a la causa principal de todos los males. Razones de 
alta consideración impelían á la Fran i a ; razones de 
poco momento la de tuv ie ron : la felicidad pública se 
vió sacrificada al interés personal , la just icia cedió el 
paso á la vanidad. 

F u e pues preciso pensar en restaulecer un gefe s u -
premo que fuese lujo de la revo luc ión , un gefe cuya 
corrupción contemporizase con la ley corrompida en 
su origen é hiciese alianza con ella. En medio de sus 
discordias domésticas la Francia habia visto formarse 
magistrados íntegros , llenos üe firmeza y denuedo , y 
capitanes tan ilustres por su probidad como por sus 
talentos ; mas á n ineuno de estos ofreció un poder 
que sus propios principios no les hubieran permitido 
aceptar. Desesperábase ya de encontrar en t re los fran-
ceses una f rente que osara ceñirse la corona de 
Luis X V I : presentóse un ex t ran je ro , y es te fue el 
elegido. _ , 

Bonaparte no anunció f rancamente sus proyectos: 
su carácter se fue desarrollando sucesivamente. Bajo 
el modesto título de cónsul fue por de pronto acos-
tumbrando á los espíri tus independientes á no tener 
recelos del pocler que le habían dado. Captóse la vo -
luntad de los buenos franceses proclamándose restau-
rador del orden, de las leyes y de la religión. Los mas 
diestros cayeron en el lazo, los mas previsores no 
conocieron'el artificio. Los republicanos miraban a 
Bonaparte como obra suya , y como gefe popular de 
un estado libre : los realistas le consideraban como 
un segundo Monk, y se apresuraban á servir le , y al 
paso que lodos cifraban en él sus esperanzas , se veía 
colmado de la gloria que el valor francés conquis taba 
en los campos de batalla. Entonces se embriago con 
el humo de la prosperidad , y su inclinación al mal 
comenzó á ponerse en evidencia. El porvenir no sabra 
con certeza si este hombre es mas culpable por e mal 
que h izo , que por el bien que pudo hacer y no hizo, 
.lamas se h a presentado á usurpador alguno misión 
mas brillante ni fácil de llevar á cabo. Con solo un 
poco de moderación se hubiera él y su raza sentado 
en el primer trono del universo. Nadie le disputaba 
este trono : las generaciones venidas á la luz desde el 
principio de la revolución no conocían á los antiguos 
e v e s d e F r a n c i a , ni nada mas habían tenido ocasión 

<1 ASPAR Y Rúlü. 
. de ver que turbulencias y calamidades. La F r a n c a y 
1 la Europa estaban ya cansadas : solo se deseaba repo-

so y este se hubiera comprado á cualquier precio. 
Mas Dios no quiso que se diera al mundo el pernicioso 
ejemplo de que un aventurero pudiera turbar e órden 

1 de las sucesiones régias, hacerse heredero de los h e -
r o e s , y aprovecharse en u n solo dia del despojo , del 
t a len to , de la gloria y del tiempo. Careciendo u n 
usurpador de los derechos del nacimiento no puede 
justificar sus pretensiones al t r o n o , sino por medio 
de virtudes. Nada de esto tenia B o n o p a r t e en su favor 
no contando con sus talentos mil i tares , igualados y 
aun acaso excedidos por los de otros muchos genera-
les. Bastóle para su perdición el que la Providencíale 
abandonara dejándolo en manos de su propia locura. 

Cierto rey de Francia acostumbraba decir que «si 
la buena fe llegara á ser desterrada de entre los h o m -
bres , no debería encontrarse sino en el corazon a a 
los revés» esta prenda de un alma règia es la que 
faltó esencialmente á Bonaparte. Las dos p r i m e a s 
víctimas que se conocen de la perfidia del tirano t u e -
ron dos gefes realistas de Normandia. Los señores de 
Fro t te y el barón de Commarque cometieron la noble 
imprudencia de dejarse atraer á una conferenc.a 
mediante la fe de una promesa : el resultado fue ser 
arrestados y pasados por las armas. De allí a poco 
Santos Louverture fue arrebatado por una traición en 
América y probablemente pereció estrangulado en la 
fortaleza que le servia de prisión en Europa. 

Otro asesinato vino en breve á llenar de cons te i -
nacion al mundo civilizado. Creyóse que volvían á 
aparecer aquellos tiempos de barbarie de la edad me-
d i a , aquellas escenas que no se encuent ran ya sino 
en las novelas , y aquellas catástrofes 
de Italia y la política de Maquiabelo habían hecho 
comunes en el otro lado de los Alpes. El extranjero 
que aun no habia llegado á ser r e y , quiso tener por 
escabel del trono el ensangrentado cuerpo de un f ran-
cés. ¡Y qué francés, Dios eterno ! Derecho de gentes , 
justicia , religión , h u m a n i d a d , todo fue vio ado para 
consumar este crimen. El duque de Enghien f u e 
arrestado en un país extranjero y en t iempo de plenji 
paz. Cuando salió de Francia era aun demasiaaojóven 
para conocerla á fondo. Desde el rincón de una sil a 
de pos t a , entre dos gendarmes fue desde donde pudo 
por primera vez contemplar el patrio suelo en tan to 
que atravesaba rápidamente los campos ilustrados por 
sus abuelos , para ir á morir ! - E n medio de la noche 
llegó a l fuer te de Vincennes. Al resplandor de las an -
to rchas , bajo las bóbedas de una prisión el meto del 
aran Condé fue declarado culpable de haberse dejado 
ver en los campos de batalla, y hallándose convicto 
de este crimen heredi tar io, en el acto se le condenó 
á muer te . En vano suplicó que le permitieran hablar 
á Bonaparte. (¡Oh sencillez tan interesante como h e -
ro ica ' ) el bizarro joven era uno de los mas ardientes 
admiradores de un asesino.. . n o p o d i a c r e e r q ^ u n 
capitan quisiera asesinar á u n soldado. Hallándose aun 
estenuado de hambre y de fatiga le mandaron descen-
der al foso de la fortaleza y allí se encontro con un 
hoyo recientemente abierto. . . Desnudáronle de su 
traie : atarónle una l interna sobre el pecho para d i s -
tinguirlo en t re las tinieblas y ofrecer un blanco a los 
fusiles que se iban á asestar contra su pecho. Pidió 
u n confesor : rogó á los verdugos trasmitieran a sus 
amigos las últ imas pruebas de afecto , sus recuerdos, 
v los verdugos le contestaron con groseras e insultan-
tes palabras . Dióse la voz de fuego , y el duque d e 
Enghien cavó.. . sin testigos , sin consuelo en medio 
de su pa t r i a ; á pocas leguas de Chantil ly, a pocos 
pasos de aquellos árboles seculares á cuya sombra el 
santo rev Luis administraba just icia á sus vasallos, 
en la prisión donde Monseñor el principe fue ence r ra -
do, murió el jó ven , el gallardo, el va l ien te , el ul t imo 
vastago del vencedor de. Roerov, murió como hubiera 

muerto el gran Condé, murió como su asesino no s a -
brá morir. Su cadáver fue enterrado fur t ivamente y 
Bossuetno volverá á la vida para dejar o i rsu elocuente 
voz sobre aquellas cenizas. 

Al que por un crimen habia descendido al úl t imo 
término de degradación á que puede llegar la especie 
humana , nada le faltaba mas que aparentar elevarse 
sobre la humanidad por la a l tura de sus designios, 
dar por pretesto de un atentado razones inaccesibles 
al vulgo, y hacer que el abismo de iniquidades fuese 
considerado como profundidades del talento. Bonapar-
te se valió de aquel miserable recurso que á nadie 
engaña , y que no vale lo que un simple ar repent i -
miento : no pudiendo ocultar su c r imen , lo publicó. 

Cuando se oyó en Paris proclamar la sentencia de 
muer t e , hubo un movimiento de horror que nadie t ra-
tó de disimular. Preguntábanse con qué derecho a c a -
baba de derramar un extranjero la sangre mas ilustre 
y mas pura de la Francia. ¿ Creia acaso aquel ex t ran-
jero remplazar con su propic familia, la familia que 
acababa de extinguir?" Los militares se sintieron 
afectados mas par t icularmente : parecíales que el 
apellido de Condé les pertenecía como cosa propia, y 
q u e en él venia simbolizado el honor del ejército fran-
cés. Varias veces los antiguos granaderos se habian 
encontrado en el ardor del combate con las tres s e n e -
raciones de héroes , el príncipe de Condé, el duque 
de Borbon y el duque de Enghien, hasta habian llega-
do á herir al duque de Borbon; pero la espada de u n 
francés no podia agotar aquella noble sangre : solo á 
u n extranjero le era dable est inguir su corriente. 

Cada nación t iene sus vicios, y los de la Francia 
no son por cierto la traición, la perfidia ni la i ng ra t i -
t ud . El asesinato del duque de Engh ien , los t o r m e n -
tos y la muer te dados á Pichegru, la guerra de España 
y el cautiverio del pontífice revelan en Bonaparte una 
naturaleza extranjera á la Francia. No obstante el 
peso de las cadenas de que el país se sentia abrumado, 
tan sensibles á las desgracias como á la gloria, lloraron 
los franceses al duque de Engh ien , P i cheg ru , Geor -
ges y Moreau; admiraron los hechos de la inmortal 
Zaragoza, y t r ibutaron respeto al pontífice cargado de 
cadenas. El que privó de sus Estados al venerable sa-
cerdote cuya mano le habia marcado con el sello de 
los r eyes , el que en Fontainebleau se propasó, según 
dicen , hasta el punto de pegar al soberano pontífice, 
y arrastrar por sus blancos cabellos al padre de los 
fieles, ese creyó tal vez alcanzar con tales atentados 
una nueva victoria. No sabia el insensato que al he re -
dero de Jesucristo le quedaba aun el cetro de caña y 
la corona de espinas que tarde ó temprano t r iunfa 
siempre del poder del malvado. 

Tiempo vendrá , yo lo espero, en que los franceses 
libres enteramente declararán por medio de un acto 
solemne no haber tenido parte alguna en aquellos 
atentados de la t i ranía: manifestarán que el asesinato 
del duque de Enghien , el cautiverio del papa y la 
guerra de España fueron actos impíos, sacrilegos, 
abominables, esencialmente contrarios á su carácter 
nacional, y cuya infamia no puede recaer sino sobre 
la f rente del extranjero. 

Bonaparte se aprovechó del terror que el asesinato 
de Vincennes causó entre los franceses para dar el 
úl t imo paso y escalar el t rono. 

Entonces principiaron las grandes saturnales de 
la monarquía : los c r ímenes , la opresion y la esclavi-
tud marcharon de consuno con la locura. En aquel 
triste momento espiró toda l ibe r tad , toda afección 
honrosa, toda idea de generosidad fueron considera-
das como crímenes contra el Estado. El que hablaba 
de v i r t u d , se hacia sospechoso, el que alababa una 
buena acción, injuriaba al monarca reinante. Hasta 
las palabras cambiaron de significación: al pueblo que 
combatía por su legítimo soberano se le llamaba p u e -
blo rebelde; al subdito fiel se le denominaba traidor; la 

Francia entera se convirtió en imperio de la ment i ra : 
periódicos, folletos, discursos, p rosa , ve r so , todo á 
porfía se encaminaba á disfrazar la verdad. Si llovía, 
cien voces, aseguraban que el cielo estaba sereno; si 
el tirano se paseaba sombrío en t re u n pueblo mudo, 
decían con toda seguridad que iba avanzando entre 
las entusiastas aclamaciones de la muchedumbre . El 
blanco de todo objeto era el monarca : la moral con -
sistía en someterse ciegamente á su anto jo ; el deber 
de todo ciudadano estribaba en vociferar panegíricos. 
Cuando el monarca incurría en una falta, ó se d e n i -
graba con un nuevo crimen , entonces part icular-
mente habia que entonar en alta voz cantos de admira-
ción. Obligábase á los literatos por medio de amenazas 
á celebrar al déspota. Al publicar una composicion 
tenían que andar regateando los grados de alabanza 
que en ella habian de poner , y se llamaban dichosos, 
cuando á costa de algunos pasajes comunes sobre la 
gloria de las a r m a s , compraban el derecho de exhalar 
un fu tivo surpiro , denunciar algún crimen ó r eco r -
dar alguna verdad proscrita. El elogio de Bonaparte 
e ra , digámoslo as i , como el sello, como el t imbre de 
esclavitud con que debia engalanarse todo libre para 
salir á la vista del público : en las nuevas ediciones de 
autores antiguos tenia buen cuidado la censura de 
suprimir todos los pasajes contra los conquistadores, 
contra la esclavitud y la t i ranía , bien asi como poco 
antes el Directorio se'habia tomado la molestia decor-
rejir en los mismos autores todo cuanto hablase de 
monarquía y de reyes. Hasta los calendarios eran es-
crupulosamente examinados por la censura , y la ley 
de quintas se convirtió en nuevo artículo de fe en el 
catecismo. Las nobles ar tes gimieron bajo la misma 
servidumbre : Bonaparte, supongamos, envenena á 
los apestados de Jafa ; la p in tura se da prisa á r ep re -
sentarlo en un lienzo tocando con sus piopias manos 
por un exceso de valor y de humanidad á las desgra-
ciadas víctimas del contagio. No era as i , n o , como 
San Luis curaba los enfermos que una t ierna y r e l i -
giosa confianza hacia llegar á sus manos. Por lo'demás 
nadie hable de opinion pública : el soberano debe dis-
poner de ella á su placer. En la policía perfeccionada 
por Bonapar te , habia un comité encargado de dar d i -
rección á los ánimos y al f ren te de este comité figuraba 
un director de la opinion pública. La impostura y el 
silencio eran los dos grandes recursos que se emplea-
ban para mantener al pueblo en el error. Si la j u v e n -
t u d perecía en el campo de batal la , ¿creerá alguno 
que el gobierno atendía al interesado que preguntaba 
por ella, n i que descendía hasta el punto de darle 
alguna explicación acerca de la suerte que le habia 
cabido? El gobierno tomaba medidas para que pasa-
sen desapercibidos los hechos mas importantes á la 
pa t r ia , á la Europa y al mundo entero. ¿Llegaban los 
enemigos hasta Meaùx ? no lo hubierais sabido hasta 
que la precipitada fuga de los aldeanos os lo advir t iera: 
todos los sucesos iban envueltos en tinieblas : bu r l á -
banse de las inquietudes del público : reíanse de sus 
dolores : ningún caso se hacia de lo que el ciudadano 
podia sentir ó pensar. ¿Habia alguno que elevara la 
voz?a l momento se presentaba un espía que lo dela-
t a b a , un gendarme que lo arrastraba preso ante una 
comision militar : caia sobre el desgraciado la s en t en -
cia de m u e r t e , cumplíase y nadie se volvía á acor -
dar dél. 

No se daban por satisfechos con encadenar á los pa-
dres ; era preciso disponer de los hijos. No faltaron 
casos en que madres anegadas en llanto vinieron de-
saladas desde las extremidades del imperio, reclaman-
do los hijos que el gobierno les habia arrebatado. Estos 
hijos habian sido puestos en unas escuelas donde r eu -
niéndose á son de tambor se hacían irreligiosos, diso-
lutos y despreciadores de las vir tudes domésticas. Si 
habia algún sabio y digno preceptor que se atreviera 
Á recordar la antigua experiencia y las lecciones de 
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m o r a l , al punto se veia denunciado como traidor , 
como faná t i co , como enemigo de kt filosofía y del I 
progreso dé l a s luces. La autoridad paterna, respetada 
por los mas abominables t iranos de la antigüedad, 
era tratada por Bonaparte como u n abuso , como u n a 
preocupación. Su intención era convertir la juventud 
de aquella época en una especie, de mamelucos sin 
Dios, sin familia y sin patria. No parece sino que 
aquel enemigo universal se habia propuesto destruir 
á la Francia por su base. 

En el breve espacio de diez años desmoralizó á los 
h o m b r e s , hizo mas daño al humano l ina je , que todos 
los tiranos de Boma j u n t o s , desde Nerón hasta el 
úl t imo perseguidor de los cristianos. Los principios 
q u e servían cíe norma á su administración pasaban del 
gobierno á las diversas clases de la sociedad, y asi es 
como u n gobierno perverso disemina el vicio entre los 
pueb los , precisamente lo mismo que u n gobierno 
sabio hace fructif icar la v i r tud entre los gobernados. 
Desde el trono bajaban infiltrándose en las familias la 
i r re l igión, el afan de gozar , los gastos ruinosos, el 
desprecio á la moral y el espíri tu de la inconstancia, 
de la violencia y de la dominación. Si tal gobierno se 
hubiese prolongado, la Francia no hubiera llegado á 
ser mas que una caverna de bandidos. 

Los crímenes de la revolución republicana fueron 
obra de las pas iones , que s iempre dejan algún re-
curso : hubo desórden en aquella época , pero no hubo 
destrucción de la sociedad. Afectada estaba c ier ta-
m e n t e la mora l ; pero no aniquilada. La conciencia 
sentía r emord imien tos ; no dominaba u n a indiferencia 
destructora que envolviera al criminal jun tamente con 
el no culpable , y asi e s , que las desgracias de aquel 
período hubieran podido ser prontamente reparadas. 
¿Masquién podría curar las heridas hechas por un go-
bierno que éstablecia por principio el despot ismo, y 
que al paso que de nada mas hablaba que de moral y 
re l ig ión , las iba des t ruyendo sin cesar con sus insti-
tuc iones y con su desprecio; que no trataba de fundar 
el orden sobre el deber y la l ey , sino sobre la fuerza 
y el espionaje de la policía ; que á la estúpida inercia 
d e la esclavitud llamaba paz de una sociedad bien or-
ganizada, fiel á las costumbres de sus padres , y c a -
minando silenciosamente por el sendero de las antiguas 
v i r tudes? Las mas terr ibles revoluciones son p re fe r i -
bles á semejante estado. Si las guerras civiles p rodu -
cen los crímenes públ icos , también dar origen por lo 
menos á las vir tudes par t iculares , desarrollan los 
ta lentos y ponen en evidencia á los grandes hombres. 
Solo con el despotismo es como desaparecen comple-
tamente los imperios, porque abusando de todos los 
medios, matando mas bien las almas que los cuerpos, 
llega por úl t imo el despotismo á producir la disolu-
ción soeial y á facilitar el paso á la dominación de u n 
conquistador extranjero. No hay un solo ejemplo de 
haber perecido una nación libre por efecto de guerras 
en t r e los c iudadanos : un pueblo encorvado por la 
violencia de sus tempestades domést icas , siempre ha 
concluido por erguir la cabeza con mas vigor. 

¡Pondé ra se l a administración de Bonapar te! Si la 
administración consiste en números ; si para bien go-
bernar basta saber cuánto produce una provincia en 
t r igo , en vino y en aceite; cuál es el úl t imo maravedí 
q u e se puede sacar de el la . y el úl t imo hombre con 
que puede contribuir al e jérc i to ; desde luego confe-
samos que Bonaparte era un gran adminis t rador : es 
imposible dar mejor organización al m a l , ni arreglar 
con mas órden el desórden . Mas si la mejor adminis -
tración es la que proporciona al pueblo el beneficio de 
la p a z , la que fomenta en su seno principios de justi-
cia y equ idad , la que es avara de sangie h u m a n a , y 
la que respeta los derechos de los ciudadanos y las 
propiedades de las familias; el gobierno de Bonaparte 
tomado bajo es te punió de vista, ha sido el peor de 
los gobiernos. 

ASPAIL Y LTOLG. 

Aun considerándolo según su propio sistema, apa-
rece lleno de faltas y de errores. Parte de las ren tas 
del Estado eran absorvidas por los excesivos gastos de 
la administración. Ejérci tosde aduaneros y de cob ra -
dores devoraban las contr ibuciones q u e tenian la c o -
misión de recaudar . El mas insignificante gefe de 
oficina tenia á sus órdenes cinco ó seis agentes. P a r e -
cía que Bonaparte se hallaba en guerra abierta con el 
comercio. Si algún nuevo ramo de industr ia brotaba 
en el pa í s , al momento lo sometía á su inlluencia y 
lo agostaba en t r e sus manos. El tabaco, la sa l , la 
l ana , los géneros coloniales, para él todo era objeto 
de monopolio. Bonaparte e ra el único comerciante de 
su imperio. Con absurdas combinaciones , mas bien 
dicho, con una ignorancia y una decidida aversión á 
la m a r i n a , acabó de perder las colonias y ar ruinar las 
escuadras. Mandaba construir buques de grandes d i -
mens iones , ¿ m a s qué hacia con ellos? Dejarlos po-
dr i r en los puertos ó desarmarlos para remediar con 
sus despojos las necesidades de los ejércitos de t ierra. 
Cien fragatas diseminadas por todos los mares, habrían 
podido causar considerable daño á los enemigos, for-
mar buenos marinos, y protejer á la marina mercante; 
pero estas nociones tan sencillas y al alcance del sen-
tido común, no tenian entrada en íacabeza de Bonapar-
te . Tampoco se le deben atr ibuir los progresos que hizo 
la agricultura, pues no dependen sino de la repartición 
de las grandes propiedades, de la estincion de algunos 
derechos feudales, y de otras muchas causas produci-
das por la revolución. 

Aquel hombre tu rbu len to y extravagante fat igaba 
d iar iamente al pueblo q u e de nada necesitaba mas 
que de sosiego, con decretos contradictor ios , y con 
frecuencia i r real izables: por la noche violaba lo que 
habia estatuido por la mañana . En diez años devoró 
quince mil millones d e (1) contr ibución, cuya suma 
excede la de las cobradas duran te los 73 años del 
reinado de Luis XIV. No le bastaban ni el despojo del 
m u n d o , ni los mil y qu in ien tos millones de ren ta : 
toda su ocupacion se reducía á aumen ta r su tesoro 
por medios los mas inicuos. Cada p re fec to , cada sub-
prefecto estaba autorizado para aumentar los d e r e -
chos de puer tas de las ciudades, imponer condicio-
na lmente algunos céntimos mas á los consumos de 
las poblaciones, y hasta de las cabañas de su distri to, 
y pedir á este ó aquel propietario una cantidad a r b i -
traria para tal ó cual supuesta necesidad. Ejercíase 
el saqueo sobre toda la Francia . Las enfermedades, 
la indigencia , la m u e r t e , la educac ión , las ciencias, 
en una palabra todo ten ia que pagar su t r ibuto al 
monarca . El padre que tenia u n hijo lisiado é i n c a -
paz para el servicio de las armas estaba obligado á 
pagar al erario 1500 francos para consolarse de aque-
lla desgracia. Alguna vez el quinto conscripto moria 
de enfermedad sin haber sido reconocido por el cap i -
tan encargado del depósito. En este caso se podría 
suponer que el padre quedaba exento de pagar 
los 1500 f r a n c o s : n a d a de eso. Si la declaración de 
enfermedad se habia hecho antes del momento de la 
m u e r t e , el padre tenia que pagar aquella suma sobre 
la tumba de su h i j o , como que es te se hallaba aun 
en vida en el momento de la declaración. ¿Queria al-
gún pobre dar educación á u n h i jo? por de pronto 
tenia que pagar una suma á la universidad y luego 
u n censo sobre la pensión con que gratificaba al p r e -
ceptor. Si un autor moderno ci tabaá otro ant iguo, la 
censura le exigía u n cént imo por cada pliego de citas, 
por la razón de haber caido los escritores ant iguos 
en lo que se llamaba dominio del público. Si las c i -

• tas se hacian en una obra t raduc ida , no se pagaba 
i mas que medio céntimo por p l iego, porque en tal 

I 
! (1) Es un cálculo aproximativo: no me precio de pre-
¡ sentar cuentas minuciosamente redactadas por francos y 
| céntimos. 
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caso la cita era de dominio mixto, es decir que la i 
mitad del trabajo era propiedad del escritor muer to j 
y la otra del traductor. Cuando Bonaparte mandó i 
distribuir durante el invierno de 1812 alimentos á 
los pobres, se creyó que aquel rasgo de generosidad 
seria pagado de su bolsillo: pero esta generosidad se 
redujo á imponer algunos céntimos condicionales á 
la contribución ordinaria , y con este motivo pudo 
ganar cuatro millones con la sopa de los indigentes. 
Finalmente llegó al extremo de apoderarse de la a d -
ministración ele los funerales: era en efecto cosa muy 
digna del destructor de los franceses el cobrar "una 
contribución por sus cadáveres. Y ¿quién habia de 
reclamar la protección de las leyes , si él mismo era 
quien las confeccionaba? El cuerpo legislativo tuvo 
una vez la audacia de hablar y no le costó mas qué 
ser disuelto. Un solo artículo de los nuevos códigos 
daba rápidamente al t raste,con la propiedad. El a d -
minis t rador de distrito podia decir á cualquiera c i u -
dadano: «Vuest ra propiedad per tenece al dominio 
»público, es dec i r , es nacional. Por de pronto os la 
»secuest ro: podéis defender vuestro derecho: si el 
»dominio público carece de razón, se os devolverá 
»vuestra propiedad.» Y ¿á quién se recurr ía en de-r 

'manda de este derecho? ¿á los tr ibunales ordinarios? 
Nada de eso. Estos asuntos eran de competencia del 
consejo de Es tado : litigábase ante el emperador , y 
el emperador era juez y par te . 

Si tan insegura era la propiedad, menos solidez 
habia aun para la libertad civil. ¿Qué cosa mas mons-
truosa podia darse que aquella comision nombrada 
para inspeccionar las prisiones, y por cuyo mero i n -
forme podia u n hombre permanecer detenido toda su 
vida en un calabozo, y ser puesto sin formación de 
causa en tormento, ser arcabuceado durante la noche 
ó extrangulado entre las puertas de la mazmorra? En 
medio de esto Bonaparte mandaba nombrar anua l -
mente comisiones de libertad de imprenta y de l i -
bertad individual. ¡Jamás llegó Tiberio á burlarse con 
tal descaro de la especie humana! 

La contribución de sangre era la digna cúpula de 
esta obra del despotismo. La Escandinavia, llamada 
por cierto historiador fábrica del género humano, no 
hubiera suministrado bastantes hombres para dejar 
satisfecha aquella ley homicida. El código del l l ama-
miento al servicio de l a s armas será eterno m o n u -
mento del reinado de Bonaparte. Allí se encuentra 
recopilado todo cuanto la tiranía puede inventar mas 
sutil é ingenioso para tor turar y destruir los pueblos: 
es aquel código verdaderamente un código del infier-
no. Las generaciones de Francia estaban sujetas á 
un desmembramiento normal como los árboles de un 
bosque: cada año tenian que abandonar sus hoga-
res 80,000 jóvenes , c u \ o número podia ser doblado 
ó aumentado con otras quintas extraordinarias, y 
alguna vez devoró con anticipación á sus fu turas víc-
t imas , á manera del disipador que empeña las rentas 
que aun no ha llegado á poseer. Al último se de sen -
tendieron de reglamentos é hicieron tomar las armas 
á cuantos jóvenes necesitaron sin detenerse en c o n -
tar los : no eran muy delicados en cuanto á las condi -
cioryjs que se necesitaban para morir en el campo de 
batalla: Ja inexorable ley se manifestaba en extremo 
indulgente sobre este pa'rticular. Bemontábanse Ini-
cia la infancia ; descendían hácia la ve jez : el r e f o r -
mado , el que se hallaba de reemplazo, lodos volvían 
nuevamente al servicio: el hijo de algún pobre a r t e -
sano librado acaso por tres veces á costa de la peque-
ña fortuna de su padre , tenia que volver á tomar el 
fusil. Ni las enfermedades ni los defectos corporales 
no eran causas de exención. Columnas móviles recor-
rían el territorio francés como si fuera un país e n e -
migo, arrebatando al pueblo sus últimos hijos. Si 
alguno se quejaba de semejante desolación, le c o n -
testaban diciendo que en las columnas móviles habia 

hermosos gendarmes que podrían consolar á las m a -
dres y volverles á dar lo que habían perdido. Si u n 
hermano se hallaba ausen te , era soldado el otro h e r -
mano . El paare respondía del h i jo , la muje r del m a -
rido : extendíase la responsabilidad á los parientes mas 
le janos , y hasta á los vecinos de la casa. Un pueblo 
entero tenia que ser fiador del quinto que habia n a -
cido en su recinto. Ciertos comisionados de apremio 
se instalaban en casa del aldeano de donde faltaba 
u n quinto y.le obligaban á vender hasta el lecho para 
alimentarlos, de modo que para redimirse de esta car-
ga no quedaba otro arbitrio q u e buscar al fugado aun-
que estuviera oculto en las malezas de los bosques . 
Lo absurdo venia de la mano con lo a t roz: m u c h a s 
veces se pidieron hijos á los que habian tenido la d i -
cha de carecer de poster idad: usaron de violencias 
para descubrir el paradero del portador de u n n o m -
bre que no existia sino en las apuntaciones de los 
gendarmes , ó reclamaron como fugado de la quinta 
al que hacia cinco ó seis años que estaba incorporado 
á su regimiento. Hubo caso de haber sido puesta en 
tormento una muje r embarazada para que declarase 
el lugar en que estaba oculto el primer f ru to de sus 
en t r añas : hubo padres que tuvieron que presentar el 
cadáver de su h i j o , para probar la imposibilidad en 
que se hallaban de presentar lo vivo. Quedaban aun 
algunas familias acomodadas cuyos hijos habian po -
dido l ibrarse: estos jóvenes dedicándose á los e s t u -
dios prometían llegar á ser con el t iempo mag i s t r a -
dos , ó empleados públicos, ó sabios, ó propietarios, 
ó de algún modo úti les al orden social de una grande 
n a c i ó n : para envolver á estos jóvenes en la común 
ruina se instaló el cuerpo mili tar llamado guardias 
de honor, y en sus lilas tuvieron que asistir á l a m a -
tanza general. Llegó á tal punto el desprecio de la 
vida de los hombres y de la nación, que á los quintos 
se les daba el nombre de materia primera y carne de 
cañón. Alguna vez se promovió ent re aquellos abas-
tecedores de carne humana la gran cuestión de a v e -
r iguar cuánto t iempo duraría u n q u i n t o : diciendo 
unos que duraria treinta y t r e s meses y otros t r e in ta 
y seis. El mismo Bonaparte solia dec i r : tengo tres-
cientos mil hombres de renta. En los once añus de s u 
reinado ha hecho perecer mas de cinco millones de 
f ranceses , suma que excede á cuantos mur ieron en 
las guerras civiles ocurridas duran te t res siglos en 
los reinados de J u a n , Carlos V , Carlos V I , C a r -
los V i l , Enr ique I I , Francisco II , Carlos IX, E n r i -
que III , y Enr ique IV. E n el úl t imo año que acaba 
de t r a scur r i r , Bonaparte ha tomado para el servicio de 
las armas (s in contar la milicia nacional) 1.300,000 
hombres, ó lo que es fo mismo, mas de 100,000 hom-
bres por m e s : ¡y aun hay quien se atreva á decir que 
no ha echado mano mas que del l u jo , del exceso de 
la poblacion! 

No era difícil conje turar lo que acaba de suceder: 
todos los hombres sensatos decian que la consc r ip -
c ión , agotando las fuerzas de la Franc ia , la dejaba 
expuesta á la invasión tan luego como se viese fo r -
malmente atacada por los aliados. El cuerpo nacio-
na l , desangrado por el verdugo, hallándose exhausto 
de sangre, no ha podido oponer mas que una débil re-
s is tencia , y no es el único escollo á que la pérdida de 
tan tos hombres encaminaba á la nación: aquel f u -
nesto sistema propeudia á sumergir la F ranc i a , la 
Europa entera en la ba rba r i e ; los arles y las letras 
iban á quedar inevi tablemente destruidas. Un joven 
que debe morir á los diez y ocho anos no puede dedi-
carse á ningún estudio. Viéndose las naciones vec i -
nas obligadas á defenderse tenian que recur r i r á los 
mismos medios, y abandonar todas las ventajas de la 
civilización; y precipi tándose finalmente los pueblos 
unos sobre o t ros ; como en el siglo de los godos y de 
los vándalos, habr ían visto r enace r las desgracias de 
aquella época. Al romper aquel furor de guerras los 
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lazos Üe la sociedad en g e n e r a l , aniqui laba por c o n -
s iguiente los vínculos de la familia. Acostumbrado el 
n iño desde la cuna á considerarse como víctima c o n -
sagrada á u n a m u e r t e p recoz , perdía el f reno de la 
obediencia á sus p a d r e s : cont ra ída hábi tos de p e -
r e z a , d e vagancia y de l i b e r t i n a j e , esperando el mo-
m e n t o de lanzarse á saquear y degollar al mundo . 
¿Qué principio de re l ig ión , ni de moral tenia t iempo 
de a r ra igarse en aquel corazón? Po r otra par te , en la 
clase del pueb lo , los p a d r e s ' n o cobraban el afecto 
n e c e s a r i o , ni empleaban la solicitud opor tuna en 
educar unos h i jos q u e con t an ta facilidad habian de 
p e r d e r , de quienes no podían 
a p o y o , y que en ú l t imo resul ta 
m a s q u e u n motivo d e p e n a s , y u n a pesada carga . 
De todo esto provenía un endu rec imien to , digámoslo 
as i , del a l m a , u n olvido de los sent imientos n a t u r a -
les q u e conducen al egoísmo, la indiferencia al bien 
y al mal y la falta d e apego á los in te reses de la p a -
t r i a ; defec tos que embotan le conciencia y encami-
n a n á la e sc lav i tud , como qu i t an la capacidad de 
aborrecer el vicio y admirar la v i r tud . 

Tal f u e la adminis t ración de Bonapar te poí- lo to -
can te al in ter ior de Francia . 

Examinemos ahora su gobierno bajo el aspecto de 
las relaciones exteriores , aqtfélla política d e q u e es -
taba t an orgulloso y de la que acos tumbraba dar esta 
def in ic ión : la política es jugar á los hombres. Pero , 
¡ a h ! en ese abominable juego perdió todo cuanto t e -
n i a , y la F ranc ia es quien h a pagado sus pérdidas. 

Pr incipiando por su sistema cont inenta l diremos 
q u e semejan te s i s t ema , propio d e un loco ó de un 
n iño no era por de pronto el objeto real de sus guer-
ras , y si solo el p re tes to . No hablando mas q u e de la 
l iber tad de los mares aspiraba á ser el d u e ñ o d e la 
t ie r ra . ¿Hizo acaso lo q u e convenia para establecer 
ese insensato s is tema? ¿Por ven tu ra no de jó de cer ra r 
los puer tos del Medi terráneo y del Báltico por a q u e -
llas dos g randes faltas q u e corno luego d i remos hicie-
ron fracasar sus proyectos sobre España y sobre la 
R u s i a ? ¿No dió todas las colonias del m u n d o á los In-
g leses? ¿ N o l e s abr ió en el P e r ú , en Méjico y en el 
Brasil u n mercado mas ventajoso qu? el que intentaba 
cer ra r les en Europa? Tan cier to es esto que por ú l -
t imo enr iqueció con la guer ra al pueblo que p r e t e n -
día a r ru inar . La Europa no toma del comercio inglés 
mas que a lgunas superf lu idades : las naciones e u r o -
peas en el fondo hallan cada cual en sus propias m a -
nu fac tu ra s recursos con que satisfacer sus pr imeras 
neces idades . En América por el con t ra r io , los pue-
blos necesi tan de todo , desde la pr imera has ta la úl-
t ima pieza de su ves t ido: diez mitlones de amer icanos 
consumen mas mercancías inglesas que t re in ta millo 
nes de europeos. No hablo de la importación del di-
nero de Méjico á las Ind ias , ni del monopolio del 
cacao , de la q u i n a , de la cochini l la , n i d e otros mil 
objetos de especulación que se han convert ido en una 
r.ueva fuen t e de r iqueza para los ingleses . Y cuando 
Bonapar te hubiera conseguido cerrar los puer tos d e 
España y del Báltico, hubiera por supuesto tenido que 
cerrar los de Grec ia , de Constant inopla , de Siria y 
de Berber ía : lo cual era equivalente á acometer la 
empresa de la conquis ta del mundo . En tan to que él 
hubiera tenido q u e emplearse en nuevas conquis tas , 
los pueblos somet idos , no pudiendo cambiar las pro-
ducciones de su sue lo , ni de su indus t r ia con las de 
otros paises hub ie ran sacudido el yugo y vuel to á 
abr i r sus puer tos . Todo eso no presenta mas q u e f a l -
sas m i r a s , empresas pequeñas en fuerza d e ser gigan-
tescas , falta de r a z ó n , d e sentido c o m ú n , sueños d e 
u n loco , de un del i rante . 

Po r lo tocante á sus g u e r r a s , á su conducta con 
los gabinetes de E u r o p a , queda desvanecido el p res -
tigio tan luego como se su je t an al menor examen . No 
se mide M magni tud de un hombre por las empresa* 

que a c o m e t e , sino por las q u e lleva á cabo. A cual-
quiera le es dado soñar en la conqu i s ta del m u n d o ; 
pero solo un Alejandro pudo conseguir la . Bonaparte 
gobernaba la España como una provincia del imperio, 
chupando la sangre y el o ro q u e habia en ella. No se 
con ten tó con e s to : quiso sentarse en el t rono de Car-
los IV. ¿ Q u é hizo para conseguir lo ? Poniendo en jue-
;o la mas pérfida polít ica i n t r o d u j o el gér inen de la 
liscordia en la familia real de E s p a ñ a : luego bur lán-

dose de todas las leyes divinas y h u m a n a s arrebató 
aquella famil ia , é invadió súb i t amen te el terr i torio 
de u n pueblo leal que acababa de combat i r por su 
causa en Trafa lgar . Insultó el carácter d e aquel p u e -
blo, degolló sus sacerdotes , a jó el orgullo castel lano, 
mas no ta rdó en ver que respondiendo á su reto se 
lanzaban al combate los descendientes del C i d , los 
nietos del gran capi tan. Zaragoza celebró sus propios 
funerales y se sepultó l ib re por no vivir e sc lava : la 
voz d e Peíayo resonó n u e v a m e n t e en las Asturias , y 
el moderno Almanzor tuvo q u e abandonar p rec ip i t a -
damente el campo. Es ta guerra rean imó el e n t u s i a s -
mo en los pueblos de E u r o p a : la Franc ia tuvo una 
f rontera mas que d e f e n d e r , c reó u n e j é rc i to en favor 
de los ingleses , los volvió á t r ae r al cabo d e cua t ro 
siglos á los campos de Po i t i e r s , y les hizo dueños de 
los tesoros de Méjico. 

Si Bonapar te en vez d e r ecu r r i r á esas es t ra tegias 
d ignas de los Borjias, hubiera , val iéndose d e una polí-
tica s i empre cr iminal , pero por lo menos mas hábil , de-
clarado la guerra al rey de España , si se hub ie ra a n u n -
ciado como vengador d e los castel lanos opr imidos por 
el príncipe de la Paz ; si hubiera alhagado la española 
a r roganc ia , y respetado su r e l i g ión , ta l vez hubiera 
conseguido su in t en to (1 ) . «Nada quiero de los e s -
pañoles; lo q u e quiero es la España » , solia decir en 
sus accesos de fu ror . Pues b i en , esa España f u e c i e r -
t amen te la q u e abat ió su o rgu l lo : el incendio de 
Burgos causó el incendio d e Mescou; la conquista d e 
la Alhambra t r a j o á los rusos á sen ta r se en el L o u -
vre. ¡Subl ime y espantosa lección! 

La misma falta cometió r e spec to de la Rus i a . Si 
en oc tubre de 1812 se hubiese detenido en las orillas 
del Duna ; si se hubiera contentado con tomar á Riga 
y acantonar du ran te el invierno su ejército d e 500 ,000 
h o m b r e s , de jando á re taguardia la Polonia organiza-
da es verosímil q u e habr ía pues to en grave pel igro al 
imperio de los czares . E n vez d e obrar asi s e e n c a -
minó á Moscou por un solo camino y s in l levar alma-
cenes ni recursos. Llegó á Moscou, y los vencedores 
de Pu l t awa incendiaron su c iudad sagrada . Bona-
parte se adormeció u n mes e n t r e las ru inas y ceni-
z a s , olvidado al parecer del regreso d e las estaciones 
y de lo r iguroso del c l i m a : dejósé engañar con pro-
posiciones de paz : no conocía lo suf ic iente el corazon 
h u m a n o , y creyó que unos pueblos q u e acababan de 
en t regar á las l lamas su propia cap i t a l , pa ra l ibrarse 
de la esc lav i tud , hab ian de ir á capi tular sobre las 
h u m e a n t e s ru inas de sus casas. Sus generales le a d -
virtieron q u e era t i empo ya de r e t i r a r se , y Napoleon 
lo verificó ju rando como iin n iño furioso que no t a r -
daría en volverse á p resen ta r con u n e j é rc i to , cuya 
sola vanguardia constaría de 300 ,000 soldados. Dios 
envió un soplo d e su i r a : ¡ todo pe rec ió , todo quedó 
reducido á un h o m b r e ! 

Absurdo en adminis t rac ión , criminal en política, 
¿ q u é encan to t iene pues ese ex t ran je ro para a lucinar 
á los f ranceses? ¿ S u gloria mi l i ta r? Ya está despojado 
de ella. Es efect ivamente u n famoso gana-ba ta l l a s ; 
pero fue ra de esa c i r c u n s t a n c i a , cualquiera general 
d e mediana capacidad es mas hábil q u e él. Nada e n -
t i ende del a r t e d e prac t icar u n a r e t i r ada , ni de d i s -

(1) P*r lo menos no hubiera sido tan monstruosa su pe r -
fidia; pero bien sabia el tirano que no usando de este medio 
oo tenia otro '¿amino que el de Ron?esvalles. 

putar el t e r r e n o : es impac ien te , incapaz de esperar 
largo t iempo u n r e su l t ado , f ru to de profundas c o m -
binaciones es t ra tég icas ; toda su ciencia consiste en 
marchar ade lan te , embes t i r , c o r r e r , ganar batal las , 
como d i c e n , con descargas de hombres: aventurar lo 
todo á u n l a n c e , sin cuidarse del porveni r , y sacr i f i -
car la mitad del ejército con fat igas superiores á las 
fuerzas humanas . Pero ¿ q u é i m p o r t a ? ¿ P o r ventura 
no es dueño de decretar nuevas q u i n t a s , y de contar 
con la materia primera en abundanc ia ? Se cree q u e 
ha perfeccionado la ciencia de la g u e r r a , y / lo cier to 
e s q u e l a ha hecho re t rogradar (1) á la época de su 
infancia. Lo subl ime de la ciencia de la g u e r r a , en los 
pueblos civilizados consiste en defender un país de 
gran extensión con un pequeño e j é rc i to ; en p ro t ege r , 
el reposo de algunos millones de hombres de t rás de 
una línea de 60 ú 80 ,000 so ldados ; de manera que 
en tan to q u e el labrador s igue t r anqu i l amen te cu l t i -
vando su campo , casi ignore q u e á pocas leguas de 
su cabaña se están dando batallas. Ciento c incuenta 
mil hombres guardaban toda la estension del imperio 
r o m a n o , y el mismo Cesar no se presentó en Farsalia 
sino con a lgunas legiones. ¡Proté janos ac tua lmen te 
en nuestros hogares ese vencedor del m u n d o ! Pues 
q u é ! ¿ T a n súbi tamente le ha abandonado su genio? 
¿ P o r q u é maravilla aquella Francia que Luis XIV cir-
cundó de for talezas , y Vauban .ce rcó como u n h e r -
moso vergel se vé en ios momentos presentes invadi-
da por todas par tes? ¿Qué es d e las guarn ic iones de 
las plazas fronter izas? no existen. ¿ Q u é es de los c a -
ñones que defendían sus ba luar tes? Todo está d e s a r -
m a d o , hasta los buques de Bre s t , de Tulon y de Ro-
chefor t . Si Bonaparte hubiera querido ent regarnos 
sin defensa á las potencias a l i adas , si en secreto h u -
biese conspirado, ó se hubiese vendido contra los in-
tereses de la F r a n c i a , ¿porfía por ventura haber obra-
do de otro modo? En menos d e 16 meses se han 
sepultado en los bosques de Alemania y en los d e -
siertos de Rusia dos mil millones en n u m e r a r i o , u n 
millón cuatrocientos mil hombres y el mater ia l de 
lodo el e jérci to y d e todas las plazas d e Franc ia . En 
Dresde, Bonaparte cometió faltas sobre faltas , o lv i -
dándose d e q u e si los c r ímenes no son alguna vez 
castigados mas que en el otro m u n d o , las faltas no 
se l ibran d e hallar su castigo en este . Demostrando 
la mas incomprensible ignorancia d e la marcha po l í -
tica de los gab ine tes , se empeñó en permanecer sobre 
el E lba , sufrió una derrota en Le ips ick , y rehusó 
una honrosa paz que le propusieron. Lleno de d e s e s -
peración y d e r a b i a , salió por úl t ima vez del palacio 
de los monarcas f ranceses ; por un espír i tu de i n j u s -
ticia é ingra t i tud incendió la poblacion en que aque-
llos mismos reyes tuvieron la desgracia d e al imentar-
le ; no opuso á los enemigos mas q u e una act ividad 
sin p l a n , sufrió u n a postrera de r ro t a , volvió á hui r , 
y por úl t imo libró de su presencia á la capital del 
mundo civilizado. 

Resistiríase la pluma de un francés á pintar el h o r -
ror de aquellos campos de batal la: para Napoleon un 
hombre herido no es m a s q u e un p e s o : si m u e r e , tanto 
m e j o r : con eso le l ibra d e un estorbo. Montones d e 
militares mutilados confusamente hacinados en un r in -
c ó n , han pasado alguna vez dias y d i a s , y acaso s e -
manas enteras sin el auxilio de la c i ru j í a : no se e n -
cuen t ran hospitales donde quepan los enfermos de un 
ejército de 7 0 0 , ú 800,000 hombres , ni hay facu l t a -
tivos bastantes para cuidarlos. El verdugo de los f r a n -
ceses no toma n inguna precaución en provecho d e 
aquellos desgraciados: los empleados de sanidad m i -
litar carecen de todo recurso para ejercer sü profesión: 
si hay profesores, no hay botica que confeccione sus 
r ece t a s , si hay botica faltan ins t rumentos con q u e 

(1) Es cierto sin embargo que perfeccionó la parte llama-
da admtmstracion del ejército, y el material de la guerra. 
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amputar los miembros gangrenados. En la campaña 
de Moscou llegó el caso d e aplicar á las her idas heno 
seco por falta d e h i l a s , has t a el heno fa l tó . . . . los h e -
ridos mur i e ron . Quinientos mil gue r re ros , gloria d e 
la F r a n c i a , anduvieron er rantes en t re la iiieve y los 
des ie r tos , sosteniéndose apoyados en u n pa lo , pues 
ya carecían de fuerzas- para l levar sus a rmas y por 
único vestido llevaban la ensangren tada piel de los 
caballos q u e habian tenido que ma ta r para procurarse 
algún a l imento . Oficiales ve t e ranos , con los cabellos 
y la barba herizadós de hie lo , se rebajaban has ta adu -
lar al últ imo soldado q u e conservaba algún a l imen to , 
para que les diera a lguna mezqu ina p a r t e . ¡ A tal e x -
t remo llegaba el tormento del hambre ! Escuadrones 
en t e ros , caballos y ginetes quedaban helados d u r a n t e 
la n o c h e , y á la manana aparecían como unos e s p e c -
tros en medio de las nieblas. Los únicos tes t igos d e 
la desgracia de aquel desventurado e jé rc i to , e ran las 
bandadas d e cuervos y de per ros blancos q u e le s e -

u ian con la ansia de devorar sus res tos . El emperador 
e Rus i a m a n d ó hacer d u r a n t e la. pr imavera i n d a g a -

ciones para tener alguna noticia del n ú m e r o de los 
muer tos (2 ) : contáronse 2 4 3 , 6 1 0 cadáveres d e h o m -
b r e , 123,133 de caballo. La peste mil i tar q u e desde 
que no s e hacia la guerra sino con un pequeño n ú m e r o 
de hombres habiá desaparec ido , ha vuelto á p r e s e n -
tarse en t r e las columnas d e ú n ejército d e u n millón 
d e soldados , v en t re los to r ren tes de sangre humana : 
¿Qué hacia el des t ruc tor de F r a n c i a en tanto q u e por 
tales , plagas caia diezmada la flor de su j u v e n t u d ? 
Bonapar te h u í a , h u í a ; dábase toda prisa en l legar á 
las Tul ler ías para deci r f rotándose las manos al calor 
de la c h i m e n e a : Mejor sé está aquí que en las orillas 
del Beresina. Ni una palabra d e consuelo se dignó 
decir á las esposas , ni á las madres q u e anegadas en 
llanto le rodeaban; en su f r en t e no se leyó u n pesar , 
ni un movimiento de t e r n u r a , ni un remord imien to ; 
no se escapó de su pecho ni un suspiro q u e f u e r a una 
confesion tácita d e su locura. Los nuevos Tigel inos 
dec ían : «La for tuna que liemos tenido en esta re t i rada , 
es q u e S. M. no ha carecido d e nada : siempre ha e s -
tado bien a l imentado y resguardado de la in temper ie 
en un buen c o c h e : p u e d e decirse que el emperador 
no lia sufrido n inguna pr ivac ión , y esto es un g r a n 
consuelo ,» Po r su p a r t e , S . M. el emperador aparecía 
r a d i a n t e , a l t ivo , conten to en medio cíe su c ó r t c , o n -
dulando ar t í s t icamente los pl iegues del régio m a n t o , 
cubier ta la cabeza con el sombrero á lo E n r i q u e IV, 
dejándose pomposamente caer sobre el t r o n o , y t o -
m a n d o en él las ac t i tudes académicas q u e le habian 
enseñado . . . . mas a) través de aquel aparato se veia 
una cosa h e d i o n d a , que todo el Brillo de los d i a m a n -
tes d e la corona no podia ocu l ta r : ¡el regio manto cu-
bierto de manchas de sangre! 

¡Ah! ese horror de los campos de batalla habi ta ya 
en t r e noso t ros : n o se oculta ya allá en el fondo d e los 
des ier tos : vive en t re nosot ros ; le vemos e n P a r í s , en 
aquella c iudad que hace cerca de mil años resist ió al 
poder de los Normandos , ensoberbeciéndose d e no 
haber podido ser vencida sino por Clodoveo, fundador 
de la monarquía francesa. Ent regar u n país á la i n v a -
sión , ¿no es acaso el mayor y el mas imperdonable de 
los cr ímenes ? Hemos visto perecer el resto d e n u e s -
t ras generac iones ; hemos visto grupos de soldados 
ve te ranos , pálidos y desf igurados , apoyándose en las 
esquinas d e las cal les , agonizando con toda clase de 
miser ias , no teniendo fuerzas para sostener con su 
m a n o el a rma con que han defendido á la p a t r i a , y 
alargando su demacrado brazo para pedir u n a l i m o s -
n a ! Hemos visto el Sena cubierto de ba rcas , y las 
carreteras atestadas de ca r rua jes conduciendo heridos, 
heridos q u e a u n carecían del beneficio de la pr imera 

(2) Extrácto de un informe oficial del ministro de policía 
general al gobierno ruso, con feeha 17 de mayo 1813, 



ne r el intrépido corazon del h o m b r e , solo tenian la 
debilidad propia de un niño arrancado á la paz d o -
m é s t i c a , caido del t ierno regazo m a t e r n o , en las des-
piadadas manos de su feroz soberano! ¿Y para quién 
se consuman tantos ases inatos? ¿ Para quién se arros-
tran tantos dolores? para un abominable t i r a n o , para 
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mentó destinado al cañón , se les habia colocado en i 
el sitio de mas pe l ig ro , donde mas fácil pasto hallaban 
las ba ter ías enemigas . . . . aquellos in fe l i ces , vuelvo á 
d e c i r , al sen t i r silbar sobre sus cabezas el mortífero 
plomo , lloraban y gr i taban ¡Madre mía! ¡Madre 
mal Grito a ter rador que revelaba, q u e en vez d e t e -
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curac ión. Uno de aquellos ca r ros seguido en sus hue-
llas d e sangre por la dolorosa ansiedad p ú b l i c a , volcó 
en uno de los bu levares , lanzando sobre las desnudas 
piedras del pavimento u n mouton de cadáveres v i -
vientes s in brazos , . s in p ie rnas , acribillados d e . s a b l a -
zos , cosidos de lanzadas . dando alaridos , y. pidiendo 

UAüi'Aii v non;. 
, como post rer fa tor á sus h e r m a n o s , les l ibraran de 
¡ u n a vez d e tan to cúmulo de dolores . . . . Aquellos in -

felices eran unos jóvenes que sin llegar á la edad de 
la madurez habian sido arrebatados de-sus hogares; 
v t rasportados sin dejar s iquiera el t ra je con que cul-
tivaban la f i e r ra , al campo de bata l la ; allí como alt-

J / y l •: .Kííajifcn.'''' • . : >¡ t y y , 
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cadalso estas palabras : « F r a n c e s e s , r u e g o á Dios que 
no pida á la nación la sangre de vuestros r e y e s , que 
vais á d e r r a m a r . » Esa es la conduc ta de un verdadero 
r e y , de un rey f r a n c é s , de un rey legí t imo, de un 
p a d r e , d e un gefe de la p a t r i a ! 

Bonaparte ha demostrado demasiada mediocridad 
en el infortunio para que se pueda creer q u e su eleva-
ción f u e obra del genio: su elevación es hija del poder 
d e la F ranc i a , y la Franc ia la consideró como hija de 
los hechos de aquel h o m b r e . Su grandeza es él resul-
tado de las inmensas fuerzas q u e pusimos en sus m a -
nos en el momento d e su elevación. La heredó d e los 
e jé rc i tos , formados por los mas hábiles generales de 
la F r a n c i a , conducidos tantas veces á la victoria por 
aquellos grandes capi tanes que lian pe rec ido , y que 
sin quedar nno perecerán acaso víctimas de los f u r o -
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uu ex t ran je ro que. es . tan pródigo de sangre francesa 
porque n o t i ene n i una sola gota d e ella en sus venas. 

¡Ah! cuando Luis XVI r ehusaba castigar algunos 
cu lpab les , cuya muer t e le habría asegurado el t rono, 
ahorrando al país tantas ca l amidades ; cuando aquel 
monarca d e c í a : « no quiero comprar mi seguridad á 
»costa de la vida de u n solo vasallo; cuando escribía 
»en su t es tamento . Recomiendo á mi h i jo , q u e en el 
»caso de t ene r la desgracia de l legar á ser soberano, 
»piense q u e debe consagrarse en t e r amen te á-la feli— 
»cidad de sus conc iudadanos ; que debe olvidar todo 
»rencor y acallar todo r e sen t imien to , y en especial 
»los q u e s e refieran á los disgustos q u e yo h e sufr ido; 
»v q u e t e n g a presente que tan solo re inando según el 
»espír i tu de las leyes , es como se puede hacer ( a d i r 
»cha de los pueb los ;» cuando pronunciaba sobre el 

res y de la envidia del t i rano. Encontró al elevarse un 
pueblo n u m e r o s o , engrandecido por las conquistas, 
exaltado por los t r iunfos y por el movimiento que 
s iempre producen las revoluciones : no tuvo m a s q u e 
hacer , q u e pedir auxilios á la Franc ia v su fecundo 
suelo le prodigó ejérci tos y tesoros. 

Todo obstáculo se allana an te los e jecutores q u e 
Dios deja aparecer sobre la t ierra para 'que sean m i -
nistros d e su terrible ind ignac ión : nada mas que con 
medianos talentos llegan á coronarse con increíbles 
t r iunfos . Sal iendo del seno de las discordias civiles, 
toman aquellos exterminadores su principal fuerza de 
las calamidades á que deben su o r i g e n , y del t e r ro r 
q u e la memor ia de estas insp i ra : de modo q u e se 
hacen dueños de la sumisión del pueblo en nombre 
ele las calamidades sin las que no hubieran salido de 
la oscuridad. A tales hombres les es dado corromper , 
envi lecer , anonadar todo honroso s e n t i m i e n t o , d e -

gradar los á n i m o s , mancillar cuanto llegan á tocar, 
aspirar y atreverse, á t o d o , re inar por medio de la 
m e n t i r a , la impiedad y el t e r r o r , hablar en todos 
s en t idos , fascinar todos los o j o s , engañar á la misma 
p r u d e n c i a , y ser reputados por hombres de superiores 
t a l e n t o s , no s iendo en realidad mas que unos c r i m i -
nales vulgares , pues no p u e d e darse excelencia en 
n i n g ú n géne ro , no estando molidamente basada en la 
v i r tud . Llevando en pos de sí las t u rbas fascinadas, 
t r iunfando en fuerza del n ú m e r o , colmando su d e s -
honor á cada nueva vic tor ia , llegan con la tea en la 
m a n o , y los piés bañados en s a n g r e , á los confines de 
la t i e r r a , poseidos del t remendo espíritu q u e les priva 
hasta del conocimiento de su misión. 

Por el contrar io cuando la Providencia qu ie re sa l -
var un imperio y no cas t igar lo : cuando echa mano , 
n o de ve rdugos , sino de se rv idores ; entonces reserva 
para sus ministros tina decorosa gloria en vez de u n a 
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fama abominable. Lejos de allanarles el paso, como á 
Napoleon Bonapar te , les opone dificultades que s i r -
van de magnífico contraste á sus vir tudes. Este es el 
distintivo característico en t re el l ibertador y el asola-
dor de los pueblos , en t re el gran cap i t an , cuya m i -
sión es des t ru i r , y el hombre q u e aparece s ó b r e l a 
t ierra para edificar. Aquel es dueño de todo y emplea 
para sus fines recursos inmensos ; este otro por el con-
t rar io , de nada dispone y solo se vale .de los medios 
mas déb i les : fácil es conocer por estas señales la mi-
sión y el carácter del asolador de la Franc ia . 

Bonaparte es un supuesto g rande h o m b r e : fáltale 
la magnanimidad q u e es el const i tut ivo d e los héroes 
y de los verdaderos r eyes : de aquí proviene q u e 
110 se cita de él ni uña sola d e aquellas máximas 
q u e por sí solas revelan el alma de un Ale jandro , de 
un Césa r , de u n Enr ique IV ó de u n Luis XIV. La 
Providencia le creó sin en t r añas : su cabeza , bastante 
capaz es el imperio de las tinieblas y de la confusion. 
Todas las ideas , inclusas las del b i e n , pueden tener 
cabida en e l l a ; pero también desaparecen con la mis-
ma facilidad. El rasgo distintivo de su carácter es una 
obstinación invenc ib le , una voluntad f é r r e a ; pero 
ent iéndase solamente para la i n ju s t i c i a , la opresion 
y los planes extravagantes , pues abandona con la ma-
yor inconstancia cualquiera sistema del q u e pudiera 
r edunda r algún bien a la mora l , al órden ó á la v i r -
tud . La imaginación le d o m i n a ; la razón no e jerce 
en él su influencia. Sus proyectos 110 son resultado 
de un profundo y detenido exámen , son ráfagas de 
un impulso súb i to , de u n a resolución del momento . 
Hay algo de cómico en sus acciones; en él todo es 
remedo , hasta las pasiones que está lejos de sent i r . 
Siempre figurando en un t ea t ro ; unas veces , como en 
el Ca i ro , representa el papel de un renegado q u e se 
jacta de haber destruido la sede pontif icia; o t ras ve-
ces , como en P a r í s , declama tomando el tono de res-
taurador del Crist ianismo: .tan pronto inspi rado, tan 
pronto filósofo, en todas sus escenas se nota d e m a -
siado el e s tud io , y la anticipada preparación: la p o s -
teridad juzgará imparcialmentc al soberano q u e tenia 
que tomar lecciones para presentarse en ac t i tudes 
dignas de su elevado carácter . Afanándose por p a r e -
cer or iginal , nunca ba podido pasar de la imitación, 
y aun esto lo hace con a r te tan grosero que al ins tan te 
revela el objeto q u e se propone imi ta r : constantemente 
está ensayando palabras q u e le parecen subl imes , ó 
hechos que en su concepto están Henos de elevación. 
Aparentando u n talento un iversa l , habla á u n mismo 
t iempo de hacienda y de cspetácnlos; de. guerra y de 
modas ; arregla la suer te d é l o s r e y e s , y el sueldo de 
un empleado de p u e r t a s ; expide en el Kremlin un 
reglamento de t ea t ros , y el dia q u e va á dar una b a -
talla manda que se haga la prisión de algunas muje res 
en Par ís . Como hijo de la revolución, presenta seme-
janzas con su m a d r e ; in temperancia de lenguaje , 
afición á la baja l i teratura y manía de escribir en los 
periódicos. Bajo la máscara de César y de Alejandro 
se echa de ver el hombre de poca importancia y el 
hijo de oscura familia. El soberano desprecio que m a -
nifiesta hácia todos los hombres , nace de que á todos 
tos juzga por sí mismo. Su máxima es q u e todo se hace, 
por in te rés , y que hasta la probidad 110 es mas que un 
cálculo. De aquí provenia aquel sistema d efusión que 
constituía la base de su gobierno, empleando sin dist in-
ción al bueno y al ma lo , y teniendo el mayor cuidado 
en poner á cada cual en oposicion con sus propios p r in -
cipios. Su mayor placer consistía en deshonrar la v i r -
tud , y denigrar las repu tac iones : puede decirse que 
no tocaba cosa alguna que no la manchara. Cuando 
habia d e r r i b a d o á u n s u g e t o e n t o n c e s e r a , c u a n d o , v a -
liéndonos de sus propias expresiones , decia que habia 
encontrado su hombre; el caido le pertenecía por dere-
cho de infamia , y ganaba u n poco menos de amor y 
un m u c h e mas de desprecio. En su administración 

quería que 110 se vieran sino r e su l t ados ; . que 110 se 
reparará en med ios , y q u e siendo las masas el todo, 
las individualidades n o f u e s e n nada. « P o d r á esa j u -
»ventud llegar á corromperse; mas no por eso m e será 
»menos obedien te ; perecerá este ramo de indust r ia ; 
»mas por depronto m e valdrá algunos mil lones; m o -
»rirán sesenta mil hombres en este l ance , pero yo ga-
»naré una batalla.» ¡Esa es su manera de discurr ir ; 
ese es el.modo de aniquilar los re inos! 

Como na tura lmente destinado para dest rui r , Bona-
parte llevaba el mal en su seno tan na tura lmente como 
una madre ostenta con alegría y hasta con u n a espe-
cie d e orgullo el f ruto q u e lleva en sus en t rañas . 
Horrorizábase de la felicidad de los h o m d r e s ; en cier-
ta ocasion dijo : « En Franc ia hay aun algunas perso-
»nas felices, y estasson las familias q u e 110 meconocen 
»que viven en el campo , en u n a q u i n t a , con 30 ó 
»40,000 libras de r e n t a ; pero yo sabré dar alcance á 
»esas personas. » Napoleon cumplió esta palabra. E s -
tando en u n a ocasion viendo juga r á su hijo, p r egun tó 
á un obispo q u e s e h á l l a b a presente : ¿Señor obispo, 
creeis que eso tenga a lma? Todo lo que se dis t ingue 
por alguna superioridad espanta al t i rano : toda r e -
putación le impor tuna . Envidioso del ta lento, del v a - . 
lor y de la v i r tud , ni aun la celebridad del crimen le 
ag rada r í a , si ese cr imen no fuese obra suya. Recono-
ciéndole como el menos favorecido de ios hombres 
cáusale sumo placer humil lar á cuantos le rodean , sin 
acordarse que los reyes de Francia á nadie insultaban 
porque sabían q u e nadie podia tomar venganza de 
el los; sin acordarse q u e habla con la nación mas 
pundonorosa , con un pueblo educado en la corte de 
Luis XIV jus t amen te célebre por la elegancia de sus 
modales y por lo exquisito de su delicadeza. Por ú l t i -
mo Bonapar te nada mas ha sido q u e el hombre de la 
p rosper idad : t an luego q u e la desgracia , v e r d a d e -
ro crisol de la v i r t u d , tocó al br i l lante f an t a sma , se 
desvaneció el prodigio : el monarca quedó reducido á 
un aventurero y el héroe se vió despojado desug lo r i a 
postiza. 

Al disolver el Directorio le habló Bonaparte en estos 
términos : 

« ¿ Qué habéis hecho de aquella Francia que os de-
»jé en un es tado tan bri l lante? Os de j é la paz y os 
»encuentro en g u e r r a ; os dejé victorias y os encuen-
»tro en r u i n a s ; os dejé los millones de Italia y por 
»todas par tes no encuent ro mas que leyes u su rpado-
»ras y miseria. ¿ Q u é habéis hecho de 100,000 f r a n -
»ceses todos conocidos míos y compañeros de gloría? 
»¡Han m u e r t o ! Esta situación 110 puede prolongarse: 
»antes de t res años nos conduciría al despotismo : 
»queremos república , pero la queremos c imentada 
»sobre bases de igualdad , de m o r a l , de l ibertad civil 
»y tolerancia polít ica, etc. 

"Hombre de pe rd ic ión , h o y e n dia usando de tus 
propias palabras podríamos p regun ta r t e . ¿ D i , qué 
cuenta das de aquella Franc ia tan brillante? ¿A dónde 
han ido á parar nues t ros tesoros, los millones d e l t a -
lia y de la Europa e n t e r a ? ¿Qué has h e c h o , 110 de 
cien mil , sino de cinco millones de f ranceses , todos 
conocidos, pa r i en t e s , amigos y hermanos nues t ros? 
Esta situación no puede prolongarse ; por ella hemos 
veniclo á caer en un espantoso despotismo. Tú quer ías 
la r epúb l i ca , y nos has dado la esclavitud. Nosotros 
queremos la monarquía basada en la igualdad de d e -
rechos, de moral idad, de l ibertad civi l , de tolerancia 
política y religiosa. ¿Nos has t ú dado esa monarquía? 
¿ Qué has hecho en beneficio nuestro ? ¿Qué debemos 
á tu re inado? ¿Quién ha asesinado al d u q u e de E n -
ghien, puesto en tormento á P i c h e g r u , desterrado á 
floreau, cargado de cadenas al soberano pontífice, 
arrebatado la familia real de España, y dado principio 
á una guerra impía ? T ú . ¿Quién ha perdido nues t ras 
colonias, arruinado el comercio, abierto la América 
á los ingleses , corrompido nues t ras cos tumbres , a r -

rebatado los hijos á sus padres , desolado las familias, 
arrasado el mundo , quemado mas de mil leguas de 
t e r reno y contribuido á que toda la t ierra mire con 
horror e f nombre francés? Tú . ¿Quién ha expuesto la 
Francia á la p e s t e , á la invasión, al desmembramien-
to y á la conquista? T ú . No pudiste hacer semejantes 
cargos al Directorio; pero nosotros podemos h a c é r t e -
los. Cuánto mas criminal eres tú q u e aquellos h o m -
bres que en tu propio concepto no eran dignos de r e i -
nar . Un rey legitimo y heredi tar io , por quien el pue-
blo hubiera sufrido la menor par te de los males q u e 
t ú nos has causado , habria puesto en peligro su t r o -
no,|y tú , extranjero y usurpador ¿podrías ser sagrado 
para nosotros en proporción de las calamidades que 
sobre la Franc ia has derramado ? ¿ Seguirías reinando 
aun en medio de nues t ras t u m b a s ? La desgracia nos 
pone en posesion de nuestros derechos : no r e n d i r e -
mos ya mas adoracion á Moloc : no devorarás mas 
hijos nues t ros : abominamos t u s q u i n t a s , tu policía, 
t u censura, t u s nocturnos fusilamientos, t u t i ranía . . . 
no es nues t ra voz solamente la q u e t e a c u s a , es el 
gri to de indignación del género h u m a n o ; un gri to 
que nos pide venganza en nombre de la rel igión, de 
la moral y de la l ibertad. ¿ Q u é país no habrá tenido 
q u e lamentar víctimas de tu desolación? ¿ E n q u é ig-
norado rincón del mundo habrá una oscura familia 
que no haya part icipado algo de sus fu rores? El e s -
pañol en s u s mon tañas , el iiiriano en sus v a l l e s , el 
i taliano bajo su hermoso cielo, el a l e m a n , el ruso , el 
prusiano en medio de l»s escombros de sus c iudades 
t e piden los hijos q u e les has degol lado, el a d u a r , la 
cabana, el palacio, el templo que les has incendiado. 
T ú les has obligado á venir á buscar en t re nosotros lo 
que t ú Ies qui tas te y á registrar tus palacios para r e -
cobrar sus despojos ensangrentados. El gri to del 
mundo t e declara por el mas insigne criminal que lia 
aparecido sobre la faz de la t i e r r a ; porque no es sobre 
pueblos bá rba ros , ó sobre naciones degeneradas don-
de) has derramado tantos males, no es sino en el c e n -
tro de la civi l ización, en un siglo de luces donde 
has querido dominar con e l ' cuchi l lo de Atila y las 
máximas de Nerón. Arroja , arroja en fin tu cetro de 
hierro : desciende de ese monton de ru inas q u e t e 
sirven de t rono : t e expulsamos, como expulsaste el 
Directorio. ¡ Alé ja te ! ó sírvate de castigo el p r e s e n -
ciar la alegría que tu caida causa á la Francia , y con-
templar con lágrimas de desesperación el espectáculo 
de la pública felicidad. 

Tales son las palabras que dirijimos al extranjero. 
Mas si desechamos á B o n a p a r t e , ¿ quién le r e e m p l a -
z a r á ? — E L REY. 

DE LOS B 0 R B 0 N E S . 
TAN conocidas son de los franceses las funciones 

anejas al t í tulo de rey que no es necesario explicárse-
las •. la palabra rey les representa en el acto la idea de 
a autoridad legí t ima, del órden de la p a z , y de la 

libertad legal y monárquica . Los recuerdos de la a n -
tigua t r a n c i a , la re l ig ión, las costumbres de otros 
t i e m p o s , los hábitos de familia y de nues t ra infancia, 
todo va enlazado á esa palabra sagrada , r e y , á nadie 
asus ta ; antes por el contrario á todos inspira segur i -
dad. R e y , magis t rado, padre son ideas sinónimas 
para un francés. Pero no sabe lo que es un emperador 
ni conoce la natura leza , la fo rma , ni el límite de po-
der unido á ese título ex t ran je ro , al paso que c o m -
prende muy bien lo q u e es un monarca descendiente 
de b. Luis y de Enr ique IV: un gefe cuya autoridad 
paternal está arreglada por las inst i tuciones , templa-
da por las costumbres, dulcificada v perfeccionada por 
el t i empo, asi como un vino generoso cosido en el 
suelo pa t r io , y purificado por el sol de la Francia. 

Hablemos al fin con toda claridad : no habrá reposo, 
ni dicha para el pa í s , ni estabil idad en las l e y e s , n i 
respeto para nues t ras opiniones y propiedades hasta 
q u e la casa de Borbon se vea restablecida en el t rono . 
Cier tamente no hubiera dejado la a n t i g ü e d a d , mas 
agradecida q u e nosotros , de llamar divina á una raza 

3ue principiando por un rey dotado de valor y p r u -
encia y concluyendo por íin m á r t i r , ha contado én 

el espacio de nueve siglos t re in ta y t res monarcas , 
en t re los cuales no se encuen t ra mas que u n solo t i -
rano : ejemplo único en la historia del mundo , y e ter -
no motivo de orgullo para la Franc ia . La probidad y 
el honor residían en el trono de F r a n c i a , asi como eñ 
otros países lo ocupaban la fuerza y la política. La 
noble v dulce sangre de los Capetos no descansaba de 
producir hé roes , sino para dar á la nación reyes q u e 
an te todo eran hombres de bien. Los unos merecieron 
el dictado de sab ios , de b u e n o s , de ju s tos y de muy 
amados ; los o t ros figuran en la poster idad con el epí-
teto de grandes , augustos y padres de las ciencias y de 
la pat r ia . Cierto es q u e algunos tuvieron pasiones 
que fueron expiadas por medio de desgracias ; pero 
n inguno asustó al mundo con aquellos vicios q u e p e -
san sobre la memoria de los Césares , y q u e Bonapar-
t e lia vuelto á reproduci r . Los Borbones, úl t ima rama 
de este árbol sagrado, han visto cae r á impulsos de 
un_ei traordinario des t ino , á su pr imer rey bajo el 
puñal de un asesino , y al ú l t imo bajo el acha del 
ateo. Desde Robe r to , sexto hijo de San Luis , de quien 
descienden,_nada les ha fa l t ado , duran te t an largo 
periodo de a ñ o s , mas que esta gloria de la adversidad, 
que al fin lian obtenido tan espléndidamente . ¿ Qué 
podemos echarles en cara ? El nombre de E n r i q u e IV 
hace palpitar los corazones franceses y llena de lágr i -
mas nues t ros ojos. Debemos á Luis XIV la mejor par-
te de la gloria nacional . ¿Nose ha dado á Luis XVI el 
dictado de hombre el mas hónrádo de su re ino? Dese-
charemos la sangre de ese monarca por ser nosotros 
los que le dimos muer t e ? ¿ Por haber hecho morir á 
s.u h e r m a n a , á su m u j e r y á su hijo rechazaremos 
ahora el resto de su familia ? Esa familia que está 
llorando en el des t ier ro no sus desgrac ias , sino las 
nues t ras . Aquella jóven princesa á quien hemos p e r -
seguido, reduciéndola á la horfandad suspira c o n t i -
nuamente en los palacios estranjeros por las prisiones 
de su pat r ia . Un príncipe poderoso é i lus t re le ha 
ofrecido su m a n o , pero ella prefiere poder unir su 
destino con el de s u p r i m o , pobre , des terrado, pros-
cripto por ser f rancés , y aquella jóven no quiere s e -
pararse de las desgracias de su familia. El m u n d o en-
tero admira sus vir tudes : los pueblos de Europa la 
siguen admirados cuando se presenta en los paseos 
públ icos , colmándola de bendic iones , y ¡nosotros , 
nosotros la olvidamos! Al salir de su p a t r i a , donde 
tan desgraciada habia sido lanzó sobre ella una úl t ima 
mirada y sus ojos se anegaron en llanto. Nosotros q u e 
somos el constante objeto de sus oraciones y de su 
a m o r , nosotros apenas sabemos si existe. ¡ A h ! pueda 
al menos hallar algún consuelo labrando la dicha de 
su culpable pa t r ia ! Esta tierra donde na tura lmente 
brotan las flores de l is , las producirá mucho mas 
hermosas desde q u e lia sido regada con la sangre de 
u n rey már t i r . 

Luis XVIII, q u e es el p r imero que debe sentarse 
en el trono de Francia es un príncipe conocido por su 
instrucción , incapaz de preocupaciones , y ageno á la 
venganza. De cuantos soberanos podrían instalarse al 
presente en el t rono f r a n c é s , acaso es el único mas 
acomodado á nues t ra posicion y al espíri tu del siglo: 
asi como de todos los hombres que la Franc ia ha po-
dido escoger, Bonaparte era el menos á propósito para 
ser rey . Las ins t i tuciones de los pueblos son obra del 
t iempo y la experiencia : para r emar e s preciso ante-<-
todo razón y uniformidad. Un príncipe q u e no tuv ; ndo 
ra en su men te mas q u e dos ó t res ideas coro-ratado 



pero úti les, convendría á la nación mas que un aven-
turero extraordinario , inventando con t inuamente 
nuevos planes, imaginando nuevas l eyes , y no c r e -
yendo reinar sino cuando consigue tu rba r los pueblos 
des t ruyendo por la noche lo q u e ha creado por la 
mañana . Luis XVIII110 solo t i ene esas ideas fijas, esa 
moderación y ese buen s e n t i d o , tan necesario á un 
monarca , sino q u e ademas es aficionado á las le t ras ; 
es ins t ru idoy elocuente como m u c h o s d e los an t iguos 
r e y e s ; t i ene una imaginación fecunda é i lus t rada y 
está dotado de un carácter enérgico y filosófico. E l i -
j amos en t re Bonapar te q u e volverá con su s a n g r i e n -
to código de q u i n t a s , y Luis XV11I dispuesto a c ica -
trizar nues t ras her idas , que s e presenta con el código 
de Luis XVI en la mano , y que en el momento de su 
Consagración repet irá aquellas palabras escri tas por su 
virtuoso h e r m a n o : . 

« Perdono de todo corazon á los q u e sin dar les mo-
t i v o se han hecho enemigos mios y r u e g o á Dios se 
»lo pe rdone .» MONSIEUK, el conde de Artois de carác-
t e r t a n f r anco , tan leal y t an f r a n c é s s e dis t ingue al 
p resen te por su piedad , du lzura y buenos sent imien-
tos como en su infancia se dis t inguió por sus elevadas 
maneras v sus gracias rég ias . Bonapar te huye c o n -
fundido por la mano d e Dios, pero no corregido por 
la adve r s idad ; á medida q u e re t rocede del país q u e 
se substrae á su t i ran ía , a r ras t ra en pos de si d e s g r a -
ciadas víc t imas cargadas d e c a d e n a s ; en las u l t imas 
prisiones de Francia es d o n d e ejerce los últ imos actos 
d e su poder . M O N S I E C R v iene solo, s in so ldados , sin 
apoyo, sin ser conocido d e los f ranceses á qu i enes se 
presenta . Los pueblos al oir su nombre se postran en 
t i e r r a ; besan re spe tuosamente sus ves t idos , abrazan 
sus rodillas y le dicen de r ramando to r ren tes de lagri-
mas : «No os t r aemos mas que nues t ros corazones : 
solo eso es lo q u e Bonapar te nos h a d e j a d o ! 1'acil es 
conocer por el modo con q u e el uno sale de F ranc ia 
y el otro en t ra en ella quién t iene por s u par te la l e -
g i t imidad , y quién está manchado con la u s u r p a -
c ión . . . , , 

En ot ro p u n t o d e las provincias francesas se ha 
presen tado el señor d u q u e d e A n g u l e m a : Burdeos se 
h a arrojado á sus b r a z o s , y el país de Enr ique IV lia 
reconocido en t r e t r aspor tes de jubi lo al heredero d e 
las vir tudes del Bearnés . No h a n visto los ejérci tos de 
Francia caballero mas cumpl ido q u e el señor d u q u e 
de Berry . El señor d u q u e de Orleans con su noble 
fidelidad á la s a n g r e d e s u r e y , demuest ra q u e su n o m 
b r e s e r á s iempre uno de los mas hermosos de Franc ia . 
He hablado de las t r e s generaciones d e h e r o e s , e se-
ñor pr íncipe de Gondé y el .señor d u q u e de Borbon! 
de j a r é á Bonapar te nombra r la te rcera . 

No sé si la posteridad podrá creer q u e t an tos p r i n -
cipes de la casa de Borbon han sido proscriptos por 
un pueblo q u e l e s d e b i a toda su gloria sin poder acu-
carles d e n i n g ú n c r i m e n , sin poder achacarles la des-
gracia por t i ranías e jerc i tadas por el úl t imo rey d e su 
r aza ; n o ; el porvenir no podrá comprender que haya 
des terrado la F ranc ia á unos pr íncipes tan buenos , 
t an dignos hi|Os de la p a t r i a , para poner al ren te a e 
esta á un ext ranjero q u e es el m a s malvado d e los 
h o m b r e s . Concíbese en cier to modo la instalación de 
la república : puede un pueblo en un momento d e 
exal tac ión, querer cambia r la fo rma d e gobierno y 
desconocer la au tor idad del gefe s u p r e m o ; mas en e 
caso de volver á adoptar el s is tema monárqu ico , es el 
colmo de infamia v d e ignorancia querer lo establecer 
sin el soberano legít imo é imaginarse que pueda sin 
es te existir la monarquía . Modifiqúese cuanto se quie-
ra la const i tución de aquella monarqu ía ; pero nadie 
t i ene derecho de cambiar el monarca . P u e d e a c o n t e -
c e r q u e u n r ey cruel y t i r án i co , que queb ran t a todas 
las leyes, q u e priva á todo un pueblo de sus l iber tades, 

cho t<>a des t ronado por una.rpvoluc.ion v io len ta , pero en 
u n mucs cysos extraordinarios, la corona pasa a, su h i j o , o a 

su mas inmediato heredero . ¿Ha sido t i rano Luis XVI? 
¿ Podemos hacer cargos á s u memoria? ¿ E n v i r tud 
de qué autor idad privamos á su raza ele un t rono s p e 
por tantos t í tu los le per tenece? ¿Por qué ex t ravagante 
capricho hemos dado á Bonapar te la herencia de B o -
ber to el Fuer te? Este Bober to el F u e r t e descendía ve-
ros ími lmente de la segunda raza y esta como es c o n s i -
gu ien te es taba unida con la p r i m e r a . Era conde ele 
Par ís : Hugo-Capeto como f r a n c é s , t r a jo á sus c o m p a -
triotas la ciudad de París , herencia p a t e r n a , y b i e n e s 
y dominios inmensos . La F r a n c i a tan pequeña e n 
t iempo de los pr imeros Capetos se enr iqueció y a u -
mentó en el re inado ele sus descend ien tes . Y en p r o -
vecho de un oscuro isleño-, cuya for tuna ha sido p r e -
ciso f raguar á costa ele toda la de los f ranceses , liemos 
destruido la ley sálica, paladión de la Francia? ¡Cuan 
di ferentes eran de nosot ros en opiniones y sen t imien-
tos nues t ros padres! Cuando murió Fel ipe el Hermoso 
adjudicaron la corona á Fel ipe de Valois en per ju ic io 
de Eduardo 111, r ey de I n g l a t e r r a , prefir iendo c o n -
denarse á sufr i r dos siglos de guer ras a de ja rse g o -
b e r n a r por un ext ranjero . Esta noble resolución p ro -
dujo la gloria y la gradeza del re ino : el oriflama f u e 
despedazado en los campos de C r e c y , de Poi t iers y 
A r í n c o u r t , mas sus g i rones t r iunfa ron por u l t imo d e 
la b a n d e r a de E d u a r d o II l y Enr ique V. El grito d e 
Montjoie Saint-Denis sofocó el de todas las f acc io -
n e s En la m u e r t e d e Enr ique III volvió á suscitárse-
la misma cuest ión heredi ta r ia y en tonces f u e cuando 
el Par lamento expidió el célebre decre to por el cual la 
Franc ia cuen ta en el número ele sus reyes á un E n r i -
que IV, y á un Luis XIV. Y sin embargo no eran i n -
nobles las cabezas ele los Edua rdos III, E n r i q u e s V. 
Duques d e Guisa , é infantes de España que se p r e -
sentaron á d i sputar la corona! ¡Dios e terno! ¡Que se 
lia hecho pues el orgullo de la F r a n c i a ! ¡Una nación 
que r ehusó admit i r tan g randes soberanos á t r u e q u e 
de conservar su raza f rancesa y rea l , ha venido a p a -
ra r en elegir á un Bonapar te! 

E n vano se pre tender ía decir q u e Bonaparte no e s 
e x t r a n j e r o ; lo es á los ojos de toda la E u r o p a , y c e 
todos los franceses imparciales : lo sera en el-Jallo ele 
la pos t e r idad , q u e acaso le adjudicará la mayor pa r t e 
de nues t ras v ic tor ias , y nos achacará par te de sus cr í -
menes . BoHaparte n o t iene nada d e f rancés ni- en s u s 
cos tumbres , ni en su carácter . Basta en las facciones 
del ros t ro revela su origen. El idioma q u e aprendió 
en la cuna n o es el de la F r a n c i a , y en su pronuncia-
ción asi como en su apellido se echa d e ver la pa-
t r ia . Sus padres pasaron mas de la mitad d e su vida 
siendo subditos de la república de Génova , y él mi smo 
u«a ele mass ince r idad que sus aduladores , pues no 
reconociéndose por f rancés nos aborrece y desprecia. 
Mas de u n a vez se le han escapado las s iguientes pa la -
bras • He aquí lo t,ue sois vosotros los franceses. E11 
cierto discurso habló d e I t a l i a , como de su pa t r ia , y 
de la F r a n c i a , como de u n a conquis ta . Si Bonapar te 
es f r a n c é s , será preciso convenir en q u e Santos L o u -
ver toure tenia mejores títulos q u e él para se r lo ; pues 
al fin habia nacido en una an t igua colonia f rancesa 
que estaba gobernada por las leyes francesas , y el esta-
do libre á q u e pertenecía por su nac imiento le daba 
derechos de subdito yc iudadano. ¡Y un ext ranjero edu -
cado por la caridad 'de. los reyes f ranceses h a u s u r p a -
do su t rono y arde en deseos ele der ramar su sangre! 
¡Nos interesamos por su infancia y ahora nos s u m e r j e 
en un abismo de dolor! ¡Justa y providencial compen-
sación! Los galos saquearon á B o m a , y los romanos 
oprimieron á los galos : los franceses h a n desolado 
mas de una vez la I ta l ia , y los Médicis . los Gal iga iy 
los Bonapartes nos h a n desolado a su vez. La Franc ia 
y la Italia deberían al fin conocerse , y renunc ia r para 
«iempre á toda m ú t u a relación, ¡Qué grato s e r a . r e p o -

I sar por úl t imo de t an tas agitaciones y desg rac i a sba jo 
I la paternal au tor idad d e un soberano legitimo! bi por 

un momento pud ie ron los franceses ser súbditos de la 
gloria que sus armas habian de r ramado sobre B o n a -
pa r t e , ahora q u e este se ve despojado hasta de su glo-
ria seria una insensatez seguir siendo esclavos d e sus 
cr ímenes . Bechacemos á ese opresor como todos los 
demás pueblos lo han rechazado. No se diga de n o s -
otros que hemos dado m u e r t e al me jo r y mas v i r -
tuoso ele los r e y e s : q u e nada hicimos por salvar su 
vida y hoy der ramamos nues t ra úl t ima gota de sangre , 
y sacrificamos los últimos restos d e la patria, por sos-
tener á un extranjero á quien por otra par te abomina-
mos . ¿Con q u é razones esla Francia infiel justificaría 
su abominable fidelidad? Preciso sería en tal caso 
confesar que nos complacen los a ten tados ; que los 
c r ímenes nos encan tan y que solo la t i ranía es el g o -
b ierno que nos conviene. ¡Ah! Si las naciones ex t ran-
j e r a s cansadas por últ imo consint ieran á dejarnos ese 
i n sensa to ; si tuviésemos suficiente bajeza de comprar , 
por u n a par te de nuestros terr i torios la infamia d e 
conservar en medio d e nosotros el gé rmen d e la pes te 
y el azote de la h u m a n i d a d , seria preciso hui r al fon-
d o d e los des ie r tos , cambiar de n o m b r e y de idioma, 
y olvidar y hacer que los demás pus ieran en ol-
vido que habíamos sido f ranceses . 

Pensemos en la dicha de una patria c o m n n ; 110 per-
damos de vista que n u e s t r a sue r t e depende ele n o s -
otros m i s m o s : una palabra puede volvernos á da r la 
glor ia , la paz y el aprecio del mundo ó sumergirnos en 
la mas espantosa é innoble esclavitud. Bes tauremos 
la monarquía de Clodoveo, la herencia de San Luis , 
y el pa t r imonio de Enr ique IV. Unicamente los B o r -
d o n e s convienen hoy á nues t ra si tuación desg rac i a -
d a : solo sus manos pueden curar nues t ras her idas . 
La moderac ión , la paternidad ele sus sent imientos y 
s u s propias adversidades, se adaptan á un re ino e x t e -

n u a d o , y cansado de convulsiones y desgracias Con 
«líos todo será l eg í t imo; sin ellos l iada. Su p r e s e n -
c i a liara r enacer el ó r d e n , cuyo principio representan 
para nosotros. Ellos son nobles y bizarros caballeros, 
t an to o mas f ranceses que nosotros mismos Esos s e -
ñores cuya divisa son las flores de lis han sido en t o -
dos t iempos célebres, por su ieallad : tan arraigados 
es tán en nues t ras cos tumbres que al parecer forman 
p a r t e de la misma Francia y su ausencia aflige en e s -
tos momentos como la falta del aire y del sol. 

Mas si con ellos debe volver la p a z , si ellos solos 
pueden poner té rmino á esta demasiado larga revo lu-
ción , el regreso d e Bonapar te , por el contrar io nos 
sumerg i r í a en horribles calamidades y en í n t e r m i n a -
Ibles desavenencias. ¿ P u e d e acaso la imaginación mas 
¡iecunda prever lo que seria aquel monstruoso gigante 
•encerrado en sus estrechos l imi tes , no pudiendo ya 
devorar los tesoros del m u n d o , ni seguir de r ramando 
la sangre d e E u r o p a ? ¿ P u e d e nadie representárselo 
encerrado en u n a córte a r ru inada y envi lecida, des-
cargando ún i camen te sobre los franceses su rabia 
s u s venganzas y su genio t u r b u l e n t o ? Bonapar te no 
11a cambiado; 111 cambiará n u n c a . Cons tan temente se-
gu i rá invernando p lanes , leyes y decretos absurdos 
contradictorios o cr iminales. Siempre seguirá a t o r -
mentándonos y no dando la suficienfe segur idad á 
nues t r a s v ida s , á nuestra libertad y á nues t ras p rop ie -
dades . En tanto que tenga en su mano elementos para 
t u rba r el mundo se dejará dominar del afan de t r a s -
tornar nues t ras familias. Unicos esclavos en medio de 

' , ° b j e t 0 d e l d e s P r e c i o de los pueblos, 
el ultimo grado d e nuestra miseria seria no sent i r e 
c h v n l n n e ? t r ' ] b a j-C 7f.? 7 a d o r m e c e r n o s , como un e s -
n ™ ' 6 ! ' 1 , 6 ' i n d l f e r e n t e s a l c o r d o n que el sultán nos enviara al desper tar . 

m 0 N 0 o r í n 0 n ^ C i d e r á f ' T e n e m 0 S u n Príncipe legíti-
T o ' s T Í ? S ' U e S t r a s a n 8 r e > educado en t r e n o s -

quien conocemos, que nos conoce , que t ie-
n e nues t ras mismas inclinaciones, usos y costumbres-
po r qu ien hemos rogado á Dios ¿u nues t ra infencia; 

cuyo nombre es tan familiar á nues t ros hijos como el 
d e s ú s vec inos , y cuyos padres vivieron y mur ie ron 
con los nuestros. ¿Por haber obligado nosotros á n u e s -
t ros antiguos príncipes á ser viajeros será para ellos la 
Francia una propiedad q u e habrá caducado ? ¿y aun en 
este caso deberá seguir en posesion d e ella Bonapar te 
por su derecho .de ext ranjero no natura l izado? ¡ A h ! 
no incur ramos por Dios en tal deslealtad : no deshe-
redemos á nues t ro señor na tura l para .dar su lecho 
al pr imero que sé presente pidiéndolo. Si nos faltasen 
nuestros señores leg í t imos , el último f rancés seria 
preferible á Bonapar te para goberna rnos ; pues á lo 
menos no tendr íamos el baldón ele estar sometidos á 
un ex t ran je ro . 

No m e resta mas que probar q u e si el res tab lec i -
miento de la casa d e Borbon es necesar io á la Fran-
cia , no lo es menos á la Europa en te ra . 

DE LOS A L U D O S . 

No considerando por de p ron to mas quo las r a z o -
nes par t iculares , ¿ hab rá algún hombre en el mundo 
que haya quer ido fiarse nunca en la palabra de B o n a -
parte? ¿No es un p u n t o ele su ordinaria política y una 
d e las incl inaciones de su corazon el hacer coiisistir 
la habilidad en e n g a ñ a r , en considerar la bueña fe 
como u n a fullería y como señal de una capaciclad l i -
mi t ada , y en bur larse d e la sant idad ele los j u r a m e n -
tos ? ¿ Ha cumplido ni uno solo de los t ra tados que 
celebró con las diversas potencias de Europa? S i e m -
pre ha llevado á cabo sus mas sólidas conquis tas v io-
lando algún artículo d e aquellos t ra tados an tes de de -
clarar la guerra : rara es la vez q u e ha evacuado una 
plaza q u e debia devo lve r , y ahora mismo que se ve 
abat ido aun re t iene en su pode r algunas fortalezas d e 
Alemania como f ru to d e sus rapiñas y tes t igos de sus 
engaños . 

Atado será de manera q u e no podrá proseguir en 
sus a ten tados .—En vano lo debilitaríais de smembran -
do la Franc ia , estableciendo guarnición en las plazas 
f ronter izas por un número d e a ñ o s ; obligándole á pa -
gar sumas considerables, reduciéndole á no t ener mas 
que un pequeño ejército y á des t ru i r su sistema ele 
q u i n t a s ; todo será en vano. B o n a p a r t e , ( v o l v e r e -
mos á repet i r lo) s iempre es el mismo. La adversidad 
110 e jerce acción sobre é l , por la razón de no haber 
sido nunca super ior á la for tuna. Estará med i t ando en 
silencio su venganza : de r e p e n t e elespues d e u n o ó 
dos años de reposo, cuando la coalicion se haya disuel-
to, cuando cada potencia hab rá vuelto á sus Estados, 
vo lveráá llamar la F r a n c i a á las a rmas , seaprovechará 
de las generac iones que se habrán ido desarrol lando, 
arrebatará plazas, f r anqueará las líneas de segur idad 
é inundará nuevamente á la Alemania. Aun en es te 
momento de nada mas habla que d e ir á inceneliar á 
Viena, á Berl in y á M u n i c h ; no puede res ignarse á 
soltar la presa . ¿Volverían. en es te caso bas t an t e á 
t iempo los rusos desde las orillas del Bor is thenes para 
salvar por segunda vez á la Europa? ¿Esta maravillosa 
al ianza, obra de 25 años de su f r imien tos , podrá vo l -
ver á anudarse rotos q u e sean u n a vez todos sus hilos? 
¿No habrá hallado Bonapar te el medio ele corromper al-
gunos minis t ros , seducir a lgunos pr ínc ipes , d i sper ta r 
an t iguas rivalidades, y hacer en t r a r acaso en sus inte-
reses á a lgunos pueblos cuya ceguedad llegue has ta el 
punto d e combatir bajo sus banderas? Por ú l t imo ¿ocu-
parán los t ronos los mismos pr íncipes q u e h o y re inan? 
¿Nopodría un c a m b i o d e dinastía t r ae r consigo un cam-
bio, de política ? Potencias que t an tas veces h a n sido 
engañadas ¿podrían r epen t i namen te adqui r i r u n a con-
fianza cjue causaría s u ruina? ¡Cómo! ¿Habrían podido 
olvidar el orgullo de aque l aven tu re ro q u e las ha t ra tado 



con tal insolencia, que se jactaba d e q u e habia r e y e s q u e 
le hacían an t e - s a l a , q u e daba órdenes á los soberanos; 
establecía espionaje has ta en sus gab ine te s , y decía 
en alta voz que su dinastía sería an t e s dé 10 años la 
mas ant igua de Europa? ¡Podrían los soberanos t r a t a r 
con un hombre q u e les ha prodigado u l t ra jes que tal 
vez no aguantar ía u n simple par t icular ! Una hermosa 
re ina era la admiración de Europa por su be l leza , su 
valor y vi r tudes , ese h o m b r e ha adelantado la m u e r t e 
de esta señora haciéndola blanco de los mas bajos y 
ras t reros u l t r a j e s . La sant idad d e los r eyes , y el d e -
coro n o me dejan repe t i r las ca lumias , las groserías, 
las innobles bufonadas q u e ha prodigado a l a vez sobre 
los reyes y sobre los minis t ros q u e en es le momento 
le d i c t a n ' l a ley en su palacio. Aun cuando las p o -
tencias despreciasen personalmente esos u l t ra jes , no 
p u e d e n , n i deben despreciarlos po r el in te rés y la 
mages tad d e los t r o n o s : po rque esas potencias deben 
hacerse respetar d e los pueblos : romper la cuchilla 
del u s u r p a d o r , y desv i r tuar para s iempre ese a b o m i -
nable derecho del mas f u e r t e en el cual Bonapar te 
f u n d a b a su orgullo y su imper io . 

Además de estas observaciones par t iculares se p re -
sentan otras d e mas elevada n a t u r a l e z a , y q u e por si 
solas pueden hacer que las potencias aliadas se r e -
suelvan á no reconocer á Bonapar te por soberano. 

Importa al reposo d e los p u e b l o s , impor ta á la se -
gur idad d e las coronas y á la v ida , asi como á la f a -
milia d e los soberanos el q u e Un hombre salido de las 
úl t imas filas d e la sociedad no pueda i m p u n e m e n t e 
sentarse en el t rono de su s e ñ o r , f igurar en t r e los 
soberanos de E u r o p a , darles el nombre d e hermanos, 
y encont rar en las revoluciones que lo han elevado 
i'uerza bas tante para con t raba lancear los derechos de 
la raza legít ima. Si se llega á da r un ejemplo de esta 
na tu ra leza , n i n g ú n monarca tendrá en lo sucesivo 
segura su corona. Si el t rono de Clodovco puede ser 
en plena civilización abandonado á u n Corso , en tan to 
q u e los hijos del santo rey Luis andan er rantes por el 
m u n d o , n ingún r ey podrá decir hoy con seguridad 
q u e mañana re ina rá . Reflexiónese en lo que voy á 
d e c i r : todas las monarquías de Europa son poco mas 
ó menos hijas d e las mismas cos tumbres y de los 
mismos t iempos: todos los soberanos son en real idad 
u n a especie de he rmanos unidos por la religión c r i s -
t iana y la ant igüedad d e los recuerdos . Una vez roto 
e s t e hermoso y magnif ico s i s t e m a , ocuparán los t r o -
nos razas nuevas q u e harán predominar o t ras cos tum-
bres , otros principios y otras i d e a s , y en tal casó se 
a c a b ó , se acabó la Europa a n t i g u a , pues en el curso 
de unos pocos años , u n a revolución general habrá 
cambiado la sucesión d e todos los soberanos. Deben 
por lo t an to los reyes defender la casa de Borbon como 
si defendieran su propia familia. Esto que es u n a ver-
dad considerado por lo tocante á las relaciones de la 
m o n a r q u í a , es también cier to por lo q u e hace á las 
relaciones na tura les . No hay un solo rey en Europa 
q u e no tenga sangre de los Borbones en sus v e n a s , y 
q u e no deba considerarlos como i lustres y desgrac ia -
dos par ientes . Demasiado saben ya los pueblos q u e 
les es dado conmover los t ronos. A los reyes toca d e -
most rar q u e si los t ronos pueden ser conmovidos, 
jamás podrán l legar á ser der rocados , y q u e las c o -
ronas , a fo r tunadamente para el m u n d o , no dependen 
de los t r iunfos del c r imen ni de los caprichos d e la 
fo r tuna . 

También impor ta á la Europa civilizada q u e la F ran-
cia , q u e por su si tuación y carácter es como su alma 
y corazon se m a n t e n g a d i c h o s a , flloreciente y p a c í -
fica, y esto n o puede ser sino re inando sus ant iguos 
monarcas . Cualquiera o t ro gobierno prolongaría en 
es te país las convuls iones que se de jan sent i r hasta 
e n el ex t remo opuesto del mundo . Solo los Borbones 
ofrecerán por la magestad d e su r a z a , por la l eg i t imi -
dad de sus derechos y por la moderación d e su c a -

rácter una 'suf ic iente garantía á los t ra tados , y c i c a -
t r izarán las her idas del m u n d o , 

Todas las leyes morales se hallan como suspendidas 
ba jo el reinado d e los t i r a n o s , al modo q u e en Ing la -
t e r ra se suspende en t iempos de turbulencia el acta 
en q u e es t r iba la l ibertad d e los ciudadanos. Cada 
cual sabe que n o obra bien y que no camina por buen 
sendero , pero cada cual se somete y se de ja oprimir , 
v falseando hasta las inspiraciones d e la conciencia, 
cumple escrupulosamente con las ó rdenes mas opues-
tas á la just icia . La escusa q u e en tal caso se d a , es 
que se esperan días mas fe l ices ; q u e el órden sera 
restablecido', Y por ú l t imo , q u e aquella época es una 
época de iniquidades por la q u e es preciso pasar como 
por un período de desgracias . Mas en tan to q u e la 
hora de mejorar de situación l lega, el t i rano hace 
cuanto se le an to j a : es obedecido y empeña si quiere 
todo su pueblo en una g u e r r a , y lo oprime y lo exige 
cuanto quiere sin que nadie pueda rehusárselo.^ Es to 
es imposible q u e suceda con un monarca legít imo: 
todo el mundo gobernado por un cetro l ega l , se halla 
en góce de sus derechos natura les y en ejercicio d e 
sus vir tudes. Si el rev quis iere traspasar los límites de 
su p o d e r , tropezaría con obstáculos insuperab les : to -
das las corporaciones le saldrían al p a s o : todos los 
individuos hablarían oponiéndole la r a z ó n , la concien-
cia y la l ibertad. l ié aquí el motivo por qué Bonapar te 
dueño d e una sola c iudad de Francia es mas temible 
q u e los Borbones con toda la Francia hasta el Rl i in . 

Por otra pa r t e ¿ p u e d e n los reyes duda r acerca de la 
opinión de F r a n c i a ? ¿Creen q u e habrían podido l l e -
gar tan fáci lmente has ta el L o u v r e , si la Franc ia no 
os hub iese recibido como l iber tadores ? ¿No han visto 

manifiestas señales de esta esperanza en todas las c iu-
dades donde han en t rado? ¿ Q u é se Oye en Franc ia 
desde seis meses á esta p a r t e , s ino : Han llegado los 
Borbones?¿En dóndeestán los principes? ¿ Vendrán? 
¡ Ahí ¡Si se viera una bandera blanca! No hay c o -
razon q u e no es té poseído de hor ror al u su rpador : 
tanto es el encono que insp i ra , q u e lia sofocado en u n 
pueblo guer re ro todo lo q u e hay d e du ro en la p r e -
sencia de u n e n e m i g o , y se ha sometido á su f r i r la 
invasión de un momento por no tener q u e to lerar a 
Napoleon toda la vida. Si los ejérci tos se han bat ido, 
nada mas podemos hacer q u e admirar su valor, y d e -
plorar sus desg rac i a s : ellos detes taban al t i rano t an to 
ó mas q u e el res to de los f r anceses ; pero habian e m -
peñado un j u r a m e n t o , y los granaderos franceses 
m u e r e n an tes que queb ran t a r su palabra. La vista d e 
la bandera mil i tar inspira fidelidad: desde nues t ros 
padres , los f r a n c o s , has ta nues t ros soldados, v iene 
cumpliéndose sin intermisión un pacto sagrado, y 
todos , sea lícito deci r lo , se h a n casado con la espada. 
No se c o n f u n d a , p u e s , el sacrificio del honor con el 
afecto á la esclavi tud. Nuest ros bizarros soldados nada 
mas esperan sino el que se les absuelva de s u p a l a -
bra. Reconozcan los f ranceses y los aliados á los pr ín-
cipes legí t imos, y al momento el e j é rc i to , l ibre d e su 
j u r a m e n t o , se colocará ba jo el es tandar te sin mancha 
tantas veces tes t igo de nues t r a s v ic tor ias , a lguna vez 
de desas t res , cons t an t emen te de va lor , pero n u n c a 
de infamia . 

Ningún obstáculo hallarán los reyes aliados á su 
designio si quieren seguir el ún ico partido q u e p u e d e 
asegurar la t ranqui l idad del país y de la Europa . S a -
t isfechos deben es tar del t r iunfo de sus a rmas . Nos-
otros , como f ranceses , debemos considerar esos t r iun-
fos nada mas que como u n a lección de la Providencia , 
q u e nos castiga sin humil larnos. Podemos decir con 
seguridad que lo que era imposible ba jo el reinado d e 
nues t ros príncipes legítimos acaba d e llevarse á cabo 
bajo el d e un aven ture ro . Los reyes aliados deben en 

! lo sucesivo aspirar á u n a gloria mas sólida y du rade ra . 
Const i túyanse con sus respectivas guard ias en la pla-
za de la Revolución, manden celebrar funerales sobre 

el mismo sitio donde cayeron las cabezas de Luis y de 
A n t o n i e t a , y allí en aquel consejo de r e y e s , cuyas 
manos toquen el ara sagrada, sea reconocido Luis XVIII 
por rey de F r a n c i a , y aclamado por el pueblo postrado 
de rodillas y anegado en dulce llanto. Ese sería £ l 
magnífico y nunca visto espectáculo que los reyes 
aliados podrían ofrecer al m u n d o , seguros de que con 
él atraerían sobre sus cabezas una gloria q u e los s i -
glos no alcanzarían á borrar . 
" Mas ya acaba de verificarse u n a par te de esos acon-
tec imientos . Los milagros producen milagros. Par ís 
ha v i s to , como Atenas , en t ra r en sus muros e x t r a n -
jeros que le lian respetado en recuerdo de su gloria y 
de sus grandes hombres Ochenta mil soldados vence -
dores h a n dormido al lado de nues t ros c iudadanos , sin 
t u rba r su reposo , sin cometer la menor violencia, sin 
en tonar siquiera un cántico de t r i un fo . Libertadores 
son c ier tamente esos soldados q u e r ehusan cons ide-
ra rnos como conquista . ¡Gloria inmor ta l á los sobera-
nos que tal e jemplo de moderación en la victoria han 
sabido dar al mundo! ¡Cuántas in jur ias tenían que 
vengar! Pero no han confundido á los f ranceses con 
el t i rano que los oprime. Por eso han recogido el 
fruto de su magnan imidad , siendo recibidos por par te 
de los habi tan tes de París como si fueran sus v e r d a -
deros monarcas , como príncipes f ranceses , como Bar-
bones. No ta rdaremos en ver á los descendientes de 
E n r i q u e IV; Alejandro nos loha prometido: se acuerda 
q u e el contrato de casamiento del d u q u e y la duquesa 
de Angulema está depositado en los archivos de R u -
sia. F i e lmen te nos la ha conservado el postrer acto 
público de nues t ro legítimo gobierno , y por últ imo lo 
lia t raído al tesoro d e nuestros documen tos nacionales, 
en donde á su vez se conservará la relación de su en-
trada en Pa r í s , como uno de los mas in te resantes y 
gloriosos momentos de la historia. 

No separemos , sin e m b a r g o , d e los dos soberanos 
que se hallan en la actualidad en t re nosotros al otro 
soberano que por la causa de los reyes y el reposo d e 
los pueblos ha hecho el mayor de los sacr i f ic ios ; y 
que como monarca y como p a d r e , encuen t ra la r e -
compensa d e sus v i r tudes en la t e r n u r a , g ra t i tud y 
admiración de los f ranceses . 

¿Y q u é f r a n c é s , en e fec to , podr ía olvidar lo q u e 
debe al pr íncipe regen te de Ingla te r ra , al noble p u e -
blo que tan to ha contribuido á sa lvarnos? Las bandé 
ras de Isabel ondeaban en los ejérci tos de Enr ique IV, 
y ahora vuelven á presentarse en los batallones que 
acompañaron á Luis XVIII. Somos m u y sensibles á la 
gloria para no admi ra r á ese lord Wellington que de 
un modo tan vivo recuerda las v i r tudes y ta lentos de 
T u r e n a . Sintióse uno .conmovido basta der ramar l á -
gr imas cuando se le vió prometer en el momento de 
la ret i rada del ejército f r a n c é s , en P o r t u g a l , dos gui -
neas por cada prisionero de aquel ejército que le p r e -
sentaran vivo. Por la única fuerza moral de.su carácter , 
mas bien q u e por el vigor de la disciplina mili tar, ha 
contenido como por milagro al pisar el terri torio de 
la Francia el resen t imien to de los por tugueses y la 
venganza de los españo les : por ú l t imo , bajo sus ban-
deras es donde resonó el p r imer gr i to d e ¡viva el rey! 
á cuyo eco se dispertó la desgraciada pa t r ia : en vez 
de t raer á un rey de Francia cau t ivo , el nuevo p r í n -
cipe Negro lia traído á Burdeos á un rey de Francia 
rescatado. Cuando el rey Juan f u e conducido á L o n -
d r e s , conmovido por la generosidad de Edua rdo , se 
adhirió á sus vencedores y vino á morir en la t ie r ra 
del c a u t i v e r i o : como si hubiese previsto q u e aquella 
tierra seria en lo sucesivo el pos t rer asilo del úl t imo 
vástago de su r aza , y que algún dia los descendientes 
de los Talbot y d e los Chandos darían asilo á la poste-
r idad proscr ip ta de los La l l i re y Duguescl in. 

F r a n c e s e s , amigos , compañeros de infor tun io , ol-
videmos nuestras d i sens iones , nues t ros odios y n u e s -
t ras errores para salvar la p a t r i a : abracémonos sobre 

las ru inas de nues t ro amado país y l lamando en n u e s -
tro socorro al heredero d e Enr ique IV y de Luis XIV, 
venga á en juga r el llanto d e sus h i jo s , á dar la f e l i -
cidad á su familia y á cubri r car i ta t ivamente nues t ras 
ú lceras con el man to de San Lu i s , medio desgarrado 
por nues t ras propias manos . Fi jemos la a tención en 
q u e todos los males que su f r imos , la pérdida de nues-
t r o s bienes y e jé rc i tos , las desgracias de la invasión, 
la m u e r t e violenta de nues t ros h i jos , las de savenen -
cias y descomposición d e toda la Francia y. la pérdida 
de nues t ras l ibertades son obra de un solo hombre , y 
que, asimismo todos los b ienes que en sentido c o n -
t rar io vamos á g o z a r , tampoco los deberemos mas que 
á u n o solo. R e s u e n e , p u e s , en todos los ángulos de 
la patria el grito de sa lvac ión , el grito q u e nues t ros 
padres r epe t i an asi en la desgrac ia , como en la v i c -
to r i a , y q u e para nosotros es prenda segura d e paz y 
de v e n t u r a : ¡ V I V A E L REV ! 

C O f l P I E G p . 
A B R I L 1 S 1 4 . 

H A B Í A S E anunc iado q u e el rey llegaría al palacio de 
Compíegne el 29 de a b r i l ; mu l t i t ud de personas lle-
gaban con t inuamen te de P a r í s : todos come en t iempo 
d e E n r i q u e IV tenían hambre de ver un rey. La 
guarnición de aquel pun to se compi nia de u n r e g i -
miento suizo y de varios des tacamentos de la guardia 
de in fan te r í a y caballería. Notabase en todos los s e m -
blantes !a impaciencia por ver id m o n a r c a , y c ier la 
mezcla d<- admi rac ión , t e m o r , amor y respeto. Cada 
Iiora l legaban correos anunc iando la aproximación del 
monarca . De r epen te se oye tocar l lamada: un c a r -
rua je t i rado de seis cabal los, en t ró en el pat io del 
pa lac io , donde se hallaban formados en dos filus los 
guardias nacionales de Compiegne y los soldados s u i -
zos , llevando los pr imeros 'á modo de faja una ancha 
banda b l anca : en la en t rada del patio habia un d e s -
tacan en to de lanceros de la g u a r d i a , y los granaderos 
formaban en el vestíbulo. Detúvose el c a r r u a j e en la 
puer ta ex te r io r , y la mul t i t ud que por todas par tes le 
r o d e a b a , vió ba jar no el r e y , sino un vene rab le a n -
ciano apoyado en su h i j o : era el pr ínc ipe de Condé 
y el d u q u e de Borbon. Ant iguos servidores de la casa 
ele Condé q u e habian pasado ap re su radamen ie á Com-
piegne , dieron gr i tos de alegría al ver á su an t iguo 
s e ñ o r , y sin ser dueños de r e p r i m i r s e , se lanzaron 
sobre él besándole en t r e sollozos, las manos y hasta los 
vestidos. Sin e m b a r g o , todos los ojos buscaban con 
ansiedad otro pr íncipe q u e debia estar con estos. H a -
biéndose anunciado el conde d e Lostanges el pr íncipe 
de Condé le echó con efusión los brazos al cuello d i -
c i éndo le : ¡Ah! Si.—¡El conde de Lostanges!—Erais 
coronel de mi regimiento de Enghien. El pr ínc ipe su-
bió en seguida la escalera del vest íbulo, apoyado en 
el brazo de su h i j o , e n t r e los g ranade rosde la guard ia . 
Todos los presentes tuvimos ocasion de ver á los v a -
l ientes soldados cubie r tos de c icat r ices , condecorado 
su pecho con la cruz de la legión de h o n o r , y su 
gorra de pelo con la ancha escarapela blanca, l lorando 
al hacer los honores mili tares á los dos C o n d é s , á los 
r ep resen tan tes de la ant igua gloria d é l a F r a n c i a , así 
como aquellos soldados que les s a ludaban , eran dig* 
nes test igos de la moderna . No es posible definir la 
alegría mezclada de pena q u e se exper imentaba al vel-
los dos ú l t imos vástagos del vencedor de Rocroi , aque-
llos dos pr íncipes tan bizarros, i lustres y desgraciados; 
cerca se hallaban en aquellos momentos de Chanti l ly, 
que ya no ex i s te ; pero faltando el h e r e d e r o ¿qué im-
por ta la he renc ia? 

Por ú l t i m o , llegó el r ey . Su carroza marchaba pre-
cedida de generalos y mariscales de Francia q u e h a -
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bian salido á r e c i b i r á S. M. No puede decirse q u e si-, 
dieron gri tos de ¡viva el rey! po rque la mul t i tud 
p ro r rumpió en u n clamor cont inuo y c o n f u s o , en el 
q u e n o era posible d is t ingui r nada mas que acentos 
de júbi lo y d e t e rnura . Al descender el r ey de su car-
roza , sostenido por M A D A M A , la duquesa de Angulema , 
la F r -nc ia creyó v e r á su padre . Niel r ey , n i M A D A M A , 

ni los mar i sca les , ni los soldados podian hablar . Las 
lágr imas servían de p a l a b r a s , y c ie r tamente e ran los 
m e n o s en te rnec idos los q u e tenían al iento para gr i ta r 
¡ viva el rey! ¡viva nuestro padre! sin poder tampoco 
a r t i cu la r mas palabras q u e esas. S. M. llevaba una 
levita azu l , sin mas d i s t in t ivo que u n a placa y c h a r -
r e t e r a s : sus p ie rnas estaban envuel tas en Unos anchos 
bo t ines 'de terc iopelo e n c a r n a d o , bordadas con t r e n -
cilla d e oro. Su ínocto de andar es penoso , pero el 
ademan es noble é i n t e r e s a n t e : su es ta tura nada t iene 
de pa r t i cu l a r ; la cabeza es magni f ica , la.mirada ma-
ges tuosa como la d- un r e y , y br i l lante como la d e 
u n hombre de ta lento . Al verle sentado en una silla 
d e b r a z o s , con s u s bot ines á lo a n t i g u ) , y su bastón 
en t r e las p i e r n a s , c rée uno es tar viendo á Luis XIV á 
los 50 años . 

M A D A M A vestia un t r a j e b l a n c o , y su cabeza estaba 
cub ie r t a con un sombreril lo del mismo color , según 
la m>.da inglesa . Si algo p u e d e sobre la t ierra dar idea 
d e un ángel por la h e r m o s u r a , la modestia y el c a n -
dor es c i e r t amen te la hi ja d e Luis y de Antonie ta : 
sus facciones son u n a feiiz combinación de las de sus 
p a d r e s , v c ier ta expresión de dulzura y de tr is teza 
q u e se v e bri l lar en sus o jos , anuncia lo mucho q u e 
ha padec ido : hasta en su t r a j é , algo ex t r an j e ro , se 
de scub ren huellas de.su largo dest ierro . Sus labios no 
de jaban de r e p e t i r , l lorando y r i endo á un mismo 
t i empo. Que feliz soy al verme entre mis buenos 
franceses. Palabras en verdad a l t amente dignas de 
u n a princesa q u e en los palacios del ex t ran je ro echaba 
de menos las pr is iones de Franc ia . 

Asi que llegó al aposento q u e le estaba p reparado , 
el rey tomó asiento en medi'o de la concurrencia . Pre-
sentáronle las señoras q u e se hallaban en Compiegne, 
y á cada una de ellas dir igió las mas l isonjeras p a l a -
bras . Igual p r e s e n t a c i ó n ' t u v o lugar respecto de MA-
DAMA. Hallándose el rey algo cansado y á p u n t o de 
re t i r a r se dijo á los señores mariscales" y generales . 
Señores, soy muy feliz en hallarme en medio de 
vosotros, y añadió con un acento q u e es preciso h a -
ber oido para comprender lo : S O Y F E L I Z Y ME E N V A N E Z C O . -

Luego prosiguió. Espero que la Francia tendrá en lo 
sucesivo la dicha de no necesitar ya de vuestros ta-
lentos; pero en todo caso, añadió S. M. poniéndose 
en pié con ademan noble y resue l to , como bueri d e s -
cend ien te de Enr ique I V , por afligido que me halle 
de la gota, no dejaré de ponerme entre vosotros, di-
c iendo estas palabras a t ravesó el grupo en t re las r e -
pet idas aclamaciones d e ¡viva el rey! 

A las ocho se sirvió la comida. EÍ r e y , MADAMA, el 
pr ínc ipe de Condé el Duque de Borboii , los señores 
mar iscales y g e n e r a l e s , los gent i les hombres de s e r -
vicio , las señoras camaris tas de M A D A M A , la duquesa 
de A n g u l e m a ; la señora d e Montboiss ier , hija d e Mr. 
Malesherbes ; las duquesas de Duras , la condesa d e 
S imiane y o t ras personas d e dist inción convicaclas por 
S. M. tomaron asiento en la mesa. El salón estaba tan 
l leno d e g e n t e q u e apenas podia hacerse el servicio. 
E n medio de la comida el rey tomó un vaso de vino, 
y dirigiéndose á los mariscales les di jo: Señores brin-
demos por el ejército. Acabada la comida S. M. v o l -
vió al salón de rec ib imien to . Todos los concur ren tes 

uer ian es tar d e p ié ; pero el rey mandó sen tar á su 
e recha á los mariscales y generales . Estos bizarros 

capi tanes h a n quedado s u m a m e n t e obligados por esta 
bondadosa complacencia del sobe rano , y sin duda en 
aquellos momen tos t endr ían m u y presen te q u e el ex-
t r an j e ro sin t e n e r n ingún miramien to -á su e d a d , á 
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sus t rabajos ni á sus her idas les tenia horas e h t e r a s d e 
pié, como si para él consis t iera el respe to en los m a -
les q u e hacia sufr i r á sus servidores. Sabido es que el 
rey r e ú n e á sus demás buenas cua l idades menta les 
una prodigiosa memor ia , como lo ha acreditado al h a -
blar con las personas que le rodeaban. Al ve r anda r 
con dificultad al mariscal Lefebre algo a to rmentado 
de la g o t a , le di jo: ¿ Q u e es eso, mariscal, ¿sois tam-
bién de los nuestros ? Al mariscal Morder , le dirigió 
estas pa labras : Señor mariscal, cuando no eramos 
amigos, guardasteis hácia la reina, mi esposa, con-
sideraciones que ella no quiso que me fueran desco-
nocidas, y ahora las tengo presentes. Al mariscal 
MarmonI p r e g u n t ó : Fuisteis herido en España, y 
estuvisteis cerca de perder un brazo? « Asi es , S I R E , 

respondió el mar i sca l . pero lo he recobrado para el 
servicio d e V. M.» Los mariscales Macdonald , Ney, 
Moncey , Se r ru r i e r , B r u ñ e , el pr íncipe de Neuchate l , 
todos ios generales y todas las personas q u e se halla-
ron presen tes merecieron oir igua lmente las afectuo-
sas pa labras por p a r l e del soberano ; de manera q u e 
110 hubo corazón que no quedara caut ivado. Aquel rey 
sin a r m a s , podia decir de sí mismo lo que se dijo r e s -
pec to d e E n r i q u e IV, q u e re inaba sobre la Francia 

Por derecho de espada y derecho de cuna. 

Por todas partes no se oia m a s q u e / Ya verá como 
le serviremos! Suyos seremos mientras vivamos. 
Todos los in teresantes des ter rados q u e habian vuel to 
con su señor y todos los oficiales del e jérci to se es t re-
chaban la mano diciendo : ¡no mas facciones! ¡no 
mas partidos! Viva Luis XVIII. Tal es en Francia la 
autoridad del soberano legí t imo, esa magia q u e a c o m -
paña al nombre de r ey . Un hombre que acababa de 
l legar solo del de s t i e r ro , despojado de todo, sin c o -
mitiva, sin g u a r d i a s , sin r iquezas /nada podia d a r , n i 
casi prometer . ¿ Quién era este, h o m b r e ? Era el hijo 
de San Luis , era el r ey . A esta palabra todo se postra 
á sus p i é s : el ejército", la grandeza, 'el pueblo: un mi -
llón dé soldados a rden en deseos de mor i rpor é l , y le 
dan á e n t e n d e r que puede pedir les cuanto quiera aun-
que sea sus h i jo s , su vida y su fortuna , con tal q u e 
les deje en posesion de esa única cosa de que pueden 
d i s p o n e r , y cuyo sacrificio n i n g ú n rey d e Francia 
impondrá á' sus v a s a l l o s , ¡ E L H O N O R ! 

DE LA SITUACION DE FRANCIA. 
E N 4 D E O C T U B R E 1 8 1 4 . 

Í 

A C O S T U M B R A D O S desde hace m u c h o t iempo á los 
prodigios apenas reparamos en los que en la a c t u a l i -
dad pasan á nues t ra v i s t a , y sin embargo p u e d e d e -
cirse con certeza que de cuantos se han llevado á ca-
bo de a lgunos años á esta par te n inguno merece mas 
admirac ión que la felicidad que goza en este momen-
to la nación. ¿Podia esperar razonablemente la F ranc ia 
una calma tan profunda despues de tan deshecha bor-
r a s c a ? Para j uzga r con acierto d e la posicion q u e 
ocupa en el mes de o c t u b r e , recordaremos el es tado 
en que la nac ión se veia en marzo del mismo año. 

La Francia se veia invadida desde el Rhin hasta el 
Lo i r e , desde los Alpes hasta las montañas del Auverg-
n e , y desde los P i r ineos has ta el Garona. París e s t a -
ba lleno d e enemigos. Quin ien tos mil r u s o s , a l e m a -
nes y p r u s i a n o s , estacionados en el otro lado del R h i n , 
es taban preparados á s ecunda r los esfuerzos de sus 
compatr iotas por medio de u n a segunda invasión que 
habr ía acabado de desolar la Francia . España se d i s -
ponía á f r anquea r los Pir ineos con el ejército anglo-
ibérico. Mas d e u n millón de f r anceses habian sido 
l lamados en menos de t rece meses á los campos d e 
batalla. Un insensato á quien las potencias e x t r a n j e -
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ras br indaban cont inuamente Con la p a z , se us t inaba 
en agotar el últ imo hombre y la última moneda de las 
de sven tu rada Francia para sos tener en lo exterior un 
mons t ruoso s is tema de gue r r a y en lo inter ior u n a 
t i ranía aun-mas mons t ruosa . Si conseguía prolongar 
la g u e r r a , la Franc ia s e veia expuesta á no presentar 
en el breve plazo de a lgunos meses mas que un m o n -
ton de cenizas; si aceptaba la paz no podia esperarse 
q u e le fuera concedida sino bajo condiciones t an des-
honrosas para él como para la nac ión ; habría sido 
preciso pagar enormes contr ibuciones cediendo las 
plazas fronterizas,en garant ía d e los t ratados. Bona-

Íiarte, herido en su orgullo, burlado e n s u ambición, 
íubiera cubier to el reino do proscripciones y lu to . Ya 
estaban redac tadas las l istas, designadas las víclimas 
y las ciudades enteras condenadas : á las confiscacio-
nes y expropiaciones hubieran seguido los suplicios, 
la guerra civil habría tal vez coronado todas las deso-
laciones de la guer ra e x t r a n j e r a , y un despotismo 
sangriento se habría impuesto acaso para s iempresóbre 
las ru inas del país . 

¿ Cuál era en aquel i n s t an t e la única esperanza? Una 
familia á la que habíamos ab rumado con todo género 
de males en recompensa dé los bienes que desde t a n -
tos siglos atrás venia derramando sobre noso t ros ! Una 
familia desterrada, casi pues ta en olvido por pa r t e de 
sus crueles h i jo s , no encont raba en país ex t ran je ro n i 
r e c u e r d o s , ni auxilios. No era por ella por quien se 
batían : n inguna dé las calamidades q u e á consecuen-
cia de una guer ra desastrosa padecia la Francia en 
aquella época, podia ser imputada á esta familia : en 
Chatillon se negociaba d e buena fe con Bonapar te . 
Apenas se permitía á M O N S I E U R seguir casi solo y d e s -
d e muy lejos los ejérci tos invasores , y luego r e g r e -
saba á pasar la noche en t re las ru inas q u e Bonapar te 
había hecho , á e n j u g a r las lágr imas de los aldeanos 
que se ag rupaban á su alrededor y á socorrer á los 
qu in tos heridos , f ina lmente ya que no le era dado 
e jercer las prerogativas reales* ponia en práctica t o -
das las benéficas v i r tudes que liabia heredado de la 
sangre de San Luis . Monseñor el duque de Angulema 
no figuraba sino como simple voluntario en el e jé rc i -
to de lord Welington : en J e r s e y , Monseñor el d u q u e 
de Berry pedia en vane por favor que se le dejara con 
dos d e sus ayudan tes en las costas de Francia : era 
t an poco lo q u e sus denodadas empresas prometían 
q u e habia mandado renovar el arr iendo de su casa en 
Londres . 

En momento tan desesperado es cuando la P r o v i -
dencia acabó la o l r a de la que habia quer ido e n c a r -
garse sola á fin d e que su mano fuese mas visible á 
todos. Los ext ranjeros entraron e n París : Dios tocó 
el corazon de los p r ínc ipes , abrió los ojos de los fran-
ceses y un gr i to de ¡ viva el rey! salvó al mundo . 
Bonaparte gr i tó que le habian hecho Irnicion. ¡ T r a i -
ción, Dios e t e rno ! ¿Y quién habia de hacérsela no 
s iendo él m i s m o ? ¿Vióse nunca una fidelidad m a s 
extraordinaria, mas in teresante q u e la d e su ejército? 
Jamás los soldados ' f ranceses mostraron mas heroísmo 
q u e en el momento en que detestando al autor d e 
tantos infortunios, respetaban aun en su persona al 
genera l , y seguramente hub ie ran perecido con é l , si 
el hubiese tenido aliento para mor i r . 

Mas despues que hubo arrebatado su vida j u n t a -
m e n t e con los millones que habia tenido valor d e 
ped i r , la Francia se volvió hácia su verdadero padre 
que volvía del dest ierro sin cap i tu lac iones , t ratados 
nr tesoros, con las manos vacías como habia sal idodel 
remo pero con el corazon henchido de aquel la t e r n u -
ra , de aquella misericordia tan natural á la raza dé la 
reyes de Franc ia . 

¿ Q u é es lo q u e encontró este rey al l l egar? C u a -
t rocientos mil extranjeros en el corazon del re ino , 
mil setecientos millones de d e u d a s , e jérc i tos desor -
ganizados v que hacia ya varios meses que no c o -
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braíian sueldo, mas de t reinta mil oficiales que ten ían 
derecho á u n a colocacion y á r e c o m p e n s a s , 400 ,000 
prisioneros p ron tos á volver á su patria y á complicar 
la situación del momento , u n a const i tución que c o n -
feccionar, temores q u e calmar , esperanzas q u e c u m -
plir en presenc ia de Ips par t idos y po r ú l t imo todos 
los e jementos de una gue r r a civil. A muchas p e r s o -
nas les parecía acer tado q u e el r ey en medio d e t a n -
tos apuros , n o conociendo el t e r r eno sobre q u e iba á 
marcha r , n i el estado de las op in iones , ni el carácter 
de sus vasallos retuviera cerca de su persona una f u e r -
za ex t ran je ra . El rey desechó nob l emen te esa i d e a : 
u n a paz honrosa hizo salir del re ino á los aliados sin 
costar al país ni con t r ibuc iones , ni plazas f u e r t e s : 
conserváronse las antiguas f ron t e r a s y aun se ganó en 
terr i torio por el lado de Savoya. Fueron también r e s -
petados los monumentos artíst icos y todo f u e f ru to 
del aprecio de los aliados al monarca f rancés . 

Una car ta aseguró los derechos políticos de la n a -
ción. Aquel ejército tan incómodo por el n ú m e j o no 
ta rdó en ver como po r encanto pagados casi todos sus 
atrasos, y el resto será satisfecho sin mucho t a r d a r . 
Los oficiales que no h a n podido ser colocados en la 
nueva organización del ejército cobran en el seno de 
su familia una pensión que les proporciona aquella 
honrosa existencia propia de la gloria. La propiedad 
se halla g a r a n t i d a ; la confianza r e n a c e ; la indus t r ia 
ha vuel to á recobrar su ac t iv idad : todo camina á u n 
estado próspero. La moderación, el ta lento y las v i r -
tudes de u n solo hombre han obrado esos prodigios 
que no han costado ni u n a sola gota de sangre á la 
F r a n c i a ; nadie ha sido molestado ni perseguido por 
su opinion : n inguna cárcel se ha abierto sino para 
dejar salir alguna víctima de las anter iores t u r b u l e n -
cias, n ingún acto arbi trar io del poder se ha mezclado 
con tantos actos de demencia y d e bondad ! Es tamos 
demasiado cerca d e esla época feliz para apreciarla 
según se merece-; pero la historia presentará las m a -
ravillas q u e en ella han sucedido á la admiración de 
los hombres , y al sobrenombre de Luis el Deseado 
añadirá el dictado de Sabio que la Franc ia ha tenido 
ya la gloria de da r á u n o de sus r eyes . Si se hubiese 
dado crédi to á lo q u e decian a lgunos , in teresados sin 
duda en esparcir a l a r m a s , la F ranc ia iba á queda r 
convert ida asi que llegaran los Borbones en un t e a -
tro de reacciones y venganzas. ¿Qué podrían decir esas 
personas en la actualidad ? ¡ Cómo! ¡ Ni una ejecución 
ni un encarce lamiento , ni un destierro lia ocurr ido 
que haya podido ac red i ta r sus profecías! Al regresar 
Carlos II á Ingla ter ra el Par lamento hizo sen tenc ia r á 
varios c u l p a b l e s : al regreso de Luis XVIII á Franc ia , 
todo el m u n d o ha conservado la v i d a , la for tuna y la 
l ibe r tad ; nada hay perdido para ciertos hombres me-
nos el honor ! Cualquiera que sea la opinion q u e Se 
haya ten ido , la general idad está acorde en decir q u e 
en n ingún t iempo ha habido para la F ranc ia una épo-
ca mas afor tunada que los cuatro meses que han p a -
sado desde el res tablecimiento de la monarquía. No 
hay f r a n c é s alguno que no sienta en sí mismo el con-
venc imien to de su salvación y de su plena l ibertad. 
Cada cual se acuesta seguro de que á media noche no 
vendrán á dispertarle por ser a r ras t rado an te un t r i -
bunal mil i tar por los esbirros de la po l ic ía , ó por los 
gendarmes . El propietario sabe q u e conservará su for-
tuna ; la m a d r e su h i j o , ni t iembla ya esta al ve r 
un edicto en las esquinas creyendo q u e s e a un nuevo 
decreto de quintas . El l a b r a d o r , ni el ar tesano no 
t ienen ya que andarse a tormentando en discurr i r cómo 
p o d r a D librar del servicio al único hi jo que les queda 
el quin to que va no ¡o e s , no t iene q u e recur r i r al 
bárb aro medio de mut i larse para l ibrarse de la muer -
te. Solo las contr ibuciones son las q u e siguen p e s a n -
do sobre 1?. F r a n c i a , m a s por lo menos hay la cer teza 
que no serán a rb i t ra r iamente impuestas por la pr ime-
ra autor idad del Estado, n r p o r los prefec tos , snbpre-
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f ec tos , ni hasta por los alcaldes y sus t en ien tes . Et 
Estado t i ene d e u d a s , y es preciso pagarlas. ¿ P e r o 
quién es el q u e ha contraído esas deudas? ¿ E s el r ey 
ó el hombre de la isla de E lba? Si el rey hubiese 

ue r ido decir : «No estoy obligado á reconocer las 
eudas de Bonapar te : l as r iquezas que la mayor par-

te de los contra t is tas han adquirido les indemnizará 
de lo q u e pierdan no papándoles aquella deuda .» ¿Qué 
hubieran respondido ? Pero el rey creyó q u e su honor 
y el de la F ranc ia es taba ' in te resado en pagar e s c r u -
pu losamente u n a deuda q u e podia ser considerada 
co'mo del E s t a d o , y por esa buena j e , d igna de u n 
descendien te de Enr ique IV, ha hecho q u é la F ranc ia 
adquiera un crédito que dupl icarála r iqueza públ ica . 

Asi es q u e las g randes calamidades con q u e nos 
amenazaba el regreso de los Borbones se reducen á 
algunas murmurac iones , y aun estas,, cuando se d e s -
c iende has ta el or igen q u e las produce, se ve que no 
nacen sino d e a lguna esperanza f r u s t r a d a , d e habe r 
solicitado algún empleo y no haberlo conseguido. La 
mi tad de la F ranc i a , bajo el despolismo q u e acaba de 
pasar estaba pagada por la otra mitad. ¡ Cómo podia 
sostenerse semejante abuso ! El mismo Bonapa r t e , si 
hubiese permanecido en el t r o n o , sin ser dueño d e 
E u r o p a , ¿hubiera podido sostener todos los empleos 
que nabia creado ? Ya no los pagaba, y en lo sucesivo 
para imponer silencio á los descontentos los hubiara 
mandado pasar por las armas. Por otra par te ¿pueden 
en el breve t é rmino de seis meses ser borradas todas 
lus huellas de una revolución de ve in te y cinco años? 
Al ocurr i r la muer t e de E n r i q u e IV aun habia algunos 
ant iguos fanáticos de la Liga que aplaudieron el p a r -
ricidio de Bavaillac. Preciso es pues res ignarnos á ver 
por m u c h o tiempo y acaso por toda nues t ra vida á los 
franceses divididos en opiniones sobre una mul t i tud 
de o b j e t o s : los unos detestando lo q u e los otros aman 
y es tos alabando el gobierno que los otros cr i t ican. 

Según los cons t i tuc ionales , la const i tución no es 
bas tante liberal. Según los ant iguos realistas el E s t a -
do hubiera marchado per fec tamente sin consti tución. 
Pero, á los pr imeros se les puede d e c i r : . «Si en la 
»consti tución actual hay algo defec tuoso , podrá r e -
»me.diarse c o n el t iempo. La misma const i tución i n -
»glesa , objeto de ,vues t ra admiración , .no ha sido per-
f e c c i o n a d a en un dia. Basta q u e los fundamen tos de 
»la l ibertad pública se hallen bien establecidos en t r e 
»noso t ros ; que el pueblo t enga represen tac ión ; que 
»no se puedan imponer nuevas contr ibuciones sin el 
»consent imiento cíe los represen tan tes ; que n i n g ú n 
»hombre pueda ser despo jado , des te r rado , e n c a r c e -
»lado n i sentenciado á m u e r t e a rb i t ra r iamente . Hepo-
»semos un m o m e n t o sobre estas grandes bases y 
»respiremos despües d e una car rera t an violenta y 
»rápida.» 

A los segundos es fácil replicar : «La ant igua cons-
t i t u c i ó n a e la monarquía era excelente sin d u d a ; 
»¿pero podríais en la actual idad r eun i r sus e lemen-
»tos? ¿En dónde encontrar íais un clero independiente , 
» representado , por sus inmensos dominios , una con-
»siderable parte de las propiedades del Estado? ¿Dón-
»dé encontrar íais una corporacion de nobles bas tante 
»numerosos , ricos y capaces de formar por sus a n t i -
»guos derechos f euda l e s , por sus t ierras señoriales, 
»por sus vasallos y su patronazgo , y por la influencia 
»de sus a r m a s , u n contrapeso á la corona? ¿Cómo 
»restableceréis esos privilegios de las provincias y de 
»las c iudades , esos fueros , esas grandes corporaciones 
»de magis t ra tura q u e por todas partes ponían t rabas 
»al ejercicio del poder absoluto ? Por ventura ¿ no ha 
»cambiado hasta el mi smo espír i tu de esas co rpora -
»ciones? ¿ La igualdad de educación y de fo r t unas , la 
»opinion púb l ica , el aumento de i lustración , permiti-
» n a n establecer en la época presente una clase d e 
«dist inciones q u e chocarían con todas las vanidades? 
»Las ins t i tuc iones d e nues t ro s a b u e l o s ; e n las q u e 
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»se reconocían con evidencia las huel las de nuestra 
»santa re l ig ión , del honor d é l a nob leza , de la fo r -
»malidad de la magis t ra tu ra , son por cier to cosas que 
»siempre se echarán de menos ,¿pe ro puede nadie ha-
»cerlas revivir completamente? Permi t id , pues , ya que. 
»por úl t imo es preciso tomar alguna reso luc ión , que 
»se reemplace el honor de la nobleza por la d ignidad 
»del h o m b r e , y la nobleza del individuo por la de la 
»especie. En vano quisierais remontaros á los t iempos 
»an t iguos ; las, n a c i o n e s , son como los r í o s , nunca 
»pueden re t roceder hacia su origen : no fue posible 
»dar á la república romana el gobierno de sus an t i -
»guos r e y e s , n i a l imper io d e A u g u s t o el Senado de 
»Bruto . Él t iempo lo cambia t o d o , y es tan imposible 
»sustraerse al inf lujo de sus leyes como al de sus e s -
» t ragos .» 

Nada t iene d e extraño que haya aun alguna eferves-
cencia en las opiniones. E l despotismo que acaba d e 
espirar nos hizo salir d e nuest ro orden na tura l . Todas 
nues t ras pasiones estaban e x a l t a d a s : el soldado en 
nada menos pensaba q u e en ser mariscal d e Francia á 
costa de la v idade un mi l londe f ranceses : el últ imo e m -
pleado de hacienda veía en perspectiva un minis ter io: 
el a r t e sano , una vez salido de su t a l l e r , nopensaba en 
volver á é l : la j u v e n t u d , desembarazada del yugo do-
mést ico, se encenagaba en todos los goees y en todas 
las qu imeras ele su edad . Un d e b e r , que en úl t imo 
té rmino s e reducía á u n a bajeza, obedecer ciegamente 
á la voluntad de un dueño, hacia las veces de toda 
la moral de la vida. Bonapar te era el gefe visible del 
m a l , asi como el demonio lo es invisible. Todas las 
ambiciones desordenadas se reunían en torno d e l , asi 
como los sueños se suspenden del árbol funesto q u e 
Virgilio colocó en la puer ta de los infiernos. 

En la actual idad nos es costoso reducirnos á la sen-
da del d e b e r : la t ranqui l idad nos parece una cosa 
insípida. Mas como el órden es el estado na tu ra l de 
las c o s a s , volveremos á despecho de esas pasiones á 
recobrar la afición á lo hones to y á no aspirar mas q u e 
á los goces legít imos. Curioso es considerar cuán to 
sorprende es te nuevo órden de cosas á los que estaban 
acostumbrados á gobernar por los violentos medios 
del despotismo. Anunc ian revoluciones y alzamientos 
q u e por fo r tuna no l legan á rea l izarse : confunden sus 
opiniones par t icu lares , su si tuación moral , y sus i n t e -
reses secretos con la op in ion , si tuación é in t e ré s de 
la nación. Esto no es administrar, d icen ellos. Esto 
no puede durar, no puede seguir asi. ¿ Y p o r q u é n o ? 
Porque en la l lanura de Greneíle 110 hay a fus i l amien-
t o s , po rque la policía no sepul ta u n a docena de p e r -
sonas cada noche en Vincennes ; porque desde la ex -
t remidad de Francia no vienen ya jaulas de posta 
atestadas de p resos ; porque no hay espías asalariados 
q u e impiden q u e se h a b l e , se e sc r iba , ni imprima n i 
a u n con arreglo á lo que ellos q u i e r e n ; porque no se 
meten en las operaciones mercant i les n i agr ícolas; 
porque el consejo de Estado no toma en u n dia cien 
disposiciones contradic tor ias ; porque pudiendo el go-
bierno elegir en t re ve in te y cinco millones de f r a n c e -
ses , no ha creído que el talento es té exclusivamente 
encerrado en algunas cabezas q u e la opinion pública 
rechaza , y no los ha nombrado funcionar ios suyos. 
Semejantes personas (que por otra par te se d i s t inguen 
por la práct ica en los negocios) son sin embargo malos 
jueces de u n gobierno l e g a l , pues no han podido 
apreciar mas q u e la revolución y sus v iolencias , y 
porque no habiendo empleado mas q u e la fuerza física, 
no saben hacer uso d e la fuerza moral. Admíranse d e 
que todo marche sin e s fue rzos , y casi por un i m p u l -
so espontáneo : finalmente no alcanzan á comprender 
que un rey legítimo es un árbol q u e extiende na tu ra l -
m e n t e sus"ramas y sus r a i ces , se robustece y da p r o -
tección y sombra porque el cielo y la t ierra le dispen-
san su benéfica inf luencia , y porque se ext ienden sus 
ra ices en el nativo suelo. Imposible es q u e esa sensa-. 
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d o n de segur idad q u e se exper imenta no cunda ta rde 
ó temprano en todos los án imos , no pene t re asi en las 
cabanas , como en los palacios y que al fin no haga 
decir á todo el mundo : Lo cierto es que somos di-
chosos. 

Examinen el gobierno los q u e le acusan de debili-
dad con arreglo á estos hechos y resu l tados , y verán 
q u e ya es mucho mas fuer te que el férreo sistema á 
q u e ha remplazado. ¿Hubiérase por ejemplo dejado 
imprimir con t ra el últ imo despotismo los libros q u e 
hoy salen á luz contra la autoridad ex i s t en t e , sin que 
aquel despotismo se hubiese visto conmovido? Libelos, 
los mas i n f a m e s , v ob ra s , las mas llenas d e audacia , 
circulan y se venden públ icamente . ¿ A quién liaeen 
daño tales obras? A nadie : pues si hay quien las lea, 
no hay quien se deje seducir por ellas. Podr ia decirse 
que los au to re s d e semejantes escritos des t ruyen, p o -
n iendo en ellos su firma, el efecto q u e pudieran causar , 
f asi como los venenos se neutral izan mùtuamen te , 
a infamia del escritor neutral iza la ponzoña del libelo. 

Sea por lo que s e a , lo cierto es. q u e u u gobierno q u e 
apenas cuen t a cuatro ó cinco meses de existencia; 

u e se lia establecido, como todos sabemos, en medio 
e tantas disensiones y calamidades, t i ene fuerza para 

resist ir pruebas q u e hubieran derr ibado á Bonaparte 
cuando se.hallaba en el apogeo de su poder . En los 
c a f e s , en las reuniones se censuran públ icamente los 
actos del minister io y las leyes que se discuten en 
ambas c á m a r a s ; se critica en alta voz, s e v i tupera , 
se a l aba , ¿pero se altera por eso la marcha del go-
b ie rno? 

La Francia está abier ta por todas par tes : cada cual 
viaja por ella como le da la gana . Si hay enemigos 
secretos nadie les impide que puedan en t ra r y salir 
cuando les acomode. Pueden e n t r a r e n corresponden-
c i a ; pueden c i t a r se ; en una p a l a b r a , pueden conspi-
rar públ icamente donde mas les convenga. ¿Hay 
alguno que lós tema? Nadie. ¿Les habría dejado Bona-
par te semejante l iber tad? E n el momento actual el 
gobierno se desdeñar ía d e tomar precauciones contra 
e l los; pues en úl t imo resultado,sus esfuerzos se es t re-
llarían an te la indulgencia y dulzura de 1111 gobierno 
paternal q u e detendr ía el brazo de la ley levantado 
p a r a castigarlos : el rey los abrumaría con el peso d e 
su perdón v su bondad. Nada de temible puede em-
prenderse contra una autor idad fundada sobre la l eg i -
t imidad y la jus t ic ia . La Franc ia eslá llena de p a r i e n -
tes y de hechuras de Bonapar te , v se hallan todos 
protegidos como los demás c iudadanos , sin q u e nadie 
piense en precaverse de ellos. Una alta princesa ha 
venido bajo la salvaguardia de la generosidad r e a l a 
tomar baños en una de las provincias del re ino . . . 
¡Bien recientes están aun las her idas! ¡Esa señora podia 
evocar poderosos recuerdos! ¿ P e r o qué resul tados ha 
producido su p r e s e n c i a ? ¿ H a reproducido la memoria 
d e cuando se hallaba la señora duquesa d e Angulema 
en los baños de Aix ba jo el gobierno tan robusto de la 
t i ranía , cuando el solo nombre d e Borbon hacia t e m -
blar al rey de los r eyes? Un he rmano del extranjero 
se ha establecido en las f ronteras d e F r a n c i a , o s t e n -
tando una opulencia q u e seria mas decoroso ocul tar , 
¿Ha manifestado el gobierno él menor recelo? ¡ Se ha 
pedido q u e se aleje d e aquel pun to ? Apréndase pues 
a juzgar d e la fuerza de u u gobierno, 110 por sus actos 
adminis t ra t ivos , sino por su mas ó menos de morali-
d a d , de moderación y de just icia . La fuerza d e los 
reyes es invencible cuando proviene de su talento y 
d e la r ec t i tud d e su corazon. 
. Los Borbones han andado e r r an t e s , casi sin asilo, 
sonreía superficie de la t ie r ra , expuestos á los t e m o -
res del u s u r p a d o r : les era imposible acercarse á las 
Fronteras del r e m o sin aventurar su v i d a , como lo 
acredi ta el d u q u e d e Enghien . En la actual idad no 
pers iguen los q u e se h a n visto tan c rue lmen te p e r s e -
guirlos, y dejan á sus an t iguos perseguidores aparecer 

en su alrededor sin manifestar la menor a l a r m a , sin 
tomar siquiera las precauciones q u e parecer ían tan 
naturales . ¿Quién no admirará una confianza tan mag-
nánima y un olvido tan completo de todo r e s e n t i -
miento ? Luis XVIII t i ene razón. Abandonándose t an 
comple tamente á la lealtad de los franceses demues t ra 
de un modo invencible la legit imidad de sus derechos 
y la solidez de su trono. Pa rece q u e al l legar á Calés 
nos ha gri tado como en otro t iempo Fel ipe d e Valois 
en las p u e r t a s del castillo de Broye : « ¡ A b r i d , es la 
for tuna d e j a Franc ia !» Nosotros le hemos recibido y 
sabremos probarle q u e somos dignos del aprecio que 
nos lia manifes tado al confiarse tan noblemente en 
nues t ra fe y en nues t ras v i r tudes . 

REFLEXIONES POLITICAS, 
D I C I E M B R E 1 8 1 4 . 

CAPITULO PBIMEBO. 

CASO E X T R A O R D I N A R I O . 

UN juez establecido en un t r ibunal con,'arreglo á las 
an t iguas const i tuc iones y 110 por el hecho de u n a r e -
volución violenta ha condenado á un hombre á mue r t e . 
La sentencia es j u s t a , porque el r eo había cometido 
enormes deli tos. Más es te h o m b r e tenia un hermano, 
q u e no ha podido n i ha debido despojarse de los sent i -
mientos d e la na tu ra leza : de m a n e r a q u e en t r e el juez 
y el hermano del culpable j a m á s podrá establecerse 
n inguna relación. El grito d e la sangre ha separado 
para s iempre á estos dos hombres . 

fin juez establecido en 1111 tr ibunal con arreglo á las 
an t iguas const i tuciones y no por el hecho de u n a r e -
volución violenta lia condenado á un hombre á muer-
te. Este h o m b r e no era culpable del c r imen que se le 
impu taba ; poro el j u e z , sea por p reva r i cac ión , sea 
por ignoranc ia , ha condenado á la inocencia. Si este 
hombre t iene un h e r m a n o , j a m á s , con mayor motivo 
aun que en el pr imer caso, podrá tener relaciones con 
el juez . 

Finalmente un h o m b r e ha condenado á o t ro h o m -
bre á m u e r t e : el condenado era inocente : el q u e lo 
condenó 110 era su juez n a t u r a l : el inocente q u e fue 
condenado era un rey , y el supues to juez era vasallo 
suyo. Para cometer su asesinato han sido violadas 
todas las leves de las n a c i o n e s , todas las reglas de la 
just icia . El t r ibunal en vez de exigir las dos t e rce ras 
partes de sus votos para pronunciar la sentencia ha 
expedido su fallo por la mayoría de algunos votos. A 
fin d e obtener es ta mayoría s e vió en la precisión de 
contar el voto de los jueces q u e habían pronunciado 
la sentencia de m u e r t e condicionalmeiite. El m o n a r -
ca llevado al cadalso tenia 1111 hermano . ¿ E l j u e z q u e 
condenó al i n o c e n t e , el vasallo que inmoló a su rey , 
podrá presentarse nunca á los ojos del h e r m a n o de 
aquel r e y ? Si 110 puede p r e s e n t a r s e , ¿ s e a t reverá á 
escr ib i r le? Si le escr ibe , ¿será para confesarse c r i m i -
nal y ofrecer su vida en expiación ? No siendo para 
ofrecer su cabeza:, ¿ será por lo menos para revelar 
algún secreto impor tan te á la seguridad del Es tado? 
No. El motivo por el que escribe al hermano de aquel 
rey es para que ja r se de ser i n ju s t amen te t r a t a d o ; es 
para dar á la que ja un colorido de a m e n a z a ; escribe 

•ti II AnlH<\T»rt (I i> >i(Miii unir %r t I a ftmAn .«1 . al he rmano d e aquel rey y d e quien por cons iguien te 
es vasallo , para hacerle la apología del regicidio , para 
irobarle por la palabra de Dios y la autoridad de los 

h o m b r e s , que el regicidio es u n acto lícito. De m a n e -
ra q u e haciendo y diciendo se p resen ta á Lu i s XYIII 
como un hombre que ha merecido bien de su a u t o r i -



Luis XVI ¿qu i én intentaba d isputar les esa gloria? 
¡Dicen q u e se hallan proscriptos! ¿Acaso ha caído u n 
solo cabello de s u cabeza? ¿Han perdido algo de, sus 
bienes ó d e su l iber tad? ¿Por q u é recordando fiel-
m e n t e la época d e nues t ras calamidades prosiguen 
acusando á sus víc t imas? Se. necesi ta mucho valor, 
se corre mucho peligro en provocar ac tua lmente á un 
Borbon. ¿Se necesi ta t ene r en el pecho u n corazon 
d e bronce para demostrar su bondad pa te rna l? ¿Hay 
gloria en romper el silencio que se guardaba en t i em-
po de B o n a p a r t e , para presentarse á decir feroces 
verdades á un monarca que sentado al cabo de. vein-
ticinco años de infor tunios en el ensangrentado trono 
de su h e r m a n o , n o de r rama en torno suyo mas que 
raudales d e una casi celestial miser icordia? ¿ Q u é ha 
sucedido por ú l t imo? Que el público se lia visto ob l i -
gado á en t ra r en cuestiones q u e hubiera sido muy 
conveniente no reproduci r . 

(I) Memoria al rey, por Mr. Carriol. 

El coronel Har r i son , uno de los jueces de Carlos 1, 
f u e presentado despues de la restauración de C a r -
los II ante, un t r ibunal para ser sentenciado á su vez. 
Entre, las diversas razones en que fundó su defensa 
quiso hace r valer el silencio que el pueblo inglés ha-
bía gua rdado hasta entonces sobre la m u e r t e de C a r -
los 1. Uno d e los jueces le r espondió : «He oido contar 
»la historia de. un niño que enmudeció de t e r ro r al 
»ver asesinar á su padre . Este n iño , á pesar de l ia-
»ber perdido el uso de la voz, conservó profundamente 
»grabadas en su memoria las facciones del asesine: 
»de manera q u e al verlo al cabo de qu ince años en-
»tre un tropel d e gen te exc lamó: ¡Ese es el quémalo 
»á mi padre /—Har r i son , el pueblo inglés ha reco-
»brado ya el uso de la pa labra : el pueblo es el q u e 
»nos g r i t a , al m i ra r t e : ¡ Ese es el que asesinó á nues-
ntro padre!» (2) . 

("2J The .ludid Arruino. Trini of hventu ffegicides, 
pá?. ñfi. 

d a d ; se le p re sen ta enseñándole el ensangren tado ca-
dáver d e Luis XVf. 

A pedir recompensa, por la sangre vertida. 

¿Aquella apología del regicidio habrá tal vez sido 
escrita en el fondo de a lgún ca labozo, en t re la e x a s -
peración del infortunio»'? Ñ o , porque su autor está en 
plena l i be r t ad ; goza d e los derechos de los demás 
c i u d a d a n o s : al f ren te d e la obra figura la lista de sus 
emplos y títulos honoríf icos , advir t íendo que a lgunos 
de. ellos le han sido conferidos en t iempo de la r e s -
tauración (1). ¿Sin duda-,que el rey en el a r reba to do 
su dolor é indignación haDrá 'pronuneiado alguna sen-
tencia t e r r ib le?—¡El rey ha dado palabra do olvidarse 
de todo ! 

GASPAR V ROIO. 

j CAPITULO SEGUNDO. 

P A L A B R A S D E U N O DE LOS J U E C E S D E H A R R I S O N . 

| P E R O el m u n d o no ha dado palabra como el r e y : él 
; m u n d o podrá r ompe r el silencio. ¿ P o r q u é impruden -
• ciá unos hombres que an te todo deberían procurar 
i oscurecerse en el olvido, son los pr imeros á ponerse 
| en e v i d e n c i a , á esc r ib i r , á r edac ta r actos d e a c u s a -
, c i o n , á sembrar la d iscordia , y á l lamar la a tención 

del públ ico? ¿ Q u i é n pensaba en ellos? ¿ Q u i é n les 
a c u s a b a ? ¿Quién les hablaba de la m u e r t e del rey? 
¿Quién pedia que se jus t i f icaran ? ¿ P o r q u é no g o z á -

j ban en paz de sus honores? Si en otros escr i tos sé 
hahiari alabado de haber condenado á m u e r t e á 

MATANZAS BE SUTEMBRIl 

N A P O L E O N E N MOSCOU 

tos, y sobre todo Mariana en el t ra tado de Rege el 
Regís institutione reunieron en un cuerpo de doctr i-
na aquellas ideas hasta en tonces diseminadas en d i -
versos escri tos. 

CAPITULO III. 

L A D O C T R I N A D E L R E G I C I D I O A P A R E C I Ó E N E U R O P A Á 

MEDIADOS D E L SIGLO X V I . — M A R I A N A . — B U C H A N A N . — 

SAUMA1SE V M I L T O N . 

LA doctrina del regicidio no es m o d e r n a : á poco 
despues de la muer t e de Enr ique III aparecieron e s -

critos sosteniendo que es lícito á un pueblo d e s h a -
cerse de un t i r a n o : las just i f icaciones siguen á los 
crímenes. Examináronse en aquella época las opinio-
nes que nosotros hemos creído pecul iares de n u e s t r o 
siglo. No fueron solo los protes tantes los que soñaron 
en r epúb l i ca s , pues h u b o t ambién católicos q u e s e 
entregaron á los mismos sueños. Es digno de no ta rse 

que los folletos de aquel periodo están escritos con un 
vigor una ciencia y una lógica que rara vez se e n -
cuen t r an en los t iempos modernos. 

Buchanan , en el diálogo de Jure regni apud seo • 



Supónese que flavaillac tomó de aquella obra de 
Mariana las opiniones que le hicieron cometer el a se -
sinato de Enrique IV. Ravaillac no sabia el la t in , y 
por consiguiente no habia podido leer el tratado de 
Rege; pero es posible que hubiese oido hablar de las 
consecuencias que de él se derivan. De modo que la 
doctrina del regicidio apareció por de pronto en el 
mundo para preconizar el crimen de Jacobo Clemen-
t e , é inspirar el que cometió Ravaillac. La muer te 
de Carlos I dió nneva celebridad á los prinoipios de 
Buchanan y Mariana. Un campeón de la autoridad 
r é a l , llamado Saumaise se lanzó á la a r e n a , armado 
con toda la erudición de su siglo y publicó su famoso 
tratado D E F E N S I O R E G I A P R O C A R O L O 1. 

Por de pronto probó la inviolabilidad y el poder 
legal valiéndose de preceptos y ejemplos tomados 
del Antiguo Testamento y luego en el Nuevo Testa-
mento y en la doctrina de los P P . halló autoridades 
para reprobar los principios de los regicidas. Pasando 
en seguida á los autores profanos invocó en favor- de 
la autoridad real el parecer de los mas grandes filó-
sofos é historiadores de la ant igüedad. Saumaise no 
quedó sin contestación y mereció el honor de tener 
fior adversario á uno de los mas bellos ingenios de 
nglaterra. Mil ton, que ya se habia distinguido por 

su obra sobre el derecho de los reyes y de los magis-
trados , que en realidad no es mas que un comentario 
de Mariana. Milton recogió pues el guan te que se ha-
bia arrojado á los regic idas , « y re fu tó á Saumaise, 
según dice Voltaire , como una fiera combate contra 
u n sa lva je ,» pero mas exacto seria dec i r , como u n 
fanático combate contra un pedante . El estilo latino 
de Milton (1), es compacto, enérgico y algunas veces 
en el vigor de la expresión se conoce que fue escrito 
por el autor del Paraíso perdido; pero el modo de 
discurr i r era digno de ta causa que Milton habia abra-
zado. Los epigramas con que se propuso sazanar su 
escrito no son s iempre del mejor gus to ; la erudición, 
aunque menos pródiga-que en el tratado de S a u m a i -
se , está por lo general fuera de luga r , y el autor no 
contesta sólidamente á nada . 

Sigamos oyendo á Voltaire: «Milton, dice este au-
»tor , habia sido algún tiempo secretario por lo t o -
ncante al latin del parlamento llamado Rump, cuyo 
»empleo le fue dado en premio de u n libro latino e s -
»crito á favor de los matadores del rey Carlos I ; l i -
»bro (preciso.es confasarlo, tan ridículo por el estilo, 
»como detestable por la mater ia) . Bien puede c o m -
»prenderse si un atrabiliario pedante de aquel g é n e -
»ro , y defensor de un crimen tan e n o r m e , pudo ó 
»no agradar á la córte brillante y delicada de Ca r -
»los II.» 

El grande argumento de Milton era el que también 
habían empleado los jueces de Carlos I , y asi como 
Ludlow lo sacaba de este texto de la Sagrada Escritu-
r a : «La sangre no puede «er purificada de la sangre 
derramada sino con la sangre del que la derramó.» 

Este a rgumento no hubiera tenido fuerza contra 
Luis XVI. 

CAPITULO IV. 

P A R A L E L O . 

TAL fue la famosa controversia. Los que en la ac tua-
lidad la r ecue rdan , ignoran al parecer cuanto se ha 
dicho y escrito antes de ahora sobre el particular: 
¡ Tan débiles son en pruebas , en citas y en a r g u -
mentos.! Asi como los regicidas ingleses citan t a m -
bién estos á la Sagrada Escri tura en apoyo de su 
doctr ina; pero la ci tan vagamente , ó porque' t ienen 

(I) J'iannis Miltonis pro populo anglicano defensio. 

Cocas nociones de e l la , ó porque conocen que no les 
a de ser favorable. Los autores de la muer te de Car-

los eran la mayor par te fanáticos de buena f e , c r i s -
tianos celosos, que abusando del texto sagrado , m a -
taron con toda conciencia á su soberano; mas los 
que en Francia se han querido escudar en un caso 
análogo con la autor idad de la Escritura ¿no podrían , 
ser sospechosos de haber intentado unir el parricidio 
con el sarcasmo? No se les podría acusar de haber 
querido sorprender la credulidad de los hombres sen-
cillos por medio de citas t runcadas , mal explicadas y 
que para ellos mismos no eran mas que un objeto de 
desprecio. Servirse de este modo de la incredulidad 
para inmolar la f e ; justificar el asesinato de Luis XVI 
con la palabra de Dios, sin creer-ei¡ ella; dar mue r t e 
al monarca en nombre de la religión á los ojos del 
pueblo , y en nombre de la ilustración en concepto 
de los hombres ins t ru idos; encender el ara del sacr i -
ficio con la doble tea del fanatismo y de la filosofía, 
eso es , nadie puede negar lo , una nueva combi -
nación. 

Si los regicidas ingleses e ran , según acabamos de 
deci r lo , unos fanáticos de buena fe , aun tenían otra 
venta ja . Aquellos hombres cubiertos de la sangre de 
sus r eyes , se hallaban puros de la de sus conc iuda -
nos. No habían firmado la proscripción de una m u l -
ti tud de hombres , de m u j e r e s , de niños y ancianos; 
n i habían puesto sus nombres , de confianza al pié 
de las listas de condenados, despues de otros nom-
bres' muy poco á propósito para inspirar semejante 
confianza. Sin embargo aquellos hombres que nada 
de esto habían hecho eran aborrecidos: y el público 
liuia de ellos como de unos pest íferos; y les daba 
muer t e como á u n a fiera. ¡Cuan temible era que los 
franceses se dejasen llevar de semejante e jemplo! Y 
á pesar de eso , ¿qué es lo que decimos nosotros á 
ciertos h o m b r e s ; N a d a . Siguen gozando de su fortu-
na , de su rango y de sus honores. Asi como el rey, 
jamás les hubiéramos hablado de su c r i m e n , si no 
hubiesen sido los primeros en recordárnoslo, t r ans -
formándose en delatores de sí mismos; ¡ y aun se 
atreven á gritar quejándose del espíritu de venganza! 
Temamos que la posteridad no nos juzgue de ais t in-
to modo, y no confunda esa admirable facilidad de 
perdonarlo todo por una indiferencia culpable ó por 
una criminal l igereza; temamos que no considere, 
como una miserable indiferencia liácia la v i r t u d , y 
hácia el vicio lo que verdaderamente no es mas que. 
una absoluta imposibilidad de recriminar y de o b e -
decer. 

Los ingleses que hicieron aquella revolución eran 
republicanos sinceros: consecuentes á sus principios 
los primeros de entre ellos no quisieron servir á Cron-
wel l ; Harrison, Sudlow, Vane y Lambert se opusie-
ron decididamente á su tiranía y fueron perseguidos 
por é l . Casi todos tenian todas las vir tudes morales 
y religiosas, y fue tal la fuerza de su convicción que 
por ella casi llegaron á honrar su crimen. Tampoco 
se enriquecieron con el despojo de los proscriptos. 
En los actos judiciales á que su proceso dió lugar, 
cuando el presidente hacia á los testigos la pregunta 
de estilo: «¿El acusado t iene bienes ó posesiones?» 
«La respuesta fue constantemente la m i s m a : » « No 
le conocemos ninguna clase de bienes al acusado.» 
Harrison al morir escribió á su mujer diciendo que 
nada dejaba mas qué su Biblia (2). 

Todo hombre que sigue sin variar una opinion tie-
ne por lo menos disculpa á sus propios ojos : un re-
publicano de buena f e , que no cede a! tiempo ni á 
la for tuna, si por otra par te no se le puede imputar 
crimen a lguno , puede merecer ser apreciado. 

Mas si á sombra de la opinion política se han acu-
mulado fortunas i n m e n s a s ; si despues de haber d e -

(2) Triol ofthe íieg 

gollado el cordero se han hecho caricias al t ig re ; si 
Bru to ha recibido pensiones de César , lo mejor que 
se puede hacer es callar: el acento de la altivez y de 
la amenaza no se acomodan ya bien en semejantes 
personas. 

«Nada podíamos hacer contra la fuerza.» 
¡ Habéis podido hacer algo contra la v i r tud! 
Singular es la razón que alegan para cohonestar la 

mue r t e de Luis XVI. Dicen que cuando fue s e n t e n -
ciado ya no era r e y ; que su pérdida era inevitable, y 
que su muer te fue pronunciada como se pronuncia la 
de un enfermo desauciado. 

¿Hemos leído bien? ¿Creeremos á nuestros ojos? 
¿Desde cuando el médico envenena al enfermo de . 
cuya vida no tiene ya esperanza? ¿Era por ventura tan 
mortal la enfermedad de Luis XVI? ¡Ojala que aquel 
monarca, á quien dieron muer t e por que no habia 
ya otro medio de contener las facciones, hubiese sido 
víctima de estas! ¡ Ojala hubiera perecido en una i n -
surrección popular! La Francia lamentaría una des -
gracia; pero no tendría que avergonzarse de u n 
cr imen. 

Aseguráis «que si los jueces que condenaron al rey 
»á muer te se engañaron , incurrieron en este e r -
»ror juntemente con toda la nación que por medio de 
»numerosas manifestaciones se adhirió á su s en t en -
»cia. Los gabinetes extranjeros al t ratar con aquellos 
»jueces les demostraron también que no vituperaban 
»lá muer te de Luis.» 

No mancilléis á todos los franceses para escusar á 
unos cuantos hombres. ¿Como sin avergonzarse p u e -
den citar esas manifestaciones de los ayuntamientos 
gobernados por un club de Jacobinos á impulsos de 
las amenazas y el terror? Por otra pa r t e , con solo u n 
hecho se dest ruye esa suposición. Si al conducir el 
rey al cadalso nada mas se hizo que seguir la opinion 
del pueblo ¿porqué no quisieron los jueces admitir 
la apelación al pueblo? Si Luis era cu lpable , si los 
votos eran u n á n i m e s , ¿ porqué en el seno mismo de 
la Convención anduvieron tan distantes de esa u n a -
nimidad? La alta cámara que condenó á Carlos lo 
condenó unánimemente . La Francia os devuelve el 
cargo que habéis intentado poner sobre ella: ¡pesado 
e s ! pero os pe r t enece , sufridlo. 

«Los gabinetes extranjeros han tratado con vos -
otros.» Pero no en los momentos de la muer te del 
rey. El asesinato de L u i s , del mas dulce é inocente 
de los hombres acabó de armar contra vosotros á 
toda la Europa. En todos los ángulos del mundo se 
elevó un grito de indignación: u n francés hallaba in-
sultos por vuestro cr imen hasta en los pueblos acos-
tumbrados á degollar sus gefes en Constantinopla, 
en Argel y en Túnez . Por haber los extranjeros tra-
tado con vosotros, ¿se ha de inferir que aprobaron 
.a muerte del r ey? Decid mas bien que el valor de 
nuestros soldados salvó á la Francia del peligro en 
que la pusisteis provocando por un crimen inaudito 
la venganza de todos los pueblos. No es con vosotros 
con quienes han t ra tado los extranjeros, sino con la 
gloria de nuestras a rmas , con aquella bandera bajo 
la cual se refugió el honor francés y que pudo cu-

• briros con su sombra. 

C A P I T U L O V . 

I L U S I O N E S D E , L O S APOLOGISTAS DE LA M U E R T E D E 

LUIS X V I . 

¿QUÉ es lo que quieren en último término los auto-
res de esos deplorables sistemas? ¿La república? Ya 
están curados de esa quimera. ¿Una monarquía l imi-
tada? La tienen y ellos mismos confiesan que todas las 
garantías de la libertad se hallan en la Carta. Si son-
deárnosla herida encontraremos una conciencia enfer-

ma que con nada puede tranquilizarse, una vanidad 
afectada de padecimientos que se irrita de no ser la 
exclusivamente llamada á los consejos del rey, y que 
aun respecto de él quisiera gozar no solo de i gua l -
dad, sino hasta de preferencia, y por úl t imo encontra-
remos una secreta desesperación procedente del i n -
superable obstáculo que existe en t re Luis XVIII y los 
jueces de Luis XVI. ¿No les seria á ta les hombres mu-
cho mas favorable hacerse just icia, confesar i ngenua -
mente sus faltas, convenir en que nunca pueden ser 
agradable sociedad para el r í y , y agradecer sus b o n -
dades en vez de sentirse humillados con su silencio, 
con la paz que les concede y con la dicha que por to-
da venganza derrama sobre ellos? 

Sin embargo es probable que no tratan de ponerse 
tan en completa evidencia sino porque se hacen aun 
ilusiones acerca de su posicion: preciso es desenga-
ñarles. 

No dejan de tener motivos para decirnos que la 
Francia entera participaba de su culpa de la m u e r t e 
del rey. «Si nos cas t igan , dicen en t r e sí, no tardarán 
en hacer lo mismo con los que nos s iguen: nosotros 
»somos la primera fa lanje : una vez rota esta, todo lo 
»demás será arrollado por todas parles.» Con esta p o -
lítica esperan reclular mucha gente bajo susbanderas , 
y hacerse temibles por una especie decoalicion. 

Por de pronto nadie piensa en ellos; nadie les ame-
naza. ¿Por qué son pues tan susceptibles? ¿por que 
toman el llanto que se derrama en recuerdo de 
Luis XVI por actos de acusación? ¿Será preciso que 
para no afectar su susceptibilidad nos abstengamos de 
sentimientos? ¿El dolores venganza? ¿El a r r e p e n t i -
miento es reacción? Aun suponiendo que esas pe r so -
nas tuvieran jus tos motivos de temor, están completa-
men te equivocadas cuando se imaginan que todos los 
franceses hacen causa común con ellas. La muer t e 
del rey y de la familia real es el verdadero crimen de 
la revolución, pues otros muchos de sus actos son er-
rores colectivos, f recuentemente expiados con vir tudes 
y redimidos con servicios, faltas comunes que no pue-
den ser imputadas-á par t iculares , desgracias que son 
el resultado de las pasiones, obra del t iempo é i n e v i -
table efecto de la necesidad. 

Mas los autores del regicidio componen un grupo 
perfectamente aislado y bajo este punto de vista no 
inspiran n ingún interés . 

No hacemos una suposición vana : la formación de 
la cámara de los Pares ha debido necesar iamente su-
frir algunas exclusiones: ¿'mas por eso se ha afligido 
al pueblo? La cámara dé los Diputados contaba ent re 
sus dependientes inferiores algunos que tuvieron la 
desgracia de haber tenido parte en la muer te de 
Luis XVI: el gobierno les ha invitado á ret i rarse y en 
este modo de obrar la nación no ha visto mas que la 
interpretación de sus propias opiniones. Los dignos 
representantes del pueblo francés deben ser el modelo 
de toda acción noble y ú t i l : uno de ellos ha tenido la 
vaierosa abnegación de confesar su falta, desterrándo-
se de entre sus compañeros. Quien de este modo se 
juzga á sí mismo, quila á los demás el derecho de juz-
garlo, y de él puede decirse que ha salido de la clase 
de los culpables para entrar en la de los desgraciados. 

Deben pues los que pronunciaron la sentencia de 
Luis XVI perder la esperanza de involucrar á todos 
los franceses en su causa. Tampoco deben confiar de-
masiado en su propio número . ¿Efectivamente, no con-
vendría mas separar de ese número á los que votaron 
la muer te con apelación al pueblo , ó con una c o n d i -
ción cuyo objeto era re tardar la catástrofe? Estos t e -
nian tal vez el pensamiento de salvar á su señor. En 
tales t iempos 24 horas eran todo: podían presumirse 
que fuesen mas acomodados para salvar al rey votos, 
que presentando una esperanza de salvación, no cho-
caran de f rente con el furor revolucionario, que los 
que se concretaran á u n a negativa absoluta. Será u u 
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er ror , será u n a debi l idad; ¿pero qu ién se libra de e r -
rores ó devilidades? Trasladémonos á aquellos e s p a n -
tosos m o m e n t o s : veamos las t r ibunas llenas de v e r -
dugos y asesinos, rodeando á la Convención, señalando 
con el 'dedo, dest inando al puñal á quien se negara á 
tomar par te en el asesinato de Luis XVI. Los sitios pú . 
blicos, las plazas, y las encruci jadas resonaban con 
alaridos y amenazas. A la vista estaba aun el ejemplo 
de las matanzas de se t i embre y conocidos eran los ex-
cesos á q u e u n a poblacion desenf renada podia e n t r e -
garse. 

También es cierto q u e ya se habían hecho prepara-
tivos para degollar á la familia r e a l , u n a porcion d e 
diputados y muchos millares de proscriptos, en el ca-
so de no haber sido condenado el r ey . Acosado por 
tantos peligros cree un hombre hallar medio d e c o n -
ciliar todos los i n t e r e se s ; imagínase que con un voto 
evasivo salvará la familia r ea l , suspenderá la muer t e 
del r ey , é impedirá u n a matanza genera l : apodérase 
'con ansiedad de esa funes ta idea y pronuncia un voto 
condicional. Pero sus colegas no se engañan : ad iv i -
n a n su in tenc ión , desechan con furor la apelación al 
pueblo, las condiciones di latorias , y cuentan su voto 
en el n ú m e r o d e los votos de muer t e : ¿Será culpable 
u n hombre q u e haya obrado d e es te modo? Lo será 
son arreglo al de recho; acaso no lo será con arreglo 
á la in tenc ión . No se t ra ta aquí d e principios r iguro-
sos, pues en tal caso basta los mismos que votaron por 
la vida del rey no serian menos culpables de lesa m a -
gestad, como lo hicieron ver los jueces ingleses en el 
proceso d e los regicidas. Pero nues t r a s desgracias son 
tan g randes que exceden toda comparación y toda r e -
gla. Fácil es decir en momentos de calma y de segur i -
dad : «Yo hubiera obrado de este m o d o : no m e habria 
portado a s i : solo en el dia del combate es cuando se 
conocen las fuerzas . No debemos pues juzgar con r i -
gor lo q u e se hizo ba jo la impresión del puñal : en es te 
caso la suposición de buenas in tenc iones const i tuye 
la inocencia , y lo demás es efecto del t iempo y de la 
fragil idad h u m a n a . 

Conviene asimismo clasificar a par te a los que h a -
b iendo sido llamados despues d e la m u e r t e del rey á 
ocupar los altos pues tos del Es t ado , t ra taron de e x -
piar sus primeros e r rores salvando víctimas, resist ién-
dose con denuedo á los sangr ientos decretos de la t i -
ranía , y q u e despues de la restauración han demostrado 
con su obediencia y deseo de ser ú t i les á la m o n a r -
quía , cuan agradecidos quedaban á la misericordia 
régia. 

Hé aquí pues el débil batallón de los que se c reen 
tan fue r t e s desmembrado de todo lo que no debe nu-
merarse en t r e sus tilas. Engáñanse también mucho 
cuando exclaman que son la salvaguardia d e todo el 
que ha part icipado de las tu rbulenc ias de la Francia . 
Mucho mas exacto seria decir q u e si algo ha podido 
causar a larma en los ánimos es el perdón concedido 
á los jueces del rey . 

Ese perdón t iene algo de sobrehumano y los h o m -
bres es tán propensos á no creer lo . El exceso de vir-
t ud hace sospechar de la v i r tud. No faltaría acaso 
quien d i je ra : «El rey no puede t ra tar de ese modo á 
»los asesinos d e su hermano, y supuesto que á todos 
» p e r d o n a , c reeremos q u e allá en el fondo de su alma 
»no perdona á n inguno . De manera que el respetar 
»la v ida , la l ibertad, la fortuna y los honores de los que 
»votaron la muer te del rey en vez de t ranqui l izar á la 
»mul t i t ud no sirvieron mas que para inquietarla .» 

Pero el rey no quiere proscribir á nadie: es fuerte , 
muv fue r t e : n ingún poder podr ía en la actualidad 
conmover su t rono . Si quisiera castigar 110 tendría ne-
cesidad d e esperar otros t iempos, ni otras circunstan-
cias, ni t iene motivo n inguno para dis imular . No cas-
t iga , porque asi como su he rmano d e dolorosa y santa 
m e m o r i a , ha recibido por herencia la miser icord ia , y 
porque asi como Luis XVI tampoco quisiera salvar su 

vida si hubiese de costar u n a sola gota de sangre f r an -
cesa . Ademas d e todo esto ha empeñado ya su real 
palabra, y á imitación suya n i n g ú n francés desea ven-
ganzas ni reacciones . ¿Qué se pide á los que tuvieron 
la enorme desgracia de condenar á m u e r t e al hijo de 
San Luis y d e Enr ique IV? Que gocen en paz lo que 
han adquirido y eduquen t ranqui lamente su familia. 
No es tan costoso por cierto cuando el hombre se va 
acercando á la vejez, cuando se ha conocido el mundo , 
cuando se ha pasado ya de la edad de la ambic ión , y 
se ha vivido en t r e sangre , turbulencias y t e m p e s t a -
des , no es tan duro , dec imos , hacer un momento d e 
alto para acabarse d e conocer an tes de ir á donde f u é 
Luis XVI. Es te monarca hizo un postrer via je no en 
la p leni tud de sus i dea s , no l e n t a m e n t e , no rodeado 
d e s ú s amigos, no con comodidades ni consuelos, sino 

. jóven, apremiado, solo, falto de todo y sin embar -
go lo hizo en paz. 

¿Quieren los q u e le hicieron partir tan prec ip i tada-
m e n t e probar al inundo que merecen la clemencia de 
q u e son objeto? Tra ten de n o agi tar los án imos , n i 
diseminar vanos temores . Todo buen f rancés debe e n -
cerrar sus propios r e sen t imien tos en el fondo d e su 
corazon, a u n cuando sean m u y razonables. Cua lqu ie -
ra que publ ique obrascuyo objeto sea exasperarlos áni-
mos y fomentar la división, es culpable. La Francia ne-
cesita t ranqui l idad: lo que conviene es derramar bálsa-
mo en las heridas y de n i n g ú n modo est imularlas n i 
dilatarlas. Lejos d e nosotros el mostrarnos in jus tos 
con los hombres d e quien hablamos : muchos de ellos 
t ienen ta lentos , cual idades morales, carácter e n é r g i -
co, m u c h a capacidad para los a sun tos , y exper ien-
cia de los hombres . F ina lmen te si en la restauración 
d e la monarquía hay algo que les molesta, vuelvan la 
vista á lo que ellos hicieron y tengan bastante s ince r i -
dad para confesar que las imperfecciones que ahora 
les chocan, son nada en comparación de los errores en 
que ellos mismos cayeron en otro t iempo. 

CAPITULO VI. 

D E LOS E M I G R A D O S E S G E N E R A L . 

EN los folletos d e la época encontramos m u c h a 
acrimonia contra esa clase de f ranceses desgraciados 
y en medio de todos sus clamores s iempre vuelve á re -
producirse por t e m a el asunto de la m u e r t e del r ey : 
»¿Los emigrados son los que dieron la muerte al rey: 
»los emigrados son los que nos han traído las cade-
mas: ellos son los que acusan á los liberales de toda 
»clase de crimines: preciso es haber sido Chuan, 
»Vandeano, Cosaco, ú Inglés para ser bien recibido 
»en lacórle, y sinembargo ¿qué ha hecho lanobleza? 
»¿qué ha hecho en beneficio del monarca elclero?» 

Dícese que un hombre es causa de la m u e r t e de su 
amigo, cuando este hombre apreciando mal un a c o n -
tec imiento , ha elegido para salvar á su amigo u n me-
dio con el cual no consiguió salvarlo; ¿pero habrá 
quien tome esta expresión metafórica en su expresión 
literal? ¿Se ha podido nunca establecer formal compa-
ración en t re el asesino real de un hombre y el amigo 
de es te? ¿Cómo un espír i tu ilustrado no ha podido 
encont rar mas que ese mezquino sofisma para d e f e n -
de r u n a causa q u e hubiera sido m u c h o mas prudente 
dejar sepultada en el olvido? 

¿ L a emigración f u e una medida saludable ó fu-
nesta? Sobre esta cuestión se puede opinar de distin-
t o modo. Ante todo es preciso saber si aquella medida 

' f u e espontánea , ó v io len ta , es decir si los hombres 
: insultados, q u e m a d o s en sus quintas , perseguidos con 
I chuzos, y arras t rados al cadalso, se vieron ó no ob l i -

gados á abandonar su pa t r ia , y si hallándose con sus 
pr íncipes en los campos del dest ierro, debieron ó no 

' ofrecerles su brazo . ¿No saben por propia experiencia 

los q u e ac tua lmente acriminan la acción de haber sa-
lido d e F r a n c i a , q u e hay casos en que uno se ve en 
la precisión de huir, de escalar las paredes durante 
la noche y de correr á confiar su vida á una tierra 
extranjera? ¿Pueden negar la persecución ? ¿no exis-
t en las listas? ¿No aparecen a u n con sus firmas?¿Una 
sola de aquellas listas no comprende á 15 ó 16,000 per-
sonas d e diferente sexo, y edad? 

¿Aduciremos aun otra razón para jus t i f icar la nece-
sidad de la emigración? No diremos que la razón que 
vamos á alegar consistía en una ley escr i ta , pero e s -
taba vigente en el derecho usual de los Franceses : en 
el honor. Como quiera que se le considere es te honor 
con razón ó sin razón es obligatorio. Tratándose de 
discurr i r con exacti tud es preciso colocarse en la s i -
tuación de aquel por quien se d iscurre . Una vez c o n -
venido en que todo noble debia i r á batirse á las orillas 
del B i n , ¿por q u é razón no lo habia de h a c e r ? ¿Mas 
quién habia convenido en ese deber? La corporacion, 
el órden social á que aquel noble per tenec ía . La c o r -
poracion se engañaba. Sea asi; pero se engañaba c o -
mo aquel anciano rey de Bohemia que á pesar de h a -
llarse ya sin vista, quiso romper u n a lanza en Crecy, 
y halló la muer te . ¿Quién le obligaba á ese anciano rey 
á batirse? El honor . Todo el ejército comprenderá esta 
razón. 

¿Qué ha hecho la nobleza por el rey? Por él ha 
der ramado su sangre en Haguenau , en Weissembourg 
y en Quiberon, y por él suf re a u n en la actualidad la 

érdida de sus bienes. El e jérci to de Condé, que con-
ucido por t res h é r o e s , se batia en Bers theim al gri-

to de viva el rey, n o era el q u e le daba m u e r t e en 
París (1). 

Pero los emigrados, permaneciendo en Francia 
habrían podido salvar al rey. ¿Pud ie ron librar de 
la m u e r t e á su desgraciado señor los realistas ingleses 
q u e no salieron d e su pa t r i a? ¿ E s que Clarendon v 
Talkland inmolaron á Car los , como Lally-Tollendál 
y Sombreuil degollaron á Luis? 

¿ Qué ha hecho el clero por el rey? P regun tad lo á 
la iglesia d e los carmeli tas , á los pontones de Roelie-
f o r t , á los desiertos de S i n n a m a r y , á los bosques de 
la Bre taña y de la V a n d é , á todas aquellas g ru ta s , á 
todas aquellas rocas en q u e se celebraban los santos 
misterios en memoria del rey m á r t i r ; preguntadlo á 
todos aquellos apóstoles q u e disfrazados con el t ra je 
d e paisano, y confundidos en t r e la mul t i t ud e spe ra -
ban que pasara el carro d e las proscripciones para 
bendeci r á vuestras víc t imas; preguntadlo á toda la 
Europa que ha visto al clero francés seguir en sus 
tribulaciones al hijo mayor de la Iglesia , ú l t ima pom-
pa de aquel trono e r r an te que la religión acompañaba 
cuando el m u n d o lo habia abandonado. ¿ Q u é hacen 
hoy esos sacerdotes que os impor tunan? .No dan ya 
el pan de la ca r idad ; lo rec iben . Los sucesores de los 
q u e desmontaron los campos de las Galias, los q u e 
nos h a n enseñado las letras y las a r t e s , no bacen va-
ler sus pasados servicios; los q u e const i tuían el p r i -
mer orden del Estado son acaso los únicos que no 
reclaman ningún derecho polít ico: ¡sublime ejemplo 
dado por los discípulos de aquel cuyo reino no era de 
este mundo! Tantos i lus t res obispos h a n dejado el 
cayado de oro para tomar el bastón de los apóstoles, 
y nada p iden de su pingüe patrimonio mas q u e los 
tesoros del Evangel io , los pobres , los en fe rmos , los 
huér fanos y todos los que vosotros habéis sumido en 
la desgracia. 

¡ A h ! ¡Cuán to mejor seria evi tar esas r e c r i m i n a -
c iones , borrar esos r e c u e r d o s , des t ru i r has ta esos 
nombres de emigrados , real is tas , fanát icos , r evo lu -
c ionar ios , republ icanos y filósofos que deben hoy 

(1) El Sr. Duque de Borbon recibió un sablazo en esta 
Driuante jornada y estuvo en poco que una bala de cañón 
no arrebatase i un mismo tiempo á los tres héroes. 

confundi rse en el seno de la gran famil ia! Los e m i -
r a t o s acaso habrán ten ido sus equivocaciones , sus 
ebilidades y sus fal tas; pero eso de deci r á unos des-

graciados q u e todo lo sacrificaron por el r e y , que 
ellos son los que le dieron m u e r t e , ¡eso es demasiado 
insensa to , demasiado c rue l ! ¡ Y quién es el que se lo 
d i ce , gran Dios! 

Los emigrados nos traen la esclavitud. Fí jase la 
vis ta , y por una par te se v e un rey q u e nos t r ae u n a 
const i tuc ión, tal cual en vano la habíamos solici tado, 
y en la que se. hallan las bases de aquel la l ibertad q u e 
sirvió de pretexto á nues t ros f u r o r e s ; un rey que 
todo lo p e r d o n a , y cuyo regreso 110 h a costado a la 
Francia ni u n a gota de s a n g r e , ni u n a lágr ima, se 
ve algunos f ranceses que en t ran medio desnudos en 
su pa t r i a , sin socor ro , sin p ro tecc ión , sin amigos ; 
q u e no encuen l ran ya ni sus casa? , n i sus familias; 
q u e pasan sin quejarse por delante d e la herenc ia 
pa te rna , cuyos campos son cultivados por u n a m a n o 
ex t r aña , y q u e comen en la puer ta d e sus an t i guas 
moradas el pan de la caridad. Se ve que en beneficio 
d e tales hombres hay q u e hacer colectas públ icas ; el 
varón de Dios (2 ) q u e les sigue como por instinto d e 
la desgrac ia , les lia venido acompañando desde p a í -
ses r emotos : ha vuelto para establecer e n t r e nosotros 
en beneficio d e sus hi jos las escuelas q u e la piedad 
de los ingleses sostenía. Nada faltaría para coronar 
la obra mas que establecer esas e s c u d a s en un r i n -
cón de la an t igua vivienda del emig rado ; prepararle 
un asilo en los hospitales fundados por sus abuelos , 
y en los que las rentas de su patr imonio s i rven para 
dar á los pobres u n lecho de que él carece en es te 
ins tan te : Nosotros no somos los que hacemos esa p in -
t u r a : son los miembros de la Cámara de los d i p u t a -
dos , que no han visto en esos desgrac iados , t r i u n f a -
do re s , sino víct imas. 

Y esos van deanos , esos e h u a n e s , para quienes se 
guardan todas las gracias, ¿os impor tunan acaso 
con el favor d e que gozan , ó con su boato? Su h o n -
rosa pob reza , su t ra je tan ant iguo como su fidelidad, 
su porte extraño en los palacios, han sido sin e m b a r -
go objeto d e vues t ra b u r l a , cuando esos leales s e r -
vidores corr ieron desde el fondo de la F ranc ia a t r a í -
dos por la g rande , la maravillosa noticia del inesperada 
regreso de su rey . F i jemos la vista en nues t ro a l r e -
dedor , y t r a t emos , si es posible , de ser justos. ¿ Po r 
quién se ve ocupada la casi totalidad de los g r andes 
y pequeños dest inos? ¿La ocupan los e h u a n e s , los 
vandeanos , los cosacos, los emigrados , ó personas 
que prestaban sus servicios bajo otro órden de cosas? 
No se env id ia , 110 se cr i t ica que estos tales ocupen 
los empleos; mas ¿ p o r q u é se ha de deci r precisa-
mente lo contrar io de lo que sucede? No le causaba 
sin duda la prosperidad d e los emigrados tanta a d m i -
ración á ese Mariscal de F ranc ia que ha solicitado 
algún socorro para a lgunos caballeros pobres de 
S. L u i s : « P u e s , decia noblemente el Mariscal , es 
preciso qui tar les su decorac ión , ó darles medio para 
que la sostengan con deco ro .» Bajo el un i fo rme 
francés no puede haber mas que sent imientos g e -
nerosos. 

Lo q u e con toda verdad se puede decir de los emi-
grados , t ra tando de hablar con e q u i d a d , es que la 
venta de sus bienes es u n a de las mayores in jus t ic ias 
que ha producido la revolución, que el ejemplo d e 
semejan te t ras torno de la propiedad en medio de la 
civilización de Europa es el mas funes to que en n i n -
g ú n t iempo se ha dado á los h o m b r e s , y que tal vez 
no se conseguirá una completa reconcil iación en t r e 
los f r anceses , mientras por medio de sabias providen-
c ias , indemnizaciones y composiciones voluntarias, 
no se halle arbi t r io de disminuir todo lo que d e es -
candaloso y abominable t iene la p r imera in jus t ic ia . 

( 2 ) El Sr. Abate Carrón. 
2 " 



Jamás podrá nadie acos tumbrarse á ver mendigar el 
h i jo en la puer ta d e la casa que era patr imonio d e su 
padre . Esto es lo q u e con toda exacti tud puede d e -
cirse por una parte . Por otro lado es cierto que el 
rey ni las cámaras no lian podido remediar v io len ta -
m e n t e u n a injust icia por medio d e abtos que habrían 
compromet ido la t ranqui l idad del Estado; pues al fin 
los compradores adqui r ie ron aquellas propiedades 
bajo la garant ía de las leyes: las propiedades han p a -
sado á o t ras manos y lian ocurr ido nuevos sucesores 
y part iciones. Poniendo semejantes ventas en tela de 
juicio se alteraría el órden de las nuevas famil ias , y 
s e producir ían nuevos t ras tornos. Preciso es por lo 
t an to emplear para curar esa h e r i d a , los suaves r e -
medios q u e solo el t iempo proporciona: es preciso 
q u e el d i scern imiento presida en las medidas q u e 
podrían lomarse. El des interes y el honor son las dos 
v i r t udes de los f r ancese s : con tales e lementos todo 
p u e d e esperarse. Dícese q u e el rey se propone dar 
u n a suma anual tomada del p resupues to civil pa ra 
socorrer á los propietarios y fomentar las composicio-
nes amis tosas . El rey es la gloria y la salvación de la 
F r a n c i a . 

CAPITULO VIL 

SINCULAR EQUIVOCACION POR LO T O C A N T E Á LA E M I -

G R A C I O N . 

EXAMINANDO mas de cerca la opinión de los e sc r i -
tores de la oposicion se ve q u e lian ca ido, sea á p r o -
pósito , sea involun ta r iamente en una singular e q u i -
vocación. ¿No parece al oirles que toda la emigración 
acaba d e regresar á Franc ia j u n t a m e n t e con el r ey? 
¿ S e ignora q u e casi todos los emigrados volvieron 
liará como unos catorce ó qu ince a ñ o s , y que los h i -
jos de es tos emigrados fueron a r reba tados , unos vo-
l u n t a r i a m e n t e , ot ros por f u e r z a , por la conscripción, 
ó por los colegios mi l i t a r e s ; unos apremiados por la 
absoluta falta d e r ecu r sos , y otros para salvar á su 
familia d e la persecución , y q u e los hi jos de estos 
emig rados , volvemos á d e c i r , h a n desempeñado des-
t inos en t iempo d e Bonapar te , merec iendo que es te 
a labase su va lo r , su des in terés y su lealtad en c u m -
plir la palabra dada? Muchos de ellos han recibido 
her idas ba jo sus b a n d e r a s : g e f e s d e los vandeanos y 
d e los chuanes han defendido su patr ia contra los 
enemigos . En los ejércitos f ranceses figuraban los 
pr imeros nobles y los descendientes de las famil ias 
mas i l u s t r e s , que siendo por decirlo as i , r epresen-
t a n t e s d e la an t igua gloria nacional asistían como 
test igos de las nuevas victorias. En esta noble f ra ter -
n idad d e a rmas nadie t en ia ya un recuerdo de las 
discordias civi les , y sirviendo á su patr ia ensayaban 
el modo de servir en dias mas venturosos á su r ey . 
¿Por ventura estos hombres que habr ían podido echar 
de menos el r ango y la for tuna de sus antepasados , 
estos vástagoS de los Condestables y. Mariscales d e 
F r a n c i a , con la mochila del soldado á la espalda , p o -
drán amenazarnos con la resurrección de todas las 
•preocupaciones? Por lo menos ya saben que en el 
ejercicio d e las a rmas todo soldado es n o b l e , y q u e 
todo granadero lleva escritos sus t í tu los de hidalguía 
en el papel d e sus ca r tuchos . 

En vano , p u e s , la malevolencia t r a t a de crear d i s -
t inc iones y par t idos que ni existen ni pueden exist ir . 
Si Lu i s XVIII no quisiese poner al f r en t e de los d e s -
t inos mas que hombres q u e hubieran sido total-
mente extraños á la revolución, ¿ quién ser ia puro á 
sus ojos? pero el r e y , según sus hechos lo van de -
mos t r ando , es t an imparcial como i lus t rado , y no 
establece dist inción entre los que han servido al rey 
y los que han servido á la patria. No desnatura ' ize-
mos los hechos para alhagar nues t ro capr icho: no 

a t r ibuyamos al monarca sen t imien tos que le son a g e -
nos ; ni t r a t emos de crear partidos empeñándonos en 
encontrar los allí donde 110 exis ten. 

CAPITULO VIII. 

Ú T T I M O S E M I G R A D O S . 

DE manera que todo el modo de discurr i r de los 
folletos contra los emigrados , si bien es sofístico en 
cuanto á la f o r m a , tampuco es sólido en lo tocan te al 
fondo . Es t r iba en u n a base fa lsa; pues la g r a n d e , la 
verdadera emigración hace ya mucho t iempo que 
r eg re só á F r a n c i a , y ha par t ic ipado ya de los in t e re -
ses c o m u n e s al res to de los f ranceses por medio d e 
a l ianzas , servicios , lazos de gra t i tud y hábi tos de so- . 
ciedad. Todo queda pues reducido al 'escaso n ú m e r o 
d e proscr iptos que Luis XVIII ha t raído en pos de 
su persona. ¿Quisierais que en su dest ierro el r ey no 
hub ie ra ten ido ni un amigo? Esto es lo q u e sucede 
mas f r ecuen temen te á los pr íncipes desgraciados. ¿Os 
asustan unos pocos ancianos que abrumados por la 
edad y despojados por t an tos sacrif icios, v ienen á 
reanimarse u n momento á los rayos del sol de su pa -
tr ia? Os hemos dado ya noticia d e sus calamidades 
¿convendría que el rey para inspiraros t ranqui l idad, 
rechazase du ramen te á esos anc ianos? Estar ía bien 
q u e les d i j e se : «Compañeros q u e habéis encanecido 
»conmigo allá en t ierras ex t rañas , yo estoy ya ins ta -
»lado en mi palacio; al fin he vuel to á hallar mi p u e -
»blo , mi felicidad y la gloria d e mis antepasados: 
»por lo tocan te á vosotros , tened entendido que por 
»mi causa habéis perdido cuanto tenía is : vuestros 
»antepasados han sido dispersados. . . . a n d a d , andad 
»con Dios : no os conozco.» ¿Y adonde podrían il-
esos compañeros d e desgracia del r e y ; esos q u e d u -
ran te la proscripción reclinaban su cansada cabeza 
sobre las flores de l i s , casi borradas por la sangre y 
las lágr imas ; esos que se consolaban rodeando con sil 
respeto y sus comunes miserias al monarca en la a d -
versidad"? ¿No permit i ré is q u e Luis XV11I pueda pres-
tar les un pedazo de su m a n t o ? ¿ Q u e r e i s q u e su 
f ren te se anub le de r igor al ver los ; y que j amás les 
diri ja u n a d e esas palabras que en Franc ia son r e -
compensa de todos los servicios? ¿Quereis que el mo-
narca sea i ndu lgen te y mise r icord ioso , y exigís al 
propio t iempo que sea ingrato?. Admiremos los reyes 
q u e merecieron ser amados en la desgracia y s u p i e -
ron amar en t iempo de la prosperidad. 

CAPITULO IX. 

SI E S C I E R T O QUE EN LA ACTUALIDAD IIAY MAS I N Q U I E T U D 

Q U E E N E L M O M E N T O I1E LA R E S T A U R A C I O N . 

«AL regresar los B o r b o n e s , s iguen diciendo: 
»la alegría f u e universa l y 110 hubo m a s que u n a 
»opin ion , u n sent imiento c o m ú n : los an t iguos repu-
»blicanos particularmente oprimidos, aplaudieron 
» f rancamente la res taurac ión . En la actualidad v u e l -
»ven los partidos á levantar la cabeza ; se ha disipado 
»aquella b ienhadada confianza, e t c .» Hemossido tes-
tigos de los pr imeros momentos de la res tauración, y 
liemos observado prec isamente lo contrar io de lo q u e 
se af irma en esas suposiciones. Indisputablemente se 
d i s f ru tó fe l i c idad , y causó alegría el regreso d e los 
Borbones ; pero con ellas iban mezclados muchos 
s ín tomas de inqu ie tud . Lejos estaban los antiguos 
republ icanos de hallarse tan sa t i s fechos; sus aplausos 
no nacían del corazon. Muchos d e ellos pensaban r e -
t irarse , y habían tomado ya todas sus medidas para 
la fuga . ¿ E n concepto de qué puede decirse que h u -
biesen estado PARTICULARMENTE oprimidos en tiempo 

i 
d e Bonapar t e? Ellos gozaban cuant iosas for tunas ; 
ellos desempeñaban los primeros pues tos del Es tado. 
; Pues q u é ? ¿Podrá decirse que los afectos á los Bor-

ones, esto ¿ s , los realistas gozaron del favor du ran -
t e la tiranía? Parece u n sueño . 

Lo cierto es que en los pr imeros momentos del 
regreso del monarca no llegó á establecerse la c o n -
lianze de un modo absoluto: m u c h a gen te estaba 
a l a rmada ; hasta l as mismas provincias se hal laban 
divididas v eran presa de incer t idumbres y de a g i t a -
ción : el ejército ignoraba si se le t endr ían en cuen ta 
sus padecimientos y sus victorias: temíase la opre-
sión , y temíanse las venganzas. 

Empero el carácter del rey f u e poco á poco d á n -
dose á conocer , y los recelos se fue ron desvanec ien-
do: vióse bril lar ' la aurora de una paz y la esperanza 
de una felicidad, de que todo el m u n d o se hallaba 
m u y ageno. Todos los par t idos , asegurados ya de las 
opiniones que habían t en ido , y d e los votos que en 
otro t iempo emi t i e ron , depositaron en el monarca 
u n a jus ta confianza. 

Desde aquel momento el rey no ha cesado d e d e s -
plegar nuevas fue rzas , y la Franc ia ha marchado liá-
cia su prosperidad. La debilitada opósicion s igue des-
membrándose sin c e s a r ; las p a t r a ñ a s , los terrores 
populares se d i s ipan ; el comercio adqu ie re vigor; 
las manufac tu ras florecen; las contr ibuciones se pa-
g a n ; la deuda inmensa va quedando sa ldada; el ejér-
cito se s iente animado de un solo y común espíri tu; 
los prisioneros y los soldados cumplidos han regresado 
al seno de sus famil ias; los oficiales con un ret iro 
honroso gozan en sus hogares d e la admiración d e -
bida á su va lor ; las madres no se extremecen ya por 
el temor de nuevas q u i n t a s ; la mas completa l iber tad 
d e opiniones en las dos c á m a r a s , en los l ibros , en 
los periódicos y en las conversaciones , anuncia q u e 
al fin hemos sido devueltos á nuestra dignidad n a t u -
ral ; y todo el mundo se s iente en pleno goce de sus 
derechos . Puesta sobre,el corazon la m a n o , ¿de qué 
podríamos que ja rnos? ¿ d e q u i é n , ó de qué puede te-
nerse miedo? ¿Hubo en t iempo alguno calma mas 
profunda t r a s d e la t o rmen ta? ¿Los libelos q u e com-
bat imos no son has ta u n a p rueba de la l iber tad m a s 
ampl i a , y de la fuerza del gobierno? Todo marcha sin 
es fue rzo , sin opres ion: los ex t ranjeros contemplaban 
con a sombro , y casi con envidia nues t ra paz y nues-
t ra prosper idad. Ya no se oia hablar de pol icía , de 
delac iones , de actos arbitrarios del p o d e r , de ejecu-
c iones , de reacción púb l ica , ni de venganzas part i -
culares . 

Los t r ibunales no h a n obrado mas que allí donde 
han creido hallar c r imina l e s , y su acción se ha l im i -
tado al arresto de algunos individuos que han sido 
puestos en libertad, en el acto de haberse declarado 
su inocencia. Cada cual v a , v iene y obra según su 
voluntad. ¿Hay alguno que no esté contento? Todos 
los caminos le están abiertos; pida pasapor te ; llévese 
su for tuna; nadie se le opondrá; en los caminos a p e -
nas se encuentra u n gendarme . En un país en que se 
acaba de expedir la licencia á mas de 400,000 s o l -
d a d o s , no se e n c u e n t r a , por decirlo a s i , una puer ta 
cerrada, ni se habla de n i n g ú n sal teador de caminos. 
Por todas par tes existen hechuras y par ientes de Bo-
napar te , que están en pleno goce de la protección de 
las leyes. Si d is f ru tan pensiones sobre el Estado, 
el rey se las paga religiosamente. Si quieren salir 
del r e i n o , volver á e n t r a r , conducir ca r t a s , e n -
viar correos, hacer proposiciones, propalar rumores y 
hasta derramar d i n e r o , reuni rse pública ó s ec re t a -
men te , amenazar , distribuir l ibelos, conspirar como 
lo hemos dicho ya en otra p a r t e , nadie se lo i m p e -
dirá, pues eso no hace mal á nadie. Es t e gobierno de 
oclio meses e s t án sólido, que aunque en la actualidad 
cometiera faltas sabré faltas, se sostendría á despecho 
de sus errores. El hermano de Luis XVI, la familia á e 

Luis XVI, la Constitución que garantiza la l ibe r t ad 
del re ino son poderes q u e nada puede conmover . I n -
móvil sobre su t rono el r ey , ha calmado las olas en s u 
alrededor sin ceder á n inguna in f luenc i a , á n i n g u n a 
impuls ión, á n i n g ú n par t ido. Su paciencia con funde ; 
su bondad subyuga y ar ras t ra , la paz de su corazon se 
t r asmi te á todos. A not icia suya han l legado las c o n -
versaciones q u e se han tenido, las pequeñas displ i -
cencias que se han manifestado, y los insensatos pasos 
q u e han podido darse; mas todo se ha desvanecido 
an te su inalterable serenidad. En otro t i empo cuando 
en Alemania u n a bala disparada hirió su cabeza, se 
conten tó con deci r : « S i hubiera dado una linea mas 
arriba, el rey de Francia se llamaría Carlos X.» 
Nada mas d i jo : Cuando en el r igor del invierno se le 
dió órden de salir d e Mistau, no profirió ni u n a sola 
que ja . Esta magnanimidad sin os tentación q u e le es 
ca rac t e r í s t i ca , esta serenidad que por nada puede 
ser tu rbada , le acompañan también hoy en med io d e 
la prosper idad. Dirigenle una apología de la m u e r t e 
d e su h e r m a n o : l ée l a ; hace a lgunas observaciones y 
se la devuelve á su au tor ; y ¡sin embargo es rey! ¡y 
s in embargo todos los dias llora en secreto la m u e r t e 
de su he rmano! Al en t ra r por pr imera vez en las T u -
ner ías el día de su l legada á Pa r í s , postróse d e r o -
dillas y exclamó: « ¡Oh hermano m i ó , po rque 110 has 
de haber vivido has t a este dia! Tú lo merecías mas 
q u e yo .» A cualquiera q u e se le ace rque parece d i s -
pues to á dec i r l e : «¿Dónde podríais encont rar me jo r 
»padre? Dejadme cuidar vuestras her idas : m e olvido 
»de mis males para no pensar m a s que en los vues t ros . 
»¿Pensáis que en m i edad y despues d e tantos s u f r i -
»mienlos podré ambicionar el t rono para mí so l a -
» m e n t e ? Solo m e h e sentado en él por provecho 
»vuest ro; quiero haceros t an dichosos, como d e s g r a -
»ciados habéis sido.» 

Quien vuelva alrededor d e sí in ter ior v exter ior-
m e n t e la vista, y no colme de bendic iones al pr íncipe 
q u e el cielo nos'l ia devuel to, no es por cier to digno de 
ser gobernado por s e m e j a n t e monarca . 

CAPITULO X. 

SI E L R E Y D E B E R I A VOLVER Á USAR L A S A N T I G U A S F Ó R -

' MULAS EN LOS ACTOS EMANADOS D E L T R O N O . 

No falta quien manifiesta o t ro género de q u e j a s : á 
semejanza d e los niños mimados á qu ienes nada se 
n iega , apenas sabemos ya á qué a tenernos por lo t o -
cante á nues t ra d icha . «El rey quiso recibir la corona , 
como herencia y n o como donativo del pueblo f r a n c é s . 
Esta es la razón de llamarse rey de F ranc ia y no r ey 
d e los f ranceses: volvió además á usar la ant igua fór -
mula por la gracia de Dios, e tc .» 

Queremos u n a m o n a r q u í a , ó no la queremos . E n 
el pr imer caso, ¿desearemos q u e sea electiva? Si asi 
es tenemos razón de no llevar á bien q u e el r ey h a y a 
fechado su Constitución del año diez y nueve" de su 
re inado , y haya tomado el nombre d e Luis XV 111. 
Mas si tenieiklo á la vista los inconvenien tes d e la 
monarquía elect iva, volvemos á la heredi tar ia q u e es 
indudab lemente la mejor de t o d a s , el rey ha debido 
decir : « B e i n o , po rque mis antepasados han r e i n a d o ; 
re ino por los derechos d e mi n a c i m i e n t o : á mí es á 
quien compete conven i r con mis pueblos en la fo rma 
d e ins t i tución q u e regular ice m i p o d e r , a segure la 
l iber tad civil y política, y sea agradable á todos .» E n 
ese caso nada h a y m a s consecuen te q u e la conduc ta 
del r ey : no somos u n a repúbl ica , y por lo t an to n o ha 
debido reconocer la soberanía del pueblo ; t ampoco 
somos una monarqu ía electiva, y por consiguiente n o 
ha vuel to á ocupar el trono por via de elección. Si os 
separais de es tos p r inc ip ios , todo es confusíon. A 
ciertos espí r i tus exaltados s i empre les parece q u e el 



r ey dest ruyo la l e y , ó esta desvir túa la monarqu ía : apoyo en el cielo, sin base en la t i e r r a , se derrocó al 
ambos poderes son compatibles, ó mas bien d icho, son ¡ soplo del p r imer h u r a c a n . 
u n a misma cosa en concepto de C ice rón , y de c u a l - ! Por el con t ra r io , en el país en que se llevan á cabo 
qu ie ra persona de buen sentido. cambios d u r a d e r o s , se ve s iempre amalgamada u n a 

Otra cues t ión bien mezouina es también la que se par te de las an t iguas cos tumbres con las nuevas , 
ocupa del dictado de Rey de Francia. ¿Son libres los bien asi como los rios que se r e ú n e n y se hacen c a u -
ing leses? pues b i e n ; Carlos II fechó la declaración 
dada en Breda del año xn de su r e inado , y se t i tu lo 
r ey de Ingla ter ra (King of England) y no rey d é l o s 
ingleses (King of theÉnglish.) Por otra par te ¿es mas 
noble q u e el rey sea por su t í tulo propietario de los 
f ranceses (rey de los f r a n c e s e s ) , que propietario de 
la Franc ia (rey de F ranc ia )? ¿No es mejor que sea 
d u e ñ o de la t ierra q u e del hombre? pues rey de los 
f ranceses no querr ía decir que ha' sido nombrado ó 
elegido por e l los , supues to que la monarqu ía es h e -
redi tar ia , sino que era su d u e ñ o , su poseedor. Todos 
estos discursos por u n a y otra par te no son mas que 
m e n g u a d a s suti lezas: en ' e l fondo no se t ra ta de nada 
d e esto. Los pr íncipes de la p r imera raza se l lamaban 
rey d é l o s f rancos , rex Francorum. ¿Por qué? Porque 
los francos e ran no una nación, sino un pequeño p u e -
blo bárbaro y conquistador , , casi sin leyes , y sobre 
todo sin propiedades f i j as : no ten ían en tonces mas 
q u e un general , un capitan, un caudillo, un rey , dux, 
rex Francorum. Mezclóse en la segunda raza el t í tulo 
do emperador con el de r e y , sin t rae r consigo mas 
q u e la idea de un gefe guer re ro , imperator. En la ter-
cera raza se principio á decir rey de F r a n c i a , rex 
Francia;, porque en tonces el pueblo de los f rancos 
por su mezcla con los galos y los romanos se habia 
convert ido en u n a nación establecida en el terr i torio 
d e la Franc ia , reemplazándolas leyes sálica, gombeta 
y r ipuaria d e la primera raza, y los capitulares de la 
segunda por el uso del derecho romano y las cos tum-
bres e sc r i t a s , coleccionadas hacia la época de Car-
los VIII ( 1 ) , sus t i tuyendo por t r ibunales sedentar ios 
los t r ibunales e r r an t e s , y caminando ace le radamente 
hácia la civilización. No están concent rados todos los 
conocimientos en el Contrato social; estudiemos algo 
d e h i s to r i a , y no seremos t an fáciles en condenar , 
n i tan a r rogan te s en nuestros aser tos . 

La fórmula por la gracia de Dios está defendida 
por sí mi sma : todo existe por la gracia de Dios. Lo 
q u e conviene es que t r a t emos de ser , si es posible, 
l ibres y d i c h o s o s , aun cuando sea absolutamente , 
sino hay ot ro medio, por la gracia de Dios. Esto es 
algo duro , c i e r t a m e n t e ; mas no perdamos d e vista 
q u e no s iempre se consigue lo que se quiere . Para 
consolarnos, t raeremos á la memoria la idea de que los 
mas altos filósofos han creído s iempre que u n a fór-
mula religiosa era tan favorable á la política como á 
la moral . Cicerón observa que la república romana no 
debe su grandeza mas q u e á su piedad para con los 
d ioses . Los an t iguos hubieran mirado con compasión 
las mezquinas impiedades políticas que han cometido 
los f ranceses de estos t iempos. «Sea que se establezca 
u n a c iudad nueva , decia Platón, sea q u e se cons t ruya 
a lguna ant igua que se haya ido a r ru inando , n o debe 
hace r se , si se ha de proceder con buen sent ido , i n o -
vacion a lguna en lo q u e haya dictado*el oráculo con 
relación á los dioses ó á los templos.» 

F ina lmente es opor tuno y útil que en toda const i -
tución nueva se descubran 'hue l las d e las cos tumbres 
an t iguas . ¿Por qué razón no ha contado la república 
f rancesa mas q u e algunos momentos de vida? Porque 
(ademas de otras causas q u e le han causado la mue r t e ) , 
quiso separar lo p resen te de lo pasado, erigir u n edi-
ficio sin base , desarraigar nuestra re l ig ión , r enovar 
en t e r amen te las leyes y cambiar has ta el idioma f r a n -
cés. Es t e m o n u m e n t o f lotante en el a i re , sin p u n t o de 

(1) La mas antigua de estas colecciones es la de Ponthleu, 
hecha por orden de Carlos VIII, 1195. 

dalosos confundiendo sus raudales . En la repúbl ica 
romana quedaron en pié las mas de las ins t i tuc iones 
monárquicas . Solo el nombre de r ey sufr ió al teración, 
según dice Cicerón ( 2 ) ; pero la obra política siguió 
in tac ta . 

Nótese q u e el nombre de rey fue mirado con ta l 
venerac ión , que se le dió lugar en t r e las cosas santas , 
adjudicándolo al gefe de los sacrificios: rex sacrifi-
culus ó rex sacrorum. En Atenas la dignidad de los 
sacrificios era patr imonio del segundo a r c o n t e , y e s -
taba r epu tada como una d e las pr imeras del Estado. 
Se v e n en la const i tución de los ingleses p rofundas 
señales de su origen gótico. «El r ey ,d iceMontesqu ieu , 
goza con una autoridad l imitada d'e todas las apa r i en -
cias del poder absoluto.» En ciertos casos se fe s i rve 
de rodillas: úsase al hah la r con él un lenguaje el m a s 
sumiso y respetuoso: finalmente, se le t r ibuta el a c a -
tamiento que á la misma ley, como su principal r e -
presentan te . 

. Aun hay m a s : en Ingla ter ra subsisten casi todas 
las cos tumbres normandas y leyes s a jonas , aun las 
que parecen mas dis tantes de nues t ras cos tumbres . 
Asi es que en algunos condados puede un mar ido s a -
car al mercado su m u j e r , lo cual se remonta al derecho 
ant iguo de esclavi tud. ¿Quién creeria q u e en un país 
tan libre se encuent ra todo lo q u e recuerda los siglos 
que nosotros llamamos d t esclavi tud, y contra los q u e 
hemos declamado tan to? Esto depende de que en In -
glaterra se ha procedido con mas cordura q u e los 
f ranceses ; depende de que allí para funda r algo apro-
vecharon los cimientos en que reposaba el edificio 
ant iguo ; depende de que los ingleses h a n t en ido la 
discreción de dejar que las leyes caducas mur ieran d e 
muerte, y .se guardaron de acelerar su destrucción 
valiéndose de peligrosas violencias. No faltarán po l í -
t icos en concepto de quienes tan racional conduc ta 
corra parejas con la esclavitud: tan exagerado modo 
de ve r conduce desde los excesos d e la demagogia á la 
mas degradante s u m i s i ó n , á la t i r an ía : sin razón no 
puede haber nada bueno . 

Por ú l t i m o , aquel Guillermo III, aque l monarca 
llamado al t rono de Ingla ter ra con la condicion de 
aceptar la Consti tución de 1688 f u e , tanto él, como 
sus s u c e s o r e s , rey por derecho divino y por la gracia 
de Dios. Jt was observed that, dice Smollet , the king 
who was made by the people, had it in his power to 
rule witlioul tem; to govern j u r e d iv ino ; thoug he 
was created, j u re h u m a n o . «Observóse que el rey 
»elegido por el pueblo p o d í a , si asi era d e su gusto , 
»gobernar sin el pueblo y re inar por derecho divino, 
»aunque hubiese sido establecido por derecho hu-
mano.» 

¿Son por eso menos libres los ingleses en la a c t u a -
lidad? ¿No es por el contrar io esa conduc ta lo q u e ha 
consolidado su l ibertad dándole un carácter sagrado? 
Asi es que las cos tumbres de nues t ros p a d r e s , c o n -
servadas en las an t i guas fórmulas en el recuerdo del 
ant iguo derecho político f r a n c é s , comunicarán algo 
de carácter religioso á las nuevas ins t i tuciones . La 
monarquía f rancesa es á manera de u n árbol secular 
cuyo t ronco es preciso respe ta r si se t ra ta de ingerir 
en sus ramas nuevos f ru tos . Este- árbol d e la patr ia 
que ha dado f rutos d u r a n t e <400 años-, podrá seguir 
dando otros t an buenos como aquel los, a u n q u e d e 
otra especie , si no se desperdicia ignoran temente su 
savia. Mas a u n cuando se hallara tan seco como l o -
zano s u b s i s t e , no tardaría en volver á cubr i rse á la 

(2) Delegeui . 7-

sombra de la religión v por la gracia de Dios, de toda 
su lozana verdura : ¿la vara de Aaron no florecio en 
el arca? , 

Es cosa dura que la Franc ia todavía no sepa sacar 
partido de la lección dada por la te r r ib le y larga re -
volución que acaba de pasa r , y que por lo tocante a 
e lementos de política se halle aun en el caso de andar 
d isputando nada mas que sobre palabras : poséase la 
cosa sin acuciarse en averiguar d e donde v i e n e : gó-
cese de una libertad monárquica y r ac iona l ; que por 
lo demás poco importa que se baya recibido d e m a -
nos de un jur isper i to con su toga y golilla, ni que 
es té escrita en el lenguaje gótico d e los Harlay y de 
los Lhopital; lo q u e interesa es q u e sea h i ja de n u e s -
t ras cos tumbres , y que en su fisonomía se echen d e 
ver las facciones de nues t ra es t i rpe. 

CAPITULO XI. 

PASAJE DE UNA PROCLAMA DEL R E Y . 

Hé aquí otro cargo: «El rey dijo en una de sus pro-
c lamas que todo el m u n d o conservaría sus puestos , 
y sin embargo a lgunas personas los han perd ido .» 

¡Extraña es la recriminación! Pudo el rey c o m p r o -
m e t e r s e á no qui tar el empleo absolutamente á nadie , 
sea quien fuese? ¡Pues qué! ¡Por el mero hecho de 
haberse presentado el monarca, habian de ser vitali -
cios todos los pues tos del Estado! ¡El últ imo empleado 
d e puer tas habia de hallarse en el caso del canciller! 
Siendo as i , ¿ c ó m o podría e jercerse el gobierno? 
Luis XVIII, asi como Hugo Capeto, habría confirmado 
ó establecido al l legar, el s istema feudal. Aunque h u -
biera habido tantos pequeños y grandes soberanos 
como grandes y pequeños empleos h a y en Franc ia , 
ya nada mas se "podia hacer que declararlos h e r e d i t a -
r ios . El rey no habr ía podido qu i t a r á u n juez preva-
ricador, á un recaudador de mala fe , á u n funcionario 
rechazado por la opinion públ ica: en todos estos casos 
no habría habido mas recurso que nombrar un a d m i -
nis t rador suplente en tanto que ocurr ie ra la muer t e 
del propietario. 

Siendo esto asi ¿ qué significa la frase de que «todo 
el m u n d o conservará sus des t inos?» Quiere decir en 
términos razonables que toda persona contra quien 
no hubiera razones invencibles , sea respecto de su 
capac idad , sea por lo tocante á su c o n d u c t a , p e r m a -
necería en el puesto en que el rey lo hubiese e n c o n -
trado , ó bien seria l lamado á e jercer otras funciones : 
quiere decir que los hombres de un part ido no serian 
sacrificados por los del o t r o ; q u e los nombres de rea-
lista ni republ icano no servir ían de t í tulos de a d m i -
sión , ni de causa para ser despedido , y que la probidad 
é inteligencia seria la verdadera y única r e c o m e n d a -
ción eficaz para obtener dest inos públicos. Esto s u -
puesto ¿ podrá nadie decir que el rey no ha cumplido 
su ofrecimiento? Ya hemos hecho observar que la 
mayor par te de los empleos está en manos de personas 
que han servido en el órden de cesas destruido por la 
restauración. 

Pasando d e quejas generales á quejas par t iculares , 
se citan los miembros del senado que no h a n sido ad-
mitidos en la cámara de los pares. No convenia tocar 
semejante cues t ión : no convenia recordar al público 
que tal hombre que hizo rodar la cabeza de Luis XVI, 
goza en la actualidad de una pensión de 36 ,000 f r a n -
cos , pagada por Luis XVIII. Lejos de quejarse hubiera 
valido mas guarda r s i lencio: preciso era conocer que 
semejantes ejemplos producen un efecto contrario al 
de inspirar in te rés ert provecho de aquellos por q u i e -
nes se han susci tado. Tantos desgraciados proscriptos 
por la causa del r e y , tantos honrados republicanos 
contra quienes no s'e levanta n i u n a sola acusación, 
podrían caer en el desaliento. Los pr imeros se ven 

por su lealtad reducidos á la mas profunda miseria; 
los segundos incapaces de aprovecharse d e las cala-
midades públ icas , no han salido de su primit iva indi 
g e n c i a : unos y otros podrían en t regarse á amargas 
reflexiones al ver q u e los jueces de Luis XVI poseen 
palacios, sueldos, condecoraciones y has ta se hallan 
desempeñando cargos públicos. No insist imos en esta 
idea que al fin nos daria por resultado hacernos ver 
que acaso n u n c a los hombres de probidad se habian 
visto puestos en mas r u d a p rueba , y nos baria c o n c e -
bir sobre el bien y sobre el m a l , sobre las buenas y 
las malas acciones", dudas capaces d e dar al t ras te con 
la vir tud misma. 

Bealmente no se hace á los minis t ros del rey u n a 
acusación formal sobre el hecho de q u e nos estamos 
o c u p a n d o ; solo se dice que han conservado en la cá -
mara de los pares c ier tos miembros del senado q u e 
(según los autores de los libelos d icen) deberían h a -
ber sido desped idos ; de lo cual resul ta que en las 
tales quejas se ha procedido por espíritu de par t ido , 
mas bien q u e por un sent imiento d e j u s t i c i a , y q u e 
causa m u c h o menos disgusto que tal individuo sea 
excluido d e la cámara de los pares q u e no que otro 
tal sea admit ido en ella. 

CAPITULO XII. 

ÜE LOS ALIADOS Y LOS E J É R C I T O S F R A N C E S E S . 

AL través de las declamaciones se ve campear u n a 
secreta enemistad contra las potencias aliadas q u e han 
dado mano á la Franc ia para romper sus cadenas. 

Mas si los aliados lian pisado el suelo francés ¿ á 
quién 'deberá imputarse? ¿Es el r e y , ó es el hombre de 
la isla de Elba el que los ha t ra ido? ¿Han en t rado 
por Luis XVIII? Ellos indudablemente deseaban que 
los f ranceses , dispertando de sus er rores , volviesen 
á llamar á su soberano leg í t imo; deseábanlo como el 
medio mas breve y eficaz para poner t é rmino á los 
males de Europa ; deseábanlo por causa de la jus t ic ia , 
de la humanidad y de los r e y e s ; deseábanlo también 
por la part icular amistad que profesaban á Luis XVIII 
y por el aprecio q u e las vir tudes d e es te les i n sp i r a -
b a n ; empero ese voto áecreto de su corazon apenas 
salia de los límites de u n a débil esperanza , y como 
ademas d e esto se hallaban afectados de otros i n t e r e -
ses que no eran los de la F r a n c i a , mas que en las des-
grpeias de esta debian fijar su a tención en sus r e s -
pec t ivas naciones y no podian por lo t an to pensar en 
eternizar u n a guerra tan fecunda en calamidades: por 
ú l t i m o , a u n q u e á despecho hub ie ran entrado en ne -
gociaciones con Bonapar te por poco que es te hubiera 
mirado con justicia sus pre tensiones . ¿Cuántas veces 
n o se jactó en el congreso de Chatillon de t e n e r la 
paz en su bolsillo? Eii cierta ocasion se llegó á creer 
que ya estaba firmada, y en realidad no estuvo lejos 
de serlo. Los Borbones no figuraban en semejan tes 
movimientos , ó por lo menos no representaban mas 
par te que la de deseos subordinados á los azares de la 
g u e r r a , y á lor- sucesos y combinaciones polít icas. 
Carec ian 'de soldados, de dinero y has ta d e crédi to . 
Ni aun se daba por c ier ta su presencia en el cont inente 
y en Par is era un problema el saber si a lguno de ellos 
se hallaba en Inglaterra ó habia salido ya de ella. 

No podian imputarse á los pr ínc ipes franceses las 
desgracias de las a r m a s , y esto es u n a verdad tan 
evidente q u e nadie se ha atrevido á ponerla en d u -
da. Cier tamente (y nosotros lo sentimos acaso mas 
que nadie) es muy poco agradable para un pueblo el 
ver extranjeros en el cent ro d e su, pa ís , mas h a -
biendo .acaecido este suceso por culpa de u n h o m -
bre extranjero también á la Franc ia , no se podrá menos 
de reconocer lo que ha habido de noble y generoso 
en la conducta a e los enemigos? Ellos h a n dado en 



París un ejemplo único en la h i s to r ia , y q u e ta l vez 
no volverá á repet i r se . ¿ P u e d e imaginarse ac to mas 
insensa to , a b s u r d o , n i des lea l , q u e la ú l t ima euer ra 
declarada por Donaparte á Ale jandro? Será e t e r n a -
m e n t e be l lo , e t e rnamen te grande el haber salido de 
las cenizas de Moscou para venir á conservar los m o -
n u m e n t o s de París . ¿ P o r ven tu ra el Aus t r ia a u e t a n -
tos sacrificios habia h e c h o , y la P rus i a tan c r u e l m e n t e 
asolada, n o tendr ían algunas venganzas que ejercer? 
Y á p e s a r de eso los soberanos al iados, admirando el 
valor de la F r a n c i a , olvidando sus propias in jur ias , 
l levando el extremo de su delicadeza has ta el pun to 
de no que re r entrar en el palacio de los reyes de F r a n -
c i a , no se h a n consagrado al parecer mas que á la 
felicidad de esta nación. ¿Rehusa r í amos á uno d e los 
mas eminen te s varones de este-siglo, á lord W e l i n g -
ton los elogios menos merecidos aun por su ta len to , 
q u e por su carác te r ? Mas despues d e cumpl i r con esto, 
u n a vez t r ibu tadas alabanzas á los m o n a r c a s , á los 
hombres y á los pueblos que las m e r e c e n , vuelve la 
F ranc ia á en t r a r en la p leni tud de sus derechos . E s -
tas alabanzas, no son de aquellas q ü e per tenecen á las 
armas f rancesas . ¿ E n qué consiste la humillación de 
la t r a n c i a ? ¿ E n que los extranjeros ha van llegado á 
Par ís ? ¿ P u e s q u e , no han visitado las armas f rancesas 
casi todas las capitales de Europa? Si a lguno se o lv i -
dara de no hacer just icia á nues t ra g lo r i a , nosotros 
tendr íamos buena cuen t a de recordársela. Los r o -
manos preconizaban el amor de la pa t r ia ; los f r a n c e -
ses encomian el honor de la pa t r ia . Es te es el sagrado 
emblema de todo f rancés . ¡ Ay del que osará poner 
t emerar iamente la mano en este b o n o r , e lemento v i -
ta l de la p a t r i a ! 

, Pero gracias á Dios nad ie disputa derechos tan l e -
gítimos. ¿ Q u i é n desconoce el hero ísmo de los e j é r c i -
tos f r a n c e s e s ? ¿Lo desconocerán los emigrados , que 
hallándose en país extranjero merecían la acusación 
de envanecerse d e Jas victorias que les cer raban el 
paso para volver á su pa t r ia? ¿Quién no t iene n o -
ticia d e lo mucho q u e el rey y los pr íncipes han 
admirado a ejérci to? En ese ejército estaba vinculado 
el honor todo d e la F r a n c i a : ¡en q u é abismo de degra-
dación no hub ie ra esta caido á no haber cubierto las 
cicatrices d e sus c r ímenes con los laureles d e sus 
t r i u n f o s ! A la sombra d e esos laureles se ha l ibrado 
del desprecio de las nac iones : á cada grito de i n d i g -
nación que la Europa l anzaba , ha respondido la F r a n -
cia con un h imno de victoria. Los campamentos eran 
templo de la gloria y asilo con t ra la pe rsecuc ión : allí 
se re lugiaba todo c iudadano que deseaba evi tar la 
persecución de los procónsules. Nada h a n tenido que 
ver os soldados f ranceses con el fu ror de los enconos 
civiles En Inglaterra el Par lamento deseó salvar á 
Larlos I ; el ejército le dió m u e r t e : En Franc ia la Con-
venc ión hizo subir á Luis XVI al cadalso; pero el ejér-
cito se abs tuvo d e tomar pa r t e ' en el c r imen : tal 'vez 
lo hub ie ra impedido ( i ) , pero se hallaba en te ramen te 
ocupado en rechazar á los enemigos. Cuando se le 
m a n d ó no dar cuar te l á los ingleses ni á los emigrados, 
s e negó a obedecer semejan te ó rden . Perseguido el 
e j é r c i t o , como el res to de la nación por ingratos que 
todo se lo d e b í a n , se vió a lguna vez sin pagas , sin 
víveres y has ta sin ves t idos : vióse el e jérci to seguido 
d e comisionados que llevaban en pos de sí los i n s t r u -
m e n t o s de m u e r t e , como si no fue ra bas tante el n ú -
m e r o de in t répidos soldados que caian por las balas 
del enemigo. No faltó ocasion en que los genera les de 
ese vir tuoso ejército tenian que subir á un afrentoso 
p a t í b u l o : la cabeza del padre de Moreau caia por la 
in fámente c u c h i l l a r e n t an to que aque l i lus t re capitan 
extendía los limites de la nación. P ichegru y otros fa-
mosos caudillos fueron los primeros que concibieron 

(J) Véase el discurso de M. de La Fayette en la obra de* 
M. üue . . 

el proyecto de salvar la pa t r i a , volviendo á l lamar al 
monarca . H o n o r , p u e s , á ese ejérci to tan bizarro, 
tan sensible y tan aman te de la glor ia , q u e p e r m a n e -
ciendo fiel á sus banderas , y olvidando las locuras d e 
un bá rba ro , halló bas tante fuerza en sí mismo d e s -
pues de la revolución de Moscou para ganar la batalla 
de L u t z e n ; que i m p e d i d o , pero no abrumado por el 
peso de Europa , se re t i ró r u g i e n d o al corazon d e 
F r a n c i a ; defendió palmo á palmo el ter reno de su p a -
tr ia , preparándose aun para nuevos combates , cuando 
colocado en t r e un gefe que no sabia morir y un r ey 
q u e venia á cicatrizar sus h e r i d a s , se precipi tó todo 
bañado d e sangre en t r e los brazos del h i jo de E n -
r ique IV. J 

N o , los hechos gloriosos n i p u e d e n olvidarse, n i 
des f igurarse , como algunos quisieran hacer c ree r : 
por mas q u e se d i g a , no se ha perdido el lance d e 
honor; ni pueden los f ranceses llegar á perderlo n u n c a . 
¿Cómo no se ha de haber mil veces ganado cuando 
por él ha vuelto la Franc ia á adqui r i r á su r e y , y ha 
podido r ompe r el yugo de la esc lavi tud? Nada alcanza 
á pagar el inmenso bien de ser redimido del despotis-
mo. S i , lo que Dios no q u i e r a , volviese algún dia á 
tu rba r se la t ranquil idad ele la F r a n c i a , sus hijos p o -
drían volver á ser encontrados en los campos de v i c -
toria ; mas ¿ en dónde podrá dar claras señales de su 
existencia, un pueblo extenuado por u n a larga y d e -
gradante esc lavi tud? Por nuestra par te prefer i r íamos 
(preciso es decirlo con franqueza) ver la F ranc ia r e -
ducida á los muros de Bourges , pero l ibre y g o b e r -
nada por u n legí t imo soberano á que se extendieran 
sus l ími tes hasta Moscou, siendo esclava y dominada 
por un u s u r p a d o r ; por lo menos no habría que adorar 
los furores y bendeci r los desprecios de un indigno 
d u e ñ o , n i besar sus manos manchadas con la sangre 
de nues t ros h i jos ; no habría que ofrecer adoracioñ á 
su e s t á t u a , ni poner su busto adornado de p ú r p u r a 
en la t r ibuna d e los oradores. Los romanos "eran u n 
gran pueblo cuando sus límites no pasaban de la fron-
tera de los Samni t a s : ¿ q u é f u e de su v i r tud cuando 
gobernados por Nerón mandaban desde las r iberas del 
R h i n has ta las del E u f r a t e s ? 

CAPITULO XIII. 

D E L A C O N S T I T U C I O N . — E S CONVENIENTE Á LAS DOS 

O P I N I O N E S Q U E DIVIDEN LA F R A N C I A . 

AQUÍ te rmina lo que nuestra empresa tenia de peno-
so; pues ya no tenemos que fi jar la consideración en 
lamentables objetos. El principal escritor contra quien 
hemos j u s t a m e n t e combatido en las ú l t imas páginas 
de nuestra obra d i c e : « q u e la consti tución p resen ta 
»bastantes garant ías para salvarnos á todos; q u e os 
»preciso crear una opinion púb l ica , é ident if icarse 
»con la causa de la patr ia .» Nos adher imos cen toda 
nues t ra a lma á tan hermosas palabras . ¿ Quién podr ía 
quejarse de la Const i tución que fe l izmente r ige á la 
F r a n c i a ? En ella se amalgaman todas las opiniones, 
se realizan todas las esperanzas , y se satisfacen todas 
las necesidades. Examinemos su esp í r i tu : al exami -
narla se nos ofrecerá espontáneamente un suceso, 
motivo de gra t i tud al monarca . 

Los f ranceses , ademas d e las divisiones políticas, 
na tura les y necesarias en u n a monarquía , se dividen 
en la actual idad en dos grandes c lases ; á s abe r , los 
que necesi tan del t rabajo para v iv i r , y los que por su 
condicion se hallan pues tos en un estado d e d e p e n -
d e n c i a : estos como que con t inuamente se hal lan, 
ocupados en los medios d e conservación de su ex i s -
t enc i a f ís ica , no necesi tan m a s que buenas leyes; 
pero los pr imeros j u n t a m e n t e con estas necesi tan otras 
que aseguren su consideración personal . Esta es u n a 
necesidad q u e existe en todos l o s corazones: no hay 

poder humano á quien le sea dado destruir la , ni cho-
car con ella impunemen te . E s una consecuencia ne-
cesaria de la igualdad que se establece en la educación 
y en las for tunas. Todo hombre q u e lee pasa (no p o -
cas veces por desgracia suya) del imperio de las cos -
t umbres al imperio de su razón; mas en f in , este 
sent imiento es noble en sí m i s m o , y el chocar con el 
seria peligroso. 

Es preciso ademas tener presente q u e desde sesenta 
años á esta par te se han acostumbrado los franceses á 
discurrir l ibremente en todas m a t e r i a s , y que desde 
hace veinte años han puesto en práctica cuan tas teorías 
han tenido el antojo de imaginar . Sangrientos e n s a -
yos han desvanecido sus i lusiones; mas sin embargo, 
quedan hondamente grabadas las ideas de u n a i n d e -
pendencia legal y legí t ima: donde quiera subsisten 
esas ideas , abrígalas el soldado bajo la t ienda de cam-
p a ñ a , el ar tesano en su taller y el hombre de le t ras 
en su bufe te . Qui^n se empeñara en contrariar esas 
i d e a s ; quien quisiera limitarlas á un cuadro donde 
se hallen demasiado comprimidas por la violencia, 
esté seguro q u e las verá hacer esplosion, y que al 
estallar no podrán menos de producir nuevos t r a s to r -
nos . Necesario es por lo tanto que veamos el modo de 

. emplear esas ideas en objetos donde estén con a lguna 
expans ión , donde puedan moverse sin inflamarse, y 
donde sin embargo estén c i rcunscr i tas por u n p o d e -
roso d ique que no las deje desbordarse . 

Esto es lo que el rey ha comprendido per fec t í s ima-
m e n t e , y esto es á lo q u e se ha t ra tado de remediar 
por medio de la Cons t i tuc ión; en ella se encuent ran 
planteadas todas las bases de una libertad razonable, 
y los principios republicanos están combinados de m a -
nera que contr ibuyen á la fuerza y á la grandeza de la 
monarquía . 

Por una parte, á nadie es dado borrar r ecue rdos , n i 
apagar en los hombres el amor á lo pasado , que tanto 
mas se admi ra , cuan to se considera á mayor d i s t a n -
cia. El que pretendiese forzar las opiniones de los an-
tiguos realistas á someterse al modo de pensar mode r -
n o , produciría otra especie de reacción. Preciso es en 
vista de esto combinar una forma de gobierno en que 
la política de nuestros padres pueda conservar lo que 
t en ia de venerable sin contrar iar el movimiento de 
los siglos. Pues bien, en la Consti tución se hallan tam-
bién consignadas estas at inadas combinaciones dando 
u n lugar conveniente á todos los principios de la mo-
narquía A todos los f r anceses conviene pues i g u a l -
m e n t e esta const i tución; á ios part idarios del gobier-
no moderno po rque hablan en nombre de las luces 
q u e á su parecer i lustran hoy el espíritu h u m a n o , y 
á los defensores de las ins t i tuciones an t iguas porque 
invocan la autoridad de la experiencia : estos abogan 
por lo pasado; aquellos def ienden los intereses del por-
venir .Los republicanos d i c e n : «No queremos vagan-
»dode Constitución en Const i tución, extraviarnos en 
»vanossis temas, ni abandonar.esas ideas mora les , y 
»religiosas que const i tuyeron la gloria y felicidad de 
»nuestros antepasados.» Ninguno de estos excesos es 
de temer en la especie de monarquía restablecida por 
el r ey : en esta monarquía se amalgaman las dos o p i -
niones que siendo comprimidas en part icular p r o d u -
cirían nuevos desastres . Las ideas modernas darán á 
las an t iguas aquella dignidad que nace de la razón y 
recibirán á su vez de estas la magestad que c o m u n i -
ca el t iempo. 

No es pues la Constitución u n a planta exót ica , n i 
un incidente casual del momento : es el resultado de 
nuestras costumbres actuales : es u n t ra tado de paz 
firmado por los dos partidos que han dividido la F r a n -
cia, en el cual cada uno de estos deja algo de sus pre-
tensiones para concurr i r á la gloria de la patr ia . 

OBJECIONES D E LOS C O N S T I T U C I O N A L E S CONTRA LA CONS" 

T I T U C I O N . — " D E LA I N F L U E N C I A M I N I S T E R I A L Y DE LA 

OPOSICION. 

«La car ta , según d icen los consti tucionales es in -
»cómple t a : seria preciso q u e la cámara dé los Pares 
»fuese heredi tar ia ; que se necesitaran menos años de 
»edad para ser miembro de la de los diputados: q u e 
»hub iese un minis te r io , y no minis t ros ( 1 ) ; q u e los 
»ministros fuesen miembros d é l a s dos c á m a r a s ; q u e 
»fueran de buena fe y q u e j a oposicion no fuese u n a 
»oposicion desprovista de r iquezas , de poder y de in-
»f luencia , sin cuyos requis i tos no puede contrabalan-
»cear la inf luencia ministerial . ¿Qué significa una a n -
»t igua y una moderna nobleza conservada? ¿ Q u é 
»significa el expedir nuevas e jecu tor ias d e nobleza, 
»no habiendo en realidad mas que u n a nobleza poli— 
»tica?» 

¿No podrán los f ranceses prescindir de esa deplora-
ble impaciencia, que no les deja esperar nada de la obra 
de la experiencia ni del t iempo? ¿No se han visto d e s -
de la última primavera bas tan tes milagros? ¡Debe ya 
hoy hallarse todo completo y pe r fec tamen te acabado! 
¡La Constitución inglesa es el f r u t o de muchos siglos 
de ensayos y de desgracias , y en Francia se qu ie re 
q u e en "seis meses haya llegado al colmo de p e r f e c -
c ión! ¡No se dan por satisfechos con todas las garan-
tías que ofrece la c a r t a , con esas grandes y pr imeras 
bases de la l i b e r t a d : es preciso llegar súb i t amen te al 
estado de perfección : todo está perdido, si d e u n a vez 
no se consigue todo. En medio de u n a invas ion , e n -
t re los peligros y agitaciones d e u n a res tauración im-
provista, se quisiera q u e el rey tuviese t iempo de fijar 
la mirada en su alrededor para descubr i r los e lemen-
tos de las cosas que se le p iden ! ¿Debería precipitarlo 
todo? ¿Acaso no es hasta prodigioso lo que ha tenido 
atrevimiento de hacer? ¿Nosotros q u e d a m o s principio 
á este gobierno, estaremos dotados de todo lo necesa-
rio para conducirlo bien?¿No es me jo r q u e se vaya cor-
rigiendo progresivamente con nosotros que no q u e se 
ant ic ipe á nues t ra educación y á nues t ra experiencia? 
¡Un solo art ículo d e la Consti tución de q u e nos e s t a -
mos ocupando la eleva sobre cuantas han merecido 
hasta el p resen te admiración; la Francia es el primer 

Sue'olo del mundo cuya ley constitucional haya aboli-
o el derecho de confiscación, cegando para s iempre 

u n espantoso abismo de corrupción, delaciones, i n jus -
t icias y c r ímenes . ¡Esta es la única sentenc ia q u e el 
rey ha'lanzado contra la revoluc ión , la única pena á 
que la ha condenado! 

Háblase de los minis t ros : ha llegado á formarse 
u n a idea ridicula y exagerada de su influencia. Desde 
luego hay q u e decir que son responsables ( 2 ) , y esto 
es ya bas t an t e para que no se olviden de q u e la e s -
pada de la ley está suspendida sobre su cabeza . La na -
turaleza misma de las ins t i tuciones inspira u n a g a -
ran t ía contra su incapac idad . Es tamos casi seguros 
de que los hombres mas dist inguidos por sus talentos 
serán l lamados á dirigir el t imón del Es tado ; pues un 
hombre absolutamente nulo no puede desempeñar 
por largo t iempo uno de los pr imeros pues tos bajo un 
gobierno representat ivo. Atacado por la voz pública 
y en las dos cámaras no tendr ía mas recurso q u e d e s -
cender c u a n t o an tes del pues to á donde solo habia 
podido subir por influencia del favor. La nación está 

(-1) propuse todasestas mejoras en Gante en mi Informe 
sobre el estado de Francia: posteriormente se accedió á lo que 
yo pedí entonces. En esto por lo menos se echa de ver la con-
secuencia de mis ideas. Véase roi Informeal rey. 

(2) Convengo en que esta responsabilidad no está bastan-
te marcada y en que absolutamente es preciso que se dicte 
una ley sobre el particular. 



pues , l ibre de esos minis t ros que no t ienen en su abo -
n o mas que la intr iga, y cuya incapacidad ha perdido 
m a s Estados q u e las mismas faltas de los reyes. 

Sospechar de la buena fe d e los ministros es un ab-
su rdo . Podrían acaso emplearse mezquinas intr igas 
con t ra una nación ¡tan i lus t rada y perspicaz como la 
F ranc ia? En un momeato sería general la a la rma . En 
la actual idad el gobierno está in teresado en caminar 
al f r en t e d e las cosas, y no en verse obligado á segui r -
las : nada debe por lo t an to t emer se respecto de es te 
pa r t i cu l a r . 

Po r lo t ocan te á la opos ic ion , convenimos, que 
n u n c a pnede ser en Francia de la misma naturaleza 
q u e en Ing la te r ra . En el p r imero de estos dos paises , 
n o son tan colosales las for tunas , ni el patronazgo do 
las familias t i ene los l ími tes convenientes para dar á 
la oposicion fuerzas b a s t a n t e s en sí mismas con q u e 
resist ir á la influencia ministerial . Mas si carece d e 
esa fuerza de in tereses q u e le comunican en Ing la t e r -
r a las r iquezas , t i ene en cambio una fuerza de opinion 
m u c h o mas viva. Si un hombre de talento y de p r o -
b idad se encuent ra no por espíritu de con tradición, 
sino por sus convencimientos en oposicion con los 
min i s t ros , conseguirá en ambas cámaras y en toda la 
I1 rancia una preponderanc ia que todo el peso d é l a 
corona podría ún icamente balancear. Un discurso 
e losuente y j u s to conmoverá la c'ámara de diputados 
f rancesa de m u y dist into modo que u n discurso con 
iguales condiciones pronunciando en la cámara de 
los Comunes de Inglaterra. Es tan sensible por lo r e -
lativo a este p u n t o la Franc ia q u e es de t emer no sea 
como la an t igua Atenas influida en demasía por la« 
inspiraciones de sus oradores. Los misterios de la 
opinion y del carác te r de los pueblos se escapan de 
todos los cálculos y d e todas las teorías. Obsérvele 
o q u e en estos ins t an tes pasa en la cámara d e d i p u -

tados ; hallase en te ramente en t regada á sí misma - la 
influencia que los minis t ros e jercen en ella se limita 
a tormulas d e pura -atención que en nada al teran la 
s u e r t e de n ingún d iputado. ¿Y qué sucede? que la 
mayoría s igu iendo pacíf icamente el impulso de su 
conc ienc ia , c r í t i ca , ó ap rueba lo que le parece digno 
d e alabanza ó de censura . Una cosa merece p a r t i c u -
l a rmen te la atención y es que s iempre que se han 
promovido cuest iones de dinero las Cámaras han ma-
ni fes tado paladinamente su opinion : el noble d e s i n -
t e r e s d e la nación se ha desarrollado con todo su visor 
y asi es que la lista civil y las deudas del rey han sido 
aprobadas sin oposicion. Habría podido cree'rse q u e la 
ley sobre los emigrados iba á desper tar la animosidad 
d e los pa r t i dos ; mas con general admiración se ha 
visto que la Camara se mostraba mas generosa q u e 
la misma ley. ¡Creense deshonrados los franceses al 
t e n e r que ocuparse dé sus intereses personales. A d -
mirab le generos idad hija de) genio de una nación par-
t icularmente monárquica y guerrera! ¡Pueblo admira-
b le que^ con t an ta facilidad puede ser conducido al 

S í & t ? h a C e i W t a r e s t a c i rcunstancia la cul-
pabilidad d e los que Je lian extraviado' 

Mas al t ra tarse de otros asuntos las Cámaras se h a n 
dividido según los principios é ideas de cada uno • la 
oposicion no se ha compuesto de es tos ni aquellos in-
dividuos : se ha a u m e n t a d o , d isminuido, y vuel to á 

S E Í L S C O n s i d e r a c !°.n á n ' n 8 u n Part ido: habr ía 
podido creerse q u e no babia minis t ros , hasta el pun to 
í n i l l » 1 0 l V l c S a d ° q u e e r a n e l l o s l o s W hab ianpro 
R ' P a r a "o « u p a r s e mas que de Ja misma 
l e y . No conocemos nada mas á proposito para honrar el 
carac te r nacional que la conducta" actual de las dos 
Camaras; en el a se echa de ver q u e d e nada mas se 
ocupan que del bien del E s t a d o : generosas en S > o 
q u e concierne al honor , a tentas á los derechos pol íü-
T R A V M Í ° F R e s u p u e s t o sin oposicion, y h a n 
defendido la i b e r t a í d e la imprenta con vigor, siendo 
asi q u e esta u l t ima cuestión podia dividir v embrollar 

á los hombres de mas capacidad, Al ver q u e por una 
par te en Ginebra se ponen t rabas á la l ibertad de i m -
pren ta y que por otra se proclama esta l ibertad d e 
impren ta en Bélgica y Alemania, se conoce que no es 
tan tacil decidir perentor iamente semejan te cuestión 

Hemos demos t rado por medio de hechos cuán difí-
cil es dominar los án imos en una nac ión brillante v 
an imada . Los f ranceses lian sido s iempre l ibres al pie 
del t rono como que liabian basado en sus opiniones la 
independencia que otros pueblos liabian cimentado 
en sus leyes. Es t e hábi to d e l ibertad en el pensamien-
to no deja someterse al q u e lo t i ene incondicional-
m e n t e a las ideas de otro : el diputado que mas babia 
oirecido a u n minister io apoyarle con su voto, podría ' 
en el momento de la del iberación fa l t a rá su promesa, 
t n el carácter f rancés puede t emer se mas la oposi-
cion q u e la influencia ministerial . 

CAPITULO XV. 

PROSIGUEN LAS OBJECIONES DE LOS C O N S T I T U C I O N A L E S . — 

GERARQUÍA DE LA NOBLEZA. 

«¿QUÉ viene á ser , s iguen diciendo una nobleza, 
»que no es la de la cámara de los Pares? ¿ Q u é s i e n i -
»hcan esos ennoblecimientos, etc?» 

Esto depende d é l a esencia d e las cosas: es preciso 
esplicarse. 

Montesquieu opinó que el honor era el alma de la 
monarquía, y la vir tud base elemental de la república, 
t i h o n o r , según este escritor res ide par t icu larmente 
en el cuerpo de la nobleza, par te i n t eg ran te v necesaria 
de toda monarquía que no sea un déspótisnio. 

Empero en una monarquía mixta, per teneciendo los 
cuerpos const i tu idos á la par te republicana del gobier-
no , el uno (la cámara de los Pares) á la ar is tocracia, 
el otro (la camara de los Diputados) á la aristocracia 
inherese q u e los dos cuerpos t ienen por base, por e s -
píri tu y por objeto, la v i r tud , es deci r , la l iber tad, sin 
la que no hay vir tud política. 

¿Dónele residirá pues esencialmente el principio de 
la monarquía? ¿En la corona? indudablemente . Masía 
corona no puede defenderlo por sí sola: no tardaría en 
verse invadida por el espíritu republicano y la Consti-
tución quedar ía des t ru ida . De aquí nace que en t o r -
no de esta Constitución es preciso establecer u n cuer-
po de nobleza q u e sea como la salvaguardia de la 
corona," y el auxiliar del principio monárquico. 

Observemos ademas q u e la nobleza no está c o m -
puesta de un solo y único principio : ev iden temente 
encierra dos, q u e son el honor y la v i r t u d , ó sea la 
ibe r tad . Cuando obra como corpóracion respecto de 

la monarquía en general es conducida por el honor y 
es m o n á r q u i c a ; cuando obra por sí mi sma , y con a r -
reglo a la naturaleza de su propia Const i tución, se 
mueve á impulsos d e la l i be r t ad ; es deci r q u e en tal 
caso es republ icana, ar is tocrát ica. 

Con arreglo á estas verdades indisputables, veamos 
.lo q u e sucedía con la nobleza en la ant igua monarquía 
y d e q u e manera se combinaba con el cuerpo po l í -

La nobleza en t iempo d e la primera y segunda r a -
za de los reyes de Francia se presentaba toda á las 
asambleas de la n a c i ó n ; entonces los nobles gozaban 
en corvoracion y en su integridad de todos sus d e r e -
chos; derechos relacionados con el principio de l ibe r -
a d por su principio aristocrático y con el principio 
del honor por su lado monárquico . 

J S S ^ V M ® / ^ c u a n d o ^cedieron 
los Estados Generales a las Asambleas de marzo v ma-
ffiL® . s e c o n t e n t ó con enviar diputados í esos 

y, e n t ° n c e s ya no gb íó en corporacion d é l a 
p en tud d e sus derechos. La mi tad d e es tos , es d e -
cir , los relacionados con el principio de la l ibertad, 

los derechos republicanos, ó aristocráticos fueron tras-
mit idos por la nobleza á sus r ep resen tan tes , en tanto 
q u e prosiguió conservando en corporacion sus d e r e -
chos m o n á r q u i c o s , es decir los dependientes del 
principio de honor . Asi sucedía has ta el fin de los Es-
tados Generales, en que terminada la misión d é l o s 

representan tes d é l a nobleza, volvia esta á incorporar 
sus dos principios, y los derechos que de ellos se d e -
r ivaban . 

¡ Pues bien ! la única cosa q u e por lo relativo á la 
nobleza caracteriza á l a actual Constitución de la F ran-
cia es que lo q u e no sucedía sino por intérvalos e n 

t iempos de la monarquía ant igua ha quedado en un 
estado permanente en la nueva . 

La nobleza representada en la Cámara de los Pares 
na t rasmit ido para s iempre á esta cámara su pr inc i -
pio d e l iber tad, sus derechos republicanos y ar is to-

cráticos en tanto que al exterior conserva su p r i n c i -
pio de honor , fundamento real de la monarqu ía . 

De aquí se infiere que esta nobleza no es e n t e r a -
m e n t e incompatible con las modernas ins t i tuciones: 
que no está en contradicción con la naturaleza del 

LA TIERRA NO PUEDE SER PURIFICADA DE LA SANGRE DERRAMADA, SINO POR LA SANGRE DEL QUE LA DERRAMÓ-



gobierno; q u e es te gobierno ni lia podido ni debido 
des t ru i r l a ; que no ha hecho mas que dividir los e l e -
mentos que la componían y separado su duplicado 
principio; y finalmente que la nobleza subsis te á la 
vez en la cámara d e los Pares como poder ar is tocrá-
tico y fuera de esta cámara como fuerza monárquica . 

No ejerce sus derechos políticos porque ha delega-
gado su uso á la cámara de los Pares que la r e p r e -
senta bajo sus relaciones r epub l i canas , pero e jerce 
todos sus derechos de h o n o r , apoyando con esta 
fuerza tan grande en F r a n c i a , la autor idad m o n á r -
quica , que podría ser invadida sin es te baluar te . 

Tal es la acción de es te cuerpo que os parece i n ú -
til y q u e por lo t ocan te al fondo no es otra que la de 
la cámara de los Pares . En el Estado no hay dos n o -
blezas: no h a v mas que una que se divide en dos r a -
mas , y cada una de ellas t iene funciones dist intas y 
separadas. 

Le jos por lo t an to de per jud ica r al Estado esta no-
bleza , toda h o n o r , reducida á su principio mas puro 
es un contrapeso colocado fue ra del cen t ro de moví-
miento para regular izar lo y m a n t e n e r el equilibrio 
del Es tado . Es ademas un asilo para todos los recuer -
dos y para todas las i d e a s , q u e no encont rando pues-
to en las nuevas ins t i tuc iones , n o dejarían de a l t e -
rarse . Los nobles al paso q u e sost ienen el principio 
de la m o n a r q u í a , serán también los conservadores 
d e las tradiciones del honor , los test igos de la historia, 
los reyes de armas de los t iempos pasados y los de -
positarios de los an t iguos privilegios y d e los m o n u -
men tos de la caballería. Considerados ún icamente 
como propie tar ios , estos hombres que se dis t inguen 
por su educación s e r án , como tendremos ocasion de 
decirlo en lo suces ivo, un excelente plantel de oficia-
les, oradores y hombres de Estado. 

Todo esto n5 es u n a teoría mas ó menos ingeniosa 
discurr ida para explicar u n a Consti tución que carece 
de ejemplo en los demás pueblos . También en Ingla-
ter ra hay una nobleza que t iene mas orgullo por des-
cender de los b r e tones , los daneses , los normandos , 
los sajones y los aqui tanos que por ocupar un banco 
en la cámara de los Pares . Era tal la altivez de esta 
nobleza en otros t iempos que nadie que no h u -
biera sido caballero podia tomar asiento en la mesa 
de un barón . En lá actualidad misma está tan ena-
morada de stis blasones y de sus cuar te les como 
lo estaban los patricios de la an t igua Roma de su 
nacimiento y de su derecho de imágenes , jus ima-
ginum. El feudo pe r t enece exclusivamente al h i jo 
m a y o r , según la cos tumbre de Normandía . Hay l i é -
raidos y r e y e s de a rmas que llevan el regis t ro de 
la nobleza de las provincias (1). ¿Des t ruye esta no-
bleza la nobleza política fundada en esa* misma cá-
mara de los Pa res? N o , pero sirve para aumenta r el 
peso y la d ign idad de la corona. En el mismo Ate 
ñas ¿ n o habia por ven tu ra familias nobles q u e s e re-
montaban al t i empo de los reyes? 

Una vez probado que el cue rpo de nobleza i n t e r -
mediaria puede y debe existir en u n a monarqu ía mis-
t a , y que no s e opone á la acción de n inguno de los 
resor tes polí t icos, no h a y necesidad de defender los 
ennoblecimientos . El rey d e Inglaterra crea t ambién 
caballeros y nobles . Hay otra especie de ennoblec i -
miento q u e es el que se adqu ie re por la profesion de 
las ar tes liberales ó viviendo con una renta l ibre. En 
es te caso el ennoblecido rec ibe el escudo de a rmas 
eligiéndolo de los que están en manos del r ey de a r -
mas . Es tas r ecompensas del soberano no des t ruyen 
la igualdad an te la ley y son un medio de alentar el 
mér i to y la v i r tud. 

(1) SKITH, de Reg. A n g l . ; LA ROQUE, Tratado de la 
nobleza. 

CAPITULO XVI. 

OBJECIONES DE LOS REALISTAS CONTRA LA CONSTITUCION. 

Los realistas d i c e n : «Invocando el progreso de las 
»luces con las palabras de l iber tad é igualdad se ha 
»precipitado la Francia en todas las calamidades: solo 
»el nombre de Consti tución es odioso y casi r idículo. 
»No se trasporta á un pueblo el gobierno de otro pue-
»blo : los gobiernos nacen de las cos tumbres y son 
»hijos del t i e m p o ; sigamos s iendo f ranceses , y no 
» t ra temos de ser ingleses ; lo que es bueno para irnos 
»acaso será malo para otros. EL carácier francés es 
»demasiado ligero para ocuparse se r iamente de los 
»cuidados públ icos , es demasiado pronto á i n f l amar -
» s e ; demasiado propenso á los discursos inú t i l e s , y 
»muy poco solícito del bien genera l , para t ene r asam-
»bleas del iberantes . No carecerán los f ranceses de 
»ese honor q u e es base de su monarquía; , pero nun -
»ca tendrán ese espír i tu público q u e propende á 
»otro principio de gobierno. Nuestra posicion c o n -
t i n e n t a l ? siguen d ic iendo , no consiente semejantes 
»formas polít icas. Mientras q u e en ambas cámaras 
»estarán los diputados del iberando sobre el levan t a -
»miento de un nuevo e j é rc i to , los enemigos llegarán 
»á Par í s . Si por el contrar io el rey dispone á su pla-
»cer del e j é rc i to , dest ruirá cuando le acomode nues -
»tra supuesta Const i tución.» 

Bien se puede v e r , que no disimulamos las obje-
ciones que hacen ambos pa r t i dos , y que nada dis-
minu imos de su fuerza . 

Desde luego confesaremos q u e se ha hecho tan 
extraño abuso de estas pa labras , progresos de las lu-
ces, Constitución, libertad é igualdad que en el día 
es preciso m u c h o valor para aplicarlar en un sen-
tido razonable. Se han consumado los cr ímenes mas 
eno rmes , se h a n difundido las máximas mas funes tas 
en nombre de las luces. El r idículo y el horror se han 
amalgamado con esas frases filosóficas, prodigadas 
sin t ino por los libelistas y los asesinos. Se ha d e g o -
llado á los blancos para probar la necesidad de a b o -
lir la esclavitud de los n e g r o s : la razón ha servido 
para dest ronar á Dios, y el per fecc ionamiento de la 
raza h u m a n a nos ha h e c h o inferiores á la especie 
b r u t a . 

Mas caminando en sentido opues to , ¿no hemos re-
cibido también otra lección ? Para salvarnos de los 
s is temas de una filosofía mal en tend ida , nos hemos 
precipitado en las idéas opues tas . ¿ Q u é ha sucedido? 
¿Quién q u e r r í a , qu ién se a t rever ía á ser hoy el p a -
negirista del poder arb i t rar io? Los excesos d e un pue-
blo levantado en nombre de la l ibertad son e span to -
sos ; pero du ran poco y s iempre queda en pos de ellos 
algo de grande y generoso . Pero de los furores de la 
t i ran ía , de aquel metodizado hacer m a l , d e aquel no 
in te r rumpido oprobio , d e aquel a i re d e bien estar en 
medio de las angus t ias , de aquella s imulada p rospe-
ridad en el seno de la mi se r i a , ¿qué es lo q u e queda? 
La doble lección d e la anarquía y del despot ismo nos 
enseña pues á no buscar la gloría y la felicidad de la 
nación fuera del té rmino medio. Caminemos con la 
mayor p recauc ión : si exasperados por ef recuerdo de 
nues t ros m a l e s , los achacamos todos á esas supues -
t a s l uce s , nos contes ta rán q u e la desolación del 
Nuevo-Mundo , las matanzas d e Irlanda y las de Saint-
Bathlemey fueron obra d e la re l ig ión , q u e si los filó-
sofos arras t raron á Luis XVI al cada l so , los fanát icos 
hicieron ot ro tan to con Carlos I . De nada vale pues 
semejante modo de raciocinar p o r u ñ a y otra pa r -
t e : lo que es bueno s iempre es bueno á pesar d e la 
mala aplicación que le hayan podido dar los hombres . 

Dejando á un lado esta 'dif icul tad acerca de las p a -
l ab ras , vengamos al fondo de las objeciones . 

Dícese: «los gobiernos son hi jos de las cos tumbres 
»y del t iempo. Sigamos siendo f r a n c e s e s : no t raspor-

»temos á nuestra patria inst i tuciones de otros p u e -
»b lo s , buenas para ellos y tal vez malas para n o s -
»otros.» 

En esto se comete un grave error . De n i n g ú n mo-
do hay que imaginar que la forma de gobierno que 
ac tua lmen te r ige en F ranc i a , sea una cosa abso lu ta -
m e n t e nueva para esta nac ión , ni sobre todo que 
haya sido inventada por los ing leses , ni q u e antes de 
ellos no haya habido nadie q u e hubiese pensado en 
la existencia de un gobierno que part icipara de los 
t r e s poderes monárqu ico , aristocrático y d e m o -
crático. 

Por de pronto todos los an t iguos pensaron que el 
mejor gobierno posible seria el q u e reuniese estos 
t r e s poderes . Tal fue la opinion d e Pi tágoras y de 
Aristóteles. «Opino con P l a t ó n , dijo C ice rón , que la 
»mejor forma de gobierno es la que presenta u n a fe-
»liz combinación d e monarqu ía , de aristocracia y 
»democracia (1). Esto es lo q u e bizo Licurgo (2) en 
»Espar ta . Oigamos á Polibio. ¿No seria el mas p e r -
afecto de todos los gobiernos aquel cuyos poderes se 
»sirvieran de contrapeso ' ; en el q u e la autoridad del 
»pueblo repr imiera el excesivo pode r d e los reyes , 
»y fuese a su vez temperada por u n senado e l e -
»gido(3)?» 

Táci to part icipaba también de esta opinion; a u n -
que es cierto que pensó q u e semejante gobierno l l e -
garía á ser t an perfecto q u e no era posible que p u -
diera existir en t r e los h o m b r e s (4) . Mas ya hemos 
hecho en otra par te observar que solo al Cristianismo 
es taba reservado realizar ese magníf ico sueño de los 
mas insignes talentos d e la an t igüedad (5). En efecto , 
el gobierno representa t ivo es hijo de las ins t i tuciones 
cr is t ianas . 

Respetables autor idades no probarían que los pue-
blos deben derrocar su gob ie rno , u n a vez instalado 
para tomar otro mas pe r fec to ; pero cuando estos 
pueblos han mudado de Constitución en medio de u n a 
revolución violenta , si la hueva Constitución se e n -
cuen t ra basada en las fórmulas , consideradas como 
mejores por un L i c u r g o , un Ar i s tó t e l e s , u n P la tón , 
un Polibio, ó un Tác i to , debe r enace r la confianza: 
y hay lugar de creer que el error no ha sido ab-
soluto. 

Mon tesqu ieu , despues de hacer u n pomposo elogio 
del gobierno i n g l é s , opina q u e se descubre su origen 
en t r e los germanos pintados por Tácito ( 6 ) , y que 
ese hermoso sistema tuvo s u cuna en los bosques . 

Siendo esto as i , nada mas baria la F ranc ia al adop-
tarlo en estos m o m e n t o s , como lo adoptaron los i n -
gleses , que volver á poner en vigor el gobierno de sus 
an tepasados ; e m p e r o , sea que traiga su origen de 
los f r ancos , sea q u e deba considerarse como r e s u l -
tado de la religión c r i s t i ana , ó sea q u e participe á 
u n t iempo de es tos dos ca rac te res , lo cierto es q u e 
se halla conforme con nues t ras actuales cos tumbres , 
que no las cont rar ia , y que d e n i n g ú n modo debe ser 
considerado como extranjero para la Franc ia . 

En la edad med ia , toda la E u r o p a , excepto la I t a -
lia y par te de Alemania , tuvieron poco mas ó menos 
la misma Consti tución: las córtes d e España , los E s -
tados generales de F r a n c i a , y los Pa r l amen tos d e In-
glaterra estaban fundados en el sistema representat i -
vo. La E u r o p a , caminando progres ivamente h á t i a 
la civilización habría llegado á un resul tado igual 
para todos los pueb los , si causas locales y c i r cuns -
tancias par t iculares no hubiesen desconcertado la 
uniformidad del movimiento. 

(\) Fragm. Republ., lib. II. 
(V ARCHITAS. in Slob. 
(5) POLIB., Excerpl, l ib . V I , cap . VIII y i x . 
(i) TAC. Aun. I V , 5 5 . 
C¿) Genio del Cristianismo. 
(b) Espíritu de las leyes, lib. IV, cap. vi. 

La Francia tuvo que rechazar invasiones : su n o -
bleza pereció casi toda en los campos d e C r é c y , de 
Poi t iers y de As incour t . Ejérc i tos regulares es tab le -
cidos con opor tun idad por los reyes de Francia a c a -
baron de inut i l izar el servicio q u e hacían los nobles, 
sino como g e f e s , por lo menos como soldados. Los 
feudos á consecuencia del t ras torno de las for tunas 
principiaron á caer en poder d e la clase l lana. P e r -
diendo sus fuerzas la par te aristocrát ica d e la Cons -
t i tución , la monarquía aumentó las suyas. Las muni -
cipalidades vejadas por los caprichos "del feudalismo 
buscaron protección en la autoridad real . La i n v a r i a -
ble sucesión de los monarcas consolidaba cada vez mas 
las raices del t rono . Una vez ro to el equ i l ib r io , dejó 
el gobierno representat ivo de seguir su natural d i rec-
ción. En vez de fijarse y regular izarse como en Ingla-
t e r ra , se denunció dando lugar á q u e predominara la 
corona. Los Estados Generales ra ra vez convocados y 
s iempre en momentos de turbulencias , quisieron apro-
vecharse de esos instantes para volverse á apoderar 
de sus derechos y principiaron á no presentarse sino 
como cuerpos turbulentos y pel igrosos: sabiendo que 
iban á ser disueltos, se dieron prisa á invadirlo todo 
con la esperanza de conservar a lgo . .Es ta conducta 
consumó su descrédito. Si hubiesen sido l lamados en 
épocas fijas no hubieran manifestado esa suspicacia, y 
en vez de pensar exclusivamente en sí mismos , se hu-
bieran ocupado de los asuntos del Es tado. Todo quedó 
pues concentrado alrededor de u n t rono br i l lante 
ocupado suces ivamente por los mejores monarcas , en 
tan to que otra par te del poder d e los Estados Genera-
les caia en manos del Par lamento d e París . 

Es te poderoso cuerpo se habia ido levantando s i -
lenciosa y lentamente : siendo por d e pronto a m b u -
lante , y f i jándese por úl t imo en P a r í s , mereció por 
su in tegr idad y por sus luces u n a dis t inguida c o n s i -
deración. Desde su origen m i n ó por su base el f euda -
lismo , y circunscribió las jur id ic iones señoriales. La 
sala d é l o s P a r e s legos y eclesiásticos que formaba la 
alta cámara ó gran consejo del r e y , se reun ía al P a r -
lamento en las- causas impor tan tes con los príncipes 
de la familia real y algunas veces has ta con el mismo 
rey . Esta-pircunstancia hizo q u e el Par lamento p a r -
ticipara algo de la composicion.de los Estados G e n e -
ra les . No siendo estos convocados sino de ta rde en 
t a rde el pueblo se acostumbró á considerar el P a r l a -
mento como un cuerpo que los reemplazaba en el in-
térvalo de las sesiones. El derecho d e representac ión 
adjudicó á este cuerpo la par te del derecho público 
relativa á imposición de contr ibuciones. De manera 
q u e creciendo su reputación por la v i r tud , ciencia, y 
gravedad de sus magistrados, y por la sagacidad de 
sus providencias, el Pa r l amen to se encontró i n s e n s i -
blemente revestido de u n poder político tanto mas res-
pe tab le , cuan to que estaba unido con el poder j u d i -
cial. Durante las turbulencias d e la Liga , se puso al 
f r en t e de u n a facción, ejerció casi todas las atr ibucio-
nes de los Es tados Generales y decidió los derechos 
.de Enr ique IV á la corona. No habiendo los Estados 
Generales, convocados en t iempo de Luis XIII, produ-
cido n ingún r e su l t ado , y hab iendo Richel ieu consu -
mado la ru ina del poder ar is tocrát ico, el Pa r l amen to 
tomó sobre sí la defensa del pueblo contra la corona 
y se verificó u n a completa revolución en el Es t ado . 
P u e d e n echarse en cara algunos errores á los Par la-
mentos ; mas no pesarán tan to como los servicios q u e 
hicieron á la nac ión , i lus t rándola en t iempos de t i -
nieblas ; defendiéndola contra la barbar ie f e u d a l , y 
s i endo , despues de la erección de la monarquía abso-
luta en t iempo d e Luis XIV los únicos r ep resen tan tes 
de h e c h o , que defendieron denodadamente m u c h a s 
veces las l ibertades patr ias . 

La Inglaterra part iendo del mismo p u n t o llegó á 
otro término. Nada eran para ella sus guer ras d e E s -
cocia , ni la amenazaron en su existencia : sus g u e r -



ras d e Francia sostenidas por ios mismos f ranceses le 
fueron provechosas. Libre de recelos por lo tocante 
al exterior pudo cómodamente ocuparse de su a d m i -
nistración polí t ica. Las desavenencias de sus reyes 
debili taron Ja potencia monárquica y robustecieron la 
par te aristocrática del gobierno. La nobleza p e r m a n e -
ció largo t iempo siendo soberana y solo en t iempo de 
E n r i q u e VII f u e cuando los condados heredi tar ios 
nas ta en tonces , se t rocaron en título de dignidad. La 
autoridad militar de los nobles tampoco disminuyó 
casi n a d a , porque no hubo necesidad de crear con 
tanta anticipación como en Francia t ropas d isc ip l ina-
das . El talento de Alfredo perpetuado en la insl i tu-
tucion de los ju rados hizo en t ra r por el órden judicial 
l as ideas democrát icas en el principio del Estado. El 
gobierno feuda l , nunca conocido de los sa jones , i n -
t roducido en Inglaterra por la conquis ta de los n o r -
mandos . j amás llegó á echar profundas raices. P o s t e -
r io rmente Eduardo renunc ió á la l engua f rancesa , 
mandó q u e los actos públicos se escribieran en inglés , 
y reanimó en cier to modo el ant iguo espír i tu de los 
germanos . 

El Par lamento (l lamado de otro modo Estados g e -
ne ra l e s ) conservó en todos esos hechos su primit iva 
autor idad: reuniéndose con frecuencia, llegó en breve 
el monarca á no poder marcha r sin él . Hizo el orgullo 
de los altos nobles ingleses que el consejo r e a l , ó sea 
cámara de los pa r e s , de los ba rones , ó de los lores 
(que todo es una misma cosa con dist intos nombres) 
no se mezclara con los caballeros ó simples hidalgos 
en las asambleas de la nación. Los diputados del estado 
llano convocados por Leicester en t iempo de E n r i -
que VIII á estas asambleas, se reunieron á los caballe-
ros despues de haber permanecido algún t iempo s e -
parados. Asi f u e como se formaron en Inglaterra dos 
cámaras d i s t in tas , en tan to que en Francia la igua l -
dad de los h idalgos , pobres ó r i cos , n o permit ió que 
la nobleza se dividiera en dos c u e r p o s , y los Estados 
Generales franceses, deliberando en com'un , aunque 
gua rdando cierto órden en la votacion, llegaron á fal-
t a r al_ establecimiento de la balanza de sus poderes. 
Po r ú l t imo , la revolución religiosa producicia por la 
violencia de Enr ique VIH disminuyó el inf lujo del 
órden eclesiástico en la cámara á los lores. El poder 
aristocrático debilitado á su vez por este acaecimiento, 
vió por esta misma circunstancia aumen ta r se el poder 
democrát ico en la cámara d e los comunes . Los t res 
poderes d e la primit iva monarquía casi iguales en 
fuerzas se al acarón y vinieron á parar en una s a n -
grienta lucha ba jo los infelices re inados de losEs tuar -
d o s ; mas no habiendo n inguno de ellos podido d o m i -
nar á los o t r o s , la consti tución de los ingleses salió 
de este terr ible y úl t imo confl icto. 

De manera que la F ranc ia ha tenido en otros t iem-
pos el mismo gobierno que la Ingla ter ra y conserva 
a u n en sí misma todos los principios de su gobierno 
actual . Voltaire obsorvó m u y bien en a lguna par te de 
sus obras que el par lamento de Ingla ter ra no es mas 
que una imitación perfeccionada de los Estados G e n e -
rales franceses y M. D' Aguesseau dice no con menos 
r a z ó n , que todas las leyes de Francia se encuent ran 
en las leyes ant iguas de la Gran Bre taña . 

En cuest iones de esta importancia y naturaleza es 
preciso marchar con la antorcha d e la historia en la 
m a n o , único medio de l ibrarse de muchas prevenc io-
n e s y preocupaciones. De todo menos se trata que de 
convert irse en ingleses : la Europa que j u n t a m e n t e 
con nosotros propende á un sif.tema de monarquía 
moderada, no trata c ie r tamente de hacerse inglesa, y 
los derechos q u e se han adquir ido asi como los que en 
lo sucesivo se adquieran son el resul tado natural de 
las an t iguas monarquías . La Ingla ter ra avanzó un si-
glo en la marcha genera l de los pueb los , y á esto se 
r educe todo. 

CAPITULO XVII. 

SIGUEN LAS O B J E C I O N E S . — L A FRANCIA NA ENSAYADO 

I N U T I L M E N T E DIVERSAS C O N S T I T U C I O N E S . — N O ES LA 
INDQLE D E E S T E PAIS PARA ASAMBLEAS D E L I B E R A N T E S . 

GRITASE en cierto modo con justicia contra una mul-
t i tud de const i tuciones; ¿¿ero será esta una razón para 
que no se e n c u e n t r e una que convenga á la patria? 
¿Cuántas const i tuciones muda ron los ingleses antes de 
conseguir la que les r ige en la actualidad? El rump, 
el consejo de los oficiales de Cronwell .v las d i ferentes 
sectas religiosas producían d iar iamente inst i tuciones 
políticas que sus autores se apresuraban á ensalzar 
como obras maes t r a s ; pero ¿se ha ridiculizado por es to 
en últ ima cons t i tuc ión , n i ha dañado á su excelencia 
y autor idad? 

No es á propósito, siguen diciendo el carácter f rancés 
.para asambleas del iberantes . Mas ¿no habrá habido 
nunca en esta nación semejan tes asambleas? Eso es 
otro error histórico mas chocante a u n q u e el pr imero. 
¿Eran nues t ros padres menos ardorosos que nosotros? 
¿Aquellos f rancos que Ana Comeno vió pasar por 
Constantinopla tan impetuosos , tan val ientes , q u e no 
se. avenían á pe rmanece r descubier tos delante de Ale-
jo : aquellos f rancos i rascibles , impac ien te s , y c a -
prichosos por ventura no tenían consejos , l lamados d e 
Baron ia , asambleas provinciales y Estados generales 
de la lengua de oil y de la lengua de oc? Cuando en 
t iempo d e Fel ipe de Valois se suscitó la disputa en t re 
las jur isdicciones señoriales y eclesiásticas, ¿pudo 
acaso verse nada mas grave q u e lo q u e en tonces suce-
dió? Sin embargo e ran los dos primeros órdenes de la 
m o n a r q u í a , los q u e con todo su poder luchaban por 
sus privilegios. Sustancióse la causa ante el mismo 
Fel ipe : el caballero Pedro de Cugnie res , venerable 
va rón , reun iendo en su persona la toga y la espada, 
para acomodarse me jo r á las dos al tas par tes conten-
dientes , habló como abogado general y consejero del 
rey. Esta pr imera reclamación del derecho civil contra 
el derecho canónico, produjo en la sucesión la apela-
ción como de abuso, salvaguardia de la jus t ic ia . En el 
t iempo de las buenas cos tumbres todo propende á dar 
origen á buenas leyes. En aquella gran causa hubo 
que admirar la piedad y just icia del r e y , el respetuo-
so ardimiento del orador de la par te civil y la dignidad 
del clero. Magnífico espectáculo f u e el que p r e s e n t a -
ron aquellos prelados y aquellos caballeros j u r ando 
sobre sus c ruces y sobre sus espadas conformarse con 
lo q u e la in tegr idad régia resolviera , abogando por la 
causa d e la religión y de la nobleza an te un monarca , 
hijo pr imogénito de la Ig les ia , y el pr imero de todos, 
como noble mas an t iguo de su re ino . 

Cuatro ó c inco siglos despues vuelven esos mismos 
f ranceses á presentarse del iberando en las asambleas 
de marzo y m a y o , y á tin de q u e no nos ocur ra duda 
a lguna sobre es te pa r t i cu la r , el t iempo nos ha t r a s -
mitido sus decisiones en la coleccion d e las cap i tu la -
res . En época mas remota las veremos fijando por las 
leyes g o m b e t a , a l emana , r ipuaria y sálica el arancel 
de' las he r idas . Su terr ible just icia consistía entonces 
en hacerse temer por la espada y hablaban con e lo -
cuencia sobre es te derecho público á su manera . D i s -
cutían sobre la longi tud, lat i tud y profundidad de una 
herida. Si habian ro to a lguna par te del cráneo de u n 
hombre se avenían á pagar algunos sueldos de oro; 
mas , si el her ido era f r a n c o , m e n o s , si era romano ó 
galo. Mas para eso era preciso que la par te de hueso ro ta 
merec iese la p e n a , y q u e t i rándola á doce pasos de 
distancia contra u n escudo produjese un sonido. F i -
na lmente en los bosques de la Germanía vemos á la luz 
de la historia á nues t ros antepasados deliberando en 
torno d e u n a espada d e s n u d a , decidiendo sobre la paz 
ó la guer ra con la copa en la m a n o : «cuando el cora-

i o n , según dice T á c i t o , no .puede fingir, y se halla 
dispuesto á las empresas generosas .» 

¿Por q u é pues un pueblo que ha hablado y delibera-
do siempre en públ ico, t an to en la época de su b a r -
bar ie , como en la de su civilización; que ha produci-
do magistrados y ministros como S u g e r , Nogaret , 
Pedro de Cuguiére? , Lhopital , de T h o u , Mateo Molé, 
Lamoignon , d ' Aguesseau ; publicistas como Bodin y 
Montesquieu y oradores como Masillon y Bossuet, no 
habrá de en tende r ijada de leyes ni de elocuencia? 
Po r ú l t i m o , ¿no cuentan ya los f ranceses con vein te 
y cinco años d e experiencia? ¿Se podrá decir que 
para un pueb lo , como es t e , habrá pasado en balde un 
cuarto de siglo? Algunos de los actuales minis t ros lian-
figurado en la t r i b u n a , y conocen todos los resor tes 
que ponen en movimiento al cuerpo político. Los e r -
rores pasados les servirán de l ecc ión , y asi da lugar 
d e esperarlo el buen sentido y la moderación que rei-
na en ambas cámaras . 

CAPITULO XVIII. 

SIGUEN LAS O B J E C I O N E S . — P O S I C I O N CONTINENTAL DE LA 

FRANCIA. 

«LA posicion continental q u e ocupa la Francia la 
»obliga á t ene r en pié un numeroso ejército : si es te 
»depende de las cámaras , la nación podrá ser invadida 
»antes que aquellas hayan deliberado; si es la corona 
»la que tiene á su disposición la fuerza armada, acaso 
»llegaría un momento en que se valiera d e ella contra 
»las cámaras.» 

Ésta objecion, la mas deslumbradora de todas se 
resue lve como la de la oposición por u n medio del 
poder de la opinion. ¿Podrá nadie creer que si el ene-
migo se hallase en la f rontera , las cámaras pudiesen 
rehusar un ejército al r e y , ni que hombres p rop ie t a -
rios dejasen impunemente invadir sus posesiones? Tan 
impopular medida sublevaría contra ellos á la nación 
en te ra . En un pueblo tan sensible al h o n o r , t an e n a -
morado de la gloria de las a r m a s , es indudable que 
en tal caso la mul t i tud se agrupar ía alrededor de la 
co rona , y la consti tución quedar ía abolida de hecho . 
Pero ademas ¿puede darse u n a invasión tan súbita, 
tan imprevista que mucho t iempo antes no haya dado 
a lguna señal de su existencia? ¿Puede acaso n i n g u n a 
nación vecina invadir el terr i torio f rancés con un p u -
ñado de soldados? ¿Por ventura antes de arrojarse á 
tamaña empresa no necesitaría r eun i r ejérci tos y p o -
nerlos en movimiento? ¿No se t raspirar ía forzosamen-
t e algún r u m o r de sus movimien tos , ó de sus prepa-
rativos? 

Aunque no se trata de imitar á los ingleses ; de de-
jarse dominar de s is temas, ni de adoptar c iegamente 
u n a Consti tución, sin a temperarse á los hábitos, cos-
tumbres y situación d e un p u e b l o ; a u n q u e tenemos 
m u y presente que un mismo véstido no puede venir 
bien á todos los h o m b r e s , es indudable q u e conviene 
dejar al poder ejecutivo en Francia mucha mas fuerza 
q u e en Inglaterra. El rey debe ser mas libre en sus 
movimientos , porque la Franc ia t iene mayores límites 
que aquella nación, y se halla mas expuesta á las con-
binaciones de la política exter ior . Nada t iene aquella 
nación que temer de u n enemigo extranjero por lo 
t ocan te á su existencia; pe ro en Francia puede o c u r -
r ir una guer ra que ponga en peligro al Es tado. M u -
chos in tereses que allí se someten á la discusión p ú -
blica , exigen secreto en Francia y no podrían ser 
discutidos en ambas cámaras sin aventurarse á un 
n e s g o ; pues en tanto que la discusión se ir ía r e m o n -
tando á abstracciones polí t icas, en tanto q u e tendr ía-
mos la vista fija en los astros pudiera m u y bien suce-
de r que cayéramos last imosamente en un abismo. P a r a 
precaver esta desgracia es preciso que el t rono pues to 

como u n broquel nos garant ice de los golpes que p u -
dieran caer sobro nosotros; es preciso que el t rono 
sea el an temura l de la nación y q u e c i rcundado de 
esplendor y dignidad se haga respetar por su poder 
y su brillo. La autor idad del rey debe hallarse b a s -
t an t e l ibre de t r abas para obrar con vigor y rapidez; 
debe en ciertos casos part ic ipar algo de la d ic tadura 
de Roma, y sobre todo en los actuales momentos debe 
todo el mundo contr ibuir á robustecer el poder m o -
nárquico revistiéndolo de toda la fuerza necesaria para 
la salvación del Es tado. La monarquía francesa q u e -
dando l ibre por lo tocan te al i n t e r i o r , debe conservar 
todo el carácter mil i tar por lo que concierne al e x t e -
t r ior . En Inglaterra el Ejército es u n objeto de lu jo ; 
en t re los f ranceses debe ser un asunto de pr imera n e -
cesidad. Esta es lá razón porque el mili tar y la nobleza 
gozarán aquí otro género de consideraciones q u e las 
que d is f ru tan en aquella nación. Allí puede un rico 
cervezero, ó u n rico fabricante parecer á la pa t r ia tan 
digno de los empleos y honores como u n capi tan , 
po rque efec t ivamente son tan necesarios ó acaso mas 
que él á la común prosperidad ; pero en Francia el 
soldado q u e garantiza á su patr ia de la invasión y del. 
yugo ex t r an j e ro , es u n hombre que no solamente 
ejerce la profesion mas n o b l e , sino que s igue ademas 
la carrera mas útil al Es tado. De aquí deben nace r di-
ferencias esenciales en las consideraciones que gozan 
en ambos pa íses , y por cons iguien te diferencias s u s -
tanciales en las inst i tuciones políticas. No conviene el 
t ra je de la clase media á la l ibertad en F r a n c i a ; los h i -
jos de es te país no la seguirán sino cuando ocul te el 
modesto gorro con la cimera del casco. 

Natura lmente hemos ent rado en la segunda pa r t e 
de la objecion. Si se da al rey tanta preponderancia , 
des t ru i rá la l ibertad y oprimirá las dos cámaras . 

Mucha calamidad seria indudab lemente el q u e el 
gobierno colocara con t inuamen te á la nación en t re la 
esclavitud y la conqu i s t a ; mas por for tuna esto no es 
asi. El rey puede ser absoluto por lo relat ivo á los 
asuntos del exterior s in ser opresor dent ro de los l í -
mites de la patr ia . La opinion públ ica viene t ambién 
en apoyo de esta verdad. En el actual estado de cosas, 
n a d i e puede hace r impunemen te violencia á los d i -
putados : si tal sucediera se suspendería al momento 
la cobranza del p r e s u p u e s t o , y para cobrarlo seria 
preciso a rmar tantos reg imientos como ciudades , tan-
tos ejércitos como provincias. Al decir esto en nada 
exageramos el poder de la opinion. Montesquieu lo 
creyó tan robusto q u e no vaciló en considerarlo como 
único principio de la m o n a r q u í a : la l ibertad es u n 
principio, es un h e c h o ; pero el honor es la mas bella 
a e las opiniones. Montesquieu t uvo mucha razón : en 
F ranc ia el honor ha sido s iempre móvil de todo. A la 
mano tenemos una p rueba tan noble como bril lante 
de esta verdad; todo esclavo, al pisar el suelo francés, 
adquiere su l ibertad. ¿Hay a lguna ley positiva q u e lo 
m a n d e ? No por c i e r t o ; solo sucede en vir tud de la 
opin ion , que t ransformada en cos tumbre t iene fuerza 
de ley ante los t r ibunales . 

La opinion en el ant iguo r ég imen monárquico pue -
de decirse que hacia veces de const i tución. Una cuar -
t e t a , un ep igrama, una representac ión contenían 
como por encanto los a tentados del poder . Todo servia 
de freno á la autoridad absolu ta , hasta la misma u r -
banidad d e las cos tumbres . ¿Por q u é razón pues un 
elemento tan poderoso en otros t iempos debe conside-
rarse como desvi r tuado en la época presente? ¿Por 
qué cuando prec isamente puede expresarse con mas 
libertad se ha de creer que se ha menguado su e f ica-
cia? Lejos está de suceder seme jan te cosa: u n artículo 
de la gaceta hace d ia r iamente r emonta r se ó decaer 
nues t ras esperanzas . 

Fáci l e s , se nos d i r á , salir del paso contestando 
con nega t ivas , d i c i e n d o : eso no p u e d e s u c e d e r , ó i n -
te rnándose en profundos razonamientos acerca de la 



opinion. Como q u e el porvenir no está allí á m a n o 
para desment i r al q u e hab l a , fácil es desembarazarse 
contestando d e ese m o d o , pero no se consegui rá i n s -
pirar convicción. 

Nos har íamos cargo de semejan te réplica si p r e c i -
s a m e n t e no viniera como d e molde á los mismos que 
la emplean contra nosotros . ¿ Qué es lo que esa clase 
d e personas contes ta cuando alguno ataca el an t iguo 
r é g i m e n de cosas? ¿ C u á n d o hay quien les sostenga 
q u e en aquellos t iempos nadie se hallaba al abrigo d e 
u n golpe de E s t a d o , ni de la violencia de un minis t ro? 
Contes tan en tal caso q u e j amás sucedían semejantes 
d e s m a n e s , y que la opinion se oponia á las a rb i t r a r i e -
dades del poder . Razonable y valedera es tal con te s -
tación ; pero n o deben extrañarse que s e contes te á 
sus objeciones con el mismo a r g u m e n t o , ni que u n o 
t r a t e de guarecerse c o n el mismo escudo que ellos 
emplean . Nótese q u e en el caso que nos hemos p r o -
pues to no se trata d e un hecho oscuro ; n o se t r a ta 
d e u n a persecución individual y casi i gnorada : no se 
t ra ta nada menos q u e de los actos de rehusa r las dos 
cámaras un ejército al r ey , ó del rey dirigiendo c o n -
tra ellas el ejérci to. C ie r tamente que si la opinion pue -
de tener una marcada in f luenc ia , n u n c a podrá m a n i -
festarse mejor q u e en semejan tes momentos . 

Por lo demás hay cosas que a u n q u e no p u e d e n apo-
yarse en demostraciones ma temá t i cas , no por eso de-
j an d e quedar menos demostradas . No son todo hechos 
positivos en la ciencia del gobierno: ¿no reposa el 
s is tema d e hacienda en Inglaterra sobre una ficción? 
Misterios t iene la política asi como la re l ig ión: el jue-
go d e las cons t i tuc iones , su marcha y su inf luencia 
son de naturaleza inexplicable. Los cuerpos políticos 
combinados con las cos tumbres ; las pasiones y los 
acon tec imien tos , a t r a ídos , r echazados , contrabalan-
ceados y combatidos, producen efectos que toda la s a -
gacidad h u m a n a no hub ie ra podido calcular . Esa v a -
guedad , esa i n c e r t i d u m b r e , esas grandes cosas q u e 
nada p r o d u c e n , esas causas p e q u e ñ a s que dan m a r -
gen á tan g randes r e s u l t a d o s , esas i lus iones , ese p o -
der de la opinion tan f r ecuen temen te engañoso a p a -
recen manif ies tamente en todo lo tocan te á la ciencia 
del gobierno y en todo lo q u e merece un puesto en la 
his toria . ¿No hay (valiéndonos de u n ejemplo) s i e m -
p r e propensión á s u p o n e r g r andes talentos en el q u e 
desempeña un papel extraordinario ? Muchas veces el 
talento de ese hombre es menos q u e cero. La gloria 
y la v i r tud hacen padecer equivocaciones al juicio, 
sobre todo en ciertas épocas en q u e p u e d e decirse que 
lá for tuna celebra sus bacanales , cuando el esclavo 
l lega á sentarse en el t rono del r ey . Obsérvese con 
atención á los que en tales momentos de delirio c o n -
ducen al pueblo; miréseles d e cerca y mas admira rá 
su nu l idad , que su ostentosa exis tencia : m u c h o hay 
q u e admirar del poco ta lento que se. necesita para 
decidir de la sue r t e de los imper ios , y al contemplarlo 
no puede menos de conocerse q u e en todos los a c o n -
tec imientos h u m a n o s hay algo de fa ta l , algo de m i s -
t e r io so , q u e se escapa m u y lejos de.ios l ímites de la 
comprensión. 

CAPITULO XIX. 

SI SERIA POSIBLE ESTABLECER LA ANTIGUA FORMA 

DE GOBIERNO. 

FINALMENTE a u n cuando las objeciones contra el 
n u e v o órden de cosas fuesen tan poderosas como poco 
sólidas nos p a r e c e n , lié aquí lo q u e á todas ellas po-
dría con tes ta r se : « N a d i e puede hacer lo q u e no es , 
n i s e a , ni que exista lo que no existe.» El rey nos ha 
d a d o u n a Cons t i tuc ión : nada mas nos i n c u m b e q u e 
sostenerla y respetar la . Hay una opinion general que 
domina sobre todas las opiniones pa r t i cu la res : y es 

la opinion europea, opinion por la cual un pueblo 
t iene que modelar su marcha por la d e los demás pue-
blos. Cuando todo el m u n d o marcha d e consuno hácia 
un obje to , no hay mas arbitr io q u e seguir d e buena 
ó de mala gana el impulso general . 

Antes del descubrimiento d é l a i m p r e n t a , cuando 
la Europa se hallaba sin caminos , sin postas y casi s in 
comunicac iones ; cuando habia peligro en ir desde Pa -
rís á Or leans , porque un Mont Chéry á u n M o n t m o -
r e n c y estaban en gue r r a con el r ey de F r a n c i a , no 
llegaba á noticia d e los reinos Vecinos lo q u e sucedía 
en el in ter ior de F r a n c i a ; mas ahora q u e desde P e -
tersburgo llega á París una noticia en quince dias; 
ahora que en las Tullerías se rec ibe en el té rmino d e 
a lgunos minu tos una comunicación de Estrasburgo ó 
de Milán; ahora que todos los pueblos se conocen , s e 
h a n mezc lado , saben m u t u a m e n t e sus idiomas y c o -
nocen su h is tor ia ; ahora que la imprenta es ó m a n e r a 
d e una t r ibuna s iempre abierta donde cada cual emite 
el pensamien to . . . . no hay medio alguno de aislarse, 
no hay forma de no ser impelido por la marcha genera l . 

Los hombres h a n hecno un depósito común de co-
nocimientos que á nadie le es dado ret i rar . El rey lo 
ha comprendido asi en su profunda i lus t rac ión, y por 
eso nos ha concedido la Consti tución. '¿Será por qué 
habremos carecido de ella en otros t i empos? No sin 
duda . ¿ P o r qué no podrá decirse que hemos tenido 
Constitución ? ¡ Por qué no estaba escr i ta ! ¿ Lo estaban 
acaso la de Roma ó la d e Atenas? ¿Seria exactamente 
cierto decir q u e la q u e ac tua lmen te r ige en Inglaterra 
es una Const i tución escri ta? Cier tamente sería .muy 
extraordinario que la Franc ia hubiera existido como 
nación por espacio de doce siglos sin gobierno y sin 
leyes. La antigua Constitución de la monarquía era 
excelente para aquellos t iempos. Maquiabelo q u e era 
conocedor en la mater ia la elogió. Nada hay mas a d -
mirable ni completo que el equilibrio de los t r e s ó r -
denes del Es t ado , mient ras este equilibrio no se a l t e -
ró . Nada mas admirable n i completo que las reales 
órdenes de los monarcas f ranceses en las que se e n -
cuen t r an consagrados todos los principios de las l i -
ber tades patr ias . No hay tal vez un solo caso de opre-
sión q u e no haya sido previsto en e l las , ni para el que 
no se haya buscado remedio . Es m u y notable que las 
an t iguas tu rbulenc ias de F ranc ia hayan sido s iempre 
causadas por guer ras ext ranjeras y por opiniones r e -
ligiosas y q u e nunca hayan sido producidas por el ór-
d e n político. 

Los hombres en la an t igua Francia estaban menos 
clasificados por sus categorías políticas que por la n a -
turaleza d e sus deberes ; el p r imer órden del Estado 
era el que rogaba á Dios por la felicidad de la patr ia 
y consolaba á los desgraciados. Es ta función estaba 
considerada como la mas subl ime y lo era en efecto . 
Al sacerdote seguía el gue r r e ro , porque el hombre 
que de r rama su sangre por la patr ia y consagra su 
vida por el la , es u n hombre mas noble que el que se 
dedica á las profesionesmecánicas. Obsérvese que como 
en t iempo del feudalismo tenian los vasallos qué ir 
á la g u e r r a , resultaba q u e el labrador era soldado: asi 
es que según las opiniones d e aquel t i empo , la espada 
y el arado eran nobles y el hidalgo no creia degradarse 
por labrar la he redad 'pa t e rna . E n seguida venia el 
ó rden de los q u e se ocupaban en ar tes út i les á la s o -
c iedad . No podría creerse á cuán tas v i r tudes era f a -
vorable esta división en el ó rden 'de los d e b e r e s , n i á 
cuántos sacrificios condenaba al sacerdo te , ni á q u é 
generos idad y delicadeza de sentimientos obligaba al. 
h ida lgo , en tanto q u e en la clase mas numerosa sos -
t en ia la lealtad , la p robidad , y el respeto á las leyes 
y á las cos tumbres . En esto ha cons is t ido , nó lo d u -
demos , la la rga existencia de la ant igua monarqu ía . 

Desgraciadamente se derrocó ese magnífico edifi-
cio. No t ra tamos de averiguar si era mas sólido ó mas 
perfecto q u e el que se acaba de levantar . Tampoco 

indagaremos si el antiguo gobierno fundado en la re - « 
l ig ion , como todos los sis temas an t iguos , producido 1 
l en t amen te por las cos tumbres , por el c a r ác t e r , por ] 
el clima y acrisolado por los siglos estaba mas en con- < 
sonancia con el carácter nacional , ni- si era mas á pro- i 
pósito para desarrollar hombres eminen tes y v i r tudes l 
q u e el gobierno que le reemplaza en estos momentos . ; 
No entraremos tampoco en el exámen de si lo que se . 
l lama progreso de las luces es un progreso r e a l , ó u n a ! 
marcha re t rógrada del espíritu h u m a n o , un retroceso : 
hácia la b a r b a r i e , u n a verdadera corrupción de la re- : 
l ig ion , d e la política y del gus to . Todo eso se puede 
d e f e n d e r : todos los q u e acometerán la defensa de esta 
causa n o se hallarían faltos de poderosas razones y 
sobre todo de sentimientos patét icos para justificar su 
opinion. Mas en la vida es preciso part i r siempre del 
pun to á q u e se ha llegado. Un hecho es un hecho. Por 
bueno ó por malo que fuese el gobierno des t ru ido , lo 
cier to es que ya está des t ru ido ; por mas que en el 
órden actual sé progrese ó se r e t r o c e d a , lo cierto es 
que los hombres no están ya en el ter reno que o c u -
paban hace cien años , n i -mucho menos en el de hace 
t r e s siglos. No hay mas arbitrio q u e aceptar la pos i -
ción , tal cual es y dejar de considerar á los hombres 
en lo que no son , ni en lo que no pueden s e r : un niño 
no es un adul to , n i u n adulto es u n anciano. 

Aunque quisiéramos q u e los sucesos acaecieran en 
u n órden dist into del que acaecen , no lo podríamos 
consegui r . Deploremos norabuena la caida del a n t i -
guo gobierno, de aquel admirable s is tema, que en su 
duración lleva escrito su elogio; mas por úl t imo, 
nuestra admi rac ión , ni nues t ros suspiros no nos h a n 
de volver á Düglescl in , La Ilire n i Dunois . La a n t i -
gua monarquía 110 existe ya para nosotros sino en -la 
h i s to r ia , §si como el oriflama que en t iempo de E n -

. r i que IV le conservaba aun lleno de polvo en el tesoro 
d e Sa in t -Den i s : el valiente Crillon podia tocar con 
respetuosa t e rnura aquel testigo del ant iguo valor 
f r ancés ; pero él mili taba bajo la t r i un fan te bandera 
blanca en las l lanuras de Yvry, y no pedia que se des-
enterrara de en t re las t umbas el es tandar te de los 
campos de Bouvines . 

En otra par te l iemos manifes tado ya ( I ) qpe los 
e lementos de la an t igua monarquía h a n sido d i s p e r -
sados por el tiempo y las desgracias: el espír i tu del 
siglo se ha infiltrado por todas par tes y ha pene t rado 
en el corazon y en la cabeza de los mismos q u e mas 
l ibres se c reen de su contagio. 

Aun hay m a s : si los que sin haberlo reflexionado 
piensan que es posible restablecer el ant iguo gob ie r -
no , consiguiesen el permiso de acometer esta e m -
p re sa , no tardaríamos en verles desistir del proyecto 
despues de habe r andado perdidos en laberintos sin 
salida. Por de pronto , n inguno d e ellos desearía r e -

oner absolutamente las cosas en el estado en que se 
aliaban: tantas provincias , tantos pa reee res ,p re ten -

siones y s i s t emas ; quisieran dest rui r e s to , conservar 
aquel lo; cada cual iría de mano armada á pedir á su 
vecino cuentas de su propiedad. 

¿ P u e d e nadie figurarse lo q u e seria d e la Francia 
el dia en que volvieran á ponerse en vigor las o r d e -
nanzas relativas á las pruebas d e nobleza exigidas á 
los oficiales del ejérci to? Supongamos que el monarca 
reinando solo y teniendo que pagar 1,700 millones de 
d e u d a , sin contar el gasto corriente hubiese mandado 
á su minis t ro de Hacienda que le presentara u n plan; 
que el ministro hubiese formado su proyecto tal cual 
lo hemos visto; que sin poder explicar sus razones, 
ni poder discutir públicamente sus medios , el m i n i s -
t r o , autorizado por un decreto del consejo real h u -
biese querido poner en ejecución ese plan ¿qué hubiera 
sido de la F ranc ia? volvemos á preguntar nosotros. 

_(i) Del estado de Francia en marzo y octubre del mismo 
ano. 

¿No habr ía el Par lamento de Par ís que por necesidad 
t en ia q u e tomar acta del dec re to , hecho n i n g u n a r e -
presentación? ¿No habrían en pos de ella elevado su 
clamor los par lamentos de las provincias? Los países 
de Estados no habrían acudido con reclamaciones? 
La nobleza y el clero no habrían hecho valer sus p r i -
vilegios? Los pueb los , s iempre dispuestos á no pagar 
las cont r ibuciones , conmovidos por la res is tencia de 
las demás clases , no se habrían sublevado?Semejante , 
resis tencia en el momento en q u e la discordia f e r -
mentaba aun en la n a c i ó n , hubiera indudab lemente 
precipi tado otra vez á la patria en una nueva revolu-
ción. Pues b i e n , gracias á la Const i tución, el p r e s u -
puesto discutido en ambas cámaras ha parecido nece-
sario en cuan to al hecho , é ingenioso en cuanto á sus 
r e c u r s o s : ha pasado pacíf icamente , y el pueblo s a -
t isfecho de haber sido consultado por medio d e sus 
represen tan tes , se ha sometido á pagar contribuciones 
q u e en otro t iempo hubieran sublevado la nación des-
de u n extremo al otro. 

Acaso en el nuevo órden de cosas figuran a lgunas 
personas que os desagradan , ó que os parecen odiosas, 
tened p resen te que esas personas pasarán, y la nación es 
la que ha d e subsist i r . Despues d e una revolución los 
ánimos se van calmando con len t i tud . Hay memoria 
de haber visto tal hombre en tales c i rcuns tanc ias , y 
parece imposible que al fin haya llegado á ser un buen 
c iudadano, y pueda ser empleado ú t i lmente . Con-
vengo en q u e esto es un mal inevi tab le ; mas no por 
él se debe renunciar al bien de la patr ia . En 1605 iba 
Enr ique IV á partir para el L imos in : habia ya diez y 
seis años q u e ocupaba el t r o n o , y sin embargo Mal-
lierbe le dec ia en una oda : 

«Cunde en t re los hombres u n a desconocida calami-
»dad q u e les impele á ser enemigos del reposo en que 
»vivimos: La mayor parte p ropende á desear cambios, 
»y como si se a l imenteran del público infor tunio h a -
»cen t a n t a s diligencias por renovarlo q u e solo puede 
»dejar d e temer la quien carezca d e juicio. 

»Los ánimos nacidos para la tiranía aparecen ya 
»cansados de tener encubier to su cruel afan y apuran 
»en daño nuest ro todo su d i scur so : en s u conciencia 
»leemos con toda claridad que si no sueltan la r ienda 
»á su impac ienc ia , no lo debemos sino á la protección 
»que él (Enr ique IV) nos dispensa. 

»Viv id , p u e s , s e ñ o r , y sostened n u e s t r a ex i s -
»tencia!» 

Despues de la restauración de Carlos II en ' Ingla-
t e r ra , los ánimos permanecieron agitados. Una vez 
pasado el pr imer impulso d e a legr ía , los hombres que 
en el curso d é l a revolución habían seguido principios 
opuestos, volvieron á rean imar sus odios. De aquellas 
facciones traen su origen los w i g h s y torys. No f a l -
t a ron a lgunos frenéticos q u e consideraban á los regi-
cidas condenados como már t i res de la buena antigua 
causa «of the oíd good cause.» Suponian q u e Har r i -
son , Cook y Peter al mor i r habian sido i n d u d a b l e -
m e n t e revestidos del Señor, «cloathed wit l i t h e Lord.» 
¡Solo es taban cubier tos de la sangre de su r e y ! 

De todo lo dicho debemos deduci r q u e aquellos q u e 
• echan de menos el ant iguo s is tema debian adher i r se 

al n u e v o , po rque es bueno en sí m i s m o , po rque es 
el resul tado forzoso de las cos tumbres del siglo, y f i -

1 na lmen te porque el otro ha venido á t ie r ra por u n a 
fatal n e c e s i d a d , de cuya ley nadie puede l ibrarse. 

CAPITULO XX. 
1 

" E L NUEVO GOBIERNO E N T R A E N EL I N T E R E S D E T O D O S . — 

VENTAJAS QUE OCASIONA Á LOS HOMBRES D E OTROS 
1 T I E M P O S . 

MUCHO nos ha costado el demostrar á unos hombres 
> dignos de todo respeto q u e ya no les es posible a l c a n -

zar lo que desean. Tanto y acaso mas que ellos m i s -



mos suspi ramos por lo que ha dejado de ex is t i r ; mas 
po r úl t imo bien convencidos estamos d e que á nadie 
le es dado hacer que el siglo xix sea el x v i , ni el xv, 
ni el xiv. Todo cambia , todo se de s t ruye , todo pasa. 
El modo d e servir bien á su patria es someterse á las 
revoluciones q u e ios t iempos traen consigo, y para 
ser hombre de su pa í s , es preciso ser hombre de su 
t i empo. Veamos á quien podrá aplicarse la denomina -
ción de hombre de su t iempo. Asi p u e d e llamarse el 
q u e dejando á un lado sus opiniones propias , lo s a -
crifica todo á la felicidad d e su patr ia; un hombre que 
n o adopta n i n g ú n s is tema, que no da oidos á n inguna 
p reocupac ión , q u e no se afana por buscar lo imposi-
b le , y t ra ta d e sacar el mejor part ido de los e l emen-
tos q u e le vienen á n a n o , ú n nombre q u e sin irritar-
se contra la especie h u m a n a , piensa q u e es preciso 
conceder algo á las circunstancias, y ve en la sociedad 
mas debilidades que c r ímenes : finalmente el hombre 
d e su t iempo será u n hombre a l tamente razonable , 
i lustrado por la inte l igencia , moderado por e.l c a r á c -
t e r , que creerá como Solon, que no conyiene doblegar 
las costumbres al gobie rno , sino a temperar es te al 
inf lujo de aquellas. 

La actual consti tución tiene prec i samente es te úl t i -
mo carácter : fáltanos demostrar que es igua lmente 
favorable á los intereses d e los súbditos que á los del 
monarca . 

P regun ta remos á la nobleza (1). ¿ D e qué podéis 
que ja ros? La constitución os garantiza todo lo q u e 
había de esencial en vuestra ant igua existencia. Si no 
le ha sido posible reponeros en el goce de algunos 
derechos desti tuidos por la opinion mucho antes que 
por los acon tec imien tos , en recompensa os facili ta 
otras ventajas . Ocupabais los puestos d e oficiales en 
el e j é rc i to ; pues b i e n , seguid ocupándoles , pero con 
condicion de partirlos con f ranceses que hayan r e c i -
b ido u n a honrosa educación. Esto no es haceros una 
in jus t i c ia , pues otro tan to sucedía en los t iempos de 
la monarquía . El valor ha sido s iempre á las ojos dé 
los reyes el principal t í tulo de un guerrero . «Para ser 
»hecho cabal lero, dijo Mr. du Ti l le t , siempre se ha 
»escojido al q u e se d is t ingue por hechos de valor y 
»proez?s, mas bien que por su alto l i n a j e , pues no 
»se t iene en cuen ta mas que su bizarría (2) .» 

¿ En qué fundaba an t iguamente un hidalgo su a m -
bición y esperanza? En llegar á ser eapitan despues 
d e cuaren ta años de serv ic io , y en poderse re t i ra r 
con la cruz d e San Luis (3) y 600 francos de renta 
cuando llegaba ya la vejez. En la actualidad s igue la 
carrera militar l legando r áp idamen te á los pr imeros 
puestos. No contando con un estraño favor ó con una 
acc ión .ex t rord inar ia , ¿ c u á n d o hubiera en e) ant iguo 
régimen llegado un hijo menor de alguna casa de 
Gascuña ó de Bretaña ai empleo de co rone l , de g e n e -
ral ó de mariscal de F ranc ia? Si r eun iendo toda su 
pequeña fo r tuna hacia un esfuerzo para pasar á Par is 
á pretender un empleo , ¿ podia acaso presentarse en 
la córte? Para gozar de ia vista del rey á quien defen-
día con su e spada , ¿ no le era preciso p?sar por el 
costoso ceremonial de la p resen tac ión? ¿ Q u é papel 
representaba en las antecámaras de los ministros? 
¿ Q u é era , á los ojos del mundo frivolo é ingrato mas 
q u e un pobre h idalgo de provinc ia? Siendo muchas 

(1) Todas estas máximas descontentaron por de pronto á 
los mismos á quienes el autor se proponía consolar; pero 
luego no pudieron menos de darle las gracias, y tomando 
parte en el gobierno representativo comprendieron sus re-
cursos. 

(2) Colección de los reyes de Francia. 
(5) Se ha dicho que precisamente es esto lo que había 

de bueno en el antiguo régimen; pero esto es confundirlas 
cosas y sentir mas bien que raciocinar. ¿No se echa de ver 
que cuanto mas admirable aparece en tal caso la conducta de 
un hidalgo, tanto menos generosa es la del gobierno? ¿y 
qué el alabar al uno es criticar al otro ? ' : 

veces d e u n a nobleza mas ant igua que la d e los corte-
sanos q u e ocupaban -el puesto q u e le per tenecía al 
lado del mona r ca , no recibía de aquellos hi jos del 
favor mas q u e desaires y negat ivas. Aquel dist inguido 
represen tan te del honor y de la fuerza de la m o n a r -
quía n o era mas que un objeto d e ridiculez por su 
sencillo t ra je , y por su incul ta conversac ión: no t en í an 
presente q u e Enr ique IV hablaba en gascón y q u e las 
mangas de su gaban habían tenido coderas. 

Pasó ya el t iempo d e los desaires : nobles de las 
provincias, nadie os disputará ya el goce de las c o n -
sideraciones debidas á vues t ras familias : en Par is po-
dréis en t r a r en todas p a r t e s , has ta en el palacio de ' 
vuestros reyes . Un inmenso y nuevo campo se abre 
para vosotros en la an t igua carrera militar. Podéis ser 
elegidos miembros de las c ámara s : podéis l legar á 
ser temibles (4) á esos minis t ros q u e en otro t i empo 
se desdeñaban de hablar con vosotros, y que ahora á su 
vez os a lhagarán ; podéis l legar á ser pares del re ino, 
y empuñar el t imón del E s t a d o , siendo por consi-
gu ien te nuevos ge fes d e vues t ras an t iguas familias y 
patrones de vuestra provincia sin deber mas que á 
vosotros mismos el favor de tan encumbrado dest ino. 
¿ Qué podia ofreceros digno de compararse con esto el 
ant iguo gob ie rno? Y t ened presente que no hemos 
hablado mas que d e vuestros intereses mater ia les , 
sin hacer mención de la g lo r i a , p renda segura del 
que consagra su vida á defender al r e y , amparar al 
pueblo é i lustrar la p a t r i a ; del que sin desviarse d e 
las aras de la religión defiende los derechos de la 
razón un ive r sa l , y combate en pro de los p r i n c i -
pios de es ta l ibertad p r u d e n t e , sin la que nada hay 
d igno , nada hay noble en la vida h u m a n a . Refle-
xionando Burne t en la revolución q u e dió á Ingla-
terra esa const i tución tan ponde rada , observa que á 
los ingleses nobles de su t iempo les costaba t rabajo 
someterse por parecerles mal que el rey no fuese 
bastante rey (5). Pues esos nobles que entonces se 
lamentaban son los antepasados d e P i t t , B u r k e , N e l -
son y Well ington : aquella monarquía ha l legado á 
ser una de las mas poderosas de la t i e r r a , y aque l 
país se ha elevado al mas alto grado tie prosperidad 
r igiéndose por u n a constitución que en aquella época 
r epugnaba á su r a z ó n , á sus cos tumbres y á sus t r a -
d i c i o n e s . 

¿ Q u i é n de nosotros podr ía oponerse á la generosa 
alianza d e la l ibertad y el honor ? ¿ No son estos los 
pr inc ip ios , como ya lo hemos demos t rado , los que 
const i tuyen esencialmente la nobleza? ¿Por q u é razón 
no ob tendrá u n noble en el nuevo s is tema monárqu ícó 
toda la consideración d e que gozó en el rég imen a n t i -
guo ? Lejos de p e r j u d i c a r l e , la const i tución le vuelve 
á dar aquella impor tancia aristocrática que habia pe r -
dido, y de la cual los minis t ros del poder ponian todo 
su cona to , unas veces por la astucia y otras por la 
fuerza , en despojarle. ¿ Qué par te tenia la nobleza 
an t igua en las funciones del gob ie rno , salvo el raro 
caso de reuni rse los estados genera les ? ¿No era el 
par lamento de Par i s el que ejercía los derechos po l í -
ticos? y sin embargo era bas tan te duro para el an t iguo 
cuerpo de la nobleza no in te rveni r en nada en los 
asuntos públicos y ver q u e el gobierno se iba desplo-
mando sin poder emit i r s iquiera su opinion (6 ) . Al-
gunos derechos feudales caídos ya en desuso, ¿podían 
por v e n t u r a valer t an to com® los derechos políticos 

u e se devuelven en la actualidad á los nobles ? Estos 
erechos conservados por la cámara de los p a r e s , s i n 

(4) Podría creerse que he profetizado en vista de les su-
cesos , si afortunadamente las Reflexiones políticas no hu-
biesen salido á luz en diciembre de 1814. 

(5) Reflex. sobre las Memor. hist. de la Gran Bretaña, 
pág. 54. 

(6) No ejercía la nobleza derechos políticos sino en los 
paises de estados. 

impedir por eso que los nobles puedan sentarse t a m -
bién en la de los d iputados , son bienes que i n d e m n i -
zan á la nobleza de las pequeñas venta jas del ant iguo 
r é g i m e n , es decir , del ant iguo rég imen tan desnatu-
ralizado y debilitado como se hallaba an tes de la revo-
luc ión . Sobre todo nad ie le impide á un noble el ser 
tan ciudadano como Esc ip ion , y tan caballero como 
Bayardo; jamás la esclavitud ha sido carácter consti-
tu t ivo de la nobleza. Cierto es que esta lia sabido en 
todos t iempos morir gustosamente en obsequio de 
sus pr íncipes ; pero tampoco ha dejado nunca d e 
defender con respeto , si bien con energía , sus d e r e -
chos contra las prerogativas de la corona. La nobleza 
volverá á i n t e rpone r se , como en otros t i e m p o s , á 
modo de barrera entre el t rono y el pueblo. Cuando 
Carlos I enarboló el es tandar te de la guerra c iv i l , Ja 
nobleza de Inglaterra corrió á colocarse en torno de 
su rey y le declaró que al defenderle contra los rebel-
d e s , de n i n g ú n modo pensaba en servir de i n s t r u -
mento para opr imi r l a libertad de los pueb los , y que 
si t ra taba de valerse de sus armas para un objeto se-
mejan te , desde luego se creia obligada á re t i rarse . 
Esta generosa determinación es asimismo la que da 
aliento á la nobleza de F r a n c i a : los caballeros d e esta 
nación son los defensores del pobre y del huér fano . 
«¡Vive Dios! decia Beltran Duglesquin á Carlos V . 
»Contad primero con los hombres de sombrero f o r r a -
» d o , es dec i r , con los prelados y los abogados que se 
»comen el pueblo. A esos es á quienes se debe mandar 
»abrir sus arcas y no á los pobres estenuados de mise-
»r ia . Hoy os veo marchar por el camino contrarié; 
»pues se pretende qui tar sustancia al que t iene poca, 
»y al que t iene pan se le ofrece mas.» 

Acaso diréis q u e despojados de ciertos homenajes 
que os t r ibutaban y os dis t inguían, habéis perdido el ca-
rác ter esterior de nobleza; mas tened entendido que en 
diversas épocas y asambleas d e los estados generales , 
los nobles habiañ ido renunc iando á impotentes prer-
rogativas, y por fin habían convenido en la repartición 
igual de contribuciones. Si se hubieran pues separado 
losúi t imos Estados Generalessin haberse verificado la 
revoluc ión , ¿ se habría la nobleza privado de sus p r i -
vilegios por renuncia voluntar ia , considerado como 
aniqui lada?No sin d u d a : ap l i quen ,pues , ese rac ioc i -
nio al estado actual . Sin embarg» creemos necesario 
que para lo sucesivo se concediera á la nobleza, como 
á los antiguos caballeros romanos, algunos de aquellos 
honores que anuncian su categoría á los ojos del pue-
blo , sin cuyo requisi to no estarán bien marcadas Jas 
graduaciones-constitucionales de la monarquía , y sin 
lo cual parecerá que la nación se halla sometida al 
nivel del despotismo oriental . Conviene sobre todo 
que los pares gocen de los mayores pr ivi legios; que 
tengan localidades especiales en las solemnidades pú-
blicas; que se les hagan honores en las provincias, y 
por decirlo de una v e z , q u e á primera vista se dis t in-
ga su elevada condicion. 

Por lo d e m á s , como no queremos decir que esta 
consideración n o esté fundada en los té rminos de la 
razón y de la mas estricta verdad, tampoco pretende-
mos que todas las venta jas de que se ha hecho m e n -
ción en es te capítulo sean concedidas i nmed ia t amen-
te . La carrera militar deberá por ejemplo permanecer 
mucho t iempo cerrada por causa-del gran número de 
oficiales que han quedado sin empleo y que deben 

, ser preferidos. Cualquiera que fuese la clase de go* 
bierno que la restauración hubiese establecido, nunca 
habría podido zanjar este inconveniente . El r e n a c i -
miento de la ant igua monarquía no podia disminuir 
el número ni desvir tuarlos derechos de tantos f rance-
ses que han derramado su sangre por la patr ia . Asi es 
que la constitución nad? inl luve en es te inconvenien-
te . Por otra p a r t e , asi como ya lo hemos dicho al 
hablar de la emigrac ión , son ya muchos los nobles 
que sirven en el ejérci to. F ina lmen te , no s iempre 

debe u n o afanarse en provecho propio : solo á los 
pueblos en masa les es tán permit idas las esperanzas 
sin término y los vastos pensamientos. 

Por lo tocante á la al ta nobleza, de la que no hemos 
hablado con referencia á la cons t i t uc ión , diremos 
q u e son tan grandes las venta jas q u e le proporciona 
esta nueva forma de gob ie rno , que el t ratar d e 
desmostrarla seria u n a cosa super f lua . Asi- como la 
alta nobleza era Ja que mas habia perdido en la d e s -
trucción del poder ar is tocrát ico de F r a n c i a , t ambién 
es ella la que gana mas en el orden d e cosas qué res-
t au ra ese poder. Los varones que sus ten tan esos n o m -
bres históricos con los que se ha famaliarizado ya 
nuest ro oido a ' t ra tar de hechos glor iosos , vuelven á 
en t ra r en posesion de sus derechos : suer te bas tante 
digna d e atención es por cier to el q u e contr ibuyan á 
establecer la nueva monarquía en la cámara de los 
pares de Lu i s XVIII despues de habe r establecido la 
base de la ant igua en la dé los pares de Hugo Capeto. 

De manera q u e la cámara que rest i tuye á los nobles 
la par te q u e an t iguamen te tenian en el gob i e rno , y 
q u e al mismo t iempo los aproxima al pueblo para no 
privarlo de su p ro t ecc ión , no hace mas que renovar 
el pr imit ivo espíritu d e su gerarquía . Los mas altos 
y bril lantes destinos s e abren ante la nobleza , y para 
llegar á ellos no necesi tará mas que caminar bien 
persuadida de su posicion sin volver a t rás la v i s t a , y 
sin empeñarse en vana lucha con t r a el tor rente del 
siglo. 

CAPITULO XXI. 

LA CLASE MAS NUMEROSA D F I.OP F R A N C E S E S DEBE DARSE 

POR CONTENTA CON I.A CONSTITUCION. 

No es necesario demostrarlo. Todo lo que hemos 
dicho lo demues t ra suf ic ien temente . La consti tución 
nos asegura á todos el goce de la l ibertad que hemos 
comprado á costa de la sangre mas pura de la nación. 
La const i tución ha enderezado á buen término todos 
nues t ro s e s fue rzos , y ha hecho q u e no sean estériles 
tantas calamidades y t an ta glor ia , dando al hombre 
el sent imiento de su d ignidad ha ennoblecido n u e s -
tros errores. Cada cual parece just if icarse á sus p r o -
pios o jos ; cada cual p u e d e decir en su interior : « H é 
»aquí el objeto de mis deseos; ya está reconocido el 
»derecho n a t u r a l ; todo c iudadana francés es llamado 
»á los empleos civiles y mil i tares y á la t r ibuna d e 
»ambas cámaras ; todos pueden igua lmente i lustarse 
»en servicio de la pat r ia .» Esto no es una esperanza; 
es un hecho. Y cualquiera que en la actualidad pueda 
decir : «Soy par de Francia bajo el reinado de un rey 
legí t imo,» debe comprender que la consti tución es 
por sí misma un hecho m u y hermoso y que h a y no 
poca diferencia e n t r e ser par de Luis XVÍI1 ó senador 
de Bonaparte . 

¿ Q u é hubieran podido conseguir los mas celosos 
republicanos en el ó rden político q u e la restauración 
acaba de destruir ? El que sin dist inción de clases se 
les abrieran las puertas de los empleos y de los h o n o -
res . Pues eso lo han conseguido ya baj'o un monarca 
leg í t imo, y nunca hubieran llegado á gozarlo sirvien-
do.á lar órdenes del ex t ran je ro , q u e por de pronto 
habia establecido las distinciones mas humil lantes . 
Era mas difícil llegar á la presencia del úl t imo e m -
pleado de palacio que el personarse hoy con el mismo 
monarca . Los que s inceramente hayan amado la liber-
tad deben bendecir la const i tución. ¿Podian razona-
b lemente esperar u n resul tado mas feliz de sus 
esfuerzos ni de nues t ras discordias? ¿ Q u i é n será el 
insensato que sueñe en la república apesar del desen-
gaño d e la exper iencia? La extensión de la Franc ia , 
la índole de la nación y mil odiosos recuerdos se es tán 
oponiendo i r res is t ib lemente á esa forma de gobierno. 
Cualquiera q u e imaginara se r esclavo con la repre-



sentacion de las dos cámaras , con el derecho de pet i -
ción , con el at i ldamiento de la conf iscac ión , con la 
segur idad de las p rop iedades , con la independencia 
personal y con la garantía contra los golpes de es tado , 
cualquiera que tal c r eyese , volvemos á decir , d a -
r ía p rueba d e no h a b e r t e n i d o n u n c a buena fe en sus 
opiniones , y por lo t an to n u n c a seriá digno de ser 
l ibre . 

CAPITULO XXII. 

ET. T R O N O E N C U E N T R A SU SEGURIDAD Y E S P L E N D O R E N 

LA CONSTITUCION. 

POR lo tocante al r ey , ¿ t endrá mas lat i tud su a u t o -
r idad según los ant iguos reglamentos q u e por la Cons-
t i tución que nos ha dado? Desde un ex t remo al otro 
d e la nación, en vir tud de u n a ley aprobada por a m -
bas cámaras , quedan á su disposición iiuestra vida, 
nues t ros hijos y nues t ras for tunas. Hable en nombre 
d e la ley, y todoá correremos á sacrificarnos por él . 
¿Tendrá que suf r i r aquellas e te rnas represen tac iones , 
alguna vez jus tas , pero con mas frecuencia faltas decon-
sideracion, asi que sea preciso imponer la mas insignifi-
can te contr ibucion?¿Tropezará en todas las provincias, 
en cada c iudad, en cada aldea con fueros , con c o s t u m -
bres , con corporaciones q u e le disputen sus derechos 
legí t imos, y qu i ten al gobierno l aun idad d e acción y la 
rapidez de la marcha? La autoridad regia escudada 
con ambas cámaras es ina tacable , y la fuerza que d e 
ella d imana, irresistible. Las tempestades estallan so-
b r e los minis t ros; la p a z , el respeto y el amor viven 
estacionados en el t rono. Si se s iente impelido hácia 
la gloria de las a r m a s , no t iene mas q u e hablar y e n -
contrará ejércitos dispuestos á seguirle. Si le agradan 
las artes y el ta lento , nada es mas á propósito para 
desarrollarlas que el gobierno representat ivo; si le pla-
cen las ideas políticas, si se s iente incl inado á perfec-
cionar las inst i tuciones de la patr ia . ¡Ah! ¡cuántos 
e lementos se adunarán para halagar esa inclinación 
verdaderamente reg ia! ¿Por qué razón habrán de sel-
los Borbones enemigos de todo cambio en el sistema 
político? El que acaba d e terminar su carrera ¿habia 
existido siempre? La monarquía ha cambiado de forma 
d e siglo en siglo. 

La raza augus ta é inmortal de los Capetos ha visto 
inmóvil sobre el t rono pasar á sus p iés las gene rac io -
nes , revoluciones v cos tumbres de la Franc ia ; y ha 
sobrevivido á los golpes que brazos p a r r i c i d a s ' h a n 
descargado sobre ella a lgunas veces , SÍH d e j a r por eso 
de acoger en su seno á sus hi jos ingra tos . A esa s a -
grada familia es deudora la nación d e todo cuanto 
t iene: ella existia, por decirlo asi, antes q u e nosotros, 
y es tan francesa como la Francia misma. En t iempo 
de las dos primeras razas, todo era romano y tudesco , 
gobierno, costumbres é idioma. La t e rce ra raza abolió 
la esclavitud, inst i tuyó la ^ p r e s e n t a c i ó n nacional por 
medio de las t res categorías sociales, los par lamentos 
ó salas de j u s t i c i a , compuso el código, estableció los 
ejércitos regulares , f undó colonias, construyó f o r t a -
lezas, abrió canales, ensanchó y adornó las c iudades , 
levantó m o n u m e n t o s , y creó hasla el idiòma q u e ha -
blaron Duguesclin y l ' u r e n a , Ville-IIardouin y Bossuet , 
Alain Chartier y Rac ine . Luis XVIII al f ren te de las 
dos_ cámaras nos pondrá en un estado dichoso y f l o -
reciente , asi como sus antepasados nos adquir ieron 
el poder con los Estados generales. El rey encontrará 
en sí mismo elementos de grandeza q u e comunicar á 
los nuevos dest inos de la nación. La monarquía renace 
d e sus propias ra ices como un lirio que ha perdido 
sus tallos en la estación de las tempes tades , s u r g e de 
nuevo del seno de la t ierra al pr imer dia sereno de la 
primavera : ex omnibus floribus orbis elegisti tibi 
libium tenum (1). 

( 1 ) ESD. 

C A P I T U L O X X I I I . 

C O N C L U S I O N . 

TODA la Europa parece hallarse dispuesta á adoptar 
el sistema d e las monarquías moderadas : la Franc ia 
que fue la pr imera á dar ese impulso genera l , no 
puede menosde seguir el movimiento . Agrúpese, p u e s , 
la nación en torno del gobierno. El amor al monarca , 
á la patr ia , y el afecto á la Const i tución, sean el único 
emblema de ' la bandera nacional . 

Gracias al r e y , y solo al r ey , la Francia de Luis XIV 
ha podido conservarse e n l o d a su integr idad. Vauban 
supo establecer los límites do esta nación m u c h o m e -
jor q u e los demarcados por los rios y las montañas . 
La extensión na tura l de u n imperio n o e s t á , por mas 
q u e algunos d i g a n , de te rminada por los acc identes 
geográficos, sino por la conformidad de cos tumbres é 
idiomas: los límites de la Franc ia concluyen allí donde 
no se habla f rancés . Aquellos c iudadanos de H a m -
burgo y de Roma q u e al hablar en el Senado c o r r o m -
pían el idióma de la F ranc ia ; que no tenían ni podian 
t ene r mas que odio y enemis tad contra esta nación, 
habrían por últ imo ocasionado su rain? como pueblo, 
asi como los calos y las demás naciones subyugadas 
des t ruyeron la pa t r ia de Cicerón al tomar asiento en 
el Senado romano. La Francia es lo q u é era: un millón 
de soldados se halla dispuesto en caso necesario á d e -
fender á unos cuantos millones de labradores: el suelo 
del país, semejante á u n a m a d r e previsora, multiplica 
sus tesoros y beneficios en proporcion mucho mas 
alta que la que necesitan sus hi jos. Cuatrocientos mil 
ex t r an je ros , sin contar con los ejércitos nacionales, 
h a n asolado sus provincias, y de allí á dos meses h u b o 
que conceder la libre exportación de cereales. ¿Qué le 
falta á ese ant iguo reino d e Clodoveo, cuya fuerza y 
poder f u e alabada por el mismo Gregorio el Grande? 
Tiene hierro, t iene bosques y cosechas: su sol m a d u r a 
los vinos de todos los p a i s e s : las costas del Med i t e r -
ráneo le suminis t ran acei te y s eda , y las del Océano 
pastos para rebaños. Marsella q u e ya no está , como 
en t iempos de Cicerón, combatida por las oleadas de 
la barbarie , a t rae el comercio del mundo ant iguo, 
en tan to q u e sus puer tos en el otro mar rec iben las 
r iquezas del nuevo. A cada paso se e n c u e n t r a n en 
es te país m o n u m e n t o s de los t r e s g randes pueblos 
galos, romanos y f ranceses . Diósele an t iguamente el 
dictado de madre de los reyes , po rque casi todos los 
tronos d e Europa y hasta a lgunos del fondo d e Asia 
es taban ocupados por hi jos suyos. Su gloria q u e n u n c a 
llegará á marchi ta rse , irá creciendo en el porvenir . 
Transformados por nuevas leyes los franceses se e n -
caminan á nuevos destinos, y hasta t ienen una v e n -
ta ja sobre los pueblos que "les han precedido en la 
carrera que ahora emprenden , y es la de q u e habiendo 
estos envejecido, aquellos la acometen con toda la l o -
zanía de la j u v e n t u d . 

Acos tumbrados á los g randes movimientos desde 
hace tantos siglos reemplazan los f ranceses el calor 
de las discordias y el afan d e las conquistas por la 
afición á las artes y por los gloriosos t rabajos del i n -
genio. No necesi tan extender ávidas miradas al e x t e -
r ior , sino fijarlas en su hermosa patria y exclamar con 
Virgilio : 

¡Salve, magna parens frugum 
Magna virum! 

¿Por qué n o se ha de hablar con f r a n q u e z a ? Cierto 
es q u e la nación ha perdido mucho con las r evo lu -
ciones: pero ¿no habrá ganado algo? ¿No se deben 
contar por nada vein te años de victorias? ¿No valen 
algo t an tas acciones he ró i ca s , tan tas abnegaciones 
generosas? ¿No hay todavía en t re los franceses ojos 
que de r raman lágr imas de t e r n u r a , corazones que pal-
pi tan solo al oir el nombre de la pat r ia? 

Si la mul t i tud se ha co r rompido , como siempre 
sucede en las guer ras civiles, también puede decirse 
que en la alta sociedad se han purif icado las c o s -
tumbres , y las vir tudes domésticas se han hecho mas 
familiares", asi como el carácter f rancés ha ganado 
también en fuerza y gravedad. Cierto es q u e no ha 
perdido su frivolidad, pero ha adquir ido mas n a t u r a -
lidad y sencillez; cada cual se parece mas á sí mismo 
y mucho menos á su vecino. La juven tud educada en 
los campamentos presenta algo de viril y original que 
en otros tiempos no tenia . La religión no es ya en los 
que se han dedicado á su ejercicio un acto d e cos -
tumbre , sino el resultado de u n a ínt ima convicción; 
la moral, que ha sobrevivido en los corazones , no es 
ya fruto de una instrucción domést ica, sino enseñanza 
de una razón i lus t rada. Los in tereses de mas alta 
consideración han ocupado las i m a g i n a c i e n e s : el 
mundo entero lia pasado ante los ojos de la Franc ia . 
Diferente cosa es defender su v ida , ver derrocarse y 
levantarse t ronos, ó no t ener mas ocupacion que una 
in t r iga de camar i l l a , u n a cacería en el bosque de 
Boulogne, ó una novedad literaria. Trabajo nos cuesta 
confesarlo; pero en el fondo ¿dejaremos de conocer 
q u e el carácter francés ha adquirido mucha mas vir i -
lidad que la que tenia hace t re in ta ó cuaren ta años? 
Por otro l a d o , ¿por qué se ha de ocultar que las 
ciencias exactas , la agricul tura y los artefactos han 

' hecho inmensos progresos? No desconocemos los 
cambios realizados en provecho d e la Francia : ¡ d e -
masiado caros le han costado! Cesemos , p u e s , dé 
calumniar á la nación diciendo q u e no son á propósito 
sus hijos para t ratar asuntos de la l ibertad: siendo asi 
que todo lo en t i enden , para todo son á propósi to , y 
todo lo comprenden . Manifestándole consideración y 
confianza, esta nación se elevará á todas las al turas del 
méri to. ¿No hadado en momentos d e prueba mues t ras 
bastantes de todo lo que puede ser ? Siéntase o r g u -
lloso el hijo de Francia al verse libre y gobernado por 
u n r ey salido de su propia sangre. Dé en estos mo-
mentos ejemplo de órden y de jus t i c ia , asi como en 
otros t iempos ha sabido dar los d e gloria: respe te á las 
demás naciones sin dejar de respe tarse á. si mismo. 
Algún provecho puede sacarse de las revoluciones y 
las desgrac ias , no desentendiéndose de las lecciones 
de la for tuna: los furores de la Liga salvaron la r e l i -
gión; los estravíos en que la nación cayó ú l t imamente , 
la habrán amaestrado á sostenerse en u n estado político 
digno de los sacrificios que para conseguirlo, ha con-* 
sumado. 

, Beúnanse todos los hombres de intención sana para 
predicar una doctrina saludable , para crear un centro 
de opinion de donde se i rradien todos los movimientos. 
Las cámaras deben unirse es t rechamente al rey á fin 

•de que este pueda e jecutar l ibremente los proyectos 
que en provecho de su pueblo está meditando." Haya 
lealtad en los min is t ros , re ine la buena fe por todas 
partes, y la salvación de la patria queda en te ramente 
asegurada. Respeto y veneración al soberano , l iber tad 
para las inst i tuciones, honor en el ejército y amor á . 
la patr ia; hé aquí las opiniones que todo buen ciuda-
dano debe profesar. Fuera de ese c e n t r o todo son 
q u i m e r a s , pesares in t empes t ivos , melancólicos c a -
prichos y penosas recr iminac iones ; y adviértase que 
á pesar de todas las atrabiliarias disputas que puedan 
susci tarse , la fuerza del siglo nos h a r á , mal .que nos 
pese, seguir esa misma senda de que ahora queremos 
separarnos. Asi lo acredita el e j emplo : hace veinte y 
seis anos que principió la revolución. Solo una idea 
ha sobrevivido á todas las demás , la idea que f u e causa 
y principio de esta revolución, la idea de un órden 
político que proteja los derechos del pueblo sin l a s -
t imar los de los soberanos. ¿Habrá alguno que crea 
qüe lo que ni los furores revolucionarios , ni las v io -
lencias del despotismo pudieron dest rui r , pueda d e s -
truirse en estos momentos? La Convención nos curó 

para siempre de tendencias al republ icanismo; y B o -
napa r t e tomó por su cuen ta el cu r a rnos radicalmente 
de afición al poder absoluto. Estas dos lecciones nos 
han hecho conocer que una monarquía limitada como 
la que se debe á Luis XVI11, es el gobierno que mas 
conviene al decoro y la felicidad de la Franc ia . 

INFORME 
ACERCA D E L E S T A D O DE LA F R A N C I A E N 1 2 D E MAYO 

D E 1 8 1 5 , P R E S E N T A D O AL R E Y E N SU CONSEJO D E 

G A N T E ( 1 ) . 

S E Ñ O R : 

Acabarle suceder la única desgracia que amenazaba 
á la Europa despues de tantas calamidades. Los sobe-
ranos , augustos aliados vues t ro s , creyeron q u e i m -
p u n e m e n t e podían emplear su magnan imidad para 
con un hombre q u e no "conoce ni el valor de una 
conduc ta gene rosa , ni la religión de los t ra tados . 
Error ha sido este de aquel los .que dependen de la 
nobleza de carácter. Un alma elevada y recta apenas 
puede formarse idea de la maldad y el artificio; el sal-
vador d e P a r i s no podia en tender á fondo al des t ruc to r 
de Moscou. 

Bonapárte , colocado por u n a extraña fatalidad en t r e 
las costas de Francia é Italia s e ha dejado caer como 
Genserico sobre el sitio á donde le llamaba la cólera 
de Dios. Como esperanza de todo el q u e habia c o m e -
tido ó meditaba cometer u n c r imen, apareció, por ú l -
t imo, y puso en acción su proyecto. Hombres a b r u -
mados con vuestros beneficios, con el seno cubierto 
de los distintivos que les habéis conced ido , besaron 
por la -mañana la mano del monarca á quien iban á 
vender por la noche . Vasallos t r a i d o r e s , indignos 
franceses, desleales caballeros, cuando aun resonaba 
en sus labios el j u r amen to de fidelidad que acababan 
de haceros , iban con la flor de lis en el p e c h o , á j u -
ra r , por decirlo asi, el pe r ju r io al que tampoco v a c i -
laba en declararse á sí mismo t r a ido r , rebelde y 
desleal. 

Por lo demás , s e ñ o r , el u l t imo t r iunfo qüe corona 
y pone término á la carrera de Bonapar te , nada t iene 
de maravilloso: no llega á ser una revolución v e r d a -
dera ; nada mas es q u e una efímera invasión. Ningún 
cambio rea l ha producido en F ranc i a : las opiniones 
siguen siendo las mismas que e ran . Tampoco es el re-

t í) Cuando llegamos de Gante tuvimos ocasion de oir á 
algunas personas que á pesar de ser muy buenos realistas, 
se habian dejado sorprender y trataban de justificar su en-
tusiasmo hácia un personaje demasiado célebre, diciendo: 

No sabéis los favores que nos lia hecho; no os habéis ha-
llado aquí durante los cien dias; no habéis conocido el espí-
ritu de ¡a Francia, etc , etc. 

Extraño es suponer que unos hombres que habian pasado 
muchos años en Francia bajo el reinado de Bonaparte; que 
no se habian ausentado mas que por el término de tres me-, 
ses; que durante este periodo habian vivido á pocas leguas 
de la frontera; que todos los dias habian recibido noticias de 
Paris públicas ó confidenciales con solas veinte y algunas 
veces diez y seis horas de retraso; que estaban en el centro 
de los ejércitos y de la diplomacia europea, es decir, en el 
centro de todas las inteligencias y relaciones; que á cada 
momento veian llegar cerca del rey franceses.de la capital 
y de las provincias; es bien extraño, vuelvo á decir, suponer 
que para tales hombres la Francia debia .ser un país total-
mente desconocido. Por lo cual, si se lee con alguna atención 
este informe, no podrá menos de verse que no nos hallá-
bamos los que habitábamos en Gante tan mal instruidos de 
lo que sucedía en Paris; que habíamos previsto el desenlace 
de aquella breve tragedia, y que tal vez juzgábamos de las 
maquinaciones y estado de los partidos mejor que .el que se 
hallaba colocado mas cerca del teatro. 



sentacion de las dos cámaras , con el derecho de pet i -
ción , con el anu lamien to de la conf iscac ión , con la 
segur idad de las p rop iedades , con la independencia 
personal y con la garantía contra los golpes de es tado , 
cualquiera que tal c r eyese , volvemos á decir , d a -
r ía p rueba d e no baber tenido n u n c a buena fe en sus 
opiniones , y por lo t an to n u n c a seriá digno de ser 
l ibre . 

CAPITULO XXII. 

ET. T R O N O E N C U E N T R A SU SEGURIDAD Y E S P L E N D O R E N 

LA CONSTITUCION. 

P o u lo tocante al r ey , ¿ t endrá mas lat i tud su a u t o -
r idad según los ant iguos reglamentos q u e por la Cons-
t i tución que nos ha dado? Desde un ex t remo al otro 
d e la nación, en vir tud de u n a ley aprobada por a m -
bas cámaras , quedan á su disposición nuestra vida, 
nues t ros hijos y nues t ras for tunas. Hable en nombre 
d e la ley, y todoS correremos á sacrificarnos por él . 
¿Tendrá que suf r i r aquellas e te rnas represen tac iones , 
alguna vez jus tas , pero con mas frecuencia faltas decon-
sideracion, asi que sea preciso imponer la mas insignifi-
can te contr ibucion?¿Tropezará en todas las provincias, 
en cada c iudad, en cada aldea con fueros , con c o s t u m -
bres , con corporaciones q u e le disputen sus derechos 
legí t imos, y qu i ten al gobierno l aun idad d e acción y la 
rapidez de la marcha? La autoridad regia escudada 
con ambas cámaras es ina tacable , y la fuerza que d e 
ella d imana, irresistible. Las tempestades estallan so-
b r e los minis t ros; la p a z , el respeto y el amor viven 
estacionados en el t rono. Si se s iente impelido hácia 
la gloria de las a r m a s , no t iene mas q u e hablar y e n -
contrará ejércitos dispuestos á seguirle. Si le agradan 
las artes y el ta lento , nada es mas á propósito para 
desarrollarlas que el gobierno representat ivo; si le pla-
cen las ideas políticas, si se s iente incl inado á perfec-
cionar las inst i tuciones de la patr ia . ¡Ah! ¡cuántos 
e lementos se adunarán para halagar esa inclinación 
verdaderamente reg ia! ¿Por qué razón habrán de sel-
los Borbones enemigos de todo cambio en el sistema 
político? El que acaba d e terminar su carrera ¿iiabia 
existido siempre? La monarquía ha cambiado de forma 
d e siglo en siglo. 

La raza augus ta é inmortal de los Capetos ha visto 
inmóvil sobre el t rono pasar á sus p iés las gene rac io -
nes , revoluciones v cos tumbres de la Franc ia ; y ha 
sobrevivido á los golpes que brazos parr icidas "han 
descargado sobre ella a lgunas veces , SÍH d e j a r por eso 
de acoger en su seno á sus hi jos ingra tos . A esa s a -
grada familia es deudora la nación d e todo cuanto 
t iene: ella existia, por decirlo asi, antes q u e nosotros, 
y es tan francesa como la Francia misma. En t iempo 
de las dos primeras razas, todo era romano y tudesco , 
gobierno, costumbres é idioma. La t e rce ra raza abolió 
la esclavitud, inst i tuyó la ^ p r e s e n t a c i ó n nacional por 
medio de las t res categorías sociales, los par lamentos 
ó salas de j u s t i c i a , compuso el código, estableció los 
ejércitos regulares , f undó colonias, construyó f o r t a -
lezas, abrió canales, ensanchó y adornó las c iudades , 
levantó m o n u m e n t o s , y creó hasla el idiòma q u e ha -
blaron Duguesclin y l ' u r e n a , Ville-Hardouin y Bossuet , 
Alain Chartier y Rac ine . Luis XVIII al f ren te de las 
dos_ cámaras nos pondrá en un estado dichoso y flo-
reciente , asi como sus antepasados nos adquir ieron 
el poder con los Estados generales. El rey encontrará 
en sí mismo elementos de grandeza q u e comunicar á 
los nuevos dest inos de la nación. La monarquía renace 
d e sus propias ra ices como un lirio que ha perdido 
sus tallos en la estación de las tempes tades , s u r g e de 
nuevo del seno de la t ierra al pr imer dia sereno de la 
pr imavera : ex omnibus floribus orbis elegisti tibi 
libium tenum (1). 

( 1 ) ESD. 

C A P I T U L O X X I I L 

C O N C L U S I O N . 

TODA la Europa parece hallarse dispuesta á adoptar 
el sistema d e las monarquías moderadas : la Franc ia 
que fue la pr imera á dar ese impulso genera l , no 
puede menosde seguir el movimiento . Agrúpese, p u e s , 
la nación en torno del gobierno. El amor al monarca , 
á la patr ia , y el afecto á la Const i tución, sean el único 
emblema de ' la bandera nacional . 

Gracias al r e y , y solo al r ey , la Francia de Luis XIV 
ha podido conservarse e n l o d a su integr idad. Vauban 
supo establecer los límites d e esta nación m u c h o m e -
jor q u e los demarcados por los rios y las montañas . 
La extensión na tura l de u n imperio n o e s t á , por mas 
q u e algunos d i g a n , de te rminada por los acc identes 
geográficos, sino por la conformidad de cos tumbres é 
idiomas: los límites de la Franc ia concluyen allí donde 
no se habla f rancés . Aquellos c iudadanos de H a m -
burgo y de Roma q u e al hablar en el Senado c o r r o m -
pían el idióma de la F ranc ia ; que no tenían ni podian 
t ene r mas que odio y enemis tad contra esta nación, 
habrían por últ imo ocasionado su rain? como pueblo, 
asi como los calos y las demás naciones subyugadas 
des t ruyeron la pa t r ia de Cicerón al tomar asiento en 
el Senado romano. La Francia es lo q u e era: un millón 
de soldados se halla dispuesto en caso necesario á d e -
fender á unos cuantos millones de labradores: el suelo 
del país, semejante á u n a m a d r e previsora, multiplica 
sus tesoros y beneficios en proporcion mucho mas 
alta que la que necesitan sus hi jos. Cuatrocientos mil 
ex t r an je ros , sin contar con los ejércitos nacionales, 
h a n asolado sus provincias, y de allí á dos meses h u b o 
que conceder la libre exportación de cereales. ¿Qué le 
falta á ese ant iguo reino d e Clodoveo, cuya fuerza y 
poder f u e alabada por el mismo Gregorio el Grande? 
Tiene hierro, t iene bosques y cosechas: su sol m a d u r a 
los vinos de todos los p a í s e s : las costas del Med i t e r -
ráneo le suminis t ran acei te y s eda , y las del Océano 
pastos para rebaños. Marsella q u e ya no está , como 
en t iempos de Cicerón, combatida por las oleadas de 
la barbarie , a t rae el comercio del mundo ant iguo, 
en tan to q u e sus puer tos en el otro mar rec iben las 
r iquezas del nuevo. A cada paso se e n c u e n t r a n en 
es te país m o n u m e n t o s de los t r e s g randes pueblos 
galos, romanos y f ranceses . Diósele an t iguamente el 
dictado de madre de los reyes , po rque casi todos los 
tronos d e Europa y hasta a lgunos del fondo d e Asia 
es taban ocupados por hi jos suyos. Su gloria q u e n u n c a 
llegará á marchi ta rse , irá creciendo en el porvenir . 
Transformados por nuevas leyes los franceses se e n -
caminan á nuevos destinos, y hasta t ienen una v e n -
ta ja sobre los pueblos que "les han precedido en la 
carrera que ahora emprenden , y es la d e q u e h a b i e n d o 
estos envejecido, aquellos la acometen con toda la l o -
zanía de la j u v e n t u d . 

Acos tumbrados á los g randes movimientos desde 
hace tantos siglos reemplazan los f ranceses el calor 
de las discordias y el afan d e las conquistas por la 
afición á las artes y por los gloriosos t rabajos del i n -
genio. No necesi tan extender ávidas miradas al e x t e -
r ior , sino fijarlas en su hermosa patria y exclamar con 
Virgilio : 

¡Salve, magna parens frugum 
Magna virum! 

¿Por qué n o se ha de hablar con f r a n q u e z a ? Cierto 
es q u e la nación ha perdido mucho con las r evo lu -
ciones: pero ¿no habrá ganado algo? ¿No se deben 
contar por nada vein te años de victorias? ¿No valen 
algo t an tas acciones he ró i ca s , tan tas abnegaciones 
generosas? ¿No hay todavía en t re los franceses ojos 
que de r raman lágr imas de t e r n u r a , corazones que pal-
pi tan solo al oír el nombre de la pat r ia? 

Si la mul t i tud se ha co r rompido , como siempre 
sucede en las guer ras civiles, también puede decirse 
que en la alta sociedad se han purif icado las c o s -
tumbres , y las vir tudes domésticas se han hecho mas 
familiares", asi como el carácter f rancés ha ganado 
también en fuerza y gravedad. Cierto es q u e no ha 
perdido su frivolidad, pero ha adquir ido mas n a t u r a -
lidad y sencillez; cada cual se parece mas á sí mismo 
y mucho menos á su vecino. La juven tud educada en 
los campamentos presenta algo de viril y original que 
en otros tiempos no tenia . La religión no es ya en los 
que se han dedicado á su ejercicio un acto d e cos -
tumbre , sino el resultado de u n a ínt ima convicción; 
la moral, que ha sobrevivido en los corazones , no es 
ya fruto de una instrucción domést ica, sino enseñanza 
de una razón i lus t rada. Los in tereses de mas alta 
consideración han ocupado las i m a g i n a c i o n e s : el 
mundo entero lia pasado ante los ojos de la Franc ia . 
Diferente cosa es d e f e n d e r s u v ida , ver derrocarse y 
levantarse t ronos, ó no t ener mas ocupacion que una 
in t r iga de camar i l l a , u n a cacería en el bosque de 
Boulogne, ó una novedad literaria. Trabajo nos cuesta 
confesarlo; pero en el fondo ¿dejaremos de conocer 
q u e el carácter francés ha adquirido mucha mas vir i -
lidad que la que tenia hace t re in ta ó cuaren ta años? 
Por otro l a d o , ¿por qué se ha de ocultar que las 
ciencias exactas , la agricul tura y los artefactos han 

' hecho inmensos progresos? No desconocemos los 
cambios realizados en provecho d e la Francia : ¡ d e -
masiado caros le han costado! Cesemos , p u e s , dé 
calumniar á la nación diciendo q u e no son á propósito 
sus hijos para t ratar asuntos de la l ibertad: siendo asi 
que todo lo en t i enden , para todo son á propósi to , y 
todo lo comprenden . Manifestándole consideración y 
confianza, esta nación se elevará á todas las al turas del 
méri to. ¿No hadado en momentos d e prueba mues t ras 
bastantes de todo lo que puede ser ? Siéntase o r g u -
lloso el hijo de Francia al verse libre y gobernado por 
u n r ey salido de su propia sangre. Dé en estos mo-
mentos ejemplo de órden y de jus t i c ia , asi como en 
otros t iempos ha sabido dar los d e gloria: respe te á las 
demás naciones sin dejar de respe tarse á. si mismo. 
Algún provecho puede sacarse de las revoluciones y 
las desgrac ias , no desentendiéndose de las lecciones 
de la for tuna: los furores de la Liga salvaron la r e l i -
gión; los estravíos en que la nación cayó ú l t imamente , 
la habrán amaestrado á sostenerse en u n estado político 
digno de los sacrificios que para conseguirlo, ha con-* 
sumado. 

, Reúnanse todos los hombres de intención sana para 
predicar una doctrina saludable , para crear un centro 
de opinion de donde se i rradien todos los movimientos. 
Las cámaras deben unirse es t rechamente al rey á fin 

•de que este pueda e jecutar l ibremente los proyectos 
que en provecho de su pueblo está meditando." Haya 
lealtad en los min is t ros , re ine la buena fe por todas 
partes, y la salvación de la patria queda en te ramente 
asegurada. Respeto y veneración al soberano , l iber tad 
para las .instituciones, honor en el ejército y amor á . 
la patr ia; lié aquí las opiniones que todo buen ciuda-
dano debe profesar. Fuera de ese c e n t r o todo son 
q u i m e r a s , pesares in t empes t ivos , melancólicos c a -
prichos y penosas recr iminac iones ; y adviértase que 
á pesar de todas las atrabiliarias disputas que puedan 
susci tarse , la fuerza del siglo nos h a r á , mal .que nos 
pese, seguir esa misma senda de que ahora queremos 
separarnos. Asi lo acredita el e j emplo : hace veinte y 
seis anos que principió la revolución. Solo una idea 
ha sobrevivido á todas las demás , la idea que f u e causa 
y principio de esta revolución, la idea de un órden 
político que proteja los derechos del pueblo sin l a s -
t imar los de los soberanos. ¿Habrá alguno que crea 
qiie lo que ni los furores revolucionarios , ni las v io -
lencias del despotismo pudieron dest rui r , pueda d e s -
truirse en estos momentos? La Convención nos curó 

para siempre de tendencias al republ icanismo; y B o -
napa r t e tomó por su cuen ta el cu r a rnos radicalmente 
de afición al poder absoluto. Estas dos lecciones nos 
lian hecho conocer que una monarquía limitada como 
la que se debe á Luis XVI11, es el gobierno que mas 
conviene al decoro y la felicidad de la Franc ia . 

INFORME 
ACERCA D E L E S T A D O DE LA F R A N C I A E N 1 2 D E MAYO 

D E 1 8 1 5 , P R E S E N T A D O AL R E Y E N SU CONSEJO D E 

G A N T E ( 1 ) . 

S E Ñ O R : 

Acabarle suceder la única desgracia que amenazaba 
á la Europa despues de tantas calamidades. Los sobe-
ranos , augustos aliados vues t ro s , creyeron q u e i m -
p u n e m e n t e podían emplear su magnan imidad para 
con un hombre q u e no "conoce ni el valor de una 
conduc ta gene rosa , ni la religión de los t ra tados . 
Error ha sido este de aquel los .que dependen de la 
nobleza de carácter. Un alma elevada y recta apenas 
puede formarse idea de la maldad y el artificio; el sal-
vador de Pa r i s no podia en tender á fondo al des t ruc to r 
de Moscou. 

Bonapárte , colocado por u n a extraña fatalidad en t r e 
las costas de Francia é Italia s e ha dejado caer como 
Genserico sobre el sitio á donde le llamaba la cólera 
de Dios. Como esperanza de todo el q u e habia c o m e -
tido ó meditaba cometer u n c r imen, apareció, por ú l -
t imo, y puso en acción su proyecto. Hombres a b r u -
mados con vuestros beneficios, con el seno cubierto 
de los distintivos que les habéis conced ido , besaron 
por la -mañana la mano del monarca á quien iban á 
vender por la noche . Vasallos t r a i d o r e s , indignos 
franceses, desleales caballeros, cuando aun resonaba 
en sus labios el j u r amen to de fidelidad que acababan 
de haceros , iban con la flor de lis en el p e c h o , á j u -
ra r , por decirlo asi, el pe r ju r io al que tampoco v a c i -
laba en declararse á sí mismo t r a ido r , rebelde y 
desleal. 

Por lo demás , s e ñ o r , el u l t imo t r iunfo que corona 
y pone término á la carrera de Bonapar te , nada t iene 
de maravilloso: no llega á ser una revolución v e r d a -
dera ; nada mas es q u e una efímera invasión. Ningún 
cambio rea l ha producido en F ranc i a : las opiniones 
siguen siendo las mismas que e ran . Tampoco es el re-

t í) Cuando llegamos de Gante tuvimos ocasion de oir á 
algunas personas que á pesar de ser muy buenos realistas, 
se habían dejado sorprender y trataban de justificar su en-
tusiasmo hácia un personaje demasiado célebre, diciendo: 

No sabéis los favores que nos lia hecho; no os habéis ha-
llado aquí durante los cien días; no habéis conocido el espí-
ritu de ¡a Francia, etc , etc. 

Extraño es suponer que unos hombres que habían pasado 
muchos años en Francia bajo el reinado de Bonaparte; que 
no se habían ausentado mas que por el término de tres me-, 
ses; que durante este periodo habían vivido á pocas leguas 
de la frontera; que todos los días habían recibido noticias de 
Paris públicas ó confidenciales con solas veinte y algunas 
veces diez y seis horas de retraso; que esiaban en el centro 
de los ejércitos y de la diplomacia europea, es decir, en el 
centro de todas las inteligencias y relaciones; que á cada 
momento veian llegar cerca del rey franceses.de la capital 
y de las provincias; es bien extraño, vuelvo á decir, suponer 
que para tales hombres la Francia debía .ser un país total-
mente desconocido. Por lo cual, si se lee con alguna atención 
este informe, no podrá menos de verse que no nos hallá-
bamos los que habitábamos en Gante tan mal instruidos de 
lo que sucedía en Paris; que habíamos previsto el desenlace 
de aquella breve tragedia, y que tal vez juzgábamos de las 
maquinaciones y estado de los partidos mejor que el que se 
hallaba colocado mas cerca del teatro. 



en Túnez y en Alejandría o c u r r e que un rey p r o s -
cripto t r a ta de res taurar su for tuna en las f ronteras 
del desier to. Para el buen éxito de su empresa no n e -
cesita de u n valor ex t raord inar io , n i de profundas 
combinac iones , ni de elevados talentos: puede ser el 

tnas común de los hombres con tal que sea el peof d e 
todos. Est imuladás por la esperanza del botín se de-
claran en favor suyo a lgunas hordas a rmadas : el 
pueblo consternado t iembla, considera, llora y e n m u -
d e c e : un puñado de hombres armados se hacen r e s -

4 8 BIBLIOTECA D E GASPAR Y ROIG. 

sultado inevitable de un largo encadenamien to de | Estos repent inos t rastornos son asaz comunes en 
causas y de efectos. El rey se ha re t i rado por u n m o -
m e n t o : la monarquía subsiste en su in tegr idad. La 
nación con sus lágr imas y sus pesares ha demostrado 
que se separaba del poder armado que le imponía 
leyes. ' 

r «Jl» WIUUUCO CU 
todos los pueblos q u e han tenido la espantosa d e s -
gracia de caer en manos del despotismo mili tar . L l e -
nas es tán de ellos la historia del Bajo imper io , la del 
imper io o t o m a n o , la del Egipto moderno , 'y la de las 
regencias de Berber ía . A cada momento en el Cairo, 

UN INGLES VENDI EN DO A St) M t ' j K f i . 

M I S C E L A N E A S POLITICAS. 4 9 

petar de la mul t i tud indefensa . El déspota avanza aun faltas de a lgún r equ i s i t o , reciben hoy ba jo la 
en t re el r umor de j a s cadenas, ent ra en la capital de ! mano del mismo Dios su úl t ima perfección. En todos 
su es tado, t r iunfa y muere . ¡ los paises donde habéis sus ten tado la duplicada m a -

Haceya largo t i empo , S e ñ o r , que el cielo os está , jestad,del trono v del in fo r tun io ,o lv idándoosdevues -
probando, porque quiere q u e seáis un monarca com-1 t ras propias desgrac ias , solo habeis : fijado vuestro 
[>leto. Vuest ras regias v i r tudes , si es que se hallaban pensamiento en las del pueblo. Con la vista elevada 

DECRETOS DE QUINTAS EN TIEMPO DEL IMPERIO, 

en esa 1-rancia, cuyas fronteras estáis casi v iendo , 7 1 
cuyos males quereis conocer para remediar los , m e 1 

inandais que os p resen te el cuadro del estado político i 
y de las disposiciones morales de la nación. Voy por i 
lo tanto S e ñ o r , á someter á vuestras luces una ser ie I 
ue hechos y de refleviones. 

Hablaré sin rodeos : Vuestra Majestad cuya vista 
alcanza á t o d o , sabrá comprende rme . 

§ I. Actas y decretos para el interior. 

Bonaparte llegó á París el 20 de marzo por la l a rde ; 



el robador de las l iber tades p a t r i a s , se int rodujo en 
el palacio de los reyes de Francia al extenderse las t i -
nieblas de la n o c h e , el t r iunfador , conducido en bra-
zos de sus pueblos, invadió el palacio d e las Tullerias 
pene t rando por u n a puer ta ' falsa. ¡ Tanta es la con -
fianza que tenia en el amor de sus vasallos! El terror 
y la superst ición acompañaron sus pasos al c ruzar 
aquellos salones por segunda vez abandonados , de s -
pues de haber vuelto á ver á la hi ja de Luis XVI. 

La historia observará q u e Bonaparte entró esta vez 
en Par í s , acaso al hace r u n año q u e los aliados ocu -
paron la c iudad . Su orgullo humillado le volvió á 
cunduc i r á esta capital que n u n c a f u e tomada por 
fuerza en t iempo de los reyes l eg í t imos , y. que la 
ambición cas t igada de Bonapar te ent regó á la con-
quis ta : volvió pues á establecer su policía allí mismo 
donde u n general ruso aun no hace un año organizó 
la suya : gracias á este vasto genio, á esas maravi l lo -
sas combinaciones de aquel verdadero conservador 
del honor f r a n c é s ! Señor , asi que V. M. aparec ió , se 
re t i ra ron los ex t ran je ros : Bonapar te se ha dejado ver 
y los extranjeros van á volver á entrar en esta d e s g r a -
ciada nación. Bajo vues t ro r e inado , los muer tos fue-
r o n devuel tos á sus t u m b a s y los hi jos volvieron al 
seno de sus familias : bajo Ta dominación d e Bona-
par te , las madres van otra vez á verse separadas de sus 
hijos, y los huesos d e los f ranceses van á quedar otra 
vez dispersados por los campos : vos t ra j is te is todos 
los consuelos; él t rae todos los dolores. 

Apenas volvióá u s u r p a r el p o d e r , volvió á p r inc i -
piar el re inado d é l a ment i ra . Al leer los periódicos 
del 20 y del 21 de marzo , cree uno leer la historia de 
dos pueblos. En los primeros 30,000 guard ias n a c i o -
na l e s , 3 ,000 voluntarios y 10,000 es tudiantes g r i t a -
ban llenos de indignación contra el t i r ano ; en los s e -
gundos , bendec ían su presenc ia ! El en tus ia smo, se-
g ú n d icen , acompañaba su t r áns i to , cuando es cosa 
sabida que solo el silencio de la consternación y del 
te r ror le salieron por donde quiera al encuent ro . S e -
ñor entonces era mas real y mas in teresante vuestro 
t r iunfo , po rque era el t r iunfo de u n pad re ! Las b e n -
diciones de los pueblos acompañaban vuestros pasos, 
y vuestro corazon se halla aun enternecido con a q u e -
llos ú l t imos gri tos de ¡ viva el rey! que oísteis r e s o -
na r en t r e gemidos y sollozos hasta en las postreras 
cabañas de F ranc ia ! 

Desde entonces cada día ha visto el aborto de u n a 
impostura. Desde luego tuvieron por conveniente 
pone r en circulación a lgunas audaces ment i ras para 
desalentar á los buenos y animar á los perversos. Asi 
es que se publicó que yá no habría g u e r r a ; que. B o -
napar te se entender ía con los aliados, y q u e iba á 
llegar la a rch iduquesa María Luisa con s u hi jo . No 
podia tardar en quedar de manifiesto la falsedad de 
ta les h e c h o s ; pero en t re tan to iban ganando t iempo. 
En aquella clase d e gobierno la men t i r a es u n a cosa 
o r g a n i z a d a , y en t ra en los asuntos como medio de 
adminis t ración. Hay ment i ras para un cuar to de hora, 
para medio dia , para un dia entero, y para u n a s e -
mana . Una men t i r a puede durar hasta la propalacion 
de otra, y en tal laber in to d e impos turas la men te de 
me jo r cri terio se encuent ra confusa para ha l la r la 
verdad. 

Desde luego salieron á luz proclamas ent regando al 
olvido cuanto se hubiese escrito ó dicho bajo el g o -
bierno real. Las personas fueron declaradas l ib res , la 
nación l ibre, la imprenta libre : no se quer ía mas q u e 
paz, independencia y felicidad del pueblo. Todo el 
sistema imperial ha cambiado : la edad de oro va á 
renacer . Bonaparte será el Saturno de nuevo siglo de 
inocencia y prosperidad ; un Saturno que no se c o -
merá sus hijos como el de la fábula. Veamos si la 
práct ica ha correspondido á la teoría. 

En el Campo de Mayo es en donde la nación va á 
ser r e g e n e r a d a : allí se repar t i rán las águilas á las l e -

giones, y se coronará (veros imi lmente por contumaz) 
al heredero del imper io , y allí finalmente se hará el 
escrut inio de jos votos en pro ó en contra del Acta 
adicional á las consti tuciones. No m e olvidaré de i n -
dicar, al fin de este i n f o r m e , cual será verosimilmen • 
t e el obje to real de esta grande asamblea. 

En tanto que llegaba la aceptación d e la Acta a d i -
cional que ha de volver á dar su independenc ia al 
pueblo f rancés , la nación empezó á disfrutar las v e n -
ta jas del gobierno mas liberal. ¡ Bonapar te la dividió 
eii s iete g randes depa r t amen tos de pol ic ía! Los siete 
p re fec tos tenion las mismas a t r ibuciones que los l l a -
mados di rectores generales en otro t iempo. Muy pre-
sente t ienen e n L y o n , Burdeos, Milán, F lorenc ia ,L is -
boa, Hamburgo y Amsterdam lo que fueron aquellos 
protec tores de la l ibertad individual . En el n ú m e r o 
de los siete persona jes que debían inspirar segur idad 
á los c iudadanos , y defender los del despot ismo cuat ro 
por lo menos huliieran podido en 1793 aspirar á la 
gloria de ser nombrados para ta les empleos. 

Sobre esos prefectos se encontraron colocados en 
una gerarquía mas y mas favorable á la l ibertad c i e r -
tos comisarios extraordinarios parecidos á los r e p r e -
sentantes del pueblo en t iempos de la Convención. 

La policía nos hizo saber q u e no iba á servir mas 
que para propagar la filosofía; q u e no obraría sinocon 
arreglo á los principios d e la vir tud y que ella era la 
f uen t e de las luces y. la base de todo gobierno l ibre. 

Asi mismo manifestó á sus respetables agen tes que 
era preciso según las c i rcunstancias , cabar a gran 
profundidad, ó l imitarse á saber o í r , y e n t e n d e r ; lo 
cual equivale á d e c i r , que según la necesidad c o n -
vendría sobornar al criado é invitar el hijo á q u e ven-
da á su p a d r e , ó con ten ta r se ún icamente con decir lo 
q u e se haya sabido bajo la confianza del secre to . 

Los asuntos religiosos quedan también sometidos 
á la pol ic ía , d e manera q u e la conciencia q u e a n t e -
riormente no dependía sino de Dios en lo sucesivo 
tendrá que obedecer .á un espía. 

Según el poder constitucional de V. M. podían los 
minis t ros , du ran te el año 181o, separar de los t r i b u -
nales á los magistrados q u e no pareciesen gozar de la 
confianza pública. Ocho ó diez fueron ún i camen te los 
separados , y todo el mundo sabe la razón por q u é lo 
fue ron . 

¡ Qué arbitraridad! exclamó el gobierno actual de 
F ranc i a , y en el acto quita de su puesto á u n a m u l -
t i tud de magis t rados de i r reprochable conducta , d i s -
t inguidos por su i lustración y ágenos de todo m o v i -
miento político. 

Otro acto aun mas violento se habia propuesto l l e -
var á cabo; pero t uvo que desistir del empeño al ver-
s e contrar iado por la opinion. Siendo de p u r a forma 
el acto q u e ins t i tuye los escribanos jamás habia sido 
anulado por n inguno de los gobiernos revolucionarios 
q u e se h a n ido sucediendo, y sin embargo Bonaparte 
quiso anular un acto que ins t i tu ia t r e s procuradores 
y ocho escríbanos solo por haber sido instalados bajo 
él gobierno real. 

Tampoco respetó n inguno d e los empleos adminis -
trativos y mil i tares. De ochenta y t r e s prefectos solo 
ve in te y dos quedaron en sus pues tos , obligándoles á 
muda r de prefec tura : cuarenta y t res coroneles fue-
ron des t i tu idos al mi smo tiempo" 

Esta completa libertad q u e emana d é l a policía, co-
mo de su na tu ra l origen : es te respeto á las l eyes , á 
los hombres y á las cosas nació de la l ibertad d e i m -
pren ta ; pues quedó abolida la censura y la dirección. 
Verdad es q u e si la p rensa estaba l ibre , Vincennes 
tenia abiertas sus puertas , y q u e como medida d e s e -
guridad quedaron provis ionalmente los periódicos y 
los libros en manos del señor d u q u e d e Otran to . 

La generosa censura que los ministros d e Bonapar-
t e se a t reven á echar en cara á vues t ro minis ter io fue 
mas bien establecida por ellos que por nosotros : el 

público se hallaba forzado á no desplegar sus labios 
sobre lo pasado , y en t iempo del rey no se hablaba 
por lo menos de ciertos hombres mas que con el tono 
de la imparcialidad y únicamente para rechazar q u i -
zás sus imprudentes a taques . 

Bonaparte trató de procurarse otra ven ta j a por me-
dio de la abolicion del impuesto l lamado ejercicio, 
esa gran dificultad de la contr ibución sobre las b e b i -
das . Por de pronto , si los derechos reunidos eran 
odiosos, ¿qu ién los habia es tab lec ido?¿No era Bona-
parte? Luego no hizo m a s q u e al terar su propia obra; 
mas para que la abolicion tenga efecto aun hay que 
esperar al 1.° de junio de este año . Bonaparte contan-
do con su buena fo r tuna cree sin duda q u e antes de 
esta época vendrá algún acontecimiento en ayuda 
suya. Escusado es oreguntar le con qué derecho el 
gefe de un pueblo l ibre se a t reve á tocar el presu-
p u e s t o , ni indicar otro modo de recaudación que el 
que estaba mandado por la ley : Bonapar te no con-
tes ta á es tas preguntas : él lo sabe y esto bas ta : se -
gún las exigencias de su policía él s iempre es dueño 
de sup r imi r , ó hacer que supr ime una contr ibución 
bas tante desagradable para elpueblo. Si se ve a p r e -
miado por los sucesos , ¿ no t iene en su mano el g ran 
recurso d e no pagar las deudas? El tesoro debe estar 
s iempre bas tante provisto cuando el recaudador es la 
violencia y cuando no se pagan mas deudas q u e las 
que acomodan. Para salir de apuros pue;le t ambién 
contarse con los secues t ros , las confiscaciones, los 
donativos voluntarios forzosos y las exacciones. 

Vos, señor, que reináis por medio d e las leyes, del 
órden y la j u s t i c i a , q u e ni podéis , ni quere i s 'buscar 
tesoros en las a rb i t ra r iedades , ni en la aflicción de 
vuestros vasallos, vos, que os reputá is dichoso en pa-
gar deudas que no habéis contraído , deudas tan to 
menos obligatorias cuan to q u e fueron hechas para 
cerraros el camino del t rono ; V o s , señor , no habéis 
empleado al empuñar el ce t roolros medios de agradar 
á vuestros pueblos mas que los q u e na tu ra lmente na-
cen de vuestras vir tudes. La bancarrota consumada ó 
proyectada no os ha parecido un sistema de hacienda 
digno de la F ranc ia ni de vos. Suprimir en el ac to 
una contribución por odiosa que la juzgara i s , os ha 
parecido u n a liberalidad cr iminal ; mas yo convengo 
en q u e para mantener la era preciso todo el valor de 
un rey legí t imo, cuyas paternales in tenciones son co-
nocidas y veneradas . Un usurpador no podia tomar 
u n a resolución tan n o b l e , ni preferir al presente un 
porveni r que nunca llegará para el . 

Lo q u e digo tocan te ai recurso de las fu tu ras e s -
pohaciones no e s , señor, una conje tura mas ó menos 
probable. No me atrevería á hablar á V. M. sino en 
vista de documentos oficiales. Las espoliaciones están 
visiblemente anunc iadas ; los despojos del ciudadano 
están prometidos al soldado en el in fo rme de la Legión 
d e honor donde dice que se reemplazará por bienes 
si tuados en Francia u n a par te de los sueldos del e j é r -
cito. ¿ Qué bienes serán estos? Probab lemente los vi-
ñedos d e Burdeos, los olivares de Marsella, en u n a 
pa labra , todos los bienes de los par t iculares y de las 
c iudades que habrán manifestado adhesión á la causa 
de los Borbones. 

Señor, el art ículo 66 de la Constitución d i c e : 
«Uueda abolida la pena de confiscación de bienes y 
sin que pueda restablecerse en lo sucesivo.» De m a -
nera que V. M. despojada tan to t iempo hace de sus 
dominios por sus enemigos, no encuent ra mejor m e -
dio de vengarse de ellos q u e la abolicion del odioso 
principio de la confiscación d e bienes. ¿ C u á l de los 
r o r e y ? ° S * * * * 6 1 e q u i t a t i v 0 ? ¿ C u á l s e r á e l v e r d a d e -

Habeis abolido la conscripción : creíais por lo t an to 
s eño r , haber librado de esa plaga para s iempre á 
vues t ro pueblo y al mundo . Bonapar te vuelve á r e -
producir la aunque bajo otra forma y con una d e n o m i -

nación menos odiosa. El decre to relativo á la guard ia 
nacional es lo mas terr ible y monst ruoso que la revo-
lución ha dado á luz hasta el p r e sen te ; e n c u é n t r a n s e 
ya designados 3 ,130 batallones á razón de 720 plazas 
cada u n o , que formarán u n a fuerza efect iva de 
2 .253,600 hombres . Hay que adver t i r que has t a aho-
ra no hay movilizados mas que 240 ba ta l lones , e s c o -
gidos en t re los cazadores y granaderos y represen tan-
do un total de 7 2 , 8 0 0 hombres . No se cree aun bas-
t an t e fue r t e Bonapar te para poner en movimiento el 
r e s t o ; mas eso sucede rá r e g u l a r m e n t e med ian te la 
g r a n máquina del Campo de Mayo. 

Esta i n m e n s a redada coge á ' toda la poblacion d e 
Franc ia , y abarca lo q u e las masas y los decretos de 
quintas no pudieron abaroar. En 1793 la Convención 
no se atrevió á d isponer mas q u e d e siete a ñ o s , es 
dec i r , de los hombres de diez y ocho hasta ve in te y 
c inco años. Hoy queda extendido este plazo d e s d e 
veinte á sesenta años. B e f o r m a d o s , no reformados 
so l t e ros , no so l t e ros , d e r e m p l a z o , no de r emplazo ' 
guard ias de honor , voluntar ios , todo c iudadano, po r 
decirlo de u n a vez se encuen t ra envuel to en esa 
qu in t a universal . Bonapar te cansado d e d iezmar el 
pueblo f r a n c é s , se decide á exterminar lo de un solo 
golpe. Créese q u e la policía con sus terrores obligará 
a inscr ibirse á todo ciudadano. No se han establecido 
los comités de reformas , sino como para nuevo insul-
to, y otro tan to puede decirse de las an t iguas c o m i -
siones de la l ibertad de imprenta y l ibertad individual 
cerca del senado. Afo r tunadamen te , s eño r , hab rá 
hechos mater iales é inf luencias morales q u e c o n t r i -
bu i rán á disminuir el peligro de ese desastroso siste-
ma . En los arsenales de la nación quedan ya m u y po-
cos f u s i l e s , y á consecuencia d e la invasión del año 
pasado lian sido des t ru idas ó desmontadas muchas 
fábricas de armas. Podrían es verdad f raguarse picas 
para en t regar las por de pronto á la m u l t i t u d ; pero 
esta es un a rma que o f r ece pocos recursos y no quer -
rán sin duda renovar el decre to de la formación d e 
compañías uni formadas con blusa azul , y gorro galo. 
Por lo que toca al arma aquella q u e en manos de los 
f ranceses suple á todas las d e m á s , el va lo r , es bien 
seguro q u e los guard ias nacionales no la esgr imirán 
contra V. M. Toda la fuerza moral de la Francia , t o -
do el tor rente d e la opinion están en favor de su rey 
En muchos depar tamentos no se formará la guard ia 
nacional, ó por lo menos no llegará á organizarse y 
por ult imo el paisanage oprimido por los mil i tares n o 
se de ja ra subyugar , si llega á empuñar las armas v 
Bonapar te en vez d e fund i r un pueblo que le a b o r r e -
ce en un ejérci to á quien s e d u c e , perderá acaso u n a 
soldadesca desenfrenada en medio d e una poblacion 
que le es enemiga , 

Para contrabalancear ese enorme decreto de muer -
t e era de esperar a lguna medida filantrópica. Esta es 
a razón porque Bonaparte al pedir la vida de dos mi-
lones de Franceses , se conmueve por la suer te d e 

los habi tantes d e Borgoña y Champaña . Es verdad q u e 
n o es ta r ía en su mano el indemnizar á las víctimas de 
s u ambic ión , supuesto que no f u e otra la causa q u e 
a t ra jo los ext ranjeros , por decirlo asi, como de la ma-
no desde las l lanuras del Boristenes hasta las márge -
nes del Loira: es m u y jus to socorrer á los q u e uno ha 
hecho desgraciados. V. M. habia empleado en conso-
ar as tr istes victimas del usu rpador no la estéri l o s -

tentación de u n char la tan de human idad , sino la f e -
cunda benevolencia de u n padre . La religión se asoció 
a tan generosa empresa y volvió á desper tar en todos 
los corazones dulces, sent imientos de p iedad. No era 
c i e r t amen te cargando en una pa r t e las contr ibuciones 
q u e se a l igeraban en o t r a , como trató V. M. d e s o -
cor re r al pueblo : el desgraciado no tenia q u e paga r 
contribución por el desgrac iado , la human idad no ex-
cluía la jus t ic ia . 

Señor , vos edificasteis; Bonapar te ha des t ru ido 
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Vues t ra s leyes abolieron la proscr ipción y la confisca-
ción no autorizaron el destierro, n i el encarcelamiento 
arbi trar io : dejaron á los r ep re sen t an t e s del pueblo el 
de recho de sentar las contr ibuciones y aseguraron 
j u n t a m e n t e con el derecho á todos los í í ono re s , lali-
ber tad civil y política. Con Bonapar te ha vuelto á apa-
recer la proscripción, y se ha hecho violencia á las for-
tunas . La Cámara de'los Pares y la de los d ipu tados 
h a n sido disueltas. El presupuesto se ha a l t e r ado , mo-
dificado y desnaturalizado por la voluntad de un solo 
hombre , y quedan abolidas ó por lo menos pues tas en 
duda las gracias concedidas á los defensores de la pa-
t r ia . Ensáñanse contra los empleados de vues t ra casa 
civil y mili tar, y se publica u n decre to q u e obliga á 
marchar de Par ís á cualquiera q u e haya ejercido f u n -
ciones minis ter ia les , ó á p res ta r un j u r a m e n t o bajo 
pena de tomar contra los que 110 obedezcan las c o n -
venientes medidas; vagas pal abras q u e dan toda lat i tud 
á la arbitrariedad. De esta manera el t i rano p u e d e ir 
eligiendo sus víctimas desentendiéndose del olvido y 
d é l a seguridad concedida en sus p r imeras proclamas. 
Ya es considerable el número de secues t ros , de prisio-
nes y de dest ierros; ya hay t rece víc t imas cuyos nom-
bres ' figuran en una lista de m u e r t e . Señor vos 

mismo estáis proscripto, vos y los descendientes de 
Enr ique IV, juntamente con la hija de Luis XVI. ¡No 
podríais en estos momentos sin a v e n t u r a r la vida p o -
ne r los piés en aquella t ierra sobre la que derramaste is 
tantos favores, en donde en jugas te i s t a n t a s lágrimas, 
en donde devolvisteis tantos hi jos á s u s padres; sobre 
la que no consentisteis que se de r r amara u n a sola go-
ta de sangre, y á la que res t i tu ís te is la paz y la l i b e r -
tad! Al volverá ocupar V. M. el t rono de sus antepasa-
dos después de 2 3 años de desgracias os encont ras te is 
en f rente dé los q u e sentenciaron á vues t ro hermano . 
¡Esos hombres viven! ¡No solo v iven , sino q u e vues t ra 
magnanimidad les conservó has ta los derechos de ciu-
dadano! ¡Y s,on esos mismos los q u e hoy fu lminan de-
cretos de muer te y proscripción cont ra vues t ra sagra-
da persona, contra vuestra augus ta familia y contra 
vuestros mas leales servidores! ¡Y todos esos actos en 
que la violencia, la injusticia y la hipocresía r iva l i -
zan con la ingrat i tud! ¡se expiden en nombre de la l i -
bertad! 

II.—Exterior. 

La política exterior de Bonaparte presenta las m i s -
mas contradicciones de conducta y d e l engua je : s ien-
do falsos todos los medios de su poder , hal lándose to-
do en oposicion con su carácter fo rzosamente todo lo 
que él hace y todo lo que él dice debe part icipar de 
la misma falsedad. Ahora se ha propues to engañar al 
mundo entero , pero va á caer en sus propias r e -
des . V. M. en su alta sabiduría comprenderá los m o -
tivos que le hacen obrar, cuando yo t r a t a ré d e d e s e n -
volver el espíritu del gobierno ac tua l del u su rpado r y 
presentarle sin máscara : por ahora no me ocupo mas 
que de los hechos. 

El plan de Bonaparte es adormecer las potencias al 
exterior con protestas de paz, asi como in te r io rmente 
trata de seducir á la nación con p romesas de l ibertad. 
Pero la paz que promete es g u e r r a , la l iber tad q u e 
ofrece es esclavitud. Por u n a pa r t e p romete guardar 
el tratado de Par is ; por la o t ra sost iene el espír i tu de 
su ejército presentándole en perspect iva la Bélgica, 
les límites naturales del B i n , y aquel la hermosa I t a -
lia, objeto de sus predilecciones filiales. El minis t ro 
de asuntos extranjeros de Bonapar te d i s c u r r e , según 
el Moniteur, d e un modo bas t an t e pa r t i cu la r :—«Su 
»señor se propone, según dice en aquel periódico 
»cumplir el tratado de París: las potencias aliadas por 
»toda contestación ponen en m a r c h a sus e jérci tos . Es 
»asi que, si las potencias no se dir igieran mas q u e 
»contra un solo hombre, como ellas d icen , no n e c e s i -
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» t a r i a n d e COOOOO soldados para atacarle. L u e g o , (eS 
»argumento del señor d u q u e de Vicence) ,es contra el 
»pueblo francés contra quien sus ejércitos se ap res -
» tan .» ¿ P e r o s i e s t a s potencias aceptan el t ra tado de 
Par ís con Luis XVIII, y lo rechazan con Bonaparte, no 
es evidente que un solo hombre const i tuye en tal ca-
so toda la diferencia y que en renlidad solo contra 
este hombro se dirigen? 

Las potencias aliadas no t ienen derecho de mezclar, 
se en los asuntos de Francia . Cier tamente que no; 
ellas mismas declaran que no p re tenden arreglar las 
ins t i tuciones políticas de esta nación. Pero cuando los 
f ranceses , oprimidos por u n a facción, ven que vue l -
ve á ponerse á su f r en t e el enemigo del género huma-
no, el hombre q u e lia llevado el fuego y el hierro á 
todas las naciones de Europa, ¿no es tarán en su dere-
cho los soberanos si t r a t an de librarles del nuevo p e -
ligro que les amenaza? ¿Quién puede fiarse de las pa-
labras de Bonaparte? ¿ Q u i é n creerá sus ju ramentos? 
Por medio de sus protestas de paz nada mas quiere 
que ganar t iempo y r eun i r sus legiones. 

¿Por ventura puede convenir á la Franc ia ni á las 
naciones vecinas el dejar subsist ir en el centro del 
mundo civilizado un puñado d e militares per ju ros que 
dominando al ejército dispongan á su placer del ce-
tro de San Luis y lo den , y lo tomen según se lo s u -
giera su capr icho? ¡ Pues qué! ¿Podrá ser a r r ancado 
un soberano legítimo de en t re los brazos de su pueblo 
por u n a horda d e genizaros? ¡Pues q u é ! ¿Podrán t o -
dos los gobiernos verse á cada paso puestos en un nue-
vo pel igro , sin q u e les quepa el derecho de t ra tar de 
poner u n freno á semejan tes demasías? ¿Lo q u e sin el 
mayor inconveniente para Europa liacen los piratas de 
Argel podrán hacerlo los f ranceses sin i n c o n v e n i e n -
te para el orden social? ¿No deben tomarse contra las 
cos tumbres y los mamelucos del moderno Egipto tan-
tas precauciones como contra la peste que nos viene 
de ese país? ¿Consent i rán los soberanos d e Busia, Ale-
man ia , Inglaterra , España, Por tuga l , Sicilia, Suec iay 
Dinamarca en recibir , por derecho de ejemplo |a c o -
rona d e mano de s u s soldados? F ina lmente ¿podrán 
decidírselas naciones que aman las leyes y la l iber tad 
en poner estos b ienes bajo la protección del despot is-
mo militar? 

Si Bonapar te tuviese intenciones t an pacíficas c o -
mo sus ministros aseguran ¿estar íacometiendo sin ce-
sar actos de agresión contra las cortes extranjeras? 
Esfuérzase, a u n q u e en vano por hacer que los regi-
mientos suizos sean infieles á su patr ia; p romete me-
dia paga á los oficiales belgas que han dejado de ser 
subdi tos d e F r a n c i a ; insul ta al noble soberano que 
habiendo también sido probado por la desgrac ia , ha 
dispensado generosa acogida á su i lustre compañero 
de infor tunio. Bonapar te se jac ta de ser amado en 
Bélgica ; pero se engaña , le de tes tan . Sus quintas , 
su guardia de honor y sus persecuciones religiosas le 
h a n convert ido en objeto de horror para los habi tantes 
de esas hermosas provincias. 

Bien comprendo , S e ñ o r , cuan desgarrador es para 
vuestro corazon todo lo que acabo de decir . También 
nosotros part icipamos en estos momentos de vuestra 
régia t r is teza. No hay ni uno solo d e vuestros conse-
jeros , ni de vuestros ministros que no diera su vida 
para impedir la invasión de la F ranc ia . S e ñ o r , vos 
sois f rancés y nosotros también lo somos. Sensibles 
al honor de nues t ra patr ia , celosos de la gloria de las 
armas nacionales, admiradores del valor del e jérci to , 
desearíamos derramar en medio de sus batallones has-
ta la úl t ima gola de nuestra sangre para atraerles á 
la senda del d e b e r , ó para part icipar de sus t r iunfos 
legítimos. Vemos con el mas profundo dolor las cala-
midades que están prontas á caer sobre el país : no 
podemos ocultar q u e la Francia se halla en un i n m i -
n e n t e peligro: Dios ha vuelto á coger el azote que 
vuestras reales manos habían dejado caer al suelo: es 

cíe t emer que el rigor de su jus t ic ia esceda la g r a n -
deza de vues t ra miser icord ia! ¡Ah, Señor los e x -
t r an je ros respetando al descendiente dé los r eyes , al 
heredero de la buena fe de San Luis y de Lu i s XII, al 
oir vuestra voz salieron de Francia! lilas si los faccio-
sos que tiranizan á vuestros vasallos prolongasen su 
usurpación , si nada hacen vuestros angust iados vasa-
llos'para romper el yugo, vos mismo no seriáis dueño 
d e conjurar los males que t r ae consigo la presencia 
de un ejército extranjero. Por lo menos vues t ra regia 
solicitud se ha asegurado ya median te la fe de los tra-
tados de que no se hará guer ra mas que á u n solo hom-
bre . No os habéis descuidado en volar al socorro d e 
vuestro pueblo, y habéis ten ido el ar te d e convert ir 
en amigos generosos á los q u e de otro modo se h a -
brían presentado como enemigos implacables. 

111.—Cargos que se hacen al gobierno real. 

Acabamos de ver que el pr incipal medio de que 
Bonapar te se vale para establecer nuevamen te su po-
der es engañar á la Francia y á la Europa ; el segun-
do es calumniar al gobierno real . E n t r e los cargos que 
se hacen contra el gobierno de V. M. muchos se apo-
yan absolutamente en hechos falsos, gran par te de los 
res tan tes son absurdos y solo hay algunos que cons i -
derados ais ladamente y sin el con jun to de c i rcunstan-
cias t ienen alguna vis lumbre de verdad. 

Asegura Bonaparte que habiendo sido disipado el 
pa t r imonio rxtraordinar io por el gobierno real le pro-
m e t e reemplazarlo por bienes en F ranc ia que servirán 
de donativo de qu ien cor responda . 

El pat r imonio extraordinario y el privado represen-
tar ían poco mas ó menos la suma d e 480 millones. De 
esta s u m a total lian servido 150 ó i 57 millones del 
pa t r imonio ext raordinar io , y 100 del privado para 
pagar en el ú l t imo presupues to las deudas del E s -
tado, ó mas bien h a n sido dados para deducion de 
esas deudas . ¿ P e r o , es el r ey quien ha contraído esas 
deudas? El rev ¿es el desvastador del país, ó es el que 
reedifica el estado? 

Ciento c incuenta millones debidos por las potencias 
extránjeras en t raban en el cálculo de los 480 del p a -
t r imonio extraordinario. Los aliados pasaron á F r a n -
cia á buscar el desqui te de esos 150 millones: tampoco 
es el rey quien les proporcionó ese desqui te ; s u -
pues to que los extranjeros solo por causa de Bonapa r -
te pasaron á París . Hé aquí , pues mas de 100 millones 
del patr imonio extraordinario q u e necesar iamente han 
desaparecido y de los que vues t ro ministerio no puede 
ser responsable. 

Los 100 millones res tan tes del patr imonio ex t raor -
dinario se componían del emprés t i to de Sa jon ia , q u e 
asciende de J 3 á 17 mil lones; de 15 ó 20 sobre el 
Monte-Napoleon de Milan, de a lgunos otros sobre el 
Monte-Napoleon de Nápoles; de 110 acciones de c a -
nales ; de algunos millones sobre las salinas de P e c -
cais; üe algunas casas; de sumas debidas por la familia 
Bonapar te y por diversos pa r t i cu la res : los pagarés de 
los deudores en t re otros uno de Gerónimo Bonapar te 
por la suma de u n millón han quedado con los valores 
de que hemos hecho mérito en la caja del patr imonio 
extraordinario La única cant idad per tenec ien te al d o -
minio privado de que ha echado mano el gobierno 

k L u i e s u n ? . s u , I ? a d e o c h o millones en efectos so-
nre la plaza, aplicable á res tauraciones del Louvre de 
r . f 0 c t l e , S ' yi c o í f ; p r a d e "lo'unas casas en el Carrusel . 
l in f Í 0 C h ? " i 1 " 0 " 6 5 s o l ° s e h a b i a n gastado cuatro 
en la época de 20 de marzo . 
o í í n w d , ° d e l o s 4°cunientos que podrían dar á estos 
. ? ' C

a
l r , S " n f - ^ S a C , l l t u d r i 8 u r o s a puede suceder que se 

spnfn - v M a l 8 U n o s c r r o r e s e n e l resul tado que pre-
bendo a v . Al.; mas nunca podrán ser ni de considera-
ción, ni numerosos y basta ese resumen general para 

MISCELANEAS P O L Í T I C A S . 

patent izar la mala fe y des t ru i r las calumnias d e Bo-
napar te . 
. Por lo tocante al secuestro de los bienes de la f a m i -

lia de Bonapar te diremos q u e además de las razones 
de Estado m u y evidentes en la actualidad que ob l iga-
ban al ministerio á tomar p ron tamen te esa medida , 
hay además la de haberse descubierto que esa f a m i -
lia debia muchos millones á la F ranc ia : los pagarés de 
estas deudas existían en la caja del patr imonio e x -
t raordinar io , y representaban una cant idad tomada de 
dicho patr imonio. La confiscación d e bienes de los 
deudores ausentes era pues una consecuencia n e c e -
saria de las sumas que debían al Es tado. 

Para dirigirse s in duda á las pasiones de la ú l t ima 
clase del pueblo se ha supues to q u e los d iamantes de 
la corona eran propiedad del Es tado. 

Si a lguna cosa per tenece á los Borbones como h e -
rederos d e los Capetos y los Valois son esos d i a m a n -
tes comprados con su dinero y l lamados por esta c i r -
cuns tanc ia , joyas de la corona. El mas he rmoso de 
estos d iamantes el Regente, p resen ta en solo su n o m -
bre u n a prueba incontestable de per tenecer á u n a 
propiedad pa r t i cu la r . No hablo , s e ñ o r , del derecho 
que teneis , consagrado por la Constitución de poder 
tomar en t iempos de crisis toda med ida necesaria pa-
ra la salvación del Es tado : poner á cubier to las ri-
quezas q u e pueden caer en manos del enemigo es 
uno de los m a s imperiosos deberes del monarca. Le jos 
de poderse acr iminar á los minis t ros de V. M. por ha -
ber l ibrado de Bonaparte las propiedades del Estado, 
se les podr ía hacer el cargo de haber le de jado t re in ta 
millones en metálico y cuaren ta y dos en efectos. ¿ E n 
tales c i rcunstancias se habría olvidado Bonapar te de 
agotar el tesoro público y has ta de despo ja r el Ban-
co? ¿No trató su gobierno de l levar también los dia-
man te s de la corona el úl t imo a ñ o ? Bien se echa pues 
de ver que todos estos cargos son un tejido de absu r -
dos y objeto de desprecio. Al dejar vuestro minister io 
á Bonaparte se ten taydosmi l lones , podr ia ser acusado 
deexceso d e b u e n a f e ; m a s esas son-faltas en que incu r re 
la probidad y quedan absueltas por la conciencia. 

Se ha dicho que el gobierno real , faltando á la 
Constitución y á sus promesas había apremiado exce-
s ivamente á los compradores de bienes nacionales. 
Bonapar te ha nombrado u n a comision para que t ome 
conocimiento de esos supuestos delitos. ¿ Qué resulta-
do han producido sus investigaciones ? 

Dicen también que el gobierno real ha desconocido 
pinna del eiAreito! ; O m ó n lia siHnmns a r lmí r i -W la gloria del e jérc i to! ¿Quién ha sido mas admirador 

d e los guer re ros franceses q u e los Borbones? ¿ Q u i é n 
los ha recompensado mas nob lemente ? Séame lícito 
recordar , q u e en un escrito publ icado á la vista de 
v . M. , escri to que mereció el honor de su real a p r o -
bación, hablé de los sentimientos y de los t r iunfos del 
e jérci to con una justicia que al parecer excitó la gra-
t i tud del soldado ( I ) . ¿Tendremos q u e a r r epen t imos 
de aquellos elogios ? No c ier tamente : la infidelidad de 
a lgunos j e f e s y la debilidad de u n momento no pue-
den , s e ñ o r , borrar tanta gloria : los derechos del ho-
no r son imprescript ibles á pesar de las pasajeras f a l -
tas que puedan oscurecer su brillo. 

F i n a l m e n t e , señor , v iene la g raude acusación de 
despotismo. ¡ El despotismo de los Borbones! Es tas 
palabras parece que se excluyen m u t u a m e n t e . ¡ Y es 
Bonapar te el que acusa á Luis XVIII de despot ismo! 
Preciso es confiar m u c h o en la estupidez ó en la per-
versidad de los h o m b r e s para aven tura r tan groseras 
ca lumnias . Nada le cuesta al usurpador la mas audaz 
ment i ra , ni se avergüenza de caer en las mas eviden-
tes contradicciones; pues al mismo tiempo que repre-
senta el gobierno real como violento y t i ránico le 
acusa de incapaz y débil . 

¿ Seria t iránico el gobierno q u e tuvo tanto temor de 

I (1) Véanse las Peflexiones políticas. 
y* 



queb ran t a r las leyes q u e prefir ió exponerle á los ma-
yores peligros an tes que emplear una autor idad a r -
bi t rar ia para con tener á los conspiradores? ¿Ser ia 
t i ránico el gobierno que a rmado con la ley d é l a cen-
su ra , dejaba que so publ icaran contra él los esc r i tos 
mas sediciosos? 

¿Se han visto en el re inado d e Luis XVIII mas de 
setecientas personas re tenidas en las cárceles despues 
d e haber sido absueltas por dos t r i b u n a l e s , como s u -
cedía en t iempo de Bonapar te ? 

¿ H a anulado el rey alguna sentencia de los ju rados? 
; Ha sido arrestado el general Excelmans despues de 
haber le el t r ibunal declarado inocente? 

¡ C ó m o ! ¡Habé i s , s e ñ o r , perdonado no solo todas 
las f a l t a s , sino hasta todos los c r ímenes ! Despues de 
tantas desgracias , de t an dolorosos r e c u e r d o s , de 
tantos objetos de venganza habéis extendido un ge -
neroso olvido sobre todo! Habéis recibido en vuest ro 
palacio á los que os han servido, y á los que han c a u -
sado ofensas ; no habéis hecho distinción a lguna en t r e 
y el hijo inocente y el hijo a r r e p e n t i d o ; habéis r ea l i -
zado en toda su lat i tud y en toda su sencillez la i n -
t e resan te paráboladel hijo pródigo, ¡y aun se a t reven 
á hablar de la tiranía de los Borbolles! 

¡ Ah , s e ñ o r ! cuando el pueblo r eun ido ba jo v u e s -
tras ventanas la víspera de vuestra par t ida manifesta-
ba tan pronto con aclamaciones de amor , tan pronto 
con un silencio sepulc ra l , todo el afecto q u e profesa-
ba á su p a d r e ; cuando el paisanaje de Artois y de 
F l andes os seguia colmándoos de bendic iones , ¿ e r a 
por u n t i rano, por quien hacian tan amantes extremos? 
Leván tese á acusaros el hijo á quien hayáis privado de 
p a d r e , ó el c i u d a d a n o á quien l n y a i s despojado. ¿ S e 
a t reverá Bonaparte á lanzar ese re to á la F r a n c i a ? 

Empero , vuestros min is t ros , s e ñ o r , no eran h o m -
bres de buena f e ; querían des t ru i r la Const i tución. El 
nuevo gobierno de Francia empleando hasta los m e -
dios mas odiosos para a tacar a! gobierno real ha hecho 
regis t rar cu idadosamente todos los papeles dondecre ia 
poder encontrar un motivo de acusación. En una p a -
pelera secreta de la habitación de uno de vuestros 
minis t ros habia cartas q u e prometían revelar misterios 
impor tantes . Pero ¿ q u é es lo q u e han h e c h o saber al 
público aquel las car tas confidenciales , misteriosas y 
ocul tas que han tenido la torpeza de publicar (sabido 
es que también la pasión comete faltas, y q u e los per-
versos no son s iempre los mas diestros) ? No han r e -
velado aquellas cartas sino que vues t ros minis t ros , si 
bien discordes en a lgunos detalles , pensaban u n á n i -
m e m e n t e que no era posible reinar en Francia sino 
por la Constitución y con la Cons t i tuc ión , y que 
amando los f ranceses y quer iendo la l ibertad, era pre-
ciso aveni rse á las cos tumbres y opiniones del siglo. 

Si tuviéramos en nuestra mano los papeles secretos 
de Bonapar te es probable que hallaríamos en ellos r e -
velaciones de muy dist into género . 

Si, esta e s , señor , la ocasion de protestar del modo 
mas so l emne ; todos vuestros m in i s l r o s , todos los 
miembros d e vues t ro consejo es tán invio lablemente 
adher idos á los principios d e una sana l ibertad y de 
vos t oman el modelo de ese amor á las l eyes , de ese 
órden y de esa jus t i c ia , sin la que no hay felicidad 
para un pueblo. Séanos lícito, señor , el decíroslo con 
el respe to p ro fundo y sin límites que profesamos á 
v u e s t r a corona y á vuestras v i r tudes : nos hal lamos 
prontos á der ramar por vos hasta la ú l t ima gota de 
n u e s t r a sangre , á seguiros al ex t remo del m u n d o , y 
á tomar par te en las t r ibulaciones q u e el T o d o p o d e -
roso tenga á bien enviaros, porque c reemos an te Dios 
q u e mantendré is la Const i tución que habéis dado á 
vues t ro pueblo, porque creemos q u e el voto mas sin-
cero d e vuestra regia alma es la l i b e r t a d l e los f r a n -
ceses. S i n o hubiéramos creído esto, señor, cier to es 
quo hubiéramos muer to á vuestros p iésen del'ensa_de 
vuestra sagrada p e r s o n a , porque sois nues t ro señor 

r ey de nues t ros padres , y nues t ro lej í t imo soberano; 
pero en ta l caso no hubiéramos sido mas q u e soldados 
vuest ros , y nos hubiéramos abstenido d e tomar par te 
en vuestro consejo, ni ser vues t ros minis t ros . 

S e ñ o r , un rey que se presta á oir es te lenguaje 110 
es un t i rano, ni aquellos á quienes vuestra m a g n a n i -
midad consiente usar lotampoco son esclavos. Con igual 
s incer idad os confesaremos, señor, que vuestro minis-
terio ha podido incurr i r en a lgunas equivocaciones. 
¿Cuál es el gobierno establecida en medio de una i n -
vasión ex t ran je ra , en t re el choque d e tantos in te reses 
y el grito de t a n t a s pasiones q u e 110 haya cometido 
errores mas graves? El gobierno usurpador acaba de 
darnos u n a lección útil : no ha perdido un momento 
para separar de las prefec turas y de los t r ibunales á 
los que suponia enemigos de su autor idad ó i n d i f e -
ren tes á su causa ; ha creído sin duda que un m a g i s -
t rado que acaba de obrar por la mañana en un sentido 
no puede obrar por la t a rde en otro: no conviene poner 
á un hombre en t r e la vergüenza y el deber , d e m a n e -
ra que porsa lvarse de la una tenga que faltar al o t ro . 

Si el ministerio de V. M. no ha seguido r igu rosa -
m e n t e es te pr incipio, era para a tenerse mas es t r ic ta -
mente á la letra de vues t ras régias proclamas q u e por 

• u n a bondad infini ta promet ían á lodos los franceses 
'a conservación de sus puestos y honores . Asi es q u e 
110 falta de s incer idad , sino exceso de buena fe es lo 
q u e podr ia echarse en cara á vues t ros minis t ros . 

Evi ta r los excesos de Bonapar te , evi tar su .e jemplo 
de multiplicar demasiado los actos administrat ivos era 
un pensamiento sabio al par que ú t i l . Sin embargo en 
los ú l t imos veinte y cinco años les f ranceses se h a -
bían acos tumbrado al gobierno mas act ivo que j amás 
se haya visto en n ingún p u e b l o ; los minis t roses taban 
escribiendo sin ce sa r ; de todos los puntos par t ían 
ó r d e n e s : cada cual esperaba s iempre alguna cosa: el 
espectáculo , el actor y el público se renovaban á c a -
da ins tan te . Creen al parecer a lgunas personas q u e el 
detener súb i tamente los resortes despues d e un m o -
vimiento tan activo podr ia ser peligroso : seria, dicen 
estos tales; dejar en demasiada holgura á la malevo-
lenc ia , n u t r i r disgustos y provocar comparaciones 
inúti les. Acostumbrado el adminis t rador de segundo 
órden á ser dirigido hasta en las cosas mas comunes , 
no sabría qué part ido t o m a r , ni cómo mane ja r se . 
Acaso seria conveniente en un país como Francia en-
cantado hace tan to t iempo con los t r iunfos mil i tares 
administrar ráp idamente en el sentido de las i n s t i t u -
ciones civiles y pol í t icas , y ocuparse ostensiblemente 
de m a n u f a c t u r a s , comercio, ag r i cu l tu ra , le t ras y a r -
tes. Emprendiendo grandes obras, p romet iendo g r a n -
des recompensas; c «ced iendo bri l lantes distinciones 
al talento y estal leciendo premios y concursos públi-
cos se conseguiría dar otro giro á las cos tumbres , y 
otra dirección á los á n i m o s : el talento de un pr ínci -
p e esencia lmente predes t inado para el reinado de las 
ar tes derramaría sobre ellas un brillo inmorta l . Segu-
ros de hallar en HU rey el juez mas c o m p e t e n t e , el 
político uias hábil y el hombre de Estado mas instrui-
do los franceses no temer ían abrazar una nueva c a r -
rera : los tr iunfos de la paz les liarían olvidar las v i c -
torias marciales y al t rocar laurel por l au r e l , gloria 
por gloria, creerían no haber perdido nada. 

Vuestro min i s te r io , 110 obs tante su vigi lancia , su 
solici tud y su atención incesan te , 110 ha podido p r e -
veer lo q u e estaba fuera de los ( imites de su a lcance: 
a lgunas vanidades han chocado con algunas vanidades. 
Eií Franc ia es muy esencial tener el mayor cuidado 
d e ese amor propio tan peligroso y t an suscept ib le ; si 
se le satisface á poca costa, se le exaspera por poca 
ccsr., y de este mezqu ino origen pueden surg i r e s -
pantosas revoluciones. Mas los ministros, establecidos 
para dirigir los asuntos humanos , no s iempre pueden 
arreglar las pasiones d e los nombres , 

i En fin, señor ya os estabais disponiendo á coronar 

las inst i tuciones cuya base habíais pues to , esperando 
en vues t ra sabiduría el ins tante á propósito para la 
consumación d e vuestros planes. Sabíais que en pol í -
tica no conviene andar con prec ip i tac ión: os habíais 
tomado algún t iempo para tantear las cos tumbres , 
conocer el espíritu público y estudiar los cambios q u e 
la revolución y veinte y cinco años de t empes tades 
habian producido en el carácter nacional. Hallándoos 
suficientemente instruidos de todas es tas cosas os ha-
bíais designado una época para q u e principiara á ser 
hereditaria la dignidad de par : el minis ter io habr ía 
adquirido mas u n i d a d , los ministros hubieran sido 
miembros de ambas cámaras según el espíritu mismo 
d e la Constitución ; se habría presentado un p royec-
to de ley para que nadie pudiera ser miembro de la 
cámara de los diputados an tes de los cuarenta años, 
y para que los ciudadanos hubiesen ten ido una verda-
dera carrera política. Iba también á ocuparse el g o -
bierno de u n código penal para los delitos d e impren-
ta , con cuyo requisi to hubiera quedado la prensa e n -
te ramente libre : cuya libertad es inseparable de todo 
gobierno representat ivo. Por otra pa r t e se habia c o -
nocido también la inu t i l idad , ó mas bien el peligro 
de u n a censura que sin impedi r el delito hacia r e s -
ponsab le s á los minis t ros de las imprudenc ias de los 
periódicos. 

Dios en sus altos é insondables ju ic ios ha tenido á 
b ien suspender por un momento el raudal de bend i -
ciones que V. M. derramaba sobre sus vasallos. De 
aquellos Borbones que habían traído la felicidad á la 
patria desolada nada queda ya en Francia m a s q u e las 
cenizas de Luis XVI! Ellas son las q u e r e i n a n , señor , 
en vues t ra ausencia •' ellas os volverán el t rono por el 
sepulcro q u e vos les habéis devuelto. 

Mas ¡ q u é d e consuelos hay para el corazon de V. M. 
en medio d e t an tas amarguras ! El amor y los deseos 
de todo un pueblo os siguen y acompañan; por todas 
par tes se elevan al cielo plegarias por vuestra fe l ic i -
dad ; vuestra ausencia de un momento es u n a larga 
calamidad pública. Veo en to rno de su rey á los anti-
guos compañeros d e su in fo r tun io , á esos veteranos 
del dest ierro y la desgracia que vuelven puntuales á 
ocupar su p u e s t o ; veo á esos i lustres capitanes tan 
amados del ejército que j amás ha sido conducido por 
ellos mas que en dirección del honor , á esos v e r d a -
deros representantes del valor f rancés y de la fe mi -
litar. Otros mariscales que no han podidoseguir vues-
t ros pasos, han reusado violar los ju ramentos que os 
habian hecho , y esta lealtad les da tanta gloria en su 
reposo, como cuando t r iunfaban en los campos de ba-
talla. Una mul t i tud de genera les , coroneles, oficiales 
y soldados dejan las a r m a s q u e no pueden ya sostener 
en nombre de su r ey . Los guardias nacionales del rei-
no , á cuyo f ren te figuran los de Par í s expresan su do-
lor por el silencio de sus filas incompletas y des ier tas , 
y llaman con todos los votos de su alma al padre á 
quien custodiaban, al noble gefe q u e con vuestra per-
sona les habíais dado. En los empleos civiles y en la 
magis t ra tu ra V. M. ha encontrado también una m u l -
t i tud de vasallos leales q u e han hecho dimisión de sus 
dest inos, ó no han quer ido aceptar favores humil lan-
tes . No han faltado hombres que creyéndose olvidados 
habrian podido tener tentación de probar for tuna y 
sin embargo no se han separado de su d e b e r ; de ma'-
nera q u e bien puede decirse q u e en estos dias de 
prueba tanto el honor como la infamia han tenido sus 
t r iunfos y sus sorpresas . 

E n t r e vuestros min i s t ros , s e ñ o r , unos han tenido 
la felicidad de poder segui ros , y otros la de padecer 
ba jo la pesada mano d e Bonaparte. Los ge fe sde la ad-
ministración mas in s t ru idos , han imitado el ejemplo 
de los m i n i s t r o s : cuanto mas distinguidos son sus ta -
lentos tanto mas dichosos se consideran en consagrar-
los á V. M. y rehusarlos al usurpador . 

El clero no ha perdido la cos tumbre d e las pe r se -

cuciones : volviendo á cargar a legremente con su 
nueva c ruz , rehusa al impío aquella in teresante o r a -
cion que pide al cielo la felicidad del monarca . Las 
dos cámaras que conservaban con V. M. el sagrado 
depósito de la libertad p ú b l i c a , la han defendido d e -
nodadamente . Boma en t iempo de los Fabr ie ius h u -
biera mencionado con orgullo el nombre de u n c i u -
dadano tal como el pres idente de la cámara de los Di -
putados . Su proclama, y su protes ta con motivo d e las 
ins t rucc iones del d u q u e de Otranto , pe rmanece rán , 
señor , como un monumento d e vuest ro re inado y de 
los nobles sent imientos que sabéis inspirar . 

Añadamos , s e ñ o r , que vuestra familia acaba d e 
realzar con nueva gloria vuestra corona. Si MONSIEUR, 
vue- t ro digno h e r m a n o ; si monseñor el d u q u e de 
Berry , si monseñor el d u q u e de Orleans no han podi-
do por las penosas c i rcunstancias en que se hallaban 
presentar en combate una turba desa rmada , por lo 
menos en medio de las t raiciones y perfidias han de-
mostrado la elevación, el valor y la lealtad, na tu ia l e s 
á la sangre de los Borbones . ¿No parece q u e está u n o 
viendo y oyendo al Bearnés cuando monseñor el d u -
q u e de 'Be í ry , al salir de las puer tas de B e t h u n e , se 
precipi ta sobre un tropel de rebeldes , invitándoles á la 
lealtad ó al c o m b a t e , y hallándolos sordos á su voz, 
contesta á los q u e le aconsejaban que les hiciera o b -
je to de u n e jemplar castigo, diciendo. « ¿ C ó m o güe-
ras que descargue mi brazo contra unos hombres 
que no se dependen ? 

La lieróica empresa de monseñor el d u q u e de A n -
gulema figurará en t r e los bri l lantes hechos de armas 
de nues t ra historia. Sabiduría y audacia de p lan , a t re -
vimiento en la ejecución , todo se encuen t ra reunido 
en ella. El p r ínc ipe , separado has ta entonces de los 
campos de batalla por voluntad del destino , se p r e c i -
pita anhelante á recoger en medio del combate el lau-
rel q u e considera como una herencia pa t e rna , m a s í a 
traición det iene los pasos de un hijo d e la Franc ia 
allí mismo por donde facilitó el paso á Bonaparte . 
¡Que de calamidades hubiera monseñor el d u q u e de 
Angulema evitado á la patria si le hubiese sido pos i -
ble llegar hasta L y o n ! Cier to soldado rebelde que 
habia estado mirando á este príncipe en med io de la 
refr iega exclamó, admirando s u valor: «¡Siesto dura 
media hora mas no habrá otro remedio que gritar 
viva el reyl» 

¿ Y q u é d i remos de la defensa d e Burdeos por MA-
DAMA ? No, no es posible q u e fueran franceses los q u e 
han esgr imido sus a rmas contra la hi ja d e Luis XVI. 
¿Cómo? ¿ S e r á la huér fana del Temple , será la que 
tanto ha sufrido para nosotros y por nosotros , l a q u e 
acaba de ser arrojada á cañonazos de su t ierra natal? 
¡ Gran Dios! para poner en su lugar al asesino del 
duque de E n g h i e n , al t i rano de la Franc ia y al d e s o -
lador de la Europa! ¡ Las balas han silbado al rededor 
de u n a m u j e r , alrededor de la hi ja de Luis X V I ! Si 
vuelve á en t r a r en F ranc ia se le aplicarán los d e c r e -
tos contra los Borbones , es dec i r , que la a r ras t ra rán 
al cadalso de su padre y de su madre ! En medio de 
estos nuevos peligros su noble corazon ha campeado 
del mismo modo que allá en su juven tud primera bri-
lló en t re las turbas de asesines y verdugos. Hija de la 
Francia , he redera de E n r i q u e IV y de María Teresa , 
a l imentada con lágrimas y t r ibulac iones , acrisolada 
en los calabozos, en las persecuciones y los pel igros; 
¡ cuántos motivos no t iene d e habe r aprendido á d e s -
preciar la vida ! E11 prueba d e la reprobación del g o -
nierno de Bonapar te no quisiera mas q u e haber le 
dejado insul tar á la señora duquesa de Angulema; 
representar á esta señora besando las manos de los 
soldados pnra obligarles á pe rmanecer f ie les , llamarla 
mujer furiosa, cuando sus v i r t u d e s , sus desgracias y 
su valor excitaban la admiración de toda la t i e r r a , es 
lo mismo que condenarse al desprecio y á la e x e c r a -

i cion del género h u m a n o . 



IV. Espíritu del gobierno. 

Señor , los imperios se restablecen tanto por la me-
moria de las cosas pasadas como por el concurso de los 
hechos presentes. Los recuerdos que V. M. y su 
augusta familia han dejado en Francia , os preparan 
u n pronto regreso. Mas hay aun otras circunstancias 
que hacen inevitable la caida de Bonaparte. No hablo 
de la guerra extranjera capaz por sí sola de derribarlo; 
me refiero á los elementos de muer te que existen en 
su mismo gobierno, cuya naturaleza y espíritu voy á 
examinar al dar fin á este informe. 

Apenas, señor, quedó suspendido el reinado de las 
leyes por vuestra momentánea ret i rada , cuando se 
vieron amenazados vuestros pueblos por la alianza 
entre el despotismo y la demagogia : el usurpador les 
prometió una libertad de nueva especie. Habia de r e -
nacer esta l ibertad en el campo de Mayo con el gorro 
colorado y el tu rban te en la cabeza , con el sable del 
mameluco y el acha del revolucionario en la mano, 
rodeada de las sombras de los millares de víctimas 
sacrificadas en los cadalsos, en las campiñas abrasa-
doras de España y en los desiertos helados de Busia: 
el escabel de su t rono habia de ser el ensangrentado 
cadáver del duque de Enghien y su estandarte la ca-
beza de Luis XVI. 

Al volver á entrar en Francia Bonaparte conoció que 
por de pronto no podía reinar sino valiéndose de los 
principios que habían contribuido á precipitar su ca i -
da. Tanta era la libertad que el gobierno del rey 
habia establecido, que no era posible lanzarse en lo 
arbi trario sin producir u n a indignación general. El 
r e y , aun hallándose ausente obligaba al tirano á que 
t ra tara con respeto los derechos del pueblo; ¡magnífico 
homenaje tr ibutado á la legi t imidad! Por una par te el 
hombre á quien se le babia visto temblar bajo el pié 
de los comisionados extranjeros que le llevaron á la 
isla de E lba , ya no era á los ojos de la nación el ven-
cedor de Austerlit y de Marengo, n i podía ya dictar 
órdenes por el prestigio de la victoria. Contenido en 
sus desmanes por el nuevo giro de la opinion pública, 
se encontraba ademas con hombres dispuestos á d i s -
putar le cara á cara el poder. 

Estos hombres eran en primer lugar los que pueden 
llamarse republicanos de buena f e : los que libres de 
las cadenas del despotismo y de las leyes de la monar-
quía deseaban conservar aquella independencia r e p u -
bl icana, imposible en Francia , pero que por lo menos 
no merece llamarse sino u n noble error. En seguida 
venían aquellos furiosos que componían la ant igua 
facción de los jacobinos. Humillados de no haber sido 
mas que unos espías de la policía en t iempo del d é s -
pota , estaban resueltos á volver á ejercer por propia 
cuenta aquella l ibertad de crímenes cuyo usuf ruc to 
habían cedido á un tirano por espacio de quince años. 

Empero, n i los republicanos, ni los revolucionarios, 
n i los satélites de Bonaparte, no tenían por sí mismos 
bastante fuerza para establecer su poder por separado 
ó para subyugarse mutuamente . Amenazados al exte-
r ior por una formidable invas ión , acosados en lo inte-
rior por la opinion públ ica , comprendieron que si 
llegaban á dividirse su ru ina era inevitable. A fin de 
evitar el pel igro, aplazaron sus querel las , t rayendo 
para la común defensa, unos sus sistemas vqu imeras , 
y los otros su contingente de t e r r o r , de tiranía y de 
perversidad. Es probable que no entraron de buena 
fe en este pacto abominable, y que cada cual se p r o -
metió convertirlo en provecho suyo asi que pasara el 
pel igro, y que cada cual trató de lograr ant ic ipada-
men te la victoria. 

Desde los primeros dias pareció que la fuerza se 
declaraba por los independientes y que Bonaparte ha-
bia sido subyugado. Habiase visto efect ivamente en la 
precisión de llamar á los primeros puestos del Estado 
5 unos hombres que detestaba inter iormente : mucho 

le costó á su orgullo obedecer á los que habia conde-
nado á servirle ó á enmudecer . A principios del con -
sulado se vió has ta en el caso de fingir sentimientos 
que no tenia su corazon; mas poco á poco fue minan-
do por la base el edificio que habia levantado: á medi-
da que sus fuerzas crecían se iba desembarazando de 
algunos principios y de algunos hombres : el t r ibuna-
to f u e reducido á los últ imos t é rminos , y por ú l t imo 
se vió destruido. Bonaparte no conservó mas que dos 
cuerpos políticos subyugados por el terror : uno para 
a u e le facilitara oro y el otro para que pusiera á su 
disposición la sangre de la Francia . 

En la actualidad sigue el mismo camino : da un 
abrazo á la libertad pero es para ahogarla. La asam-
blea del campo de Mayo es su poderosa máquina. A 
beneficio de un espectáculo nuevo , y de escenas pre-
paradas con ant icipación, en cuyo artificio sobresale 
notablemente y en medio de los gritos délos soldados, 
espera conseguir u n levantamiento en masa , ó lo que 
es lo m i s m o , movilizar todos los guardias nacionales 
del reino : lo que él desea sobre todas las cosas es 
tener medios de conseguir la victoria , y cuando la 
habrá conseguido, arrojará la máscara , se burlará de 
la Constitución jurada y recobraráá la vez su carácter 
y el imperio. Hoy , es decir, antes de la victoria , los 
mamelucos son jacobinos; mañana, despues del triun-
fo , los jacobinos serán mamelucos : lo que en el m o -
mento del peligro es Espar ta , se convierte en Cons-
tantinopla cuando ya no hay que t emer . 

Es imposible que las personas de habilidad de que 
Bonaparte se ha rodeado, no hayan adivinado su 
pensamiento. ¿ Mas cómo han de préveerlo ? Por un 
lado no quisieran tener por señor á un t i rano; por 
otro le necesitan como general ; temen sus victorias y 
sin embargo las neces i t an , porque han de batallar 
contra toda la Europa, y Bonaparte es el único que 
puede capitanearlos. En esta situación desesperada, 
teniendo que enlazarse con el usurpador por la fuerza 
de los acontecimientos, concibieron la esperanza de 
atarlo de un modo que no pudiera volverse contra 
ellos cuando la guerra le hubiera dado fuerzas. Yol -
vieron por lo tanto á incurrir en el mismo error en 
que cayeron al principio del consulado, creyendo 
dominar á Bonaparte por el ascendiente de una repú-
blica , aunque otra vez se expusieran al desengaño de 
la experiencia. Llenos de esta idea dejaron desplegar 
las guerrillas de la revolución : aparecieron los gorros 
color idos : se volvió á oir la Marsellesa: organizóse 
en París u n club que estaba en correspondencia y lo 
está aun con otros de las provincias , anuncióse la 
reaparición del Diario de los patriotas, y se olvida-
ron que el pueblo estaba cansado . y que eñ la actuali-
dad todo propende al reposo, asi como en 1793 todo 
propendía al movimiento : no siendo ya la expresión 
de uua opinion real las declamaciones, las formas y 
las demostraciones revolucionarias que se volvían ií 
reproduci r , no son ya mas que la asquerosa parodia 
de un espantoso drama. ¿ Qué confianza pueden i n s -
pirar hoy los hombres de 1793? ¿No se sabe ya lo que 
ellos entienden por l ibe r tad , igualdad y derechos del 
hombre?¿Serán mas s inceros , mas prudentes., t e n -
drán mas moralidad despues de haber sido c r imina-
les , que antes de serlo? ¿Serán capaces de todas las 
v i r t udes , solo porque se han mantenido con todos los 
excesos? No se abdica el crimen con tanta facilidad 
como u n a corona; la frente que una vez ha ceñido el 
horrendo diadema, conserva e ternamente la cicatriz. 

Sin embargo , s eñor , en Francia los partidos no se 
detienen por estas consideraciones. Para ellos no se 
trata de saber lo que es posible que suceda en el po r -
venir , sino de obedecer al impulso del momento : asi 
es que algunos se lisonjeaban aun con el proyecto de 
una Constitución republicana. Parece que se habia 
concebido el pensamiento de hacer descender á Bo-
naparte del alto rango de emperador á la modesta 
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condicion de generalísimo ó de presidente de la r e p ú -
blica. ¡Justo castigo de su orgullo! No habría salido 
de Elba con todos sus .proyectos de ambición, de 
grandeza y dinastía mas que para humillar su p ú r p u -
ra sus haces , sus águilas y sus victorias ante unos 
insolentes ciudadanos. El gorro colorado ensenó a 
Bonaparte el modo de llevar corona , ¿el gorro colo-
rado con que en la actualidad recargan sus bustos, le 
anunciará tal vez nuevos diademas ?" No , es una vida 
que va llegando á su té rmino, es el círculo que va á 
juntar sus extremos. . . la fortuna no se reitera. 

Los republicanos contaban con la victoria : todo al 
parecer halagaba sus planes. Háblabase de colocar al 
príncipe de Canino en el ministerio del Inter ior , al 
teniente general conde Carnót en el ministerio de la 
Guerra y al conde Merlin en el de la Justicia. Bona-
pa r t e , abatido en apar iencia , no se oponía á los m o -

l i m i e n t o s revolucionarios, que en último resultado 
servían para suministrarle hombres para el ejército. 
Dejaba que los folletos le hicieran guerra : p red icá-
banle , tu teándole , libertad é igualdad, y él la oia con 
semblante dócil y contrito. Mas desenredándose re-
pent inamente de'los lazos con qúe creían tenerlo s u -
j e t o , dió al traste con las barreras republicanas y 
proclamó por su propia autoridad, no una Constitu-
ción , sino el Acta adiccional á las Constituciones del 
imperio. Los ciudadanos serán llamados á dar su voto 
jor lo tocante á esta acta en los registros abiertos en 
as secretarías dé las diversas administraciones, y toda 

la obra de la asamblea del campo de Mayo se reducirá 
al escrutinio de estos votos. 

Bonaparte con esta publicación gana en dos puntos 
esenciales : suponiendo desde luego que nada se ha 
destruido en lo que él llama sus constituciones, con-
sidera el imperio como si en realidad existiera y evita 
contestaciones acerca de su título y reelección. En 
seguida se coloca fuera del alcance de aquella a s am-
blea , pues sustrae el Acta adicional á la aprobación 
de los e lec tores , vedándoles de hecho toda discusión 
política. De modo que esta asamblea, á la que se le 
adjudicará acaso el derecho de votar la muer te de dos 
millones de f ranceses , no será dueña de expedir el 
decreto de su libertad. 

Por lo demás, s eñor , la nueva Constitución de Bo-
naparte no es mas que u n homenaje t r ibutado á vues-
t ra sabidur ía , pues con pequeñas diferencias no es 
mas que la Carta const i tucional , solo que Bonaparte 
con su acostumbrada petulancia ha prometido an t ic i -
padamente las mejoras y arreglos que vuestra pruden-
cia meditaba. ¡Quesim'plicidad seria creer ques i nada 
temiera de Europa Bonaparte respetaría todo lo que 
promete eu su Acta adicional; que dejara en completa 
l ibertad á la p rensa ; que no desterrara ni mandara 
pasar por las armas á n a d i e ! Lo mismo que sucedió 
con el t r i buna to , con el Senado y con el cuerpo legis-
lativo , sucedería con las cámaras de los Pares y de 
los Diputados. 

Vemos , s e ñ o r , en el considerando del Acta a d i -
cional que Bonaparte al ocuparse de una gran confe-
deración europea (es dec i r , de la conquista de los 
Estados vecinos) habia aplazado dar libertad á la 
Francia . 

Sucedió la pequeña desgracia de que cuatro ó cinco 
millones de franceses muertos por el sistema federati-
vo no pudieron gozar la libertad que Bonaparte r e -
servaba para las generaciones presentes. ¿ Qué dirán 
hoy los que llevaban á mal que V. M . , intitulado rey 
por la gracia de Dios , guardara la iniciativa de las 
leyes y se reservara el espacio de un año para pur i f i -
car los tr ibunales y el nombramiento de los jueces 
vitalicios? El Acta adicional conserva esas mismas 
medidas. ¿ Qué dirán los que se atrevieron á criticar 
que el rey hubiese dado por su propia autoridad la 
Constitución en vez de haberla recibido del pueblo? 
Bonaparte ha hecho lo mismo.—Pero somete la Cons-
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t i tucion á que sea aprobada de la nac ión! ¿A quién 
la somete? A unos ciudadanos que irán á inscribir su 
nombre en el registro de una municipalidad. Si estos 
votos son poco numerosos , si se manifiestan contra-
rios al Acta adicional , ¿ qué caso se hará de s e m e -
jante oposicion? ¿ Quién comprobará las f i rmas? ¿No 
habrá un medio de poner en las listas tantas como se 
quiera ? ¿ Quién se atreverá á reclamar? ¿Cómo podrá 
la asamblea del campo de Mayo asegurarse dé la buena 
fe de los alcaldes y de los subprefectos que han r eco -
gido los votos, mayormente despues que los comisio-
nados extraordinarios habrán renovado aquellos e m -
pleos desde un extremo al otro de la nación? Si a lguna 
cosa pudiera parecerse al consentimiento del pueblo 
¿no seria el de los colegios electorales en el campo de 
Mayo ? ¿ Por qué pues se veda á los electores hacer 
este examen ? Mas ¿ para qué he de gastar tiempo en 
tan inútil exámen? Discurría yo sobre este particular 
como si fuera un asunto en que debieran intervenir 
la regular idad, el pudor y la buena fe , sin acordarme 
que la aceptación del Acta está pre juzgada ya por 
medio de un decre to , y su promulgación está m a n -
dada hacer con anticipación. 

En el Acta adicional nada se echa de ver relativo á 
la abolicion de la confiscación de bienes; se ve que la 
propiedad no es una condicion necesaria para ser ele-
gido miembro de la cámara de los representantes; 
que el ejército es llamado á dar su voto; que no se 
hace mención de las antiguas constituciones y los se -
na to-consul tos , que vienen á quedar como unas a r -
mas secretas en los arsenales de la t i rania . 

Hé aquí lo que es Bonaparte: se reserva la confis-
cación de bienes; confia á los no propietarios la d e -
fensa de la propiedad; establece las bases de u n go-
bierno mi l i t a r , y oculta sus designios en el caos de 
sus leyes. ¿ Pueden los que aman s inceramente las 
ideas liberales soportar hechos tan monstruosos? ¿Es 
por ventura todo eso mas que un plan de irrisión y de 
impudencia? ¿Es mas que reconocer y burlarse á un 
mismo tiempo de un pr incipio , admitir y ridiculizar 
la soberanía del pueblo? ¿No es proseguir como siem-
pre , jactándose de la misma a s tuc i a , de la misma 
perfidia y de la misma dominación de carácter? 

¿Me atreveré á hablar al rey del úl t imo artículo del 
Acta adicional? El pueblo francés cede por este a r -
ticulo todos sus derechos al usurpador , excepto el de 
poder levantar el destierro á los Borbones: luego si 
Bonaparte quisiera abrir las puer tas de Francia á V . M. 
no podría hacerlo ; y si por otra par te el pueblo qui -
siera restituiros vuestra corona , también seria impo-
sible, porque Bonaparte en vir tud de las insti tuciones 
imperiales , es el que únicamente tiene derecho de 
reunir el pueblo. Si hubieran podido caber dudas 
acerca de los sentimientos de la nac ión , este art ículo 
pondría en evidencia la verdad; las malas conciencias 
se hacen traición á sí mismas; el exceso de precaución 
da testimonio del exceso de miedo; prohibir al pueblo 
francés el derecho de volver á l lamar á su rey , es de-
mostrar q u e desea llamarlo. 

Sin embargo, Bonaparte se ha enredado en sus 
propios lazos: el Acta adicional le será fatal. Si este 
acta llega á observarse, su cumplimiento ofrece en su 
conjunto libertad bastante para derribar el t i rano; si 
sucede lo contrario, el tirano acabará de hacerse abo-
minable. Ademas Bonaparte pierde de una vez por 
medio del Acta el favor de los republicanos y la fuerza 
revolucionaria del jacobinismo: los demagogos no 
quieren que se establezca la dignidad de par, ni las 
dos cámaras : lo que ellos desean ante todo es la l i -
bertad absoluta, y á esas nuevas instituciones de Bo-
naparte preferirían hasta su antiguo despotismo: aquel 
yugo por lo menos pesaba igualmente sobre todos. 
Finalmente , no siendo el Acta adicional nada mas que 
la Constitución, puede p regun ta r se ; ¿qué es lo que 
habrán ganado los franceses con el regreso del u s u r -



pador? Van á sostener n u e v a m e n t e u n a guer ra c rue l , 
exponer su patria á u n a segunda invasión para Ob-
t e n e r prec isamente lo que obtenían bajo el rey l eg í -
t imo con p a z , con felicidad y consideración? ¿No se 
e n c u e n t r a n poco mas ó menos en la misma si tuación 
q u e los aliados por lo tocan te al t ra tado de Par í s : 
Estos decían á Bonapa r t e : «queremos el t ratado de 
Pa r í s , pero lo queremos sin t í ; porque otro cualquiera 
nos cumpl i rá todas sus condiciones , y tú no c u m -
plirás n i n g u n a . » 

Los f ranceses dirán á B o n a p a r t e : Queremos la 
Const i tuc ión, pero qo la queremos sino con el rey ; 
po rque es te la cumplirá fielmente, y tú t e darías prisa 
á violarla.» De modo, q u e por donde quiera que se 
d i r i ja Bonaparte , sea t i rano , sea jacobino, sea cons t i -
tuc iona l , por todas partes se vendrá á parar en q u e 
sus t r iunfos son der ro tas , y q u e su despo t i smo , s u s 
violencias y sus as tucias v i e n e n , señor , á estrellarse 
con t r a vues t ra au to r idad l e g a l , vues t ra cons tan te 
moderac ión , y vues t ra perfec ta sinceridad: 

No hay mas salvación q u e con el rey : la Europa 
conoce su fe, su lealtad y su sabiduría: los aliados no 
p u e d e n encont rar garant ía sino en su t rono y en su 
pa labra . Sois, señor , el heredero natural de todos los 
poderes usurpados en vuest ro reino. En Franc ia no 
s e harán mas revoluciones q u e por vos. V. M. ademas 
d e sus derechos , t i ene u n a inmensa ventaja sobre sus 
enemigos : su gobierno es el ún ico que desde hace 
ve in te y cinco años ha parecido razonable á todos: el 
único que consagrando los principios de u n a l iber tad 
racional , lia dado lo q u e la revolución no h i zo , n i 
h a c e mas que p rome te r . Señor , por el ensayo q u e se 
ha hecho de vues t ras v i r t u d e s , se ha conocido q u e 
sois el monarca que conviene mas á la nación, y que 
el_orden de cosas establecido podia subsist i r . Algunos 
años habrían bastado para acabar de perfecionarlo, 
p u e s en su seno llevaba todos los principios de d u r a -
c ión , y no ha sido momen táneamen te suspendido sino 
po r el único incidente que podia de tener su cu r so . 

Mas ya vuelve todo á prepararse para el pronto res-
tablecimiento del t rono. La nación empieza á desper tar 
de su sorpresa , las ilusiones se desvanecen y la verdad 
campea por do qu ie ra . Encuén t ra se cada cual eon 
asombro bajo el re inado del te r ror y la g u e r r a , p r e -
gun tándose si despues de tantos año"s d e s u f r i m e n t o s , 
d e sangre y de a t roc idades , ha de volver á renovarse 
la revolución. Los f ranceses se encuen t r an por se-
g u n d a vez aislados en medio de la E u r o p a , y s e p a -
rados del mundo como hombres plagados de u n a e n -
fe rmedad contagiosa. Las puer tas de su hermosa pa -
t r ia ab ier tas por el r ey á la mul t i t ud d e v ia je ros , se 
han vuelto á cerrar repen t inamente . La Europa guarda 
si lencio, y en medio de la calma a ter radora r e suenan 
los pasos de un millón de enemigos q u e de todas par-
tes v a n avanzando hácia las f ronteras de F ranc i a . 

Los ciudadanos llenos d e alarma vuelven la vista 
hácia el r e y , invocando su auxilio , y este silencio 
un ido al de todo el mundo civilizado, parece p r e c u r -
sor d e ' u n a ter r ib le catás t rofe . Hasta los mismos sol -
dados se llenan de estupor y p r e g u n t a n : ¿ q u é se ha 
hecho de la hija de los Césares, qué se han hecho los 
despojos q u e les habían ofrecido? El ejército cuen t a 
ya un gran número d e deser tores: los oficiales se r e -
t i ran : la guardia misma aparece t r is te y desalentada: el 
tesoro se halla exhausto, los setenta y dos millones que 
en él quedebanse han disipado ya. Muchos depar tamen-
tos se niegan á pagar la contr ibución y no quieren s u -
min is t ra r soldados. Las provincias del Oeste y el M e -
diodía no están en te ramen te pacíficas, y solo esperan 
u n a señal para correr á las armas. La 'debi l idad d e 
Bonapar te crece en proporcion q u e la fuerza del rey 
se aumen ta . El paralelo de lo que era la nación hace 
un mes y d e su actual es tado, alarma á todo el m u n d o 
y hace que el pensamiento retroceda con dolor hácia 
los bienes perdidos. 

En 28 de febrero últ imo (1) la Franc ia estaba eil 
paz eon todas las nac iones : su comercio empezaba á 
florecer, sus colonias se iban res tableciendo; sus deu -
das iban saldándose , y las her idas se cicatrizaban en 
tan to que la nación volvia á adquir i r en la balanza 
política de Europa su preponderancia y útil au tor idad . 
Nunca habia tenido mejores leyes , nunca había g o -
zado de mas t ranqui l idad: iba surgiendo d ichosa , re-
juvenec ida y bril lante de entre sus ru inas y de en t r e 
sus t u m b a s . Diez meses d e ü n a res t au rac ión llevada 
á cabo en medio de todo género de obstáculos habian 
bas tado á Luis XVÍI1 para producir todas esas m a -
ravillas. 

En 1.° de marzo (2) la Franc ia t iene que ponerse 
en guer ra con todo el m u n d o , al paso q u e se convier te 
en objeto de odio y de recelo universal . Siente rugir 
en su seno las facciones que anter iormente la d e s -
garraron; ve q u e sus hi jos van á ser n u e v a m e n t e a r -
ras t rados á la carnicería de los combates : sus leyes 
quedan des t ru idas , sus propiedades son t ras tornadas . 
Encorbada bajo un duplicado despotismo, ya no con-
serva de su restauración mas q u e el dolor de haberla 
perdido, ni de su libertad mas que una sombra . Hé 
aquí las maravil las consumadas en solo un m o m e n t o 
por Bonapa r t e : veinte y cuat ro horas separan taníos 
b ienes y tantos males . 

Volvereis á presentaros , s eño r , y con vos renacerá 
la felicidad en la amada patr ia. Vuestros vasallos verán 
el abismo á que han sido ar ras t rados por algunos f a c -
ciosos, y se darán prisa á salir de é l : correrán á p o -
nerse bajo vueslra protección; unos para rec ibi r la 
recompensa deb ida á su fidelidad , los otros para i m -
plorar vuestra misericordia, cuyos tesoros no les habrá 
sido posible ago ta r . Inocentes y culpables t o d o s , s e -
ñor , hallarán su salvación arrojándose á vues t ros bra-
zos y á vuestros piés. 

Mas en tan to que m e esfuerzo en presentar á V. M. 
el cuadro del in ter ior de la Franc ia , varían las escenas 
de manera q u e ya no es el mi smo: mañana seguirá 
variando aun . Por rapidez que yo emplee en el d i -
seño, no m e será dado seguir los movimientos con-
vulsivos de un hombre agi tado por sus propias p a -
siones y por las que tan insensa tamente ha provocado . 
He dicho á V. M. que Bonapar te ha conseguido u n a 
victoria sobre el partido republ icano , y e s t e par t ido 
acaba de vencerlo á su vez. La publicación del Acta 
adicional l e b a qui tado, como ya lo habíamos previsto, 
el resto de sus cómplices . Atacado por todas par tes 
t i e n e ' q u e re t roceder : re t i ra á los comisionados e x -
traordinarios la facul tad de nombra r alcaldes de las 
munic ipa l idades , y devuelve este nombramien to al 
pueblo, espantado de la mul t i tud de votos negat ivos , 
abandona la d ic taduray convócala cámara de los repre-
sentantes en vir tud del Acta adicional q u e aun no h a 
llegado á aceptarse . De manera que er rando de escollo 
en escollo, se replega de mil maneras para eludir sus 
compromisos y r e t e n e r el poder que se le escapa, 
apenas sale d e un peligro , tropieza con otro nuevo . 
¿Se atreverá es te soberano de un día á inst i tuir h e -
reditaria la d ignidad de par? ¿Cómo gohernará sus dos 
cámaras q u e se ve en la necesidad de convocar? ¿Ma-
ni fes tarán una obediencia pasiva á sus órdenes? ¿No 
elevarán su voz? ¿No t ra tarán de salvar la pa t r ia? 
¿qué clase de relaciones serán las de estas dos cá -
maras con la asamblea del campo de Mayo compues ta 
de 30 ,000 electores? ¿No se creerá superior á esa 
cámara de represen tan tes q u e han sido elegidos por 
ella misma , y se atr ibuirá la verdadera represen tac ión 
nacional? No es dado á la inte l igencia h u m a n a p r o -
veer lo que resul tará de semejan te caos; esos cambios 
súbi tos y esa extraña confusion de todas las cosas 
anunc i an u n a especie d e agonía del despotismo; la t i -

(1) 1815. 
(2) 1815. 

ranía, aunque gastada y en su ocaso, conserva el ins-
t in to del mal , mas ya parece q u e par te de sus fuerzas 
la han abandonado. Diríase en electo que Bonapar te , 
j ugue te de cuanto le r o d e a , no toma ya consejo mas 
q u e del momento como si fuese esclavo de aquel d e s -
tino que al parecer dependía en otros t iempos de su 
voluntad . En París r e ina el desorden asi como en las 
provincias la anarquía : las autor idades civiles y mili-
tares luchan en t r e sí. En unas pa r t e s resuenan ame-
nazas de incendiar los palacios y degollar el c le ro , y 
en otras enarbolan la bandera blanca y se oye gri tar 
¡viva el rey! Sin embargo , en medio de ese tumul to 
el t iempo marcha y los acontec imientos se prec ip i tan . 
La Europa entera se halla ya en las f ronteras d e 
Francia: cada pueblo ocupa ya su puesto en ese e j é r -
cito de las nac iones , 'y no espera m a s que la -seña l . 
¿Qué hará el autor de t an tas calamidades? Si a b a n -
dona la capital , ¿se m a n t e n d r á t r anqu i la? ¿Si no va á 
uni rse á sus soldados, combatirán sin él? ¿Puede v a -
riar de sue r te por una victoria? No: solamente podria 
re tardar la caida. ¿ P u e d e por otra pa r t e prometerse 
una victor ia? El cielo ha dictado la sentencia : la v i c -
toria se ha d e c l a r a d o , Bonapar te ha sido ya vencido 
en la persona de Mura t : han apelado ya á las pasiones 
de los pueblos de I tal ia , y estos pueblos han con te s -
tado con un gr i to de lealtad. ¡ Ojalá los franceses 
imi ten es te e jemplo! ¡Ojalá en t r eguen esa calamidad 
de l a t i e r r a á la just icia del cielo! ¡Ah señor! confiemos 
en que el Dios de las batallas desarmado por los r u e -
gos del h i jo d e San Luis , economizará la sangre d e 
esta desgraciada nac ión . Vos , señor , conservareis á 
la Francia para dicha suya ese res to d e sangre q u e 
ha prodigado demasiado para su gloria: á la sombra de 
la bandera blanca los pueblos gozarán finalmente 
del reposo porque suspiran y que tan caro les cuesta. 

D E L A Ú L T I M A D E C L A R A C I O N 

DEL CONGRESO. 

Gante i de junio de 1815. 

LA declaración dada por el congreso d e Viena con 
fecha 12 de mayo de 1815 , hace tanto honor á los 
plenipotenciarios q u e la f i rmaron, como á los s o b e -
ranos de qu ienes cons t i tuye , por decirlo así, la ú l t ima 
profesion de fe. 

'Nada mas claro ni t e r m i n a n t e que el modo con q u e 
se p lantearon y resolvieron las t r e s cuestiones en el 
informe de la comision, inser tado en el proceso verbal. 
En efecto, el suceso de la invasión de Bonaparte es 
un hecho y no un derecho; el suceso no puede a l terar 
en nada el espír i tu de la declaración de 13 de marzo. 
Esta v e r d a d , limitada de propósito en la solucion de 
la primera cues t i ón , seria susceptible de latas exp la -
naciones. 

Sostener por ejemplo q u e la Europa , cuyo derecho 
de atacar á Bonapar te cuando andaba e r r an te por las 
mon tañas del Delfinado, era ev idente , no lo había de 
ser para armarse con t ra el mismo Bonaparte cuan-
do ha vuelto á usu rpa r el t rono de Francia ¿no seria 
un verdadero absurdo? 

La declaración de 13 de marzo preveía y suponía 
ev identemente el suceso ; d e lo con t ra r io , hubiera 
sido r i d i cu l a : no se, manda poner en movimiento á 
un millón de soldados para batir á 1,200 hombres . 
¿Podia Bonaparte emprender la conquista de u n gran 
reino con algunos parciales , sin contar con el apoyo 
de una espantosa conspiración? El conocimiento del 
carácter del usurpador debia confirmar esta opinion 
en los principes reunidos en Viena: Napoleon no es 
un guerrillero q u e al f ren te de unos pocos hombres 
se en t re t iene en t re bosques y rocas : su fuerza y su 
audacia se desarrollan agitando las masas y poniendo 
en juego recursos inmensos . Habian, pues , los s o b e -

ranos previsto el peligro con m u c h o discernimiento. 
El emperador d e B u s i a supo el 3 de marzo á las dos 
de la t a rde que Napoleon se habia fugado de la isla de 
Elba, y de allí á tres horas partió un correo para P e -
tersburgo m a n d a n d o á la guardia imperial rusa p o -
nerse-en m a r c h a : los demás soberanos expidieron 
también correos á los minis t ros y gobernadores de 
sus Estados: en menos de una semana se comunicaron 
ó rdenes á todos los ejércitos d e Europa : no era , pues , 
volvemos á r epe t i r l o , contra 1 ,200 hombres q u e un 
solo puente cor tado podia de tener en los desfiladeros 
de Gap, con t ra qu i enes se desplegaba tanta previs ión , 
tanta fuerza y tanta act ividad. 

La segunda cuestión del proceso verbal se refiere 
al tratado de Par ís q u e Bonapar te ofrece sancionar , 
afectando sin embargo llamarlo t ra tado vergonzoso. 
El congreso responde con razón y conformándose con 
la declaración de 31 de marzo de 1814, q u e Bonapar-
t e si losal iadosle hub ie ran concedido la paz, no habría 
obtenido las condiciones favorables de aquel trata-
do. Hubiéransele exigido garant ías que no se pidieron 
á Luis XVIII. Le hubieran obligado á paga r ' con t r i bu -
ciones, y á ceder provincias. Su palabra no hubiera 
bastado para l ibrar como por encanto la F ranc ia de 
400 ,000 ext ra jeres . ¿ S e at rever ía nad ie á sos tener 
que la política no debe hacer en t r a r en sus motivos y 
en sus consideraciones el carác te r moral de los gefes 
d é l a s nac iones? La Inglaterra sometió al juicio de 
San Luis la decisión d e las graves cuest iones q u e no 
quiso encomenda r á la decisión de un g e f e d e l a Liga. 
Si en nuestros dias ha quedado la Francia expuesta, á 
la conquis ta , nadie t iene la culpa mas q u e Bonapar te ; 
si la Francia ha salido ilesa de las manos del enemigo 
á nadie se lo debe m a s q u e á Lu i s XVIII. La Francia 
tal vez habría podido quedarse con su t i rano por m e -
dio de un t ra tado de P a r í s , pero conservando su es-
c lavi tud, hubiera perdido sus provincias y su honor . 

D i c e n n o s q u e Bonapar te ha cambiado mucho . No, 
no es posible q u e qu ien ha nacido privado d e s e n s i -
bilidad, que quien se halla embriagado del poder a b -
soluto cambie á los 45 años d e edád y en el breve 
espacio de ocho meses . Bonaparte , ar ras t rado por los 
comisionados á la isla de E l b a , ocul tándose bajo sus 
piés para l ibrarse d e la venganza de los pueb los , no 
puede haber sido rehabil i tado por la d e s g r a c i a , sino 
degradado por la i n f amia : nada hay que esperar de él . 

Luego es cierto que la Fr anciano ha tenido ningu-
na razón de quejarse del tratado de París que 
lejos de eso esté tratado era un beneficio inmenso 
•para un país reducido por el delirio ae su gefe á la 
situación mas deplorable (1). El mariscal Nev en su 
carta del 5 de abril de 1814, dirigida al conde de Ta-
lleyrand confiesa q u e Bonapar te conocía el pel igro de 
aquella s i tuación : Convencido, dice el mariscal de la 
situación en que él (Bonaparte) ha puesto á la Fran-
cia y de la imposibilidad en que se encuentra de sal-
varla por si mismo, parece haberse resignado y con • 
sentir en la abdicación absoluta y sin ninguna res-
tricción. 

¡ Efect ivamente en | j t ié abismo no habia sumergido 
á la F r a n c i a ! 

Guando se celebraron los convenios de 2 3 de abril 
de 1814, no faltaron algunos ánimos prevenidos , que 
olvidándose de la situación de la Franc ia , man i f e s t a -
ron no aprobarlos en todas sus par tes : estos tales 
daban sin condiciones según d i cen , á los aliados las 
plazas de Alemania guarnec idas aun por t ropas fran-
cesas. ¡ P u e s q u é ! ¿ P a r í s , Burdeos , Tolosa y Lyon, 
no valen tan to como Dan tz ig , Hamburgo , Torgau y 
Anveres ? Era dar sin condiciones es tas ú l t imas c i u -
dades el hacerlas objeto d e semejante c a m b i o , y el 
conseguir á tal precio la re t i rada de los a l iados! 
En 23 de abril de 1814 los e jérc i tos ex t ran je ros o c u -

(1) Extracto del proceso verbal de 6 de mayo. 



paban la F r a n c i a desde los Pir ineos occidentales has-
ta la Gironda, desde los Alpes hasta el B h o n e , d e s d e 
el Hhin has t a el Soire ; cuaren ta d e p a r t a m e n t o s , es 
decir casi la mi tad del r e i no es taban invadidos: cien 
mil pris ioneros repart idos en las provincias , donde 
los aliados no habían pene t rado a u n , amenazaban añ-

era la si tuación de la F r a n c i a ! Cada dia es veia s u - ¡ medio de tantas calamidades presentes y de tantos 
cumbi r alguna de las plazas que esta nación conser- ¡ temores para el porvenir , ¿ q u é es lo que 'e l gobierno 
vaha aun sobre el O d e r , el W e s e r , el Elba y el Vistu- provisional podia ex ig i r? ¿ Q u é fuerzas hubiera opues-
la, y asi que las t ropas que habian bloqueado estas to á los aliados en el caso de haber dado oidos mas 
plazas, daban cima á la rend ic ión , emprendían sin bien á la ambición q u e á la j u s t i c i a , ó en el supuesto 
descanso la marcha hacia la desgraciada Francia . En de haber prefer ido los aliados su engrandecimiento á 

men ta r con su número las lilas de sus compatriotas: 
cua t roc ien tos mil extranjeros sobre el terri torio de la 
F r a n c i a ; las reservas de los r u sos , de los austríacos, 
d e los p rus ianos y de los a lemanes prontas á pasar el 
fihiri. Los suecos" y les daneses pues tos y a en marcha 
para reun i r se á esa inundación de enemigos ¡ Tal 

ÜONSE.'O DE ÜUEKRA DE LOS GERMAXOS. 

su segur idad? No habia aun casi visto el ejército á su 
f ren te al p r ínc ipe , noble depositario de los poderes 
del r ey , y demasiado seducido por el prestigio d e la 
g l o r i a , puede por lo visto juzgarse que habr ía sido 
m e n o s fiel á sus deberes que á sus r e c u e r d o s ; desor-
ganizado , desalentado por la vergonzosa ret i rada de 
Bonapa r t e , ¿ h u b i e r a intentado renovar bajo las ó r -
denes de su nuevo gefe combates q u e es taba cansado 
ya d e sostener bajo su ant iguo general? A la pr imera 
señal de desavenencia los aliados ocupando, la capital 
y la mitad del re ino, se habrían apoderado dé los fon-
dos públicos, habr ían impuesto y cobrado nuevas 
c o n t r i b u c i o n e s , y arrebatado al gobierno todos sus 
recursos. Hubieran llamado á susnuevos ejérci tos del 
lado de allá del R h i n , de los Alpes y d e los Pir ineos: 
los ingleses, los españoles y los po r tugueses pa r t i en -
do de Tolosa y de Burdeos"; los rusos y los prusianos 
saliendo d e París y d e Orleans ; los bávaros y aus t r ía -
cos d e Dijon, de Lyon y de C le rmont , hubieran veri-
ficado su reunión en las provincias francesas qué n o 
habian sido todavía invadidas . El rey no habia l lega-
do a u n : ¿cómo hub ie ra podido darse á en tender en 
medio de aquel caos ? Convenimos en que es imposi-
ble conquis tar la F r a n c i a ; en que los españoles , los 
po r tuguese s , los r u s o s , los prusianos y los alemanes 
han demos t rado , y Francia lo habia también puesto 
en evidencia á su vez q u e no es posible subyugar á 
un pueblo q u e combate por su nombre y por su inde-
pendenc ia . Mas ¡ qué larga no habr ía sido semejan te 
l ucha ! ¡ q u é cúmulo de males no habr ía producido! 
¿Habr ían podido las hues tes franqesas par t i r del seno 
d e aquellos t rastornos intes t inos á librar á Dantzig, 
Hamburgo y Anveres? ¿No hubieran estas plazas 
abierto sus pue r t a s antes del t r iunfo de las a rmas 
f r ancesa s , antes de la conclusión de las guer ras c i -
viles y extranjeras encendidas en los hogares patr ios? 
Porque es probable que la nación se hubiese dividido 
al p r imer choque . F i n a l m e n t e , cuando despues de 
muchos años de desolación, cuando la paz hubiera 
puesto t é rmino á tan tos males, ¿habría la Francia ob-
tenido por medio de esta paz las ciudadelas que por 
los convenios de 23 de abril de 1814 habia entregado 
á los a l iados? 

Si a lguno podia tener el derecho de echar en cara 
el t ra tado de París á los que lo han firmado, no seria 
c ier tamente Bonapar te , que f u e el q u e d i ó márgen á 
é l , in t roduciendo los aliados hasta en el corazon de 
Franc ia . De todos modos es u n a insensatez sostener 
que con venia p ro longar la revolución, da r principio á 
gue r r a s desas t rosas , y comprometer la existencia de 
la patr ia para conservar a lgunas plazas, ó si se q u i e -
r e provincias conquis tadas no cabe duda por el valor 
f rancés , pero ar rebatadas á sus legí t imos poseedores 
s in mas de recho que la injust ic ia y la violencia. 

Por lo demás para juzgar como l iombre de Estado, 
los convenios de 2 3 de abril d e 1814 y el t r a t a d o d e 2 0 
de mayo, que es consecuencia de el los, n o deben ser 
considerados ais ladamente : hay que examinarlos en 
sus causas y en sus efectos y examinarlos en el pues-
to que ocuparon con relación á los demás actos diplo-
máticos. No solo dieron fin á las calamidades de la 
F r a n c i a , sino que c imentaron para el porvenir los 
de rechos de los soberanos v d e los pueb los , v la se-
guridad é independencia d e Europa . 

Si estos t ra tados obligaron á Bonaparte á de scen -
der de un t rono usurpado, ¿ n o son los mismos los 
que le vuelven hoy á c o n d e n a r ? Sin la existencia de 
esos actos sa ludables , podría decirse q u e la Europa 
no tenia derecho de armarse contra é l ; mas en vir tud 
del t ra tado de 30 de mayo de 1814 se ve que no son 
los extranjeros los que atacan al fugit ivo de Elba, sino 
el que es quien ha turbado la paz del mundo . 

¿ Cuáles son en efecto las . bases del t ratado de 
Pa r í s? 

1.a La declaración de los aliados de 31 de marzo 

de 1814 que expresa que si las condiciones de paz 
debían exigir mayores garantías al tratar de poner 
coto a la ambición de Bonaparte debían por el con-
trario ser mas favorables , cuando volviendo la 
Francia á ponerse bajo la ley de un gobierno pru-
dehte ofrecía por si misma prendas de seguridad; 
Q U E LOS SOBERANOS ALIADOS NO VOLVERÁN Á E N T A B L A R 
NEGOCIACIONES CON N A P O L E O N B O N A P A R T E , NI CON N I N -
GUNO DE s u FAMILIA , y que respetan la integridad de 
la antigua Francia tal como existía en tiempo de 
sus legítimos soberanos. 

2.a;.El acta de des t ronamiento d e 3 deabr i l d e l 8 1 4 , 
pronunciada por el senado de Bonapa r t e , acta que 
recuerda par te d e los cr ímenes de que se valió el 
usurpador para ateji tar contra la l ibertad de F ranc ia 
y de la Europa. 

3." El acta de abdicación de 11 d e abril del mismo 
año, en el que Bonapar te mismo confiesa que siendo 
su persona EL ÚNICO obstáculo para el restableci-
miento de la paz en Europa, renuncia por él y por 
sus herederos á los tronos de Francia é Italia. 

4. : ' El convenio del mismo dia q u e eii los términos 
mas formales repi te la renunc ia expresada en el acta 
de abdicación. 

5.a Los convenios del 2 3 de abri l , en que las p o -
tenc ias aliadas declaran que qu ie ren dar paz á la 
F r a n c i a p o r q u e ESTA NACIÓN HA VUELTO á ponerse ba-
jo un gobierno cuyos principios ofrecen las sufi-
cientes prendas para la conservación de la paz. 

Asi es que sin todas esas condiciones p reven t ivas , 
sen tadas en las actas q u e acaban de mencionarse n o 
se hubiera verificado el t ra tado de París , y todas esas 
condiciones se reducen á u n a sola, esto es, á excluir 
formalmente á Bonaparte y á los suyos del trono 
de Francia, tanto por la acción de una fuerza ex-
tranjera como por la aquiescencia de su propia vo-
luntad. 

Dicho esto se ve que Bonaparte al violar c o m p r o -
misos tan sagrados , al volver á tomar el t í tulo de 
emperador de los f ranceses , rompe de hecho la paz 
que el t ratado de París habia establecido, y es á s u vez 
condenado por el mismo t ra tado. . 

Reasumiendo la cuest ión d i remos : q u e el momen-
táneo t r iunfo de Bonaparte no altera la declaración 
del 13 de, marzo ú l t imo como se p r u e b a por la segun-
da declaración del 12 d e mayo. " 

La b a s e , la condicion sine qua non del t r a t a d o . d e 
Par í s era la abolicion del poder d e Bonaparte. 

Luego Bonaparte restableciendo ese poder , ha de r -
ribado el fundamento del tratado : vuélvese á colocar 
voluntar iamente y coloca á la F r a n c i a , que lo con-
s iente , en la s i tuación política anter ior al 31 de marzo 
de 1 8 1 4 ; luego él es quien declara la guerra á la E u -
ropa y no la Europa á la F ranc ia . 

Añadamos y repi tamos ademas que el tratado de 
Pa r í s , a u n q u e Bonaparte diga lo con t ra r io , era indis-
pensable y muy honroso para la F r a n c i a , s egún cre-
emos haberlo demostrado. Cuanto mas se examinaran 
las t ransaciones políticas que han prepaiado y venido 
en pos de la res taurac ión , t an to mas se admira rá la 
conducta de los pr íncipes y la habilidad del minis t ro 
que comprendió tan per fec tamente los in te reses mas 
u rgen t e s de la patria y vió tan á fondo los homhres y 
las cosas. Innumerab les e jérc i tos ocupaban en 31 de 
marzo de 1814 el terr i torio de la Francia : de allí á 
cuatro meses todos volvían á pasar los límites nacio-
nales sin l levarse r iquezas sin habe r disparado un 
fusi l , ni haber de r ramado una gota d e s a n g r e despues 
de la entrada de los Borbones en París . La Franc ia ha 
ensanchado sus límites en algunas f ronteras : se han 
part ido con ella los b u q u e s y a lmacenes de A n v e r e s : 
se le res t i tuyen 300 ,000 hijos suyos que estaban ex-
puestos á morir en las prisiones de los al iados, si la 
guerra se hubiera prolongado : despues de veint ic in-
co años de lucha cesa r epen t i namen te el r u m o r del 



combate desde un extremo al otro de Europa. ¿Quién 
ha podido obrar esos prodigios? El ministro de un 
gobierno apenas establecido ¡ dos príncipes que han 
regresado de un país extranjero , sin fuerzas, sin sé -
quito y- sin armas : dos simples tratados firmados 
I CARLOS y L u i s ! 

I N F O R M E . 

P R E S E N T A D O AL REY EN SU CONCEJO, SOBRE E L D E C R E T O 

DE NAPOLEON LIONAPARTE , D E 9 D E MAYO D É 1 8 1 O . 

S E Ñ O R : 

La Francia entera clama por su r e y : los vasallos 
de Y. M. no disfrazan va su modo de pensar: los unos 
vienen á ponerse en derredor de s u augusta persona; 
los otros en el centro del país dan libre r ienda al amor 
que profesan á su soberano legítimo y a la esperanza 
de recobrar antes de mucho la paz bajo su tutelar au-
tor idad. Cuanto mas se manifiesta la opinion pública 
tanto mas se aterra Bonaparte y tanto mas deja caer 
su cetro de hierro sobre los franceses. Llama á la 
anarquía en auxilio del despotismo , y pretende pero 
en vano , falsear la fidelidad de los pueblos inmediatos 
á la cap i ta l , armando en su favor la últ ima clase del 
pueblo. Para sostener su tiranía busca entre los h a r a -
pos d e la miseria los brazos ensangrentados con las 
matanzas de set iembre, y registra los archivos de la 
revolución por ver si encuentra leyes que presten au-
toridad á sus furores . El espíritu de violencia es sin 
duda el que ha dictado el úl t imo informe del min i s -
tro de policía de Bonaparte . A este documento cuya 
fecha es el 7 de mayo, ha seguido un decreto del su-
puesto gefe del gobierno, y este informe y este decre-
to han sido coronados por una circular del 11 d i r ig i -
da á los procuradores generales por el t i tulado minis-
tro de justicia. 

Ya se ha hecho en varios departamentos aplicación 
de los principios de iniquidad que en aquellos docu-
mentos se establecen : los agentes subalternos se han 
apresuradoá responder á la señal dada , elevando el 
rigor y la injusticia á u n extremo desconocido hasta 
en los anales de la revolución. En lo sucesivo nos 
ocuparemos del decreto del super in tendente general 
de policía, Moreau ; por ahora no hacemos mas que 
indicarlo á M. M. 

Este decreto de 9 de m a y o , cuya primera lectura 
ha afectado tan vivamente el corazon del rey, manda 
en el primer artículo á todos los franceses (no siendo 
los comprendidos en el artículo 11 de la amnistía 
de 12 de mayo último) que se encuentran en la actua-
lidad fuera de Francia al servicio de V. M. ó de los 
príncipes de vuestra casa , volver á ent rar en Francia 
en el término de un mes so pena de ser perseguidos 
con arreglo al decreto de 6 de abril de 1809. 

Este decreto condenaámuer te (artículo 1." del t í tu-
lo i) á todos los franceses que sustenten armas contra 
la Francia con arreglo al artículo 3." de la sección 1.a 

d é l a 2. a parte del código penal de 8 de oc tubre 
de 1791. Según diferentes artículos de los títulos n , 
111 y ív del mismo decre to , todos los franceses que 
ejercen en el extranjero funciones políticas, adminis-
trativas ó judiciales quedan declarados como muertos 
civilmente y sus bienes muebles é inmuebles confis-
cados. • 

El tercer artículo del decreto del 9 de mayo manda 
á los procuradores genera les , y titulados imperiales 
perseguir á los autores de toda relación y corres-
pondencia que ocurra desde el interior de Francia 
con V. M. ó con los príncipes de vuestra casa , ó sus 
agentes , cuando dichas relaciones y corresponden-
cias tengan por objeto conspiraciones* ó maquinacio-

lies de las especificadas en el artículo 77 del código 
penal. 

Es le artículo impone pena de muer te y de confisca-
ción de bienes contra cualquiera que haya conspirado 
ó mantenido relaciones con los enemigos del Estado. 

El 4 .° , o." y 6." artículos del decreto de 9 de mayo 
se dirigen contra los vasallos de V. M. que destruyan 
la bandera t r ico lor , contra los ayuntamientos que no 
se opongan á esa acción y contra los individuos que 
se reúnan bajo cualquiera divisa que no sea la e sca ra -
pela tricolor. 

A todos estos titulados delitos se aplica el a r t í cu -
lo 2b7 del código p e n a l , la ley del 10 vendemiaire 
del año i v , relativa á la responsabilidad de los a y u n -
tamientos , y el artículo 9 de la ley del 27 germinal 
del año i v , " s i n perjucio del art iculo 91 del código 
penal. 

El artículo 257 de este código impone pena de p r i -
sión desde un mes á dos años, ó una multa desde 100 
á 500 francos al que destruya monumentos des t ina-
dos á utilidad púb l i ca , etc. 

La ley de la Convención nacional relativa á la res-
ponsabilidad de los ayuntamientos hace por el título i 
y el artículo 1.° responsables á todos los habitantes de 
ílna municipalidad de los atentados que se hayan co-
metido contra las personas ó propiedades , y por el 
título 11, artículo 1.°, recae esta responsabilidad hasta 
sobre los niños que no hayan cumplido doce años 
de edad. 

Ahora vamos á t ra ta r , s eñor , del decreto á que 
nos hemos referido anter iormente . El prefecto de po -
licía de la tercera demarcación tomó en Nantes 
(15 m a y o ) providencias con arreglo á este decreto, 
cuyo considerando y disposición son igualmente dignos 
de atención. Atribuyendo las turbulencias de los depar-
tamentos del Oeste á los ex-nobles, qu i so , según él 
d i ce , quitar todo pretesto á la calumnia, y sumin i s -
trar á esos ex-nobles los medios áe justificarse. Por 
consiguiente el decreto previene que todos los nobles 
de los doce departamentos de que se compone la ter-
cera demarcación se presenten en el plazo de diez dias 
ante el prefecto de su departamento. Si el prefecto 
cree que su pasada conducta no presenta garantías 
su licientcs , los enviará en estado de vigilancia á un 
pueblo del in ter ior , y en el caso de no presentarse 
an te el prefecto, se íes aplicará el artículo 1." del de-
creto de 9 de mayo. 

El ministro de Policía de Francia había dicho en su 
informe que no propondría á Bonaparte exceder los 
limites de su poder constitucional, y hé aquí que un 
simple prefecto de policía impone un decreto ue des-
t i e r ro , de confiscación y de muer t e contra una co r -
poracion entera de ciudadanos que ni siquiera están 
comprendidos en el decreto de 9 de mayo ! Esto es 
lo que se llama contenerse en los límites del poder 
constitucional. A pesar dé lo que hemos visto en estos 
últ imos veinte y cinco años, cada vez causa mayor 
confusion un abuso de palabras tan escandaloso, 
como es el invocar la libertad para establecer la escla-
vitud, la Constitución para sancionar la arbitrariedad 
y las leyes para decretar la proscripción. 

Imposible era inventar , ni invocar leyes mas mons-
truosas para castigar la fidelidad, la honradez y el 
honor. Al leer la circular del ministro de Justicia, 
cree uno estar leyendo aquella ley de sospechosos, 
que parece la expresión de todos los terrores de que 
es capaz la tiranía y de todas las venganzas que en 
su impotencia sabe tomar. Invita un ministro de J u s -
ticia á los jueces á que se abstengan de una compasion 
imprudente, cuando se t ra te de delitos q u e , por pro-
pia confesion del minis t ro , son mas dignos de i ndu l -
gencia que de rigor : se atreve á decir que no debe 
absolverse ó condenarse á un hombre por el hecho de 

| que es acusado, porque este hecho puede no ofrecer 
en si mismo nada de reprensible; pero quiere el 

ministro que se falle con arreglo al conjunto de cir-
cunstancias-, es dec i r , que se pueda llevar al patíbu-
lo á u n hombre según el concepto que Ies acomode a 
los jueces formar de él. ¿Dónde es ta r í an , señor, 
hoy vuestros enemigos, si hubieseis empleado contra 
ellos los principios que ponen hoy en práctica contra 
vuestros vasallos? Mucho nos guardaremos de propo-
ner á V. M. semejantes medios, tan contrarios á vues-
t ras virtudes y al espíritu de un gobierno legal y pa-
terno • pero la bondad misma le impone al rey el deber 
de protejer la lealtad contra la rebeldía y por lo tanto 
suplicamos que amenaceis con el rigor de las leyes a 
los que se atrevan á hacerse cómplices de una autori-
dad ilegítima. , . . 

En vista de es te informe S. M. expidió el siguiente 
decreto. 

BEAL DECBETO. 

Luis por la gracia de Dios, REY DE FRANCIA Y DE 
N A V A R R A , 

A todos los que la presente v i e ren , s a l u d : 
En el momento que en Francia vuelven á ponerse 

en juego las mas odiosas providencias, consideramos 
como uno de nuestros deberes mas amados , y como 
una de las necesidades mas apremiantes el defender 
los derechos de nuestros pueblos contra la opresion y 
la Urania. 

Con profundo dolor hemos visto comprometidas la 
vida , la libertad y las propiedades de todos los f r a n -
ceses que han permanecido leales á su deber , por el 
decreto que el gefe del supuesto gobierno de Francia 
ha expedido el 9 del presente y por la providencia de 
algunos de sus agentes. 

Este decreto y estas providencias, que renuevan la 
memoria de las mas atroces leyes revolucionarias, se 
hallan ademas en contradicción formal con nuestra 
Constitución, en especial con el artículo 66 que abo -
lió para siempre la confiscación de bienes. 

Por lo c u a l , oido nues t ro consejo, hemos mandado 
y mandamos lo s iguiente : 

Art ículo 1." Todos los procuradores generales , y 
titulados imperiales; todos los miembros de cualquie-
ra tr ibunal civil ó mi l i t a r ; todos los agentes de pol i -
c ía , q u e , en vir tud del decreto de Bonapar te , fe-
cha 9 de mayo de 1815 , ó en vir tud de medidas 
tomadas , sea en lo tocante á la aplicación, ó á la am-
pliación del mismo decreto por cualquier autoridad, 
quepersigan judicialmente á los supuestos delitos que 
en el referido decreto se mencionan, ó les apliquen 
las penas impuestas por el mismo, serán responsables 
con su persona y b ienes , y tendrán que comparecer 
ante nuestros tribunales para ser juzgados con arreglo 
á las leyes de nue>tros reinos. 

Art. 2 . ° Los prefectos , sub-prefectos , alcaldes, 
agregados y demás agentes de la administración de 
cualquier clase que sean , que hubieran tomado parte 
en las persecuciones mandadas hacer por el decreto 
de 9 de mayo , sea arrestando á los acusados , sea 
verificando el secuestro ó poniendo sellos, sea en fin, 
procediendo á la venta de bienes muebles ó inmuebles, 
serán igualmente responsables, y deberán ser p r e -
sentados ante nuestros tribunales, tanto por la acción 
fiscal de nuestros procuradores generales y reales, 
como por petición de los que con arreglo al precedente 
decre to , tengan derecho á ser indemnizados. 

Art. 3." Todo juez de paz , escribano, comisario-
aprehendedor, alguacil ó cualquiera que concurra á la 
venta de las propiedades muebles, ó de frutos de 
propiedades i nmueb le s ; todos los que á sabiendas h u -
biesen adquirido dichos objetos, serán m a n c o m u n a -
damente responsables del valor de los bienes vendidos. 

Ar t . 4.° .Quedan encargados nuestros ministros, 
cada cual en la parte que les conc ie rna , del cumpli-
miento del presente decretó. 

Dado en Gante , dia veinte y uno del mes de mayo 
del año de gracia mil ochocientos quince y vigésimo 
de nuestro reinado. 

Firmado, Luís. 

Y mas abajo : Por el rey 

El canciller de Francia 

Firmado, D ' A M B R A Y . 

PREFACIO DE LA PRIMERA EDICION. 
D E L A MONARQUÍA CON A R R E G L O Á LA C O N S T I T U C I O N . 

Si en algunas graves circunstancias me he creído 
obligado, no siendo mas que un simple ciudadano, 
á elevar la voz y hablar á mi p a t r i a , ¿qué deberé h a -
cer en la actualidad? ¿No me impondrá mi condicion 
de par y de ministro de Estado deberes mas rigurosos 
que cumplir? ¿Los esfuerzos que yo haga en favor de 
mi soberano no deberán guardar proporcion con los 
favores de que me lia colmado ? 

Como par de Francia debo decir la verdad á la Fran-
cia , y la diré . 

Como ministro de Estado debo decir la verdad al 
r e y , y la diré. 

Si el consejo de que tengo el honor de ser miembro 
se reuniera alguna vez , podrían deci rme : «Hablad 
«en el consejo.» Mas como nunca se r eúne , me es 
preciso buscar otros recursos para que mis humildes 
observaciones lleguen á ser oídas , y para cumplir con 
mis funciones de ministro. 

Si tuviera necesidad de aducir ejemplos para probar 
que los hombres colocados en altos puestos t ienen 
derecho de escribir en mater ias de Es t ado , no me 
faltarían por cierto : muchos encontraría en la histo-
ria de F r a n c i a , y la de Inglaterra me suminis t rar ía 
una larga serie de ellos. Desde Bolngbroke hasta B u r -
k e , podría citar un gran número de lores, de m i e m -
bros de la cámara de los Comunesydel Consejo priva-
cloque han escrito sobre pol í t ica , en oposicion directa 
con el sistema ministerial adoptado en su país. 

¡ Pues qué? Si me parece que la nación se ve ame-
nazada de nuevos males , ó creo que la legitimidad 
corre peligro ¿ tendré que permanecer en silencio solo 
porque soy par y ministro de Estado? Por el contrario, 
mi deber me obliga á indicar el escollo, á disparar el 
cañonazo de a larma, y á pedir socorro á todo el mun-
do. Esta es la razón que por primera vez de mi vido 
me hace f i rmar con mis t í tu los , á fin de anunciar mis 
deberes , y añad i r , si puedo, á esta obra el peso de 
mi categoría política. 

Estos deberes son tanto mas imperiosos, cuanto 
que la libertad individual y la de la imprenta se h a -
llan suspendidas. ¿Quién se atrevería a hablar? S u -
puesto que mi condicion de par de Francia m e con -
cede , con arreglo á la Consti tución, una especie de 
inviolabilidad , debo aprovecharme de ella para dar á 
la opinion pública una par tede su poder. Esta opinion 
m e d i c e : «Habéis confeccionado leyes que me coa r -
tan ; usad en nombre mío de la palabra q u e m e habéis 
quitado.» 

Finalmente , el público me ha escuchado alguna vez 
con benevolencia; tengo por lo tanto probabilidad de 
que me prestará a tenc ión , y si escribiendo me es 
aado hacer algún b ien , mi conciencia me manda que 
no me abstenga de hacerlo. 

A esto se limitaría el p re fac io , sino tuviera que 
hacer a lgunas explicaciones. 

La palabra realista se toma en esta obra en u n s e n -
tido m u y lato : abraza todos los realistas , cualquiera 
que sea" el matiz de sus opiniones con tal que estas 



n o sean dictadas por los intereses morales r e v o l u -
cionarios (1). 

Por gobierno representativo, en t iendo la m o n a r -
quía tal como hoy existe en F r a n c i a , en Inglaterra y 
en losPaises Bajos, sea q u e quieran ó n o convenir en 
el exacto r igor de la expresión. 

Cuando hablo de fa l tas , de s is temas, de órdenes y 
d e proyectos de ley de un min i s te r io , no t rato de 
calificar la par te de bien ó de mal q u e corresponde á 
cada uno de los minis t ros que componían ó componen 
el ministerio. Asi es que no he guardado cons idera-
ciones con los ministerios en que habia tenido amigos. 
Hago por ejemplo profesión de un part icular respeto 
al señor canciller de Francia : tengo f r ecuen temen te 
ocasion de echar de ver en su conduct - aquel candor , 
aquella r ec t i tud de espíritu y d e corazon, aquella 
rara probidad de nues t ra ant igua magis t ra tu ra . Mis 
sent imientos hácia el señor conde de Blacas son bien 
no to r ios , los he consignado en mis escri tos y en mis 
discursos en la cámara d e Diputados. No t iene el rey 
u n servidor m a s noble, ni mas adicto que el señor de 
Blacas. En estos momen tos está dando mues t ra s de 
su habilidad por el modo de dir igir las negociaciones 
difíciles de q u e se habia encargado. ¡Ojalá hubiese ejer-
cido mas inf luencia en el ministerio de que formó 
p a r t e ! Mas al fin aquel ministerio cayó en faltas enor-
mes , y yo lo h e juzgado r i gu rosamen te , sin hablar ni 
del canciller, ni de Mr. de Blacas, q u e lejos d e par t ic i -
par d e aquel sistema de adminis t rac ión , la c o m b a t i e -
ron incesantemente . Sin e m b a r g o , en u n escri to en 
q u e h e tratado de los principios de la Monarquía repre-
sentativa , h e tenido que admit i r el axioma de que 
toda medida ministerial es obra del minister io. 

PREFACIO DE LA EDICION DE 1827, 

La monarquía con arreglo á la Constitución se 
divide en dos p a r t e s , como ya lo he dicho en mi p r e -
facio g e n e r a l : la par te teórica es ind ipendien te en la 
actualidad d e la q u e no tenia relación mas q u e con 
las c i rcuns tanc ias del momento . 

La publicación de la Monarquía con arreglo á la 
Constitución ha sido u n a de las mas in teresantes épo-
cas de mi v ida; pues mi hizo tomar u n puesto en t r e 
los publicistas y con t r ibuyó á q u e se fijara la opinion 
sobre la naturaleza del gobierno. No m e cansaré de 
repetir lo : fue ra de esa ley fundamenta l no hay sal-
vación. Es el único ba luar te que le queda á la nación 
contra la república y contra el despotismo mi l i t a r : 
ciego debe haber nacido quien no lo vea . 

Como mis sucesos van s iempre fue ra del órden c o -
m ú n , la Monarquía con arreglo á la Constitución f u e 
causa d e q u e m e separaran de un pues to q u e yo habia 
obtenido en Gante y que hasta en tonces estaba r e p u -
tado como inamovible. No fue en verdad la pérdida 
del pues to lo que m e afligió, sino la venta de mis 
l ibros , causada por mi nueva s i tuación, y ' sobre todo, 
la de un pequeño ret iro que yo habia cult ivado con 
mis propias manos y adquir ido con el f ru to de los 
buenos resul tados producidos por el Genio del Cris-
tianismo. El hombre virtuoso que habi tó despues de 
esta c i rcuns tanc ia en aque l modesto ret i ro, ha flecho 
que su pérdida no m e fuese t an penosa. Mas á nadie 
le conviene tomar ni accidenta lmente pa r t e en m e j o -
ra r mis a s u n t o s : aquel hombre vir tuoso dejó de 
existir. 

Tres veces h e tenido el honor d e ser despojado por 
la legitimidad : la pr imera por haber seguido á los 
hi jos de San Luis al des t ie r ro ; la segunda por haber 
escrito en favor de los pr ínc ipes de la monarquía q u e 

(1) Ya se verá en el curso de esta obra lo que el autor 
entiende por intereses morales rmlu t iona r i« . 

el r ey nos habia conced ido , y la tercera por haber 
guardado silencio acerca de u n a ley f u n e s t a , y por 
haber contr ibuido á conservar en Europa la paz d u -
r an t e aquella campaña tan gloriosa para un hijo de la 
F r a n c i a , y que . res t i tuyó u n ejército á la bandera 
blanca. 

No perdonaron m i pat r imonio los verdugos q u e 
asesinaron mi h e r m a n o : eso es n a t u r a l ; m a s yo no 
puedo menos de aconsejar á los minis t ros f u t u r a s , se 
abs tengan de toda clase de medidas prec ip i tadas , s u -
jetas á graves inconvenientes . Hi r iéndome, hirieron 
á u n adicto servidor del rey y la ingra t i tud no p u d o 
sofocar la lealtad ; sin e m b a r g o , p u e d e habe r h o m -
bres que no se mues t ren tan sumisos , y c i rcuns tan-
cias en que podría t r ae r funes tas consecuencias el 
a b u s o , como lo p rueba la his toria . No soy el príncipe 
Eugenio , ni Vol ta i re , ni Mirabeau, y si poseyera su 
capac idad , tendría horror de imitarlos en su r e s e n t i -
miento . Pe ro como h e tenido mas ocasion que otro 
a lguno d e conocer el daño q u e causan á.mi país las 
divisiones y las i n ju s t i c i a s , exorto á todo el mundo á 
que las evi te . Hace algunos meses que m e hubiera 
guardado m u y bien de hacer estas reflexiones por 
temor de q u e fas tomaran por fanfa r ronadas , por sus-
piros de la ambición ó por lamentos de la debilidad; 
mas al p resen te no pueden ser consideradas sino como 
u n consejo tan impor tan te como desinteresado. 

DE L A MONARQUIA 
C O N A R R E G L O Á X.A C O N S T I T U C I O N . 

PRIMERA P A R T E . 
CAPITULO P R I M E R O . 

EXPOSICION. 

LA Franc ia quiere á su rey legít imo. 
Hay t res maneras de que re r al r ey legí t imo. 
1.a Con el ant iguo r é g i m e n . 
2 . a Con el despot ismo. 
3 . a Con la const i tuoion. 
Con el ant iguo r é g i m e n , existe u n a imposibi l idad; 

como ya lo hemos demost rado en otra pa r t e (1). 
Con el despotismo seria preciso tener como Bona-

parte 600 ,000 soldados, un brazo de h ier ro y un alma 
propensa á la t i r a n í a ; d e todo lo cual nada existe en 
la actual idad. Sé m u y bien cómo se establece el d e s -
potismo ; mas ignoro el modo de hace r u n despóta en 
la familia de los Borbones . 

Queda pues la monarquía con la Cons t i tuc ión . 
Ese es el único modo que conviene en los presentes 

m o m e n t o s ; es ademas el único posible y el único 
que zan ja la cues t ión . 

CAPITULO II. 

PROSIGUE LA EXPOSICION. 

Par t imos pues del principio q u e t enemos una Cons-
ti tución y que es lo único q u e podemos t e n e r . 

Mas desde que vivimos ba jo el imperio de esa Cons-
t i tución hemos desconocido de un modo asombroso 
su espíritu y su carác te r . 

¿ E n qué consis te? En q u e arrebatados por n u e s -

(1) Siendo esta obra como una continuación de las Refle-
xiones políticas, citaré para no repetir las mismas verda-
des en notas las Reflexiones Por el mismo motivo citaré 
también el informe presentado al rey en .Gante, cuyo 
documento se deriva igualmente de los principios estable-
cidos en las Reflexiones políticas. 

t r a s p a s i o n e s , por nues t ros in te reses y por nues t ros 
capr ichos , diciendo q u e adoptábamos el principio, 
nunca hemos quer ido someternos á sus consecuencias ; 
en que nos hemos empeñado en sos tener cosas c o n -
t radic tor ias é impos ib les ; en q u e presentamos r e s i s -
tencia á la naturaleza del gobierno es tablecido, en 
vez de ceder espontáneamente á su impulso ; en que 
viéndonos contrar iados por ins t i tuc iones que a u n son 
n u e v a s , no t enemos valor d e despreciar leves i n c o n -
venientes para conseguir notables mejoras , y consiste 

Eor ú l t i m o , en q u e habiendo tomado la l ibertad por 
ase de esas ins t i tuc iones , nos espantamos y tenemos 

intenciones de re t roceder has ta lo a rb i t ra r io , no com-

Srend iendo cómo u n gobierno p u e d e ser vigoroso no 
ejando de ser cons t i tuc iona l . 

Voy á t r a t a r de establecer algunas verdades de uso 
común en la práct ica de la monarquía representa t iva . 
Tra ta ré do los principios : p rocura ré demostrar lo 
q u e falta á dichas inst i tuciones, lo q u e conviene crear , 
lo q u e conviene dest rui r , lo q u e es razonable y lo q u e 
es absurdo . En seguida hablaré d e los sistemas: diré 
cuáles son los q u e se h a n seguido hasta el presente 
en la adminis t rac ión. Indicaré el mal y t e rmina ré 
presentando lo q u e en m i concepto podría servir de 
remedio. Po r lo demás en nada m e separaré de las 
pr imeras nociones del sent ido c o m ú n . Pa rece q u e el 
sentido común es u n a cosa mas rara que lo que su 
nombre indica . ¡Son t an tas las cosas que hemos 
puesto en olvido por la revoluc ión! Asi en política, 
como en religión puede decirse que aun nos hallamos 
en el catecismo. 

CAPITULO III. 

ELEMENTOS DE LA MONARQUÍA R E P R E S E N T A T I V A . 

¿ Q u é es gobierno represen ta t ivo? ¿ Cuál es su ori-
g e n ? ¿Cómo se ha formado en E u r o p a ? ¿Cómo se 
estableció an t iguamen te en Francia é Inglaterra? ¿Có-
m o se des t ruyó en la pr imera de estas dos naciones y 
por qué subsistió en la otra ? ¿ Por qué caminos ha 
vuel to á res tablecerse en Francia ? P a r a todas estas 
cues t iones h a n d e tenerse presentes las Reflexiones 
políticas. 

El gobierno establecido por la Consti tución se com-
pone d e cuat ro e l emen tos , á s abe r , la monarquía , la 
prerogat iva r e a l , las cámaras , la de los P a r e s y la d e 
los Diputados , y el minis ter io . Es ta máquina menos 
complicada q u e la organización de la an t igua m o n a r -
quía an tes de Luis XIV, es sin embargo mas delicada, 
y exige mas destreza para su manejo ; te violencia la 
r o m p e r í a , y la falta de habilidad in ter rumpir ía su 
movimiento. 

Veamos lo que le falta y q u é clase de i m p e d i m e n -
tos se han encontrado nusta el p resen te en la nueva 
monarquía. 

CAPITULO IV. 

D E L A PREROGATIVA R E A L . — P R I N C I P I O FUNDAMENTAL. 

La doctrina sobre la prerogativa real const i tucional 
establece : q u e nada p rocede d i rec tamente del rey en 
los actos del gobierno; que todo es obra del minis te -
rio , hasta lo q u e se hace en nombre del r ey y con su 
firma, como proyectos de l e y , órdenes y nombra-
mientos . 

Él rey en la monarquía representa t iva es á manera 
de una divinidad á quien nada puede llegar : s iendo 
inviolable y sagrado , es también infa l ib le ; pues si 
h a y error , este error dcponderá del ministro y no del 
r e v . De manera que t o l e s los actos pueden suje tarse 
á exámen sin lastimar la magostad r ég i a , pues todos 
d imanan de u n ministerio responsable . 

APLICACION DEL P R I N C I P I O . 

Cuando los minis t ros promueven alarmas en t re los 
leales vasal los; cuando abusan del nombre del rey 
para poner en ejecución medidas i n c o n d u c e n t e s , es 
porque abusan de nues t ra ignorancia , ó porque i g n o -
ran ellos mismos la naturaleza del gobierno r e p r e -
sentat ivo. El realista mas decidido puede en las 
cámaras separar sin temeridad el sagrado broquel q u e 
se le o p o n e , y atacar d i r ec t amen te al minister io; 
pues solo se t ra ta s iempre de este y nunoa del r e y . 

Todo es to se halla fundado en la razón de que h a -
llándose el rey rodeado de ministros responsables , y 
estando sobre la esfera de toda responsabi l idad, es 
evidente que debe dejarles obrar como mejor les p a -
rezca , supuesto que ellos solos son los que h a n de 
responder de las resu l tas . Si no fuesen mas que meros 
e jecutores de la voluntad r é g i a , seria in jus to perse-
guirlos por proyectos q u e no e ran suyos . 

¿ Q u é hace pues en su consejo el monarca ? Juzga ; 
pero no obliga al minis t ro . Si es te contemporiza con 
el parecer del r e y , está seguro de haber obrado p e r -
fec tamente y de h a b e r merecido la aprobación g e n e -
ral ; si por el con t ra r io , se separa y á fin d e sostener 
su propia op in ion , habla de su responsabi l idad , será 
regular q u e el rey n o insis ta : el minis t ro obrará , 
mas si llega á cometer u n a f a l t a , será segura su 
caida y el rey mudará de minis t ro. 

Aun cuando el rey en su consejo hub iese adoptado 
el parecer del ministerio , nada t i ene que ver el mo-
narca con los malos resul tados q u e aquel pa rece r 
haya aca r reado ; pues en tal caso se dice que los m i -
nistros han sorprendido su buena intención p r e s e n -
tándole los hechos bajo un falso p u n t o de vista , y 
engañándole por su corrupción , sus pasiones ó su 
incapacidad. Por decirlo de u n a vez ; nada es obra del 
rey sino la ley s anc ionada , la felicidad del pueblo y 
la prosperidad de la patria.! 

Me h e extendido al hablar de esta doctrina porque 
se ha desconocido su principio ; se han aprovechado 
de la pasión que la cámara de los Diputados profesa al 
rey, para inspirar escrúpulosá esta admirable cámara . 
Los diputados han ta rdado algún t iempo en deslindar 
los verdaderos in tereses del t r o n o , cuando se han 
valido del nombre mismo del rey para oponerlo á sus 
intereses. 

Pasemos del principio general á establecer a lgunos 
detalles. 

CAPITULO VI. 

CONTINUACION D E LA PREROGATIVA R E A L . — I N I C I A T I V A . - — 

R E A L ÓRDEN. 

La prerogativa real debe ser mas sólida en F r a n c i a 

3ue en Ing la t e r ra ; pero tarde ó temprano convendrá 
esembarazarla d e u n inconveniente cuyo principio 

radica en la Consti tución. Se ha creído robustecer es-
ta p r e roga t iva , a t r ibuyéndole exclus ivamente la i n i -
ciativa , y por el contrar io no se h a hecho mas que 
debilitarla. 

La forma no ofrece en esta part i u la r menos i n -
convenientes q u e el fondo: los minis t ros presentan á 
las cámaras su proyecto de ley en u n a real ó rden . 
Esta ó rden principia por la fórmula : Luis por la gra-
cia de Dios, e tc . De manera q u e los ministros t i enen 
que hacer hablar al monarca en pr imera p e r s o n a : le 
hacen deci r que ha meditado en su sabiduría el p r o -
yecto d e ley, y que con arreglo á su poder lo remi te 
á las c á m a r a s : luego ocurren las enmiendas a d m i -
t idas por la corona , y la sabiduría y el poder régio 
quedan formalmente desmentidos. Es preciso u n a s e -
gunda órden para declarar aun otra vez por la gracia 



6 6 BIBLIOTECA DE e 

de Dios, por la sabiduría y por el poder real q u e el 
rey (es decir el ministerio) se habia engañado. 

Hé aquí , pues , de qué manera u n nombre sagrado 
se encuen t ra compromet ido. Es por lo tanto necesar io 
q u e se reserve la real órden para la ley completa , obra 
de la corona asistida de las otras dos ' ramas del poder 
legislativo, y no para el proyecto de ley q u e no es mas 
q u e obra d e los minis t ros . 

E n todas las cosas convendrá en lo sucesivo usar 
d e las reales órdenes con moderación: el estilo de 
la órden es absoluto, porque en otros t iempos el 
monarca era el único y soberano legislador; mas ahora 
que en su magnanimidad lia consent ido compart ir 
las funciones legislativas con las dos cámaras , es m e -
jor en mater ia de ley que la corona no hable i m p e -
r iosamente sino por lo tocante á la ley ya del todo 
confeccionada. De otra manera el par y el diputado 
queda rán colocados en t r e dos poderes legislativos, la 
ley y la real órden ; en t r e la ant igua y la nueva Cons-
t i t uc ión , en t r e lo que se debe á la l ey como ciudadano, 
y e n t r e l o q u e se debe á la órden como vasallo. ¿Cómo 
se podrá en tal caso t raba ja r l ibremente en con fec -
cionar la ley sin las t imar la prerogativa, ó enmudece r 
ante la prerogativa sin de ja r de obedecer á la c o n -
c iencia , votando sobre los ar t ículos de la ley? El 
nombre del rey aplicado an te todo por los minis t ros , 
producir ía á la larga el uno ó el otro de esos graves 
inconven ien tes ; imprimiría tal respeto que d e s a p a -
recería toda l ibertad en ambas cámaras , ó caería bajo 
el despotismo minister ial , ó bien no produciría efecto 
en las voluntades , lo cual conducir ía al desprecio de 
esa autor idad real, sin la que tampoco hay salvación 
para la patr ia . 

En Ing la te r ra se creer ía fal tar al decoro d e las c á -
maras si u n miembro de ellas tuviese la ocurrencia 
de c i t a r el augus to nombre del monarca para c o m -
bat i r ó hacer aprobar u n bilí . 

CAPITULO VII. 

O B J E C I O N E S . 

Mas si las cámaras solas t ienen la in ic ia t iva , ó bien 
si la comparten con la c o r o n a , ¿no será de temer q u e 
renazca antes de mucho aquella manía de confeccionar 
leyes que perdió á la Franc ia en t iempo de la a s a m -
blea const i tuyente ? 

En esas comparaciones tan f r ecuen temen te r e p e -
t idas , se olvidan los q u e las presentan de q u e el e s p í -
r i t u de la Francia no era en aquella época lo que hoy 
e s ; no t ienen presente q u e la revolución principiaba 
en tonces , y q u e ya se lia acabado ; que ahora todo se 
inclina al reposo, ' asi como en aquellos dias propendía 
al movimiento , y que m u y lejos de dominar en todos 
los án imos el afan de des t ru i r , cunde por todas pa r t e s 
el deseo d e edificar. 

Se pone en olvido q u e la Const i tución no era la 
m i s m a ; q u e no habia mas q u e una asamblea de dos 
consejos de u n a misma natura leza , y que la Consti tu-
ción ha establecido dos cámaras formadas de e l e -
mentos diversos , q u e contrabalanceándose en t re sí 
establecen el equil ibrio. 

No se fija la a tención en que toda mocion de órden 
hecha y proseguida e s p o n t á n e a m e n t e , no es ya p o -
sible: que toda proposicion debe ser depositada por 
escr i to en la m e s a ; q u e si las cámaras resuelven q u e 
hay lugar para ocupar se de e l l a , no puede ser d e s -
arrollada sino pasado u n intervalo de t res d i a s ; que 
en seguida es remi t ida y distr ibuida por las comis io-
nes , y que solo después de haber pasado por todas 
esas fórmulas dilatorias es cuando vuelve á las c á m a -
ras , modificada y a temperada para encont rar otros 
obstáculos y sufr i r todas las enmiendas de los p r o -
yectos de ley ; pudiendo aplazarse su discusión a u n 
despues de todos esos' t rámites en el caso de q u e en la 
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órden del dia se t ra ta ra d e otros asun tos mas p e -
rentor ios . 

Olvidanse, por úl t imo, de que el rey tiene absoluto 
poder para desechar la l ey , y hasta para disolver las 
cámaras si asi lo r equ ie re el bien del Estado. 

Por otra par te ¿de qué se t ra ta? ¿de qui ta r la i n i -
ciativa d e las leyes á la corona? Nada de eso. Dejad la 
iniciativa á la co rona , que se servirá de ella en las . 
ocasiones solemnes para alguna ley a l t amente tras-
cendenta l ó m u y popular ; pero dádsela también á las 
c ámara s , que la e jercen ya de hecho , supuesto q u e 
t i enen el derecho de proposicion de la ley. 

A esto responden que el desarrollo de la proposicion 
es secreto, mientras que en la iniciativa es pública la 
discusión Tan enormes son los males que las a s a m -
bleas del iberantes han hecho á la F r a n c i a , q u e toda 
precaución parece ineficaz. 

Empero en ese caso , ¿para qué es la consti tución? 
¿Para qué servirá u n a Consti tución libre? ¿Para q u é 
no haber tomado las cosas como se hal laban, un senado 
pasivo y un cuerpo legislativo mudo? Hé aquí cómo 
por u n a funes ta inconsecuencia se quiere y no s e 
quiere lo que se t i ene . 

¿Sabe alguno lo que sucederá si los f ranceses no 
sost ienen con mas energía sus deseos, si no t ra tan de 
es tar mas acordes consigo mismos? O quedará d e s -
t ruida la Consti tución (y Dios sabe lo que vendrá 
despues) , ó todo será arrebatarlo por ella. Tengamos 
cuidado, pues en el actual órden de cosas probable-
m e n t e la Consti tución es mas poderosa q u e todo lo 
demás. 

CAPITULO VIII. 

CONTRA LA PROPOSICION S E C R E T A DE LA L E Y . 

Proposicion secreta de la l ey : idea falsa y c o n t r a -
dictoria , e lemento heterógen'eo de que convendrá 
desprenderse . La proposicion secreta de la ley no 
puede ser nunca tan secreta que no llegue desfigura-
da á noticia del público: la iniciat iva f ranca es propia 
de la índole del gobierno representat ivo. En esta clase 
de gobierno todo debe ser conocido, y todo t iene que 
comparecer an te el t r ibunal de la opinion. Si la dis-
cusión llega á ser borrascosa, pueden cinco miembros 
reuniéndose mandar desocupar las t r i b u n a s , s egún 
ei art ículo 44 de la Const i tución Conservarían se , 
pues , por la iniciativa las venta jas del secre to sin 
perder las de la publ ic idad: no hay por lo tanto ga -
nancia n inguna en prefer i r la proposicion á la inicia-
tiva, lo cual equivaldría á querer adquir i r por u n 
medio lo que ya se habia adquir ido por otro, ó seria 
lo mismo que complicar los resor tes para ob tener r e -
sultados conseguidos por otro procedimiento mas 
sencillo y natural . 

La iniciativa concedida á las cámaras hará también 
desaparecer las definiciones de principios generales 
que duran te esta legislatura han entorpecido la d i s -
cusión de cada ley. Tampoco se oiría hab la r de la 
e terna doctr ina de las enmiendas . El buen sentido 
exige que las cámaras admitidas á la confección de 
las l eyes , t engan el derecho de proponer en ellas 
todas las modificaciones q u e les parezcan útiles ( m e -
nos en el p r e s u p u e s t o , como lo voy á demost rar ) . 
Quere r fijar l ímites al derecho de e n m i e n d a , e n c o n -
trar el pun to matemát ico donde concluye la enmienda 
y principia la proposicion de la l e y ; saber á punto fijo 
donde esta enmienda en t ra ó no ent ra en la j u r i sd i c -
ción de la prerogativa, es perderse en u n a metafís ica 
política sin fin. 

Conceded la iniciativa á las c á m a r a s : haced , si asi 
lo quere is , que la ley pueda igua lmente ser propuesta 
por el gobierno, pero sin reglamento especial , y d e s -
aparecerán todas esas inúti les cuest iones . En vez de 

I t ene r q u e es tar gr i tando á cada ins tante , «que se in -
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fr inge la Consti tución, que se queb ran t a la prerogativa 
real;» en vez de desechar una enmienda , no po rque 
sea mala en sí misma, sino porque está en contradic-
ción con una t eo r ía , se combatirán las opiniones 
contrarias aduciendo razones tomadas en la naturaleza 
misma de la ley propuesta . No habrá lugar de . cusarse 
m u t u a m e n t e , 'de reproducir los principios d e m o c r á -
ticos, n i de predicar la obediencia pasiva: los ánimos 
se acos tumbrarán á juzgar con rec t i tud , las v o l u n -
tades caminarán de consuno, y de esto resul tará m e -
nos pérdida de t iempo. 

CAPITULO IX. 

LO Q U E R E S U L T A R Á D E D E J A R I.A INICIATIVA Á LAS 

CÁMARAS. 

Por otra par te el rey es el q u e está ev iden temente 
interesado en dejar la iniciativa á las c á m a r a s , pues 
entonces la corona no se encargará mas que de p r o -
poner las leyes populares , y dejará á los pares y á los 
diputados lo que puede haber de r iguroso en la legis-
lación. Ademas , en el caso de no ser aprobada la ley, 
no tendrá q u e figurar el nombre del monarca en d i s -
cusiones donde las mas de las veces la agitación de 
las t r ibunas no permite guardar el opor tuno decoro. 
Tampoco los minis t ros t e n d r á n que hacer un postrer 
esfuerzo para dominar la voluntad do la oposicion, 
gr i tando: «asi lo quiere el r e y , el rey lo ha propuesto; 
jamás consentirá que se haga esa enmienda .» 

Por úl t imo, si los minis t ros t ienen destreza, la in i -
ciativa de las cámaras nunca será otra cosa mas q u e 
la iniciativa minis ter ia l , pues valiéndose de cierta 
maña harán que no se proponga sino lo que ellos 
quieran. Con semejan te conducta conseguirá el m i -
nisterio las venta jas q u e consigue un escr i tor que 
conserva el anónimo hasta ver el resul tado de su obra ; 
si esta es bien recibida , presenta su nombre á la a d -
mirac ión; si t iene mal éxi to; deja q u e la crítica se en-
sañe en quien le parezca. Aun son mayores las ven-
ta jas q u e consigue el minister io ; pues buena ó mala 
la ley que el ministro ha encargado á sus amigos pro-
poner á las cámaras , t i ene por ú l t imo que pasar , con 
tal que 110 se haya adoptado el sistema de la minoría, 
tan ingeniosamente adoptado en la ú l t ima legislatura. 
Renunc ia r á la mayoría es que re r camina r sin p iés , 
volar sin alas; es romper el gran resor te del gobierno 
representat ivo, como lo demostraré mas adelante. 

CAPITULO X. 

CORROBÓRASE LO QUE ACABA DE D E C I R S E . 

Hemos manifestado los inconvenientes do la p r o -
posición secreta de la ley por las c á m a r a s , y de la 
iniciativa por la corona; hé aquí los absurdos que en-
vuelve además ese sistema. 

Si la proposicion es aprobada en las c ámara s , pasa 
á l a corona; si la corona la adop ta , vuelve á las c á -
maras en forma de proyecto de ley. 

Si las cámaras la consideran digna de enmienda , 
pasa segunda vez á la corona, que á su vez puede 
hacer en ella algilnas modificaciones q u e deben ser 
aprobadas otra vez por las dos cámaras para ser luego 
presentadas á la sanción del monarca que aun t iene 
poder de añadir ó qui tar lo que. le parezca . 

En una d é l a s provincias mas civilizadas de la Chi-
n a , en Kiang Nan bav esta cos tumbre . Cuando un 
mandarín pasa á t ratar de algún asunto á casa de uno 
de sus colegas, el mandarín que ha recibido la visita 
acompaña al otro hasta su a lo jamiento : este á su vez 
se cree obligado por política á no dejar volver solo á 
un hombre de tan buenos modales, y le vuelve á 
a c o m p a ñ a r ; el acompañado t iene demasiado m u n d o 
para no repet ir ol obsequio á tan i lustre compañero , 
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que además de su posicion De manera q u e por n o 
ceder en finura, van, vienen , to rnan , vue lven . . . A l -
guna vez ha ocurrido que la m u e r t e les ha sorprendido 
en tan obsequiosa competenc ia ; y el a sun to? . . . El 
asunto quedó como estaba antes de la p r imera v i -
sita (1) . 

CAPITULO XI. 

P R O S I G U E E L MISMO ASUNTO. 

La iniciativa y la sanción de la ley son visiblemen-
te incompat ib les ; pues en ese caso la corona es la q u e 
aprueba ó desaprueba su propia obra. Ademas de lo 
absurdo del h e c h o , la corona queda en una posicion 
que rebaja su dignidad pues no puede confirmar u n 
proyecto de ley q u e los ministros han declarado ser 
f ru to de sus meditaciones, sin q u e los pares y los d i -
putados no lo hayan antes examinado , y por decirlo 
as i , aprobado. ¿No era mas noble y mas natural q u e 
las cámaras propusiesen la ley y q u e el monarca la 
juzgara ? Entonces puede decirse q u e se presentar ía 
como primer legislador, siendo dueño de decir : «Es-
to es bueno, esto es malo ; lo ap ruebo , ó 110 lo aprue-
bo. » Guarde cada cual su ca tegor ía ; no es decoroso 
por cierto que un oscuro vasallo censu re una l ey pro-
puesta en nombre del soberano. 

De, lo dicho se deduce con toda claridad que la ini-
ciativa, lejos de ser favorable al t rono , es por el c o n -
t rar io an t imoná rqu i ca , supues to que altera el órden 
de los poderes. Los ingleses la han adjudicado con 
m u c h a razón á las cámaras . 

CAPITULO XII. 

C U E S T I O N . 

No falta quien dice : « ¿ L u e g o e l r ey en un gobier-
no representat ivo no es m a s q u e un vano ído lo?» Se 
le da culto porque está en el a l t a r ; pero no t iene ni 
acción ni poder . 

Eso es u n er ror . El r e y , en la monarquía que nos 
rige, es mas absoluto que sus an tepasados ; es mas 
poderoso que el sul tán en Cons tan t inopla , mas q u e 
Luis XIV en Versalles. 

A nadie mas q u e á Dios ha de dar cuen ta de su vo-
lun tad ni d e sus acciones. 

Es e l gefe ó el obispo exterior d e la iglesia ga l i -
cana. 

Es padre de todas las familias par t iculares v i n c u -
lándolas á su autor idad por medio de la ins t rucc ión 
pública. 

Solo es quien desecha ó sanciona la ley : toda ley 
dimana de é l ; luego es el soberano legislador. 

Elévase s ó b r e l a misma ley , pues solo él puede 
conmutarla y hablar mas alto que ella. 

Sin oposicion, sin cuidar de la cr í t ica, pone ó qui ta 
á su p lacer los m i n i s t r o s : toda adminis t ración s e d e -
riva de su au to r idad ; luego es el gefe supremo. 

El ejérci to no se mueve sin ó den suya. 
Hace la paz y declara la g u e r r a . 
De maneia que siendo el pr imero en el órden r e l i -

gioso, moral y político, t iene en su mano las cos tum-
bres , las leyes , la admin i s t rac ión , el e j é rc i to , la paz 
y la guer ra . 

Si re t i ra su real mano, todo se paraliza. 
Si la ext iende, todo se pone en movimiento . 
Hasta tal pun to r e ú n e en su persona la esencia d e 

todo que qui ta r el r e y , es lo mismo q u e no dejar n a -
da en pié. 

¿ Q u é mas quere is para la co rona? ¿ Acaso las mil 
y mil trabas q u e en otro t iempo embarazaban á la 
monarqu ía? ¿ Acaso el absoluto poder de un minis t ro 

(1) Cartas edífle. 



que sin mas causa que su capriclio os encier re en u n a 
mazmor ra? Muy lejos está de la verdad el q u e piensa 
q u e la corona podia en los t iempos pasados obrar con 
mas independencia ó mas fuerza que en la época a c -
tual . ¿ Q u é rey de Francia en la an t igua monarquía 
habría podido imponer la e n o r m e contr ibución a p r o -
bada en el presupuesto ? ¿ Q u é rey habría podido u s a r 
de u n poder tan violento como el que autoriza á la 
corona á poner en acción las leyes sobre l ibertad d e 
impren ta , sobre l ibertad i n d i v i d u a l , y sobre gri tos 
sediciosos? 

Del exámen d e la prerogat iva real pasemos al de la 
' cámara de los Pares . 

CAPITULO XIII. 

D E LA CÁMARA D E LOS P A R E S . — P R I V I L E G I O S NECESARIOS. 

Si an t e s d e recibir de la munif icencia en t e r amen te 
espontánea del r ey la alta dignidad de par , no hubiera 
yo rec lamado para la cámara de los P a r e s lo que en 
es te ins tante voy á ped i r , tal vez cierto r u b o r , me im-
pondría si lencio, mas habiéndose manifestado mi opi-
n i o n , por escrito ( 1 ) , ant icipado con mucho á los 
honores que mis débiles servicios á la monarqu ía h a n 
conseguido m e r e c e r , puedo ya explanar m i opinion 
sin rebozo de n i n g ú n género . 

Fa l lan á la cámara de Pares de F ranc ia no en c o n -
cepto d e sus in tereses par t iculares , sino en concepto de 
los in tereses del rev y del pueblo, honores , privilegios 
y riquezas." 

Sin embargo en el in fo rme q u e tuve el honor de 
presentar al rey en su consejo de G a n t e , al indicar la 
conveniencia de que la d ign idad de pa r fuese h e r e -
ditaria ( tanto para consagrar los principios de la Car-
ta , como para probar q u e se quer ía s inceramente cum-
plir lo que se había p romet ido) no m e propuse acon-
sejar que se h ic ieran de u n a vez heredi ta r ias todas 
las d ignidades de par ex is ten tes en la actualidad. Me 
pareció que bastaría por de p r o n t o el que recayera 
esa c i rcunstancia sobre u n cierto n ú m e r o de pares 
tomados de los ant iguos y de los modernos . El minis-
ter io q u e confeccionó el reg lamento de 19 agosto de 
•181 o no vió quizás todo lo q u e aquel r eg lamento 
qui taba á la corona. El r ey , Providencia de la Franc ia 
y que como tal de r r ama beneficios á manos l lenas , 
aprobó u n a generos idad , q u e s iempre queda inferior 
á su munif icencia : dió de u n a vez cuando pod 'a dar . 
Y sin e m b a r g o , ¡ qué p ro fundo manant ia l de recom. 
pensas no ha agotado el minis ter io con aque l acto! 
¡ Qué noble objeto no ha a r reba tado á u n a noble am-
b ic ión! ¿ Q u é no hubiera hecho u n par vitalicio, pa ra 
ser par heredi tar io y para fijar en su familia tan alta é 
impor tan te d i g n i d a d ? El mismo reg lamento parece 
qui ta r al rey la facultad de crear en lo sucesivo pares 
v i ta l ic ios ; mas en e s t e part icular debe creerse q u e en 
el reg lamento ocurrió a lgún defecto de redacción. La 
Constitución (artículo 27) dice t e rminan temen te : «El 
rey p u e d e á su placer nombrar pa res vitalicios, ó 
hacerlos he red i t a r ios .» 

CAPITULO XIV. 

SUBSTITUCIONES: SON ESENCIALES E N LA DIGNIDAD DE P A R . 

NO repet i ré acerca de los honores y privilegios que 
hay q u e conceder á la dignidad de par lo que dije en 
mis Reflexiones políticas. Solo añadiré que t a r d e ó 
t emprano será preciso res tablecer pa ra los pares el 
uso de las subst i tuciones por orden de p r imogen i tu ra . 
Las subs t i tuc iones t rasmi t idas por las leyes romanas 
ó nues t ras an t iguas l eyes , pero para conservar otros 

(1) Reflexiones políticas. Informe presentado al rey 
en Gante. 

pr inc ip ios , t ienen lugar en la cons t i tuc ión monárqui -
ca. La inst i tución de vinculaciones completaría el sis-
t ema que propongo. Esa ins t i tución creada en la épo-
ca que los f -uclos se hicieron heredi tar ios daría digni-
dad á los poseedores de b ienes terr i tor iales , y el noble 
ejercicio d é l a agricul tura concedería i ndudab lemen te 
mas nobleza que la voluntad política. 

S ta t for tuna domus , et avi n u m e r a n t u r avorum. 
Tal es el medio de restablecer en Francia las f a m i -

lias ar is tocrá t icas , ba r re ra y salvaguardia del t rono . 
Sin privilegios y sin posesiones la categoría de par es 
u n a palabra vacía de sent ido, u n a ins t i tución q u e no 
llena su objeto. Si la cámara de los Pares t i ene menos 
honores y r iquezas q u e la de los Diputados, la b a l a n -
za quedará r o t a : el principio de la aristocracia no e s -
ta rá en su puesto y se combinará con el principio d e -
mocrá t ico en la camara d e los Diputados. 

Esta adquir i rá en tal caso una preponderancia ine-
vitable y peligrosa, agregando á su popularidad natu-
ral la igualdad de los t í tulos y la superioridad d e 
for tuna . 

¿Cuándo y cómo convendrá p o n j r en práct ica lo 
que propongo para la cámara de los Pa res? El t iempo 
lo d i r á ; pero de todos modos ó se ha de pasar por ese 
p u n t o , ó no llegará la monarquía representa t iva á 
consolidarse en Franc ia . 

Por lo demás , las sesiones d é l a cámara ¡lelos Pares 
deben ser públicas sino en vir tud d e la ley por lo m e -
nos en vir tud de la c o s t u m b r e , como sucede en I n -
gla ter ra . Sin esta publicidad la cámara no e jerce bas-
t an t e acción sobre la opinion , y pierde esa ventaja 
respecto de la cámara de los Diputados. 

También reclama el in te rés del ministerio esta pu-
blicidad : el a taque legal contra los minis t ros pr inci -
pia en la cámara de los Diputados y la defensa v iene 
á parar á la de los Pa res . ¿ C o n v e n d r á , p u e s , q u e el 
a taque sea público y la defensa s e c r e t a ? ¿Usanse los 
principios de dos t rami tac iones opuestas en un mismo 
proceso ? En tal caso habrá cont rar iedad en la ley y -
daño para las par tes . 

Dejemos este asunto para hablar de la cámara de 
los Diputados. 

CAPITULO XV. 

DE LA CÁMARA DE LOS D I P U T A D O S . — S U S RELACIONES CON 

LOS MINISTROS. 

P e r f e c t a m e n t e const i tu ida estaria esta cámara si 
se hubieran sancionado ya las leyes sobre elecciones 
y sóbre la responsabil idad.de los min i s t ro s ; mas aun 
le falta el conocimiento de algunos de sus poderes y 
de a lgunas v e r d a d e s , hi jas de la experiencia. 

Ante todo conviene que sepa hacerse respetar . No 
debe consent i r que los minis t ros establezcan el pr in-
cipio de ser independ ien tes d e las cámaras , y que 
pueden dejar de presentarse cuando estas juzgan p r e -
ciso lo contrar io. En Inglaterra no solamente s e i n -
t e r roga á los minis t ros por lo tocan te á los bilis, s ino 
por lo relativo á sus actos de admin i s t rac ión , n o m -
bramientos y hasta por las noticias .que se e s tampan 
en la Gaceta . 

Si se deja desapercibida esa pomposa f rase de que 
los minis t ros no nan de dar mas q u e al r ey cuen ta d e 
su administración, no ta rdará en ser administra-
ción todo le que. ellos q u e r r á n : habrá minis t ros i n -
capaces q u e podrán perder á la nación como les plaz-
ca, y las cámaras convert idas en esclavas suyas c a e -
r án en el envilecimiento. 

¿ Qué medio t ienen las cámaras para hace r se oir? 
Si los minis t ros se obs t inan en cer ra r el o ido , las 
cámaras t e n d r á n que a tenerse á su in terpelación, 

I compromete rán su d i g n i d a d , y aparecerán r id iculas 
! como sucede s iempre q u e se da u n paso falso. 

La cámara de los Diputados tiene varios medios 
para sostener sus derechos. 

Establezcamos pues los principios : 
Las cámaras t ienen el derecho de pedir todo lo que 

quieran á los ministros. 
Los ministros deben contestar s iempre y p r e s e n -

tarse toda vez que las cámaras parezcan solicitarlo. 
No s iempre están obligados los minis t ros á dar ex-

plicaciones sobre lo que se les p regun ta : están en su 
derecho rehusándolas ; pero deben fundarse en razo-
nes de Estado de que á su tiempo deberán dar cuenta 
á las cámaras Cumplida esta fórmula las cámaras no 
t ienen nada que replicar. Cuando un minis t ro desea 
obtener un crédi to d e seis mil lones sobre el gran l i -
bro, empeña su palabra de h o n o r , y los diputados no 
piden mas aclaraciones. Palabra de caballero es u n a 
ant igua garant ía sobre la cual los f ranceses n u n c a 
t endrán inconvenien te de pres tar . 

Por otra par te las cámaras no se mezclarán nunca 
en a sun tos de admin i s t rac ión , ni liarán n u n c a p r e -
guntas q u e puedan inquie tar : j amás expondrán á los 
minis t ros á un compromiso, si estos por su par te son 
lo que deben s e r , es dec i r , dueños de las cámaras 
por lo tocante al fondo y servidores por lo relativo á 
la forma. 

¿De qué manera se conseguirá tan feliz combina -
cion? De la manera mas sencilla: el minis t ro debe 
contar con la mayoría y marchar con ella : sin ese 
requis i to no hay gobierno. 

Se m u y bien q u e esta especie de a u t o r i d a d , que 
las cámaras ejercen sobre el minister io duran te las 
ses iones , renueva la memoria de las invasiones de la 
asamblea cons t i tuyen te ; pero, repitámoslo otra vez, 
toda comparación "entre lo q u e sucede ahora y lo que 
sucedió entonces es viciosa. No autoriza la exper ien-
cia de las pasadas calamidades para decir que la mo-
narquía representat iva no ha de poder establecerse en 
Francia : el gobierno que en aquella época existía no 
era la monarquía representa t iva fundada en p r inc i -
pios naturales por la verdadera división de poderes. 
¡Una asamblea ú n i c a , un rey cuyo veto no era a b s o -
luto ! ¿ Qué hay de común en t re el órden establecido 
por la asamblea" const i tuyen te y el órden político f u n -
dado por la Consti tución? Pongamos en prác t ica esta 
Constitución : si con ella no marcha concertada la so-
ciedad entonces podremos afirmar q u e el carácter 
nacional no es compatible con el gobierno r e p r e s e n -
tativo ; mas por ahora no tenemos derecho de r e p r o -
bar lo que no hemos experimentado. 

CAPITULO XVI. 

LA CÁMARA DE LOS DIPUTADOS DEBE HACERSE RESPETAR 

AL EXTERIOR POR LA PRENSA PERIÓDICA. 

Sin libertad de imprenta no puede existir gobierno 
representat ivo. La razón es la s iguiente : 

EL gobierno representat ivo i lustrado por la opinion 
pública establece en ella su base. Las cámaras no 
pueden llegar á comprender esta opinion si la opinion 
carece de órganos. 

Puede decirse que en todo gobierno representat ivo 
hay dos t r i b u n a l e s : el de la c á m a r a , en el q u e se d i -
lucidan los intereses part iculares de la nac ión , y el 
de la nación misma que juzga de los hechos indepen-
diente de las dos cámaras. 

¿Cómo discernirá el público de la v e r d e d , en las 
discusiones que necesar iamente se susci tan entre el 
ministerio y las cámaras , si los periódicos están suje-
tos á la censura del min i s te r io , es d e c i r , bajo la 
influencia de una d e las partes in te resadas? ¿ N i c ó m o 
el min is te r io , ni las cámaras tendrán exacta noticia 
de la opinion pública que const i tuye la voluntad gene-
ral , si esta opinion no puede expresarse l ibremente? 

PUESTA LA PRENSA PERIÓDICA E N MANOS DE LA POLICÍA SE 
DESTRUYE EL EQUILIBRIO CONSTITUCIONAL. 

En toda monarquía consti tucional es preciso q u e el 
poder de las cámaras y el del minis ter io estén en 
armonía. Si la prensa queda á merced del ministerio 
es evidente que este t endrá medios de inclinar á su 
lado todo el peso de la opinion p u b l i c a , y hasta podrá 
emplearla con t ra las c á m a r a s : de lo cual se deduce 
q u e la Consti tución se halla en peligro. 

CAPITULO XIX. 

PROSIGUE E L MISMO ASUNTO. 

¿Qué sucede cuando por medio de la censura queda 
entregada la prensa periódica á disposición del minis-
t e r i o ? Los minis t ros dan á admirar en los periódicos 
que les per tenece todo lo q u e han d i c h o , todo lo q u e 
h a n hecho y todo lo q u e ha dicho su part ido intra 
muros et extra. Si en los periódicos que no les son 
en te ramen te afectos no pueden los minis t ros obtener 
los mismos resu l t ados , emplean el recurso que está 
en su m a n o , hacen callar á los redactores . 

¿ Quién no habrá visto periódicos no minis ter ia les 
suspendidos solo por no habe r alabado esta ó aquella 
cuest ión? 

No es tampoco raro que la censura mut i le discursos 
pronunciados por los d iputados en la asamblea, y q u e 
solo median te esta muti lación p u e d e n es tamparse en 
los periódicos. 

Se han visto prohibiciones especiales de hablar 
acerca de u n suceso ó de un escrito q u e podria influir 
en la opinion pública de u n a manera desagradable á 
los minis t ros (1). 

He visto dest i tuir u n censor que había padecido 
once años de prisión por real is ta , solo por haber deja-
do pasar un art ículo en favor de los real is tas . 

F ina lmente , habiendo comprendido que las órdenes 
de la policía enviadas por escrito á las redacciones de 
los periódicos podrían causar a lgún inconveniente , 
se ha supr imido esta p rác t ica hac iendo saber á les 
redactores que en lo sucesivo no se les comunicarán 
mas que órdenes verbales. Con es te arbitrio de sapa -
recen las pruebas y en todo caso se podrá achacar á 
los redactores lo que en realidad solo será obra d e las 
órdenes ministeriales. 

Asi es como en Francia se falsea la opinion públ ica 
y se abusa de la de Europ'a : asi es como no hay c a -
lumnia con que no hayan in tentado denigar la cáma-
ra de Diputados. Si 110 hub ie ra sido tan absurdo y 
contradictorio este sistema de ca lumnias ; si despues 
de haber llamado aris tócratas, u l t ra-real is tas , e n e m i -
gos de la Consti tución y jacobinos blancos á los d i p u -

(1) Esta obra ofreeerá sin duda un nuevo ejemplo de esta 
clase de abusos. Se prohibirá su anuncio á los periódicos, ó 
harán que estos hablen mal de ella. Si á pesar de eso algún 
periódico se atreve á emitir libremente su juicio, será dete-
nido en el correo según costumbre. Veo que para mi renacen 
los buenos tiempos de Fouché : ¿nó se publicaron contra mi, 
bajo la policía real, libelos que el duque de Rovigu había 
prohibido como demasiado infames? Yo no he reclamado, 
porque soy sincero partidario de la libertad de imprenta, y 
porque según mis principios no puedo hacerlo mientras 110 
exisla una ley sobre el particular- Por lo demás me hallo muy 
acostumbrado á las injurias y soy muy superior á cuantas 
puedan dirigirme. En semejante cuestión no se trata de mí, 
sino del fondo de mi obra, y asi se lo advierto á las pro-
vincias á fin de que 110 se dejen sorprender. Ataco á un parti-
do poderoso y los periódicos están esclusivamente en manos 
de ese partido: la política y la literatura siguen subordinadas 
á la policía. Puedo temer cualquier resultado; pero puedo 
también pedir que me lean y no me juzguen sin apelación 
por lo que dicen los periódicos que no son independientes. 



t a d o s , n o les h u b i e r a n . t ra tado de demócra tas , de 
enemigos de la prerogativa r e a l , de facciosos y de 
jacobinos negros, ¿ q u é es lo q u e n o habrían consegui-
do con tales ca lumnias 9 

Es absolutamente incompatible con los principios 
d e u n a monarquía representat iva el que la prensa 
quede absolutamente á disposición del ministerio, 
dejándole el derecho de hacer uso de ella con arreglo 
á sus in t e reses , sus caprichos y sus pasiones y la 
facul tad de emplearla en cubr i r sus faltas y corromper 
la verdad. Si la prensa hubiese gozado de l iber tad , ha-
br ían los que tanto han atacado las c ámara s , sido á 
su vez presentados ante el t r ibunal de la op in ion , y 
entonces se hubiera visto de par te de quién estaba la 
razón , el talento y la jus t i c i a . 

Seamos consecuentes : ó desistamos de t ene r g o -
bierno rep resen ta t ivo , ó conservemos la libertad de 
impren ta : no es posible que exista una Constitución 
l ibre con los abusos q u e acabo de indicar . 

CAPITULO XX. 

P E L I G R O S D E LA L I B E R T A D D E I M P R E N T A . — P E R I Ó D I C O S . — 

L E Y E S F I S C A L E S . 

Mas en la l ibertad de i m p r e n t a hay peligros. ¿Quién 
lo ignora? De manera que esta l ibertad no puede 
existir sino teniendo en pos de sí u n a ley enérgica, 
immanis lex, que t r a t e d e remediar la prevaricación 
por la r u i n a , la calumnia por la infamia y los escritos 
sediciosos por la pr is ión, el destierro y a lguna vez 
hasta por la m u e r t e : el código presenta sobre es te 
part icular la ley única . Solicitamos esta l ibertad d e 
impren ta ár iesgo y peligro del escritor; pero es preciso, 
lo volvemos á dec i r , q u e esta l ibertad e . u s t a , ó l a 
Constitución no será mas q u e un vano j u e g o . 

Por lo que toca á los per iód icos , que en realidad 
son el a rma mas pel igrosa, es cosa fácil por de pronto 
disminuir su abuso obligando á sus propietarios á dar 
f ianzas , como se hace con h.s escr ibanos y otros e m -
pleados públicos. Estas f ianzas servirán de garant ía d e 
las mul tas , pena la mas conveniente y fácil de apl icar . 
E n mi concepto estas fianzas deberían hallarse en 
proporcion con el capital que supone una contr ibución 
directa de mil f r a n c o s , cant idad que debe pagar todo 
ciudadano q u e aspire á ser electo miembro de la c á -
mara de los Diputados. La razón en que me fundo es 
la s iguiente . 

Un periódico es u n a t r i b u n a : asi como se exije del 
d iputado llamado á discut i r los negoc ios , q u e su in te -
r é s , como propie ta r io , le haga depender de la p r o -
piedad c o m ú n , del mismo modo el periodista que 
quiere abrogarse el derecho de hablar á la nación debe 
prometerse ganar algo del órden. y perder en el t r a s -
torno de la sociedad. Con este solo medio desaparece-
r ían u n a mul t i t ud de papeles públicos. El pequeño 
n ú m e r o d e periodistas que se halle en el caso de hacer 
el depósito, viéndose amenazados por u n a ley terr ible , 
y expuestos á perder las fianzas, aprenderán á medir 
sus palabras. El peligro desaparece r í a , y la opinion 
de las c á m a r a s , del ministerio y del público serian 
conocidas sin alteración de la verdad. 

La opinion pública debe hoy ser t an to m a s i n d e -
pendien te cuanto que el art ículo 4." de la C o n s t i t u -
ción se halla suspendido. ISn Inglaterra , cuando la 
ley de habeascorpus d u e r m e , la l ibertad d e impren ta 
v e l a , y como he rmana d e la l ibertad individual la 
defiende en tanto q u e las fuerzas de esta se hallan 
suspend idas , y cuida d e que el sueño del momento 
no pase á ser un sueño e terno (1). 

(1) Suelen objetar que es muy difícil hacer una buena 
ley sobre libertad de imprenta. Ciertamente es difícil, pero 
no imposible según yo creo. Sobre este particular he ideado 
un sistema, cuyo desarrollo seria demasiado largo para esta 
obra. 

CAPITULO XXL 

L I B E R T A D D E I M P R E N T A C O N R E L A G I O N Á L O S M I N I S T R O S . 

Los minis t ros se verán acosados, vejados é inquie-
tados por la l ibertad de i m p r e n t a : cada periódico pre-
tenderá darles un parecer . En t re a labanzas , consejos 
y u l t r a jes no habrá forma posible de gobernar . 

Ministros verdaderamente consti tucionales j amás 
exigirán q u e por ahorrarse a lgunas incomodidades 
personales quede puesta en peligro la ley fundamenta l 
del Es tado. No es posible que tales minis t ros sacrifi-
quen n u n c a á los mezquinos in tereses d e su amor 
propio la dignidad de la naturaleza h u m a n a , ni ingie-
ran en la monarquía las irascibles susceptibilidades 
de la aristocracia. «En la democracia los magistrados, 
»según dice Mon tesqu ieu , son unos pequeños sobe-
»ranos que no tienen bas tante g randeza para d e s p r e -
»ciar las in jur ias . S i e n la monarquía se dispara a lgún 
»dardo contra el monarca , suele por lo general perder 
»su fuerza an tes de l legar á la a l tu ra en que este se 
»halla. Un potentado ar is tocrát ico está al alcance de 
»todos los tiros.» 

Persuádanse bien los minis t ros de q u e no son po-
ten tados democrát icos , sino agentes de u n r ey c o n s -
ti tucional en una monarquía representat iva. La l ibe r -
tad de imprenta no debe inspirar recelos á un ministro 
in te l igen te , pues aun cuando sea blanco del encono 
de aque l la , su existencia ministerial resist irá y saldrá 
ilesa del combate. 

Por otra par te es indudable que los ministros, t e n -
drán periódicos q u e se plazcan en hacer les la opos i -
c i o n ; pero no les faltarán tampoco otros que aboguen 
por su c a u s a : serán atacados y defendidos , como 
sucede en Londres . ¿ Q u é le impor ta al minister io 
ingles los epigramas de la oposicion, ni l a s in ju r i a s del 
Morning-Cbronicle'í ¿ Q u é no se ha d i c h o , qué no se 
ha escri to contra Pitt.V ¿ Se menguó por eso su poder? 
¿ S e eclipsó su gloria? 

Sean los ministros h o m b r e s de ta len to : sepan i n t e -
resar en su favor al público y á la mayoría de las 
cámaras y los buenos escr i tores se colocarán en sus 
filas, y pondrán á su disposición los periódicos mas 
populares y mas bien redactados . En ese caso los 
ministros ganarán notablemente en f u e r z a , pues c o n -
t a rán con el apoyo de la opinion general . Cuando n o 
t r a t e el ministerio de regirse por leyes excepcionales, 
y contrar iar el espír i tu de las co sa s , poco tendrá que 
t emer d e cuanto el capricho de un escritor pueda 
deci r contra él. Por úl t imo , hay q u e t ene r p resen te , 
q u e no todo puede estar arreglado en un gobierno 
para sola comodidad de los min i s t ros ; que es preciso 
tener amor á lo que cons t i tuye la naturaleza de las 
ins t i tuciones que se han adoptado y que sin l ibertad 
de impren ta (no nos cansaremos de decirlo) no puede 
existir libertad const i tucional . 

Resta a u n cierta impor tan te consideración para los 
min is t ros , y es que la l ibertad de impren ta les des-
cargará de u n a pesada responsabil idad respecto de los 
gabinetes ex t ran je ros , pues no serán impor tunados 
con todas aquellas notas diplomáticas q u e les atraen 
la ignorancia de los censores y la l igereza de los 
periódicos. No t en iendo q u e ceder á estas dos c i r -
cuns t anc i a s , n o volverán á comprometer la dignidad 
nacional . 

CAPITULO XXII. 

L A C Á M A R A D E L O S D I P U T A D O S N O D E B E F O R M A R F.L 

P R E S U P U E S T O . 

En v i r tud de lo q u e acabamos de decir la cámara 
de los Diputados comprenderá sus derechos y su d ig-
n idad ; y pedirá lo mas pronto posible la l ibertad de 
impren ta . Esto es lo que la cámara debe h a c e r : lo q u e 

no debe hacer es el presupuesto . La confección de 
este documento per tenece esencialmente á la p r e r o -
gativa real . 

Si el presupues to que los ministros p resen tan á la 
cámara de los Diputados no es b u e n o , esta lo d e s a -
prueba . 

Si es bueno solamente en a lgunas cláusulas, la cá-
mara las a c e p t a ; pero es preciso que se gua rde de no 
reemplazar por sí misma los impuestos no aprobados 
poniendo otros confeccionados á su m o d o , ni de sus-
t i tuir el sistema d e hacienda minis ter ia l con otro sis-
tema de invención suya : la razón de t ener que obrar 
de ese modo es la s iguiente : 

Como permaneciendo en s u pues to el ministro de-
berá ser el e jecutor del presupues to ideado por la cá-
mara , la pondrá en u n compromiso para vengar su 
amor propio y justif icar su obra. Conservando secreta 
enemis tad á la cámara seria p rec i so q u e tuviera el 
ministro u n a v i r tud extraordinaria para q u e empleara 
su celo en secundar un p l a n , que habia provocado la 
rivalidad : y en tal caso es lo mas na tu ra l que lo 
coarte y lo haga fallar en sus disposiciones mas esen-
ciales. Luego se presentará á la próxima legislatura 
con un ademan modes tamente victorioso diciendo á 
la c á m a r a ; que su presupues to era excelente pero que 
por desgracia no habia correspondido á las e s p e -
ranzas. 

¿ Q u é podrán responder los d ipu tados? Nuestro 
presupues to , le dirán tal vez, podrá no ser excelente 
pero era me jo r q u e el vuestro . S e a , replicará el m i -
n i s t ro ; pero lié aquí el déficit que ha p roduc ido : solo 
á vosotros teneis que echaros la culpa, yo nada tengo 
que ver con vuestra obra. 

Regla gene ra l : el presupuesto debe ser hecho por 
el ministerio y no por la cámara de los Diputados que 
solo debe aprobarlo ó desaprobarlo. Obrando de otro 
modo la cámara á nadie podrá pedir cuen tas de lo q u e 
ella misma ha hecho y el ministerio dejará de ser r e s -
ponsable en la par te mas in te resan te de la admin i s -
t ración, quedando por lo tanto f u e r a de. su lugar los 
elementos de la Consti tución. 

Mas estas desviaciones de la l ínea const i tucional , 
estas agitaciones y estos esfuerzos provienen asi como ' 
todo lo demás que occurrió en la úl t ima legislatura de> 
la lucha de l . minis ter io con la mayoría . Vuelva el ' 
ministerio á e n t r a r e n la buena s e n d a , y el p r e s u -
puesto sobre cuyas bases estará ya an t ic ipadamente 
de acuerdo con la mayor ía , será aprobado sin mas 
discusión : los asuntos volverán á tomar su curso na-
tural y hab rá lugar de admirar el órden v silencio 
con q u e todo i rá marchando en la nac ión . 

Esto nos ha parecido conveniente decir por lo r e -
lativo á la prerogat iva real , á la cámara d e los Pares, 
y á la de los Dipu tados ; ahora vamos á hablar del 
minister io. 

CAPITULO XXIII. 

D E L M I N I S T E R I O EN UN G O B I E R N O R E P R E S E N T A T I V O . 

V E N T A J A S Q U E P R O D U C E . — S U S CAMBIOS F O R Z O S O S . 

Una de las incalculables venta jas de la monarquía 
representat iva .es el proporcionar que los hombres de 
mas disposic ión, se pongan al f r en t e de los asun tos 
creando de este modo una herencia forzosa de luces 
y de ta lentos (1) . 

Esto se comprende muy fácilmente. Un ministerio 
débil no puede sostenerse habiendo cámaras ; sus fal-
tas puestas de manifiesto en la t r i b u n a , repetidas por 
los periódicos y entregadas á la opinion pública, t ienen 
que producir antes de mucho t iempo su ru ina . 

No hay pues q u e a t r ibuir á condicion especial del 
gobierno representat ivo las causas de las mudanzas 

(l) Reflexiones políticas, 
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ministeriales. Cuando estas ocur ren con frecuencia 
debe senci l lamente achacarse á q u e los minis t ros han 
adoptado falsos s i s t emas , han desconocido el espír i tu 
púb l ico , ó han carecido de fuerzas para soportar el 
peso de los asuntos . 

En una monarquía absoluta puede causar temor la 
rápida sucesión d e min i s t ros , po rque pueden ser i n -
dicio de falta de discernimiento del m o n a r c a , ó de 
u n a camarilla palaciega. 

Pe ro en u n a monarquía consti tucional los ministros 
pueden y deben ser cambiados liasta que se e n c u e n -
t r e n hombres idóneos : hasta que las cámaras y la 
opinion hagan salir la capacidad de las filas en que se 
haya ocultado. P u e d e esta agitación política c o m p a -
rarse á la que producen las aguas hasta nivelarse, h a s -
ta ponerse en perfecto equilibrio. 

Ocurr irán pues mudanzas en tan to que no se. esta-
blezca una completa armonía en t re las cámaras y el 
minister io. 

CAPITULO XXIV. 

E L M I N I S T E R I O D E B E T R A E R SU O R Í G E N D E LA O P I N I O N 

P Ú B L I C A Y D E LA MAYORÍA D E L A S C Á M A R A S . 

De lo dicho se infiere que en una monarquía cons-
t i tucional , la opinion pública debe ser la f u e n t e , d i -
gámoslo as i , y el principio del minis ter io , principium 
et fons, y por consiguiente q u e debe t raer su origen 
de la cámara de los D ipu tados , supuesto que sus 
miembros son los principales órganos de la opinion 
popular . 

Por demás es decir que los ministros deben ser 
miembros de las cámaras , pues r ep resen tando enton-
ces u n a par te de la opinion públ ica se amoldan mejor 
con todos lo movimientos de ella. Ademas el minis t ro 
d iputado se penet ra á fondò del espír i tu de la cámara 
y esta á su vez se av iene con él por una mù tua cor-
respondencia de afecto y patronazgo. 

CAPITULO XXV. 

F O R M A C I O N D E L M I N I S T E R I O : D E B E T E N E R U N I D A D . — LO 

Q U E SE E N T I E N D E P O R U N I D A D M I N I S T E R I A L . 

El ministerio una vez formado debe tener uni-
dad- (1 ) . Eso n o q u i e r e decir que la diferencia de 
opiniones políticas en hombres de mér i to , cuando a u n 
se hallan aislados sea un obstáculo para su reunion 
en el ministerio. Pueden por lo contrar io en t r a r en él 
por medio de lo que se llama en Inglaterra u n a coal i-
ción (2) , pero antes han de convenir en un sistema 
gene ra l , haciendo cada cual los sacrificios exigidos 
por la opinion y el estado de los asuntos . Una vez 
sentados en el t imón del Estado todas sus disposicio-
nes guberna t ivas deben part i r de un mismo principio 
y dir igirse á un mismo fin. 

Po r un idad d e minister io no se en t iende tampoco 
q u e la corona no pueda cambiar este ó aquel minis t ro 
de jando en sus pues tos á los demás : basta en tal caso 
que los nuevos miembros compongan u n sistema h o -
mogéneo con los ant iguos . En Inglaterra ocurren con 
bas tan te frecuencia variaciones parc ia les en el minis -
te r io , y no cae la totalidad sino cuando el pr imer mi-
nistro t iene que dejar su pues to . 

CAPITULO XXVI. 

E L M I N I S T E R I O D E B E S E R S U F I C I E N T E M E N T E N U M E R O S O . 

El minister io debe componerse .de mayor número 
de miembros responsables que el que t iene en la a c -

(1) Reflexiones políticas. Informe al rey. 
(2) Mr. Canning antes de entrar en el ministerio britá-

nico se habia batido con lord Castelreagh por opiniones 
políticas. 



talento ;de t r i b u n a ; sino ijue sepa hablar con exac t i -
tud ; esplanar con sobriedad sus proyectos, contestar 
á una objecion y p re sen ta r un resumen con claridad, 
s in declamaciones y Sin palabrer ía . Esto se aprende 
como todas las cosas por la práct ica. 

Es t e minis t ro t endrá atractivo en el carác ter , pers-
picacia en juzgar de los hombres y destreza en m a -

aquella sublime y notable elocuencia, compañera de 
las sediciones, llena de desobediencia , temeraria y 
arrogante , que no debe tolerarse en las ciudades 
bien gobernadas ( 1 ) ; no que remos decir que pueda 
ser un hombre de medianos alcances con un cierto 

( 1 ) r tu T I L I . E T . 

REGRESO 1>E LOS PRISIONEROS DE ALEMANIA. 

tualidad : hay minister io que excede f ís icamente Vafe 
fuerzas de un hombre . 

S e gana en aumen ta r el consejo responsable : I. 
porque se divide el trabajo y se multiplican los medios: 
•2.° porque se aumen ta el número de amigos y d e -
fensores de! minister io v se d isminuyen al rededor de 
este las in t r igas de los que aspiran á la ca r te ra , satis-
faciendo mayor número de ambiciones. 

CAPITULO XXVII. 
• ""'• •» ' 'r " '*;.•'. ." l~a.f rVilfu 

CUALIDADES NECESARIAS PARA SER MINISTRO DE UNA 
MONARQUÍA CONSTITUCIONAL. 

Lo que desde luego conviene que t enga el ministro 
I de u n a monarquía constitucional es facilidad de e x -
! presarse : no queremos decir que tenga necesidad de 

nejar sus intereses. Sin embargo es preciso q u e sea CAPITULO XXVIII. 
enérgico, de t e rminado , resuelto en sus planes y . CONSECUENCIA DEL PRECEDENTE. 
hombre de convicciones para obrar según ellas, e ¡ 
inspirarlas á los demás. Sin esa firmeza no tendrá Tal minis t ro tendrá talento para comprender bien 
part idarios, pues nadie s igue al que se amolda á la i el espíritu de las Cámaras , porque estas nó t ienen to-
opinion de todo el mundo . . das el mismo temple ni s iguen la misma m a r c h a . 

En estos momentos la cámara de los Diputados es conciencia y 110 d e un in t e ré s d e p a r t i d o . Ei modo de 
Una cámara l lena de delicadeza pero á la menor I mane ja r esa cámara es usar de'ilas a rmas de la lealtad 
ofensa que se. t r a ta ra de hacer al honor ó á la just icia habladle de Dios, del r ey , de la F r a n c i a ; most radle 
la veríais animada de indignación. No crea o l m i n i s - a tenciones y aprecio en vez de calumniar la , v l l ega -
tro que tendrán buen resultado sus planes captándose reís á consegui r milagros. Seria el colmo d e la torpeza 
la voluntad de los oradores ; porque en su caso l a c á - pretender mane ja r l a según vuestros deseos, l iablán-
m a r a los abandonar í a , y la mayoría do. los diputados dolo, de máximas que le fueran odiosas, 
seguiría haciendo oposición, porque esla osb i ja do. la ¿Creeis que es necesar io hacer leadoplar alguna m e -
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.líela en el sentido de lo que llamais intereses revolu- ¡ 
cionarios? Guardaos bien de hacer la apología de se- . 
meian tes intereses : decidle que os hallais a p r e m i a -
dos por u n a fatal neces idad ; q u e la salvación de la 
patria demanda nuevos sacrificios; que doplorais s e -
me jan te si tuación, q u e os parece horrible y que e s -
tais firmemente convencidos de que no velvera a 
repet i r se . Si la cámara llega á creer que vuestras pa-
labras son s inceras , tal vez conseguiréis vuestro d e -
seo ; mas si por el contrario principiáis diciendo q u e 
nada hay mas justo que lo que pedís y que nada de 
cuanto se haga sobre el part icular puede ser exces i -
vo , en tal caso la ley n o saldrá d e vues t ra car tera . 

Un minis t ro inglés es mas a fo r tunado , su misión 
es mas f á c i l : en Londres cada cual va de recho al 
asunto sea por su in t e ré s , sea por el de su part ido. 
En Franc ia no se arregla lodo «con dar o prometer 
dest inos : la oposicion 110 s e compone de los mismos 
elementos (1) . Un acto de atención conseguirá acaso 
lo que no se habría alcanzado con el nombramien to 
de un empleo : u n a alabanza dada á tiempo es mas 
eficaz q u e los mismos favores de la for tuna . Debe 
ademas el minis t ro saber hablar y saber vivir : la 
fuerza de u n minis t ro f rancés no debe estar solamen-
te encerrada en su re t i rado g a b i n e t e ; a lguna vez 
conviene que se ostente, también espléndida en los 
salones de buen tono. 

CAPITULO XXIX. 

QUE CLASE D E HOMBRES NO P U E D E N S E R MINISTROS E N 

UNA MONARQUÍA C O N S T I T U C I O N A L . 

D o n d e q u i e r a que haya t r ibuna púb l ica , nadie que 
pueda ser blanco de rec r iminac iones de cier to g e n e -
ro debe ponerse al f ren te del g o b i e r n o . Hay discursos, 
hay pa labras q u e deben obligar á un minis t ro a p re -
sen tar su dimisión al salir de las cámaras . Esta es la 
imposibilidad procedente del pr incipio l ibre de los go-
biernos representat ivos á que 110 se atendió lo bas -
tante cuando se adunaron todas las i lusiones , como 
lo di ré m u y en breve, para elevar cier to ce lebre p e r -
sonaje. el minister io á pesar do la hien fundada r e -
pugnancia de la corona. La elevación de aquel h o m -
bre debia producir ó la abdicación de la ley fundamen-
tal , ó la caída del minis ter io al abrirse, las ses iones . 
F igu rémonos al m i n i s t r o , de quien quiero hablar , 
oyendo en la cámara d e los Diputados la cuestión so-
bre las categorías, pud iendo á cada paso ser apos t ro-
fado por algún represen tan te de L y o n , y viéndose sin 
cesar amenazado con el terrible ¡ tu es Ule viri Hom-
bres de ese jaez no deben ser os tens ib lemente emplea-
dos mas qué en t r e los mudos del serrallo.de Bayaceto 
ó entre, los mudos del cuerpo legislativo de B o n a -
p a r t e . 

CAPITULO XXX. 

D E L M I N I S T E R I O D E P O L I C Í A . — E S I N C O M P A T I B L E CON UNA 

CONSTITUCION L I B R E . 

Asi como hay hombres que 110 pueden ser minis -
tros en una monarquía const i tucional , hay ministerios 
incompatibles con esta especie de monarquía : indica-
remos como tal el de policía general . 

Si á la Constitución que establece la libertad i nd i -
vidual ha de seguir la policía general , c la ramente se 
echa de ver que el objeto de la pr imera será e n t e r a -
mente infructuoso. 

Si la libertad individual ha de ser suspendida por 
u n a ley transi toria , 110 hace falta n inguna la policía 
general para e jecutar aquella ley. 

En efecto, si los derechos de la l ibertad consti tucio-

(l) fíefler iones políticas. 

nal están en toda su p l en i tud , y sin embargo la p o -
licía general se permite los actos arbitrarios propios 
de su ins t i tu to , como son la prohibición de obras , las 
visitas domiciliarias, los arres tos , pr i s iones , d e s t i e r -
ros, e t c . ; ¿para qué sirve entonces el espíritu de la 
ley fundamen ta l ? . 

La policía se guardará de cometer semejantes a r -
bi trar iedades. E n ese caso la policía es en te ramen te 
inút i l . , 

La policía general es una policía polít ica: no se en-
camina mas que á sofocar la opinion, ó á modificarla. 
¿Luego no s i rve mas que para her i r en el corazon al 
gobierno representat ivo? 

Concluyamos. La policía general desconocida en el 
ant iguo r ég imen , incompatible con las modernas i n s -
t i tuciones , es un monstruo nacido en el cieno r e v o -
lucionario del horrendo concubina je de la anarquía y 
el despotismo. 

CAPITULO XXXI. 

NO n . \ T P U E S T O C O N V E N I E N T E EN LA CÁMARA DE LOS 

D I P U T A D O S PARA UN MINISTRO D E P O L I C Í A . 

Contemplad á un minis t ro de policía general en la 
cámara de los Diputados. ¿Qué hace el minis t ro? Le-
yes para violar las l eves , reglamentos de cos tumbres 
para infr ingir las cos tumbres . ¿Cómo, no tomándola 
en sentido buf lesco, hablará de l i be r t ad , qu ien al 
bajar de la t r ibuna , puede mandar de tener ¡ legalmente 
á un ciudadano? ¿Cómo se explicará acerca d e l . p r e -
supuesto quien t iene e n s u m a n o imponer nuevas con-
tr ibuciones? ¿Cómo podrá representar decorosamente, 
á n i n g ú n pueblo el diputado q u e se ve en el caso de 
dar bola negra contra toda ley que propenda á cer ra r 
las casas de juego y los sitios de disolución , porque 
en tales cloacas desc iende la policía á buscar tesoros / 
Por ú l t imo , ¿quién podrá expresar l ib remente su p a -
recer en presencia de un ministro que 110 lo oye m a s 
que para conocer á fondo al que piensa de aquel modo 
á fin de descargar sobre él cuando le convenga , con 
arreglo á su deber , el peso de las denuncias , pa ra 
perder lo ó sobornarlo? Nos hemos propuesto e s t a -
blecer un gobierno cons t i tuc iona l , y rio echamos d e 
ver que lo i nauguramos sin desprendernos de las ins-
t i tuciones de Bonapar te . 

CAPITULO XXXII. 

C O N T R I B U C I O N E S 1MPI E S T A S POP. LA P O L I C I A . 

He dicho q u e la policía imponía cont r ibuciones 
que 110 están comprendidas en el presupues to . E s -
tas contr ibuciones se imponen sobre dos ob je tos , ó 
sobre el juego (1) , ó sobre los periódicos. 

La pr imera produce mas y menos, y en la actualidad 
asciende á mas de t r e s ó cinco millones. 

La segunda , a u n q u e menos odiosa, no por eso deja 
de ser menos arbi t rar ia . 

El art ículo 47 de la Const i tución d i c e : La cámara 
de los Diputados recibe toda proposicion sobre con-
tribuciones. Artículo 48 . No se podrá establecer ni 
cobrar ninguna contribución sin haber sido A U T O R I -

ZADA por ambas Cámaras y sancionada por el rey. 
No tengo tanta ignorancia de las cosas del m u n d o , 

q u e no sepa que las casas de j u e g o han sido toleradas 
en las sociedades modernas . Mas ¡qué diferencia no 
hay en t r e la tolerancia y la protección! ¡entre las clan-
dest inas re t r ibuciones 'dadas á algunos dependien tes 
en t iempo de la monarquía absoluta, y un presupues to 

(1) Cóbrase también otra contribución sobre las prosti-
tutas; pero esta redunda en beneficio de otra policía. 

de cinco ó seis millones cobrado arb i t ra r iamente por 
un ministro que no da cuenta de su invers ión , y en 
t iempo d e una monarquía const i tucional? 

CAPITULO XXXIII. 

OTROS ACTOS I N C O N S T I T U C I O N A L E S D E LA POLICÍA. 

La policía se mezcla en la cuestión del presupuesto: 
el artículo 56 d e la Consti tución la hace caer como 
concusionaria; ¿pero en qué cuestión de ja rá de m e z -
clarse la policía? Interviene también en asuntos c r i -
minales , y ataca los pr imeros principios del órden 
jud ic i a l , asi como acabamos de ver que in f r inge el 
p r imer fundamen to del órden político. 

E n el art ículo 64 do la Consti tución se leen estas 
palabras: Los asuntos criminales se discut i rán p ú b l i -
c a m e n t e , no siendo que esta publicidad s o j u z g u e 
contraria al órden ó á las c o s t u m b r e s , en cuyo caso 
EL"TRIBUNAL LO M A N I F E S T A R Á P O R M E D I O D E UÑA P R O V I -

D E N C I A . 

Si algún agen te de policía se encuen t r a mezclado 
como cómplice voluntario en u n a causa criminal para 
convertirse en delator; si en la sustanciacion del pro-
ceso alega esa doble 'bajeza para e scusa r se , debi l i -
tando las declaraciones de un test igo odioso , la p o -
licía prohibe á los periódicos ocuparse de esta par te 
de la sustanciacion. De manera q u e no existe com-
pleta publicidad mas q u e para el acusado, y de n ingún 
modo para el acusador : de lo cual resul ta que la opi-
nion que la ley invocó para que ilustrara la conciencia 

. del ju rado , t iene q u e permanecer muda en un pun to 
tan esenc ia l , porque el público ignora si el cr iminal 
es víct ima de sus propias maqu inac iones , ó si ha 
caido s implemente en el lazo tendido á sus pasiones y 
á su debilidad. Es to no importa para que supongamos 
tener una Const i tución! ¡Hé aquí el modo de cumplir 
con ella! 

CAPITULO XXXIV. 

NINGUNA U T I L I D A D P R O P O R C I O N A LA POLICÍA G E N E R A L . 

Cier tamente seria preciso que la policía general 
pa ra indemnizar t amaños inconvenientes , prestase 
por otra par te considerables servicios: anal izemos los 
hechos y ve remos q u e lejos de ser a s i , la policía g e -
neral es en t e r amen te inút i l . ¿Qué conspiración i m -
por tante ha descubierto n u n c a , ni a u n en t iempo de 
Bonaparte? Su acción no sirvió de nada el 3 nivose: 
dejó que Mallet condujera á los SS. Pasquier y S a -
vary, es decir , á la misma policía á las prisión es* de la 
Forcé . En t iempos del rey no ha tenido capacidad 
para dest rui r una vasta conspiración que en el espacio 
d e diez meses se ha ido formando'alrededor del t rono: 
la policía nada sabia, nada veia. Las comunicaciones 
de Napoleonse cruzaban públ icamente por las postas: 
el correo estaba á su servicio; los hermanos Lallemand 
caminaban con armas y baga j e s ; el enano amarillo 
hablaba de las plumas ae Canas ; el usurpador a c a -
baba d e desembarcar en ese puer to , y la policía estaba 
ignorante de todo. Despues del regreso del rey, todo 
un depar tamento se ha llenado de a r m a s : los c a m p e -
sinos h a n llegado á organizarse y á marchar contra 
u n a c i u d a d , sin que la policía general desbaratara 
ese proyecto , ni tuviera la menor noticia, ni hubiera 
previsto cosa a lguna para un caso semejante . Los 
descubrimientos mas importantes se deben á policías 
part iculares, á la casualidad, ó al celo de algún buen 
ciudadano. 

La policía general se queja de esas policías p a r t i -
culares: tiene r a z ó n , pero advierta que nadie ha 
dado márgen á ellas mas que su propia inuti l idad y 
el temor que inspira , porque si 110 salva al Estado, 
t iene por los menos todos los medios de perderlo. 

C A P I T U L O X X X V . 

LA POLICÍA G E N E R A L , C O N T R A R I A A L E S P Í R I T U D E LA 

CONSTITUCION É I N Ú T I L , E S ADEMAS MUY P E L I G R O S A . 

¿Qué será la policía, si ademas de ser incompat ib le 
con el gobierno, insuficiente para prevenir las c o n s -
pñaciones , dado caso q u e no se vale de la t ra ic ión, 
se considera que es infiel al gobierno? Es incre íb le , 
a u n q u e cierto, que la policía p u e d e ser infiel s in que 
su gefe lo sea . 

Los secre tos del gobierno están en manos d e la 
policía, y conoce por lo t an to los puntos débiles que 
es te presenta y el llanco por donde se le puede a tacar . 
Basta una órden dada por una de las oficinas de la po-
licía para encadenar todas las fuerzas legales, y hasta 
podría darse caso de tener en su mano el arresto de 
todas las au tor idades civiles y militares, supues to q u e 
el art ículo 4 de la Const i tución está lega lmente s u s -
pendido. 

Bajo la protección de la policía los mal in t enc io -
nados podrían maquinar con toda seguridad, combinar 
sus medios y tener noticia del momento mas f a v o -
rable. Mientras que adormece al gobierno, puede a d -
vertir á los verdaderos conspiradores de todo cuanto 
les in terese . P u e d e bajo el inviolable selio de su m i -
nis ter io sos tener correspondencias y establecer por 
medio de sus invisibles agen tes u n a línea de c o m u -
nicación desde el gabinete del r ey hasta la secreta v i -
vienda del conjurado. 

Añádase á esto que los hombres que se dedican al 
servicio de la policía son por lo regu la r suge tos de 
poca est imación, y algunos de ellos hasta m u v capaces 
de todo. ¿Qué juicio se puede fo rmar del ministerio 
que t iene q u e valerse de un in fame como P e r l e t ? y 
es probable que no fuese este el único d e su especie 
e n t r e los servidores d é l a policía. ¿Cómo, pues, p u e d e ' 
tolerarse en u n a monarquía consti tucional semejante 
foco d e despotismo, semejan te cen t ro de corrupción? 
¿Cómo en u n país en que todo debe m a r c h a r subordi-
nado á las l e y e s , puede consent i rse un ramo d e a d -
ministración públ ica cuya naturaleza es infringirlas 
todas? ¿Cómo p u e d e dejarse un poder sin límites en 
manos de un minis t ro que por sus relaciones forzosas 
con lo que hay mas abyecto en la especie h u m a n a , 
puede estar dispuesto á aprovecharse de la corrupción 
y abusar del poder? 

¿Qué es lo que tiene que hace r la policía para ser 
útil? Tiene <fue sobornar al criado á fin de que delate 
á su amo; t iene que seducir al hijo para que vénda los 
secretos de! padre; t iene que a rmar lazos á la amistad 
y á la inocencia. Si la lealtad se empeña en guarda r 
silencio, un minis t ro de policía t i ene que perseguir la 
por ese mismo silencio , para que á nad ie revele la 
infamia de las proposiciones q u e se le h a n hecho . 
L A OBRA D E LA POLICÍA SE R E D U C E Á CASTIGAR LA VIRTUD 

Y R E C O M P E N S A R F.L C R Í M E N . 

Es tanto mas temible el minis t ro de policía, cuan to 
que su poder se intrusa en las atr ibuciones de los de-
mas ministros, ó mas bien dicho, porque él es el úni -
co ministro. ¿No es rey el hombre que puede disponer 
de toda la gendarmería de la nac ión , imponer c o n t r i -
buc iones , y percibir siete ú ocho millones sin t ene r 
que dar cuen tas a las Cámaras? Asi es que si algo 
se libra de los lazos de la policía, t iene que venir á 
postrarse ante-su oro y sus pensiones. Si medita a l -
guna t ra ic ión, si no se hallan dispuestos a u n todos 
sus recursos , si t eme ser descubier ta antes de la hora 
marcada, inventa para des t ru i r las pruebas y para dar 
test imonio de su odiosa lealtad una conspiración y 
sacrifica á su crédito algunos miserables, bajo cu'vos 
pasos sabe abrir un abismo. 

Los atenienses atacaron á los nobles de Coreira que 
liabiendose visto acosados por la facción popular , s e 
refugiaron en el m o n t e Isto„i . Los erseguidos cápi-

4* 
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S o n t l e conducir á Atenas sus desgraciados pris io-

CAPITULO XXXVI. 

v n n n D E DISMINUIR LOS MALES Q U E P U E D E CAUSAR LA 
M 0 P 0 L . C L G E N E R A L , S I E S NECESARIO Q U E SUBSISTA. 

; L u e r r o no deberá haber policía? Si es u n mal n e -
cesar iof tambien hay u n medio de disminuir el p e -

, Í 8 í°a S i d a 6 general debe encomendarse á los magis-
trados^ v emanar directamente de la ley. El ministro 
^ e Justiciadlos procuradores generales y los procura-
dores de l r e y deben ser los agentes n a t u r a l e d e la 
S ! a general. Un geíe superior de policía es table-
cMo en París completará el sistema legal. Los in for -
mes a u e comuniquen los prefectos pasaran directa-
mente al ministerio del Interior para ser P ' f os en 
Conocimiento del de Justicia. Dees t amane ra lo p r e -
;„„ .„ , n n t endrán que sostener una duplicada corres 
P e n d a con el depar tamento de Policía y con e 
del Interior: si no elevan al conocim ento de estos aos 
ministros los mismos h e c h o s , es t i e m p o perd do s^ 
lpq dan noticias de sucesos distintos, ó se los p r e sen -
-tan bajo d S o punto de vista según los principios 

^ e Hemo"haWadTbas?an te cieíministerio de la Policía 
en^Tr t icu la r ; volvamos á ocuparnos del ministerio en 
general . 

CAPITULO XXXVII. 

P R I N C I P I O S QUE TODO MINISTRO CONSTITUCIONAL DEBE 

A D O P T A R . 

.•Cuáles son los principios generales que deberán 

servir de norma á los ministros/ 
Vi nrimero v mas esenc al de todos es adoptar irán 

« S S s & ^ ' S S ? 
3 g s s s s S s r 

Í É i § I § i l 
ffiüiiüpi 
1 S S S S S S S 

t r i h n f a v desgraciadamente carecen deremedio. Con-
cedido e H l e r ^ hablar á setecientos hombres y 
de escribir á todo u n pueb lo , 
oir y á leer muchas sandeces. Mas el que se ímpa 

(1) THüClDIB. 

' d e n t a r a por esto manifestaría tener muy pobre cabe -
za ó una susceptibildad infantil . 

CAPITVLO x x x v i u . 
SIGUE E X P L A N Á N D O S E E L MISMO ASUNTO. 

Acostumbrado el ministerio á ver marchar las ú l t i -
mas Constituciones francesas con .nuamente a l do de 
la impiedad , y apoyándose en las docti J 
tas ha creído inoportunamente que e l ^ b l a r ^ e mo 
ralidad y religión cuando se trataba de la Carta actual 
era acaso mostrarse poco afecto a esta ultima ,Como 
s i í a libertad y la religión 1 , S -
si toda idea generosa en política no pudiera nerma 
narse con el respeto que se debe á los principios de la 
E h ? d e la verdad! ¿Será acaso provocar reaccio-

íitís el cri tfcar lo que es 'digno de ^ i í ^ S 
remediar todo lo que no es irremediable? t jemos men 
í i a tendon en lo que se llama reacciones; l .agamosde 

ciones morales. Toda reacción física, es decir, toaa vía 
de hecho debe ser repr imida: nunca usara el min i s -
terio de bastante severidad en éste part icular . Mas de 

míe manera podrá prevenir las reacciones morales? 
^ c L o impedirá que la opinion se indigne contra todo 
fo que merece in3ignaci ín? No solo ^ a d ber 

él 
como provechosos al restablecimiento de la m o n a r -

Í S ^ S a M o ^ i S S 
fiaden tiempo de la repúbl ica , y la sumisión mas 
rastrera en t iempo del despotismo, ¿dejaran de en-
contrar en la Constitución dos cosas antipaticei a su 
doble op i í i on : u n r e y , como republicanos y una Cons-

1» ley fundamental p * . 

S a aUamente el p r indpio de que las dos cámaras 
n o deben ser mas que u n gobierno pasrvo; que no 

l a d o ( parí icularniente en la ley e lectoral) , en auto 
mip los a u e trastornaron su nación abusando dc-la pa-
fabra l ibertad son los que úl t imamente han predicado 

I t S S S e imaginan que bajo el gobierno 
de una constitución en que hay libertad de hablar , no 
han de oir toda clase cíe opiniones; si toman estas 
opiniones narciales.por i n d i c a e ^ ^ « J J g 
general ó efe un designio premeditado bien^puede de 
oírseles aue ninguna idea t ienen por lo tocante a a 

es S í t los r e á t a l o s y los hechos. Un h o m t a £ 

poí'itico que se sale de la órbita de los hechos. 

CAPITULO XXXÍX. 

DjíBE E L MINISTERIO CONDUCIR Ó SEGUIR Á LA MAYORIA. 

Por lo relativo a la administración, los ministros 
deben seguir la opinion pública que les será indicada 
por el espíritu de la cámara de los Diputados. Puede 
m u y bien este espíri tu no ser el de los ministros, pue-
den estos preferir otro sistema mas conforme con sus 
gus tos , inclinaciones ó cos tumbres , pero deben olvi-
darlo y someterse sin condicion al espíritu de la m a -
yoría. Desentendiéndose de esta no es posible gober-
nar con acierto. D 

En otra parte diré cómo se ha ido desarrollando la 
nereiia política de que u n ministerio puede marchar 
con la minoría; esta herejía debe su origen á la deses-
peración de causa, y se inventó para justificar sofís-
zadas 6 m a S ' Y o p i n i o n e s impruden temente avan-

Sise dice que Jos ministros pueden seguir ocupan-

Í 1 K T 1 ^ a p e ? a r . d e I a mayoría > Porque e s * no 
puede materialmente tirarles del manto y arrancarlos 
= f n ^ P ° i , r 0 n a s ' i n v e n d r e m o s en que es cierto. Mas 
Hnmn, n a m a r S e c o , n s e " a r s u Puesto el recibir con -

, l u e v a s humillaciones, oir palabras las mas 
2 S b J e s ¡ i estar seguro de que ninguno de sus 

d e I e V e r á , a P r °bado, en tal caso no me 
r í m S T 1 6 decir sino que en efecto , un ministro 
nnoetlí C í i r á e e r p , ° d r i a i r s e manteniendo en su 
m r dph'¡i?1T0 ,qUe f 8 , o b i e r n o 1 u e representa se irá al par debilitando cada día mas y mas. 

t „ r i a L m e d Í O e n u n , a Constitución como la que ac-
de L ™ ? 8 - " 8 6 : e I m i I ? i s t e r i o d e b e s e r el caudillo 
m i e l A I T « , • S O m ? t e ! s e á , s e8uir la . Si el ministro no 
Sn- J . q f e a d o p t a , r m n 8 u n o de esos dos pa r t i -
! » « q , U e d a m a s a r b l t r i o 1 l i e disolver las Cáma-
xas ó abandonar su puesto. Consulte con la concien-

event n f m i n ? i e ' c 0 n ? ¡ m 0 S p a r a e x P ° n e r , ni aun 
2 ? 2 1 W 1 a S U p a t n a p . o r a m o r d e 'a cartera; cal-
Fs n ln ! l e l r e n , t 0 S -Ó V Í g 0 r p a r a ^ r un golpe de 
S S I A \ « l a S e , l e c c i o n e s "o deberá tener algún 
Z t í q u e s e a l t e , r e l a tranquilidad del país; si 
E d é n v U i ;?„ r ? s a s e l e , c c i o n e s e " e l sentido que él 
el trinnfrt U1LT< C a S 0 d ? n o c o n t a r seguramente con 
dé la rüayorílu r e t l r a r S G Ó a b r a z a " l a s o p i n i o n e s 

Decídase en este último caso con toda pront i tud 
E K e n n f n t ° U - r g ? n t e > í a c a s o n o será proba-
^ n a n ^ o n a i i r i t a d a y contrariada portante 
S T n L I f ! u n i r s e ° .o n e l ministro cuando á este le plazca adoptar sus principios. 

CAPITULO XL. 

DEBEN LOS MINISTROS ASISTIR Á LAS SESIONES. 

n i s ? S Í S a : n o í a l t a ( i u i e n sostiene que los m i -
nistros no deben presentarse en las Cámaras á seguir 
la discusión de sus proyectos de lev, y que por e 

fassesíones? D m U y b Í 6 n d í s p 8 » ^ e el a s E l 

t r o n o d e h p l S d i C , e n ? p i n a n t a m b i e n (ine u n minis-tro no debe dar a las Cámaras las aclaraciones aue 
S T S ^ " o es preciso que dé c Z Z t 
sus actos sino al monarca, etc. (1), 

Ao cabe defensa de semejantes teorías contrarias á 

ministro n í f 1 Üv d d 8 ° r r n o r e Presen ta t i lo Si u n ministro no se digna acudir á la defensa del provecto 
de ley que ha presentado, ¿ cómo puede esnerar m e 

Te . 2 £ r í n ?
 f U e d - e - S - s e e l d e s ^ n 

s t a S U n t 0 S d e t a n w ñ a e n t i d a d ? ¿Paraqué 

de su ministerio ? 1 0 P a r a C U m p H r C O n , a s 

(1) Véase el cap. XV. 

¿Puede ocurrirle una ocupacion de mas utilidad 
que e asistir a las Cámaras y discutir leyes? ¿Acaso 
consideraran como mas importante el ocuparse en su 
gabinete de algunos detalles de administración que el 
emplear su celo en las grandes medidas que han de po-
ner en movimiento á toda una nación? 

¿ Qué seria del gobierno si las Cámaras á su vez s i -
guiesen el mismo sistema y no quisieran ocuparse de 
los proyectos de ley que les hubiesen presentado? 

sometidos al fallo del buen sentido sin separarse de 
tas sendas trilladas; adunaos con la mayoría, y no os 
causara repugnancia el asistir á las s e s i o n e s / d o n d e 
s iempre os estará esperando un nuevo t r iunfo , y don-

sa t i s f ác tonaT á V U e S t r ° ° Í d ° S Í n ° p a ' a b r a S a l t a m e n t e 

t icos 0 í l° 1 0 § a s t a n ' t o d o l o arruinan los sistemas sofís-

SEGUJVDA P A R T E . 

CAPITULO I. 

DESDE LA RESTAURACION LOS T R E S MINISTROS HAN IDO 

EN POS DE UN MISMO E R R O R . 

MAS ¿ q u é entenderé yo por sistemas sofísticos en 
materias de administración ? Ent iendo por tal todo lo 
que es contrar ioá los principios establecidos; todo lo 
adoptado." 6 n e c e s a r i a m e n t e á la ruina del órden 

r a S l S " ' - t é n i g a 3 e a t e n d i d o que desde la r e s t a u -
ración ha dominado constantemente un enorme y fatal 

T m S t T q u e s e h a n s u c e d i d 0 no sehan se-
parado de la senda que trazó el p r imero , y no han 
presentado ent re ellos mas diferencias que las que el 
carácter particular de los ministros imprimeen los 
S H 1 " r y l a s d , i l a c i 0 n e s m a s ó menos con i -
m i n t t r ? d u C ' d a S p o ^ l a d e n o d a d a resistencia de la minoría en los ministerios. 
v ¡ f l t ^ S J e p a s a r al exámen de esos s is temas, con -

r t T . r i 3 p a l a b r a acerca de la composicion y 
espíritu de los t res ministerios que los plantearon. 

CAPITULO II. 

P R I M E R M I N I S T E R I O . — S U E S P Í R I T U . 

Q „ C : u a n d o e l ministro de Asuntos Extranjeros partió 
en 1814para Viena dejó en pos de sí una adminis t ra -
ción esmerada en sus maneras , in te l igente , pero i n -

^ L / C C ! ° r y - q , ! e Í n ! p r i m i a e n Jos asuntos , cuya 
gravedad excedía indudablementesus fuerzas , ese dís 
gusto que sufrimos al ver que nues t ro secreto se ha 

escapársenos?"6 ^ e S t á á p u n t o d " 

, . S Í s e l l e 8 a . á esa a l tura , no se halla uno muy 
Í S d e , p r e C 1 - C l t a r s e , e n s o f í s t i c o s sistemas. A m e -
drentado al considerar la suma destreza que exige un 
gobierno representativo, incapaz de concebir una ver-
dadera libertad exasperado por una especie de opo -
sicion que los principios constitucionales hacen surgir 
á cada paso , falto de v igor , ó de destreza para el m a -
nejo délos asuntos,y sintiéndose arrastrado por ello« 
generalmente se concluye por no quererlos ya domi-I 
nar. Acostumbrase en tal caso echar la culpa del d e -
sengaño que se ha sufrido á la naturaleza de las insti-
tuciones á las pe r sonas , á las corporaciones, en una 
palabra, á todo cuanto no sea uno mismo, y ¿revendo 
hacer una excelente crítica de la si tuación, siendo a<i 
que realmente no se hace mas que poner en evideii-

n l S K P T ? d e b l l d a d > s c deja perecer la nación en 
nombre de la ley fundamenta l . 
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M o e s lo que sucedió al pr imer mirus teno . .Nin-
g u n a lev represiva pidió , no siendo la in jus ta ley con-
tra la l ibertad de i m p r e n t a : no tomó precauciones 
contra n i n g ú n pel igro, y si a lguna vez le aconsejaron 
que se pusiera á cubierto d e toda eventualidad , v a -
l iéndose de esta ó aquella p rov idenc ia , contes taba di-r 
ciendo q u e la Constitución se oponía á que lo hiciera. 
Dividióse el minis ter io y con esta división acabó de 

^ V i ó ^ e e n t o n c e s brotar en la mayoría del ministerio 
aquel la opinion desarrollada poster iormente por sus 
secuaces , relat iva á q u e las Cámaras no son mas que 
u n a asamblea convocada por el m o n a r c a ; que no liay 
"obierno represen ta t ivo , que es u n a ridiculez el es ta -
blecer comparac iones en t r e la Inglaterra y la Francia , 
y q u e p u e d e muy bien pasarse la nación sin l eyes , es 
d e c i r , s iendo ún i camen te gobernado por reales ó r -

, 1 CLos bonapar t is tas se amoldaron per fec tamente con 
este comentario de la Const i tución: calcularon que por 
<er tan impolítico podría producir una catastrote , y 
esto era todo l o q u e los partidarios de Napoleon podían 
nedir Si s eme jan te aplicación de principios const i tu-
cionales no provocó u n a cr is i s , por lo menos p r o p e n -
día d i rec tamente al despot i smo, cosa que tampoco 
disgusta á los a r rogantes republ icanos f r ancese s , a 
pesar de su pr imer amor á la libertad. De manera que 
todo marchaba maravil losamente bien. 

Cuando no hay suf ic iente capacidad para conocer el 
e r ror , ó sobra vanidad para confesarlo, en vez de retro-
ceder , no hay q u e esperar otra cosa que irse a b i s m a n -
do cada vez mas y m a s en la mala senda. Esta es la 
marcha que mas alliaga al orgullo. Exasperóse el e s -
p í r i t u del minis ter io . A las quejas q u e se le daban 
acerca de sus malas elecciones, ó proponiéndole a lgún 
real is ta contes taba : «Buscaríamos por todas par tes a 
u n bonapart ista de talento si quisiese ser real is ta . »No 
han fa l tado, por c i e r to , bonapart is tas de este género, 
pero también ha vuel to la nación á ver á Bonaparte . 
Poco á poco se f u e conociendo que no podía haber 
hombre de ta lento sino había servido a la revolución: 
esta máxima se fue cuidadosamente propagando de 
ministerio en minis te r io , y hoy está considerada como 
u n art ículo de fe. , , , • • , • .„ 

Y sin e m b a r g o , la mayoría del ministerio que e s t a -
bleció esa doctr ina , contaba en su seno con excelen-
tes real is tas conocidos por sus generosos esfuerzos 
contra la revoluc ión , hombres de conducta p u r a , de 
carác te r des in te resado , que no habían doblado an te 
n i n g ú n ídolo la rodilla. De manera que la sentencia 
m í e p r o n u n c i a r o n recavó sobre ellos; pues á pesar de 
haberse mantenido noblemente aislados en los t iempos 
de -ba jeza , según su nuevo sistema venían a dec la ra r -
se incapaces para el min i s t e r io , y es verdad que su 
e jemplo sirvió para corroborar la doctr ina que e s t a -
blecieron. , 

Por lo demás nada hay mas común que ver que la 
vanidad irr i tada se embrol la en sistemas q u e están en 
contradicc ión con sus propios intereses. Cualquiera 
que en la actualidad comete una falta emigra cuanto 
an tes puede al campamento de la revolución. Los amo-
res propios irr i tados se dan cita para t r a t a r d e s ú s 
agravios ba jo aquella salvaguardia de todos dos críme-
nes y todas las l ocu ra s : allí se encuen t r an reunidos la 
ma-vor parto de los hombres que han tomado " " a p a r -
t e mas ó menos activa en los asun tos nacionales desde 
el 178!) al 1816. A u n q u e indudab lemente se hallan 
discordes en t r e sí en una mul t i tud de p u n t o s , p o r lo 
monos todos convienen en u n a pa r t i cu la r idad , y es 

• en estar descontentos d e sí mismos y d e los d e m á s , y 
en hacer un fondo común d e los remordimientos de la 
medianía y del c r imen . 

ASl'Aft T Hfíjfi. 
C A P I T U L O 1 H . 

ACTOS D E L P R I M E R MINISTERIO. 

Era sin embargo demasiado ingenioso este ministe-
rio para t ene r la presunción de gobernar sin la mayo-
r í a : la tuvo en su favor y no la aprovechó. Una sola 
ley impor t an t e , la relativa á la l ibertad de impren ta 
f u e propuesta por este minis ter io . Alegáronse motivos 
pueri les para iniciar á las Cámaras á que la supr imie-
ran : no se habló mas q u e del honor del bello sexo y 
de los insultos al poder ( e s decir á los min i s t ros ) ; 
mas no se adujo n inguna razón general ni cons t i tu -
cional. ¿ E r a n en efecto razones dignas de ser ú n i c a -
mente a tendidas por par te d e aquellos q u e no ven en 
ambas cámaras mas que u n consejo pasivo sin acción 
v sin derecho? Por lo demás la ley liada venia á r e -
primir en cuan to al fondo : daba al gobierno la a p a -
riencia de la arbi t rar iedad y de jaba el campo abier to 
al desenf reno . 

Por lo tocante á reg lamentos no h u b o tampoco mas 
que uno digno de a t enc ión : quiso arreglar el s is tema 
de educación y dió al t raste con él. 

Las cámaras tubieron en aquella época la ventaja de 
oponer buenas proposiciones á malos proyectos de ley. 
La única in tención ve rdaderamente g rande y política, 
asi como jus ta y gene rosa , q u e campeó en la legis la-
tu ra de 1 8 1 4 , ' f u e presentada por u n mariscal de 
F ranc ia . , , . . , , 

El p r imer ministro f u e arrebatado por la tempestad 
que él había ido dejando acumula r se á su a l rededor , 
y no faltó m u c h o para q u e la nación se viese s imul tá -
n e a m e n t e envue l ta en el torbel l ino. 

CAPITULO IV. 

S E G U N D O M I N I S T E R I O . — S U FORMACION. 

El principal minis t ro del p r imer minister io f u e por 
unanimidad puesto al f r e n t e del segundo. Abneronse 
para este minis t ro las puer tas d e la mas bri l lante car-
rera- estaba en su mano el dar cima al edificio conso-
lidando el trono que con tanta eficacia había ayudado 
á levantar . Para esto no necesi taba mas q u e compren -
der á fondo su posic ion, r enunc ia r f r ancamen te á la 
revolución v á los revolucionarios y abrazar con s i n -
ceridad la monarquía cons t i tuc ional , pero sentándola 
sobre las bases de la re l ig ión, la moralidad y la j u s t i -
cia y dándoles por guías hombres i r reprochab les , n e -
cesar iamente adictos á los in tereses de la corona . 

El nombre de este ministro, su práct ica de los asun-
tos su reputación europea , todo le llamaba á d e s e m -
peñar un papel tan bril lante como útil para la nación. 
En la posteridad hubiera gozado del doble brillo d e 
aquellos hombres extraordinarios que pierden ó salvan 
á un imperio. Con tanta glor ia , forzoso hubiera sido 
que sus enemigos quedaran sumergidos en el silencio. 

¡Naturalmente inclinado á abrazar e=te part ido, tanto 
por la poderosa razón d e su elevada c u n a , como por 
la rara perspicacia de su d i sce rn imien to , se desvió de 
t an buena senda por u n a de aquellas fatalidades que 
cambian al parecer las leyes del dest ino. Como había 
estado mucho t iempo ausente de F ranc i a , no conocía 
bien el ve rdadero espír i tu de esta nac ión , y tuvo que 
recur r i r p reguntándolo á hombres q u e le engal laron, 
porque acaso su perspicacia sobresalía mas en juzgar 
cíe las cosas que de los hombres . Tuvo por lo tanto 
aquel minis t ro q u e en t r a r á despecho de su voluntad 
en el círculo de sis temas que mas comprendía q u e era 
necesario evi tar . 

CAPITULO V. 

CONTINUACION D E L A N T E R I O R . 

Robusteciéronse aquellos sis temas con la casual en -
t rada en el minister io de otro sugeto que no había 
salido de Par ís . 

_ E s t e célebre personaje , que por de pronto no se ha-
bía declarado en favor de n i n g ú n partido pero que en 
todos habia conservado su prestigio, hacia que sus pa-
labras resonasen en G a n t e , asi como es de creer que 
ten ían eco también en otra par te . Supo formarse una 
coalicion poderosa á proporcion que Íbamos avanzan-
do hácia Par í s : cuando llegamos cerca d e es te pun to 
no fue ya posible resist ir á ella. Todas las opiniones 
se convinieron en ensalzarlo , la religión y la imp ie -
d a d , la virtud y el v ic io , realistas y revolucionarios, 
todo en una palabra , asi nacionales , como e x t r a n j e -
ros . Jamás he visto un vértigo mas extraño. Todo el 
mundo gritaba que sin aquel ministro no habia n i s e -
guridad para el r e y , ni salvación para el pueblo : que 
solo con su influencia habia impedido q u e se diera u n a 
g ran bata l la ; que solo él habia salvado la capital y que 
solo él podía coronar su obra. 

Discúlpeseme una van idad : no hablaría y o d e la opi-
nion que en tonces mani fes té , si el público no e s t u -
viera enterado ya d e ella. Dije pues que por n ingún 
concepto se debia admit i r semejan te min i s t ro ; que si 
alguna vez se l legaba á confiar en sus manos el t imón 
del Es t ado , la nación vendría á parar en una ru ina , 
ó él tendría que abandonar su pues to antes de t res 
meses . Mi pronóstico se verificó. 

Ademas de las razones morales qne m e hacían h a -
blar de aquel m o d o , habia otros dos motivos que á 
mi modo de ver no tenian réplica. 

E n política y en todo lo demás la ley principal es 
querer lo pos ib le : en la elevación de aquel hombre al 
ministerio se presentaban dos imposibilidades. 

Naeia la primera de la posicion pa r t i cu la r , en que 
aquel ministro debería hallarse respecto de su s o -
berano. 
. La segunda dimanaba de aquel impedimento cons-

t i tucional de que he hablado en el capítulo XIX de la 
pr imera par te de esta obra. 

Si se creia q u e un personaje de sus c i rcunstancias 
podía ser ú t i l , era preciso dejarlo detrás del te lón, 
colmado de favores , elevar su familia en proporcion 
d é l o s servicios que pudiera h a b e r pres tado , tomar 
en secreto sus consejos y consultar su experiencia. 
Pero elevarlo ostensiblemente al ministerio era hacer 
violencia á la corona. Sin embargo hasta las personas 
de mas perspicacia no pudieron desprenderse de la 
luerza de la opinion ni de las ilusiones del momento . 

Nunca m e olvidaré de la dolorosa impresión que 
m e causó hal lándome en el palacio de Sa in t -Denis . 
Yo es taba en u n o de los aposentos cont iguos á la re -
gia c a m a r a : iban á dar las nueve d e la n o c h e . De r á -
pen te se abrieron las puertas de aquella estancia y vi 
entrar el pres idente del consejo , apoyándose en el 
brazo del nuevo minis t ro . . . ¡Oh Luis e fDeseado! ¡Oh 
mi desgraciado mona rca , bien acabais de demost ra r 
que no hay sacrificio que vuest ro pueblo n o pueda 
conseguir de vuest ro paternal corazon! 

CAPITULO VI. 

P R I M E R PROYECTO DEL SEGUNDO MINISTERIO. 

Instalado el conse jo , preciso fue que adoptase u n a 
marcha ; quiso el nuevo ministro hacerle tomar la ún i -
ca compatible con sus intereses. Comprendía la con -
trariedad de su existencia ministerial con el giro de la 
monarquía representat iva : comprendía muv bien q u e 
si la fuerza armada ilegitima, y la fuerza política 
igua lmente ilegitima no se conservaban , su caída era 

. n n ? t e , " S a b i a n o e s P ° s i b l e ^ s t e n e r lucha 
^ torrente de las cosas , y no pudiendo a m a l -

gamarse con los e lementos de un gobierno legal , quiso 
q u e estos se doblegaran hasta la homogene idad de su 
propia naturaleza. 

Su plan no estuvo lejos de alcanzar el resultado que 
se prometía y llego á organizar un te r ror facticio an-

tes que la familia real llegase á Par ís . Suponiendo pe-
ligros imaginarios pretendía poner á la corona en la 
necesidad a e t ene r que aceptar las Cámaras instaladas 
por Bonaparte y la declaración de los derechos, q u e 
á toda prisa habían redactado. Luis XVIII hub ie ra en 
ese caso sido rey por las const i tuciones del imperio y 
gefe supremo del pueblo por gracia de e s t e : hub ie ra 
fechado los actos de su gobierno desde el año 1.° de su 
r e inado : los guardias de corps y las compañías encar-
nadas habrían sido licenciadas"; el ejército del Loire 
conservado, y la escarapela blanca arrancada á unos 
cuantos soldados leales que acababan de llegar del des-
tierro con el rey habría sido reemplazada por la e s c a -
rapela tricolor a e los que aun eran rebe ldes , y perma-
necían armados conlra su legítimo soberano. Entonces 
se habría efect ivamente realizado la r evo luc ión ; la 
familia real hubiera existido aun a lgún t iempo has ta 
que el pueblo soberano y los m in i s t r o s , mas sobe ra -
nos a u n , hubieran tenido por opor tuno cambiar de 
monarca y de monarquía . Ya entonces mismo la p a n -
dilla revolucionaria aventuraba algunas palabras acer-
ca de la necesidad de desterrar á los pr ínc ipes : el plan 
era que el rey quedase en t e r amen te aislado de su f a -
milia. 

CAPITULO VII. 

PROSIGUE E L P R I M E R P L A N DEL SEGUNDO MINISTERIO. 

En tanto la córte proseguía siendo víctima de t o -
dos los engaños que al partido se le antojaba f r agua r . 
Los mas ardorosos realistas se daban prisa á decirnos 
con la mas sana fe del mundo que si el rey llegaba á 
en t r a r en la capital con la guardia de su servicio, cor-
ría peligro de que el pueblo la degollara y que si no 
adoptaban la escarapela tricolor estallaría u n a r e v o l u -
ción general . En vano la guardia nacional venia desde 
Par ís á darnos test imonio de su a fec to : no fal taba 
quien nos decia que esta fuerza ciudadana s e hallaba 
muy mal d ispuesta . La facción cerró las p u e r t a s d e 
Par í s para impedi r que el pueblo acudiera presuroso 
á victorear á su soberano: la conjuración t rabajaba 
t an to contra este pobre p u e b l o , como contra el sobe-
rano . Milagrosa era la oscuridad con que se veian los 
hechos ; pues el ejército f r a n c é s , único que hub ie ra 
podido inspirar fundado recelo de algún pe l ig ro , se 
iba re t i rando hácia el Lo i re : c iento c incuenta mil sol-
dados extranjeros ocupaban los pues tos , las avenidas 
y arrabales de Par ís á donde iban á entrar d e allí á 
veinteicuatro horas por capi tu lac ión, y a u n se s u p o -
nía que el rey con sus guard ias y sus aliados no tenian 
fuerzas para pene t ra r en u n a ciudad donde no q u e -
daba u n solo soldado, ni habia mas q u e personas lea-
les m u y capaces por sí solos de contener á un puñado 
de revoltosos dado caso de que estos hubieran i n t e n -
tado algún movimiento . 

No dejó sin embargo de ocurr i r algo q u e era en 
verdad m u y á propósito para man tene r !a oscur idad: 
el gobierno provisional f u e disuelto,, empero lo f u e 
por u n a especie de acta de acusación (1) contra la co-
rona ; era la p iedra sobre la cual la facción esperaba 
fundar el cimiento de la f u t u r a revolución. P rodu jo 
es te suceso no poca admiración en a lgunas personas; 
mas habiéndoles asegurado el minis t ro que no habia 
otro medio d e disolver el gobierno provisional , t u -
vieron por conveniente conformarse . Mas . t éngase 
presente q u e en aquel gobierno el ministro era él solo 
poderoso, y.que si hubiese quer ido dejar h a c e r , a q u e -

(1) Yo compré este documento que se vendia por las ca -
lles impreso por el pueblo en papel timbrado con el águila 
napoleónica, y que tenía dos ó tres frases que no se impri-
mieron en el Moniteur: en ellas se dice que los hombres 
de bien que en aquel momento se ven obligados á mar-
charse deben conservar sus intenciones para otros días 
mas felices. 



líos d i r e c t o r e s , cuya expulsión parecía an difícil 
con 150 ,000 aliados y toda la guardia real , habr ían 
sido arrojados al Sena por 150 hombres de la guardia 
nacional . 

CAPITULO VIH. 

RUINA DEL. P R I M E R P L A N , Ó SEGUNDO M I N I S T E R I O . 

Toda aquel la comedia concluyó por no sé qué c a -
sua l idad: el nuevo d i rec to r io , los pares y r e p r e s e n -
tan tes d e Bonapar te fueron expulsados; la guardia real 
no fue d i sue l t a ; no s e adoptó la escarapela tricolor, 
- r a c i a s á los generosos sent imientos del noble h e r e -
dero d e Enr ique I V , que manifestó q u e an tes de h a -
cerlo preferir ía volver á Hartwell ; la bandera blanca 
ondeó sobre las ' f u l l e r í a s ; en t ramos pacíficamente en 
P a r í s , y con g rande admiración de los demasiado cré-
d u l o s , n u n c a f u e aclamado el rey con m a s en tus i a s -
mo n i los guardias de corps habían sido nunca mejor 
recibidos. La supuesta resis tencia que nos esperaba 
no se manifestó en n inguna pa r t e , y los obstáculos 
desaparec ie ron , como lo q u e e r a n , u n sueno . 

Era digno d e observarse el ademan es tupefac to , y 
a lguna vez vergonzoso q u e se notó d u r a n t e algún 
t iempo en las sociedades de París . Cada cual seguía 
a u n diciendo para jus t i f icarse , q u e la elección del 
nuevo minis t ro habia sido u n a cosa indispensable; 
pero á medida q u e la opinion nacional y la de la E u -
ropa le iban dando á conocer ( y ni la nación ni la Eu-
ropa no tuvieron un solo momento de i lus ión) a m e -
dida que en Par í s se iba disipando el t e r r o r , volvía á 
r enacer el buen s e n t i d o , y no tardó en conocerse que 
era absolu tamente imposible conservar en su i n t eg r i -
dad aquel minister io que se habia pedido á la corona 
con u n a especie de fu ror . Guardémonos de acusar a 
n a d i e : era na tura l que los q u e se habían creído pro te-
gidos du ran te los cien dias ( y que habr ían sido cruel-
m e n t e desengañados si Napoleon hubiera ganado la 
batalla de Wate r lóo) era n a t u r a l , vuelvo á d e c i r , que 
se sint ieran dominados por la ilusión d e la g ra t i tud . 
Mas supues to q u e t an p ron tamen te se habían visto 
obligados á reconocer su e r r o r , esa misma razón d e -
bería haber les hecho proceder con mas cautela en sus 
nuevas pro tes tas . Cuando en la actual idad se escusan 
d e todas las fal tas que h a n podido c o m e t e r ; cuando 
con la m i s m a convicción sostienen q u e sin este o 
aquel minis t ro nos habr íamos p e r d i d o , r ecué rdense 
d e su entus iasmo por o t ro persona je ; t engan presente 
el tono decisivo con q u e afirmaban q u e sin él nada 
podia ir b i e n , sus acalorados discursos y su cólera 
con t ra los profanos que no lo admiraban ó se atrevían 
á d u d a r de la infalibilidad del m i n i s t r o : t engan p r e -
sen tes todas esas c i rcuns tanc ias y aprenderán ai d e s -
confiar de su d iscernimiento y no serán tan pródigos 
en fulminar s u s ana temas . 

CAPITULO IX. 

DIVISION DEL SEGUNDO M I N I S T E R I O . 

Habiendo abortado el plan general debería haber 
presentado su dimisión el minis t ro q u e lo concibió si 
r ea lmen te hub ie ra sido un hombre sab io ; pues por 
u n a par te las dos imposibil idades de su posicion n a -
tural le i m p e d í a n , como ya lo h e d i c h o , en t ra r en el 
sistema del gobierno leg í t imo, y por otra par te t a m -
poco podia seguir el sistema revolucionario q u e acaba-
ba d e arruinarse por su base. Si aquel minis t ro se 
hubiera r e t i r ado , el minister io pues to en mejor situa-
ción habría podido sostenerse sin incur r i r en las f a l -
tas q u e consumaron por úl t imo su r u i n a . 

El pres idente del g a b i n e t e , desprendido del torbe-
llino en que por de pronto habia sido envue ' to e m p e -
zaba á adoptar medidas mas exactas y deseaba dir igir 

la adminis t ración en u n sent ido real is ta y cons t i tu -
cional . Para esto era preciso u n a cámara d e Dipu ta -
d o s : convocóse esta cámara . Tanto los electores como 
los pres identes de los colegios electorales fueron igual-
m e n t e escogidos en t r e los mas adictos á la m o n a r -
qu ía . Mas el con jun to del gab ine te se veia atacado por 
lo mismo que habia de b u e n o en estas medidas , pues 
por ellas se veia amenazado el ministro part idario de 
la r evo luc ión : es te ministro hac iendo por otra pa r t e 
esfuerzos para entrar en la cámara de los Diputados 
demostraba u n a absoluta ignorancia de su posicion. 

¿Cómo u n hombre que por de pronto habia sido tan 
perspicaz l legó á cegarse d e tal modo al t ratar d e su 
in t e ré s polí t ico? Es q u e habiendo sido detenido pol-
la ru ina de su pr imer p l a n , no estaba ya en su m a n o 
el poder impedi r que la Const i tución m a r c h a r a , ni el 
árbol de ja ra de producir f r u t o : tal vez se vió domina-
do de otra i l u s i ó n , acaso pensó q u e la cámara d e los 
Diputados entraría en el s is tema revolucionario. Por 
o t ra par te aque l m i n i s t r o , vano y m ó v i l , cuyo n o m -
bre recordará e t e rnamente -nues t ra s desgracias se cree 
el único capaz de dominar las tempestades , , solo por-
q u e t i ene experiencia de naufragios , y su l igereza p a -
rece estar en razón inversa d e la gravedad de los asun-
tos que ha t r a t ado . 

Al firmar Cronwel la sen tenc ia de m u e r t e d e C a r -
los I manchó de t inta el ros t ro d e o t ro regicida llamado 
Mar ten al dar le la p luma . Presunc ión es de g r andes 
cr iminales el soportar^ con alegre semblante los t o r -
men tos de la conciencia. 

CAPITULO X. 

ACTOS DEL SEGUNDO M I N I S T E R I O Y SU CAÍDA. 

Los actos de un minister io tan desacorde no podian 
menos de ser contradic tor ios : algunos son excelentes, 
otros son deplorables y han de jado las mas desas t ro-
sas huellas en las inst i tuciones políticas. Preciso es 
hacer la jus t ic ia de confesar que si los actuales minis -
t ros han tropezado a lguna vez en inexplicables d i f i -
cu l t ades , no han nacido estas m a s q u e de las p r o v i -
dencias tomadas por sus antecesores . 

Un solo ejemplo bastará para probar hasta q u é pun -
¡ to se engañó el segundo minis ter io en los asuntos mas 

impor tan tes . En el acto de apoderarse de las r i endas 
del E s t a d o , hubiera debido expurgar la nac ión , en t re-
gar al brazo d é l a just icia á insignes c r imina les , c o m -
prender en otra categoría á los que debían ser d e s -
te r rados Y publicar amplio y entero indul to para todos 
los demás*: obrando el minis ter io de es te modo habr ían 
los cr iminales hallado el merec ido castigo y los d e -
biles hubieran cobrado nuevo aliento. En vez de t o -
m a r t an acer tada providencia , se dejó q u e dominara 
el temor en el corazon de todo b u e n c iudadano , y • 
cuando las Cámaras m u c h o t iempo despues d e c o m e -
t ida esta falta t ra taron de ocuparse de el la , se vieron 
precisadas á t ene r q u e remover cuest iones que agitan 
demasiado las pasiones y dispiertan adormecidos r e -
cuerdos . Los enjuic iamientos parciales y sin tramita-
ción se h a n ido prolongando has ta el momento en q u e 
escribo estas p á g i n a s , y como tal acusado lia sido 
absue l to , y otro condenado quizás por el mismo de-
l i to , resul ta q u e la indulgencia y el r igor parece que 
se están acusando m u t u a m e n t e d e injust icia. 

La s i tuación se agravaba: los minis t ros desunidos 
empezaban á buscar apoyo en las opiniones opuestas 
q u e cada partido del ministerio hubiera quer ido ver 
t r iunfar . El asunto del Museo acabó de completar el 
descontento público. La publicación de dos célebres 
informes desarrolló todo ese plan revolucionario q u e 
he explicado y que in ten ta ron hacer adoptar antes de 
la en t rada del rey en París . Mas esos informes en nada 
podian al terar la* situación de las cosas: el t iempo de 
los temores qu imér icos habia ya pasado : aquellos do-

cumentos nada mas podían ser q u e expresión del des-
pecho de una causa perdida y de una ambición f r u s -
trada. Po r lo demás sobre su medianía presentaban 
errores en cuanto los h e c h o s , incer t idumbre por lo 
tocante á las mi ras , y desconcierto en lo relativo á los 
medios. 

Tantas contradicc iones , oscilación y sis temas s o -
físticos apresuraron la catástrofe que todo el mundo 
habia previsto. La legislatura iba á a b r i r s e , y bastó, 
p u e d e decirse a s i , la sombra d e las Cámaras para que 
desapareciera un ministerio demasiado expuesto á la 
f ranqueza de la t r ibuna . Otros personajes ocuparon el 
puesto de los minis t ros ca idos , aunque no faltaban 
opiniones de que no se hallaría quien los reemplazara. 

CAPITULO XI. 

T E R C E R M I N I S T E R I O . — S U S ACTOS. — PROVECTOS DE L E Y . 

Empezaron los nuevos minis t ros á ejercer el poder 
al inaugurarse la legislatura. Los proyectos de ley que 
presentaron á la cámara de los Dipu 'ados e ran u r g e n -
tes y necesa r ios , y todos fueron adoptados aunque 
con notables modificaciones. 

De manera que esta cámara de la que no tardó mu-
cho t iempo en quejarse el ministerio, jamás ha c o m e -
tido una falta ni contra el r e y , á quien ama con ido-
latría , ni contra el p u e b l o , cuyos derechos debe 
defender . Por medio d e las leyes sobre suspensión de 
libertad ind iv idua l , sobre gr i tos sediciosos, sobre los 
t r ibunales prevostales y sobre la amn i s t í a , se ha apre-
surado á robus tecer la corona con todos los poderes-
modificando el proyecto de ley electoral , y mejorando 
contra sus propios intereses como cámara el p r e s u -
p u e s t o , ha sostenido los in tereses del pueblo. 

Si el min i s te r io , tanto por su propia t ranquil idad, 
como por la de la nación se hubiese avenido á seguir 
el principio constitucional y á m a r c h a r con la mayoría 
en n i n g ú n t iempo hubieran consolado al pueblo t r a -
bajos políticos mas impor t an t e s , ni de mas lucimiento 
t ras de tantas locuras y errores. 

Los proyectos de ley de los ministros fueron g r a n -
des actos de adminis t rac ión , y para haber pasado sin 
d i f icu l tad , no les faltó nada mas que buena dirección. 

Las proposiciones de las Cámaras dieron por su 
par te asunto á g randes leyes, j habiendo sido acogi -
das por el ministerio habrían acabado de perfeccio-
narse . 

Empero por desgracia todo se embrolló con s i s t e -
mas sofísticos y lo que debía ser u n campo de c o n -
cordia se convirtió en un campo de batalla. 

Vamos pues á examinar esos sis temas que h a n per-
dido la nación en 20 de marzo , y q u e nos causan y 
causarán en lo sucesivo tantos males. 

CAPITULO XII. 

QUÉ CLASE DE HOMBRES SON LOS Q U E HAN ABRAZADO LOS 
SISTEMAS Q U E VAMOS Á C O M B A T I R , Y S I I M P O R T A D I S -
T I N G U I R L O S . 

Hay funcionarios públicos que han abrazado los sis-
temas q u e mas en vigor están despues de la restaura-
c ión , conociendo muy bien el objeto clandestino á 
que propendían , y deseando vivamente su realización 

Hay otros hombres de estado que han caído por 
ialta de luces y d iscernimiento , otros se han precipi-
tado á impulsos del odio contra estos ó aquellos hom-
bres , y finalmente, otros se mant ienen en el error 
por o rgu l lo , pas ión , ca r ác t e r , t e rquedad ó capricho 

Claro está que los sistemas á que nosrefer imos t i e -
nen sus alucinados y sus alucinadores como todas las 
opiniones de este m u n d o ; pero .supuesto q u e unos Y 
otros nos conducen i g u a l m e n t e al ab i smo , no nos h a -

cen al caso los diversos motivos q u e les hayan i m p u l -
sado á seguir semejan te camino. 

En Inglaterra Fairfax se dejó arrastrar de la facción 
par lamenta r ia , y cuando conoció el e r ro r , ya no era 
t i empo de remediarlo. En vano quiso arrebatar al rey 
de manos de sus verdugos . El d ía que debió ser el 
últ imo de Carlos I púsose Fairfax en oracion con H a r -
rison pidiendo consejos al cielo. I larr ison sabia q u e la 
sen tenc ia contra el mona rca iba á e j e cu t a r s e , y á 
propósito fue a largando la fatal oracion , á fin de que 
su compañero no tuviera t iempo de salvarlo. Cuando 
les anunciaron que el golpe se habia ya consumado , 
Harrison exclamó poniéndose en pié: ¡Dios lo ha que -
rido así! Fairfax quedó p ro fundamente consternado; 
mas el monarca ya habia dejado d e vivir . 

No hab lemos , pues , mas que de los s i s t emas , sin 
ocuparnos de los hombres q u e los h a n profesado. Si 
logro demostrar el sofisma, é indicar el escollo á los 
q u e dirigen el t imón del Es tado , c ree ré haber hecho 
u n interesante servicio á la n a c i ó n ; pues me hallo 
convencido de que s iguiendo el r u m b o que inconside-
r a d a m e n t e hemos a d o p t a d o , no haremos mas q u e 
conducir la monarquía legít ima al nau f rag io . 

CAPITULO III. 

SISTEMA CAPITAL , FUNDAMENTO DE TODOS LOS DEMÁS QUE 

E L G A B I N E T E HA SEGUIDO. 

El g ran s is tema con arreglo al cual se gobierna des-
de la restauración , el s istema que es base de todos los 
d e m á s , el que da lugar á las s iguientes h e r e j í a s : En 
Francia no hay realistas; la cámara de los Diputa-
dos no está en el sentido de la opinion general-, no 
se debe seguir á la mayoría de esa cámara; no hay 
necesidad de purificaciones; los realistas son incapa-
ces , e t c . , e t c . ; ese sistema que no puede sostenerse 
sino negando la evidencia de los hechos , ca lumniando 
las cosas y los h o m b r e s ; renegando del buen sen t ido , 
abandonando el camino recto y seguro para tomar u ñ 
sendero tortuoso y sembrado d e precipicios; ese s i s -
t ema , por decirlo de u n a v e z , es el que se funda en 
e s t a m á x i m a : LA FRANCIA DEBE SER GOBERNADA EN EL 
SENTIDO DE LOS INTERESES REVOLUCIONARIOS. E s t a f r a s e 

bien digna c i e r t amen te d é l o s revolucionar ios , e n -
cierra la instrucción completa de un ministro. Todo 
hombre que no la comprende es declarado incapaz de 
poder ser elevado á l a a l tu ra de la adminis t rac ión. No 
merece semejante individuo que se tomen la pena d e 
explicarle los secretos d e las cabezas p o r o s a s , de 
los espíritus positivos y de los ta lentos (1) especiales 

CAPITULO XIV. 

CON E S T E SISTEMA SE EXPLICA TODA LA MARCHA DE LA A D -

MINISTRACION. 

Sirviéndose de es te s i s t ema , como d e un hilo para 
salir del l aber in to , penetrareis en todoslos repl iegues 
de la admin is t rac ión ; descubriréis la razón de lo q u e 
os parecía inconcevible y encontrare is la causa eficien-
t e de las de terminaciones minis ter ia les: voy á d e m o s -
trarlo. 

Hay dos clases de hombres q u e p u e d e n gobernar 
en sentido d é l o s intereses revolucionar ios : los que se 
hallan a l tamente comprometidos en esos intereses y 
otros que s in estarlo creen sin e m b a r g o q u e la mayoría 
de la nación es revolucionaria . 

Que los primeros gobiernen en provecho de la r e -
volución , es cosa m u y n a t u r a l ; q u e los segundos 
por otros motivos se adhieran á ese s i s t ema , tampoco 

(1) Oscuro lenguaje de una bandera política bien cono• 
cida en París. Esta nota se puso para inteligencia délas pro-
vincias y del extranjero. 
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t iene nada de ext raño; pues estando falsamente p e r -
suadidos , pero al fin persuad idos , de .que toda res i s -
tencia al órden de cosas revolucionario es inútil y que 
110 se baria mas que producir crisis y t r a s to rnes , d e -
ben gobernar según la opinion que creen dominante e 
insuperable. , , , . 

Sentado este pr incipio, debe por todas par tes fa-
vorecerse á las cosas y á los hombres de la revolución, 
porque se les considera como poderosos y comounicos 
que pueden inspirar t emores ; mientras que por la 
razón contraria el ministro que piensa de ese modo 
debe descartarse de las cosas y de los h o m b r e s , que 
no pertenecen á la revolución, porque ni son podero-
sos n i son temibles. , 

; N o es esto lo que se h a hecho . esde la res taura-
ción? Part iendo del sistema de los intereses revolucio-
narios se explican per fec tamente todos los actos del 
gobierno. , , , , 

Empero ; ese sistema de gobierno lia salvado, na 
perdido , salvará ó perderá á la nación? A estos térmi-
nos queda reducida la cuestión. 

Si salva á la nac ión , el sistema es exacto, preciso 
es seguirlo. 

Si la administración rigiéndose con ese sistema se 
ha perdido y a , ó si en lo sucesivo ha de perder a la 
nac ión , el sistema es sofístico. ¡Conviene abandonar-
la cuanto antes! . . 

Por mi par te sostengo que el sistema de los i n t e r e -
ses revolucionarios nos lia precipi tado, y que por u l -
timo , acabará de precipitarnos en un abismo del cual 
no nos será dado salir. . . 

Sostengo que es inconcebible cómo unos ministros 
adictos al t rono vuelven á caer en las faltas que nos 
dieron la lección del 20 de marzo. , , 

Sostengo que no se puede comprender como hay 
ministros que sacrifican la nación para captarse la vo-
luntad de personas que nunca podrán ser ganadas; 
cómo se empeñan en seguir ese deplorable sistema de 
fusión y de amalgama que el mismo Bonapar te con 
su brazo de hierro y con sus seiscientos mil hombres 
no pudo llevar á cabo; cómo creen haber encontrado 
un medio de salvación, siendo asi que nada mas ha-
cen que emplear u n elemento de destrucción. 

Yo haré que se vean y se palpan las terribles con-
secuencias del sistema de los intereses revoluciona-
r ios , tomado por base de gobierno, mas desde luego 
es preciso atacarlo en su pr incipio, asi como a los 
demás sistemas que se derivan de ese Sistema capital. 

CAPITULO XV. 

ERROR DE LOS Q U E S O S T I E N E N E L SISTEMA DE LOS I N T E -

RESES REVOLUCIONARIOS. 

Hé aquí el error de los que quieren gobernar de 
buena fe en el sentido de los intereses revolucionarios. 
Confunden los intereses materiales revolucionarios v 
los intereses morales de la misma especie. Dispensad 
protección á los primeros, pero perseguid , destruid y 
anonadad los segundos. . 

Entiendo por intereses materiales revolucionarios, 
la posesion de los bienes nacionales; los derechos p o -
líticos desarrollados por la revolución y consagradoa 
p o r la Carta. 

Entiendo por intereses morales, o mas bien dicho 
inmorales de la revolución , el establecimiento d e las 
doctr inas antireligiosas y ant isociales, la doctrina del 
gobierno de h e c h o , en una pa labra , todo lo q u e pro-
pende á erigir en dogma , ó á hacer que se consideren 
como cosas legítimas la falta de buena fe, la rapiña y 
la injust 'cia. 

A S L ' A U V R O L G . 

C A P I T U L O X V I . 

LO QUi! CONVIENE H A C E R ADMITIDA LA DISTINCION I N D I -

CADA EN E L CAPÍTULO A N T E R I O R . 

Castigúese, pues, á cualquiera que se deje llevar á 
vías de hecho contra los tenedores de bienes nacio-
nales ; cuídese d é l a conservación de todas las ven ta -
jas concedidas por la Constitución á las diversas clases 
de c iudadanos; pero u n a vez concedida esta parte, a 
los intereses revolucionarios, es u n error tan deplora-
ble como odioso creerse obligado á sostener todas las 
opiniones impías y sacrilegas nacidas del cieno de la 
revolución y es tomar por intereses positivos o q u e , 
en realidad no es mas que el principio destructor de 
todahumana sociedad. 

CAPITULO XVII. 

E J E M P L O E N APOYO » E L Q QUE ACABA D E DECIRSE. 

Por e jemplo: ¿seráprec iso porque se-vendieron 
bienes q'ueno nos pe r t enec ian , y porque la Cons t i tu -
ción ha reconocido ( á fin de evitar nuevas t u r b u l e n -
cias) esta ven ta , declarar que pueden legalmente 
conservarse los que aun no se han enajenado . '¿Una 
injusticia cometida puede convertirse en derecho, 
para cometer otra? ¿Devolviendo los b ienes dé la l e le ; 
sia que aun existen, se temerá confesar que se obro 
mal vendiendo los que ya no existen y que nadie r e -
clama y a ? ¿No deberá alguna vez hacerse esta con -

feS-! Singular doctrina de los hombres que se dicen 
amantes de la l ibertad! ¿No podría en vista de esto 
decirse que los derechos consagrados por la Constitu-
ción no han sido proclamados m a s q u e en provecho de 
los que lo t ienen todo y contra los que nada tienen. ' 
La inviolabilidad de las propiedades que tanto se i n -
voca en beneficio de la Francia moderna ; ¿ n o debe 
también existir en provecho de la Francia antigua.' 
No se aplica ya la pena de confiscación por crimen d e . 
lesa magesta 'd, pero sigue en todo su vigor por el c r i -
men de lealtad. , , . 

¡ Ay de la nación cuya l ey , a manera de la regla de 
plomó de ciertos arquitectos de la Grecia se dobla pa-
ra amoldarse á las diversas formas! ¡Ay del juez que 
t iene dos pesos y dos medidas! ¡Ay del ciudadano 
que reclama en provecho suyo la ley que acaba de 
negar al derecho de su vec ino! Su prosperidad es ca-
duca : sobre él caerá sin remedio el peso de esa misma 
desgracia á la que ha visto sin compasion sucumbir 

a S E n t i e m p o d e Felipe de Valois hubo u n a pes t e , y 
ocurrió que cuando mas estragos h a c i a , dos religiosos 
de San Dionisio que iban cabalgando por los campos 
llegaron á una aldea, cuyos habi tantes estaban todos 
danzando al son del tamboril . Habiendo preguntado 
el motivo de aquella intempestiva a legr ía , los a ldea-
nos contestaron, que como veían morir diariamente a 
los de las aldeas vecinas, sin que la suya se hubiera 
contagiado, estaban llenos de esperanza y se entrega-
ban á regocijos. Los religiosos prosiguieron su cami -
no v habiendo vuelto á pasar al cabo de algún t iem-
po por la misma aldea, no encontraron sino m u y pocos 
hab i t an tes , y estos llenos de consternación y con el 
rostro macilento. Preguntaron los religiosos qué se 
habían hecho aquellos hombres y aquellas mujeres 
que algunnos dias atrás celebraban sus buenas e s p e -
ranzas bailando: « A h , buenos señores , les contesta-
ron los aldeanos, la ira del cielo ha caído sobre n o s -
otros') ( 1 ) . 

| (!) Crónica de ¡•rancia. 

CAPITULO XVIII. 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Proseguid y vereis adonde llegáis con el sistema 
que estoy combatiendo. 

Es preciso oponerse al establecimiento de la re l i -
gión , porque los intereses revolucionarios están en 
oposicion con ella. 

No debe hacerse ninguna proposición, ni presen-
tar ningún proyecto de ley tocante al restablecimiento 
de las instituciones morales y cr is t ianas , porque el 
restablecerlas seria amenazar á la revolución; seria 
ademas suponer que esas instituciones han sido des-
truidas , y por lo tanto podría tomarse como una acu-
sación indirecta á la revolución que tal perjuicio ha 
causado. ¿No hemos oído ya t ra tar de impolíticas las 
honras fúnebres hechas á la memoria de Luis XVI, de 
María Antonieta , del jóven rey Luis XVII y de Mada-
ma Isabel? Si ta! es el modo de salvar la monarquía, 
preciso es confesar que padezco una grosera equivo-
cación. 

Pasando del examen de las cosas al de los hombres, 
se verá que nada debe hacerse en favor de los que han 
combatido contra la revolución por temor de alarmar 
los intereses revolucionarios, y que por el contrario, 
conviene colmar de favores á los amigos dé la revolu 
cion para captarse su voluntad. Presentaré los de ta -
lles de este cuadro al pintar el estado actual de la 
Francia. • 

Por ú l t imo; todos esos discursos en que se encuen-
tran las palabras honor , religión y real ismo, son d is -
cursos de facciosos: hablar de semejante modo es 
chocar con los intereses revolucionarios. 

Antes de la revolución apenas se atrevían los predi-
cadores , a terrados por el espíritu del siglo, á pronun-
ciar el nombre de Jesucr is to , y procuraban por medio 
de rodeos dar á entender lo que intentaban decir. 

Otro tanto se debe hacer en la actualidad por causa 
de los intereses morales revolucionarios: evitad toda 
palabra que pueda ofender á un oido delicado: resti-
tución, es una palabra tan mal sonante , que tanto 
ella como sus derivados deben ser desterrados del idio-
ma francés. No faltan hombres honrados que casi 
consentirían en que se dotara al clero con la cláusula 
de que se le diera, pero no se devolviera lo que aun 
existe de los bienes de la Iglesia; pues , como ello» 
suelen decir muy juic iosamente , [es preciso conser-
var el principio! Si esto prosigue, dentro de pocos 
años deberemos á los intereses revolucionarios una 
multitud de palabras que nadie en tenderá , y que ten-
dremos que explicar con nuevos, diccionarios". 

CAPITULO XIX. 

EL SISTEMA DE LOS I N T E R E S E S REVOLUCIONARIOS TOMADO 
Á LA VEZ E N EL SENTIDO FISICO T MORAL CONDUCE A LA 

MÁXIMA DE QUE EN FRANCIA NO HAY REALISTAS. 

El gobernar en sentido de los intereses revolucio-
narios , bajo el punto de vista mora l , es u n sistema 
tan directamente opuesto á los principios del gobierno 
legítimo, parece taninsensato el estar halagando cons-
tantemente á sus enemigos, y rechazar sin tregua á 
los amigos, que ha sido preciso apovarse en alguna 
otra razón decisiva. 

¿Qué es lo que han imaginado en vista de esto? 
¡ Han dado en decir que en Francia no hay realistas! 
Con lo cual tratan de justificar u n error por medio de 
otro error. 

«¿Cuántos.sois ? gritaba cierto dia un hombre s in -
»gular. Dos realistas contra cien revolucionarios ; s u -
»frid pues la ley del vencido. / Va) victis! Un gobier-
n o no debe cuidarse mas que de la mayoría; para 

»ella es para quien gobierna. Hechos y 110 palabras. 
»Contemos.» 

¡ Pues b ien! contemos. 
Decis que hay dos realistas contra cien personas 

adictas á la revolución ó valiéndome, de vuestro modo 
de hablar ordinario, que 110 hay realistas en Francia. 
De aquí sacais la consecuencia de q.ue es preciso g o -
bernar en sentido de los intereses revolucionarios, 110 
solo materiales, sino hasta morales , sin hacer caso de 
la distinción que yo pretendo establecer. 

Yo deduciré de* ese hecho , si es verdadero, una 
consecuencia enteramente opuesta; mas por de pronto 
principio negándola. 

CAPITULO XX. 

LOS REALISTAS COMPONEN LA MAYORÍA DE LA NACION. 

Lejos de ser cierto que en Francia los realistas for-
man el partido menos numeroso, puede afirmarse que 
ellos son los que componen la mayoría. 

Me replicarán que en tal caso 110 hubiera tenido 
lugar la revolución. 

Y ¿desde cuándo en las revoluciones de los pueblos 
ha dado la ley la mayoría? ¿Acaso 110 está demos t ra -
do por la experiencia que generalmente la minoría es 
la qtie t r iunfa? ¿Puede creerse que la nación quisiera 
el asesinato de Luis XVI? ¿Podia dar su beneplácito 
á la Convención ni á sus cr ímenes? ¿Pudo querer la 
nación al Directorio ni sus bajezas; á Napoleon ni sus 
contribuciones de sangre? Nada de eso quiso la na-
ción ; pero se vió sojuzgada por una minoría activa y 
armada. ¿Porque la mayoría calle- se ha de inferir 
que 110 existen intereses suyos en la nación ? E n ese 
caso habrá casi siempre que dar razón al opresor con-
tra el oprimido. 

Pero librad del yugo a esa mayoría y vereis lo que 
os dicé. Bien reciente está aun el ejémplo. Los cole-
gios electorales formados por Bonaparte'son llamados 
á ejercer sus funciones en tiempo del rey . ¿Qué es lo 
que han hecho? Impelidos por la opinion popular , é 
impregnándose, por decirlo as i , ellos mismos en esa 
opinion, han elegido diputados á los realistas mas 
decididos. Diré m a s : fue preciso que interviniera todo 
el influjo ministerial de aquella época para conseguir 
que la elección recayera en algunas personas, que la 
opinion pública rechazaba. Lejos están de hallar los 
revolucionarios simpatías , está ya'el pueblo cansado 
de ellos : el torrente de la opinion circula en la ac tua-
lidad en un sentido diainetralmente opuesto al de las 
ideas que provocaron las desgracias de la nación. 

Concretémonos á los hechos. Becuerde cada cual 
los departamentos, las ciudades, las villas, las aldeas • 
en donde pueda tener relación, intereses de familia ó 
de amistad. En todos estos sitios verá que le es muy 
fácil contar el reducido número de hombres conoci-
dos por sus principios revolucionarios. ¿Habrá un 
millar por departamento , un centenar por cada c i u -
dad y una docena por a ldea, barriada .0 cabañal ? Es 
mucho : no los encontrarían. 

Los que no han recorrido sino las provincias mas 
desoladas por las dos invasiones consecutivas; los que 
no han pasado mas que por el camino mili tar , donde 
se ven aun las huellas recientes de un millón y dos-
cientos mil extranjeros, no han visto mas que a ldea-
nos en medio de sus campiñas destruidas y entre sus 
chozas reducidas á cenizas. ¿Será lógico decir que 
algunas palabras arrancadas á la impaciencia de la 
miseria son la expresión del voto nacional? ¿Pero en 
qué consistirá que estas mismas provincias tan deso-
ladas han elegido, asi como el resto de la nación, d i -
putados conocidos por su afección al trono ? ¿Quién 
ignora que los departamentos del Norte son conocidos 
por el ardor de sus opiniones realistas? Viajad por el 
Oeste y por el Mediodía v os admirareis de la vivaci-



dad d e esta opinion que en algunas partes llega á 
r aya r en en tus iasmo. l ié aquí h e c h o s , lié aquí ca l - j 
culos. 

CAPITULO XXL 

LO QUE HA PODIDO E N G A Ñ A R Á LOS N I X I S T R O S POR LO 

T O C A N T E A L ESTADO D E LA V E R D A D E R A OPINION N A -

C I O N A L . 

Lá ilusión del ministerio acerca de la verdadera 
opinion de Francia depende también de otra causa. 
Toma por u n a cosa que existe fue ra de su seno lo que 
en realidad está adher ido á su misma naturaleza y se 
maravilla al descubri r lo que no es mas q u e el resul -
tado forzoso de la posición en que ha colocado al órden 
político. El ministerio no ve que por lo tocante á la 
opinion general no toma por testigo ni se de ja condu-
cir mas que por una opinion interesada. La mayor 
pa r t e de los empleos están servidos aun por par t ida-
rios de ' la revolución ó deBonapar t e . Los minis t ros no 
están en relación mas q u e con los hombres que d e -
sempeñan esos des t inos , ni á nadie mas que á ellos 
piden in formes acerca de la opinion del país. E s 
natural que los tales empleados digan que todo el 
m u n d o , excepto un puñado de chuanes y vandeanos, 
participa de su modo de pensar . Enúmerese el ejército 
de a d u a n e r o s , los empleados de todas c l a ses , los su -
bal ternos de todas especies , y se verá q u e casi todo 
el personal ele la administración está amalgamado con 
los intereses revolucionarios. De aquí resul ta que con-
sul tando el gobierno la opinion nacional en los admi-
nistradores y no en los adminis t rados , debe contra 
toda verdad" creer que hay m u y pocos rea l i s tas ; y 
como son los adminis t radores los que h a b l a n , los que 
escriben, los que disponen de los periódicos y de todos 
los medios d e publ icac ión , y como por últ imo son 
ellos mismos los que const i tuyen la autor idad, es i n d u -
dable que t i enen elementos para divulgar ideas falsas 
acerca de la s i tuac ión .nac iona l , para engañarse á si 
m i smos , y para engañar á la Europa entera. 

CAPITULO XXII. 

R E F Ú T A S E UNA OBJECION. 

Cierto h o m b r e d e t a l e n t o , á qu ien se consultó 
acerca de la opinion de la F r a n c i a , despues de habe r 
dicho que los realistas son los mas honrados del m u n -
do , despues de haber ponderado su celo y adhesión 
(fórmula oratoria de q u e suelen valerse los q u e mas 
daño in ten tan hacerles) , añadió : Pe ro esos hombres 

• honrados componen un número tan escaso , son de 
tan poca importancia como p a r t i d o , q u e no pudie-
ron (el 20 d e marzo) salvar al rey en París , ni defen-
d e r á MADAMA e n B u r d e o s . 

¡ A h ! ¡ gran Dios! ¿Quiénes son los que se valen de 
semejantes frases para probar la minoría de los r e a -
listas? ¿No serán acaso los que buscan escusas para 
acontecimientos,que los condenan? ¿No serán aquellos 
empleados , autores y sostenedores del maravilloso 
sistema de que es preciso gobernar con arreglo á los 
in te reses revolucionarios , y que por lo tanto no se 
debe emplear mas que á los amigos d e Bonapar te y á 
los adeptos á la revolución ? 

¡Cómo* ¡ Sois vosotros los que rehusabais dar cré-
dito á cuanto se os dec í a , los que t ratabais de promo-
vedores d e alarmas á los q u e se atrevían á hablaros de 
los peligros que amenazaban; los que ni aun abríais 
las cartas confidenciales que os enviaban de los depar -
t a m e n t o s ; los que con toda la escuadra de Tolon no 
habéis sabido guardar un brazo de m a r ; los que tan 

. pusilánimes os habéis mostrado en la hora del peligro, 
tan incapaces de tomar una resolución, de seguir un 
p l an , ni de concebir una idea ; los que nada habéis 

sabido hacer mas q ü e ocultaros dejando 35 millones 
en dinero contante en manos del usurpador , ¡tan d i f í -
cil os parecia encontrar algunos baga je s ! ¡sois voso-
tros los q u e acusais á los realistas diseminados y d e -
sarmados por vosotros , d e no haber podido salvar al . 
r ey ! ¡ A h ! ¡mas os valdría guardar silencio y no 
exponeros á q u e os dijeran que todas las faltas p r o -
vienen de vosotros y de vuestros funestos sistemas! 
Si no hubieseis conferido todos los empleos á los r e -
volucionarios; si no hubieseis alejado de todos los 
puestos á los rea l is tas , es séguro q u e el usurpador 
no hubiera salido bien de sus planes. Vuestros pre-
fectos revolucionar ios , vuestros comandantes b o n a -
partistas son los que han abierto las puertas de la 
Francia á su antiguo dueño. ¿No le habéis enviado 
ingeniosamente aposentadores por las comarcas del 
Mediodía , diseminando por su tránsito hombres q u e 
eran hechuras suyas? Razón teniais en decir que sus 
águilas irían volando de campanario en campanario; 
pues , merced á vuestros esfuerzos, podia el u s u r p a -
dor ir cómodamente á descansar todas las noches en 
casa de alguno de sus amigos. ¡Y os atreveis todavía 
á dirigir acusaciones á los rea l i s tas ! ¿ Q u i é n ignora 
que en todas partes son las autoridades civiles y m i -
litares las que lo hacen todo, como q u e todo lo t ienen 
á su disposición ? ¿ Quién no sabe que la mul t i tud 
desarmada no es dueña de hacer cosa alguna? ¿Dónde 
lia encontrado el usurpador alguna resistencia sino 
prec isamente allí en donde la casualidad habia con-
centrado algunos hombres ágenos á los intereses revo-
lucionarios? Vuestros agen te s , esos hombres de d i s -
posición q u e habéis colmado de favores para hacerlos 
amigos de la c o r o n a , eran los que detenían á los r e a -
listas v los que no dejaban salir de Marsella á los ha-
bitantes de esta c iudad . ¿Cómo podéis achacar á 
supuesta debilidad de los vasallos leales lo que eri 
realidad no es mas q u e f ru to de la pobreza de v u e s -
t ros conceptos? Abandonad un medio de defensa tan 
ineficaz , como i m p r u d e n t e , pues en vez de mostrar 
la excelencia de vuestro s i s tema, no hace mas q u e po-
ne r en relieve sus defectos. 

CAPITULO XXIII. 

SI EN F R A N C I A NO H A Y R E A L I S T A S CONVIENE C R E A R L O S . 

Despues de haber negado la proposicion , cambio 
de a rgumen to y concedo á mis contrarios todo lo que 
quieran. Esto supues to , digo : Si fuese cierto que en 
Francia no hubiese realistas, el ministerio debia tratar 
d e c r ea r lo s : lejos de gobernar en sentido de la revo-
lución, n i de robustecer los principios revolucionarios 
a l tamente republicanos, seria culpable, sino empleara 
todo su esfuerzo en facilitar el t r iunfo de las opiniones 
monárquicas. 

Asi es que encontrándose á m a n o , como por mila-
g ro , u n a cámara de Diputados puramente realistas, 
el ministerio debia haberse valido de ella para variar 
la mala opinion q u e suponía existir en la mayoría de 
la nación. Y no se diga que ese cambio de opinion 
hubiera sido imposible , pues los medios de que d i s -
pone u n gobierno son siempre inmensos. Despues de 
haber sido testigo (le todas las variaciones que la r e -
volución ha p roduc ido ; de todos los papeles que la 
mayor par te d e los hombres han representado, d e 
todos esos ju ramentos que se han pres tado á la repú-
bl ica , á la t i ranía , á la mona rqu ía , al gobierno de 
derecho y al gobierno de h e c h o , ¿ p u e d e desesperar 
un ministerio de atraer al partido de la legitimidad á 
unos caracteres tan flexibles? Y si en vez de suponer 
revolucionaria la mayor ía , la suponemos solo indife-
ren te ó pas iva , ¡ cuán fácilmente no sé la podrá incli-
nar hacia los principios de la religión y la monarquía! 
Luego solo por vuestro gusto , solo por vuestra incli-
nación es por lo q u e la impeléis á caer al lado de la 

• 
intereses revolucionarios, cuando sostienen que en 
Francia no hay realistas, es la composicion de la ca-
mara de los Diputados. . 

Del sistema de los in tereses revolucionarios nace el 
de la minoría d e los realistas en F ranc i a : y este s e -
gundo sistema produce necesariamente este o t r o , a 
sabér , q u e la cámara actual de los diputados no ha 
sido elegida en sentido de la opinion general. De todo 
este conjunto dimana el absurdo inconstitucional de 

que el ministerio no necesita de la mayoría de las 
Cámaras. D e u n m a l nace otro. Hé aquí cómo discurren 
para dest rui r la objecion deducida del realismo de la 
cámara de los Diputados. r 

La opinion de la mayoría de la camara de los Di -
putados no r ep re sen ta , según ellos d i cen , la opinion 
de la mayoría nacional. Esta cámara elegida por sor-
presa f u e convocada en medio de u n a invasión. En 
medio del tumul to los colegios electorales se dieron 

revolución. Habéis dicho en la t r ibuna que u n minis-1 
tro debe dirigir la opinión; pues b i en , cumplid la p a -
labra I ^ a ^ a g a d el real ismo, ó bien os tendremos que 
acusar de no ser realistas. 

CAPITULO XXIV. 

SISTEMA D E LA ACTUAL CÁMARA DE LOS D I P U T A D O S . 

Lo que menos pueden explicar los partidarios de los 

LA POLICÍA. 



prisa ¡í elejir realistas creyendo que estos habían de 
ser omnipotentes , a u n q u e la opjnion d e dichos cole-
gios fuese opuesta á la índole de esas mismas ereccio-
nes . La opinion de la mayoría de los f ranceses es 
prec isamente la de la minoría actual de la cámara de 
los Diputados, y por eso los ministros que han querido 
marcha r con ei país y no con una facción, han seguido 
á esta minoría. 

CAPITULO XXV. 

R E F U T A G 0 1 N . 

Desde luego veo en la exposición de estos hechos 
una cosa que si fuese c i e r t a , acabaría de conlirmar lo 
que h e dicho an te r io rmen te , á saber , q u e es fácil 
c rear realistas en Francia dado caso q u e no Jos h u -
biera. 

Reuniéronse en efecto los colegios electorales, y por 
la simple suposición de q u e los realistas iban á aumen-
tar de p o d e r , y que el gobierno estaba dispuesto á 
tomar medidas en su f a v o r , eligieron en el acto d i -
putados rea l i s tas , desentendiéndose de sus intereses , 
inclinaciones y modo de pensar . Muy culpable en vista 
de esto es el ministerio q u e no hace que toda la Fran-
cia sea real is ta , cuando á tan poca costa puede con-
seguir lo; cuando la menor influencia la decide tan 
p r o n t a m e n t e á ser lo que no quiso ser. 

Por lo que á mí toca debo manifestar que m e a t e n -
go á lo pos i t ivo , y á semejanza de aquel los , cuyas 
opiniones combato , no m e doy por contento si no 
hablan los hechos. 

He tenido el honor de presidir un colegio electoral 
en una c iudad, cuya guarnición compuesta de tropas 
extranjeras no estaba sepaiada del ejército del Loire 
mas que por ,un puen te . Si en alguna par te debia h a -
ber opresion, c o n f u s i o n é incer t idumbrc debió ser en 
esta c iudad, pero yo no vi mas que u n a tranquilidad 
completa, vi señales de esperanza , de con ten to , de 
ausencia de todo temor y vi por últ imo re inar las opi-
niones mas libres. El colegio era numeroso, pero ape-
nas faltó n inguno de sus miembros . En él se vieron 
reunidos hombres de todos los caracteres y opiniones, 
y has ta enfermos que se habian hecho conducir para 
dar su vo to : el resul tado de todo esto fue el n o m b r a -
miento de cuatro real is tas tomados d é l a clase de em-
pleados, de la magis t ra tura y del comercio, y téngase 
entendido q u e si se hubieran tenido que hacer veinte 
elecciones las veinte habr ían Irecaido en Sujetos de la 
misma opinion; pues solo fue" ella l a q u e se presentó 
á compet i r . Hubiéranse ofrecido mil dif icultades, ó 
mas bien dicho liabia sido imposible que la elección 
recayera en personas adietas á los intereses revolucio-
narios. 

Si acaso soy sospechoso en este part icular por mis-
opiniones, véase lo que otros p res iden tes , que no 
pueden serlo , han refer ido acerca de las elecciones 
hechas en favor de realistas. Si liabia en Orleans que 
es la ciudad á que m e refiero, tanta t ranquil idad é i n -
dependencia , es de p re sumi r que los depar tamentos 
d is tantes d e París y del teatro de la gue r r a pudieron 
en t regarse a u n con mas libertad á sus verdaderas opi-
niones . 

Otra prueba de que la opinion de la mayoría d e la 
cámara de los Diputados era la de la mavoria nacional 
es el rec ib imiento con q u e los depar tamentos han fa -
vorecido á sus diputados. No hablo de las demostracio-
nes de_ satisfacción hechas en favor de los hombres 
mas eminentes , porque se m e podría objetar q u e h a -
bía dominado en ellas el espíritu de par t ido. Me limi-
t o solo á las pruebas de aprecio que has ta los d i p u t a -
dos mas oscuros han recibido por todas partes por 
solo el hecho de haber votado con la mayoría. Se ha 
dicho que la policía liabia expedido órdenes secretas 
para q u e se hiciesen iguales obsequios á los miembros 

de la minoría: pero esto 110 es mas que habladurías de 
los mal intencionados. 

Si los depar tamentos hubiesen elegido diputados 
que 110 hubieran sido de su gusto , t iempo tenían de 
haber vuelto de la sorpresa y de haber visto que los 
realistas carecían de poder y de favor ; en cuyo caso 
estos depar tamentos , disgustados de cuanto se habia 
hecho en la legislatura, habrían demostrado á las cla-
ras lo m u y pesarosos que estaban de la elección. Lejos 
d e ser asi cada vez han demostrado con mas evidencia 
su satisfacción. ¡Hé aquí pues 'una abnegación de si 
mismo, un t e m o r , ó una sorpresa que duran mas de 
lo que se podia esperar por parte de los d e p a r t a -
mentos! 

Y sin embargo ¿qué es lo que ha dejado de hacerse 
á t rueque d e descarriar la opinion? ¡Qué de calum-
nias, qué d e insultos no se h a n prodigado en los pe-
riódicos! Tan pronto los diputados quer ían re t roceder 
hácia el ant iguo orden de cosas, y deshacer todo lo 
hecho, , como atacaban la prerrogativa y aspiraban á 
resistir al rey ¿Cómo liabia de descubrirse la verdad 
en las provincias, no gozando la prensa de l ibertad en 
manos de los minis t ros , ni pudiendo darse explicación 
alguna fuera de los límites de P a r í s , ni s iendo posi-
ble dar á entender la posicion singular en que los mas 
lieles servidores del rey aparecían colocados? Para 
coronar la obra las cámaras hab ian sido disueltas, 
tan luego como presentaron su informe sobre el p r e -
supuesto á la cámara de los P a r e s ; y los diputados 
volvían á su casa, l levando cada cual u n a acta de 
acusación en el bolsillo, y sin poder contestar á ella; 
sin embargo la verdad era ya conocida. 

Dominando el engaño, como no puede menos de su -
ceder en los círculos de París, donde cada cual 110 oye 
ni ve mas q u e á su je tos de su propia pandi l la ; d o n -
de los deseos se loman por verdades; donde uno es 
víct ima de los rumores y de las opiniones que acaso 
han sido divulgadas por su propia boca; donde la lison-
ja emplea su artificio, tanto con el últ imo empleado, 
como con el p r imer minis t ró , se decia con una espe-
cie de compasion que el ministro tendría que verse 
obligado á p ro t ege rá los diputados cuando regresaran 
á s u s casas: que estos desgraciados serian insul tados, 
escarnecidos y mal t ra tados por el pueblo . . . ¡fíide, si 
sapis! 

Me parece que los depar tamentos principian á sus-
t raerse de esta influencia de París que los ha domina-
do desde la revolución y q u e data de muy atrás en 
Francia. Cuando el duque de Guisa, el acuchillado, 
enseñaba á su madre la lista de las ciudades que t o -
maban par te en la Liga. «Eso no es n a d a , le decia la 
duquesa de Nemours : hijo m i ó , si no cuentas con 
París, todo eso no vale nada .» 

ei el gobierno cometiese el desacierto de aumenta r 
la desavenencia que existe e n t r e las provincias y Par ís 
resultaría una gran revolución en Franc ia . 

CAPITULO XXVI. 

CONSEJOS D E P A R T A M E N T A L E S . 

El sofisma engendra ilusiones; la ilusión d e s e n g a -
ñada da margen á la animosidad é inflama el amor 
propio : las imaginaciones se exaltan. Mucho mas n a -
tura l seria decir. He cometido u n e r ro r , voy á r e m e -
diarlo; pero no se hace asi. • 

Los depar tamentos habian recibido bien á sus d i -
pu tados ; por este recibimiento s é demostraba que la 
opinion era rea l i s ta , mas aun quedaba un recurso pa-
ra sostener lo contrario. Los consejos departamentales 
iban á reunirse . Si estos se quejaban de los diputados, 
ó no demostraban mas que indiferencia por sus t r a -
ba jos , el t r iunfo era aun posible, Hubiérase da'do la 
mayor importancia á las mani fes tac iones ' de dichos 
consejos; y se hubiera dicho en alta voz. «Ya le veis.» 



olvidar lo pasado y perdonar los errores. ¡Que de elo-
gios n o lie prodigado al e jérci to! Debo confesarlo: soy 
demasiado sensible á la gloria dé las a r m a s , y d i s -
c u r r o m a l , asi que oigo redoblar el pa rche . Mas no 
veo ya las cosas desde el 20 de marzo como las veia 
an tes de esa época. Me conformo en ser h o m b r e d e 
b i e n ; pero en ser tenido por un s imple , d e n ingún 
modo . Vergüenza m e causaría el haber sido dos veces 
vict ima d e un mismo engaño . 

¡Quereis gana r para el part ido realista á los que han 
sido causa de vuestra perdic ión! ¿Y de que medio 
podéis valeros en la actual idad para conseguir lo , q u e 
no lo hayais empleado ya an te r io rmente^ Ellos o c u -
paban todos los des t inos ; ellos devoraban el tesoro; 
ellos estaban en posesion d e todos los honores . Algu-
nos regic idas cobraban mil escudos mensuales ; por 
q u é ? Por h a b e r hecho rodar la cabeza d e Luis XVI. 
¿Podréis ser mas liberal a u n ? Los Cien-dias han enve-
nenado la h e r i d a : á las pr imit ivas pasiones han a ñ a -
dido el oprobio de haber in ten tado in f ruc tuosamente 
una segunda traición. Po r este molivo la legitimidad 
se ha hecho mas y mas odiosa á ciertos hombres q u e 
no se darán por satisfechos hasta consumar su ruina 
Vuelvo á repe t i r lo : el i n t e n t a r , despues d e los s u c e -
sos de 20 de m a r z o , ganar el afecto d e los revolucio-
nar ios ; el volver á poner en manos de los enemigos 
del rey todos los empleos , el proseguir con el s is tema 
de fusión y de ama lgama , el creer que la vanidad 
p u e d e encadenarse por medio de favores , y las pas io-
nes por medio de in te reses ; en una palabra el volver 
á caer en todas las faltas q u e han motivado una l ec -
ción tan r ec i en t e , un escarmiento tan rudo digá-
moslo sin r o d e o s , es confesar q u e el país se halla bajo 
el peso de u n ana tema del dest ino. 

CAPITULO XXX. 

D E LA P U R I F I C A C I O N E N G E N E R A L . 

. E s t e asunto nos conduce á t ratar de las pu r i f i ca -
ciones. 

A n t e s de la aper tu ra d e las sesiones, habian pedido 
ios colegios electorales la purif icación dc las au tor idá-
q e s , y las camaras volvieron á repet i r la misma p e -
tición ü l minis ter io respondió que no perdería de 
vista á sus de legados , y q u e por otra par te cargaba 
con la responsabil idad d e los acontecimientos 

Empero ¿qué viene á ser esa responsabil idad de los 
m i n i s t r o s , no es tando confeccionada la ley que debe 
de t e rmina r sus l imites? Hasta el presente ¿sa terrible 
responsabil idad q u e desde lejos parece u n buque de 
aUo bordo, no es mas , si se mira de cerca q u e , una ca-
na que flota Vor el agua. E l primer m i n i s t r o , no lo 
dudamos estar ía consagrado á la causa del t rono , pero 
¿pudo á pesar de eso preveni r la infidelidad de los su-
n a l t e r n o s / En muchos casos el ministro no puede ver 
^ L q U e l o \ e m P l e a d o s que están á sus inmediatas 
o r d e n e s : su b u e n a fe puede ser sorprendida . Si por 
ejemplo los depar tamentos es tán llenos de rubal te rnos 
q u e ca lumnian a los amigos del rey ¿podrá el m i n i s -
t ro obrar mas q u e en el sent ido de lo q u e ellos le d i -

¿ , e . e n 8 ^ - a r
n

á n a l t r a t a r s e d e ' ° s verdaderos 
in tereses de la p a f r i a ? Al o i r í a palabra purificación, 
Z „ L g : Q u e r e i s r e n o v a r venganzas : pedís reac-

O J U I I C S . 

J : f b . t r a o c a s i o n q n e l a justicia es una cosa 
2 t " a d e la venganza , y que el olvido nada 
S ! K V e r C O n a r e a c c i o n - Convengo en que á 
nadie debe persegui r se ; pero tampoco se debe f y por 
í ¡ ! c ¡ T 6 8 m U y P o r o s o ) , confiar los cargos p ú -

í l m h r i 0 3 - T T 8 ? á e } ¿ P o r qué razón ciertos 
hombres gri tan t an to al oir la palabra just icia? P o r -
q u e conocen m u y bien que toda la cuestión estriva en 
ese pa r t i cu l a r , y que una vez puesta en j u e g o su ac-
ción t i enen que renunc ia r á sus esperanzas todos los 

que las f u n d a n en proyectos criminales. No creáis q u e 
tanto in te rés Ies inspiren la Constitución Y la l ibertad, 
cuyos nombres están invocando sin ce sa r ; lo que á 
ellos les in teresa sobre todas las cosas es el mando. 
En su concepto la salvación ó la pérdida del país no 
dependen mas q u e de la conservación d e sus r e s p e c -
tivos dest inos. 

Cuando se veían acosados por la opinion pública se 
a t r incheraban en la necesidad de una p r u d e n t e c o n -
tení por ahzacion. Poco á poco , decían el los, se i rán 
haciendo las purificaciones convenien tes ; pero ahora 
no conviene desorganizar de u n a vez todos los m i n i s -
terios y paral izar el gobierno. 

Esta objeccion puede parecer razonable á un f u n -
cionario públ ico ; pero no tiene n i n g ú n peso para un 
hombre de Estado. ¿No vale mas en todo caso t ene r á 
su disposición subal ternos que carezcan de exper ien-
cia , q u e agentes con cuya fidelidad no se pueda 
con ta r? 1 

Mas e jecutando todos esos cambios , grangeareis al 
gobierno u n a mul t i t ud de enemigos. 

¿Y estos enemigos serán mas terr ibles cuando no 
ejercen n ingún cargo administrat ivo que cuando es tán 
en la órbita d é l o s funcionar ios públ icos?¿ l !a in f luen-
cia de un h o m b r e empleado por mediana que su p o -
sicion s e a , no es mil veces mucho m a s activa que 
cuando ese hombre se halla reducido á la condicion 
de la vida p r i v a d a ? Po r otra par te no es posible, c o -
mo ya lo hemos d i c h o , captarse la voluntad de seme-
jantes hombres : las consideraciones que les dispensan 
no son á sus ojos mas q u e falsedades, porque saben 
m u y bien q u e no pueden ser amados : el sistema de 
lusion que con ellos empleáis les causa risa, porque 
conocen q u e con ese s is tema caminan los amantes 
del t rono á su r u i n a , y para probaros que no teneis 
capacidad para gobe rna r , y para just i f icar sus nuevas 
conspiraciones , os echarán en cara vuestra propia in -
dulgencia y los mismos favores que les habé i s d i s -
pensado. 

F i n a l m e n t e , supongamos que las autoridades no se 
abandonen á sus enemistades polí t icas ¿ m a s cómo se 
les podrá impedi r que permanezcan fieles á inc l ina -
ciones q u e no por ser m a s escusables sin duda dejan 
de ser también mas peligrosas? En el sistema d e los 
gobiernos actuales las vir tudes de un hombre son tan 
temibles como sus vicios. Es preciso que la autor idad 
>ara serviros sofoque los mas dulces sent imientos de 

la n a t u r a l e z a ; es preciso que a r res te tal vez á su pro-
n o a m i g o , y acaso que persiga á su b i e n h e c h o r : las 
nst i tuciones colocan al gobernan te en t re sus inc l ina -

ciones y sus debe re s : y d e su ingra t i tud esperáis con-
seguir vuestra segur idad. 

CAPITULO XXXI. 

L A S P U R I F I C A C I O N E S P A R C I A L E S S O N . U N A I N J U S T I C I A . 

Sobre t o d o , supuesto q u e se ha abrazado el sistema 
de os in tereses revolucionarios , es una cosa precisa 
el desechar el plan d é l a s purificaciones. Mas una vez 
tomada u n a de terminación hay que seguir la f r a n c a -
m e n t e y sm rodeos : esto es lo q u e no se ha hecho-
han tomado , si asi puede dec i r se , la peor senda en 
el peor c a m i n o , descendiendo al sistema de pur i f ica-
ciones parciales, y con virt iendo de este modo un i n -
signe acto de just icia en u n a r epugnan te arbi t rar iedad. 

Hay en t re los hombres u n espíritu de equidad que 
hace que n a d i e se que je de una medida general cuan-
d o se lia la fundada en la razón y en los hechos ; mas 
u n a medida pa r t i cu la r , que no tiene visos mas que 
de capr icho , r epugna á todo el mundo y no contenta 
a nadie. J 

¿Cuál ha sido el resul tado de las purif icaciones 
part iculares? Hombre hay que ha perdido su empleo, 
o su sueldo por haber firmado u n a sola vez el acta 

ad ic iona l , en tan to que otro q u e la firmó cuatro ó 
cinco veces , en calidad de otros tantos destinos d i f e -
r e n t e s ; se lía quedado en posesion de ellos y de las 

P e S i n o ?orehaberUacep'tado u n empleo du ran te los 
Cien-dias, será considerado como indigno d e conser -
varlo a h o r a , y otro habrá obrado del mismo modo y 
se°u i rá d i s f ru tando lo mal adquir ido. 

Un funcionario público desciende del alto rango 
m í e habia conservado en t iempo de Bonaparte despues 

e haberlo recibido de Luis XVIII: cast íganle; pero su 
vecino habia tal vez solicitado del usurpador el mismo 
r a n s o y no lo habia podido lograr . De manera que 
nor r haber sido despreciado de Bonapa r t e , goza en la 
actualidad del testimonio de u n a conciencia p u r a , de 
la gloria de habe r permanecido fiel y de los favores 
del gobierno legít imo. , „ 

Los confederados han recibido la inst i tución real y 
un magistrado q u e en un t r ibunal oscuro pres to un 
miserable j u r a m e n t o t iene q u e sufr i r todo el r igor de 
la purif icación. . 

Mas como todo en es te mundo t iene su compensa-
c ión , a lgunos j u e c e s realistas y algunos c iudadanos 
que se portaron con valor duran te los Cien-dias, han 
perdido su empleo , y este ha sido ocupado por p a r t i -
darios del u s u r p a d o r : hasta tal pun to se j ac tan de 
imparcialidad. Tampoco han ido separados hasta el 
presente de sus dest inos algunos funcionarios d e s i g -
nados por la opinion pública y lo único que s e ha he-
cho es t ras ladar los , acaso con ventajas d e u n a p r o -
vincia á o t ra . 

Un s u g e t o , q u e no nozco , y que había sido s e p a -
rado por efecto de las purif icaciones, vino en cierta 
ocasion á pedi rme un f a v o r , y tuvo la candidez de de -
c i rme que un ministro le había j irometido volverle a 
colocar asi que esta furibunda cámara quedará d i -
sue l ta . Admiré la grandeza de la P rov idenc ia , y di 
gracias á Dios de que aquel honrado sugeto se hubiese 
dirigido á mi persona. , 

Es tas semi-pur i f icaciones prolongadas producen 
ademas otro m a l : s iembran la división en las p r o v i n -
cias , y dan m a r j e n á mezqu inas r iva l idades , enemis-
tades secretas y denuncias . Cada cual esperando c o n -
seguir el empleo de su v e c i n o , se da prisa á contar 
todo lo q u e es te h a c e , y cuando nada de cier to puede 
d e c i r , no repara en f r agua r a lguna ca lumnia . Si desde 
luego se hubiese dado un golpe g e n e r a l , originando 
d e es te modo una ámplia pur i f icación, todo el mundo 
se babr ia sometido y la vindicta pública habría q u e -
dado sat isfecha. Quéjanse en la actualidad de las d e -
nunc ias v no les falta razón ¿pero quién t iene la cul -
p a ' ¿No"son por ven tu ra las tergiversaciones y las 
providencias á medias el origen de ellas? Preciso es sa-
be r lo que se quiere cuando se gobie rna : mas hubiera 
valido dec i r : «No habrá purificación» y sostenerse en 
ese plan que no decir q u e se adoptaba el sistema 
opuesto sin t ene r energía para adoptarlo, n i desecharlo 
en te ramente . 

CAPITULO XXXII. 

D E LA S U P U E S T A INCAPACIDAD D E LOS R E A L I S T A S Y D E L 

S U P U E S T O T A L E N T O D E SUS C O N T R A R I O S . 

Por ú l t i m o , y esta es la postrera opinion q u e v a -
mos á examina r , se supone q u e los realistas son inca-
p a c e s ; q u e no hay mas hombres de talento que los 
que se educaron en la escuela de Bonapar te , ó los 
producidos por la revolución. 

¿Fundan en a lguna razón este ase r to? en n i n g u n a ; 
mas eso no impide que lo consideren como un hecho 
demostrado. «Bien qu i s ié ramos , nos dicen emplear a 
los real is tas ; pero presentadnos h o m b r e s de ese p a r -
t ido que t engan capacidad para desempeñar cargos 
públicos: de Yo contrar io tendremos que valemos de 

sugetos que sirvieron á Bonapar te , pues solo estos son 
los q u e t ienen ta lento .» . 

De este modo se vuelven a j u n t a r los cabos de la 
c a d e n a : los realistas no pueden ser útiles porque c a -
recen de capacidad y d e saber : luego es imposible 
llevar á cabo la pur i f icac ión , porque no se e n c o n t r a -
r ían personas aptas para el gobierno. Conviene por lo 
t an to captarse la voluntad de los hombres de ta lento 
de quienes necesar iamente hay q u e echar mano para 
la adminis t rac ión; no hay pues otro remedio que con-
tempor izar con los in tereses revolucionarios. 

Propondré prel iminarmente u n a cuest ión. La m a -
yor pa r t e de los q u e han dirigido los asuntos en Fran-
cia desde la res tauración ¿ e r a n realistas? Si me c o n -
tes tan a f i rmat ivamente , confieso q u e la opinion q u e 
condena por incapaces á los servidores del r e y , no es 
sino demasiado cier ta . Las faltas h a n sido enormes. 
Pero al menos habrá es te pequeño, consuelo: si la i n -
capacidad es el carácter distintivo del rea l ismo, p r e -
ciso es convenir que se ha ca lumniado á ciertos f u n -
cionarios públ icos , cuando se ha supues to que no e ran 
adictos á l a mona rqu ía : por mi pa r t e los contemplo 
como los vasallos mas leales que.en t iempo .alguno l ian 
existido en la monarquía d e san Luis . 
. Si contes tan negat ivamente á la cuest ión q u e lie 

propuesto p regun ta ré si el modo con que la Francia 
ha sido gobernada d u r a n t e estos dos úl t imos anos 
prueba q u e los gobernan tes procedentes de las filas 
de la revolución son h o m b r e s de ta lento . ¿Podían los 
real is tas ; si hubiesen sido l lamados á la dirección d e 
los asun tos , haber obrado con mas desacier to? C i e r -
t a m e n t e es d igno de atención q u e unos hombres que 
han caido al menor c h o q u e ; que no han dado un paso 
sin t ropezar ; que han dejado volver de la isla de Elba 
á Bonapar te y á la nación perecer en s u s m a n o s ; digno 
de atención es vuelvo á d e c i r , que ta les hombres se 
jacten de capacidad y hagan alarde de despreciar a 
los servidores del rev . Por otra pa r t e ¿cómo podéis 
decir que los realistas son incapaces , no habiéndolos 
exper imentado en los dest inos ? Vosotros , cuya admi-
nis t ración ha sido t an funes ta no teneis derecho de 
juzgar desdeñosamente de los realistas sin habe r pues-
to antes á p rueba su capacidad. T ra t ad de probar lo 
que ellos valen y si se mues t ran mas ignorantes q u e 
vosot ros ; si cometen mas faltas q u e las que habéis 
comet ido ; en tonces volvereis á e m p u ñ a r las r iendas 
del Estado y todos vues t ros s is temas quedaran j u s t i -
ficados . , , 

Puede af i rmarse un h e c h o , y es q u e , si antes de la 
época del "20 de marzo 1815 , todos los funcionar ios 
públicos hubiesen sido rea l i s tas , dado caso de no ha-
be r podido impedir el regreso del hombre de la isla de 
Elba no habrían por lo menos sido traidores al r ey , 
ni servido al usurpador duran te los Cien-dias. O c h e n -
ta y t res p r e f e c t o s , faltos de capac idad , si se qu ie re , 
pero haciendo u n a resistencia un i forme en todo el 
ámbito d é l a F r a i l t i a , habr ían llegado á ser m u y i n -
cómodos á Bonaparte . En ciertos casos la fidelidad su-
ple al talento asi como en La Fon ta ine el inst into de 
lo bueno hacia las veces del genio. 

CAPITULO XXXIII. 

P E L I G R O Y F A L S E D A D D E LA OPINION QUE NO C O N C E D E 

H A B I L I D A D MAS Q U E Á LOS H O M B R E S D E L A R E V O -

L U E I O N . 

Bien falso y pel igroso s i s t ema , según desgrac iada-
m e n t e nos lo ha hecho ver la exper i enc ia , es e q u e 
se empeña en no ver capacidad para gobernar el país 
sino en los hombres de la revolución. Bonapar te , s e -
gún dijo mi noble amigo M. de Bona ld , pudo formar 
hombres capaces para desempeñar el s is tema a d m i -
nistrativo , pero hombres d e Es t ado , no . El c o m e n t a -
rio de esta herniosa observación es el s igu ien te : 
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¿Qué es un minis t ro al lado de u n déspota ? Es un 
hombre q u e recibe ó rdenes , que las manda ejecutar 
dispensándose de examinar si son jus tas 6 injustas , 
convenientes ó no convenien tes , un hombre q u e no 
conoce mas que la a r b i t r a r i e d a d , ni emplea mas r e -
curso que la tuerza . 

Traspórtese ese ministro á u n a monarquía const i -
t u c i o n a l ; véase en la precisión de d i scur r i r , de b u s -
car m e d i o s , de hacer marchar el gobierno respetando 
todas las l eyes , contemporizando con todas las op i -
n iones y abriéndose paso por en t re todos los intereses 
Y. aque l ministro que parecía tan g r a n d e , irá r e d u -
ciéndose hasta parar quizás en una nul idad. Todos sus 
n ú m e r o s , todos sus resul tados posi t ivos, todos sus 
datos estadísticos le faltarán á la vez. De nada le s e r -
virá saber cuan tas cabezas de ganado hay en un d e -
par tamento , ni la cant idad de cereales", gall inas y 
huevos que produce otra c o m a r c a : Smi th y Malthus 
de nada le servirán. Asi que las combinaciones mo-
rales y políticas t engan que figurar de a lgún modo en 
la ciencia del gobie rno , aquella sólida cabeza no hará 
mas que cometer e r ro re s , y aquel adminis t rador emi-
n e n t e no aparecerá mas que como un tonto. 

He visto á los corifeos d e la tiranía desconcertados, 
llenos d e asombro y como extraviados en medio de un 
gobierno libre. No teniendo nociones de los medios 
natura les que emplea esta clase de gobierno, la r e l i -
gión y la jus t ic ia , en todo quer ían subst i tuir las f u e r -
zas físicas al órden moral. Mucho menos idóneos para 
este orden de cosas que el ú l t imo realista á cada paso 
se sent ían detenidos por u n a mano invis ib le , y sin 
cesar t eman que es tar luchando con u n a potencia des-
conocida. De esta oscilación nacían sus malas leyes, 
sus sofísticos s is temas, y su oposicion á los v e r d a d e -
ros principios. El que f u e .esclavo no comprende la 
i ndependenc ia ; el impío nunca se halla bien al pié de 
los al tares. No creamos que todos los hombres d e la 
revolución hayan conservado su funes to ta lento. La 
capacidad que tenian para el mal se h a inutil izado 
ba jo u n gobierno moral y concer tado. No s o n , si asi 
p u e d e dec i r se , mas que unos cadáveres en der redor 
del nuevo mundo que se ha desarrollado: nada vemos 
d e ellos e n torno nues t ro mas que sus e spec t ros , y las 
sombras de lo que f u e r o n . 

CAPITULO XXXIV. 

EL SISTEMA D E I N T E R E S E S R E V O L U C I O N A R I O S , P R O D U -

C I E N D O I N D I R E C T A M E N T E LA DISLOCACION D E LA C A R T A , 

AMENAZA D E S T R U I R LA MONARQUÍA L E G Í T I M A . 

Creo haber demost rado que el sistema revoluciona-
rio no se apoya en mas q u e en principios erróneos; 
q u e siguiéndole necesar iamente t iene que caerse en 
las herej ías mas incons t i tuc ionales , y q u e las m e d i -
das administrat ivas tomadas con arreglo á ese sistema 
han producido oposiciones, inevitable resul tado de la 
talsa posicion en que se hal laban los hombres y las 
cosas. J 

Pero aun no he dicho lo b a s t a n t e : hasta el p resen te 
no he considerado mas que la poca solidez del siste-
ma : al presente m e falta dar á conocer el peligro. 

Desde luego conduce indi rec tamente á la dis loca-
ción de la C a r t a ; pues si como es de esperar s e g u i -
mos teniendo diputados valerosos y l ibres, combatirán 
las máximas revolucionar ias , y para desembarazarse 
de su impor tuno ce lo , no t endrán sus adversarios otro 
recurso que violar la Consti tución. ¿Qué es lo que no 
dicen los minister iales al hablar de la ley f u n d a m e n -
t a l , hasta en la t r ibuna? ¡Cómo se espl ican! ¡Cómo 
la i n t e r p r e t a n ! ¡A qué estado la r educ i r í an , si pudie-
r en hacer lo! Y sin embargo aun t ienen valor de decir 
que nosotros no somos consti tucionales. ¡Acaso se ré 
yo el que no quiere la Constitución ! 

Aun cuando -el sistema de los in tereses revolucio-
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narios no produjese mas daño q u e el des t rui r esa mag-
nifica obra del r e y , p i e n s o , q u e el daño seria bas tante 
e n o r m e : pero sostengo que eso no es mas que uno de 
los principales medios que la facción revolucionaria 
pone en acción para derr ibar otra vez la monarquía le -
gi t ima. 

Hablemos: ya ha pasado el t iempo de las considera -
nes . ¡Ojalá el porvenir desmienta mis predicciones! 
¡Ojala no tenga mi alarma tnas motivo que el acendra-
do amor que profeso á mi rey y á t u augus ta familia! 
Mas aunque deba yo atraer sobre m i cabeza todo el 
encono del pa r t ido , todo el fu ror de los in te reses per-
sonales , tendré valor para decirlo todo. Si no es mas 
que una i lus ión, el viento ar rebatará mis palabras ; si 
por el contrario lo que denuncio es verdaderamente 
u n a conspi rac ión , si ofrece en realidad un peligro, 
contr ibuiré á que los hombres de buena fe abran los 
ojos. Complot descubierto puede ya l lamarse medio 
des t ru ido : arrancad su máscara á las facciones y las 
privareis de gran par te de su fuerza . 

CAPITULO XXXV. 

E X I S T E UNA CONSPIRACION C O N T R A LA MONARQUÍA 

L E G Í T I M A . 

Digo pues que existe una verdadera conspiración 
formada contra la monarquía legítima. 

No digo que esta conspiración se parezca á un com-
plot vulgar ; que sea el resultado de las maquinacio-
nes de un cierto número de traidores dispuestos á dar 
un golpe de m a n o , á in ten ta r un r ap to , un asesinato, 
ó que se confabulen para cualquiera otro a t en tado 
de este g é n e r o : lo que ún icamente digo es. que existe 
u n a conspiración, forzosa , si asi puede dec i r se , d e 
intereses morales revolucionarios , una confederación 
natural de todos los hombres q u e t i enen que echarse 
en cara algún crimen ó alguna ba jeza ; en una palabra 
una conspiración de todas las i legitimidades contra la 
legi t imidad. 

Digo que esta conspiración está obrando en todas 
partes y en todos m o m e n t o s ; que por instinto se opo-
ne a cuanto puede consolidar el t rono , y restablecerlos 
principios de re l ig ión , de mora l idad , de jus t ic ia y de 
honor . Ella misma ignora el momento de su explosion 
que por diversas causas puede acelerarse ó tardar 
mas t i empo; pero está persuadida de t ene r u n buen 
resul tado. E n t r e tanto trabaja sin descanso en p r e p a -
rarlo , y t o m a su principal medio de acción del siste-
ma de los intereses revolucionarios. 

CAPITULO XXXVI. 

D O C T R I N A S E C R E T A OCULTA D E T R Á S D E L SISTEMA D E LOS 

I N T E R E S E S R E V O L U C I O N A R I O S . 

Detrás del sistema q u e afirman deberse seguir para 
s e g u n d a d del t r o n o ; y para la paz del Estado se o c u l -
tan los motivos secretos que lo han hecho adoptar , 
y la doctr ina en cuyo t r iunfo se hallan empeñados. 

E n t r e los hombres de cierto partido pasa por máxi-
ma indudable q u e una revolución como la que F r a n -
cia acaba de sufrir no puede te rminarse sino median te 
un cambio de d inas t í a , y otros mas moderados dicen 
q u e basta u n cambio en el órden de sucesión á la co-
r o n a : me guardaré de en t r a r en detalles acerca de esta 
opinión cr iminal . 

¿ A quién quieren colocar en el t rono en lugar de 
los Borbones? No es tán acordes sobre este particular-
pero todos convienen en la necesidad de efestronar a 
a iamiha legít ima. Citan el ejemplo de los Estuardos: 

la historia an ima sus in tenciones . Sin el cadalso de 
Carlos I no habr ía visto la F r a n c i a el de Luis XVI: 
¡ Mezquinos imi tadores , hasta en el c r imen habéis sido 
plagíanos 

¿Cómo podré probar q u e tan abominable doctrina 
se halla envuelta en el velo del sistema de los i n t e r e -
ses revolucionarios? • 

No necesito mas q u e fijar u n a mirada en los folletos 
y periódicos d e los Cien-días. . 

He leido escri tos q u e han llamado también la aten-
ción de otras personas , en los cuales nada queda en-
t re sombras , todo se reve la , hasta el nombre . En la 
espansion de los f e s t i ne s , ó en el calor de la d i scu -
sión que puede tambiea pasar por embriaguez de un 
género p a r t i c u l a r , la f ranqueza y el atolondramiento 
han vendido no pocas veces sus secretos. 

Mas a u n cuando para convencerme fal taran pruebas 
d i rec tas , no tendr ía necesidad de nada mas; que de 
fijar la- vista en lo que sucede en mi alrededor: por 
todas par tes veo un sistema u n i f o r m e , cuyos detalles 
se enlazan y coordinan en t re s í : fuerza es pues con-
fesar que t a n t a regular idad no puede ser obra del 
a c a s o : de las consecuencias m e elevo á los principios 
v llegó por fin á conocer el carácter de la causa. 
* Señalemos el objeto q u e se proponen y sigamos los 
pasos de la conspiración. 

CAPIUULO XXXVII. 

O B J E T O V MARCHA DE LA CONSPIRACION. — DIRIGE SUS 

P R I N C I P A L E S E S F U E R Z O S C O N T R A LA FAMILIA R E A L . 

Lo q u e yo caracterizo con el nombre de consp i ra -
ción d e los in tereses morales revolucionarios se pro-
pone por objeto principal el cambio de dinast ía ; y por 
objeto secundar io imponer al nuevo monarca las con-
diciones que le quisieron hacer adoptar al rey en 
Saint-Denis: adoptar la escarapela tr icolor; recono-
cerse rey por gracia del pueblo , y volver á llamar el 
ejército del Loire y á los representan tes de Bonaparte , 
si estos existían aun cuando ocurriera ese suceso. 
Este p royec to , que nunca ha sido abandonado , va a 
presentarse con toda latitud por la observación de los 
hechos que acaecen á nues t ra vista. 

Ya es cosa convenida que se hablará del rey en ei I 
mismo tono q u e podrían usar los r ea l i s t a s : se recono-
cerán en él esas altas vir tudes y esos superiores talen-
tos q u e t an conocidos son de todo el mundo . El r e v , 
que tan ul t ra jado ha sido du ran te los Cien-días , se ha 
convertido en just ísimo objeto de alabanza por par te 
de aquellos que t an vi l lanamente le vend ie ron , y que 
están prontos á venderlo otra vez. 

Mas estas demostraciones de admiración y de amor 
no son mas que paliativos del a t aque dirigido contra 
la familia real. Pa ra eso afectan temer la ambicien de 
los p r ínc ipes , que en todos t iempos se h a n mostrado 
como los mas sumisos y leales de todos los vasallos. 
Se habla de la imposibilidad de gobernar cónsti túcio-
na lmen te existiendo diversos centros de poder . Se 
aleja del consejo á los pr íncipes: se ha llegado hasta 
el punto de suponer que podría haber inconvenientes 
en dejar al h e r m a n o del r ey el mando supremo de la 
guardia nacional del reino, y se ha t ra tado de limitar 
v poner trabas á su autoridad. Monseñor el duque de 
Angulema ha sido propuesto para protector de la 
univers idad , como u n a especie de principe de la j u -
v e n t u d ; esto seria un medio de enlazar en cier to modo 
las generaciones nacientes con una familia que apenas 
les es conocida: seria un motivo de afección y e n t u -
siasmo por par te de la j u v e n t u d : nada podria hacerse 
mas eminen temente político q u e dar por tu tor á la 
juven tud el príncipe que con el t iempo liabia de ser 
su r ey . ¿Sé aprobará este p lan? No lo espero . 

La razón de la negativa es fácil de descubri r : la 
facción que e jerce su inf luencia sobre unos minis t ros 
fieles y , l ea l e s , pero que no ven el precipicio hacia 
que les" e m p u j a n , esa facción quiere cambiar la dinas-
tía , y por lo tanto se opone_ á todo lo que pueda e s -

soberanos. T e m e que la iamila real se arra igue dema-
siado ; 110 procura sino aislarla y separarla d é l a coro-
na ; para eso hace alarde de decir y no se cansa de 
r e p e t i r , que los asuntos podrán irse sosteniendo en 
tanto que el rey v iva; pero que apenas cierre los ojos, 
el país t endrá que sufr i r una nueva revolución; de esta 
manera acostumbran al pueblo á considerar el estado 
actual de cosas como transitoiio. Préstase cualquiera 
con mas facilidad á derribar lo que n o cree que p'uede 
ser de larga duración. 

Asi como procuran qui tar todo mando á los he rede-
ros d e la co rona , se afanan t a m b i é n ; pero en vano , 
por arrebatar les todo el respeto y veneración d e los 
pueb los ; se ca lumnian sus v i r tudes : los periódicos 
extranjeros son los encargados de esta misión por me-
dio de oficiosos corresponsales. Pero ¿por ven tu ra no 
hemos visto estampadas en la misma prensa f rancesa 
las cosas mas inconducentes y estrañas? ¿Contra quién 
se dirigen los periódicos al dar publicidad á las in t r igas 

I de algunos subal ternos? ¿Sino t r a t an d e comprometer 
mar. que á es tos , merecen acaso ocupar la atención 
de la Europa? Si se relacionan por algún pun to con 
ciertos nombres i lus t res , ¿qué singular in terés hay en 
darlos á conocer? Los que no qu ie ren libertad d e i m -
prenta convendrán por lo menos en que esta l ibertad 
en cuestiones t an embarazosas daría una respues ta , 
sino sat isfactoria, por lo menos sin répl ica . 

Aprendamos á dis t inguir los verdaderos realistas de 
los f a l sos : los pr imeros son los que nunca establecen 
separación en t r e el rey y su famil ia; los q u e c o n f u n -
den á estas augus tas personas en u n m ú t u o a m o r ; los 

I que obedecen con placer al cetro del p r imero , y no se 
mues t ran recelosos de la influencia d e los pr íncipes . 
Los falsos realistas son los que aparentando idolatrar 
al monarca , declaman contra los pr íncipes de su san-
gre los q u e se e m p e ñ a n , pe rmí taseme la espresion, en 
plantar la flor de lis en medio de un des ie r to , y aislar 
su tal lo, a r rancando todos los vastagos que bro tan d e 
sus raices. 

• En t iempos n o r m a l e s , cuando todo está t ranqui lo , 
cuando ninguna tempes tad ha conmovido la au tor idad 
d e la corona , se podrían establecer algunas máximas 
sobre la par te que puede caber á los príncipes en el 
gobierno; pero cualquiera que despues de tantas d e s -
gracias y de tantos años de usu rpac ión , no compren -

1 d e , la necesidad de multiplicar los vínculos e n t r e los 
franceses y la familia r ea l , y de adunar los pueblos y 
sus intereses con los descendientes de San L u i s ; cual-
quiera que aparenta temer por el trono mas á los h e -
rederos de este q u e á sus enemigos dec la rados , es u n 
hombre que camina á c iegas , ó aparenta esa m a r c h a 
para pasarse al campo de la traición. 

CAPITULO XXXVIII. 

LA CONSPIRACION S E V A L E D E LOS I N T E R E S E S R E V O L U C I O -

NARIOS P A R A COLOCAR Á SUS A G E N T E S E N T O D O S L O S 

D E S T I N O S . 

Atacar á la familia real por todos los m e d i o s ; t e n e r 
siempre en perspectiva u n a calamidad q u e todo buen 
ciudano alejaría á costa d e su v ida , y que se lisonjea 
de nunca llegar á v e r ; esperar como consecuencia d e 
esa degracia el destierro perpétuo de los principes; 
adormecerse y dispertar con tan abominables e s p e -
ranzas ; lié aquí el plan que la secta enemiga r e c o -
mienda ef icazmente á sus adeptos . 

En seguida hace los mayores esfuerzos por sos tener , 
dilatar y propagar el s is tema de los in tereses r evo lu -
cionarios : á los t ímidos la presenta como ún ico p u e r -
to de salvación, á los estúpidos como una inspiración 
del g e n i o , y á los iucautos como poderoso medio de 
consolidar el t rono. 

Para q u e es te sistema l legue á c imenta r se comple-
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t rochar las relaciones de la Francia con sus* I egi t imos t amente , esperan los revolucionarios hallarse al f ren te 
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de manera q u e el encargado del minister io de just icia 
puedo nombrar gefes superiores mil i tares, y el min i s -
t ro de la guerra magistrados civiles. 

Si se adoptara tan extravagante responsabil idad para 
todos los ministerios, lo mejor que podría hacerse es 
soltar la r isa; pero 110 t iene aplicación mas que para 
los minis t ros tildados de realismo. Los que son c o n o -
cidos por sus s inceras simpatías por el sistema de los 
intereses revolucionarios t ienen plena libertad de c o -
locar á los aspirantes que sean sospechosos, y destruir 
á los empleados que sean adictos. 

¡Si a u n con esos arreglos se dio por seguro el parti-
do ; por úl t imo consiguió derr ibar al ministro y e n -
tonces reverdecieron sus esperanzas. Lisonjeáronse 
además de hacer perder al realismo todo el" ter reno 
q u e h a b i a ganado en esta par te d e la adminis t ración. 
La guardia nacional se ha visto atacada. A estas horas 
varios prefectos demasiado realistas han sido , unos 
dest i tuidos y otros amenazados. No se descuidarán d e 
ir qui tando de todos los pues tos á los amigos del 
t r o n o , si llegan á conseguir la for tuna de disolver 
la cámara de los Diputados, y hay necesidad devolver 
á hacer nuevas e l e c c i o n e s , ' e n tal caso le será m u y 
fácil al part ido dir igir y desplegar su influencia en los 
colegios electorales. 

la palabra los ultra, ¡ L u e g o nosotros somos los ultra, 
noso t ros , los t r is tes herederos de aquellos a r i s tóc ra -
t a s , cuyas cenizas descansan en P icpus o en el c e - j 
m e n t e r i o d e la Magdalena? Por medio de la policía, la 
facción ha llegado á dominar en la prensa periódica y 
se burla impúnemen te de aquellos á quienes 110 es 
permit ido defenderse . La g ran frase de moda es que 
no se debe ser mas realista que el rey. Es ta f rase no 
es invención de la ac tua l idad : es tuvo ya en voga en 
t iempo de Luís XVI, y encadenó las manos d e los v a -
sallos leales no dejando en libertad mas que las del 
verdugo . 

Si los realistas t ra tan de reuni rse para conocerse 
en t re s í , ó para buscar abrigo contra la coalicion de 
los perversos , la facción halla medios para d ispersar -
los. No fal tan autoridades que establecen esta abomi -
nable m á x i m a : es preciso proscribir á un principe 
bueno que produce funestos r e su l t ados , como se pros-
cribiría á un pr íncipe malo. Ensañáos , p u e s , contra 
la v i r t u d , porque en general todo lo q u e emprende 
en es te m u n d o se convier te en su propia ru ina . El 
realista queda identificado con el j acob ino , y por una 
equidad d igna c ier tamente de este siglo, la just icia 
consiste en q u e la balanza gua rde su equilibrio en t re 
el cr imen y la inocenc ia , en t r e la infamia y el honor , 
entre la traición y la lealtad. 

CAPITULO XLII. 

CONTINUACION DEL A N T E R I O R . 

La adhesión es e te rno objeto de be fa por par te de 
esos h o m b r e s q u e no temerían el castigo inventado 
para los in fames por los ant iguos germanos :hubiéran-
los sepultado en el c ieno , y allí los habr ían dejado 
mor i r como en su propio elemento. Al viaje de Gante 
le dan el nombre de Viaje sentimental. Esa bufonada 
hab rá salido del cerebro de alguno de esos a jentes , 
que s iempre llenos de lealtad (á su des t ino , se e n -
t i ende ) sirvieron du ran te los Cien-d ías y antes y d e s -
pues de e s t e pe r íodo ; del cerebro de alguno de esos 
honrados func ionar ios , b ienpagados hoy por Luis XVIII 
que aplaudieron d e todo corazon a l sen t imenta l viaje-
ro de la isla de E l b a , y cuyo regreso de Santa Elena 
esperan con impaciencia . 

Id á proponer á esos leales funcionarios algún so l -
dado del ejército d e Condé. «Nosotros no queremos, 
os r e sponde rán , sino hombres q u e hayan saludado á 
balazos á los aliados.» Tanto quisiera por m i p a r t e a 
los q u e han saludo á balazos á los bonapart istas. 

En la misma línea colocan á Rochejaquelin c a y e n -
do al grito de viva el rey sobre el campo regado aun 
con la sangre de su i lust re hermano que al oficial q u e 
mord ió el polvo en Waterloo vomitando blasfemias 
contra los Borbones. 

Conceden la cruz de honor al soldado que combatió 
en esta j o r n a d a , y el voluntar io que abandonó su b o -
gar para seguir á su r e y , no consigue sino con d i f i -
cultad la pequeña cruz que á su in teresante lealtad 
prometieron en Alost. De modo que mientras se c u m -
plen l i teralmente los decretos de Bonapar te , fechados 
en mayo de 18IS en las Tul ler ías , apenas se r econo -
ce la autoridad de las reales órdenes firmadas por la 
misma época en Gante . Pagáse pun tua lmen te al ofi; 
c ia l , caballero de la Legión de h o n o r , q u e se halla á 
medio sueldo, y convenimos en que esta puntual idad 
merece elogio; pero en t re tanto el caballero de la órden 
de San L u i s , encorbado de a ñ o s , t iene que anda r 
mend igando u n a l imosna , y se considera por muy f e -
liz cuando alguno le compra u n a mala capa que encu-
bra su d e s n u d e z , ó se le proporciona u n a papeleta 
para q u e las he rmanas de la Caridad tomen á su cargo 
el cicatrizar ant iguas her idas tan descuidadas como 
los intereses de la an t igua m o n a r q u í a , por cuya c a u -

sa las recibió. F i n a l m e n t e , el no habe r servido a Bo-
napa r t e puede pasar por u n a t o n t e r í a , por u n a false-
d a d , ó por un cr imen. Si quere is buscar colocacicn 
pura un j ó v e n , 110 digáis que se libró de la conscrip-
ción sacrificando par te de su fo r tuna ; q u e ha ten ido 
q u e andar e r r an te , perseguido, ó que prefirió las pri-
siones á tener que prestar su brazo al usurpador ; no 
digáis que no ha pres tado n i n g ú n j u r a m e n t o , ni acep-
tado u n empleo , ñ i q u e se ha conservado pu ro y sin 
mancha para su r e y , ni que le ha acompañado en su 
úl t ima re t i rada aventurándose á t ene r que sufrir u n 
eterno des t ier ro . . , Nada de eso digáis , pues todo eso 
no es mas que un nuevo motivo de esclusion. «Si e s e . 
jóven no ha servido, os contestaran f r í a m e n t e ; nada 
puede saber. » S a b e conservar su honor . ¡Pobre cien-
cia ! El siglo está ya mas avanzado q u e todo eso. 

Mas para indemnizaros de esa nega t iva , proponed 
á otros que no haya tenido inconvenien te en aceptar 
cuanto le hayan ofrecido desde la alta dignidad de 
Porta-capa hasta la de p inche de la cocina imperial: 
hablad en favor d e ese hombre , ¿ qué pretendeis? 

Elejid en la magis t ra tu ra , e n la adminis t rac ión , en 
el e jé rc i to : cien testigos declararán en favor de vues -
t ro prote j ido: cien testigos declararán haberle visto 
velar en l a s a n t e - c á m a r a s con un valor á t o d a prueba . 
¿No solicita mas que u n a decoración ? eso es muy ins-
to. P r o n t o , venga un caballero que le dé el espa lda-
r a z o : poned en su p e c h ó l a cruz de San Lu i s : el 
hombre es p r u d e n t e ; si se vé en u n compromiso ya 
t ratará de meterla en el bolsillo. 

Era muy fácil que vuest ro recomendado hallase c o -
locacion: no tenia .mancha alguna. Acaso vacilaríais 
en recomendar á otro que du ran te los;Cien-días piso-
teó su cruz de San L u i s ; pero no desmayeis por esa . 
c i r cuns tanc ia : eso no es mas que u n a pura bagatela, 
un esceso de energ ía , efecto de u n carácter a r r eba ta -
do que á manera de u n vino demasiado generoso se 
i rá sentando con el t iempo. , 

Cierto hombre fue duran te los Cien-d ías escritor de 
los osarios de la policía: désele u n a pens ión : preciso 
es alentar á los hombres de talento. Otro pasó á Gante 
con peligro d e su vida con objeto de ofrecer al rey di-
ne ro y soldados: este tal solicita un insignificante em-
pleo en su a l d e a : dádselo al aduanero que hizo fuego 
contra este ultra-realista al pasar la f rontera . 

¿No habéis podido lograr el nombramionto para ese 
magis t rado? ¿ P u e s q u é , no sabéis q u e estaba prome-
tido á un sacerdote casado? U11 ex-prefecto había p r e -
varicado en su des t ino: se le liabia instruido sumaria , 
se suspende pos ter iormente ¿ por q u é ? porque el r e -
sultado de la sumaria seria un imped imento para v o l -
verlo á colocar. , 

¿Dónde están vuestros certificados.' le dirán a uno 
de los mejores realistas que humi ldemente pretenderá 
quizás uno de los mas mezquinos empleos , después 
de veinte y cinco años que está padeciendo por el r ey , 
despues d e haber perdido su familia y sus bienes por 
tan noble causa. ¿Cuen ta el p re tendiente con r e c o -
mendaciones de los p r ínc ipes , ó a c a s o d e aquella mis-
ma p r incesa , cuya menor palabra d e b e s e r u n oráculo 
para cualquiera q u e renozca el poder déla v i r t u d , del 
heroísmo ó de la desgracia? Pues esas recomendac io -
nes no son títulos suf ic ientes . Se presenta un b o n a -
par t i s ta : las f ren tes se desanublan : los cer t i f icados ' 
estaban en la volicia, y se perdieron cuando ocurrió 
la caida de Mr. Fouché . E s desgracia ; pero le c reen 
por su palabra. « E n t r a d amigo : ah í teneis vuestro 
nombramien to .» En el sistema de los intereses revo-
lucionarios , jamás se despacha con bas tante b r e v e -
dad á un pretendiente q u e haya figurado d u r a n t e 
los Cien-dias. Que vaya , que vaya con el corazon a u n 
palpi tante por la negra perfidia que acaba de cometer 
á profanar el palacio del legítimo soberano, como en 
otros t iempos la impúdica Mesalina manchaba el t á -
lamo de los Césares con las inmundic ias del lupanar. 



CAPITULO XLÍII. 

O B J E T O Q t E SE P R O P O N E S AL P E R S E G U I R Á LOS REALISTAS. 

Con esta táct ica se proponen cansar á los amigos del 
t rono y arrebatar la corona á sus úl t imos part idarios: 
esperan sumerg i r á estos en la desesperación , y p re -
cipitarlos á cometer imprudenc ias que se convertirán 
en daño propio y en daño de la monarquía legít ima: 
l isonjéanse de que asi les obligarán á hacer lo q u e 
s iempre han hecho y lo que s iempre les ha perdido: 
que se re t i rarán. 

Tal ha sido la suer te d e los realistas desde el pr in-
cipio d é l a revolución: habiéndoles desde luego des-
pojado de t o d o , poco t rabajo costó en lo sucesivo o b -
tener de su desgracia un cont inuado t r iunfo . Buen 
cuidado t ienen de repe t i r les , que nada t i e n e n , q u e 
nada tendrán , y que no c u e n t e n con nada para lo 
venidero. Se les lian abierto las puer tas de la Francia , 
pero al en t ra r se les han hecho leer escritas en el 
frontispicio las palabras que el poeta supuso grabadas 
en las pue r t a s del inf ierno. « E n t r e quien quiera que 
sea ; pero despójese d e toda esperanza .» Vuelve á re-
producirse con t ra los realistas ia ley que les condenó 
en otros t i empos : la facción afila y re tue rce en su se-
no esa ley como un puñal . 

Si o f recen los realistas lo único q u e les q u e d a , su 
corazon y sus b r a z o s , se los desechan. Solo el nom-
bre de realista p a r e c e ser un padrón de incapacidad, 
una sentencia de suf r imien tos y d e miser ia . Los pre-
dicadores de la ingra t i tud se amalgaman con IQS parti-
darios de los in tereses revolucionarios. Los realistas, 
dicen estos úl t imos, no son peligrosos : es inúti l que 
nos ocupemos de su suer te . Si sobreviniera un peligro 
va sabríamos í-ncontrarlos. ¿ Y no temeis mancillar 
con tan inconsideradas p a l a b r a s , 110 temeis dejar 
ab rumados en la pobreza á esos mismos hombres de 
quienes por otra par te teneis u n a ¡dea tan elevada? 
¿ Qué clase de hombres son esos q u e á pesar d e h a -
berse visto rechazados en el t i empo de la prosperidad, 
contais que os ayudarán en la hora del i n fo r tun io? 

Razón t ene i s : no se cansarán los realistas : c o n s u -
marán el sacrificio. Su paciencia es tan inagotable 
como su amor al monarca . 

CAPITULO XLIV. 

LA FACCION P E R S I G U E Á LA R E L I G I O N . 

Los realistas defenderán al r e y ; separémoslos del 
t rono : el al tar sostendrá á la m o n a r q u í a ; no le d e j e -
mos levantarse. El s i s t emado los in tereses revolucio-
narios es an te todo incompat ible con la re l ig ión: con 
t ra ella se dirigen los mayores esfuerzos del part ido, 
porque ella es la piedra fundamen ta l de la legi t i -
midad . 

Desde luego t ra taron de encender una guerra civil 
en los depar tamentos del Mediodía con ánimo de h a -
cer recaer lo odioso de este asunto en los católicos. 
S e h a n inutilizado los proyectos de las cámaras : n i n -
guna de las proposiciones religiosas que estas habían 
adoptado lia logrado salir de la ca r t e ra del minis t ro. 
De esto resul ta u n a doble ventaja para los in tereses 
revoluc ionar ios : el sacerdote casado s igue cobrando 
su pens ión , y el párroco perece de necesidad. 

Asi es que desde el regreso del pr imogénito de la 
iglesia, nada se ha hecho para cer ra r las he r idas , ó 
poner té rmino al escándalo de la Ig les ia , y sin e m -
bargo , ¿ q u é es lo que no debe este reino á la religión 
católica ? El primer apóstol de los franceses dijo al pr i -
mer rey d e los franceses al subir al trono : « Sicambro 
adora lo que despreciaste: quema lo que adoraste.» 
E l ú l t imo apóstol de los franceses dijo al últ imo r ey 
d e los franceses al descender del t rono. «Hijo d e San 

' L u i s , remónta te al Cielo,» Entre, ésas dos palabras 

debe colocarse la historia de los reyes cristianísimos y 
buscarse el espíritu d e la monarquía de San Luis . 

No se h a n adoptado las proposiciones favorables al 
c le ro , pero se lia echado m u y d e menos la ley de 23 
•de set iembre. Sabido es que semejan te ley es una ma-
la ley financiera; pero en cambio es m u y b u e n a como 
medida revolucionaria. Sabido es que los diez mi l lo-
nes de r en ta rest i tuidos á la Iglesia, no harían la f o r -
tuna del c lero; pero seria u n acto de jus t i c ia y d e r e -
ligión. ¿Mas para qué sirven la justicia y la religión 
si con ellas se ha d e contrar iar ei sistema de los in te -
reses revolucionarios? 

Marchando todo á medida de su deseo, den t ro de 
veinte y cinco años , no habrá en Francia sacerdotes 
sino para atest iguar q u e en otro t iempo hubo al tares . 
El part ido en t iende de cálculo y á fin de impedir que 
la raza sacerdotal vuelva á renovarse , se opone á que 
se le sumin i s t ren los medios de una honrosa ex i s t en -
cia : no ignora q u e unas pensiones insuficientes, pre-
carias y sujetas á todos los percances del erario y á 
todos los acontecimientos polít icos, no presentan bas-
tan te segur idad á las familias para que dejen abrazar 
á sus hijos el estado eclesiástico. No ent regan las m a -
dres fáci lmente sus hijos al desprecio y á la pobreza : 
seguro es pues el t r iunfo , si la facción s igue marchan-
do como hasta el presente . No sé si la paciencia (1) 
pertenecería t an to al infierno como el cielo, por cau -
sa de cu e te rn idad; pero sé q u e en es te mundo f u e 
concedida al malo. Es positiva la destrucción física y 
material del cul to en Franc ia , si los enemigos s e c r e -
tos de la legitidad, unas veces valiéndose de un p r o -
testo y otras de otro, consiguen mantener el clero en 
el estado de abyección en que se encuentra a c t u a l -
mente sumer j ido . 

En medio de sus hijos degollados en el campo de 
batalla sobre el que ha caido defendiendo el t rono d e 
San L u i s , la religión extiende a u n sus debilitados 
brazos para desviar los golpes que se descargan contra 
el r e y ; empero sus enemigos están m u y vigilantes : 
cada vez que la ven hacer un esfuerzo para levantarse 
la abruman con un nuevo golpe. Un venerable p re la -
do habia obtenido la dirección de los asuntos eclesiás-
ticos : la distr ibución del pan de los már t i r e s no e s t a -
ba confiada sino á los que lo habían amasado con z i -
zaña y que hasta para vender es te pan amargo no 
usaban de medidas fieles. Han obligado á u n hono ra -
ble ministro á volver á poner las cosas en la misma ó 
en peor situación que tenían en t iempo de Bonapa r -
t e : el sacerdote ha vuelto á quedar sometido á la au -
toridad del lego y la religión na venido á quedar bajo 
la vigilancia del siglo. 

Cuando un párroco quiere percibir u n a mensualidad 
atrasada de su pensión, t iene q u e presentar su fe de 
vida al alcalde del pueblo : este escribe al subprefdto, 
que á su vez lo comunica al prefecto cuya prudencia 
puede elevarlo al conocimiento del gefe de sección 
del minis ter io del in ter ior , encargado de la dirección 
d e los cultos: este gefe, si le acomoda , puede hablar 
del a sun to que ha motivado la solicitud del párroco al 
minis t ro. Por ú l t imo despues de examinado con la 
mayor detención el impor tan te asunto , cuen tan en la 
tesorería la cant idad de doce libras y diez sueldos 
para recompensar al hombre q u e consuela á los af l i -
gidos, que par te su ú l t imo maravedí con los pobres , 

( I ) E l a d m i r a b l e a u t o r d e los Mártires y de l Genio del 
Cristianismo s a b i a m u y bien q u e la p a c i e n c i a e s u n a v i r t u d 
y q u e ni p u e d e p é r t e n e c e r al i n f i e r n o , n i p u e d e s e r d a d a a l 
h o m b r e m a l u m i e n t r a s p e r m a n e z c a en s u m a l d a d ; p o r lo 
t a n t o e s d e s u p o n e r q u e u s ó esa p a l a b r a p a c i e n c i a c o m o s i -
n ó n i m a d e la p e r s e v e r a n c i a q u e e l h o m b r e e m p l e a p a r a l l e -
g a r á s u s fines. S i a u n c o n e s t a s a l v e d a d s e n o t a en e s t e p á r 
r a f o a l g o n o m u y c o n s e c u e n t e , debe s in d u d a a t r i b u i r s e a l 
dolor q u e en s u g e n e r o s o á n i m o c a u s a r á l a s i t u a c i ó n p o l í t i c a 
<ju« e o n t a n v i v o s c o l w e s d e s c r i b e e n e s t e c a p i t u l o , 

asiste á los enfermos, exorta á los moribundos, da se-
pul tura á los muer tos , y ruega por sus enemigos, pol-
la Franc ia y por el rey. 

Algunos bienes eclesiásticos habían sido enagena -
dos sin contrato l e g a l : al descubrir esta informalidad 
se temió que los que se t i tulaban posesores hallasen 
medio de devolverlos á las i g l e s i a s : y para que no 
pudiera suceder el gobierno á toda prisa los incorporo 
al patr imonio nacional. 

No se dan por satisfechos con qui tar al clero los 
medios d e m a n t e n e r s e , todavía se esfuerzan cuanto 
les es posible , en desvirtuarlo á los ojos del pueblo. 
Han tenido por oportuno presentar en t iempo de un 
rev cristianísimo lo que no habia llegado á verse d u -
ran te el reinado de los a teos : u n sacerdote lia tenido 
que comparecer como un criminal ante el tr ibunal de 
policía correccional y con su t ra je característico ha 
ten ido que sentarse en el banco de las rameras y los 
ladrones. El pjieblo se llenó de admiración y la vista 
de causa tuvo que ser secre ta . 

Es te odio á la religión es el carácter distintivo de 
lo q u e consumaron la perdición de Franc ia , y de los 
que s iguen aun medi tando su ru ina . Detestan esta 
reliaion, porque la han perseguido, porque la eterna 
sabiduría y la divina moral de sus preceptos se hallan 
en contradicción con la vana sabiduría y la pervers i -
dad de corazon de que ellos hacen alarde. Roma en 
t iempo de sus buenas cos tumbres se consternó al ver 
q u e una mu je r se presentó á pleitear ante los t r ibuna-
les : esta falta de pudor les pareció indicio de alguna 
ca lamidad , y el Senado dispuso q u e se consul ta raá 
los oráculos. 

Pero ¿cómo puede comprenderse que los que_t ie-
nen alguna influencia en los dest inos de la pa t r ia , y 
que los que suponen querer la monarquía lejítima no 
han de ser amigos de la religión ? ¿ No nos ha c a u s a -
do ya males bas tantes la impiedad? ¿No se lia d e r r a -
mado bas tante s a n g r e ? ¿No se han vertido bastantes 
lágrimas? ¿ No se dan aun por satisfechos de p r o s -
cripciones, de expoliaciones y cr ímenes ? No , aun se 
atreven á poner en duda las in jus t i c i a s revoluciona-
rias ; aun vuelven á reproducir le los sofismas de 1789. 
Los sacerdotes , despues (lela matanza de los c a r m e -
litas, las deportaciones á la Guyana ; los ametrallados 
de Lyon , y los ahogados de N a n t e s ; despues de la 
m u e r t e del r ey , de la r e ina , de madama Isabel y del 
joven rey Luis XVII, los sacerdotes, decimos, despo-
jados de ' todo , sin p a n , sin asilo 110 son mas que u n 
objeto de desprecio á los ojos de ciertos hombres de 
Estado. Si de esta manera seguimos, 110 tengo reparo 
en anunciar que el deseo del filósofo Diderot llegará 
á realizarse. 

CAPIUULO XLV. 

01)10 DEL PARTIDO Á LA CÁMARA DE LOS D I P U T A D O S . 

Si alguna cosaen el orden político, ó en el órden re-
ligioso se pone en contradicción con el sistema de los 
intereses revolucionarios y por consiguiente se opone 
al destronamiento d e la familia legít ima, el partido se 
e s t r e m e c e , se ind igna , t r uena y es ta l la , y de aquí 
proviene su odio contra la cámara d e los Diputados. 
Compasion causa oir á los t i tulados constitucionales 
negar la existencia de los gobiernos representa t ivos , 
sostener que u n a cámara (le Diputados debe reducir-
se á la obediencia pasiva, combatir la libertad de i m -
p r e n t a , encomiar la policía, y variar absolutamente 
de carácter y de lenguaje . ¡Y esos son los que en otro 
t iempo trataban de espíri tus l imitados, de esclavos y 
ríe enemigos de las luces á los que profesaban los 
principios de que ellos se jactan en la actual idad! 
¿ S e habrán ésos hombres conver t ido? No, su libera-
lismo en nada ha variado. Pero las doctrinas ve rda -
deramente constitucionales han organizado al fin la 
cámara de los Diputados , y esla cámara quiere á la 

vez la l ibertad y la religión , la Consti tución y el rey 
legítimo : y aquellos hombres llenos de f u r o r , al ver 
q u e veinte y cinco años de revolución lian producido 
ese resul tado, no quieren ya cámara . Declaman con-
tra el gobierno representat ivo, porque este les contie-
n e con su vigilancia y contra la. libertad de i m p r e n t a 
porque ya no pueden monopolizarla : p rométense 
volver á"profesar los principios liberales cuando se 
haya cambiado la dinastía y cuando no haya q u e te -
m e r el restablecimiento de los a l tares . 

Preciso es convenir en que la cámara de los D i p u -
tados ha hecho dos cosas por las que deben mirarla 
con horror los par t idar ios del sistema de los in tereses 
revolucionarios. Al des ter rar los regicidas y al s u s -
pender la venta de los bienes n a c i o n a l e s , ha pues to 
u n a barrera á la revolución; ¿cómo han de perdonarla 
nunca? 

¡Qué tentativas no han hecho para destruir la d e s -
pues de haberla calumniado! Siendo asi que los 
miembros de dicha cámara lian sido elegidos por los 
colegios electorales en t re los mayores propietarios de 
la nación, en todas las clases de la sociedad, la facción 
se empeñó en persuadi r á las naciones ex t ran je ras 
que no l iabia.ninguna persona compe ten te en los c o -

.legios electorales, y que la cámara elegida no se com-
pone mas que de emigrados q u e carecen de propiedad 
terr i torial . ¡Qué d i c h a , si en vez de esos diputados 
fanáticos que nada escuchan sino en nombre d e Dios 
y del r ey , hub ie ran logrado reuni r revolucionarios 
i lustrados que encorvándose bajo la a u t o r i d a d , no 
hubiesen presentado n inguna resistencia á la voluntad 
de los minis t ros has ta el dia en q u e despues de a r r e -
gladas prèviamente todas las co sa s , hubiesen d e c l a -
rado en nombre del pueblo sobe rano , que la nación 
quería cambiar de dinastía! 

Mil planes se han formado para desembarazarse de 
la cámara: unas veces quer ían disolverla, pero des i s -
t ieron por no haber aun lev electoral : otras veces 
q u e r í a n despedir la quinta pa r t e de los representan-
tes; ¿pero cómo habian de arreglar las secciones? Y 
por otra p a r t e , ¿ganaría algo el part ido en tan i n s i g -
nif icante reelección? Por ú l t i m o , sus inmoderados 
deseos les han impelido hasta el extremo de soñar en 
el aplazamiento indefinido de las cámaras , en la s u s -
pensión de la ley f u n d a m e n t a l , y en que se siguiera 
arreglando ei presupuesto por medio de reales ó r -
denes . En el periódico oficial de la policía liemos visto 
el elogio de n n ministro ext ranjero que ha aplazado 
para otro t iempo la Consti tución que habia promet ido, 
y s igue gobernando solo con una perfec ta moderación ; 
paga escrupulosamente las deudas de aquel Es tado , 
y es objeto de la adoracion pública. ¿Lo ent iendes , 
pueblo f rancés , pueblo grosero? 

¿ O i r á s los p r o d i g i o s q u e te c u e n t o 
s i n d a r n i u n a s e ñ a l d e s e n t i m i e n t o ? 

Una cámara de buenos jacobinos , á quienes se po-
dría dar el nombre de moderados, ó mas bien dicho 
ninguna cámara, eso es lo que el par t ido desearía. En 
cualquiera de esas dos eventual idades todas las g a -
nancias redundar ían en beneficio del s i s tema: con 
moderados d e esta especie s e podria des t ru i r todo: 
con un ministerio propio se consigue todo lo q u e se 
qu ie re . Bien pronto esos liberales que propenden á lo 
arbitrario, acriminarían á la corona por esa misma 
arbitrariedad que aconsejan. 

Me estremezco al explanar u n plan tan bien e o m -
binado, y cuyo resul tado será infalible no con t r a re s -
tándolo sin pérdida de t iempo. ¿Quién no concebirá 
inqu ie tud al ver un ejército que maniobra tan p e r -
fectamente ; q u e mina , ataca, i n v a d e , usa d e todas 
a rmas , recluta á los ambiciosos y soborna á los d é b i -
les; que se da honores de opinion independiente , al 
mismo t iempo q u e predica autoridad absoluta; facción 
desprovista dé lalentos positivos, pero dotada de suma 



astucia ; facción cobarde, pusilánime, fácil de des t ru i r , 
y que puede ser anonadada con una sola palabra; pero 
qüe cuando habrá gangrenado todas las clases de la 
sociedad, cuando todo lo habrá corrompido, y no verá 
motivo de temor , erguirá súbi tamente la cabeza, a r -
rancar á su corona de flores de lis, y poniendo en vez 
de ella el gorro encarnado , ofrecerá esa pú rpura á la 
ilegitimidad? 

Pero acaso no faltará quien me diga ¿ cómo podéis 
creer q u e tal y tal persona, tan conocida por sus opi-
niones realistas, por sus ac to s , por su carácter moral 
y religioso , ha de entrar en una conjuración contra 
ios -Borbones solo porque sigue un sistema político 
contrar io al vuestro? 

Grave es semejante objecion para los que no la 

miran de cerca y juzgan por la exterioridad ; pero 
fácil es también el refutar la victoriosamente. 

Cierto es q u e tal persona ha servido lealmente al 
rey toda su v i d a ; pero t iene ambición ; carece de 
bienes d e fo r tuna ; necesita empleos ; ha visto que el 
favor era, digámoslo asi, peculiar de cierta opin ion , 
y se ha afiliado en ella. Otro sugeto habia sido irre-
prochable hasta los C ien -d í a s ; pero duran te este p e -
ríodo ha ( laqueado, y desde entonces se ha hecho 
irreconciliable: en otras personas se castiga la-falta 
que han comet ido , sobre todo si esta revela tanta 
falta de discernimiento como debil idad de carácter : 
los grandes intereses son menos enemigos de los Bor-
bolles q u e las pequeñas vanidades. 

Otro Observó una conducta heroica duran te los 

frivolas y pusi lánimes 110 quieren mas que t r anqu i -
lidad y p laceres , temiendo hasta la idea de lo que 
podría" t u r b a r l o s , y colocándose s iempre al lado del 
que conceptúan más f u e r t e , porque asi se imaginan 
tener mayores garantías de reposo. 

Todas estas personas 110 pueden d i r ec t amen te con-
siderarse como enemigos d e la monarquía legí t ima, 
pero sirven de ins t rumento á la facción que pre tende 
des t rui r la : la mul t i tud que no reflexiona al ver que 
esas personas defienden á los hombres perversos y 
las opiniones revolucionarias, c ree que con esos hom-
bres perversos y en esas opiniones milita la razón. 
Asi es como arras t ran al pueblo por la autoridad de 
su e jemplo , y debilitan la masa de los vasallos leales. 
Cuando los acontecimientos les harán abrir los ojos; 
cuando al es t ruendo de la catás t rofe conocerán que 
han sido víct imas de los villanos q u e pa t roc inaban , y 
que n a d a han hecho mas que servir de escabel á la 
usurpación , entonces volarán á buscar una honrosa 
muer t e á los pies del monarca ; pero la monarquía se 

' habrá ya perdido. 

Cien-días; pero habiéndose dado por. resent ido pos te -
r i o r m e n t e su o r g u l l o , ha deser tado por quejas pe r -
sonales á l a s banderas contra que habia combatido. 
De nada le sirven sus ideas religiosas á otra persona, 
pues los revolucionarios lian logrado persuadir le que 
el hablar en la actualidad de los intereses de la Igle-
sia es cometer una i m p r u d e n c i a , y dañarlos por d e -
masiada precipitación. Otro es amante de la monarquía 
legít ima, pero aborrece la nobleza y no es amigo del 
el ero. Otro es adicto á los Borbones; ha servido á su 
causa , y seguiría s i rv iéndola , pero al mismo tiempo 
es apasionado de la l ibertad y de los resultados po l í -
ticos de la revoluc ión , teniendo ademas la ridiculez 
de creer que los realistas quieren destruir la l ibertad 
y retroceder al sistema ant iguo . Otro podría creer 
en la existencia de algunos peligros, si 110 estuviera 
convencido de que los q u e gr i tan contra e l los , . no 
lo hacen sino porque se hallan descontentos , y 
porque han visto f rus t radas sus intr igas y ambiciones 
personales. Por ú l t i m o , hay otra mul t i t ud de perso-
nas, y estas componen el mayor número , que como 

DÉ N A N T E S . 

Pero vosotros ios q u e con 1a vista radiante de gozo los aliados? ¿No tronaba vuestra furiosa indignación 
nos afirmais que los ex t ranjeros son part idarios de con t r a los generosos príncipes que se propusieron 
vuestros sistemas (cosa q u e no me es posible creer) ; librar la F r a n c i a de la mas ominosa de las opresiones? 
vosotros los que ponéis vuestras nobles opiniones ba jo ¿Qué es d e aquellos heróicos pensamientos? F r a n -
la salvaguardia de las bayonetas extranjeras ; vosotros, ceses tan al t ivos, tan sensibles al honor , ¿sois por 
d e c i d m e , no sois los mismos que tanto ac r iminaba i s v e n t u r a vosotros los q u e tratais de persuadi rme que 
á los realistas por volver á la patria en hombros d e I os PERMITEN abrigar esas ideas , ó que. os IMPONEN tal 

CAPITULO XLVI. conservar unos mezquinos empleos , 
clonar á los in tereses de la revolución e"l t r iunfo," l le-

9 7 

ara p r o p o r -
POL1T1CA E X T E R I O R D E LOS I N T E R E S E S REVOLUCIONARIOS. I • , . , . . , , 

j ganan al ex t remo de apoyarse en autor idades que n o 
¿Cómo hablaré del últ imo recurso en que p re tenden ; son las de su patria , y amenazar ían á los q u e no son 

apoyarse los intereses revolucionarios? ¿Quién habría ' de su modo de pensar , con fuerzas q u e gracias al cielo, 
jamás imaginado que hubiera f ranceses que para 1 no están en su mano? 
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ó cual opinion ? ¿ Vosotros, los que moríais de ver-
güenza al decir en u n a sesión que un embajador ex-
tranjero. quería absolutamente que se aprobara un 
proyecto del ministerio y se desechara u n a proposicion 
de las c á m a r a s ; vosotros, quere i s que os d é crédito 
cuando m e contais (no puede seguramente ser mas 
que una odiosa ca lumnia) que un minis t ro f rancés ha 
tenido t r e s horas de conferencia con un embajador 
ext ranjero para d i scur r i r el mejor medio de disolver 
la cámara de los Diputados? Contais llenos de segu-
ridad q u e se ha comunicado u n reg lamento á cierto 
agente diplomático q u e lo ha aprobado; y tales hechos 
¡pueden ser motivos de exaltación y de t r iunfo para 
vosotros! ¿Quién de nosotros dos será mas digno del 
nombre francés? ¿Vosotros, los que m e habíais de-ex-
t ranjeros al t r a t a r de las leyes de nues t ra patr ia , ó yo 
q u e ' e n la cámara d e los Pares h e pronunciado las p a -
labras s iguientes? «Debo s in duda á la sangre f r a n -
»césa que corre por mis venas esta impaciencia que 
» m e a g i t a , cuando para decidir mi voto se m e habla 
»de opiniones establecidas f u e r a de mi país: si la Eu-
»ropa civilizada quisiera i m p o n e r m e por solo su a u -
»tor idad la Cons t i t uc ión , yo por mi par te m e irla á 
»v iv i r á Constanlinopla.» 

De esta m a n e r a la facción lia conseguido poner á 
los realistas en esta crít ica s i tuac ión: si t ra tan de 
combat i r el s is tema de los in tereses revolucionarios 
les amenazan con la Europa para reducir los al s i l en -

• ció, y si con es ta amenaza les cierran la boca , el s is -
t ema des t ruc tor s igue desarrollándose t ranqui lamen-
t e , y al par suyo la conspiración contra la legit imidad. 

/ P u e s bien ! Yo seré quien á mi riesgo y costa le-
van ta ré la voz: yo seré quien pondrá de mañitiesto esa 
abominable intr iga del partido q u e quiere nues t ra rui-
na . ¿Cómo los malos f ranceses que sostienen sus opi-
niones por medio de tan villanos recursos no echan 
de ver que t rabajan d i r ec t amen te contra su propia 
obra? ¡ Qué poco conocen el espíritu de la nac ión! Si 
f u e r a cier to que habia peligro en las-opiniones r e a -
listas, veríais por esa misma razón que toda la F r a n -
cia se precipi taba Inicia e l las : un buen francés abraza 
s iempre el part ido donde h a y peligro porque está se-
guro de que en él encont ra rá gloria. 

Por lo demás ¿hay que admirarse que unos h o m -
bres que han ido ofreciendo la corona de los Borbones 
á quien quisiera tomarla; que según sus propias e s -
presiones prefer ir ían una lanza y un gorro de cosa-
co á u n descendiente de Enr ique IV; hay que admi -
r a r se que la política de tales nombres gua rde analo-
gía con sus ideas? ¿Podrían comprende r q u e no es 
encorbándose bajo las plantas de un . dueño como se 
adquiere respeto, ni que no puede haber conducta 
noble s in aventurarse á correr algún pe l igro? C u m -
plid pun tua lmente vues t ros t r a t a d o s ; pagad vuestras 
deudas ; dad si es preciso vues t ra úl t ima moneda ; ven-
ded vuestro últ imo r incón de t ie r ra , y el úl t imo des-
pojo de vuestros hi jos para pagar las deudas del Esta-
do : lo demás es obra vuestra : quedareis desnudos; 
pero sereis l ibres . 

Alejad vanos t emores : los monarcas de Europa son 
demasiado magnán imos para intervenir en los asuntos 
par t icu lares d e Franc ia . Han adoptado la alta política 
de Burke . «La Franc ia , dice ese eminente hombre d e 
» E s t a d o , debe ser conquis tada y restablecida por sí 
»misma, dejándola confiada á su propia dignidad. No 
»seria honroso, conveniente ni político para las poten-
»cias ext ranjeras el intervenir .en los pequeños detalles 
»de su gobierno in t e r io r , en cuyos s is temas no p o -
ndrían menos los gabinetes extranjeros d e mostrarse 
»ignorantes , incapaces y opresivos (1) .» Los aliados 
lian librado sus propios países del yugo de los France-
ses: saben muy bien que las naciones deben gozar de 

( I ) Rcmarks OH the policy oftne al lies wiiJi respect to 
Frunce, p . 1 4 f i . O o t n h r c 179." . 

¡ASPAR V R O I G . 

aquella independencia de que no pueden ser despo-
jadas sino solo por algunos momentos y que por ú l t i -
mo vuelven siempre á reconquis tar : spolialis arma 
supersunt. Si los monarcas de Europa tuvieron la g e -
nerosidad, cuando todavía Luis XVIII no habia vuelto 
á su pa t r ia , de declarar q u e en nada se mezclar ían. 
por lo tocante al gobierno inter ior de Francia ¿ poi-
qué razón hemos de creer que fa l tando á esa promesa 
intervendrían en la actualidad? ¿Podrá nadie p e r s u a -
dirnos que aquellos soberanos se a larman por debates 
que no ignoran ser indispensables en los gobiernos re-
presentativos; ni q u e han llevado á mal que las c á m a -
ras francesas hayan discutido la existencia del tr ibunal 
de cuentas , y la mamovilidad de los magistrados? ¿ P o -
drá nad ie hacernos creer q u e van á a rmarse porque 
los d iputados pre tenden volver á dar algún esplendor 
á los altares regados con la sangre de tantos márt i res , 
ó porque se ha creído justo y conveniente alejar á los 
asesinos de Luis XVI? ¿No seria lo mismo que insultar 
á esos grandes monarcas el representárnoslos acudien-
do á socorrer á u n espoliador, ó á un regicida y p o r 
niendo en marcha sus ejércitos para sostener á un r e -
caudador d e contr ibuciones que vacila en su dest ino, 
ó á u n ministro que está á pun to de perder la c a r -
tera? 

La Europa 110 está menos in teresada que los buenos 
f ranceses en defender la causa de la religión y la l eg i -
t imidad: no puede menos de complacerse al ver el ce-
lo con que los representan tes de esta nación rechazan 
las funes tas doctrinas que llegaron á ponerla al borde 
del abismo. Cuando en la t r ibuna resonaban blasfe-
mias contra Dios y contra los r eyes , los reyes justa-
mente espantados, acudieron á las a rmas ; pero '¿cómo 
es posible que en la actualidad las esgr iman contra los 
que hacen tantos esfuerzos para disper tar en los pue-
blos el temor de Dios y el amor á los reyes? ¿Quién h i -
zo la guer ra á Europa? ¿qu ién la ha asolado? ¿Quién 
insultó á los reyes? ¿Quién conmovió los t ronos ? ¿No 
son precisamente los mismos hombres contra quienes 
combaten los realistas? En verdad q u e si por permiso 
de la divina providencia Se viese hoy á los príncipes 
de la t ierra sostener á los autores de tamañas ca lami-
dades, si prestasen su apoyo para dest rui r los a l tares , 
y para descompaginacion de la moral y la jus t ic ia , de 
la libertad y la monarquía legít ima, seria preciso c o n -
venir en que la revolución f rancesa no ha sido mas 
q u e el preludio de otra revolución mas sensible y seria 
preciso reconocer también que el Cristianismo, pron-
lo'á desaparecer de Europa , la amenazaba con u n a c a -
tástrofe general . Los g randes t ras tornos en el órden 
político van cons tan temente unidos con las grandes 
alteraciones en el órden religioso. ¡ T a n cier to es que 
la religión es el verdadero fundamento de los i m p e -
rios! 

Hombres de buena fe q u e solo por u n a especie de 
fatalidad, seguís el sistema de los intereses revolucio-
narios, yo lie cumplido ya mi comision: os he avisado. 
Considerad ahora adonde os conduce ese sistema. ¿Me 
creereis? pienso que no . Tomareis por apasionadas 
palabras de un enemigo lo que en realidad no es mas 
que la f ranca y s incera convicción de un hombre hon-
rado. Algún d'ia quizás, cuando ya no sea t i e m p o , os 
pesará de no h a b e r m e escuchádo y entonces conoce-
réis qu ien era vuestro verdadero amigo. Vosotros con-
fiáis al presente en hombres que halagan vuestras pa -
siones. Lisonjean vuestra fantasía y adulan vues t ras 
debilidades; en hombres que os desencaminan , y que 
en ausencia vuestra os desprecian y se ríen de lo que 
ellos l laman vuestra incapacidad. Ellos os impelen á 
cometer faltas que convierten en provecho suyo. ¡Vo-
sotros creeis que os sirven con celo! Tened entendido 
que los unos no anhelan mas que por vuestros e m -
pleos y los otros por derr ibar el t rono que vosotros 
sostencis. Os lo predigo con toda cer teza : no c o n s e -
guiré is el objeto que os habéis propues to s iguiendo ni 

sistema de los intereses revolucionarios : no llegareis 
á conseguirlo; una fatal ilusión os desencamina. Atha-
mas jugue te d e un n u m e n enemigo creia estar ya 
viendo el puerto de Itaca, el templo de Minerva, el 
f ue r t e y la casa deü l i ses : creia estar ya viendo en me-
dio de sus tranquilos vasallos, en ei ant iguo palacio 
de Laer te , al monarca tan famoso por su sabiduría, 
q u e acrisolado por la desgracia habia aprendido al 
volver del destierro á conocer á los hombres ; mas 
cuando se desvaneció la ilusión, A thamasno pudo ver 
mas que una t ierra desconocida, sobre la que h a b i t a -
ba un pueblo entregado á discordias domés t icas , en 
guerra con sus vecinos y gobernado por u n extranjero 
perseguido por la cólera de los dioses. 

CAPITULO XLVII. 

HAY U N MEDIO D E VOLVER LA T R A N Q U I L I D A D Á LA F R A N C I A . 

Dejaría demasiada amargura en el corazon de los 
Franceses te rminando asi mi t rabajo, y por otra par te 
la obra quedaría incompleta. Si h e presentado sin nin-
g ú n dizlraz los peligos que amenazan á la nación, por-
que pienso que es necesario que despertemos al borde 
del abismo, si tengo temores vivos y fundados, no me 
faltan tampoco esperanzas que los contrarrestan: gran-
de es el mal , pero el remedio es también infalible. 

Nunca lie asegurado nada en mis escritos sino en 
el tono de la desconfianza. Voy pues á usar por pri-
mera vez el l enguaje afirmativo yá proponer un m e -
dio que creo á propósito para volver á da r la t ranqui -
lidad á la nación. A muchos se les habrá i n d u d a b l e -
mente ocurrido el mismo medio: ¡es tan sencillo! pero 
hasta el presente no tengo noticia que nadie lo haya 
seguido, ni desarrollado. Las preocupaciones, el inte-
rés , y las pasiones impedirán tal vez q u e se ponga en 
práctica en la ac tual idad; mas no vacilo en afirmar, 
que el gobierno no tendrá mas remedio que adop ta r -
lo, ó dejar perecer á la nación. 

Voy á desarrollar mi p l a n , advir t iendo que no es 
una utopía : en materias de gobierno no caben sino 
ideas practicables. 

CAPITULO XLVIII. 

P R I N C I P I O D E Q U E NOS HEMOS S E P A R A D O . 

Pudieron tal vez formarse las primeras sociedades 
por una reunión de hombres atraídos por unos m i s -
mos intereses y pasiones; pero no pudieron conservar-
se sino en tanto que no se estableció en su seno lareli-
gion, la moral y la jus t ic ia . 

Ninguna revolución ha termidado sino cuando la 
sociedad ha vuelto á respetar esos t res principios fun-
damentales de toda h u m a n a asociación. 

Ningún cambio político ha podido consolidarse sino 
cuando ha tomado por base el ant iguo órden político 
que se proponía reemplazar. 

Cuando los reyes desaparecieron de Roma, apenas 
ocurrió variación n inguna en el Estado y sobre todo 
los dioses permanecieron inmutables eñ el Capitolio. 

Cuando Carlos II volvió á subir al trono de sus pa -
dres, la religión recobró su fue rza , sus r iquezas y su 
esplendor. Aplicaron el castigo á varios criminales: 
fueron dest i tuidos a lgunos funcionarios débiles, pero" 
el Par lamento conservó los derechos políticos que ha-
b iaadqu i r ido , y todo lo demás volvió á seguir su cur-
so y marchó con las an t iguas costumbres. 

Hé aquí lo q u e nosotros no hemos quer ido hacer , 
y h é aquí la razón de verse la monarquía legítima 
amenazada de nuevas calamidades. 

CAPITULO XLIX. 
SISTEMA D E GOBIERNO QUE D E B E S U S T I T U I R S E AL DE LOS IN-

T E R E S E S R E V O L U C I O N A R I O S . 

Con arreglo á los principios que acabo de r e p r o d u -
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c i r , debe pone r se en práctica el s iguiente sistema 
para sa lvará la nación. Debe conservarse la obra p o -
lítica, resultado de la revolución; pero separando la re-
volución de su propia ob ra , en vez de encerrarla en 
ella como se ha hecbo hasta aqu í . 

Deben mezclarse en cuanto es posible, los intereses 
y t radiciones de la antigua Francia con la nueva , en 
vez de separarlos ó sacrificarlos á los intereses revolu-
cionarios. 

Debe cimentarse el gobierno representat ivo en la 
re l ig ión, en vez de dejarla como u n a columna aislada 
en medio del Estado. 

Quiero que se conserve toda la Const icucion, todas 
las l iber tades , todas las inst i tuciones producidas por 
el t i empo , por el cambio de cos tumbres , y por el p ro -
greso cíelas luces; pero j un t amen te con todo lo d e la 
an t igua monarquía que 110 ha pe rec ido , con los e t e r -
nos principios d e jus t ic ia y d e mora l , y sobre t odo , 
sin los hombres demasiado conocidos que han causado 
nues t ras desgracias. e 

¡Extraña idea es por cierto el querer dar á un pueblo 
inst i tuciones generosas , nobles , patrióticas é i n d e -
pendientes , imaginándose que ta les inst i tuciones pue -
den establecerse confiando su establecimiento á p e r -
sonas que no han sido g e n e r o s a s , ni nob les , n i 
patr iót icas , ni i ndepend ien tes ! ¡Creer q u e p u e d e 
consolidarse un presente sin un pasado, creer q u e 
p u e d e plantarse un árbol sin raices y u n a sociedad s in 
rel igión! Tan extraña pret-ension equivale á formar 
proceso á todos los pueblos l ib res , abjurar el c o n s e n -
t imiento unán ime de las nac iones , y despreciar la 
opinion de los mas eminentes ingenios de la a n t i g ü e -
dad y de los t iempos modernos. 

Mi proyecto t i ene por lo menos la ventaja d e h a -
llarse conforme con las reglas del sentido común y con 
la experiencia d e los siglos. Su ejecución es fácil y 
bien merece la pena de ser ensayado. ¿ Qué lia ganado 
la nación en seguir el carril por el que marcha r a s -
t reando hace t r e s años? Procuremos salir del . Hemos 
ya roto el carro una v e z ; si proseguirnos con nues t ra 
©bstinacion, no llegaremos al t é rmino del viaje. 

CAPITULO L. 

EXPLANACION D E L S I S T E M A . — C Ó M O D E B E S E R E M P L E A D O E L 

C L E R O E N LA R E S T A U R A C I O N . 

Al mandar Dagoberto reedificar el templo de San 
Dionisio, arrojó á los cimientos del edificio las joyas 
mas preciosas que t e n i a : pongamos , pues , nosotros 
la religión y la jus t ic ia en los cimientos del templo 
q u e estamos edificando. • 

Todas las proposiciones de la cámara d e los D i p u -
d o s , relativas al c l e ro , no solo eran j u s t a s , sino m o -
rales , y ademas eminen temen te políticas. No lo vieron 
asi los espíritus superf ic ia les , pero ¿ q u é es lo que ven 
estos espír i tus? 

¿Queré is q u e l a s n u e v a s ins t i tucionesinspiren amor 
y respeto ? Haced que el clero las ame y las p red ique 
d e corazon. Conducidlas al ant iguo altar de Clodoveo 
con el rey; haced q u e sean ungidas con el óleo s a g r a -
do : asista el pueblo á su consagración : y me a t reveré 
á dec i r lo , desde aquel momento principiará su reina-
do. Hasta aquel ins tan te la Carta carecerá de sanción 
á los ojos de la m u l t i t u d ; la libertad que no nos viene 
del c ie lo , s iempre nos parecerá obra de la revolución, 
y no nos adheriremos nunca á la hija de nuestros c r í -
menes y nues t ras desgracias . E fec t ivamen te , ¿ q u é 
valor puede t ene r una Constitución que s iempre que 
se hable de Dios y de sus sacerdotes se creería pues ta 
en pel igro? ¿Una" l iber tad cuyos aliados natura les se-
r ian la i m p i e d a d , la inmoralidad y la in jus t ic ia? 

Mas para q u e el clero se haga part idario de vuest ro 
gob i e rno , l ibradle de esa especie de proscripción d e 
n u e se ve amenazado y que al parecer no es obra sino 
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del mismo gobierno; haced q u e el que distr ibuye el 
pan de vida, pueda dar limosna en vez de ped i r la , y 
q u e el ministro de Dios al tomar par te en el orden po-
lí t ico, no quede en te ramen te extraño á los hombres. 

Permit id adquir ir bienes á la Iglesia y devolvedle los 
q u e aun no han sido vendidos. La Gran Bretaña nos 
da ejemplo de q u e la existencia de u n clero que goza 
d e bienes territoriales no es incompatible con la de u n 
gobierno constitucional. Decir que por poseer algunos 
bienes la Iglesia llegará á ser en Francia un cuerpo 
polít ico, es u n a quimera q u e los enemigos de la r e l i -
gión sostienen sin darle el menor crédito. Saben ellos 
muy bien q u e nuestras cos tumbres é ideas se o p o -
nen enteramente en la actualidad á toda intrusión 

.del clero. ¿No hay aun personas tan C á n d i d a s que t e -
m e n el poder de la córte romana? Los que hoy se alar-
man per los papistas, decia Johnson , son gen te que 
hubieran tocado á fuego du ran te el diluvio. 

Encarécese la generosidad , paciencia y resignación 
del c l e ro , g u e nada pide y sufre en silencio mientras 
q u e todo e l m u n d o m u r m u r a y t i ene a lguna p r e t e n -
sión. Es cosa curiosa encarecer sus v i r tudes para d e -
jar lo morir de h a m b r e , cuando precisamente por esas 
vir tudes se le debería recompensar . 

¿Quién heredará y gozará los bienes de que yo quie-
ro que se ponga en completa posesion al clero? Esos 
b ienes no pertenecian á las iglesias en gene ra l : eran 
patr imonio part icular de órdenes monás t icas , de aba-
días y hasta de obispados que ya no existen. 

¡ Cuánto m e complazco en ver las t iernas sol ic i tu-
des y cuidados verdaderamente paternales del clero! 
Pe ro devolvedle sus bienes y dejadle obrar . Es pro-
bable que la Iglesia , que verdaderamente no puede 
l lamarse ignorante en mater ia de adminis t ración, ha-
llará tan buen med io , como vosotros mismos para a d -
minis t rar y repar t i r a lgunas mezquinas propiedades 
te r r i tor ia les . 

El clero l legará á o rgan izarse , y tendrá un consejo 
adminis t ra t ivo. Y ¿ q u é mal os resultará de q u e lo 
t enga ? No lo t ienen las c iudades , los ayun tamien tos , 
í as fábricas y los hospitales ? 

Por medio d e esta saludable operac ion , el pueblo 
s e encontrará desde luego aliviado de una par te de la 
contribución que paga para el clero , y á medida q u e 
la Iglesia vaya adqui r iendo, el Estado podrá disminuir 

.los socorros q u e necesariamente t iene quedar le . 
Al mismo tiempo el clero volverá á revestirse d e 

aquella dignidad que nace de la independencia . S i e n -
do propietar io , ó encontrando por lo menos una hon-
rosa existencia en los b ienes de la Iglesia , no podrá 
inenos de interesarse en la propiedad común. Este ac -
t o de just icia le aficionará al gobierno, y no tardareis 
en tener en vuestras lilas un auxiliar atraído por la 
g r a t i t ud , cuya fuerza marchará al par de su celo. 

Aumentad en seguida su inclinación hácia la nueva 
monarquía haciendo que en cuanto sea posible vuelva 
á llevar los registros del Estado civil. 

Cuando el legislador p u e d e escoger en t re dos ins t i -
tuciones debe preferir la mas moral. El cristiano re -
cibido por un sacerdote al venir al m u n d o , inscrito 
bajo el nombre y protección de un santo en el altar de 
Dios vivo, pa rece , que al nace r , protesta contra la 
muer t e y toma acto de su inmortalidad. La Iglesia que 
lo ampara al suspirar por pr imera vez, parece también 
enseñarle q u e los primeros deberes del nombre lian de 
ser los de la re l ig ión , y que en estos se encierran t o -
dos, los demás. No so aprenden en los registros p u r a -
mente civiles, unas ideas tan nobles y tan ú t i l e s ; estos 
registros no son mas q u e una lista de esclavos para la 
ley y de afiliados para la muer te . 

'Tampoco hay duda de q u e la educación públ ica no 
deba ser confiada á manos de los eclesiásticos y de las 
corporaciones rel igiosas, asi que sea posible hacerlo: 
es te es el voto general de toda la Francia . 
... A todas las sedes arzobispales de la nación debe ab-

judicarse la dignidad de p a r , y en la cámara de los 
Pares debe haber un banco para los obispos, como lo 
hay en la cámara de los Lores en Inglaterra. No hallo 
razón de q u e un eclesiástico no • pueda ser elegido 
miembro de la cámara de los Diputados , ni la Const i -
tución se opone á ello siendo propietario el elegido: 
esto no ofendería ni á nuestras cos tumbres , ni á n u e s -
t ras t radic iones , supuesto que el clero componía en 
otros t iempos el primer órden de los estados generales 
y supuesto que todos estamos ya acos tumbrados á oir 
hablar el clero tanto en el pulpito como en las a s a m -
bleas políticas. 

No dudo que el c lero , teniendo par te en el t e r r i to -
rio por la propiedad d e las iglesias, y tomando una 
par te act iva en las inst i tuciones civiles y políticas, 
suministrar ía al mismo tiempo u n a clase de c iudada-
nos tan adictos como el que mas á la Constitocion. 
Desde él principio de la monarquía has ta el presente 
es indudable que en la Igles'a se han hal lado acomo-
dados los ta lentos mas ins ignes , y que de su seno han 
salido los ministros mas sobresal ientes, asi como los 
mas elocuentes oradores y escritores de pr imera nota . 
Diseminados por el cuerpo social , los sacerdotes d e r -
ramaron en él su saludable in f luenc ia : c u r á r o n l a s 
heridas abiertas por la revolución; aplacaron la efer-
vescencia d e los án imos ; modificaron las costumbres; 
restablecieron poco á poco las ideas de órden y just i-
cia ; desarraigaron las falsas doctr inas é introdujeron 
por todas partes la re l ig ión , que es la única base de 
las inst i tuciones h u m a n a s , y la moral que es la que 
da consolidación á la política. 

Pero ¿no estará el espíritu del clero en oposicion 
con el del gobierno const i tucional? ¿ Desde cuándo es 
enemiga la religión cristiana de la libertad refrenada 
por las leyes? ¿ No h predicó el Evangelio á toda la 
t i e r ra? ¿ No es uno de sus caracteres divinos el de 
poder aplicarse á todas las formas de la sociedad? 

En la edad media , la Italia estaba cubierta de re-
públicas y era sin embargo católica como lo es en la 
actualidad. ¿ No profesan igualmente la religión c a t ó -
lica los t r e s cantones de Ur i , Schwi tz , y Underwald? 
¿¡No hace cuatro siglos que estos cantones dieron á la 
Europa bárbara el ejemplo de l iber tad? En Inglaterra 
el mas firme apoyo del trono y de la Constitución 
británica es un clero rico y poderoso, y sin duda no 
está ya m u y dis tante el t i empoen que"el clero c a t ó -
lico i r landés gozará de los beneficios de aquella h e r -
mosa Consti tución. 

Por ú l t imo , si proseguís dejando como hasta el 
presente al clero fue ra d e los intereses genera les , ne-
cesar iamente lo convertiréis en enemigo, ó cuando 
menos es ind i fe ren te : gran par te de la opinion públi-
ca se irá en pos del c lero , y esa pérdida r edundará en 
daño vuestro . Ése c lero , por pobre y miserable que 
lo de je i s , creará á vues t ro pesar u n imperio en el 
imper io , y se acordará mucho mas del rango que ocu-
paba an t iguamente en la nac ión , si t raíais de s e p a -
rarlo , que si lo reslableceis en el goce de c u a n t o ' l e 
corresponde. Si a u n asi se q u e j a r a , seria in jus tamen-
t e , pues debe comprender que no puede eximirse de 
sufr i r todas las modificaciones q u e se hayan hecho en 
l o s d e m á s órdenes del Estado. 
• Por lo d e m á s , insisto como pr imer medio de sa l -
vac ión , en laneces idad de hacer entrar el e lemento 
de la religión en la compos ic ionde la monarquía : ni 
me a t r a s o , ni me adelanto al siglo: 110 m e dejo guiar 
sino de la razón y sé m u y bien lo que es posible y lo 
que no lo es. He manifestado mi doctr ina sobre el 
part icular en la cámara de los Pares , y creo que se 
me dispensará el volverla á reproducir en esta ocasion. 

Al hablar sobre la ley electoral me expresé en estos 
término s:«Cuanto mas parece apartarnos de la multi-
tud la al ta dignidad de p a r , tanto mas celo debemos 
manifestar en defender los privilegios del pueblo, 
ünámopos es t r ic tamente á nuestras nuevas institucio-

nes , y completémoslas cuanto antes nos sea posible. 
Para levantar con unánimes aplausos el a l t a r , para 
just i f icar el rigor que hemos tenido que desplegar con 
'los c r imina les , seamos generosos por lo t o c a n t e á 
opiniones polí t icas, y sin cesar reclamemos todo lo 
que per tenece á la independencia y á la dignidad del 
hombre . Cuándo se comprenderá que nues t ra seve-
r idad religiosa no es hipocresía; que lo que tan jus ta -
mente pedimos en favor del clero no es efecto de 
enemistad secreta contra los filósofos; que no i n t e n t a -
mos hacer re t rogradar el espíritu humano ; q u e no 
deseamos mas que u n a conveniente alianza entre la 
moral y las' luces ; en t re la religión y las ciencias y 
en t re las buenas costumbres y la bellas a r t e s ; e n -
tonces nada nos será imposible; entonces se desvane -
r án todos los obs táculos , y entonces nos será dado 
plantear la felicidad y la restauración de nuest ro país. 
Nuestra fe l i c idad , señores , debe componerse de 
estas t res cosas, r e y , religión y libertad. Asi es como 
podremos marchar con el siglo y con los siglos; asi es 
como daremos oportunidad y solidez á nuestras i n s t i -
tuciones.» 

CAPITULO LI. 

CÓMO D E B E E N T R A R LA NOBLEZA EN LOS ELEMENTOS DE LA 

RESTAURACION. 

Debe la nobleza, asi como el clero ser par te cons t i -
tutiva de nues t ras ins t i tuc iones , para inculcar en la 
sociedad nueva la tradición del honor ant iguo , la d e -
licadeza de sen t imien tos , el desprecio dé la fo r tuna , 
el desinterés pe r sona l , la fe del ju ramento , y esa 
honradez que tanta falta hace y debe ser la virtud 
característica de quien se l lame noble; mas sobre este 
pun to poco.pueden anhelar ya mis deseos , habiendo 
con arreglo á la Const i tución, tomado na tura lmente 
par te la nobleza en el nuevo gobierno. 

La tamente he hablado en mis Reflexiones políticas 
acerca de la ant igua nobleza de Francia y de las ven -
tajas q u e encontraría en la monarquía representat iva. 
Ya anter iormente habia yo anunciado á la nobleza que 
aquellos de sus miembros que « o entrasen desde lue-
go en la cámara de los Pares , encontrar ían abiertas 
las puer tas d e una magnífica carrera en la cámara de 
los Diputados. También predije que la nobleza no 
podría menos de aficionarse al órden político actual . 
¿ Me e n g a ñ é ? Noble hay , y diputado en la actualidad, 
que c ier tamente 110 hubiera creido avanzar nunca 
hasta las opiniones que ha sostenido durante el curso 
de la última legislatura. Esto es u n a consecuencia 
natural de los sucesos : no podemos menos de tener 
afecto á nues t r a s propias obras y de amar lo q u e ve -
mos q u e nos produce resultados" positivos. A los que 
han brillado en esta asamblea , á ios que han m e r e -
cido que se conserven sus discursos , y que sus n o m -
bres se repitan en la nación y en toda la E u r o p a , pre-
gunto yo en la ac tua l idad , si creen que el gobierno 
representat ivo sea contrario á sus verdaderos in t e re -
ses. ¡ Cuan dichosos 110 se creerán al verse rodeados 
de a tenc iones , y recibidos como en triunfo por haber 
defendido á un mismo tiempo al rey y al pueblo , por 
haber hecho resonar el lenguaje de la re l ig ión , de la 
just icia, dé la lealtad y el honor que desde tan to t iem-
po atrás estaba puesto en olvido! 

Las rivalidades en t re las gerarquías del Estado, 
principio elemental de la revolución, desaparecerán 
necesar iamente algún dia por la composicion natural 
de la cámara de los Diputados. Los que en otro t i em-
po se caracterizaban con distintas denominaciones 
reuniéndose al presente por el bien de la patria, 
aprenderán á conocerse y á dispensarse m u t u o apre-
cio. F u n d a n d o únicamente su orgullo en el hermoso 
dictado de representantes del pueb lo , no admit irán 
entre sí mas distinción que la del talento v la virtud. 

¡ Estoy por lo tanto persuadido de que la an t igua 
¡ nobleza de Francia q u e ha alternado ya en el e jérci to 
; con sus nuevos compañeros d e armas , ennoblecidos 
I por su denuedo y por su honor ; esa nobleza que aea-
i oa de tomar una par te tan bril lante en el órden pólí-
| t i c o , no tardará en acallar d e todo pun to sus preten-

siones y se convert irá en apoyo tan sólido de la 
I monarquía representa t iva como an t iguamen te lo f u e 

de la absoluta. No es la l ibertad u n a cosa desconocida 
¡ de la nobleza de Francia , que jamás reconoció poder 
| absoluto en los reyes mas q u e sobre su corazon y so -
' b re su espada. 

CAPITULO L1I. 

• CONTINUACION D E L P R E C E D E N T E . — C O N V I E N E ADHERIR LOS 

HOMBRES DE OTROS T I E M P O S Á LA NUEVA M O N A R Q U Í A . — 

ELOGIO DE ESTA . — C O N C L U S I O N . 

Algunos hombres de buena f e , engañados por los 
in tereses revolucionarios se han empeñado desde la 
restauración en convert ir los hombres de la actualidad 
en hombres de la monarquía a n t i g u a : lo cual es p r e -
cisamente el reverso del verdadero s i s t e m a , pues lo 
que se debe t ra tar de reconciliar con las nuevas i n s -
t i tuciones es el modo de pensar de los t iempos a n -
tiguos. 

Convengo en que las desgracias sufridas pueden 
• haber hecho nacer preocupacienes m u y legíl imas 
j contra el gobierno representat ivo. Mas no siendo ya 

posible restablecer el ant iguo s i s t e m a , como cr'eo 
' haberlo exac tamente demostrado en las Reflexiones 

políticas, ¿ q u é es lo que podría ponerse en su lugar? 
Ademas aquel ant iguo régimen por admirable que. 
fuese ¿no tuvo por ventura , asi cómo el órden actual 
de cosa s , sus t iempos de crisis y de malandanza? 
Nuestros anc i anos , recordando los dias serenos q u e 
precedieron á las tempestades , pueden creer que u n a 
calma tan completa era ún icamente debida á la orga-
nización del ant iguo gobierno; mas si pudiésemos 
in ter rogar á los que vivieron en t iempo de la Liga, 
acaso les oiríamos ún i camen te acusar á ese mismo 
gobierno que tan de menos echamos ahora. Todo 
puede convert irse en semillero de c r ímenes , hasta los 
principios me jo re s , hasta los mas santos es tableci -
mientos ; pocas cosas podríamos los hombres conser -
var teniendo que desechar todas las inst i tuciones que 
lian sido pretexto ó resultado de nues t ras desgracias. 

La monarquía representat iva podrá no ser perfecta-, 
pero lleva consigo indisputables ventajas . Si ocurre 
u n a guerra exterior ó desavenencias domést icas , pue-
de súb i tamente cambiarse en una especie de dic tadu-
r a , solo con la supresión de ciertas leyes. Si una d e 
las dos cámaras es presa de las faccioiies , la otra la 
contiene ó se ve disuelta por el monarca : Si andando 
el t iempo llega á sentarse en el t rono un enemigo d e 
la l i b e r t a d l a s cámaras pueden anticiparse y oponerse 
á la invasión de la tiranía. ¿ Q u é gobierno puede i m -
poner mayores contr ibuciones, ni pedir mayor número 
de soldados? Las letras y las ar tes florecen espon tá -
neamente en esta clase de gobierno. Al morir el r ey 
en un estado despót ico , quedan in te r rumpidos todos 
los t rabajos principiados; pero con unas cámaras , q u e 
s iempre están v iva s , porque sin cesar se están r e n o -
vando, nada puede quedar abandonado. Po r lo tocan-
te á este par t icular se parecen á las g randes corpora-
ciones literarias y religiosas que no perecen y llevan 
á cabo inmensos trabajos q u e n ingún part icular se 
hub íe r aa t r ev idoáemprende r , ni m u c h o menos á per-
feccionar. 

Cada ciudadano encuent ra su puesto natural en 
u n a clase de gobierno que por necesidad t iene q u e 
emplear IQS talentos y las luces y echar mano de todas 
las condiciones y de todas las edades. 

¿ Q u e hacia an t iguamente la Francia d é l a mavor 



par te de los hombres que babian ya llegado á la edad 
destinada á gozar el fruto que se ha recogido en la 
juventud? (1) ¿ Q u é les quedaba ya que hacer en la 
p leni tud de su vida y cuando aun estaban gozando de 
todas sus facul tades intelectuales? Siendo onerosos ¿ 
sí mismos y á los demás, despojados de aquellas pasio-
nes q u e animan la j uven tud , ó de aquellas ven ta j a s 
q u e la hacen apreciable , envejecían en u n a g u a r n i -
ción , en un t r ibunal , en las an te-sa las de palacio, 
en las sociedades de Paris ó en el r incón d e su ant igua 
casa solar en cont inua ociosidad, s iendo tolerados 
pero no bien rec ib idos , sin mas ocupacion que la 
anodécta del dia, la sesión académica , el éxito d e la 
comedia n u e v a , y en los días mas memorables la ca í -
da de un minis t ro. ¡ Poco digno era por cierto de un 
hombre todo e s t o ! ¿No era bastante duro el no p r e s -
t a r n ingún servicio, cuando mayor capacidad se t iene 
para todo? El actual gobierno ofrecerá por todas p a r -
tas á los ciudadanos las varoniles ocupaciones que 
completaban la vida de u n romano , y hacen tan d e -
corosa la existencia de un inglés. No perderemos inú -
t i lmente el té rmino medio y el fin de nues t ra mortal 
ca r re ra , y podremos l lamarnos hombres cuando l i a -
bremosde jado de ser jóvenes . Procurando ser ciudada-
nos i lustres nos consolaremos d e haber perdido las 
i lusiones d e la pr imera e d a d , y nada t endremos que 
t emer del t i e m p o , estando en nues t ra mano el r e j u -
venecemos por medio de la gloria. 

Tales son las consideraciones que conviene p r e s e n -
ta r á los hombres de probidad y vir tud , que r echaza -
dos acaso por vuestra i ng ra t i t ud , y vuestros sofismas 
n o habrán concebido mas q u e disgustos y r e p u g n a n -
cia hácia las nuevas ins t i tuciones . Démonos prisa á 
captarnos su vo lun tad . Se han dado ya tantos pasos 
solicitando la alianza de hombres sospechosos q u e en 
nada debemos reparar cuando se t r a ta de adquir ir 
leales servidores para el t rono. A estos es á quienes 
compite la dirección de los a s u n t o s : sus manos me-
jorarán cuanto se les c o n f i e , asi como los otros e c h a -
rán á perder todo cuanto toquen . No se vean los hom-
bres de bien bajo la dependencia de los que fueron 
sus opresores ; antes por el contrario sirvan de guía á 
los malos : asi lo exige el órden de la moralidad y de 
la just icia . Confíense pues los primeros dest inos del 
Estado á los verdaderos amigos de la monarquía leg i -
t ima . ¿ T a n t o n ú m e r o de e s to s , pensá i s , que será 
preciso para salvar la nación ? No pido mas que siete 
en cada d e p a r t a m e n t o , á saber : u n obispo, un co-
m a n d a n t e , a n gobernador c ivi l , u n procurador del 
r e y , u n pres idente del t r ibunal prevostal , u n coman-
dan te de la gendarmería y otro d é l a guardia nacional. 
Si estos siete hombres son verdaderamente adictos á 
la causa de Dios y del r e y , yo respondo de todo lo 
demás. 

Mas esas siete personas no han de ser coar tadas en 
susfunc iones ,n iconten idas ,para l izadas , t raqueteadas , 
a tormentadas perseguidas,ni desti tuidas por el ministro, 
ni debe dejar de dárseles la razón siempre que ejerzan 
su autoridad contra los mal intencionados ó conspira-
dores. Part iendo de este pr incipio, no debe darse 
cabida á n ingún m i n i s t r o , ni á n ingún gefe de a d m i -
nis t ración sospechoso ó partidario del sistema de los 
intereses morales revolucionarios. Guárdense los p r i -
meros representan tes del gobierno de perseguir á n a -
d ie : sean afables , i ndu lgen t e s , compasivos y t o l e -
ran tes : abracen s inceramente el espír i tu de la ley 
fundamen ta l y respeten todas nues t ras l ibertades. 
Mas al propio t iempo llénense de horror hácia los mal-
vados ; den s iempre la preferencia á la vir tud sobre el 
v ic io ; no hagan consistir la imparcialidad en colocar 
aquí un hombre bueno y allí un hombre malo ; p r e s -
t en decidido apoyo á todas las leyes jus tas ; declárense 
paladina y f rancamente amigos de la r e l ig ión ; consa -
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gren has ta su v ida , si es preciso, en obsequio del rey 
y de su real f ami l i a , y la nación acabará de salir d e 
sus ruinas. 

Por lo tocante á esos hombres de capacidad, pero 
cuyo ánimo está falseado por la revoluc ión : esos hom-
bres , que no pueden comprender que el trono de San 
Luis necesita ser sostenido por el aliar y rodeado de 
las ant iguas cos tumbres y tradiciones de la m o n a r -
quía , esos hombres pueden i r á cultivar sus posesio-
nes. La nación los empleará cuando sus talentos, can-
sándose de ser inút i les , se habrán convertido s ince ra -
mente á la religión y á la legi t imidad. 

Respecto á la turba de empleados subalternos seria 
u n a insensatez el juzgarla con r i go r : póngasela ba jo 
la vigilancia de gelés adictos y pundonorosos , y n i n -
g ú n recelo habrá q u e tener de ella : el t iempo o p o r -
t u n o de las purificaciones ha pasado ya. 

En el impulso que se dé á los negocios hay que t e -
ne r presente la índole de la nac ión : sean económicas, 
pero no mezquinas las providencias administrat ivas y 
lleven siempre el carácter de firmeza, vigilancia y ani -
mación . 

« S e ñ o r , d i je yo al rey en el Informe que presenté 
»en Gante, evitad los excesos de Bonapar te : será una 
»idea muy atinada y provechosa el no multiplicar de-
»masiado, como en t iempos de e s t e , l o s a d o s a d m i -
»nistrativos. Sin embargo , los franceses d u r a n t e los 
»últ imos veinte y cinco años se han acostumbrado á 
»un género de gobierno el mas activo que ha existido 
»en t iempo a l g u n o ; los ministros estaban escribiendo 

'»sin c e s a r ; por todas par tes se cruzaban ó rdenes , y 
»todo el mundo estaba esperando con t inuamente a l -
»guna cosa ; la e scena , el actor y los espectadores se 
»renovaban á cada paso. En vista de esto parece que 
»algunas personas temen q u e , si despues de tan to 
»movimiento se parasen súbi tamente los resor tes , po-
»dria haber algún peligro. Po rque eso s e r i a , s e -
»gun ellas d i cen . dejar en el ocio á la malevolencia, 
»dar pábulo al fastidio y margen á comparaciones 
»odiosas. El empleado suba l t e rno , hallándose a c o s -
» tumbrado á recibir órdenes hasta para las cosas mas 
»t r iv ia les , no sabría qué h a c e r , n i q u é p a r t i d o t o m a r . 
»Acaso será conveniente en un j iaís como Franc i a , 
»reducido hace ya tanto t iempo fior los t r iunfos m i -
»l i tares , administrar ráp idamente en el sentido de las 
»inst i tuciones civiles y políticas, y ocuparse ostensi-
»blemente de fábricas", de ag r i cu l tu ra , de las letras y 
»de las ar tes . El acometer grandes obras , prometer 
»altas r e c o m p e n s a s , premios y distinciones bril lantes 
»concedidas al talento y el establecer cer támenes p ú -
»bl icos, contribuiría á que las cos tumbres . tomaran 
»nueva dirección y los ánimos siguiesen nuevo r u m -
»bo. El genio de un príncipe educado par t i cu la rmente 
»para el reinado de las a r t e s , derramaría sobre ellas 
»un brillo inmarcesible. El político mas h á b i l , el 
»hombre de Estado mas ins t ru ido , todo f rancés en 
»una palabra , abrazaría con ardor la nueva car rera 
»estando seguro de que el monarca había de ser su 
»mejor juez . Las ventajas de la paz harían olvidar á 
»la nación los costosos t r iunfos de las a r m a s , y el 
»pueblo no creería haber perdido nada al cambiar 
»laurel por laure l , y gloria por gloria.» 

Las sesiones de las Cámaras deben ser cor tas , pero 
inmediatas . Prepárense con anticipada prevención los 
proyectos de ley . Algún dia se aprenderá á enlazarlos 
en t r e sí como en Inglaterra . Es un defecto capital de 
la legislación francesa la división de los proyectos de 
ley en innumerab les ar t ículos , que traen en pos de si 
interminables discusiones y enmiendas sin fin. Cuando 
las Cámaras no se vean contrariadas lejos de empezar 
la marcha de los a sun tos , darán nueva fuerza y ac t i -
vidad á la acción del gobierno. 

No trato de dar mayor desarrollo á l o s detalles de 
m i sistema. Ya he indicado los principios que cons i -
dero como mas út i les en los pr imeros capítulos de este 

escr i to . Aun tendría que t ratar de muchas cosas r e -
lativas á la educac ión , á las letras y á las a r t e s ; pero 
contemplo como oportuno abreviar este t r aba jo , y por 
lo tanto me limitaré á explanar algunas ideas políticas. 

Me concretaré á unas cuantas palabras. 
Adoptar la religión por base del nuevo edificio, la 

Const i tuc ión, los hombres h o n r a d o s , las consecuen-
cias políticas de la revolución, y no los hombres po l í -
t icos d e la revolución: á esto se reduce todo mi s i s -
t e m a . 

La marcha que se ha seguido es precisamente la 
contraria de este plan. S iempre se ha hecho mas apre-
cio de los hombres q u e de las consecuenc ias : s iempre 
se ha gobernado exclusivamente por los intereses y 
nunca por los pr inc ip ios , creyendo que. la obra maes-
t ra de la restauración consistía en conservar á cada 
cual en el puesto q u e ocupaba. Con tan tímida y e s -
téril idea todo se ha echado á p e r d e r , pues teniendo 
los principales autores de nues t ras desavenencias in -
tereses opuestos á l o s d e la monarquía legí t ima, no 
siendo por o t ra par te idóneos sino para dest rui r y no 
para ed i f icar , la res tauración no ha podido seguir la 
marcha c o n d u c e n t e , y la nación ha vuelto á caer en 
el abismo. 

E n vano se tiene completa segur idad del excelente 
espír i tu de la guardia y del e jérc i to , y de la organiza-
ción de la gendarmería . Muy buenas son indudable-
m e n t e es tas dos cosas , pero no bas tan . No tardará 
acaso el sistema de intereses revolucionarios en des-
t rui r ese hermoso edificio. Po r do quiera q u e se i n s i -
n ú a todo lo desv i r túa , al tera y corrompe. Deteriora 
todo lo b u e n o ; paraliza las intenciones mas d i sc re t a -
m e n t e d i r ig idas ; persigue á los ciudadanos leales, 
obligándoles á re t i rarse de la escena política y apa-
gando su celo patr iót ico, no se in teresa sino por los 
hombres perversos , en una palabra n o tardar ía t a r -
de ó t r emprano en da r al t r as te con la monarquía l e -
gí t ima. 

El t r iunfo de esta monarquía es indudable siguien-
do mi p l an , pero es preciso seguirlo con valor. Es 
mas fácil atacar á las cosas que á los hombres , porque 
las pr imeras no t ienen como los segundos voz para 
quejarse ni defenderse. Mas fácil es derr ibar u n a Cons-
t i tución que por sí misma no se de f i ende , que los in -
te reses personales que presentan u n a viva resis tencia . 
No por eso estoy menos persuadido de q u e no hay 
salvación sino en la verdad política que acabo de ex-
planar . Si unos creyesen que es posible re t roceder á 
todas las an t iguas inst i tuciones y otros pensasen que 
la nación no puede ser gobernada sino por las manos 
q u e la han desgar rado , seria la equivocación mas f u -
nes ta por u n a y otra par te . La nación quiere los i n t e -
reses políticos y materiales creados por el t iempo y 
consagrados para lo sucesivo por la Const i tución;pero 
no quiere n i los principios ni los hombres que han 
sido causa d e sus desgracias. Fuera de este l ímite todo 
es i lus ión, y el gobierno q u e no se persuada de esta 
verdad tendrá que caer en faltas irremediables. 

La misión q u e me propuse queda ya cumplida. J a -
más h e escrito u n a obra q u e mas t rabajo m e haya 
cestado. Con frecuencia se ha caido de la mano la 

. p l u m a , y en momentos de debilidad y desaliento he 
tenido intenciones de entregar á las llamas todo lo que 
habia escri to. Cualquiera que sea la acogida que el 
público dispense á esta obra , no podré menos de con-
tarla en el número de las buenas acciones q u e he 
tenido la dicha d e llevar á cabo. Cumple con tu deber, 
suceda lo que suceda. Para adver t i r á la nación del 
peligro q u e , en mi concepto cor re , para darle u n grito 
d e alarma que la dispier te al borde del abismo, h e 
tenido q u e perder de vista todo cálculo; h e tenido 
q u e hablar con toda claridad y h e tenido q u e chocar 
de f r en t e con muchos h o m b r e s , y last imar no pacos 
in tereses . He creído que la salvación de la pa t r i a , co-
mo ya lo he mani fes tado en la cámara de los Pares , 

consiste en la ínt ima unión d e las cos tumbres a n t i -
g u a s con las formas políticas ac tua les ; del b u e n c r i -
terio de nuestros padres con las luces del s ig lo ; d e 
la ant igua gloria de Duguescl in con la rec iente gloria 
de Moreau; y finalmente en la fraternal alianza de la 
religión y de la l ibertad c imentada en las leyes. Si 
esta dulce esperanza mia es una qu imera , por lo m e -
nos estoy seguro de q u e n i n g ú n corazon genereso m e 
la reprochará . 

POST-SCRIPTUM, 

LA cámara de los Diputados ha sido disuel ta . No m e 
causa admirac ión : s igue marchando el sistema d e los 
in tereses revolucionar ios : nada t engo que re tocar en 
lo q u e acabo de escribir . Habia ya previsto el d e s e n -
lace , y asi lo habia anunciado mas de una vez. Dicen 
que este golpe ministerial salvará á la monarquía l e -
gí t ima. Extraño modo de salvar la monarquía es el 
disolver la única cámara que desde 1789 ha m a n i f e s -
tado opiniones p u r a m e n t e real is tas . 

En los capítulos IV, V y VI de la pr imera pa r t e , se 
ha visto la doct r ina consti tucional por lo relativo á l a s 
reales órdenes en la monarquía representa t iva . En el 
ant iguo régimen u n a real órden era una ley y nad ie 
tenia derecho de discutir la . En nues t ra const i tución 
moderna u n a real órden no es forzosamente mas que 
u n a medida tomada por el minister io y todo c iuda-
dano t iene de recho á examinar la , y lo q u e es u n d e -
recho para cada c iudadano , pasa á ser una obligación 
respecto de los pares y de los d iputados . Si u n a real 
órden pusiera en peligro á la nación las Cámaras, p o -
dr ían acusar por ella á los min is t ros ; pues estos son 
los verdaderos autores de las reales ó rdenes , y p u e -
d e n por lo t an to ser perseguidos jud ic ia lmente por 
ellas. 

V o y , p u e s , á examinar en los límites de la razón 
y con arreglo á los principios cons t i tuc ionales , pero 
s in consideración de n ingún género la real órden d e 5 
de se t iembre . 

Por de pronto hubiera sido me jo r no encabezar esa 
órden con n ingún considerando. El r ey disuelve Iá 
cámara porque está en su derecho, po rque lo quiere. 
Como soberano á nadie debe dar satisfacción d e sus 
ac to s : cuando habla como rey todos debemes o b e d e -
cerle con alegría y en profundo y respetuoso s i lencio. 
Los colegios electorales func ionan porque el r ey lo 
manda y cuando dice á sus vasallos Yo lo quiero, es-
tos deben considerar q u e es la ley misma la q u e acaba 
de hablarles. Mas habiendo los ministros alegado mo-
tivos en el cons iderando , el asunto cambia d e n a t u -
raleza. Débese respe ta r cons t an t emen te , adorar la 
voluntad del monarca y la menor vacilación en es te 
part icular seria un c r i m e n , po rque nada p u e d e q u e r e r , 
ni nada puede mandar que no se refiera al bien p ú -
blico ; pero los motivos q u e impelen á los minis t ros 
quedan en te ramen te sujetos á nues t ra discusión. 

Los ministros recuerdan aquellas sabias palabras 
del admirable discurso del rey en la úl t ima ape r tu ra 
de las Cámaras: «Nadie de nosotros debe olvidar q u e 
»detrás de la ventaja de mejorar está el peligro d e la 
»innovación.» 

Desde luego parece algo extraño que los min is t ros 
hayan citado esta f r a s e , pues ¿sobre quién podrá r e -
caer el reproche d e innovación ? Sobre la camara no ; 
po rque nada ha innovado , luego ún i camen te podrá 
imputarse á la órden de 13 de jul io 1815 q u e varió 
algunos art ículos de la Consti tución. Luego Ja r e c r i -
minación queda reducida á una queja de orden á ó r -
den , de minister io á minister io. 

Los ministros q u e lian leido el d iscurso del r ey (su-
puesto que en la órden de 5 de se t iembre c i tan Una 

I de sus f r a s e s ) , n o pueden menos d e haber visto en 



1 0 4 BIBLIOTECA BE liA 

aquel mismo d iscurso es te notable p a s a j e : « Señores , 
»á fin de da r mas peso á vues t ras del iberaciones , á 
»fin de recoger yo mismo nuevas l uce s , he creado 
»nuevos pares y h e aumentado el número de diputados 
»de los depar tamentos .» 

Como es de suponer que los minis t ros habrán igual-
mente olvidado el considerando de la ó rden de 13 de 
jul io 1 8 1 5 , m e voy á tomar la molestia de r e c o r -
dárselo. 

«Habiamos anuuciado que nos proponíamos p r e -
»sentar á las Cámaras u n a ley que arreglara las e l e c -
»ciones de los diputados de los depar tamentos . Nues-
»tro proyecto consistía en modificar con arreglo á las 
»lecciones de la exper iencia , y al voto bien conocido 
»de la n a c i ó n , muchos art ículos de la Carta c o n c e r -
» n i e n t e s á l a s condiciones de elegibi l idad, número de 
»diputados y algunas otras disposiciones relativas á la 
»formación de la c á m a r a , á la iniciativa de las leves 
»y forma de deliberación.» 

«Habiendo las calamidades de la época in ter rumpi-
»do las sesiones de ambas cámaras ; hemos pensado 
»que en la actual idad el número de diputados de los 
«depar tamentos , era por diversas causas ' sobradamen-
» t e reducido para representar debidamente la nación, 
»y que en c i rcuns tanc ias como las presentes i m p o r -
» taba sobremanera q u e la representación nacional 
»fuese n u m e r o s a ; que sus poderes se renovaran y 
»emanasen mas d i rec tamente d e los colegios electo-
»ra les , y por ú l t imo , que las elecciones sirvieran co-
»mo d e expresión de la opínion actual de nues t ros 
»pueblos. 

«En vista de esto hemos resuelto disolver la cámara 
»d». Dipu tados , y convocar sin dilación otra nueva ; 
»mas no es tando arreglada aun por medio de una ley 
»la forma con que ha de procederse á las elecciones, 
»n i las modificaciones que hay que hacer en la Carta, 
»hemos pensado q u e á nues t ra jus t ic ia competía dar 
»desde ahora á la nación el pleno goce de las ventajas 
»que debe p rome te r se de u n a representación mas nu-
» m e r o s a , y menos coartada por lo tocante á las c o n -
»diciones d e elegibil idad; mas al propio t iempo q u e -
»remos q u e n i n g u n a modificación pueda hacerse 
»defini t ivamente en la Carta sino con arreglo á las 
»formas consti tucionales, y que queden las disposicio-
n e s de la presente orden su je tas á ser el p r imer 
»asun to de deliberación d e las Cámara.",. El poder l e -
»gislativo en su con jun to de te rminará lo conveniente 
>por lo q u e toca á la ley electoral y modificaciones que 
»sobre este part icular h a y que hacer en la Cons t i tu -
» c i o n , de las cuales no tomamos la iniciat iva sino por 
»lo que hace á los puntos mas u rgen tes é i n d i s p e n -
»sables , imponiéndonos al propio t iempo la ob l iga-
»cion d e adher i rnos todo lo posible al espíritu de la 
»Consti tución y á las formas pues t a s en uso hasta el 
»presente .» 

¡Qué de ideas no se revelan en los motivos q u e 
dieron lugar á esta ó r d e n ! Los minis t ros que la r e -
dactaron a e c i a n : Que era preciso modificar muchos 
art ículos de la Carta con arreglo á las lecciones de la 
experiencia y al voto bien conocido de la nación; 
aseguraban q u e el número de diputados de los d e p a r -
tamentos era por diversas causas sobradamente re-
ducido para representar debidamente la nación: 
suponían q u e es impor tan te que la representación 
nacional sea numerosa, y que los electores sirven 
como de expresión de la actual opinion del país. F i -
nalmente insist iendo en el mismo principio declara-
b a n , que aunque la forma de las elecciones no estaba 
a u n determinada por medio de u n a l e y , competia á la 
jus t ic ia dar desde aquel p u n t o á la nac ión , el pleno 
goce de las ventajas que debe prometerse de una re-
presentación mas numerosa y menos coartada por lo 
tocan te á las condiciones de elegibilidad. 

_ Todo esto d e cuya verdad no se dudaba hace u n 
año ¿ habrá hoy dejado d e ser cierto ? ¿ Habrá el voto 
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bien conocido de la nación cambiado ? ¿ Las lecciones 
de la experiencia y el voto BIEN CONOCIDO de la na-
ción exigirían en aquella época la revisión de algunos 
artículos d e la Cons t i tuc ión , y ahora los minis t ros 
tendrán razón para decirnos que los votos y necesi-
dades del país se inclinan á que se conserve intacta 
la ley fundamenta l ? Po r lo menos convenia haber usa-
do de' otras palabras. ¿Qué juicio puede formarse de 
unos hombres que habiendo aplaudido con arrebato la 
pr imera orden baten fur iosamente palmas en obse-
quio de la segunda ' ! ¿ Luego se engañaron al af i rmar 
que el número de diputados de los depar tamentos era 
sobradamente reducido ? 

¿Estará pues una nación compuesta de 24 millones 
de habi tantes suficientemente representada por dos -
cientos sesen ta d ipu tados? ¿Los depar tamentos del 
Lo i re , d e los altos y de los bajos Alpes que no t ienen 
mas que u n solo diputado en las Cámaras , t endrán 
toda la competen te representación ? ¿ Si nn se cambia 
de minis t ros todos los años ; habrá q u e hace r cada vez 
las elecciones por un nuevo mé todo? ¿Quién nos ase-
gura que los ministros del año que viene no c ree rán 
q u e la representación actual es demasiado numerosa? 
¿Un centenar de dependientes del minis ter io ( l ega l -
mente convocados en todas ocas iones) no formarían 
á su modo de ver una cámara mas conveniente y mas 
conforme con los intereses d é l a nac ión? En lo s u c e -
sivo nos su je ta remos es t r ic tamente á la Car ta , dirán 
los ministros. ¡Dios lo qu i e r a ! Es cuanto podemos 
desea r ; pero en verdad no me tranquil iza del todo 
semejan te protes ta . ¿No podrán los min is t ros en vir-
t ud del art ículo 14.° de la Cons t i tuc ión , que da al 
rey la facultad de expedir los reglamentos y órdenes 
necesarias parala ejecución de las leyes y seguridad 
del Estado creer que esta segur idad se halla donde 
quiera q u e se les facil i te el t r iunfo d e sus sistemas? 
Hay tantos const i tucionales q u e quieren en la a c t u a -
lidad gobernar por medio de reales órdenes que es 
posible q u e el mejor dia quede la Constitución e n t e -
r a m e n t e confiscada en provecho del art ículo 14.° 

Terrible cosa es q u e nunca estemos acordes en lo 
relat ivo á la sue r t e de nues t ra patria; pende del azar el 
des t ino de la n a c i ó n , como el dinero del t a h ú r de la 
salida de un n a i p e ; agitan con violencia el crédito pú-
blico que se alarma y íimita á cada sacudimien to : dan 
á las inst i tuciones u n a espantosa instabi l idad, y l le-
garían por medio de la contrar iedad de las reales ó r -
denes á comprometer el decoro del t rono si a f o r t u n a -
damen te no estuviese el c e t ro en manos de u n o de 
esos reyes que con solo una mirada establecen el órden 
en su alrededor y cuyo carácter e s la sab idur ía , la 
t ranqui l idad y el decoro. 

¿ Q u é resul tará de esas elecciones en q u e p u e d e n 
ser conmovidas las pas iones , y en que van á e n c o n -
trarse de f rente los par t idos? ¡Fata l previsión! Dije 
á la cámara de los Pares con motivo de la ley e l ec to -
ral en la sesión del 3 de abr i l : «Una real ó r d e n , s e -
»ñores , ha sido suf ic iente para q u e dieramos p r inc i -
»pio á la presente legis la tura , po rque en esa real 
»órden obedeciamos á una fuerza superior, po rque 
»los acontecimientos exigían esas medidas extraordi-
»narias autorizadas por el art ículo 14 d e la Cons t i -
»tucion en t iempos de peligro. Mas al p r e s e n t e , ¿qué 
»forzosa necesidad justificaria semejan te golpe de Es-
»tado? ¿Os sentís con bas tan te valor , señores, para 
» tomar sobre vosotros la responsabil idad de cuanto 
»pueda ocurr ir en el intervalo de u n a á otra legis la-
»tura en el caso de rechazar la ley electoral? ¡ A h ! Si 
»por u n a inexplicable fatal idad los colegios nueva-
»mente convocados nombrasen representantes peli-
»grosos para el país ¡ qué de recr iminaciones no os 
»haria is! ¡ Podríais oir sin a tormentaros el gr i to de 
»dolor de vuestra pa t r ia? ¿Podríais dejar d e temer el 
»juicio de la pos ter idad?» • 

Estas palabras q u e en aquel t iempo dirigí á la c á -

mara de los Pares las dirijo ahora nuevamente á los 
minis t ros : vean la consternación de los hombres hon-
rados , consideren el t r iunfo de los revolucionarios y 
const i túyanse en jueces de sus propios actos. Si de 
los colegios electorales saliera u n a sangrienta hi ja de 
la Convención ¿ no echarán entonces de menos esta 
c á m a r a , que si bien pudo contrariar sus sistemas, pre-
sentaba Sin embargo lo mas selecto de los verdaderos 
f ranceses , y en la que figuraban los hombres que h a -
biendo participado del destierro del monarca habían 
adquirido también algo de sus vir tudes? Los min i s -
tros aprenderán á despecho suyo , y por desgracia d 
despecho de toda la Franc ia , que sus titulados a m i -
gos son mas difíciles de dirigir que sus supuestos ene-
migos: verán si es mas cómodo t ra tar con u n a r e u -
nión d e ambiciosos revolucionarios, que con una 
cámara , cuyos miembros eran considerados por el rey 
como inencóntrables, como un singular favor de la 
Providencia. 

Y aunque los revolucionarios no dominen en te ra -
m e n t e en la nueva cámara ¿ dejarán por eso los minis-
t ros de temer q u e u n a asamblea dividida en dos par-
tidos violentos no pueda presentar á la Europa u n 
espectáculo , que prometa iguales resultados que la 
Dieta de Polonia ? 

Cierto es que podrán disolverla; péro ¿han de ocur-
rir cada mes nuevas elecciones? 

Finalmente si la nueva cámara no se compone sino 
ole hombres nulos y pasivos, incapaces, si se quiere 
de hace r m a l , pero incapaces también de contenerlo; 
si semejante cámara llegaba á convertirse en in s t ru -
mento de la facción que propende á la legitimidad, 
p regun to yo ¿ q u é sucedería en tal caso á la de sven -
turada pat r ia? 

¿Qué imperiosos motivos han podido pues impeler 
á los ministros á hacer uso de la prerogativa real? 
¿Qué ventaja se pueden promete r en cambio de los 
inconvenientes de toda especie que ofrece en este 
momento la convocacion de los colegios electorales? 
Hé aquí la razón por la que he dicho que el destino d e 
la nación dependía del aza r , como una jugada de la 
loter ía . Los hombres por quienes se ve la nación i m -
pelida hácia su r u i n a quieren an te todo la venta de los 
bienes del c le ro , y la qu ie ren , no como un buen sis-
tema de hacienda", sino como u n a buena medida r e -
volucionaria ; no para pagar á los a l iados , sino para 
consagrar la revolución: y como estos hombres saben 
m u y bien que la camara de los Diputados jamás h a -
bría autorizado semejan te v e n t a , se han aprovechado 
de la índole y de los infundados terrores del m in i s t e -
rio para persuad i r le , en m u y mala h o r a , que su exis-
tencia era incompatible con la de la cámara . También 
han temido que esta i lustrara al rey acerca de la ver-
dadera opinion nacional. F ina lmente como ya lo h e 
d icho , el part ido nunca ha perdonado á los represen-
tan tes el haber desenmascarado sus planes y el haber 
dado el golpe de gracia á los principios de la r evo lu -
ción en las personas de los regicidas. 

Sin embargo no se desanimen los buenos franceses: 
no se ret i ren d e la a r e n a ; an tes por el contrario a c u -
dan en masa á las elecciones. Muchos obstáculos t en -
drán que v e n c e r , mucho esfuerzo tendrán que e m -
plear contra u n partido que , no queriendo siquiera 
tomarse la molestia de disimular sus planes, los man i -
fiesta en sus elecciones, en sus actos públicos, y en el 
ejercicio dé la autor idad. Pero volveremos á repetir lo, 
únanse los buenos ciudadanos prestándose m u t u o 
apoyo, y no se abatan aunque en derredor de ellos 
re ine un momentáneo disfavor ni u n a opinion facticia. 
Si en los periódicos leen descomunales artículos en 
alabanza dé la disolución de las cámaras, tengan bien 
presente que la prensa no goza de l ibe r tad , que está 
en manos de los ministros y que estos son los que h a n 
hecho disolver las cámaras y los que dominan en la 
prensa periódica Si fijan la atención en la subida de los 

fondos , bueno será que sepan que el dia q u e se p u -
blicó la órden del 5 hicieron efectuar un movimiento 
en la Bolsa. Un agiotista tuvo la desfachatez de gr i tar : 
«¡ya no volverán los facciosos!» ¡Facciosos llamaba á 
los diputados! 

Conozco que dirigiéndome á franceses no necesito 
encomiar el desinterés. Nada diré por lo tanto de las 
promesas que acaso les harán . Pero lestén muy p r e -
venidos contra una seducción de la que en realidad 
nos es tan difícil librarnos. Les hablarán del rey y d e 
su familia en los mismos términos que hablaron d e 
ellos á las cámaras. La sensibilidad nacional se sentirá 
conmov ida , las lágrimas se asomarán á los o jos ; al oír 
el nombre del rey se qui tarán el sombrero, tomaran el 
billete que les presentará una mano enemiga y Jo me-
terán en la u r n a . Desconfiad de ese artificio. No deis 
oido á esos hombres , que según ellos d icen , son mas-
realistas q u e nosotros : salvad al rey á pesar del 
mismo\ . 

Mas por otra par te ¿ q u é es lo que el rey quiere? Si 
fuera posible pene t ra r en los secretos de su profunda 
sab idur ía , ¿no podria acaso presumirse que al dejar 
const i tucionalmente toda libertad d e acción y opinion 
á sus ministros responsables ha manifes tado miras 
mucho mas vastas que estas? No pocas veces en c i r -
cunstancias las mas a rduas ha dado que admirar el 
rey por la sagacidad de su vista y profundidad de pen-
samiento. Acaso habrá pensado" que hallándose la na -
ción en te ramente satisfecha volverá á reelegir esos 
mismos d iputados de quienes por su pa r t e se ha m a -
nifestado tan conten to , y que siendo la nueva cámara 
tan realista como la disuel ta , a u n q u e convocada ba jo 
otros principios , no habrá medio n i disculpa para 
conocer con toda clar idad la verdadera opinion n a -
cional. 

Es to es lo que h e creído deber decir á mis conc iu -
dadanos que acaso podrían ignorar el estado político 
de la nación y dejarse sorprender por exceso de su 
buena fe. No trato de divulgar este escri to por medio 
de mensajeros secre tos : lo publico á la faz del d ia . No 
tengo n inguna influencia para apoyar m i s intrigas 
fuera de la q u e m e da mi conciencia y mi amor al 
rey . Gracias á Dios jamás h e carecido de esta poderosa 
influencia cuando se ha tratado de la sangre ó de los 
in tereses de mis soberanos. 

F r a n c e s e s , si mi voz no Os es desconocida, si a lgún 
dia hice resonar en vuestro oido el acento de la r e l i -
gión y el h o n o r , prestad ahora atención á lo q u e os 
d igo : concurr id á las elecciones. La salvación ó la 
ru ina del país dependen acaso de la elección que h a -
gais. No concedáis vues t ros votos sino á hombres c u -
va v i r tud , lealtad y patr iot ismo os sean notorios. Ven-
gan siendo asi esos diputados quer idos de su pa t r i a , 
vengan á -presen ta r á los piés del t rono su r e spe to , 
su adhesión y su a m o r , y al darnos de una vez e j e m -
plo de todas las v i r tudes d i g a n á los minis t ros s iguien-
do el espíritu de paz, de moderación y de concordia : 
«no hemos sido, ni somos , ni seremos enemigos 
»vuestros; pero renunciad sistemas q u e causarían la 
»ruina del t rono y d é l a pat r ia .» 

EL VEINTE Y UNO DE ENERO DE MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE. 

EL 21 d e enero está va cercano. Hace ya t iempo que 
la gen te pregunta . ¿ Q u é haremos? ¿Qué hará la F ran-
cia? ¿Se dejará pasar otra vez ese dia f ú n e b r e sin 
n inguna señal de dolor? ¿En dónde están las cenizas 
de Luis XVI? ¿Quién las ha recogido? Si no hubiera 
intervenido la piedad de u n oscuro ciudadano, apenas 
se sabría hoy donde reposan los santos despojos d e 
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aquel monarca que debia dormir en San Dionisio al 
lado d e Luis Xll y Carlos el Sabio. Duran te algunos 
años se quiso q u e el dia que ocurrió la muer t e d e es te 
jus to faese un dia d e regocijo. ¡ Hasta qué puu to c ie-
gan las pasiones polí t icas! Én tan to que los hombres 
dominados por ellas pretendían. a p a r t a T el fúnebre 
crespón que cubr ía la F r a n c i a , en tanto q u e manda-
b a n h a c e r pompas i r r i sor ias , los buenos ciudadanos 
redoDlaban las señales de dolor, llorando en la soledad, 
y mandando secre tamente celebrar el sacrificio e x -
piatorio. En vano eran convidados á otros abominables 
espectáculos: la t r is teza pública contestaba á la invita-
ción , diciendo : No, la Francia no es culpable como 
vosotros; no quiere participar ni de vuestros críme-
nes, ni ele vuestras solemnidades. 

Luis XVI desde el principio de su reinado habia abo-
lido la servidumbre corpora l , habia mejorado los r a -
mos de la adminis t rac ión , realzado la gloria de la ma-
r ina , y hecho resonar el eco de la victoria en las playas 
de América y de la India. En medio d e las t e m p e s t a -
des de la revolución, á pesar de la efervescencia d e 
los p a r t i d o s , hizo brillar tan c laramente sus v i r tudes 
que d e común consent imiento la nación le llamaba el 
hombre mas honrado del reino. Henchido de a m a r -
gura , abrumado d e u l t r a jes lleváronlo á Par ís p rece -
dido d e algunos de sus guardias , redujéronlo á vivir en 
u n enc i e r ro , y á dejarse consumir por el dolor... , Pe -
ro no es delante de su familia donde debe te rminarse 
el relato de tamañas desgracias. Allí está su huér fana , 
al l í , solo su presencia expresa m a s q u e cuanto nos 
fue ra dado decir . Testigos y jueces que le condenás -
t e i s , aun conserváis la vida : vuestros ojos p re senc i a -
ron lo que ocurrió pub l i camente , y vuestra conc ien -
cia no os dejará de repet i r á todas horas lo que pasó 
en secreto duran te la historia de nuestros i n f o r -
tun ios . 

¡No quiera Dios que n inguno de nosotros t ra te de 
buscar culpables , n i de atizar enconos! Mas si asp i ra -
mos á ser vir tuosos es preciso que tengamos aliento 
para ser hombres ; es preciso que á manera de los 
pueblos ant iguos nues t ro carácter sea asaz varonil para 
soportar la vista d e nues t ras propias miserias. Olvide-
mos el c r imina l ; pero tengamos presente el c r imen . 
¡Y bien! Porque haya algunos h o m b r e s , que en tan to 
que nosotros l loraremos, se crean obligados á evitar 
nues t ras lágrimas ¿no nos ha de ser permit ida esta 
dulce venganza? ¿Deberá todo un pueblo sofocar en 
su corazon la moral y la r e l i g ión , renunciar á toda 
ju s t i c i a , y aparentar q u e su razón aprueba lo que su 
debilidad no pudo menos de soportar, solo porque hay 
a lgunas conciencias suspicaces , que no creen q u e la 
patr ia se baila t ranquila sino en tanto que no están 
tu rbadas por sus r emord imien to s , imaginándose que 
la voz d e estos remordimientos es el grito d e las f a c -
ciones? 

Casi todos los pueblos han sido test igos de grandes 
c r í m e n e s , y en todas partes se establecieron sacrif i-
cios para expiarlos. Cuando Agis pereció en Lacede-
monia quer iendo como L u i s , mejorar las leyes d e su 
p u e b l o , «los ciudadanos de Esparta, según dice Pin-? 
» t a r c o , creyeron q u e j amás se habia cometido un 
»cr imen mas a t roz , ni mas digno de cas t igo , desde 
»que los dorios habían venido á habitar el Pe lopo-
»néso .» 

Despues de la restauración de Caries II en Ingla-
terra , se erigió u n a estátua en el mismo sitio en que 
Carlos I f u e decapi tado y el aniversario de la muer t e 
d e es te rey se convirtió en un dia de ayuno y ora-
cion. 

Mas no tratamos de imitar á n inguna nación extran-
j e r a : en t r e nosotros podemos encontrar toda clase de 
buenos ejemplos, Despues de la batalla de Poitiers, 
«lós Estados de la lengua de Oc mandaron que duran-
t e u n a ñ o , si el rey (Juan) no alcanzaba su l ibertad, 
snacÜeJevarf t o í o , p a ú * ui perlas en sus vestidos, v 
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»que los juglares y los músicos se abstuvieran d e tocar 
» ins t rumentos .» Nuestros antepasados fuerou mas d i -
chosos q u e noso t ros , pues nadie les impidió manifes-
t a r senci l lamente su dolor asi que lo sintieron. En la 
ocasion á que nos refer imos fue bas tante b r e v e , pues 
el rey J u a n no ta rdó en librarse d e su cautiverio. 
Pero las demostraciones de nuest ro dolor deben ser 
e t e r n a s , pues el rey cuya pérdida lamentamos jamás 
volverá á presentarse ei i tre nosotros. 

Por lo menos vamos á ver que se lleva á e fec to , lo 
q u e tanto hemos deseado, y lo que toda la Europa es-
peraba : nuestro dolor comprimido por tanto t iempo 
en el fondo del alma va por últ imo á tener alguna e s -
pansion. Lu i s XVIII hasta en esto se anticipa á la n e -
cesidad,de nues t ros corazones dando r iendas á la p i e -
dad de su pueblo', y reproduciendo las ideas morales 
y religiosas al mismo tiempo que nos ha redimido del 
despotismo y nos ha colocado con su pacífica mano bajo 
el imperior de nuestras ant iguas leyes. 

El 2 1 de enero pasarán M O N S I E U R , el señor d u q u e 
de Angulema y el señor d u q u e de Berry al c e m e n t e -
rio de la Magdalena, que hoy es propiedad d e M. D e s -
closeaux. El ter reno ba sido reconocido legalmente y 
con anticipación se ha adquir ido certeza del sitio en 
que reposa el cadáver del r e y : créese que también se 
encontrarán las cenizas de ía reina. Por u n a i n t e r e -
sante casualidad los suizos que mur ieron en la j o r n a -
da del 10 de agosto fueron enterrados á los piés de 
Luis XVI. La fosa en que fue arrojado el monarca t e -
nia diez piés de profundidad y no se ha tenido por 
conveniente remover la t ierra hasta el momento de la 
exhumación. Nada debe haber secreto en este acto 
s a g r a d o : toda la nación vió perecer á su r e y , toda la 
nación debe ver á un mismo t iempo aparecer sus mor-
tales despojos. ¡Ah! que sensaciones no abrumarán á 
los espectadores cuando la t ierra removida permit irá 
que se vean blanquear los huesos d e Luis XVI, su 
t ronco muti lado y su cabeza puesta en la extremidad 
inferior del cuerpo , única señal por la que es posible 
conocer al descendiente d e tantos reyes! Represéntese 
uno en la imaginación á los t r e s príncipes postrándose 
de rodillas jun tamente con el clero en aquel pavoroso 
m o m e n t o , á la religión entonando su h imno de paz y 
de gloria, y á l a s reliquias del már t i r saliendo t r i u n -
fantes del seno de la t ierra para protejer en lo sucesivo 
á la Franc ia y atraer por su intercesión las bendicio-
nes del cielo sobre sus hijos. 

Asi que los restos sagrados del monarca y d e su 
augus ta esposa se hayan encontrado, la comitiva se 
pondrá al momento en marcha hácia San Dionisio. 
Toda la magnificencia de esta pompa f ú n e b r e cons i s -
t irá en las desgracias d e Luis XVI. Propia es la m o -
destia del t r iunfo de t a n t a s v i r tudes y la sencillez 
conviene á la grandeza de tantos infor tunios . No d e -
ben las pasiones humanas tu rbar la calma y la m a -
gestad de esta ceremonia. Todo lo que pueda dar o r i -
gen á u n a acusación será des terrado de e l la , ni 
figurará nada mas que lo que puede inspirar consue-
los ; al encont rar el padre de familia su t u m b a , quiere 
que sus hijos sepul ten en ella todas sus disensiones, 
todas sus enemistades . 

El convoy seguirá el mismo camino por donde aho-
ra hace seis siglos pasó el de San L u i s , pr imer abuelo 
de los Borbones. En aquella ocas ion , dice Joinville, 
«el arzobispo de Reins levantó el cuerpo del s a n t o , y 
»despues de haberlo levantado pronunció Fr . Juan de 
»Seymours la oracion fúneb re . E n t r e otros de sus 
»hechos recordó varias veces u n a cosa q u e yo le h a -
»bia dicho por lo tocan te al buen r e y , y era su gran 
»leal tad. . . . Acabado el s e r m ó n , s iguen diciendo las 
»crónicas , el rey (Fe l ipe el Atrevido) tomó en h o m -
»bros á su padre y á pié se puso d i rec tamente en c a -
»mino de San Dionisio de Franc ia . 

¡Qué abismo de ref lexiones, qué comparación pue-
d e hacerse en t re los acontecimientos , épocas , luga-
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res y pompas fúnebres d e San Luis , y de Luis el 
már t i r ! 

La comitiva se dirigirá á la iglesia del apóstol de 
F r a n c i a ; pero los sucesores de aquellos religiosos q u e 
vieron ondear el orillama ante el ninclio de San Lu i s 
no 'sa ldrán á recibir al descendiente del santo m o n a r -
ca. En aquellas mansiones subterráneas donde duer-
men los reyes, y los principes convertidos en ceniza-, 
en aquellos lugares sombríos donde tan estrechadas 
estaban las hileras que apenas habia sitio para colo-
car á Madama Enriqueta, ¡Luis XVI tendrá q u e e s -
tar en te ramente so lo . . . ! ¿Cómo se han levantado los 
m u e r t o s ? ¿ P o r q u é está desier to el regio panteón? 
No lo p r e g u n t e m o s ; inquiramos mas bien, por qué se 
halla res taurada su b ó v e d a , por qué su altar .se halla 
reedif icado. ¿ Q u é mano es ' l a que ha contenido la 
ru ina de esos sombríos arcos y ha preparado esas 
t umbas que a u n se hallan vacías? La mano del m i s -
mo hombre que s e hallaba v io len tamente sen tado en 
el trono de los Borbones. ¡ Olí Prov idenc ia ! ¡El creia 
preparar sepulcros para su raza y no hacia mas q u e 
edificar la t umba de Luis VXI! La in jus t ic ia no reina 
mas q u e u n solo m o m e n t o : solo la sabiduría es la que 
cuen t a antepasados y deja una poster idad. C o n t e m -
plad cómo á un m i s m o t iempo el q u é se t i tulaba due-
ño del mundo cae precipitado en medio de sus v io-
lencias , Luis XVIII recobra el c e t r o , y Luis XVI es 
devuelto al sepulcro de sus padres . La 'monarqu ía de 

•los soberanos legítimos habia estado suspendida d u -
r an t e ve in te años ; pero sus derechos fundados eii 
sus vir tudes eran t an indest ruct ib les como su nob le -
za. Dios puso fin de un solo golpe á esa t r emenda re -
volución, y los reyes de F ranc ia vuelven á tomar 
posesión dé su t rono al mismo tiempo que de su 
t u m b a . " 

E n tanto que los restos morta les de Luis XVI y de 
María Anton ie ta ; se rán llevados á San Dionisio, se 
pondrá la pr imera piedra del m o n u m e n t o qlie lia de 
erigirse en la plaza de Luis XV. Es t e m o n u m e n t o r e -
presentará á Luis XVI (1) en el acto ele remontarse 
á las e te rnas moradas , sostenido y guiado por un án-
gel en ademán de decirlo ¡Hijo ele S<m Luis, subid 
al cielo .'En u n á de las caras del pedestal aparecerá un 
medallón con el busto de la reina rodeado de esta le-
yenda . Todo lo he sabido, todo lo he visto, todo lo he 
perdonado. En otra de las caras del pedestal se verá un 
re t ra to en bajo relieve de Madama Enr ique t a con e s -

- tas palabras : No los desengañáis, expresiones sub l i -
mes q u e salieron dé sus labios en la jornada dél 20 de 
j u n i o , cuando los asesinos amenazaban su vida c r e -

• yendo que era la r e ina . En la te rcera cara se grabará 
el tes tamento de Luis XVI coii estas evangélicas p a -
labras en letras mayúscu las : 

PERDONO D E TODO CORAZON Á LOS QL'E SE H A N HECHO 

E N E M I G O S MIOS. 

En la cuar ta cara de l pedestal figurará el escudo 
de armas nacional con esta insc r ipc ión : Luis XVIII 
á Luis XVI. Los franceses solici tarán sin duda el 
honor d e un i r ai nombre de Luis XVIII el nombre 
de la Francia que n u n c a pudo ser separada de su rey . 

Es t e m o n u m e n t o será t an interesante como a d m i -
rable. Por n i n g ú n concepto hubiera sido conveniente 
erigir u n altar fúnebre en la plaza de Luis XV. Esta 
plaza es una especie de cent ro por donde pasa la mul-
t i tud ansiosa de p laceres , ó haciendo alarde de sus 
vanidades . En las dis t racciones natura les á la huma-
na flaqueza, los acentos del placer hub ie ran mas de 
una vez profanado el m o n u m e n t o del dolor. N o , nin-
g ú n francés t endrá que re t raer sus pasos ó sus m i -
radas del monumento p royec tado : unos verán en el 
testamento de Luis XVI el origen y la conf i rmación 

( 1 ) S e va r ió el p r o y e c t o d e a l g u n o s d e e s t o s m o n u -
m e n t o s . 
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del articulo de la ley fundamen ta l que les pone al 
abrigó de toda indagación jud ic ia l , y otros podrán 
recoger cu el monumento aquellos recuerdos que des-
pojados de su amargura por el t iempo no .dejan en el 
fondo del alma m a s q u e un religioso enternecimiento . 
El rey q u e hasta el presente no se ha atrevido á pisar 
aque l campo de sangre, podrá en lo sucesivo pasar 
por é l , sino en te ramen te libre de t r is teza, por lo m e -
nos sin h o r r o r , en tanto que has ta el mismo juez del 
desgraciado monarca podrá a t ravesar l a . p l a z a , a m -
parado por aquel monumento do misericordia sin mas 
temor que el d e su propia conciencia. F i n a l m é n t e , 
ese monumento expiatorio se convert irá en un m a -
nantial de consuelo para todos los f r anceses , y las 
venideras generaciones podrán aprender en. él esas 
severas máx imas , esas provechosas ideas que en todos 
t iempos y paises han dado verdadera gloria á los pue-
blos y á los varonfes eminentes . 

No será este monumento el único consagrado á la 
desgracia y al a r repent imiento . En el ter reno del ce-
menter io de la Magdalena -se edificará u n a capilla, 
cuya fachada por el lado de la calle de-Anjou r e p r e -
sentará u n a ant igua t u m b a , y s e entrará en ella por 
una calle que se abrirá cuando la capilla esté ya edi-
ficada. A fin de que el edificio contenga los diversos 
sepulcros en su recinto se le dará la forma d e u n a 
cruz la t ina , y recibi rá la luz por el t echo , de modo 
que aparezca bañada de misteriosa clar idad. En todas 
las "partes del monumento se colocarán al tares donde 
á todo el m u n d o le será lícito i r á llorar á una madre , 
á un he rmano , á una esposa, ó en fin, á cualquiera 
de aquellas v í c t i m a s , compañeras f ie les , que por es 
pació de veinte años han reposado en el cemente r io al 
lado de su señor ( y allí es adonde se irá á honrar 
pa r t i cu la rmente la memoria de M. de Malesherbes. 
Perdónesenos el que asociemos al nombre del monar -
ca el recuerdo de un vasallo ; pues en la m u e r t e , en 
la desgracia y en la virtud h a y algo sobrenatura l q u é 
con fundé las gerarquías . 

El rey liará fundación pe rpe tua de u n a misa en 
esta capilla y habrá dos sacerdotes encargados d e 
man tene r el debido decoro. En San Dionisio se l ia-
rá otra fundación mas considerable en nombre de 
Luis XVI, á favor de los obispos y sacerdotes , q u e 
despues de un largo apostolado t e n d r á n . necesidad 
de descansar de sus santas fa t igas . Estos ancianos 
reemplazarán á los religiosos q u e cuidaban de las c e -
nizas de los r e y e s , y por sus c a n a s , su gravedad y 
sus t rabajos serán los natura les custodios de aquel 
asilo d e la m u e r t e , q u e ellos mismos no t a rda rán 
mucho t iempo en necesi tar . Dícese que también se 
t r a t a de devolver á esa ant igua abadía las - tumbas que 
la decoraban , y -con arreglo á las cuales Suge r hac ia 
escribir la historia de F r a n c i a , como en presencia 
de la verdad y la mue r t e . 

Cuando uno p i e n s a , que el príncipe que acaba de 
consagrar nues t ras l iber tades , que sin de r r amar una 
go ta de sangre ha dado término á las civiles d i s c o r -
dias , y devuelto á la nación la t ranqui l idad ; q u e el 
príncipe que valiéndose de la política mas generosa , 
defiende al exterior los derechos de los soberanos des-
grac iados ; cuando uno piensa en que ese p r ínc ipe es 
eí mismo monarca por quien van á darse tan g r andes 
ejemplos d e re l ig ión , no halla uno bas tante cúmulo 
de bendiciones q u e derramar sobre su cabeza. Mas 
¿quién no ve ya q u e los siglos le colocarán en la ca -
tegoría de los mejores v mas eminen tes reyes de su 
raza? 

Duran te la fúnebre ceremonia MADAMA se re t i ra rá á 
Saint Cloud. Ya hemos dicho q u e los príncipes acom-
pañarán las cenizas de Luis XVI á San Dionisio : solo 
el rey permanecerá en Par ís para confiar su dolor al 
pueblo ; para mezclar consuelos con nues t r a s lágri-
mas y para dulcificar con su venerable presencia la 
amargura de nuestros suspiros . 
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HACE algún tiempo que se habló mucho de la e s -
candalosa escena que ocurrió en los funerales de la 
Señorita Baucour t . Esta escena no fue mas que una 
repetición de lo que acaeció en 1802 en el entierro 
de la Señorita Chaumerois con. la única diferencia de 
no haber sido profanada en la primera época la iglesia 
de San R o q u e , y haber alcanzado por de pronto el 
párroco una especie de victoria, si bien en lo s u c e -
sivo tuvo que sufr i r algunas despóticas providencias. 
Ahora que las pasiones se bailan ya mas tranquilas, 

GASPAR Y ROIG. 

pero que la opinion pública no se ha fijado aun sobre 
el objeto que las habia motivado, nos parece c o n v e -
niente examinar una vez por todas la cuestión de la 
excomunión de ios cómicos. Vamos á someterla al 
buen sentido de nuestros lectores. Por mas que se 
diga abunda hoy en Francia la razón , y es el f ru to 
de la experiencia que á costa ele tantas desgracias se 
ha adquir ido. Los hombres de opiniones Jas mas e n -
contradas solo apetecen seguir el partido de la v e r -
dad , siempre que se les presente sencilla, franca y 
lealmente. 

Dos cosas deben tenerse presentes er, el asunto 
que vamos á examinar : 1 l a causa de la aversión 
de la Iglesia á los espectáculos: 2.° el grado de a u -
toridad que un párroco puede y debe ejercer en su 
iglesia, cuando no hace mas que seguir el espíritu de 

los cánones y obedecer á las órdenes de sus supe -
riores. 

Para encontrar la causa de la severidad de la Ig le -
' sia y del rigor de sus reglamentos contra el teatro 

es preciso remontarse á los primeros t iempos de la 
Iglesia. «Todo el aparato de esas pompas , dijo Tertu-
l iano, está fundado en la idolatría.» Partiendo de este 
principio hace, v e r , al examinar el origen de los e s -
pectáculos admit idos en t re los romanos, que casi 
todos presentaban el nombre de alguna divinidad del 
paganismo por e jemplo , los Bacanales, Apolinicos, 
Cereales, Neptúnicos, Horales, Olímpicos, etc. El 
circo estaba consagrado, ó mejor dicho, prosti tuido, 
por va je rme de los términos de este pr imer Bossuet, 
al sol. Los teatros se erigían bajo la advocación de 
Baco y de Venus. Como esos dioses no son ya para 
nosotros mas que unas ingeniosas fábulas de Homero, 
no nos podemos formar idea del horror que inspira-
ción á la Iglesia, cuando eran adorados como seres 

rea les , protectores de las pasiones y los crímenes ,- ó 
como verdaderos demonios perseguidores de los cris-
tianos. 

La prostitución y el asesinato acababan de m a n -
char esos espectáculos, que la idolatría hacia tan 
abominables a los ojos de los fieles. Mujeres públicas 
se presentaban en el teatro durante las fiestas de 
Flora, y esas desgraciadas sigue diciendo Tertuliano, 
estaban condenadas á avergonzarse por lo menos una 
vez al año. ¿Qué se veía en el anf i teatro? combates 
de gladiadores, ó tormentos de los mártires. «Cr i s -
»lianos, exclama el autor del Apologético ¿pedís l u -
»clias, combates y victorias? El Cristianismo os las 
»ofrece por todas "partes. Ved la impureza vencida 
»por la castidad, la perfidia per la f e , la crueldad 
»por la misericordia, y el orgullo por la modestia. 
»En esos combates es donde se debe aspirar á la co-
»rona. ¿Quereis ver sangre derramada? contemplad 
»la de Jesucristo,» 

f.ROMWKL.L FIRMANDO LA S E f t T F . X C U Di-: MUERTE 1>F. CARLOS-1. 

da obligar á seguir su ant igua profesión. Otra ley 
obliga á los cómicos á seguir representando en el tea-
tro con tal que 110 hubiesen abrazado el Cristianismo. 
Pero la misma ley renovada , de allí á poco añade, 
que si las mujeres dispensadas de presentarse en el 
teatro por haberse baut izado, proseguían en su vida 
l icenciosa, se las obligará á volver á ejercer su an t i -

gua profesión. ¡ Qué manera de condenar el teatro y 
qué elogio de la religión! Era pues tan poco apreciada 
la condicion de actor en t r e los romanos, que venia 
á re fundi rse exclusivamente en algunas familias, d o -
tadas por la ley de esa herencia tan b r i l l an t e , como 
reprobada. 

Tan crueles preocupaciones por parle del pueblo, 

MISCELANEAS 

Siendo los espectáculos tan jus tamente proscritos 
por los primitivos crist ianos, natural era que los ac-
tores participasen del ana t ema ; y en esto los fieles 
no hicieron mas que imitar á los mismos paganos. 
En R o m a , los cómicos, los bu fones , los ginetes del 
circo y los gladiadores estaban excluidos del palacio, 

POLÍTICAS. 

del fo ro , del Senado, del orden ecues t re , de todos 
los cargos públicos, y hasta perdían el derecho de 
ciudadanos, lina ley de los emperadores Valentinia-
110, Valencio y Graciano per mite á los obispos dar el 
bautismo á 1111 cómico en peligro de m u e r t e , y man-
da que en el caso de recobrar la s a lud , no se le p u e -

UUHDKOS. 
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leyes tan duras emanadas del Senado y de los e m p e -
radores nos dan c laramente á conocer que la preven-
ción cont ra el teatro no debe at r ibuirse ún i camen te 
á lo q u e algunos-afectan l l amar barbarie del Crist ia-
nismo , supues to q u e tal prevención s e deriva n a t u -
ra lmente de la moral y d e la gravedad do las leyes. 
No opinó la Iglesia con mas sever idad acerca de los 
teat ros q u e el mismo Táci to y Séneca . Ovidio , cuya 
autor idad no puede ser sospechosa, aconsejaba á Au-
gusto q u e prohibiera los t e a t r o s , como u n a escuela 
de corrupción. 

. . . . . Ludi q u e q u e semina pra¡bent 
Nequitice: tolli thea t ra j u b e . 

En la misma patr ia de Sófocles , en aquellas a f o r -
tunadas regiones donde las musas hicieron brillar los 
prodigios , las m u j e r e s no podían presentarse en la 
e s c e n a , ni asistían á-las diversiones del teatro. No 
ha hecho por lo tanto la Iglesia mas que s e g u i r l a 
propensión de las leyes cuando determinada por las 
razones q u e acabamos d e indicar lanzó sus excomu-
niones contra los teatros . Éstos se fueron aboliendo 
g radua lmente en el mundo romano á proporción que 
se f u e convir t iendo al Crist ianismo ó cayo bajo la eró-
mi nación de los bárbaros. En tanto que el eco de ésas 
diversiones demasiado-cé lebres s e confundía én el 
estrépito de la caida dé los imper ios , es curioso o b -
servar como esas mismas diversiones fueron oscu ra -
m e n t e naciendo en t re aquellos f r ancos , aquel los hu-

. nos , y aquellos vándalos que acababan de des t ru i r las : 
¡ tan c ier to es que el corazori humano es s iempre el 
mi smo , y q u e el hombre necesi ta esos placeres que 
se consuelan por un m o m e n t o ! Clodóveo en los pos -
t reros años de su v ida , saciado de, victorias y de con-
quis tas , manten ía á su lado u n bufón q u e le nabia en-
viado Teodor i co : á este pr imer mímico es preciso 
r e m o n t a r s e al travos dé los siglos.para indagar el 
origen y la nueva pompa d é l o s espectáculos m o d e r -
nos. Todo el mundo sabe la historia y procedencia del 
tea t ro f rancés : m d i e ignora q u e los Misterios r e p r e -
sentados por los cofrades de la Pasión fueron los 
p recursores de Ciña y de Athalia. 

Alas/, porqué razón* la Iglesia se habia d e m o s t r a r 
mas indu lgen te para con estos nuevos espectáculos? 
En ellos se profanaba la re l ig ión, se ul t ra jaban las cos-
t u m b r e s , y la sátira .llegaba á convert i rse en c a l u m -
nia. F i n a l m e n t e , aun cuando los espectáculos se fue-
ron pur i l icando, la Ig les ia , s iempre escrupulosa 
cuando se t ra ta de la conservación dé las cos tumbres , 
110 halló- razón suficiente para r e n u n c i a r á sus recuer-
d o s , ni pa ra abandonar sus t radiciones y sus leyes. 
Bossue t , Bourdalone y Flechier siguieron* reprobando 
el teatro con toda la autor idad de su elocuencia y t a -
leiito. El autor de las Oraciones Fúnebres no se d e s -
deñó de c c g í r la pluma para r e fu t a r tina apología- de 
los espectáculos , a t r ibuida a un rel igioso, é i n i p r e -
sa el 1694 al - f ren te d e u n a edición dé las comedias 
de Boursaul t . La carta dé Bossuet y sus Disertacio-
nes sobre la comedia , son obras maes t ras de donde 
Rousseau tomó par te de los a rgumentos q u e empleó 
en su célebre carta á Dalambert. ¿ Se acr iminará á la 
Iglesia el haber pensado acerca de la comedia , del 
mismo modo que el filósofo J . J . Rousseau? 

Pero ¿ se p rueba con esto q u e es preciso abolir los 
espectáculos y no en ter ra r á los cómicos? No. Mas 
esto prueba que si los que cri t ican el rigor de.la Ig le -
sia" se hubiesen tomado la molestia d e consultar la 
h i s to r ia , no habrían sido tan fáciles en condenar á u n 
mismo t iempo á la an t igüedad gentíl ica y á la a n t i -
güedad crist iana. En la ac tua l idad , que nues t ras c o s -
t umbres han cambiado, ¿debe rá la Iglesia r eba ja r 
algo de su severidad por lo tocan te á la disciplina de 
los tea t ros? Todo puede esperarse de su sabiduría. 
« R o m a , dice Voltairc , ha sabido acomodar siempre 

OASi'AU v n o n . . 
sus leyes á los t iempos y c i rcuns tancias ,» Por otra 
pa r t e , nunca ha sido la Iglesia enemiga de las bellas 
a r t e s , cuando estas lian sabido contenerse en sus legí-
timos límites. Al establecer el cardenal de Richel ieu 
su t e a t ro , hizo tomar acta en el par lamento de Par is 
de una declaración del r e y , en que renovaba las penas 
impuestas á los cómicos q u e usasen alguna palabra 
lasciva ó de doble sentido que pudiera o fender la pú-
blica honestidad ; pero en el caso de que los cómicos 
sean modestos, serán absueltos de infamia. 

Ahora que el teatro se ha hecho mas ca s to , s i -
guiendo los ac tores el progreso general de la soc ie-
d a d ; y teniendo algunos d e estos no solo talentos emi-
nentes , sino cualidades morales d e que cualquiera 
hombre podría honra r se , ¿no s e les deberá colocar en 
la categoría d e aquellos apréciableS ar t is tas á quienes 
debemos el goze de las obras maestras del genio? 
Nuestra preocupación contra los teat ros se h a ' d e b i l i -
tado , porque todos nuestros lazos religiosos se h a n 
ido aflojando. Si se pudiera dé una vez convert i rnos 
en cristianos celosos y a rd ien tes , seria sin duda m u y 
conducente man tene r en su vigor el espíritu d e los 
cánones : e m p e r o , ¿qu i én sabe si là Iglesia no juzgará 
Oportuno establecer una consonancia más general e n -
t re su disciplina y el estado actual de nues t ras cos-
t u m b r e s ? ¿Es un i forme esta disciplina por lo tocante 
al lea tro ? Los cómicos en uña parte de Italia y d e A l c -
mania nò están excomulgados : Ja Santa Sede y los 
concilios genérales nunca se lian explicado de un mo-
do m u y positivo sobre es te part icular . Clemente XIÍl 
había mandado cerrar el tea t ro Alberimi en Roma; 
Clemente XIY creyó deber tolerar este establecimien-
t o ; Inocencio XI solo á las muje res prohibió el pre-
sentarse en la escena. Habiendo en 1696 los cómicos 
f ranceses presentado á Inocencio XII una ins tancia 
pidiendo se les levantaran las censuras eclesiásticas, 
es te pontíf ice, sin condenarlos a b s o l u t a m e n t e , se con-
ten to con remit ir el espediente al arzobispo de París 
para que los t ratara con arregló .á derecho. Ut provi-
deateis de jure. La moderación es el ca rác te r d i s t in -
tivo de la Iglesia galicana ( I ) . « Respec te de lo que la 
»Iglesia p roh ibe , dice Bossue t . los obispos lian j u z -
»gado algunas veces según todo el rigor de los cáno-
» n e s , y otras veces han tolerado m u c h a s cosas con 
»arreglo á las necesidades dél t iempo. Cuando no han 
»visto peligro ni pa ra la f e , ni para las cos tumbres , 
» l ian consentido en a lguna tolerancia ; nunca por una 
» ciega é inconsiderada relajación de la disciplinai, si-
».no por ceder á una necesidad q u é acaso habr ía p o -
» dido liacer cámbiar hasta las mismas leyes : esta es la 
»razón porque los Santos P a d r e s , y la Santa Sede 
» h a n alabado tantas veces el q u e sé haya templado el 

»r igor delo4s cánones » Según dice Ivés de C h a r -
t r e s , «con tal q u e no se toque al f undamen to de la fe 
» y á las buenas c o s t u m b r e s , puede usarse de alguna 
» condescendenc ia , aunque tuviera visos de debili— 
» dad ¿ Sé acusará por eso de ligereza á la Iglesia ? 
»¿Podrá .dec i r se , usando de las propias palabras de 
» Sañ Pabló , que en ella hay el si y el n o ? No lo q u i e -
» r a Dios; pero s e g u r a , como es t á , d e su e tern idad, 
»é inmutab lemente adherida á la verdad misma , se 
» acomoda en algún modo por lo que t iene de exterior 
» á las cosas h u m a n a s , no tan to por ceder á l as c i r -
» cuns tancas de los t i empos , como para §ervir á la 
» salvación de las almas.» 

¿No podrá esperarse de la sabiduría del clero q u e 
tomaVá en consideración el cambio d e costumbres y 
de t iempos? Mas una vez hecha esta concesion al e s -
pír i tu del siglo, ¿ tendremos por eso el derecho de a n -
ticiparnos á la decisión d e la Iglesia, y de en t regarnos 
á violencias para hacer nosotros mismos lo que nos 

(1) Carta de la Asamblea al Papa, d e l o d e f e b e e r o 1 6 8 2 , 
L'i ilio IX de las obras de BOSSUET. 

place llamar justicial No , sin duda . Esto nos conduce 
natura lmente á la segunda par te de la cuestión. 

Cuando un párroco se niega á rec ibi r el cadáver d e 
un hombre que notor iamente habia estado bajo el 
peso de las censuras eclesiást icas , no hace mas que 
obedecer á la ley que le manda obrar asi. Aunque por 
su natural caridad estuviera dispuesto á obrar de otro 
modo no podría hacerlo sin traspasar el precepto de 
los cánones á los cuales como párroco y como s a c e r -
dote está necesariamente su je to . Si un soldado rec ibe 
una consigna ¿puede violarla ó dejarla violar por el 
pretexto de que su ejecución ofrece inconvenientes? 
¿ Es él por ventura in térpre te ó juez de las órdenes d e 
sus superiores? ¿ E n qué pararía la d isc ipl ina , si cada 
soldado en vez d e obedecer , se met iera á examinar 
los motivos que t iene su gefe para obrar d e aquel mo-
do ó á criticar sus planes y sus designios? Usamos de 
es te símil en u n a nación en t e r amen te militar q u e 
comprenderá su exact i tud. Un párroco es el único ge-
fe en su iglesia , como lo es u n oficial en el puesto 
que se le ha confiado: nadie tiene el derecho de i m p o -
nerle leyes que él no puede reconocer por tales. Y 
¡ euánta mas culpabilidad habrá si á la violencia que 
le hacen para imponérselas se añade el escándalo p ú -
b l ico , el insulto al culto d é l a patria y la profanación 
de los a l ta res! 

A esto m e contestarán que los cómicos gozan del 
derecho de c iudadanos , pues les está abierto el cami-
no para todos los cargos púb l i cos , y per tenecen á la 
guardia nacional , e t c . , e tc . P rec i samente es esto lo 

3ue dañaría su c a u s a , si sus amigos por u n a i n c o n -
ucen te ignorancia , ó por u n inconsiderado celo, 

prosiguen ent regándose por ellos á excesos que no 
t ienen disculpa. No se t ra ta ya de rec lamar las leyes 
generales del Estado en beneficio de los ac tores , ni se 
pone en duda su existencia civil de la que se hallan 
efect ivamente en plena posesion. ¿ D e q u é se t r a ta 

Eues? Se trata d e derechos puramente religiosos. Y 
ien sabido es que una religión t iene sus ritos y sus 

cos tumbres de que no puede prescindir . A nadie se 
fuerza á s e g n i r esta rel igión: ser ó no ser cristiano, 
hé aqui t odo : y esto en nada altera la condicion civil 
de un hombre. Mas desde el momento que uno p r e -
t e n d e ser catól ico, apostólico y r t í m a n o , ¿no es el 
párroco el que natura lmente ha d e decidir esta c u e s -
t i ó n ? ¿No es él qu ién según las reglas de su culto sa-
b e si la persona que se le presenta ha conservado ó 
perd jdo la calidad de hijo de la Iglesia? 

Añádase que aunque haya sido devuelto á los a c t o -
res el derecho de c iudadano, el párroco no puede ser 
tachado de inhumanidad por reliusar su ministerio á 
los funerales de es tos ; pues semejante negativa no lle-
va consigo la privación de la sepultura común. El pár-
roco no hace mas que ejercer sus derechos naturales 
y todas las religiones d e la t ierra tienen la costumbre 
de no conceder sus honores fúnebres mas que á sus 
discípulos. ¿ Seria recibido en a lguna mosquea el ca-
dáver de u n crist iano q u e hubiera fallecido en C o n s -
tant inopla? ¿Un ministro protes tante en Filadelfia no 
remi t i r ía el cadáver de un católico á su párroco, el de 
u n presbi ter iano á su Iglesia, el de un cuácaro á sus 
h e r m a n o s y el de un judío á l a Sinagoga? ¿Queréis q u e 
un párroco entierro el cadáver de quien no habia vi-
vido en la comunion católica; pero si el párroco p r e -
tendiera á su vez apoderarse del cadáver a e un c i u d a -
dano que no hubiese querido morir en la religión cris 
t i a n a , ¿ n o exc lamar ías , que era un fanatismo y u n a 
i n to l e r anc i a?¿Nohemos visto sacerdotes rechazados 
con desprecio del lecho del mor ibundo , y agonizantes 
que h a n preferido las estériles pompas de u n nuevo 
paganismo á las consoladoras palabras del hombre de 
Dios ? Conceded al sacerdote la independencia q u e 
reclamáis para vosotros: sino os creeisobligados á lla-
marle en vuestro últ imo s u s p i r o ¿ q u é razón hay para 
obligarle á velar en vuestro postrer a s i l o ? P o r qué r i -

diculez, aquellos que toda su vida han pasado fuera 
de Ja Iglesia católica sin dárseles el menor cuidado de 
semejante c i rcuns tancia , quieren en t r a r en ella des-
pues de su m u e r t e ? Si creyeron en el poder del ana-
t e m a , ya es ta rde para reconcil iarse, sino c reyeron , 
¿habremos de dec i r , que su única intención fue-
producir escándalos? Si los l ibros depar t idas de naci-
m i e n t o s , enlaces matr imoniales y defunciones , estu-
viesen como en otro t iempo á ca rgo de los párrocos 
de las diversas pa r roqu ias , ó s i , como en otro t i e m -
po, estos párrocos fuesen dueños de rehusar la i n h u -
manacion en el campo santo , podría decirse que la 
excomunión turbaba el estado civi l , impidiendo que 
un ciudadano fuese inscrito en el l ibro de los muer tos , 
ó privándole de reposar al lado de ellos; mas nada de 
esto sucede haciéndose todos los actos públicos en las 
municipalidades y estando el poder espiritual separado 
del temporal. ¿Quién impedia q u e la señorita Roucour t 
hubiese sido llevada con toda pompa al cementer io , 
rodeada d e sus amigos y de toáoslos q u e adjudicaban 
a lgún valor á su ta lento? ¿ Q u é mas hubieran pedido 
los admiradores de Moliere? ¿No hubiera Yol ta i re , en 
vez de lamentar la muer t e de la señorita de Lecou-
v r e u r , celebrado la tolerancia d e un siglo q u e concedía 
á esta actriz semejantes funerales? 

Contemplemos ahora basta qué punto la Iglesia 
galicana lleva su dulzura y ca r idad : ¿ Q u é es preciso 
para que un cómico pueda conseguir q u e sus cenizas 
sean recibidas en la Iglesia? Basta q u e un c r i ado , ó 
un testigo afirmen que el mor ibundo an tes de espirar 
pidió el auxilio de un sacerdote. ¿Cuándo , n i a u n se 
hace caso de t r ibu ta r esas leves señales de respeto al 
cul to ant iguo de la patria y á la religión de tantos 
hombres eminen te s , ¿es t á bien q u e se pidan á esta re-
ligión las úl t imas oraciones q u e ofrece por el reposo 
de sus hi jos ? ¡ Cuál se manifiesta en todo esto la i n e -
ficacia del hombre para dar consuelo á las cenizas del 
h o m b r e ! Vanamente en nues t ro tránsito sobre la 
t ierra hemos despreciado al parecer la religión; desde 
el féretro se eleva una voz implorando sus esperanzas 
y bendiciones. 

DE LA GUERRA DE ESPAÑA. 
1 2 OCTUBRE 1 8 2 3 . 

EL rey en su discurso de a p e r t u r a de las ú l t imas se-
siones dijo lo s igu ien te : 

«Si la guerra es inevitable , procuraré limitarla al 
»menor espacio y duración: ni se acometerá mas que 
»para conquis tar la paz q u e el estado actual de Espa-
»na no dejaría realizar. 

»Sea libre Fernando VII de dar á sus pueblos las 
»inst i tuciones que solo de su mano puede r e c i b i r , y 
»que asegurando su tranquil idad disiparán los jus tos 
»recelos de la F ranc i a : desde cuyo m o m e n t o , os doy 
»mi palabra de q u e cesarán las hosti l idades.» 

Asi se ha verificado efec t ivamente , y no obstante 
los rumores q u e la malevolencia ha propalado en d i -
versos sentidos se ha seguido con toda exacti tud el 
principio establecido por el r e y , aun cuando median-
t e algunas concesiones se podía haber dado cabo á u n a 
empresa t an impor tan te al bienestar de la Franc ia y 
de la Europa . La pr imera bandera enemiga con que 
los soldados de la legitimidad encontraron f u e la b a n -
dera tr icolor; la revolución española la habia adop ta -
do por insignia y por asilo (1 ) : esta divisa anunciaba 
principios y victorias cuyo momento habia ya pasado. 

(1) Dejamos al buen criterio, del lector, las observaciones 
que tanto este párrafo, como otros del presente 'documento 
le sugieran. Nuestro empeño se cifra á traducirlo literal-
mente. 



Un solo cañonazo disipó el prestigio y se desvanecie-
ron t re in ta años de ilusiones. 

Entonces se abrió aquella campaña cuyo plan t r a -
zado por el señor d u q u e de A n g u l e m a , es" admiración 
de los intel igentes en la ciencia d e la guer ra . La C a -
taluña fue objeto d e la ocupacion de otro ejérci to que 
a las órdenes de los generales Damas , Donnadieu, 
Curval y d ' E r ó l e s , dirigidos por u n ant iguo m a r i s -
cal , l leno de honor puso en evidencia todo lo que 
pueden la ac t iv idad , la paciencia y el valor. Al mismo 
tiempo las plazas fue r t e s d e Navarra y las provincias 
Vascongadas fueron rodeadas por los generales Ho-
henloc, Canue lv d 'Espagne . Es tando de esta manera 
ocupadas las provincias s i tuadasa l l adodeacá delEbro 
se pusieron en marcha dos co lumnas , la u n a á 1as ó r -
denes del general Molitor y la otra mandada por el 
general Bourcke. Pr incipió la primera sus operac io-
nes por el combate de Logroño, y obligó á Bal leste-
ros á capitular delante de Granada , despues de haber 
librado á Cataluña y á los re inos de Valencia y de 
Murcia del yugo revolucionar io , y la segunda arrojó 
de Asturias y de Galicia á los r ebe ldes , y de terminó 
por últ imo la rendición de Morillo. 

En el centro de estas dos c o l u m n a s , q u e barr iendo 
las costas occidentales y orientales de España habian 
de reun i r se bajo los m u r o s de Cádiz , marchaba el 
cuerpo de e jé rc i to , q u e á las inmediatas órdenes del 
pr inc ipe general ís imo, debia llegar por un camino 
mas recto al últ imo baluar te de la revolución. El 
pr íncipe se detuvo algunos momentos en Madrid, 
organizó el gobierno e spaño l , tal cual era reconocido 
por las a l tas potencias del c o n t i n e n t e ; envió por d e -
lante á los genereles Bourmont y Bordesoul le; dirigió 
el movimiento de las divisiones' Bourke y Molitor, y 
cuando estas l legaron á la altura' de te rminada , f u é 
personalmente á apoderarse del Trocadero y b o m b a r -
deando á Cádiz forzó á esta c iudad , considerada 
como impenetrable á que le abriera sus puer tas y le 
devolviera el real pris ionero. 

Sin embargo entró en la península un nuevo re -
fuerzo á las órdenes del genera l Laur is ton á fin de 
apoderarse de Pamplona , marchar sobre L é r i d a , y 
acelerar la rendición de Ca t a luña , donde acababa de 
caer en poder de los franceses la plaza de Figueras 
por el br i l lante hecho de armas de Llers y Lladó. F i -
gue ras , Pamplona , San Sebastian y Saiitoña daban 
por medio de su capitulación ensanche á la barrera 
por donde habian entrado las t ropas en España , y de-
jaban desembarazada una columna de veinte ó veinte 
y cinco mil hombres que podían trasladarse al p u n t o 
en que mas necesaria fuera su presencia . De manera , 
que en menos de seis meses el ejército f rancés avanzó 
desde las márgenes del Bidasoa á la bahía de Cádiz, 
tocando casi en todos los pun tos de España. En este 
b reve espacio de t i empo recorrió mas d e mil leguas de 
t e r r e n o , sostuvo comba tes , asedió plazas y tomó f o r -
tificaciones por a sa l to , hasta venir á sofocar la r e v o -
lución española en el mismo lugar de su nacimiento , 
en aquella misma isla con t ra la q u e se estrelló inú t i l -
m e n t e el poder de Bonapar te . Uno de los úl t imos 
nombres que vemos figurar en el campo de batalla en 
defensa de los Borbones de España es el de Roche ja -
que l e in : no perdió su virtud la sangre vandeana en 
los llanos de Es t remadura . 

No seria jus to dejar en olvido la par te q u e la rena-
c ien te mar ina f rancesa tomó en todos estos acontec i -
mientos : por los bloqueos q u e estableció y por su ata-
q u e á Algeciras; f u e ademas causa de la rendición de 
plazas importantes y con la toma del castillo de S a n t i -
P e t r i se abrió paso á la isla de León en cuyo pun to se 
Í r o p o n i a desembarcar nuevas fuerzas. Todo fue gran-

e , noble y caballeresco en esa expedición de España . 
La Francia legítima conservará e te rnamente la gloria 
de haber prohibido los a rmamentos en corso , y de 
haber sido la pr imera en restablecer el derecho de 

propiedad respetado en todas las guerras con t inen ta -
les por las naciones civilizadas y cuya violacion en el 
derecho marí t imo es un resto de la piratería de los 
t iempos bárbaros. 

Antes de la entrada de esa expedición en la p e n í n -
sula apenas se sabia si la Franc ia existia ó no existia; 
si t ema ó no e jé rc i to ; si podia ó no contar con su 
fidelidad, supuesto q u e por tantas partes se esforza-
ban en cor romper la , y por últ imo si le seria posible 
sin peligro propio reuni r a lgunos batallones. Forzoso 
era salir d e esas dudas q u e á fuerza de ser propaladas 
por los calumniadores habian llegado á apoderarse de 
los hombres de mas capac idad , nada podia llegar á 
establecerse en un caso tal de ince r t idumbre . Presen-
tóse u n a ocasion natural d e apurar la realidad cuando 
f u e necesario defender á la nación del contagio moral 
de las turbulencias de la península. Hízose la e x p e -
r iencia y el mismo suceso que impidió el desarrollo 
de la revolución en Francia dió á en tender e v i d e n t e -
m e n t e que la legitimidad podia contar con su ejérci to. 

E n t r e las c i rcunstancias q u e figuraron en el e x -
t raordinar io suceso de que nos ocupamos , ocurrió 
u n a q u e t ra taremos de indicar par t icularmente en 
beneficio d e los intereses políticos nacionales. Es ta 
fue la pr imera vez desde el principio de la monarquía 
q u e la Francia emprendió una guer ra bajo u n gobie r -
n o constitucional regularmente organizado y en pre-
sencia de la l ibertad de la prensa . ¡ Cuántas personas, 
al abrirse la c a m p a ñ a , decían que seria imposible 
m a r c h a r sin suspender las l ibertades públ icas! F i g u -
rémonos en efecto lo q u e habr ían sido las operac io-
nes militares d e Bonapa r t e , si le hubiese sido lícito á 
u n a oposicion activa censurar los resu l t ados , y e x a -
jerar los desas t res ! Y la Francia de la legit imidad al 
salir de una revolución de t re in ta a ñ o s , siendo presa 
aun del espír i tu de part ido y amenazada por una f a c -
ción que se sent ía mor ta lmente atacada por la guerra 
de E s p a ñ a , la Francia de la legit imidad se atrevió á 
emprender esa guerra sin imponer silencio á la opinion 
pública., 

¡ Cómo! La primera vez que la bandera blanca se 
presentaba en el campo de batalla al f ren te de un 
e jé rc i to , cuya lealtad tenian m u c h a s personas interés 
en c a l u m n i a r , cometió el gobierno la temer idad de 
dejar en l ibertad la prensa siendo asi que habr ía po-
dido suspender la legalmente. ¿No era casi ev idente 
que no fa l ta r ía , como en efecto sucedió alguna vez, 
qu ien desnatural izase los h e c h o s , negase las v i c t o -
rias , inventase der ro tas , criticase los p lanes , c a l u m -
niase las in tenc iones , censurase á los gene ra l e s , y 
convir t iéndose en campeón de los enemigos , manci-
llase has ta el principio mismo de u n a guerra justa? 
Pues sin embargo el r ey legítimo se sintió con bas-
tantes fuerzas para a f ren ta r todo este pe l igro: para 
llevar á cabo la guerra n o le era necesario acudi r á 
nuevas conscr ipc iones , n i tenia q u e ocultar n i n g ú n 
proyecto d e ambic ión : ún icamente tomaba las armas 
pera sostener los derechos de la m o n a r q u í a ; y eso 

odia decir lo en alta voz , n inguna ley escepcional 
acia falta pa ra ocultarlo. La Franeia Ha demostrado 

que con u n gobierno sólido y vigoroso puede la mo-
narquía consti tucional de Luis XYI1I obtener t r i u n -
fos tan b r i l l an te s , como la monarquía absoluta de 
Luis XIV. 

. Dos revoluciones t runcadas de un solo golpe: dos 
reyes arrancados de las manos de los facciosos, tales 
son los efectos inmedia tos d e una campaña de seis 
meses . Otros resul tados inmensos é incalculables se 
desprenden también para la Franc ia de ese aconteci-
mien to . Por no hablar mas q u e del q u e tenemos in-
mediato á la vista diremos que la conduc ta observada 
por el ejército expedicionario pone á la nación en la 
gerarquía de las grandes potencias de Europa y le 
a segura su independencia . 

Las victorias d e la revolución no se han borrado 

a u n del t odo , pero no ejercen ya sobre el porvenir 
u n a peligrosa inf luencia: el trono de los Borbones y 
el del usu rpador están ya separados por nuevas v i c -
tor ias . Un caracter part icular d e orden y moderación, 
el d e la legitimidad ha sellado el éxito de esa e x p e -
dición en el q u e no se ha involucrado n i n g ú n s e n -
t imiento penoso : échase desde luego de ver que 
propendía á conservar , asi como otros propendían á 
des t ru i r . 

Los soldados f ranceses , q u e cons tan temente se mo-
delan por la conducta dé su gene ra l , han demostrado 
ser rel igiosos, disciplinados é in t rép idos , reflejando, 
por decirlo a s i , en cada u n o de sus combates la imá -
gen y las v i r tudes d e su i lust re gefe. ¡Y qué ge fe ! el 
heredero d e sesenta y ocho r e y e s , el príncipe que 
ins t ru ido por la adversidad debe ocupar a lgún dia el 
t rono de F r a n c i a , y servir de ejemplo al h i jo del m i -
lagro , al pr incipe que habiendo estado largo t iempo 
oprimido por la revolución, cuyo imperio iba á d e r r i -
b a r , no ha encontrado en su corazon al llegar la hora 
del t r iunfo mas que generosidad para los vencidos , y 
misericordia para los culpables , plantando con u n a 
m a n o la bandera de la victoria y conteniendo con la 
otra al espíritu de las venganzas y salvando á las víc-
t imas . 

La Europa ha contemplado con admiración el nuevo 
espectáculo de u n ejército que nada ha costado al 
país en favor del cual se ha movido , d e un ejército 
en cuyas, filas todos los part idos iban á buscar protec-
ción , y q u e despues de haber llevado á cabo su e m -
presa se ret i ra sin l levar consigo n a d a , sin pedir nada 
mas que el amor del pueblo que ha salvado. La E u -
ropa ha contemplado con admiración la conducta del 
p r ínc ipe q u e mandaba ese ejército y que en pos de sí 
solo deja una memoria adorada y consejos llenos de 
indulgencia y sabidur ía , que la Providencia se d i g -
nará hacer e scucha r ; pues no puede permit i r que las 
pasiones-corrompan ni desfiguren esa obra i m p e r e -
cedera. 

P r ínc ipe , objeto del respeto y admiración pública, 
dignaos admit i r el t r ibuto de homenages que tan ju s -
t amen te se os debe ! Lícito es alabar las victorias que 
la religión bendice y la moral r e c l a m a ; victorias q u e 
consolidan la r e s t a u r a c i ó n ; que dan estabilidad al 
porvenir y que nos aseguran aliados q u e confian en 
nuestra fuerza y en nues t ros p r inc ip ios , asi como 
nosotros confiamos en los s u y o s ; que dan fin á la r e -
volución en E u r o p a , é inauguran u n nuevo órden de 
cosas en los asuntos humanos . 

Mucha distancia hay de la Franc ia de 1813 á la 
Franc ia de 1 8 2 3 , y solo seis meses han bastado para 
consumar u n renacimiento que solo del t rascurso del 
t i empo podia esperarse. Que corazon francés no se en-
ternecerá al contemplar la dicha que la providencia 
reservaba á esta familia tan acrisolada en la desgracia, 
á ese rey t an p ruden te é i lus t rado; á su augusto h e r -
mano , cuyo corazon paternal tanta necesidad tenia 
d e consue lo , á esa huérfana del Temple que encuen-
t r a u n esposo en el Heroe que acaudilló el e jérci to 
que acaba de salvar á la España , y á esa i lust re v i u -
d a , asociada desde tan joven á tan largas calamidades, 
y que no p u e d e complacerse en la gloria de su h e r -
mano , el p r i n c i p e , sin pensa r que habría podido t e -
ne r un r ival! Todos los f r anceses , cualquiera que sea 
el partido á que per tenezcan , deben tomar par te en 
la nueva gloria de F ranc ia ; esta gloria debe ser sin 
mancha para u n o s , porque adorna el t rono legítimo, 
y sin peligro para los otros porque no dest ruirá la 
l ibertad. 

SISTEMA POLITICO SEGUIDO POR E L 
M I N I S T E R I O . 

A D V E R T E N C I A . 

Hay en el Par lamento de Inglaterra la cos tumbre 
de informarse de cuando en cuando del estado de la 
nación. Esta cos tumbre es a l tamente útil á las l ibe r -
tades é intereses de la patr ia . Trábase un combate , 
cuerpo á cuerpo, digámoslo asi, en t r e la oposicion y 
el min is te r io , y el púb l ico , interesado en este c o m -
bate asiste á el como espectador y como j u e z . Los 
reglamentos de las cámaras f rancesas no admi ten este 
procedimiento, pero seria de desear que llegase t a m -
bién á introducirse en este país. Para suplirlo se ha 
tomado la determinación de componer es te opúsculo 
y publicarlo al principio d e la nueva legis latura. 

Antes de entregarlo á la p r e n s a , se lia creído opor-
tuno comunicarlo á muchos miembros de la cámara 
d e los Pares y de la de los Diputados , los cuales han 
pensado q u e la publicación de e s t e escri to seria ú t i l , 
y que en todo caso no podría tener inconveniente sino 
para el au tor . 

No falta quien ha quer ido deci r que los realistas 
paralizan con multiplicados obstáculos la marcha 
del gobierno, lo agitan, y acaso lo comprometen por 
un momento. 

Los realistas no t i enen necesidad de justificarse. 
Bien sabido es como han defendido la monarquía : sus 
desgracias lo dicen con bastante clar idad. Acaso en el 
curso d e e s t e escri to se hará recaer tan injusta a c u -
sación sobre la cabeza de los que la p rovocan : acaso 
se probará que no son los realistas los que comprome-
ten al gob i e rno , sino los hombres que por medio de 
un desacertado sistema de.pol í t ica , re tardan la unión 
de todos los f ranceses . 

Supuesto que se obstinan en defender ese s is tema; 
supuesto q u e un ministro acaba ú l t imamente de pon-
derarlo como u n a obra m a e s t r a , preciso será demos -
t rar que no es mas que u n a obra m a e s t r a , pero de 
inconsecuencias , violenta al pa r q u e déb i l , e s t ab le -
cida por el od io , vacilante por el miedo , y f inalmente 
q u e es un sistema q u e ofende el amor propio y es an-
tipático al caracter f rancés . Vosotros recomendáis 
unión y os desun í s , vosotros estableceis libertad t e ó -
r i c a m e n t e , y sois arbitrarios al ponerla en p rac t i ca ; 
vosotros n o habíais mas q u e de la Cons t i tuc ión , y 
estáis sin cesar pidiendo leyes escepcionales; vosotros 
encomiáis la l ibertad de de rechos , y os afanais por 
arrebatar á clases enteras de ciudadanos el de recho 
de elegibi l idad; finalmente vosotros aislais el poder 
y convert ís el ministerio en custodio de los in tereses 
del hombre a c o m o d a d o , y no en protec tor d e los i n -
tereses d e todos. 

¿De q u é manera el ministerio que f avorece , ó t i ene 
que acomodarse á ese sistema ha t ra tado á los hom-
bres y á las opiniones? 

¿Qué designio se ha propuesto al redac ta r las leyes? 
¿Qué carácter político ha tomado bajo su influencia 

la cámara de los Diputados? ¿ E n s u s comunicaciones 
con está cámara ha comprendido bien el minis ter io el 
espír i tu d e la Const i tución? 

Estos son los puntos que conviene examin a r . 
La cámara délos Diputados d e 1815 desagradó al 

min is te r io , que se habia apoyado en la minoría y q u e 
du ran te algún t iempo creyó que podia marchar de ese 
modo. Bien pronto echó de ver que la empresa era 
mas difícil que lo que desde luego se habia imaginado. 
La órden de 5 de set iembre remedió es te pequeño 
er ror . 

Entonces echaron mano d e nuevas elecciones, y 
> de una circular del ministro de la Policía general para 
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Entonces se abrió aquella campaña cuyo plan t r a -
zado por el señor d u q u e de A n g u l e m a , es" admiración 
de los intel igentes en la ciencia d e la guer ra . La C a -
taluña fue objeto d e la ocupacion de otro ejérci to que 
a las órdenes de los generales Damas , Donnadieu, 
Curval y d ' E r ó l e s , dirigidos por u n ant iguo m a r i s -
cal , l leno de honor puso en evidencia todo lo que 
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denes del general Molitor y la otra mandada por el 
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de reun i r se bajo los m u r o s de Cádiz , marchaba el 
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el movimiento de las divisiones' Bourke y Molitor, y 
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personalmente á apoderarse del Trocadero y b o m b a r -
deando á Cádiz forzó á esta c iudad , considerada 
como impenetrable á que le abriera sus puer tas y le 
devolviera el real pris ionero. 

Sin embargo entró en la península un nuevo re -
fuerzo á las órdenes del genera l Laur is ton á fin de 
apoderarse de Pamplona , marchar sobre L é r i d a , y 
acelerar la rendición de Ca t a luña , donde acababa de 
caer en poder de los franceses la plaza de Figueras 
por el br i l lante hecho de armas de Llers y Lladó. F i -
gue ras , Pamplona , San Sebastian y Saiitoña daban 
por medio de su capitulación ensanche á la barrera 
por donde habian entrado las t ropas en España , y de-
jaban desembarazada una columna de veinte ó veinte 
y cinco mil hombres que podían trasladarse al p u n t o 
en que mas necesaria fuera su presencia . De manera , 
que en menos de seis meses el ejército f rancés avanzó 
desde las márgenes del Bidasoa á la bahía de Cádiz, 
tocando casi en todos los pun tos de España. En este 
b reve espacio de t i empo recorrió mas d e mil leguas de 
t e r r e n o , sostuvo comba tes , asedió plazas y tomó f o r -
tificaciones por a sa l to , hasta venir á sofocar la r e v o -
lución española en el mismo lugar de su nacimiento , 
en aquella misma isla con t ra la q u e se estrelló inú t i l -
m e n t e el poder de Bonapar te . Uno de los úl t imos 
nombres que vemos figurar en el campo de batalla en 
defensa de los Borbones de España es el de Roche ja -
que l e in : no perdió su virtud la sangre vandeana en 
los llanos de Es t remadura . 

No seria jus to dejar en olvido la par te q u e la rena-
c ien te mar ina f rancesa tomó en todos estos acontec i -
mientos : por los bloqueos q u e estableció y por su ata-
q u e á Algeciras; f u e ademas causa de la rendición de 
plazas importantes y con la toma del castillo de S a n t i -
P e t r i se abrió paso á la isla de León en cuyo pun to se 
Í r o p o n i a desembarcar nuevas fuerzas. Todo fue gran-

e , noble y caballeresco en esa expedición de España . 
La Francia legítima conservará e te rnamente la gloria 
de haber prohibido los a rmamentos en corso , y de 
haber sido la pr imera en restablecer el derecho de 
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propiedad respetado en todas las guerras con t inen ta -
les por las naciones civilizadas y cuya violacion en el 
derecho marí t imo es un resto de la piratería de los 
t iempos bárbaros. 

Antes de la entrada de esa expedición en la p e n í n -
sula apenas se sabia si la Franc ia existia ó no existia; 
si t ema ó no e jé rc i to ; si podia ó no contar con su 
fidelidad, supuesto q u e por tantas partes se esforza-
ban en cor romper la , y por últ imo si le seria posible 
sin peligro propio reuni r a lgunos batallones. Forzoso 
era salir d e esas dudas q u e á fuerza de ser propaladas 
por los calumniadores habian llegado á apoderarse de 
los hombres de mas capac idad , nada podia llegar á 
establecerse en un caso tal de ince r t idumbre . Presen-
tóse u n a ocasion natural d e apurar la realidad cuando 
f u e necesario defender á la nación del contagio moral 
de las turbulencias de la península. Hízose la e x p e -
r iencia y el mismo suceso que impidió el desarrollo 
de la revolución en Francia dió á en tender e v i d e n t e -
m e n t e que la legitimidad podia contar con su ejérci to. 

E n t r e las c i rcunstancias q u e figuraron en el e x -
t raordinar io suceso de que nos ocupamos , ocurrió 
u n a q u e t ra taremos de indicar par t icularmente en 
beneficio d e los intereses políticos nacionales. Es ta 
fue la pr imera vez desde el principio de la monarquía 
q u e la Francia emprendió una guer ra bajo u n gobie r -
n o constitucional regularmente organizado y en pre-
sencia de la l ibertad de la prensa . ¡ Cuántas personas, 
al abrirse la c a m p a ñ a , decían que seria imposible 
m a r c h a r sin suspender las l ibertades públ icas! F i g u -
rémonos en efecto lo q u e habr ían sido las operac io-
nes militares d e Bonapa r t e , si le hubiese sido lícito á 
u n a oposicion activa censurar los resu l t ados , y e x a -
jerar los desas t res ! Y la Francia de la legit imidad al 
salir de una revolución de t re in ta a ñ o s , siendo presa 
aun del espír i tu de part ido y amenazada por una f a c -
ción que se sent ía mor ta lmente atacada por la guerra 
de E s p a ñ a , la Francia de la legit imidad se atrevió á 
emprender esa guerra sin imponer silencio á la opinion 
pública., 

¡ Cómo! La primera vez que la bandera blanca se 
presentaba en el campo de batalla al f ren te de un 
e jé rc i to , cuya lealtad tenian m u c h a s personas interés 
en c a l u m n i a r , cometió el gobierno la temer idad de 
dejar en l ibertad la prensa siendo asi que habr ía po-
dido suspender la legalmente. ¿No era casi ev idente 
que no fa l ta r ía , como en efecto sucedió alguna vez, 
qu ien desnatural izase los h e c h o s , negase las v i c t o -
rias , inventase der ro tas , criticase los p lanes , c a l u m -
niase las in tenc iones , censurase á los gene ra l e s , y 
convir t iéndose en campeón de los enemigos , manci-
llase has ta el principio mismo de u n a guerra justa? 
Pues sin embargo el r ey legítimo se sintió con bas-
tantes fuerzas para a f ren ta r todo este pe l igro: para 
llevar á cabo la guerra n o le era necesario acudi r á 
nuevas conscr ipc iones , n i tenia q u e ocultar n i n g ú n 
proyecto d e ambic ión : ún icamente tomaba las armas 
pera sostener los derechos de la m o n a r q u í a ; y eso 

odia decir lo en alta voz , n inguna ley escepcional 
acia falta pa ra ocultarlo. La Franeia Ha demostrado 

que con u n gobierno sólido y vigoroso puede la mo-
narquía consti tucional de Luis XYI1I obtener t r i u n -
fos tan b r i l l an te s , como la monarquía absoluta de 
Luis XIV. 

. Dos revoluciones t runcadas de un solo golpe: dos 
reyes arrancados de las manos de los facciosos, tales 
son los efectos inmedia tos d e una campaña de seis 
meses . Otros resul tados inmensos é incalculables se 
desprenden también para la Franc ia de ese aconteci-
mien to . Por no hablar mas q u e del q u e tenemos in-
mediato á la vista diremos que la conduc ta observada 
por el ejército expedicionario pone á la nación en la 
gerarquía de las grandes potencias de Europa y le 
a segura su independencia . 

Las victorias d e la revolución no se han borrado 
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a u n del t odo , pero no ejercen ya sobre el porvenir 
u n a peligrosa inf luencia: el trono de los Borbones y 
el del usu rpador están ya separados por nuevas v i c -
tor ias . Un caracter part icular d e orden y moderación, 
el d e la legitimidad ha sellado el éxito de esa e x p e -
dición en el q u e no se ha involucrado n i n g ú n s e n -
t imiento penoso : échase desde luego de ver que 
propendía á conservar , asi como otros propendían á 
des t ru i r . 

Los soldados f ranceses , q u e cons tan temente se mo-
delan por la conducta dé su gene ra l , han demostrado 
ser rel igiosos, disciplinados é in t rép idos , reflejando, 
por decirlo a s i , en cada u n o de sus combates la imá -
gen y las v i r tudes d e su i lust re gefe. ¡Y qué ge fe ! el 
heredero d e sesenta y ocho r e y e s , el príncipe que 
ins t ru ido por la adversidad debe ocupar a lgún dia el 
t rono de F r a n c i a , y servir de ejemplo al h i jo del m i -
lagro , al pr incipe que habiendo estado largo t iempo 
oprimido por la revolución, cuyo imperio iba á d e r r i -
b a r , no ha encontrado en su corazon al llegar la hora 
del t r iunfo mas que generosidad para los vencidos , y 
misericordia para los culpables , plantando con u n a 
m a n o la bandera de la victoria y conteniendo con la 
otra al espíritu de las venganzas y salvando á las víc-
t imas . 

La Europa ha contemplado con admiración el nuevo 
espectáculo de u n ejército que nada ha costado al 
país en favor del cual se ha movido , d e un ejército 
en cuyas, filas todos los part idos iban á buscar protec-
ción , y q u e despues de haber llevado á cabo su e m -
presa se ret i ra sin l levar consigo n a d a , sin pedir nada 
mas que el amor del pueblo que ha salvado. La E u -
ropa ha contemplado con admiración la conducta del 
p r ínc ipe q u e mandaba ese ejército y que en pos de sí 
solo deja una memoria adorada y consejos llenos de 
indulgencia y sabidur ía , que la Providencia se d i g -
nará hacer e scucha r ; pues no puede permit i r que las 
pasiones-corrompan ni desfiguren esa obra i m p e r e -
cedera. 

P r ínc ipe , objeto del respeto y admiración pública, 
dignaos admit i r el t r ibuto de homenages que tan ju s -
t amen te se os debe ! Lícito es alabar las victorias que 
la religión bendice y la moral r e c l a m a ; victorias q u e 
consolidan la r e s t a u r a c i ó n ; que dan estabilidad al 
porvenir y que nos aseguran aliados q u e confian en 
nuestra fuerza y en nues t ros p r inc ip ios , asi como 
nosotros confiamos en los s u y o s ; que dan fin á la r e -
volución en E u r o p a , é inauguran u n nuevo órden de 
cosas en los asuntos humanos . 

Mucha distancia hay de la Franc ia de 1813 á la 
Franc ia de 1 8 2 3 , y solo seis meses han bastado para 
consumar u n renacimiento que solo del t rascurso del 
t i empo podia esperarse. Que corazon francés no se en-
ternecerá al contemplar la dicha que la providencia 
reservaba á esta familia tan acrisolada en la desgracia, 
á ese rey t an p ruden te é i lus t rado; á su augusto h e r -
mano , cuyo corazon paternal tanta necesidad tenia 
d e consue lo , á esa huérfana del Temple que encuen-
t r a u n esposo en el Heroe que acaudilló el e jérci to 
que acaba de salvar á la España , y á esa i lust re v i u -
d a , asociada desde tan joven á tan largas calamidades, 
y que no p u e d e complacerse en la gloria de su h e r -
mano , el p r i n c i p e , sin pensa r que habría podido t e -
ne r un r ival! Todos los f r anceses , cualquiera que sea 
el partido á que per tenezcan , deben tomar par te en 
la nueva gloria de F ranc ia ; esta gloria debe ser sin 
mancha para u n o s , porque adorna el t rono legítimo, 
y sin peligro para los otros porque no dest ruirá la 
l ibertad. 

P O L Í T I C A S . * I 3 

SISTEMA POLITICO SEGUIDO POR E L 
M I N I S T E R I O . 

A D V E R T E N C I A . 

Hay en el Par lamento de Inglaterra la cos tumbre 
de informarse de cuando en cuando del estado de la 
nación. Esta cos tumbre es a l tamente útil á las l ibe r -
tades é intereses de la patr ia . Trábase un combate , 
cuerpo á cuerpo, digámoslo asi, en t r e la oposicion y 
el min is te r io , y el púb l ico , interesado en este c o m -
bate asiste á el como espectador y como j u e z . Los 
reglamentos de las cámaras f rancesas no admi ten este 
procedimiento, pero seria de desear que llegase t a m -
bién á introducirse en este país. Para suplirlo se ha 
tomado la determinación de componer es te opúsculo 
y publicarlo al principio d e la nueva legis latura. 

Antes de entregarlo á la p r e n s a , se lia creído opor-
tuno comunicarlo á muchos miembros de la cámara 
d e los Pares y de la de los Diputados , los cuales han 
pensado q u e la publicación de e s t e escri to seria ú t i l , 
y que en todo caso no podría tener inconveniente sino 
para el au tor . 

No falta quien ha quer ido deci r que los realistas 
paralizan con multiplicados obstáculos la marcha 
del gobierno, lo agitan, y acaso lo comprometen por 
un momento. 

Los realistas no t i enen necesidad de justificarse. 
Bien sabido es como han defendido la monarquía : sus 
desgracias lo dicen con bastante clar idad. Acaso en el 
curso d e e s t e escri to se hará recaer tan injusta a c u -
sación sobre la cabeza de los que la p rovocan : acaso 
se probará que no son los realistas los que comprome-
ten al gob i e rno , sino los hombres que por medio de 
un desacertado sistema de.pol í t ica , re tardan la unión 
de todos los f ranceses . 

Supuesto que se obstinan en defender ese s is tema; 
supuesto q u e un ministro acaba ú l t imamente de pon-
derarlo como u n a obra m a e s t r a , preciso será demos -
t rar que no es mas que u n a obra m a e s t r a , pero de 
inconsecuencias , violenta al pa r q u e déb i l , e s t ab le -
cida por el od io , vacilante por el miedo , y f inalmente 
q u e es un sistema q u e ofende el amor propio y es an-
tipático al caracter f rancés . Vosotros recomendáis 
unión y os desun í s , vosotros estableceis libertad t e ó -
r i c a m e n t e , y sois arbitrarios al ponerla en p rac t i ca ; 
vosotros n o habíais mas q u e de la Cons t i tuc ión , y 
estáis sin cesar pidiendo leyes escepcionales; vosotros 
encomiáis la l ibertad de de rechos , y os afanais por 
arrebatar á clases enteras de ciudadanos el de recho 
de elegibi l idad; finalmente vosotros aislais el poder 
y convert ís el ministerio en custodio de los in tereses 
del hombre a c o m o d a d o , y no en protec tor d e los i n -
tereses d e todos. 

¿De q u é manera el ministerio que f avorece , ó t i ene 
que acomodarse á ese sistema ha t ra tado á los hom-
bres y á las opiniones? 

¿Qué designio se ha propuesto al redac ta r las leyes? 
¿Qué carácter político ha tomado bajo su influencia 

la cámara de los Diputados? ¿ E n s u s comunicaciones 
con está cámara ha comprendido bien el minis ter io el 
espír i tu d e la Const i tución? 

Estos son los puntos que conviene examin a r . 
La cámara délos Diputados d e 1815 desagradó al 

min is te r io , que se habia apoyado en la minoría y q u e 
du ran te algún t iempo creyó que podia marchar de ese 
modo. Bien pronto echó de ver que la empresa era 
mas difícil que lo que desde luego se habia imaginado. 
La órden de 5 de set iembre remedió es te pequeño 
er ror . 

Entonces echaron mano d e nuevas elecciones, y 
> de una circular del ministro de la Policía general para 



impedir que las elecciones recayeran en individuos 
demasiado amigos de la causa del trono recurrieron 
también al expediente d e suspender la vigilancia que 
sobre ciertos hombres ejercía la alta policía ó fin d e 
que pudiesen ir á votar á los colegios e lectorales : dié-
ronse órdenes á todos los empleados por sus r e spec t i -
vas dependencias para que in terpus ieran todo su 
inf lu jo en las e lecciones, si no quer ían perder para 
s iempre la confianza del gobierno y enviáronse comi-
sionados á los departamentos para prevenir el n o m -
bramien to de los señores Bonald, Grosbois , Brenet , 
Villele, Castelbajac, T o r b i n , Saieys , Lacbaise M u -
r e l , C l e r m o n t , Mont -Sa in t - Jean , I íergorlay, Corbie-
r e , etc. Preciso seria nombrar todos los miembros de 
la mayoría d e la cámara d e 1815 supuesto q u e el 
prefecto de Arras decía en su famosa carta : «Estoy 
»autorizado para dec i r lo , para repetir io y para e s c r i -
»birlo : el rey verá con disgusto ocupados los as ientos 
»de la nueva cámara por los diputados q u e en la últi-
»ma legislatura se dist inguieron por su pronunciada 
»adhesión á la mayoría opuesta al gobierno.» 

Tomadas estas precauciones se díó pr incipio á las 
elecciones que en a lgunas partes se inauguraron e n -
t r e gritos d e fuera los curas, fuera los nobles (1). 
Hubo colegios electorales q u e se separaron sin poder 
terminar sus operaciones : t r e s depar tamentos care-
cieron d e r ep resen tac ión , y los otros no completaron 
mas q u e la tercera p a r t e , ó cuando mas la mitad de 
sus elecciones. 

Habiéndose el minister io declarado de u n modo tan 
fu r ibundo é inconsti tucional contra los r ea l i s t a s , se 
vió en la necesidad de proseguir su s is tema á todo 
t rance. Hace ya mucho tiempo que Tácito dijo : No 
se perdona la injur ia que se ha hecho. Multiplicáronse 
entonces las medidas anunc iadas en mi escrito i n t i t u -
lado la monarquía con arreglo á la Carta. Por c o n -
siguiente la situación de los realistas se ha empeorado 
desde que el gobierno ha desistido de proscribirlos; 
pues entonces , si nada tenian, eran por lo menos acre-
edores al respeto; sino podian entrar come elemento 
en el gobierno usurpador , por lo menos se apreciaba 
su carác ter , su constancia, y hasta su misma opinion: 
se confiaba en su probidad y se daba crédito á su p a -
labra. ¿Qué papel representan ahora los realistas? Des-
nudos han quedado como en t iempo de Bonaparte; 
pero no t ienen lo que entonces tenian que es la consi-
deración para sobrellevar el tiempo presente , ni la 
esperanza de mejorar en lo venidero. Que an tes de la 
res tauración sufriesen el yugo , era una consecuencia 
inevitable de su posicion ¿pero es na tura l que suceda 
l o mismo en la actual idad? Aborrecidos como vence -
dores , despojados como vencidos t ienen q u e oir que 
se les diga: «¿No estáis conten tos? ¿No teneis el g o -
bierno que tanto habéis deseado y por el cual lo habéis 
sacrificado todo?» No falta quien les pers igue con el 
g r i t ) de los asesinatos, invocando contra ellos la pros-
cripción como nobles, ó como si meditaran u n a i n v a -
sión de los bienes nacionales. Y sin embargo los tene-
d o r a de bienes délos emigrados cultivan pacíf icamente 
sus campos en medio de la V a n d é : ¡ejemplo inmortal 
d e obediencia á l a s l e y e s y d e la religión del j u r amen to 
por par te de los realistas! Tales hombres son los que 
se ven condenados á permanecer bajo la tute la del 
minis ter io , viéndose su honor vigilado'por la policía, y 
sufr iendo á cada paso nuevas molest ias como hombres 
de sospechosa leal tad: e fec t ivamente , por solo su leal-
tad son criminales. 

No contentándose con tratarlos t an severamente 
los ent regan al escarnio del públ ico , in tentando h a -

( 1 ) Un ministro ha dicho en la cámara de los Diputados 
que no tenia noticia de que en los colegios electorales 
de 1816 se hubiese expresado este voto: No queremos no-
bles. ¿Se había olvidado de mi informe de 7 de octubre? 

(Memoria de M. de Turzay). 

cerlos pasar por unos imbéciles que h a n venido á caer 
en una especie de infancia (2). Si Montesquieu hubie-
se vivido has ta nues t ros t iempos, dudo q u e el min i s -
terio le hubiese encontrado capaz de en t ra r en el con-
sejo de Estado. Parece que por todos los medios 
posibles, hasta por lòs del amor propio, se esfuerzan 
en est irpar el realismo- para arrancar las raices del 
t rono : no quisieran que de la raza real quedara nada 
mas que algunos sepulcros diseminados en las m á r -
genes del Drome y en los campos de la Vandé . 

¿Y por qué se ataca con tan to denuedo á los realis-
tas? ¿Por qué? Porque ellos no se def ienden. Su v i r -
tud los pierde; su honor const i tuye su debilidad : h i e -
rénlos sin temor de que se de f iendan , porque sus 
agresores están seguros d e que nunca rechazarán los 
golpes que reciben en nombre del r ey . 

Escúsanse diciendo que los in tereses de la revo lu-
ción son poderosos, y q u e es preciso condescender 
con estos en muchos casos. Esto es m u y j u s t o ; pero 
esos intereses están ya garant izados por la Cons t i tu -
ción y las leyes. Convenimos en que deben ser p r o t e -
gidos ¿pero se infiere de esto la necesidad de p e r -
seguir á los real is tas? En todo t iempo han sido d e s -
conocidos sus servicios; pero solo á la nueva escuela 
ministerial incumbía convert ir la ingra t i tud en p r i n -
cipio de gobierno. 

_ »¡Es tan escaso el número d e realistas!» s iguen di-
ciendo. ¿Será esto una razón para proscribirlos?—Los 
realistas son muy numerosos como lo acreditan las 
elecciones; mas aun cuando no lo fueran ¿qué venta-
ja redunda en favor de los minis t ros d e un rey de pro-
bar que no hay realistas? ¿No deberían por el contrario 
aumenta r su número? Lejos de hacerlo asi han t o m a -
do la ta rea d e multiplicar los hombres de opinion d i -
versa. En vano h e dicho anter iormente : Cread r e a -
l i s tas ; el ministerio ha obrado en sentido opuesto. 
Alguna persona que al regreso del rey se habría c o n -
t emplado muy dichosa de haber sido olvidada de todo 
el mundo ha llegado á comprender que es todo un 
personaje , y que se t rataba de darle garant ías . Por 
a e pronto no se atrevía á presentarse y andaba solici-
tando humi ldemente de los amigos del trono que le 
ayudaran á conseguir su perdón : en la actual idad ya 
sabe que el es quien debe pro te jer á los amigos del 
t rono. Lleno de admirac ión , sale d e su re t i ro , c r e -
yendo apenas lu que ve y acaso persuadido de que es 
u n objeto de burla . Mas ài fin sin poderlo comprender 
ve que es una realidad muy formal y que solo él es 
el nombre de ta lento , de capacidad j y el c iudadano 
eminen te . Acepta con desden, cuanto le ofrecen con 
desvelada solicitud : no tarda en hacerse exigente y 
en hablar de sus derechos : considérase como oprimí-
do, como perseguido; r e c l a m a , pero está seguro de 
no quedar comple tamente satisfecho hasta que habrá 
dado al t ras te con la monarquía legít ima. 

Hé aquí cómo l o q u e era u n a cosa insignificante, se 
ha conver t ido en algo. Pa rece q u e se han en t r e t en i -
do en r ean imar el f uego , cuyos ú l t imos restos princi-
piaban ya á apagarse . Deplorable efecto del sistema 
adoptado por los q u e se creyeron obligados á sostener 
que la Franc ia era revolucionaria, y en seguida poí-
no desment i r es te aserto se vieron eñ la necesidad de 
c rea r u n part ido q u e supusieron q u e era el de la r e -
volución. T a l e s el encadenamiento de nues t ras vani-
dades, y desgracias . 

Me di rán que el gobierno no quiso incl inar la b a -
lanza á n i n g ú n lado, ni ponerse al f r en t e de n ingún 
part ido. 

Por d e pronto es cosa singular que los realistas sean 
considerados como partido en t iempo de la monarquía 

( 2 j Y a se c o n t e s t ó e n la Monarquía con arreglo á la 
Carta á e s t a r i d i c u l a a c u s a c i ó n d e i n c a p a c i d a d h e c h a á l o s 
r e a l i s t a s . E n c o n c e p t o d e a l g u n a s p e r s o n a s la p r o b i d a d e s s i-
n ó n i m o d e t o n t e r í a . 

en seguida tampoco es exacto q u e el gobierno no ha -
ya inclinado á n i n g ú n lado la ba lanza . Los realistas 
h a n sido repelidos: sus mas pequeñas faltas son cas t i -
gadas con el mayor rigor, en tanto que la rebeldía, y 
los u l t ra jes á las banderas y al nombre del rey e n -
cuen t ran corazones indu lgen tes , y excitan piedad y 
misericordia. La suerte de los conspiradores provoca 
compasion. «Los realistas son- los que les impelen á 
ta les excesos!» No es buen medio de agradar á los 
campeones del sistema el descubrir conspiraciones que 
revelan su debilidad y ponen de manifiesto el peligro. 

Solo bajo un punto de vista se obra con imparcial i-
dad; el ministerio no t iene inconveniente en olvidar 
los ul trajes cometidos y los servicios hechos duran te 
tos Cien-días. Nada significa haber pedido á los aliados 
u n rey cua lqu ie ra , excluyendo al legítimo soberano, 
asi como tampoco significa nada el haber sido llevado 
á Par ís atado de piés y manos á ser pasado por las a r -
mas en concepto de comisionado d e l r e y . Me engaño: 
n o hay paridad en este caso: puede conseguirse a m -
nistía por haber estado en Gante Supr imo el otro 
término de la comparación. 

Tr iunfan á pesar de esto porque todo m a r c h a aun 
pacíf icamente, y porque las úl t imas consecuencias de 
ese sistema permanecen ocultas en el porvenir. ¡Los 
hombres de limitada inteligencia están contentos y 
l lenos de exaltación; pero e spe ren ! La revolución no 
p u e d e producir mas que revolución; para consolidar 
un gobierno de derecho no conviene poner en p r á c t i -
ca las máximas de un gobierno de hecho; para no te -
ne r n i n g ú n objeto de temores á nuestro a l rededor , no 
conviene que los agentes del peder separen de n u e s -
tro lado á los verdaderos amigos: ¡débil é impruden t e 
política! Ni los perversos c reen en la duración del 
bien que se les dispensa al ver el mal que hacen á 
los hombres honrados . Su conciencia lesgr i ta : «Si de 
este modo t ra tan á la leña ve rde , ¿ q u é harán con la 
seca?» Confian en los realistas si vuelve á llegar la ho-
ra del peligro; cuen tan con la conciencia a e estos y 
no les falta razón. Pero ¿por qué no t ra tan también de 
captarse su voluntad? Dos seguridades valen mss q u e 
una . 

Dispersando á los antiguos amigos del t r o n o , se 
acababa de alcanzar sobre los realistas una victoria 
t an útil á la monarqu ía ; gravi tando sobre el resor te 
revolucionar io , este había producido su efecto a c o s -
tumbrado . Folletos llenos ael espíritu de estas pa la -
bras de bendición : Guerra á los palacios, paz á las 
cabanas habian a for tunamente reanimado , para paz 
y prosperidad de la p a t r i a , . el odio contra la nobleza 
y contra la re l ig ión , es dec i r , contra dos principios 
consagrados cuando menos por la Car ta , suponiendo 
que el pr imero no sea considerado como elemento 
na tura l de la mona rqu ía , y el segundo como f u n d a -
mento de toda sociedad. Mas h é aquí que de r epen te 
acaece un cambio de escena : h é aquí que en medio 
del t r iunfo resuena un grito d e dolor : habíase apro-
bado con la mejor intención del mundo u n a ley e l ec -
toral , sin calcular los r e s u l t a d o s : apoderóse de los 
ánimos el terror ; ya no se trata de s i s t emas ; no se 
piensa ya en lo que se hizo en las primeras elecciones 
contra ' los r e a l i s t a s : invócase su apoyo. En 22 de 
set iembre se dijo : « Bealistas p u r o s , realistas cons-
»t i túcioncles , realistas anter iores ó posteriores á la 
»Car ta , t ra tad d e u n i r o s : vuestra causa es la que se 
» v a á sentenciar.» (Diar io de los Debates). Era p r e -
ciso que los realistas (declarados en un artículo ante-
rior enemigos d e la ley electoral) acudieran pronto 
para impedir el mal que se iba á hacer á esa ley : s u -
poníanse pa r t i dos , divisiones y mat ices , despues de 
haber dicho cien veces que todos los part idos se h a -
bian extinguido : volvían á anunciarse pel igros, d e s -
pues de haber dicho quo ya no exist ían, y que gracias 
al sistema de gobierno la "nación toda se hallaba dicho-
sa y t ranquila . F.l 2 3 de set iembre se decia : «Elegid 

»hombres contra quienes no sea posible alegar los s u -
»cesos del 20 de marzo cuando hablarán d e just icia y 
»libertad. Realistas, vuestra opinion se halla dividida 
»en varios m a t i c e s ; pero reunios todos, pues se t r a ta 
»de oponerles nombres, que recuerdan la república ó 
»la usurpación de los Cien-días. P u e d e haber e leccioa , 
»que sin t ene r una importancia inmediata por sí 
»misma, seria peligrosa solo porque podría producir 
»un escándalo.» (Diario de los Debates.) En 24 de 
set iembre se decia. « N o son los redactores del Acta 
»adicional los que merecen hablar en nombre de la 

»Constitución á la asamblea nacional 
» La Const i tución, obra del r ey , no debe 
»ser confiada á unos hombres que en la t r ibuna vota-
»ron el dest ierro de su dinastía.» ( D i a r i o de los De-
bates) Olvidábanse que la cámara actual de Diputados 
cuenta en su seno varios representantes de la cámara 
de Bonapa r t e , que votan con el minis te r io ; olvídanse 
que otros representantes presidian los colegios electo-
r a l e s , y que el ministerio por consiguiente los había 
táci tamente designado á la elección de sus c o n c i u d a -
d a n o s , y olvídanse que en aquellos ins tan tes habia 
departamento que presentaba por entero la diputación 
de los Cien-dias , y se hacian acreedores á la jus ta 
contestación d e un candidato que creyéndose i n s u l -
tado , consideraba como una cosa extraña que el p a r -
tido ministerial marcase los hombres del 20 de marzo, 
cuando aun estaban muchos d e estos ocupando los 
mas elevados destinos. 

Sin duda negarán ahora el te r ror que tuvieron , y 
las C á n d i d a s confesiones á q u e dió lugar . « La ley era 
de fec tuosa ; nos engañamos : . ya volveremos á t ra tar 
de esta l ey . . .» No hablaban en aquellos momentos 
m a s que de .unión y concordia : a los mas oscuros 
realistas se rogaba q u e volaran á socorrer al ministe-
r i o : hacíase el elogio de ellos diciendo : son unos 
hombres llenos de honor y de probidad. «Se alcanzó 
la victoria; pasó el miedo y se olvidaron sus conse-
cuencias. El abrazo que se habia dado á los realistas 
el dia an tes vino á parar en volverles la espalda al dia 
s iguiente.» Tiene uno q u e valerse d e t raidores; pero 
nunca pueden merecer aprec io , decia en ot ro t iempo 
un ministro, y esto es lo que al parecer dicen también 
los actuales ministros. 

¿Será pues asi como en medio de las luces del s i -
glo x ix , en u n país que ha llegado al úl t imo grado de 
civilización, en una nación ilustrada por su reciente 
exper ienc ia , y por sus dilatadas desgracias se trata á 
unos hombres ' razonables? ¿Asi es como en menos de 
un año han de precipitarse en los extremos opuestos? 
¿ Tiene nadie el derecho de designar como incapaces 
de poder ser elegidos miembros de la cámara de los 
Diputados á unos hombres q u e por otra parte t i enen 
en su favor todas las condiciones para poder ser elegi-
dos? Los realistas han sido denunciados por toda la 
prensa para separarlos de las precedentes elecciones; 
otra clase de ciudadanos ha sido mancillada en esos 
mismo periódicos para alejarles de las ú l t imas e l ec -
ciones. Si la prensa hubiera gozado de libertad , sus 
opiniones carecerían de consecuencia ; pero la prensa 
es esclava del minister io y sus ideas deben considerar-
se como el pensamiento del gobierno. En el momento 
que según el régimen consti tucional importa mas el 
conocer la opinion públ ica , n o se ha dado oido mas 
que á la op in ion , excelente sin duda , de algunos 
hombres colocados en el p o d e r , y que hace meses 
pensaban en te ramente lo con t ra r io ; que enviaban á 
votar en las elecciones de 1816 á los mismos hombres 
que consideraban indignos de ser elegidos en 1817. 

¿ T a n deplorables variaciones n o anuncian un n u e -
vo sistema político? ¿Veremos volver á los realistas? 
Otra inconsecuencia : tampoco se quiere eso. En la 
segunda restauración se hicieron purificaciones en un 
sentido , fueron llamados algunos realistas y luego se 
les desti tuyó para colocar á los que pr imeramente h a -
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bian sido purificados : en la actualidad esos mismos ¡ 
hombres predilectos son tratados por segunda vez 
como enemigos. ¿Cuándo acabaremos ? Se abraza un 
s i s t ema ; luego se le t iene miedo , y por óltimo se ca-
rece de fuerza para cambiarlo» Se ofende á todas las 
opiniones, y se inspiran sospechas á todo el mundo, 
y en medio de los enconos q u e se han rean imado , sin 
cuidarse de borrar los males del t iempo pasado, ni de 
preparar remedios para el po rven i r , permanecemos 
rodeados de una mul t i tud de enemigos , que cansados 
d e t an to su f r imien to , juzgan á quien asi los t ra ta , 
como poco s incero , ó como incapaz de diri j ir los 
asuntos humanos . 

Hé a q u í , considerado en su espíritu genera l , ese 
sistema político que se presenta á nuestra admiración 
y á la de la posteridad. Veamos ahora que leyes han 
propuesto y si bajo este concepto han comprendido 
mejor los intereses de la monarquía legit ima y los 
principios de la Consti tución. 

Pr incipiemos por la ley elecloral. 
No repet iremos lo que se ha dicho ya contra esa ley; 

jamás s e profundizó mejor n inguna discusión en am-
bas cámaras (1). 

Cuando se reflexiona que el artículo principal de 
esta ley 110 fue aprobada en la cámara de los D ipu t a -
dos mas que por una mayoría de doce votos, y por 
otra de catorce en la cámara de los P a r e s ; de manera 
que pasando á la minoría siete votos en la cámara de 
los Diputados y ocho en la de los Pares , habría bas ta-
do para cambiar toda la economía de la l e y ; cuando 
se reflexiona que para ganar la votación f u e preciso 
hacer concurrir á la cámara de los Pares á varios de 
sus miembros que se hallaban enfe rmos , y q u e cinco 
ó seis pares opuestos á la ley 110 asistieron á la sesión, 
se encuent ran c ier tamente motivos que pudieron h a -
cer vacilar á los mismos minis t ros por lo tocante al 
juicio q u e se debe formar de esta ley. 

En Ingla te r ra , el ministerio habría ret irado un bilí 
fundamenta l q u e no hubiese sido aceptado por un 
número mayor de votos. Los ministros f ranceses , mas 
i lustrados sin d u d a , siguen aplaudiéndose de la ley 
electoral . « L a orden de 5 de setiembre, acaba de decir 
uno de el los, y la ley electoral le han hecho conocer 
(al pueblo) los verdaderos defensores, los verderos 
amigos de la Carta y de la libertad. (Discurso de 
señor ministro de la Policía general . ) Est rañas pa la -
bras despues del miedo que manifestaron en las e lec-
ciones , y despues de los artículos del Diario de los 
Debates, que hemos citado. 

Acaso no se concebirán las razones del terror que 
les inspiraron ciertos candidatos : terror injurioso 
para los que le inspi raban, y que no hubiera debido 
ser manifestado por parte de los que lo sent ían. S u -
pongamos por u n momento á pesar de nues t ras i n t i -
mas convicciones, que tales motivos de terror tuviesen 
fundamento . ¡Y qué! Por haber unos hombres , cuyos 
principios asustaban al ministerio dejado de ser ele-
gidos solo por un pequeño número de votos, ¿ tendreis 
motivo para cantar victoria ? Estáis contentos de la 
ley electoral : os doy la enhorabuena ; pero no os la 
doy de que hayáis hecho saber á la Francia y á la 
Europa por medio de periódicos sujetos á vues t ra cen-
sura , q u e ha habido depar tamento en que mas de la 
mitad de los electores presentes han concedido s u 
voto á unos hombres , que según sus mismos per iódi-
cos d i j e r o n , habían votado en la t r ibuna el dest ierro 
perpetuo de la dinastía de los Borbones. 

No debia pues reduci rse para el ministerio la c u e s -
tión electoral á saber si se evitará una vez ó dos acaso 
por u n concurso casual de circunstancias la p r e s e n t a -
ción de diputados como los q u e de un modo tan i n -

(1) S i s e d e s e a v e r el e u a d r o de e s t a d i scus ión podrá e n -
c o n t r a r s e s u p e r i o r m e n t e t r a z a d o en la Historia de la legis-
la tura de 1 8 1 6 por Mr . T e v p ¿ . ' 
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cons t i tuc iona l , por no valerme de otra expresión mas 
d u r a , llamo peligrosos; lo que debia t r a t a r de decir 
era si en un ' t i empo dado no llegarían á presentarse 
tales diputados á pesar de la oposicion de la autoridad. 
El problema puede resolverse p o r u ñ a simple oposicion 
ari tmética : ¿Cuántas reelecciones se necesi tan para 
que los candidatos denunciados por la prensa pe r iód i -
ca lleguen á f o r m a r l a mayoría de las cámaras? H á g a -
se la regla de proporcion y súmese. 

Sin duda para contes tarme reproducirán la podero-
sa razón q u e acostumbran alegar. «Supuesto que los 
»hombres que tememos son tan f u e r t e s , preciso es 
»alhagarlos. Luego en vez de revisar la ley electoral 
»conviene que nos echemos en brazos de los mismos 
»que habíamos declarado por enemigos.» 

Pero en es te caso ¿ p o r q u é habéis querido separa r -
los de las elecciones? ¿ Alhagais á los que acabaís de 
u l t ra ja r? Os despreciarán. El imperio romano pagó 
t r ibuto á los francos por haber momentáneamente 
comprado u n a paz humil lante q u e concluyó por una 
guer ra de es terminio. 

Si no se considera pues la ley de elecciones mas que 
en relación á los intereses de los hombres del poder 
que la propus ieron , no cabe duda de q u e estos se o l -
vidaron de su propia devi l idad: creyeron q u e existia 
un partido medio con el cual espera'ban conseguir la 
victoria. Con esta persuasión despreciaron á los r e a -
listas que habian separado de las elecciones de 1815 
y á los independien tes á quienes quer ían escluir de 
las elecciones de 1816 ( l ) . S i n embargo, los q u e g o -
biernan no deben ignorar los h e c h o s , y los hechos son 
los s igu ien te s : 

La ley electoral designa genera lmente una clase de 
electores en la que acaso no hay tantos realistas como 
en las clases que pagan mas ó menos de cien ducados 
de contribución. A pesar de esa desventaja de la ley se 
ha demostrado por un término medio tomado en" los 
depar tamentos llamados á las últimas elecciones, que 
la opinion de los diversos partidos se ha manifestado 
en las siguientes proporc iones : dos quintas partes de 
real is tas , el mismo número de independientes y la 
mitad de ministeriales. De manera q u e si unas veces 
los realistas por temor de los independientes y otras 
veces estos por temor de aquellos no hubiesen votado 
con los minis ter ia les , no habrían estos tenido ni un 
solo diputado : de manera que si el año que viene los 
realistas y los independientes votan constantemente 
sin salir de su f r acc ión , las elecciones recaerán por 
necesidad en independientes y en real is tas ; de mane-
ra que si los realistas cansados de una lucha tan peno-
s a , cansados de u n a abnegación tan mal apreciada se 
re t i ran (2) dé los colegios electorales los independien-
tes conseguirán un t r iunfo completo. 

¿ Q u é liará en tales circunstancias el ministerio? 
¡ Disolverá la cámara ! ¿Puede hacerlo en la actualidad 
según su propia opinion sin peligro para él ó para la 
legitimidad ? 

Sin peligro para é l , si las elecciones son realistas é 
independientes . 

Sin peligro para la legi t imidad, si las elecciones 
son puramente independientes y juzgando por todo lo 
que ha querido darnos á entender en su a taque con-
tra esa f racción. 

¿ No seria una cosa funes ta si el pr imer ensayo q u e 
se ha hecho de la ley electoral presentase bajo el a c -

( 1 ) E n u n e s c r i t o c o m o e s t e e s donde c o n v i e n e h a b l a r con 
toda c l a r idad y p o n e r s e al a l c a n c e de todo el m u n d o . P o r lo 
t a n t o nos h e m o s v i s t o ob l igados á d a r á c a d a p a r t i d o la d e n o -
minac ión con q u e se d i s t i n g u e n . M u c h o s e n t i m i e n t o nos h a 
c a u s a d o t e n e r q u e o b r a r de e s t e m o d o : los r e a l i s t a s s a b e n 
m u y bien q u é dolorosos r e c u e r d o s v a n u n i d o s á e sa s d e s i g n a -
c iones , q u e p r i n c i p i a n e x p r e s a n d o u n a o p i n i o n po l í t i ca y 
conc luyen m a t a n d o v í c t i m a s . 

Muchos e l e c t o r e s r e a l i s t a s s e h a n a b s t e n i d o d e ir á 
1 e s t a s e l e c c i o n e s : h a n h e c h o m u y m a l . 
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tual ministerio un obstáculo moral al ejercicio de la 
m a s importante prerogativa de la corona ? 

Bien podría uno consolarse de que a lgunos h o m -
bres se hubiesen engañado por lo tocante á sus i n t e -
reses particulares, lo cual no probaria sino que habian 
hecho mal de ofender á las dos clases mas numerosas 
d e la nación, creyéndolas insignificantes. Mas si su 
equivocación comprometía los intereses de la corona, 
m u y lamentable seria semejante error . Es muy de 
temer que u n a ley electoral en que la influencia l e -
gal d e los propie ta r ios , ni el patronazgo de los mas 
altos dignatarios contrarestan la acción popular , siem-
bre otra vez en las insti tuciones gérmenes del r e p u -
blicanismo. El proyecto de la ley sobre quintas acaba 
de aumentar el temor de los amigos de la m o n a r -
quía . 

Es te proyecto in f r inge decididamente muchos artí-
culos de la Carta : sin de tenerme á detallar sus n u -
merosos inconven ien te s , m e contentaré con decir 
que el título sobre ascensos qui tar ía á la corona su 
m a s importante prerogat iva : el rey d e j a r í a , por 
decirlo asi, de ser dueño del ejérci to, y u n a fatal con-
fus ión haría pasar el poder ejecutivo al poder legislati-
vo : esta fue la mayor falta de la asamblea cons t i t uyen-
t e . ¡De manera que nada habremos aprendido con la 
revolución! ¡ La misma temeridad que nos impelía há-
cia los escollos antes de la t o r m e n t a , nos ha de i m p e -
ler aun despues del naufragio! 

Ni en las mismas repúbicas se ha arreglado nunca 
el modo de ascender en el ejército por medio de u n a 
ley : en una monarquía debe ser cuando mas objeto 
de una real orden. El mismo monarca no t iene dere-
cho de despojarse de su poder ejecutivo, que es u n a 
cualidad inheren te á la mona rqu ía , y reside única y 
exclusivamente en la corona para felicidad del p u e -
blo, para paz y gloria de la patr ia . 

También se reprodujo du ran te esta legislatura u n a 
t r is te ley escepcional para los periódicos : la discusión 
de esta ley dió lugar á una objeccion á que desde lue-
go conviene contes tar . 

Se ha acusado pues á la minoría realista que hoy 
vota por la l ibertad de la prensa de haber dejado pa -
sar en 1815 cuando era mayoría la ley sobre censura 
de los periódicos. 

Nótese por de pronto que es la cámara de los Dipu-
tados de 1 8 y no la de 1815 la que estableció p r o -
visionalmente la censura : la cámara de 1815 no hizo 
mas que prorogarla,, re lat ivamente á los periódicos; 
pero ¿en qué c i rcunstancias lo hizo? Despues de los 
Cien-dias , cuando la nación acababa d e sufrir un 
t ras torno, cuando estaba rodeada de tantas facciones, 
cuando tantos intereses ofendidos, tantas pasiones e s -
ci tadas amenazaban la existencia de la monarquía , 
cuando tantos hombres colmados d e beneficios por 

ar te del rey se habian ent regado á la mas inconcebi -
le traición y cuando los aliados ocupaban á Par ís , 

L y o n , Marsella, y finalmente toda la F ranc ia hasta el 
Loire 1 

Si las dos cámaras en circunstancias tan graves e r e -
yeron necesario repr imir temporalmente Ja prensa, 
¿estará autorizado el ministerio que pide ac tua lmente 
esta represión para hacer cargos á las cámaras que 
usaron de ella en aquellos momentos? ¿ Solo porque 
entonces se adoptó esta medida creerán ahora que es 
necesario sostenerla á pesar de haber variado los mo-
tivos que la p rodu je ron? ¿ Cuando el par lamento i n -
glés suspende el habeas corpas, se obliga por ventu-
ra á irlo suspendiendo de año en año? nosotros negamos 
hoy nuest ro voto á la c e n s u r a , precisamente porque 
se lo dimos entonces , y se lo negamos pornue no pu-
diendo ahora ser útil al Es t ade , no puede ser út i l mas 
que á las pasiones de u n a autoridad que abusa de 
ella. 

Siguen diciendo. ¿ E n qué consiste que la l ibertad 
dé imprenta (no se trata al présente mas q u e de esta 
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cuest ión), en qué consiste que esta l ibertad es r e c l a -
mada tanto por los que la consideran indispensable en 
un gobierno representat ivo, como por los que la c o n -
templan como p e l i g r o s a ? — E s o consiste en el abuso 
que se ha hecho de la censura. Si se hubiese dejado á 
los periódicos una decorosa libertad de opinion, si n a -
die hubiese podido ser calumniado sin concedérsele 
medios de defensa,-si no se hubiera convert ido la cen-
sura en arma de p a r t i d o ; si las obras hubieran podido 
ser anunciadas con alabanza ó con vi tuperio según la 
opinion del crít ico; si la censura se hubiese limitado 
á suprimir la par te que le hubiera parecido convenien-
te de un art ículo, sin añadir nada de su propia c o s e -
cha ; si no se hubiera obligado nunca á un redactor á 
insertar contra su voluntad esos párrafos políticos que 
no pueden perder el olor de las oficinas de donde han 
salido, si finalmente se hubiese respetado la propiedad 
d é l o s periodistas su je tos á la censura , no hay duda 
que con tan atinada conducta , s e habr ía disminuido el 
número de los part idarios de la l ibertad de impren ta 
en t re los que no ent ienden á fondo la cuestión cons t i -
tucional ; mas la censura no ha servido sino para hacer 
mal y oponerse al b ien. Cuando los m a s indignos l i -
belos, cuando los mas detestables periódicos circulan 
sin obs táculos , en tan to que las obras mas út i les y de 
mejor intención están llenas de trabas, el hombre me-
nos favorable á la l ibertad de la prensa se hace amigo 
de ella, y supuesto q u e puede verse tan comprometido 
por la esclavitud de los per iódicos, como temía serlo 
por su l iber tad , prefiere hacerse partidario d e una 
opinion que por lo menos le facilita medios de d e f e n -
s a , á seguir un partido que privándole de ellos no le 
-deja ni las probabilidades del combate . 

Y todas estas razones no son mas que las qu? se d e -
ducen de las opiniones individuales; pues en t rando de 
lleno en el fondo de Jas cosas no podría menos de ve r -
f e que los periódicos sujetos á la dependenc ia de la 
policía alteran y desnatural izan el gobierno r e p r e s e n -
tativo hasta el punto de hacerlo desconocido. 

Con relación á la política exterior quedan los m i e m -
bros de ambas cámaras en u n a completa ignorancia : 
muchas veces nos vemos obligados á buscar en los 
periódicos extranjeros las cosas que mas interesan á 
nues t ra patr ia . Un corresponsal de París escr ibe en el 
Correo inglés: a lgunas veces calumnia á las personas; 
mas también da noticias á los ingleses de lo que hacen 
los embajadores f r ancese s , de las negociaciones q u e 
es tán arreglándose y de los tratados que se van á cer-
rar , nosotros no merecemos estar al corr iente de lo 
q u e tan de cerca nos toca. (1) Sin embargo s e m e j a n -
tes noticias deberían figurar mas bien en los pe r iód i -
cos de París que en el Correo inglés, y esto seria m u -
cho mas decoroso -para la nación. 

Con relación á la política inter ior ya en otra pa r t e 
(2) hemos dicho como la censura ataca á los p r i n c i -
pios del órdon jud ic i a l , prohibiendo á los periódicos 
hablar , cuando dan cuenta de u n a causa cr iminal , de 
la par te de la substanciación en que se encuen t ren 
mezclados algunos agen tes de policía. (3) 

(1 ) E l a ñ o p a s a d o h i c e s a b e r á l a c á m a r a d e los P a r e s la 
e x i s t e n c i a d e u n t r a t a d o e n t r e F r a n c i a y la c i u d a d d e H a m -
b u r g o i m p r e s o en t o d o s los pe r iód i cos d e E u r o p a , m e n o s en 
los d e F r a n c i a . E s t e a ñ o a n t e s d e p e r m i t i r s e la pub l i cac ión 
de l c o n c o r d a t o á los p e r i ó d i c o s d e P a r í s se h a b i a e s t a m p a d o 
ya e n t o d a la p r e n s a e x t r a n j e r a y h a s t a e n a l g u n o s d i a r i o s 
d e los d e p a r t a m e n t o s . 

(2 ) V é a s e la Monarquía con arreglo á la Carta. 
(3 ) ¿ H a b r á q u e c r e e r en o t r o g é n e r o d e p r o c e d i m i e n t o , r e -

la t ivo á Jos del i tos d e la p r e n s a q u e h e leído en las últimas 
conclusiones a t r i b u i d a s á los S . S C o m b e y D u n o y e r ? De e s t a 
conc lus iones r e su l t a q u e los r e d a c t o r e s de l Censor h a n s ido 
p e r s e g u i d o s por c i e r t a s n o t a s c o n t r a los m i s i o n e r o s y c o n t r a 
los o f i c i a l e s v a n d e a r . o s : n o t a s q u e s e ¡ e s h a b i a n c o m u n i c a d o 
y q u e el los c r e y e r o n p r o c e d e n t e s de l m i n i s t e r i o . A u n se e s -
p e r s la e x p l i c a c i ó n d e e s t e a s u n t o , c o m o ún ico m e d i ó d e po-
n e r fin á t a l e s c á n d a l o . 
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bian sido purificados : en la actualidad esos mismos ¡ 
hombres predilectos son tratados por segunda vez 
como enemigos. ¿Cuándo acabaremos ? Se abraza un 
s i s t ema ; luego se le t iene miedo , y por óltimo se ca-
rece de fuerza para cambiarlo» Se ofende á todas las 
opiniones, y se inspiran sospechas á todo el mundo, 
y en medio de los enconos q u e se han rean imado , sin 
cuidarse de borrar los males del t iempo pasado, ni de 
preparar remedios para el po rven i r , permanecemos 
rodeados de una mul t i tud de enemigos , que cansados 
d e t an to su f r imien to , juzgan á quien asi los t ra ta , 
como poco s incero , ó como incapaz de diri j ir los 
asuntos humanos . 

Hé a q u í , considerado en su espíritu genera l , ese 
sistema político que se presenta á nuestra admiración 
y á la de la posteridad. Veamos ahora que leyes han 
propuesto y si bajo este concepto han comprendido 
mejor los intereses de la monarquía legit ima y los 
principios de la Consti tución. 

Pr incipiemos por la ley elecloral. 
No repet iremos lo que se ha dicho ya contra esa ley; 

jamás s e profundizó mejor n inguna discusión en am-
bas cámaras (1). 

Cuando se reflexiona que el artículo principal de 
esta ley 110 fue aprobada en la cámara de los D ipu t a -
dos mas que por una mayoría de doce votos, y por 
otra de catorce en la cámara de los P a r e s ; de manera 
que pasando á la minoría siete votos en la cámara de 
los Diputados y ocho en la de los Pares , habría bas ta-
do para cambiar toda la economía de la l e y ; cuando 
se reflexiona que para ganar la votación f u e preciso 
hacer concurrir á la cámara de los Pares á varios de 
sus miembros que se hallaban enfe rmos , y q u e cinco 
ó seis pares opuestos á la ley 110 asistieron á la sesión, 
se encuent ran c ier tamente motivos que pudieron h a -
cer vacilar á los mismos minis t ros por lo tocante al 
juicio q u e se debe formar de esta ley. 

En Ingla te r ra , el ministerio habría ret irado un bilí 
fundamenta l q u e no hubiese sido aceptado por un 
número mayor de votos. Los ministros f ranceses , mas 
i lustrados sin d u d a , siguen aplaudiéndose de la ley 
electoral . « L a orden de 5 de setiembre, acaba de decir 
uno de el los, y la ley electoral le han hecho conocer 
(al pueblo) los verdaderos defensores, los verderos 
amigos de la Carta y de la libertad. (Discurso de 
señor ministro de la Policía general . ) Est rañas pa la -
bras despues del miedo que manifestaron en las e lec-
ciones , y despues de los artículos del Diario de los 
Debates, que hemos citado. 

Acaso no se concebirán las razones del terror que 
les inspiraron ciertos candidatos : terror injurioso 
para los que le inspi raban, y que no hubiera debido 
ser manifestado por parte de los que lo sent ían. S u -
pongamos por u n momento á pesar de nues t ras i n t i -
mas convicciones, que tales motivos de terror tuviesen 
fundamento . ¡Y qué! Por haber unos hombres , cuyos 
principios asustaban al ministerio dejado de ser ele-
gidos solo por un pequeño número de votos, ¿ tendreis 
motivo para cantar victoria ? Estáis contentos de la 
ley electoral : os doy la enhorabuena ; pero no os la 
doy de que hayáis hecho saber á la Francia y á la 
Europa por medio de periódicos sujetos á vues t ra cen-
sura , q u e ha habido depar tamento en que mas de la 
mitad de los electores presentes han concedido s u 
voto á unos hombres , que según sus mismos per iódi-
cos d i j e r o n , habían votado en la t r ibuna el dest ierro 
perpetuo de la dinastía de los Borbones. 

No debia pues reduci rse para el ministerio la c u e s -
tión electoral á saber si se evitará una vez ó dos acaso 
por u n concurso casual de circunstancias la p r e s e n t a -
ción de diputados como los q u e de un modo tan i n -

(1) S i s e d e s e a v e r el e u a d r o de e s t a d i scus ión podrá e n -
c o n t r a r s e s u p e r i o r m e n t e t r a z a d o en la Historia de la legis-
la tura de 1 8 1 6 por Mr . T e v p ¿ . ' 
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cons t i tuc iona l , por no valerme de otra expresión mas 
d u r a , llamo peligrosos; lo que debia t r a t a r de decir 
era si en un ' t i empo dado no llegarían á presentarse 
tales diputados á pesar de la oposicion de la autoridad. 
El problema puede resolverse p o r u ñ a simple oposicion 
ari tmética : ¿Cuántas reelecciones se necesi tan para 
que los candidatos denunciados por la prensa pe r iód i -
ca lleguen á f o r m a r l a mayoría de las cámaras? H á g a -
se la regla de proporcion y súmese. 

Sin duda para contes tarme reproducirán la podero-
sa razón q u e acostumbran alegar. «Supuesto que los 
»hombres que tememos son tan f u e r t e s , preciso es 
»alhagarlos. Luego en vez de revisar la ley electoral 
»conviene que nos echemos en brazos de los mismos 
»que habíamos declarado por enemigos.» 

Pero en es te caso ¿ p o r q u é habéis querido separa r -
los de las elecciones? ¿ Alhagais á los que acabais de 
u l t ra ja r? Os despreciarán. El imperio romano pagó 
t r ibuto á los francos por haber momentáneamente 
comprado u n a paz humil lante q u e concluyó por una 
guer ra de es terminio. 

Si no se considera pues la ley de elecciones mas que 
en relación á los intereses de los hombres del poder 
que la propus ieron , no cabe duda de q u e estos se o l -
vidaron de su propia devi l idad: creyeron q u e existia 
un partido medio con el cual espera'ban conseguir la 
victoria. Con esta persuasión despreciaron á los r e a -
listas que habian separado de las elecciones de 1815 
y á los independien tes á quienes quer ían escluir de 
las elecciones de 1816 ( l ) . S i n embargo, los q u e g o -
biernan no deben ignorar los h e c h o s , y los hechos son 
los s igu ien te s : 

La ley electoral designa genera lmente una clase de 
electores en la que acaso no hay tantos realistas como 
en las clases que pagan mas ó menos de cien ducados 
de contribución. A pesar de esa desventaja de la ley se. 
ha demostrado por un término medio tomado en" los 
depar tamentos llamados á las últimas elecciones, que 
la opinion de los diversos partidos se ha manifestado 
en las siguientes proporc iones : dos quintas partes de 
real is tas , el mismo número de independientes y la 
mitad de ministeriales. De manera q u e si unas veces 
los realistas por temor de los independientes y otras 
veces estos por temor de aquellos no hubiesen votado 
con los minis ter ia les , no habrían estos tenido ni un 
solo diputado : de manera que si el año que viene los 
realistas y los independientes votan constantemente 
sin salir de su f r acc ión , las elecciones recaerán por 
necesidad en independientes y en real is tas ; de mane-
ra que si los realistas cansados de una lucha tan peno-
s a , cansados de u n a abnegación tan mal apreciada se 
re t i ran (2) dé los colegios electorales los independien-
tes conseguirán un t r iunfo completo. 

¿ Q u é liará en tales circunstancias el ministerio? 
¡ Disolverá la cámara ! ¿Puede hacerlo en la actualidad 
según su propia opinion sin peligro para él ó para la 
legitimidad ? 

Sin peligro para é l , si las elecciones son realistas é 
independientes . 

Sin peligro para la legi t imidad, si las elecciones 
son puramente independientes y juzgando por todo lo 
que ha querido darnos á entender en su a taque con-
tra esa f racción. 

¿ No seria una cosa funes ta si el pr imer ensayo q u e 
se ha hecho de la ley electoral presentase bajo el a c -

( 1 ) E n u n e s c r i t o c o m o e s t e e s donde c o n v i e n e h a b l a r con 
toda c l a r idad y p o n e r s e al a l c a n c e de todo el m u n d o . P o r lo 
t a n t o nos h e m o s v i s t o ob l igados á d a r á c a d a p a r t i d o la d e n o -
minac ión con q u e se d i s t i n g u e n . M u c h o s e n t i m i e n t o nos h a 
c a u s a d o t e n e r q u e o b r a r de e s t e m o d o : los r e a l i s t a s s a b e n 
m u y bien q u é dolorosos r e c u e r d o s v a n u n i d o s á e sa s d e s i g n a -
c iones , q u e p r i n c i p i a n e x p r e s a n d o u n a o p i n i o n po l í t i ca y 
conc luyen m a t a n d o v i c t i m a s . 

Muchos e l e c t o r e s r e a l i s t a s s e h a n a b s t e n i d o d e ir á 
1 e s t a s e l e c c i o n e s : h a n h e c h o m u y m a l . 

MISELANEAS 

tual ministerio un obstáculo moral al ejercicio de la 
m a s importante prerogativa de la corona ? 

Bien podría uno consolarse de que a lgunos h o m -
bres se hubiesen engañado por lo tocante á sus i n t e -
reses particulares, lo cual no probaria sino que habian 
hecho mal de ofender á las dos clases mas numerosas 
d e la nación, creyéndolas insignificantes. Mas si su 
equivocación comprometía los intereses de la corona, 
m u y lamentable seria semejante error . Es muy de 
temer que u n a ley electoral en que la influencia l e -
gal d e los propie ta r ios , ni el patronazgo de los mas 
altos dignatarios contrarestan la acción popular , siem-
bre otra vez en las insti tuciones gérmenes del r e p u -
blicanismo. El proyecto de la ley sobre quintas acaba 
de aumentar el temor de los amigos de la m o n a r -
quía . 

Es te proyecto in f r inge decididamente muchos artí-
culos de la Carta : sin de tenerme á detallar sus n u -
merosos inconven ien te s , m e contentaré con decir 
que el título sobre ascensos qui tar ía á la corona su 
m a s importante prerogat iva : el rey d e j a r í a , por 
decirlo asi, de ser dueño del ejérci to, y u n a fatal con-
fus ión haría pasar el poder ejecutivo al poder legislati-
vo : esta fue la mayor falta de la asamblea cons t i t uyen-
t e . ¡De manera que nada habremos aprendido con la 
revolución! ¡ La misma temeridad que nos impelía há-
cia los escollos antes de la t o r m e n t a , nos ha ele i m p e -
ler aun despues del naufragio! 

Ni en las mismas repúbicas se ha arreglado nunca 
el modo de ascender en el ejército por medio ele u n a 
ley : en una monarquía debe ser cuando mas objeto 
ele una real orden. El mismo monarca no t iene dere-
cho de despojarse de su poder ejecutivo, que es u n a 
cualidad inheren te á la mona rqu ía , y reside única y 
exclusivamente en la corona para felicidad del p u e -
blo, para paz y gloria de la patr ia . 

También se reprodujo du ran te esta legislatura u n a 
t r is te ley escepcional para los periódicos : la discusión 
de esta ley dió lugar á una objeccion á que desde lue-
go conviene contes tar . 

Se ha acusado pues á la minoría realista que hoy 
vota por la l ibertad de la prensa de haber dejado pa -
sar en 1815 cuando era mayoría la ley sobre censura 
de los periódicos. 

Nótese por de pronto que es la cámara de los Dipu-
tados de 1 8 y no la de 1815 la que estableció p r o -
visionalmente la censura : la cámara de 1815 no hizo 
mas que prorogar l^ , re lat ivamente á los periódicos; 
pero ¿en qué c i rcunstancias lo hizo? Despues de los 
Cien-días , cuando la nación acababa ele sufrir un 
t ras torno, cuando estaba rodeada ele tantas facciones, 
cuando tantos intereses ofendidos, tantas pasiones e s -
ci tadas amenazaban la existencia de la monarquía , 
cuando tantos hombres colmados d e beneficios por 

ar te del rey se habian ent regado á la mas inconcebi -
le traición y cuanelo los aliados ocupaban á Par ís , 

L y o n , Marsella, y finalmente tóela la F ranc ia hasta el 
Loi re ! 

Si las dos cámaras en circunstancias tan graves e r e -
yeron necesario repr imir temporalmente Ja prensa, 
¿estará autorizado el ministerio que pide ac tua lmente 
esta represión para hacer cargos á las cámaras que 
usaron de ella en aquellos momentos? ¿ Solo porque 
entonces se adoptó esta medida creerán ahora que es 
necesario sostenerla á pesar de haber variaelo los mo-
tivos que la p rodu je ron? ¿ Cuanelo el par lamento i n -
glés suspende el habeas corpas, se obliga por ventu-
ra á irlo suspendiendo de año en año? nosotros negamos 
hoy nuest ro voto á la c e n s u r a , precisamente porque 
se lo elimos entonces , y se lo negamos poreme no pu-
diendo ahora ser útil al Es tado , no puede ser út i l mas 
que á las pasiones de u n a autoridad que abusa de 
ella. 

Siguen diciendo. ¿ E n qué consiste que la l ibertad 
dé imprenta (no se trata al présente mas q u e de esta 
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cuest ión), en qué consiste que esta l ibertad es r e c l a -
mada tanto por los que la consideran indispensable en 
un gobierno representat ivo, como por los que la c o n -
templan como p e l i g r o s a ? — E s o consiste en el abuso 
que se ha hecho de la censura. Si se hubiese dejado á 
los periódicos una decorosa libertad de opinion, si n a -
die hubiese podido ser calumniado sin conceelérsele 
meelios de defensa,-si no se hubiera convert ido la cen-
sura en arma de p a r t i d o ; si las obras hubieran podido 
ser anunciadas con alabanza ó con vi tuperio según la 
opinion del crít ico; si la censura se hubiese limitado 
á suprimir la par te que le hubiera parecido convenien-
te de un art ículo, sin añadir nada de su propia c o s e -
cha ; si no se hubiera obligado nunca á un redactor á 
insertar contra su voluntad esos párrafos políticos que 
no pueden perder el olor de las oficinas de donde han 
salido, si finalmente se hubiese respetado la propiedad 
ele los periodistas su je tos á la censura , no hay duda 
que con tan atinada conducta , s e habr ía elisminuido el 
número de los part idarios ele la l ibertad de impren ta 
en t re los que no ent ienden á fondo la cuestión cons t i -
tucional ; mas la censura no ha servido sino para hacer 
mal y oponerse al b ien. Cuanelo los m a s indignos l i -
belos, cuando los mas detestables periódicos circulan 
sin obs táculos , en tan to que las obras mas út i les y ele 
mejor intención están llenas ele trabas, el hombre me-
nos favorable á la l ibertad de la prensa se hace amigo 
de ella, y supuesto q u e puede verse tan comprometido 
por la esclavitud de los per iódicos, como temía serlo 
por su l iber tad , prefiere hacerse partidario d e una 
opinion que por lo menos le facilita medios ele d e f e n -
s a , á seguir un partido que privándole de ellos no le 
-deja ni las probabilidades del combate . 

Y todas estas razones no son mas que las qu? se d e -
elucen de las opiniones individuales; pues en t rando de 
lleno en el fondo de Jas cosas no podría menos ele ve r -
f e que los periódicos sujetos á la dependenc ia de la 
policía alteran y desnatural izan el gobierno r e p r e s e n -
tativo hasta el punto ele hacerlo desconocido. 

Con relación á la política exterior quedan los m i e m -
bros de ambas cámaras en u n a completa ignorancia : 
muchas veces nos vemos obligados á buscar en los 
periódicos extranjeros las cosas que mas interesan á 
nues t ra patr ia . Un corresponsal de París escr ibe en el 
Correo inglés: a lgunas veces calumnia á las personas; 
mas también da noticias á los ingleses de lo que hacen 
los embajadores f r ancese s , de las negociaciones q u e 
es tán arreglándose y ele los tratados que se van á cer-
rar , 'nosotros no merecemos estar al corr iente de lo 
q u e tan de cerca nos toca. (1) Sin embargo s e m e j a n -
tes noticias deberían figurar mas bien en los pe r iód i -
cos de París que en el Correo inglés, y esto seria m u -
cho mas decoroso -para la nación. 

Con relación á la política inter ior ya en otra pa r t e 
(2) hemos dicho como la censura ataca á los p r i n c i -
pios del órelon jud ic i a l , prohibiendo á los periódicos 
hablar , cuanelo dan cuenta de u n a causa cr iminal , de 
la par te de la substanciación en que se encuen t ren 
mezclados algunos agen tes de policía. (3) 

(1 ) E l a ñ o p a s a d o h i c e s a b e r á l a c á m a r a d e los P a r e s la 
e x i s t e n c i a d e u n t r a t a d o e n t r e F r a n c i a y la c i u d a d d e H a m -
b u r g o i m p r e s o en t o d o s los pe r iód i cos d e E u r o p a , m e n o s en 
los d e F r a n c i a . E s t e a ñ o a n t e s d e p e r m i t i r s e la pub l i cac ión 
de l c o n c o r d a t o á los p e r i ó d i c o s d e P a r í s se h a b í a e s t a m p a d o 
ya e n t o d a la p r e n s a e x t r a n j e r a y h a s t a e n a l g u n o s d i a r i o s 
d e los d e p a r t a m e n t o s . 

(2 ) V é a s e la Monarquía con arreglo á la Carta. 
(3 ) ¿ H a b r á q u e c r e e r en o t r o g é n e r o d e p r o c e d i m i e n t o , r e -

la t ivo á l o s del i tos d e la p r e n s a q u e h e leído en las últimas 
conclusiones a t r i b u i d a s á los S . S C o m b e y D u n o y e r ? De e s t a 
conc lus iones r e su l t a q u e los r e d a c t o r e s de l Censor h a n s ido 
p e r s e g u i d o s por c i e r t a s n o t a s c o n t r a los m i s i o n e r o s y c o n t r a 
los o f i c i a l e s v a n d e a r . o s : n o t a s q u e s e ¡ e s h a b í a n c o m u n i c a d o 
y q u e el los c r e y e r o n p r o c e d e n t e s de l m i n i s t e r i o . A u n se e s -
p e r s la e x p l i c a c i ó n d e e s t e a s u n t o , c o m o ún ico m e d i ó d e po-
n e r fin á t a l e s c á n d a l o . 



Por lo demás la policía t iene tanto interés en dispo-
ne r de los periódicos para gozar del ilegal presupues-
to d e 150 ,000 francos que es muy natural que haga 
todo lo posible para que no salgan de su dependenc ia . 
Si todos estuviésemos en posesion de nues t ras l i b e r -
tades ¿de qué serviría la policía? ¿con q u é se m a n t e n -
dría? Esperemos que siendo para lo sucesivo agregado 
el gasto de la policía al presupues to genera l , t ra tará 
de ser mas condescendiente por lo que toca á la cen-
sura de los periódicos; q u e publicará el es tado de su 
recaudación y gastos , y u n a lista puntua l de los suel-
dos que gozan sus dependientes . 

Hay una peligrosa previsión en no conceder hoy l i -
bertad á los periódicos con una buena ley de represión. 
E s u n a máxima de Es t ado , q u e un gobierno no debe 
rehusar lo que la fuerza de las cosas está á pun to de 
a r r eba ta r l e ; hoy no tendreis que conceder mas q u e 
u n a libertad de imprenta : mañana os obligarán á s o -
portar su desenf reno . 

Todo el mundo quiere que los periódicos sean libres 
pues a u n aquellas personas que se oponen á la abo l i -
ción de la censura en la actualidad nos la prometen 
asi que se pase un año. Si todo se reduce á u n a c u e s -
tión d e t i empo, todo se l imitará á s abe r , cuál será la 
época mas oportuna para la libertad de impren ta . 
¿Pensarán que será menos peligroso concederla cuan-
do los aliados se r e t i r e n , y cuando la ley electoral 
haya cambiado otra qu in ta par te de la cámara de los 
Diputados? ¿No seria mas p ruden te acostumbrarnos 
á esta l ibertad ahora que conocemos nues t ra posicion, 
y en tanto q u e vamos caminando por senderos trilla-
dos? Por lo menos sus pr imeros efectos habrían ya 
pasado cuando todo l legue á cambiar de aspecto en ' la 
nación : ¿no podrá un i r se la explosion que producirá 
la prensa al soltarse de sus t rabas con la que necesa-
r i amen te resultará de verse el país en te ramente libre 
de la ocupacion ext ranjera ? Si se pensara algo mas 
en los in tereses de la pa t r i a , y en la cuestión de los 
periódicos no se vieran s iempre mezclados los intere-
ses par t iculares del minis ter io , es de presumir que se 
ha r í a caso de lo que yo digo. 

¿No tendremos nunca noticia de los asun tos , y es-
taremos limitados á ser t r is tes test igos d e lo que esta 
pasando á nuestra vis ta? E n vano se adquiere u n a 
mayoría, si las leyes que se le presentan son tan des 
fectuosas q u e la razón las rechaza y la mas decidida 
benevolencia no puede aceptarlas sin enmiendas : esa 
mayoría viéndose en la precisión de votar contra sus 
inclinaciones acusará por su voto mas bien á los auto-
res de ley que á la ley misma. 

¿Se aprobará el concordato? no sucederá asi proba-
b lemente sin sufrir vigorosa oposicion, y esta nacerá 
tal vez de los mismos bancos donde, el ministerio bus-
caba su apoyo. Esta c i rcuns tanc ia demostraría que no 
se tiene aun conocimiento de los hombres . ¿Habrá ra -
zones secretas ó públicas, como se ha dicho por algún 
t iempo, que bagan ret irar el concordato? La opinion 
pública nunca perdona semejan tes ensayos , y los 
hombres de Estado que andan palpando, digámoslo 
a s i , y adoptando providencias á medias no pueden es-
perar otra cosa en pos de ellas mas que la desconside-
ración. 

F i n a l m e n t e , f í jese la atención en la suer te de la ley 
sobre la libertad de imprenta ; por de pronto separaron 
de ella del modo mas raro el úl t imo artículo paca con-
vertir lo en ley particular sin consideración á la catego-
ría que ocupaba en la série de los artículos y sin tener 
p resen te la influencia que pudo t ener en la opinion 
por lo tocante al modo de de te rminar las enmiendas , 
supresiones y adopciones, cuando no era mas que aun 
artículo de la ley general . Diéronse prisa á presentar 
á la cámara de los Pares una c«sa que en su origen no 
era ni proyecto de l e y , ni art ículo de un proyecto 
d e l e y , n i enmienda de la cámara de los Diputados á 
un proyecto de ley, sino una enmienda d é l a comision 

de la cámara de los Diputados hecha al úl t imo artículo 
de u n a ley compuesta de veinte y s iete artículos. No 
se sabe prec i samente cómo deb'e l lamarse ese ente 
extraordinario, par te perecedera de una ley inmortal 
á que estaba un ida . La duración de su vida depende 
de lo que ta rde en re: nirse la próxima legislatura. 

En tanto que l en tamente se iba discut iendo en la 
cámara de los Diputados la ley genera l , su malhadado 
f ragmento apenas tenia t iempo para presentarse, en la 
camara de los Pares : preciso es , dee ian , que se 
apruebe antes del 31 d e d ic iembre , á fin de que al 
espirar la ant igua ley t enga el consuelo de ver á su 
heredera antes d e m o r i r : menos afor tunado el p e n s a -
miento q u e el esclavo romano no tendrá en todo el 
año ni un dia de fiesta en que bajo la tutela de a lguna 
divinidad pueda aflojar sus cadenas. 

Apenas los ministros consiguieron arrancar de la 
ley general el artículo concern ien te á los periódicos, 
tuvieron que pagar su victoria perdiendo la mayoría 
en otro articulo : y no se pasó mucho t iempo sin t ene r 
que sufr i r otra derrota. Cierto es que t r iunfaron al h a -
cer desechar la enmienda en favor del j u r a d o ; pero 
¡ qué deplorable no fue este t r iunfo para la nación y 
para el mismo ministerio! Cuando se entregan á m e r -
ced de las disputas h u m a n a s , esas cuestiones que 
afectan á la vez los intereses mas caros y las pasiones 
mas vivas, sería por lo menos conveniente que el valor 
de la_ victoria recompensara el peligro de la empresa . 
Por últ imo la ley f u e adoptada. Algunos votos única-
m e n t e y como á pesar suyo la en t regaronalminis te r io 

u e n o temió presentar á l a aprobación d e la cámara 
e los P a r e s , á la sanción del monarca , y al respeto 

de la nación un proyecto de ley que apenas tenia un 
principio de existencia pues no" contaba mas q u e con 
la mayoría de diez votos. 

El art ículo sobre la prensa periódica será tal vez 
adoptado por la cámara de los P a r e s ; mas como no 
tendrá efecto sino hasta el últ imo periódo de la s iguien-
te legislatura, volverá á discut i rse al año siguiente. 
Cométese una insigne imprudencia en anda r cada año 
poniendo en tela de juicio .os principios del orden so-
cial. ¿ Q u é resultará de estos último? deba tes? La pro-
funda aflicción que causan á todos los franceses unas 
medidas tan desacer tadas , unos proyectos tan mal 
concebidos, y unas tan fatales equivocaciones respecto 
d e los hombres y de las cosas. 

Fal ta considerar el ministerio en sus relaciones con 
la Const i tuc ión; ver qué ha hecho la cámara d e los 
Diputados bajo su in f luenc ia ; qué nociones ha tenido 
del gobierno representat ivo y cuál es en este concep -
to su sabiduría ó su ignoranc ia : hecho esto habremos 
recorrido todo su sistema. 

Presenta la cámara de los Diputados u n aspecto tan 
singular como nuevo. Una mano poco firme la ha d e -
jado dividirse en varías fracciones. En las dos e x t r e -
midades se presentan los hombres q u e quisieron inva-
lidar las elecciones en 1815 y 1816. Estos componen 
dos minor ías , de las cuales la pr imera es la mas n u -
merosa. 

En el cen t ro , de lo que debería ser mayor ía , se lia 
formado un te rcer part ido, el cual parece compuesto 
de hombres ilustrados que no han podidosacrif icarsus 
luces á unos ministros, cuyos sistemas sienten no po-
der seguir. 

Aquí es lugar de dar á comprender en vista de un 
simple in fo rme del minis ter io , el inconveniente de 
haber disminuido el número de los diputados, y cuán-
to se equivocaban los que creían que u n a cámara re-
ducida á doscientos c incuen ta m i e m b r o s , seria mas 
fácil de dirigir que hallándose compuesta de cuatro-
cientos ó mas miembros. En u n a asamblea poco nu< 
merosa , diez ó doce votos que se agrupan y aislan ad-
quieren importancia y cambian la mayoría . El m i n i s -
ter io se ve en la precisión de en t ra r en negociaciones 
con esas pequeñas po tenc ias , y q s e d a al arbitrio de 

unos pocos votos que no habrían tal vez perdido si la 
asamblea siendo mas numerosa le permit iera 110 hacer 
caso de ellos. 

La pequeña mayorí» cuyo g é r m e n existía en la c a -
mara desde la úl t ima leg is la tura , adquirió nuevas 
fuerzas du ran te este últ imo año. Acaba de presentarse 
con mesura v talento, .y ha defendido, como la antigua 
minoría , los principios conservadores de la Carta. 

Por lo tocante á esta ant igua minor ía , compuesta 
de la mayoría de 1815 , debe decirse que ha seguido 
conservando exac tamente la posicion que tenia el año 
pasado, y que cont inuará emitiendo concenziudamen-
t e su modo de pensar . La religión, la legitimidad y la 
Carta con todas sus l iber tades n o arbi t rar iamente 
suspendidas por leyes escepcionales sino sabiamente 
arregladas por leyes pe rmanen te s , hé aquí todo lo 
que desea la minoría ; cuan tos q u i e r a n , sin e scep-
cion de personas, pasar á este terreno , pueden estar 
seguros de encontrar la : allí es donde sin intr igas y 
sin ambiciompodrán verla sostener con mano firme en 
la t r ibuna la bandera blanca y sustentar una, opinion 
q u e algunos pre tenden desalentar . El cansancio de los 
realistas seria la mayor desgracia que pudiera suceder 
á la monarquía : para no caer en ese desaliento es 
preciso tener u n a dósis nada c o m ú n de longanimidad. 

La política adoptada al dar nacimiento á las m i n o -
rías realistas de las dos Cámaras, ha causad» un daño 
incalculable. Minorías son estas que pueden ser l lama-
das ant i -natura les ; pues nadie puede acostumbrarse á 
ver en las filas de la oposicion á unas personas c o n o -
cidas por su leal adhesión á la corona. De cuantos de-
beres han cumplido has ta el presente los realistas, 
acaso n inguno les habrá sido mas sensible que el t ene r 
q u e votar contra proyectos q u e se les han presentado 
como emanados de l a rég la voluntad. 

La oposicion naura l debería al presente ser la opo -
sicion democrát ica combatida por una fuer te mayoría 
realista (1) . Con semejante oposicion el ministerio de 
Estado podría marchar sin temor y sin t r a b a s ; pero 
la falta dé ochenta miembros en la cámara de los Dipu-
tados y]sesenta en la de los Pares, casi todos conocidos 
por sus* sacrificios y adhesión á la monarquía , muchos 
de ellos per tenecientes á la se rv idumbre particular 
del m o n a r c a , y nobles compañeros de su destierro, 
dan á las minorías una fuerza demasiado extraordina-
ria, pa ra q u e no se eche de ver desde luego un vicio 
radical en la administración guberna t iva . 

En vano dirán que ios diputados que faltan, si bien 
eran hombres de p rob idad , marchaban sin embargo 
desencaminados : un error puede per tenecer á uno ó á 
varios h o m b r e s ; pero nunca p u e d e ser patr imonio de 
un número considerable de vasallos l ea les , adictos, 
sinceros y religiosos. ¿ Qué causa puede impelerlos á 
u n a oposicion tan penosa para ellos? ¿ la ambición? 
Pero en esos nobles ancianos de la cámara de los P a -
res , cansados ya de los pe rcances de una larga ex i s -
tencia nadie ha podido descubrir mas ambición, que la 
d e seguir los pasos de su desgraciado monarca y ayu-
darle á soportar la corona cuando pesaba demasiado 
sobre su cabeza. Cortesanos del tiempo de su a d v e r -
sidad, no aspiran á ser ministros en los t iempos prós-
peros. Con su noble conducta se han grangeado un 
t í tulo mas he rmoso , un título que n ingún poder hu-
mano le.; puede a r reba ta r : el ser llamados amigos del 
rey. 

En la ant igua minoría de la cámara de los Diputados 
no se ven mas q u e ciudadanos modestos, lealmente 
adictos,ó noblemente convert idos á la causa del t rono. 
¿Quién les consuela d e s ú s penosos t raba jos? ¿ T i e n e n 
como en Ingla ter ra periódicos que les def iendan, for-
tunas ó u n a existencia que les indemnicen de la p é r -

(1) H e m o s t e n i d o la f o r t u n a d e c o n v e n i r en e s t e p a r t i c u -
la r con u n o r a d o r d e la c á m a r a d e los D i p u l a d o s , M r . B e n o s t , 
q u e l ia e x p r e s a d o y dcs r ro l l ado m u y b i en e s t a i d e a . 

dida del favor? ¿Se les ve en casa de los ministros? 
¿ In t r igan en las antesalas? — Viven en t r e sí con la 
sencillez de sus costumbres , sin pretensiones , sin mas 
objeto q u e procurar el t r iunfo de la monarqu ja legíti-
m a , sacrif icando en silencio has ta los in tereses de su 
familia envuel ta en su desgracia, y no oponiendo á l a s 
calumnias mas q u e el testimonio de su conciencia. 
Ningún part ido sacan de la nombradla que han adqui-
r ido : déjanla por decirlo a s i , con sus vestidos y no 
vuelven á usar de ella sino en la t r ibuna : esos h o m -
bres de b ien , tan temidos de los min i s t ros , tan a p r e -
ciados de la nación apenas se han dejado ver en la 
capital. 

Seme jan te oposicion e je rce necesar iamente una 
considerable influencia en ia opinion. ¿Por qué f a t a -
l idad han de ser dos cosas dis t intas la monarquía y los 
real is tas? Los h o m b r e s sencillos no acaban de c o m -
prender tan extraña d i s t inc ión : no saben donde está 
la ve rdad , n i á qué lado deben colocarse ; asi es q u e 
Ilaquea ese cúmulo de voluntades en que la nación 
deber ía apoyarse , y del cual debería sacar todos sus 
medios de defensa y vigor . 

Oyese un c lamor : ¡Los realistas votar con los in-
dependíenles! ¡Los realistas inscritos con ellos para 
hablar contra la misma ley! [Qué malhadado espí-
ritu de partidol 

¿De dónde sale ese clamor? ¿Quién se toma tanto 
in terés por el honor de los realistas? ¿Serán por c a -
sualidad sus enemigos? ¡Tienen una tan alta idea 
de nues t ra v i r tud! Hace dos años que se calumnia del 
modo mas infame á los realistas: t rá tase de con jura r 
contra ellos la opinion públ ica : todos los periódicos, 
hasta los extranjeros pagados por los f ranceses , los 
mal t ra tan : quis ieran consumar su perdición en toda 
Europa ; y cuando la historia regis t rará los archivos 
q u e hoy están cerrados á sus indagaciones, aparecerán 
tal vez documentos que probarán el grado d e e n c a r -
nizamiento con q u e ha perseguido el odio á l a lealtad. 
Los realistas han tenido que apurar todos los s u f r i -
mientos , v se llevaría á mal q u e los realistas no se 
dieran prisa á alargar la mano á sus impruden tes per-
seguidores cuando estos llegan á colocarse en una 
mala s i tuación. ¡Es la patr ia , dirían en tonces , la que 
hemos de salvar! ¿Y quién ha compromet ido á la p a -
tria? ¿No es una política mezquina y apasionada la 
que ha producido las divisiones que ac tua lmente 
existen? Si no se cambiado sistema, ¿noserá la mayor 
calamidad e l d e j a r en el poder á los que nos pierden 
con ese s is tema? ¿No seria su ret i rada el p r imer re -
quisito de la salvación* de la patr ia? 

¡ La antigua minoría de la cámara de los Dipu-
tados votar con la nueva\ ¿Por qué los q u e se e s -
candalizan de esta coincidencia de votos son mas e s -
crupulosos por lo tocante á los realistas, que por lo 
tocante á sí mismos? ¿No votaron por la ley electoral 
con esos mismos hombres cuyo prestigio ha pasado 
ya? Valiéronse de les independ ien tes para organizar 
ios sucesos del 5 de se t i embre contra los realistas: 
¿echarán mano de estos para hacer otro tanto contra 
ios independientes? 

Los realistas defendieron du ran te el año que acaba 
de pasar, la l ibertad de imprenta : ¿deberán hoy m u -
dar. de opinion porque hay o t ra minoría que también 

! participa de ella? ¿De qué servirían en tal caso los d is-
cursos q u e pronunciaron el año pasado? Si pudiesen 

1 muda r ttfn súbi tamente de parecer sin una razón m o -
: tivacla y e v i d e n t e , ser ian dignos de que la nación y 

la Europa los contemplara con sarcàstica sonrisa. De-
cíase q u e los realistas eran incapaces , y ahora selleva 

• á mal que no se precipiten contra unos hombres que 
• no están d e acuerdo con ellos en una discusión 

capital! 
Afor tunadamente no está lejos el m o m e n t o en que 

, todos los que n o son par t idar ios del despotismo mi-
nisterial de jen de disputar en t re sí: los hombres de 



sana razón comprenden la necesidad de fijarse en 
unos principios que no estén suje tos á la movilidad 
de las pasiones. Todo minister io Vjue 'no será f ranco 
en el ejercicio de la Cons t i tuc ión , -que no'abrazará1 el 
gobierno representa t ivo con todas süs l iber tadés, con 
todas sus consecuencias , con todos sus i n c o n v e n i e n -
tes y con todas sus ventajas, caerá abrumado bajo el peso 
d e ese mismo gobierno. Buena fe y talento, es cuanto 
debemos emplear en nues t ra marcha, y n inguna dé esas 
dos p rendas es patr imonio exclusivo de una clase de-
terminada de hombres . Nada rechazan los realistas 
sino la cobardía y el cr imen ; no son enemigos de las 
opiniones: El autor de este escrito piensa q'ue podrían 
encon t ra r se amigos sinceros de la monarquía cons t i -
tucional has ta en las filas de los antiguos- defensores* 
«le la república (no habiéndose aun llegado, i mancha r 
con el c r i m e n ) ; en t re esos hombres , -cuyos ' príméros, 
errores emanaron de una mal dirieida grandeza 'de 
a lma: cree también que los hijos de las-modernas vic-
torias de la F ranc ia se hallan desde ahora dispuestos 
á ser amigos de los soldados de la antigiia gloria n a -
cional; amar el honor es un paso miiy; avHnzadé-pará 
llegar á ser amigo de) r ey . Desconfiemos, empego, dé 
esos sos tenedores de la I i rania, sieh'ipre dispuestos-á 
servir ó á vender á su d u e ñ o , y que mient ras están 
en la espectativa de un acontecimiento t ra tan de c o n -
vertirlo en provecho p r o p i o ; esclavos -incapaces' 'de' 
conocer el precio d e la l ibertad, y de quichés la Cons-
t i tución nada mas ha podido h a c e r que"unos libertos. 

¿Qué se puede inferir ele la concordancia ele las elos 
minorías en lo tocante á los principios eoiiiimes'rié 
l ibertad y jus t ic ia? :Quc semejante unión es la más 
severa crítica del sistema que sé s igue; v'laacusfi'cíoTi 
mas grave que contra él se p u e d a i ó r n i a r : 1 1 

Dicen, por úl t imo, que los realistas solo poi espí-
r i t u ele partido defienden la Constitución vía libertad 
de imprenta , po rque en el fondo eslán lejos de ' amar 
esas l ibertades. Es te a rgumen to está ya gastado: la 
perseverancia de, los realistas en sus opiniones d e s -
t ruye bajo es te pun to de vista todas las insinuaciones 
de la c a l u m n i a ; nías para cor lar peren tor iamome la 
cues t ión , séame lícito c i tar un ejemplo. 

En u n informe sobre el estallo ele Francia h e d i ó al 
rey en su consejo do (ia'íite , me" "expresé en ésl'os 
t é rminos : 1 / , 

«Señor, ya os preparabais rí coronar las insfitucii)'-
»nes, cuya base habiais senlado, esperando en v ú e s -
»tra sabidur ía el complemento de Vuesíros [n'ovéc-
» tos . . . Habíais mareado una época para de s igna r l a 
»dignidad de-par como heredi tar ia : el minister io Hu' 
»biera adquir ido mas un idad ; los minis t ros hubieran 
»sido miembros d e las dos cámaras según el eüpírifii 
»mismo de la Const i tución; se hubiera propuesto tina 
»ley para q u e se pudiera ser elegidó" para la elimará 
»ele los Diputados an tes de Iqs "cuarenta a ñ o s , y paí¡t 
»que los c iudadanos tuviesen abierta- uní. verdVrlérá 
»carrera política ( i ) . Habiais dispuesto que so 'd ich í . 
»principio á un código penal para los delitos ele ím-
»pren ta , y despues de la aelopcion eleesla ley hubjera 
»quedado en te ramente l i b r e , porque esta l iber tad es 
»inseparable de todo gobierno representat ivo (2). Por 
»otra ley se habia manifes tado la inuti l idad, ó mas bien 
»dicho, el peligro ele la censura , que sin previ n i r d i 
»deli to, hacia responsables á los ministros de la i m -
ap rudenc ia de los periódicos. . . 

»Señor , este es el momento de protestarlo so l em-
»nemen te : todos vuestros iliinistros, todos los miem-
»bros ele vuestro consejo es tán inviolablemente ael-
»heridos á los principios de una razonable l ibertad. 

(1 ) P u e d e n o t a r s e q u e la o r d e n d e l o d e ju l i o de -1815 
«a taba c i m e n t a d a en e s t o s p r i n c i p i o s . 

(2) P i e n s o q u e e s t o e s p e d i r f r a n c a m e n t e la l i b e r t a d d e 
i m p r e n t a , y q u e l a época de s e m e j a n t e p e t i c i ó n n o es s o s -
p e c h o s a . 

»De vos mismo aprenden ese amor á las leyes, al ó r -
»den y á la j u s t i c i a , sin el cual no hay felicidad para 
»un pueblo . S e ñ o r , séanos lícito eleciroslo c o n ' e l 
»respeto profundo y sin limites que profesamos á 
»vuestra corona y á ' vuestras vir tudes. Nos hallamos 
»dispuestos á de r r amar por vos la ú l t ima gota de 
»nues t ra sangre ; á seguiros hasta el úl t imo confín de 
»la t i e r ra , y á par t ic ipar ele todas las tr ibulaciones 
»que el Todo Poderoso ge d i g n e e n v i a r e s , porque 
»creemos an te Dios q u e sostendréis la Consti tución 
»que habéis dado á vuestro pueb lo ; y que el deseo 
»mas sincero ele Vuestra regia a lma e s ' l a l ibertad de 
»los f ranceses . Si n o creyesemos esto, señor, h u b i é -
»rapios. muer to á vuestros piés defendiendo vuest ro 
»sagrada persona¿ po rque sois nues t ro dueño y señor, 

' »rey de nuestros.padres, y nues t ro soberano legít imo; 
.»pero támpóCo hubiéramos sido más que soldados 
» v u e s t r o s , y habr íamos dejado ele sér vuestros c o n -
».séjérós v vuestros minis t ros (3).» •, 
; Los q u e acusan á los realistas de 110»ser s i nce ra -
mente amigos de la Constitución y ele haber tomado un 
iuí< disfraz'acomodado á las circunstancias podrán de -
cir por qué en.Gante un ralista ejue no cabia cuál seria 
el t é rmino de su des t ie r ro , ni el deseallace q u e t e n -
drían los acontecimientos ; q ü e ni era par de Francia 
i n t e rna opbsicioná un ministerio envn existencia no 
Ora; posible p r o v e e r , podrán e l ec i r ' po r q u é razón 
esp realista reClámaba en t an alfa' voz las l ibertades 
consti tucionales. Digan si el lenguaje q u e entonces 
usó os diferente d e l q u e ahora emplea' , y si en la t r i -
buna lia hablado con mas f ranqueza que cuando h a -
blaba e n el consejo. Un hombre que; siguienelo á su 
desgraciado monarca pudo hacer á Sfls piés en t ierra 
ex f ran jora semejan te pivfesion de , fe , .tiene tal vez de-
recho elq qi je le crean hai.o su palabra cuanelo se m a n i -
fiesta defensor de principios generosos y cuando los 
enlaza á inalterables sent imientos de amor y lealtad 
luiría sij' soberano. 

El, que en cada: legis la tura , en cada nueva sesión 
peine al parepor en eluda la influencia del ministerio 
sobre las"camai a s , no. debe estar bien penetrado ele 
las doc t r ina»de l gobierno consti tucionhl. 

, Cuando vino la res taurac ión á salvar á la Franc ia se 
rotioeédíó por un movimiento natural á la época en 
q u e principiaron las calamidades que han afligido á 
c s l á ' n a é i o n , <\ de jando pasar esos veinte y cinco años 
e lu infór lunio í comoia impresión de un sueño funesto , 
se •volvió'á adoptar la moparquía en el mismo sentido 
en!qu* había' quedado. Si|i embargo, las cosas habian 
v a i w t y : pri 'ev en su magnanimidad habia daelo una 
coi is l i tuciop; ;¡y con ella habian variado los deberes 
del c iudadano; mas los hombres llamados al poder 

'yiéron que 'el restablecimiento del t rono habia d i s p e r -
tadqon'ilos corazones aquel amor"innato de lqs¡ f ran-
ceses hácia'.los-hijos ele San Luis. Aprovecháronse d e 
^ i ( íc i rcpns tanc¡9 i ¡ los ministros para librarse de las 
ti abas que h * imponía < la n ü e v a ley fündanien ta l . En 
yefcnle' líérm'aiíeccr en sp pues to delante dél rey t ra-
taron de 'escudar su responsabilidad de , ministros con 
la infjola | i i! idad de la corona y a t r incherados de t ras 
del monarca prometiéronse conduc i r la nueva monar-
quía con arreglo á las máximas de la an t igua . De aquí 
nació la lucha que s é trabó entre el ministerio y las 
c á m a r a s , expresándose el pr imero en u n tono abso lu-
te¡, para arrebatar de golpe la victoria' en nombre del 

(3) A ningún periódico !c ha sido permitido anunciar 
estas Misceláneas sin duda por causa del prefacio que en-
cabeza la celeccion, y de la Monarquía con arreglo á la 
Carta, que la termina; pues lio creo que el folleto deBona-
parte y los Bortones, ni las Reflexiones políticas , cuya 
impresión se digné Luis XVIU aprobar, ni algunos fragmen-
tos escritos en. Gante por asuntos del r ey , ni mis opiniones 
en la cárpara de los Pares, hayan estado prohibidos por la 
policía. Sin embargó, ¿quién sabe? 

• (Nata 'le la antigua edición francés« 

MISCELANEAS P O L Í T I C A S . J 2 1 

rey y las segundas invocando la l ibertad de sus opi- naturalizarse con el orden político a c t u a l , y consiste 
niones y esforzándose en impedir que el ministerio j én que conservan m u y vivo el r ecue rdo de las i n s t i t u -
saliera del l ímite de los principios. ¡ ciones de Bonaparte . Por u n lado-no hay mas para 

Tal es el pr imer motivo, porque ciertas personas no 1 conelucir la monarquía representat iva q u e d a s t r a d i -
acabaron de comprender el espíritu de la carta. Hay ! cioiies ele la monarquía absoluta , y por otro ú n i c a -
aelemas otra razón que no de jaá varios hombres c o n - I men te la experiencia del poder arbitrario. Nótese el 

modo ele interpretar las l eyes , el afán en desen te r ra r 
tos que fueron inventadas por el vandalismo de la 
Convención ó por la tiranía imperial ; íeanse los d i s -
cursos pronunciados en algunos t r ibunales , y en ellos 
se descubrirá una secreta antipatía contra el órden 
constitucional. ¿No dicen que las Cámaras son menos 
un contrapeso que un consejo para la autoridad real? 

¿No se oye dec i r que p u e d e gobernarse por medio de 
reales ó r d e n e s ; que los franceses no son á propósito 
para una monarquía r ep resen ta t iva , y que están ya 
cansados ele esos cuerpos políticos á que a t r ibuyen la 
Causadle todas las desgracias? Tan pronto confunden 
el minister io con el t r o n o , sosteniendo que atacar al 
pr imero es a t aca r al s e g u n d o , y tan pronto por otro 
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motivo lo convierten en un poder separado : hablan 
de principios q u e enlazan el ministerio con el rey y 
al rey con el ministerio, c reando de és te modo una 
teoría de pequeños soberanos q u e según parece debe-
r ían tener principios y poder independ ien tes del m o -
narca . Pe r pe tuan las leyes excepcionales á cuya s o m -
bra se eterniza el minister io de la Policía gene ra l ; 
especie de inquisición polí t ica, q u e acaso en 1111 m o -
m e n t o de crisis podra ofrecer alguna u t i l idad , pero 
cuya existencia.es en te ramen te incompatible con un 
gobierno consti tucional. Profesan horror á la libertad 
de la p rensa porque esta pondría en evidencia toda la 
magni tud d e sus planes , y toda u n a caterva de n u l i -
dades. In t rodúcese en la administración guberna t iva 
ese despotismo salvaje q u e qui ta v io lentamente de su 
puesto á los hombres , sin reparar e n su posicion con 
el objeto de quebran ta r las voluntades y poder dispo-
ne r de máquinas en vez de hombres . Bonaparte. desa-
pareció ;- pero aun existen en t r é nosotros los ¡nudos 
d e su serrallo, d ispuestos á sofocar la libertad. 

Hay en el fondo del corazon humano alguna cosa 
q u e al parecer milita en favor del poder abso lu to : es te 
poder se presenta comn u n a idea senci l la , y bajo su 
influencia la ambición no necesita d e t an ta ¡habilidad 
para encumbra r se . No teniendo mas que la virtud ne-
cesaria para obedecer á las l eyes , s i en te uno n a t u -
ral inclinación á ser esclavo dé los h o m b r e s ; mas el 
que quisiera t r ae r con los principes legítimos de Fran-
cia el despotismo del usurpador perdería la legi t i -
midad . ' 

S in embargo es natural que los hombres que ocupa-
ron el poder en t iempo de Bonaparte se. sientan s e -
c r e t amen te inclinados á su sistema d e gobierno. La 
admiración q u e profesan á ese sistema os una ilusión 
de su- amor propio. En su interior dicen. «Todo iba 
b i e n ; nosotros gobernábamos.» Llegan á imaginarse 
q u e ellos fueron los que encumbra ron á Bonaparte , 
siendo asi que fue es te quien les- encumbró á ellos! 
\ leros ins t rumentos d e la fuerza * obedecían como las 
máquinas que cor tan el h ie r ro , y hacen obras p r o d i -
giosas , merced al torrente que hace mover las rüedas 
ó al fuego que predispone el metal : suspéndase, su i m -
pulso motor , y todo quedará reducido á masas inertes , 
á moles sin acción. 

¿Tr iunfarán los esfuerzos que hace el ministerio 
en t r e las t res fracciones de la cámara de los Dipu ta -
dos? Lo ignoramos; pero sabemos que en una monar-
quía r e p r e s e n t a t i v a , el gobierno debe t ene r u n a m a -
yoría compacta , segura , é imper tu rbab le . Un ministerio 
que se ve obligado á en tab la r negociaciones con dos 
minorías y u n te rcer partido para tener mayor ía ; un 
ministerio que t iene que apoyarse en la u n a ó en al 
otra d e estas para que se aprueben los proyectos de 
l e y , es un ministerio q u e d e nada absolutamente es 
d u e ñ o , y q u e neeesa r iamente debe perder lo todo. 

Casi podría creerse q u e la existencia del ministerio 
ac tual es u n fenómeno. No está adher ido á la opinion 

• r e a l i s t a ; no se apoya en la opinion de los indepen-
d ien tes : par te de los q u e le seguían es tán al parecer 
dispuestos á abandonar le ; ¿d(5nde están pues los c i -
mien tos d e ese ministerio? Necesar iamente ofrecen las 
diversas opiniones d e las d is t in tas fracciones d e la 
cámara de los Diputados la reunión completa de las 
opiniones nacionales , y sin embargo el ministerio no 
figura en n inguna de ellas. ¿Habrá acaso concebido 
el proyecto de combatir contra todas y mantenerse d e 
los despojos de cada u n a ? Ésa funes ta combinación 
ha sido mas de u n a vez causa de la ru ina de los Es-
t a d o s . 

Pero considerando desde mas cerca las cosas, se ve 
que el min i s te r io , t i ene también un part ido, aunque 
pe rmanece aislado de la nación. 

Los que en su origen dieron principio al sistema 
político que tan amenazador se ha hecno en la ac tua -
lidad fueron unos treinta hombres que se avinieron 

entre sí para limitar la autoridad adminis t ra t iva en su 
pequeño círculo y conservarla á toda costa. Teniendo 
a su disposición ios empleos que s educen , el dinero 
que encadena , y los periódicos q u e engañan , llegaron 

dirigir los minis ter ios , á crear u n a opinion facticia 
á ilusionar por u n momento á la Europa . Estos hom-

r e s n o s h a n ido volviendo poco á poco á la posición 
que teníamos cuando se nos decia que era imposible 
entrai: en Par ís con la familia r e a l , siendo asi q u e no 
habia en esta capital mas que u n a guard ia nacional y 
un pueblo q u e esperaban con impaciencia á Lu i s el 
Deseado para bendecirlo. Unos cuantos federados m a n -
Iemali ce r radas las puer tas de la c i u d a d , y para ven-
c e r , esa insuperable res is tencia , se nos aconsejaba 
que entrásemos en negociaciones y adoptáramos la 
escarapela tr icolor. Asi es que algunos hombres sin 
fuerza real guardaban las avenidas de la monarquía y 
gr i taban á las personas honradas :«no podéis en t ra r , 
»nadie os qu i e r e ; no sois bas tante f u e r t e s ; adoptad 
»vuestra divisa.» 

¿Tendrán pues un extraordinario talento esos t r e in -
ta inventores del s is tema? Nada de e so : 110 son mas 
que u n a pandilla impelida p o r u ñ a facción (1), en la 
cual lian ten ido por últ imo q u e apoyarse . De esa fac-
ción toman todos los recursos de su p o d e r ; mas en 
ella encont ra rán también su ru ina . Para mantenerse 
se verán en la precisión d e exagerar sus propios prin-
cipios, porque en los l ímites h u m a n o s todo lo que 110 
c rece está próximo á menguar . Esta es la razón di-
q u e el minis ter io , sometido á s u pesai1 á la acción del 
sistema propende continuamente, á purificarse y á 
descar tarse de unos hombres q u e no se han p r o n u n -
ciado con bas tante claridad en cier to sentido par;i 
reemplazarlos con otros mas decididos ó mas sumisos. 
Por último ocurr i rá q u e a fuerza de purificaciones se 
alterará el espíritu del gobierno, y u n a opinion habn. 
ocupado el puesto d e otra sin conocerse. Si en tonces el 
minis ter io , lleno ju s t amen te d e te r ror t r a ta de r e t r o -
ceder , perderá el apoyo de la facción, y será devora-
do por e l la , si por el contrario trata d e marchar ade -
laute. 

Hombres d e mas celo q u e juicio tienen cos tumbre 
de citar la Europa en test imonio de la sabiduría del 
sistema que en esto escrito nos hemos lomado la l iber-
tad de combat i r . 

¿ Será cierto q u e la Europa sostiene un sistema de 
que h a sido v í c t i m a ? ¿Verá sin inquietud agruparse 
otra vez los elementos de la tempestad que la han con -
movido? Nada t iene q u e t emer de los principios que 
pueden consolidar en Francia la monarquía legítima, 
y por el contrar io 110 hay temor que. no puedan inspi-
rarle las doctrinas que restablecerían en nues t ro suelo 
el imperio de la revolución. Si yo t ratara la cuestión 
bajo ese p u n t o de v i s ta , podría p rometerme grande? 
ven ta j a s , inspirando al r ey saludables temores ; mas 
no h e querido por un sent imiento de delicadeza v a -
lerme de ese medio : mi causa m e parecería mala , si 
para defenderla tuviese q u e valerme de argumentos 
tomados fuera de mi patr ia . Respeto la opinión de 
Europa ; mas nunca la consideraré como una a u t o r i -
dad en lo tocante á intereses par t iculares de mi país : 
soy demasiado f rancés para olvidar ni por un m o m e n -
to ' lo q u e debo á la independencia de mi pa t r ia . 

He dicho algunas verdades y 110 he creído deber 
s i tuarme en ese término medio desde donde nada se 
alcanza y donde no viene á parar n ingún in terés . R a -
zones y frases sin vigor no producen efecto y ademas 
presentan el inconveniente d e revelar que el que las 
ha dicho carece d e valor para sostener su opinion. Un 
imprudente sistema ha inutilizado el bien que tan f á -
c i lmente podia haberse hecho. Si por razones de par-
tido, ó mal fundados t emores de reacción y de v e n -
ganzas h a n creído deber inclinarse al lado de la revo-

(1) V é a s e la Monarquía con arreglo á ta Carta, 

l uc ion , ¿ han considerado bien á dónde les conduce 
semejan te s is tema? ¿Han considerado lo que sucederá 
cuando la nación al verse libre po r la re t i rada del 
ejército aliado volveremos á encont ra rnos en presencia 
de las pasiones que hemos susc i t ado? Estamos s e g u -
ros de poder en tonces r e t rocede r? ¿Se rá t iempo de 
hace r lo? Ya empieza á ar ras t rarnos el movimiento , y 
los q u e se hallan en el círculo de su acción apenas se 
aperciben ya de su rapidez. Dícennos que todo se h a -
lla tranquilo porque el torbellino q u e los ar rebata vue-
la y se precipi ta con ellos. Grandes son las ilusiones 
que nos rodean. En París se consumen los dias en t re 
obligaciones y placeres : es preciso conservar su pues-
to , cul t ivar las reacciones, abrirse paso, g u a r d a r c o n -
sideraciones á la sociedad y no chocar con la opinion 
de nadie . La atmósfera de la cór te t iene algo q u e e m -
briaga la razón y hace cambiar de aspecto á las cosas. 
Todos los que han visto á Bonapar te en medio de sus 
t r iunfos , rodeado de una comitiva de reyes , apoyando 
su cetro en 800 ,000 soldados ( ¡ y q u é so ldados ; ) é 
inmorta l izando su memoria con el esfuerzo de todos 
los talentos, saben muy bien cuánto debe desconfiarse 
de la sonrisa de la for tuna . Veinte y cinco años han s i -
do u n término bastante para ar rebatar de un mismo 
palacio la legitimidad y la u su rpac ión ; la primera con 
su ant igua monarquía .le catorce siglos y la otra con 
su vasto imper io de catorce a ñ o s : Transivi et ecee 
non erat. Nada hay estable fuera de la religión y la 
just icia . Afor tunadamente el trono de Luis XVI e s t a -
ba fundado en estas bases, y por esa razón volvemos á 
verlo restablecido en la actual idad. ¡ A h ! no p e r m i -
tamos que otra vez quede expuestoá nuevos vaivenes: 
vigi lemos por la conservación de la corona del mejor 
y mas respetado de los monarcas : restablezcamos 
nuestros a l t a res ; purif iquemos nues t ras cos tumbres ; 
corrijamos nuestras leyes, c imentando nues t ras liber-
tades : no cansemos la paciencia del cielo, ó temamos 
aumen ta r el n ú m e r o de esos pueblos castigados por 
no haber quer ido reconocer sus faltas, y por no haber 
de r ramado bas tantes lágrimas por sus c r ímenes . 

OBSERVACIONES SOBRE ASUNTOS DE LA 
A C T U A L I D A D . 

París 5 Uc julio de 1818. 

Yo habia renunciado ya á la política : t rabajos h i s -
tór icos , in te r rumpidos desde hace mucho t iempo exi-
gían que m e dedicara otra vez al estudio. E11 mi ráp i -
do t ránsi to al t ravés de los sucesos humanos no había 
perdido enteramente el tiempo por lo tocante á esos 
t rabajos his tór icos; los hombres enseñan lo que es el 
hombre , y viendo de cerca las causas que contr ibuye-
ron á la des t rucción de la monarqu ía francesa me era 
posible adquir i r nuevas luces para examinar los pr in-
cipios q u e intervinieron para levantarla en su pr imer 
or igen. 

En medio de estas ocupaciones, invest igando en las 
t umbas de nuestros antepasados fue cuando al d e s a r -
rollar los an t iguos t í tulos de la gloria f rancesa , pensé 
erigir u n m o n u m e n t o á la nación y entonces f u e 
también cuando me designaron por hijo indigno d é l a 
nación á la q u e consagraba todo mi esfuerzo. La mas 
in fame y negra calumnia paralizó mi mano sobre el 
mismo renglón en que acababa de expresar mi amor y 
admiración hácia la palr ia . Yo m e afanaba por d e s c u -
brir el origen de la noble raza de San Luis , y lié aquí 
que me denunc ian como enemigo de esa raza cuyos 
derechos he defendido y de cuyo destierro h e par-
ticipado. Arráncanme de mis pacíficas indagaciones, 
y vienen á provocarme en medio del polvo de mis l i -
bros . Yo me habia consagrado.al si lencio, á la paz, al 
olvido y me arrebatan de esa p a z , de ese olvido y d e 

ese silencio. ¡ Arró janme el g u a n t e ! ¡ P u e s b i e n ! yo lo 
recojo. 

No solo debo sos tener mi honor , s ino qué debo 
también defender á los realistas (1). Una demasiado 
in te resan te f ra ternidad d e desgracia m e u n e á ellos 
para que dejen d e encon t ra rme cuando m e n e c e s i t a n . 
Al presente todo conspira contra e l los , t an to los p e -
riódicos encadenados por la censura , cotr o los folletos 
libres animadas por una opinion hostil y has ta la p ren-
sa extran jera vendida al dinero, ó á las pasiones d e la 
Franc ia . Todo el mundo t eme abogar por la causa de 
esas víct imas de la l ea l t ad ; hablase de sus servicios 
con la misma cautela que se emplearía para hablar d e 
un c r imen : su inocencia causa miedo y se h u y e de 
ellos como de un con tag io ; pero por lo menos pueden 
contar conmigo. Azas larga impunidad lian gozado los 
calumniadores anónimos : demasiado han confiado en 
su propia ba jeza : desde ahora ceso pues d e reconocer 
su privilegio y en vano será que invoquen la inviola-
bilidad del desprecio. 

Acaso la Monarquía con arreglo á la Carta no h a -
brá sido en t e r amen te o lv idada /Cua lqu ie ra q u e sea el 
juicio formulado acerca de aquel escr i to , por lo m e -
nos no se podrá menos de convenir en q u e no m e se-
paré mucho de la verdad. Fí jese bien la a tención e n 
los ar t ículos XXXVI, XXXVIÍ, XXXVIII, XXXIX; XL, 
XLI, XL1I, XLIII, XLIV de la segunda par le y se verá 
que calculé la serie de los sucesos con una espantosa 
exac t i tud . Ni las injurias , ni las declamaciones, ni los 
libelos de s t ruyen n u n c a los hechos : d i je q u e poco á 
poco ir ían expeliendo á los realistas de todos los d e s -
t inos ; q u e d e s p u e s d e haber agotado las purif icaciones 
en el ó rden civil , t ratarían d e pur i f icar el e jé rc i to : 
todo se ha realizado con tanta puntua l idad que no 
pa rece sino que los autores del sistema han seguido 
el plan que les t razé. 

Dije también que la doctr ina secreta de los e n e m i -
gos de la l ibertad es la s igu ien te : Una revolución 
como la francesa no concluye sino por un cambio de 
dinactia (2) . Dije que los mayores enemigos del rey 
fingirían el mas acendrado afecto hácia su persona; 
que reconocerían en el esas altas viriudts, esos supe-
riores talentos que todo el mundo no puede menos de 
ver; que el rey que tan ultrajado ha sido durante los 
Cien-días, vendría á ser el justísimo objeto del home-
nage de los que le han vendido y se hallan aun dis-
puestos á venderlo. Añadí q u e etas demostraciones de 
admiración y amor no serian mas que la escusa de 
los ataques dirigidos contra la familia real; que 
afectarían temer la ambición de unos principes que 
en todos tiempos se han mostrado como los mas su-
misos de los vasallos; que intentarían arrebatarles 
el respeto y la veneración de los pueblos; que sus 
virtudes serian calumniadas, y que los periódicos 
extranjeros se encargarían de esta parte del ataque 
por medio de oficiosos corresponsales (3). ¿ S e ha 
cumplido la predicción? ¿ H a habido un m o m e n t o , u n 
solo momento en que se hayan separado de ese siste-
m a , en que hayan dejado de valerse de los mismos 
medios n i de emplear las mismas maquinaciones? Una 
vez llegado á la pendiente del precipicio no puede 
menos e l i m p r u d e n t e quel ia pues to en él los piés dete-
nerse hasta llegar al fondo del abismo. 

Necesario es en efecto q u e nos veamos m u y a v a n -
zados en la p e n d i e n t e , supues to que ya l legamos al 
t e r r eno d e las conspiraciones . Hace ya m u c h o t iempo 
que en cier to part ido se murmuraba de la necesidad 
de descubr i r una conspiración realista. ¿No era c o n v e -
niente cont rar res tar las conspiraciones d e Grenoble y 

(1) Véase la nota tercera del Sistema seguida por el 
ministerio. 

(2) Monarquía con arreglo á la Carta, cap. XXXVI de 
la II parte-

(3) Ibid, cap. XXXVII déla II parte. 
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de Lyon ? ¿ No era doloroso ver que los jacobinos se 
habián sublevado en tanto que los vandeanos pe rma-
necían t ranqui los? ¿No era e v i d e n t e á todo el m u n d o 
que unos hombres que du ran te veinte y cinco dias se 
habían dejado degollar por el t rono habian de querer 
la ru ina d e ese t rono como la quieren l o s h o m b r e s q u e 
l levaron al cadalsoá Luis XVI? 

Yeo en los periódicos extranjeros adoctr inados por 
corresponsales q u e dos ó t r e s coroneles debían e s c a -
lonar sus regimientos desde Saint-Cloud á Vincenes 
el día. en que se iba á cometer u n cr imen. A conse -
cuencia de esas infames c a l u m n i a s , se mandó com-
parecer judic ia lmente á uno de esos coroneles á fin d e 
q u e declarara lo que supiera acerca de u n a consp i ra -
ción contra el rey . Es t e bizarro militar recibió la 
órden el aniversario del dia en que su padre y su 
abuelo fue ron las p r imeras víct imas de la monarquía! 
No pre tenda otro coronel apelar á las cenizas de sus 
dos h e r m a n o s ; no venga d os tentar en su ros t ro c i ca -
t r ices d e las her idas que recibió en servicio de la 
m t r i a , ni las q u e recibió en su cuerpo en obsequio 
e su rey duran te los Cen-d ias ; no haga alarde de un 

apellido q u e represen ta el honor de la ant igua F r a n -
c i a , y que existe como u n eterno resto de un g ran 
nau f r ag io ; ¡ ese coronel es un conspirador contra 
el rey VA él habia d e . . . Yo no m e atrevería á concluir 
esta blasfemia en un país en q u e aun se ven las r u i n a s 
de las chozas de la Yandé. Los calumniadores f r a n c e -
ses h a n re t rocedido ante su propia ca lumnia y no se 
h a n atrevido á divulgarla sino en un país extranjero. 

Preciso es que se sepa que exisle u n a cier ta corres-
pondencia secreta cuyo origen está en París . Esta 
correspondencia secreta está confiada á unos hombres 
q u e á todo se a t reven menos á poner su firma, lo cual 
i rueba que a u n pueden ruborizarse de algo. Siendo 
a j o el velo del anónimo , calumniadores sin peligro, 

son por lo tanto doblemente i n f ames , pues ni a u n 
t i enen el valor del asesino q u e por dar la muer t e se 
expone á recibir la . Si os acusan en vues t ra propia p a -
tr ia , por lo menos se sabe quien sois ; podéis p r e s e n -
taros; podéis rodearos de vuestros amigos, y el público 
p u e d e desengañarse . Mas ¿ quién podrá remedia r el 
daño que os causan denigrando vues t ra reputación en 
un país ex t ran je ro ? ¿ No podrán unas personas que no 
os conocen tomar por verdades las ca lumnias mas 
groseras?—Fórmase u n a opinion ex t ran je ra , se arrai-
g i , s é propaga sin que ni siquiera sospechéis su ex i s -
tencia y de es te modo podéis llevar toda vuestra vida 
la señal de la asquerosa mano que os manchó al t o -
caros. 

¿ Q u é se ha hecho del sent imiento de nues t ra d ig-
nidad nacional ? ¡ Cómo ! ¿ A los que lean los pe r iód i -
cos d e Alemania é Inglaterra es á qu ienes damos 
cuen ta de nues t ras d i scord ias? ¿ E n q u é humi l lan te 
situación acabaremos pues de colocarnos? ¿Nos con-
fesamos vencidos y vamos como esclavos á concertar 
nues t ras desavenencias an te el d u e ñ o ? Ahora vemos 
lo q u e nunca se habia llegado á ver en la historia de 
nues t ras mi se r i a s : vemos que hay f ranceses (1) capa-
ces d e comprar á peso de oro u n a página de los perió-
cos ext ranjeros para calumniar á sus compatr iotas . 
No nos hagamos ilusiones : los ul trajes hechos á p a r -
t i cu la res , vienen á caer por últ imo sobre toda la 
nación. No podemos menos d e a t raernos el desprecio 
d e nuestros vecinos al desgarrarnos de ese modo en 
sus periódicos. Si los hombres mas pundonorosos de 
Francia son representados como unos perversos ¿ q u é 
se podrá decir del res to de la nación ? ¿ Se ha visto por 
ventura que los extranjeros nos imiten comprando su 
deshonor en nuestros periódicos ? ¿ Cuánto mas ge-
neroso, cuánto mas patriótico seria el ocultar nuestras 
miserias de la mi rada de los demás pueb los , y p r e -
sentarnos adornados con el crédi to y el ta lento que 

(1) P o r a h o r a m e c o n t e n t o con e s t a d e s i g n a c i ó n . 

aun nos queda? Nosotros que liemos soportado lantos 
vicios ¿ n o podremos tolerar a lgunas v i r tudes? 

Dice pues uña correspondencia secreta que somos 
culpables de alta t r a i c ión ; que los au tores de cierta 
memoria, e n t r e los que se m e designa pa r t i cu la r -
men te , son también au tores de cierta conspiración; 
Me ocuparé d e la memoria ; pero antes examinaremos 
lo que puede ser u n a conspiración en un gobierno 
const i tucional . 

Cuanto mas se estudia la organización de un gobier-
no representat ivo tan to mas admirable se le e n c u e n -
t r a . Spbre sus muchas venta jas p resen ta la de ser 
e n t r e todas las clases d e gobierno la q u e menos es-
puesta se halla á los peligros de u n a conspiración. En 
las r epúb l i ca s , cuando uno de los poderes del Es tado 
ataca á los demás p o d e r e s , el gobierno puede p e r e -
cer. En Roma u n a pa r t e de los senadores y del p u e -
blo en t ra ron en la conjuración de Catilina contra otra 
par te de los senadores y del pueblo , y á no haber 
habido un Cice rón , el capitolio habría quedado redu-
cido á cenizas. En las monarquías absolutas u n a sola 
puñalada puede producir un cambio total. Muere En-
r ique III y la Francia queda entregada á los furores de 
la Liga. En Constan ti nopla la muda turba de esclavos 
se due rme por la noche dominada por un t i r a n o , y 
t iene que levantarse presurosa á besar la mano de uii 
nuevo ídolo, elevado por algún e u n u c o , ó por a lgún 
jenízaro. Cierto hombre es taba á media noche encer-
rado en u n a casa de a r res to ; salva los muros del j a r -
din ; pasa á Yincenes á ponerse de acuerdo con a l g u -
nos soldados, vuelve á Pa r í s , dispara un pistoletazo á 
la cabeza de un gobernador , y si hubiera podido 
repet ir el disparo se habría hecho dueño del q u e en 
aquellos momentos era a u n dueño del mundo : ¡ t a n 
devil es la t i ranía mas r o b u s t a ! 

Mas ¿qué es lo que en nues t ra monarquía cons t i tu -
cional podrían los conspiradores consegu i r? No p o -
drían producir un t rastorno sino en el solo caso d e 
res tablecer el despotismo d e la revolución en lugar 
de la legit imidad y la car ta . Entonces apelando á los 
q u e han servido á esc despot i smo, seduciendo la t r o -
pa y alarmando los i n t e r e se s , tal vez conseguirían 
producir a lgunos t ras tornos. 

Pero si se supone q u e existe u n a conspiración c u -
yos miembros son todos servidores leales del monarca , 
y que el objeto de esta conspiración es obligarle á cam-
biar d e minister io ¿ habrá una sombra de p robab i l i -
d a d ? Aun cuando se cambiara el min i s te r io ; aun 
cuando el pr íncipe oprimido hubiera hecho cuan tas 
concesiones se le pedían ¿ n o quedarían aun las dos 
cámaras? ¿Es posible creer que á la aper tu ra de las 
sesiones no habría u n a sola voz q u e se e levara? ¿ E s 
posible que tan abominable escena no hubiese l lamado 
la atención de n ingún p a r , ni de n ingún d ipu tado? 

Entonces 
seria cuando las otras dos partes del p o -

der legislativo se a rmar ían con sobrada razón y con-
feccionarían una ley q u e estallando como un rayo 
sobre la cabeza de los conspi radores , devolvería al rey 
su inviolabilidad y á la nac ión su independencia . 

¿ Habrían podido los conspiradores desembarazarse 
de las cámaras? Vuelvo á repet ir lo q u e h e dicho ya 
en otra par te : la Const i tución es mas fuer te que n o -
sotros : el que pre tenda destruir la será destruido por 
ella. ¿ Q u é autoridad puede t ene r un puñado de oscu-
ros conspiradores para der r ibar la obra del t i empo y 
de la regia sab idur ía? Inutilizad le Car ta y mañana e'l 
tesoro no podrá disponer de u n a sola moneda . 

A consecuencia de ciertos indicios que no nos es 
dado conocer ni podemos interpretar , se expidió órden 
de arresto contra varias personas. El magistrado creyó 
deber obrar de este modo por razones de que á nadie 
t iene que dar cuen ta . 

Hasta aquí todo entraba en el ó rden y en las a t r i -
buciones de la juslicia. Mas al momento 'e l espíritu de 
part ido t rató de uti l izarse del asunto : pusiéronse en 

movimiento las correspondencias secretas, y propa-
láronse al exterior las mas odiosas calumnias. En el i n t e -
rior arrójanse también las pasiones sobre la p resa : 
unos se aferran con encarnizamiento á ciertos n o m -
bres : otros se de jan tu rbar por propia deb i l idad : estos 
por amor á lo nuevo y maravilloso adoptan los rumo-
res popu la res ; y aquellos los propagan sin creerlos, 
ocul tando peligrosos designios. La pe rve r s idad , la 
ambic ión , la b a j e z a , andan solícitas creyendo llegada 
la hora d e cobrar su salario. Háblase en alta voz por • 
las calles d e u n a gran conspiración, cuando ni a c u -
sados hay siquiera. Es t ámpame en los periódicos 
art ículos injuriosos (1) y los defensores de los arres-
tados no pueden c o n s e g u i r , ni aun valiéndose de los 
t rámites legales que s e l e s diga el nombre de los acu -
sadores de sus desgraciados clientes. El secreto a m a l -
gama el espanto del silencio con el escándalo de los 
r u m o r e s . En medio de ese caos pierde su tacto el 
buen sentido y la razón se estravía. En cada ciudad 
se piensa d e dist into m o d o , ó mas bien dicho (¡ cosa 
e span to sa ! ) en t an to que nadie está acorde n i sobre 
los med ios , ni sobre el ob je to , ni sobre la clase de 
los agentes secundarios d e u n a revolución desconoci -
da de todo el m u n d o , todos convienen en dejar s u b -
sistir la mas criminal d e las calumnias; todos convie-
n e n en atreverse á colocar el h o n o r ; la religión y la 
v i r tud al f ren te del c r i m e n ! 

A nadie sea quien sea i n c u m b e colocarse en t r e el 
juez y el procesado. Respeto p rofundamente el augus-
to minister io del magistrado y el fallo que pueda pro-
nunc ia r : sin la sumisión más completa a las leyes 
todo está perdido. No prejuzgaré pues nada por lo 
tocan te á las personas amones tadas ; pero j u n t a m e n t e 
con la ley debo suponerlas inocentes , supuesto q u e 
ni están acusadas , n i se hallan siquiera en estado de 

f»revendón; pero a n t e todo m e es lícito c o m p a d e c e r -
os porque soy hombre y po rque están padeciendo. 

Cruel es q u e el general C a n u e l , despues de haber 
combatido en la Vandé d u r a n t e Jos Cien-días y salva-
do al rey y á la patr ia en L y o n , se vea hoy s u m e r -
gido en un ca labozo, y su desgracia inspira doble 
in te rés por haber venido tan noblemente á ponerse en 
manos de sus jueces . Supongo pues ( y debo hacerlo 
a s i ) que los arrestados se just i f icarán p lenamente y 
recobrarán en breve su l ibertad. 

Al hacer esta suposición que todo buen ciudadano 
debe adoptar has ta que el t r ibunal p ronunc ie su fallo, 
ocur re u n a cues t ión . 

¿ P o d r á n unos hombres declarados inocen tes por 
los t r ibuna les perseguir á sus denunciadores? ¿No 
p o d r á n esperar u n a indemnización del t iempo mas ó 
menos largo q u e hayan permanecido en el arres to? 
¿Tendrán que ir á deplorar en el seno de sus familias 
la desgracia q u e acaba de ocur r i r l es , y volverá seguir 
el curso de su v ida , como si nada les hub ie ra aconte-
c i d o ? Asi t endrán que hacer lo : ese es un defecto del 
código p e n a l , q u e por sí solo bastaría para dest rui r 
la Car t a . Recaen sospechas de conspiración sobre un 
hombre c u a l q u i e r a , á consecuencia d e las cuales se 
ve reduc ido á p r i s i ó n ; en ella pe rmanece todo el 
t i empo q u e el juez cree necesario para t e r m i n a r el 
p roceso : puede haber ci tas de testigos que esten en 
Amér i ca , y es preciso evacuar las . . . . De consiguiente 
no existe Constitución para un hombre contra quien 
se ha expedido u n a órden de a r r e s to , y como todo el 
m u n d o p u e d e l legará verse en ese caso porque nad ie 
está libre de u n a c a l u m n i a , resul ta q u e si a lgún día 
llegasen á existir jueces q u e se dejaran int imidar ó 
co r romper ,podr í an con el código penal disponer por 
cuanto t iempo quisiesen de la l ibertad de un c i u d a -
dano. No abrigamos temores de q u e semejante i n i -
quidad pueda llegar á consumarse en la presente épo-

(1) Véanse las escelen tes Observaciones preliminares del 
barón Canuel, por el señor BERRIER , hi jo, abogado. 

c a ; m a s no por eso u r j e menos la re forma del código; 
porque es preciso que la segur idad personal dependa 
cons tantemente del inflexisible poder de las leyes y no 
de la voluntad de los h o m b r e s , propensa á mudanzas 
y á errores . 

Cuando he dicho que u n hombre arrestado y pues to 
luego en libertad por haber sido declarado mócente 
sale de su arresto lo mismo q u e e n t r ó , m e h e e n g a -
ñado : puede el t r ibunal declarar q u e no ha lugar á la 
continuación del proceso por faltar p ruebas jua ic ia les 
y en tal caso ¿dejarán sus enemigos de recur r i r a las 
pruebas morales ? ¿ No es esto precisamente lo que ya 
principian á decir las correspondencias secretas? El 
desgraciado que se libra de la espada de la ley no se 
sust rae por eso del suplicio de la calumnia. La c a -
lumnia gana inmenso te r reno con las t i tu ladas prue-
bas morales, y t i ene á su disposición una fuen t e ina-
gotable de « ¡ t r a j es , d e persecución y de des t i tuciones , 

De todos modos no acabo de comprender como tan 
infames ment i ras h a n podido ser es tampadas en los 
periódicos ex t ran je ros , ni como las h a n repet ido a l -

unas de nues t ras hojas per iódicas , sin q u e nad ie se 
aya tomado la molestia de desment i r las con toda for-

malidad en los periódicos dependientes de la censura . 
¿Detiénense tales desbordamientos de u l t re jes con al-
gunas f rases ins ign i f ican tes , es tampadas como por 
casualidad en nues t ros periódicos? Si los minis t ros se 
creyeran comprometidos ¡ cuántos bravos se lanzarían 
á la palestra! ¡Cuán tos campeones sustentar ían su 
defensa! Empero se ven a tacados los personages mas 
augustos ¡y n o hay mil voces q u e se levanten p a r a sofo-
car la d e la ment i ra! Cuando convendría t r o n a r , todo 
p e r m a n e c e en s i lencio , y cuando convendría ins t ru i r á 
los depa r t amen tos , desengañadlos é inspirarle seguri-
dad , s e deja por el contrario que el contagio s e vaya 
es tendiendo. La opinion se ha extraviado ¿qu ién pue-
de volverla al buen camino sino los que t ienen en s u 
mano el medio mas eficaz de dirigirla? ¿El defender la 
legitimidad no es el m a s imperioso deber d e los h o m -
bres q u e se hallan en el pode r? «Aprendamos á d i s -
t i n g u i r los verdaderos realistas de los falsos. Los 
»primeros son los q u e nunca separan al monarca de 
»su real famil ia , an tes por el contrar io los confunden 
»en u n mismo afecto y en u n mismo a m o r , o b e d e -
»ciendo- con placer al cetro del u n o y no temiendo la 
»influencia de los o t ros . Los s e g u n d o s , esto e s , los 
»falsos r ea l i s t a s , son los q u e aparentando idolatrar al 
» m o n a r c a , dec laman contra los pr íncipes de su s a n -
»gre y quisieran plantar la flor d e lis en u n desierto 
»arrancando los vástagos q u e brotan d e su noble t a -
»11o. En t iempos normales , cuando todo está t r a n -
»qui lo , cuando n i n g u n a revolución ha conmovido la 
»corona podrían establecerse máximas por lo relat ivo 
»á la pa r t e q u e los pr íncipes deben tomar en el g o -
»b ie rno ; pero cualquiera q u e despues de tantas d e s -
»gracias y de tantos años de usurpación no c o m p r e n -
»de la necesidad de multiplicar los vínculos e n t r e los 
»franceses y la familia r e a l , y de adher i r los pueblos 
»y los intereses á los descendientes de San L u i s ; cual-
»quiera que aparenta temer por el trono á los be re -
»aeros del t rono mas que á los enemigos del t r ono , 
»es un hombre que desencaminado por la locura se 
»pasa al campo de la traición (2 ) .» 

Seria ya t iempo de que acabara el escándalo. Uno 
de los i n s t rumen tos de q u e se valían para propagarlo 
era u n a cierta Memoria de los realistas de la que se 
hablaba con horror . Esta Memoria, según decían es -
taba enlazada con la conspiración, y explicaba su p re -
testo y objeto. E n ella de nada menos se t r a taba ( se -
g ú n la aclaración de los benévolos comentadores) qu,. 
a e comprometer á los extranjeros á permanecer en 
Francia y qui ta r la Consti tución. De esto se sacaba 
a rgumen to para dar á los autores de dicha Memoria 

(2) La monarquía con arreglo A la Carta. 
6 " 
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las denominaciones de malos franceses y de hombres 
abominables: en u n a correspondencia secreta se les 
declaraba reos de duplicada traición contra Ja patria 
y contra el rey . Designábanme par t icularmente y sin 
omitir n inguna letra ae mi nombre por autor de dicha 
Memoria. 

Antes de pasar ade lante , me parece oportuno p r e -
guntar á esos que tan gra tu i tamente dan el titulo de 
conspirador á los mejores amigos del r ey , si por v e n -
tura pueden ellos jactarse de mucha lealtad. ¿No aban 
donaron nunca á su señor Bonaparte? ¿No quebran-
taron duran te los Cien-dias otros juramentos? ¿Dónde 
estaban en esa época? ¿En Gan te , en la Vandé , ó en 
lar márgenes del Drome? ¿ Q u é puestos ocupaban? 
Vosotros los que os atreveis á llamarnos conspirado-
res , vosotros los herederos de todos los gobiernos de 
hecho ¿habéis examinado alguna vez el fondo de vues-
tra conciencia? ¿No empalideceis al oir la palabra 
traicioné ¿A! acusar á otros , no os sentís condenados 
por vuestra propia conciencia? ¡Habíais de Biron! ¡Ahí 
Por lo menos este antes de ser culpable habia servido 
mucho tiempo á su señor , y vosotros, n u n c a , nunca 
habéis sabido hacer otra cosa que vender á los vues -
tros. 

Al verme acusado de redactor de la Memoria se-
creta , ataqué en el acto judicialmente al periódico 
inglés en que la correspondencia secreta habia estam-
pado la calumnia. En mi querella habia alguna cosa 
t e rminan te , clara y positiva : jamás he redactado 
Memoria secreta de ningún género. 

Parece que la firmeza de esta negativa irritó en 
extremo á mis enemigos , y que para no tener que 
verse enteramente desmentidos y probar que existía 
una Memoria, dieron súbi tamente á luz esa obra de 

Confieso que cuando rae dieron noticia de la publ i -
cación de una Memoria, se me ocurrió el que -acaso 
habrían compaginado algún horrible escrito para acha 
cario á los realistas. No faltan por cierto ejemplos de 
esta villanía en el curso déla revolución: las Memorias 
de Clery han sido falsificadas del modo mas infame, 
ahora m i s m o , duran te los Cien-dias han interpolado 
cláusulas en el manifiesto del rey tan elocuentemente 
escrito por M. de Lally-Tollendal, y mi informe al rey 
h a sido también desfigurado. 

Abr í , pues , con t rémula mano la Nota secreta. 
¡Cuál fue mi sorpresa! Esa n o t a , según dec ían , e s -
taba destinada á pedir que las tropas extranjeras p r o -
longaran t-u permanencia en Francia y la supresión 
de la ley lundamental . Véase por de pronto como 
acerca del pr imer punto se expresa el autor de la nota, 
Propónese asi mismo esta cuestión: ¿ P u e d e la F r a n -
cia ser repart ida ú ocupada mi l i ta rmente? 

«Confieso, dice el au to r , que mi sangre francesa 
»se i n d i g n a , y no podría discutir esta cuestión poli— 
»t icamente . . . . La Francia ha sufrido dos veces la i n -
»vas ion , porque los aliados traían consigo, y por d e -
»cirloasi sobre sus banderas grandes esperanzas , las 
»esperanzas de un gobierno que tenia en su favor 
»gratos recuerdos de ventura y garantías de duradera 
»tranquil idad. Estas esperanzas se,han desvanecido, 
»y esta vez el país vería venir otra invasión con aquei 
»horror que inspira un enemigo que nada puede ofre-
»cer en recompensa del daño que causa con la guerra . 
»El príncipe que por no saber gobernar volviera á 
»llamar á los extranjeros se convertiría en objeto del 
»odio nacional , y el partido que buscara un apoyo 
»en las armas ex t ran je ras , seria tan enemigo de la 
»pat r ia , como esas mismas armas y jun tamen te con 
»ellas seria rechazado. Por otra parte ¿qué valdrían 
»los ciento cincuenta mil hombres que deberían ocu-
»par la Francia comparados con el horror profundo 
»con que serian mirados por todas las clases de la 
»sociedad? Creen que habría ahora ni t iempo ni r e -
»eursos para volver á reunir y arrojar sobre esta des-
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»graciada nación otro millón de combatientes? Eso 
»podría tal vez verificarse en el término de un año, 
»y antes de veinte dias la Francia entera seria un cam-
»pamento, un alcázar impenetrable, cuya guarnición 
»se compondría de toda la poblacion.» 

¿Es este el lenguaje de un hombre que pide que 
se prolongue la permanencia de las tropas aliadas 
en Francia? 

Acaso pedirá la supresión de la Carta. Sigamos pres-
tándole atención. 

«¿Qué violencia no seria hoy precisa para arrancar 
»á la Francia las concesiones que el rey le ha hecho? 
»Estas concesiones han sido consagradas por las p o -
»tencias que le volvieron á colocar en su t rono , por 
»las garantías que han encontrado , y úl t imamente 
»por la adopcion sincera y completa por parte de 
»aquellos mismos que menos dispuestos estaban á 
»recibirlas. 

»No seria dable restablecer lo que se llama ant iguo 
» rég imen ; porque no existe y a , ni el polvo de los 
»elementos que le componían. No seria posible e n -
»eontrar ni la imágen de aquellas grandes corpora-
»ciones del Estado que siendo á la vez defensoras de 
»los derechos de la corona y de los privilegios del 
»pueblo, se balanceaban noblemente en el círculo que 
»les estaba trazado y garantizaban á un mismo tipmpo 
»las libertades de la nación y 'a inviolabilidad del 
»trono. En vez de aquellas magníficas é irreparables 
»instituciones de los tiempos antiguos solo podría e s -
»tablecerse un despotismo desnudo y asqueroso; u n 
»despotismo sin f u e r z a , sin ins t i tuciones , sin ga r an -
»t ías ; un despotismo cual nunca la nación ha cono-
ac ido , ni nunca s e avendría á su f r i r ; u n despotismo 
»por decirlo de una vez que solo la fuerza de las a r -
»mas podría sos tener , y que atraería sobre la legi t i -
»mivlad todos los inconvenientes y todas las calamidades 
»de la usurpación. Semejante gobierno repugnaría á 
»la nación y mucho mas aun al noble carácter de los 
»príncipes Íegílimos.. ¿Y en favor de quién se consu-
»maria tamaño t r a s to rno? No en provecho de los i n -
»tereses nacionales, porque ninguna prenda de esta-
»bilidad encontrarían en el gobierno legít imo: no en 
»provecho de los intereses de Europa ; porque esta 
»tendría que comprometerse á seguir manteniendo 
»por medio de la fuerza á un gobierno que con la 
»fuerza habia llegado á establecerse. Por lo tan to solo 
»redundaría el provecho en favor de algunos nombres 
»propios que de este modo creerían poder mantenerse 
»mas fácilmente en el poder . . . . . Queda pues demos-
»trado para todo hombre de buen criterio, que cuan-
»tas tentativas Se hagan para derribar el gobierno 
»establecido, serán peligrosas; que las formas cons-
»titucionales son las que mas se adaptan á las circuns-
»tancias en que se encuentra la nac ión , que son con -
»venientesal espíritu del t i empo, y que son un pacto 
»razonable enlre las instituciones antignas que no es 
»posible restablecer , y las teorías de la revolución 
»que conviene destruir (1).» 

¿Quién es el verdadero f rancés , quién es el hombre 
sinceramente amigo de los principios de la l ibertad, 
que no quisiera ser autor de esas páginas? Con este 
motivo debo hacer observar una cosa que hace mucho 
favor á los real is tas , y es que lo que siempre se he 
llamado su doctrina secreta está perfectamente de 
acuerdo con su doctrina pública. ¿Ha hablado de otro 

(1) Uu pe r iód i co h a d a d o c u e n t a de esta Nota y h a c i t a -
do a l g u n o s p á r r a f o s . ¿ N o se d e m u e s t r a d e m a s i a d o á l a s cla-
r a s la pasión en el ju ic io del c r í t i c o ? E s r a z o n a b l e dec i r q u e 
el a u t o r de la No ta p ide la permanencia del ejército de 
ocupacion , c u a n d o por el c o n t r a r i o demues t r a con t a n t o c a -
lor la impos ib i l idad de una o c u p a c i o n m i l i t a r ? ¿ H a y i m p a r -
c ia l idad en decir q u e s e p r o m u e v e en la Nota la cues t ión de 
s a b e r s i se puede destruir el gobierno representativo, y 
n o t r a s l a d a r ese h e r m o s o p a s a j e de la No ta p o r lo t o c a n t e a 
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modo la minoría en las dos cámaras (1) en público 
que el autor de la Memoria en secreto? ¿ P u e d e n 
nuestros enemigos decir otro tanto? ¿Serán la legiti-
midad y la constitución las bases de su doctrina. ' 

Inexplicables son los caprichos que algunas veces 
se apoderan de los hombres : todo el mundo se p r e -
gunta cómo los enemigos de los realistas han c o m e -
tido la tontería de publicar una nota que justihca 
plenamente á los mismos contra quienes pretendían 
dirigir sus acusaciones. No pudiendo nadie darse ra-
zón de esta falta de des t reza , hay quien dice que eso 
ha sido una jugada de los real is tas , y otros se la a t r i -
buyen á los independientes, en tanto que todo parece 
confirmar que la impresión de semejante escrito no 
es debida sino á la imprevisión irreflexiva déla cólera. 
Acaso se habrán dejado llevar del placer de dar publi-
cidad á la doctrina secreta de los realistas. 

¿Quién sabe si alhagados por esta idea ni siquiera 
se habrán tomado el t rabajo de leer la nota ? En F ran -
cia los personajes mas graves no se hallan exentos de 
cometer ligerezas. Sin embargo es cierto que para 
conseguir buen resultado hubieran procedido con 
mas acierto permaneciendo ent re tinieblas. Hablando 
misteriosamente de una Memoria ignominiosa, anun-
ciando un crimen invisible en el que se encontrasen 
involucrados todos los que se deseaban proscribir, el 
ataque habría sido mas formidable , y mas difícil de 
rechazar . La publicación de la Memoria ha conhrma-
do la verdad del r e f r á n , ir por lana 

Para que todo fuera completo ha tenido que mez-
clarse con esas deplorables ment i ras una buena dosis 
de r idiculez: al sencillo título de nota, único que 
probablemente tendría el original creyeron deber 
añadir esta frase para inteligencia del vulgo: nota 
secreta que manifiesta los pretextos y el objeto de la 
última conspiración. Abrese el libro y se ve que los 
pretextos y el objeto de la conspiración se reducen á 
probar que los aliados no pueden dividir ni ocupar 
mili tarmente la Francia , y que el gobierno represen-
tativo es el único que en la actualidad conviene a 
este país. Un prefacio escrito tal vez por un hombre 
de talento, pero que en aquel instante no lo t e n a , 
declara que la nota es u n acto de soberanía, un ma-
nifiesto, y u n plan de conspiración; y este acto de 
soberanía era ejercido por un soberano no conocido, 
y ese manifiesto era una nota secreta y ese plan de 
conspiración, se dirigía para sostener la legitimi-
dad y la Constitución! . 

El autor de la Nota examina cinco cuest iones, a 
saber: si la Francia puede ser dividida ú ocupada mi-
l i tarmente , si se puede cambiar la dinastía; sí se pue-
de destruir la Car t a ; si los ministros pueden volver a 
adoptar principios que salvarían la monarquía , y por 
último si podría desearse que el ' rey cambiara de m i -
nistros. Los editores han impreso los epígrafes de esos 
capítulos en letra común, excepto el último que lo esta 
en letra llamada itálica. Ocupar la F ranc i a , cambiar-
la dinast ía , derribar la Consti tución, y adoptar mejo-
res principios, son proporciones indiferentes que no 
hay inconveniente de e x a m i n a r ; pero provocar la 
cuestión de saber si seria conveniente que el rey cam-
biara el minis ter io , ¡es un abominable crimen! p a r -
t icularmente en un gobierno! Es preciso subrayar esas 
espantosas palabras para condenar á la execración de 
la posteridad al conspirador que se atrevió á esc r i -
birlas. ' , , 

No se dejen los realistas abatir n i se espanten de 
todo ese ru ido : su inocencia t a rde ó temprano se ma-
nifestará. Mi deber es advertirles de lo que podría 
hacerles separar del buen camino. Oigo decir á m u -
chos : los realistas carecen de fuerza , porque están 
aislados y dispersos sobre el ámbito de la nación: n a -
die los r e ú n e , ni combate por ellos en público. Eso es 

(1) Véanse i&s iiou<s al fin de \u Misceláneas políticas. 

u n grave e r ro r : los realistas no tienen ge fe , n i lo de-
ben tener . 

En un gobierno representat ivo, nadie se debe e s -
cudar con un hombre , sino con los principios. Los 
realistas en la actualidad militan en la oposicion: su 
caudillo es la minoría de ambas cámaras. En esta es 
en donde deben colocar sus esperanzas: todo su afan 
debe dirigirse á dar mayor fuerza á esa minor ía : para 
eso deben concurrir á las elecciones y prestarse mutuo 
apovo: deben finalmente t ener designados anter ior-
mente sus candidatos y sostenerlos invariablemente. 
La divisa bien conocida de los ministeriales son estas 
palabras: «Alianza con los jacobinos, cuanto antes; 
»con lps realistas, nunca. A esta ignominiosa é í l ibe-
»ral máxima deben los realistas oponer esta o t ra : 
»Alianza con ios hombres honrados de todas las opi -
»niones.» 

Los realistas se hallan sobre u n excelente terreno: 
ya no es posible negar que se han adherido f ranca-
mente á la Carta. En esa adhesión estriva toda su tuer-
za. En tanto que las dos c á m a r a s sostendrán el partido 
de la l iber tad , gozarán una inmensa ven t a j a , pues 
añadirán á su fuerza política toda la fuerza moral de 
su carácter . Represéntanlos como un partido débil, 
rechazado por la opinion, sin capacidades, sin ánimo 
y no teniendo en abono s u j o mas que una lealtad ya 
gastada. Todo eso es falso: los realistas son mas n u -
merosos que los independientes , y tampoco es p r e -
ciso que se eleven mucho para llegar á la altura del 
espíritu ministerial. Por último supuesto que he h a -
blado tanto de conspiraciones , estemos bien pe rsua-
didos de que bajo el imperio de la Constitución no 
puede haber mas verdaderas' conspiraciones que las 
del espíritu y el talento.» Asi fue como M. P u t cons-
piró contra íos que le hacían la oposicion y cómo con-
siguió arrojarlos del ministerio. 

Conviene que yo al concluir este escrito arrebate 
una esperanza y una alegría á los enemigos de la legi-
t imidad: creeL ellos que persiguiendo á los realistas 
los cansarán y disgustarán, consiguiendo de este me-
do quitar á la casa de Borbon su mas sólido apoyo. 
¡Pobres hombres ! Habéis gastado vuestros cadalsos 
contra nosotros ¿ y aun esperáis vencernos? Esa lea l -
tad que os atreveis á llamar cansada, lia comparecido 
ante vuestros tribunales revolución ai ios , y se r íe de 
las conspiraciones que podáis invenUr . Nuestra te, 
acrisolada por veinte y cinco años de infortunios se 
ha robustecido con la sangre de nuestros padres y 
nuestros hermanos inmolados. Tened presente que la 
bala que tan tas veces ha herido la cabeza de los s e r -
vidores de Luis XVI, de Luis XVII y de Luis XVIII, 
nunca ha llegado bastante á tiempo para impedir que 
se diera el último viva el rey! 

P R I M E R A C A R T A A UN P A R DE F R A N C I A . 
París 8 noviembre 1824. 

QUISIERAIS, mi noble amigo , que en las cartas que 
os escribo fuera examinando las cuestiones políticas 
de la actual idad: lo cual creeis que seria un medio de 
instruir al público y servir al r e y , part icularmente 
estando tan próxima la apertura de las Cámaras. Vues-
t ra idea me parece ú t i l , y por lo tanto la adopto, pero 
sin convenir en que mi influencia sobre la opinion pu-
blica sea tan considerable como os complacéis en su-

P °A¡ r ¿curr i r la mue r t e de Luis XVIII ni p u d e , ni debí 
pensar en nada mas que en su sucesor ; hubierame 
yo mismo reprendido e te rnamente de cualquiera p a -
labra que no hubiese tenido una significación d i r ec -
ta con el nuevo reinado. Ahora que he cumplido con 
deberes tan caros á mi corazon, me apremiais a que 
cumpla con otros bastante penosos : creeis que t e n -
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las d e n o m i n a c i o n e s d e malos f r a n c e s e s y d e h o m b r e s 
a b o m i n a b l e s : en u n a correspondencia secreta s e les 
dec la raba r e o s d e dup l i cada traición con t ra la pa t r ia 
y con t ra el r e y . D e s i g n á b a n m e p a r t i c u l a r m e n t e y sin 
omi t i r n i n g u n a le t ra a e m i n o m b r e p o r a u t o r d e d i cha 
M e m o r i a . 

A n t e s de pasa r a d e l a n t e , m e p a r e c e o p o r t u n o p r e -
g u n t a r á esos q u e tan g r a t u i t a m e n t e dan el t i tu lo d e 
consp i rador á los m e j o r e s amigos del r e y , si por v e n -
t u r a p u e d e n ellos j ac t a r se d e m u c h a lea l tad . ¿No a b a n 
dona ron n u n c a á su señor B o n a p a r t e ? ¿ N o q u e b r a n -
t a r o n d u r a n t e los C ien-d ias o t ros j u r a m e n t o s ? ¿Dónde 
es taban e n esa época? ¿En G a n t e , en la V a n d é , ó en 
l a r m á r g e n e s del D r o m e ? ¿ Q u é pues tos o c u p a b a n ? 
Voso t ros los q u e os a t reve i s á l l amarnos c o n s p i r a d o -
r e s , voso t ros los he r ede ros d e todos los gob ie rnos d e 
h e c h o ¿ h a b é i s e x a m i n a d o a lguna vez el fondo d e vues-
t r a c o n c i e n c i a ? ¿ N o empal idece is al oir la pa labra 
traición? ¿Al a c u s a r á o t r o s , n o os sen t í s c o n d e n a d o s 
por v u e s t r a propia conc ienc ia? ¡Habíais d e Biron! ¡Ah! 
P o r lo menos e s t e an tes d e ser cu lpable hab ia se rv ido 
m u c h o t i empo á su s e ñ o r , y v o s o t r o s , n u n c a , n u n c a 
habé is sabido h a c e r o t r a cosa q u e v e n d e r á los v u e s -
t ros . 

Al v e r m e acusado de r e d a c t o r d e la Memoria se-
creta , a t a q u é en el ac to j u d i c i a l m e n t e al per iódico 
ing lé s en q u e la correspondencia secreta habia es tam-
pado la c a l u m n i a . E n mi que re l l a habia a l g u n a cosa 
t e r m i n a n t e , clara y posi t iva : jamás he redactado 
Memoria secreta de ningún género. 

P a r e c e q u e la firmeza d e e s t a nega t iva i r r i tó e n 
e x t r e m o á mi s e n e m i g o s , y q u e para no t e n e r q u e 
verse e n t e r a m e n t e de smen t idos y p r o b a r q u e exist ia 
u n a M e m o r i a , d i e ron s ú b i t a m e n t e á luz esa obra de 

Confieso q u e c u a n d o rae d ie ron no t ic ia d e la p u b l i -
cac ión de u n a M e m o r i a , s e m e o c u r r i ó el q u e -acaso 
h a b r í a n c o m p a g i n a d o a lgún horr ib le escr i to pa ra a c h a 
cario á los rea l i s tas . No fa l tan por c i e r to e j emplos d e 
e s t a villanía en el c u r s o d é l a r evo luc ión : las Memorias 
de Clery h a n s ido falsif icadas del m o d o m a s i n f a m e , 
aho ra m i s m o , d u r a n t e los Cien-d ias h a n in t e rpo lado 
c láusu las en el man i f i e s to del rey t a n e l o c u e n t e m e n t e 
escr i to por M. d e La l l y -To l l enda l , y m i i n f o r m e al rey 
h a s ido t a m b i é n des f igu rado . 

A b r í , p u e s , con t r é m u l a m a n o la Nota secreta. 
¡Cuá l f u e m i so rp r e sa ! Esa n o t a , s e g ú n d e c í a n , e s -
t aba des t inada á pedir q u e las t r o p a s e x t r a n j e r a s p r o -
longa ran t-u p e r m a n e n c i a e n F ranc i a y la supres ión 
d e la ley l u n d a m e n t a l . Véase por d e p ron to c o m o 
ace rca del p r i m e r p u n t o se expresa el a u t o r d e la no ta , 
P r o p ó n e s e asi mismo es t a cues t ión : ¿ P u e d e la F r a n -
c i a s e r r e p a r t i d a ú o c u p a d a m i l i t a r m e n t e ? 

«Conf i e so , d i c e el a u t o r , q u e m i s a n g r e f r a n c e s a 
»se i n d i g n a , y n o podría d i scu t i r esta cues t ión poli— 
» t i c a m e n t e . . . . La F r a n c i a h a s u f r i d o dos veces la i n -
» v a s i o n , p o r q u e los al iados t ra ían c o n s i g o , y por d e -
»c i r l oa s i s o b r e s u s b a n d e r a s g r a n d e s e s p e r a n z a s , las 
»e spe ranzas d e un gob ie rno q u e t en ia en su favor 
» g r a t o s r e c u e r d o s de v e n t u r a y ga ran t í a s d e d u r a d e r a 
» t r a n q u i l i d a d . Es tas e s p e r a n z a s se h a n desvanec ido , 
»y e s t a vez el país ver ía v e n i r o t ra invasión con aque i 
»ho r ro r q u e insp i ra un e n e m i g o q u e nada p u e d e ofre-
»ce r en r e c o m p e n s a del daño q u e causa con la g u e r r a . 
»El p r í n c i p e q u e por n o sabe r g o b e r n a r volviera á 
» l l amar á los ex t r an j e ro s se conver t i r í a en ob je to del 
»odio n a c i o n a l , y el pa r t ido q u e b u s c a r a un apoyo 
» e n las a r m a s e x t r a n j e r a s , ser ia t a n e n e m i g o d e la 
» p a t r i a , como esas m i s m a s a r m a s y j u n t a m e n t e con 
»el las ser ia r echazado . P o r o t r a p a r t e ¿ q u é valdr ían 
»los c i en to c i n c u e n t a mil h o m b r e s q u e debe r í an o c u -
»pa r la F r a n c i a comparados con el ho r ro r p r o f u n d o 
»con q u e ser ian mi r ados p o r todas las c lases d e la 
»soc iedad? C r e e n q u e habr ía ahora n i t i e m p o n i r e -
» e u r s o s pa ra volver á r e u n i r y a r ro j a r sobre es ta des-
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»graciada nac ión o t ro mi l lón d e c o m b a t i e n t e s ? E s o 
»podría tal vez ver i f icarse en el t é r m i n o d e u n a ñ o , 
»y a n t e s d e ve in te dias la F r anc i a e n t e r a seria u n cam-
» p a m e n t o , u n a lcázar i m p e n e t r a b l e , cuya gua rn ic ión 
»se compondr ía d e toda la poblacion.» 

¿Es es te el l e n g u a j e d e u n h o m b r e q u e p ide q u e 
se prolongue la permanencia de las tropas aliadas 
en Francia? 

Acaso pedirá la supres ión d e la C a r t a . S igamos p r e s -
t ándo le a t e n c i ó n . 

«¿Qué violencia n o seria hoy prec i sa pa ra a r r a n c a r 
»á la F r a n c i a las conces iones q u e el r e y le ha hecho? 
»Es tas conces iones han s ido c o n s a g r a d a s por las p o -
» t e n c i a s q u e le volvieron á colocar e n su t r o n o , p o r 
»las ga ran t ías q u e h a n e n c o n t r a d o , y ú l t i m a m e n t e 
»por la adopcion sincera y completa por parte de 
»aquellos mismos que menos dispuestos estaban á 
»recibirlas. 

»No ser ia dable r e s t ab lece r lo q u e se l lama a n t i g u o 
» r é g i m e n ; p o r q u e n o exis te y a , ni el polvo d e los 
» e l e m e n t o s q u e le compon ían . No ser ia posible e n -
» c o n t r a r n i la i m á g e n de aquel las g r a n d e s c o r p o r a -
»ciones del Estado q u e s iendo á la vez de fensoras d e 
»los d e r e c h o s d e la co rona y d e los pr ivi legios de l 
»pueb lo , se b a l a n c e a b a n n o b l e m e n t e en el c í rculo q u e 
»les e s t a b a t r azado y ga ran t i zaban á un m i s m o t ipmpo 
»las l iber tades d e la nac ión y ' a inviolabil idad del 
» t rono . E n vez d e aquel las magn í f i cas é i r r epa rab le s 
» in s t i t uc iones d e los t i empos a n t i g u o s solo podría e s -
» tab lecerse u n despo t i smo d e s n u d o y a s q u e r o s o ; u n 
»despo t i smo sin f u e r z a , sin i n s t i t u c i o n e s , sin g a r a n -
» t í a s ; u n despot i smo cual n u n c a la nac ión ha cono-
a c i d o , ni n u n c a s e avendr ía á s u f r i r ; u n despot ismo 
»por dec i r lo d e u n a vez q u e solo la fue rza d e las a r -
» m a s podr ía s o s t e n e r , y q u e a t raer ía sobre la l e g i t i -
»mivlad todos los i nconven ien t e s y t o d a s las ca lamidades 
»de la u s u r p a c i ó n . S e m e j a n t e gobie rno r e p u g n a r í a á 
»la nac ión y m u c h o m a s a u n al noble carác te r d e los 
»pr ínc ipes leg í t imos . . ¿ Y en favor d e q u i é n se c o n s u -
»mar ia t a m a ñ o t r a s t o r n o ? No en p rovecho d e los i n -
» tereses n a c i o n a l e s , p o r q u e n i n g u n a p r e n d a de e s t a -
»bilidad encon t r a r í an en el gob ie rno l e g í t i m o : n o en 
»p rovecho d e los in te reses d e E u r o p a ; p o r q u e es ta 
» t e n d r í a q u e c o m p r o m e t e r s e á seguir m a n t e n i e n d o 
»por med io d e la fue rza á u n gob ie rno que con la 
» fue rza habia l legado á es tab lecerse . P o r lo t a n t o solo 
» r e d u n d a r í a el p rovecho en favor d e a lgunos nombres 
»propios q u e d e es te modo c ree r í an poder m a n t e n e r s e 
» m a s fác i lmente en el p o d e r . . . . . Q u e d a p u e s d e m o s -
»trado para todo h o m b r e d e b u e n c r i t e r io , q u e c u a n -
» tas t en t a t i va s Se h a g a n para de r r iba r el gobierno 
»es t ab lec ido , s e rán p e l i g r o s a s ; q u e las formas c o n s -
» t i tuc iona les son las que m a s se a d a p t a n á las c i rcuns-
» tanc ias en q u e se e n c u e n t r a la n a c i ó n , que son c o n -
» v e n i e n t e s a l espír i tu del t i e m p o , y q u e son u n pac to 
»razonable e n t r e las in s t i t uc iones a n t i g n a s q u e n o e s 
»posible r e s t a b l e c e r , y las teor ías d e la revolución 
» q u e conv iene de s t ru i r (1 ) .» 

¿Quién e s el v e r d a d e r o f r a n c é s , qu i én es el h o m b r e 
s i n c e r a m e n t e amigo d e los pr inc ip ios d e la l i be r t ad , 
que n o qu i s i e ra ser au to r d e esas p á g i n a s ? Con es te 
mot ivo debo h a c e r observar una cosa q u e h a c e m u c h o 
favor á los r e a l i s t a s , y es q u e lo que s i e m p r e se h e 
l l amado su doctrina secreta es tá p e r f e c t a m e n t e d e 
a c u e r d o con su doctrina pública. ¿Ha hablado d e o t r o 

( 1 ) ü u p e r i ó d i c o h a d a d o c u e n t a d e e s t a N o t a y h a c i t a -
d o a l g u n o s p á r r a f o s . ¿ N o s e d e m u e s t r a d e m a s i a d o á l a s c la -
r a s la p a s i ó n e n el j u i c i o d e l c r í t i c o ? E s r a z o n a b l e d e c i r q u e 
e l a u t o r d e la N o t a p i d e la permanencia del ejército de 
ocupacion , c u a n d o p o r e l c o n t r a r i o d e m u e s t r a c o n t a n t o c a -
l o r la i m p o s i b i l i d a d d e u n a o c u p a c i o n m i l i t a r ? ¿ H a y i m p a r -
c i a l i d a d e n d e c i r q u e s e p r o m u e v e e n la N o t a la c u e s t i ó n d e 
s a b e r s i se puede destruir el gobierno representativo, y 
n o t r a s l a d a r e s e h e r m o s o p a s a j e d e la N o t a p o r l o t o c a n t e a 
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m o d o la m i n o r í a e n las dos cámara s (1) en públ ico 
q u e el a u t o r d e la Memoria en s e c r e t o ? ¿ P u e d e n 
n u e s t r o s enemigos decir o t ro t a n t o ? ¿ S e r á n la l eg i t i -
m i d a d y la cons t i tuc ión las bases d e su doc t r ina . ' 

Inexplicables son los capr i chos q u e a lgunas veces 
se a p o d e r a n d e los h o m b r e s : todo el m u n d o se p r e -
g u n t a cómo los enemigos de los rea l i s tas han c o m e -
t i d o la ton ter ía d e pub l i ca r u n a nota q u e jus t i f ica 
p l e n a m e n t e á los mi smos con t ra q u i e n e s p re t end ían 
d i r ig i r sus acusac iones . No p u d i e n d o n a d i e darse r a -
z ó n d e es ta fa l ta d e d e s t r e z a , hay q u i e n d ice q u e eso 
ha sido u n a jugada de los r e a l i s t a s , y otros se la a t r i -
b u y e n á los i n d e p e n d i e n t e s , en t a n t o q u e todo parece 
c o n f i r m a r q u e la impres ión d e s e m e j a n t e escr i to no 
e s d e b i d a s ino á la imprevis ión irreflexiva d é l a cólera . 
Acaso se h a b r á n de jado l levar del p lacer d e dar p u b l i -
c idad á la doc t r ina secreta d e los r ea l i s t a s . 

¿Qu ién sabe si a l h a g a d o s p o r es ta idea n i s iqu ie ra 
se h a b r á n tomado el t r a b a j o d e l ee r la nota ? En F r a n -
cia los p e r s o n a j e s m a s g r aves n o se hal lan exentos d e 
c o m e t e r l igerezas . Sin e m b a r g o e s c ier to q u e para 
consegu i r b u e n r e su l t ado h u b i e r a n p r o c e d i d o con 
m a s ac ie r to p e r m a n e c i e n d o e n t r e t in ieb las . Hablando 
mis t e r io samen te d e u n a Memoria ignominiosa, a n u n -
c iando u n c r i m e n invisible en el q u e se encon t r a sen 
invo luc rados t o d o s los que se deseaban p rosc r ib i r , el 
a t a q u e h a b r í a sido m a s f o r m i d a b l e , y m a s difícil d e 
r e c h a z a r . La publ icac ión de la Memoria h a c o n h r m a -

do la ve rdad del r e f r á n , ir por lana 
Para q u e todo fuera comple to ha t en ido q u e m e z -

c larse con esas deplorables m e n t i r a s u n a b u e n a dos i s 
d e r i d i c u l e z : al senci l lo t í tu lo d e nota, ú n i c o q u e 
p r o b a b l e m e n t e t e n d r í a el or iginal c r eye ron d e b e r 
añad i r es ta f r a s e para in te l igenc ia de l v u l g o : nota 
secre ta q u e man i f i e s t a los p re t ex tos y el objeto d e la 
última conspiración. A b r e s e el l ibro y se v e q u e los 
pretextos y el objeto d e la conspi rac ión se r e d u c e n á 
probar q u e los a l iados n o p u e d e n dividir n i ocupar 
m i l i t a r m e n t e la F r a n c i a , y q u e el gobie rno r e p r e s e n -
ta t ivo e s el ú n i c o q u e en la ac tua l idad conv iene a 
e s t e país . Un prefacio escri to ta l vez por un h o m b r e 
d e t a l e n t o , pe ro q u e en aque l i n s t a n t e n o lo t e n a , 
declara q u e la nota es u n ac to d e soberanía, u n ma-
nifiesto, y u n plan de conspiración; y es te acto de 
soberanía e ra e je rc ido por u n soberano no conocido , 
y ese manifiesto e ra u n a nota secreta y ese plan de 
conspiración, s e d i r ig ía para sostener la legitimi-
dad y la Constitución! . 

El a u t o r d e la Nota examina c inco c u e s t i o n e s , a 
s a b e r : si la F r a n c i a p u e d e ser d ividida ú o c u p a d a m i -
l i t a r m e n t e , si s e p u e d e cambia r la d inas t í a ; si s e pue -
d e de s t ru i r la C a r t a ; si los m i n i s t r o s p u e d e n volver a 
adop ta r pr inc ip ios q u e salvarían la m o n a r q u í a , y por 
ú l t imo si podr ía desearse q u e e l ' r e y cambia ra d e m i -
nis t ros . Los ed i to res han impreso los ep íg ra fe s d e esos 
cap í tu los en le t ra c o m ú n , excep to el ú l t imo q u e lo e s t a 
e n le t ra l lamada i tál ica. O c u p a r la F r a n c i a , cambiar-
la d i n a s t í a , de r r iba r la C o n s t i t u c i ó n , y adop ta r mejo-
r e s p r i n c i p i o s , s o n p roporc iones i n d i f e r e n t e s q u e n o 
h a y i n c o n v e n i e n t e de e x a m i n a r ; pe ro provocar la 
cues t ión d e saber si ser ia c o n v e n i e n t e q u e el r e y cam-
b ia ra el m i n i s t e r i o , ¡es un abominable crimen! p a r -
t i c u l a r m e n t e en u n gobie rno! Es prec iso sub raya r esas 
espantosas p a l a b r a s pa ra condena r á la execración d e 
la pos te r idad al consp i rador q u e se a t revió á e s c r i -
b i r l a s . ' , , 

No se d e j e n los real is tas aba t i r n i se e span t en d e 
todo ese r u i d o : su inocencia t a r d e ó t e m p r a n o se m a -
n i fes t a rá . Mi debe r es adver t i r l e s de lo q u e podr ía 
hace r l e s separa r del b u e n camino . Oigo decir á m u -
c h o s : los rea l i s tas ca recen d e f u e r z a , p o r q u e es t án 
aislados y dispersos sobre el ámbi to d e la n a c i ó n : n a -
die los r e ú n e , n i c o m b a t e por ellos en públ ico . Eso es 

(1) V é a n s e l a s i i o i a s al fin de 1 u Misceláneas políticas. 

u n g r a v e e r r o r : los real is tas n o t i e n e n g e f e , n i lo d e -
ben t e n e r . 

E n u n gobie rno r e p r e s e n t a t i v o , nad ie se debe e s -
c u d a r con u n h o m b r e , s ino con los pr incip ios . L o s 
r ea l i s t a s en la actual idad mi l i t an en la opos ic ion : su 
caudil lo es la minor ía d e ambas c á m a r a s . En es t a es 
en donde d e b e n colocar s u s e s p e r a n z a s : todo su a fan 
debe di r ig i rse á da r mayor fuerza á esa m i n o r í a : para 
eso d e b e n concu r r i r á las e lecc iones y p re s t a r se m u t u o 
apovo : d e b e n finalmente t e n e r des ignados a n t e r i o r -
m e n t e s u s cand ida tos y sos tener los inva r i ab lemen te . 
La divisa b ien conocida d e los min is te r ia les son estas 
p a l a b r a s : «Alianza con los j a cob inos , c u a n t o a n t e s ; 
»con lps rea l i s tas , n u n c a . A es t a ignominiosa é í l i b e -
»ral m á x i m a d e b e n los rea l i s tas oponer es ta o t r a : 
»Alianza con los h o m b r e s h o n r a d o s de t o d a s las o p i -
» n i o n e s . » 

Los rea l i s tas s e hal lan s o b r e u n exce l en t e t e r r e n o : 
ya n o e s posible n e g a r q u e se h a n a d h e r i d o f r a n c a -
m e n t e á la Ca r t a . En esa adhes ión es t r iva t oda s u tuer -
za. En t a n t o q u e las dos cámaras sos t endrán el par t ido 
d e la l i b e r t a d , goza rán u n a i n m e n s a v e n t a j a , pues 
añad i r án á su fuerza polí t ica toda la fue rza moral ele 
s u c a r á c t e r . B e p r e s é n t a n l o s como un p a r t i d o débi l , 
r e c h a z a d o por la o p i n i o n , s in capac idades , sin án imo 
y no t e n i e n d o en abono s u j o m a s q u e u n a leal tad ya 
ga s t ada . Todo eso e s fa l so : los real is tas son m a s n u -
merosos q u e los i n d e p e n d i e n t e s , y t ampoco es p r e -
ciso que se eleven m u c h o p a r a l l egar á la a l t u r a del 
e sp í r i tu min i s te r i a l . P o r ú l t imo s u p u e s t o q u e h e h a -
blado t an to d e consp i rac iones , e s temos bien p e r s u a -
didos d e q u e ba jo el imper io d e la Cons t i t uc ión n o 
p u e d e habe r m a s verdaderas ' conspiraciones q u e las 
del esp í r i tu y el ta len to .» Asi f u e c o m o M. P i t t cons -
piró con t ra ios q u e le hac ían la oposicion y c ó m o con-
siguió a r ro ja r los del min is te r io . 

Conviene q u e yo al conc lu i r es te esc r i to a r r e b a t e 
u n a esperanza y u n a a legr ía á los e n e m i g o s d e la l e g i -
t i m i d a d : creei , ellos q u e pe r s igu iendo á los real is tas 
los cansa rán y d i s g u s t a r á n , c o n s i g u i e n d o d e es te m e -
do q u i t a r á la casa d e B o r b o n su m a s sólido apoyo. 
¡Pobres h o m b r e s ! Habéis gas tado v u e s t r o s cadalsos 
contra noso t ros ¿ y a u n esperá is v e n c e r n o s ? Esa l e a l -
t ad q u e os a t reve i s á l l amar cansada , ha c o m p a r e c i d o 
a n t e v u e s t r o s t r i buna l e s revolución ai i o s , y s e r í e d e 
las consp i r ac iones q u e podáis i n v e n U r . N u e s t r a t e , 
acr isolada p o r v e i n t e y c inco años d e i n fo r tun io s se 
ha r o b u s t e c i d o con la s a n g r e d e n u e s t r o s pad re s y 
n u e s t r o s h e r m a n o s i nmo lados . T e n e d p r e s e n t e que la 
bala q u e t a n t a s veces ha he r ido la cabeza d e los s e r -
v idores de L u i s X V I , d e L u i s XVII y d e Lu i s XVIII , 
n u n c a h a l legado b a s t a n t e á t i e m p o pa ra i m p e d i r q u e 
se d ie ra el ú l t imo viva el rey! 

P R I M E R A C A R T A A UN P A R DE F R A N C I A . 
Paris 8 noviembre 1824. 

QUISIERAIS, m i nob le a m i g o , que en las car tas q u e 
os escr ibo f u e r a e x a m i n a n d o las cues t iones pol í t icas 
de la a c t u a l i d a d : lo cua l c r e e i s q u e seria u n med io d e 
i n s t r u i r al públ ico y se rv i r al r e y , p a r t i c u l a r m e n t e 
es tando t a n próxima la a p e r t u r a de las Cámaras . Vues -
t r a i dea m e p a r e c e ú t i l , y por lo t an to la a d o p t o , pe ro 
sin conven i r en q u e m i in f luenc ia sobre la opin ion pu-
blica s e a t a n cons ide rab l e c o m o os complacé i s en s u -

P ° A ¡ r ¿ c u r r i r la m u e r t e d e Lu i s XVIII n i p u d e , n i deb í 
p e n s a r en nada m a s q u e en su s u c e s o r ; h u b i e r a m e 
yo m i s m o r e p r e n d i d o e t e r n a m e n t e d e cua lqu ie ra p a -
labra q u e n o hub ie se t en ido u n a s igni f icac ión d i r e c -
t a con el n u e v o r e inado . Ahora q u e h e c u m p l i d o con 
debe re s t a n caros á mi co razon , m e a p r e m i a i s a q u e 
cumpla con o t ros b a s t a n t e p e n o s o s : c r e e i s q u e t e n -
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d r é algo mas de fuerza y au tor idad para manifestar 
verdades i m p o r t a n t e s , despues de habe r probado q u e 
m i p luma no se m u e v e por n ingún resent imiento . 

¿ Quién deseará mas que yo ver cesar las oposicio-
nes rea l i s tas? La natural inclinación de los corazones 
hácia un monarca que los encadena por sus buenas 
cualidades ha predispuesto los ánimos á la un ión . No 
hay mas q u e un solo c o m b a t e , y es el de la opinion 
general contra el min i s te r io ; pero es te combate r e -
produciéndose en todos los pun tos de la nación tu rba 
la felicidad pública y hace gemir á los hombres de 
b i e n . Hay quien dice que la libertad d e impren ta es 
la que prolonga ese combate y se oye repet i r u n a ob-
jeción que m e parece impor tan te r e fu t a r . Voy , pues , 
á h a c e r del exámen de esta objecion el asunto de m i 
pr imera c a r t a , y entro sin mas preámbulos en m a -
te r i a . 

Dicen pues , m i noble a m i g o : . 
« Q u e aparen tando reba ja r á los agentes del poder, 

»y subiendo al monarca hasta las n u b e s , á nadie se 
» e n g a ñ a . La corona lejos de agradecer el incienso q u e 
»le prodigan lo rechaza desdeñosamente : quieren q u e 
»el príncipe se vea separado de sus mejores servido-
»res : qu ie ren in t roducir la desunión en t r e el gobier-
»no y el s o b e r a n o ; pero no lo consegui rán .» 

Preciso es creer que hablando de esa m a n e r a n o 
comprenden c u á n t o hay d e injur ioso á la autor idad 
real en el a rgumento de q u e se valen. 

¡ P u e s q u é ! ¿ Por haber los minis t ros caido en er-
rores , seria preciso que nos abstuviéramos de toda s e -
ñal de_admiración hácia el monarca por miedo d e que 
los minis t ros la considerasen como una reprensión 
que ind i rec tamente les hacíamos; ó bien tendr íamos 
q u e cal lar por lo tocante á las faltas d e dichos m i n i s -
t ros por t emor de q u e la corona quisiese hacerse res-
ponsable d e ellas ? ¡ Qué confusion de i d e a s ! 

Para in t roduci r desunión en t r e los hombres es ne -
cesario que en t r e ellos exista igua ldad . Suponer que 
se puede provocar una desunión en t re el monarca y 
los m in i s t r o s , vale tanto como decir q u e estos son un 
poder capaz de luchar con el poder rea l ; decir q u e se 
alaba al rey con el premedi tado designio de obligarle 
a despedir sus min i s t ros , equivale á suponer que esas 
alabanzas son condicionales v que cesarán tan luego 
como se consiga lo que se desea. Todas estas supos i -
ciones son indignas y podrían llegar á hacerse acree-
doras d e la represión de las leyes. 

N o , m i noble a m i g o , no h a y coexistencia en t re el 
rey y los minis t ros : el pr imero es el todo : los s e g u n -
dos no son m a s q u e una f racción. El rey los desecha , 
ó_se vale de ellos como de unos frági les ' instrumentos, 
sin descender á sus mezquinas vanidades , sin tomar 
n u n c a pa r t e en sus ef ímeras querellas. No pueden 
alagarle las alabanzas que se le dan apar te de los m i -
n is t ros ; asi como tampoco le podrían inspirar envidia 
las q u e se les dieran en el caso de merecerlas. No se 
le puede identificar con los minis t ros por la razón de 
que nada hay d e común en la naturaleza en t re el q u e 
manda y el q u e obedece : si hubiera minis t ros q u e 
supieran que no se les critica y que no se dan a laban-
zas al rey mas q u e para sembrar r ival idades, serian 
unos insensatos que no se habrían formado una exac-
ta idea de su nu l idad , ni de la régia grandeza. 

A u n veo algo mas peligroso que esa imaginaria c o n -
fusión que quisieran hacer (pero nunca podrán c o n -
seguir lo) del monarca y sus delegados : ese peligro 
nacer ía de un minister io 6 de un minis t ro q u e se 
a t r ibuyera todo el honor de la prosperidad del Estado; 
q u e ins inuara la idea de que nada se hacia sino 'por 
é l ; que t ra tase de tomar un puesto preferente al t r o -
no ; q ü é sus t i tuyese su hombre al del monarca y q u e 
s e proclamara indispensable , dando á e n t e n d e r q u e 
sin él no habría mayoría en las Cámaras. Afor tunada-
m e n t e no podría ser hoy este peligro de larga d u r a -
ción : imparCiálméttté hablando podemos decir q u e 

ASPAR T KOIG. 

tenemos mas que Luis XIII y menos que Richel ieu . 
A la razón que acabo de combatir añaden otra q u e 

tampoco es mas lógica. H 

»Esos re i terados a t a q u e s , se d i c e , producen un 
»efecto en t e r amen te contrario ai q u e se esperaba-
»ölenden a mages tad r e a l : está interesada la digni-
»dad d e la corona en no c e d e r , cuando espada en 
» m a n o , digámoslo a s i , le qu ieren arrebatar u n mi-
»n is teno . 

Aquí no se t r a ta de dignidad d e la corona. La m o -
narquía t i ene a t r ibutos que le han sido dados por el 
soberano d u e ñ o : no procede por có le ra , n i por ca-
pricho : desecha las peticiones i n j u s t a s , y acoge los 
votos razonables. Dios derr iba los tiranos cuando el 
clamor de los pueblos oprimidos llega hasta su t rono 
u n rey despídelos ministros cuando la voz pública los 
ha convencido de mala fe ó de incapacidad: 

No conoce la índole del gobierno representa t ivo 
quien exige que la opinion permanezca muda . Por 
mucha que sea la superioridad del monarca es preci-
so que es te enterado de lo que pasa . ¿ Dónde están los 
supremos t r ibunales , las clases pr iv i legiadas , ó las 
diputaciones provinciales que le dirigirían humi ldes 
representaciones ? En su consejo real n o oye mas q u e 
el relato de u n a de las par tes i n t e r e s a d a s / E n la m o -
narquía const i tucional n o hay quien supla las c o r p o -
raciones d e la monarquía absoluta mas que la l ibertad 
de impren ta . Como consecuencia indispensable d e esta 
l ibertad es necesario que cada cual diga lo que piensa . 

Los hombres imparciales responden q u e no conde-
n a n la oposicion; pero q u e desearían que fuese mode-
rada y se dirigiera s iempre contra las cosas y nunca 
contra las personas. 

Es to es u n a verdadera pueri l idad. Los genios son 
dis t intos : cada cual escr ibe con su ta lento y su c a -
rác ter : las a rmas de q u e se compone un ejército no 
son todas iguales. En Ingla ter ra el a t aque es p e r s o -
n a l , po rque se cree q u e si las cosas van m a l , á nadie 
debe culparse mas que á los hombres que las d i r igen . 
La forma p u e d e sin duda a lguna dar valor al fondo 
pero este puede ser m u y bueno aun cuando la forma 
sea defectuosa. 

Asi es como el a rgumento que estoy anal izando pro-
pende al sofisma : piérdese s iempre de vista la clase 
de gobierno bajo q u e v i t imos y se d iscurre como en el 
ant iguo órden de cosas. Si la prensa no pudiera ha -
b l a r , resultaría que los minis t ros prevaricadores esta-
r ían mas protegidos en la monarquía representat iva 
que en la abso lu ta ; pues no tendr ían que t e m e r n i las 
representaciones impresas de u n par lamento n i la de -
nuncia de las corporaciones privi legiadas del Es tado. 

Se me contes tará «que al fin serian derr ibados por 
las Camaras .» 

¡Inconsecuencia del espíritu h u m a n o ! ¡Noquie ren 
q u e la corona se i lus t re con la opinion l ibremente ex-
presada por la p r e n s a , y opinan q u e debe acceder á 
las instancias de las Cámaras ! ¡Pre tenden que la coro-
na debe sus t raerse á una influencia moral que no 
tendría mas fuerza q u e la de los hechos que a l ega , y 
no tendrían inconveniente d e ver q u e se cometía á 
u n a especie de violencia física ejercida por los Pares 
ó por los Diputados! ¡No encuent ran peligro en q u e 
los poderes políticos del Estado luchen en t r e s í ! 

Avancemos mas : la opinion exterior n e solo puede 
en un caso part icular ser mejor guía q u e las cámaras 
legis la t ivas , sino que ademas puede servir de salva-
guardia con t ra la autor idad mal dirigida de esas m i s -
mas cámaras . 

¿ No podría en efecto llegar el caso d e qiie unos mi-
nistros astutos gobernasen la mayoría de unas c á m a -
ras ambiciosos ó interesadas ? Mas á u n : si ésos mi -
n is t ros , a u n q u e no habiendo conseguido dominar la 
votacion d é n i n g u n a dé l a s dos cámaras , n o presenta-
sen en la t r ibuna sino leyes insignif icantes , ó sola-
m e n t e las exigidas por Ja imperiosa neces idad , ¿ e n 

dónde podría fundarse el pun to d e a t a q u e ? ¿ E n la 
destreza? Nada hay mas aven tu rado , ni difícil, ¿ ü n 
el presupues to? ¿ S e ha desechado , ni puede d e s e -
c h a r s e p resupues to a lguno en F ranc ia? Luego es ev i -
d e n t e que no quedar ía medio alguno de dar a conocer 
á la corona el peligro que se presentaba por par te del 
min is te r io , si se cerraba el paso a todas las r ec l ama-
ciones q u e la prensa pudiera hacer . 

Apuremos mas la cuest ión y l legaremos a ver que 
insistiendo en el a rgumento q u e nues t ros adversarios 
emplean se l legaría al resul tado de t ene r que estar a 
corona perpetua Y necesar iamente en lucha con la 
opinion publica, pues esta s iempre t iene algo q u e pedir. 
Luego si bastase q u e esta hablara para q u e la corona 
creyera comprometida su dignidad por e s c u c h a r l a , la 
desunión se prolongaría e t e rnamente . ¡ Podrá darse 
u n a idea mas a b s u r d a ! . 

Mas todavía siguen diciendo: «que sobre todo ímpor-
»ta que al darse pr incipio á un re inado, la corona se 
»manifieste firme y l i b r e , pues todo se habrá perdido 
»si llega á descubr i r se el secreto de su debil idad. Si 
»hoy l ea r ancan un minis ter io , mañana la obligarán á 
»que despida otro. Asi es como sucumbió Luis XVI: 
»también á ese r ey már t i r le alababan á expensas de 
»sus minis t ros . Asi es como perecen las monarquías : 
»asi es como los soberanos de concesion en concesion 
»se van h u n d i e n d o en el a b i s m o , obedeciendo á u n a 
»supuesta opinion que varía sin cesa r , á u n a opinion 
»á veces pervert ida e n t e r a m e n t e , y q u e por lo r e g u -
»lar no es mas q u e la expresión del odio y de las p a -
»siones .» 

Pe rmí tasenos decir u n a palabra acerca d e las ala-
banzas que se daban á Luis XVI á expensas de sus m i -
nistros. ¿Qué es lo que hay de común en t re los t iem-
pos y los hombres de 1789 y de 1 8 2 4 ? ¿Hablaba d u -
r a n t e la revolución el real ismo como habla en el día 
de la r e s t a u r a c i ó n ? Sin duda hay alabanzas i n t e r e sa -
das , asi como críticas sospechosas; mas debe t ene r se 
p resen te la boca de donde salen y no comparar los q u e 
derramarían la ú l t ima gola de su sangre por su r ey 
y los que h a n der ramado o contr ibuido á que se d e r -
ramara la del r ey . 

E n dos augus tos he rmanos encont ramos ejemplos 
de lo que estoy d ic iendo: Luis XVI cedió á la opinion 
revoluc ionar ia ; despidió á sus mas leales servidores, 
y por ú l t i m o , tuvo que sucumbi r . Luis XVIII pres tó 
indulgente oído á la opinion moná rqu i ca : separó a 
ciertos hombres que se desencaminaban , y se ha s a l -
vado. ¿ S e ha debilitado por eso su poder? ¿Se v e que 
en la expedición de España no hayan los soldados f r an -
ceses obedecido á u n rey const i tucional? Los minis-
t ros actuales se dieron por m u y satisfechos cuando la 
opinion los l lamó, es na tura l que les suceda lo c o n -
t rar io hoy q u e la opinion los desecha: tampoco t iene 
n a d a de part icular que eri jan su in te rés en pr incipio; 
pero ¿esta inconsecuencia tendrá el peso d e una razón? 

Los que reniegan de la opinion y. los que quis ieran 
q u e no se hiciese caso de ella, conocen su inf luencia 
mejor que yo m i s m o ; pues en su s is tema se l imi tar ía 
la potestad d e la corona, sea que la opinion al des ig-
n a r los min is t ros le obligase a tomarlos ó sea que 
atacándolos le obligase á conservarlos. Y por otra 
par te . ¿ no es siempre la opinion la que bajo todas las 
formas de gobierno y en todas las especies de m o n a r -
quía designa las personas que h a n de ser elegidas? 
¿ De donde podría un rey tomar sus minis t ros , si no 
le fueran indicados por 'la reputac ión de la probidad 
ó del ta len to? De no admit i rse esta verdad habria q u e 
in fe r i r q u e los hombres no pueden l legar al poder 
mas q u e por las intr igas de la córte, ó por el f a v o -
ri t ismo. 

Sin e m b a r g o , ¿será cier to que la corona al c o n s u l -
t a r la opinion púb l i ca , cuando es general y se apoya 
en razones palpables, se compromete á oiría s iempre 
q u e le hab le en u n a posicion que no sea la misma? 
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; P u e d e volverse á reproduc i r el caso extraordinario 
en que nos hal lamos? ¿Cuál es ese caso ex t r ao rd ina -
r io? Es , noble amigo , el ve r no u n a par te , sino toda 
la oposicion pronunciarse contra un minis ter io , y con-
servar es te ministerio su puesto. 

En es te momento existe un hecho único en la h i s -
toria de las monarqu ías , y es la aquiescencia genera l 
y absoluta al nuevo reinado j u n t a m e n t e con la opos i -
cion general y absoluta al gobierno. 

Los rea l is tas , los const i tucionales y los ant iguos 
min is te r ia les , están á l o s pies de Carlos X , y recla-
man á la vez con t ra el minister io : esas t r e s d iv is io-
nes componen la oposicion general del país . 

El hecho que indicamos es inaudi to al principiarse 
la época de un nuevo r e inado ; mas no por eso de ja d e 
ser incontes table . Es muy cier to , c ier t ís imo q u e el 
monarca es tan popula r , como impopular el m i n i s t e -
rio. La popularidad del rey depende de causas q u e se 
mult ipl ican al infinito. . 

Luis XVIII vino en pos de u n a revoluc ión : los pa r -
tidos cansados podían considerar su reinado como una 
t r e g u a , pero no como u n a paz : la solucion de esta 
cuestión dependía del advenimiento del heredero de 
Luis-XVIlI. 

El fundador d e la m o n a r q u í a representa t iva , m u -
rió cuando la expedición de España acababa de a r ru i -
nar todas las esperanzas de la d i scord ia : diez anos de 
libertad han inspirado grat i tud al pueb lo , y seis m e -
ses de gloria han dado un ejérci to leal a Ja bandera 
blanca. Carlos X subió al t r o n o , apoyado en el cetro 
de su he rmano y coronado con los laureles d e su h i jo . 
La legit imidad t r iunfa por todas par tes , pues hasta 
para los que an t iguamente se oponían , el derecho se 
ha convert ido en hecho , y al reconocer al nuevo so-
berano permanecen al parecer fieles á sus doctr inas . 

Carlos el Bueno, q u e merecería me jó re se dictado po-
pu la r , q u e otro g ran pr íncipe de su raza, se m a n i f i e s -
ta d igno de su des t ino : se g ran jea todas las vo lunta-
des y r ec ibe bien á sus vasallos sin hacer caso del par-
tido á q u e antes per tenecieron. Es m u y grato ver q u e 
el monarca es. en t e r amen te lo contrar io del r e t r a t o 
que la calumnia revolucionaria habia t r azado : princi-
pe moderado es indulgente al par q u e justo; a t iende , 
observa, es tud ia , y da oidos á todo género d e r e p r e -
sen tac iones ; convoca f r e c u e n t e m e n t e á sus c o n s e j e -
ros , y con religiosa asiduidad se en t rega á todos los 

. deberes d e monarca . Bien se echa de ver q u e c o m -
prende toda la extensión de estos deberes , y que s in-
t iendo el peso del ce t ro , hace q u e su glorioso hi jo t o -
me t ambién par te en sus sagradas func iones con el 
objeto de proporcionarse a lgún descanso. 

El rey y la nación aparecen en u n estado d e g r a n -
deza cual nunca lo han ten ido . Al morir Luis XVIII, 
hizo t r e s cosas i n m e n s a s : puso sin t ene r q u e hace r 
esfuerzos la diadema en las s ienes del nuevo m o n a r -
ca, restableció.por voluntad de este las l ibertades p u -
bl icas , y por últ imo ganó en beneficio del t rono la 
opinion q u e desde el 1814 andaba separada. La n a -
ción al encontrar dignidad y solidez en la corona p r o r -
rumpió en una exclamación de gra t i tud y de amor . 

En tanto q u e todo lo que emanaba del principio 
monárqu ico al inaugurarse la nueva era presentaba 
t a n t a sencillez y g randeza , ¿ q u é hacia e' gobierno? 
No lo s é , noble amigo mió: acaso reposaba en su l e -
gi t imidad , pensando que los sucesores de los t re in ta 
y ocho minis t ros de la res taurac ión no debían para 
recoger u n a corona hacer nada mas que lo que hacia 
el heredero de sesenta y nueve reyes . 

Carlos X , cuva presencia ha dado al t ras te con n o 
escaso número ' d e mezquinos p royec tos , ha ro to al 
subir al t rono las te las de araña q u e hab ían colgado 
en sus gradas . Por el solo ac to de abolir la censura 
ha declarado querer oir la voz de la opinion , pues le 
devuelve la l ibertad de poderse expresar. La opinion 
es un poder q u e asi se libra de los a r ranques d e la 
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impac i enc i a , como de los furores de la persecuc ión: 
i r r i tarse contra ella es u n a l o c u r a , y no c ree r en ella 
u n peligro. 

Dirau q u e si esta opinion no se engaña por lo to-
can te al r e y , puede engañarse respecto de los m i -
nis t ros . 

Convengo de m u y buena fe en q u e la opinion, c o -
mo ya lo hemos d i c h o , puede a lguna vez llegarse á 
perver t i r e n t e r a m e n t e ; mas es to no sucede sino en 
las g randes crisis in ter iores del E s t a d o , ó cuando 
por a lguna c i rcuns tanc ia de mayor consideración se 
han desper tado las animosidades políticas d e un pue-
blo contra otro. Asi es, q u e d u r a n t e las gue r r a s civi-
les, Mazarino fue de t e s t ado ; la ridiculez de la F r o n -
da no impedia que la sangre siguiera de r ramándose . 
Asi es también como en Inglaterra llegó á hacerse 
odioso u n min i s te r io , po rque no era bas tan te an t i -
f r ancés , y tuvo que c- de r el puesto á lord C h a t h a m , 
cuyo talento consistía en el odio que profesaba á la 
Franc ia . Al principiar las tu rbu lenc ias de la revolu-
c i ó n , ha habido min is t ros h o n r a d o s , y á . v e c e s lle-
nos de capacidad que se han abismado por el impulso 
de las pasiones populares y d e los furores ant i -mo-
ná rqu i cos ; mas nunca se ha visto q u e en plena paz, 
sin guer ra civil, sin movimientos precursores de r e -
voluciones se haya en t e r amen te engañado la opinion 
por lo t ocan te á u n min is te r io . 

Será posible q u e hoy la voz de algunos in te reses 
par t i cu la res sé u n a con la de los in tereses generales 
y cont r ibuya al a u m e n t o del c lamor ; mas las causas 
d e la impopular idad del min i s t e r io , son tan fáciles 
de descubri r , como las de la popularidad del monarca , 
y unas y otras son reveladas diar iamente por la p ren-
sa periódica. 

No ignoro que para convencer á la opinion g e n e -
ral de prevención contra los ministros y para demos-
t r a r q u e esta opinion no es mas que una coalicion de 
personal idades ofendidas, y de ambiciones f rus t radas , 
se cita el estado de prosperidad de la nac ión . 

Indudablemente hay prosperidad en la n a c i ó n ; pero 
110 depende sino de la legi t imidad, de la< vir tudes y 
de la presencia de los monarcas , de l a a d m i r a b l e c o n -
duc ta del príncipe l ibe r tador , del valor del e jérci to , 
de las ins t i tuc iones de la Carta y de leyes confeccio-
nadas por otros min is te r ios , que el ac tua l , s egún sus 
acusadores d i cen , ha quer ido adul terar .ó des t ru i r . 

El órden monárquico t e m p l a d o , p roduce por sí mis-
mo un bien q u e no debe confundirse con esa felicidad 
q u e resul ta de u n a e x c e l e n t e administración guberna-
t iva. Cuando en un Estado la base política es buena , 
comoen Franc ia ; cuando las principales l ibertades ban 
resis t ido á la arbi t rar iedad minis ter ia l , y cuando esta 
no na podido descender á las clases inferiores de la 
sociedad se nota u n a cierta exhube ranc i ade r iquezas 
nat ivas q u e puede compararse con u n a t ierra fecunda 
q u e prodiga s u s tesoros a u n cuando no se emplea en 
su cultivo el mayor esmero. 

Decir q u e no hay derecho de quejarse porque se go-
za medianamente de leyes fundamenta les , y s o b r e t o -
do porque el sol brilla y las cosechas son abundantes , 
seria un extraño modo de d iscurr i r . En Inglaterra todos 
los minisierios ser ian buenos y no perecerían sino.de 
m u e r t e n a t u r a l , como los monarcas ; pues en ese país 
es m u y poco lo que hay que hacer en el fondo de las 
cosas por haber llegado el crédi to , la industr ia y la 
agr icu l tura á su mayorgrado de perfección. F r e c u e n -
t e m e n t e un minister io pesa menos por lo qne h a c e , q u e 
por lo que deja de h a c e r , ó por lo que se empeña en 
deshacer . Basta para que ande vacilante el ser an t ipá -
tico al carácter del pueblo cuyos intereses mane j a . Si 
es te pueblo viviese, digámoslo a s i , de gloria y de h o -
n o r , el régimen contrar io convendría muy mal á su 
t emperamen to : en u n a monarquía q u e fuese t o d o g r a n -
deza , bastar ía que un minis ter io d e pequeñas ideas se 
apegara al régio man to para que se suspendiera la 
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marcha de todas las cosas. La delicadeza de los a n t i -
guos griegos y el esplendor de los romanos hub ie ran 
rechazado cualquiera gobernan te de inst intos oscuros 
y groseros . 

, No h a y , p u e s , vuelvo á r epe t i r l o , desunión en los 
án imos y la opinion que no se mues t r a favorable al go-
bierno es genera lmente la misma que desde hace trein-
ta anos está sosteniendo a l a corona. Singular seria que 
el gobierno tuv iese mas razón q u e esa opinion. 

Añádase q u e la opinion de la magis t ra tura her ida 
en su independenc ia , se r e ú n e á la opinion gene ra l , v 
q u e la cámara de los Pares se l la , digámoslo asi , esa 
opinión d é l a magis t ra tura y de la política. 

Hé a q u í , mi noble amigo , lo que es preciso t ene r 
presente al hablar de la corona y de la op in ion , c u a n -
do se dice que si la p r imera condesciende a lguna vez 
con la segunda , se verá luego obligada á soportar t o -
dos sus caprichos. Las c i rcunstancias y los hechos , 
reasumiendo lo q u e acabo de m a n i f e s t a r , son fáciles 
de d is t inguir . 

1.° Si la opinion está en t e r amen te pervert ida por 
u n a facción organizada en el in te r io r , por la p rox imi -
dad de una gran revolución, ó por odios nacionales de 
pueblo á pueblo. 

Si es ta opinion es expresión de la mayoría ó de 
la minor ía , esto es l imitada ó general . 

3 .° Si los que hablan son ó no amigos de los h o m -
bres q u e en todos t iempos han combatido en favor del 
t r ono , ó por el con t ra r io , h a n procurado ar ru inar lo . 

Imaginémonos un nuevo minis ter io elegido ó en t r e 
los rea l is tas , ó en t re los a n t i g u o ; ministeriales ó en t re 
los cons t i tuc iona les , ¿ r e u n i r í a contra él á esos t res 
part idos? Es indudable q u e s e manifestar ía alguna opo-
s ic ión , ¿pero esta seria s iempre genera l? Esta opos i -
sicion podría llegar tal vez á ser v i ru l en ta : Mr. P i t t 
f u e perseguido con encarn izamien to , y á veces hasta 
con sangr ientos u l t r a j e s ; p e r j ¿por ventura n o se de-
fendió Mr. P i t t con el mismo calor con que f u e p e r s e -
gu ido? ¿ S e creyó Jor je IIIobligado á sacrificarlo á u n a 
opinión dividida , á la minoría violenta de la opinion, 
ni á la misma mayoría de la cámara d e los Comunes , 
que estaba en contradicción con la mayoría de la o p i -
nion exterior? N o , solo al voto de la opinion absoluta 
y general lo habría abandonado. 
. Nada mas t iene que hacer la corona para i lustrarse, 

sin sucumbi r nunca al peso de la op in ion , que no salu-
de su propia naturaleza y pe rmanecer impasible. El 
cent ro en q u e debe perm'anecer , es aquel en que se 
hallan la gloria y la t r anqu i l idad , y habrá conseguido 
colocarse en ese perfecto equi l ibr io , cuando habrá en-
contrado minis t ros , no que carezcan deoposicion, por-
q u e eso es imposible , pero q u e no t engan enemigos 
razonables : en u n a palabra , minis t ros q u e s e a n soste-
nidos por la mayoría de u n a opinion independiente . 
Por ú l t i m o , si á la d ignidad de la corona conviniera 
desen tenderse del voto de sus vasallos, examinémoslo 
que podría suceder al inaugurarse la nueva legislatura. 

Supondremos que la cámara electiva haya aprobado 
la influencia de la pues no es posible 
d iscurr i r sino según la analogía de las cosas. Esta i n -
fluencia podría haber aumentado la oposicion de la cá -
m a r a : y por cons iguien te los min is t ros , haría ya m u -
cho t iempo que habían perdido la mayoría en la cámara 
hered i ta r ia , ¿implorarían á la corona para que esta les 
aumentase votos ó cont r ibuyera á formarles u n a m a -
yoría? 

Si por el contrario la corona se desentendía de i n -
tervenir ¿dejar ía perecer á sus m i n i s t r o s ? ; Accedería 
al deseo de la cámara popular ? ¡ Y se habla a e la digni-
dad de la corona! ¿ Cómo no se ve q u e según ese s i s -
tema su condescendencia seria mucho mas visible q u e 
en el caso de tomar por sí misma la iniciativa con a r -
reglo al man i f i e s to , ó sea clamor de la nación? Cuando 
se afirma q u e al clamar contra un minister io se quiere 
obligar á la corona á d isolver lo , no se hace mas q u e 

MISCELANEAS 

tomar el electo por iá causa. Nadie t i ene la culpable i 
audacia de decir á la corona. « Despedid esos minis-
tros porque no nos convienen: » l o que la opinion dice 
e s : «Los ministros han cometido estas ó aquellas fal-
tas. » Se demues t ra el mal que se ha vislo'ó se ha creí-
do v e r , sin indicar el r emedio , pues todo el m u n d o 
sabe que el remedio depende de la corona , de donde 
d imana la felicidad universal . 

No p u e d e , noble amigo m i ó , dudarse que la lucha 
trabada en t r e el ministerio y la opinion producirá un 
grave conflicto. 
^ Si la «pitá administración p u e d e resistir a lgún t i em-
p o , la inferior se s iente conmovida prontamente . Cada 
c iudad , cada ba r r i ada , cada e a b a ñ a , se convierte en 
u n campo de batalla en el que desde el gobernador 
hasta el teniente d e alcalde, todos los íuncionarios pú-
blicos, por decirlo de una vez , t ienen que sostener un 
continuo asalto: perdiendo la confianza en la duración 
del poder de sus super io res , no fardan en hacerse des-
o b e d i e n t e s , ó a u m e n t a r la oposicion e jecutando sus 
órdenes. Apenases suficiente toda la magestad de la co-
r o n a , ni todo el amor que, se le profesa para c o n t r a -
res ta r el mal que produce un gobierno ant ipát ico. 

A esta complicación política podria darse 1111 desen-
lace m u y sencillo. Los verdaderos rea l is tas , á t r u e q u e 
de saivar la gloria de la corona tomarían dec id idamente 
el partido que el honor aconseja , a u n q u e debieran creer 
q u e sucumbir ían á u n a in jus ta prevención. Cuando 
una situación política está debili tada hasta el p u n t o de 
110 serle ya posible hacer n ingún bien no hay mas me-
dio q u e decidirse en t r e la estimación personal y el p o -
der marchi tado. 

Ese poder minis ter ia l , preciso es que él mismo lo 
confiese, se ha dado á sí mismo rudos golpes. Nadie se 
ha o lvidado, ni nunca podrá el público olvidarse d e 
las c i rculares electorales del sistema de granjearse 
proséli tos anunciado desde lo alto de la t r i buna , d é l a 
violencia encargada de consumar la obra d e la astucia , 
del a t aque directo á los t r ibunales y á las libertades 
públicas , ni d e la censura usada como u n a especie de 
bancar ro ta para pagar los atrasos de los t raf icantes de 
conciencias , y reduc i r al silencio á los escritores 
q u e 110 había necesidad d e pagar para que hablaran ó 
permanecieran en silencio. Tales recuerdos j amás l l e -
gan á bo r r a r s e : el poder adquirido de la corrupción no 
se parece a lo ro deVespas iano , s iempreconserva algo 
de su or igen. 

; Admit i remos q u e no puede darse u n generoso im-
pulso á los in te reses minis ter ia les? ¿Estos intereses 
q u e t a n pronto se manif ies tan t an escrupulosos por lo 
tocante, á los in tereses de la c o r o n a , cuando se t r a ta 
de cubr i r , como tan amplios cuando hay necesidad de 
q u e la corona se rebaje para salvar los; esos in tereses , 
volvemos á d e c i r , se obst inarán en querer que el pr ín-
c ipe íes sirva s iempre de escudo y por ellos condene 
la opinion públ ica al silencio. 

Él pr ínc ipe podria hacer todo lo que quis ie ra : todo 
el mundo obedecer ía , porque nadie t iene pretensiones 
de. res i s t i r , ó d e dar lecciones á la voluntad soberana, 
mas ¿ quiénes serian los mejores servidores del r ey , 
los que aconsejaron u n a política opuesta á la índole de 
las ins t i tuciones otorgadas , ó los que formándose un 
concepto mas elevado del t rono pensaron que su gloria 
consiste en vivificarlas inst i tuciones que se derivan de 
la co rona? En este segundo caso la opinion a tendida 
se convertiría en u n a nueva fuerza para la monarquía , 
mien t ras que en el pr imero la opinion siendo desde -
ñ a d a tendría q u e someterse con u n a respetuosa resig-
nación. Los hombres que valen algo y q u e t ienen a l -
gún prestigio en t re el pueblo se colocarían aparte y'la 
existencia pública perdería todo lo que estos hombres 
darían á su vida part icular . Cierto es que la 'corona 
seguiría siendo s iempre amada , s iempre vene rada , que 
t.odo el mundo estaría s iempre dispuesto á sacrificarle 
su fortuna y su v ida , y que no- dejarían de elevarse 
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por ella al cielo los votos mas ardientes ¿ pero tienen 
el mismo poder para la prosperidad de un Estado las 
bendiciones que salen.de u n corazon afligido? 

¿Quieren que n u n c a l legue para los min is t ros el 
momento de ponerse de acuerdo con la opinion gene-
ral? ¿Quieren que se mantengan estos en su poder á 
despecho de la opinion? En tal caso se presentar ía una 
opinion en t e r amen te nueva en polí t ica. 

Si despues de haber censurado hasta los decretos 
de los t r ibunales , sí despues de habe r desafiado á una 
mavoría ó á u n a minoría parlamentaria i m p o n e n t e , 
desafiaran á la l ibertad de impren t a , cuya tuerza se 
habría duplicado por la evidencia de los h e c h o s ; si 
todos los dias al comparecer los min is t ros a n t e el t r i -
bunal del público se desentendían de los cargos que 
se les h i c i e r a n , despreciando el poder de la verdad; 
como los salvajes desprecian el rigor de los tormentos 
y l legaran á cansar el látigo de la opinion públ ica 
¿qué es lo que seria u n pueblo gobernado por ta les 
nombres? 

No alcanzo, noble amigo m í o , á dar solucion a esta 
problema. En todos t iempos y lugares la opinion p ú -
blica q u e s e ha valido d e las a rmas del buen de recho , 
ha conseguido la victoria ¿cómo nos será posible deci r 
lo que suceder ía , si esta opinion llegara á ser vencida 
por la facultad que se habría adjudicado el minis ter io 
de resistir á todas las que jas y devorar todas las rec la-
maciones? Esos Mithrídates políticos familiarizados 
con los venenos nos colocarían en u n a situación en 
que de nada nos serviría la ordinaria experiencia. 

Indáguese si es pos ib le , sin l lenarse a e espanto, en 
q u é vendría á p a r a r un pueblo , cuyas ins t i tuc iones 
hubieran llegaao á tal grado de co r rupc ión ; ¿qué seria 
un gobierno titulado representa t ivo cuyo principal 
resorte no f u e r a la opinion? un gobierno q u e 110 t e n -
dría afinidad con sus propios e lementos , y cuyas d o c -
t r inas serian un puro engaño . ¿ Q u é ser ian unas c á -
maras legislativas;, consagradas al servicio d e un mi -
nisterio despreciador d e la l iber tad sino unas meras 
máquinas d e opres ion, para acuña r m o n e d a s , rec lu ta r 
soldaclos y confeccionar leyes para unos esclavos l l a -
mados co7islÁtucionales'í N o , n u n c a p roduc i rá la F r a n -
cia minis t ros capaces de comunicar la gangrena hasta 
en las en t rañas de la sociedad. Sin e m b a r g o , si la P r o -
videncia tuviera alguna vez por conveniente q u e en t r e 
nosotros llegaran á presentarse semejantes hombres , 
sabríamos decir les : 

«Cesad de dar al mundo ejemplo de u n a corrupción 
»tan ho r r ib l e : no seáis causa d e que l leguemos a des-
»preciar cuanto hay de b u e n o , a e justo y d e santo. 
»Hacednos un favor del cual t ra taremos de most rarnos 
»agradecidos; destruid f rancamente la l i b e r t a d : haced 
»que én tel despotismo se conserven las cos tumbres 
»públicas á la manera que los restos mor ta les suelen 
»conservarse ilesos en algunos subterráneos . Por lo 
»menos acaso podrá en el seno de las famil ias conser-
»varse alguna inocenc ia ; por lo menos podremos con-
»servar l a fe d é l a virtud y figurarnos q u e fue ra de la 
»órbita de vuestra influencia existen gobiernos since-
»íos é inst i tuciones generosamente p rac t i cadas , v 
»acaso nos será también posible consolarnos a lguna 
»vez soñando mas allá de vosotros y de vuest ro siglo 
»en dias de independencia y honor para u n a g e n e r a -
»cion redimida de la t i ranía .» 

No nos aflijamos con tan t r is tes presagios ; el e n -
t regarse á ellos seria una especie de impiedad. Noble 
amigo mío, nosotros no tenemos que t emer , m e com-
plazco en decirlo , semejantes min is t ros , y aunque 
llegaran á exis t i r , no conseguirian su objeto. No se 
descargarían en vano los t i ros de la opinion pública 
contra ellos : no por ser insens ib le llega nad ie á ser 
invulnerab le , i¡i la depravación produce los mismos 
efectos que la v i r tud. Hombres de tal naturaleza nun-
ca llegarían á tener influencia en las Cámaras. E n t r e 
ios franceses hay un sent imiento de independencia y 
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de honor que nada en el mundo es capaz de sofocar. 

\ por ultimo ¿no podríamos contar con nuestro 
soberano Garlos Xque dominando la opinión y el poder 
parlamentario nos socorrería? ¿No ha manifestado que 
sabra sostener como rey lo que ha jurado como vasa-
llo? Nada puede destruirse sin su voluntad y esta 
nunca llegará a estar sometida á unos hombres á quie-
nes se digna admitir á su presencia. El sabrá retirar 
su regia diestra cómo y cuando le parezéa oportuno 
La opinion publica no será despreciada, pues se sien-
ta en el trono jun tamen te con nuestro augusto m o -
narca . Si existieran algunos hombres á quienes el 
monarca creyese oportuno separar de su presencia 
no tendría mas que pronunciar la sentencia y lá 

rancia aplicaría la p e n a : el olvido. 
Aqui doy fin á_mi primera car ta , proponiéndome 

t ra tar en las sucesivas de la indemnización de los emi-
grados, é intereses de los tenedores de sus bienes de 
Ja independencia de la magis t ra tura , de las leves 'que 
hay que h a c e r , del papel que la Francia podrá r ep re -
sentar en Europa , de la situación de España y sus colo-
nias , del porvenir de la Grecia , etc. 

En t r e t an to , noble amigo mió , quedo enteramente 
a vuestra disposición. 

SEGUNDA CARTA A UN PAR DE FRANCIA. 

ADVERTENCIA. 

P U E D E N hoy compararse los proyectos de lev p r e -
sentados a la cámara Electiva con el que se encuentra 
en esta caria y juzgar cual de los dos planes es mas 
seguro y moral. La mayor parte de las objeciones 
que en otro tiempo hicimos contra un sistema que en-
tonces era eventual se aplican en la actualidad á un 
sistema conocido. Bajo este concepto, la caria cuya 
segunda edición publicamos, t iene algún interés. 

Lo diremos sin r ebozo : casi no parece posible que 
los proyectos de ley sobre indemnizaciones v sobre 
rentas sean del autor á quien se a t r ibuyen , atendidos 
los defectos que presentan bajo el simple punto de 
vista financiero. 

Por de pronto es contra toda regla el constituir ó 
reconocer una deuda (que no importa menos de un 
millar de millones) sin establecer un fondo con que 
pagar los intereses ó liquidar su capital. 

¿Que es lo que propusieron? Por lo pronto tres millo-
nes extinguidos cada año por los setenta y siete millones 
y quinientos mil f rancos , total de lá amortización tal 
cual sera conservada, y esos seis millones extinguidos 
serán exactamente la mitad de los seis millonés e m i -
tidos anualmente para indemnización. En seguida los 
otros tres millones serán saldados con el aumento 
que se presume resultará de las contribuciones sobre 
transacciones y consumos en todos los pueblos de la 
nación. 1 

Compréndese que por la emisión anual de los seis 
millones de indemnización, los reembolsos de la caja 
de amortización suministrarán ó absorverán tres m i -
llones. Mas no sucede lo mismo respecto de los figu-
rados productos del aumento de Jas contribuciones 
pues no son un capital, y no harán mas que cubrir ó 
indemnizar el primer año el exceso resultante del 
reembolso de la caja de amortización. Sin embargo de 
la exposición del proyecto de ley se podria deducir 
haberse supuesto que el servicio de los tres millones 
no extinguidos el pr imer año cesaría el segundo v asi 
los demás. 

, p ? r a que la extinción anual de los tres millones por 
<a caja de amortización se completara,seria preciso te-
ner seguridad de que los cinco por ciento y Jos cuatro 
y medio por ciento se conservarían siempre al par sin 
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sufrir otra baja y de este modo quedar acordes en lo 
que se entiende por estar al par. Estas singulares X r 
raciones provienen de no haberse explicado b en v-
asi nos complacemos en creerlo por honor deJos I nm 
bres que se dedican al ramo de hacienda ° m ~ 

De manera que las indemnizaciones sucesivamente 
pagadas en el espacio de cinco años no t e n d r á i í m í ? 
hipoteca que el capriclio de la for tuna : será p r edso 
que durante cinco años nada de nuevo ocurra en Fn 
W j T i a F r a n c i a dormite en paz entre los%Hos 
de los ciudadonos que reñirán mutuamente, en la Bol-
sa. S el mas pequeño acontecimiento viniera á tu rba r 
este hermoso sueno, la operacion financiera < n S t 
paralizada; las indemnizaciones, cuyos fondoTno e s -
tén constituidos y por lo tanto solo reposan en even^ 
tuahdades no podían ser pagadas , y los e x p r o p i 
quedarían destituidos de mayor ó 'menor p a f f d e lo 

?o f p f . ' h - d e b e S e g m J ? é P ° c a c n ^ e l a c ° n t e d m i e n 
to les habna sorprendido. Los tres por ciento que po" 
la total aplicación de la caja de amortización S b r E 
tenido u n a alza súbita y desproporcionada al m ™ -
miento natural del c rédi to , caerán del mismo modo 
que subieron y darían lugar á una b a n c a r r o S p a S los 
emigrados y á catástrofes en las demás fortunas ¿ 1 
sena el resultado de la ley. La operacion a b o r S f e pa 
r a s i empre y cien veces mas haWia v a l i d o q u e « é 
hubiese pensado en ella. 4 

. f s t f observaciones, cuya exactitud no puede ocul-
tarse á nadie , obligarán á los expropiados á vender 
sus cosechas para forra e. Se formarán compañías para 
comprar á vi precio sus esperanzas, y de 900 m K S 
acaso 400 irán á parar al bolsillo dé los e s p e c B ® 

Al examinar de cerca los nuevos proyectos de lev' 
s l t 8 / 6 T O n e c i e n d o poco 1 poco como un» 
sombra; nada ofrecen de positivo no siendo la adición 
de un millar de millones a la deuda pública, sin con -
seguir el objeto que se proponían. 

Con acudir s implemente á la caja de amortización 
y dejarse de todas esas combinaciones mas sutiles que 
practicables, se habrían evitado muchos peligros 

Di icilmente se comprende, por poco sanas q u e d a r 
fes ideas que se tengan en materia de hacienda el 
modo de discurrir del gobierno acerca de la ca ja 'de 
amortización. Dicen que 1a reservan para las neces i -
dades que pueden ocur r i r , por ejemplo, para una 
guerra . La Inglaterra, que puede servimos §e mode-
lo en ese par t icular , no discurre de ese modo- allí 
se devuelven á los contr ibuyentes Jos fondos de 1a 
amortización cuando al parecer exceden los que se 
necesitan para cubrir fes atenciones del Estado- d e -
vuelve ese dinero al pueblo que lo hace fructificar en ' 
as propiedades particulares. Si ocurre un caso u rgen-

te, vuelve a encontrar en un aumento de crédito las 
sumas necesar ias : los fondos que han aumentado la 
prosperidad publica , y que no han permanecido como 
muer tos en el tesoro de reserva de los antiguos siste-
mas de hacienda, se convierten en hipoteca de u n 
nuevo empréstito. Esa es la marcha natural de una 
administración paternal y bien entendida. 

Mas supuesto que tanto valor dan á esa enorme 
caja de amortización ¿cómo no han visto que habia 
un medio muy sencillo de. remediar una disminución 
sensible de sus fondos, encargándole del servicio de 
las indemnizaciones? 

Bastaría dotarla con fes eventualidades que se apli-
can a las mismas indemnizaciones, y en ese caso, si 
as prosperidades que nos pronostican llegaran á r ea -
izarse, la caja de amortización al cabo de cinco años 

nabria pagado las indemnizaciones, y se encontraría 
poco mas ó menos con tantos fondos como en fe a c -
tualidad. 

Nadie se habría resuelto á decir que esto no podia 
ser como lo decimos, pues si se supone que ocurrirán 
utilidades para cubrir fes indemnizaciones, no puede 
menos de convenirse en qué esas mismas utilidades 
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existirían con mas probabilidad cuando se tratara de 
aplicarlas á la caja de amortización. 

De todos modos, al liacer pagar las indemnizacio-
nes por la caja de amort ización, se conseguiría 1a 
inmensa ventaja de no dejarlas suspendidas en el aire, 
y dándoles una base sólida babrial a ventaja de no de -
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jar una gran operacion política pendiente de un azar, 
de un billete de la lotería ó del sueño de u n jugador , 
como 1a fábula de La Lechera. 

La ley de indemnizaciones propiamente d i c h a , es 
defectuosa. Sin duda habrá sido confeccionada con fe 
mejor fe del m u n d o ; pero no lo parece asi. Resalta 

ENTRADA DE JUANA* DE ARCO EN OKLEAKS; 

demasiado la ficción cuando se dice que dando sesen-
ta francos por cien f rancos , se realiza un reembolso 
por entero. 

¿"Y por qué razón los tenedores de billetes del o. 
por 100 han de cobrar 75 f rancos , y á los expropia-
d o s ^ les ha de valer su crédito mas que 60 francos? 
La razón bien se ve-; ¿pero es justa? 

Algunas de las bases de Ja apreciación liarán qua 
las indemnizaciones sean prodigiosamente desiguales: 
el uno tendrá mucho y el otro nada , casi nada. 

En la ejecución no ha procurado evitarse 1a arbitra-
riedad : queda confiada á un prefec to , á una comision 
nombrada por el ministerio, al consejo de Es tado , v 
por ú l t imo, al ministro de Hacienda. Nadie, siu duda 
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pensaría en reclamar con t ra semejantes j u e c e s , si no 
se hubiera dicho desde lo alto fie la t r ibuna que torio 
funcionario público que 110 dé cumplimiento á los 
deseos del min is te r io , debe ser destituirlo. Después 
de proclamada esta doc t r ina ; nadie puede alarmarse 
por lo tocante á la independencia de los agentes de la 
autor idad. 

El papel del 5 por 100 está visiblemente a m e n a z a -
d o : llegan has ta jac tarse de haberío a r ru inado, y dicen 
que es reembolsable. En la presente caria podrán e n -
contrarse documentos con t ra e s t e aser to , q u e por lo 
m e n o s merecen ser examinados con a lguna detención. 

Si se desea tener efectos de d i fe rentes valores y 
épocas , bas ta la creación del 3 por 100 en favor de 
los expropiados sin presentar por eso á los 5 por 100 
u n a conversión necesaria . Si los tenedores de esté ú l -
t imo papel t ienen interés en adquir i r los 3 por 100 de 
la indemnizac ión , no se descuidarán en comprarlos 
vendiendo sus o por 100 sin que el gobierno haya 
tenido necesidad d e pract icar una operacion expresa. 
Dícese en esta carta q u e s e deber ía hacer bajar el in-
te rés del d inero ; pero no reduciendo violentamente la 
d e u d a , sino por el cont rar ió , d i sminuyendo el in te rés 
del dinero en el comercio , con lo cual se consegui -
ría hacer bajar la cotización de ía renta . Qui tar fuerza 
á la r e n t a es confundi r dos cosas diamef.raímente 
opués tas ; es confundi r una lev de máximun con una 
ley de reducción. 

No hablaremos de las diversas jugadas Ofrecidas en 
la ley de rentas . Claro está q u e no se lia t ratado mas 
q u e de satisfacer á los pares y diputados q u e en la ú l -
t ima l eg i s l a tu ra , al ver perdida esta causa , propus ie-
ron a lgunas enmiendas . Si al presente sé cree q u e 
estas son convenien tes ¿por q u é no las adoptaron en-
tonces? ¡Cuántas incomodidades se habr ían evitado! 
Nó tese al mismo t iempo cuánto just i f ica el actual 
proyecto á los q u e combat ieron el de 1823;. 

Sin duda se creyó n o ser posible proponer el r e c o -
noc imien to de la deuda de la just icia y del honor sin 
p resen ta r la perspect iva de un recargo en las c o n t r i -
buciones : dejaron l levarse de la idea de indemnizar 
á los expropiados sin per judicar el c réd i to , sin e s t a -
blecer nuevos impuestos , y sin dis t raer los fondos 
destinados al servicio públ ico: era u n a noble a m b i -
ción , ¿ m a s , por qué no corresponden los proyectos 
de ley á la confianza q u e él discurso 'dé la corona habia 
inspirado? 

E s una desgracia el q u e es tá ley de rentas vaya 
unida á la de indemnizác ióhes ; pues por mas q u e se 
diga y h a g a , irroga per juicios á la cáusa deb i n f o r t u -
nio y la lealtad. Sin duda esto es in jus to ; mas los 
hombres d e Estado t en í an el deber de poner el mayor 
cuidado en considerar lá'diápOsiéioh'en que los á n i -
mos se hallaban. 

Otro grave desacier to 'es el haber dado <i una ley de. 
just icia visos de u n a léy de. agiotaje . No Contentán-
dose con reduci r la at i t igüa propiedad territorial de 
Francia á papel sobre la p laza , parecen hallarse d i s -
pues tos á hacer lo mismo con la propiedad rent ís t ica: 
¡van á jugar con cuat ro mil millones! 

Acaso se comete alguna ihi prudencia en remover 
d e ese modo las fortúliás" ál principio d e úii reinado y 
al fin de una r e s t a u r a c i ó n , porque j un t amen te con las 
for tunas se conmueven las c o s t u m b r e s , se da . t en ta -
ción á todas las debi l idades, se inl laman todas las 
codic ias , y se hace salir á las familias de aquel e s t a -
do de reposo y moderación, . en el que principiaban 
á complacerse . Esperemos que la au tor idad no podrá 
menos de a p r e c i a r l a s observaciones 'que' sus amigos 
le presentarán y no se descuidará en ret irar (para 
corregir el uno y anular el otro) esos dos proyectos de 
ley oscuros q u e n inguna relación forzosa t ienen en t r e 
s í ; proyectos que desarreglando los fondos públicos 
incl inan el créai to hácia los fondos ex t ran je ros ; p ro -

ectos q u e , por decirlo de u n a vez lastiman una i nu l -
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litud dé i n t e r e se s , y causan espanto á los hombres 
adictos á su pais. 

l'aiís - «1« diciembres de 18-li. 

Hablemos h o y , noble "amigo m i ó , d e la i n d e m n i -
zación debida á'los propietarios despojados du ran te el 
caut iverio ó ausencia del legít imo soberano: i n d e m -
nización , q u e según nos d i c e n , fo rmará el asunto de 
u n a ley de que nos ocuparemos en el curso de las s e -
siones q u e se van á inaugura r . 

¿Será efecto de mi desgracia ó de mi celo el no h a -
ber despues d e la restauración- dejado de indicar 
nunca á la opinion pública un asunto impor tan te á 
la monarquía? Mal hago en decir de mi desgracia, 
pues si por ello he tenido q u e sufr i r persecuciones, 
t ambién he tenido la satisfacción de ver que s iempre 
se lian adoptado mis ideas. De todos triodos mas mi -
ramientos debo á mi reputación q u e á mi persona. 

Al deci r en 1819 lo que liarían los realistas si a l -
guna vez llegaban al poder me expresé en estos t é r -
m i n o s : 

«El gobierno réalisla tomaría ademas otra medida 
»de impor tanc ia : este gobierno pediría á las C á m a -
» r a s , t an to por interés d e los actuales tenedores de, 
»bienes nacionales , como por el de los an t iguos p ro -
»pie tar ios ; una justa indemnizácion para las familia: 
»que han perdido sus bienes du ran te el curso de ia 
»revolución. Las dos especies de propiedad que exií— 
»ten en F ranc i a , y q u e , por decirlo a s i , c rean do> 
»pueblos sobre un mismo t e r r e n o , son la g ran llaga 
»de la nación. Para curarla los realistas no tendr ían 
»que hace r mas que reproduc i r la proposicion al señor 
»mariscal Macdonald. Todo se aprende en los campa 
»mentos f r a n c e s e s , tanto la jus t ic ia como la gloria.» 

Este pasaje fue atacado en la t r ibuna d e la c á m a -
ra Electiva. Un diputado tomó mi defensa y terminó 
su discurso con estas palabras : «Nada h e perdido 
«de mi patr imonio por la r evo luc ión , mas aunque, 
»fuera preciso dar par te de. mi for tuna para conseguir 
»ese medio de conciliación que el noble par propone, 
»estaría muy lejos de creer que eso era un sacr i -
»Ccio.» 

Despues de haber estado mucho t iempo inmóvil, 
es por lo general penoso mirar hácia a t rás ó hácia 
adelante. 

S i , noble amigo mió , las confiscaciones j u n t a m e n -
te con la sentencia d e Luis XVI , const i tuyen la m a -
yor llaga d e la revolución. Las m a t a n z a s , a c o m p a ñ a -
das d e c i rcuns tancias . mas ó . menos a t r o c e s , y la 
t i ranía t ransi toria , sea qúe provenga del pueblo, sea 
que nazca del ejérci to, producen muchos m a l e s , pero 
dejan pocas huellas, píu-tieularmente en Francia , d o n -
de podrían como.en cualquiera otro país se r vengadas 

_ si hubiera t iempo de pensar en ellas. Mas la sentencia 
contra un rey, en la que se da principio á la j u r i s p r u -
dencia d é la revolución, una ,sentencia que el cr imen 
papa just if icarse t ransforma en.. pr inc ip io , y las expo-
liaciones q u e e n s e ñ a n á los q u e n a d a t ienen el modo 
d e adquirir despojando á los que t ienen a l g o , he aquí 
las t r emendas calamidades q u e trastornan la sociedad 
hasta en su base. 

La enormidad de tales desórdenes se aumenta en 
proporción que se va debilitando el estado de las. cos-
t umbres en la época que acaecen. Cuando Carlos 1 
pereció en Ing la te r ra , cuando en,Irlanda se confisca-. : 
ron las p rop iedades , es indudable que el nnindó ha- : 
bia salido ya de su estado de barbar ie , pero s i n . e m -
bargo la sociedad no había llegado aun al .pun to de 
civilización en que aho.ra (se encuen t ra : no, hahian 
adquirido las comunicaciones en t re los. pueblos esa, 
f recuencia y rapidez que t i enen al p resente , y .sobre 
todo no se t ransportaban en el término de algunos 
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dias las noticias desde las orillas del Támesis á las de 
Volga , del Danubio , del Tiber y del Guadalquivir . 
Es taba poco difundido el conocimiento de los idiomas 
extranjeros y el del inglés mucho menos que n i n g ú n 
o t r o ; las discusiones sobre u n crimen atroz se r e d u -
cían á injurias que Saumaise y Milton se decian r e c í -
procamente en íatin. La inmensa mayoría de las pobla-
ciones no sabia l ee r ; ¿cuántos propietarios y p ro l e t a -
rios habría en Europa que habrían oído decir que ha-
bían sido confiscadas algunas propiedades en el fondo 
del Ulster ó del Connaugh t? El mar , rodeando el ám-
bito de la Gran Bre taña , debilitaba también el eco de 
los acontecimientos d e Londres y de Dublin. 

Mas ¿á qué remoto ángulo del 'mundo no habrá lle-
gado la noticia de lo que úl t imamente acaeció en Fran-
c ia , en ese pais s i tuado en el corazon de la Europa , y 
en la época de la mayor civilización de los pueblos y 
cuando esos pueblos están unidos por unas mismas 
cos tumbres ; asi como antes lo estaban por u n m i s m o 
cul to?¿No ha hecho la Francia br i l laren el c o n t i n e n -
t e sus doctr inas y sus armas? ¿No predicó cons t an t e -
m e n t e muer t e á los t i ranos hasta que quiso estable-
cerlos en todas partes? ¿No abrió mazmorras y erigió 
cadalsos victoreando á la libertad 1 ¿No veiidió los 
bienes ágenos? ¿No creó dominios nacionales y llenó 
listas de proscripción? La moderna Francia ha hecho 
tomar par te á los extranjeros en sus dolores asi como 
la ant igua hacia que la tomasen en sus modas. 

Cuanto mas pernicioso es el e jemplo que esta na -
ción ha dado al m u n d o , mas conato debemos emplear 
en dest rui r el e f e c t o : á toda la sociedad importa el 
q u e se demues t r e que las leyes no pueden q u e b r a n -
ta rse impunemente . 

Al ceñir la corona Luis XVIII se apresuró á p roc la -
m a r el gran principio de inviolabilidad de la p rop ie -
d a d . Este m o n a r c a , tan rey sobre el trono como en 
el destierro, en medio de las propiedades t rastornadas, 
en medio del dominio de sus padres, invadido ó mut i -
l ado , abolió la confiscación. No pudiendo deci r : «No 
»se ha hecho lo que se ha h e c h o ; » dijo : «Lo que se 
»ha hecho no se volverá á repet i r .» Asi se l isonjeaba 
de poder sofocar á la tiranía en su gé rmen , des t rui r la 
causa principal de las proscripciones políticas, y e x -
t i ngu i r el cebo de Iarero luc ion . 

Sin e m b a r g o , sabia que semejan te declaración no 
era suf ic ien te , y tenia á la vista el e jemplo d e su au-
gus to hermano . También Lu i s XVI habia abolido la 
confiscación en 21 de enero del 790 . ¡Ah! ¡Cómo le pa-
garon ese beneficio en 21 de enero d e 1793! La asam 
blea nacional uniéndose á un soberano decretó q u e en 
" " » g u n c a s o podrían ser confiscadas las propiedades, y 
de allí á t res años las dos terceras par tes de toda la 
propiedad quedaban secuestradas v se vendían en 
a lmoneda los bienes d é l a viuda y del huér fano. 

Bonanarte , d u r a n t e los Cien-d'ias , in t rodu jo en su 
Acta adicional, pa r te de la Ca r t a ; pero tuvo buen 
cuidado de excluir el art ículo que prohibe la conf is -
cac ión; el usurpador conocía m u y á fondo el origen d e 
su poder . Jus t in iano que tuvo la gloria de borrar del 
código romano la ley de confiscación, no pudo i m p e -
dir que las leyes de los bárbaros se mancharán con 
e l la ; el odioso principio siguió dominando por do 
quiera que el derecho tradicional n o fue reemplazado 
por el derecho escri to. 

Débiles bar reras son las leyes y los reg lamentos 
para la codicia, la envidia , la ambición y las demás 
pasiones h u m a n a s ; mas añádase un hecho á u n a de-
claración de principios concediendo una i n d e m n i z a -
ción á los propietarios despojados, y la lección será 
provechosa y la sociedad se salvará. 
. E s . 1 ? " o s c o n d u c e , noble amigo m í o , á t r a t a r de 
inqui r i r d e dónde d imana Ja ley proyectada. Dimana 
de dos artículos de la Const i tución. 

El rey al en t ra r en la p leni tud do su poder, p u d o 
decir (articulo 9 de la Const i tución) . Toda propiedad 

es inviolable sin excepción de la llamada nacional; 
pues la ley no establece n i n g u n a diferencia en t ré 
ellas.» El rey debió declarar ese principio y e s t ab l e -
cer ese hecho en v i r tud del derecho d e alto dominio; 
eminens dominium que otorga al soberano la facultad 
de pedir la cesión de una propiedad part icular en be-
neficio del Es tado. Las ordenanzas del Louvre es tán 
llenas de ejemplos del ejercicio de este poder q u e e s -
tuvo _en vigor en las Consti tuciones de 1791, en las 
del año III , y en las del año VII I , y que f u e conoc i -
do del mundo ant iguo asi como lo es del moderno. 

Mas s iempre lia estado sometido ese poder á u n a 
ley d e e q u i d a d , sin la cual es n u l o : debe indemni-
zarse al propietario con otra cosa q u e valga tanto como 
la propiedad perdida. 

Por esa razón el artículo 9 de la Carta va seguido 
inmedia tamente de otrp q u e le sirve de explicación y 
en el cua l se dice que si bien el Estado puede por 
causa de público interés , judic ia lmente demost rado, 
exigir el sacrificio de u n a p rop iedad , debe hacerlo 
mediante una prévia indemnización. De manera q u e 
los artículos 9 y 10 deben m a r c h a r s iempre jun tos ; 
p u e s el 1.° declara el hecho y el segundo establece 
el derecho;_ el uno dice que toda propiedad sin ex-
cepción es inviolable y el otro arregla las condiciones 
de esa inviolabilidad. 

Suprímase el ar t ículo 1 0 , y el anter ior debe cadu-
car por lo tocan te á las propiedades nacionales; pues 
no habiendo sido indemnizados sus antiguos posee -
dores , nadie t endrá derecho de re tener sus bienes 
inmuebles . 

Por otra p a r t e , el no e jecutar el art ículo 10 equi-
valdría á volver á dar en el caso de no- indemniza-
c i o n , y el poseedor desposeído tendría el incontesta-
ble derecho de exigir que se le adjudicara otra vez la 
posesion de s u s bienes. 

Ninguna ley puede facul tar al soberano para d e s -
poseer á nadie sin una indemnización. 

Hasta en Constantinopla se respeta es te principio 
de e terna jus t i c ia , y la ley religiosa suple el silencio 
de la ley civil . De todo e s to se infiere que la ley de 
indemnizaciones es una ley forzosa si ha de ser válido 
el art icufo 9 de la Cons t i tuc ión . 

El honor de la iniciativa de esta ley per tenece al 
señor mariscal d u q u e de Tarento . En la sesión de la 
cámara d e los Pares del 3 de diciembre de 1814 p ro -
nunció un notable discurso acerca del proyecto de 
ley relativo á los bienes no vendidos d e los emigra-
dos. «He sent ido, d i jo , que el proyecto de ley n o p re -
»sente por ahora recursos mas extensos á taii conside-
»rable n ú m e r o de desgraciados: He manifes tado ha-
»llarme acorde con el voto adoptado por la comision, 
»y que Mr. Pas tore t ha explanado con tanta elocuen-
»cia acerca d e que se supl ique al rey se d i g n e tomar 
»los medios mas prontos y eficaces q u e le dicte su 
»alta sabiduría para conciliar con el estado de la Ha-
nciendaun sistema general de indemnizaciones. 

« La ley q u e discut í devuelve bienes 
»no vendidos q u e por su na tura leza per tenecen por lo 
»general á las pr imeras familias del Es tado ; pero las 
»personas que por u n a adhes ión , acaso mas exal tada 
»abandonaron su pues to en el ejército y sus ant iguas 
»casas so la res , sin haber par t ic ipado nunca ni del 
»poder ni de los favores d e la c ó r t e ; las personas que 
»sin esperanza se asociaron á los infortunios del mo-
»marca esos desterrados voluntarios ¿ tendrán 
»que verse cas t igados por su beneméri ta lealtad?» 

En la sesión del 10 diciembre d e 1814 desarrolló 
el noble mariscal la proposicion q u e había hecho en 
la 'otra sesión del mismo mes . «Preséntanse , d i j o , en-
»tre nosotros los desterrados protegidos por la s e n e c -
» tud y el i n fo r tun io , á manera de unos cruzados que 
»en pos del o r i f l ama han peregr inado por remotos 
»pa í ses .Cuéntannos sus penosas vicisi tudes y-las tor-

»mentas q u e por últ imo los han arrojado á las playas 



»del pa t r io suelo á dondehab ian perdido yapa ia s i e m - , 
»pre la esperanza d e volver 

» S e ñ o r e s , descendamos á nuestro co-
»razon para juzgar á nues t ros semejantes : co loqué-
»monos menta lmente en la si tuación q u e desc r ibo , y 
»añadámosle el sent imiento que nos inspiraría ese n o -
»ble o rgu l lo , compañero del infortunio : reconozca-
»mos el carácter nacional en la calma de l desinterés 
»de la mayor par te de ellos» 

Me h e dejado arrebatar del placer de recordar esas 
nobles y elocuentes palabras . ¿Deben causarnos a d -
miración ? Nuest ro co lega , q u e es el ún ico en la h i s -
toria á quien se le haya dado el bastón de Mariscal 
sobre el campo de ba ta l l a , es u n soldado f rancés : 
desc iende d e u n a familia d e desterrados fieles á su 
r e y , y t i ene por lo t an to doblado motivo de conocer 
el precio de los eminen tes sacrificios y de la lealtad 
desgraciada. Asi como los emigrados, tampoco t ra jo á 
su patr io suelo mas q u e la e spada ; la nación la acep-
t ó por precio d e u n r e ino , y el contrato fue venta joso 
para ambas pa r t e s . 

Razón tenia el d u q u e de Taren to de alabar el d e s -
in t e ré s de los emigrados franceses. Con t inuamen te 
los vemos v iv i r , me jo r d i c h o , morir en el u m b r a l d e 
la casa pa terna q u e ya no les per tenece sin exhalar 
un s u s p i r o , sin profer i r u n a queja . Dios y el REY lo 
h a n q u e r i d o ; nada t ienen que objetar. La Irlanda está 
a u n conmovida por las confiscaciones q u e ocurr ieron 
hace como dos siglos, y la Franc ia permanece t r a n -
quila en medio d e te r renos enagenados , cuyos a n t i -
guos dueños viven aun. ¿Quién lo creería? El campe-
sino v a n d e a n o , mal cobijado en las ru inas de su 
c h o z a , ve sin hacer la menor reclamación cómo unas 
manos agenas recogen la cosecha que su heróico padre 
regó con su sangre , cuando ya no le f u e dado f e c u n -
darla con sus sudores . 

Un an t iguo gefe d e rea l is tas , el marqués de la 
Boiss iere , miembro en la actualidad de la cámara d e 
los Diputados , y q u e pronunció en la úl t ima legisla-
t u r a su magníf ico elogio d e la Vandé tuvo que da r 
despues de los Cien-dias u n a declaración judicial so-
bre un deplorable suceso. Los antiguos pueblos h u -
bieran grabado con le t ras d e oro en las tablas de su 
ley las palabras q u e con es te motivo pronunció en el 
t r ibunal inferior de Angers . «El rey m e mandó , di jo, 
»hacer respe ta r la Const i tución duran te la lucha que 
»se iba á e n t a b l a r , y restablecer s u imper io , dado el 
»caso -e que momentáneamente llegara á tu rba r se . 
»Acabada la crisis t uve la satisfacción de poder d e -
»cir al r e y : Seño r ; no ha ocurr ido infracción de n i n -
»guna espec ie : si V. M. llegó á preveer imposibilida-
»cles eventuales en la aplicación de la Carta d u r a n t e 
»las pasadas c i r cuns tanc ias , sepa desde ahora q u e 
»nada hay imposible para el obediente amor de vues -
»tros b re tones . A u n q u e todas las inf racc iones come-
»tidas en el t umul to de las a r m a s , habrían necesaria -
»mente quedado cubier tas por las victorias adquir idas , 
»no ofrece toda la superf icie de Bre taña un solo ejem-
»plo de un gefe que se h a y a permitido u n solo acto 
»de posesion sobre sus propios bienes confiscados y 
»poseídos por enemigos de V. M. y que en este mis-
»mo instante sustentan las armas contra vuestro 
»trono.» 

Bien conocía Luis XVIII esas heróicas vir tudes 
cuando al que re r pasar á la Vandé escribía al d u q u e 
de Harcourt d i c i endo : q u e nada temiera por el r ey 
porque el r ey no m u e r e nunca en. F ranc ia ; que si 
por su par te no empleaba su brazo ademas d e svs f a -
cul tades m e n t a l e s . para subir al t rono perder ía toda 
consideración personal, y que s i s e llegara á creer q u e 
no puso todo su conato en seguir á sus leales vasallos, 
su reinado sería mas infeliz que el de Enr ique I I I . . . . 

Concluye d ic iendo: « ¿ Q u e m e q u e d a ? La 
»Vendé. ¿ Q u i é n puede conduc i rme á ella? L a l n g l a -
»terra. Insistid nuevamente sobre este p u n t o : decid 

»en n o m b r e mío á los minis t ros q u e no les pido mas 
»que mi t rono ó mi tumba » 

El señor Mariscal Macdonal apreció en cuat ro milla-
res de mil lón los bienes nacionales de todas clases etc. 
Supuso que las propiedades par t iculares q u e habían 
sido confiscadas componían poco mas ó menos la cuar-
ta par te de la confiscación general . 

Datos m u y exactos q u e se han tomado pos te r io r -
m e n t e h a n dado á conocer que nues t ro i lust re colega 
no calculó suf ic ientemente alto el capital que habia 
que establecer para ocurr ir á la indemnización. 

Llegaron los C i e n - d i a s : el huracan que pasó sobre 
Francia produjo el efecto de aquellos v ientos que 
propagan las epidemia por el Or i en t e : alteró los áni-
mos mas r ec tos : el delirio llegó al extremo de figu-
rarse que un regicida podía ser minis t ro de un rey 
á cuyo he rmano habia llevado al cadalso. Al regreso 
d e Gante habría cualquiera pasado por contra-revo-
lucionario solo por recordar la proposicion del señor 
d u q u e de Tarento . La agi tación se man tuvo en toda 
su fuerza hasta la m u e r t e de aquel pr íncipe cuya 
historia es taba yo dest inado á escribir . ¡ P r í n c h e des-
graciado ! Nos prometíais ser un gran rey. Disteis 
principio á vuestra carrera en los campos de batalla 
como Enr ique I V , y como él debíais conc lu i r : de sus 
desgracias solo habéis evitado la corona. 

Sin embargo gracias á la protección de la Carta, n i 
el valor ni la razón habían sicío sofocados. La t r ibuna y 
la prensa habían proclamado la verdad al t ravés d e los 
errores del m o m e n t o ; habíanse publicado escr i tos en 
favor de la indemnización susci tando la?; cuest iones que 
habían sido examinadas ya en las pr imeras Memorias 
que se publicaron en 1814. Estos escritos se fueron 
mult ipl icando á medida qu» los cambios min i s t e r i a -
les permit ían á la opinion poderse expresar con mas 
viveza ó con mas l iber tad . E n t r e las obras que en 
en aquella época leí con p rovecho , y que c o n t r i b u -
yeron á consolidar mi opinion debo citar una sólida 
discusión sobre ia Necesidad y legalidad de la peti-
ción de indemnizaciones, escr i ta por u n l i terato; 
muchas digresiones sabias y luminosas sobre la Res-
titución de los bienes de los emigrados, sobre el res-
tablecimiento de las rentas territoriales, sobre los 
medios de hacer desaparecer la diferencia que exis-
te en concepto de la opinion entre el valor de los 
bienes patrimoniales y los llamados nacionales, e t c . 
por un ju r i s consu l to , y por ú l t imo un folleto sobre 
la Propiedad por un célebre anc iano : este folleto se 
compone, d e 40 páginas acerca de la naturaleza de la 
propiedad terr i tor ial y el carácter de la indust r ia l 
que son u n a verdadera obra maes t ra . 

No obs tante la cuestión no habia llegado a u n al t é r -
mino conveniente y el autor d e es te folleto f u e e n -
causado. M. de Richel ieu no perdía de vista la i n -
demnización de los emig rados , y la realización de 
es te a sun to era el sueño dorado d e su ministerio. 
Pract icáronse diligencias para aver iguar el impor te 
total d é l o s bienes perdidos , y has ta parece q u e M. de 
Corvetto redactó u n proyecto de ley. 

M. de Richel ieu sa l ió ' de l minis ter io por lo cual 
cier to escri to que s e habia mandado imprimir para 
distr ibuirlo en las C á m a r a s , perdió su significación: 
en aquella época se c r e i a , que cuanto mas adicto era 
uno á la monarquía l eg í t ima , menos fuerzas podia 
t ene r para servirla. 

El ul t imo rey q u e veia aproximarse su hora post re-
I ra y quería pasarla con gloria conoció q u e el buen 

resul tado d e la expedición d e España daba o p o r t u n i -
dad para q u e volvieran á pedir las indemnizaciones, 
y que la bandera blanca traída por las victoriosas á m a -
nos del p r í n c i p e , caudillo de aquella expedición po-
día se rv i r , digámoslo as i , de vendaje para las ú l t i -
mas her idas de la revolución. El pensamiento real se 
insinuó en una ley rechazada po r la opinion pública 
y no consiguió su ob j e to ; el gefe de la oposicion rea-

Hsfa en la cámara popular a r reba tó á los minis t ros la 
iniciativa de la proposicion mas hon rosa , l legando 
por un esfuerzo q u e debió serles m u y penoso has ta 
el extremo de combat i r la , ó por lo menos tuvieron 
q u e a t r incherarse en u n a de esas vagas promesass 
que se olvidan ó se cumplen según las c i r c u n s -
tancias . 

En la historia de esta proyectada l e y , noble amigo 
m i ó , echareis de. ver, como y o , la feliz influencia d e 
de esas inst i tuciones q u e nos han salvado, y que e le-
varán la nación á su mas alto grado de prosperidad, 
si a lgún funes to genio no co r rompe sus principios. 

Presentad en un gobierno const i tucional un p r o -
yecto : la opinion se apoderará de él y lo d i s cu t i r á : si 
es útil la mayoría concluirá por declararse en su fa-
vor , y los hombres de Es tado nada mas t endrán q u e 
hace r que realizar el deseo del público. 

Asi se ha ido elaborando d u r a n t e diez años la idea 
de indemnización en favor de los propietar ios despo-
jados : las dif icultades que presentaba se han ido des-
vanec iendo , y por ú l t i m o , todo el mundo pide ya la 
ley q u e antes n a d i e se atrevía á esperar . Tales son 
los t r iunfos de la l iber tad de impren ta y la excelencia 
de la monarquía representa t iva . 

¿Mas quién no t e m b l a r á , noble amigo m í o , al ver 
que la autor idad ministerial no ha dado a u n nada á 
conocer por lo t ocan te á sus proyectos sobre la ley d e 
indemnizaciones? Hasta p s d n a creerse que ha temido 
q u e adivinen sus i n t enc iones , pues por medio de un 
art iculo del Moniteur ha procurado desment i r los r u -
mores q u e circulaban en París . Hace ya veinte dias 
q u e las Cámaras se han inaugurado y el público nada 
sabe a u n de u n a ley que interesa á la propiedad d e 
J a s dos terceras par tes de la nación. Esta ley habría 
debido ser objeto d e discusiones polí t icas: la prensa 
periódica habr ia debido hacerse cargo d e e l la , para 
preparar los e lementos de la d i scus ión ; pero nada 
de eso se ha h e c h o : todo está envuelto en el secreto. 

¿ S u c e d e r á , p u e s , con esta ley como con la de ren-
t a s ? ^.Presentarán r epen t inamen te á la discusión d e 
as Cámaras una ley q u e exige conocimientos especia-

les y estudios tan p ro fundos? ¿Vendrán por ú l t imo á 
dec i rnos , haced lo q u e que rá i s ; aprobadla , ó des-
echadla , si es b u e n a , porque es b u e n a , y sí es mala , 
porque es mala? ¿De manera q u e uno se vería obligado, 
como por una pistola puesta al pecho á aprobar u n a 
ley tal vez f u n e s t a , u n a ley q u e no se encaminaría á 
su ob j e to , ó q u e acaso habria sido confeccionada en 
sent ido ageno del fin q u e nos habíamos propuesto? 

Nada agradable seria el suponer que existe en el 
gobierno u n espír i tu antipático á la Const i tuc ión, u n 
espír i tu q u e mi ra con hor ror la publicidad y q u e no 
puede resolverse á reconocer el poder de la opinion. 
E n t r e tanto q u e los velos acaban de rasgarse , y m i e n -
tras llega el m o m e n t o de que descarguen sobre n o s -
otros una l e y , como podrían descargar u n golpe de 
Estado, no hay m a s que un solo medio de poder p res -
tar alguna ut i l idad y es el dedicarse al exámen d e lo 
que podrá cont r ibu i r á viciar las bases de la ley p r o -
yectada ó consolidar sus fundamentos . 

Comprendo la embarazosa situación del minister io 
y veo q u e el a sun to ¡presenta d i f icul tades , sobre todo 
no t r a tando de salir de los ant iguos sislemas. 
. Es te proyecto d e ley ñ o proporciona tampoco la glo-

ria de la iniciat iva al m i n i s t e r i o , pues como ya lo l i e -
mos dicho principió en el d u q u e de Tarento y acabó 
en el conde de La Bourdonnaye s iendo discut ido por 
todos los escri tores r ea l i s t a s : por cuya razón , los m i -
nis t ros , aunque rea lmente lo deseen no pueden m i -
rarlo con aqüel amor que cada cual dispensa á sus 
c a b o 8 r a S ' n Í e m p l e a r t a n t 0 a f a n e n llevarlo á 

Una de las cosas mas funes tas que por lo tocante á 
ia ley en cuestión podría ocurr i r , seria el dejarse sor-
prender por lo q u e denominan proyecto sencillo, q u e 

en una breve exposición cont iene las combinaciones d e 
la arbi t rar iedad. El proyecto de ley sobre reducción 
de las r e n t a s era también do m u y cor tas dimensiones, 
mas ya hemos visto q u é largo era su contenido. 

La ley de indemnizaciones debe ser una lev d e t a -
llada, una especie de código de la propiedad en'el cual 
debe procurarse la mayor claridad, y alejar todo g é n e -
r o de dudas . Por e j e m l o , si se nos dijera : «Se c o n -
cede un crédito de seiscientos mi l lones , ó menos al 
minis t ro de Hacienda para dar u n a jus ta indemniza -
ción e t c . ; » si es te proyecto despues de haber fijado 
una ó varias bases variables por lo re lat ivo al modo de 
evaluar os b i enes , despues de haber aclarado la cues-
u ° n de los acreedores anteriores á la emigrac ión , d e -
jaba todo lo demás á merced de los reg lamentos a d -
minis t ra t ivos , n o podría ser aprobado s ino con mas ó 
menos peligro para los propietar ios y para el Es tado. 
Semejan te proyecto no seria mas que u n a le t ra de 
se iscientos , ú ochocientos mi l lones , pues ta en manos 
de un hombre . No pidamos u n a firma en blanco por 
las confiscaciones; pues produciría los mismos malos 
resultados q u e p¡ ra el asunto de las r en tas y es bastan-
t e el haber dado ya u n a por lo t ocan te á los va les -
reales. De es te ciego abandono d e la for tuna públ ica 
nacería u n inagotable raudal de arbi t rar iedad. 

Arbitrar iedad en la forma q u e se establecería para 
la comprobación y admisión d e los t í tulos, pues la ley 
no habr ia establecido leyes sobre es te pa r t i cu la r , ni 
por lo tocante á las apelaciones q u e pud ie ran ocurr i r . 

Nombraríanse comisiones para arreglar estos p a r t i -
culares, ¿pero dejarían de ser nombradas por el minis-
terio? ¡ A cuan tos abusos darían márgen semejantes 
comisiones! 

Arbitrar iedad en el órden de admisión de las l i q u i -
daciones en lo cual l legarían tal vez á in te rven i r el 
c ap r i cho , el in te rés , el f avor , la intr iga y has ta la 
corrupción que por todas pa r t e s se i n s i n ú a : los ricos 
serian despachados antes que los pobres ; las grandes 
propiedades l legarían á estar medio indemnizadas , 
cuando las pequeñas seguir ían estando abso lu tamen te 
ar ru inadas . 

Acaso t ra tar ían á un emigrado lo mismo q u e se 
t r a ta al mas ínfimo comisionado; se informarían de su 
modo de pensa r , de cómo vota en las elecciones y asi 
como no hacen caso de u n magistrado que ha sido fiel 
á la voz de su c o n c i e n c i a , t ra tar ían quizás á un leal _ 
servidor del rey que de todos sus b ienes no habr ia 
podido conservar mas que el de su independenc ia . 

Un ant iguo caballero del ejército de C o n d é , carga-
do d e años y cubier to d e heridas seria ta l vez pospues-
to por un in t r igante q u e habria convert ido el t iempo 
de s u dest ierro en t iempo de placer pavoneándose por 
las diversas capitales de Europa . 

Una ley que debe ser el honor del reinado d e C a r -
los X, asi como la Constitución f u e la gloria del reina-
do de Luis XVIII, u n a ley que debe cicatrizar las últi-
mas her idas d e la r evo luc ión , vendr ía en úl t imo 
resul tado á no ser mas q u e una ley fiscal en provecho 
de un interés par t icular . 

Esta ley marchi tada en su flor el año pasado por la 
sola idea de agregarla á la ley d e r en tas acabaría al pre-
sente de secarse hasta en sus ra ices . El minister io de 
Hacienda vendría á ser una especie d e Monte d e P i e -
dad á donde acudiría la emigración á empeñar sus 
an t iguas p rendas , y sobre las garant ías que p r e s e n -
tase un desgraciado llegarían á hacerse especulado-
res. Los restos d e la nación reunidos y convert idos 
en papel enr iquecer ían á los t raf icantes en agenas mi-
serias. 

Ni aun se podría ent regar la par te que se quis iera 
a la negoc iac ión : el des terrado q u e habi ta en las p r o -
vincias tendría que r emi t i r sus t í tulos á la p re fec tura 
de su departamento q u e los trasladaría á Par í s , donde 
quedar ían sepul tados en las of ic inas , hasta q u e se 
presentara algún vil protector á qui tar les el polvo. 



1 3 6 BIBLIOTECA D E D> 

»del pa t r io suelo á dondehab ian perdido yapa ia siem- > 
»pre la esperanza d e volver 

» S e ñ o r e s , descendamos á n u e s t r o co-
»razon para juzgar á nues t ros semejantes : co loqué-
»monos menta lmente en la si tuación q u e desc r ibo , y 
»añadámosle el sent imiento que nos inspiraría ese n o -
»ble o rgu l lo , compañero del infortunio : reconozca-
»mos el carácter nacional en la calma de l desinterés 
»de la mayor par te de ellos» 

Me h e dejado arrebatar del placer de recordar esas 
nobles y elocuentes palabras . ¿Deben causarnos a d -
miración ? Nuest ro co lega , q u e es el ún ico en la h i s -
toria á quien se le haya dado el bastón de Mariscal 
sobre el campo de ba ta l l a , es u n soldado f rancés : 
desc iende d e u n a familia d e desterrados fieles á su 
r e y , y t i ene por lo t an to doblado motivo de conocer 
el precio de los eminen tes sacrificios y de la lealtad 
desgraciada. Asi como los emigrados, tampoco t ra jo á 
su patr io suelo mas q u e la e spada ; la nación la acep-
t ó por precio d e u n r e ino , y el contrato fue venta joso 
para ambas pa r t e s . 

Razón tenia el d u q u e de Taren to de alabar el d e s -
in t e ré s de los emigrados franceses. Con t inuamen te 
los vemos v iv i r , me jo r d i c h o , morir en el u m b r a l d e 
la casa pa terna q u e ya no les per tenece sin exhalar 
un s u s p i r o , sin profer i r u n a queja . Dios y el REY lo 
h a n q u e r i d o ; naaa t ienen que objetar. La Irlanda está 
a u n conmovida por las confiscaciones q u e ocurr ieron 
hace como dos siglos, y la Franc ia permanece t r a n -
quila en medio d e te r renos enagenados , cuyos a n t i -
guos dueños viven aun. ¿Quién lo creería? El campe-
sino v a n d e a n o , mal cobijado en las ru inas de su 
c h o z a , ve sin hacer la menor reclamación cómo unas 
manos agenas recogen la cosecha que su heróico padre 
regó con su sangre , cuando ya no le f u e dado f e c u n -
darla con sus sudores . 

Un an t iguo gefe d e rea l is tas , el marqués de la 
Boiss iere , miembro en la actualidad de la cámara d e 
los Diputados , y q u e pronunció en la úl t ima legisla-
t u r a su magníf ico elogio d e la Vandé tuvo que da r 
despues de los Cien-días u n a declaración judicial so-
bre un deplorable suceso. Los antiguos pueblos h u -
bieran grabado con le t ras d e oro en las tablas de su 
ley las palabras q u e con es te motivo pronunció en el 
t r ibunal inferior de Angers . «El rey m e mandó , d i j o , 
»hacer respe ta r la Const i tución duran te la lucha que 
»se iba á e n t a b l a r , y restablecer s u imper io , dado el 
»caso -e que momentáneamente llegara á tu rba r se . 
»Acabada la crisis t uve la satisfacción de poder d e -
»cir al r e y : Seño r ; no ha ocurr ido infracción de n i n -
»guna espec ie : si V. M. llegó á preveer imposibilida-
»cles eventuales en la aplicación de la Carta d u r a n t e 
»las pasadas c i r cuns tanc ias , sepa desde ahora q u e 
»nada hay imposible para el obediente amor de vues -
»tros b re tones . A u n q u e todas las inf racc iones come-
»tidas en el t umul to de las a r m a s , habrían necesaria -
»mente quedado cubier tas por las victorias adquir idas , 
»no ofrece toda la superf icie de Bre taña un solo ejem-
»plo.de un gefe que se h a y a permitido u n solo acto 
»de posesion sobre sus propios bienes confiscados y 
»poseídos por enemigos de V. M. y que en este mis-
»mo instante sustentan las armas contra vuestro 
»trono.» 

Bien conocía Luis XVIII esas heróicas vir tudes 
cuando al que re r pasar á la Vandé escribía al d u q u e 
de Harcourt d i c i endo : q u e nada temiera por el r ey 
porque el r ey no m u e r e nunca en. F ranc ia ; que si 
por su par te no empleaba su brazo ademas d e sws f a -
cul tades m e n t a l e s . para subir al t rono perder ía toda 
consideración personal, y que s i s e llegara á creer q u e 
no puso todo su conato en seguir á sus leales vasallos, 
su reinado seria mas infeliz que el de Enr ique I I I . . . . 

Concluye d ic iendo: « ¿ Q u e m e q u e d a ? La 
»Vendé. ¿ Q u i é n puede conduc i rme á.ella? L a l n g l a -
»terra. Insistid nuevamente sobre este p u n t o : decid 
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»en n o m b r e mió á los minis t ros q u e 110 les pido mas 
»que mi t rono ó mi tumba » 

El señor Mariscal Macdonal apreció en cuat ro milla-
res de mil lón los bienes nacionales de todas clases etc. 
Supuso que las propiedades par t iculares q u e habían 
sido confiscadas componían poco mas ó menos la cuar-
ta par te de la confiscación general . 

Datos m u y exactos q u e se han tomado pos te r io r -
m e n t e h a n dado á conocer que nues t ro i lust re colega 
no calculó suf ic ientemente alto el capital que habia 
que establecer para ocurr ir á la indemnización. 

Llegaron los C i e n - d í a s : el huracan que pasó sobre 
Francia produjo el efecto de aquellos v ientos que 
propagan las epidemia por el Or i en t e : alteró los áni-
mos mas r ec tos : el delirio llegó al extremo de figu-
rarse que un regicida podia ser minis t ro de un rey 
á cuyo he rmano habia llevado al cadalso. Al regreso 
d e Gante habría cualquiera pasado por contra-revo-
lucionario solo por recordar la proposicion del señor 
d u q u e de Tarento . La agi tación se man tuvo en toda 
su fuerza hasta la m u e r t e de aquel pr íncipe cuya 
historia es taba yo dest inado á escribir . ¡ Príncipe des-
graciado ! Nos prometíais ser un gran rey. Disteis 
principio á vuestra carrera en los campos de batalla 
como Enr ique I V , y como él debíais conc lu i r : de sus 
desgracias solo habéis evitado la corona. 

Sin embargo gracias á la protección de la Carta, n i 
el valor ni la razón habían sicío sofocados. La t r ibuna y 
la prensa habían proclamado la verdad al t ravés d e los 
errores del m o m e n t o ; habíanse publicado escr i tos en 
favor de la indemnización susci tando las cuest iones que 
habían sido examinadas ya en las pr imeras Memorias 
que se publicaron en 1814. Estos escritos se fueron 
mult ipl icando á medida qu» los cambios min i s t e r i a -
les permit ían á la opinion poderse expresar con mas 
viveza ó con mas l iber tad . E n t r e las obras que en 
en aquella época leí con p rovecho , y que c o n t r i b u -
yeron á consolidar mi opinion debo citar una sólida 
discusión sobre la Necesidad y legalidad de la peti-
ción de indemnizaciones, escr i ta por u n l i terato; 
muchas digresiones sabias y luminosas sobre la Res-
titución de los bienes de los emigrados, sobre el res-
tablecimiento de las rentas territoriales, sobre los 
medios de hacer desaparecer la diferencia que exis-
te en concepto de la opinion entre el valor de los 
bienes patrimoniales y los llamados nacionales, e t c . 
por un ju r i s consu l to , y por ú l t imo un folleto sobre 
la Propiedad por un célebre anc iano : este folleto se 
compone, d e 40 páginas acerca de la naturaleza de la 
propiedad terr i tor ial y el carácter de la indust r ia l 
que son u n a verdadera obra maes t ra . 

No obs tante la cuestión no habia llegado a u n a l t é r -
mino conveniente y el autor d e es te folleto f u e e n -
causado. M. de Bichel ieu no perdia de vista la i n -
demnización de los emig rados , y la realización de 
es te a sun to era el sueño dorado d e su ministerio. 
Pract icáronse diligencias para aver iguar el impor te 
total d é l o s bienes perdidos , y has ta parece q u e M. de 
Corvetto redactó u n proyecto de ley. 

M. de Bichel ieu sa l ió ' de l minis ter io por lo cual 
cier to escri to que s e habia mandado imprimir para 
distr ibuirlo en las C á m a r a s , perdió su significación: 
en aquella época se c r e i a , que cuanto mas adicto era 
uno á la monarquía l eg í t ima , menos fuerzas podia 
t ene r para servirla. 

El ul t imo rey q u e veia aproximarse su hora post re-
I ra y quería pasarla con gloria conoció q u e el buen 

resul tado d e la expedición d e España daba o p o r t u n i -
dad para q u e volvieran á pedir las indemnizaciones, 
y que la bandera blanca traída por las victoriosas á m a -
nos del p r í n c i p e , caudillo de aquella expedición po-
día se rv i r , digámoslo as i , de vendaje para las ú l t i -
mas her idas de la revolución. El pensamiento real se 
insinuó en una ley rechazada po r la opinion pública 
y no consiguió su ob j e to ; el gefe de la oposicion rea-
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Hsfa en la cámara popular a r reba tó á los minis t ros la 
iniciativa de la proposicion mas hon rosa , l legando 
por un esfuerzo q u e debió serles m u y penoso has ta 
el extremo de combat i r la , ó por lo menos tuvieron 
q u e a t r incherarse en u n a de esas vagas promesass 
que se olvidan ó se cumplen según las c i r c u n s -
tancias . 

En la historia de esta proyectada l e y , noble amigo 
m i ó , echareis de. ver, como y o , la feliz influencia d e 
de esas inst i tuciones q u e nos han salvado, y que e le-
varán la nación á su mas alto grado de prosperidad, 
si a lgún funes to genio no co r rompe sus principios. 

Presentad en un gobierno const i tucional un p r o -
yecto : la opinion se apoderará de él y lo d i s cu t i r á : si 
es útil la mayoría concluirá por declararse en su fa-
vor , y los hombres de Es tado nada mas t endrán q u e 
hace r que realizar el deseo del público. 

Asi se ha ido elaborando d u r a n t e diez años la idea 
de indemnización en favor de los propietar ios despo-
jados : las dif icultades que presentaba se han ido des-
vanec iendo , y por ú l t i m o , todo el mundo pide ya la 
ley q u e antes n a d i e se atrevía á esperar . Tales son 
los t r iunfos de la l iber tad de impren ta y la excelencia 
de la monarquía representa t iva . 

¿Mas quién no t e m b l a r á , noble amigo m i ó , al ver 
que la autor idad ministerial no ha dado a u n nada á 
conocer por lo t ocan te á sus proyectos sobre la ley d e 
indemnizaciones? Hasta p s d n a creerse que ha temido 
q u e adivinen sus i n t enc iones , pues por medio de un 
art iculo del Moniteur ha procurado desment i r los r u -
mores q u e circulaban en París . Hace ya veinte dias 
q u e las Cámaras se han inaugurado y el público nada 
sabe a u n de u n a ley que interesa á la propiedad d e 
J a s dos terceras par tes de la nación. Esta ley habría 
debido ser objeto d e discusiones polí t icas: la prensa 
periódica habr ia debido hacerse cargo d e e l la , para 
preparar los e lementos de la d i scus ión ; pero nada 
de eso se ha h e c h o : todo está envuelto en el secreto. 

¿ S u c e d e r á , p u e s , con esta ley como con la de ren-
t a s ? ^.Presentarán r epen t inamen te á la discusión d e 
as Cámaras una ley q u e exige conocimientos especia-

les y estudios tan p ro fundos? ¿Vendrán por ú l t imo á 
dec i rnos , haced lo q u e que rá i s ; aprobadla , ó des-
echadla , si es b u e n a , porque es b u e n a , y sí es mala , 
porque es mala? ¿De manera q u e uno se vería obligado, 
como por una pistola puesta al pecho á aprobar u n a 
ley tal vez f u n e s t a , u n a ley q u e no se encaminaría á 
su ob j e to , ó q u e acaso habria sido confeccionada en 
sent ido ageno del fin q u e nos habíamos propuesto? 

Nada agradable seria el suponer que existe en el 
gobierno u n espír i tu antipático á la Const i tuc ión, u n 
espír i tu q u e mi ra con hor ror la publicidad y q u e no 
puede resolverse á reconocer el poder de la opinion. 
E n t r e t a n t o q u e los velos acaban de rasgarse , y m i e n -
tras llega el m o m e n t o de que descarguen sobre n o s -
otros una l e y , como podrían descargar u n golpe de 
Estado, no hay m a s que un solo medio de poder p res -
tar alguna ut i l idad y es el dedicarse al exámen d e lo 
que podrá cont r ibu i r á viciar las bases de la ley p r o -
yectada ó consolidar sus fundamentos . 

Comprendo la embarazosa situación del minister io 
y veo q u e el a sun to ¡presenta d i f icul tades , sobre todo 
no t r a tando de salir de los ant iguos sistemas. 
. Es te proyecto d e ley ño proporciona tampoco la alo-

n a de la iniciat iva al m i n i s t e r i o , pues como ya lo l i e -
mos dicho principió en el d u q u e de Tarento y acabó 
en el conde de La Bourdonnaye s iendo discut ido por 
todos los escri tores r ea l i s t a s : por cuya razón , los m i -
nis t ros , aunque rea lmente lo deseen no pueden m i -
rarlo con aqüel amor que cada cual dispensa á sus 
c a b o 8 r a S ' n Í e m p l e a r t a n t 0 a f a n e n llevarlo á 

Una de las cosas mas funes tas que por lo tocante á 
ia ley en cuestión podría ocurr i r , seria el dejarse sor-
prender por lo q u e denominan proyecto sencillo, q u e 
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en una breve exposición cont iene las combinaciones d e 
la arbi t rar iedad. El proyecto de ley sobre reducción 
de las r e n t a s era también do m u y cor tas dimensiones, 
mas ya hemos visto q u é largo era su contenido. 

La ley de indemnizaciones debe ser una lev d e t a -
llada, una especie de código de la propiedad en'el cual 
debe procurarse la mayor claridad, y alejar todo g é n e -
r o de dudas . Por e j e m l o , si se nos dijera : «Se c o n -
cede un crédito de seiscientos mi l lones , ó menos al 
minis t ro de Hacienda para dar u n a jus ta indemniza -
ción e t c . ; » si es te proyecto despues de haber fijado 
una ó varias bases variables por lo re lat ivo al modo de 
evaluar os b i enes , despues de haber aclarado la cues-
u ° n de los acreedores anteriores á la emigrac ión , d e -
jaba todo lo demás á merced de los reg lamentos a d -
minis t ra t ivos , n o podría ser aprobado s ino con mas ó 
menos peligro para los propietar ios y para el Es tado. 
Semejan te proyecto no seria mas que u n a le t ra de 
se iscientos , ú ochocientos mi l lones , pues ta en manos 
de un hombre . No pidamos u n a f i rma en blanco por 
las confiscaciones; pues produciría los mismos malos 
resultados q u e p¡ ra el asunto de las r en tas y es bastan-
t e el haber dado ya u n a por lo t ocan te á los va les -
reales. De es te ciego abandono d e la for tuna públ ica 
nacería u n inagotable raudal de arbi t rar iedad. 

Arbitrar iedad en la forma q u e se establecería para 
la comprobación y admisión d e los t í tulos, pues la ley 
no habr ia establecido leyes sobre es te pa r t i cu la r , ni 
por lo tocante á las apelaciones q u e pud ie ran ocurr i r . 

Nombraríanse comisiones para arreglar estos p a r t i -
culares, ¿pero dejarían de ser nombradas por el minis-
terio? ¡ A cuan tos abusos darían márgen semejantes 
comisiones! 

Arbitrar iedad en el órden de admisión de las l i q u i -
daciones en lo cual l legarían tal vez á in te rven i r el 
c ap r i cho , el in te rés , el f avor , la intr iga y has ta la 
corrupción que por todas pa r t e s se i n s i n ú a : los ricos 
serian despachados antes que los pobres ; las grandes 
propiedades l legarían á estar medio indemnizadas , 
cuando las pequeñas seguir ían estando abso lu tamen te 
ar ru inadas . 

Acaso t ra tar ían á un emigrado lo mismo q u e se 
t r a ta al mas ínfimo comisionado; se informarían de su 
modo de pensa r , de cómo vota en las elecciones y asi 
como no hacen caso de u n magistrado que ha sido fiel 
á la voz de su c o n c i e n c i a , t ra tar ían quizás á un leal _ 
servidor del rey que de todos sus b ienes no habr ia 
podido conservar mas que el de su independenc ia . 

Un ant iguo caballero del ejército de C o n d é , carga-
do d e años y cubier to d e heridas seria ta l vez pospues-
to por un in t r igante q u e habria convert ido el t iempo 
de s u dest ierro en t iempo de placer pavoneándose por 
las diversas capitales de Europa . 

Una ley que debe ser el honor del reinado d e C a r -
los X, asi como la Constitución f u e la gloria del reina-
do de Luis XVIII, u n a ley que debe cicatrizar las últi-
mas her idas d e la r evo luc ión , vendr ía en úl t imo 
resul tado á no ser mas q u e una ley fiscal en provecho 
de un interés par t icular . 

Esta ley marchi tada en su flor el año pasado por la 
sola idea de agregarla á la ley d e r en tas acabaría al pre-
sente de secarse hasta en sus ra ices . El minister io de 
Hacienda vendría á ser una especie d e Monte d e P i e -
dad á donde acudiría la emigración á empeñar sus 
an t iguas p rendas , y sobre las garant ías que p r e s e n -
tase un desgraciado llegarían á hacerse especulado-
res. Los restos d e la nación reunidos y convert idos 
en papel enr iquecer ían á los t raf icantes en agenas mi-
serias. 

Ni aun se podría ent regar la par te que se quis iera 
a la negoc iac ión : el des terrado q u e habi ta en las p r o -
vincias tendría que r emi t i r sus t í tulos á la p re fec tura 
de su departamento q u e los trasladaría á Par ís , donde 
quedar ían sepul tados en las of ic inas , hasta q u e se 
presentara algún vil protector á qui tar les el polvo. 



¡Cuantas escr i turas no hay q u e hacer según el ac tua l 
s is tema de administración para evitar una r u m a ! ¿se-
ria preciso seguir la misma tramitación para socorrer 
á u n hombre? Mas por desgracia el hombre no dura 
tan to como u n edificio que se está ar ru inando y se 
desmorona mas pronto que este. 

Concíbese que según las ideas dominantes la p e r -
fección del sist ma consistiría en que las l iquidacio-
nes de indemnización se hicieran en P a r í s , y en que 
se central izarían en esta capital todas las desgracias. 
Concíbef- e cuánto se alegrarían algunos juncionarios pú-
blicos de verse convertidos en u n a especie d e escriba-
nos universa les , que t en iendo en su bufe te todos los 
t í tulos de propiedad de la nación serian a manera de 
unos apoderados d e todas las familias. De la importan-
cia q u e esta posicion les da r i a , podrían servirse para 
segui r perpetuándose en el poder á pesar de l aopmion 
y casi á pesar de la corona. , 

Pe ro , ¿puede convenir esto á la monarqu ía , ó a la 
nación? ¡Seiscientos ú ochocientos millones confiados 
al arbitr io d e un solo hombre y d e s ú s agentes! Medios 
d e influencia serian estos tanto mas peligrosos, cuan-
to q u e aunque dura la memoria de aquellas oficinas 
de r e g i s t r o , establecidas por Bonapar te donde casi 
n o era posible cometer u n a equivocación. 

¡Singular coincidencia! Al indemnizarse los bienes 
secuestrados vendría á suceder lo mismo que cuando 
se principió á poner en práct ica el secuest ro . Querien-
do la Convención desenbarazarse de las quejas y r ec la -
maciones relativas á la venta de bienes de los e m i g r a -
dos , decre tó : «que toda cuestión y reclamación relativa 
»á esa venta se dirigiera exclusivamente al comité de 
»Hac ienda , sección de dominios ( 1 . ° Fructidor, 
»año III).» , . . . 

Démonos prisa á publicar u n a ley que la rel igión, 
la moral , el h o n o r , y la política reclaman igua lmente ; 
pero guardémonos de dar le el carác te r d e u n a ley de 
inmoralidad y de agiotaje en vez del sello de la j u s t i -
c ia y probidad que deben dist inguirla y sobre todo tra-
t emos de no crear por esta ley u n a especie d e d i c t a -
dura incompatible con la monarquía . 

La ley d e indemnizaciones debe ser considerada 
ba jo el pun to de vista civil y bajo el p u n t o d é vista 
financiero Debe por lo tocante al aspecto civil ser 
elavorada por jur isconsul tos hábiles y por magistrados 
ín tegros . No son esta clase de asuntos para t ra tados 
por algunos dependientes en t r e el estrépi to d e u n a 
adminis t ración que se viene al suelo. Debe en esta 
ley dominar el espíritu del an t iguo y del moderno de-
recho nac iona l , como q u e en ella deben di lucidarse 
cuest iones de la an t igua y de la moderna j u r i s p r u -
denc ia . 

Debe clasificar el ó rden d e herederos y sus r e p r e -
sen tan tes en sucesión directa ó colateral hasta el t é r -
mino q u e se es tablecerá . 

Decir que las partes se proveerán en derecho an te 
qu ien compe ta , es equivalente á consumar la r u m a 
d e unos hombres á quienes se t ra ta d e socorrer . 

Decir q u e se compondrá todo por medio de r e g l a -
men tos según las eventual idades q u e ocurran es lo 
mismo que decir q u e se hará jus t ic ia cuando no sea 
necesario, y q u e se establecerán reglas cuando todo se 
haya desarreglado. ¿ A quién podría apelarse de u n a 
órden minis ter ia l? ¿Al consejo de Estado? Ent iéndase 
q u e es te no debe juzga r mas q u e en mater ias c o n t e n -
ciosas y no en mater ias c iv i les : por lo t an to solo á los 
t r i buna le s será preciso acudi r y solo la ley puede abrir 
las puer tas de estos. 

¿Podrían los min is t ros ser considerados como pa r -
t e interesada? Téngase p resen te que para eso sena 

reciso obtener u n a autorización del consejo d e Esta-
o y que los miembros d e es te consejo son amovibles 

y dependen de los ministros. Po r lo tanto nada mas se 
har ía que recorrer u n círculo vicioso. 

P iensan algunos q u e en vez de una simple l e y , o 

de u n a ley detallada, convendr ía confeccionar t r e s ó 
cuat ro q u e arreglarán el asunto . Idea la mas peligrosa 
de cuantas pueden exist ir! Si llegara á ocurr ir q u e u n a , 
dos, ó tres d e esas leyes fueran desechadas , y la c u a r -
ta merec iese ún icamente aprobación ¿qué sucedería? 
¿Cómo se pondría en ejecución? 

Si esta ley admitida fuese (como es probable) la 
que encerrara el espíritu de la l e y , sucedería o bien 
que este principio no seria mas que u n a es tenl m a n i -
festación sin consecuencia para los expropiados, ó bien 
que á falta de leyes correlativas e s t e principio seria 
sepultado por reglamentos y vendría á caer en el ab i s -
mo de la arbitrariedad administrat iva. 

Es te sistema de leyes separadas podrá convenir a los 
que quieren desembarazarse de la ejecución de u n a 
ley esencial , ó se dan por satisfechos del honor de ha -
ber hecho votar su principio ; ó bien á los que quisie-
ran apoderarse de ese principio, desentendiéndose d e 
todo compromiso por lo tocante á la ejecución. Debe 
tenerse mucho cuidado con esta suti leza. 

Hablase también de otro sistema que consistiría en 
p a g a r l a s indemnizaciones con papel del 3 por 100 al 
in te rés d e 75 y de dar al mismo t iempo á los t enedores 
de bienes facu l tad d e elegir t reses al mismo ínteres ó 
guardar sus 5 por 1 0 0 : en es te úl t imo caso la ca ja d e 
amortización no haria mas operaciones sobre los 5 
por 100 sino sobre los t reses . Ademas todas las trans-
ferencias q u e ocurr ieran de es te ú l t imo papel , sea por 
venta ó por herencia , se convert i r ían forzosamente en 
papel del 3 por 100. 

Nada p u e d e decirse contra es te p royec to , sino q u e 
seria in jus to é ilegal. La caja de amort ización no ha 
sido c reada para ext inguir u n a deuda part icular o 
para sosten d e un solo f o n d o , sino para obrar sobre 
todas las r en tas en general . Afectar la ún i camen te a 
los intereses del 3 por 100 seria i r rogar u n perjuicio a 
los del 5 por 100. ¿ Q u é han hecho pues esos desg ra -
ciados t enedores d e los 5 por 1 0 0 ? ¿ Q u é cr imen han 
comet ido para verse incesan temen te amenazados pol-
la l ey? No haciendo operaciones la caja d e a m o r t i z a -
ción mas q u e sobre u n a clase de papel producir ía a l -
zas enormes y espontáneas, seguidas de bajas tan t e r -
r ibles q u e renovarían par te d e las eventual idades del 
sistema d e Law. El público en este proyecto no v e n a 
mas q u e u n consuelo y una indemnización d e la ley 
sobre reducc ión de las r en ta s . 

¿ Y p o r q u é razón los t enedores de papel del 5 por 
100 no habían de poder negociar su crédi to , sin tener 
q u e cambiar lo por papel de otra especie? 

Guarden sus f o n d o s , m e contestarán y re tengan su 
papel. Mas si quieren negociar con ellos el Es tado tie-
ne derecho d e decirles q u e neces i ta ba jar el ín teres d e 
su d inero . 

Hé aquí u n a autor idad ministerial bas tan te e s c r u -
pulosa. ¡Por u n a par te pone t rabas al juego y por la 
otra establecería por su cuen ta una inmensa mesa de 
j u e g o ! ¿ Luego no piensa mas q u e en su propio p r o -
v e c h o ? Pero ¿serán culpables los tenedores d e ese pa-
pe l , de los cuales a lgunos han sido ya despojados por 
las reducciones v bancar ro tas , si t ra tan dese rv i r sede l 
crédito público para encont rar sus capitales sin perder 
al mismo t iempo sus i n t e r e s e s ? Por otra par te el obli-
gar á u n propietar io á no poder vender su propiedad 
no su je tándose á una forma de te rminada , es i r contra 
les pr incipios de las leyes, y a ten ta r contra el derecho 
de propiedad. . 

Podrían comprarse t reses , mas nad ie podría c o m -
prar cincos, porque estos n o podían ser vendidos sino 
t ransformados en t reses , ó por decirlo con mas c la r i -
dad : el papel del 5 por 100 ya no podría ser t ransfe-
r ido. Iríase es te papel ext inguiendo necesar iamente 
en un t iempo dado , y asi se explica cómo en lo s u c e -
sivo no tendr ían ya necesidad de la acción de la caja 
de amort ización. ¿ Q u é significa todo eso? ¿ P a r a qué 
son esas i n v e n c i o n e s , n i q u é relación t i enen con la 

medida que debe emplearse para indemnizar u n a tan 
g rande injust ic ia? 

Por lo demás como cien f rancos pagados en treses 
no valen mas que setenta y cinco según las ideas que 
dominan en el proyecto de reducción de la ren ta , y se-
senta y cinco francos en la Bolsa al in te rés actual de 
los 5 por 100 es evidente que el indemnizado que reci-
biera cien mil francos en esta clase de papel no p e r -
cibiría en la realidad mas que las t res cuartas ó acaso 
las dos terceras par tes de esa suma. 

Si pues el importe total de las indemnizaciones, 
deducido el descuento hecho por las deudas pagadas 
por el gobierno, asciende á 600 millones, i n d e m n i z a n -
do esta suma en treses al par los interesados no c o -
brarán mas que 400 millones. Habrá pues un engaño 
manifiesto en este modo d e p a g a r , y la pérdida del 
infeliz indemnizado acabará d e aumenta r se con la f a l -
ta d e recursos propios que le pondrá en la necesidad 
de vender cuanto antes sus crédi tos al que tenga s u -
ficiente dinero para comprárselos. 

Si por otra par te los poseedores d e las propiedades 
llegaran á ser herederos forzosos de los tenedores de 
los t reses , sucedería que por una no menos rara com-
binación, al paso q u e se habría qui tado á los primeros 
algo de lo que t ienen no se habría indemnizado á los 
segundos de todo lo q u e se les debe. 

F ina lmen te ¿ por qué fatalidad será preciso que la 
sue r t e d e los expropiados venga á estar enlazada con 
la de los poseedoras de sus propiedades? ¡ P u e s qué! 
¿ Nos hemos de empeñar en q u e la ley de indemniza-
ción , desentendiéndose s iempre J e las mas sencillas 
ideas de moral y de just ic ia , no sea mas q u e una do-
ble operacion y una especie de juego de azar ? 

La buena fe t iene también su habilidad y su i n -
fluencia : una ley grave , sincera y clara, cuyo espíritu 
estuviera al alcance de todo el m u n d o , seria según m i 
opinion mas favorable al crédito que las mas sutiles 
combinaciones del agiotaje. 

Dos ideas fijas, noble amigo mió, dominan en la ac-
tual idad en nuest ro sistema de hacienda : no tocar á 
la caja de amor t izac ión , y crear valores infer iores al 
del o por 100 para hacer bajar el precio del in terés en 
el comercjp. 

Ideas son estas igua lmente e r róneas ; pues la caja 
d e amortización es demasiado fue r t e y el Estado no 
es el qué puede obrar sobre la reducción del in te rés 
del dinero en el comercio sino el comercio el que d e -
b e producir la baja del valor del in terés para el E s -
tado. 

No sé lo que hará la adminis t ración : no t rato de 
seguirla al t ravés de sus t i n i eb l a s : tendría por mi 
Sarte una viva satisfacción de q u e me dijera que no 

e hecho mas que combat i r fantasmas y que sus pro-
yectos son muy dis t in tos de los que acabo de a tacar : 
lo único que m e importa es que la ley sea buena . Mas 
por de pronto no t iene otro camino para llevar á cabo 
el asunto de las indemnizaciones que contraer un 
emprés t i to ó recur r i r á la caja de amortización. 

\ este el motivo q u e debe hacer deplorar á todo 
verdadero f rancés la mala posicion en que el poder 
administrativo.se ha. colocado por su precipitación. Si 
contrae un emprést i to surgen las mas graves o b j e -
ciones por todas p a r t e s : si acude á la caja de a m o r t i -
zación ¿dejará de someterse á todas las ideas que tan 
obst inadamente ha combat ido? ¡ Cuántas veces ha d i -
cho el gobierno q u e tocar la caja de amortización seria 
lo mismo que tocar á la santa a -xa! ¿ Se atreverá en la 
actualidad á cometer ese sacrilegio ? En ese caso ¿ por 
qué alborotó tanto el año pasado? ¿ D e qué sirvió tan-
to grito contra sus enemigos , y las violentas separa -
ciones de sus amigos, si habia de verse p<.r úl t imo en 
la necesidad de hacer lo que no quer ía -oír? No hace 
mucho tiempo se pronunciaron los mas hermosos d i s -
cursos contra la censura y ahora se establece la c e n -
sura ; modernamente se han causado trastornos admi-

nistrativos á t r u e q u e de desechar u n sistema de h a -
cienda, ¿cuá l? El que ahora se establece. ¿ M a s q u é 
importan las contradicciones, si por últ imo han de r e -
dundar en provecho de la libertad y b ienes tar d e la 
nación ? 

Al fijar la atención en la par te financiera del p r o -
yecto a e ley, tal cual puede concebirse sin r ecur r i r á 
combinaciones ex t raord inar ias , se ve desde luego q u e 
el señor d u q u e de Tarento habia propues to en el ar-
t ículo cuat ro d e su resolución : « q u e la suma total 
»de rentas qUe habia que crear en favor de los a n t i -
»guos propietarios fuese evaluada, ó bien sóbre la ter -
»cera par te del producto (con arreglo a! tipo d e 1790) 
»de los bienes enagenados y en este caso los acreedo-
»res de los propietarios de* dichos b ienes quedar í an 
»reducidos á la tercera p a r t e ; ó bien sobre el tipo 
»de dos y medio por ciento del capital de dichos bie-
»nes, en la misma época de 1790 , y en es te caso los 
»acreedores que no hubieran liquidado sus crédi tos 
»conservarían sus de rechos ; bien entendido q u e en 
»las dos hipótesis se haria en el valor de dichos b ienes 
»descuento de los créditos ext inguidos por la l i q u i -
»dación.» 

De todos modos, noble amigo mío, la ley deberá es-
tablecer q u e los propietarios desposeídos s e r á n , si es 
posible, indemnizados in tegra lmente de la pérdida de 
sus bienes ; de lo contrar io no se cumplir ía el obje to 
s i n o á medias . El hombre de Estado debe considerar 
mucho meuos el objeto de u n a just icia par t icu lar y el 
consuelo concedido á la desgracia y á la lealtad que 
la consagración del principio de que la propiedad sea 
inviolable. 

Considérese q u e con la misma indemnización i n t e -
gral (en los casos en que no exceda de lo<¡ l ímites de lo 
posible) se habrá cumplido bien y suf ic ientemente con 
la ju s t i c i a ; mas no se habrá devuelto todo lo q u e h a -
bia que devolver : n o se habrá devuelto ni el uso de 
los b ienes inmuebles , n i los f rutos de la t i e r r a ; no se 
habrá devuel to al propietario ni su c u n a , ni su tumba . 
Aquel campo á que el propietario debia su c o n s i d e r a -
c ión , y con el cual ocurría á sus modestas neces ida-
des y á sus decorosos p laceres ; aquel solar á que esta-
ban unidas todas las tradiciones de su familia y de su 
infancia, los recuerdos de lo pasado y las esperanzas 
del porveni r , ¿ podrá ser reemplazado todo esto por 
una inscripción en el gran libro ? Bas tan te es hacer le 
perder todo e s t o , sin que se t r a t e ademas de hacerle 
perder una par te de su capital. ¡ Harto duro es que el 
propietario deje de ser un t ranqui lo cul t ivador del 
campo para convert i rse en un j u g a d o r de bo lsa! 

No está en la mano del h o m b r e el remediar lo q u e 
es i r remediable ; pero muy bien puede ser jus to en 
cuanto la inflexible necesidad se lo pe rmi ta . Por a l -
gunos millones mas , no debe muti larse una operacion 
que si no cierra la úl t ima her ida de la revolución, 
podría, siendo mal e jecutada , reanimarlas todas. P ién-
sese con toda seriedad en lo q u e digo, pues en ello 
está interesada la felicidad d e la nación. 

No pudiendo hacerse la indemnización integral (que 
yo m e complazco en suponer posible) , ei modo mas 
f ranco claro y moral de verificar esta indemnización 
seria transferir al propietario despojado, rentas emi-
tidas por la caja de amort ización. 

De esta manera no hay necesidad de crear una 
nuevac lase de papel , 'n i d é a u m e n t a r la cont r ibución, 
ni de contraer un emprés t i to , por cons ignien te tam-
poco se necesi ta establecer u n a especie de compañía 
mercanti l en t re el Estado, los propietarios, y los acre-
edores, ni hay que recur r i r á combinaciones secretas , 
ni á condiciones que devorarían u n a par te de lo que 
resultara de la providencia que el gobierno tomase: 
e n , u n a palabra de esa manera no habría en ese g r a n -
de acto de just icia real y nacional nada de ministerio-
so, nada de amenazador , ni nada de equivoco. No s e -
ria u n a jugada d e Banca , sino u n a medida legislativa; 



y por dec i r lo a s i l a r e c o n s t r u c c i ó n d e las bases d é l a 
soc iedad . 

Ahora b i en , s u p o n i e n d o q u e el to ta l d e la i n d e m n i -
zación s u b e á 30 mi l lones d e r e n t a , a u n habr ía en la 
ca ja m a s q u e lo que se neces i ta pa ra u n fondo d e 
amor t i zac ión , y a u n se l e podr ían q u i t a r ¿ e s t a ca j a 
a lgunos mi l lones d e r e n t a s pa ra d i s m i n u i r l as c o n t r i -
buc iones d i r ec t a s . 

C i e r t a m e n t e que hay algo d e e x t r a ñ o en la idea d e 
q u e r e r c rea r n u e v a s r e n t a s en vez d e h a c e r u so d e las 
adqu i r idas por la ca ja d e amor t i zac ión . Viene á s e r lo 
m i s m o q u e s i u n h a c e n d a d o al ve r s e en la neces idad 
d e u n a s u m a cua lqu i e r a y t e n i e n d o can t idades a h o r -
r a d a s pa ra cubr i r la g rabase s u s f incas con u n a h ipote-
ca por n o tocar al f r u t o d e sus e cenomías . 

¿ S e di rá q u e el Es t ado emplea s u s economías a p l i -
cándolas á la amor t izac ión d e sus a n t i g u a s deudas? Y 
¿ d e j a r á por eso d e e n g a ñ a r s e á sí m i s m o si i n t e n t a 
sa ldar a n t i g u a s d e u d a s c o n t r a y e n d o o t r a s nuevas? 

A d e m a s el Es tado o b r a n d o d e e s t e m o d o se coloca 
e n u n a s i tuación peor q u e u n p a r t i c u l a r q u e t o m a s e 
el m i s m o e x p e d i e n t e : u n p a r t i c u l a r n u n c a d e v u e l v e 
m a s q u e la s u m a q u e t omó p re s t ada j u s t a m e n t e con 
los i n t e r e s e s venc idos ; p e r o el Es t ado s e g ú n el s i s t e -
m a d e amor t izac ión debe s i e m p r e ex t i ngu i r la d e u d a 
púb l i ca á u n p rec io m a s al to q u e aque l e n q u e la con-
t r a j o . 

Si el gobie rno neces i t a 3 0 mi l lones d e r e n t a s , s u -
p o n i e n d o q u e h a y a creac ión de u n a s u m a e q u i v a l e n t e 
y q u e la ex t i nga al m i s m o precio q u e la emi t ió , es 
e v i d e n t e q u e n u b i e r a h e c h o m e j o r d e t o m a r l a d e la 
c a j a d e amor t i zac ión , p u e s d e esa m a n e r a habr ía e v i -
t a d o los gas tos d e u n a dob le colocacion. 

Y si como g e n e r a l m e n t e s u c e d e e x t i n g u e las n u e -
vas r e n t a s c r e a d a s con la ca j a d e amor t izac ión al 10 ó 
al 2 0 por 100 s o b r e el precio d e su c r e a c i ó n , e s i n d u -
d a b l e q u e p i e r d e la d i f e r e n c i a q u e h a y en t r e los dos 
p rec ios . 

L a objecion q u e h a c e n al s i s t ema d e d i s m i n u i r los 
f o n d o s d e a m o r t i z a c i ó n , t o m a n d o d e la ca ja las s u m a s 
n e c e s a r i a s pa ra las i n d e m n i z a c i o n e s cons i s te en q u e 
esa r e d u c c i ó n d e la ca ja ocas ionar ía u n a ba ja t n la 
r e n t a , y q u e d e es ta m a n e r a la gananc i a q u e el Es t a -
d o p a r e c e r í a h a b e r h e c h o , se r ia i lusor ia . 

P o r d e p r o n t o u n a s e r t o n o es u n a v e r d a d d e m o s -
t r a d a , n i la p robabi l idad d e u n a ba j a cons ide rab le 
t a m p o c o e s e v i d e n t e . A h o r a q u e el gobie rno f r ancés 
es tá t a n só l idamen te es tablecido como o t ro cua lqu i e r a 
e n E u r o p a , y q u e su c r é d i t o m a r c h a al p a r d e su fue r -
z a , p u e d e c ree r se q u e neces i t e u n a ca ja d e a m o r t i z a -
d o n do tada d e cerca d e 8 0 mi l lones para s o s t e -
n e r 140 mil lones d e r e n t a s al 5 por 1 0 0 , al p a r , ó u n 
poco m a s , c u a n d o l o s t r e s e s valen en Ing la te r ra á 9 6 . 

P o r a v e n t u r a d o q u e sea e s t e m o d o de p e n s a r , la 
cues t ión n o cons is te en eso : t r á t a s e d e sabe r si u n a 
nueva c reac ión d e 30 m i l l o n e s d e r e n t a con la ca ja d e 
amor t izac ión ac tua l , n o h a r i a ba ja r el p rec io d e la r e n t a 
t a n t o como sin h a c e r n u e v a creación se d i s m i n u y e r a 
en 3 0 mi l lones la dotac ion d e la ca j a , y s e d ieran pa ra 
indemnizac ión . La exper ienc ia p r u e b a q u e el c réd i to 

Íiúblico n o s i g u e n e c e s a r i a m e n t e el m o v i m i e n t o d e 
a d e u d a nac iona l . Los t r e s c s han sub ido tan p r o d i -

g i o s a m e n t e en Ing la te r ra d e s d e q u e se h a d i sminu ido 
la m i t a d de la dotacion d e s u ca ja d e amor t izac ión . 

A eso con te s t a r ; n q u e n o so lamen te se d i s m i n u y e 
la ca j a d e amor t izac ión e n 30 mi l lones , s ino q u e se 
vue lven á pone r en c i rcu lac ión 3 0 mi l lones de r e n t a s 
ex t ingu idas . C u b r i e n d o la plaza con t a n g r a n d e c a n -
t idad d e e fec tos de l m i s m o valor q u e los q u e se n e -
gocian en ella ¿ cómo podéis esperar q u e pueda ev i -
t a r s e u n a ba ja? 

Los 3 0 mi l lones d e r e n t a s n o c a e r á n d e u n a vez 
sobre la plaza , s u p u e s t o q u e podrán n o ser emi t idos 
s ino en p roporc ion q u e se vayan hac i endo las l i qu ida -
c iones . S u p ó n g a s e q u e se t o m a ol t é r m i n o d e 30 a ñ o s 

pa ra e s t i ngu i r esos 3 0 mi l lones : d iv id iéndolos en p a r -
tes i g u a l e s p roduc i r á poco m a s ó m e n o s cada año 
u n a emis ión d e 4 . 2 8 5 , 7 1 4 f r ancos , emis ión q u e los 
fondos p u e d e n c ó m o d a m e n t e sopor t a r s in a f ec t a r se 
m a t e r i a l m e n t e . 

Mas es to n o s hace v e r q u e la cuo ta suces iva y r e g u -
la r d e la emis ión debe se r d e t e r m i n a d a por la ley a u n -
q u e en el t é rmino del año debiese supera r ó ser* i n f e -
r io r al to ta l d e las l iqu idac iones ver i f icadas . E n c u a l -
qu ie ra d e los dos casos ó b i en el d ine ro dormir ía en la 
ca ja d e las cons ignac iones , ó el p rop ie ta r io , l l amado á 
l i qu ida r , esperaría al año s i gu i en t e . No t a r d a r é en de-
cir c ó m o podr ía es to a r reg la r se sin pe r ju i c io d e los in-
t e r e s e s de l p ropie ta r io . 

Nada ser ia m a s pe l igroso q u e u n a emisión d e r e n -
t a s espon tánea q u e es tuv iese c o n s t a n t e m e n t e a m e n a -
zando á la Bolsa y q u e d e p e n d i e r a d e la voluntad d e 
u n h o m b r e . P o r puro q u e e s t e h o m b r e f u e r a sabría 
a n t i c i p a d a m e n t e la can t idad d e r e n t a s q u e se p r e s e n -
t a r í a n cada m a ñ a n a ó cada m e s en el m e r c a d o , y por 
cons igu i en t e le seria fác i l ca l cu la r el p rec io en q u e se 
v e n d e r í a n , y como es te h o m b r e n o podr ía ser el ún ico 
q u e sup ie ra es te secre to , fácil e s calcular el pa r t ido q u e 
o t ros p o d r í a n sacar d e saber lo . 

P rec i so es , p u e s , q u e la l e y r o m p a esa pa lanca d e 
poder y d e ag io t age , sin lo c u a l la f o r tuna de l E s t a d o 
y la d e los pa r t i cu la res q u e d a r í a n á m e r c e d d e la p rob i -
dad h u m a n a q u e n o s i empre es el ba lua r t e m a s s e g u -
ro con t ra l as t e n t a c i o n e s . 

S i n e m b a r g o a u n q u e la l iqu idac ión n o p u e d a y n o 
deba ser m a s q u e suces iva , seria j u s t o q u e los i n t e r e -
ses d e esas l iqu idac iones p r e s u m i d a s co r r i e sen desde 
la fecha d e la p r o m u l g a c i ó n d e la ley . De lo cont rar io 
sucede rá q u e n a b r i a u n a diferencia ' d e p é r d i d a s y d e 
gananc ias cons iderab le e n t r e el q u e f u e s e i n d e m n i z a -
do , d u r a n t e el p r i m e r año de la l iqu idac ión , y el q u e 
lo f u e s e e n el ú l t i m o . 

T a m b i é n e s p rec i so q u e se d é á los i ndemnizados la 
r e n t a á u n prec io f i jo , al p a r , sin t e n e r en c u e n t a el 
p rec io co r r i en te d e la Bolsa, s in c u y o r equ i s i to u n in-
demnizado rec ib i r í a m a s q u e otro s e g ú n la época en 
q u e se h u b i e r a h e c h o s u l iqu idac ión . 

Asi q u e la ley h a b r á dec la rado q u e los 30 mi l lones 
t o m a d o s d e las r e n t a s ex t ingu idas por la ca ja d e l i q u i -
dac ión q u e d a n des t inadas á las l i q u i d a c i o n e s , d e b e n 
ya cons ide ra r se como n o p e r t e n e c i e n t e s á d i cha ca ja y 
por lo t an to q u e d a r á n s e c u e s t r a d a s y en depósi to e n 
la ca ja d e c o n s i g n a c i o n e s . Es t a ca ja s e h a r á cargo d e 
los v a l o r e s , y el Es t ado conve r t i do e n t u t o r de l i n -
demnizado le da rá al l iqu ida r c u e n t a d e su crédi to . 

Una ley c u y a e j ecuc ión se rá suces iva p r o d u c i r á 
even tua l idades q u e e s prec iso t e n e r en c u e n t a p r e -
v e n t i v a m e n t e : p u e d e s u c e d e r q u e el d e r e c h o d e u n a 
famil ia se ext inga an t e s d e h a b e r s ido l iquidada, p o r 
la m u e r t e del h e r e d e r o colocado e n el g rado d e s u c e -
sión a d m i t i d o . S u c e d e r á t a m b i é n q u e para tal b ien in -
m u e b l e q u e n a d i e r ec l amaba se p r e sen t a r á r e p e n t i n a -
m e n t e u n p rop ie ta r io . E s t a s m e j o r a s ó estos pe r ju i c ios 
deben se r p rev i s tos y r e m e d i a d o s por la ley . Si d e b e 
fijarse el ó r d e n d e las l iqu idac iones d e b e t a m b i é n p r e -
veni rse u n t é r m i n o pe ren to r io . La F r a n c i a d e b e m e -
d i r s u gene ros idad con su f u e r z a , y d e b e t r a t a r s e d e 
q u e n o es té e t e r n a m e n t e s i tuada en el b o r d e d e u n a 
d e u d a sin fondo . 

T a m b i é n debe ev i ta r se el q u e se l l egue á h a c e r u n a 
confus ion d e las d e u d a s l i qu idadas sobre el p rec io d e 
los b i e n e s i n m u e b l e s v e n d i d o s : cada i n d e m n i z a d o 
debe sopor t a r el peso d e su d e u d a persona l , y n o des-
cargar la sobre su vec ino q u e n a d a d e b e . 

Mas por ú l t imo , ¿ q u e r r á n r e c u r r i r en la ley d e i n -
demnizac ión á pesar d e c u a n t o acabo d e man i f e s t a r , 
á esas o p e r a c i o n e s c o m p l i c a d a s , á esos g i r o s , á esas : 

c o n c u r r e n c i a s d e va lo res y á esas e spec ies d e e s c a -
m o t a j e q u e t a n t o f a sc inan á la m u l t i t u d ? ¿Segu i rán 
d i c i e n d o q u e los 5 por 1 0 0 s u f r i r á n u n a b a j a , p o r q u e 

se p o n g a n en c i rcu lac ión d u r a n t e a lgunos años 3 0 mi-
l lones en papel d e su misma especie? Aun queda u n 
r e c u r s o decoroso para hace r l e sub i r de v a l o r , y e.ste 
med io voy á p resen ta r lo con la m a y o r confianza*. 

D u r a n t e el ú l t imo año se mezcló el p royec to d e i n -
demnizac ión con el d e r e d u c c i ó n d e la r e n t a . D e c l a -
r a d , pues , al m i s m o t i e m p o q u e ped is la i n d e m n i z a -
c i ó n , q u e no se agi tará la cues t ión de la r e n t a an t e s d e 
pasar el n ú m e r o d e años necesar ios pa ra l iqu idar la 
i n d e m n i z a c i ó n , y en el ac to subi rán los fondos p ú -
blicos; a t raeré i s mil bend ic iones sobre el m o n a r c a , y 
adqu i r i r é i s u n crédi to i n m e n s o . 

Los p rob lemas d e hac i enda m a s a rduos han sido 
r e sue l to s con a lguna prec ip i tac ión : asi e s c o m o han 
podidu d e c r e t a r q u e la r e n t a era reembolsab le . El 
a r t í c u l o del cód igo q u e dec l a r a q u e toda r e n t a p e r -
p e t u a es e senc i a lmen te reembolsab le , podr ía m u y b ien 
ser combat ido por el a r t ículo d e la Car t a q u e dec la ra 
q u e la propiedad es inv io lab le , y por el q u e es tab lece 
( a r t . 70) q u e la deuda pública queda garantizada, 
y que toda especie de compromiso contraído por el 
Estado con sus acreedores es inviolable. En Ingla-
te r ra s e a r r eg lan es tos a s u n t o s por los in t e re ses m e r -
c a n t i l e s : ¿pod r í a p a r t i r s e en F r a n c i a del m i s m o 
pr incipio ? 

La r e n t a en es ta nac ión es m e n o s u n b ien m u e b l e 
q u e i n m u e b l e . Tan p ron to r e p r e s e n t a el valor d e lo 
q u e r e d i t ú a u n a p o s e s i ó n , ó el valor d e esa posesión 
vend ida y conver t ida en metá l i co , como los p r o d u c t o s 
d e la i n d u s t r i a : su origen la p o n e en re lac ión con las 
l eyes q u e r i g e n en lo t o c a n t e á la p rop iedad t e r r i -
to r ia l . 

¿Qué s igni f ica el a r t í cu lo d e la Cons t i tuc ión q u e 
acabamos d e c i t a r sobre la garan t ía d e la d e u d a p ú -
bl ica , si la r e n t a es u n bien m u e b l e ? Él e s t a b l e c i -
m i e n t o d e los mayorazgos e n r e n t a s , ¿no p r u e b a que. 
p o r lo menos en c ie r tos casos la r en ta e s t á c o n s i d e -
r a d a c o m o i n m u e b l e ? 

Nótesé d e paso que t o d a s las r e n t a s cons t i tu idas 
an t e s del s iglo xvi n o eran r e e m b o l s a r e s : l u e g o la 
porc ion de r e n t a s d e es ta espec ie q u e a u n subs i s t e , 
d e b e de de recho ser n o reembolsable . 

A pr inc ip ios d e aque l s iglo el P a r l a m e n t o decidió 
q u e en c ier tos casos pa r t i cu l a re s las r e n t a s se r ian 
r e e m b o l s a b l e s ; p e r o falló p o r lo tocan te á la espec ie 
y n o por lo tocan te al géne ro , el cua l , según máx ima 
de l de r echo , q u e d ó somet ido al m i s m o pr incip io . Asi 
v e m o s q u e en t i empo d e L u i s XV u n emprés t i t o f u e 
dec la rado r eembo l sab l e , lo cua l s u p o n e q u e los d e m á s 
n o lo e r a n . 

S e ha que r ido dec i r que la pa labra consolidado 
t omada d e los i n g l e s e s , s ignificaba confusion ó aglo-
meración. S in e m b a r g o , es c ier to q u e no f u e esta la 
s ignif icación q u e t u v o en su o r igen . L o s 5 por 100 
l lamados por Bonapa r t e cinco por ciento consolidados, 
se l l amaban a n t e s los tercios consolidados; y c i e r t a -
m e n t e no p u e d e dec i r se q u e hub ie a ag lomerac ión 
d e fondos en u n a p rop iedad q u e se veía obligada á 
p e r d e r l as dos t e r ce ra s p a r t e s . E s e v i d e n t e q u e es ta 
pa l ab ra consolidado se empleaba para a segura r al t e -
n e d o r y pe r suad i r l e q u e n o suf r i r ía u n a ' b a n c a r r o t a 
por el res to de la d e u d a . Mas lié aquí los d o c u m e n t o s 
que cor lan la c u e s t i ó n , y q u e habr ían p roduc ido m u -
c h a sensac ión en el caso d e habe r s ido p resen tados 
c u a n d o se es taba d i scu t iendo la reducción d e la r en ta . 

El 8 vendemiaire, año VI (29 d e se t i embre d e 1797) 
Mr. Cre te t , enca rgado d e p r e s e n t a r el i n f o r m e s o b r e 
el p rovec to de la ley d e hac i enda después d e la b a n -
caro ta , s e expresó d e es te m o d o en el conse jo d e los 
A n c i a n o s : 

« E s u n a verdad palpable á todos los q u e conocen 1 

»la m a r c h a del c réd i to públ ico , q u e la porcion d e la 
»deuda bien consolidada p o d r i a v e n d e r s e a lgún dia 
» m u c h o m a s a l t a que al p a r , p o r q u e e s la m e j o r e s - , 
» tah lec ida de c u a n t a s exis ten en E u r o p a . » 

P o r d e p ron to e s e v i d e n t e q u e la idea d e la d e u d a 
reembolsable no se p resen taba c o n iguales g a r a n t í a s 
á la v i s ta del i n f o r m a n t e , y q u e e s t e se dir igía á unos 
leg is ladores q u e e s t a b a n en la misma pe r suas ión . 

Cua t ro años d e s p u e s , al p r e s e n t a r s e la ley d e 2 1 
Floreal, año X, q u e dió el n o m b r e d e cinco por ciento 
consolidados á u n a pa r t e do la d e u d a p e r p e t u a , el 
m i s m o Mr. C re t e t p r o n u n c i ó e s t a s pa lab ras a n t e el 
c u e r p o legislat ivo. 

«El ind iv iduo q u e confia su f o r t u n a al gob ie rno 
» c u e n t a sobre dos cosas: la es tabi l idad d e su c réd i to 
»y el pago p u n t u a l d e s u s i n t e r e s e s . . . Es t a def in ic ión 
»es tá jus t i f i cada por el p royec to d e lev q u e , a f e c t a n d o 
»los p r o d u c t o s d e la con t r ibuc ión ter r i tor ia l al pago 
»de los i n t e r e s e s d e la deuda p e r p e t u a , consag ra 
»su consolidacion p o r med io d e u n a s u b d e l e g a r o n 
» i n m u t a b l e . » 

¿Son equívocas s e m e j a n t e s pa labras? 
F i n a l m e n t e el m i s m o orador sos ten iendo el p royec to 

de lev en la sesión del 21 F lo rea l , se expresó a u n con 
m a s c la r idad c u a n d o d i jo . 

«La deuda p e r p e t u a se c o m p o n e d e la f o r t u n a del 
» a c r e e d o r y d e la d e su p o s t e r i d a d ; a d m i t e q u e se 
»empleen en ella los fondos dó ta le s y p u p i l a r e s , ios 
»de los e s t a b l e c i m i e n t o s públ icos y íos d e las m u n i -
»cipal idades : estos c a r a c t e r e s la e'levan al ó rden d e 
»cosas q u e m a s vigiladas d e b e n se r por la l e y y p o r 
»el gobierno. No s i endo REEMBOLSADLE esta ' d e u d a , 
»seria u n a r iqueza i m p r o d u c t i v a si los a c r e e d o r e s no 
»pud ie ran t rasmi t i r la m a s q u e con d e s v e n t a j a : lo 
»cual es o t r a c i r c u n s t a n c i a p o r la q u e d e b e la ley 
» p r o t e g e r su valor en v e n t a . » 

Ta l e r a la doc t r ina por lo t o c a n t e á la deuda p ú -
blica en t i e m p o d e la r epúb l i ca y el i m p e r i o . Es t a 
deuda es taba cons ide rada corno 'NO REEMBOLSABLE. 
Ese m i s m o orador , h a b l a n d o en n o m b r e del gob ie rno , 
p roc l amó t r e s veces el m i s m o pr inc ip io . ¿ P o r q u é 
d e s g r a c i a , por q u é dep lorab le fa ta l idad se h a b r á a b a n -
donado ahora ese pr inc ip io en t i e m p o d e la m o n a r q u í a 
legis la t iva . 

Debo en es te lugar , nob le amigo mio , d a r g r a c i a s 
á u n o d e mi s colegas q u e h a b í a r e u n i d o esos d o c u -
m e n t o s pa ra sos tener u n a e n m i e n d a q u e p e n s a b a 
proponer en esta cues t ión financiera q u e t a n t o h o n o r 
lia h e c h o á la c á m a r a d e los Pa res , y h a ten ido á b i en 
comunicá rmelos . S u d i scurso q u e n o llegó á ser p r o -
nunc iado , y cuyo m a n u s c r i t o t e n g o á la vista , c o n -
t i e n e es te n o t a b l e apòs t ro fe . 

¿Qué d i ré i s , s eño re s , d e es ta doc t r ina? ( la mani fes -
tada al Cue rpo legislat ivo y al T r i b u n a t o ) . 

¿ Q u é di ré is d e e s t a s expres iones? ¿Serán bas t an t e 
os i t ivas , b a s t a n t e fo rmales , ba s t an t e claras en favor 
e aquel los desgrac iados p r o p i e t a r i o s , q u e h a b i e n d o 

su f r ido la r e d u c c i ó n de la mi t ad d e s u c r é d i t o , 
c u a n d o n o ascend ia m a s q u e á se isc ientos f r ancos d e 
r e n t a , y d e dos t e r c e r a s pa r t e s c u a n d o pasaba d e esa 
c a n t i d a d , rec ib ían p o r l a d e n o m i n a c i ó n conse rvada 
en la m i s m a l e y , la consoladora conf i rmac ión d e u n 
pr inc ip io q u e les qu i t aba el t e m o r d e q u e en lo s u -
cesivo o c u r r i e r a n d ispos ic iones s e m e j a n t e s á las q u e 
es tamos hoy d i scu t i endo? 

Hé a q u í , mi nob le a m i g o , h e c h o s q u e p u e d e n 
c o n d u c i r á g r aves ref lex iones : ahora es prec iso c o n -
ven i r f r a n c a m e n t e en q u e el a ñ o pasado n o se t e n i a 
g e n e r a l m e n t e idea de ellos. E n med io d e u n a d i s c u -
s ión an imada no babia hab ido t i e m p o de p r o f u n d i z a r 
la ma te r i a : los h o m b r e s m a s h o n r a d o s se man i fe s t aban 
dudosos ó no op inaban como opinan al p r e s e n t e . 
C u a n d o se ha pasado el pel igro y p u e d e volverse a t r á s 
la vis ta , el es tudio y la ref lexión hacen r e p a r a r e n 
obje tos c u y a exis tencia n o se habia n i aun sospecha-
do . ¡Ojalá la exper i enc ia nos cor r i ja para s i e m p r e d e 
esas improvisaciones d e leyes q u e p u e d e n t r a e r las 
m a s fa ta les consecuencias ' . No es e n la t r i b u n a d o n d e 
p u e d e n solventarse esas i m p o r t a n t e s cues t iones d e 



derecho q u e darían q u e hacer á los m a s hábiles j u r i s -
consul tos . Por mi par te tampoco me a t revo á decidir 
nada ; pero creo encaminar bien el asunto pidiendo 
que el proyecto de ley vaya precedido de u n a d e c l a -
ración en v i r tud de la cual quede aplazada para d e n -
t ro diez años la cuestión d e reducción y reembolso de 
la r e n t a . 

Podría también sostenerse que la r en ta ( y es te es 
mi modo de pensar) no debe ser reduc ida mas q u e por 
la caja de amortización y por el descuento anual d e las 
especies en oro y plata * es te descuento llegaría á i m -
portar mas del 30 por 100 en pocos años, si las minas 
d e Méjico y el P e r ú e ran explotadas por compañías 
europeas . 

Tal e s poco m a s ó menos lo digno de importancia 
q u e t en ia que deciros sobre la gran cuestión d e las in-
demnizaciones. Para explanar los detalles se neces i -
tarían tomos enteros ; por lo cual no he atendido sino 
á los pun tos mas cu lminantes , y las bases que he es ta-
blecido creo que podrían sostener el m o n u m e n t o . 

• 1 R e e m b o l s a r cuanto an tes sea posible, integral-
m e n t e á los propietarios desposeídos. 

2 .° Pone r en relación la ley con el código civil y 
dar los mas latos detalles. 

3 .° No contraer emprés t i to . 
4 ° Pagar las indemnizaciones con las r e n t a s a d -

qui r idas por los fondos de la amort ización. 
5 .° F i ja r año por año el órden y can t idad d e las 

l iquidaciones. 
6.° Declarar q u e no se ocupará el gobierno ni de 

la r e d u c c i ó n , ni del reembolso de los o por 100 antes 
del t é rmino de diez años (espero que nunca llegará el 
m o m e n t o d e ocuparse de este asunto.) 

7.° No dejar n a d a , ó lo menos posible á la arbi-
t rar iedad en lo tocante á la ley ó á su e jecución . 

Lo q u e voy á decir ahora es lo que m e parece mas 
conducen te para conseguir estos buenos resul tados. 
No conozco n i n g ú n hombre bastante elevado en d i g -
n i d a d , en ciencia, ni en v i r tud para encargarse de d i -
rijir u n asunto en que se trata de la prosperidad d e 
casi todo el reino ; unos ministros que van desapare-
ciendo j u n t a m e n t e con sus sistemas no están en p r o -
porción con los in tereses p e r m a n e n t e s del país. Solo 
el rey c o n su autor idad s a g r a d a , con su carácter im-
pastóle , con su t a l en to , con su elevación de s e n t i -
mientos , solo el rey puede inspirar bas tante seguridad 
p a r a que todo el m u n d o conlie a legremente toda su 
fo r tuna en sus régias manos. Investido d e todo poder 
ponga en ejecución la ley que él mismo habrá conce-
b ido ; descienda has ta nues t ras propiedades ; venga 
á colocar el l ímite de nues t ras heredades y vuelva asi 
como sus an tepasados á adminis t ra r just icia á sus va-
sallos al pié de u n a encina . 

Mas siendo preciso que alguno le ayude en esta r è -
gia t a r e a , su consejo privado parece ser el na tura l -
m e n t e llamado á es te honor , y ¿nó podría ademas aña-
dírsele u n cierto número de" prelados, de p a r e s , de 
d ipu tados , d e magistrados y de consejeros de E s -
tado? 

El rey asistido de l Delfín y temiendo á sus órdenes 
el canciller de Francia presidiría las sesiones gene-
rales. 

El consejo privado q u e al presente apenas t iene en 
que emplearse , encontrar ía en tonces u n a noble é i n -
mensa ocupacion. 

¿No seria posible formar también en cada t r ibunal 
un comité compu esto del pres idente y de algunos 
consejeros reales? No podrían algunos miembros de 
los consejos generales d e los depar tamentos á donde 
llega la jurisdicción d e esos depar tamentos auxiliar á 
ese comité en calidad de agregados? ¿Los papeles y 
documentos relativos á las liquidaciones abiertas en 
esos depar tamentos no podrian ser remitidos al c o m i -
té? De esta manera se ejecutaría el t rabajo á la vista 
de las partes in t e resadas , y cada comité enviaría su 

trabajo á la sección del consejo privado encargada d e 
la correspondencia. 

La solemnidad de esta adminis t ración daria t e s t i -
monio de la solemnidad de la medida y llamaría la a ten-
ción d e los pueblos , tan interesados como nosotros en 
la consoüdacion de la propiedad. 

En tanto que no haya una ley sobre responsabil i-
dad moral sea despreciada como lo es en la a c t u a l i -
dad , supuesto q u e t ienen orgullo en provocar la o p i -
n i o n , seria m u y natural la desconfianza que se t e n -
dría al poner los intereses mas altos de la sociedad á 
merced de un poder tan absoluto Mas en el plan q u e 
acabo de proponer todo marchar ía con sinceridad, to-
do seria monárquico y con él se formarían nuevos 
vínculos en t r e la nación y el r e y , y en t re el rey y la 
nación. 

Asi es corno el d i fun to rey de Cerdeña, "Víctor M a -
nuel nombró por su decreto de indemnización c o m i -
siones provinciales en sus c iudades d e Chambery y 
Niza, relacionadas con una j u n t a establecida j un to á 
su real persona en Tur in . El monarca re inante ha con-
servado estas mismas disposiciones. Veinte y un artí-
culos componen esa real órden de ía q u e se podrian 
sacar escelentes medidas. Esos pr íncipes de Saboya, 
cuya sangre , mezclada con la d e Enr ique IV corre por 
las venas del Delfín t ienen la gloria s ingular d e no 
apreciar el trono sino por la gloria que les facilita; con-
t i enen las revoluciones rehusando ser cómplices su -
yos, y consérvanlas abdicándolas. 

Tan to mas pernicioso, f a t a l , y llena de divisiones y 
discordias seria la ley p royec t ada , no precediéndose 
en ella con t i n o , t an to mas sa ludable , bienandadá y 
reconciliadora será si en su redacción no sé a t iende 
mas que al espíritu de equidad y de franqueza. Ella 
restablecerá la armonía en t r e lo's c iudadanos , y e s -
t inguirá los úl t imos recuerdos de la revolución, q u i -
t ando á los espíri tus tu rbu len tos todo pretexto de de-
savenencia , y todo medio de obrar sobre los in te reses 
y las pasiones. 

La legit imidad del trono se consolidará con las l e -
g i t imidades que habrá restablecido y quedará c o m -
ple tamente separada de la república y del imperio. 

No ver en esa deseada ley m a s que des ter rados y 
un asunto de hacienda; desecharla ó aprobarla por 
espír i tu de part ido es lo mismo que no colocarse á 
u n a al tura suficiente para juzgarla ó no comprender 
su espír i tu . 

Que los propietarios despojados, sus hijos y sus f a -
milias sigan a u n padec iendo por la confiscación, ó 
q u e hayan recibido u n a especie de indemnización po r 
medio de pensiones y honores; q u e estos propietarios 
estén hoy desempeñando des t inos que sus c o s t u m -
bres no les habrían dejado admitir en otro t iempo, q u e 
estén descontentos ó satisfechos de la indemnización 
q u e el Estado podrá conceder les . . . todo eso no es mas 
que asunto d e compasion si son desgraciados y u n 
motivo de congratularse con ellos, si son felices. El 
objeto de la ley se r e m o n t a á m u c h a mayor a l tura . 

No es una ley de gra t i tud por par te de' la corona, ni 
de gracia por par te del E s t a d o ; no es una rechazada 
ni reclamada por las pas iones : tampoco es ley de s i s -
t e m a , ley de democracia ó d e a r i s tocrac ia ; no es mas 
q u e ley de jus t i c ia , ley de propiedad. 

Si un rey por sí so lo , ó con un cuerpo pol í t ico, ó 
un cuerpo político sin un r ey pueden en todo t iempo 
despojar las propiedades de u n Es tado , es de temer 
que mañana repitieran lo que han hecho hoy. 

No confiéis en vuestra posicion social; una asamblea 
popular arrebató los patrimonios de la nobleza; u n a 
asamblea aristocrática podrá ar rebatar los bienes del 
pueblo. 

¿Queréis re tener el bien ageno sin que se rest i tuya 
su valor en u n a proporcion posible? Esperad q u e llegue 
mi d i a : yo también os despojaré á mi v e z ; m e nega ré 
á daros una indemnización legal , y me autorizaré con 

vuestro ejemplo y vuestros principios. ¿Que podréis 
deci rme sino q u e ayer érais vosotros los fuer tes y yo 
el déb i l , y q u e los. t iempos h a n cambiado? 

Fíjese bien la a tención: si el derecho de propiedad 
no es sagrado, la libertad su f re violacion; porque la 
primera es el baluar te de la segunda . La libertad d e -
fiende á su vez á la propiédad: con esta se puede r e -
hacer la existencia de aquel la ; mas con la libertad 
ún icamente no es posible res taurar la propiedad. 

Si el q u e en es te instante 'posee una cosa, puede 
ser pr ivado de su propiedad en uñ breve plazo de 
t i empo, y t i ene , por cons igu ien te , que caer en el e s -
tado de dependencia del propietar io , bien se puede 
asegurar que desaparecerán las cos tumbres nacionales, 
pues las costumbres no se forman sino con la p e r m a -
nencia de las cosas. Cuando el labrador no esta segu-
ro de poder dejar el fruto de sus sudores á los hijos 
puede decirse q u e n o hay cos tumbres , ni familia, por-
q u e esta no existe donde el hogar paterno puede ser 
invadido á cada m o m e n t o ; dondeTa encina plantada 
por los jmtepasados puede caer bajo el acha del p r i -
mer leñador que se presente . 

Y no solo no podrá establecerse u n a sociedad d u r a -
d e r a , sino q u e en los cortos intervalos que separarán 
las confiscaciones políticas, aquella sociedad vacilante, 
esperando á todas horas u n a revoluc ión , aquella so -
ciedad , no atreviéndose á sembrar mas que la c o s e -
cha del a ñ o , ni á plantar mas que árboles de breve 
durac ión , no gozará un momento d e reposo. La p r o -
piedad mobiliaria puede desaparecer sin dejar un r e -
cuerdo; pero no sucede asi con la propiedad inmovilia-
ria: las huellas del hombre no se borran del polvo qiie ha 
pisado, y su nombre se mezcla con la t i e r r a , asi como 
sus cenizas. En vano el arado ext ranjero surca el cam-
po usu rpado ; en vano la hazada lo despedaza : el nom-
bre del antiguo poseedor renace con las nuevas esp i -
gas , y como un impor tuno testigo aparece hasta en el 
fondo d e la copa , que debia animar el ' fest ín del legí-
t imo propietario. 

Repitámoslo mil veces : casi siempre las vi r tudes 
políticas están en el orden político adheridas al t e r r i -
torio , y cuando es te oscila bajo los pies del p rop ie ta -
r i o , las vir tudes no pueden menos dé estremecerse y 
caer . Vigorosa idea f u e la de nuestros, antepasados, los 
bárbaros , cuando atr ibuyeron á la t ierra propiedades 
mora les , cosa q u e la ant igüedad ha ignorado; pero 
q u e , sin e m b a r g o , no deja de ser menos prodigiosa. 
Como para ellos la nobleza consistía en la independen-
cia , dieron á ciertos te r renos el dictado de nobles. Su-
pongamos q u e ellos hubiesen entendido la l ibertad del 
modo q u e nosotros la en tendemos , es de creer que. 
identificándola con el terreno habrían establecido una 
sociedad l ibre , cuyo principio n o se habría destruido 
como en las c iudades , porque el terreno rio puede ser 
esclavo como un h o m b r e , y porque a u n q u e p u e d e dar-
se muer t e á un propietar io , no puede darse m u e r t e á 
la propiedad. Aquellos señoríos republicanos hubieran 
dado origen á c iudadanos libres y perpetuado su ex is -
t e n c i a , asi como los señoríos feudales dieron origen y 
perpe tuaron duran te nueVe siglos la existencia fie du-
ques , de marqueses y de condes. 

Debe , p u e s , el espíritu de la ley de indemnización 
dar á entender á los propietarios que para su m u t u a 
seguridad quedan obligados en c o m ú n , tanto los que 
se aprovecharon de la venta de los bienes nacionales, 
como los q u e no se utilizaron de ella. Es preciso que 
sepan que si un gobierno no se contiene por ideas de 
moral y de equ idad , deberá por lo menos contenerse 
por. intereses mater ia les , y que no debe apoderarse 
del patr imonio de los par t icu lares , p.orque tarde o tem-
prano tendrá i r remediablemente que indemnizarlos en 
su jus to valor. Y como el cont r ibuyente que paga no 
es el poder que ha usu rpado , resul tará , , ó bien que 
las propiedades confiscadas no hallarán en lo sucesivo 
compradores , ó bien que los propietarios se opondrán 

á una expoliación que algún dia tendrá que ser satisfe-, 
eha á expensas d e su inocente posteridad. 

Obrando de es te modo el rey habrá mandado hacer 
el mas eminente acto de just icia que en n i n g ú n tiempo 
se ha hecho sobre la t i e r r a , y la n a c i ó n , digna de tal 
monarca , habrá facilitado el medio de llevarlo á cabo. 
Luis XVIsubió al cadalso, y Luis XVII Iperdonó: las 
propiedades fueron usurpadas , y Carlos X habrá m a n -
dado devolver su valor. Como la 'clemencia lia sido s u -
perior al c r i m e n , la indemnización igualará al desastre . 

Preciso seria compadecer á ciertos hombres tan poco 
consecuentes eon sus doctr inas como con sus amigos, 
que se obstinarían en turbar t an tos elementos de fel i -
cidad , y q u e serian los únicos en toda la nación que 
no se admirarían de tantos milagros de gloria y mise-
ricordia , de libertad y de jus t ic ia . 

Noble amigo m i ó , líe dado m u c h a extensión á esta 
carta creyendo que seria útil presentaros en u n c o n -
j u n t o toda la importante cuest ión d e la ley de indem-
nizaciones. A h o r a , sin ser C ice rón , os diré como él: 
Turn ad quos dies rediturus sim., SQribam ad te. 

DE LA LIBERTAD DE I M P R E N T A , 
P R E F A C I O . 

1828. 

R E U N I E N D O á este escrito lo que acerca de la libertad 
de impren ta he dicho en la Monarquía con arreglo á 
la Carta, o.n mis antiguos Discursos y opiniones, y 
hasta en m i Polémica , será preciso convenir en qué 
nadie has t a ahora ha reclamado mas incesan temente 
que yo la l ibertad que sirve de c imientoá todo gobier-
no consti tucional. Tengo también derecho de cons i -
derarme como uno de los fundadores de esta libertad 
en mi p a í s , pues en n ingún t iempo he hecho traición 
á sus in tereses . Abogué por ella desde los pr imeros 
dias de la restauración asi en Gante ( 1 ) , como en 
Par í s , y los ojos que se espantaban de ver la , los hom-
bres que no la que r í an , y un partido que la aborrecía, 
fueron perdiendo poco á poco sus prevenciones al 
oiría predicar por un real is ta . Puede m u y bien s u c e -
der que aquel partido enemigo suyo vuelva hoy a r e -
pudiarla ; pero jamás conseguirá destruir la . Con solo 
haber .hecho este servicio á mi pa t r i a , c reeré que no 
han pasado del todo inú t i lmente mis dias sobre la 
t ierra. La libertad es casi el único asunto á q u e he 
consagrado mi vida polít ica, y le lie sacrificado cuanto 
le podía sacr i f icar : mi t i e m p o , mi t rabajo y m i r e p o -
so. Siempre he considerado esta l ibertad como una 
completa cons t i tuc ión , y las infracciones de esta m e 
han parecido de poco momento mientras hemos c o n -
servado la facultad de escribir. Si fuera posible que la 
Carta se perd iera , la l ibertad nos la volvería á dar ó 
la compaginaría de nuevo ; si la censura exis t iera , seria 
del todo inúti l q u e el pais tuviese una Constitución. No 
nos proponemos en t ra r en discusión sobre la mayor ó 
menor perfectibilidad de la ley q u e debe presentarse á 
las Cámaras ; de s t ruye , según d icen , la censura ; pues 
b i en , todo estriba en eso. La libertad de imprenta 
hace que los ciudadanos se man tengan en posesion de 
sus derechos y que á cada cual se haga justicia según 
su mér i to : la libertad de i m p r e n t a , por m a s q u e digan 
sus enemigos , es en ' la época de la sociedad en que 
vivimos, el mas sólido apoyo del trono y del altar. 
Carlos X nos libró de la censura al tomar la corona, y 
para consolidar su trono no quiere que los ministros 
en lo sucesivo encuen t ren en la ley un medio de i n -
fringir la mas vital de las libertades (2). Esta noble y 

(1) Véase el Informe presentado al rey en su Consejo 
de Gante. 

(2) Elegante expresión de M. Villemain. 
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saludable resolución debe dispertar p rofunda gra t i tud 
en todos los corazones, y por sí sola bastaría para i n -
mortalizar el reinado de un monarca t an leal, como 
generoso. 

Si pues el gobierno se resue lve , como hay motivo 
de .creerlo á presentar una ley aboliendo la censura , 
los procedimientos judiciales por tendencias políticas, 
y permit iendo la publicación de periódicos sin autori-
zación p reven t iva , t endré la satisfacción de ver rea l i -
zado lo que hace ya catorce años no b e cesada de 
pedir. 

En tiempo del imperio t ra té de contr ibuir por medio 
del Genio del Cristianismo al restablecimiento de los 
principios rel igiosos; cuando ocurrió la res tauración, 
promulgué en la Monarquía con arreglo á la Carta 
las verdades que en lo sucesivo debian 'servir de f u n -
damento tí nuestra creencia política. Alguna vez me 

atreví á l i sonjearme de que este doble esfuerzo no seria 
en teramente vano , pues vi que las doctrinas que h a -
bía deducido eran las que se iban adoptando, v aue 
despues de haber descendido hasta el pueblo iban r e -
montándose hac ía la esfera del poder . Al mismo t iempo 
se removían gradualmente los obstáculos que liabia yo 
indicado en los hombres y en las cosas; mis previs io-
nes funes tas realizadas j u n t a m e n t e con mis e s p e r a n -
zas , m e demostraron que mis cálculos, tanto por lo 
concerniente al mal como al b i e n , como en lo relativo 
al c a r á c t e r , preocupaciones , defectos y vi r tudes de 
la an t igua y de la moderna Franc ia nó habian sido 
errados. De manera que mi papel como defensor de 
las l ibertades pub l i cas , toca ya á su t é rmino : la c e n -
sura va á desaparecer para s i e m p r e : al fin de mi c a r -
r e r a const i tucional voy á conseguir un triunfo fecundo 
en buenos resul tados , no reclamo la palma - Tulit al-

r'AMil.LA REPATRIADA. 

Mil gri tos resonar,un al en t r a r yo por ultima vez en 
las filas de la oposicion : cre ían q u e hubiera sido mas 
p r uden t e , y mas acer tado el que s i lenciosamente h u -
biese acechado la ocasion de in t roduc i rme d e nuevo 
en el minister io. Es indudable que como cálculo de 
ambición personal ese habría sido el mejor part ido, 
pero ¿ q u é seria de las l iber tades públicas si cada cual 
p a r a d e f e n d e r l a s no consultara m a s q u e su in te rés? 
¿ Serán ert u n a monarquía r ep resen ta t iva , admisibles 
las conveniencias de salón y la política dé los cor tesa-
nos? Calle en hora buena el que nada puede hacer 
cuando se halla caído : embosqúese en una antesala, 
y espíe el paso del poder para ver si le es dado envo l -
verlo en las redes de la intr iga : todo eso está m u y bien 
asi como tampoco nada hay mas absurdo en un g o -
bierne constitucional que el que el hombre cuya voz 
ha sido anter iormente oida con alguna complacencia 
vaya á colocarse entre los mudos de nac imien to , por 

ter honores: poco importa; 110 se t ra ta de mi, sino de 
la nación. 

Sin embargo , ¿ m e será lícito lijar por un m o m e n t o 
la vista en el t iempo pasado? ¿ Q u é de animosidades 
y de calumnias no se han acumulado desde hace ca-
torce años sobre mi cabeza, para venir á parar en q u e 
se pusiera en práct ica lo que me habia merecido tan-
tas animosidades y tantas calumnias I ¿ Llegarán estas 
á desvanecerse?Mayor es mi deseo que la esperanza 
de que asi suceda : acaso m e odiarán en secreto por 
haber sostenido duran te tanto tiempo la razón contra 
las sucesivas autoridades. Por otra parte, ¿ qué felices 
110 seríamos en la ac tua l idad , si desde el principio 
hubiesen es t r ic tamente caminado por la senda c o n s -
titucional ' , como yo no de jé un momento de p r e d i -
cárselo! Mas sin duda las verdades deberán ser como 
la fruta que no se desprende del árbol hasta que está 
madura . 

ENTIERRO DE MANl 'EL. ' 

Calculo. «¿No se ve hoy con toda claridad que he se-
guido el verdadero camino para ' l legar á cuanto me 
parecía conveniénte al bien de mi país? 

DE L A C E N S U R A 
QUE S E ACABA D E E S T A B L E C E R S E G U N E L A R T Í C U L O 4 DE 

L A L E T DE 1 7 D E MARZO DE 1 8 2 2 . 

Advertencia «le la primera edición. 
LA censura no me ha permitido anunciar este folle-

to en los per iódicos : sin embargo de que su título na-

da tenia de sedicioso : De la censura que se acaba de 
establecer. ¿Revela algo contrario al monarca ó la lev? 
¿ Da ese título á conocer q u e el au to rde l escrito hab'íe 
en pro ó en contra de la censura? ¡ Q u e instinto t i e -
nen los censores ! ¡que.maravi l losa sagacidad! Mas 
aun no lo he dicho todo : ¡mi nombre figuraba al 
f ren te del folleto! ¿ Se podrá creer q u e aun estamos, 
en t iempos de los señores Corbiere y Villele? 

.Advertencia «le la segunda edición. 

El público ha arrebatado la pr imera edición d« este 
folleto con mas rapidez q u e la q u e yo lo habi» escrito-
á pesar de no babor la censura permit ido anunciarlo, . 
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saludable resolución debe dispertar p rofunda gra t i tud 
en todos los corazones, y por si sola bastaría para i n -
mortalizar el reinado de un monarca t an leal, como 
generoso. 

Si pues el gobierno se resue lve , como hay motivo 
de .creerlo á presentar una ley aboliendo la censura , 
los procedimientos judiciales por tendencias políticas, 
y permit iendo la publicación de periódicos sin autori-
zación p reven t iva , t endré la satisfacción de ver rea l i -
zado lo que hace ya catorce años no he cesada de 
pedir. 

En tiempo del imperio t ra té de contr ibuir por medio 
del Genio del Cristianismo al restablecimiento de los 
principios rel igiosos; cuando ocurrió la res tauración, 
promulgué en la Monarquía con arreglo á la Carta 
las verdades que en lo sucesivo debian 'servir de f u n -
damento tí nuestra creencia política. Alguna vez me 

atreví á l i sonjearme de que este doble esfuerzo no seria 
en teramente vano , pues vi que las doctrinas que h a -
bía deducido eran las que se iban adoptando, v aue 
despues de haber descendido hasta el pueblo iban r e -
montándose hac ía la esfera del poder . Al mismo t iempo 
se removían gradualmente los obstáculos que habia vo 
indicado en los hombres y en las cosas; mis previs io-
nes funes tas realizadas j u n t a m e n t e con mis e s p e r a n -
zas , m e demostraron que mis cálculos, tanto por lo 
concerniente al mal como al b i e n , como en lo relativo 
al c a r á c t e r , preocupaciones , defectos y vi r tudes de 
la an t igua y de la moderna Franc ia nó habian sido 
errados. De manera que mi papel como dcfénsor de 
las l ibertades pub l i cas , toca ya á su t é rmino : la c e n -
sura va á desaparecer para s i e m p r e : al fin de mi c a r -
r e r a const i tucional voy á conseguir un triunfo fecundo 
en buenos resul tados , no reclamo la palma - Tulit al-

PÁUH.IA EXPATRIARA. 

Mil gritos resonaron al en t r a r yo por ultima vez en 
las lilas de la oposicion : cre ían q u e hubiera sido mas 
p r uden t e , y mas acer tado el que s i lenciosamente h u -
biese acechado la ocasion de in t roduc i rme d e nuevo 
en el minister io. Es indudable que como cálculo de 
ambición personal ese habría sido el mejor part ido, 
pero ¿ q u é seria de las l iber tades públicas si cada cual 
p a r a d e f e n d e r l a s no consultara m a s q u e su in te rés? 
¿ Serán ert u n a monarquía r ep resen ta t iva , admisibles 
las conveniencias de salón y la política dé los cor tesa-
nos? Calle en hora buena el que nada puede hacer 
cuando se halla caído : embosqúese en una antesala, 
y espíe el paso del poder para ver si le es dado envo l -
verlo en las redes de la intr iga : todo eso está m u y bien 
asi como tampoco nada hay mas absurdo en un g o -
bierne constitucional que el que el hombre cuya voz 
ha sido anter iormente oida con alguna complacencia 
vaya á colocarse entre los mudos de nac imien to , por 

ter honores: poco importa; 110 se t ra ta de mi, sino de 
la nación. 

Sin embargo , ¿ m e será lícito lijar por un m o m e n t o 
la vista en el t iempo pasado? ¿ Q u é de animosidades 
y de calumnias no se han acumulado desde hace ca-
torce años sobre mi cabeza, para venir á parar en q u e 
se pusiera en práct ica lo que me habia merecido tan-
tas animosidades y tantas calumnias 1 ¿ Llegarán estas 
á desvanecerse?Mayor es mi deseo que la esperanza 
de que asi suceda : acaso m e odiarán en secreto por 
haber sostenido duran te tanto tiempo la razón contra 
las sucesivas autoridades. Por otra parte, ¿ qué felices 
110 seríamos en la ac tua l idad , si desde el principio 
hubiesen es t r ic tamente caminado por la senda c o n s -
titucional ' , como yo no de jé un momento de p r e d i -
cárselo! Mas sin duda las verdades deberán ser como 
la fruta que no se desprende del árbol hasta que está 
madura . 

ENTIERRO DE MANUEL. ' 

Calculo. «¿No se ve hoy con toda claridad que he se-
guido el verdadero camino para ' l legar á cuanto me 
parecía conveniénte al bien de mi país? 

DE L A C E N S U R A 
QUE S E ACABA D E E S T A B L E C E R SEGUN E L ARTÍCULO 4 DE 

LA LET DE 1 7 I)E MARZO DE 1 8 2 2 . 

Advertencia «le la primera edición. 
LA censura no me ha permitido anunciar este folle-

to en los per iódicos : sin embargo de que su título na-

da tenia de sedicioso : De la censura que se acaba de 
establecer. ¿Revela algo contrario al monarca ó la lev? 
¿ Da ese título á conocer q u e el au to rde l escrito hab'ie 
en pro ó en contra de la censura? ¡ .Que instinto t i e -
nen los censores ! ¡que.maravi l losa sagacidad! Mas 
aun no lo he dicho todo : ¡mi nombre figuraba al 
f ren te del folleto! ¿ Se podrá creer q u e aun estamos, 
en t iempos de los señores Corbiere y Villele? 

Advertencia «le la segunda edición. 

El público ha arrebatado la pr imera edición d« este 
folleto con mas rapidez q u e la q u e yo lo habia escr i to 
á pesar de no babor la censura permit ido anunciarlo, . 



n i haber querido recibir en las oficinas de correos los 
ejemplares que iba á remit ir á las provincias. Nada 
Srueba esto por lo tocan te al méri to de la ob ra ; pero 

emues t ra hasta qué punto se ha pronunciado la opi-
nion en favor de los t r ibunales y con qué ardor r ec la -
ma las l ibertades públicas rechazando el sistema m i -
nisterial . 

Apenas h e tenido t iempo de hacer desaparecer a l -
gunas incorrecciones de estilo que se me escaparon. 
en la improvisación, digámoslo asi, d e este escrito. He 
añadido m u y poca cosa al t ex to ; pero no puedo menos 
d e consignar aquí u n nuevo hecho de la actual c e n -
sura . 

Habia la censura muti lado en el Diario de los De-
bates u n artículo relativo al señor duque de Orleans : 
y se ha conducido aun mas r igorosamente respecto 
del Constitucional, que se propuso habla r del señor 
d u q u e de Angulema. 
• Me pareció tan poco creíble este suceso que quise 

ver el artículo suprimido suponiendo quepo r lo menos 
habr ía dado a lguna sombra de pretexto a la censura . 
Juzgue el público : el artículo es el s iguiente . 

« T e n e m o s U^T verdadera satisfacción en publicar 
.»el siguiente anuncio q a e nos ha sido comunicado por 
»una persona del gabine te de, S . A. R . el d u q u e de 
»Angulema. Se invita á los señores q u e componen la 
»real j u n t a do Cárceles á q u e asistan á la sesión de, 
» la j u n t a que ha de celebrarse, á la u n a de la tardé del 
»jueves 19 del p resente , bajo la presidencia de S. A . R . 
»'en su palacio.» 

»Ojalá lleguen á noticia del pr íncipe todos los a b u -
».sos que tan desgraciadamente se lian arraigado en el 
»régimen carcelar io , y que tanto t iempo hace están 
»llamando la atención de todos los verdaderos amigos 
»de la humanidad y la re l ig ión! ¡ Ojalá el gobierno 
»dócil á la voz de S. A. reforme escándalos que tán 
»aflictivos son para todos los corazones sensibles p u -
»rifiando la pest i lente morada en que víct imas tan d i -
»versas se han visto tan malhadadamente confundi-
»das! Lo que par t i cu la rmente deseamos es q u e p r é -
nsente á la vista del príncipe la interesante obra que 
»Mr. Appert acaba de publicar y que no le oculten 
»n inguno dé los datos que puedan con t r ibu i r á ilustrar 
» u n asunto tan digno de su beneficencia y l i uma-
»nidad .» 

No se piense que m e intereso por las doctrinas del 

A d v e r t e n c i a d e l a t e r c e r a e d i c i ó n . 

No tenia intención de poner á esta tercera edición 
una nueva advertencia. Cierto es que en un periódico 
habia visto una especie de enmienda púb l i ca , una 
explicación por medio de la cuál u n oficioso escritor 
pretendía probar que sus amos al establecerla censura 
no habían tenido intención de atacar á los t r ibunales : 
esta miserable desaprobación de un hecho evidente 
nada podia inspirar mas que compasion (1). 

No habr ía yo , p u e s , t ra tado de aumentar con a l -
gunos r eng lones , mas este escr i tor , si otro art ículo, 
d e m u y dist inta g ravedad , no hubiera llamado mi 
a tenc ión . 

Cuando di je que los minis t ros para prolongar su 
existencia política se verían obligados á seguir sus 
sis temas hasta el úl t imo p u n t o ; cuando p regun té qué 
part ido tomarían en el caso de encont rar oposicion en 
las Cámaras legislativas, no-exageré , ni m e hicieron 
esperar mucho t iempo por la repues ta . 

Un artículo insertado en la Bandera blanca ha sido 
repet ido por la Estrella: la censura al dejarlo pasar 
en los demás periódicos, ha acabado de darle un c a -
rácter semi-of ic ia l , merece la pena de ser copiado y 
comen tado , y esto es lo que hacemos transcribiéndolo 
á cont inuac ión : 

« L o s consejos generales de depar tamento s e están 
» reun iendo : llamados a dar su p a r e c e r , sobre todo lo 
» q u e interesa á la prosperidad del comercio y de la 
»agr icul tura , no les está prohibido, a u n q u e en r e a -
»lidad tienen que" hacerlo bajo un punto de vis ta , 
»digámoslo as i , local, el tratar de las mas altas consi-
»deraciones legislativas, cuando estas se relacionan 
»con necesidades particulares de las subdivisiones 
»territoriales. ¿No son los registros de los consejos 
»generales los primeros que lian indicado la necesi-
»dad de una ley sobre caminos vecinales y estable-
ncido el principio de la doble prestación? ¿Lasmod i -
»ficaciones hechas en los aranceles del r eg i s t ro , no 
»fueron propuestas por el mismo conduc to? ¿No d e -
»beji su origen la mayor par te de las grandes mejoras 
»á esas asambleas q u e , por el modo q u e se componen 
»desde la res taurac ión , presentan todas las garantías 
»apetecibles de adhes ión , t a len to , independencia y 
»buena fe? A los ojos del gobie rno , asi como para 

Consti tucional , que bajo tantos puntos de vista son »todos los hombres i lus t rados , los verdaderos órganos 
opuestas á las mias , ademas sabido es de todo el m u n - j »de la opinión pública son los consejeros escogidos 
do el modo con q u e ese periódico me trata para que, ¡ »por el r e y , con el t í tulo de pares, y los enviados 
nadie sospeche que m e siento muy inclinado hácia él; ; »ante él por la nación con el nombre de diputados. 
pero no puedo olvidarme que se trata de la r a z ó n , d e »Mas en la c i rcuns tanc ia de que u n a d e las dos c á -
ía buena fe y de la e q u i d a d de los principios. ¿Hay-
algo en el artículo que acabamos de citar que haya 
podido provocar la cólera de esos roedores d e f rases? 
¿ L u e g o n o será lícito hablar de humanidad , ni aun de 
religión, porque esta palabra se encuent ra en el a r -
tículo y el nombre de u n príncipe res taurador del e jér-
cito f rancés , u n nombre q u e la Europa respeta y que. 
la nación ha inscri to en los fastos de su gloria ha de 
ser borrado por a lgún oscuro censor en un bufe te d e 
la policía ? Verdad es q u e ese príncipe, por m u y cris-
t iano q u e sea, ha merecido sospechas de ser amigo de 
la Constitución* verdad es también que en España 
todos los part idos han encontrado asilo bajo su brazo; 
que ha predicado.concordia en medio de los tumul tos 
que ha repr imido los desmanes de la l i be r t ad , asi co-
mo los caprichos de la t i r an í a ; que se ha opuesto á las 
reacciones y á las venganzas ; por úl t imo también es 
verdad q ü e sus armas no se vieron mancilladas con 
proscripciones n i las hogueras d é l a Inquisición fueron 
los altares elevados á sus victorias. 

»maras haya creído deber desechar lo q u e la otra ha 
»adoptado , ó bien en la de haber quedado la votacion 
»dividida en dos par tes i gua le s , d e modo que la n e -
»gativa no venga á ser mas q u e u n a amplia infor-
»macion, nos parece no solo conven i en t e , sino hasta 
»muy j u s t o , que el ministerio se haga cargo de lo 

(1) De t o d a s p a r t e s rae d a n n o t i c i a de n u e v a s v e j a c i o n e s 
por p a r t e d e la c e n s u r a . E l Correo francés h a b i a a n u n c i a d o 
q u e M. M i c h a u d q u e a c a b a b a d e p e r d e r su e m p l e o e n i a i m -
p r e n t a r e a l , e r a h e r m a n o de l r edac to r d e l a Cuotidiana.La 
c e n s u r a h a b o r r a d o e s t e a n u n c i o s u b e r s i v ó , d i c i endo q u e 
h a b i a p e r m i t i d o a l Diario de los Debates, d e c i r q u e M . Mi-
c h a u d , el d e s t i t u i d o , e r a h e r m a n o d e . M . M i c h a u d , el d é l a 
Academia francesa. Desde l u e g o s e c o m p r e n d e t o d o lo i n -
g e n i o s o y p r o f u n d o d e e s t a d i s t i nc ión d e la c e n s u r a e n t r e 
M . M i c h a u d d e la Academia, y M . M i c h a u d de l a Cuotidiana. 

E n u n p e q u e ñ o p e r i ó d i c o l i t e r a r i o se h a s u p r i m i d o u n p a -
s a j e del S e r m ó n d e B o s s u e t , s o b r e el h o n o r : n o s a b e m o s q u i é n 
serf t el doc to r d e la S o r b o n a , a l se rv ic io d e la p o l i c í a , q u e 
h a b r á p r o h i b i d o u n a obra d e l ú l t i m o P a d r e d e l a I g l e s i a . 
V e r d a d e r a m e n t e m e a v e r g ü e n z o d e d e s c e n d e r á e s a s v u l g a -
r i d a d e s , p e r o e s n e c e s a r i o e n t r e g a r la c e n s u r a á l a o p i n i o n 
p ú b l i c a , á fin d e q u e sea d e s p r e c i a d a c o m o lo mef-ece . ¿ C u á n -
do a c a b a r á n d e c o m p r e n d e r q u e v i v i m o s en e l s iglo X I X ? 

»qi}¡e los consejos de partido y de departamento 
»crean necesario exponer por lo tocan te á la ley de 
»rentas . Estos consejos compuestos de propietarios, 
»comerciantes , magis t rados , finalmente de lo mas 
»venerable que h a y en las provincias , no pueden me-
»nos d e derramar m u c h a claridad sobre un a sun to 
»tan d i rec tamente relacionado con la for tuna pública. 
»Bajo tales auspicios, robustecida con la casi u n á n i m e 
»aprobación, podrá volverse á presentar la g ran cues-
»tion discutida en la última leg is la tura ; ó bien si lio— 
»gara el caso de ser proscripta de esas asambleas , el 
».gobierno se podría creer autorizado á poner un t é r -

• »mino áesa i n c e r t i d u m b r e , q u e no puede prolongarse 
»sin inconvenientes . 

Examinemos este curioso documento . 
Por de pronto el comparar los consejos generales 

de la actualidad con las bailías y senescalías de otros 
t i e m p o s , y con la* demás corporaciones que compo-
nían el an t iguo sistema m u n i c i p a l , es una extraña 
ignorancia y una rara aberración del án imo. Ai h a -
blarnos de los registros, de los consejos generales. 
¿No se echa desde luego d e ver la confusion d e pa la -
bras , d e ¡deas y de doctrinas que se encuen t ran en 
esta sola f rase? ¡Regis t ros ! ¿Luego hay encargados 
de abrir los? ¿Serán por ven tu ra los miembros de e s -
tos consejos departamentales los que han recibido este 
encargo del pueblo que s in embargo no los lia n o m -
brado? ¿Serán los diputados los que deben conside-
r a r se como mandatarios d e los consejos generales, 
a u n q u e ellos mismos no han sido elegidos por esos 
consejos? ¿Serán acaso los minis t ros los q u e se hallan 
encargados de los plenos poderes d e esas co rpora -
c iones? Y apesar de eso cont inuamente está el minis-
terio clamando en la t r ibuna contra el sistema de 
mandatarios, y llega hasta el punto d e sos tener que 
no hay represen tan tes ! ¡Qué confus ion! No hablo de 
los diputados que según el espíritu del artículo q u e -
dan convertidos meramente en unos consejeros de la 
corona; s ingulares consejeros que-pueden aprobar ó 
desechar el p re supues to , acusar á los ministros, e t c . , 
e tc . Bien s e conoce á dónde van á parar esas tendencias. 
Mas sin detenernos m u c h o , t r a t emos de ver si puede 
sacarse a lguna claridad de las t inieblas de ese a r -
t ículo. 

Lo que puede sacarse en c l a ro , es la ley sobre r e -
ducción de r e n t a s ; todo ese fárrago no es mas que 
para decirnos q u e a u n no han abandonado el an t iguo 
proyecto.; que las ciento t reinta bolas negras de la 
camara de los Diputados; ni la mayoría de ve in te y 
t r e s votos contra la ley en la cámara de los Pares ; ni 
los numerosos escritos publicados contra esa l e v , ni 
a opinion casi general de los hombres instruidos en 
la mater ia han podido quebrantar la obstinación de 
un mniLstro, y por ú l t imo, q u e e s t án en la intel igen-
cia q u e un solo hombre en el re ino es el único que se 
oree con privilegio de tener s iempre razón. 

Mas ¿cómo el que tan seguro se halla de su propia 
opinion t ienen necesidad de buscar quien le apoye? 
Hablamos de los votos que los consejos aenerales po-
drían emi t i r ; mas cuando las Cámaras han desechado, 
o u n a de el las, ha rehusada la adopcion de una ley 
¿con qué título habian de in te rveni r en ella los con-
sejos genera les? ¿ S e tendrá acaso el provecto de 
hacerlos salir del círculo d e sus a t r ibuciones? ¿ I n -
ten ta rán crear un nuevo poder político en el Estado? 
¿Tendrán acaso a lguna inquietud por lo tocante á la 
disposición de la cámara Elect iva , y para hacerla pro-
picia á la ley renovada querrá el ministerio presentar 
esa l e y , no como obra suya , sino como expresión del 
voto de los depar tamentos? La discreción de los c o n -
sejos gene ra l e s , nos inspira seguridad por lo relativo 
á es te par t i cu la r ; pero la imprudencia d e los hombres 
que podrían influir en aquellas corporaciones , nos 
llena de temor . 

Mas de una vez nos han hecho oír durante la d i s -

cusíon de esa ley, q u e si la capital del reiho desecha-
ba el p royec to , ios depar tamentos deseaban adop t a r -
l o - a pesar de haberse cien veces demostrado que la 
reducción marcada por la l ey , lejos de hacer refluir 
los capitales á las irovincias, los atraería hácia la 
capital. ¿Debe un buen f r ancés t ratar de recordar en 
artículos censurados la supues ta diferencia de in t e re -
ses que falsamente se p resume deber existir en t re 
París y el res to de la nación ? 

Pasemos al úl t imo párrafo del art ículo : 
«Es tos consejos (ios consejos genera les j ' conipues-

»tos de propietar ios, mercaderes , magistrados v d e 
»cuanto -mas venerable h a v en las provincias" no 
»pueden menos de der ramar m u c h a claridad sobré u n 
»asunto tan d i rec tamente enlazado con la for tuna 
»publica. Bajo tales auspicios, robustecida con la casi 
»unánime aprobación podrá volverse á presentar la 
»gran cuestión discutida en la última legislatura ó 
»bien si llegara á ser proscripta del seno de esas asam-
»bleas , el gobierno se podría creer autorizado á poner 
»termino a esa incer t idumbre q u e no puede prolon-
»garse sin inconvenien te .» 

¿Qués igni f ica todo es to? 
Significa que si los consejos generales aprueban 

ese proyecto d e l ey , la volverán á presentar n u e v a -
mente a las Cámaras sin consideración al cambio de 
opinion que puede haber ocurr ido en la cámara Elec-
tiva ni al voto negativo d e la cámara Hereditaria . 
Pero las Camaras sin dejar por eso de respetar la op i -
nion de los consejos g e n e r a l e s , t ienen una voluntad 
propia; no atienden mas que á su conciencia ; no con-
su tan mas q u e sus l uce s , y no acomodan su voto á 
deliberaciones ageñas. 

Nos dan á en tender que los consejos generales p o -
dran ser unán imes en su modo de pensar . ; Habrán 
acaso amenazado con la dest i tución á los miembro* 
de esos consejos que desempeñan dest inos del gobier-
n o , si no se mues t r an favorables á la ley de rentas* 
El señor minis t ro del Interior nos ha dado á conocer 
kis principios sobre la libertad d e votacion, y cómo 
os miembros de esos consejos genera les son a m o v i -

bles, el ministerio no puede menos de ejercer su a c -
ción sobre unas corporaciones, q u e según la inspiración 
del patriotismo minis ter ia l , pueden ser compuestas 
disuel tas y renovadas. ; ' 

Mas si los consejos generales opinan de un modo , 
y las Camaras d e o t ro , como podría, suceder según la 
frase de que el gobierno se podría creer autorizado 
a poner termino á esa incertidumbre que no puede 
prolongarse sin inconveniente, ¿ q u é es lo que en ese 
caso deberemos esperar? ¿ Q u é significan las palabras 
d e poner término á esa incertidumbre''. 

¿Cómo podrá el gobierno creerse au tor izado , si la 
gran cuestión discutida durante la última legislatu-
ra fuese proscr ipta del seno de esas asambleas, es d e -
c i r , del senode los consejos generales? O todas esas 
palabras carecen de s ignif icación, ó bien nada mas 
encierran q u e una pura amenaza. Cuando se cons ide -
ra todo lo que han intentado ya contra nues t ras liber-
tades , se s iente uno inclinado á creer que el m i n i s -
terio acometería los hechos mas extraños antes de 
abandoi.ar su proyecto. No ha podido semejante a r -
tículo ser publicado mas que bajo el r ég imen de la 
censu ra ; solo por esta c i rcunstancia goza de alguna 
consideración, pues de lo contrario ia prensa pe r ió -
dica lo hubiera tratado del modo q u e se merece , 

j Supuesto q u e mi voz es aun escuchada á pesar de l 
esfuerzo q u e hacen para sofocarla , me consideraré 
como un vigilante cent ine la , y no dejaré de adver t i r 
a la nación cuando la vea amenazada de un peligro. 
Estoy lejos de hallarme tranquilo por lo tocante á 
nuestras ins t i tuc iones ; no porque crea que las manee 
que la amenazan son capaces d e d e s t r u i r l a s , sino por-
que pueden hacer mucho mal al trono y á la patria-
porqué el mal es una cosa fácil hasta para las intel i-
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gencias l imitadas, y el bien solo puede venir de la 
mano de Dios, y necesita talentos sublimes que e m a -
nen del cielo, para llegar áser puesto en ejecución. 

Paris 26 Agosto de 1824. 

En la sesión de la cámara de los Pares] del 13 de 
marzo de 1823, dije contestando á un orador. 

»Un noble Barón ha presentado como resultado de 
»la expedición de España, la Francia invadida y t o -
a d a s sus libertades arruinadas. Una cosa por lo menos 
»puede servirme de consuelo por lo tocante á lainva-
»sion de la Francia y á la ru ina de sus l ibertades, y 
»es que no sucederá semejante desgracia en tanto que 
»yo y mis colegas seremos ministros. El noble Barón, 
»que á su capacidad intelectual reúne la generosidad 
»de sentimientos me perdonará esta proposicion, ins-
»pirada por la conciencia de mi patriotismo.» 

Estas palabras y el establecimiento de la censura 
explican bas tante las razones porqué dejé de ser m i -
nistro y las causas del tratamiento que he sufrido por 
por parte de mis colegas. Yo los habia asociado á mi 
modo de pensar y ellos han renegado del en la a c t u a -
l idad. Necesario ha s ido , pues , que se separaran de 
m í , cuando meditaron suspender la mas importante 
de nuestras l ibertades. 

Empero dejemos á u n lado asuntos que á mí solo 
m e per tenecen: hablemos de la nación. 

No repetiré lo que lie dicho cien veces en la tr ibuna, 
n i lo que lie estampado cien veces en mis escritos: sin 
l ibertad de imprenta no puede darse gobierno r ep re -
sentat ivo. 

Con la censura de los periódicos, la monarquía 
constitucional se hace mucho mas débil ó mucho mas 
violenta que la monarquía absoluta: es una máquina 
sin fuerzas , ó una máquina desarreglada que se para 
por la con fusión de sus ruedas , ó se rompe por la con-
fusión de su movimiento. Nada diré del tráfico de 
ment i ras que en los periódicos sin libertad se es table-
ce en provecho de algunos hombres , ni de los d ive r -
sos géneros de torpezas, que son inevitable conse-
cuencia de la censura. 

¿Para qué habría yo de decir nada de eso? Cuando 
se trata de principios, todo lo demás son puras n imie-
dades. Desde luego se conoce que lian gastado i n ú -
t i lmente sumas considerables para hacerse dueños de 
la opinion de los periódicos: natural es que la violen-
cia consume lo que el soberano principia. Confunden 
la terquedad con el carác ter , y la irritación del amor 
propio con la grandeza de a lma , sin tener presente 
que el hombre mas débil puede en un acceso de del i -
rio pegar fuego á s u misma casa: ¿será ese arrebato 
de demenoia una prueba de fuerza? 

El artículo 4 de la ley d e 17 de marzo de 1822 está 
concebido en estos términos: 

»Si en el intervalo de las legislaturas ocurriesen 
»graves circunstancias que hicieran momentánea-
»mente insuficientes las medidas de garantía v de re-
»presion establecidas, podrán ser puestas en vigor en 
»virtud de una real orden deliberada en el consejo y 
»firmada por tres ministros las leves de 31 de marzo 
»de 1820 y 26 de julio de 1 8 2 1 . » ' 

Pregunto si el caso previsto por la ley h a sucedido: 
¿ Q u é ejércitos extranjeros están para entrar en el r e i -
n o ? ¿Qué complot ha estallado en el interior? ¿Ha 
decaído la fortuna pública? ¿Ha desencadenado el cie-
lo alguna de sus calamidades sobre la Franc ia? ¿El 
trono se vé amenazado? ¿ H a caido alguno de n u e s -
tros amados príncipes bajo el puñal de un nuevo Lou-
v e l ? N o ! ¡Afor tunadamente , n o ! ¿Qué es , p u e s , lo 
que ha sucedido?—Que el ministerio ha cometido fal-
tas ; que ha perdido la mayoría en la cámara de los Pa -
r e s ; que lia tenido que verse puesto en escena ante los 
t r ibunales , por haber . tomado parte en vergonzosas 
negociaciones, cuyo objeto era comprar opiniones; 

¡ASPAR Y R O I G . 

que ha malogrado la mayor parte de los resultados 
producidos por la expedición de España ; que se ha 
separado de los realistas; en una palabra: que ha m a -
nifestado poca capacidad, y que asi se lo lian dicho. 
Hé aquí las circunstancias "graves que han obligado al 
ministerio á arrebatarnos la libertad fundamental de 
las instituciones q u e debemos á la sabiduría del rey! 
Si las circunstancias fueran realmente graves, nadie 
sino él las habría provocado; luego en su propio daño 
habría establecido la censura . 

La expedición de España principió y se llevó á cabo 
existiendo la libertad a e imprenta : una noticia falsa 
podia comprometer la existencia del señor duque de 
Angulema, y la seguridad de su e jérci to: podia oca -
sionar una baja de los fondos públicos;' promover agi-
taciones en algunos depar tamentos , y obligar á las 
potencias de Europa á ponerse en movimiento: esas 
circunstancias no eran bastante graves para la sup re -
sión de libertad de la prensa periódica. Empero se 
han atrevido á decirla verdad á los minis t ros: el f ran-
cés naturalmente inclinado á la burla se toma alguna 
vez la libertad de reírse de sus minis t ros . . . . Pronto, 

establézcase la censura , pronto . . . La patria peligra 
¡Quécompasion! 

Para coronar la obra no faltaba mas que la razón 
que alegan para el restablecimiento de la censura. Ha-
brían podido recurrir á las acostubradas frases de ex -
cesos, de peligros, afectando confundirla con el d e s -
enfreno; habrían podido decir que las actuales leyes 
de represión no son suficientes, aunque en realidad 
son estremadamente r igurosas , y aunque lian obliga-
do á todos los periódicos á contenerse en justos l ími-
tes. Nada de eso han hecho: no se han quejado de 
los periódicos-, se quejan dé los tribunales! Es nece -
sariala censura porqueunosmagistradosverdaderamen-
te dignos de serlo han defendido la libertad de i m -
prenta ; porque han dictado una providencia con a r re -
glo á la probidad de su alma y á la independencia de 
su carác ter , porque han admitido para los periódicos 
una existencia de derecho independiente de su exis-
tencia de hecho. Y el recurso de derecho parece poco 
aceptable en tiempo de la monarquía legít ima, des -
pues del hecho de la revolución y el hecho de los Cien-
Dias! ¡Un ministro de justicia se expone á criticar con 
su firma la sentencia de un t r ibunal ! ¡ Se pronuncia 
indirectamente contra una cosa juzgada] ¡Qué ejem-

§lo para los pueblos! Tres ministros se a t reven, por 
ecir loasi , á poner en acusación ante la opinion p ú -

blica á los dos primeros tribunales del re ino, al t r i bu -
nal de casación, al t r ibunal real , y ademas al j u z g a -
do de primera ins tanc ia ; pues esos t res tr ibunales 
han fallado de consuno en la misma causa. Asi se a ta-
ca á toda la magistratura en masa , desde la cúspide 
á la base: 

¿Asistieron todos los ministros al consejo en que 
se tomó tan peligrosa resolución? Sí es cierto como 
dicen que uno de ellos se hallaba ausen te , mucho de-
be pesarle de haberse privado del honor de retirarse 
del consejo. 

¡ Diréis que los tribunales se han engañado! ¿Quién 
se atreverá á asegurarlo? ¿Sois por ventura mas s a -
bios , mas ilustrados que ellos? ¿Hubo siquiera e m -
pate de votos en los magistrados de esos tribunales? 
No lo sé . Sin embargo , aseguran que el tr ibunal de 
casación, cuya sabiduría es bien notoria falló por 
unanimidad en el asunto del periódico titulado El 
Aristarco. 

Mas la resurrección de este periódico ha hecho r e -
nacer otros muchos. ¿Y por qué n o , si realmente tie-
nen el derecho de volver á ser publicados? ¿ P o r qué 
razón la ley, por qué razón la justicia no han de ser 
iguales para todos? Mas lo que se dice respecto de 
esos otros periódicos, no es cier to: no hay ninguno 
que esté precisamente en el mismo caso que El Aris-

1 tarco. 
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¿No existe por otra parle una ley temible que por 
sí sola ha bastado para contener los desmanes de la 
prensa? ¿Los tr ibunales, cuyos fallos actuales se cri-
t i c a n , no han pronunciado muchas veces sentencias 
de condenación contra los periodistas? Si se sumara 
el importe total de las mul tas , y el de los dias, los 
meses y los años de prisión impuestos á los periodis-
t a s , seguro es que el que con mas severidad los trata 

Sodria quedar satisfecho. El rigor que los magis t ra -
os desplegaron en sus primeras sentencias prueba 

que la dulzura de sus últimos fallos es obrg de la mas 
imparcial justicia. 

¿Podían los magistrados juzgar sin deshonrarse el 
asunto de la Cuotidiana de un modo distinto del que 
lo hicieron ? ¿ Por qué el ministerio no se opuso á que 
esa causa, en la cual no podía menos dé figurar, fue-
r a presentada ante los t r ibunales? ¡InCreible falta de 
previsión! Pues no debieron suponer que nadie se hi-
ciera ilusiones tratándose de hechos vergonzosos, ó 
de la conciencia de los jueces. 

Dicen que la marcha que ahora siguen los tribuna-
les suministra un medio de eludir la suspensión ó s u -
presión de los periódicos. De ese modo dan á entender 
los que eso afirman que no es la. represión de los d e -
litos lo que el ministerio andaba buscando, sino la 
suspensión, ó supresión de los periódicos, es decir, 
la supresión de libertad de la prensa periódica. Se os 
ha escapado el secreto. Eso es todo lo que deseáis en 
la ley: asi es como comprendéis el gobierno constitu-
cional. No nos era desconocido vuestro modo de pen-
sar : ya habíamos leído vuestro folleto. 

Pero oidme: la justicia es el pan del pueblo: el pue-
blo particularmente en Francia tiene hambre de ese 
alimento. Hacia ya tiempo que las corporaciones po-
líticas habían desaparecido, siendo reemplazadas por 
los cuerpos judiciales, contemporáneos, ó casi a n t e -
cesores suyos. Los tribunales supremos franceses se 
relacionaban por los vínculos de la civilización, por 
las necesidades de la sociedad, por la tradición de la 
sabiduría de las edades , y por el estudio de los codigos 
de la ant igüedad; se relacionaban, d igo , con la cuna 
del mundo. La nación vivamente impresionada por 
las virtudes de los magistrados se habia acos tum-
brado á amarlos como al ó rden , v á respetarlos, como 
á la ley viva. Los Harlay, los Lamoignon, los Molé y 
los Seguier, dominan aun en nuestros recuerdos: 
siempre seguimos considerándolos como protectores 
del trono , tan incorruptibles como la religión, tan 
severos como la l ibertad, y tan probos como el h o -
n o r , cuyo apoyo, defensores y órganos habían sido. 

^Y á los sucesores de esos inmortales magistrados, 
es a lo que los hombres del momento se atreven a ta-
c a r ! ¿Unos hombres que dependen de todos los a z a -
res de la fo r tuna , unos hombres que no siendo soste-
nidos por el favor del t rono volverían á desaparecer 
en el polvo de su or igen; esos hombres se atreven á 
reprender á unos jueces inamovibles que recorren 
honrosamente una carrera cerrada á toda ambición y 
consagrada á los trabajos mas penosos? 

Os dais por ofendidos cuando las Cámaras no aprue • 
ban vuestras leyes: os irritáis cuando los tribunales 
sentencian con arreglo á sus luces. ¿Luego no que -
reis que en el Estado haya nada mas que vuestra v o -
luntad , solo vosotros y vuestras personalidades? 

Mas si consiguiérais' disminuir la confianza que el 
pueblo debe tener en sus jueces ; si declararais, como 
realmente lo habéis hecho que la jurisprudencia de 
los tribunales es peligrosa bajo un punto de vista: ¿no 
resultará la posibilidad de serlo en todos los demás 
casos? Decidnos: ¿ q u é seria de una sociedad en la 
que vosotros autor idad, vosotros poder ministerial 
hubieseis llegado á inculcar semejantes sospechas? 
Esos tribunales están continuamente fallando asuntos 
de que dependen la fortuna y la vida dé los ciudada-
n o s , ¿luego vosotros me autorizáis á creer que c o n -
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t ínuamente se está arrebatando, ó puede ser arreba-
tada injustamente una for tuna, y que tal vez la misma 
inocencia ha tenido que subir al cadalso? 

Imprudentes , no caiculais el desorden á q u e dais 
lugar con semejantes actos. ¡Cuál será vuestra auda-
cia para condenar de una plumada á toda la magistra-
t u r a ^ ' para substituir vuestra ministerial ignoranciaá 
la ciencia de los magistrados que han recibido del au-
tor de toda jus t ic ía la balanza para pesa r , y la espada 
para castigar! 

¿Cuál es el motivo de tanta animosidad contra El 
Aristarco? ¿Será acaso por ser propiedad de t res d i -
putados de la oposicion? El ministerio no deberia e n -
vidiar esa propiedad: el ministerio t iene mayores r i -
quezas de que disponer. ¿No se compone su tesoro de 
todos esos periódicos comprados en el mercado á u n 
precio mas ó menos subido según la alza ó la baja del 
interés de las conciencias? 

Pero ¿será lícito á los ministros no haber por lo 
menos estudiado las l e y e s , cuya ejecución está á su 
cargo ? Si se hubieran "ocupado algo mas de las que 
deben reprimir los delitos de la impren ta , habrían 
visto que la censura no entraba en ellas eventualmen-
te mas que por algún caso tan r a r o , por algún caso 
tan g r a v e , que en el curso normal de, los hechos el 
ejercicio de esa censura hubiera imposibilitado la 
práctica de algunos artículos de esas mismas leves. 
¡ Tan lejos estaba de la mente del legislador el intro-
ducir ésa censura en el órden c o m ú n , ni en el d e r e -
cho de costumbre! 

Según el articulo 2 de la ley de 25 de marzo de 1822, 
tengo derecho de contestar á todo lo que se me p u e -
de decir en un periódico; pero si el censor ha permiti-
do el ataque y no me permite la defensa; si en mi 
contestación encuentra algo que merezca ser anotado 
con su signo de proscripción, con su t inta encarnada, 
quedará un artículo de la ley sin haber sido puesto en 
práctica. ¿Qué recurso me queda? ¿Acudiré al edi-
tor responsable? Este se escusará con el censor , y el 
censor con el gobierno. Un ministro no puede ser 
encausado sino por un decreto del consejo de Estado. 
¿Qué resultará de todo esto? Qae un ciudadano se 
verá calumniado sin poderse de fende r , que la ley ha 
sido infringida y que no puedo recurr i r á los tr ibu-
nales , por encontrarse estos paralizados por el e j e r -
cicio de un poder extra-legal en materias judiciales. 

El hecho de la censura es por sí mismo destructor 
de todo gobierno constitucional. Pero además áe\ fon-
do, hay la forma, y para personas de educación la 
forma t iene también algún va lor , aunque es ya sabido 
que no hacemos de ella el mayor caso. 

Como estaban de prisa no tuvieron tiempo de nom-
brar una .comislon, y como con gran peligro de la 
monarquía podia escaparse alguna verdad , fue preciso 
remitir á la policía todos los periódicos cogidos en fla-
grante delito de libertad. 

¡Júzguese qué calamidad si se les hubiera dejado 
escribir ni una sola palabra contra la providencia de 
la censura! Fue ron , pues , misteriosamente censura -
dos en las oficinas de la policía. Una mano invisible, 
un Catón de nuevo género , un ayuda de cámara aca-
s o , muti ló por la noche el pensamiento del amo á 
quien habia servido por la m a ñ a n a , y todo esto se hi-
zo en beneficio de la seguridad ministerial. Nunca lle-
gará á saberse como se organizó tan perentoriamente 
aquel santo-tribunal de espías, á cuyo cargo corría 
la ortodoja pureza de las doctrinas constitucionales. 

¿Obrando de este modo, procedérán en los límites 
legales? 

El artículo 1.° del código, civil d i ce : «Las leyes se-
»rán ejecutadas en todos los puntos del r e ino , desde 

! »el momento en que se tenga noticia de su p romu l -
j »gacion.» 
I «Se reputará como conocida la promulgación de la 

»ley hecha por el monarca en los sitios de su real 
V 
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»residencia un día después -de la promulgación. » 

Los periódicos recibieron la orden de someterse á 
la censura solo doce horas despues de la publicación 
de la providencia en el Moniteur. 

¿Podrá decirse q u e era legalmente conocido el cen-
sor q u e firmó las pr imeras censuras? ¿ F u e c o m u n i -
cado á los periodistas su nombramien to? 

Todo eso seria m u y disputable an te los t r ibunales ; 
j á nadie es l ic i to , por t i cu la rmente s iendo ministro 
y habiendo per tenecido á los cuerpos judiciales, mos-
t ra r se tan déspota , ni tan ignoran te . 

E n la ac tua l idad , en obsequio de las luces y de las 
l e t r a s , se ha mandado formar una comis ion , bajo la 
presidencia del super in tenden te d e pol icía , y hasta se 
na dicho que personas elegidas del seno de las dos 
cámaras legislativas compondrían el consejo de cen-
sura . En tal caso compadecer íamos á esos honorables 
miembros que del alto puesto de representan tes de la 
nación descendían á carceleros de las l ibertades p ú -
blicas. 

Desde la restauración 110 puede decirse que la cen-
sura haya salvado á n a d i e : todos los ant iguos min i s -
t ros q u e intentaron res tab lecer la , perec ie ron , y sin 
e m b a r g o , aquellos tenían una especie de pretexto, 
p u e s estaba aun inmediato el acontecimiento de los 
C ien -d ia s , y habían ocurrido desavenencias y c o n s -
piraciones en el E s t a d o : estaba aun rec ien te el asesi-
na to del d u q u e d e Berry. 

Ademas aquellos minis t ros tenían una cier ta f u e r -
za ; per tenecían á un partido y no es taban en lucha 
con toda la sociedad, ni se habían levantado contra la 
autoridad de los t r i buna le s : tampoco era t an conocida 
la índole del gobierno represen ta t ivo , y por lo tanto 
podían separarse de ella mas fáci lmente. 

El ministerio actual no p u e d e escudarse ni en una 
rec ien te ca t á s t ro fe , ni en la ignorancia d e los princi-
pios de la Car ta , puesta hoy al alcance de todo el 
mundo . Carece de fuerza moral porgue ha juzgado con-
veniente aislarse de todas las opiniones. Ha renegado 
d e sus propias doctrinas' : ahora q u e establece la cen-
sura ¿podría sin avergonzarse volver á leer los d i s -
cursos q u e contra esa misma censura pronunció en 
la t r i b u n a ? Salió de las lilas de los rea l i s tas , y no es 
realista. No ha dispensado mas consideraciones al 
ant iguo pundonor que á la moderna l iber tad , y h a -
biéndose colocado en t re la antigua y la nueva F r a n -
cia , puede decirse que ha formado 'ot ra tercera n a -
ción del mismo nombre con los desertores de las otras 
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vía nuevos medios de res is tencia , tendrá q u e d e c l a -
rarse ab ie r t amente la persecución. Después d e haber 
dest i tu ido á sus adversarios, y colmado de favores 
á sus parciales , a u n 110 habrá hecho n a d a ; entonces 
le será preciso buscar un medio de impedir la p u b l i -
cación d e los periódicos. Y tendrá q u e modificar la 
jur isprudencia de los tribunales, de que tanto se que -
ja ; d e esos t r ibunales mas poderosos en la actualidad 
en razón de la in ju r i a q u e se les ha h e c h o , y mas p o -
pulares que nunca por haber defendido tan pa lad ina -
m e n t e la pública l ibertad. 

¿De q u é recurso se valdrá el ministerio contra esos 
t r i b u n a l e s , en el caso d e que estos prosigan como in-
dudablemente proseguirán, sosteniendo sus doctr inas 
independientes? Estos t r ibunales están establecidos 
por las l eyes : n o es de presumir q u e nadie piense en 
inf r ingi r esas leyes, ni es va t iempo de proceder jud i -
cialmente por medio de comisiones. 

Y respecto d e las Cámaras ¿ qué part ido lomará el 
min is te r io? ¿Cómo se presentará á decirles que ha 
restablecido la censura sin poder alegar otra razón d e 
haberlo hecho que la que con tan inconcebible candi-
dez nos ha manifestado? ¿Se atreverá á deci r : «Hemos 
»suprimido la libertad d e la prensa periódica porque 
»los magistrados han sen tenc iado , como debian s e n -
»tenciar?» 

Nombrarán nuevos pa res : e n h o r a b u e n a , ¿pero e s -
tos se someterán á los caprichos del ministerio? ¿Esta 
principal magis t ra tura no profesa la misma i n d e p e n -
dencia q u e la o t ra? ¿Vendrán estos pares á ocupar sus 
as ientos en la cámara ún icamente para aprobar la 
censura ó volar por la.ley de rentas? No os diré q u e 
esas repet idas creaciones d e pares en sentido de i n -
tereses personales b e s a r á n á desv i r tua r , andando el 
t i empo , la dignidad de la ins t i tuc ión; solo os advier-
to que penseis en vosotros mismos que indispensable-
mente os venís al suelo precipitados por tan funes tas 
providencias. 

¿Qué harán por último los minis t ros con la cámara 
de los Diputados? A esta excelente cémara no le falta 
nada mas que algo de experiencia; puede llegar á ser 
formidable para los ministros ¿pedirán su disolución? 
Ya veis á donde os conducir ía esa m e d i d a ; lo veis y 
os llenáis de p a v o r , porque no puedo menos de supo-
ner que sois capaces de conocerlo y que aun conse r -
váis algún amor á vuestra patr ia . 

La censura considerada en sus relaciones con el 
estado de la sociedad y sus inst i tuciones á nadie p u e -

dos , otra tercera Francia , cuva existencie correrá pa- j de ser conveniente . Todo lo mas q u e puede hacer es 
re jas con la d e su f u n d a d o r . ' ! <——->=-—<• — 

P a r a prolongar su vida se verá el minis ter io en la 
precisión d e el levar sus sis temas al últ imo grado. Es 
u n a verdad trivial q u e el er ror va en pos del e r ro r , y 
o t ra verdad no tan sabida es q u é el ministerio padece 
u n error por lo tocante á sus dos calidades d e fuerza, 
confund iendo la física con la mora l ; siendo asi q u e 
en la sociedad la primera 110 puede hacer mas q u e 
d e s t r u i r , y la segunda edificar. 

Nótese "el encadenamien to de los sucesos : 
Tra tan d e sobornar la prensa y 110 lo consiguen del 

todo. ¿Desisten de su i n t e n t o , que había sido lo mejor 
q u e podían haeer? Nada d e e so : acuden á los t r i b u -
nales . ¿ A qué? A ser condenados. 

Presentan u n a ley sobre la for tuna públ ica ; se la 
desechan . ¿Se c o n t i e n e n , que es el part ido mas d i s -
creto q u e podrían haber tomado? Todo hubiera p o d i -
do remediarse con la moderación. ¡Contenerse! Nada 
d e eso. Déjanse llevar de la irritación de la vanidad: 
buscan víctimas y descargan golpes á c iegas , sin cui-
da r s e d e los r e su l t ados , sin prever el efecto que, la 
violencia podia ejercer en la opinion. 

Esta se pronuncia . ¿Aun 110 se cont ienen? Nada d e 
e s o : echan mano de. nuevas violencias: venga la 
censura . 

Si el ministro e n c u e n t r a , como es de c r e e r , t o d a -

divert ir en la antesala á ociososo dependientes q u e 
no se d ignen t rasmit i rnos en los periódicos las ó r d e -
n e s de sus amos. Ellos solos gozarán de l ibertad, p o r -
q u e su servidumbre no puede inspirar recelos al m i -
nisterio. Un periódico de la tarde disfruta el privilegio 
de poder salir por el correo el mismo dia que se p u -
bl ica , lo cual 110 lo consiguen los d e la mañana . Si se 
quiere tomar algunas noticias de un periódico, 110 se 
pueden estampar en otro sin remit ir las á la c e n -
sura , a u n q u e es preciso suponer que el censor ha 
pasado ya la vista por ella. Pero no todos han d e m e -
recer iguales favores: lo que es legal en la Estrella 
no lo es en los Debates ó en la Cuotidiana, ni en el 
Constitucional ni en el Correo. Puedo explicarse el 
descaro de estas pequeñas t i ranías; nada t iene d e 
ofensivo el poder cuando va dirigido por el ta lento, 
del cual e s , por decirlo as í , condicion n a t u r a l ; m a s 
cuando la medianía cons igue llegar á los pr imeros 
pues tos , hace alarde de desplegar un poder que t i e -
ne toda la petulancia de un recíen encumbrado . 

La libertad que p re tenden compr imi r , se escapará 
de las débiles mano v q u e intentan retenerla : ya casi 
se les va escapando. He aquí q u e vuelve á reproducir-
se el sistema de dejar blancos (1) ó huecos en los 

( 1 ) Me h e i n f o r m a d o d e los a r t í c u l o s s u p r i m i d o s en el 
Diaria de, las Debates del m a r t e s 17 d e a g o s t o y s o n : 
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periódicos : ya veréis como será preciso tomar severas 
providencias cotitríf los blancos. ¡ Curioso seria dar que 
hacer á los t r ibunales por el delito de las páginas 
b l ancas ! 

Tampoco darán buen resultado las vejaciones que 
cometen con las diligencias y los c o r r e o s : cuando la 
opinion ha tomado un partido nada es capaz de c o n -
tener la . La capital y las provincias van á verse a m e -
nazadas de folletos." Hasta el mismo silencio va á ser 
u n ataque y el ministerio será acusado po r loque dejen 
de decirle. ¡Gran Dios! ¿Nos hallabamos en ese estado 
al abrirse la legislatura? 

Cuando Bonapar te podía mandar pasar por las a r -
mas á un escritor en el t é rmino de veinte y cuatro 
horas se concibe que hubiera represión. Él terror 
también era represivo, pero el ministerio ¿ á quién 
puede inspirar temores? 

Los que tan a r rogantemente desafian la opinion, 
¿ p o r qué huyen de ella? ¿Pa ra qué es la censura sino 
para acallar el miedo á esa opinion que aparentan 
desprec iar? 

No sé si seré el único q u e vea las cosas bajo este 
pun to de v i s t a ; pero á mí m e parece que para nad? de 
lo que estov viendo se podria encontrar u n a r azona -
ble explicación, y que todo es obra de una especie de 
f renes í . Concibo"que se pongan en acción las cosas 
mas extrañas cuando se t ra ta de conseguir un objeto 
y se ve que los resul tados r e d u n d a n en provecho del 
q u e las m a n e j a ; pero no puedo acabar d e entender 
cómo hay hombres q u e desean salvarse y que para 
conseguirlo emple in medios que acaban d e a r r u i n a r -
los .̂ ¿ A qué os conducen , les preguntar ía y o , esas 
inút i les violencias que de algunos meses á esta par te 
estamos presenciando, esa agitación en medio del r e -
poso, y esa sed de dic tadura ministerial , cuando n a -
die os disputa el poder ? ¿ Para qué os puede servir el 
sobornar algunos periódicos, y luego encadenarlos , 
cuando la victoria de u n heredero del trono y de la 
prosperidad de la nación acaban de dest rui r tocias las 
oposiciones revolucionarias? Lo que el rey babia 
anunciado al abrir la legislatura de 1823 lá Prov iden-
cia lo babia permitido y el ejército lo había llevado á 
cabo. ¿Quién no sent ia que el patr io suelo se iba 
consolidando bajo sus p lan tas? ¿ Q u i é n no gozaba al 
ver á la nación tomar su puesto en t re laspotenc iasde 
pr imer órden de Europa ? 

Un poder misterioso nos ha súbi tamente arrebatado 
nues t ras mas dulces esperanzas. De repente hemos r e -
trocedido ocho años volviéndonos á colocar en el p r i -
mer período de la res taurac ión: nuevamente volvemos 
á armarnos contra nuestras libertades públicas; y 
nuevamente recurr imos á la c e n s u r a , agrabando 
nuestra conducta con un acto sin igual respecto de los 
t r ibunales . Copiamos los hechos q u e antes habíamos 
reprobado : mandamos á las provincias circulares para 
las e lecciones, creamos pares para contrarrestar la 
m a y o r í a , y rechazamos del poder á los realistas sin 
dejarnos por eso de llamar realistas. Todo iba r e f l u -
yendo hácia el poder ministerial , pero ahora todo se 
retira de ese centro de acción : ya t iene que permane-
ce r aislado en continua lucha con sus enemigos y úni-
camente tolerado por la opinion que él sus ten ta , por 
los periódicos que paga y por los aduladores que d e s -
precia . 

Para poderse dar razón de hechos tan increibles es-
tá uno á veces predispuesto á creer lo que suelen d e -
cir algunos pes imis tas , e s b e s , que existen socieda-

•1." Un s e g u n d o a r t i c u l o d e la r e v i s t a de la ú l t i m a ses ión 
p e la c á m a r a d e los D i p u t a d o s . 

2 . " E l a n u n c i o d e l p r e s e n t e f o l l e t o . 
3 . 0 A l g u n o s r e n g l o n e s en q u e se h a b l a b a d e la s e n s i b i l i -

d a d d e l s eño r d u q u e de O r l é a n s a l d i s t r i b u i r los p r e m i o s 
d e s e g u n d o ó r d e n o b t e n i d o s por el s eño r d u q u e d e C h a r t r e s ; 
e s t a s son las p r i m e r a s h a z a ñ a s de t a c e n s u r a . 
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des misteriosas que trabajan sin t regua por ia d e s -
t rucción del órden social. ¿ Y que es lo que podrían 
establecer en lugar de ese ó r d e n ? ¿ L a arbi trar iedad 
ministerial y el yugo de alguno de sus dependientes? 
¿ Y para lograr ese resultado se empeñarían en con-
trariar el movimiento de la sociedad y .del siglo? 

N o , eso no sería posible; pero no dando crédito á 
semejantes t e m o r e s , quedan siempre amenazándonos 
otros de que á la vez somos testigos y víct imas. Exa-
gerando , cometiendo violencias, abusando d e todo, 
debilitando ant ic ipadamente el vigor de las ins t i tuc io-
nes y comprometiendo las cosas mas sagradas, se des-
t ruye para el porvenir toda clase de gobierno, se ins-
pira tedio á los caracteres y cansancio á los hombres 
mas honrados, y en i re un despotismo imposible y u n a 
libertad impracticable se hace dominar aquel la ' indi-
ferencia política q u e d a muer t e á la sociedad, asi como 
la indiferencia religiosa da muer t e al hombre . 

¿ Quién produce tanto m a l ? ¿Qué genio funes to y 
poderoso esclaviza los destinos de 1a pa t r i a? N o , no 
es un g e n i o : nada hay mas miserable que lo qué nos 
está sucediendo; es e í t r i u n f o d e u n a c o s a indefinible, 
es la victoria de todas las nulidades reun idas . Dos 
hombres se aferran al p o d e r , y para permanecer dos 
días mas en su puesto juegan el porvenir de la nación 
contra la rapidez del m o m e n t o : eso es todo. 

Conviene salir prontamente del mal paso en que nos 
liemos met ido , no siendo que deseemos rodar hasta el 
abismo. Cada cual es dueño de su persona y puede 
perderse si así se lo aconseja su inclinación deprava -
d a ; pero nad ie es dueño de comprometer á su país: el 
ministerio con sus funestos s is temas conmueve las ba-
ses del gobierno representat ivo : sus intenciones poco 
nos i m p o r t a n ; sus in tenciones no responderán de sus 
actos. 

El remedio es fácil si se at iende opor tunamente á la 
enfermedad, pero si se descuida , llegará á ser i n c u -
rable. No m e es posible desenvolver ' todo mi p e n s a -
miento en los pequeños límites de este opúsculo, f r u -
to de a lgunas h o r a s , y que m e doy prisa á publicar 
per el in terés de las circunstancias." Sensible me es , 
que hallándome ya avanzado en mi mortal carrera 
tenga que volver a emprender una lucha que ha c o n -
sumido mi vida; pero como par de Francia y como 
investido de una mag i s t r a tu r a , no puedo ver perecer 
la l ibertad p ú b l i c a , no puedo ver que se ataca á los 
tr ibunales sin elevar mi voz y salir en defensa de las 
inst i tuciones amenazadas. Consolídese p rofundamente 
el t rono de nuest ro sabio monarca! ¡ Sea la nación 
libre y d ichosa! ¡ Y por lo tocan teá mi porveni r , sea 
lo que Dios qu i e r a ! 

DE LA ABOLICION DE LA CENSURA. 
HABÍAME propuesto publicar algunos otros escritos 

que habrían sido como u n a cont inuación de mi folleto 
contra la c e n s u r a , folleto que la misma censura me 
permitió anunc ia r en los periódicos. ¡ Cuanto me a le-
gro de ver que las a rmas se h a n roto en mi propia 
m a n o , y de poder t rocar mis representaciones im-
portunas á los ministros en cánticos de alabanza al 
monarca! 

Nos era lícito esperarlo todo del principio de la an-
tigua monarqu ía , de ese honor que se s ienta en el 
trono jun t amen te con Carlos X: no f u e vana nues t ra 
esperanza. La censura queda abo l ida : el honor v u e l -
ve á darnos la l ibertad. 

¡ Recompense el cielo á nues t ro excelente monarca 
por la dicha qne nos hace g o z a r ! ¡ Tr ibu temos t a m -
bién homena je de grat i tud al Dellin, cuya poderosa 
influencia y generosos sentimientos no podemos m e -
nos de reconocer : bien merece que se le dé s iempre 
el dictado de príncipe libertador! 



La Constitución es lo que nos hacia falta : la Cons-
t i tución es lo mejor que. en el momento de la r e s t u a -
racion podíamos haber adquirido. Una vez aceptada, 
es preciso persuadirse que es impracticable con la 
censura : aun diré mas, la censura produciría tarde ó 
t e m p r a n o una revolución. La razón es es ta . 

El gobierno representat ivo sin la l ibertad de i m -
prenta-es el peor de todos, casi convendría mas el di-
ván de Constantinopla. Torpe parodia de todo lo mas 
sagrado que hay entre los hombres , ese gobierno no 
es en tal caso mas que un gobierno traidor que con-
vida con la libertad para perderos y q u e convier te esa 
misma libertad en un terrible medio de opresion. 

Supóngase , (y no es un hecho imposible) que u n 
minister io consigue sobornar las cámaras legislativas: 
esas dos enormes máqu inas lo arrollarán todo en su 
movimiento , y bajo el desordenado movimiento de 
sus ruedas irán á perecer vues t ra fortuna y vuestros 
hijos. Y no se crea que para ejercer ese funesto d o -
min io sobre las cámaras sea preciso un minis ter io de 
t a l e n t o ; n o , no es preciso mas que el silencio de la 
prensa , y la corrupción q u e ese silencio trae, consigo. 

En la ant igua monarquía absoluta las corporaciones 
priviligiadas y la alta magis t ra tura contenían y podían 
d e r r i b a r á un minister io perjudicial . ¿ Q u é recursos 
hay en la monarquía representat iva para obrar de ese 
modo? Si la prensa calla ¿quién podrá hace r justicia 
de un ministerio apoyado en la mayoría dé ambas cá-
maras? Ese minis ter io oprimirá igualmente al t rono, 
á los t r ibunales y á la nación : con el régimen de la 
censura tiene eñ su mano dos medios para causar 
vues t ra perdición; puede , según la inclinación d e su. 
s is tema arrast raros á la democracia ó al despotismo. 

No existe semejan te peligro con la l ibertad de i m -
p ren t a : esa l ibertad produce al exterior u n a opinion 
nacional que res t i tuye p ron tamente el equilibrio á 
todas las cosas. Si eslá libertad hubiera existido en las 
pr imeras asambleas, Luis XVI no habría perecido; pero 
en aquella época solo los escritores revolucionarios te-
nían licencia de hablar; los realistas enmudecían en el 
cadalso. Es verdad que en u n folleto que sirvió de 
contestación á u n o de mis opúsculos b e leido que S e -
l im, Mustafá, y Timoo-Saéb fueron víct imas de la l i -
ber tad de impren ta ; á eso no sé qué responder . 

La libertad de impren ta es pues el único contrapeso 
d e los inconvenientes del gobierno representat ivo que 
como todos los demás t iene también sus defectos pro-
pios. Téngase entendido que por libertad de imprenta 
110 entendemos en es te pasaje , mas que la libertad de 
la prensa periódica, supuesto que no p u e d e dudarse 
que cuando los periódicos se hallan encadenados, la 
p rensa carece de aquella induencia de todos los m o -
men tos q u e le es necesaria para i lus t ra r ; nunca ha 
dañado esa prensa á la probidad, ni al t a l en to : nunca 
ha sido temible mas que á las medianías y á las c o n -
ciencias in jus tas ; pero no es fácil comprender p o r q u é 
razón se ha de t e n e r consideraciones con estos ú l t i -
mos , ni de donde pre tenden sacar su de recho exclu-
sivo para gobernar el Estado. 

La l iber tad de la prensa es t an to mas necesaria en 
u n a nación que como la Francia acaba de entrar en la 
carrera cons t i tuc iona l , que no t iene aun existencias 
sociales bien pronunciadas; donde abundan los que 
desean hacer fo r tuna á toda costa, y donde para la su-
bida al ministerio hay q u e contar algo con la casuali-
dad . Preciso es por lo tanto no perder de vista por el 
bien de la corona, á esos hombres desconocidos que po-
drían elevarse al poder á beneficio de un movimiento 
que aun no está regularizado. 

ü í c e s e q u e la censura es favorable á los escritores, 
y q u e descargándoles de responsabilidad les pone á 
cubier to de una severa ley. ¿Es el in terés particular 
de los escritores lo que en el orden político debe c o n -
s iderarse con relación á la l ibertad de imprenta? Esa 
libertad debe ser considerada bajo el pun to de vista 

del in terés general , porque con ella, como no nos can-
saremos de repetir lo; le aseguran todas las demás l i -
ber tades en los gobiernos constitucionales. Tened e n -
tendido que cuando habíais de obras y de antores , 
confundís la l i tera tura y la política, la censura y la crí-
t i c a , y que no entendeis ni una sola palabra del asunto 
d e que habíais. 

No fallaba quien indignándose de la manera b ru ta l 
con que se ejercía la censura , no por eso dejaba d e 
d e admitir su principio, pero reduciéndolo á una opre-
sion suave y moderada. De estos tales puede decirse 
q u e habían "puesto la libertad de imprenta en la a r g o -
lla; pero que no querían ahogarla sino con un cordon 
d e seda. 

Otros no encontrando motivos plausibles para la 
censura por mas q u e se ingeniaban en buscarlo s u -
ponian que como en la próxima legislatura habia q u e 
examinar el mejor medio de cicatrizar las úl t imas he -
r idas del Estado, era necesaria la censura para i m p e -
dir que el alarido de las pasiones se mezclara con la 
grave discusión de la t r ibuna . 

Pero yo preguntar ía , á los q u e esa opinion sustenta-
ban, de q u é manera se podrían agitar aquellas cuest io-
nes careciendo de l ibertadla prensa . ¿Habrá q u e ocul-
t a r se para obrar con justicia? ¿No llegaríais á exci tar 
sospechas, no serian hasta ca lumniadas vuestras i n -
tenciones, si el público v iera que os andabais r e c a t a n -
do , y que solo á puerta cerrada os aventurabais á ha -
b l a r l e intereses que afectan á toda la nación? Abrid, 
por el contrario todas las puer tas : invitad al público á 
q u e , como un gran jurado, asista á tomar conocimien-
to del asunto : ya vereis como nosotros, que hablamos 
f r a n c a m e n t e de la l ibertad , sin que esa palabra nos 
queme los labios, no nos avergonzaremos de abogar 
por la causa de la lealtad desgraciada. ¿Desde cuando 
la religión y la justicia habrán dejado de ser las dos ba-
ses de la verdadera libertad? Procedamos con f r a n q u e -
za por lo tocan te á los principios de la ley f u n d a m e n -
tal, y sin atribuírsenos pensamientos re t rógrados p o -
dremos reclamar todo lo que el orden moral y religioso 
exigen imper iosamente de u n a sociedad que desea 
consolidarse. 

El úl t imo ensayo que acaba de hacerse ha d e m o s -
t rado afor tunadamente que ya no es posible establecer 
en Francia la censura; se ha progresado ya de tal modo 
en las vías consti tucionales que hasta los mismos cen-
sores apenas se atreven á decir su nombre al público. 
Desde un extremo al otro de la nación todas las o p i -
niones reclaman s imul táneamente la l ibertad de i m -
prenta , por la razón de haber gozado pacif icamente 
de ella du ran te dos años , y por haberse demostrado' 
con arreglo á la experiencia "hecha en él período'que ha 
durado la espedicion d e España , que lejos de pe r jud i -
car á nada es favorable á todo. Esa l ibertad era ya u n 
derecho adquirido cuyo valor no acabó de c o m p r e n -
derse hasta el malhadado momento en que se perdió . 

Para lo sucesivo ya están aseguradas nuestras ins t i -
tuciones: vamos á marchar sin vacilaciones por cami-
nos conocidos. Diez años han traido consigo grandes 
mudanzas : se han apagado rencores , se han ex t ingu i -
do preocupaciones , han desaparecido los mas a c é r r i -
mos defensores de los ant iguos sistemas y la nueva 
generación se ha ido educando con las modernas i n s -
t i tuciones. Cada cual ocupa ya su puesto, y en vez d e 
volver los ojos hácia las dolorosas sombras de lo p a s a -
do, todas las miradas se lijan en la r isueña inmensidad 
del porvenir . 

Sobre todo la abolicion d e la censura en estos m o -
mentos es u n a ventaja que esencialmente debemos in -
dicar. Ya nos es lícito alabar sin restricción de n ingún 
género á nuestros pr ínc ipes ; ya podemos manifestar 
nues t ro pensamiento sin que nadie pueda creer que 
lo hacemos por obedecer á una insinuación de la p o -
licía. Conviene que la Europa comprenda que no hay 
exageración en los sent imientos de que la nación-hace 

alarde; que las opiniones son unánimes y que hasta 
las oposiciones se dan Ja mano al pié del t rono para 
sostenerlo y colmarlo de bendiciones . Podría decirse 
q u e desde la t umba está aun Luis XVIII derramando 
sobre la Francia su benéfica influencia. Supo ese gran 
monarca dar fin á la revolución otorgando la Carta: 
aseguró en su mano las r iendas del poder por medio 
de la expedición de España, y en médio del jus to d e s -
consuelo que causó su m u e r t e , consolidó la r e s t au ra -
ción, estableciendo la época de u n reinado entre los 
tiempos del usurpador y el advenimiento d e Carlos X. 

Un siglo puede decirse que ha avanzado esta r e s -
tauración en el breve t é rmino d e u n mes; la m o n a r -
quía ha dado un paso de g igante . ¡Qué tr iunfo t an 
completo d e la legitimidad y d e todo lo me jo r que hay 
en ese sistema! Muere el pr imer rey legítimo que ha 
ocupado el t rono después de una revolución de 30 
años; este rey gobernaba sabiamente; pero los que no 
comprendían la fuerza de su ligitimidad, las pasiones 
mal reprimidas, las vanidades f rus t r adas , las ambicio-
nes secretas , los intereses y las rivalidades políticas 
murmuraban mister iosamente y decían: «Podrá durar 
»esta situación d e cosas, mient ras viva Luis XVIII; pe-
»ro ya vere is al cambiar de reinado!» 

¡Puesb ien ! ¡Ya hemosvislo! Ya hemos visto que el 
he rmano ha heredado al h e r m a n o , asi como u n hijo 
entra pacificamente en pesesion de la herencia de u n 
p a d r e . Apenas se ha echado de ver que ha ocurrido 
u n cambio de soberano. Uno de los mayores a c o n t e -
c imientos en las actuales circunstancias se ha verifi-
cado con la mayor sencillez. Como sucede genera l -
m e n t e en el órden dehe renc ias , se h a n levantado los 
sellos... 110 es n a d a : ¡no es mas s inoque la corona de 
Francia ha pasado de unas sienes á otras! No es mas 
s ino que Carlos X empuña el cetro de San Luis en el 
hogar de Luis XVIII! 

¿Se oye hablar de alguna reclamación ? ¿Dónde e s -
tán los pre tendientes d e la república y del imperio? 
¿Hay en el mundo algún poder que se atreva á dispu-
tar el trono al nuevo rey? ¿Ha habido necesidad de 
reyes de armas , d e estrépi to de tambores y t rompetas , 
d e paradas y farsas, ni de una imponente ostentación 
d e tuerza armada para ocul tar á los ojos de la t u rba 
admirada la par te que pudiera hacer dudosa en el de-
recho de un usurpador? Nada de eso. EL REY HA MUER-
TO : ¡VIVA EL REY! ESO es todo lo que el público ha oí-
do y cada cual lia seguido dedicándose á sus asuntos 
con la m e n t e t r anqu i l a , el corazon conten to , y sin 
temores para el porvenir , sin tener q u e preguntar : 
«¿Qué sucederá mañana?» El poder protector , la p o -
tencia política s igue inalterable; la sociedad marcha 
t ranqui la , y la sucesión legít ima de la familia reinan-
t e asegura á cada familia en part icular su legítima 
sucesión. 

¿ En qué h a n parado todas aquellas alusiones, por 
lo menos temerar ias , que se hacían por lo tocante á 
un principe ex t r an j e ro? ¿ Cómo podría encont rarse la 
menor analogía en t re las cosas, los t iempos y los s o -
beranos? aquel los ar ranques de mal humor que se to-
maban por intuiciones d e la v e r d a d , y por enseñanza 
h is tór ica , se desvanecen ante los hechos y las v i r t u -
des ; nunca fueron estas mas evidentes , ni los hechos 
mas decisivos. 

Si la monarquía t r i un fa , no es menos evidente el 
t r iunfo del monarca , Carlos X sel ia elevado al nivel de 
su f o r t u n a ; ha demostrado q u e conocía las co s tum-
bres de su siglo, y que aceptaba la monarquía en el 
estado que las revoluciones y el t iempo la lian dejado. 
Dijo a los magistrados que prosiguieran siendo jus tos 
y tallando con imparcial idad: dijo á los pares y á los 
diputados que sabría sostener como rey la Const i tu-
ción que había jurado como vasallo y ha cumplido su 
palabra y nos ha devuelto la mas preciosa de nuestras 
l iber tades : dijo á los franceses dé la comunión protes-
t a n t e , que su benevolencia se extendería sin d i s t in -

cion sobre todps sus vasallos: dijo á los minis t ros del 
culto católico q u e protegería con todo su poder la r e -
ligión del E s t a d o , la re l ig ión , f u n d a m e n t o de toda 
humana sociedad, y recomendó esta misma religión 
como elemento de la enseñanza pública. Todas estas 
palabras, que son verdaderos actos pol í t icos , le han 
granjeado la voluntad de la n a c i ó n ; de manera que 
bien puede Carlos X lisonjearse ac tua lmen te de ser 
tan poderoso como Luis XIV y de ser obedecido con 
tanto celo y pronti tud como el soberano mas a b s o -
luto de Europa. 

Para formarse una idea del aprecio en q u e se t iene 
á la monarqu ía , es preciso, haber visto al monarca al 
trasladarse al templo deNues t ra Señora : todo un g ran 
pueblo , á pesarde la inc lemencia de la estación salu-
daba con arrebatos d e entusiasmo al rey á caballo, 
que adelantándose al encuen t ro de los mas. infelices 
de sus vasallos tomaba cón sus propias manos las p e -
t iciones que le presentaban recibiéndplas con aquel 
noble a d e m a n , peculiar s u y o ; preciso es haber visto 
á ese mismo monarca en el Campo d e Marte en medio 
de la guardia nacional , d e la guardia rea l y de t r e s -
cientos mil espectadores en aquellos momentos de po-
der y l ibertad en que aparecía la corona con todo su 
esplendor y se devolvían á la opinion sus órganos y su 
independencia . Bien parece un rey rodeado d e su 
ejército cuando devuelve al pueblo todo lo que c o n -
t r ibuye á la dignidad del h o m b r e ! ¡ La espada que e m -
puña su diestra podría ser ins t rumento de dest rucción; 
pero lejos d e serlo, no se emplea mas que en c o n s e r -
var ! Escusado es con tales antecedentes dec i r , cuán 
sinceras serian las aclamaciones del pueblo en tan s o -
lemne m o m e n t o : las aclamaciones d e su entus iasmo 
no eran los raquíticos aplausos de! mendigo pagado 
que compr ime sus labios para sofocar un sollozo; eran 
el varonil gr i to que sale del fondo del pecho , de allí 
donde laten con violencia las nobles pas iones ; eran el 
poderoso acento de u n pueblo que se elevaba hasta el 
trono del Omnipo ten te lleno de gra t i tud . 

Los q u e conservan la memoria d e otros t iempos , 
recuerdan una solemnidad bien d i fe ren te en el mi smo 
Campo de Mar te : en tonces espiraba la mona rqu ía , y 
ahora renace. ¿!Es el mismo pueblo el que ha asistido 
á ambas solemnidades? S i , el m i s m o , el mismo p u e -
blo cu rado , desimpresionado de sus ilusiones. Un 
pueblo q u e se afanó por buscar la l ibertad al t ravés de 
las mas inaudi tas ca lamidades , y no lia encon t rado 
mas que glor ia : sus pr íncipes legítimos son los que 
ún icamente pueden darle el bien q u e unos t r ibunos 
sediciosos y un déspota guerrero , le habían i r r i sor ia-
mente prometido. 

Si como no debemos dudarlo las bendiciones del 
pueblo atraen las del c ie lo , muchas son las que deben 
haberse derramado sóbre la cabeza del soberano y de la 
familia real . Nunca ha sido la Franc ia mas fel iz, m a s 
gloriosa, ni mas libre que en aquel dia memorable . 
Pero en presencia de esa familia vestida de lu to , e n -
medio d e tanta alegría , el pensamiento retrocedía en 
ternecido hácia otro monarca que no ha descendido 
aun á la t u m b a : el aspecto de ese inmenso pueblo r e -
dimido de toda esclavitud política despertaba en la m e n -
te la memoriadel augusto fundador de la Const i tución. 
¡Qué país tan admirable esta F r a n c i a ! ¡Las ciudades 
ponen las llaves de sus puer tas en el lecho f ú n e b r e d e 
sus genera les , y los pueblos t r ibutan el homena je de 
su libertad an te el féretro de los reyes! 

C A R T A 
AL SEÑOR REDACTOR DEL DIARIO DE LOS DEBATES SOBRE 

EL PROYECTO DE LEY RELATIVO Á LA POLICÍA DR LA 

IMPRENTA. 
Cuatro de E n e r o de 1827. 

MUY SEÑOR M Í O : 

Permi t idme contestar por medio de 'vues t ro p í r i ó -



dico á diversas- car ies . con que varias personas , la 
mayor par te desconocidas , m e han favorecido estos 
úl t imos días. P r e g ú n t a n m e si m e h e propuesto no de-
cir nada acerca del proyecto de ievrelat ivo á la l ibe r -
tad de impren ta : esas personas t ienen á bien recordar 
q u e en otras circunstancias no h e dejado de elevar mi 
voz en favor d e l a m a s preciosa denues t r a s l ibertades. 

E fec t i vamen te , cuando en 1824 se estableció la 
censura facu l ta t iva , publiqué un opúsculo contra aque-
lla med ida ministerial . La razón que entonces me hizo 
tomar ese par t ido , es m u y sencil la: no podía hablar 
en la t r i b u n a , porque las 'Cámaras estaban cerradas : 
tampoco me era posible dir igirme á los periódicos, por-
que estaban bajo el poder ele la c e n s u r a : no m e q u e -
daba por lo tanto otro camino que la prensa no p e r i ó -
d i ca , q u e á pesar de estar amenazada a u n , no habia 
llegado á su período de opresion. 

En la ac tua l idad , señor r edac to r , no vacilaría en 
atacar 13 ley vandá l ica , cuyo proyecto acaba de ser 
presentado "en la cámara de los Dipu tados , si la legis-
la tura no es tuv ieseab ie r ta : en la cámara de los Pares 
es en donde , cumpliendo con mi d e b e r , debo comba-
tirla ; pero las cartas q u e he recibido me han hecho 
comprender la necesidad de una aclaración preventi-
va. El proyecto de ley no puede llegar á ser examinado 
en l acamara Hereditaria a n t e s de seis semanas ó de 
dos meses , y es importante que m i silencio has ta esa 
é p o c a , supues to q u e hay quien se digna tomarlo en 
cuen ta , n o dé lugar á torcidas interpretaciones . En 
todas las épocas y posiciones de mi vida he defendido 
la l ibertad de impren t a , y no re t rocederé por cier to 
cuando hay quien me invito, á manifestar a l tamente 
mi opinion sobre un proyecto que podría causar e n v i -
dia á los mas lloridos dia's de la barbarie. 

En todo t iempo y lugar m e prometo demost ra r que 
semejan te p royec to , convert ido en l ey , seria tan fatal 
á las l e t r a s , como á las l ibertades públ icas ; q u e p r o -
pender ía á sofocar las luces ; que declararía la guer ra 
al t a len to ; que violaría todas las leyes dé la propiedad; 
que al teraría la ley de suces ión , supuesto que u n a hi-
ja no podría ser heredera d e su padre en la propiedad 
de un periódico'; q u e por un vicio de retroactividad 
ese proyecto de l e y , siendo t ex tua lmente aprobado, 
acumular ía las cláusulas de los contratos consumados, 
irrogaría daño al derecho de te rceras pe r sonas ; daría 
pábulo al f r aude ; tu rbar ía y descompaginaría toda una 
par te del código civil y el código d e comerc io ; d e s -
truir ía un ramo de indus t r ia a l imentado por un capi-
tal de mas de 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 : arruinaría á la vez á los 
impresores , l ib re ros , f u n d i d o r e s , grabadores, a l m a -
cenis tas de pape l , e t c . , y por ú l t imo , que dejaría pos-
trados en el suelo , digámoslo asi , á u n a mul t i tud de 
operarios sin pan y sin medio de poderlo ganar . 

El proyecto en cuest ión, señor r edac to r , e s obra de 
la mas completa ignorancia en la mater ia . Citaremos 
el art iculo 4." 

«Toda traslación ó t ransporte de u n a par te cualquie-
r a d e la edición fuera de los tal leres de la imprenta , 
» a n t e s d e expirar el plazo fijado por el art ículo 1 . c , 
»será considerada como tentat iva de publicación. La 
» tentat iva del delito de publicación será en ese caso 
»perseguida y castigada jud ic ia lmente de igual modo 
» q u e el del i to.» 

Quiere decir que se podrá considerar como t e n t a t i -
va de publicación el acto d e llevar los pliegos i m p r e -
sos desde la imprenta á casa del l i b re ro , ó desde esta 
á la del encuadernador , á l a c o s e d o r a ó al taller de sa-
tinacion. En t re los ochenta ó mas impresores de París 
apenas hay uno que tenga locales bastante vastos pa-
ra que puedan secarse y compaginarse los pliegos sin 
salir del recinto. 

¿ Q u é querrán decir con lo de los caracteres (a r t ícu-
lo l . u ) conformes con las reglas de la librería ? ¿ Q u é 

' intención, vendrá oculta en esas expresiones al parecer 
vacias de sentido ? 

Por una s imple infracción d e un' reg lamento de p o -
licía ¿sería justo destruir ( a r t . i . ° ) una edición entera 
ó un lomo que interrumpir ía una coleccion completa 
mas ó menos cos tosa , mas ó menos ade lan tada , sin 
dar n ingún recurso á l o s suscr i to res , á los ar t i s tas , á 
los comerciantes de pape l , ni á los demás sumin i s t r a -
dores de fondos? 

¡Qué i r r i s ión! Dícese q u e no se castigará el delito 
sino despues de haberse consumado y al mismo t iem-
po se manda hacer un depósito cuya duración debe 
preceder cinco ó seis días á la publicación. ¿Dejarán 
los alguac'ies de la policía de es tar en acecho á la p u e r -
t a del l ibrero para lanzarse sobre el pr imer paquete de 
la obra q u e la autoridad se baya propuesto detener? 
¿No se apoderaron de la edición de la Monarquía- con 
arreglo á la Carta, hallándome yo presente y en el 
mismo palio de mi impresor ? Y sin embareo ¡ Qué di-
ferencia no hay en t r e las leyes d e imprenta que exis-
t ían entonces y las que r igen en la actual idad! 

Pero ¿ q u é mal puede haber , dirán algunos en que 
una obra que es perniciosa sea detenida antes de l le-
gar á manos del públ ico? 

¿ Y quién puede saber si la obra es mala antes de 
ser publ icada? ¿Sometereis anlicipadamente vuestra 
opinion á la de un fiscal de impren ta , sea el que 
qu ie ra? ¿ En momentos de pasiones políticas no ensa l -
za un part ido las obras que el otro se esfuerza en d e -
primir ? Un minis t ro declarará guerra á todas las obras 
filosóficas y otro perseguirá quizás á todos los libros de 
devocion. El depósito d e cinco y de diez dias es evi-
den temente la c e n s u r a , y una censura que no sa t i s fe -
cha con imponeros su y u g o , os envuelve tal vez en 
una sumaria ruinosa. Por lo menos la censura debería 
dispensar de tener que comparecer an te los t r i b u -
nales . 

¿Cómo será posible reduci r por lo tocante á la p r e n -
sa periódica á cinco miembros (a r t . 15) unas socieda-
des ya establecidas y compuestas de un número m u -
cho mayor d e propietarios? 

¿Qué ' significa ese misterioso número 5? Fácil es 
despejar la incógnita. Si en una sociedad periódica 
compuesta de doce propietarios hay siete que no q u i e -
ren vender su derecho á los otros cinco, ó bien hay 
c inco que no pueden comprar esa propiedad, el pe -
riódico dejará de existir porque no habrán podido c u m -
plirse las condiciones de la ley. Aun hay m a s : la m i s -
ma condicion no habrá podido cumplirse en ese caso 
pues la ley declara que toda estipulación será nula 
aun entre las mismas partes contratantes, (a r t . 16). 
¿No seria esa astuta sutileza digna del ingenio de un 
curial del siglo x i? 

Los cinco propietarios serán condenados en' masa 
por un arlículo que merezca cas t igo , aunque la mi -
noría de dichos propietarios se hubiese opuesto á la 
i n s e r c i ó n , ó algunos de ellos hubiesen estado ausen-
tes al t iempo d e publicarse el periódico. 

Una m u j e r no podrá tener par te en la propiedad de 
n ingún per iódico, aun cuando su dote á par te de la 
herencia paterna consista en esa propiedad. En tal 
caso será preciso q u e la par te de la interesada sea ven -
dida como los bienes de los menores de edad con a r -
reglo á las formalidades prescritas por el código civil; 
la autoridad ministerial será el mayor postor en la 
venta de esa propiedad y de ese modo introducirá si 
gérmen de la serv idumbre en una asociación libre : á 
eso p r o p e n d e d espír i tu del art ículo 0 . 

Para ser propietario de un periódico es preciso pro-
bar an te el prefecto ó director general de la Imprenta 
q u e se t ienen los requisitos exigidos por el artículo 890 
del código (ar t . 9). Si esas autoridades se mues t ran 
tan difíciles por lo tocante á la admisión de esos re -
quis i tos , como sucede con los electores por lo relat ivo 
á sus de reehos , si remiten la par te á los t r ibunales , 
no por eso la decisión de aquellas autoridades admi-
nistrat ivas dejarñ de ser provisionalmente puesta en 

ejecución (ar t . 9.) Eso quiere dec i r que el periódico 
quedará suprimido d u r a n t e t r e s , c u a t r o , c inco ó se is 
meses según la duración de la causa. 

Y ent iéndase q u e un periódico que por térmiuo de 
un mes deja de publicarse puede considerarse como 
periódico destruido. 

Notad , señor r e d a c t o r , qué esa palabra destruido 
se encuen t r a á cada paso en el provecto de ley como 
si encer ra ra lodo el espíritu del proyectó. Y no le fal-
ta razón , porque con semejante proyecto lodos los 
periódicos excepto los ministeriales pueden suces iva-
m e n t e considerarse como destruidos. Eso es precisa-
m e n t e lo que se desea. 

Visto el informe fiscal el proyecto aplica el derecho 
desel lo á los fol le tos : se ha calculado q u e la i m p r e -
sión de la mas insignificante zarzuela costará á su 
autor de 1,500 á 1,800 francos. Por otra par le hasta 
los periódicos literarios (a r t . 12) están obligados á 
presentar fianzas. ¿No podría uno figurarse al leer ese. 
proyecto , que está viendo á los Vándalos derribando 
por el suelo los monumentos artist icos ó á los árabes 
reduciendo á cenizas la biblioteca de Alejandría? No 
penseis que los autores del proyecto se resientan 
de esta comparación'; al contrarióles llena de orgullo. 
El comercio de libros de Francia pasará á Bélgica! 
Mejor. Pero no solamente son los libros los que cau-
san el m a l : desde el sabio que estudia el curso de los 
a s t r o s , hasta el campesino que af irma por esta cruz 
bendita, todo el que sabe l e e r , todo el que desea s a -
ber l ee r , es un ente sospechoso. 

Compréndese m u y bien que el sello á q u e s e refiere 
el p royec to , considerado bajo su pun to de vista es 
verdaderamente el sello de la barbarie, es el veto s u s -
pensivo puesto sobre la publicación del pensamiento; 
mas no por eso deja de ser al mismo tiempo una nue -
va cont r ibuc ión , y por lo t an to desearía saber á qué 
objeto se aplicarán las sumas que resulten de su re-
caudación.^ Irán á parar al bolsillo deesos censores i n -
visibles que t iempos atrás califiqué con el t í tulo de 
santo tribunal de espias]? ¿Quedarán en depósito p a -
r a comprar encamaciones? ¿Servirán para aumenta r 
el salario de los lacayos minister iales? ¿ ó bien (y esto 
seria mas justo) se emplearan en pagar u n a sopa eco-
nómica para man tene r á lys autores y libreros que , 
una vez admit ido el proyecto de l e y , tendrán q u e ir á 
pedir una l imosna? 

Los impresores serán responsables d e las multas, 
daños, intereses y de las costas causadas por el en-
juiciamiento de los autores (ar t . 22 :) lodo esto á fin 
de que los impresores vengan á ser unos censores ofi-
ciosos d e los que escriben alguna obra. ¡ Tan gra ta-
mente suéna la palabra censor en los.oídos ministe-
r ia les! 

Concíbese que un l ibrero pudiera ser envuelto en 
u n a sentencia dada contra a lguna obra obscena , im-
pía ó calumniadora , por un escrito de aquellos en que 
el delito está en comple t a evidencia ; pero ¡ c ó m o ! ¿el 
impreso r ha de se r juez de una obra d e c ienc ia , de 
filosofía ó l i teratura ? ¿ Si esta obra llega á ser c o n d e -
nada por los t r i b u n a l e s o | impresor , que ni aun llegó 
á comprender la , tendrá que pagar la pena de un d e -
lito de que se halla inocente ? Hay establecimiento d e 
impresor que cuen t a mas de cien mil publicaciones. 
¿ Quereis que el editor haya podido ni leer ni com-
p r e n d e r esas cien mil obra's cortas ó largas? Mas no 
hagamos m u c h o esfuerzo en combatir ese ridículo ab-
surdo , que tampoco deja de ir acompañado de su cor-
respondiente intención. Exigen imposibles del i m p r e -
sor ¿y por qué? Para q u e no pueda publicarse niñgun'a 
obra sin haber merecido antes la aprobación d e la 
pandilla que nos opr ime . ¿ Q u é l ibrero , .en e fec to , se 
a t reverá .á encargarse sin garant ías de la impresión de 
un manuscr i to , al verse amenazado de semejante p r o -
,yecto de ley? 

Dicen que el proyecto servirá para protejer el al tar 

y defender á la religión de las producciones e scanda-
losas de la impiedad. 

El p royec to , lejos de protejer á la r e l ig ión , la pone 
en mayor peligro : lejos de contener el despaeho d e 
las obras que se qu ie re p roh ib i r , hará que se vendan 
todas esas ediciones rivales que por su excesivo n ú -
mero estaban depositadas en los almacenes. La Fran-
cia está provista para dos siglos de obras de Voltaire 
y de B o u s s e a u , y el proyecto de q u e nos ocupamos, 
es m u y seguro que no dura rá tanto t iempo. Con tal 
que no se mandara, recoger los ediciones publicadas, 
nada se habría conseguido. Es digno de notarse q u e 
siendo asi q u e con el proyecto in t en tan protejer á la 
religión, no se h a n atrevido s u s redactores á nombrar -
la ni una sola vez. ¿De dónde nacerá esa ret icencia? 
¿ E s verdaderamente la religión lo que os proponéis 
d e f e n d e r ? Decídnoslo en alta voz : presentad u n pro-
yecto que 110 i r rogue daño á la propiedad, ni á las le-
yes exis tentes , ni á las l iber tades , ni á las l e t r a s , ni 
á los ta len tos , ni á la civilización. Este-proyecto será 
examinado en ambas c á m a r a s , y si visiblemente no 
se propone mas q u e el sostener las buenas costumbres 
y dispensar protección á la f e de nuestros padres , ni 
un salo voto habrá que deje de aprobarlo. 

Dicen también que con el proyecto se proponen 
castigar las calumnias que suelen propalarse contra la 
vida privada de los ciudadanos. Por de p ron to , señor 
r e d a c t o r , no m e parece en te ramente probado que esas 
pequeñas biografías de que con tanta razón se quejan 
y que h a n sido castigadas por los t r ibunales , no m e 
parece en te ramen te p r o b a d o , vuelvo á dec i r , que -
esas biografías no hayan sido f raguadas por inst igación 
d e cier to part ido enemigo de la libertad de impren ta 
con objeto de hacerla odiosa y tener un- motivo para 
destruirla. 

Ademas tampoco conviene que los intereses genera-
les sean per judicados por intereses part iculares . Al 
t o m a r la defensa de un honor q u e no se que ja tenga-
mos cuidado de privarnos de la censura de los actos 
de la autoridad. Hay ultrajes d e naturaleza mixta que 
asi se aplican al hombre publico como á la vida priva-
da : no defendamos la familia á expensas de la so-
ciedad. 

Por lo que á mi t o c a , señor r edac to r , temiendo el 
in terés que un defensor de oficio se dignaría tomar 
por mi pe rsona , me apresuro á aprovecharme del ú l -
t imo párrafo del artículo 20 del proyecto de. l ey , y 
por la presente autorizo toda clase de publicación con-
tra mis ac tos ; me avengo con mi calumniador y le 
en t rego sin restr icción todos los actos de mi vida pú-
blica y privada. 

No he tocado en esta carta mas que la par te ma te -
rial de un proyecto de ley q u e añade nuevas mul tas 
á las mul las an t iguas sin disminuir los motivos de 
encarce lamien to , sin revocar el poder abusivo de 
recoger el t í tulo de privilegio de los l ibreros , s in r e -
nunciar á la censura facultativa j sin abolir la f o r m a -
ción de causa por tendencias v sin dispensar el p e r -
miso necesario para establecer un periódico, permiso 
q u e r educe la libertad d e impren ta á un mero p r i v i -
legio. 

Mas cuando en la cámara d e los Pares hablaré de 
la par te moral de este proyecto de l e y , mani fes taré 
que en su contexto se revela u n profundo horror á ¡as 
l u c e s , á la razón y á la l iber tad; q u e en él se d e s c u -
bre una violenta antipatía contra el orden de cosas 
establecido por l a Const i tución; probaré q u e se opone 
d i rec tamente á las cos tumbres , á los progresos de la 
civilización, al espíritu del siglo y á la f ranqueza del 
carácter nac iona l ; que está respirando odio contra la 
humana in te l igencia ; y que todas sus disposiciones 
propenden á que se considere el pensamien to , como 
u n m a l , como una p l aga , y como una calamidad. 
Compréndese que los part idarios de ese proyecto ano-
nadarían , si les fuese posible la impren ta , destruir ían 
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las p rensas , levantarían cadalsos y encenderían h o -
gue ras para los escr i tores , y por ú l t imo , que no p u -
diendo restablecer el despotismo del h o m b r e , invocan 
con todo el ardor de su deseo el despotismo de la ley . 

Esto e s , señor r edac to r , l o q u e tenia que decir á 
las personas que lian tenido á bien escr ib i rme, ha-

spAh r KOIO. • 
ciéndome el honor d e dar á mi opinion una impor -
tancia q u e m e hallo muy dis tante de suponer. A nin-
guna de esas personas podia dir igirme en particular 
y por lo t an to les ruego que-Se sirvan darse por con -
testadas con la presente . 

No p u e d o , señor mio , abs tenerme de una dolorosa 

Temo haber procedido en este asunto con d e m a -
siada ceguedad: 

Ibant obseuri sola sub nocte per umbram 

Algunos recuerdos , a lgunas ambic iones , algunos 
sueños propios de imaginaciones desconcertadas f e r -
mentan en un r incón de la F ranc i a : guardémonos de 

impres ión. En el discurso de contestación á la corona 
¿ no habremos votado por la libertad de la nación por-
tuguesa m a s q u e para .ver nuestras l ibertades a tacadas 
nuevamen te? ¿Debian ofrecerse es tas úl t imas en e x -
piación de las pr imeras? ¡ Qué afecto hemos mostrado 
hacia la Constitución de don Pedro y que indiferencia 
por fó de Lu i s XVIII! 

M I S C E L A N E A S P O L I T I C A S . 

tomarlos por una opinión r ea l , por una oposicion dig-
na de ser satisfecha: guardémonos de dar á la nación 
temores de un sistema opuesto á sus libertades. Los 
hombres que. sufr ieron unidos el efecto de nues t ras 
discordias , se sienten igua lmente cansados y se r e -
signan á terminar en paz su larga c a r r e r a ; pero nues -
t ros h i j o s , esa juven tud que no necesita de reposo 
como nosotros , no tomarán par te en esa las i tud: se-
guirán marchando y con la Constitución en la mano 
rec lamarán el precio de la sangre y de las lágrimas 
de sus padres. No es posible hacer re t roceder á las 
generaciones que marchan adelante por mas que sobre 
sus cabezas les a r ro jen f ragmentos de ru inas y restos ' 
de tumbas . Los insensatos que se a t reven á poner en 
lucha lo pasado con lo venidero , necesariamente h a n 
de ser vict imas de su t emer idad : al chocar en t re sí 
los s iglos , les ab rumarán . 

RESTABLECIMIENTO DE LA CENSURA. 
E N 2 4 D E J U N I O 1 8 2 7 . 

ADVERTENCIA. 

LA prensa no periódica debe dar socorro á la prensa 
per iódica: no puedo permanecer en silencio por lo 
toeante á la censura , asi como M. Wilberfoce no pue-
de callar cuando oye hablar del tráfico de negros. 
Varios generosos escr i tores , en t re los cuales figuran 
p a r e s , diputados y mag i s t r ados ' se han unido para 
publicar una serie de folletos. Seguro es que todo se 
pondrá en evidencia , y no quedará ni una sola v e r -
dad oculta . Si ciertos hombres no sé cansan de opr i -
mirnos ; tampoco-otros se cansarán de luchar contra 
ellos. Doy á mis conciudadanos gracias de la confianza 
que m e han dispensado en este momento . He recibido 
todas sus ca r t a s , y todos los detalles y noticias que 
m e han comunicado y h e hecho y liaré" en lo sucesivo 
uso de ellas. Muchos escritos se p reparan . M. Sal-
v a n d v , cuyo vigoroso talento es bien conocido, dará 
a luz antes de te rminarse el mes próximo un folleto 
sobre el estado actual de los asuntos. M. Alexis de 
Jussieu publicará dent ro algunos días otro escrito so-
bre el mismo asunto . Estos señores m e han rogado 
que anunc ie sus t r aba jos , y yo lo considero como u n 
deber porque es probable que los periódicos no c o n -
segui rán permiso ni aun de anunciar esas obras. Sin 
e m b a r g o , un anuncio concebido de un modo general 
¿ p u e d e considerarse como un del i to? Hé aquí cómo 
se ejerce la censura sobre la prensa per iódica , y b é 
aquí cómo daña los intereses del comercio de libros. 
Una obra no anunciada tiene todas las probabilidades 
de no salir de los a lmacenes : de manera q u e ese ramo 
d e industr ia se ve amenazado de una nueva crisis. 
Mas ¿qué importa eso á los hombres de E s t a d o , ni á 
la estúpida y violenta facción q u e ab ruma á la Francia? 

Si los propietarios de los periódicos tienen que pro-
duci r alguna que otra q u e j a , y creen q u e puedo ser 
buen conducto para publ icar la , siempre me encon-
t ra ran dispuesto á todo. Confiemos en que los lectores 
sostendrán mas que nunca los periódicos i n d e p e n -
dientes y no se cansarán de leerlos aun cuando la 
censura les prohiba por algún t iempo (como per iód i -
cos no asalariados) reflejar tan vivamente la verdad 
como lo han hecho hasta e l p re sen te . El silencio po-
lítico, las paginas en blanco , las suspensiones y los 
procesos judiciales son pruebas d e constancia y de 
celo que los amigos del t rono y la Constitución sabrán 
d ignamente apreciar . Unámonos desde un extremo al 
otro de la nación contra los enemigos de nuestras l i -
ber tades : la pac ienc iay el espíritu público alcanzarán 
la victoria. 
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Reclamaron en alta voz la libertad de escribir v de 
publicar sus pensamientos por medio de la imprenta : 
y la l ibertad ilimitada de pensar y escribir llegó á ser 
un axioma del derecho público de 'Enropa , u n art ículo 
fundamenta l de todas las Const i tuciones, y finalmente 
un pr incipio del órden social. 

(Vizconde de tíonald,-sesión de los diputados , 28 ene-
ro de 1 8 1 7 . ) 

Hoy que el gobierno lo puede todo contra los c iu-
dadanos ¿no les ha de dejar algún asilo con un poder 
tan sin l ímites? 

(Id. lbid.) 

No todos los hombres d e talento están en las depen-
dencias del gobie rno , y téngase presente q u e los que 
no lo e s t á n , como que pueden s i tuarse á u n a conve -
niente distancia de los ob je tos , esto es , ni m u y altó 
ni muy b a j o , pueden saber muchas cosas que se e s -
capan de la atención ó de la preocupación de los hom-
bres del p o d e r , y decir-á estos por med ie de los p e -
riódicos verdades út i les que no habr ían querido dejar 
sepul tadas en las carpetas de u n a oficina, ni someter-
las á la censura de un subalterno. 

Acaso en el momento de u n a explosion n o c a r e c e -
rán de a lgún peligro las declamaciones de los per iódi -
cos , pero ¿no será con ' e l t iempo mas peligroso su 
s i lencio , supuesto q u e y a h á y que luchar contra causas 
secre tas d e desorden? P u e d e , si se q u i e r e , tu rba r se 
el Es tado por lo q u e dicen los per iódicos, pero t a m -
bién es cier to que p u e d e perecer por lo que dejen de 
decir . Contra sus exageraciones é imposturas h a y re-
med ios : con t ra su silencio no se conoce n i n g u n o . 

La Inglaterra vió el peligro y t rató de librarse esta-
bleciendo la ley de la libre circulación de periódicos 
como salvaguardia del E s t a d o , y aun no creyó que 
fuese bas tante todo el público en m a s a , cuyos c e n -
t inelas son los periódicos para cont rar res tar el i n -
menso poder de un minis ter io responsable. 

(Vizconde de Bonald, sesión de los diputados, 28 
enero de l 817 . ) 

Hallándose interesada la nación en que los m i n i s -
tros sean i lus t rados , no deben estos cerrar por sí mis-
mos el camino por donde la opinion verdaderamente 
general puede llegar á suso idos . ¿Pueden inspirar 
mucho temor los periódicos en la actualidad que se 
liar; convert ido casi en única lectura de los h o m b r e s 
de bien y q u e los escri tores mas a preciables no se 
desdeñan de t rabajar en ellos? Sin duda que unos y 
otros escriben en sent ido de principios d i ferentes : es 
una desgracia inevi table , y que t iene su origen en 
la opinion de los dos pr inc ip ios , monárquico y r e p u -
blicano del gobierno representat ivo que cada cual, 
según vosotros dec í s , trata de inclinar á su lado. 
¡ Dichosa la nación donde en tales c i rcunstancias no 
se da el combate mas que en el t e r reno de los pe r ió -
dicos! En Inglaterra no cesó la oposicion armada hasta 
que se convirt ió en oposicion li teraria. La oposicion 
de los periódicos distrae á los part idos y desvir túa las 
animosidades. 

(Id. lbid.) 

<(Que los diputados d e una nación encargados de 
»establecer los derechos y garantías de la libertad civil 
»y polí t ica, confieran por medio de una l ey , á unos 
»hombres armados ya de la terrible facultad de de te -
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»ner á todo ciudadano que les sea sospechoso; el de-
»recho a u n mas lato y perjudicial de sofocar todo pen-
s a m i e n t o q u e no sea de su g u s t o ; y que de esa 
»manera los tales minis t ros agreguen al derecho de 
»obrar por sí solos , el derecho de hablar solo ellos, es 
»en verdad u n a cosa que cualquiera legislador temería 
»conceder , a u n cuando , como c iudadano, la contem-
»plara útil . ¿No quedaría con tan pernicioso ejemplo 
»compromet ida la seguridad general y fu tura del Es-
»tado en vez de asegurarse su t ranquil idad local y 
»temporal ? ¿ Acaso aquel r e y , á quien representa la 
» f ábu la , t en iendo á su disposición todos los vientos 
»podría eveitar menos tempes tades que un ministerio 
»revestido de todo poder sobre los cuerpos y sobre las 
»ideas? 

(Id lbid.) 

Es de notar q u e lodos los periódicos comprados á 
toda costa por los gobiernos que se han sucedido no 
han podido á pesar de su influencia sostener á n i n g u -
no , y por el contrario s e ha visto que los periódicos 
de la oposieion combatidos por la t iranía con mas ó 
menos f u r o r , han hecho por úl t imo t r iunfar la causa 
que defendían. . . 

Los hombres mas eminen tes en las letras no se han 
desdeñado de escribir en los periódicos y han d e f e n -
dido denodadamente los principios conservadores de 
las sociedades. . . Desde entonces u ñ a serie no i n t e r -
rumpida de periódicos amigos del órden ha estado 
dando pábulo al fuego sagrado; le han dado pábulo 
con lo que decían y con lo que 110 dec ían , cuando 
viéndose obligados á callar ó tal vez á hablar nopodian 
hacer mas que dejar traslucir sus opiniones al t ravés 
de las que se les imponían . Esta oposicion constante 
ha conservado las buenas doctrinas que han preva le-
cido s imu l t áneamen te , pues en obsequio del espíritu 
nacional es preciso decir que esos son los únicos pe-
riódicos que han gozado del favor del púb l ico , y que 
los demás ni a u n con el socorro del gobierno han p o -
dido sostenerse; do manera que casi podría decirse 
que el .público es quien ha consti tuido el espíritu de 
esos periódicos en vez de ser estos los que han alen-
tado el espíritu del público porque los periódicos ex-
presan la opinion, pero no la constituyen. Reflexión 
profunda y llena de exactiud debida á M, Br igode , y 
que por si sola bastar ía para decidir la cues t ión . 

(Vizconde de Bonald, sesión de los diputados 28 ene-
ro de 1817.) 

Antes que la prensa fuese libre 110 tenia tantas pro-
babüidas d e serlo porque el poder soltando las r iendas 
á las malas doctrinas tenia buen cuidado de encadenar 
las buenas . Vanamente los realistas por in te rés del 
público habían reclamado esa libertad cuyo poder no 
podían menos de c o m p r e n d e r ; ha sido preciso t iempo, 
m u c h o t iempo para conseguirla, porque sus adver sa -
rios temían sus consecuencias. Por últ imo la l iber-
tad de escribir , arrancada mas bien que ob t en ida , ha 
dado á los amigos de la monarquía armas iguales á las 
de los enemigos q u e in ten taban des t ru i r l a , y bien 
pronto el número de lectores de cada opinion ha de-
mostrado la extensión de sus relativas fuerzas . 

(El señor marqués de Herbouville, conservador, 
t . VI. p . 62 , 63 . ) 

¿No se ha visto en otros tiempos que los periódicos 
q u e caian bajo el yugo del despotismo se convertían 
en ins t rumentos de opres ion, y t i ranía? Pues esa es 
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la mejor prueba de l peligro que hay en subyugar la 
prensa. 

(¿1/. Corbiere, sesión de los diputados, 29 enero de 
1 8 1 7 . ) 

Suprimir un periódico es a r ru inar al propietario, y 
sin embargo se mira con cruel indiferencia á esta pro-
piedad.El propietario se ve a r ru inado , sin que las mas 
de las veces pueda imputársele u n a falta real. 

(Id. lbid.) 

«Si el ministro obtiene la facultad d e dar ó reusar 
»arb i t ramente á los periódicos el derecho de publica-
»cion, podrá hacerlo con condiciones onerosas para 
»unos y darla gra tu i tamente á o t r o s ; dispensar favor 
»á unos dándoles medios d e sostenerse contra la opi -
»nion y hasta podrá valerse d e los derechos mas con-
»trarios á los garantizados á todos los franceses por 
»los ar t ículos 1.° y 2 .° de la Carta .» 

(M. de Villelc, sesión de los diputados, 27 enero de 
1817.) 

Par ís 50 junio de 1827. 

Nada tendrá mi país que echarme en c a r a : soy el 
últ imo que he permanecido en la brecha y he cumpl i -
do en la cámara Hereditaria con el deber de un leal 
par de F ranc ia ; ahora voy á cumplir con los d e u n 
simple ciudadano. Bien me c u e s t a : habia vuelto á em-
prender mis pacíficas ocupaciones, revisaba mis a n -
t iguos manusc r i to s , viajaba por A m é r i c a : desertas 
queerere ten-as, Arrancado súb i tamente de la t ierra de 
la l ibe r tad , vuelvo á defender esa l ibertad en mi pa-
tr ia, como en otros t iempos volví de aquellas reg iones 
para colocarme bajo la bandera b lanca . 

Al dejar la t r ibuna de los pares en 18 de e s t e mes , 
dije las siguientes palabras : 

«Os d i r é , señores , que aquellos hombres cuyo es-
»pír i tu de imprudencia les inspiró el proyecto de ley 
»contra la libertad de impren ta no h a n desistido de su 
»propósito. Rechazados de u n punto dirigen su a taque 
»á o t r o ; y no t ienen reparo en decir á quien quiera 
»oirles que la censura volverá á establecerse tan luego 
»como se cierre la presente legislatura. 

»Mas como una censura q u e cesaría de derecho al 
»mes de abier ta la legislatura de 1828 seria menos 
»útil que funesta á los autores del s i s tema, sin duda 
»tendrían q u e recurr i r*! algún otro expedien te , para 
»remediar ese per juic io : sin duda se ocuparían para 
»el año próximo de una ley que prolóngasela censura , 
»ó d e otra poco mas ó menos parecida á aquella de 
»que nos ha librado la corona. 

»La dilicultad, señores, consistiría en haceros apro-
»bar un t rabajo de esa n a t u r a l e z a , dado caso d e q u e 
»los mismos minis t ros se resolvieran á adoptarlo. Vos-
»otrosno sois complacientes en materias que p e r j u d i -
»quen las l ibertades públ icas , ¿qué recurso íes q u e -
»daria, pues, para cambiar vuestra mayoría? Uno m u y 
»sencillo al parecer de los hombres de que nos e s t a -
»mos ocupando : una numerosa creación de pa res . 

»Antes de t r a t a r de ese pun to esencia l , fijemos la 
»atención sobre la censura . 

»¿Los autores de los proyectos que h e examinado 
»habrán tenido bien en cuenta sus resultados? Aun 
».cuando se estableciera la censura en t re las dos l e -
»gislaturas, si esa censura , desacredi tada por los mis-
»mos ministros, no producía n inguno de,los resul tados 
»apetecidos; si no babia hecho mas q u e multiplicar 
»los fol le tos; si el minis ter io rompía el gran resorte 
»del gobierno represen ta t ivo , sin mejorar la hacien-
da , ni calmar la efervescencia de los ánimos; si por el 
»contrarío se hubiesen aumentado las animosidades, 
»las divisiones y la desconfianza; si el mal es ta rse hu-
»biese general izado, si se hubiese dado mayor fuerza 
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»á la oposicion suminis t rándole ínótivo de reclamar 
»la libertad púb l ica , ¿cómo podrían presentarse á las 
»Cámaras á pedir la continuación d e esa censura? 

»Concíbese q u e del seno de la p r e n s a s e pida la 
»censuro ba jo pretexto d e poner f r eno á la licencia; 
»mas no puede comprenderse cómo hal lándose la 
»prensa cargada con las cadenas de la c e n s u r a , la 
»siga pidiendo cuando no pueden alegar en su favor 
»mas a rgumento que los perjuicios causados por s e -
»me jan t e opresion. 

»La abolición de la censura y el haber ret irado la 
»ley contra la l ibertad de impren ta son beneficios que 
»de'bemos á Carlos X : nada podia darse mas p e r j u a i -
»cial q u e el borrar por medio de u n a providencia con-
»tradictoria el recuerdo tan popular de esos beneficios. 
»¡Qué compasion 110 excitaría el ver que se establece 
»en provecho d e algunos intereses par t iculares u n a 
»censura que n o se juzgó p r u d e n t e sostener du ran te 
»la expedición d e E s p a ñ a , cuando tal vez la suer te 
»de la Francia estaba pendien te del resul tado de una 
»batalla! Verdad es que nos conf iamosá la gloria del 
»Delf in , y que ninguna otra podría inspirarnos tantas 
»garant ías ; pero confien en sí mismos los señores 
»ministros y evítennos la repetición de indecorosas 
»escenas que nos han hecho ya sufrir demasiado. 
»¿Volverán á presentarse á nues t ra vista aquellos cen-
»sores que proscribían los nombres de determinadas 
»personas borrando de u n a sola plumada el elogio 
»dado á las v i r tudes del heredero del t rono y la crítica 
»dirigida contra algún a g e n t e del poder? 

»Despues de habe r presenciado las manifeslaciones 
»populares del 17 de abril nadie p u e d e poner en duda 
»el amor que la Francia profesa á la libertad de im-
»renta . ¿E11 qué filas podríais encontrar á los opreso-
»res del pensamiento? Ent re los fanáticos que aceptan, 
»el oprobio como un martir io y en t re los que m a n i -
»íiestan celo para ganar en conciencia el desprecio 
»del público.» 

¿Me lie engañado en los proyectos que he anunc ia -
do? ¿Han sido vanos mis temores? ¿Quién ha dictado 
hasta el presente mis palabras, la pasión, ó la verdad? 

Por lo menos aun me queda u n a ventaja sobre mis 
contrarios: no se entienda que h e renegado de mis opi-
niones: soy lo q u e era. Asisto á la procesión d e Corpus 
con el Genio del Cristianismo, y me presento en la tri-
buna con la Monarquía con arreglo A la Carta. Como 
par lie pronunciado muchos discursos en defensa de 
la l ibertad de imprenta y he escrito cien veces á 
favor d e la m i s m a en el Consesvador y en otras obras. 
¿ P a r a qué hago esa enumeracion?¿Para jac tarme, ó para 
t ene r el placer de ponerme en evidencia? nada de eso. 
'Nolo h a g o s i n o p a r a c o n t e s t a r á c i e r t o s h o m b r e s q u e h a -
biendo hecho traición á sus pr imeras opiniones quieren 
achacar su volubilidad á losdemás; á ciertos hombres 
q u e cuando mas estacionado uno se halla exclaman con 
admiración: ¡Vos marehais! sin ver que son ellos los 
que pasan corriendo y q u e al cambiar de puesto se 
imaginan que los objetos sobre que fijan la vista son 
los que mudan de lugar . 

La libertad de impren ta ' ha sido uno de los i n t e r e -
ses de mi vida polí t ica, y ha constituido el objeto de 
mis t rabajos parlamentarios. Me atrevo á dec i r , que 
mi posicion social y las opiniones realistas y religiosas 
que h e profesado, dan algún valor á mis palabras 
cuando reclamo esa l iber tad . Nadie puede decir .que 
soy un revolucionario, ni un impío : cierto es , que 
hoy lo d icen, y lo mas curioso en este part icular es , 
que los que tal honor m e d i spensan , son hombres q u e 
los Jacobinos t ienen puestos á sueldo de ese titulado 
par t ido realista y religioso, que yo hice subir al poder 
enseñándole á ta r tamudear con Ira su propia organiza-
ción los principios de la libertad y la Carta. 

No se trata aqui dé demostrar las razones en que se 
funda la libertad de i m p r e n t a , pues quedan suf ic ien-
temente demostradas en los epígrafes estampados al 
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frente d e este escrito. La monarquía representat iva 
sin la libertad d e i m p r e n t a , es un cuerpo sin ál tóa, 
una máquina sin movimjento. En los primeros dias del 
imperio se acuñaban las monedas de plata teniendo 
por un lado impresas estas dos palabras : Napoltoti 
emperador, y por.el otro : R e p ú b l i c a francesa. Bo-
napar te acuñaba sus monedas con el sello de la gloría 
y quedaban út i les para la circulación. Bajo u n gobier-
no constitucional sugerido por la c e n s u r a , se podrían 
acuñar medallas cuyo lema fuese Libertad, y en el 
r e v e r s ó s e leyera Pálida ¿Quién tomaría esa moneda 
falsa con el busto del ministerio? 

Dejémonos p u e s , de ocuparnos de principios reco-
nocidos por los mismos que los i n f r i n g e n , y pasemos 
á examinar las reales órdenes del 24 de este mes . 

En ellas no se lee preámbulo : la órden de la p r i -
mera censu ra , iba precedida de u n considerando que 
acusaba á los tr ibunales. Los sicofantas del ministerio 
dieron en seguida á e n t e n d e r , que ese insulto á la 
magis t ra tura no habia sido mas q u e por broma, y 
que la verdadera causa del establecimiento de la cen-
sura , no consistía sino en el poco t iempo q u e hacia 
q u e el venerable autor de la Carta habia muer to . Es 
dec i r , que colocaron la pérdida de la pr imera de las 
libertades públicas en t re u n a ofensa y un dolor. 

¿Con qué otro considerando habrían podido a c o m -
pañar las nuevas reales órdenes? 

En toda la nación brillaron i luminaciones al saberse 
que se habia mandado ret irar el proyecto de ley sobre 
la l ibertad de imprenta . ¿ Habrían "podido deci r que 
esta circunstancia era bastante grave para obligarles 
á mandar que se apagaran todas las luces por medio de 
la censura? 

La guardia nacional gr i ta ¡ Viva el rey! Alguna 
voz aislada se aprovecha de esta ocasion para dar un 
inconveniente grito contra los agentes del p o d e r ; la 
guardia nacional es l icenciada; experiméntanse en 
Meaux las consecuencias d e este, l icénciamiento. 
¿Será oportuno funda r en esos hechos el r e s t ab lec i -
miento de la censura? 

En las recaudaciones de los primeros meses del año 
aparece un déficit. ¿Será eso u n buen pretexto para 
suspender la libertad de impren ta ? 

Por últ imo ¿habría sido preciso declarar que se n e -
cesitaba u n a real órden á favor de la censura porque 
los ministros no pueden marcha r con la libertad de 
imprenta? Reales órdenes sin considerando eran pues 
lo q u e hacia al caso. 

La pr imera pone en vigor las leves de 31 de marzo 
de 1820 y de 26 de julio del 1 8 2 1 / 

El ministerio está revestido de ese derecho por el 
ar t . 4 de la ley de 27 d e marzo de 1822 concebido 
en estos t é rminos : «Si en el intervalo d e las legislatu-
»ras ocurr ieran circunstancias graves que inval ida-
»ran momentáneamente las medidas de garant ía y de 
»represión establecidas , podrán ser puestas i n m e -
»diatamente en vigor las leyes de 31 de marzode 1820 
»y de 26 de julio de 1821 en v i r tud de u n a real ó r -
»den adoptada en consejo y refrendada por t res m i -
»nistros. 

»Esta disposición cesará de pleno derecho al mes 
»de la apertura de las C á m a r a s , si duran te este plazo 
»no hubiese sido convertida en ley. 

»También cesará del mismo modo el dia en que se 
»publique una órden disolviendo la cámara de los Di-
»putados.» 

De m a n e r a , que para imponer la censura, es p rec i -
so que ocurran circunstancias graves que invaliden 
momentáneamente las medidas de garantía y de re-
presión establecidas. 

¿Y en dónde están ahora esas circunstancias gra-
vés? ¿Han estallado turbulenc ias? ¿Deja de cobrarse 
la contribución ? ¿ Se han sublevado las provincias? 
¿Se ha descubier to alguna conspiración contra el tro-
no? ¿Hay temor de alguna guerra ex t r an j e r a , á pesar 
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de haber demostrado el Delfín que no necesi ta .de la 
censura para ob tener victorias? Si esas circunstan-
cias graves lian ocurrido sin d u d a , no se habrán d e -
clarado repent inamente al otro dia d e cerradas las 
Cámaras. Si existían cuando los pares y los diputados 
se hallaban a u n reunidos, ¿por qué n o se habló d e 
ellas en las Cámaras? ¿Los ministros no h a n sido i n -
terpelados acerca de sus proyectos? ¿Por qué no han 
respondido? Si sus designios no podían soportar la 
prueba de una discusión pa r l amen ta r i a , las c i r cuns -
tanc ias no serian bastante graves para justif icar la 
censura ¿Querrán escudarse con el t r o n o , con la re-
l ig ión , y con el pretexto de insultos personales?. ¿Por 
q u é en "tal caso no acuden á la intervención de los 
t r ibunales? 

El t rono está muy alto para q u e le inspiren temor 
los i n su l to s : menos se t ra ta de hacer inaccesible la 
monarquía que de extender benéfica y popularmente 
su in f luenc ia , como lo hace en la ac tua l idad : no sé 
de cosa a lguna que presente m a s armonía en este 
mundo q u e u n rey de Francia y su pueb lo , cuaudo 
no hay minis t ros insensatos que vengan á bur la r su 
unión . 
_ No se trata d e impedir q u e se hable del cl^ro con 

ligereza : lo que impor ta , es dar medios de subsis ten-
cia á los sacerdotes , de socorrerlos cuando son ancia-
nos ó están en fe rmos , de ponerles en situación que 
les sea dado desplegar sus v i r tudes , y de hacer de 
m a n e r a q u e á una religión de. misericordia y d e c a -
r idad se le profese todo el amor de que es d igna . 

No se t ra ta d e prevenir los a taques á las personas: 
e n t i é n d a s e , q u e nadie infama sino lo q u e puede ser 
infamado. Un hombre verdaderamente honrado , se 
escuda con su propio n o m b r e , y acepta toda la r e s -
ponsabi l idad de su vida. Si el impúdico vicio p r e t e n -
d e embotar la acción de la p r e n s a , extraño es que la 
v i r tud paciente no tenga el mismo poder . 

Habéis des t ru ido la l ibertad de i m p r e n t a ; a u m e n -
t a d el número de los espías. La censura es en la actua-
l idad bajo todos concep tos , una verdadera conspira-
ción contra el trono. 

Para cualquiera que tenga el menor vestigio de 
buena f e , es ev idente que la censura no ha sido res-
tablecida sino por el í n t e re s de u n a despechada inca-
pacidad ; por u n a tan noble c i r cuns tanc ia , se a t reven 
á contrar iar la Constitución en sus fundamenta les dis-
pos ic iones , y á privar á la F ranc ia de unos derechos 
confirmados ya por una pacífica posesion : v e r d a d e -
r amen te es l amentab le , q u e tal cosa suceda á los 
t r ece años de la res tauración. 

No insisto m a s : es demasiado fácil a rgumen ta r 
acerca de la gravedad de las c i rcunstancias : cada 
u n o la ve en lo que le afecta. 

Un censor sos t i ene , q u e las circunstancias son 
graves, porque quisiera admin i s t f a r , digámoslo asi, 
á su gusto las libertades p ú b l i c a s : pa ra el espía se 
llaman circunstancias graves aquellas en que el p u e -
blo habla l ib remente , y por lo tanto no le proporcio-
nan conversaciones qué delatar : las circunstancias 
son graves á los ojos del fatuo , de quien el público 
se r i e , del hipócrita cuando se t ra ta de arrancarle la 
m á s c a r a , y del hombre sin h o : o r , cuando se le 
quiere hacer salir de su oscuridad. Para complacer á 
todas esas miser ias , ¿ tendremos q u e sacrificarles la 
independencia nacional? ¿De qué se al imentan los 
pueblos? De pan y de h o n o r : no demos pues á los 
perros el pan d e los pueblos y de los reyes . 

Confesaremos sin e m b a r g o , que todo el mundo se 
halla afectado d e un cier to temor para lo venidero, en 
lo cual podría verse u n a gravedad de c i rcunstancias . 
Mas ¿quién causa ese temor? El gobierno : la i n q u i e -
tud pública no nace sino de los actos de este. V i é n -
dole s iempre en ademan amenazador contra, nues t ras 
l iber tades , el pueblo llega á creer que su intención 
es anonadar las ; de aquí pasa á inquirir lo que seria de 
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la nación el dia que llegara el gobierno á conseguí 1 

esa supues ta i n t e n c i ó n , y es na tura l que en seguida 
se a la rme por los males sin cuento q u e traería cons i -
go la lucha y la resistencia. ¿Qué hace el gobierno 
para remediar un m a l , cuyo foco existe en su propio 
seno? plantear la censura : soplar el fuego. 

Pasemos á la segunda real orden . 
No m e detengo en los dos nombres propios que figu-

ran en u n a órden reglamentar ia . Er rores de es te jaez 
son tan f recuen tes en el ministerio del Interior que 
no merecen la pena de hablarse de ellos. 

La censura facultat iva está autorizada por el a r t í -
culo 4 de la ley de 17 de marzo de 1 8 2 2 : por la t a n -
to el ministerio ha tenido de recho , en el caso de ser 
graves las c i rcuns tanc ias , de establecer la censura , 
como en efecto la estableció por medio de la primera 
real ó r d e n , y en vir tud de esta pudo nombrar censo-
res. Pero por la segunda real órden restableció el 
consejo de vigilancia que no está autorizado sino por 
una ley abolida: ¿será posible? Ni lo n iego , ni lo afir-
mo : hay materia pa ra cualquiera de estas dos cosas. 

¿Querrán que ese consejo, h i jo de u n a real ó rden , 
y no de una ley no sea mas que u n a comision encar-
gada de vigilar á los mismos censores? ¿Entonces , 
cómo esa comision t iene poderes suficientes para la 
supresión provisional de u n periódico ? 

Pero aun puede darse algo mas raro. El artículo b d e 
la real ó rden d i ce : «cuando en v i r tud del artículo 6 
»de la ley de 31 de marzo de ,1820 habrá lugar á la 
»supresión provisional de un per iódieo, Nos decreta-
»remos esa supres ión , visto el informe de nues t ro 
»guarda-sellos.» 

¡De manera que todo un monarca es el que ha de 
descender á la supresión provisional de un petiódico! 
¡A tal extremo reba jan la grandeza de la monarquía! 
¿Es el poder supremo el que ha de luchar cuerpo á 
cuerpo con la pr imera de nuestras l ibertades? ¿ H a -
béis pensado bien en lo que vais á h a c e r , m i n i s -
t ros? 

¿Qué dice el art ículo 6 de la ley de 31 de marzo 
de 1820? Dice : «Cuando un propietario ó editor res-
»ponsable sea perseguido, en vir tud del artículo p r e -
»cedente, el gobierno podrá pronunciar la suspensión 
»del periódico hasta q u e se vea el fallo do la causa.» 

¿Qué se en t iende por la palabra gobierno? Se e n -
t iende la corona, las dos cámaras y ios jueces inamo-
vibles. ¿ Habrá nadie que sostenga"que el gobierno es 
la sola persona del rey? En T u r q u í a , tal vez. ¿ E s 
acaso esa persona sagrada un juez que interviene en 
causas de poca entidad de las que competen á la poli-
cía correccional ? ¡ La corona confirmando las p r o p o -
siciones de sentencia dictadas en un garito de censo-
res! ¡La c o r o n a , única q u e t iene el derecho de con-
ceder g r a c i a , aumen tando los r igores de una ley 
excepcional por medio de la suspensión de un p e r i ó -
d ico! Y si llegara el caso de que los t r ibunales absol-
vieran el periódico acusado, ¿qu i én seria culpable? 
¿El monarca ? ¿ Habéis meditado lo que vais á hacer , 
min i s t ros? Paréceme q u e estoy bajo el influjo d e u n a 
funes ta pesadilla. 

En la te rcera real órden se leen los nombramientos 
de los miembr s del consejo de vigilancia , causando 
no poca admiración y dolor el ver f igurar en ellos los 
nombres d e tres pares y t res diputados. 

Sin n ingún género de duda sostengo que ni á los 
unos ni á los otros se les pueden conferir funciones 
de esa clase sin obligarles formalmente á admit i r las 
en vir tud de un acto legislativo. Los que discuten y 
aprueban las leyes , los que son naturales defensores 
de las l ibertades públ icas , los depositarios de la C o n s -
ti tución no t ienen apt i tud para formar una comision 
gubernat iva de c e n s u r a , ún icamente establecida d e 
real ó rden . Al prestar su juramento como diputados, 
ó como pares han jurado sostener la Const i tución: 
luego debe estarles moralmente prohibido el tomar 

MISCELANEAS 

par te enun consejo creado para poner en vigor u n a 
medida q u e suspende el mas sagrado de ios derechos 
concedidos por aquella Consti tución. 

Nada t ienen que ver con la cuestión laS opiniones 
part iculares. P u e d e n los diputados y los pares m a n i -
festar en la t r ibuna y en sus escritos lo que piensan 
acerca de la libertad de impren ta ; mas de n ingún 
modo les puede ser lícito tomar una1 pa r te activa con-
tra ella. Y esta imposibilidad seria mucho mayor aun 
en el caso de no ser gratui tas sus func iones , es decir 
recibiendo un precio de esa l iber tad: asegúrase que 
la nación no tendrá que avergonzarse de semejan te 
escándalo. Si la imprenta pudiera ser encadenada en 
Ingla terra , no dudo que los lores y miembres d e la 
cámara de los Comunes, que voluntar iamente se h u -
bieren rebajado hasta ejercer las funciones de censor 
serian severamente amonestados por sus respectivas 
cámaras al inaugurarse la legis la tura: hay muchas 
ocasiones en que el decoro t iene fuerza de ley. 

En la posicion de los pares y d é l o s diputados, 
miembros del consejo de vigilancia, todo es inconve-
n ien te y peligroso. Si un periódico impr ime los pasa-
ges de los discursos que sirven de epígrafe á es te f o -
lleto, los censores subalternos desconociendo la obra 
de sus superiores , no tendrían t inta bas tante para 
borrar tan abominables líneas. Su trabajo será pre-
sentado al consejo de vigilancia: ¿ qué dirá el con-
sejo ? 

Como en las mayores aflicciones no suele tal vez 
faltar algún consuelo, los señores Caix y Rio han h e -
cho dimisión. 

El pr imero es un joven profesor de historia, de mu-
cha ciencia, y de un dislinguido talento y de mas mé- . 
r i to que fortuna. Es te ha prefer ido el aprecio del pú-
blico á su dest ino: lo cual es aven tura rse á perder 
poco y á ganar mucho. 

El segundo es también un joven profesor lleno d e 
ta lento , y dist inguido por un bril lante rasgo pa r t i cu -
lar . Duran te los Cíen-días apareció repent inamente 
sobre esta t ierra clásica del realismo un ejército de 
n i ñ o s : los mas viejos t en ían 20 años y los mas jóve-
nes 15. 

Todos los a lumnos del colegio de Vannes que se 
hallaban en el t é rmino medio de esas dos edades t r o -
caron por armas todos los objetos de algún valor que 
tenían en el colegio y corrieron al combate , quedando 
15 ó 20 de ellos muer tos en el campo. Las madres 
tuvieron noticia del peligro al comunicarles la no t i -
cia de su muer t e y de su gloria. 

Una real órden confirma este suceso , disponiendo 
q u e cada año se r ecuerde es te bril lante rasgo de la 
j u v e n t u d en un rec in to en que por lo regular no se 
celebran mas que t r iunfos pac í f icos , situados á poca 
distancia del monumento d e Quiberon. Los t res of i -
ciales de esta s ingular cohorte fueron condecorados 
con la cruz de la legión de honor . M. Rio era uno d e 
e>os t res oficiales. Véase á qué clase de hombre iba el 
ministerio á proponer la i n famia ; la rehusó , como era 
de esperar . 

La conducta de es te jóveh profesor es una nueva 
prueba d e que se puede ser fiel á su r e y , realista 
has ta el extremo y religioso basta el mart ir io, sin de-
jar por eso de ser apasionado de las libertades p ú -
blicas. 

Asegúrase q u e M. Cuvier tampoco lia aceptado el 
pues to q u e le ofrecían en el consejo de vigilancia. 
M. Cuvier ha sabido respetar su celebridad y lia que-
rido conservarla ilesa. Gloria á las ciencias y á las le-
tras que n o hacen traición á su propia causa , y que 
se contemplan demasido nobles para vestir la "librea 
de un ministerio, ni ser verdugos suyos (1) . 

(1) E n e s t e i n s t a n t e a c a b o de s a b e r q u e los S S . F o u q u e t y 
d e Bree c o m o el s e ñ o r m a r q u e s de H e r b o u v i l l e h a n i m i t a d o los 
n o b l e s e j e m p l o s que h e c i t a d o . Dio podía m e n o s d e br i l l a r 
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No hablaré de los demás censores que no son m a s 
que cuatro. ¿Bastarán cuatro operadores para despa -
char á tantos enfermos ? Es de presumir que habrá 
practicantes de censor, agregados, secretos, y aficio-
nados de la pol icía , cuya recompensa dependerá del 
secreto prometido á su nombre . Ese indicado anónimo 
tendrá mucho trabajo en sostener el crédito de la cen-
s u r a , y en i r pagando los intereses del desprecio pú-
blico. 

Examinemos ahora el espíritu y la marcha de la 
nueva censura . 

Manifiéstase esta censura bajo un punto de vista 
en te ramente n u e v o : su carácter es b lando ; melifluo, 
solapado: preséntase con toda k fisonomía carac te r í s -
tica de la hija dé M. Tar tu f fe . «¡Ah, Dios mió! Po-
ndréis decir cuanto os acomode. No m e opondré sino 
»á lo que pueda ofender á la religión , al trono y á 
»las cos tumbres . ¡Tenemos lanto amor á esa r e l i -
»gion y ese trono , á cuyos intereses jamás hemos 
»fal tado! ¡Nuestras cos tumbres son tan puras ! H a -
»ced toda la oposicion que os dé la gana . . . Sois e n -
» te ramente libres en mater ia polí t ica: atacad á los 
»ministros, con su pe rmiso , se ent iende . Ya sabemos 
»que no hay gobierno representat ivo sin l ibertad d e 
» imprenta y esa es precisamente la razón por qué he-
»mo's establecido la censura . La censura es la edad d e 
»oro de la impren ta .» 

Esas palabras encierran el espíritu de la nueva cen-
sura : la Cándida inocencia del art iculo del Moniteur 
de 26 de jun io prueba q u e aun nos quedamos m u y 
atrás del verdadero colorido. 

• Desde luego he fijado la atención en u n a fecha sin-
gular . El manifiesto ministerial ó sea el verdadero 
considerando de las reales órdenes del 2 4 dé junio d e 
es te año hace remontar lo que él llama-licencia de la 
imprenta, al mes de jun io de 1824. Muchas veces 
vuelve á repet i r esa misma f e c h a , y habla de la pren-
sa de la oposicion desde 1 8 2 4 : dice q u e desde ha"ce 
tres años la prensa ha estado ar rojando nubes fantas-
magóricas, y al concluir vuelve á hacer mención del 
mal causado desde hace tres años por la licencia de la 
imprenta. 

Llamándome la atención esa exacti tud de fechas y 
esa obstinada insis tencia, t ra té de saber qué es lo q u e 
podía haber sucedido, de extraordinario en jun io 
de 1824 y causar la ev idente preocupación del i n t é r -
prete del 'ministerio. A fuerza de apurar el discurso 
y no encontrando nada en aquel mes de j u n i o , t u v e 
por últ imo q u e fijar la m e n t e en un acontecimiento 
muy c o m ú n y m u y poco digno de llamar la atención 
del público, en mi" salida del minister io. 

Si por casualidad la memoria del dia de Pen tecos -
tés (6 junio 1824) era la que bullía en el cerebro del 
escritor semi-oficial, ¿seré yo desde t res años á esta 
par te causa de la licencia de la imprenta? 

Concentrando mis ideas m e acuerdo que efec t iva-
mente al e s t ab l ece r l a censura en 1824 se dijo no 
poder marchar conmigo ni sin mi. ¿Qué podremos 
sacar en consecuencia de esos dichos? ¿Que yo sos te-
nía la paz de la prensa cuando me hallaba cerca del 
gob ie rno , y que yo enlazaba con la corona las d i s -
t in tas opiniones por mi carácter religioso y realista 
por un lado , y por mis tendencias constitucionales 
por o t ro? 

¿Habré pues arrastrado en pos de m í al re t i rarme 
del consejo del rey todas las simpatías que pudiera 

completamente el noble espíritu de los Pares y de la magis-
tratura. Ya no hay pues mas que tres censores y siete 
miembros del consejo de vigilancia. Confiemos en que el 
bien se irá propagando y cundirá fácilmente por toda la na -
ción. El Precursor, periódico de Lyon, anuncia que aun 
no se habían podido encontrar ciudadanos que reunieran las 
cualidades necesarias para las funciones de Censor En Tro-
yes las reales órdenes^del 2 4 de junio no habían sido puestas 
aun en ejecución el 27. 
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de haber demostrado el Delfín que no necesi ta .de la 
censura para ob tener victorias? Si esas circunstan-
cias graves lian ocurrido sin d u d a , no se habrán d e -
clarado repent inamente al otro dia d e cerradas las 
Cámaras. Si existían cuando los pares y los diputados 
se hallaban a u n reunidos, ¿por qué n o se habló d e 
ellas en las Cámaras? ¿Los ministros no h a n sido i n -
terpelados acerca de sus proyectos? ¿Por qué no han 
respondido? Si sus designios no podían soportar la 
prueba de una discusión pa r l amen ta r i a , las c i r cuns -
tanc ias no serian bastante graves para justif icar la 
censura ¿Querrán escudarse con el t r o n o , con la re-
l ig ión , y con el pretexto de insultos personales?. ¿Por 
q u é en "tal caso no acuden á la intervención de los 
t r ibunales? 

El t rono está muy alto para q u e le inspiren temor 
los i n su l to s : menos se t ra ta de hacer inaccesible la 
monarquía que de extender benéfica y popularmente 
su in f luenc ia , como lo hace en la ac tua l idad : no sé 
de cosa a lguna que presente m a s armonía en este 
mundo q u e u n rey de Francia y su pueb lo , cuaudo 
no hay minis t ros insensatos que vengan á bur la r su 
unión . 
_ No se trata d e impedir q u e se hable del clero con 

ligereza : lo que impor ta , es dar medios de subsis ten-
cia á los sacerdotes , de socorrerlos cuando son ancia-
nos ó están en fe rmos , de ponerles en situación que 
les sea dado desplegar sus v i r tudes , y de hacer de 
m a n e r a q u e á una religión de. misericordia y d e c a -
r idad se le profese todo el amor de que es d igna . 

No se t ra ta d e prevenir los a taques á las personas: 
e n t i é n d a s e , q u e nadie infama sino lo q u e puede ser 
infamado. Un hombre verdaderamente honrado , se 
escuda con su propio n o m b r e , y acepta toda la r e s -
ponsabi l idad de su vida. Si el impúdico vicio p r e t e n -
d e embotar la acción de la p r e n s a , extraño es que la 
v i r tud paciente no tenga el mismo poder . 

Habéis des t ru ido la l ibertad de i m p r e n t a ; a u m e n -
t a d el número de los espías. La censura es en la actua-
l idad bajo todos concep tos , una verdadera conspira-
ción contra el trono. 

Para cualquiera que tenga el menor vestigio de 
buena f e , es ev idente que la censura no ha sido res-
tablecida sino por el í n t e re s de u n a despechada inca-
pacidad ; por u n a tan noble c i r cuns tanc ia , se a t reven 
á contrar iar la Constitución en sus fundamenta les dis-
pos ic iones , y á privar á la F ranc ia de unos derechos 
confirmados ya por una pacífica posesion : v e r d a d e -
r amen te es l amentab le , q u e tal cosa suceda á los 
t r ece años de la res tauración. 

No insisto m a s : es demasiado fácil a rgumen ta r 
acerca de la gravedad de las c i rcunstancias : cada 
u n o la ve en lo que le afecta. 

Un censor sos t i ene , q u e las circunstancias son 
graves, porque quisiera admin i s t f a r , digámoslo asi, 
á su gusto las libertades p ú b l i c a s : pa ra el espía se 
llaman circunstancias graves aquellas en que el p u e -
blo habla l ib remente , y por lo tanto no le proporcio-
nan conversaciones que delatar : las circunstancias 
son graves á los ojos del fatuo , de quien el público 
se r i e , del hipócrita cuando se t ra ta de arrancarle la 
m á s c a r a , y del hombre sin h o : o r , cuando se le 
quiere hacer salir de su oscuridad. Para complacer á 
todas esas miser ias , ¿ tendremos q u e sacrificarles la 
independencia nacional? ¿De qué se al imentan los 
pueblos? De pan y de h o n o r : no demos pues á los 
perros el pan d e los pueblos y de los reyes . 

Confesaremos sin e m b a r g o , que todo el mundo se 
halla afectado d e un cier to temor para lo venidero, en 
lo cual podría verse u n a gravedad de c i rcunstancias . 
Mas ¿quién causa ese temor? El gobierno : la i n q u i e -
tud pública no nace sino de los actos de este. V i é n -
dole s iempre en ademan amenazador contra, nues t ras 
l iber tades , el pueblo llega á creer que su intención 
es anonadar las ; de aquí pasa á inquirir lo que seria de 
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la nación el dia que llegara el gobierno á conseguí 1 

esa supues ta i n t e n c i ó n , y es na tura l que en seguida 
se a la rme por les males sin cuento q u e traería cons i -
go la lucha y la resistencia. ¿Qué hace el gobierno 
para remediar un m a l , cuyo foco existe en su propio 
seno? plantear la censura : soplar el fuego. 

Pasemos á la segunda real orden . 
No m e detengo en los dos nombres propios que figu-

ran en u n a órden reglamentar ia . Er rores de es te jaez 
son tan f recuen tes en el ministerio del Interior que 
no merecen la pena de hablarse de ellos. 

La censura facultat iva está autorizada por el a r t í -
culo 4 de la ley de 17 de marzo de 1 8 2 2 : por la t a n -
to el ministerio ha tenido de recho , en el caso de ser 
graves las c i rcuns tanc ias , de establecer la censura , 
como en efecto la estableció por medio de la primera 
real ó r d e n , y en vir tud de esta pudo nombrar censo-
res. Pero por la segunda real órden restableció el 
consejo de vigilancia que no está autorizado sino por 
una ley abolida: ¿será posible? Ni lo n iego , ni lo afir-
mo : hay materia pa ra cualquiera de estas dos cosas. 

¿Querrán que ese consejo, h i jo de u n a real ó rden , 
y no de una ley no sea mas que u n a comision encar-
gada de vigilar á los mismos censores? ¿Entonces , 
cómo esa comision t iene poderes suficientes para la 
supresión provisional de u n periódico ? 

Pero aun puede darse algo mas raro. El articulo b d e 
la real ó rden d i ce : «cuando en v i r tud del artículo 6 
»de la ley de 31 de marzo de ,1820 habrá lugar á la 
»supresión provisional de un per iódieo, Nos decreta-
»remos esa supres ión , visto el informe de nues t ro 
»guarda-sellos.» 

¡De manera que todo un monarca es el que ha de 
descender á la supresión provisional de un petiódico! 
¡A tal extremo reba jan la grandeza de la monarquía! 
¿Es el poder supremo el que ha de luchar cuerpo á 
cuerpo con la pr imera de nuestras l ibértades? ¿ H a -
béis pensado bien en lo que vais á h a c e r , m i n i s -
t ros? 

¿Qué dice el art ículo 6 de la ley de 31 de marzo 
de 1820? Dice : «Cuando un propietario ó editor res-
»ponsable sea perseguido, en vir tud del artículo p r e -
»cedente, el gobierno podrá pronunciar la suspensión 
»del periódico hasta q u e se vea el fallo do la causa.» 

¿Qué se en t iende j)or la palabra gobiernol Se e n -
t iende la corona, las dos cámaras y ¡os jueces inamo-
vibles. ¿ Habrá nadie que sostenga"que el gobierno es 
la sola persona del rey? En T u r q u í a , tal vez. ¿ E s 
acaso esa persona sagrada un juez que interviene en 
causas de poca entidad de las que competen á la poli-
cía correccional ? ¡ La corona confirmando las p r o p o -
siciones de sentencia dictadas en un garito de censo-
res! ¡La c o r o n a , única q u e t iene el derecho de con-
ceder g r a c i a , aumen tando los r igores de una ley 
excepcional por medio de la suspensión de un p e r i ó -
d ico! Y si llegara el caso de que los t r ibunales absol-
vieran el periódico acusado, ¿qu i én seria culpable? 
¿El monarca ? ¿ Habéis meditado lo que vais á hacer , 
min i s t ros? Paréceme q u e estoy bajo el influjo d e u n a 
funes ta pesadilla. 

En la te rcera real órden se leen los nombramientos 
de los miembr s del consejo de vigilancia , causando 
no poca admiración y dolor el ver figurar en ellos los 
nombres d e tres pares y t res diputados. 

Sin n ingún género de duda sostengo que ni á los 
unos ni á los otros se les pueden conferir funciones 
de esa clase sin obligarles formalmente á admit i r las 
en vir tud de un acto legislativo. Los que discuten y 
aprueban las leyes , los que son naturales defensores 
de las l ibertades públ icas , los depositarios de la C o n s -
ti tución no t ienen apt i tud para formar una comision 
gubernat iva de c e n s u r a , ún icamente establecida d e 
real órden . Al prestar su juramento como diputados, 
ó como pares han jurado sostener la Const i tución: 
luego debe estarles moralmente prohibido el tomar 
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par te enun consejo creado para poner en vigor u n a 
medida q u e suspende el mas sagrado de ios derechos 
concedidos por aquella Consti tución. 

Nada t ienen que ver con la cuestión las opiniones 
part iculares. P u e d e n los diputados y los pares m a n i -
festar en la t r ibuna y en sus escritos lo que piensan 
acerca de la libertad de impren ta ; mas de n ingún 
modo les puede ser lícito tomar una1 pa r te activa con-
tra ella. Y esta imposibilidad seria mucho mayor aun 
en el caso de no ser gratui tas sus func iones , es decir 
recibiendo un precio de esa l iber tad: asegúrase que 
la nación no tendrá que avergonzarse de semejan te 
escándalo. Si la imprenta pudiera ser encadenada en 
Ingla terra , no dudo que los lores y miembres d e la 
cámara de los Comunes, que voluntar iamente se h u -
bieren rebajado hasta ejercer las funciones de censor 
serian severamente amonestados por sus respectivas 
cámaras al inaugurarse la legis la tura: hay muchas 
ocasiones en que el decoro t iene fuerza de ley. 

En la posicion de los pares y d é l o s diputados, 
miembros del consejo de vigilancia, todo es inconve-
n ien te y peligroso. Si un periódico impr ime los pasa-
ges de los discursos que sirven de epígrafe á es te f o -
lleto, los censores subalternos desconociendo la obra 
de sus superiores , no tendrían t inta bas tante para 
borrar tan abominables líneas. Su trabajo será pre-
sentado al consejo de vigilancia: ¿ qué dirá el con-
sejo ? 

Como en las mayores aflicciones no suele tal vez 
faltar algún consuelo, los señores Caix y Rio han h e -
cho dimisión. 

El pr imero es un joven profesor de historia, de mu-
cha ciencia, y de un dislinguido talento y de mas mé- . 
r i to que fortuna. Es te ha prefer ido el aprecio del pú-
blico á su dest ino: lo cual es aven tura rse á perder 
poco y á ganar mucho. 

El segundo es también un joven profesor lleno d e 
ta lento , y dist inguido por un bril lante rasgo pa r t i cu -
lar . Duran te los Cien-días apareció repent inamente 
sobre esta t ierra clásica del realismo un ejército de 
n i ñ o s : los mas viejos t en ían 20 años y los mas jóve-
nes 15. 

Todos los a lumnos del colegio de Vannes que se 
hallaban en el t é rmino medio de esas dos edades t r o -
caron por armas todos los obje'.os de algún valor que 
tenian en el colegio y corrieron al combate , quedando 
15 ó 20 de ellos muer tos en el campo. Las madres 
tuvieron noticia del peligro al comunicarles la no t i -
cia de su muer t e y de su gloria. 

Una real órden confirma este suceso , disponiendo 
q u e cada año se r ecuerde es te bril lante rasgo de la 
j u v e n t u d en un rec in to en que por lo regular no se 
celebran mas que t r iunfos pac í f icos , situados á poca 
distancia del monumento d e Quiberon. Los t res of i -
ciales de esta s ingular cohorte fueron condecorados 
con la cruz de la legión de honor . M. Rio era uno d e 
esos t res oficiales. Véase á qué clase de hombre iba el 
ministerio á proponer la i n famia ; la rehusó , como era 
de esperar . 

La conducta de es te jóveh profesor es una nueva 
prueba d e que se puede ser fiel á su r e y , realista 
has ta el extremo y religioso hasta el mart ir io, sin de-
jar por eso de ser apasionado de las libertades p ú -
blicas. 

Asegúrase q u e M. Cuvier tampoco ha aceptado el 
pues to q u e le ofrecían en el consejo de vigilancia. 
M. Cuvier ha sabido respetar su celebridad y ha que-
rido conservarla ilesa. Gloria á las ciencias y á las le-
tras que n o hacen traición á su propia causa , y que 
se contemplan demasido nobles para vestir la "librea 
de un ministerio, ni ser verdugos suyos (1) . 

(1) E n e s t e i n s t a n t e a c a b o de s a b e r q u e los S S . F o u q u e t y 
d e Bree c o m o el s e ñ o r m a r q u e s de H e r b o u v i l l e h a n i m i t a d o los 
n o b l e s e j e m p l o s que h e c i t a d o . Dio podía m e n o s d e br i l l a r 
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No hablaré de los demás censores que no son m a s 
que cuatro. ¿Bastarán cuatro operadores para despa -
char á tantos enfermos ? Es de presumir que habrá 
practicantes de censor, agregados, secretos, y aficio-
nados de la pol icía , cuya recompensa dependerá del 
secreto prometido á su nombre . Ese indicado anónimo 
tendrá mucho trabajo en sostener el crédito de la cen-
s u r a , y en i r pagando los intereses del desprecio pú-
blico. 

Examinemos ahora el espíritu y la marcha de la 
nueva censura . 

Manifiéstase esta censura bajo un punto de vista 
en te ramente n u e v o : su carácter es b lando ; melifluo, 
solapado: preséntase con toda la fisonomía carac te r í s -
tica de la hija dé M. Tar tu f fe . «¡Ah, Dios mió! Po-
ndréis decir cuanto os acomode. No m e opondré sino 
»á lo que pueda ofender á la religión , al trono y á 
»las cos tumbres . ¡Tenemos lanto amor á esa r e l i -
»gion y ese trono , á cuyos intereses jamás hemos 
»fal tado! ¡Nuestras cos tumbres son tan p u r a s ! H a -
»ced toda la oposicion que os dé la gana . . . Sois e n -
» te ramente libres en mater ia polí t ica: atacad á los 
»ministros, con su pe rmiso , se ent iende . Ya sabemos 
»que no hay gobierno representat ivo sin l ibertad d e 
» imprenta y esa es precisamente la razón por qué he-
»mo's establecido la censura . La censura es la edad d e 
»oro de la impren ta .» 

Esas palabras encierran el espíritu de la nueva cen-
sura : la Cándida inocencia del art iculo del Moniteur 
de 26 de jun io prueba q u e aun nos quedamos m u y 
atrás del verdadero colorido. 

• Desde luego he fijado la atención en u n a fecha sin-
gular . El manifiesto ministerial ó sea el verdadero 
considerando de las reales órdenes del 2 4 dé junio d e 
es te año fiace remontar lo que él llama-licencia de la 
imprenta, al mes de jun io de 1824. Muchas veces 
vuelve á repet i r esa misma f e c h a , y habla de la pren-
sa de la oposicion desde 1 8 2 4 : dice q u e desde ha"ce 
tres años la prensa ha estado ar rojando nubes fantas-
magóricas, y al concluir vuelve á hacer mención del 
mal causado desde hace tres años por la licencia de la 
imprenta. 

Llamándome la atención esa exacti tud de fechas y 
esa obstinada insis tencia, t ra té de saber qué es lo q u e 
podia haber sucedido, de extraordinario en jun io 
de 1824 y causar la ev idente preocupación del i n t é r -
prete del 'ministerio. A fuerza de apurar el discurso 
y no encontrando nada en aquel mes de j u n i o , t u v e 
por últ imo q u e fijar la m e n t e en un acontecimiento 
muy c o m ú n y m u y poco digno de llamar la atención 
del público, en mi" salida del minister io. 

Si por casualidad la memoria del dia de Pen tecos -
tés (6 junio 1824) era la que bullía en el cerebro del 
escritor semi-oficial, ¿seré yo desde t res años á esta 
par te causa de la licencia de la imprenta'! 

Concentrando mis ideas m e acuerdo que efec t iva-
mente al e s t ab l ece r l a censura en 1824 se dijo no 
poder marchar conmigo ni sin mi. ¿Qué podremos 
sacar en consecuencia de esos dichos? ¿Que yo sos te-
nía la paz de la prensa cuando me hallaba cerca del 
gob ie rno , y que yo enlazaba con la corona las d i s -
t in tas opiniones por mi carácter religioso y realista 
por un lado , y por mis tendencias constitucionales 
por o t ro? 

¿Habré pues arrastrado en pos de m í al re t i rarme 
del consejo del rey todas las simpatías que pudiera 

completamente el noble espíritu de los Pares y de la magis-
tratura. Ya no hay pues mas que tres censores y siete 
miembros del consejo de vigilancia. Confiemos en que el 
bien se irá propagando y cundirá fácilmente por toda la na -
ción. El Precursor, periódico de Lyon, anuncia que aun 
no se habían podido encontrar ciudadanos que reunieran las 
cualidades necesarias para las funciones de Censor En Tro-
yes las reales órdenes^del 2 4 de junio no habían sido puestas 
aun en ejecución el 27. 
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haber á las doctr inas de l eg i t imidad , de religión y de 
libertad q u e yo profeso tan i n v a r i a b l e m e n t e ? / . S e r é 
yo el que todo, lo he t r a s t o r n a d o , y desprendido del 
cen t ro de la autoridad? ¿Seré yo el que h e promovido 
las tempes tades , y no pud iendo adher i rme las opinio-
nes q u e h e suscitado m e veré en el caso de m a n t e -
nerlas en es tado de agi tac ión? 

Si eso fuera c i e r t o , m u y mal hubieran hecho e n no 
a d o p t a r é desechar comple tamente mi poder: eno rme 
falta habrían cometido en a r ro ja rme del minis ter io 
tan g rose ramente como al úl t imo do los hombres . Ta-
l e s son las. consecuencias q u e mi amor propio podría 
s aca r de las confesiones de mis adversar ios ; pero 
gracias á Dios n o llega mi fatuidad h a s t a el pun to de 
e n g r e í r m e con la suposición de semejante poder . Si 
a lguna fue rza tengo no e s mas que la q u e me dan la 
fijeza de m i s opiniones y sobre todo las faltas de esos 
h o m b r e s q u e ponen en cont inuo compromiso al t r ono , 
al al tar y á la patr ia . 

Despües de haber establecido la fecha de la t i tu lada 
licencia de la imprentad Moniteur declara q u e 
hace y a un m e s que los escr i tores de la oposicion e s -
t aban viendo la censu ra , po rque esa pa labra , censura 
está como escrita en su conciencia. 

Todo el m u n d o anunc iaba en efecto no desde h a c e 
un mes, sino desde hace dos años la pérdida d e la 
mas vital de nuestras libertades, p o r q u e todo el 
m u n d o sabia que el señor pres idente del consejo era 
au tor de una obra en favor del ant iguo r ég imen ; por-
que todo el m u n d o sabia que el min is te r io era d e m a -
siado débil para m a r c h a r con las l ibertades públicas, , 
y porque mul l ip l icando sus faltas y sus proyectos t e -
n ia neces idad de velo y de silencio. 

El Moniteur nos dice que durante los cinco años 
de la libertad de imprenta la autoridad se ha nega-
do constantemente ó desesperar del buen sentido 
nacional. 

Y al ú l t imo porque el buen sentido nacional ha 
aprovado d u r a n t e cinco años esa l iber tad de impren -
ta , de cuyo buen sentido desesperaba la autoridad la 
han encer rado como u n d e m e n t e en la jaula d e la 
c e n s u r a ! ¿Asi es como el buen sentido de los m i n i s -
t ros , t ra ta al buen sentido de la nación ? Eso es el 
verdadero delir io de la miseria. Bonapar te en todo 
el apogeo de su poder no se habria a t revido ñ insu l t a r 
t a n vi l lanamente á l a nac ión . 

Por esj)acio de cinco años se han ido consumando 
laboriosamente varios trabajos al través de las difi-
cultades que la licencia de 1a. prensa acumulaba sin 
cesar en torno de los mas ilustrados proyectos. (Mo-
n i t eu r . ) 

\Los mas ilustrados proyectosl ¿Qué proyectos? 
Los del papel del 3 por 100, el s indica to , y la' cesión 
de Santo Domingo por real órden y sin garant ía de 
pago, verdaderos abortos de leyes. Mas no son los p e -
riódicos los que han deseclia'do ó confeccionado los 
proyectos de esas l eyes , sino las Cámaras que el Mo-
niteur cita con elogio por el admirable órden que 
reina en las discusiones parlamentarias. 

¿ Pretenderán los periódicos el privilegio de ser 
menos constitucionales ó menos legales que las Cáma-
r a s ? ( M o n i t e u r . ) 

¿ Q u é hay de común por lo tocante á los principios 
de la mater ia ent re los periódicos y las Cámaras? Nada , 
no siendo la l ibertad de la palabra garantizada á todos 
por la Const i tución. ¿Apl ican t ambién la censura á 
la palabra de los oradores ? Pues sin embargo me p a -
rece que en las Cámaras se ha dicho á los ministros 
con tanta energía como en la p r e n s a , que perdían á 
la n a c i ó n , y que merec ían ser pues tos en acusación. 
No han manifes tado los periódicos mayor desprecio á 
los agen tes del poder, que el que se de r rama de esta 
f rase de u n elocuente d i p u t a d o : «Consejeros de la 
»corona , au tores de la l e y , conocidos ó desconocidos, 
»séanos lícito p regun ta ros : ¿ Q u é habéis hecho hasta 
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»el p r e sen t e para elevaros sobre vuestros coriciudadá-
»nos , ni para creeros en es tado de imponerles la ti-
» ran ía? 

»Decidnos cual fue el dia que tomasteis posesion 
»de vues t ra g lo r ia , cuales son las batallas que habéis 
»ganado , ó los inmortales servicios q u e habéis hecho 
»al r e y ó á la patria. Tan oscuros y de tan mediana 
»capacidad como nosotros m i s m o s , parece que solo 
»nos aventa ja is en temer idad. La tiranía no puede r e -
»sidir e n vues t ras débiles m a n o s : . vuestra conciencia 
»os lo dice con mas eficacia q u e nues t ras pa l a -
»bras (1) .» 

E n otro párrafo el Moniteur da á la administración 
el nombre de poder constitucional. La idea es gracio-
sa y demues t r a cómo en t ienden los publicis tas del 
minis ter io la Cons t i tuc ión . 

Los resultados de la censura tal cuales, parecen 
tan poco seguros á los amigos de la libertad de im-
prenta que para ellos el triunfo de esta no debe 
fecharse sino de este dia...—La censura no dejará 
subsistir sino realidades. (Moni t eu r . ) 

De manera que la. censura es la libertad de la pren-
sa. ¡B rab í s imo! ¿No es esta la piadosa estratagema 
de Pascal ? La censura no dejará subsistir sino rea-
lidades , añádase ministeriales, y el sentido de la 
f rase quedará completo . 

Ei Moniteur arroja luego e l .guante á la oposicion: 
la llama al palenque, bien entendido que él se p resen-
tará a rmado de p u n t a en blanco por la c e n s u r a , y la 
oposicion en t e r amen te desnuda tendrá que verse ame-
nazada de la inexorable t i j e ra de los censores . 

Los minis t ros por medio del conduc to de su adalid 
que se pasea a r rogan temente por los desiertos del Mo-
n i t e u r en tanto que llega a lgún aventure ro á t oca r el 
e s c u d o , se ext ienden sobre las garant ías que presen-
ta la composición del consejo de vigilancia. R e s p e -
tando el carácter de los hombres y t r ibutando h o m e -
na je á sus v i r tudes p r i vadas , d i remos sin embargo , 
q u e no son los par t idar ios del poder absoluto los que 
pueden inspirar segur idad á los c iudadanos por lo 
tocante á las l ibertades públ icas . 

Si el consejo de vigilancia no se compone entera-
m e n t e de hechuras minis ter ia les , está y debe estar 
compues to de amigos suyos , porque es na tura l que la 
autoridad elija hombres de su opinion. 

E n ú l t imo lugar el minis ter io es el que dispone á 
su p lacer en este a s u n t o , supues to q u e puede nom-
brar y cambiar los miembros de su consejo , cuyas 
plazas no son inamovibles . ¿No es u n min i s t ro , no es 
el guarda-sellos el que funciona en los casos graves 
con solo haber tomado el parecer del consejo de- vigi-
lancia? Es te consejo en- el fondo no es m a s que u n 
r emedo de la comision de la l ibertad de imprenta es-
tablecida por Bonaparte cerca del S e n a d o : producirá 
los mismos beneficios : se podrá escribir con tan ta 
l ibertad como en los buenos t iempos d e S . Foucl ié . 

El Montesquieu del Moniteur t e rmina su apología 
con esta f rase digna del r e s t o : «Losverdaderos aim-
ngos de la libertad de irpprenta, se creen redimidos 
»por las reales órdenes de 2 4 de junio de unainso-
»portable tiranía que pesaba sobre el país y no ven 
»mas que la emancipación de la libertad en lacensu-
nra de la licencia.» 

Nada hay tan común en la historia de la política 
como los irrisorios consuelos que suelen ofrecerse á 
las v i c t i m a s : al oprimir á los hombres n u n c a se tiene 
presente mas que su mayor fel icidad. 

Un diputado min i s t e r i a l , a rguyendo contra una 
proposicion hecha por un miembro de la oposicion 
d e c í a , que aquella idea era tomada de ot ra de Robes-
pierre . Supues to que nues t ros adversarios se t oman 
la l ibertad de hacer t a n odiosas comparac iones , n o -

(1) D i a r i o de Mr. C o y c r Cot la rd s o b r e e l p r o y e c t o d e la l e y 
de i m p r e n t a . t 4 f e b r e r o 1 8 2 7 . 
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sotros con mas razón podremos decir q u e el- art ículo 
del Moniteur se parece á u n a de aquellas célebres 
narraciones de c ier to r e t ó r i c o , todo sensibil idad, 
todo d u l z u r a , q u e solía tomar las desgracias bajo un 
pun to de vista favorable , y á qu ien sus con t emporá -
n e o s , a c o s t u m b r a b a n , si no me e n g a ñ o , dar u n ¡ 
nombre propio bas tante r idículo. 

Ha sido preciso contes tar al manifiesto del min i s t e - j 
r i o ; pe ro por lo tocan te al art ículo del Moniteur, no 

H o y , supongamos , se h a borrado e n el DUfr-io de 
los Debates u n art ículo d e la Gaceta de .lugsbyrgo 
que se ha d«jado inser tar e n el Constitucional. M a -
ñana le tocará el t u rno á es te y se le prohibirá lo q u e 
el dia an tes se habrá permi t ido á los Debates : se e n -
t iende, por tándose todos con mucha docilidad, s iendo 
buenos . . . periódicos. 

En u n ar t ículo del Diario de los Debales, en q u e se 
proponía á Mr. Dedalot para candida to á los e lectores 

p u e d o menos d e a c o n s e j a r á todo el m u n d o q u e lo de- i d e Angu lema , la censura borró es tas líneas. «Si la 
j en estar en su p ro fundo s u e ñ o ; solo el c i tar lo seria j »carrera legislativa de Mr . Dedalot f u e c o r t a , no nos 
' ' " ' ' ' 1 ' ' ' 1 ' ' 1 »hemos olvidado a u n de todas las diligencias q u e tuvo 

»que hacer para abreviar la . Esperamos ú n i c a m e n t e 
dar le alguna celebr idad. El adalid d é l a censura daria 
g rac ias á quien se dignara romper con él u n a lanza . . . 
No nos i n c u m b e la tarea de poner en relieve las n u - ¡ »volver á ver an tes de m u c h o á Mr. Dedalot en la 
lidades oficiales. 1 » tr ibuna consagrando á la defensa del t rono v de las 

Por lo d e m á s , al t ravés del l engua je del almivarado i »l ibertades públicas todo cuan to pueden prometerse 
escr i tor político, no es difícil a t inar hácia d o n d e dirige j »de su elocuencia y d e su inquebran tab le firmeza. S u 
el r umbo . 

Mas an te s de demos t ra r cómo la ligera y acomodati-
cia censura de Tar tu fe vendría á parar , si no evi tamos 
el p r imer l azo , en censura ab rumadora é in to le ran te 
de facción, conviene de tenernos un momento para dar 
á en tender al público lo que puedo prometerse de tan 
benigna c e n s u r a . Siento t e n e r q u e descender á d e t a -
lles muy poco nob l e s ; ¿ m a s quién los refer i rá si yo 
no los digo ? No serán c i e r t amen te los periódicos. 
Cuando las ins t i tuciones de la ley fundamenta l corren 
u n peligro no debe haber consideración para cosa 

»nombre es el t e r ro r d e los ministros enemigos de la 
»Consti tución y que han renegado de las doct r inas 
»que les elevaron al poder .» 

También ha supr imido la censura la dimisión de 
los señores Caix y Bio. Venganse del válor de estos 
honrados ciudadanos dejándolos á m e r c e d del c o r r u p -
tor hálito minister ial . (2) 

Ya sabia yo que no les ser ia permit ido hacer u n a 
adver tencia al público. De manera q u e esos reco-
mendables profesores no son dueños de manifes tar 
que no acep tan u n d e s t i n o ; un par de Francia no 

a l g u n a : t r á t a se ún icamen te de la p a t r i a , y es i m p o r - puede decir que va á publicar a lgunos pensamientos 
t a n t e q u e nadie ignore lo que viene, á ser esa honrosa ' " "" 
c e n s u r a , y esa imparcíal inquisición establecida para 
mayor gloria d e la Franc ia . 

P r i m e r a m e n t e es cosa ya convenida e n t r e lodos los 
corchetes de ideas que en cuan to sea posible se lian 
de evi tar ios blancos ó huecos en los periódicos. Efec-
t ivamente , s iendo ellos la señal mas ev idente de su-
presión ponen al lector en g u a r d i a , y producen en su 
án imo el mismo efecto que si leyera lo palabra censu-
ra e n todas las páginas del periódico. La censura 
comprende per fec tamente lodo lo que hay de bochor -
noso en su denominac ión . Esclavos, poco"importa que 
seáis mut i l ados , pero ocultadnos las cicatrices del 
h i e r r o ; sufrid la to r tu ra enho rabuena , pero tened 
luego cuidado de que no se noten muti laciones; llevad 
cadenas , pero muévanse l ibremente todos vuestros 
m i e m b r o s ; caminad con desembarazo. En esas m a -
quíábelícas prevenciones se t rasluce que la censura 
t iene por lo menos conciencia de su ignorancia , y 
esto al fin ya es algo. 

Mas ¿ cómo se podrá obligar á los periódicos á llenar 
los blancos que dejan los tijeretazos de nues t ros p a -
t ronos? No se les puede obligar á semejan te cosa e n 
nombre de la l ey .—Cie r t amen te , n o ; pero puede h a -
cerse lo siguiente : 

Se puede decir á u n periódico : « Si dejais blancos 
»os echaremos ta les grillos que mañana no podréis 
»salir al públ ico.» 
. A la redacción de otro periódico se le m a n d a á decir : 
»Si deja is un solo blanco concederemos á otro p e r i ó -
»dico permiso para publicar noticias que s u p r i m i r e -
»mos en el vuest ro .» 

Fina lmente puede decirse : ((Si deja is blancos ejer-
»cercmos sobre vosotros la censura con todo r igor ; no 
»os dejaremos pasar ni una palabra, y os reduci remos 
»¿ la nada .» 

Los periódicos amenazados cubr i rán todas sus p á -
ginas . En los Debates y en la Cuotidiana se habrán 
supr imido p a s a j e s ; pero como los redactores se ha-
brán dado buena prisa á cubrirlos, el público no llega-
rá á comprenderlo. Ent re tan to la Francia cristiana, 
Pandora, y a lgunos otros periódicos, amigos de estos, 
h a b r á n podido salir con su tún ica de la inocencia de 
manos de la censura . ( I ) 

(1 ) D e s p u e s de l d r a m a v i e n e e ¡ s a i n e t e : en el Fígaro 

SOBRE una cuest ión que se relaciona con las leyes p o -
líticas y con la existencia misma de la Carta« lié aquí 
¡a imparcialidad de la c e n s u r a ! 

¿Pod rá creerse q u e los mas legí t imos derechos 
llegan á ser desconocidos bajo un consejo de vigilan-
cia compues to de pares , d iputados y magistrados? 
El señor vizconde cíe Bonald á quien yo hace pocos 
dias llamaba mi i lus t re amigo en la t r ibuna ¿ h a podi -
do prestar su dis t inguido nombre para cubr i r tales 
torpezas , habiendo visto a lgunas de s u s obras p r o s -
c r i t as como las mias y habiendo él mismo sufr ido 
como yo los u l t ra jes de la censura ? 

Veremos si sucede con mi nuevo folleto lo q u e s u -
cedió con la Monarquía con arreglo á la Carla; s i se 
prohibirá á los periódicos hablar de su con ten ido ; si 
el correo se negará á admi t i r lo ; si los subalternos q u e 
lo leen serán des t i tu idos ; si los prefectos lo p e r s e -
guirán en las provincias, y amenaza rán á los libreros 
que t raten de vender lo , y veremos por fin si el señor 
pres idente del consejo q u e tanto t i ene que alabarse de 
la Monarquía con arreglo á la Carta, y que me h a 
dado por ella las m a s afectuosas g r a c i a s , obrara hoy 
como el minis t ro de quien en aquel t iempo era el mas 
violento adversario. 

Mucho orgullo deber ían d a r m e esas precauciones 
ministeriales. Muy t r i s te debe ser el e s t ado si t iene 
que t emer temores de pa r t e del au to r del Genio del 
Cristianismo;. muy en peligro debe hallarse la l eg i t i -
midad si t eme al hombre que publicó el folleto de Bo-

ba n b o r r a d o la v i ñ e t a q u e r e p r e s e n t a b a á F i g u r o y a B a s i -
l io . C i e r t o p e r i ó d i c o l iabia a n u n c i a d o e t m e l o d r a m a t i t u l a d o 
Los ¡Satched, s a c a d o , s e g u u e l d e c í a , de un admirable 
poema : h a n b o r r a d o el e p í t e t o a d m i r a b l e y h a n h e c h o b i e n . 
E l c e n s o r h a o b r a d o m u y b i e n c o m o c r i t i c o , p e r o m u y m a l 
c o m o c e n s o r , e t c . 

(2 ) A p r o p o r c i o n q u e v o y e s c r i b i e n d o m e v a n l l e g a n d o 
a v i s o s d- ' t o d a s p a r t e s . E l p r i n c i p a l r e d a c t o r de l Diario del 
Comercio m e d a n o t i c i a s d e h a b e r s ido s u p r i m i d a s a l g u n a s 
d e s u s c o l u m n a s . E s t o y v i e n d o h a c e r s u p r e s i o n e s de l m o d o 
m a s e x t r a ñ o y con a b s o l u t a f a l t a d e b u e n a f e , p u e s h a s t a s e 
h a n s u p r i m i d o c o n t e s t a c i o n e s d a d a s á c o s a s a f i r m a d a s p o r 
los pe r iód i cos m i n i s t e r i a l e s : t é n g a s e p r e s e n t e q u e s e g ú n el 
e s p í r i t u d e l a ley s e p u e d e o b l i g a r á u n p e r i ó d i c o q u e a t a c a 
á i n s e r t a r la c o n t e s t a c i ó n de l a t a c a d o . S e m e j a n t e c a s « p u e -
d e p r e s e n t a r s e n o p o c a s v e c e s . ¿ T e n d r á B l o s c e n s o r e s el d e -
r e c h o d e i r c o n t r a lo q u e la l ey o r d e n a p o s i t i v a m e n t e ? 
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ñaparle y loé Borbones, qué redactó el Informe pre-
sentado al rey en su consejo de Gante y que dió á luz 
el pequeño escrito t i tu lado: El rey ha muerto: ¡viva 
el rey! 

Mas lo que acabo de decir con relación á mi nuevo 
opúsculo no es ya mas que una r igurosa ve rdad ; la 
t ie r ra se es t remece bajo mis pisadas. El permiso que 
se negó al Diario de los Debates, á la Cuotidiana, y 
al Correo, se ha concedido al Constitucional. En dos 
líneas de su hoja del 28 se l ee : Anunciase la apari-
ción de un nuevo escrito de Mr. de Chateaubriand. 

¿ Q u é clase de escrito? La censura no habrá sin d u -
da dejado a ñ a d i r : sobre la censura. El lector queda en 
l ibertad de pensar que se t ra ta d e u n a nueva entrega 
d e mis Obras completas. Al día s iguiente se permi t ió 
á la Cuotidiana y jal Correo insertar la misma ru indad . 

Esperad algunos dias m a s , y vereis lo que s u c e d e -
rá . No se domina á las pasiones: en vano los que g o -
zan del poder absoluto se lisonjean de poder servirse 
de ellas con templanza ; el despotismo les a r r eba t a : se 
i rr i tan con la res is tencia , y no tardan en imaginar que 
es una tontería el tener en su mano la arbitrariedad y 
no valerse en t e r amen te de ella. 

Por otra pa r t e , el par t ido que dominaal ministerio, 
p r e t e n d e decir cuanto se le antoja. Si la censura t ra ta 
de encadenar lo , tomará una act i tud hos t i l : t endrán 
que obedecerle y la extremada licencia de las hojas 
periódicas vendrá en pos de la extremada esclavitud. 

¿Quereis juzgar hasta qué punto-es libre la prensa 
ba jo el dominio de la censura? t ra te la Cuotidiana de 
r ecorda r l a violencia ejercida con Mr. d e Hide deNeu-
vi l le ; hable deservicios mal pagados, de la ingra t i tud 
de que los realistas han sido víct imas; declare q u e 
n u n c a debería haber reconocido á una república de ne -
gros insur recc ionados ; pregunte si Boyer pagará lo 
q u e d e b e ; invite á los electores á no da r su voto mas 
q u e á los realistas opuestos á la voluntad del minis te -
rio , y vereis como la graciosa censura no de j a pasar 
n i dos palabras d e todo esto. 

Estampen los Debates, el Constitucional, el Correo, 
la Francia cristiana ó el Diario del Comercio, cada 
cual según los mat ices de su op in ion , artículos como 
los que escribían hace cuat ro ó cinco d i a s ; pasen r e -
vista á las faltas del minis te r io ; indiquen sus errores; 
recuerden los 3 por 100 , el s ind ica to , el derecho de 
p r imogen i tu ra , la ley sobre i m p r e n t a , los funerales 
del d u q u e de L i a n c o u r t , y el l icénciamiento de la 
guardia nacional; r ep i t an lo que han dicho mil veces 
acerca de la incapacidad del ministerio y el mal q u e 
causa á la F ranc ia ; reclamen nues t ras l ibertades y 
hablen con calor contra la censura y veremos si la cen-
sura les deja mucho t iempo su independencia . 

La supuesta templanza de la censura no viene por 
lo t an to á ser m a s q u e u n a m e r a supercher ía . Ademas, 
nada tenemos q u e ver nosotros ni con su templanza , 
n i con su rigor :1a libertad de impren ta es un princi-
pio, un principio vital del gobierno representativo. Es te 
gobierno 110 puede existir con la censu ra , n i t emp la -
d a , n i v iolentamente ejercida. La libertad de i m p r e n -
ta no es propiedad de un minis te r io , ni puede usar de 
ella conforme le acomoda. Hoy el ministerio tendrá 
ideas de templanza que mañana no le acomodarán, 
¿ t endrá que moverse la l ibertad d e imprentaa l son de 
su capr icho? Los ministros se c a m b i a n : el que v e n -
drá en pos del actual t endrá acaso el antojo de seguir 
un s is tema en te ramente contrar io á los intereses pre-
conizados en la ac tual idad: ¿quién duda que no se 
descuidará de emplear t ambién la censura del modo 
q u e mas le convenga? Discurra cada cual con arreglo 
á s u s propias opiniones , y se convencerá de que la 
censura daña todos los intereses para favorecer á uno 
solo, variable según la posicion del poder . 

Si la censura lacul tat iva y momentánea es una c a -
lamidad tan g r a n d e , ¿ q u é será cuando se cambia en 
censura perpetua ó secu la r? En tal c a so , desapare-
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cerán todas las consideraciones , y los opresores no 
tendrán mas que una carcajada de burla para los i n -
cautos que se hubiesen dejado remachar los grillos. 
Protegida de un misterioso silencio, la facción trabaja-
ría incesante paraderrocar del todo la obra de Luis XVIII, 
anular el pacto en t re la antigua y la nueva generación 
y romper el t ra tado reconciliador en t re lo pasado y el 
porvenir . 

Aquí es donde conviene poner d e manifiesto el plan 
secreto de los que tan impruden temente han aconse -
jado á los ministros restablecer la censura . Mi o p i -
nion ( ¡ ojalá m e engañe!) es que esta censura provi-
sional podría convertirse en tipo d e un proyecto de ley 
cuya aprobación esperaban conseguir en lapróximale-
gis'latura. Lisonjeábanse que in t roduciendo nnevos 

Sares en la cámara Hereditaria habrían allanado las di-
cuitades. Si en tal caso se obtenía la victoria , todo 

habr ía cambiado de aspecto. El pensamiento hub ie ra 
quedado encadenado hasta el dia de las revoluciones. 
No es el silencio el que salva á los imperios. Bonapar-
te pereció con la censura en medio de su ejército. 

Tengo la convicción de que nos l ib ra remos d e ese 
mal que nos amenaza , evitando lo que puede p e r -
dernos. 

Si los periódicos aceptan la l ibertad irrisoria que se 
les o f r ece , y bajo el látigo de los que m a n d a n , consin-
t ieran en hacer u n a semi-opos ic ion , es- indudable que 
se expondrían al mayor peligro. Entonces los e n e m i -
gos de nuestras l ibertades al inaugurarse la próxima 
legis la tura , vendrían á las Cámaras á en tonar himnos 
de alabanza á u n a censura destructora de la licencia 
y conservadora de la libertad; y para demostrar q u e 
decian ve rdad , presentar ían los mismos artículos de 
los periódicos, y con hueca voz leerían lo que se les 
hubiese dejado" decir en el sentido de sus opiniones 
diversas. Si desgraciadamente se hubiera en realidad 
presentado u n a ley de censu ra , el a rgumento sacado 
de la libertad crit icada por los mismos periódicos p a -
recería irresistible. ¿ Seria bas tante en tal caso hacer 
á tan magnánimos ministros eterno sacrificio de la li-
bertad d e imprenta en provecho d e ellos y de sus s u -
cesores? Manos demasiado obedientes tendrían que su-
fr i r cadenas bien merecidas. 

Por mi par te j amás consentiré en usar de la l ibertad 
con licencia de los superiores ( 1 ) . No hay condicion 
qne me haga m e t e r espontáneamente los piés en el 
cepo. Romper lanzas en obsequio de las libertades pú-
blicas en presencia de los heraldos de la censura ; b a i -
lar la danza pírricá delante de u n a chusma armada que 
aplaudiera la destreza de los go lpes , y el ademan mar-
cial de los ac to re s , seria imitar á los esclavos que e s -
grimían las a rmas , y daban saltos peligrosos para d i -
vert i r á sus dueños . Asi que pasaban una línea del 
l ímite prescr i to , el látigo les hacia recordar que no 
eran mas q u e unos miserables bufones. 

Los principios mas út i les pierden su eficacia cuando 
van marcados con el sello de u n inspector de opinio-
nes. Nadie cree en lo que dice u n periódico censurado: 
el buen sentido manifiesta que lo a u e se permite decir 
al tal per iódico, debe ir acompañado de algún secreto 
interés del minis ter io : la verdad se convierte en m e n -
tira al pasa r por la censura . 

Los mismos hombres , á quienes tan rudamente se 
t rataba hace pocos d i a s , se han convertido en unos 
santos porque han establecido la censura ¿ tendrán u n a 
nueva vir tud porque han causado un nuevo daño? ¿Se 
habrán borrado todas sus culpas porque han impuesto 
silencio á los demás? Si ayer e ran la perdición de la 
Francia ¿cómo hoy la s a lvan? S e l e s hacían graves 
c a r g o s : ó bien no los merecerían, y en tal no les i m -

(1) U n p e r i ó d i c o m i n i s t e r i a l h a d i c h o q u e e x c e p t o el 
Correo francés t o d o s los p e r i ó d i c o s de la opos i c ion se h a n 
d e c l a r a d o en f a v o r d e l a c e n s u r a . E l t a l p e r i ó d i c o m i e n t e , 
p e r o b i e n se c o n o c e c u a l e s su i n t s n e i o n . 
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portaba que se los hic ieran, ó b ien despreciaban á sus 
enemigos lo bastante para reírse de aquellas baladro-
nadas con el visto-bueno de la policía, ó bien los que 
ta les cargos les hacían eran en secreto sus mejores 
compadres. 

Lo q u e los ministros quieren sobre t edas las cosas, 
es producir una ilusión de gobierno representativo. 
Todos vendriamos.áser unos au tóma tas , que movién-
donos por secretos resortes manejados por la censura , 
podríamos algunas veces representar farsas de opos i -
cion : el país seria u n a especie de t í tere q u e puesto 
alguna vez en noble ademan podria hablar de l ibertad 
con varonil a r roganc ia , y luego desaparecería de la 
vista de las naciones cuando la i nmunda mano del 
agente de policía dejase caer el asqueroso telón. 

¿Hemos de abandonar la real idad por ir en pos de 
u n vano fantasma? ¿Seremos a m a n e r a d e u n o s decrépi-
tos convertidos en niños capaces de entre tenernos con 
jugue tes políticos ? ¿Podremos conseguir de la Cons -
t i tución todo cuanto deseamos solo por apoyarnos s o -
b r e el báculo , y soltar al aire unas cuantas*vanas p a -
labras? Un pueblo que renunciando á la única vigilancia 
d igna de é l , la vigilancia de las leyes se empeñara en 
r emedar á una nación libre poniéndose bajo la vigilan-
cia de un gobernante asalariado ¿ podria caer en m a -
yor degradación. 

Tengo intención de trazar la marcha á los amigos de 
las libertades públicas que con sobrado motivo podrían 
poner en duda m i autoridad. Pienso que si la oposicion 
s igue diversos caminos, se mueve unán imemente im-
pelida por el horror á la censu ra , y que asi como yo , 
busca con anhelo un medio d e romper ese inlame yu-
go. Por lo tanto no hago mas que exponer mis ideas y 
mis t e m o r e s : otro t endrá la -fortuna de ver con mas 
claridad que yo ; pero eso no impide que dé razón á 
los hombres de bien de mi modo de pensar en la cues -
t ión actual. 

Si el Conservador existiese a u n ; si j un t amen te con 
los señores de V i l l é l e , F r e m i l l y , d e B o n a l d , d ' H e r -
bouville y otros de mis nobles y queridos amigos d i r i -
giera yo la redacción de ese per iódico, les propondría 
lo s igu ien te : Sigamos escr ibiendo, como si la censura 
no existiera. ¿Supr imirán nuestros ar t ículos? de ja re -
mos blancos en el periódico para protestar c o n t r a í a 
violencia. 

El periódico sufrir ía toda clase de vejaciones; no 
podria salir á l u z los dias de t e rminados ; seria recogi -
do Mucho mejor . Cuanto mas injustas fueran las 
persecuc iones , mas pronto se colmaría la medida de 
la pública indignación. Una página en blanco es un 
art ículo que los suscr i tores comprenden perfectamen-
t e , y cuyo sentido queda bien grabado en su men te . 

Tal vez se nos formaría causa por el crimen de dejar 
blancos, asi como en otro t iempo se condenaba á ios 
aristócratas por taci turnidad. ¡ Tanto mejor! Nosotros 
también Ies formaríamos causa á nues t ra vez : citaría 
mos al consejo d e vigilancia y á los censores ante los 
t r ibunales . Habría que oir nues t ras p ruebas , y con 
ellas pondríamos en toda evidencia á los tenebrosos 
enemigos de nues t ras l i b e r t a d e s , y no venderíamos 
nuestros procesos á los traficantes d e conciencias. 

F ina lmente , cada ocho dias imprimiríamos apar te 
. en forma de folleto todos los artículos suprimidos por 

la c e n s u r a , pues los artículos que esta reprueba ( e s t e 
hecho explica con toda claridad lo q u e es la censura 
son absueltos por los t r i buna le s : de manera que el 
censor condena lo qtfe la magis t ra tura absolvería. 

F ina lmente nunca entraríamos en combate con los 
escri tores ministeriales en el ter reno de la c e n s u r a , y 
cuando no podríamos hablar en plena y absoluta l ibe r -
t ad de asuntos políticos hablaríamos de literatura (1) . 

( 1 ) N o m e r e c e la l i t e r a t u r a m a s a t e n c i o n e s q u e la p o l í t i c a . 
L a s d o s c o l u m n a s en b l a n c o c o n q u e s e h a p u b l i c a d o el 
Diario de los Debates, á r i e s g o d e a u m e n t a r la bilis c e n -
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Como" par de Francia no puedo abs tenerme de h a -
cer una penosa reflexión. Una censura facultat iva 
concedida por necesidades de la corona en c i r cuns -
tancias graves no pareció al legislador mas que u n a 
previsión útil . ¿Qué es pues lo que hoy resul tará de 
esa funesta facilidad de entregar al. poder nues t ras l i -
ber tades públicas ? Nótese en vista de e s to , con qué 
c i rcunspección , con qué prudencia será preciso p r o -
ceder para discutir y aprobar leyes. 

No es t iempo ya d e dis imular lo: la marcha que s i -
g u e el ministerio puede conducirnos á u n a catástrofe. 
Suspenderse por a lgún t iempo en el declive de los 
abismos es u n a cosa posible; pero al cabo no hay mas 
remedio que rodar hasta el fondo. Concíbese q u e la 
posicion es sumamente difícil para unos hombres q u e 
se prefieren á su patria. Fue ra del poder ¿ q u é serian 
esos hombres? El minis ter io , abrumado por el peso de 
las responsabilidades que grab i tan sobre su cabeza, 
unas veces in ten tando sobornar los periódicos, otras 
in tentando hacer pasar un abominable proyecto de 
l e y , recurr iendo á la c e n s u r a , amenazando con t r a s -
tornos financieros á los propietarios, licenciando la 
guardia nacional de Pa r í s , y con otros hechos d e esa 
na tura leza , se ha granjeado una inmensa impopula -
r idad. Por do quiera ha ido acumulando enemistades , 
y ha tratado de sacar algún elemento de fuerza de la 
¡oficia y de las medianas intel igencias: t an to le h u -
jiera valido pedir vida á la nada. 

Los sucesos no se es tac ionan: los años , los dias y 
las horas t r aen nuevas mudanzas : mas cabezas h u -
manas abate la m a n o del t i empo en un m i n u t o q u e 
la hoz del segador corta espigas en el mismo t i empo. 
Los siete años están próximos á terminar . ¿Qué se liará 
.entonces? ¿Elecc iones? ¿ Q u i é n será el e legido? 

Los realistas dispersos, perseguidos , despreciados, 
no se hallan ya reunidos como en tiempos del Conser-
vador. Los que han sostenido sobre, sus hombros el 
peso dé las ru inas de la an t igua monarquía se hallan 
ya al borde de la t u m b a , y todo cuanto á sus debilita-
das fuerzas sería dable hacer consistiría en ir á espirar 
á los piés d e su monarca. 

Los partidarios de la usurpac ión ó de la república si 
es que a u n existen se gozan d e todo lo que ven . 

La moderna F r a n c i a , la F r a n c i a consti tucional y 
monárquica está her ida : cree que el ministerio t ra ta 
de arrebatarle lo que el rey le ha dado , y cuando oye 
hablar de tantos proyectos funestos se imagina que "la 
censura es el medio que la pandilla se ha reservado 
para consumar sus planes. 

La Francia razonable é i lus t rada no p u e d e c o n c e -
bir un gobierno q u e choca con todos los in tereses ; 
que t ra ta á los amigos de la monarquía como á los 
enemigos de la corona, que en el espacio de t res años , 
p o n e , qui ta y vuelve á poner la censu ra ; que hace y 
deshace leves; que se indispone con los t r ibunales ; 
que no se digna responder cuando le dicen que tendrá 
que verse en la precisión de infr ingir el principio de 
la dignidad de p a r ; un gobierno que t ra ta á u n a c a -
pital de setecientos mil habi tantes y residencia del 
monarca como á u n pueblo de Auvernia ó de' otra 
provincia cualquiera ; u n gobierno que descarga bru-
ta lmente su extenuado brazo y que con no se r capaz 
d e n a d a , se hace sospechoso d e todo. 

E n este siglo nadie t iene ya fuerza para luchar ven-
ta josamente con las opiniones: en la actualidad las 
ideas son i n t e r e se s , son verdaderos poderes : oponed-
Ies los vues t ros ; pero tened m u c h o cuidado. Si los 
periódicos eran los que producían todo el m a l , es pre-
ciso que todo marche bien ba jo la c e n s u r a ; si el mal 
prosigue exis t iendo, ¡ay de vosotros! 

En vano cada cual se p regunta qué es lo que harán 
los ministros. ¿Intentarán mudar la ley de elecciones 

so r i a l p e r t e n e c e n á u n a r t i c u l o l i t e r a r i o q u e h a s ido e n t e r a -
m e n t e s u p r i m i d o . 



antes <lc una época fatal ? Téngase presente que no 
« l i s te -semejante ley de e lecciones , á no ser que se honor, 
nombren diputados de oficio q u e proporcionen mayo-
r ía á los ministros. El silencio,impuesto por la censura 
i r r i tará la opinion en vez de calmarla. 

Si llegan á tomar medidas fuera del límite de la 
Const i tución, el presupuesto 110 llegará á cobrarse. 

La exageración de q u e los parásitas del poder hacen 
alarde al hablar de la milicia» hace reir á un pueblo mi-
li tar que vio la guardia imperial al volver de A u s t e r -
litz y de Marengo , á un pueblo que vió á los reyes de 
Europa pagando en la puer ta de las Tuber ías la falla 
de hospitalidad en q u e incurrieron respec to del v e r -
dadero dueño de ese palacio. Solo con el esplendor de 
las ar tes y con las l ibertades constitucionales se le 
pueden hacer olvidar á ese pueblo sus glorias recien-
tes. ¿Qué nos ofrecen los anti-consti tucionales por la 
ley fundamenta l que pretenden q u i t a r n o s ? — L a c e n -
sura y el ministerio.—El cambio no merece la pena. 

¡ P u e s q u é ! ¿Ha de haberse derramado du ran te 
t reinta años la mas ilustre sangre f r ancesa ; ha de ha-
berse derrocado un t rono; habremos visto caer nues-
tros b i enes , nues t ros a m i g o s , nuestros parientes y 
has ta las t umbas de nues t ras familias en el abismo de 
la r evo luc ión , y habremos combatido contra toda la 
Europa coligada, solo para conquistar la censura que 
teníamos en 1789 ? Cuando á fuerza de desgracias y 
d e victorias, cuando sobre el polvo de las generacio-
nes inmoladas hemos conseguido reedificar nuestro 
t rono legítimo ¿no habíamos de conseguir mas r e s u l -
tado que el conferir la d ic tadura de la humana i n t e -
ligencia á unos seres o scu ros , c u ; a celebridad no pasa 
d e los umbrales de su casa? 

¡No!—Hay cosas imposibles. Vosotros según decís, 
estableceis la censura en virtud de la ley por circuns-
tancias graves. ¿Sabéis quién hará nacer esas circuns-

t tancias g r a v e s , que darán al t r as te con todo el poder 
ministerial (ojala se contengan en ese l ími te ! ) V o s -
otros mismos. 

Reclamo la libertad de impren ta con la l irme c o n -
ciencia de un vasallo lea l , con la ín t ima convicción 
del q u e combate por la seguridad del trono. No nos 
hagamos i lusiones; en la libertad d e imprenta está en-
t e ramen te vinculada toda la ley fundamenta l . No nos 
liemos acostumbrado bastante ál gobierno representa-
tivo ; este gobierno no se iia arraigado aun en t re nos-
otros lo suficiente para existir por sí m i s m o ; la l ibe r -
tad de imprenta es lo que le da todo su apoyo. No es 
la Carta la que nos da la l i be r t ad ; sino por él con t r a -
r io la l ibertad la que nos da la Carta . Solo ella, solo esa 
l ibe r tad , puede ser el contrapeso de una contr ibución 
enorme ; de u n sistema de quintas d e q u e puede a b u -
sarse con facil idad, y de u n a administración despóti-
ca que el poder imperial nos ha dejado en pos de s í : 
solo esa libertad puede hacernos tolerar con paciencia 
los abusos del ant iguo r é g i m e n , reproducidos por los 
hombres d e otros t iempos , y solo ella puede hacernos 
apar tar la vista de las escandalosas for tunas ganadas 
por la se rv idumbre , y que exceden mucho á las que 
losmar isca leshan encontrado en los campos de batalla. 

Esa libertad consuela á los desgraciados y cont iene 
por. medio del temor á los opresores: ella es* la fiel ba-
lanza d e nuestras cos tumbres , y la atenta descubrido-
ra dé las injust ic ias . Nada hay perdido en tanto q u e 
ella exis te : ella es la insobornable depositaría para el 
po rven i r , y ella es por decirlo de una vez el grande, 
el inapreciable tesoro q u e hemos adquirido con la r e s -
tauración. ¿Qué podrían ofrecernos nuestros reyes 
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será m a s hermosa al sernos devuelta por la religión del 

POST-SCRIPTUM, 

D o m i n g o 1 ju l io 1827. 

SEGUIRÉ escribiendo mientras du re la censura y-
apenas podré indicar todas sus persecuciones. He aquí 
algunos nuevos hechos que no liabia tenido t iempo d e 
referir . 

El Diario de los Debates traia el 27 d e junio un a r -
tículo l i terario, la censura encont ró alguuas palabras, 
algunas frases dignas á su modo de ver de reprensión 
borró el artículo entero y dió por aprobado el resto del 
periódico á las once de la noche . 

Al dia s iguiente por la mañana enviaron como de 
cos tumbre las dobles pruebas exigidas por la censura : 
el portador de ellas estuvo esperando basta las diez de 
la n o c h e , en cuya hora le devolvieron u n a de las dos 
p ruebas , pero sin el v i s to -bueno de la c e n s u r a , d i -
ciéndole q u e los censores se habían ya retirado. 

El Diario de los Debates conservaba por casualidad 
el resto d e u n a ant igua hoja a p r o b a d a , y se sirvió de 
ella para que sus páginas no estuvieran •enteramente 
en blanco y el periódico íalió del modo que la nación 
ha podido verlo. 

¿No es cosa clara que al adoptar ese s is tema de no-
censurado puede de hecho quedar suprimido un pe-
riódico? Si todas las columnas d e un periódico están 
no-censuradas, ó bien tendrá q u e salir en te ramen te 
en b l a n c o , en cuyo caso escusa salir á l u z , ó bien 
tendrá q u e publicarse con art ículos no-censurados y 
en virtud de la ley quedará suspendido. 

¿Puede darse una mas abominable ni mas odiosa 
persecución de la prensa?¿Hay palabras bas tante fuer-
t e s , ni expresiones bastante vivas para p in t a r toda la 
indignación que inspira? ¡ C ó m o ! ¡Estableceis una 
c e n s u r a , m e someto á el la , y aun me negáis la a p l i -
cación de vuestra ley opresiva! ¡Ni m e hacéis jus t ic ia , 
ni me marcais con el sello.de la esclavitud! Mi muer t e 
solo os contenta . 

¿Quién es el que está al frente d e semejante s i s t e -
ma ? Si el consejo d e vigilancia fuera realmente a lgu-
na cosa ¿no debería destituirle al momento? Asi es que 
ese espír i tu de venganza contra los blancos, ese f u -
ror contra los blancos acusadores de las muti laciones 
de la censu ra , es el furor que provoca todas las des-
vergüenzas del despotismo: no se contentan con her i r , 
es preciso dar muer t e para que no queden testigos del 
a t en tado ; para que el agresor no pueda ser reconoc i -
d o , ni sentenciado an te el t r ibunal de la opinion. 
¿Y es eso lo que quieren vendernos por libertad ? ¿Es 
e s o , lo q u e llaman censura contra la licencia? Las 
pequeñas tiranías subal ternas toman el carácter de la 
bajeza en que fueron engendradas . 

Sin embargo aun queda un recurso con t ra tal villa-
nía : puede publicarse un periódico no censurado des-
pués de haber hecho constar legalmente en cuanto es 
posible la negativa de la censura . El periódico será 
suspend ido ; se formará causa. Veremos si los t r i b u -
nales condenan un periódico por haber t ransgredido 
una ley á la cual se sometió opor tunamen te , y cuyo 
tr iste amparo no pudo conseguir . Pues en últ imo r e -
sultado ese periódico se encueritra por aquella n e g a -
tiva en la situación d e tener q u e publicarse no-censu-

antes de volver del destierro ? Su de recho , sus t r ad i - ! rado ó dejar d e existir. Según principios del derecho 
ciones h i s tó r icas , la adversidad y la v i r tud : á todos á nadie puede, o b l i g a r e á dejar d e existir espontanisa-
estos dones anacieron la libertad del pensamien to , y men te . 
la nación arrebatada de gozo se postró á sus piés. Un art ículo de l Correo inglés, peiiódico ministe-

La patria invoca hoy la declaración d e Sa in t -Ouen , r i a l , consagrado á Mr. Cann ing , acalla de llegar á 
la Carta y los ju ramentos de Re ims , Carlos X no lia mis m a n o s , y me apresuro á publicarlo, pues en lo 
j u r a d o , en vano sobre el cetro de S. Lu i s : la libertad sucesivo la nación ignorará lo que respecto de olla 

piensa la E u r o p a ; lo cual será uno de. los nuevos b e -
neficios d é l a censura . 

«Los periódicos de Par ís del domingo y del lunes 
»han llegado ayer por la ta rde . El Moniteur del 25 
»contiene u n a real órden estableciendo u n a rígida 
»censura de la prensa. Este ejercicio de la prerogat i -
»va real nos parece , el resul tado de haberse retirado 
»la ley de imprenta presentada en la úl t ima legisla-
» tura á las Cámaras. El objeto de semejante medida 
»se r educe á encadenar la opinion pública. El modo 
»de ejercerlo dependerá de la discreción é inclinacio-
»nes de las personas encargadas de llevarlo á cabo. 
»No nos es posible descubrir motivos mas t e rminan-
»tes para dicha real órden en la actualidad. Leemos 
»atentamente los periódicos de aquella capital y c o n -
»fesamos que en ellos no vemos nada de ese lenguaje 
»sedicioso é incendiario que podría exigir una tan s e -
»vera vigilancia sobre la prensa ; por otra par te hay 
»suficientes pruebas de q u e los t r ibunales ordinarios 
»pueden castigar los excesos q u e se cometieran. Muy 
»débil debe ser u n gob ie rno , ó muy inclinado á t u r -
»bulencias el pueblo para que pueda creerse necesario 
»el establecimiento de la censura. Mas de todos modos 
»es un error el creer que semejante recurso pueda 
»ser útil ni en u n o , n i en otro caso. Ninguna fuerza 
»puede adquirir un gobierno dando testimonio de sus 
» temores , y un pueblo poco afecto no se,mejora aña-

* »diéndole él peso de nuevas t rabas .» 

(Correo inglés del 27 de. junio de. 1827.) 

OPINION 
SORRE EL PROYECTO DE LEY RELATIVO Á LA POLICÍA DE 

LA IMPRENTA ( 1 ) . 

PREFACIO DE LA SEGUNDA EDICION. 

Par í s S de niayo de 1827. 

EL público lia tenido á bien acoger favorablemente 
el discurso que yo debia pronunciar en la cámara de 
los Pares acerca de.la ley relativa á la policía de, la im-
prenta . Las verdades contenidas en las t res últimas 

(I) En la carta que con fecha o de enero del presente di-
rige al señor redactor del Diario de los Debates sobre el 
proyecto de ley relativo á la policía de la imprenta, dije: 

«Cuando en la cámara "de los Pares hablaré de la relación 
»moral del proyecto de ley demostraré que en ese proyecto va 
»oculto un profundo horror á las luces, á Ja razón y á la li-
»bertad; que manifiesta una violenta antipatía contra el ór-
»den de cosas establecido por la carta; probaré que se halla 
»en oposicion directa con las costumbres, con los progresos 
»de la civilización, con el espíritu del tiempo, y coa la fran-
»queza del carácter nacional; que está respirando odio con-
»tra la inteligencia humana y que todas sus disposiciones 
»propenden á considerar el pensamiento como un mal ? co-
»mo una plaga, como una calamidad.» 

El rey aumentando su gloria asi como el amor y la vene-
ración que los pueblos tributan á su augusta persona , aca-
ba de librarnos mediante un esplendido acto de justicia por 
segunda vez. La saludable medida que atrahe tal cúmulo de 
bendiciones sobre nuestra monarca ha inutilizado el discurso 
que yo tenia preparado para cumplir con mi conciencia y 
con los deberes de par. Sin embargo aun despues de haber-
se retirado el proyecto de ley había personas que me insta-
ban á que publicara el discurso, lo cual yo no me habría 
determinado á hacer sino se hubiera adoptado una proposi-
ción que al parecer es un corolario del antiguo proyecto. 
Este asunto atrasado en el cual un ministro ha combatido 
por tres veces en primera fila demuestra que los agentes del 
poder no han abandonado su doctrina, ni su proyeeto, y 
esta es la razón que me mueve á publicar mi discurso. 

No hago mas que repetir un pequeño número de argu-
mentos ae que se le han servido. Como yo reservaba las 
obiecciones de detalle para la discusión de los artículos, re -
sulta que mi discurso general al tratar de los principios de 

partes de este discurso son también aplicables á nues -
tra situación política. 

Me lisonjeo de que todo hombre de buena f e , de s -
pues de haber leido la segunda par te de esta especie 
de t ra tado sobre la p r e n s a , no crerá en los c r ímenes 
que á esta se le suelen imputa r . 

Sin embargo nada he dicho respecto de los siglos 
en que la imprenta no era conocida ni sobre el t iempo 
q u e permaneció oprimida. 

En los detalles de turbulencias políticas en especial 
de las del t iempo de Carlos VI , h e pasado en silencio 
muchas atrocidades. No h e méncionado las crónicas 
de Luis XI: h e hablado d e los cr ímenes de los católi-
cos en la jornada de Sa in t -Bar the lemy y en la época 
de la L i g a , y hubiera podido contrarestarlos con los 
crímenes de los p ro tes tan tes , que en verdad no eran 
mucho menos bárbaros que sus perseguidores. Cinco 
años an tes de aquella sangrienta jornada los p ro t e s -
t an tes de Nimes arrojaron ochenta católicos i lustres 
de la ciudad á un pozo del palacio arzobispal. En 1569 
volvieron á renovar las mismas atrocidades. 

Quieren decir que el suicidio é infanticidio son mas 
comunes en nuestros dias que en otros t iempos. Abran 
el diario de Pedro de. L'Estoile y en todas las páginas 
encontrarán suicidios hasta entre los niños. 

Por lo tocante al infanticidio ci taremos este pasaje 
de G u y - P a t i n : «Los vicarios generales y'los p e n i t e n -
»ciarios se han ido á lamentar al señor presidente de 
»que en el término de un año (1660) se han confesado 
»seiscientas muje res por lo menos de habe r ahogado 
»el f ru to de sus entrañas .» 

Nótese que la ciencia administrativa no era conoci -
da en aquellos siglos bárbaros , supuesto que p o q u í -
simas personas sabían leer ni escribir. Tampoco había 
periódicos, ni caminos, ni-comunicaciones. En la a c -
tualidad son conocidos cuantos delitos se cometen en 
toda la extensión del r e ino , y á pesar de eso en las 
crónicas y memorias de los tiempos pasados e n c o n t r a -
mos mayor número de cr ímenes cometidos anua lmen-
te y de un carácter inf ini tamente mas horrible que los 
de la actualidad. 

Hay un hecho que. no me es lícito decir y que era 

la materia, abraza una esfera de ideas independiente de la 
suerte que le cupo el proyecto de ley. Este discurso no 
hace mas que tocar ligeramente al cadáver del proyecto, 
pero cae de lleno sobre el espíritu qué aun anima á los ene-
migos de la libertad de la prensa. 

Rigurosamente obrando yo habría podido en la actualidad 
suprimir todo loque digo de la multitud de leyes, del nú-
mero de sentencias, y de la cantidad de obras impresas, 
pero una razón de alto interés me ha hecho conservar todos 
esos cálculos que por lo menos tendrán el incentivo de la no-
vedad. Ademas, como hay personas tímidas que creen que 
habiéndose retirado el proyecto de ley no nos qnedan ya 
medios de represión, y otras se figuran que los tribunales 
no se han valido de esos medios, conviene que lean este dis-
curso para que se tranquilicen. Subsistirán también estos 
cálculos como testimonio de una respetuosa gratitud hácia 
una magistratura que tan formalmente defiende los derechos 
del trono y les intereses de los ciudadanos. 

En tpdo lo concerniente á la parte histórica de la prensa y 
de la libertad de imprenta, en el exámen de las relaciones 
de esta libertad con el Cristianismo en general y con la Igle-
sia galicana en particular y en la deducción de las afinidades 
de esta misma libertad con el estado social moderno,' he 
tocado asuntos que los debates legislativos están iejos de 
haber apurado. Me consideraré feliz si al ilustrar algunos 
puntos oscuros, ó al completar las verdades producidas por 
una discusión memorable, puedo contribuir á prevenir toda 
nueva tenlativa contra nuestras instituciones políticas. Mas 
dichoso me consideraré aun si en los hechos que explano 
abro nuevos caminos de gratitud por la real órden de 17 de 
abril, nuevas razones de admiración hácia un monarca que 
tan perfectamente comprende las necesidades de sus pueblos, 
y nuevos motivos de amor hácia un principe tan completa-
mente digno de la ilustre raza á la que debemos la gloria 
de la antigua monarquía y la libertad de la nueva. 
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objeto del dolor y consternación de todos los párrocos 
de las aldeas en las regiones de Europa mas ignoran-
tes y salvajes. 

Nada lie tocado por lo relativo á la tercera y sobre 
todo á la cuarta par te de mi discurso á pesar de h a -
berse re t i rado el proyecto de ley-: nues t ro mal en la 
actualidad depende de la resistencia que un puñado 
de hombres oponen á las mudanzas producidas por los 
siglos. Los cálculos úl t imamente suministrados por el 
barón Dupin acaban de confirmar mi-proposicion, y con 
elocuentes documentos justificativos de mi discurso. 
«Apresurémonos , d i ce , á.indicar los vastos cambios 
»ocurridos en la poblacion francesa en sus cos tum-
» b r e s , ideas é intereses desde el últ imo período del 
»imperio. Solo en el término de t rece años lian nacido 
»doce millones cuatrocientos mil f ranceses , y nueve 
»millones siete mil almas han dejado de exis t i r . . . . Ya 
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»ha desaparecido casi una cuarta par te de la poblacion 
»que vivía en tiempo del imperio. Las dos terceras 
»partes de la poblacion actual no habían nacido en 1789 
»en la época en que se convocó la Asamblea cons t i t u -
»yen te : los hombres que entonces contaban 20 años 
»ño componen hoy mas que una novena par te de la 
»poblacion total. F inalmente la totalidad de los q u e 
»tenían 20 años al morir Luis X V . no representan la 
»cuadragésima nona par te de esta poblacion 
. . . . . . . M a y o r revolución se ha consumado aun sobre el 
»cont inente europeo. 

»Desde el 1814 se ha aumentado la nueva gene ra -
»cion de Europa con ochenta millon is y la antigua ha 
»perdido sesenta millones que han dejado de existir. 
»De doscientos veinte millones d e individuos que com-
»ponian la ant igua generac ión, no existen ya mas 
»que veinte y t res millones, que cont inuamente están 

pósito que al parecerse dieron én el campo de Marte. 
Acabad de conocer bien á los personajes que estoy 

detallando. Para ellos nada ha sucedido : la monarquía 
representa t iva es la monarquía absoluta: una revo lu-
ción que ha dado al t raste con el mundo ant iguo y ha 
regenerado el nuevo ; t reinta años de calamidades no 
han producido n inguna variación. La guardia nac io -
nal de 1827 s igue siendo la guardia nacional de la 
primera federación: el rey sigue estando siempre 
en presencia del pueblo sin que en t re este y la régia 
autoridad haya dos cámaras legislativas ni una Carta 
consti tucional: abajo el ministerio es un grito r e p r e n -
sible en una nación en que los ministros son r e s p o n -
sables , y en que la libertad de escribir y de hablar 
está sancionada por la ley. 

E n Inglaterra no solo se grita fuera el ministerio,„ 
sino que se rompen los cristales de sus habi taciones, 

' y los ministros los vuelven á mandar componer : el 

l a r e i n a e n e l t e m p l e . 

»bajando á la tumba . ¡ Qué terrible desaparición ele 
»pueblos y de reyes!» 

Si de ese pequeño número de hombres que lian co-
nocido el antiguo régimen se descuentan los que han 
abrazado el nuevo s i s t ema , ¡ qué pocos serán esos ha-
bitantes de otro siglo que con la vista fija en lo pa-
sado y la espalda vuelta al porvenir se empeñan en 
andar háeia atrás! 

Sin embargo de estos habitantes de otro siglo es de 
quienes se hace caso : las pasiones ministeriales se 
aprovechan de su razón dec rép i t a , ó mas b i en , en 
tanto que esas pasiones están obrando , la palabrería 
de una rancia política se empeña en probar que las 
pasiones hacen muy bien. Cada dia nos da la facción 
del tiempo pasado un nuevo tormento y una nueva 
prueba de los anacronismos en que se precipita. ¿ E n 
qué motivo ha fundado la órden de. l icénciamiento de 
la guardia nacional? En ciertos gritos fuera de p r o -

M I S C E L A N E A 

rey no tiene nada que ver con todo esto asi como t a m -
poco en Franc ia f igura para nada el monarca en las 
enemistades susci tadas por los depositarios de su p o -
de r . Obstínanse en ver sedición y revolución en lo que 
en realidad no es mas que ant ipa t ía á los ministros. 
Estos por su par te inf r ingen el espír i tu d e la Cons t i -
tuc ión permaneciendo en el poder cuando son r e c h a -
zados por la op in ion : de aquí resul ta q u e esta se a p r o -
vecha de la ocasion mas favorable y estalla. Efecto 
na tu ra l de una resis tencia obs t inada , que en nada 
c o n m u e v e absolu tamente á la autoridad suprema del 
monarca . 

Otra equivocación: los partidarios de los ministros 
les aplauden sobremanera cuando dan un golpe d e 
Estado y no resul ta n ingún movimiento de reacción en 
el pueblo que lo recibe. 

«Esto es obrar con firmeza,» suelen exclamar a t r i -
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huyendo á esta c i rcunstancia la inmovilidad del p ú -
blico. «Con dos ó tres golpes d e esa clase todo volverá 
á quedar en ó rden .» 

¡ E n órden! ¿ Q u i é n lia pensado salir del órden? 
¿Creereis q u e la medida ministerial ha producido t e r -
ro r? P u e s no ha hecho mas q u ^ e x c i t a r la piedad de 
los indi ferentes , alegrar á los enemigos , y afligir p r o -
fundamen te á los apasionados de la corona. A nadie 
ha in t imidado. 

Pues ¿por qué esa indiscreta medida no ha p r o d u -
cido n i n g ú n movimiento? No la ha producido por u n a 
razón muy sencilla q u e depende de la na tura leza mis-
ma de ese gobierno representa t ivo que de tes t á i s , aun 
cuando viene á salvaros de vuestros desaciertos. 

El poder d e la corona empleado por los minis t ros 
no* ha salido de su dere ho legít imo al l icenciar la 
guardia nacional . Violento ha sido el go lpe , mas no 

LOS DOCE APOSTOLES. 

puede l lamarse incons t i tuc iona l : n inguna par te del 
pacto fundamenta l lia sido v io lada , n inguna l ibertad, 
n i n g ú n in te rés polít ico, ni siquiera municipal ha s u -
cumbido . Muy poco importa c ie r tamente para las i n s -
t i tuciones tomadas en conjunto el que un c iudadano 
de Par ís se vista de militar ó de pa i sano; puede u n a 
guardia pacífica y l ea l , que tantos servicios ha hecho 
á la restauración en t r i s tecerse y sentir la extraña r e -
compensa q u e ha recibido por par te de los minis t ros; 
m a s no por eso se moverá ni u n solo paso contra 
su r ey . 

Cambiad de cuest ión : suponed que una medida 
ministerial i n f r in j e ab ie r tamente un artículo de la 
Cons t i tuc ión , ya vereis entonces la impresión que 
p roduc i rá semejan te medida . 

De manera que esos hombres que tanto se admiran 
del valor de los m in i s t r o s , q u e creen que á su hero í s -
mo de bufe te es debida la t ranquil idad que se goza, 

no conocen que á nadie deben esa t ranquil idad mas 
que _á esas mismas ins t i tuc iones , cuya forma les i r r i -
t a ; á ese gobierno representa t ivo que á todos inspira 
ju ic io y moderac ión ; á ese espír i tu consti tucional , 
que solo al verse atacado en sus principios se resue lve 
á moverse hácia la sedición. Mientras que no se a t e n -
t e contra las C á m a r a s , ó contra las l ibertades p ú b l i -
cas no ocurr irá r . ingun movimiento peligroso en la 
nación. Las l ibertades públicas t i e n e n , por decirlo asi, 
pac iencia : se resignan á esperar para establecerse só-
l idamente al fin d e la generación que no ha conocido 
su v i r t u d , y los pueblos q u e gozan de ellas n inguna 
otra cosa esencial t ienen que pedi r . 

Én los gobiernos absolutos sucede todo lo contrar io: 
el pueblo se agita como las olas del mar al menor 
v i en to : el p r imer ambicioso lo c o n m u e v e : algunas 
monerías lo ponen en efervescencia ; u n a nueva ' con -
tribución lo precipita en la senda del r r i r r e n ; arrójase 

8 
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sobre los min is t ros , sacrifica los f avor i tos , y alguna 
vez llega hasta derr ibar el t rono . 

No son esas las pasiones n i la índole del pueblo en 
un gobierno representa t ivo: nada le conmueve p r o -
f u n d a m e n t e en tanto que la ley fundamen ta l es r e s -
petada . ¿Por qué raz*n se liabia de sublevar? ¿Por sus 
l ibertades ? Ya las t iene. ¿ Por u n a nueva contr ibución? 
N o , porque ha sido aprobada por sus mismos repre-
sentantes . ¿Yan á la morada del pobre á despojarle 
a rb i t ra r iamente d e su úl t imo hi jo para la g u e r r a , ó 
d e su úl t imo real para el tesoro? Nadie p u e d e ser d e -
tenido sino con arreglo á la l e y : cada cual es l ibre de 
hablar y de e sc r ib i r : todos p u e d e n , á medida de sus 
deseos i r , venir , hacer y d e s h a c e r , y usar ó abusar 
de su propiedad. La monarquía representa t iva nace 
desaparecer las causas principales de las conmociones 
popu la re s , y solo queda s iempre una en p i é ; esla , no 
nos cansaremos de repe t i r lo , esta causa d e conmocion 
s e manifiesta terr ible s iempre que se comete u n a l e n -
tado contra las l ibertades públicas. 

Y ¿ a u n en tal caso queda el gobierno sin defensa? 
No. La historia de Inglaterra nos enseña con qué s en -
cillez p u e d e resolverse esa dificultad. Las Cámaras no 
aprueban el presupues to ; el gobierno á pesar de eso 
se empeña en cobrar i r i egu la rmente la contr ibución: 
el pueblo en ese caso se niega á pagarla. 

Afor tunadamente es de presumir q u e en Franc ia 
n u n c a se llegará á semejan te caso ; pero de lo dicho 
se puede inferir cuán vano y temerario seria el p r o -
yecto de i r procediendo de violencia en violencia has-
ta la supresión de la l i be r t ad , y cuán in jus tas son las 
razones que tomando por sedición algunos gri tos a i s -
lados han servido de motivo para el l icénciamiento de 
la guard ia nacional. Dejemos á las irascibles med ia -
nías aplaudir ese a r reba to de impotencia como si fuese 
u n a p r u e b a : los verdaderos amigos del rey se l a m e n -
tan de ella. Po r mi par te desde el dia que en Saint— 
Denis vi pasar un personaje demasiado célebre para 
i r á poner sus manos e n t r e las manos del hermano de 
Luis XYI, nunca h e sentido mas p ro 'unda aflicción. 

¡Ah! ¿Cómo no se han acordado los consejeros de la 
corona de que el soberano vive pa terna lmente > n m e -
dio de sus pueb los , y de q u e ha pasado ya aquella 
época en que los reyes tenían q u e encer ra r se en la 
to r re de Yincennes ó"en las galerías de Versalles? ¿Có-
m o no han comprendido que esa medida precipitada 
causaría p rofunda tristeza. ' ¿Cómo no han echado de 
ver que la lealtad y el a m o r , creyendo hacerse sospe-
chosos , apenas se atreverían á p ronunc ia r el grito de 
salvación de la F r a n c i a , al pasar un pr íncipe tan que -
r ido y tan acrisolado por la advers idad? ¿No se les 
ocurrió n ingún otro recurso para cast igar unas i n -
tempest ivas exclamaciones? ¿Era razonable que por eso 

, , procediera el minister io á u n l icénciamiento de la 
guardia nacional ? ¿ Así se da la licencia á t reinta mil 
hombres que s iguen permaneciendo en la misma ciu-
dad , y casi bajo el mismo t e c h o , con sus a r m a s ? En 
Inglaterra asi q u e tuvieron noticia de este suceso cre-
yeron que en Par ís habían estallado grandes t u r b u -
lencias pol í t icas , y es de presumir que ot ro tanto h a -
yan creído en el resto de Europa . ¿No importará nada 
que los extranjeros hayan formado esa idea de la s i -
tuación d e la Francia? 

Si pudiera creerse en un designio no in te r rumpido 
en u n eslabonamiento de p r inc ip ios , en un sistema 
que hasta el p resen te no ha sabido marchar sino á 
saltos digámoslo as í , podría temerse para lo sucesivo 
u n a serie de medidas análogas al l icenciamieuto de la 
guard ia nacional de París . Cualquiera que sea la con-
d u c t a que respecto de este part icular observen los 
agen tes del poder nada pueden sacar sino males de 
t an deplorable medida. La tristeza de los mismos que 
aplauden es te recurso demues t ra que in ter iormente 
comprenden todos sus graves inconvenientes . 

Sin embargo seria de desear que moderasen su celo. 

4 S P A R V B O I G . 

¿Qué objeto se proponen al hablar de anular la cáma-
ra de los Pa res? ¿ P u e d e por ventura ser anulada la 
cámara de los Pares?—En tanto que llega el dia en 
que esos fanfar rones de lealtad que se ahogaban en 
los salones de las Tullerías el 16 de marzo de 1815 y 
desaparecieron el 20 , vue lvan á eclipsarse de nuevo , 
en tanto q u e llega el momento de dejarnos defender 
á la monarqu ía , si la monarquía se viera a tacada, s e -
ria m u y conveniente que desistieran d e host igar al 
soldado contra el c iudadano , n i de que re r triplicar la 
g u a r n i c i ó n , ni de hacer marchar men ta lmen te t ropas 
contra esta capital. Cier tamente seria curioso que t o -
do el ejército se r e u n i e r a , y se aventurase la t r a n -
quilidad del país solo para asegurar la car tera de dos ó 
t res ministros y la pitanza de los amigos de estos. . R i -
sible seria esa mezquina agitación de antesala en la 
profunda t ranqui l idad del reino. Las fanfarronadas 
producen á veces lances formales. Dios sabe lo que 
resultaría de u n a sola gota de sangre 'der ramada sobre 
u n a t ierra t an fecunda en cosechas como en soldados. 
Cuando en los t rastornos de las naciones se llega á los 
términos de la violencia nunca se t r a ta del p r imer 
combate sino de la úl t ima victoria. 

¿Podrá la policía tomar por conspiración contra el 
t rono lo que oye decir contra u n gobierno embrollón 
y salvaje? ¿Es ta rán sus in formes redactados en ese 
sentido? ¿Querrá hacer alarde d e fuerza a rmada , y q u e 
se doblen los cuerpos de guardia? Pero ¿contra quién? 
Contra cuatro voces aisladas. Ya no faltaba sino que 
la violencia fuese coronada por la ridiculez. 

El haberse ret irado un minis t ro apréciado del p ú -
blico lia acabado d e poner el sello á u n acto de delirio 
del amor propio. Es t e min i s t ro , digno verdaderamen-
t e del honor que se le dispensaba no ha querido per-
manece r por mas t iempo en t re unos hombres q u e con-
funden su in terés personal con la causa de la monar-
qu ía . Una co'nciencia q u e habla, pasa por sediciosa 
en t r e conciencias que lian enmudec ido ; la virtud que 
se despierta impor tuna al deber que due rme y u n a 
buena acción es u n a lección insolente parados qne no 
t ienen el valor de e jecutar la . No habr í a , pues , que 
extrañarse de que un Roche foucau ld , u n realista de -
cidido , u n espír i tu tan conciliador como moderado, 
un crist iano piadoso y sincero pasara hoy en t re la 
t u rba servil por d e m ó c r a t a , por fur ibundo y por 
impío. 

¿No nos hallamos ya todos en ese caso? ¿ Q u i e n no 
t iene ya en su bolsillo el t í tulo de jacobino dado_en 
regla por los realistas de oficio? ¿No acabo yo de a ñ a -
dir á todos mis c r ímenes el de haber dado á luz u n 
discurso q u e no ha llegado á publicarse?—Si nadie lo 
lia leido ¿qué mal puede habe r hecho? Si lo leen ¿po-
drán encont rar otra cosa q u e el proyecto de ley que 
se mandó ret i rar? Lo cierto es que cuan ta s mas faltas 
comete el gob i e rno , t an to mas desea que se gua rde 
silencio. Seria preciso renunc ia r á la pa labra , pa ra 
que la incapacidad que se ha perpe tuado en el poder 
pudiera jactarse de haber vencido á sus contrarios con 
la fuerza de su talento. No nos dejemos seducir de 
t an grosero ar t i f ic io ; nada bueno conseguiremos r e -
duciéndonos al silencio. E n t r e el bien y el mal no hay 
alianza posible: el abismo no concent ra las víc t imas; 
las devora. 

NOBI.ES P A R E S 

En las dilatadas iudigaciones á que m e he entregado 
y cuyas consecuencias tengo hoy el honor de presen-
tar á la cámara h e tenido necesar iamente que aislar 
mi pensamiento del trabajo de vues t ra comision. No 
ignoraba cuánto p u e d e esperarse d e la conciencia y 
del talento de los nobles pares encargados de p r e -
sentaros u n informe sobre el proyecto de l e v ; mas 
yo debía discurr i r en la hipótesis de q u e ese proyecto 
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quedara en la forma que os lo habían presentado los i 
ministros. 

En e fec to , señores , enmiendas propuestas no son 
lo mismo que enmiendas aprobadas , y aunque hu-
biera por mi par te tenido , como la t e n g o , la convic-
ción moral d e su aprobación, eso no debia alterar en 
nada el plan que me habia propuesto. Mi discurso, 
supues ta una serie de enmiendas capitales, vendría á 
ser u n dupl icado i n f o r m e : informe contra la obra de 
los ministros en los puntos que no hubieran sido t o -
cados por las enmiendas , é informe por lo tocante á 
la obra de vuestra comision en lo relativo á las cláusu-
las q u e esta hubiese aclarado con su i lustración. Hecha 
esta salvedad entro de lleno en el asunto . 

Hé a q u í , señores , lo que se encuent ra en la obra 
póstuma del siglo x i v : Censura antes de la publ ica-
c ión; y juicio crí t ico despues de e s t a , como si no se 
hubiese ejercido la censura; retroactividad, anulación 
ó infracción d e los contra tos ; a ten tado al derecho c o -
m ú n , proscripción de la prensa no periódica; a c u m u -
lación, ó mas bien destrucción de la prensa periódica; 
caminos abiertos al f r a u d e ; cebos ofrecidos á la c o - ; 
dicia_; incentivos á l a felonía part icular , estímulos á 1 

las discordias, intervención de la a rb i t ra r iedad , a n t i -
patía á las l ibertades púb l i cas , embrol los , confusion, 
t in ieblas . . . 

Mas , ¡oh dolor! Cuanto mas c l a ro , señores , liareis 
ver á ciertos hombres que ese ins t rumento de muer t e 
para la inteligencia des t ruye no solo la libertad de im-
p r e n t a , sino hasta la misma i m p r e n t a , t an to mas les 
persuadiréis d e que su obra es una obra excelente. 

«¡Cómo! Nos decís que todo perecerá, todo, libros, 
»folletos, periódicos? Perfec tamente . No creíamos que 
»el proyecto fuese tan b u e n o : vuestras objecciones 
»nos hacen comprender cuán admirable es su c o n -
»cepcion.» 

Es tas exclamaciones van seguidas de un desborda-
miento de injurias contra las le t ras , sobre todo contra 
los -que se dedican á e l las , contra los que escriben 
hojas sue l t a s , contra los fol let inis tas , contra los aca -
démicos, hasta con t ra los fabricantes de papel . 

Pródigos andan al derramar su desprecio ¡cuánto 
deben haber acumulado en su corazon!—Pero algo 
mejor harían esos hijos pródigos en economizar sus 
caudales. 

¡Ah! señores , esas diatribas contra la imprenta ni 
el méri to de la novedad tienen s iqu ie ra ; continua-
mente reproducidas desde el t iempo de la revolución 
ya debían permanecer sepultadas en profundo olvido. 
Tr is te cosa es expresarse en tales términos en t iempo 
de la leg i t imidad, sobre todo cuando pueden aplicarse 
á esos mismos publicistas que jus tamente inspiraron 
sospechas bajo el Directorio de que t raba jaban por el 
establecimiento de la monarquía , y que aun s iguen 
escribiendo en favor de ella. 

No falta quien en el exceso mismo del mal se e m -
peña en encontrar un motivo de segur idad. «Tan v i -
cioso e s , dicen los que piensan de ese m o d o , el p r o -
yecto de ley, que su ej ecucion seria del todo imposible.» 
No confiemos, señores, n i en la esperanza del mal ni 
en la impotencia d e la incapacidad : ambas nos enga-
ñar ían . Alguna vez los gobiernos han dejado perecer 
las buenas leyes y han usado la rgamente de las malas. 
Esta misma condit ion de la humana debilidad es la 
que da con frecuencia el t r iunfo á u n a tiranía vulgar y 
hace romper el yugo de una autor idad esclarecida: los 
parlamentar ios ingleses sufrieron á Buckingam y die-
ron m u e r t e á Strafford : se tolera al poder ; rara vez 
al genio. 

El mejor modo de ocupar vues t ra atención sobre el 
proyecto d e ley no e s , según c reo , el enumerar en la 
actualidad los vicios de que adolece (harto se irán pre-
sentando ellos mismos en la discusión de los artículos) 
sino el haceros observar d e donde ha salido ese p r o -
yec to , lo cual equivaldrá á manifestar que c l a -

r idad derrama sobre lo pa sado , ' y sobre el porvenir . 
S i , nobles p a r e s , ese proyecto de ley es a manera 

de un faro colocado en los límites del mundo que pasó 
y del mundo q u e principia; él os i lustrará por lo r e -
lativo á la mas importante de las verdades políticas, 
indicándoos el punto exacto á que ha llegado la socie-
dad , y por consiguiente os hará conocer l a s necesida-
des d e e s t a : por u n a par te ofrecerá á vuestra vista 
ruinas i r reparables , y por la otra un nuevo universo 
que poco á poco va saliendo del caos d e la revolución. 

Permit idme desenvolver mis ideas : grave es la ma-
teria y el asunto inmenso. Si llego á poner á prueba 
vuestra paciencia tener á bien dispensármelo, p e n -
sando que ra ra vez se malgasta vuestro t iempo en esta 
t r ibuna . Yo me presento en ella atraído por sagrados 
deberes , deberes que en n ingún t iempo dudaré de 
c u m p l i r ; pero cuyo peso empieza ya la edad á h a -
cerme conocer : ios veteranos se res ienten alguna vez 
de sus ant iguas heridas. 

Al separarme de las sendas t r i l l adas , al traer la 
cuestión al ter reno en q u e la colocaré par t icu la rmen-
te al fin del discurso he tenido mas en cuen ta la e l e -
vada inteligencia de este congreso q u e mis propias 
fuerzas. H é a q u í , señores , las cua t ro verdades que 
voy á in ten tar demostrar . 

1." La ley no es necesar ia , porque nos sobran l e -
yes represivas para los abusos de i m p r e n t a , y porque 
los tr ibunales no han dejado de cumplir con su deber . 

2." Los cr ímenes que s e imputan al uso de la i m -
p r e n t a , y á la libertad de impren ta no han sido co-
metidos por la impren ta , ni bajo el régimen de la 
libertad de impren ta . 

3." No está interesada la religión en el proyecto 
de l e y , ni de él pnede prometerse n i n g ú n auxil io: el 
espíritu del Cristianismo y el carácter de la Iglesia 
galicana están en oposicion directa con el espíritu del 
proyecto d e ley. 

4.° La ley no es propia de este s i g lo , ni es ap l i -
cable al actual estado de la sociedad. 

Paso al exámen de la pr imera proposición. 
Tenemos desde la res taurac ión: s e ñ o r e s , seis r e a -

les órdenes, y quince, leyes y fragmentos de leyes r e -
lativas á la librería y á la prensa periódica y no pe r ió -
dica. A estas leyes hay que agregar u n decreto del 
Consejo de Estado sobre la librería, de 28 d e febre-
ro d e 1723 , el de la Asamblea nacional de 27 de agos-
to de de 1 7 8 9 , el de 17 de marzo de 1 7 9 1 , el de ía 
Convención de 19 de jul io de 1793, la ley de 21 de 
diciembre de 1796 , los decretos de 2 2 d e marzo 
de 1805 , de 5 de junio de 1806 , de 5 de febrero 
de 1810 , de 14 de octubre d e l 8 1 1 , y finalmente u n a 
pa r t e del libro III del código pena l ; diversos art ículos 
de esas leyes y de esos decretos se hallan aun en pleno 
vigor. 

El máximun de las mul tas impuestas por los .deli-
tes y crímenes de la prensa no periódica en el caso 
mas grave es diez mil f rancos , y en el menos grave 
quinientos. 

La reincidencia es castigada con la aplicación d e 
los artículos 5 6 , 57 y 58 del código pena l , es decir 
q u e puede emplearse la argolla, el pres idio , y la 
m u e r t e : pueden también ser doblados los años de 
pena co rpora l , es á saber , diez años de prisión y de 
arresto á diez de vigilancia de la policía. 

El máximun de la prisión y de las mul t a s por los 
delitos y cr ímenes de la prensa periódica es el mismo 
que por los de la no per iódica ; pero las mul tas pue -
den elevarse al doble y en caso de reincidencia al 
cuádruplo (40,000 francos de multa y 20 años de pr i -
s ión) sin perjuicio de las demás penas de re inc iden-
cia impuestas por el código penal. 

Si un librero está convicto de haber contravenido 
á las leyes y á los reg lamentos , se le p u e d e privar d e 
su título de l ibrero , es dec i r , que al gobierno le es 
licito intervenir en las sentencias de los t r ibunales , 
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pu'díendo como autoridad suprema alterar el fallo de 
estos, no para h acer gracia, como la corona, sino para 
agrabar el castigo. 

Acaso el delito de un librero no habra parecido a los 
magistrados digno mas que de una mul ta de algunos 
centenares de f rancos; pero el gobierno aumenta el 
castigo recogiéndole el t í tu lo : lo cual trae en pos de 
si k ruina de toda una familia. Para acabar de carac-
terizar esos rigores no diré que han tenido lugar no 
obstante los derechos de varios tribunales declarando 
que la lev de 1791 conservaba su fuerza y que la pro-
fesión de librero debia ser tan independiente como 
otra cualquiera. 

Los periódicos políticos tienen que presentar una 
fianza de doscientos mil francos sin perjuicio de la 
responsabilidad de los propietarios y accionistas. 

Un periódico puede ser suspendido por una prime-
ra y por una segunda condenación por tendencia, y 
á la tercera puede ser suprimido. 

Las Cámaras, durante las sesiones pueden hacer 
justicia por sí mismas de delitos de la prensa p e n ó -

' En el intervalo de la legislatura el ministerio es 
dueño de establecer la censura. ; 

Finalmente , la libertad de la prensa periódica no 
existe mas que per privilegio enteramente favorable 
á los ministros; pues ningún nuevo periódico puede 
establecerse sin la prévia autorización del gobierno-

;Podremos dec i r , señores , que nos faltan leves 
represivas? Aun be dejado de mencionar entre todas 
esas penas la que el gefe de la magistratura ha recor -
dado , v es la establecida por el articulo 21 del co-
digo penal. Hay en esla cámara varios nobles pares 
que tienen la desgracia de amar las le t ras , v la m a -
yor desgracia aun de dar á gozar alguna vez al publi-
co el fruto de sus estudios. Si por casualidad llegaran 
á caer en alguno de esos errores á que nos arrastra 
la humana flaqueza; si llegara á suceder que su d ig -
nidad no les librase de comparecer ante los t r ibuna-
les ordinarios solicito anticipadamente por ellos y por 
mí la indulgencia del gobierno. Desearía que mi com-
pañero de cadena estuviera por lo menos libre de e n -
térmedades contagiosas: soy ya demasiado anciano 
para aprender u n olicio. 

Aquí se presenta la imprudente acusación aven tu -
rada contra los t r ibunales, y se descubre4a causa de 
ese espíritu de animosidad que domina en el texto 
del nuevo proyecto de l ey , proyecto que manifiesta 
deseos de dar á la policía* todo lo qué pueda quitar á 
la administración de justicia. 

Cierto es que hay leyes, dicen; pero los tribuna-
les no las ponen en práctica. 

Por lo pronto ¿de qué os servirá acumular penas 
sobre penas? ¿Hay u n medio de obligar al magistra-
do á aplicarlas cuando no le parecerá que el acusado 
es digno de ellas? ¿De qué servirá la nueva ley? 

Aun puede.contestarse mas incisiva y terminante-
mente a la acusación. 

No sin dificultad he podido reunir los cálculos que 
os voy á presentar. A cualquiera deberían ser accesi-
bles los datos que he tenido que consultar para for-
marlos; pero desgraciamente no lo están. Las senten-
cias de los tribunales que deberían ser publicadas a 
poco de haber sido expedidas, no se eslampan en el 
Monileur sino mucho despues de su fecha. La pren-
sa ha tenido desgracia por lo tocante á este asun to , y 
no pocas veces sucede que lo que mas interesa es lo 
que menos se encuentra en ella. Sin embargo creo 
poder afirmar que si hay algún error en mis cálculos 
será poco considerable'y no alterará el londo de la 
verdad. 

He concretado mis indagaciones a las sentencias 
dadas por el tribunal real de París en el espacio de 
cinco años. Si alguno desea saber las providencias de 
los juzgados de primera instancia podria dársele un 

cálculo aproximativo por medio de un documento i r -
recusable. 

El señor guarda-sellos ha publicado el estado g e - * 
neral de la justicia criminal por lo tocante al año 1825. 
En ese documento figuran dos acusaciones por del i -
tos literarios en los departamentos, y 25 de la misma 
clase ante el tribunal de policía correccional del Sena. 
Suponiendo u n número igual cada año desde el prin-
cipio del 1822, época del restablecimiento de la l iber-
tad íde imprenta , esto e s , multiplicando 2 5 p o r 5 , 
resultaría un número de 135 acciones judiciales. "Vais 
á ver que he encontrado 83 procesos seguidos ante el 
tribunal real de Par í s , los cuales tendrían que aña-
dirse á los 135 sentenciados en los departamentos. 

Mas en ese caso mi suposición será infinitamente 
lata, pues no admitiría que haya habido una sola ape-
lación á l a s juridicciones superiores; lo cual es e n t e -
ramente opuesto á l aye rdad ; c o n t a r á u n mismo t iem-
po las sentencias de los juzgados ele primera instancia 
v las de los tribunales reales es contar casi el doble. 
Es singular que haya habido tiempo de presentar 
en 1827 el estaelo de las sentencias dadas por el tribu-
nal correccional del Sena por lo tocante al 1825 y que 
no lo haya habido para presentar el de las expedidas 
por el tribunal real de París en la misma fecha. 

¿Qué importa? ya nos lo darán cuando sea opor tu -
n o , despues de le votacion del provecto de ley. 

Digo, señores; que desde el 27 de abril de 1S22 
hasta el 8 de marzo de 1827 se han seguirlo 83 causas 
por delitos ele imprenta ante el tribunal real de Par ís . 
De esas 83 causas hay 3 que no llegaron á ser s en -
tenciadas, i l cuyos actores fueron absueltos, y 69 
sobre las que recayó sentencia. 

¿ Puede creerse quehabienelo habido en esas 80 cau-
sas solo 4 casos de absolución los tribunales no apli-
caron la l ev , ó dejaron de usar un saludable rigor? 

¿ Se me dirá que las penas impuestas fueron d e m a -
siado ligeras? . . ', 

¿Quer'reis substi tuir vuestra conciencia a la del 
juez? ¿Querréis que vea y pese los delitos del mismo 
modo que vosotros los veis y los pesáis, o que no e n -
contrando en los delitos la gravedad que encontráis 
vosotros no deje por eso de aplicarles castigos, des-
proporcionados, según su modo de v e r , á la ofensa? 
¿Es asi como entendeis la justicia? Mas aun así, s e -
ñores , se cometería un nuevo error. 

En la enumeración de las penas impuestas por el 
tribunal r e a l , y no fijándome sino en las sentencias 
que establecen mas de un mes de prisión, encuentro 
una sentencia de cuarenta d ias , once de tres meses, 
una de cuatro, siete de se is , tres de n u e v e , dos de 
trece y una de diez y ocho meses. 

Por'lo tocante á las multas, no haciendo caso de las 
ele menos de 500 francos he encontrado catorce de 
500, siete de 1 ,000 , cinco de 2,000 y dos de 3,000 
francos. 

Es preciso t ener presente que la multa va casi 
siempre unida á la pena de cárcel , de manera que el 
castigo viene á ser doblado. No hay pues fundamento 
para decir que las penas que se han aplicado han sido 
ligeras, n i que las sentencias no han sido bastante 
frecuentes. No se vaya á creer que una detención de 
tres á diez y ocho meses ó una multa de 500 á 3,000 
francos no sean medios de represión muy graves en 
Francia. En Inglaterra están acostumbraoos á largas 
detenciones por deudas , y las fortunas permiten so-
portar considerables multas pecuniarias : una multa 
de 500 francos es mas pesada para ciertas familias 
francesas ejue otra ele 1,000 libras esterlinas para otras 
inglesas. La movilidad é independencia del carácter 
francés unidas al recuerdo de los tiempos revolucio-
narios hacen odiosa la prisión. Los magistrados de es-
ta nación al iiiar el peso de las sentencias han demos-
trado u n profundo conocimiento de las costumbres 
públicas. 

De esta manera, señores, desaparecen ante los cá l -
culos positivos las vagas acusaciones de los enemigos 
d é l a prensa. Las penas impuestas por las antiguas le-
yes son considerables y los magistrados han cumplido 
con su deber. Mas adelante veremos la naturaleza ele 
los delitos comprendidos en las causas literarias segui-
das en el curso de los cinco años por el tribunal real 
de París y que han dado lugar á las sentencias de que 
lie hecho mención. 

A los que deseen mayor gravedad en las penas les 
diré que hay un modo i'ácil de conseguirlo, y es el 
dejar en holgura á los magistrados restableciendo la 
libertad absoluta de imprenta . Si un nuevo periódico 
no necesitara autorización para salir á luz; sino tuviera 
que sobrellevar m a s q u e las condiciones asaz onerosas 
de su existencia, los jueces podrían manifestar c ier ta-
mente mas rigor. Mas cuando estos ven la opinion r e -
ducida á no tener mas órgano en la capital que cinco 
ó 'seis periódicos independientes, cuya existencia está 
cont inuamente amenazada, temen pasar del justo l í -
mi t e : puestos entre la ley civil y la ley política si por 
una parte su sentencia piiede enfrenar un delito p a r -
t icular , por otra parte puede sofocar una libertad pú -
blica y entre esos dos extremos su prudenciales acon-
seja optar por el menor . 

Ved pues señores, si os será conveniente agregar á 
tantas leyes otra ley que consumaria la ruina de la 
prensa no periódica, una ley cuya secreta tendencia 
aspira á dejar reducidos por corrupción ó por terror á 
los libreros, á los impresores y á los autores á no p o -
der hacer ninguna publicación. 

El objeto principal ele la atención del provecto de 
ley es evidentemente la prensa periódica. Es ' pos ib l e 
que mediante las condiciones impuestas á la propie-
d a d , el poder administrativo llegará poco á poco á 
apoderarse ele los periódicos que aun permanecen l i -
bres . Se apoderará de ellos, sea interviniendo como 
postor en las licitaciones espontáneas ú obligatorias, 
ó sea produciendo á beneficio de mil embrollos ocul-
tos en el proyecto de lev, la disolución de las socieda-
des periodísticas. Y entonces, como no puede estable-
cerse un nuevo periódico sin autorización, es i nduda -
ble que el gobierno conseguirá el completo monopolio 
de la prensa periódica. 

La censura , señores , es infini tamente menos peli-
grosa que este sistema. La censura es una medida 
odiosa paro transitoria, una medida que por jsu mismo 
nombre anuncia el estado de servidumbre en que ha 
caido la opinion , asi como el ruido de la cadena 
anuncia la presencia del esclavo. ¿Mas en dónde se 
encontrará remedio si el poder llega á ser poseedor 
perpetuo y legal de los periódicos ? ¿ Cómo se podrá 
decir que la prensa es libre , cuando no será 
mas que vasalla de un ministerio? ¿Puede uno r e -
presentarse bien en su imaginación lo que seria la 
Francia m u d a , privada dé los órganos libres que le 
quedan, y la policía escribiendo bajo diversos nombres 
en los Debates y la Cuotidiana, en el Constitucional 
y en el Correo, en el Diario del Comercio y en la 
Francia cristiana,.política y literaria ? 

Piénsenlo con toda seriedad los amigos del actual 
ministerio. Los ministros no son inamovibles : la c á -
mara debe estar convencida particularmente de esta 
verdad. Hoy os agradaría que la prensa periódica es-
tuviera en manos de algunos hombres favorables á 
vuestras opiniones, mañana, al subir tal vez a lpoder 
hombres de otros principios, os podrá pesar de haber 
confiado á la autoridad el monopolio del pensamiento. 

Elevemos mas nuestra consideración : ¿no podria 
ocurrir que llegaran á sentarse en el ministerio hom-
bres culpables , hombres que conspiraran contra el 
legítimo soberano? Pues b ien , si á tales hombres les 
habi ais entregado anticipadamente todos los periódi-
cos , es indudable que les habríais dado el medio mas 
eficaz de corromper la opinion, y de crearse en toda 

la extensión del reino cómplices y parciales. Vosotros 
mismos tendríais que imputaros parte de los crímenes 
que llegaran á cometerse y de las revoluciones que 
ocurrieran. En este sentido , señores, la ley que os 
proponen es una ley verdaderamente suversiva. Tales 
son sin embargo los escollos en que se precipita quien 
se deja llevar ae las irritaciones del amor propio : d i -
fícil es que la equidad y la prudencia se hermanen 
con la cólera. 

Si me replican diciendo que ese proyecto de lev es 
solo para las actuales eircunstancias, y que aunque se 
adopte por ley, esta podrá ser moelific'adacuando con-
venga, contestaré que nada veo en el momento p r e -
sente que haga necesaria semejante medida ; diré 
también que al cabo de trece años de restauración no 
es ya tiemp» de hacer nada provisionalmente, ni aun 
una ley. Mas no nos dejemos coger en el lazo de esa p a -
labra provisional: no vayamos á creer candidamente 
que los ministros que vendrán en pos de los presentes 
se cuidarían de librarnos de una ley que les confiriese 
el supremo dominio sobre la prensa : no creamos que 
entrara en su cálculo el soltar las trabas á la prensa 
periódica para procurarse el placer d e ' v e r que se les 
criticaban sus operaciones y tener que oir el áspero 
acento de la crítica en vez del suave lirismo de sus 
dependientes. A cuantos cargosse les hicieran podrían 
responder : «la ley ya estaba sancionada : si es mala 
no es á nosotros á quienes debe achacarse la infamia 
de haberla adoptado.» Por afecto á los actuales minis-
tros guardémonos de prostituir la principal de nues-
tras libertades constitucionales á los futuros enca rga -
dos del poder. Angeles tendrían que ser los agentes 
de la autoridad suprema qUe espontáneamente nos l i -
braran algún dia de las cadenas que con nuestras pro-
pias manos nos pusiéramos en la actualidad, y d e s -
graciadamente solo hombres se encuentran en ios 
tiempos presentes. Muy hermoso seria esperar nuestra 
salvación de la influencia de la v i r tud ; pero es mucho 
mas seguro confiarla á la inflexibilidad de la ley. Os 
hemos indicado el peligro : á la vista teneis el escollo 
nada hay mas fácil que evitarlo. ¿Nos arrojaremos á 
un naufragio seguro por solo la esperanza de salvarnos 
en una tabla? 

¿Y en qué época vienen á pedirnos ese sacrificio ? 
¡ Cuando aun no se ha terminado la ley sobre la res-
ponsabilidad ministerial! Los ministros se escapan aun 
ele tóela responsabilidad : no hay medio de alcanzarlos 
si se desvian, excepto en los groseros hechos de con-
cusión y traición; pueden á su placer negar toda es-
pecie de datos á los pares y á los diputados; desem-
barazarse de las enmiendas hechas por las Cámaras 
inscribiéndolas fuera de los proyectos de l ey , pueden 
falsear nuestras instituciones y sepultaren sus bufetes 
las peticiones de la nación. ¿Tendremos que e n t r e -
garles ademas la libertad de la imprenta, única garan-
tía que nos queda , único suplemento moral á la ley 
sobre responsabilidad de los ministros? 

¿ Qué calamidad inaudita, t remenda, imprevista exi-
ge que se sacrifique esa única garantía á la seguridad 
publ ica?No existe semejante calamidad, señores , la 
nación tiene algún padecimiento ( 1 ) , pero está t r a n -
quila y espera con resignación que su destino se vaya 
mejorando. Por una contribución de un millar ele mi-
llones puntalmente pagada se creia con derecho de 
proferir alguna queja, que los ministros tenian buen 
cuidado de no oir , y que ni la misma nación tenia 
pretensiones de elevar á sus oidos. ¿Hé aquí que aho-
ra quieren castigarla hasta por esas inútiles palabras! 

He aquí que del seno de la paz mas profunda sale 
una ley de discordia y de destrucción, una ley que se 
parece á las denominadas de urgencia en los tiempos 
calamitosos, cuando las pasiones tomaban pretexto de 
los peligros para crear infortunios. 
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Lo conveniente, nobles pares, seria refundir en una 
sola ley todas las relativas á la p rensa , estableciendo . 
en ella'su plena y absoluta libertad con arreglo a e s -
pír i tu v letra de la Carta; que no volviera á hablarse 
de título para ejercer la profesión de librero, ni de ¡ 
autorización para establecer un periódico, m de to r - i 
macion de causa por tendencias, ni de censura lacul-
ta t iva , ni de responsabilidad general del editor, ni de 
ningún género de trabas para la propiedad literaria. • 
Sentada esta ancha base, levantad el edificio: castigad ¡ 
entonces con la mayor severidad los abusos, los d e u -
tos Y los crímenes que la prensa podra cometer, m 
retrocederé ante ninguna de jas condiciones^ m ame-
nazas de semejante l e y ; me hallo dispuesto a aprobar 
cuanto sirva de garantía á la legitimidad, a la m o n a r -
quía, á la religión y á la moral , todo cuanto estéacor-
de por una par te con la l iber tad, y por la otra con la 

J U I L a t m m a n ú lex, que pedí con la libertad absoluta 
de la p rensa , vuelvo á pedirla ahora ; porque no soy 
de los que sin aprensión abandonarían la sociedad i n -
defensa al desenfreno de las pasiones. Mas si admito 
u n a ley enérgica para los delitos y crímenes que por 
medio de la prensa podrían cometerse, estoy muy i c -
ios de querer u n a ley inicua, iniqua lex , injusta u¡x, 
no puedo admitir una ley que aparentando caer sobre 
el violador, no propende, mas que a destruir lo que 
debiera defender , una ley que no busca en el delin-
cuente sino el objeto porque ha delinquido; una ley 
que no persigue al c r imen , sino que dando materia al 
c r imen, viene á perseguir á la misma inocencia, v ic-
tima de los atentados que contra ella cometieron. 

No insisto, señores , en probaros el hecho demos-
trado de que tenemos bastantes leyes represivas délos 
abusos de la libertad de imprenta y que, los t r ibuna-
les las han aplicado severa y equitativamente. Lejos 
de hallarnos escasos de semejantes l eyes , podemos 
decir que las tenemos sobradas : por ellas es posible 
que u n escritor se arruine y sufra a d e m a s largos anos 
de prisión : uniendo la arbitrariedad su tiranía al po -
der del juez , puede á su placer imponer la censura, 
negar el permiso para establecer u n penodico y r e -
coser el título que suministra medios d e existencia al 
librero. Es te es el inventario de las armas de que dis-
pone el gobierno coutra la libertad de pensar y de, es-
cribir • no se dirá que el arsenal no esta provisto. 

Paso á la segunda cuestión que m e propongo exa -

m i Losde l i t o s v crímenes q u e s o imputan al uso d é l a 
prensa y á la libertad de la prensa, han sido c o m e t í a s 
efectivamente por ella y bajo el regimen de dicha h -

b e p o r todas partes resuenan clamores contra la i m -
prenta : ella es la causa de todos los atentados de la 
revolución y de todas las desgracias de la monarquía: 
la prensa ha gangrenado los án imos , ha corrompido 
las costumbres, ha sido la ruma de la religión.. . b i s e 
la dejase obrar volvería otra vez á sumergirnos en el 
caos de que acabamos de salir. Antes de la libertad 
de imprenta todo era dicha y tranquilidad en esta 
n a c i ó n ; apenas se oía hablar de u n crimen : los a l t a -
r e s eran respetados, y las familias presentaban el 
interesante espectáculo de la fidelidad cony ugal: la i n -
fancia, p ro teg ida por una educación cristiana conser-
vaba todo su pureza . . . en fin señores , ¿ quereis c o -
nocer de u n a vez todos los males que nos acdSan i leed 
esas amonestaciones precursoras del proyecto de ley 
sobre que vamos á del iberar ; leed esos titulados c r í -
menes de la prensa y luego no acertareis á daros bas-
t an te prisa á conjurar la calamidad. . 

Pero esperad -. descendamos al terreno histórico * 
recojamos el guante que la inocente opresion de la 
prensa arroja á la prensa criminal . . 
P La monarquía f rancesa , senores prnicipió como 
todo el mundo sabe, por Clodoveo hácia el ano no 

contando con el reinado de Faramundo, si es que tal 
Faramundo ha habido, ni con el de sus tres primeros 

" E S * Primer año del reinado de Clodoveo hasta 
el 1438, época del reinado de Carlos VI, en que se 
descubrió la imprenta pasaron 932 anos. 

Desde el 1438 al 1789 en que reinaba Luis \ \ i , 
esto es en un espacio de 3S1 años, la imnrenta no de-
jó de estar subyugada un momento por la terrible le) 
r o m a n a , por los violentos edictos reales, y por l a cen -
SlAXct • / • 

La primera vez que la imprenta se vió libre¡ en 
Francia fue en 27 de Agosto de 1789 , y no tardó 
mucho t iempo en perder sino de hecho, pqr lomraos 
de derecho su libertad. El 17 de agosto de 1792 t f f l p 
el establecimiento de un primer tribunal e x t r a l e g a l , 
reemplazado en 1793 por otro revolucionano. k n 
tiempo del Directorio la prensa gozó de libertad d u -
rante t re inta años, y al cabo de ellos tuvo que s u f r n 
nueva proscripción, continuando su esclavitud nasia 
el consulado y ei imperio. . . . 

Luis XVIII estableció en 1814 el principio de la 
libertad de imprenta en la Constitución : varios m i -
nistros creyeron deber pedir la censura. Es ta tué auo-
lida en 1819, restablecida en 1820, prolongada en 
1822 v por último quitada en esta época, aunque to-
davía conserva en la ley u n a existencia facultativa^ 

Por de pronto encontramos en la monarquía 9 52 anos 
de tiempos bárbaros antes del descubrimiento de la 
imprenta : 351 años después de este descubrimiento 
bajo el sistema d é l a opresión ó de la c e n s u r a ; t res 
anos de libertad desde 27 de agosto de 1789 hasta el 
17 de agosto de 1792 ; otros t res anos también de l i -
bertad en tiempo del Directorio hasta el 18 l-ructxdor 
y por último seis años en tiempo de la restauración. 
Suma total doce años de libertad de imprenta en una 
monarquía de cerca de catorce siglos. ¿Nos hemos 
cansado ya de esta libertad ? 

En vista de esto, forzoso será convenir en que esa 
libertad no es culpable de todos los cr ímenes que se 
le imputan. Nada es mas contrario á las declamacio-
nes que los n ú m e r o s ; de esos números resulta que la 
libertad de imprenta es la excepción de regla ele las 
leyes francesas. ¡Y qué excepción! Una excepción ele 
doce años en unas instituciones que abrazan u n perio-
do histórico de 1431 años. 

Recorramos ahora las épocas. Cuando en 1358 los 
aldeanos quemaban las habitaciones de los nobles 
como en 1798; cuando asabaná esos mismos nobles y 
formando un banquete á lo caribe obligaban á las e s -
posas y á las hijas de aquellos desgraciados a que des-
pues de cubiertas de los mas asquerosos ul trajes to-
masen parte en el horrendo festín, ¿éra la libertad de 
imprenta la que tal rabioso furor habia inspirado a 
aquellos traidores vasallos? , 

Cuando en 12 de julio de 1418 el pueblo de París 
dió en las cárceles la primera representación de las 
jornadas del 2 , 4 y 6 de setiembre de 1792; cuando 
haciendo salir á los presos upo á uno del calabozo los 
iba degollando conforme iban sal iendo; cuando abría 
el seno de las mujeres y ahorcaba á los grandes seno-
res y álos obispos, la imprenta aun no era conocida, y 
el espíri tu humano estaba aun envuelto en una b i en -
hadada ignorancia. , • VI 

Recogida al nacer por la Sorbona y luego por LUISAI 
que probablemente la encerraría en la caja de hierro 
la imprenta no tenia á fines del siglo xvi n i á pr inc i -
pios del entrante fuerzas para qtie pudieran a t r ibuír -
sele las calamidades ocurridas en los r e i n ó o s que 
precedieron á los.de la casa de Valois. 

Querían la independencia de la opmion los degolla-
dores de la jornada de Saint-Bartelemy ? Aquel lla-
mado Tomas que se jactaba de haber dado muer te en 
un'solo día á ochenta hugonotes; aquel otro asesino 
que refiriendo« sus atrocidades causó pavor al mismo 

Carlos IX; aquel llamado Coconuas que compró trein-
ta hugonotes para tener el sacrilego gusto de qu i t a r -
les poco á puco la vida, despues de haberles hecho 

• abjurar de su fe prometiéndoles el perdón; aquellos 
vandidos de 1572 ¿no eran bastante parecidos a los 
septembristas de 1792? Sin embargo 110 creo que na-
die pueda decir que fuesen muy partidarios de la l i -
bertad de imprenta . . , . 

Jacobo Clemente , Ravaillac y Damiens habían sido 
regicidas antes de los regicidas de 1793 y el Par la -
mento de París habia formado causa á Enrique 111 
antes que la Convención sentenciara á Luis XVI. 

Pero los mismos horrores de la revolución ¿por 
v e n t u r a , señores, han tenido lugar en presencia de la 
libertad de imprenta? La prensa adquirió libertad en 
1789 y la perdió el 17 agosto de 1792 y entonces co-
mo ya lo lie dicho se estableció un tr ibunal extra-
legal. ¡ Quienes fueron las primeras víctimas? literatos 
que defendían al monarca y á la monarquía. M. Duro-
soy, sentenciado á las cinco de la t a rde , y ejecutado 
á las ocho y media de la noche, entregó al presidente 
el tribunal un billete con solo estas palabras: Un rea-
lista como yo debia morir el dia de San Luis. Prece-
dió esa victima á su rey á quien tantas debían seguir: 
su cabeza rodó el 25 de agosto de 1792. 

Los escritorzuelos, los viles folletimstas contra 
quienes tanto se ensaña el actual proyecto de ley no 
se desalentaron : no se asustaron de tener que revol-
carse en una poca sangre derramada de sus venas: 
todos los realistas cogieron la p luma : los periódicos se 
convirtieron en un peligroso campo de bata l la : la in-
teligencia humana presentó , permítasenos la expre-
sión , sus g ranaderos , y sus cuerpos de honor que se 
disputaban el morir al pié del trono. ¿Qué hacían e n -
tonces los panegeristas de la ignorancia? Algunos se 
ocultaban (letras del partíbulo, otros se ocultaban en-
volviéndose basta en los mismos crímenes revoluciona-
rios , sin duda para estar mas seguros. 

Al sentenciarse la causa de Luis XVI los escritores 
mezclaron su voz con la de los t res defensores de la 
gran v íc t ima; pero la facción regicida sofocó sus acen-
tos. Esa facción, era la única que tenia absoluta l i be r -
tad de expresarse: la muer te , sentada en la presiden-
cia de aquel tr ibunal imponía su silencio á quien se 
atrevía á defender la inocencia y la v i r t u d ; testigo 
aquel i lustre ciudadano, aquel valiente magistrado, el 
inmortal Maldsherbes. . 

Y vos, mi i lustre colega, (1) vos que mereceis el 
insigne honor de que vuestro nombre figure en el 
Evangelio de la monarquía , dec idnos , ¿no habríais 
tenido mayores probabilidades de t r iunfo si hubieseis 
sido auxiliado por la libertad absoluta de imprenta? 
¿Si la Francia hubiera [podido hacer resonar c la ra -
mente el grito de su indignación, no habríais roto las 
cadenas del márt ir y hoy podríamos felicitaros de 
vuestra gloria sin derramar lágrimas ? Pero vuestra 
elocuencia 110 pudo ser mas que u n bálsamo aplicado 
sobre la herida mortal del j u s t o ; vuestro augusto so-
berano pudo muy bien decir de vos lo que Cristo dijo 
de la mujer caritativa. Ha derramado esos perfumes 
sobre mi cuerpo como en presencia de la sepultura: 

AD SEPELIENDUM ME F E C I T . 
E n 10 marzo de 1793 se estableció u n tribuna) c r i -

minal extraordinario conjurados que empezaron^ fun-
cionar el 27 del mismo m e s ; el 27 pronunciaron pena 
de muer t e contra todos los que provocasen el resta-
blecimiento de la monarquía , es d e c i r , contra los 
escritores. 

E n 17 setiembre del mismo año apareció el decreto 
contra los sospechosos: la reina pereció el 16 de octu-
bre . El tribunal tomó el famoso dictado de t r ibunal 
revolucionario en 28 del mismo mes. 

El primer número del Boletín de estas leyes-, en 

( 1 ) M . D E S E C E . 

que será inscrita la ley ac tua l , si es que llegáis á 
aprobarla, contiene la ley que suprimió los abusos 
de libertad de imprenta durante el reinado del terror. 
Dicha ley dice a s i : . 

«Artículo I ."—Habrá un tribunal revolucionario. 
»Art. 4 .°—Este tr ibunal revolucionario se ha institui-
»do para castigar á los enemigos del pueblo. 

«Art. 5.°—Son enemigos del pueblo (s igúela c a -
t e g o r í a de los enemigos del pueblo : en t re ellos ligu-
wran) los que provoquen el restablecimiento de la mo-
n a r q u í a , los que t raten de descaminar la opinion 
»y alterar la energía y pureza de los principios revo-
l u c i o n a r i o s y republicanos, ó de contener el progre-
»so de esa opinion por medio de escritos c o n t r a -
revolucionarios insidiosos. 

»Art. 7 .°—La pena correspondiente a todos los 
»delitos cuyo conocimiento pertenece á este t r ibunal 
»es de la muerte. 

»Art . í).°—Todo ciudadano tiene derecho de arres-
tar y conducir ante los magistrados á los conspira- • 
dores, ó contra-revolucionarios. 

El artículo 13 dispensa de la prueba de testigos y 
el 16 priva de defensor á los conspiradores. 

He aquí señores , encono contra la l ibertad d e im-
prenta en grado superlativo. Couthon era inteligente 
en mater ia de represiones contra esta l ibertad. Pol-
lo menos no sometía los escritores á una ley de e x -
cepción : la justicia y la igualdad de aquella época 
pasaba sobre ellos el rasero de la revolución : la 
muer te venia á ser el derecho común francés. Los 
escritores y las personas decentes eran amarrados al 
ir al cadalso no con los presidiarios, sino con los Ma-
lesherbes y con madama Isabel. El club de los Jaco-
binos era el comité de censu ra ; en vez de periódico 
de la mañana se publicaba la sumario verbal de las 
ejecuciones del dia antes , y el verdugo venia á ser el 
único periodista que cont inuamente estaba en plena 
posesion de la l ibertad de la prensa. A los escritores 
110 se les exigía mas depósito que el de sus cabezas: 
lo cual era muy lógico; pues como los muertos no 
vuelven, claro está que ellos tampoco habían de vol-
ver á escribir: Sin e m b a r g o , señores , aun en t i e m -
pos del ter ror no faltaron quejas contra la l ibertad de 
i m p r e n t a : eran detenidos los periódicos en las ofi-
cinas del correo ba jo protesto de que 110 trasladaban 
fielmente las sesiones de la Convención. Thuriot afir-
maba que el espíritu público estaba corrompido por 
eseritos perniciosos, y pedia que se impidiera la cir-
culación de aquellos periódicos que infestaban dia-
riamente todo el pais con su veneno, son palabras 
textuales. Los redactores dej Moniteur se vieron en el 
mayor peligro por haber citado u n discurso pronun-
ciado en la sociedad de los Jacobinos, é [insertado en 
el diario de ese club. El comité de salud pública 
enviaba á buscar las pruebas del Moniteur y r egu la r -
mente borraría las calumnias contra los crímenes. 
Robespierre también estaba mal avenido con la licen-
cia de ios escritos, y decía que era imposible gobernar 
con la libertad de ' imprenta; hallaba que acriminar 
en varios números del Antiguo franciscano, pe-
riódico de Camilo Desmoul ins , y diciendo que era 
preciso quemarlos , su autor le respondió muy ace r -
tadamente que el quemar no es responder. 

Fácilmente juzgare is , señores , del estado de liber-
tad de la prensa cuando el Antiguo franciscano pasa-
ba por periódico de la oposicion, esto es por periódico 
relista. E11 la espantosa soledad del Temple , cuando 
el rey huérfano era ya llamado al cielo por su padre 
no se oia otro ruido que el de la mortífera máquina 
y los alaridos de las furias revolucionarias. ¿Quién se 
atrevía entonces á entonar en todo el ámbito de la 
desolada patria un Domine, salvum fac regem por el 
príncipe abandonado? Algunos escritores ocultos en el 
fondo de las selvas, en la oscuridad de las cavernas, 
ó en las ruinas de las tumbas. 
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Despues del terror apareció otra vez la l ibertad de 
impren ta , causando tal efecto que casi se creyó llega-
do el momento de ver en t r a r el monarca proscripto. 
Necesario le fue á Bonapar te aplicar la mecha á sus 
cañones para contener el vuelo de la prensa. El que 
estaba llamado á conseguir mas nobles victorias p r i n -
cipió ametral lando á los escritores. Al f rente de 
una d e las secciones de Par ís se encontró con un 
hombre de honor y de talento armado por los gefes 
d e aquella antigua monarqu ía , cuya historia debia 
escr ib i r , i lustres personajes á quienes se contempla 
por muy dichoso de haber podido úl t imamente t r i b u -
tar un nuevo testimonio de su lealtad. (1) 

En aquella misma época ( K vendemiaire otro hom-
bre f u e arrestado en Char t res y conducido á París por 
los genda rmes que tenian órden de llevarlo atado á 
la cola de sus caballos. El recinto en que la Academia 
celebra eh la actualidad sus sesiones, era una prisioij 
en aquella época, y allí encerraron al hombre q u e h a -
bia sido arrestado en Chartres . Durante cinco dias con-
secutivos f u e conducido an te u n a comisión militar por 
los gendarmes y por úl t imo se le leyó la sentencia de 
ser pasado por las a rmas . ¿Qué delito era el suyo? Ha-
ber usado de la l ibertad de imprenta en su periódico 
para de fende r al rey legít imo. Ese hombre actual 
miembro de la Academia , acaba d e sufr i r nueva p e r -
secución ju s t amen te con dos amigos s u y o s , acaba de 
sufr i r persecueion en el mismo sitio que le sirvió de 
prisión en otro t i e m p o , por haber reclamado por s e -
gunda vez esa libertad de imprenta de la que tan buen 
uso ha salido hacer (2). Convengamos , señores , en 
que la lección que de tan raras coincidencias podría 
sacarse , no carecería de ut i l idad. 

Dispersados momentáneamente por el cañón del 13 
de vendemiaire los amigos de la libertad de imprenta , 
asi que dejaron de oír el es tampido de aquel terrible 
censor, volvieron'á esgrimir sus armas en obsequio 
de la familia des ter rada . El Directorio en vista de esto 
propuso deportarlos en masa. Todos los que i n t e r v e -
nían en la redacción y publicación d e 54 periódicos 
fueron proscriptos. En élconsej o de los Quinientos hubo 
algunos oradores que trataron de defenderlos diciendo 
que se corría peligro de confundi r á los inocentes con 
los criminales : \mejor, mejorl exclamaron. El repre-
sentante del pueblo sostuvo : que los escritores eran 
unos conspiradores ; que su existencia acusaba á la 
naturaleza y comprometía á la especie humana; que 
corrompían la moral publica y denigraban las repu-
taciones mas bien adquiridas. La asamblea declaró 
que todos los periodistas eran unos picaros, y g r i tan-
do á la votacion, á la votacion, decretaron el destier-
ro de ochenta c iudadanos por odio de la l ibertad d e 
imprenta y d e la legit imidad. 

E n t r e los proscriptos calibeados con el nombre de 
viles folletinistas figuraban los hombres mas d is t in -
guidos por su ta len to , lo F o n t a n e s , S u a r d , Bert in, 
F í e e v é e , Michaud , R o y o n , Lacretelle y otros m u -
chos . Aquí , señores , conviene hacer u ñ a observa-
ción. 

La libertad de imprenta principió en Francia p r e -
cisamente antes de la revoluc ión , en 1789. De aquí 
resul tó que los redactores de aquellos primeros p e -
riódicos libres, fueron ciudadanos de todas condiciones 
y estados que se apoderaron de aquella nueva arma 
para d e f e n d e r , cada cual según su opinon los i n t e r e -
ses del país. En el m o m e n t o de susci tarse las mas 
graves cues t iones , en el momento en que todo el an-
t iguo órden de cosas iba á desaparecer , dejando á un 
lado la par te teórica de la libertad de impren t a , nadie 
se ocupó sino de ponerla en práct ica , porque nadie 
pensó emplearla en provecho propio , sino en benéfico 
de las existencias personales pues tas en peligro. Es te 

( 1 ) M . C u . - L A C R E T E L L E . 
( 2 ) M . MICHNI. 
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es el motivo de no haber sido en su origen los pe r ió -
dicos políticos en Francia unos simples narradores de 
noticias como en otras naciones., y por eso no debe 
ponerse en olvido su noble or igen , ni se les debe i n -
sul tar con arrogantes palabras. Si les pedis garant ías 
de sus principios, os pondrán á la vista las sentencias 
que les condenaron á p r i s ión , á dest ierro y á mue r t e . 
¿Les disputareis la validez de esos t í tu los? ¿No a c e p -
táis esas fianzas que son patr imonio suyo y q u e á n a -
die han tenido que pedir? 

El consulado y la usurpación imperial no pudieron 
establecerse por la esclavitud de la p r e n s a ; pero pol-
lo menos Napo!eon dió la gloria por censor á la l ibe r -
tad : era esc lavi tud, pero no afrentosa. 

Bajo el peso de aquellas bril lantes cadenas. Solo los 
escri toras conservaron el recuerdo d e los Borbones: 
todo el mundo anclaba distraído y embriagado por el 
humo de la victor ia ; solo los escri 'oree registrando 
los subterráneos de San Dionisio mantenían vivo el 
recuerdo d e los t iempos an t iguos , y sostenían la e s -
peranza. Jamás raza alguna de reyes ha tenido que 
alabarse tanto de la impren ta como la raza de San 
Luis . Lo digo sin temor de que nadie m e desmienta: 
á nadie sino á los l i teratos se debe el regreso de la l e -
git imidad. Su lealtad y su afecto á la desgracia no 
merecen por cierto el proyecto de ley que les a m e -
naza. 

En los 13 años de monarquía constitucional no se 
cuen tan mas que siete de censura y en estos se e n -
cuent ran comprendidos la vuelta de Bonaporte y cinco 
ó seis conspiraciones. No hemos gozado de t r an -
quilidad , no ha dejado de haber conspiraciones, 
señores, sino desde que se ha dado libertad á la prensa . 
¡ Singular inadvertencia 1 A esa l ibe r tad , estable-
cida solo de algunos años á esta parte se le achacan 
todos los desórdenos, todos los infortunios propios de 
los t iempos en que la imprenta estaba oprimida por la 
violencia de los ed ic tos , por el yugo de la censura y 
por el t e r ro r de la revolución. 

Si dejando á un- lado los c r ímenes políticos no se 
t r a ta de enumerar mas que los del órden moral y civil 
t ampoco se sacaría mejor partido de lá historia. 

Ahora nos a turden lo so idoscon la cruel monomanía 
d e una criada y en 1555 vemosá unmise rab leque per-
tenecía á u n a profesión sagrada arrojarse sediento de 
sangre sobre una niña de seis años y degollarla! A las 
ten ta t ivas de envenenamiento de. nues t ra época se 
pueden oponer los d é l a viuda Merle, en 1782; los de 
Desrues en 1776; de Brinvilliors. en 1674 y por úl t imo, 
los del perfumis ta de Catalina de Médicis en 1572; 
«hombre ducho en toda clase de crueldades y c r í m e -
»nes , según dice Pedro de 1' Estoile, que iba á las 
»cárceles á dar puñaladas á los hugonotes y no v i -
»v i amas que de asesinatos, envenenamientos y l a t ro -
»cinios.» 

El cr imen d e L e g e r es uno de los mas espantosos de 
nues t ra época y de los que mas lugar han dado á d e -
clamaciones contra los efectos inmorales de la i m -
prenta , y sin embargo es cr imen que se encuen t ra 
reproducido muchas veces en la historia de la m o n a r -
quía absoluta y uno de los e jemplos que pueden c i -
tarse es el mariscal d e R e t z e n tiempo de Carlos Vi l : la 
disolución y crueldades de ese hombre son demasiado 
conocidas . 'En 1610 fue enrodado y quemado en Par ís 
un criminal por violencias cometidas en sus t res h i -
jas menores de edad : tan horrendos eran los detalles 
del cr imen, que el parlamento dispuso que j u n t a m e n t e 
con el reo se en t regara á las l lamas el proceso para 
que, según dice el h i s to r iador , tan enorme atentado 
quedase para siempre sepultado en las cénizas del 
olvido. F inalmente en 1782 hubo un albañil llamado 
Blas Terage S e v é , de 22 años d e edad que se ret iró á 
una cueva en 'la cima de las montañas de Aure . Al 
ponerse el sol salia de su caverna, arrebataba las m u -
jeres , perseguía á escopetazos las que t rataban de f u -
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garse y ejercía con los victimas moribundas todo los 
furores de Leger . A todo esto hay que añadir q u e 
no se alimentaba sino de carne humana . F ina lmen te 
este monstruo cayó en poder de la justicia y fue des -
cuart izado vivo en 13 diciembre de 1782. 

La mayor pa r t e de esos criminales no sainan leer 
ni escribir . 

Pero aun aduciremos un hecho mas te rminante . 
El señor guarda-sel los ha mandado publicar la es ta -
dística criminal de Francia relativa al 1825. De ella 
resul ta que todos los t r ibunales del reino han s e n t e n -
ciado cinco mil seiscientas c incuenta y tres acusa-
ciones. 

¡Pues bien! en los mejores t iempos del reinado de 
Luis XIV en 1665 se presentaron doce mil acusacio-
nes por cr ímenes de toda especie ante los comisarios 
reales en lo que se llamaba los grandes dias de Axi-
bernia, es dec i r , que duran te aquel año se sentenció 
en u n a sola provincia de Francia doble número de c r í -
menes que los q u e en 1825 han ocurrido en lodo el 
reino. El historiador que refiere ese hecho de las doce 
mil acusaciones es F l ech i e r , que c ier tamente no será 
sospechoso de filosofía. Refiriendo pormenores de 
aquellos sucesos dice que alguna vez ocurr ió ser el 
acusador y los test igos mas criminales que el acusado. 
«Allí había, dice, un hombre feroz, dueño de un cas -
»tillo que mantenía en los torreones de P o n t - d e - C h a -
»teau doce malvados entregados á toda clase d e c r i -
»menes v que él llamaba sus doce apóstoles.» El abate 
Ducreux", editor de las obras de Flechier con este mo-
tivo refiere la ejecución de un Cura condenado por 
c r ímenes ho r rendos , y lamenta el estado_ á que la 
ignorancia y corrupción de costumbres habian r e d u -
cido en aquella época á la sociedad : en un solo dia 
hubo mas de t re in ta ejecuciones en efigie. 

En 1669 siempre bajo el reinado d e un gran mo-
narca se cortó la cabeza á una m u j e r llamada F igue t 
por tentat iva de asesinato contra su marido. Luis XIV, 
solicitado por el mismo marido iba á indultarla cuan-
do el arzobispo de París le hizo presente que los c o n -
fesores tenian los oídos llenos de semejantes pro-
yec tos . 

C ie r t amen te no podrá decirse q u e la religión care-
cía de fue rza , ni el clero de poder , ni la enseñanza 
cristiana de vigor en el reinado de Luis X I V , y sin 
embargo los a tentados que acabo de citar ni eran pre 
venidos por el espíritu de u n siglo que se nos cita 
como modelo , ni eran fomentados por el espíritu de 
la prensa que en aquella época no existia. 

Sensible m e ha s ido , s eño res , presentar ese negro 
inventar ío de las h u m a n a s depravaciones: nunca lo 
hubiera h e c h o sino lo considerara preciso para c o n -
trarrestar el afan con que los detractores de nues t ras 
ins t i tuciones t ra tan de fascinar al pueblo con sus pa-
t r a ñ a s , presentándole con t inuamente á la vista e! 
cuadro de los supuestos cr ímenes de la imprenta . Pre-
ciso era tomar u n a decisión : preciso era remontarnos 
al origen del mal y confundir su mala f e , probándo-
les q u e los atentados que atr ibuyen á la libertad de 
imprenta , para tener un pretexto de destruirla, no 
nacen de e l l a , pues se encuen t r an con mucha mayor 
abundanc ia y con caracteres mas atroces en las di-
versas épocas de la monarquía absoluta. ¡Ignorancia y 
censura volved á haceros cargo de vuestros crímenos! 
Según máxima del de recho , los culpables no pueden 
ser admitidos ni como testigos , n i como acusa -
dores. 

Si m e dicen que bajo la l ibertad de imprenta p u e -
d e n comete rse a ten tados , no soy tan insensato que 
lo ponga en duda . Pero ¿es la cuestión esa? Lo que 
se t r a ta de saber es si la esclavitud de la imprenta 
p u e d e remediar ó prevenir esos a tentados , y eso es 
precisamente lo que yo niego. Los ejemplos que h e 
citado m e dan derecho de sostener que los cr ímenes 
son mas numerosos y mas fáciles de cometer en 
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ausencia de la l iber tad de imprenta que en presencia 
de ella. . . , . 

Examinemos el artículo de cos tumbres . Mucho lo 
siento por los partidarios del proyecto de l e y , y por 
los admiradores de los buenos t iempos antiguos; pe ro 
no hay r emed io , estos abominables dias de l ibertad 
de imprenta, estos dias en que tenemos la desgracia 
de vivir, van también á ganar el pleito. 

¿A qué época d e la monarquía desearán que m e 
refiera? ¿Abriremos las obias de Gregorio de T o u r s , 
Fredegar io , Eginhardo, los Anales de Fuldes , ó las 
Crónicas de los Normandos? En cualquiera de el as 
encontraremos sobrados datos por lo tocante a las 
buenas costumbres de aquellos t iempos felices en que 
el averno no habia vomitado aun la imprenta . ¿Pasa -
remos de un salto á las Cruzadas? Cierto es que 
aquellos caballeros eran unos heroes ; pero ¿se podrá 
decir que eran santos? Léanse los sermones de San 
Bernardo y se verán las acusaciones que hacia á su 
siglo. Despues del reinado de San Luis la historia no 
nos ofrece* mas q u e unas Córtes corrompidas , y el 
carácter atroz de las guerras civiles mezclado con 
devociones deshonradas por todo género de excesos. 

Horrible es deci r lo ; pero no conviene dejar nada 
desconocido por lo tocante á los t i empos , cuya igno-
rancia t ienen a lgunas personas la temeridad de echar 
de menos: ni la misma religión, señores, podía l ibrarse 
de los ul t ra jes que le irrogaba la ignorancia. Con la 
hostia en los labios, resonando aun el ju ramento hecho 
en la sagrada mesa de olvidarse de toda enemis tad , 
habia desalmado que hundia el puñal en el seno del 
mismo con quien acababa de reconciliarse. La abso-
lución del sacerdote no servia mas que para consumar 
el cr imen con visos de inocencia . Buscábase la paz 
del alma en el sacrilegio , y Luis XI espiró sin r e -
mordimientos , ya que no pudo l ibrarse del t e r ro r . 

Isabel de Baviera mur ió solo t res años an tes del 
descubrimiento dé la imprenta , y sin dúda la influencia 
de esta terr ible plaga se hizo sent i r antes de su a p a -
rición, si liemos de juzgar por la depravación de cos -
tumbres de su re inado. 

En la córte de los duques de Borgoña q u e uno de 
mis nobles colegas (.1) lia pintado con el encanto de 
las antiguas crónicas y el criterio de la historia m o -
derna , los grandes señores se divert ían du ran te la 
comida refiriendo cuentos demasiado natura les q u e 
se han convert ido en las Cien nuevas novelas. No se 
me diga que este olvido de la moral no tenia lugar 
sino en los círculos de la alia nobleza: pues lo mismo 
sucedía en todas las demás clases. Las quejas contra 
la disolución de los religiosos y los prelados eran ge-
nerales. El pueblo se dejaba llevar de espantosos d e s -
órdenes; ¿quién no t iene noticia de los Vaudenses d e 
Arras? Hombres y mujeres se re t i raban por la noche 
á los bosques, y despues de cierta ceremonia s u p e r s -
ticiosa se entregaban confusamente á u n a prost i tución 
general. 

Las leyes t ra taron de remediar t amaños excesos, y 
tuvieron que desplegar tal carácter de atrocidad 
-me sin exageración puede decirse que el desenfreno 
de barbar ie tuvo que oponerse al desenfreno d e c o s -
tumbres . 

¿Echaremos de menos épocas en que poblaciones 
enteras estaban de tal manera embrutecidas? ¿ S i r -
vieron algo para remediar ta les horrores la ignoranc ia 
de las le t ras humanas , la enseñanza de la religión, n i 
el ejercicio del poder absoluto? ¿Es posible q u e en la 
actualidad se reprodujeran semejantes escenas? ¿No 
son los progresos d e la civilización y las luces , no e s 
el uso que los hombres han hecho de la facul tad de 
pensar y escribir , no es el desarrollo de las l ibertades 
públicas lás causas que h a n l ibrado al m u n d o de esas 
monst ruosas depravaciones? 

i (1) M. DE BARANTE-



No pienso que el reinado de Francisco 1 fuese un 
reinado d e v i r tud por mas q u e aquel gran rey hubiera 
tenido por a lgunos meses el proyecto de mandar ha -
cer pedazos todas las prensas del re ino . No carecen 
por cierto las obras de Rabelais y Bran tome de ideas 
obscenas y has t a de impiedades , y sin embargo en 
aque l t iempo eran q u e m a d o s los he reges . Es probable 
q u e Carlos IX no hub ie ra dejado robar la vajilla d e 
p la ta d e su h u e s p e d , el señor de Nan toú i l l e t , en 
cuya casa acababa de c o m e r , si la imprenta hubiese 
tenido algo mas de l iber tad . No honra mucho á las 
cos tumbres de un t iempo en que bajo g r a v e pena se 
prohibía e s c r i b i r , el ver á Enr ique III vestido de 
m u j e r , con Un collar de perlas al cuello. Villequier 
dió m u e r t e á su m u j e r por n o haber quer ido pros t i -
tu i r se á ese mona rca ; Cimier mató á su he rmano , 
caballero d e Malta, por haber este ten ido correspon-
dencia criminal con su cuñada, Vermandet fue decapi-
tado por i n c e s t o ; Dadon , maes t ro d e e s c u e l a , f u e 
quemado por cor ruptor de la i n f a n c i a ; la duquesa d e 
Guisa se ent regó á u n frai le para consegui r el a s e -
sinato de su m a r i d o , y Margar i ta de Valois f u é á 
ocul tar en el castillo de Usson la relajación de su 
vida. 

No m e n o s a l terado es taba ei sen t imien to religioso 
q u e el moral . Sumerj íanse unos l lamándose católicos 
s inceros, en toda clase d e vicios con el rosario en la 
mano; y o t ro s , abandonándose á esos mismos vicios, 
daban m u e r t e á los reformados sin t ene r c o n v e n c i -
miento d e la religión en nombre de la cual provocaban 
la persecución. Maugiron y Saint-Megrin mur ie ron 
blasfemando. No .faltaban tampoco a teos . Habia h o m -
bres , según dicen con no poca gracia las Memorias (1) 
d e aquel t i empo , que no creían en Dios sino a titulo 
de inventario. 

¿Al aproximarnos á nues t ro siglo, nos darán mejor 
ejemplo las cos tumbres de la F r o n d a ? El cardenal 
de Retz nos las ha dado á conocer demasiado. 

El respeto, la admiración y la gra t i tud nos m a n d a n 
echa r un velo sobre cierta par te del reinado de Luis 
el Grande. 

F ina lmen te , bajo la egida de la censura florecieron 
con toda la inocencia de la edad de oro la regencia 
y los dias serenos que han venido en pos d e ella. 
Estos t iempos están demasiado inmedia tos á los nues-
t ros para q u e podamos descender á part icularidades 
q u e se convert irán en sátiras. Bastará por lo t an to 
indicar algunos hechos generales para q u e acaben de 
confirmar la opinion que sostengo. 

En esa época, señores, las diversas clases de la s o -
ciedad presen taban u n mismo aspecto. Las Memorias 
de Lauzun y de Bezenval no contienen menos tor-
pezas que las d e Grimon y los señores d ' Ep inay , q u e 
las Confesiones de Rousseau y las Memorias de los 
secretarios de Voltaire. 

Por u n sarcasmo de q u e la historia presenta no p o -
cos ejemplos; al paso que no se creía en Dios-, se l u l -
minaban terribles sentencias contra la imp iedad ; los 
hombres menos castos desplegaban el mayor r igor 
contra las publicaciones obscenas; los Edictos de 1728 
y 1757 condenan á de s t i e r ro , á presidio, á la v e r -
güenza , á la marca , y á la horca á los autores , impre-
sores y vendedores de libros contra el órden religioso 
moral ó político. El gobierno quer ía di ferenciarse del 
pueblo sobre que dominaba. Descúbrese en t re las l e -
yes y las cos tumbres d e aquellos t iempos aquel género 
de contradicciones que anuncian un cambio radical 
en el fondo de las cosas , y un próximo cambio en la 
sociedád. 

Téngase en cuen ta q u e no hago guerra á los t i e m -
pos pasados; no trato mas q u e de l ibrar de la ca lum-
nia a los p r e s e n t e s : digo que no puede culparse á la 

(1) Véase para completar este cuadro el prefacio de la 
segunda edición, 

l ibertad d e impren ta por lo& desórdenes de la a c t u a -
l idad, supuesto que el últ imo siglo pasó con su impie-
dad y su depravación bajo el cetro de hierro de la 
censura, y q u e del mismo seno de la enseñanza d i r i -
gida por el c lero , de los mismos colegios dirigidos 
por profesores eclesiásticos, salieron los q u e d e allí á 
pocos años arruinaron el t rono y el a l t a r , y nos p r e -
cipi taron en el abismo de la revolución. 

Me dirán que es precisamente el desenfreno d e es-
cribir lo q u e engendró las miserias y calamidades del 
últ imo siglo? Pues e n t o n c e s , decidme, ¿de q u é os 
servirán las medidas que ahora proponéis , supuesto 
que ni la horca , ni la argolla, ni la Bastilla , n i las 
prisiones de V incennes , ni la censura , ni el poder 
absoluto pudieron contener el vuelo del pensamiento? 
¿Habéis causado temor á la impiedad condenando á 
las llamas al caballero de La Barre? Ensayad la l i b e r -
tad de impren ta , cuando no sea m a s que como u n 
remedio , supuesto q u e ya conocéis q u e la opresion 
mas rigurosa no alcanza á dominar la independencia 
del espíritu humano. 

Abstengámonos, s e ñ o r e s , d e denigrar el siglo en 
ue v iv imos: nues t ros hijos valen mas q u e nosotros : 
uando oigo decir q u e la Franc ia está llena de i m -

piedad y corrupción, vuelvo la vista en mi derredor 
y no veo sino familias cuyas cos tumbres .son m a s nor-
males que las de n ingún "otro s ig lo , y templos llenos 
de u n a numerosa mul t i tud q u e con religioso respeto 
escucha las ins t rucciones de su pastor . Veo u n a j u -
ventud llena de ta lento y de d iscreción, g rave , d e -
masiado grave acaso, que no hace alarde n i de i r r e -
ligión , n i de l iber t inaje . Veo que su inclinación la 
arrastra hacia los estudios profundos y á la i nves t i -
gación de lo positivo. Veo que no s e deja seducir de 
vanas declamaciones, y q u e solo desea que le hablen 
de cosas razonables , asi como la j uven tud de otros 
tiempos no quería q u e le hablasen sino de placeres. 
Acusanla i n j u s t a m e n t e de al imentarse de obras que 
provocan su desprecio, y que distan tanto d e sus ideas 
que acaso ni las comprende . Pocos hombres habrá de 
mi edad, que no t engan manchada la memoria con 
un poema doblemente c r i m i n a l , y apenas e n c o n -
trareis diez jóvenes q u e sepan diez versos d e ese 
poema q u e en mi t iempo sabíamos de memoria en los 
colegios. 

¿Qué in ten tá i s , pues? Vosotros mismos os fraguais 
quimeras , y luego para combatirlas pensáis restablecer 
la legislación q u e prec isamente dió origen á los malos 
libros d e q u e os lamentais . ¿Queréis estender la i m -
piedad y la hipocresía? desplegad fanat i smo é in to le -
rancia. La moral n o admi te leyes suntuar ias : los bue-
nos e jemplos y la caridad son los únicos remedios 
contra el lu jo de los vicios. 

Empero , dignaos observar , señores , que esta j u -
ventud t an pacífica en la actualidad con la libertad 
de i m p r e n t a , era tumul tuosa en t iempos de la c e n -
su ra , y se andaba agitando bajo la cadena con q u e se 
pretendía coartar el pensamien to . Cuanto mas la i m -
pelían hácia lo arbi trar io , mas ardia en su pecho el 
luego d e la independenc ia republicana : poco á poco 
nos iba empujando fuera d e la escena á nosotros , ge-
neraciones ya g a s t a d a s , y en el arrebato de su exas -
peración estuvo m u y cerca de habernos hecho d e s -
aparecer completamente . Viéndose desterrada de la 
actualidad y sin vínculos con lo pasado , se creyó 
aquella j uven tud con derecho d e disponer del p o r -
venir: no le dejaban manejar la p l u m a , manejaba la 
espada ; llevábanla en t r e gendarmes , y aun asi se 
sentia dominada de u n misterioso ins t in to , de u n a 
voz desconocida, que la convidaba con nueva exis-
tencia al través de ios peligros y de las bayonetas que 
la rodeaban. Dócil en la época presente hasta en la 
exaltación de su dolor, si presenta alguna resistencia 
no es s ino cuando le impiden cumplir a lgún piadoso 
voto, ó cuando dasea tener, el honor de llevar un fé -

r e t ro , y por una mi rada , por un mero signo de la 
au to r idad , vuelve á quedarse t ranquila . Raro ejemplo 
de moderac ión está dando al verse amenazada de u n a 
nueva ley d e esclavitud: á la voz de un soberano que -
rido esa j u v e n t u d repr ime los sen t imientos que la 
sencillez de la edad no acier ta á desechar ni dis imular . 
Mas d e mil discípulos (¡delicadeza pu ramen te f ran-
cesa!) ocultan en su admiración su grat i tud , y con 
los aplausos dados á uno de los m a s bellos talentos 
reemplazan los que ardorosamente quis ieran t r ibutar 
á l a nobleza de un sacrificio (1) . 

En estos elogios que no puedo menos de dispensar 
á la j u v e n t u d , inc luyo t amb ién , s e ñ o r e s , los que se 
merecen los hijos de famosos guer re ros , i lustres s a -
bios, hábiles empleados y eminentes ciudadanos q u e 
en esta noble cámara representan las diversas glorias 
de sus padres . Ins t ru idos en las l iber tades públicas 
s in haberlas ten ido que comprar á costa de d e s g r a -
c ias , de vosotros , nobles p a r e s , aprenderán el difícil 
a r t e de estas discusiones en que el conocimiento de 
la materia se agrega á la claridad de ideas y á la elo-
cuenci 1 del lenguaje de estas discusiones en q u e sin 
faltar al decoro se dilucida la verdad al través de las 
pasiones, y en que la s incer idad habla sin rodeos y la 
conciencia escucha sin dis tracciones. Llenos de la 
mas p ro funda grat i tud hácia ia memoria de un m o -
na rca magnán imo , nues t ros hijos es ta rán también 
dispuestos á derramar la úl t ima gota de sangre por 
nues t ros pr íncipes l eg í t imis , y sí conviene a u n liarán 
en obsequio de estos u n sacrificio mas penoso, a t re -
viéndose á indicar los errores que p u e d e n tal vez 
haber cometido los consejeros de la corona , y que 
podrian haber hecho suf r i r menoscabo á la nación en 
lo tocan te á su r eposo , su dignidad y su honor . No 
perderán de su memor ia nuestros hijos es tas h e r m o -
sas palabras de la real órden que hace heredi tar ia la 
d ignidad de par . «Quer iendo dar á nues t ros pueblos , 
»dijo Luis XVIII, un nuevo testimonio d e nues t ro d e -
»seo de establecer sobre las bases mas sólidas las 
» ins t i tuc iones en que reposa el gobierno que les he-
» m o s d a d o , Y QUE CONSIOERAMOS COMO E L ÚNICO QUE 

» P U E D E LABRAR SU F E L I C I D A D . » 
Tales son , señores , las generaciones q u e viven ba jo 

la l ibertad de impren t a , y ta les fueron las que pasaron 
bajo la esclavitud d e esta . Es evidente que donde la 
prensa ha sido l i b r e , se h a n dulcificado y acrisolado 
las cos tumbres y lia cundido al mismo t iempo la i lus-
t ración. ¿ C u á n d o se vió libre la Inglaterra de los 
repetidos asesinatos de reyes y de aquellas a t roces 
gue r r a s civiles que la asolaron? Cuando se estableció la 
l ibertad de imprenta . Dos veces en aquel pa i sha q u e -
rido la incredulidad levantar la bandera por mano de 
Toland y por mano de Hume ; dos veces ha sido ven-
cida por la l ibertad de imprenta . Fi jad la ateneion en 
el res to de Europa y notareis que la cor rupción de 
cos tumbres está en razón directa del mayor número 
de t rabas q u e los gobiernos lian querido ' imponer al 
pensamiento . Cierto escritor (2) q u e consagra su. 
t i empo á t rabajos út i les lia demostrado que hasta en 
los barr ios de la capital se nota que donde hay mas 
instrucción son menos f r ecuen tes los desórdenes. Os 
h a n hablado de una mul t i tud de malos l ibros; pues 
recordad que uno de vuestros sabios colegas (3) tan 
digno hombre de E s t a d o , como eminente l i terato lia 
hecho ver por medio de datos i r recusables que las 
obras de re l ig ión , de historia y de c iencias , es deci r , 
las obras serias se han aumentado du ran te los años de 
la l ibertad de imprenta en una proporción que honra 
al espíritu públ ico. 

La verdadera censu ra , señores , es la q u e l a l iber tad 
de imprenta ejerce sobre las cos tumbres . Hay hechos 

( 1 ) M . VlLLEMAlN. 
( 2 ) M. DUPIN. 
( 3 ) M . DARU. 

vergonzosos que nadie se a t rever ía á consumar temien-
do venos publicados en los periódicos. Con la libertad d e 
la prensa son incompatibles los g randes escándalos , y 
las enormes atrocidades d e q u e está llena la historia en 
las m a s altas clases de la sociedad. ¿No nos h a de me-
rece r pues n ingún apre io una l ibertad que p u e d e 
prevenir los c r í m e n e s , y que obliga á los mi smos ge-
fes de los Estados á h e r m a n a r el decoro con sus d e -
más v i r tudes ? 

En vis ta de los hechos , y pruebas históricas que 
acabo de p re sen t a ros , nadie' podrá dejar de conocer 
cuan agenas de la verdad son todas las acusaciones 
que contra la l ibertad de impren ta se pueden hacer : 
todos debeis haber quedado convencidos q u e ta les 
acusaciones no se hacen por causa de los in te reses 
generales sino en provecho d e mezqu inas convenien-
cias personales. Fácil es en efecto establecer la cate-
goría de los enemigos de la l iber tad de impren t a , y 
esa es la observación con q u e voy á t e rminar la segun-
da par le de mi discurso. 

Los enemigos (no digo adversarios) de la l ibertad de 
impren ta son desde luego hombres que t i enen q u e 
ocultar algunos actos de su v ida , y en seguida los que 
desean apartar de la vista del público sus obras y m a -
n iob ras , esto e s , los h ipócr i tas , los funcionarios de 
escasa capac idad , los malos autores-, los hombres d e 
carác te r r id ícu lo , los fatuos q u e dan que reír con sus 
sandeces , los i n t r i gan te s y toda la turba d e adula-
dores. 

¡Ter r ib le es por cierto q u e u n fa tuo no pueda vivir 
en paz! Esa Const i tución es u n a verdadera ca lamidad. 
Los t i ranuelos q u e no pueden hace r l ibremente s u 
santo gusto, los abusos, que a lguna vez se e n c u e n t r a n 
con el paso obs t ru ido , las sociedades secre tas , que 
no p u e d e n hablar tan bajo como q u i s i e r a n , y la poli-
cía que pierde su modo d e v iv i r , gr i tan desaforada-
m e n t e contra esa infernal l ibertad de impren ta . Otro 
tanto hacen los que t ienen esperanza de medra r c e n -
surando obras , y aplauden con entusiasmo u n p r o y e c -
to de ley que les p rome te buena cosecha , asi como los 
empresarios de carros y exequias fúnebres se regoc i -
jan en t iempos de g rande mor tandad . 

A todos estos hay que añadir otros hombres verda-
de ramen te honrados que por p revenc iones , por teo-
rías ó por recuerdo d e alg'un u l t r a j e no merecido pro-
fesau antipatía á la l ibertad de impren ta . No t a rda ré 
en hablar de otros q u e son enemigos de esta l iber tad , 
porque lo son también dé la monarquía const i tucional . 

No faltará quien me diga q u e no podré negar la 
existencia de libelos biográficos. No la negaré cierta-
m e n t e , pero demos t ra ré que esa especie de folletos 
satíricos han existido en todas épocas. Si la m o n a r -
quía hubies • podido ser derr ibada con canciones b u r -
lescas y con sátiras ya hace t iempo q u e habr ía dejado 
de exist ir . Gran mezqu indad seria tomar por cosa s e -
ria un ep ig rama , ni dar que hacer á los t r ibuna les por 
un r e t ruécano ó por un Logogrifo. 

Lo que nues t ros padres l lamaron sirventes eran 
unas sát iras personales llenas de acr imonia. ¿Quién 
no t iene noticia de los escri tos que se publicaron en 
t iempo d e la Liga ? La sátira Menipea es la biografía 
de los diputados de los Estados Generales de 1593. La 
Fronda tuvo también u n Mazarinadas, y el r egen te 
despreció con nobleza las terr ibles filípicas. 

Por ú l t i m o , ¿ bajo los auspicios de la censura no 
circularon poco an tes de la revolución aquellos villan-
cicos escandalosos , y aquellas canciones infamatorias , 
que toda la nación r epe t í a? ¿ N o existió u n periódico 
titulado Gaceta eclesiástica q u e burló todas las inves-
t igaciones d e la policia ? ¿No existían aquellas Me-
morias secretas de Bachaumont, «cúmulo de neceda-
» d e s , según dice La H a r p e , recogidas en el cieno de 
»las calles q u e con la desvergüenza y grosería propias 
»de mozos de cuadra in famaban á las personas de mas 
»reputación en todos géneros .» 



" O BIBLIOTECA DE GASPAR Y ROIG. 

¿ No es v e r d a d , s e ñ o r e s , q u e ta les biografías l i a - ¿Cuál es la s i tuac ión de la rel igión r e l a t ivamen te al 
b n a n sido olvidadas á las ve in t e y cua t ro h o r a s de su espír i tu público y respec to de l i s leyes ex is ten tes ' ' 
pub l i cac ión si los t r i buna l e s no l e s h u b i e r a n dado el Examinémoslo v e n c e s . 

, n S c d e l a p e r S e C U C Í 0 n V u , L a ™ p r e n t a ha podido d a ñ a r á la rel igión d e dos 
Malos son s e m e j a n t e s libelos : m e r e c e n ser p e r s e - modos : ó por la impres ión de obras n u e v a s , ó po r la 

guidos con r i g o r ; m a s no h a y q u e con fund i r el o r d e n re impres ión de las Antiguas. 1 

t S 1Cr,°nr v i l f e n r c i v i ¡ ' " } d e s l r u i r -la ! i b c r t a d P ú " P o r l o l o c a n t e
 á „b ras n u e v a s , será m u y b r e v e mi 

fe P 0 J 8 . a a ñ ; e n t a d e u n P a r t l c u l a r - Y o P ° " in fo rmac ión . Desde el es tab lec imiento de la l iber tad 
b imínnens t n m depo sitar en esa mesa c inco ó seis v o - de i m p r e n t a , no se ha publ icado u n solo libro con t ra 
luminosos t omos escr i tos cont ra m i , s in contar o t ros los pr incipios esenciales de la re l ig ión. ; P u d o j amás 

P ° Í " f f o r m a r s e
t
 d e a r t l c u I o s ^ los p e r i ó - darse contes tación m a s perentor ia á u n a s acusac iones 

dicos . ¿ Os ped i ré por eso ¡ t an r u i n como soy 1 con lá- mas a v e n t u r a d a s * 
Í C T w i E T 5 H ? r o s í ? " i b a i s l a p r inc ipa l de núes - ¿Remedia el proyecto de ley las r e impres iones de 
t r a s l ibe r t ades? ¿ Habrán d icho q u e soy t an perverso las obras a n t i g u a s ? No . ¿Bastaban las l eves exis tentes 
e s c r i t o r , como mal min i s t ro? si es c ier to ¿ qué de recho para c a s t i g a r l a s r e impres iones" Si Y e x i s t e n l e s 

A , q u e j a r m e ? ¿ E s , t á o b l i 8 a á ? e l P á b l . i c o á P a r l i - Sobre es te par t i cu la r s e estableció u n a legislación 
q U e yo de mi m i s m o ? Des- m u y a c e r t a d a ; p r o n u n c i á r o n s e s en t en c i a s condena to -

L ^ H á l n i esa8 suscep t ib i l idades del amor pro- r ías contra la r eproducc ión de an t i guas i m p i e d a d e s 
r . t ; / r S n W 1 í % t 0 d a S 6 S a I v a n i d a d e s ' P u e s ( l e 10 c o m o si salieran á luz por p r imera vez . El proyecto de 
S ! K h > í n r S T o T A C O m G d i a , s e P r e s e n t a -

 I e y q « e - e s t a m o s d i s c u t i e n d o , nada e s t a b l e c e d n u e -
r á n a ped i r cont ra la l iber tad de i m p r e n t a . vo en lo tocante á es te a s u n t ó , y por cons igu ien te no 

A vosotros no os i n c u m b e m a s , señores , q u e la al ta añade cosa a lguna á la ac tua l legis lación, 
f unc ión de ser l eg i s ladores , y no os desen tendere i s de Lamén tanse d e la r e impres ión de malos l i b r o s , v 
ella c i e r t a m e n t e por e scucha r l a m e n t o s d e a l g ú n a m o r no echan de v e r , que todos es t aban ya escr i tos d u r á n -
prop io r e s e n t i d o , n i por v ind icar a lguna mise rab le r e - t e el r é g i m e n de la c e n s u r a . ¿Y por "medio de la c e n -
C I H ! tal vez por o t ra no m e n o s m i s e r a - s u r a , mas ó r n e n o s disfrazada qu ie ren ahora p reven i r 
ble biogratia, no sacrif icareis los derechos de la in te l i - los ma le s q u e la censura no p u d o r emed ia r ? 
K a ' n n g , r e i S . I a Cons t i tuc ión , n i r o m p e r é i s ¿Qué pueden hacer por o t ra p a r t e todas 'las i f í ed i -

i £ f n i d r C S O r t . e d e 8 o b i e r n o r ep resen ta t ivo , das r ep res ivas , n i todos los r e g l a m e n t o s de policía 
i , S A • S p r e l e n t a " l®*®8 e i? Provecho de toda para imped i r la c i rculación de las obras an t iguas? Las 
ta sociedad sino en benef ic io d e a lgunos indiv iduos , bibliotecas es tán a tes tadas d e e l las ; los a lmacenes d e 
C o n t i n u a m e n t e n o s es tán hablando de los in t e re ses d e los l ibreros están llenos d e obras dé Voltaire Y B o u s -
la rel igión y del t r o n o , y c u a n d o se examina el fondo s e a u ; la nación está provista de ellas para m a s d e 
de las cosas se ve q u e lo q u e m e n o s se t r a t a e n ellas medio siglo, y en defecto de F ranc i a , Bélgica, nos las 
e ^ ^ s - g r a d e s m t e r e s e s . _ suminis t rar ía con a b u n d a n c i a . El pro vecto de ley nada 

S e ñ o r e s , e n t a n t o q u e equ ipa rando los años d e mas hará q u e a u m e n t a r el precio de ese género de 
c e n s u r a con los anos de l iber tad de impren t a p u e d e l ibros. Todo está b ien c a l c u l a d o ; lo q u e los edi tores 
el t iempo resolver c o m p l e t a m e n t e es te p rob lema , j uz - de obras buenas pe rde rán por u n lado , lo gana rán 
go opor tuno ensayar si con la l iber tad de i m p r e n t a po- por otro los expendedores de libros m a l o s : el e sp í r i tu 

f l o J t r , a s t o F n o s d e las d i s c o r - de s e m e j a n t e proyecto esodioso ; los r e su l t ados .serian 
d ías c ivi les , los asesinatos de los A r m a ñ a c s y de los absu rdos . 
Borgonones las ma tanzas de S a i n t - B a r t h e l e m y , los No cesan de c i t a rnos obras perniciosas i m p r e s a s 
v ff'rnfc XV i i e m p 0 d e . E " T 111 > d e E n r i ( l u e IV por miles de e jemplares y que componen mil lones de 
Y cíe L U I S A V , la corrupción de la regencia y del siglo pliegos de impres ión . Mas por de pronto ; s e h a n v e n -
s i g u i e n t e , y por u l t imo los c r í m e n e s revolucionar ios , d ido todas esas obras? La mayor par te de s u s ed i to res 
c r í m e n e s q u e habr ían ponido ser r emed iados ó p r e v é - no h a n conseguido mas q u e a r ru ina r se . Si u n a cólera 
~i , 0

o L S i L / e , S C n . r e f n ,° , h u b i e s e n s i d o conducidos pueri l cont ra la impren t a no hub ie ra venido á d i s p e r -
Z f Z ' J . T J ^ A K n G u y a n a " l a r la codicia de los m e r c a d e r e s , todo habr í a pe rma-
He e n t r a d o en es tos de t a l l e s , c r eyendo q u e podría necido sepul tado en el polvo. Beco r r ed las provinc ias : 

abreviar los en razón de su in te rés his tór ico. T i empo t raba jo os costará encont ra r a lgunos e jemplares de 
e ™ S e n , e l e x a m e n . d e , o t r a s i m P ° r - esos escr i tos dé q u e nos d icen q u e la nac ión está ¡mili-

t a n t e s v e r d a d e s , cuya demost rac ión h e rese rvado dada . 
para la t e rce ra par te de e s t e discurso. E n t r e esos l ibros malos ¿no habrá a l g u n o bueno? 

L a s v e r d a d e s de q u e voy p r inc ipa lmen te á hablaros Si de las mismas obras completas de Yolta i re s u p r i -
S 0 1 í f r i S ™ , ; v i . - - ' . j , mis u n a docena de t omos , los d e m á s ¿ n o p u e d e n se r 

La re l ig ión no se hal la in te resada en el proyecto de leídos sin pel igro por c u a l q u i e r a ' 
ley n i p u e d e p rome te r se de él n i n g ú n auxil io. El e s - F ina lmen te , ¿no t i enen esos mil lares de l ibros m a -
p i n t u del c r i s t i an i smo , y el ca rác te r de la Iglesia g a - los él cont rapeso de mil lares d e l ibros b u e n o s ? En 
n c a

Q
n ± ? s w n en oposición di recta con la ley. nues t ro s d ias se h a n colecc ionado é impreso las obras 

OJZL A"" „ P ° í , c i r c u n s t a n c i a s , acometo el de Bossue t , de F é n e l o n , de Masillon y Bourda loue 
S m « . ? . Y , a S U-n ° S.10S0- Los h o m b r e s del siglo q u e has ta el p resen te n u n c a hab ían es tado comple tas , 
p o d e m o s tal vez i r rogar a l g ú n daño á una causa tan Mas s igamos d e m o s t r a n d o con n ú m e r o s . 
S e ' " « e s t r o s asuntos y c o n v e r s a - E n los es tados p resen tados por u n nob le p a r , cuya 
c iones . No pocas veces las debi l idades de nues t r a con- poderosa au tor idad he ci tado ya , ve re i s q u e d e s d e 
dicion exponen la fue rza de nues t r a s doct r inas á la 1 de noviembre de 1811 hasta 31 d e d ic iembre de 1825 , 

Dono , . l a l ib rer ía f r ancesa ha publ icado en tex tos sagrados , 
o Z T J ¿ í f i S í f a. mA p e S 3 r . p u ? s t o 0 , r a v e z e n e l t r a d u c i o n e s , comenta r ios l i t u r g i a , l ibros de oracio-
v o „ I j ! ' • m ü e e n otro t i e m p o combat í solo n e s , catecismo míst ico ascét ico e t c . , 1 5 9 . 5 8 6 , 6 4 2 
l u , ^ A • r u i n a s ' o y e n d o á l o s enemigos de la pliegos impresos . 
I n S i L ' S p ™ c l a ! n a ! : Peligros , conver t i r se Los n ú m e r o s comprend idos en los años de l ibe r t ad 
S t a r leves m í S i d e ' ° S i n t e r e . s e s d e l a , t a r * s o " d e i m P r e n ^ - es d e c i r , desde el 1822 has ta el 1825 , 
S E o / í ^ f n e c e s a r i a s , no p u e d o m e - h a n ido crec iendo c o n s t a n t e m e n t e , de m an e ra , q u é 

' I n S n i a c ' 0 n d e l m u 5 ' ° q u e m a s c o n - en 1821 se publ icaron 7 . 9 9 8 , 8 5 7 p l i egos ; en 1822 , 
« n g a , nobles p a r e s , para q u e podáis emit i r vuest ro 9 . 2 1 , 8 5 2 ; e n 1823, 1 0 . 3 6 1 , 2 9 7 ; e n 1 8 2 4 , 1 0 . 9 7 6 , 1 1 9 

a u 0 , y en 1 8 2 5 , 1 3 . 2 3 8 , 6 2 0 pliegos. ¿ P u e d e da r se el nom-

bre de impío al siglo? ¿Podrá deci rse , ' q u e la l iber tad 
de impren t a d e t i e n e el mov imien to de l espír i tu r e l i -
g ioso? P a s e m o s á o t ros cá lculos . 

Desde el 2 7 de abri l de 1822 has t a el 6 de marzo 
d e 1 8 2 7 , se h a n p resen tado como ya lo hemos d icho , 
o c h e n t a y t r e s causas por del i tos de impren t a a n t e el 
t r ibunal real de P a r í s : de esafc causas hay q u e r e b a -

jnr t rece que merec ie ron abso luc ión , y t res q u e no 
l legaron á ser sen tenc iadas : q u e d a pues r e d u c i d o el 
n ú m e r o de deli tos efectivos á 67 . Si se m e disputa 
la exac t i t ud r igurosa de ese n ú m e r o , d i ré q u e dos 
ó t r e s causas de mas ó de m e n o s , no hacen al caso. 
Divídanse esos 67 deli tos por los 5 años en q u e t u v i e -
ron l u g a r , esto es., desde abril de 1822 hasta marzo 

LA CENSURA. 

d e 1 « 2 7 , y se verá q u e e scasamen te tocan á 14 por 
año . Env i s ta 1 de e s t o , no se p u e d e m e n o s de c o n v e -
n i r en q u e los deli tos l i terarios gua rdan una ins igni f i -
c a n t e proporcion con los demás desó rdenes r e p r i m i -
dos por los t r ibunales . 

E n l a nota estadística' c r iminal del 1825 q u é hentoS 
y a c i t a d o , se Ve q u e los t r ibuna les se ocuparon 

dé 5 , 6 5 3 a c u s a c i o n e s : solo b a j o el t í tulo de' d i f a m a -
ción é in ju r ias apa recen 3 , 1 4 0 acusados m i e n t r a s que 
en el mismo plazo no figuran sino 2 7 del i tos dé i m -
p ren t a , á s a b e r : dos en los d e p a r t a m e n t o s , y f ó s r e s -
tan tes en la capi tal . De m a n e r a , q u e de 3 , 1 4 0 a c u s a -
dos de difamación é i n j u r i a , solo 2 7 se Valieron d e la 
p r e n s a , suponiendo que fue ra de ese c a r á c t e r , el d e -
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lito que cometieron. Y como en 1825 según el cálculo 
del S . Conde Daru , se imprimieron 12 .810 ,483 plie-
gos de obras y 21 .660 ,600 pliegos de periódicos -, r e -
s u l t a , q u e en tan enorme suma no ocurrieron m a s q u e 
27 delitos. 

Si ahora se fija la atención en q u e duran te el 
año 1825 se expidieron 4 ,594 sentencias en un país 
cuya poblacion es de 35 .504 ,000 a l m a s , se echará de 
ver que hubo un del incuente por cada 6 ,000 ind iv i -
duos , en tan to q u e las 27 pnblícaciones reprensibles 
en t r e los 149 .670 ,483 pliegos impresos apenas g u a r -
d a n la proporcion de un escri to condenado en t re 
500 .543 ,351 pliegos de obras , y de periódicos que se 
impr imieron. 

Si al número de sentenciados por delitos comunes 
se añade el de los que lo fueron por causas muy leves 
por los t r ibuna les de policía, y correcc ionales , mi a r -
gumento acabará de r o b u s t e c e r s e , pues no por eso 
se aumentará la lista de los acusados por delitos d e 
impren ta . 

En ese reducido número de delitos cometidos por la 
prensa en g e n e r a l , t ratemos de indagar ahora los q u e 
hayan s'ído a ten ta tor ios con t ra í a rel igión. De 69 sen-
tencias contra delitos de prensa dadas en el t r ibunal 
real d e París duran te los 5 úl t imos años , solo lia h a -
bido 13 relat ivas á ul t ra jes contra la religión ó sus 
min i s t ro s ; siendo digno de no ta r se , que no ha habido 
n i u n solo caso de re incidencia . 

Trece part idos por 5 , apenas dan un cuociente de 
tres sentencias por delitos contra la re l ig ión, y sin 
e m b a r g o , ¡ á eso llaman un desbordamiento de i m -
piedad 1 • 

Los adversarios d é l a l iber tad de i m p r e n t a , ¿se v e -
r án acaso reducidos para justificar su s is tema ó desear 
q u e se multiplicaran las pruebas judiciales de una 
supues ta impiedad? ¿Quién será mejor c r i s t i ano , el 
q u e se alegrará de encont rar tan pocos culpables , ó 
el que se afligirá de encont rar tantos inocentes? Ine-
xorable es el humano orgullo al l legar á cierto grado 
de irr i tación : si ha fundado la esperanza d e su t r iunfo 
en la suposición de la depravación de cos tumbres , no 
re t rocede al verse defraudado : alguna vez se ha visto 
que á falta de verdaderas acciones malas , ha i n v e n -
tado prevaricadores con leyes , dando nombre de c r i -
m e n á la v i r tud . 

De modo , señores , que desde el establecimiento de 
la l ibertad de i m p r e n t a , no se ha publicado ni un solo 
libro nuevo contr» los principales fundamentos de 
n u e s t r a rel igión , y por el c o n t r a r i o , d u r a n t e el r e i -
nado de esa l i b e r t a d , las obras piadosas se han m u l t i -
plicado al infinito. El t r ibunal real d e P a r í s , no ha 
tenido a n u a l m e n t e q u e sentenciar mas q u e t r e s de l i -
tos poco graves en ma te r i a s de r e l i g i ó n , y todos han 
sido tratados con la mayor severidad. 

Restablecidos los h e c h o s , reconocida ya la v e r d a -
dera situación de la r e l i g i ó n , veamos supues to que en 
real idad no puede que ja r se ni del espír i tu públ ico , n i 
d e la debi l idad de las an t iguas l eyes , ni de la jus t ic ia 
d e los t r i buna l e s ; veamos d igo , si t i e n e que prome1-
te rse a lguna ventaja del nuevo proyec to de ley . 

An te todo , tengo que p regun ta r si está conforme 
semejan te proyecto con la moral cr is t iana. ¿No es fa-
vorable al fraude? ¿No des t ruye los compromisos con-
traidos bajo el imperio de otra l e y , bajo la garantía d e 
las autor idades compe ten te s , y ' b a j o la salvaguardia 
de la buena fe públ ica? ¿ No a taca a la propiedad i m -
poniéndole otras - condiciones que las que le fueron 
prescr i tas? ¿ No es retroact ivo el efecto del proyecto? 
E n tal caso , ¿ no se in f r inge abier tamente el principio 
fundamenta l de la jus t ic ia? De que ese proyecto se 
apl ique si es que al fin ha d e convert irse en l e y , á' la 

niedad literaria ven ide ra , no podrá resent i r se t a n -
i probidad n a t u r a l ; pero de que sea ejecutorio 

para la propiedad literaria exis tente ya en vir tud de 
otras l eyes , no puede menos d e resu l ta r la ru ina de 

iSPAR ¥ R O I G . 

toda la base del* de recho , y una manifiesta violación 
del art ículo 9 d é l a ley fundamenta l que dice : Tocia 
propiedad es inviolable sin excepción de ninguna es-
pecie. 

Si u n hombre se acusara en el t r ibunal de la p e n i -
tencia de esa inclinación al f raude que se echa de ver 
en los art ículos del p royec to , la mano q u e a ta y des -
ata , ¿ se levantaría para absolverlo? Creo lo suficien-
t e en las v i r tudes del clero para imaginar que puedan 
aprobar en el santuario d e las leyes humanas lo que 
reprobarían en el t r ibunal de las leyes divinas. 

Pero esa l ey , en cuyo contexto ni u n a sola vez se 
lee la palabra religión, será á propósito para defender 
sus sagrados intereses. ¿ Q u é p rev iene , que remedia 
d e lo que contra ella pueda hacer la impiedad? N a -
da. Su objeto no es mas que sacrificar la l ibertad d e 
impren ta sin meterse en poner trabas á su d e s e n -
freno. 

¿Desde cuando es enemigo el clero d é l a s l iberta-
des públ icas? ¿No es en el seno de esas l ibe r tades , á 
l a s q u e no pocas veces ha dispensado su protección, 
donde el clero adquirió a n t i g u a m e n t e su poder? Si en 
esta noble cámara se oyese la voz de respetables pre-
lados c lamando contra u n a ley antisocial : ó estos la 
rechazasen cuando del mismo principio en vir tud del 
cual se de terminaron sus antecesores á salvar las l e -
t r a s y las ar tes del naufragio de la b a r b a r i e , nad ie 
puede figurarse á qué grado de influencia y de v e n e -
ración llegaría el clero en Francia : todas las c a l u m -
nias desaparecer ían . ¿ Q u é cosa podría darse m a s her-
mosa q u e la palabra d e Dios reclamando la l ibertad 
d e la palabra h u m a n a ? 

E x i s t e , señores , - un precioso m o n u m e n t o de la 
sensatez nac iona l , y consiste en la coleccion de 
apuntaciones de los diputados dé l a s t res clases socia-
les en los Estados Generales de 1789. Estas a p u n t a -
ciones forman una coleccion d e 66 tomos en folio, 
cuya impresión haría mucho honor al país. Allí se en-
cuent ran consignadas con profundo conocimiento de 
las cosas , todas las necesidades del r e i n o , de m a n e r a , 
que si se hubieran seguido exactamente las i n s t r u c -
ciones q u e se dan en aquel d o c u m e n t o , habr íamos 
conseguido todo lo q u e la revolución ha t raído en pos 
de s í , menos los c r ímenes . 
• El clero se d i s t ingue pr inc ipalmente por sus i n s -

t i tuciones : las q u e t i enen por objeto la legislación 
c r i m i n a l , civil y admin is t ra t iva , son obras maestras . 
Provocan el establecimiento de los estados provincia-
les : desean la re in tegración de las ciudades y de las 
municipal idades en lo tocante al derecho de elegir l i-
b r e m e n t e sus funcionarios mun ic ipa l e s : solicitan la 
creación de jueces d e p a z , la abolicion de los t r i b u -
nales de excepción , y el que se hagan mejoras en el 
rég imen carcelario « para q u e , según dicen las c i t a -
das ins t i tuc iones , de jen de ser las cárceles u n a m a n -
sión de horror y de infecc ión . » 

En lo relat ivo á la alta pol í t ica , no demues t ra el 
clero menos elevación, ni t a l en to ; él fue quien instó 
para la convocacion de los Es tados Generales de 1789. 
El clero d e R e i m s , con su arzobispo al f r e n t e , pidió 
un código nacional que abarcase las leyes fundamen-
ta les , la convocacion periódica d e d o s Estados G e n e -
ra les , la l ibre votación del presupues to , la l iber tad 
ind iv idua l , la inviolabilidad de la p rop iedad , la r e s -
ponsabilidad de los m i n i s t r o s , el l ibre acceso á todos 
los pues tos públicos para todos los c iudadanos , la r e -
dacción d e u n nuevo código civil y m i l i t a r , la uni-
formidad de los pesos y m e d i d a s , y finalmente, u n a 
ley contra el tráfico de negros . Los demás cuadernos 
de apunlaciones del c lero , es tán mas ó menos c o n -
formes con estos sent imientos . 

En lo concerniente á la libertad de imprenta la no-
bleza y el tercer estado opinaron un i formemente y 
ambos la reclamaron coi? algunas leyes res t r ic t ivas . 
El.clero por de pronto manifestó los peligros que de la 

excesiva libertad de los escritos se podrían seguir y 
luego , pasando á la cuestión de hecho , se declararon 
en favor d e ella la mayor parte de los miembros ecle-
siásticos de la asamblea, otros siguieron manifestando 
los abusos que podrían cometerse sin indicar medios 
de represión y solo unos pocos opinaron por ia censura. 
Considero útil reproducir tes tualmente las propias p a -
labras que el clero dijo en aquella ocasion. 

El clero de la Bailia de Williers la Montagne se e x -
presó asi : «Autorízese la libertad indefinida de i m -
»prenta con la expresa circunstancia de que el impresor 
»ponga su nombre en todas las obras que imprihia.» 

El clero de la Bailia principal de Dijon d i jo : «Todo 
»ciudadano t iene derecho d e conservar el l ibre e j e r -
»cicio d e su pensamiento ; de manera q u e todo escrito 
»puede ser publicado l ibremente por via de la impren-
» t a , menos los q u e propendan á tu rbar el orden p ú -
b l i c o en cualquiera de sus re lac iones , y cúmplanse 
»siempre las formalidades que se juzguen necesarias 
»para asegurar el castigo del delito en semejante caso. 

El clero de la provincia de Angumois se expresó de 
es te m o d o : «No se opone el estado eclesiástico á la li-
»bertad de i m p r e n t a , con tal que los escritos no sean 
»anón imos , y se prohiba la impresión de libros obce-
»nos y contrar ios al dogma de la fe y á los principios 
»del gobierno.» 

El clero de la Bailia de Autun d i jo : «La libertad de 
»escribir-no puede diferenciarse de la de h a b l a r : d c -
»berá pues tener la misma extensión y los mismos 
»límites, debe por lo tanto quedar garant izada , salvo 
»el caso d e a tentarse contra la re l ig ión , las costum-
»bres ó los derechos de cualquiera ciudadano. Sobre 
»todo es indispensable que esta libertad sea absoluta 
»en la discusión de los asun tos públicos, porqne to 
»dos estamos interesados en ellos.» 

El clero de París intra muros pidió también la li-
ber tad de impren ta pero con leyes represivas. La se-
nescalía de Rodez hizo la misma pe t ic ión , y el clero 
de Melun y d e Moret pronunció estas memorables pa-
labras: «S iendo la l ibertad moral y las facultades i n -
»telectuales mucho mas preciosas para el hombre que 
»las del c u e r p o , ó sean facultades físicas debe el liom-
»bre t ene r l ibertad de imprimir y publicar toda obra 
»sin necesidad de censura preventiva ni de permiso 
»de n ingún género ; pero se establecerán al mismo 
»tiempo penas las mas severas contra los q u e escriban 
»atacando á la re l ig ión, á las cos tumbres , á l a p e r s o -
»na del r e y , á la tranquilidad públ ica, ó á la r e p u t a -
»tacion de cualquiera c iudadano. El nombre del autor 
»y del editor deberán figurar en la portada del l ibro.» 

Los que se oponen en la actualidad al proyecto del 
ministerio ¿hablan de la l ibertad de imprenta con mas 
energía ni en té rminos mas explícitos que los del cle-
ro en 1789 ? Sin embargo en aquella época en que el 
clero manifes taba t an ta independencia y tanta gene-
rosidad , ¿no habia sido insul tado y calumniado d u -
r an t e c incuenta años por los enciclopedistas? ¿No se 
habia visto ya abrumado por los epigramas de Voltai-
r e , hasta el extremo de no atraverse á parecer religio-
so por miedo de parecer r idículo? ¿Quién tenia enton-
ces derecho de clamar con t ra la impren t a , ni de 
que j a r se d e la ingra t i tud de las letras mas que el cle-
ro que las habia sostenido y patrocinado? ¿ Q u é hizo 
el clero para vengarse de esa ingra t i tud? Pedir la l i-
ber tad de i m p r e n t a , oponiendo esa misma libertad al 
desenfreno. No temió por las verdades religiosas, por-
que estas verdades son imperecederas : no temió tam-
poco que se trabara una pública lucha entre la religión 
y la impiedad. Por lo tocante á los miembros del sa-
cerdocio pareció decir les: Escudaos con vuestra pro-
pia v i r t u d : las imputaciones de vuéstros enemigos se 
des t ru i rán por sí mismas si son falsas, y si por des-
gracia fuesen verdaderas no debe todo un pueblo ver-
se privado de la mas preciosa de sus libertades por 
disimular vuestras faltas y ocultar vuestros errores. 

P O L Í T I C A S . 

¿Y ahora quieren suponer que el clero pide la des-
trucción de esa l i be r t ad , cuando los escritos de que 
tanto tuvieron que lamentarse en 1789 han perdido ya 
el prestigio y poder ; cuando la impiedad ya no es dé 
moda ; cuando todo el mundo comprende lo necesario 
que es una religión tan tolerante en su mora l , como 
sublime en sus dogmas; cuando á la inconsecuencia 
de u n siglo frivolo lia sucedido u n a época apasionada 
de la formalidad? ¿El clero actual se creería bajo la 
salvaguardia de las persecuciones que ha sufrido mas 
vulnerable por los excesos de la l ibertad de imprenta 
que en aquel t iempo en que pedia esa l i be r t ad , y 
cuando su próspero estado y sus r iquezas le conver-
tían en objeto de la codicia y envidia d e sus eneini-
migos? La iglesia re juvenecida por la adversidad ha 
recobrado su fuerza al tocar el seno de su madre . Los 
libros han tenido algún valor cuando se han dirigido 
contra dignatarios eclesiásticos poseedores de inmen-
sas r e n t a s ; pero nada va l en , cuando se t ra ta de p á r -
rocos que gozan de u n a miserable do tac ion , d e unos , 
hombres desnudos , que pueden contestar al insul to 
enseñando las cicatrices de su mart i r io . 

El Cristianismo, señores , es superior á la calumnia; 
ni busca las sombras , ni necesita pactar con la igno-
rancia. Decir que por el Cristianismo se teme la l iber-
tad de impren ta , es in ju r i a r l e ; es no tener u n a idea 
exacta de su grandeza ; es desconocer su divino poder. 
El Cristianismo civilizó al mundo y destruyó la escla-
vitud ; no intenta hacer retrogadar la sociedad, po r -
que no es compatible t amaña contradicción con su di-
vina esencia. Nuestra religión se estableció y fue 
defendida por el l ibre ejercicio del pensamiento y de 
la palababra. Al enviar los apóstoles sus epístolas á los 
gentiles ¿qué hacían sino usar de la libertad de esc r i -
bir contra el culto romano y hasta infringir las leyes 
de aquel pueblo? ¿No tuvo que comparecer Pablo ante 
el t r ibunal de Félix y de Festo á dar cuenta d e sus pa-
labras ? ¿No exclamó Fes to : «so i s un insensato Pablo, 
vuestro mucho saber os ha tu rbado el sen t ido?» 

En los fastos de la sociedad crist iana ese es el p r i -
mer fallo pronunciado contra la l ibertad del p e n s a -
miento ; Pablo era insensato porque anunciaba á los 
de Atenas el Dios desconocido; porque predicaba con-
tra aquellos h o m b r e s , que reprimen la verdad de 
Dios con la injusticia. Las Actas de los Mártires no son 
mas q u e u n a coleccion de causas seguidas por la t ier-
ra contra el c ie lo , el catálogo se sentencias p r o n u n -
ciadas contra la l ibertad del pensamiento y la con -
ciencia. 

Pos ter iormente el Cristianismo brilló en el seno de 
las academias de la a n t i g ü e d a d , y con sus obras disipó 
los sofismas de las escuelas de A l e j a n d r í a , d e Ant io-
quía y de Atenas. La iglesia debió sus victorias t an to 
á la pluma de sus doc to res , como á la palma de sus 
már t i res . La religión obediente al precepto del divino 
Maestro , docete omnes gentes, la religión q u e ha fun-
dado casi todos los colegios, universidades y b ibl io te-
cas de E u r o p a , rechaza na tu ra lmen te unas leyes que 
por últ imo destruir ían su obra. Roipa cristiana que dió 
asilo á los sabios fugi t ivos , que compró á peso de oro 
los manuscr i tos de los an t iguos , no p ide la proscr ip-
ción del pensamiento. 

El Cristianismo es la razón un iversa l : con las luces 
se lia ido desarrollando su p o d e r , y s iempre prosegui-
r á dérramando sobre las generaciones venideras v e r -
dades cuyo or igen jamás podrá agotarse. De cuanto ha 
existido en la ant igua sociedad solo el Cristianismo es 
el que subsiste en p i é : n ingún interés t iene en vol -
ver á r ep roduc i r lo que ya no exis te : su vida es la e s -
peranza , y sus cos tumbres no son las de este ni las de 
aquel s ig lo , sino las de todos los siglos. Habla todos 
los id iomas; es sencillo con los pueblos salvajes y sa-
bio é ilustrado con las naciones civilizadas: él hizo bri-
llar la verdad en la inteligencia del rudo pastor e sc i t a , 
y él colocó en las sienes del Taso la corona en el C a -
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lito que cometieron. Y como en 1825 según el cálculo 
del S . Conde Daru , se imprimieron 12 .810 ,483 plie-
gos de obras y 21 .660 ,600 pliegos de periódicos -, r e -
s u l t a , q u e en tan enorme suma no ocurrieron m a s q u e 
27 delitos. 

Si ahora se fija la atención en q u e duran te el 
año 1825 se expidieron 4 ,594 sentencias en un país 
cuya poblacion es de 35 .504 ,000 a l m a s , se echará de 
ver que hubo un del incuente por cada 6 ,000 ind iv i -
duos , en tan to q u e las 27 pnblícaciones reprensibles 
en t r e los 149 .670 ,483 pliegos impresos apenas g u a r -
d a n la proporcion de un escri to condenado en t re 
500 .543 ,351 pliegos de obras , y de periódicos que se 
impr imieron. 

Si al número de sentenciados por delitos comunes 
se añade el de los que lo fueron por causas muy leves 
por los t r ibuna les de policía, y correcc ionales , mi a r -
gumento acabará de r o b u s t e c e r s e , pues no por eso 
se aumentará la lista de los acusados por delitos d e 
impren ta . 

En ese reducido número de delitos cometidos por la 
prensa en g e n e r a l , t ratemos de indagar ahora los q u e 
hayan s'ído a ten ta tor ios con t ra í a rel igión. De 69 sen-
tencias contra delitos de prensa dadas en el t r ibunal 
real d e París duran te los 5 úl t imos años , solo lia h a -
bido 13 relat ivas á ul t ra jes contra la religión ó sus 
min i s t ro s ; siendo digno de no ta r se , que no ha habido 
n i u n solo caso de re incidencia . 

Trece part idos por 5 , apenas dan un cuociente de 
tres sentencias por delitos contra la re l ig ión, y sin 
e m b a r g o , ¡ á eso llaman un desbordamiento de i m -
piedad 1 • 

Los adversarios d é l a l iber tad de i m p r e n t a , ¿se v e -
r án acaso reducidos para justificar su s is tema ó desear 
q u e se multiplicaran las pruebas judiciales de una 
supues ta impiedad? ¿Quién será mejor c r i s t i ano , el 
q u e se alegrará de encont rar tan pocos culpables , ó 
el que se afligirá de encont rar tantos inocentes? Ine-
xorable es el humano orgullo al l legar á cierto grado 
de irr i tación : si ha fundado la esperanza d e su t r iunfo 
en la suposición de la depravación de cos tumbres , no 
re t rocede al verse defraudado : alguna vez se ha visto 
que á falta de verdaderas acciones malas , ha i n v e n -
tado prevaricadores con leyes , dando nombre de c r i -
m e n á la v i r tud . 

De modo , señores , que desde el establecimiento de 
la l ibertad de i m p r e n t a , no se ha publicado ni un solo 
libro nuevo contr» los principales fundamentos de 
n u e s t r a rel igión , y por el c o n t r a r i o , d u r a n t e el r e i -
nado de esa l i b e r t a d , las obras piadosas se han m u l t i -
plicado al infinito. El t r ibunal real d e P a r í s , no ha 
tenido a n u a l m e n t e q u e sentenciar mas q u e t r e s de l i -
tos poco graves en ma te r i a s de r e l i g i ó n , y todos han 
sido tratados con la mayor severidad. 

Restablecidos los h e c h o s , reconocida ya la v e r d a -
dera situación de la r e l i g i ó n , veamos supues to que en 
real idad no puede que ja r se ni del espír i tu públ ico , n i 
d e la debi l idad de las an t iguas l eyes , ni de la jus t ic ia 
d e los t r i buna l e s ; veamos d igo , si t i e n e que prome1-
te rse a lguna ventaja del nuevo proyec to de ley . 

An te todo , tengo que p regun ta r si está conforme 
semejan te proyecto con la moral cr is t iana. ¿No es fa-
vorable al fraude? ¿No des t ruye los compromisos con-
traidos bajo el imperio de otra l e y , bajo la garantía d e 
las autor idades compe ten te s , y ' b a j o la salvaguardia 
de la buena fe públ ica? ¿ No a taca a la propiedad i m -
poniéndole otras - condiciones que las que le fueron 
prescr i tas? ¿ No es retroact ivo el efecto del proyecto? 
E n tal caso , ¿ no se in f r inge abier tamente el principio 
fundamenta l de la jus t ic ia? De que ese proyecto se 
apl ique si es que al fin ha d e convert irse en l e y , á' la 

niedad literaria ven ide ra , no podrá resent i r se t a n -
i probidad n a t u r a l ; pero de que sea ejecutorio 

para la propiedad literaria exis tente ya en vir tud de 
otras l eyes , no puede menos d e resu l ta r la ru ina de 
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toda la base del* de recho , y una manifiesta violación 
del art ículo 9 d é l a ley fundamenta l que dice : Tocia 
propiedad es inviolable sin excepción de ninguna es-
pecie. 

Si u n hombre se acusara en el t r ibunal de la p e n i -
tencia de esa inclinación al f raude que se echa de ver 
en los art ículos del p royec to , la mano q u e a ta y des -
ata , ¿ se levantaría para absolverlo? Creo lo suficien-
t e en las v i r tudes del clero para imaginar que puedan 
aprobar en el santuario d e las leyes humanas lo que 
reprobarían en el t r ibunal de las leyes divinas. 

Pero esa l ey , en cuyo contexto ni u n a sola vez se 
lee la palabra religión, será á propósito para defender 
sus sagrados intereses. ¿ Q u é p rev iene , que remedia 
d e lo que contra ella pueda hacer la impiedad? N a -
da. Su objeto no es mas que sacrificar la l ibertad d e 
impren ta sin meterse en poner trabas á su d e s e n -
freno. 

¿Desde cuando es enemigo el clero d é l a s l iberta-
des públ icas? ¿No es en el seno de esas l ibe r tades , á 
l a s q u e no pocas veces ha dispensado su protección, 
donde el clero adquirió a n t i g u a m e n t e su poder? Si en 
esta noble cámara se oyese la voz de respetables pre-
lados c lamando contra u n a ley antisocial : ó estos la 
rechazasen cuando del mismo principio en vir tud del 
cual se de terminaron sus antecesores á salvar las l e -
t r a s y las ar tes del naufragio de la b a r b a r i e , nad ie 
puede figurarse á qué grado de influencia y de v e n e -
ración llegaría el clero en Francia : todas las c a l u m -
nias desaparecer ían . ¿ Q u é cosa podría darse m a s her-
mosa q u e la palabra d e Dios reclamando la l ibertad 
d e la palabra h u m a n a ? 

E x i s t e , señores , - un precioso m o n u m e n t o de la 
sensatez nac iona l , y consiste en la coleccion de 
apuntaciones de los diputados dé l a s t res clases socia-
les en los Estados Generales de 1789. Estas a p u n t a -
ciones forman una coleccion d e 66 tomos en folio, 
cuya impresión haría mucho honor al país. Allí se en-
cuent ran consignadas con profundo conocimiento de 
las cosas , todas las necesidades del r e i n o , de m a n e r a , 
que si se hubieran seguido exactamente las i n s t r u c -
ciones q u e se dan en aquel d o c u m e n t o , habr íamos 
conseguido todo lo q u e la revolución ha t raído en pos 
de s í , menos los c r ímenes . 
• El clero se d i s t ingue pr inc ipalmente por sus i n s -

t i tuciones : las q u e t i enen por objeto la legislación 
c r i m i n a l , civil y admin is t ra t iva , son obras maestras . 
Provocan el establecimiento de los estados provincia-
les : desean la re in tegración de las ciudades y de las 
municipal idades en lo tocante al derecho de elegir l i-
b r e m e n t e sus funcionarios mun ic ipa l e s : solicitan la 
creación de jueces d e p a z , la abolicion de los t r i b u -
nales de excepción , y el que se hagan mejoras en el 
rég imen carcelario « para q u e , según dicen las c i t a -
das ins t i tuc iones , de jen de ser las cárceles u n a m a n -
sión de horror y de infecc ión . » 

En lo relat ivo á la alta pol í t ica , no demues t ra el 
clero menos elevación, ni t a l en to ; él fue quien instó 
para la convocacion de los Es tados Generales de 1789. 
El clero d e R e i m s , con su arzobispo al f r e n t e , pidió 
un código nacional que abarcase las leyes fundamen-
ta les , la convocacion periódica d e d o s Estados G e n e -
ra les , la l ibre votación del presupues to , la l iber tad 
ind iv idua l , la inviolabilidad de la p rop iedad , la r e s -
ponsabilidad de los m i n i s t r o s , el l ibre acceso á todos 
los pues tos públicos para todos los c iudadanos , la r e -
dacción d e u n nuevo código civil y m i l i t a r , la uni-
formidad de los pesos y m e d i d a s , y finalmente, u n a 
ley contra el tráfico de negros . Los demás cuadernos 
de apunlaciones del c lero , es tán mas ó menos c o n -
formes con estos sent imientos . 

En lo concerniente á la libertad de imprenta la no-
bleza y el tercer estado opinaron un i formemente y 
ambos la reclamaron coi? algunas leyes res t r ic t ivas . 
El.clero por de pronto manifestó los peligros que de la 

excesiva libertad de los escritos se podrían seguir y 
luego , pasando á la cuestión de hecho , se declararon 
en favor d e ella la mayor parte de los miembros ecle-
siásticos de la asamblea, otros siguieron manifestando 
los abusos que podrían cometerse sin indicar medios 
de represión y solo unos pocos opinaron por ia censura. 
Considero útil reproducir tes tualmente las propias p a -
labras que el clero dijo en aquella ocasion. 

El clero de la Bailia de Williers la Montagne se e x -
presó asi : «Autorízese la libertad indefinida de i m -
»prenta con la expresa circunstancia de que el impresor 
»ponga su nombre en todas las obras que imprihia.» 

El clero de la Bailia principal de Dijon d i jo : «Todo 
»ciudadano t iene derecho d e conservar el l ibre e j e r -
»cicio d e su pensamiento ; de manera q u e todo escrito 
»puede ser publicado l ibremente por via de la impren-
» t a , menos los q u e propendan á tu rbar el orden p ú -
b l i c o en cualquiera de sus re lac iones , y cúmplanse 
»siempre las formalidades que se juzguen necesarias 
»para asegurar el castigo del delito en semejante caso. 

El clero de la provincia de Angumois se expresó de 
es te m o d o : «No se opone el estado eclesiástico á la li-
»bertad de i m p r e n t a , con tal que los escritos no sean 
»anón imos , y se prohiba la impresión de libros obce-
»nos y contrar ios al dogma de la fe y á los principios 
»del gobierno.» 

El clero de la Bailia de Autun d i jo : «La libertad de 
»escribir-no puede diferenciarse de la de h a b l a r : d c -
»berá pues tener la misma extensión y los mismos 
»límites, debe por lo tanto quedar garant izada , salvo 
»el caso d e a tentarse contra la re l ig ión , las costum-
»bres ó los derechos de cualquiera ciudadano. Sobre 
»todo es indispensable que esta libertad sea absoluta 
»en la discusión de los asun tos públicos, porqne to 
»dos estamos interesados en ellos.» 

El clero de París intra muros pidió también la li-
ber tad de impren ta pero con leyes represivas. La se-
nescalía de Rodez hizo la misma pe t ic ión , y el clero 
de Melun y d e Moret pronunció estas memorables pa-
labras: «S iendo la l ibertad moral y las facultades i n -
»telectuales mucho mas preciosas para el hombre que 
»las del c u e r p o , ó sean facultades físicas debe el liom-
»bre t ene r l ibertad de imprimir y publicar toda obra 
»sin necesidad de censura preventiva ni de permiso 
»de n ingún género ; pero se establecerán al mismo 
»tiempo penas las mas severas contra los q u e escriban 
»atacando á la re l ig ión, á las cos tumbres , á l a p e r s o -
»na del r e y , á la tranquilidad públ ica, ó á la r e p u t a -
»tacion de cualquiera c iudadano. El nombre del autor 
»y del editor deberán figurar en la portada del l ibro.» 

Los que se oponen en la actualidad al proyecto del 
ministerio ¿hablan de la l ibertad de imprenta con mas 
energía ni en té rminos mas explícitos que los del cle-
ro en 1789 ? Sin embargo en aquella época en que el 
clero manifes taba t an ta independencia y tanta gene-
rosidad , ¿no habia sido insul tado y calumniado d u -
r an t e c incuenta años por los enciclopedistas? ¿No se 
habia visto ya abrumado por los epigramas de Voltai-
r e , hasta el extremo de no atraverse á parecer religio-
so por miedo de parecer r idículo? ¿Quién tenia enton-
ces derecho de clamar con t ra la impren t a , ni de 
que j a r se d e la ingra t i tud de las letras mas que el cle-
ro que las habia sostenido y patrocinado? ¿ Q u é hizo 
el clero para vengarse de esa ingra t i tud? Pedir la l i-
ber tad de i m p r e n t a , oponiendo esa misma libertad al 
desenfreno. No temió por las verdades religiosas, por-
que estas verdades son imperecederas : no temió tam-
poco que se trabara una pública lucha entre la religión 
y la impiedad. Por lo tocante á los miembros del sa-
cerdocio pareció decir les: Escudaos con vuestra pro-
pia v i r t u d : las imputaciones de vuéstros enemigos se 
des t ru i rán por sí mismas si son falsas, y si por des-
gracia fuesen verdaderas no debe todo un pueblo ver-
se privado de la mas preciosa de sus libertades por 
disimular vuestras faltas y ocultar vuestros errores. 

P O L Í T I C A S . 

¿Y ahora quieren suponer que el clero pide la des-
trucción de esa l i be r t ad , cuando los escritos de que 
tanto tuvieron que lamentarse en 1789 han perdido ya 
el prestigio y poder ; cuando la impiedad ya no es dé 
moda ; cuando todo el mundo comprende lo necesario 
que es una religión tan tolerante en su mora l , como 
sublime en sus dogmas; cuando á la inconsecuencia 
de u n siglo frivolo lia sucedido u n a época apasionada 
de la formalidad? ¿El clero actual se creería bajo la 
salvaguardia de las persecuciones que ha sufrido mas 
vulnerable por los excesos de la l ibertad de imprenta 
que en aquel t iempo en que pedia esa l i be r t ad , y 
cuando su próspero estado y sus r iquezas le conver-
tían en objeto de la codicia y envidia d e sus eneini-
migos? La iglesia re juvenecida por la adversidad ha 
recobrado su fuerza al tocar el seno de su madre . Los 
libros han tenido algún valor cuando se han dirigido 
contra dignatarios eclesiásticos poseedores de inmen-
sas r e n t a s ; pero nada va l en , cuando se t ra ta de p á r -
rocos que gozan de u n a miserable do tac ion , d e unos , 
hombres desnudos , que pueden contestar al insul to 
enseñando las cicatrices de su mart i r io . 

El Cristianismo, señores , es superior á la calumnia; 
ni busca las sombras , ni necesita pactar con la igno-
rancia. Decir que por el Cristianismo se teme la l iber-
tad de impren ta , es in ju r i a r l e ; es no tener u n a idea 
exacta de su grandeza ; es desconocer su divino poder. 
El Cristianismo civilizó al mundo y destruyó la escla-
vitud ; no intenta hacer retrogadar la sociedad, po r -
que no es compatible t amaña contradicción con su di-
vina esencia. Nuestra religión se estableció y fue 
defendida por el l ibre ejercicio del pensamiento y de 
la palababra. Al enviar los apóstoles sus epístolas á los 
gentiles ¿qué hacían sino usar de la libertad de esc r i -
bir contra el culto romano y hasta infringir las leyes 
de aquel pueblo? ¿No tuvo que comparecer Pablo ante 
el t r ibunal de Félix y de Festo á dar cuenta d e sus pa-
labras ? ¿No exclamó Fes to : «so i s un insensato Pablo, 
vuestro mucho saber os ha tu rbado el sen t ido?» 

En los fastos de la sociedad crist iana ese es el p r i -
mer fallo pronunciado contra la l ibertad del p e n s a -
miento ; Pablo era insensato porque anunciaba á los 
de Atenas el Dios desconocido; porque predicaba con-
tra aquellos h o m b r e s , que reprimen la verdad de 
Dios con la injusticia. Las Actas de los Mártires no son 
mas q u e u n a coleccion de causas seguidas por la t ier-
ra contra el c ie lo , el catálogo se sentencias p r o n u n -
ciadas contra la l ibertad del pensamiento y la con -
ciencia. 

Pos ter iormente el Cristianismo brilló en el seno de 
las academias de la a n t i g ü e d a d , y con sus obras disipó 
los sofismas de las escuelas de A l e j a n d r í a , d e Ant io-
quía y de Atenas. La iglesia debió sus victorias t an to 
á la pluma de sus doc to res , como á la palma de sus 
már t i res . La religión obediente al precepto del divino 
Maestro , docete omnes gentes, la religión q u e ha fun-
dado casi todos los colegios, universidades y b ibl io te-
cas de E u r o p a , rechaza na tu ra lmen te unas leyes que 
por últ imo destruir ían su obra. Roipa cristiana que dió 
asilo á los sabios fugi t ivos , que compró á peso de oro 
los manuscr i tos de los an t iguos , no p ide la proscr ip-
ción del pensamiento. 

El Cristianismo es la razón un iversa l : con las luces 
se lia ido desarrollando su p o d e r , y s iempre prosegui-
r á dérramando sobre las generaciones venideras v e r -
dades cuyo or igen jamás podrá agotarse. De cuanto ha 
existido en la ant igua sociedad solo el Cristianismo es 
el que subsiste en p i é : n ingún interés t iene en vol -
ver á r ep roduc i r lo que ya no exis te : su vida es la e s -
peranza , y sus cos tumbres no son las de este ni las de 
aquel s ig lo , sino las de todos los siglos. Habla todos 
los id iomas; es sencillo con los pueblos salvajes y sa-
bio é ilustrado con las naciones civilizadas: él hizo bri-
llar la verdad en la inteligencia del rudo pastor e sc i t a , 
y él colocó en las sienes del Taso la corona en el C a -



itolio. En su marcha progresiva nos presenta dos l i -
r o s ; en el uno nos da razón de nuestro inmortal 

o r igen , en el otro nos demuest ra nuestro inmortal 
porvenir . Todo lo sabe, todo lo abarca c o n s u espír i tu . 
Sométese á todas las autoridades es tablecidas , y no 
sigue con preferencia n i esta ni aquella política, por-
que su índole se acomoda á todas las sociedades: r e -
publicano en Amér ica , monárquico en F r a n c i a , ¿ n o 
le veis cual hoy desciende á reanimar el polvo de E s -
parta y de Atenas? Ha soplado sobre unos huesos á r i -
dos y les i lustres finados han vuelto á la vida. ¿Cómo? 
¿Habrá quién in ten te esclavizar la patria en nombre 
de la re l ig ion, cuando la religion rompe con su cruz 
las cadenas de la Iglesia de San Pab lo , cuando sus 
manos divinas desentierran de los campos de Maratón 
la estátua de la l ibertad para transformar en patron a 
cristiana la que en algún tiempo f u e ídolo d e la Grecia? 

No me faltará valor para decir al clero, pues habien-
do combatido por él tengo derecho de hablarle con 
sinceridad, que con la Constitución el clero lo puede 
todo, pero que sin la Constitución es nulo su valimien-
to. Defendiendo las l ibertades será el clero mas p o d e -
roso que todos porque reunirá la duplicada autoridad 
de la t ierra y del c ie lo; pero siendo enemigo de esas 
l ibertades su poder será el mas débil de los poderes , 
y si fuera posible que los templos llegaran á quedar 
en teramente cer rados , acaso ya nunca mas volverían 
á abr i rse . 

Paso, señores, á la tercera parte de mi discurso. 
La cuar ta verdad que me propongo probar es que 

la ley de que nos ocupamos no per tenece á este siglo, 
ni es explicable al actual estado de la sociedad. 

Las sociedades, señores , están sometidas á una 
marcha g r a d u a l : esta verdad puede irritar á ciertas 
personas; pero no por eso deja de ser menos i n c o n -
testable. 

Los pueblos por los progresos de la civilización se 
h a n enlazado m u t u a m e n t e é inf luyen los unos en los 
otros. 

En las sociedades hay que dist inguir dos m o v i -
mientos , el propio de cada u n a , y el movimiento g e -
neral de todas que impulsa también á cada una en 
particular. Asi es como en el mundo moral se repro-
duce una de las leyes del m u n d o físico : no puede el 
hombre quejarse de 'no encontrar algo de su condit ion 
en ese magnífico órden del universo arreglado por la 
mano de Dios. 

Muchos siglos son necesarios para que l leguen á 
combinarse opor tunamente los elementos que p r o d u -
cen un cambio esencial en las sociedades. Cuatro ó 
cinco grandes revoluciones intelectuales componen 
hasta el presente toda la historia del género humano. 
Nosotros, s e ñ o r e s , estabamos predest inados á ser 
test igos de una de ellas. En esta Cámara se s ientan 
muchos hombres de mi e d a d ; hombres que hemos 
nacido precisamente cuando el trabajo lento y gradual 
de los siglos principió á manifestarse. Los pr imeros 
disturbios de América Septentrional estallaron en 1765: 
hace 62 años. He visto á Washington y á Luis XVIII: 
la república representant iva fue dada á la América 
con el nombre de Wash ing ton y la monarquía repre-
sentativa á la Europa cont inental con el de Luis XVIII. 
E n t r e Wash ing ton y Luis XVIII se interpusieron R o -
bespierre y Bonapar te , los dos extremos viciosos en 
la anarquía y en el despotismo de una revolución 
cuyo justo término medio debia fijar la sociedad, por-

Ju'e en las naciones loman su origen las graves discor-
ias de una verdad cualquiera que como verdad s u b -

siste despues que aquellas se han desvanecido. Muchas 
veces al anunciarse esta verdad á los pueblos viene 
envuel ta en palabras bá rba r a s , y acompañada d e 
acciones a t roces , pero el hecho político y moral que 
queda de una revolución es toda la revolución. 

¿Cual es el hecho que ha quedado en ambos mundos 
de c incuenta años d e guerras y discordias civiles? 

La l iber tad , republicana para Amér ica , monárquica 
para la Eurooa continental . Hoy es cosa sabida que la 
l ibertad puede existir bajo todas las formas de g o -
bierno. La libertad no viene del pueblo , ni tampoco 
es el rey quien la o torga : no se deriva del derecho 
político,' no emana sino del derecho natural , mas bien 
d icho , del derecho divino: se deriva de Dios que con-
cedió al hombre su libre a lbedr io; de Dios q u e no 
puso trabas á la palabra cuando dió la palabra al hom-
b r e , v que si bien dejó á las leyes la facultad de r e -
primirla cuando fuera opor tuno, estuvo muy distante 
de dar á nadie el derecho de sofocarla. 

Medio siglo escaso ha bastado para establecer en el 
nuevo y ant iguo mundo ese principio de libertad. Lo 
pasado lia luchado con lo presente : los diversos i n t e -
reses chocando entre sí han cubierto el suelo de r u i -
nas : lo pasado lia sucumbido. A nadie le es ya dado 
levantar lo que vace anonadado en el polvo. Si luera 
posible que la libertad hubiera sucumbido en Francia , 
no hubiera salido ilesa de la anarquía democrática, 
ni del despotismo mili tar . Pero el t iempo no se deja 
amarrar al carro de los t r iunfadores , ni á los cadalsos 
de los revolucionarios: asi des t ruye los pr imeros, 
como los s e g u n d o s ; ni se s ienta á presenciar los e s -
pectáculos del c r i m e n , ni se detiene á admirar el 
fausto de la gloria : sírvese de aquellos y de e s t a , y 
marcha adelante . 

; Por qué no se ha const i tuido la repúbl ica f rance-
sa? Porque faltó al principio de la revolución g e n e -
r a l , la l ibertad. ¿ P o r q u é el imperio no ha podido 
sostenerse? porque también se declaró rebelde á esa 
l ibertad. ¿ P o r qué se ha restablecido la monarquía 
legítima ? Porque entre sus demás t í tu los ha alegado 
el derecho de ser heredera de esa l ibertad. 

En las revoluciones, cuyo principio debe subsis t i r , 
aparece por lo general un individuo de capacidad y 
del talento necesario para consumar las , u n personaje 
q u e representa las cosas y que viene á ser el ejecutor 
de los decretos de la Providencia. Preséntase por de 
pronto invencible com.) las nuevas ideas que defiende, 
mas luego cediendo al halago de la victoria se deja 
vencer déla ambición. Consigue apoderarse del poder, 
y luego de repente se llena de asombro al ver que sus 
fuerzas le han abandonado : él es quien las ha d e s -
t ru ido separándose del principio á que debió su vali-
miento. Aquel g igante que hacia estremecer el m u n -
do , desde el fondo de su palacio sucumbe víctima d e 
pueriles t e r r o r e s , ó v a , cautivo de los que venció en 
otro t i empo á espirar sobre una roca en el extremo 
del mundo . Esa es la historia de Cronwell , esa es la 
historia de Bonapar te , d é l o s dos i lustres renegados 
del principio de libertad á q u e debieron sus victorias . 
Luis XVIII despues de 20 años de dest ierros , regresó 
á la morada de sus p a d r e s , y lleno de gloria tocó 
t ranqui lamente el término de su dilatada carrera , solo 
por haber dado la mano á esa l ibertad á la que nada 
deb ia ; pero que os ha encomendado generosamente 
como hija adoptiva de su sabidur ía , y remediadora d e 
nues t ras calamidades. 

Habiéndose por úl t imo establecido el principio por 
el que du ran te sesenta años se lian agitado los hom-
bres en ambos m u n d o s , resul ta que la sociedad se ha 
amoldado ya á ese principio que se ha inf i l t rado , por 
decirlo a s i , en todas nues t ras inst i tuciones. Las leyes 
y las costumbres se han ido gradua lmente cambiando: 
y los objetos no se presentan ya del mismo modo que 
an t e s , porque el pun to de vista ha cambiado también 
completamente. Se han desvanecido preocupaciones 
y manifestado necesidades de nuevo géne ro , desarro-
llándose al propio tiempo ideas de dist inta especie , y 
entre los miembros de la familia part icular y la familia 
general se han establecido nuevas relaciones. Los go-
bernan tes y los gobernados han celebrado u n nuevo 
pacto y hasta ha sido preciso inventar u n a nueva no-
menclatura para muchas partes de la economía social. 

Nuestros hijos no t ienen ya ni las opiniones , ni los 
g u s t o s , ni las costumbres que hemos ten ido : sus 
pensamientos toman raíz en otras partes. 

Sin embargo , señores, las generaciones contempo-
ráneas no mueren exactamente en un mismo d i a : en 
medio de la nueva raza aun hay hombres que gritan que 
todo se ha perdido, porque la sociedad á que per tene-
cían se ha desvanecido sin quelo echaran de ver. Asi es 
que se obstinan en no creer esa desaparición : y c o n -
fundiendo siempre lo presente con lo pasado, aplican 
al m o m e n t o actual máximas de otros t i empos , sin 
acabar nunca de convencerse de que es imposible dar 
nueva vida-á lo que no existe. 

A estos hombres q u e sobrenadan por el occéano d e 
los s iglos , se unen (con los adversarios de la libertad 
de imprenta de que ya Os lie hablado) algunos i nd i -
viduos de diferente especie : ambiciosos que se i m a -
ginan descubri r en las ins t i tuciones que lian caido en 
desuso , un nuevo poder próximo á desarrollarse; 
jóvenes sencillos ó llenos de celo que retrogradando 
creen defender la ant igua religión y las venerables 
t radiciones de sus padres ; personas aterrorizadas aun 
con los recuerdos de la revolución, y por úl t imo, ene-
migos secretos del poder existente , que habiendo 
visto con p lacer las faltas que se han cometido, abun-
dan en el sentido de estas para producir una ca tás-
trofe. 

Alguna vez se presentan caudillos para dirigir á 
esos vivientes de otros s ig los : hombres de talento 
que desean dis t inguirse de la m u l t i t u d , y predican 
las glorias de lo pasado á u n a pequeña turba de s u -
pervivientes , entreteniéndose con paradojas. Pero 
esos distinguidos talentos llegan ya t a r d e , y despues 
d e pasado el siglo en que habrían debido figurar, no 
t ienen poder par?, a r ras t rar en pos de sí las nuevas 
generaciones; solo dé los muer tos podrían ser c o m -
prend idos , mas por desgracia este es un público si-
lencioso , y en las t umbas no hay aplausos. 

Si un gobierno t iene la desgracia de pres tar oido á 
estos soli tarios, ó lo que aun es p e o r , los considera 
como mayoría de la nac ión , tomando por voz de u n 
público viviente el eco de u n a sociedad que, está 
e sp i r ando , caerá ese gobierno en los mas extraños 
errores. E s t o e s puntua lmente lo que sucede, señores, 
por lo relativo al proyecto de ley que estamos exami -
nando. Ese proyecto lia sido dictado por un espíritu 
que no es el del siglo. Esos hombres de otros t iempos, 
que con la vista fija en lo pasado , caminan d e espal-
d a s , ven todas las cosas bajo u n a completa ilusión. 
Oídles hablar de los libros a n t i g u o s : c reen que su 
lectura puede a u n causar los mismos males que c u a -
ren ta años a t rás . 

Y sin embargo , ¿ q u é importan los epigramas d e 
Voltaire contra los conventos en un país en que ya se 
ha sentado el principio de no admit i r comunidades 
religiosas de hombres? A nadie hará impío semejan te 
l ec tura , porque.el siglo ya no propende á la impiedad. 
¿ Q u é importa la política liberal de Bousseau en u n a 
monarquía const i tucional? ¿ Quereis , señores , aca-
baros de convencer de la extremada mudanza que lia 
ocurrido en todas las cosas? Pues b i e n , notad que 
estos mismos principios que yo sostengo en esta t r i -
buna hubieran sido blasfemias cast igadas, sino ju s t a , 
legalmente en t iempos de la an t igua monarqu ía , n o -
tad q u e si un autor hub iese tenido la audacia d e 
publ icar como un delirio de su cerebro un. proyecto 
d e Constitución semejan te á la que d i s f r u t a m o s , h a -
bría sido encarce lado , procesado y sentenciado. Aca-
bemos , pues , de comprender la época en que vivi-
mos : no juzguemos acerca de lo pernicioso de ciertos 
libros con arreglo á las ant iguas ideas é inst i tuciones; 
no arreglemos la l ibertad de imprenta valiéndonos de 
máximas q u e ya no son aplicables. Si hoy se r e s u -
citara por completo el código romano y las leyes 
feuda les , ¿ n o es evidente que no sabríais q u é hacer 

con las disposiciones relativas á los emperadores ó á 
los esclavos, ni con otras de tan extraña n o m e n c l a t u -
ra como de oscura significación ? 

Otra de las manías de los que han inspirado el pro-
yecto de ley, es hablar de u n golpe de Estado. Para 
consumarlo", según ellos dicen , no habría necesidad 
mas que de montar á caballo., y encasquetarse el tri-
cornio : olvídanse de que el golpe de Estado no es 
propio del órden actual' , y que ún icamente puede, 
tener cabida en una monarquía absoluta. Desde el 
reinado d e Luis XIV en que la antigua constitución 
de la monarquía acabó de perecer , la corona al ejercer 
su poder dictatorial no h a c i a , antes del año 1789, 
mas que usar de la plenitud de su poder. El golpe de 
Estado no producía revolución en el Es tado , porque 
en realidad el monarca era gel'e del ejército, legislador 
s u p r e m o , juez y ejecutor de sus propios decretos y 
reunía con los poderes militar y político las atribucio-
nes de la justicia civil y criminal. 

Todo pues quedaba tranquilo en el Estado despues 
del golpe de E s t a d o , porque el monarca al darlo no 
habia hecho mas que poner en juego su autoridad 
suprema que era todo ; mas en la monarquía consti-
tuc iona l , la l ibertad d e imprenta y la del individuo 
entran en la composicion de la ley polít ica, que es la 
que garantiza esas l ibertades. Los jueces inamovibles 
no pueden ser destituidos, ni las Cámaras, par te inte-
grante del poder legislativo, tampoco pueden ser abo -
lidas. El golpe de Estado en u n a monarquía con t i t u -
cional s e r i a - u n a revo luc ión ; porque despues que, 
habr ia caido sobre los individuos, los t r ibunales y las 
Cámaras , no quedaría nada mas que la corona , y esta 
no representar ía como en t iempo de Luis XIV, todo 
lo que habia caido. 

¿ Entenderán por golpe de Eslado un movimiento 
encerrado en los límites constitucionales, por ejemplo 
la ciisolueion de la cámara de los Diputados, ó el au-
mento de la d e los pares? Eso no seria golpe d e Esta-
do ; nada mas seria que una medida ineficaz en el 
sentido del poder absoluto. 

Y sin embargo , s e ñ o r e s , es cierto que la tiranía 
t i é n e u n medio para intervenir en la monarquía repre-
sentat iva ; lié aquí cómo podrían ponerse de acuerdo 
los tres poderes para dest rui r todas las libertades : un 
ministerio que conspira contra e s t a s , y dos cámaras . 
venales y cor rompidas , q u e aprobaran todos los p r o -
yectos del min i s te r io , sumergi r ían indudablementeJa 
nación en la esclavitud. Sucumbía la sociedad bajo el 
t r iple yugo del despotismo monárquico, aristocrático 
y democrát ico. En tal caso el gobierno representativo 
vendría á ser la mas formidable máquina de opresion 
q u e los hombres habrían ideado. Afor tunadamente la 
naturaleza misma de la cualicion de los t res poderes, 
liaría que durase poco t iempo tan infausta coalicion. 
¡ Que explosion exter ior , que reacción habria en las 
mismas Cámaras en el momento de d i sper ta r ! 

Sin embargo , s eño res , tal es el error en que caen 
los autores del proyecto de l ey : sueñan en la m o n a r -
quía absoluta sin sus i lusiones; en el despotismo m i -
litar sin su gloria y en la monarquía representat iva 
sin sus libertades. Confiemos en que jamás l legarán 
las riendas del Estado á ser confiadas á manos de hom-
bres tan insensatos. 

En vano se irri tan contra el progreso de la in t e l i -
gencia h u m a n a . Las ideas que en otro t iempo estaban 
fuera de la órbita de la capacidad del pueb lo , se lian 
convert ido ya en intereses sociales y se aplican á la 
economía entera de los gobiernos. Ese es el motivo de, 
resistencia con que hoy tropiezan cuando t ra tan de 
rechazar las ideas. Hemos llegado y a , s eño res , á la 
edad d é l a razón política, y esta razón sufre el c o m -
bate que sufrió la razón moral, cuando Jesucristo la 
hizo aparecer sobre la tierra con la ley divina. Todos 
los restes de la ant igua sociedad política están en l u -
cha con la razón polí t ica, como trató de oponerse á la 
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razón moral del Evangelio todo lo que quedaba de la 
aiitigua sociedad moral al aparecer el Salvador del 
mundo . ¡Vanos esfuerzos! Las monarquías no pueden 
ser ya despot ismo; los pueblos han salido del estado 
de ignorancia necesario para tolerarlo. Si las monar -
quías modernas 110 quieren contenerse en los límites 
de monarquías representa t ivas , después de vanas lu-
chas y vanos esfuerzos vendrán á parar en repúblicas 
representat ivas. Luego el presentarnos una ley que al 
des t rui r la libertad ele i m p r e n t a , rompe el poderoso 
resorte de la monarquía representa t iva , viene á ser 
lo mismo q u e i rnos empujando poco á poco hácia el 
ab i smo. Téngase entendido q u e esto no son teorías, 
son hechos que no por su elevada condicion dejan de 
se r lo , y de es tender sobre todas las cosas su i r res is t i -
ble influencia. Asi lo echareis de v e r , señores , cuando 
discutiréis los artículos del proyecto de ley. 

Ese proyecto de ley sobre el que vais á decidir no 
e s , p u e s , en mi concepto mas que obra de esos que 
pueden llamarse extranjeros de nuest ro siglo, de esos 
viajeros que nada han observado, de esos que q u i e -
r en amoldar el mundo á sus cos tumbres y no á los 
consejos d e la verdad. Aborrecen á los hombres á las 
letras ¿ t emerán acaso ser denunciados por ellas á la 
posteridad? Es un verdadero terror pánico el suyo 
¿por q u é han de temer u n tr ibunal en el que no les 
será dado comparecer? 

¿Son también los minis t ros hombres de otros tiem-
pos? ¿Es obra el proyecto de ley de sus p reocupa -
ciones , de sus i n t e r e se s , de sus recuerdos ó de sus 
costumbres? ¿Habrán tal vez cedido á influencias e x -
tranjeras ? ¿Les habrá alucinado el r u m o r que oyen á 
su a l rededor , creyendo q u e es el eco general de la 
nac ión? ¿Se habrán limitado á proponer un medio de 
asegurarse en sus pol t ronas? Lo único que acerca de 
todo eso sabemos d e posi t ivo, es que el proyecto de 
ley está á nues t ra vista. Dificil era que las presentes 
generaciones pudieran p a l p a r , digámoslo a s i , ese 
sueño (le los t iempos pasados. .Al evocar una idea 
m u e r t a , era preciso envolverla con algo material pa ra 
q u e pudiera afectar evidentemente nues t ros sentidos, 
para eso la han cubierto con u n a l e y , esto e s , le h a n 
dado órganos para e jecutar el mal q u e la imaginación 
le proponía hace r . De semejante c reac ión , resulta no 

. se q u e vago f an ta sma : la ignorancia personificada en 
toda su fealdad, volviendo á presentarse en lucha con-
tra las l uce s , para hacer re t rogradar las sociedades y 
sumergir las en la noche de los t iempos y en el impe-
rio del oscurantismo. 

Pero ta rde se presenta ya en el palenque esa i g n o -
rancia , que tal vez confió demasiado en sus propias 
fuerzas. Vosotros os opondréis á su paso y con v u e s -
t r a i lustración le daréis á entender q u e ya 110 es fácil 
que nos imponga su yugo. 

Tal vez, s eño re s , ' s e r á este mi últ imo combate en 
favor de unas l ibertades que h e proclamado asi en mi 
j u v e n t u d , como en los dias postreros d e mi vida, En 
esta misma t r ibuna he sostenido mas de veinte veces 
estas mismas doctrinas. El poco t iempo que h e pasado 
en el poder no ha debil i tado mi c reenc ia : notad que 
para favorecer el buen resultado de la expedición del 
Delfin á E s p a ñ a , no os pidieron el sacrificio que ahora 
os piden para favorecer el resultado de planes que m e 
son desconocidos. Antes del min is te r io , du ran te el 
ministerio y despues del minis ter io , s iempre he p e r -
manecido constante en mis doctr inas: miopin ion debe 
haber adquirido ya algún peso por su constancia. 

Si alguna vez me hubiese faltado independencia 
para decir lo que creia conven ien te , mi edad m e la 
daria ahora para no cal lar lo: he llegado ya á la época 
d e la vida en que no le falta esperanza al hombre , sino 
t iempo en que colocarla. Ni hab lo , n i obro por n i n -
g ú n interés part icular . ¿Qué me importan á mí todos 
los ministros p resen tes , iii fu turos ? Los hombres nada 
influyen en m í , porque de .nadie neces i to . Esto s u -
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puesto concluiré sentando algunas verdades que otros 
temerían dec i r , pero que yo pronunciaré en alta voz 
cumpliendo con mi deber d e c iudadano, con mi c a -
rácter de par do F ranc i a , y con mi lealtad de buen 
vasallo. 

Señores , 110 nos hagamos i lus iones , el gobierno 
representativo se halla atacado en su base : trátase de 
quitar la publicidad á estos d e b a t e s : las confesiones 
que se han hecho y el odio que cierto partido lia m a -
nifestado contra la Car ta , todo anunc ia que u n a vez 
envueltos en el silencio tratarían de destruir lo q u e 
ya lian confesado no amar . Bien sé que 110 lo conse -
guirían ; pero también es cierto que causarían a m a r -
gos dolores á la nación. 

Cualquiera que sea la suerte que tenga este p ro -
yecto de l e y , solo con presentarse lia causado un 
mal que no puede remediarse sino al cabo de largo 
t iempo d e gobierno constitucional. Ha demostrado 
hasta la evidencia que hay hombres decididamente 
enemigos de nuestras insti tuciones y determinados á 
destruirlas asi que se les ofrezca ocasion d e hacerlo. 
Hasta el presente este hecho no pasaba de ser una 
sospecha; pero ya es mía realidad. 

No , no quieren la Cons t i tuc ión , seño ies , supuesto 
que se a t reven á infr ingir el principio elemental del 
gobierno representat ivo. Arrancándose la máscara , 
rasgando todos sus velos los partidarios de es te p r o -
yecto de ley han rebelado el fondo d e su pensamiento , 
y h a n pues to en evidencia el misterio de su opinion. 
Esta certeza que acabamos de adquir i r de la ex is ten-
cia de un part ido que m i r a con horror la obra de 
Luis XVIII; de u n partido q u e cuando meiios c r e a -
mos puede adquir ir la ilusión de imaginar que le será 
posible dest rui r nues t ras l i be r t ades ; esa cer teza afli-
je profundamente á los que nos hemos consagrado al 
monarca y á la monarquía . 

Las escusas que ahora puedan darnos á nadie i n s -
pirarán seguridad. En vano in tentarán que pase por 
clamor de intereses privados el g r i to d e indignación 
que desde un límite al otro de Francia se ha levantado 
contra el proyecto de ley. 

O bien es preciso considerar la Constitución corno 
una cosa ins igni f icante , el gobierno representat ivo 
como u n hecho t ransi tor io , y los cambios ocurridos 
en la sociedad como cosa no sucedida , ó bien es pre-
ciso sostener la libertad de i m p r e n t a , sin la cual el 
gobierno representat ivo no es mas que un sarcasmo 
lolítico. ¿Cuán to t iempo podrían seguir marchando 
as cosas en semejante s i tuación? El t iempo preciso 
que la corrupción tarda en consumarse , y la violencia 
en destruirse . . 

La legitimidad es omn ipo t en t e , como la religión 
en un gobierno representat ivo ; pero con sus c o n d i -
ciones indispensables, es dec i r , uniéndose con las 
demás legit imidades á cuya cabeza figura la libertad 
de impren ta . 

¿Habría podido venderse en t iempo de la república 
ó del imperio públ icamente el busto de Luis XVIII ó 
el de su he rede ro , como se vende hoy por las calles 
sin peligro n inguno para la familia re inante el re t ra to 
de Bonapar te ó de su hi jo? No sin d u d a : ambas usur-
paciones habrían perecido. Para estar seguras , e s -
t inguian todo cuanto pudiese dispertar el recuerdo 
de la monarquía leg í t ima, degollaban ó deportaban á 
los escritores y establecían la censura . 

El h i jo de Óronwell pasó t ranqu i lamente sus dias 
en Ingla te r ra , bajo el reinado de los dos hijos d e Car-
los I . Si el jóven de Viena viniera en la actualidad á 
establecerse entre noso t ros , no haria mas que dar 
con su presencia un nuevo t r iunfo al trono, legítimo, 
una nueva manifestación de la fuerza del derecho d e 
la corona y de la magnanimidad del soberano. 

Mas no sucedería eso si violaseis las condiciones 
natura les de la monarquía representat iva. Destruid 
la libertad de impren ta , impedid á los d e f e n s o r e s i n -
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dependientes abogar por la causa de la legit imidad, 
haced de manera (pie no puedan vigilar sobre las ma-
niobras de los part idos, ni denunciarlas á la opinion 
públ ica, y entonces los inhábiles consejeros de la 
legitimidad se encontrarán en la condicion de excitar 
sospechas de t iranía y de debilidad semejantes á las 
de los consejos de la usurpación. La naturaleza de 
es te poder seria reconocida po r el ministerio que cre-
yera tenerse que escudar con el s i lencio, y que le pa-
reciera tener razones para ocultar la legitimidad. 

Una gloria i nmensa , calamidades tan grandes c o -
mo esa misma gloria, y beneficios hechos en cambio 
de males recibidos, hé 'aquí lo que presenta la h i s to -
ria de la familia r e m a n t e , y ¿puede esa tr iple legiti-
midad ser des t ru ida por algunos miserables folletos 
q u e ni siquiera pueden dañar la reputación mas 
oscura. 

Hay con las inst i tuciones vigentes una Francia 
admirable por su prosperidad y por su gloria; mas 
esa F r a n c i a , si la llegáis á pribar de esas inst i tucio-
nes aparecería disfigurada por las discordias. 

Para l legar al estado de la primera n o hay que h a -
cer mas que seguir el movimiento na tura l del espíritu 
de la Cons t i tuc ión; cosa fácil , desde que. lian d e s -
aparecido todas las prevenciones personales , y desde 
que todas las capac idades , olvidando sus ant iguas 
tendencias polít icas, se lian concentrado on un pa r -
tido común. 

Para descender al estado de la Francia desgarrada 
por las discordias, basta presentar cada año medidas 
gubernat ivas opuestas á las cos tumbres , á los i n t e -
reses y á las leyes del país. £ 1 ministro que obrase de 
es te m o d o , despues de haberse hecho desgraciado á 
sí mismo, consumiendo su fuerza en tentativas tan 
poco razonab les , despues de haber gastado todos los 
resortes d é l a prosperidad del país , acabaría misera-
blemente su carrera exalando dolorosos é inúti les 
suspiros. 

Me pa rece , señores , oir vuestra contestación. «¿No 
» tenemos , m e diréis , u n monarca dispuesto á salvar-
»nos de cualquiera calamidad que nos amenace ? ¿No 
»subsistiría en pié este monarca a u n q u e la ley lun -
»damental desapareciera? ¿No se encontrarían en su 
»persona todos los poderes como en la monarquía ab-
»soluta , y como por complemento de ellos algo mas 
»interesante y de mas va lor , todas las libertades ?» 

No lo ignoro , señores. Tenemos u n monarca r e l i -
gioso que no habrá jurado en vano sostener la obra 
de su augusto he rmano , y que no tardaría en castigar 
á cualquiera que se atraviese á levantar contra ella 
su temerar ia mano. Pero por fácil que á ese monarca , 
modelo de sincera lealtad y de h o n o r , le sea el cal-
mar las tempestades, debemos todos preferir que pase 
sus dias en bonancible calma en la region pura y se-
rena á donde le han elevado sus régias virtudes. 

Al dar mi voto contra la ley en gene ra l , no r enun-
cio al derecho de discutir uno á uno los artículos, si es 
que hemos d e llegar á esa lamentable discusión. Por 
lo que ahora toca voto, p u e s , absolutamente contra 
el conjunto de un proyecto' de ley que pone en peli-
gro á la re l ig ion , porque la ca lumnia , voto contra un 
proyecto de ley des t ructor de las luces y que atenta 
contra los derechos de la inteligencia h u m a n a ; voto 
contra u n proyecto de ley q u e proscribe la mas p r e -
ciosa de nues t ras l ibertades; voto contra un proyecto 
d e l e y , q u e atacando la obra del venerable autor de 
la Cons t i tuc ión , hace vacilar el t rono de los B o r t o -
nes , y si mil votos tuv ie ra , mil votos daria contra ese 
proyecto i m p í o , s i , los daria todos , porque asi c reo 
que" cumpliría el pr imero de mis deberes para con la 
civil ización, la religion y la legitimidad. 

POLÍTICAS. 1 

MARCHA Y EFECTOS DE LA CENSURA. 

ADVERTENCIA. 

CUANDO en 1820 la censura dió fin al conservador, 
no creia yo . tener que volver á reproduci r siete años 
despues la misma polémica bajo otra fo rma , y me-
diante el órgano de otra preKsa. Los que escribían 
entonces conmigo reclamaban como yo la libertad de 
pensar y escribir : hacían la oposicion como yo la h a -
cia , participaban de mi desgracia y se l lamaban ami-
gos míos. 

Ahora que se hallan en el poder mas bien por mis 
obras que por esfuerzo d e las suyas , se han declarado 
todos enemigos de la libertad d e impren t a , y de p e r -
seguidos se han convertido en perseguidores : ya no 
se llaman amigos mios. ¿Quién ha variado? 

El t iempo me encuen t ra en el mismo estado que 
m e d e j ó , sosteniendo los mismos principios, y sin 
haber encontrado en el puesto eminente á que m e 
encumbre las luces q u e han obligado á los q u e a n t e -
r iormente se llamaban amigos mios á renunciar sus 
ant iguas doctrinas. Preciso es que las tinieblas que 
me rodean se hayan estendido hasta ellos cuando yo 
era min i s t ro , supuesto que sostienen que el desorden 
de la impren ta no principió hasta el 6 junio de 1824. 

Flacos son de m e m o r i a : si volvieran á leer las op i -
niones q u e emitieron y los art ículos que redactaron 
contra otro ministro también con motivo de la l iber-
tad de imprenta no podrían menos d e convenir en 
que ellos mismos fueron en 1818 y 1819 por lo m e -
nos los inmedia tos subal ternos de los gefes de aquel 
desorden. 

Por otra par te mis antiguos adversarios adoptando 
el pr incipio de libertad do i m p r e n t a ; se han acercado 
á mí en tanto que mis primeros compañeros se han 
separado, obrando tan na tura lmente los pr imeros c o -
mo extraordinariamente los segundos. E s cosa m u y 
sencilla el adquir ir ilustración por el cont inuo uso del 
gobierno const i tuc ional ; pero que unos realistas, que 
sin duda eran s inceramente adictos al ant iguo r ég i -
m e n , hayan roto lanzas en obsequio de la Carta y de 
las libertades públ icas , cuando estas por no ser bien 
conocidas presentaban aun algunos peligros, y que 
hoy se espanten d e ellas cuando todo se halla en p l e -
na paz , y cuando todo conspira á consolidarlas, es 
verdaderamente una rareza que no se acaba de e n -
tender . Elevarse del mal al bien es seguir la senda del 
o r d e n ; descender del bien al mal es dejarse llevar del 
desórden. 

Antiguo capitan de una legio'n que ha desertado de 
las mismas tiendas del c a m p a m e n t o , no por eso d e -
jaré de militar bajo las banderas de la religión sos te-
niendo con u n a mano el oriflama de la monarquía y 
con la otra el es tandar te de las l ibertades públicas. 
Al ant iguo grito de guerra de la Francia de San Lu i s 
y de Enr ique IV de ¡viva el rey! ¡Montjoíe! y \Saint-
Denis! añadiré el nuevo grito marcial de la Franc ia 
de Luis XIVII y de Carlos X : ¡ Tolerancial ¡Luces! 
¡Libertad! Tal vez con esta exclamación adquiriré en -
t r e los partidarios d e la independencia amigos mas 
sólidos para el t rono y el a l ta r , que los que gané para 
la Constitución en t re los t i tulados servidores del altar 
y del trono. 

El honor y el afecto á la patria me llaman al campo 
de batalla. He llegado á la edad en que generalmente 
se necesita reposo; mas si hubiera de calcular mis 
años por el odio s iempre en aumento que la opresion 
y la bajeza m e insp i ran , aun podría creer que m e h e 
rejuvenecido. 



L O S AMIGOS DE LA LIBERTAD DE 
I M P R E N T A . 

EN 30 del pasado p u b l i q u é u n folleto in t i tu lado : 
Sobre el restablecimiento de la censura en 2 4 junio 
de 1 8 2 7 y en la adver tenc ia q u e p u s e al f r e n t e d e 
ella s e lee es te p a s a j e : « L a prensa no periódica debe 
» p r e s t a r auxilio á la prensa pe r iód ica : var ios e s c r i -
» tores generosos en t r e los q u e se c u e n t a n d iputados y 
»magis t rados se lian u n i d o pa ra publ icar u n a serie 
»de folletos. Nada se ca l l a rá : n i n g u n a ve rdad q u e d a r á 
»ocul ta . Si h a y h o m b r e s q u e no se cansan d e o p r i -
» m i r ; otros no se cansa rán d e combat i r cont ra ellos.» 
E f e c t i v a m e n t e se formó u n a soc iedad .de h o m b r e s de 
b ien t a n adictos á la rel igión y al r e y c o m o á la patr ia 
con el des ignio d e salir en defensa d e la pr incipal d e 
n u e s t r a s l iber tades . 

L o s folletos q u e se p roponen publ icar serán r epa r -
t idos gratis en la capital y en los d e p a r t a m e n t o s : d e 
m a n e r a q u e para ser conocidos n o t end rán neces idad 
d e ser anunc iados . El públ ico sabrá por med io de esas 
pub l icac iones las v e r d a d e s q u e la censura s u p r i m e en 
los per iódicos i n d e p e n d i e n t e s y las m e n t í r a s ' q u e deja 
c i rcu la r en los periódicos minis te r ia les . 

L o s amigos d e la l i b e r t a d . d e i m p r e n t a ponen s u s 
o b r a s ba jo la censura y la salvaguardia de los t r i b u -
na le s . Como c iudadanos h o n r a d o s , verdaderos f r a n -
ceses y h o m b r e s re l ig iosos , aman te s d e la l iber tad 
pe ro no de! desórden , d e la paz pero no d e las r e v o -
l u c i o n e s , nada t i enen q u e t e m e r d e las leyes. Unos 
firmarán sus escr i tos y otros conservarán el anón imo . 
E n t i é n d a s e q u e cal lar su n o m b r e , n o es lo m i s m o 
q u e ocul ta r lo . 
' T a l es el p lan q u e los amigos de la l iber tad d e i m -
p r e n t a ponen en e j ecuc ión desde es te m o m e n t o . No 

Codornos menos d e r e p r o d u c i r u n a reflexión q u e se 
a h e c h o ya v u l g a r ; t r i s te cosa es q u e al cabo d e 

c inco años d e pleno y en t e ro goce d e la l iber tad d e 
i m p r e n t a , t e n g a m o s q u e r e t rocede r á va le rncs d e los 
m i s m o s m e d i o s de de fensa q u e en los p r imeros t i e m -
pos d e la r e s t a u r a c i ó n : espantoso es el paso re t rogra-
do ; p o r q u e al m a r c h a r d e espaldas e s casi imposible 
ev i ta r los precipic ios . 

MARCHA Y EFECTOS DE LA CENSURA. 
SIENDO el escr i to q u e acaba d e c i t a r se el p r imero 

en el o r d e n de las f e c h a s d e todos los que se han p u -
bl icado has ta el dia acerca d e la real o rden del 2 4 de 
j u n i o , d e b e serv i r d e p u n t o d e p a r t i d a para c o n t i -
n u a r la his tor ia de la c e n s u r a . 

Ya se t i e n e no t ic ia de las mut i l ac iones q u e se ha-
c ían en los p e r i ó d i c o s , y cómo á pesar de esto se les 
obl igaba á que u n i e r a n las c láusulas t r u n c a d a s , so 
p e n a d e q u e d a r expues tos á todo género de vejaciones. 
Habiendo ten ido el Diario de los Debates la audacia 
d e de j a r en una d e sus pág inas un blanco acusador , 
se le pr ivó ai dia s igu ien te del honor del visto bueno, 
d e m a n e r a q u e se vió en la necesidad d e aparecer con 
u n n u e v o blanco, ó de no salir á l u z , ó d e sal i r no 
c e n s u r a d o , lo cual d a b a motivo á la suspens ión p r o -
vis ional . La Francia cristiana vino á hal larse t a m -
b i én en igual c a s o : n i l e acababan d e poner la m o r -
d a z a , ni le conced ían la amnis t í a d e la c e n s u r a , 
de j ándo la f u e r a d e la ley pa ra t ener mot ivo d e cast i-
garla como una esclava r ebe lde . M. Pagés en u n a 
car ta dir igida á M. Lourdoneix da á conocer a s q u e -
rosos deta l les según los cua les pro; igue d i c i endo : 

«M. Deliege mani fes tó á M. M a r í n , d i rector d e la 
»Francia cristiana q u e la censura n o quer ía blancos; 
» q u e el Constitucional, el Diario de los Debates "y to-

»dos los per iódicos se habían conformado con esía 
»disposición y q u e la Francia cristiana en lo sucesivo 
»no seria ap robada ni desechada. Desde aque l m o -
»men to e fec t ivamente se le devuelven las p ruebas que 
»d ia r i amen te envía á las dos d e la t a r d e , s in m e r e c e r 
»aprobac ión n i desaprobación .» 

« E n t o n c e s conocí q u o los per iódicos hab ian caído 
»en el lazo q u e la policía les había a r m a d o , y e r a 
» impor t an t e no solo para la p rosper idad d e n u e s t r o 
»pe r iód ico , sino para la d ign idad d e la oposicion y 
»has ta para las l iber tades públ icas q u e un per iódico 
»pro tes ta ra contra aquel las violencias i lega les , y con-
»t.ra aquel los groseros a r t i f ic ios ; q u e aparec iese en el 
»es tado de mut i lac ión en que la de jaban , y q u e todo 
»lector al verlo pud ie se e x c l a m a r : la censura ha pa-
usado por aqui. 

»Si sois malos censores pa ra o t ros pe r iód i cos , pa ra 
»nosotros n i aun con esa condicion q u e r e i s se r lo ; lue-
»go será prec iso que la autor idad os obl igue á c u m -
»plir con_ vues t ros deberes ó nos devuelva la l iber tad . 

» E s asi q u e v u e s t r a inercia se o p o n e á q u e la Fran-
»cia cristiana pueda p u b l i c a r s e , luego es ev iden te 
» q u e comete i s u n ' a t e n t a d o contra la p rop iedad , u n a 
»ve rdade ra expol iación; y ese n u e v o género d e c o n -
» f i s cac iones , d e ve rdade ro robo n o p u e d e ser a u t o r i -
»zado por u n a rea l o rden .» 

¿Habrá en Cons tan t inopla u n a admin i s t rac ión m a s 
d e s p ó t i c a , n i m u d o s m a s a rb i t ra r ios que los c e n s o -
r e s ? Si apl ican la l ey , m a t a n , y aun dan la m u e r t e 
con m a s segur idad no apl icándola . Si os resólveis á 
perseguir los a n t e los t r i buna l e s t ene i s que proveeros 
del permiso d e la au to r idad super ior g u b e r n a t i v a , d e 
lo con t ra r io los a lguaci les se n i egan á comunicar les 
vues t ras c i tas (1 ) : Si por su pa r t e ía autor idad s u p e -
r ior s u s p e n d e prov is iona lmente v u e s t r o periódico y os 
forma c a u s a , se pasa rán m u c h o s meses an t e s d e r e -
solverse el p r o c e s o , y e n t r e t an to vues t ro per iódico 
hab rá perecido. Eh aquí la b l anda c e n s u r a , la e q u i t a -
tiva c e n s u r a , la const i tuc ional c e n s u r a , la c e n s u r a 
q u e p roduce la ve rdadera l ibertad de i m p r e n t a . 

¡ _ Cuando se estableció la censura en 1814 y en los 
| años s i g u i e n t e s , liabia u n a e:-pecie de escusa para se -

m e j a n t e derogación d e la ley f u n d a m e n t a l : las t ropas 
' a l iadas ocupaban la F r a n c i a : pedían sumas c o n s i d e -

rab le s y la m e n o r indiscreción por pa r t e de la p r e n s a , 
i podia h a b e r provocado a lgún resen t imien to . E n lo 
¡ in ter ior del re ino la an t igua y la nueva Francia se 

ve í an por p r imera vez cara á c a r a , y t en ian q u e sa l -
dar sus c u e n t a s : los pa r t idos es taban acalorados y 
las pas iones exaltadas por la a v e n t u r a de los C i e n -
Dias : por todas par tes estallaban consp i rac iones , y 
era de t e m e r q u e la p a l a b r a , compr imida d u r a n t e 
,tanl.o t i empo por el despot ismo d e Bonapa r t e no h i -
c iera al desprenderse, s ú b i t a m e n t e u n a explosion. 

También era posible q u e bajo u n a s ins t i tuc iones 
n u e v a s , cuyo m e c a n i s m o era i g n o r a d o , se comet iera 
por de p ron to algún abuso por pa r t e d e la prensa : 
apenas se sabia en tonces lo q u e era la Const i tuc ión . 
E s p rec i so h a c e r jus t i c ia á los minis t ros d e aquella 
é p o c a : al t omar p recauc iones contra el posible d e s -
órden d e la i m p r e n t a , se somet ie ron á la l iber tad d e 
la o p i n i o n , supues to q u e se r e t i r a r o n , y quizás d e -
masiado p r o n t o , a n t e el pode r d e e s t a l i b e r t a d ; seme-
j a n t e conduc ta f u e como un h o m e n a j e que of rec ieron 
en s u s incer idad al pr incipió vital d e la Const i tuc ión . 

F i n a l m e n t e , c u a n d o es ta Const i tuc ión f u e p romul -

( 1 ) E s t o e s lo q u e S u c e d i ó á l o s s e ñ o r e s q u e C o m p o n í a n l a 
r e d a c c i ó n d e Ja F r a n c i a ; cristiana; i n t e n t a r o n q u e r e l l a r s e 
d e u n a i n f r a c c i ó n de la r e a l o r d e n q u e e s t a b l e c i ó l a c e n s u r a ; 
p e r o el fiscal d e c l i n ó s u c o m p e t e n c i a h a s t a q u e p r e s e n t a r a n 
a u t o r i z a c i ó n del m i n i s t r o de l I n t e r i o r , q u e s i n d u d a n o d a r á 
m a r g e n á q u e s u s a m i g o s s e v e a n a t a c a d o s . L é a s e u n a Me-
moria sobre las arbitrariedades de la censura, e s c r i t a 
p o r l o s p r o p i e t a r i o s del Constitucional, P a r í s 8 j u l i o d e -1827. 
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gada se declaró por medio d e su a r t í cu lo 8 q u e ¿os 
¡ranceses tienen derecho de publicar y mandar im-
primer sus opiniones, conformándose con las leyes 
que deben reprimir los abusos de la, libertad de im-
prenta. P e r o esas leyes no es taban a u n confecciona-
das ; por lo cual se m a n t u v o prov is iona lmente la 
c e n s u r a á que la nac ión es taba a c o s t u m b r a d a y q u e 
e r a d e derecho c o m ú n . No se pasaba por lo t an to d e 
la l ibe r t ad d e i m p r e n t a á la c e n s u r a , s ino q u e las 
eosas se m a n t e n í a n en el es tado en que se hal laban: 
n o se d e s t r u í a u n derecho a d q u i r i d o , s ino q u e se 
ap lazaba u n d e r e c h o o torgado . No se producía c o n -
m o c i o n en los á n i m o s , n i c a m b i o s , n i revoluciones 
en la l eg i s lac ión : nadie podia q u e j a r s e d e que no se 
cumpl i a u n a p r o m e s a , n i se podia decir q u e violando 
la fe j u r a d a , t r a t aban d e nega r se á rea l izar un favor 
of rec ido . 

¿Exis te en la ac tua l idad n i una sola de las r azones 
q u e hac ían escusab le la censura en los p r imeros años 
de la r e s t au rac i cn ? Todas las leyes de repres ión es tán 

a p r o m u l g a d a s . La sociedad acos tumbrada con la l i -
b e r t a d d e i m p r e n t a , famil iar izada bas ta con sus d e s -
ac ie r tos , nos ha oido t r a t a r d e sus principios bajo 
todas s u s re lac iones y todas sus f o r m a s ; ya conoce -
m o s sus a f in idades con el gob ie rno represen ta t ivo : 
sabemos q u e olla es el premio y el consuelo d e todos 
los sacr i f ic ios : s a b e m o s que ella lo reemplaza todo 
menos el honor en u n pueb lo c ivi l izado, y por ú l t imo 
qu i tá rnos la en la actual idad es lo mismo q u e p r i v a r -
nos d e u n a posesion p resc r i t a y de tener v i o l e n t a -
m e n t e el curso d e nues t r a s i d e a s , y el movimien to d e 
n u e s t r a s c o s t u m b r e s . La censura lia envejecido y a 
t a n t o para noso t ros , que e fec t ivamen te es u n a l e y 
c a d u c a , resuc i tada del dupl icado despot ismo feudal é 
i m p e r i a l : asi e s que t iene algo digno d e r isa como 
c ier tos ranc ios de rechos f e u d a l e s , y algo d e opresivo 
como las ordenanzas mi l i t a res . 

U n re inado ha concluido y o t ro ha dado pr inc ip io 
ba jo el imperio d e la C o n s t i t u c i ó n , y en ese in te rva lo 
se h a n f o r m a d o generac iones en t e r a s . L a l iber tad d e 
i m p r e n t a b a a t ravesado g lo r iosamente por u n a g u e r r a 
ex t ran je ra y por u n a cr is is de la h a c i e n d a ; en lo ex-
te r ior é in te r io r del país r e ina la paz m a s completa . 
~Son t a n nulos los pre textos en q u e p r e t e n d e apoyarse 
la c e n s u r a que nos vemos en el caso d e t e n e r q u e su-
pone r designios en los q u e la def ienden y planes para 
el po rven i r ya que no nos e s posible descubr i r los pa ra 
la ac tua l idad . 

Hemos podido hacer esta apología de la p r imera 
c e n s u r a , á pesar d e q u e en real idad también nos o p u -
s imos á ella. S e g ú n nues t ros pr incipios n u n c a h a y 
de recho d e suspende r la l i b e r t a d ; pues s i empre t i e n e 
es ta m a s fue rzas q u e la esclavitud para remedia r los 
m a l e s q u e p u e d a n sobrevenir á un Es tado . 

De n a d a d e eso se t r a t a , nos d i r á n ; la cues t ión se 
r e d u c e ú n i c a m e n t e á salvar la religión por medio d e 
la censura y. á l ib ra rnos d e las impiedades de los pe -
riódicos. La c e n s u r a en el caso p r é s e n t e es u n puro 
a sun to d e conciencia . % 

Por de pron to convendr ía ponernos exac tamente d e 
acue rdo s o b r e esa palabra religión, esto e s , saber si 
los q u e la emplean no c o n f u n d e n las cosas d i v i n a s , y 
no ocul tan los in te reses del h o m b r e bajo la apar ienc ia 
d e los in t e re ses del cielo. Si la rel igión se l legara á 
ver ve rdade ramen te a tacada no cabe la m e n o r d u d a 
en q u e se r ia preciso defender la á toda costa y sin r e -
p a r a r en sacr i f ic ios ; pero nosotros negamos abso lu-
t a m e n t e ese pel igro y ademas a ñ a d i m o s : q u e los 
t r i b u n a l e s t end r i an buena c u e n t a de cast igar los u l -
t r a j e s , que con t ra el cu l to pud ie ra hacerse , con todo 
el r igor d e las l e y e s , corno no han de jado de hacer lo , 
s i empre que el delito lia sido su f i c i en t emen te p r o -
bado. Ese, e te rno modo d e h a b l a r , como si no h u b i e r a 
t r i b u n a l e s , n i l e y e s , n i m a s de fensa q u e la a r b i t r a -
r iedad , demues t ra has ta q u é p u n t o se ha ex t rav iado 

la razón d e los hombres q u e h a n logrado i m p o n e r n o s 
su s i s tema. _ 

E n s e g u n d o lugar si nada m a s os proponéis d e f e n -
der q u e los i n t e r e s e s d e la r e l i g i ó n , vues t r a censura 
n o se e j e rce rá s ino con t ra los ar t ículos irreligiosos y 
los per iódicos impíos ; vemos q u e la descargáis i n d i s -
t i n t a m e n t e sobre ar t ículos d e todas m a t e r i a s y sobre 
per iódicos de cua lqu ie ra e spec i e : exp l i cadnos , p u e s , 
en qué cons i s te ese supues to asunto de conciencia. 

F i n a l m e n t e , p re sumís sos tener la re l ig ión por me-
dio d e la c e n s u r a y le h a c e i s p o r el con t ra r io u n daño 
i r reparab le . P ú b l i c a m e n t e es tán acusando ya al c lero 
d e ser la principal causa d e la pé rd ida d é l a p r imera d e 
n u e s t r a s l i b e r t a d e s : hácen le responsable d e cuan to 
pueda o c u r r i r en la ley f u n d a m e n t a l , y a c u m u l a n so-
b r e sus cabezas o d i o s ' t a n t o m a s pel igrosos , c u a n t o 
q u e se f u n d a n , según p a r e c e , en u n a real idad y no 
vanas declarac iones . ¿Qué suponen e fec t ivamen te 
a lgunos ar l ículos de periódicos q u e sin descender al 
fondo del a sun to sue l tan a lgunas palabras sobre los 
mis ioneros y sobre los j é s u i t a s ; q u é s u p o n e n , volve- • 
m o s á d e c i r , ta les ar t ículos comparados con u n a acu-
sación , ca lumniosa s in d u d a , pe ro g e n e r a l m e n t e 
c r e i d a , s e g ú n la cual s e t ra ta d e p robar q u e el c lero 
católico e s incompat ib le con el gobie rno c o n s t i t u c i o -
nal ? Eh a q u í , sin e m b a r g o , á q u é es tado h a n sido 
t r a ídas las opiniones por v u e s t r a censura . Os regoci -
jáis d e q u e todo s igue t r a n q u i l o ; e s p e r a d : l as .gene-
r a c i o n e s pasan r á p i d a m e n t e . No os olvidéis d e que s i 
en a lgún t i empo los a l t a res vuelven á ser derr ibados, 
á n a d i e pod rá impu ta r s e s e m e j a n t e c a t á s t r o f e , sino á 
los e n e m i g o s de las l iber tades p ú b l i c a s . 

La m a s ins igne locura en q u e unos h o m b r e s igno-
r a n t e s podr ían i n c u r r i r , ser ia el sos tener q u e la re l i -
gión catól ica se a d a p t a m a s b ien á una f o r m a d e g o -
b i e rno q u e á o t r a , y q u e se opone á las verdades d e 
la ciencia y á los progresos del esp í r i tu h u m a n o , 
s iendo por 'e l cont rar io el ó rden un ive r sa l , la razón 
por excelencia , y la luz misma: el q u e en la ac tua l idad 
se e m p é ñ e en defender la re l ig ión catól ica aislándola-
d e la s o c i e d a d , tal cua l ha sido modif icada por el 
t i empo , conduc i r á . lo s pueb los al p ro tes tan t i smo. 

La rel igión católica h a c e ráp idos p rog re sos en los 
Es tados-Unidos y la co r t e romana se p o n e ya en co-
municac ión con ' l a s r epúb l i ca s amer icanas ¿ p o r q u é 
r a z ó n , p u e s , nosot ros católicos f r anceses no habr ía -
mos de poder vivir con u n a monarqu ía const i tucional? 
Inspirad á la j u v e n t u d q u e se dedica al sacerdocio 
amor á las l eyes del pa i s , y lo de fende rá c u a n d o l le-
g u e el caso y f u n d a r á en él todo su poder . ¿ No aca-
b a r e m o s d e ' s u s p i r a r por los t i empos p a s a d o s , n i d e 
c a l u m n i a r los presentes? 

En u n folleto de M. d e S a l v a n d y , q u e acaba de 
publ icarse leemos la he rmosa pág ina s i g u i e n t e : 

«Las gene rac iones del a n t i g u o r é g i m e n , educadas 
»Dios sabe cómo y por q u i é n , han degollado á los no-
»bles y á los sacerdotes , h a n dado m u e r t e á L u i s XVI, 
» m u e r t e á María A n t o n i e t a , m u e r t e á Madama Isabel , 
» m u e r t e . . . . Ese siglo ha s ido una d e s e n f r e n a d a orgía 
»que pr inc ip ió con disolución y acabó con sangre . Las 
»nuevas g e n e r a c i o n e s , nac idas en las g radas del p a -
» t íbu lo , educadas al r e sp l ando r d e los incend ios y las 
»ba ta l l a s , h a n levantado los a l t a r e s , r e s t ab l ec ido el 
» t r o n o , y vue l to á colocar en él la a n t i g u a y y e n e -
»rada raza d e los condes d e P a r í s ; han recons t i tu ido 
»el ó rden soc ia l ; han reconocido el legí t imo pres t ig io 
»de los n o m b r e s , d e las r i q u e z a s , de los t a l en tos y 
»de las v i r t u d e s , y l ian consagrado u n a a r i s tocrac ia 
»política reves t ida del t í tu lo y del de recho d e l i e r e -
»darlo ( 1 ) . » 

Si el gob ie rno q u e estableció la p r i m e r a c e n s u r a 
t u v o , como ya lo l iemos d e m o s t r a d o , motivos p l a u -

(1) Carta al señor redactor del D i a r i o d e los D e b a t e s 
sobre el estado de los asuntos públicos. 



sibles para obrar dé aquel modo , t ambién fue menos 
caprichoso y duro q u e el p r e sen t e , en lo relativo al 
(nodo de ejercerla. 

Estableciéronse en aquella época doce censores: 
de los cuales eran necesarios cinco para íirmar una 
providencia. Permi t íanse también los blancos y los 
negros, llegando alguna vez el caso de pone r los pe-
riodistas el diseño d e unas t i jeras en las páginas s u -
pr imidas por la censura : el noble d u q u e de R i c h e -
lieu tenia demasiada honradez para consentir que la 
censura emplease los medios rencorosos y pérfidos, 
violentos é hipócri tas de q u e se vale en la a c t u a -
lidad. 

Cuando poster iormente se volvió á restablecer la 
censura precedida de insulto á los magis t rados , que-
dó encomendada á censores secretos de Pol ic ía , es 
d e c i r , á un santo tribunal de espías; pero aun sien-
do ta les , no declararon guer ra á los bláñeos, ni se 
creyeron j amás con derecho de negar la c e n s u r a , ni 
de dejar en ejercer sus mezquinas atr ibuciones en los 
periódicos que so presentaban voluntariamente. Solo 
¡i la censura liberal del buen M. Tar tu fe estaba reser-
vado el cometer en menos de un mes tropelías i n a u -
ditas hasta el p r e sen t e , sin dejar por eso de decirnos: 
que los residtados de la censura son tan poco dudo-
sos para los verdaderos amigos de la libertad de 
imprenta, que no tienen reparo de decir que el 
triunfo de esta no data sino del dia en que aquella 
se estableció. 

Hoy no hay mas que seis censores , y la firma de 
u n solo secretario tomado fuera de los d é su pandilla 
basta para autorizar el merodeo censorial. Ya hemos 
d icho que los señores Caix y R io , que. eran dos de 
los nombrados para ejercer ese minis te r io , tuvieron 
por conveniente hacer d imis ión, sin qu-c á los per ió-
dicos les fuese permitido dar cuenta al público de 
este pundonoroso rasgo. Dícesc que también M. Fou-
quet despues de haber asistido á dos ó t r e s sesiones 
ha felicitado el honor de re t i rarse . ¡Donosas lindezas 
habrá oido! 

Una real orden de 4 del ac tua l , anuncia el n o m -
bramiento de los señores d e Silans y L c v e q u e en 
reemplazo de M. Caix y M. Rio. La censura ha d e -
bido borrar esta real orden supuesto que por ella se 
revelaba el secreto que quer ían guarda r . ¿Y por qué 
no la habia de borrar la Censura? En un artículo (1) 
que no han querido censurar se encontraba la real 
órden para la convocacion de los consejos generales . 

La Censura se abroga también el derecho de s u -
pr imir los actos del gobierno, y hasta se toma el per-
miso de alterar los detalles judiciales como no tardare 
en manifestarlo. 

Nótese que cuando el Monüeur anuncia el n o m -
bramiento de los señores de Silans y Leveque en 
reemplazo de los señores Caix y R i o , no dice que 
estos sean dimisionarios, d e manera q u e según el 
periódico oficial casi podría creerse que han sido des-
tituidos. No acierta uno q u é admirar m a s , si la j u s -
ticia que á sí propia se hace la censura ocultando los 
sent imientos que insp i ra , ó la obstinación de los m i -
nistros en dejar que la víct ima no pueda borrar las 
m a n c h a s que le deja el contacto de sus manos. 

Por últ imo h a n tenido que confesar q u e los s e n o -
res de Broé y Cuvier se habían ret irado del consejo 
de vigilancia siendo reemplazados por M. de Blair y 
M. Olivier (2). M. de Broé lia mot ivado , según d i -
cen , su re t i ro en razones deducidas de la pureza d e 
la magis t ra tura , y M. Cuvier ha conocido que la 
ciencia separada de la buena opinion pierde su t r a n -
quilidad n a t u r a l , y que al estudio no consuela mas 
que de la desgracia. 

(1) Diario délos Debates. 
(2) P a r e c e c i e r t o q u e e s t e r e s p e t a b l e M a g i s t r a d o lia p r e -

s e n t a d o t a m b i é n s u d imis ión . 

Se ha dicho también que el m a r q u e s de Herbouvi-
lle se habia r e t i r ado , pero no es c i e r t o ; y nosotros 
nos apresuramos á remediar el daño que semejantes 
rumores habrán podido causar al noble par . 

Se lia p reguntado si los miembros del Consejo de 
vigilancia gozaban sueldo en concepto de tales . El 
pudor público lia respondido nega t ivamente ; pero la 
calumnia ha insist ido asegurando que cada uno de 
aquellos señores recibe una gratificación mensual 
de loÓO f rancos : es de esperar que la ca lumnia será 
desment ida púb l icamente . Como ta mayor par te de 
los miembros de dicho consejo gozan m u c h a s p e n -
siones por diversos concep tos , es de presumir que 
no tengan necesidad de n i n g u n a otra gratif icación, 
y ademas d e eso hay destinos que nada necesi tan 
mas que celo. 

He demostrado en otro folleto anterior que ni los 
pares ni los díputádos son á propósito para d e s e m p e -
ña r las funciones de censor. Puedo apoyar esta op i -
nion en la-autoridad y en las resoluciones de la m i s -
ma cámara de los Pares . 

En 14 de febrero de 1820 se presentó á esta cá -
mara un proyecto de ley relativo á los periódicos. Los 
artículos o y 6 de ese proyecto que se convirtió en 
ley despues de haber pasado por a lgunas enmiendas, 
decían lo s iguiente : 

Artículo íi." «Una comision compuesta de t res p a -
»res y t res diputados nombrados por el rey en vista 
»de una duplicada lista de candidatos presentados 
»por la respectiva c á m a r a , y d e t res magistrados 
»inamovibles , también d e real nombramien to , e l e -
»girá ó reprobará los censores . 

Artículo 6 ." « Es tá comision se renovará cada l e -
. »gis la tura : y los miembros que la compongan podrán 
»ser vueltos á nombrar indef in idamente .» 

El artículo 8.° concedía á e s t a comisión el derecho 
de suspender provisionalmente la publicación de un 
periódico que estampara un artículo no comunicado, 
"ó no aprobado. 

El a r t . 11 declaraba que la censura cesaría d e ple-
no derecho al l legar el 1." de enero de 1825. 

Bien se echa de ver cuan superior era esa comision 
legal al consejo de vigilancia ac tua l , pues á pesar de 
todas las venta jas que comparada con este presentaba , 
dió lugar á que el d u q u e de Rochefoucauld hablara 
poco mas ó menos en es tos t é rmmos . 

«Nótase en este proyecto el carácter de m o d e r a -
»cion por par te del gob ie rno : su in tención de r e m e -
»diar la influencia ministerial tan j u s t a m e n t e temida 
»en mater ias de c e n s u r a , es laudable c ie r tamente , 
»pero el bien que nos p romete es ilusorio. ¿Quién 
»podrá imaginarse que u n a comision formada de esa 
»manera pasará dias enteros recibiendo y e x a m i n a n -
»do los t rabajos de los censores , ni escuchando q u e -
d a s de los periodistas? Y es de adver t i r q u e no pro-
»cediendo de ese modo no dejará de ser mas que un 
»vano nombre . No negaré que tal vez podrá remedia r 
»alguna solemne injust ic ia (3) y dar algunos conse-
»jos generales sobre el modo de e jercer la censura; 
»pero ¿de ja rá el ministerio por su par te de poner en 
»juego sus recursos para llevar á cabo sus planes y 
»preponderar? Digámoslo s in r o d e o s , cualquiera que 
»sea la organización q u e se dé á la censura s iempre 
»es de temer q u e esté mas ó menos sometida á la in-
»lluencia minis ter ial . 

» E s t e proyecto de la comision ademas de ser iluso-
»rio é incompleto es ant i -const i tuc ional , porque da á 
»los pares y á los d iputados nombrados para el efecto 
»una participación directa en la ejecución de u n a ley, 
»y les hace ejercer funciones de las q u e por lo menos 
»son moralmente responsables. De aquí resultaría que 
»las Cámaras ó una fracción de ellas tendría que t o -

fo) ¿Por qué no se obliga hoy á los censores á ejecutar 
la ley, es decir, á censurar. 

»mar par te en la acción del gob ie rno , siendo asi que 
»nues t ros principios constitucionales se oponen por 
»interés del t rono, á toda confusion de poderes. A d e -
»mas ten iendo esta comision que p r o n u n c i a r , si el 
»caso lo r equ i e r e , penas g r a v e s , suspender y hasta 
»supr imir periódicos y afectar por lo t an to los i n t e r e -
» s e s y las personas, distraería á los c iudadanos de la 
»jurisdicción de sus jueces naturales . Po r estas razo-
»nes considero, el "proyecto como inadmisible. (1)» 

La noble cámara no pudo menos de hacerse cargo d e 
tan poderosas consideraciones; el minis ter io no i n s i s -
tió y el barón Pasquier man i fe s tó ; que sabia muy b ien 
cuanto podía decirse por lo tocan te á la creación de 
una comision especial para el ejercicio y jurisdicción 
de la censura , y q u e comprendía la fuerza de las ob-
jeciones q u e cont ra su existencia acababan de hacer-
se (2). Se aprobó el proyecto de ley, pero con las n o -
tables enmiendas de suprimirse los art ículos 5.° y 6 .° 
y l imi tarse su existencia á solo el té rmino que durase 
la legislatura de 1820. Aun con estas enmiendas no 
fue aprobado sino por la mayoría de u n voto. ¿Qué 
hubiera sucedido si se h u b u s e presentado á la noble 
cámara u n proyecto como el actual de un consejo ele 
vigilancia nombrado por el minis ter io? 

Es probable que esta misma cuestión volverá á s u s -
citarse en la próxima legis la tura , y que se invitará á 
los señores pares miembros del consejo de vigilancia á 
q u e en lo sucesivo (fi jen de formar par te de toda c o -
mision de censura . Si han parecido incompatibles las 
func iones de prefecto con la dignidad de pa r , ¿no hay 
m u c h o mas motivo para que también lo parezcan las 
de censor? La nobleza de origen puede dormir sin 
perderse; pero la de carácter si se en t rega al sueño , 
perece . 

¡Extraña anomal ía! En la discusión del código m i -
litar en la cámara Alta se ha querido librar á los pares 
que se hallan en actual servicio de la jurisdicción de 
los consejos de guerra e n obsequio del respeto debido 
á su alta d ign idad , y sin embargo, ¡qu ie ren q u e s e a n 
censores! 

No lia faltado quien haya sostenido que un consejo 
de vigilancia' pues to fuera' del círculo de atribuciones 
de la pol icía , compuesto de personas graves y de 
rango elevado, seria una especie de t r ibunal que ma-
nifestaría las consideraciones que se dispensaban á la 
l ibertad de imprenta y el deseo que el gobierno t iene 
d e inspirar confianza á los amigos de esa l ibertad. 

La experiencia ha desment ido ese a s e r t o , y por 
otra par te se ha demostrado que un consej i de v ig i -
lancia íjobre la censura es u n a cosa imposible ó i l u -
soria, como lo echó de ver el buen cri terio del d u q u e 
de la Rochefoucau ld . 

¿Pueden los pares ni los diputados ser ejecutores 
de leyes que lian aprobado ellos mismos , y sobre t o -
do de leyes excepcionales? ¿ P u e d e n los miembros de 
la legislatura descender á la condicion d e censores, 
sin tener en cuen ta que al ju ra r la Constitución j u r a -
ron defender las l ibertades q u e por ella se nos a s e g u -
r a n ? ¿Se podrá concebir que por la tarde tenga u n 
d iputado que desdecirse como juez de las palabras 
que por la mañana ha pronunciado como defensor? 

Con es te motivo recordaré lo q u e s u c e d e en el 
asunto de Mr. de Keratry : sobre lo cual Mr. Alexis 
de Juss ieu ' en u n folleto escrito con valentía dice lo 
s iguiente : 

« En el momento d e en t regar este escrito á la pren-
sa m e dan la noticia de que la censura acaba de s u -
primir algunos renglones en la defensa de Mr. K e r a -

( 1 ) Ses ión de los p a r e s de 2 o d e f e b r e r o d e 1 8 2 0 . 
(2 ) Ses ión i d . del 2 8 d e f e b r e r o de 1 8 2 0 . E l r e g l a m e n t o 

q u e se c o m p u s o p a r a la e j e c u c i ó n d e e s t a l e y e s t a b l e c i ó 
( a r t . 9 ) u n c o n s e j o d e nueve m a g i s t r a d o s p a r a v i g i l a r s o b r e 
e s t a c e n s u r a d e un año de d u r a c i ó n , e x c l u y e n d o d e ella los 
pares y los diputados. 

t ry .»Los renglones supr imidos ( t ra tábase del m a g i s -
t rado censor , Mr. de Broé) son es tos : 

¿Por qué á imitación de unsabio célebre en Europa 
y ae dos apreciables profesores de historia no se ha 
de creer que el imponer silencio es muy distinto de 
contestar, y que el cometer atentados contra los de-
rechos de una nación es desmerecer en favorl 

La censura infr inge ademas el art ículo 64 de la 
Carta que dice : «Las discusiones en materias c r i m i -
nales serán públicas, » y lo infr inge solo en provecho 
de su propia causa. Si la censura es buena ¿por qué 
t iene tan to empeño de ocul tar que hay personas que 
h a n rehusado el cargo de censores? 

La censura crea u n a sociedad ficticia, y establece 
ilusiones en vez de realidades. La magis t ra tura d e -
fendiendo las inmunidades nacionales absolvió e n t e -
ramente á Mr. Keratry : y por medio de su fallo esta-
bleció que nada habia de reprens ib le , ni de contrario 
á las leyes en el párrafo del pasaje sobre que recayó 
la acusación, y permitió que an te su autoridad se d i s -
cutiera un principio, una defensa formal en favor d e 
la libertad de i m p r e n t a , y en reprobación de los que 
la han t iranizado. 

Supóngase por un momento que el pasaje d e n u n -
ciado , y la defensa de Mr. de Keratry fuesen unos 
meros art ículos remit idos por el correo francés á la 
censura ; ¿hubie ra ésta dejado pasar ni siquiera dóc-
renglones de semejante escr i to? ¿ En dónde está pues 
el verdadero espír i tu nacional? ¿ En la m e n t e de unos 
jueces inamovibles sentados sobre flores de l i s , en 
presencia d e un público reun ido , ó en t re unos censo-
res amovibles sentados en los escaños de Mr. d e Cor-
hiere en un oscuro recinto donde á puer ta cer rada se 
da m u e r t e á la opinion ? (3) 

También es evidente que no bas tan seis censores 
para despachar tanto n ú m e r o de periódicos : asi es 
que. pasa por cierto que al pié de la escalera de esos 
seis hombres hay otros q u e pueden considerarse como 
ayudantes suyos. Siendo esto asi t endremos q u e sufr i r 
á un mismo tiempo la censura pública y la censura 
secre ta . No cabe mas esplendor, ni mas modestia . 

Los pesos y las medidas varían según los periódicos 
y el capricho de los señores de la censura . Asi es que 
en el Diario de los Debates se ha muti lado un artículo 
que con corta diferencia se le ha permitido poner al 
Constitucional. Los agentes del poder quieren tener 
algo que decir en la t r ibuna en obsequio y defensa (le 
la censura , y de cuando en cuando permi ten un poco 
de l ibertad para tener algún dia nuevos motivos de 
atacarla. Algunas frases toleradas son mas bien a r g u -
mentos ministeriales d e reserva que f ranquezas c o n -
cedidas al público. Cuando se haya obtenido es tab le -
cer la censura para un cuarto ó una mitad de siglo, 
no habrá necesidad de tantos cumpl imientos , y podrá 
apretarse el dogal. 

Por for tuna los periódicos ministeriales son bas t an -
te francos, y en vez de disimular el pensamiento de 
sus señores lo ponen de relieve. 

Si no quere is creer en la l ibertad de impren ta bajo 
la censura nos dicen, ved cómo un periódico es tampa 
párrafos enteros de los diarios ingleses en pro y en 
contra de Mr. Cann ing ; ved cómo otro habla del B r a -
sil, y no falta otro q u e describe los agasajos d i spensa-
dos a los señores Bordeau y G a u t i e r , diputados de la 
oposicion. 

El Monileur y los periódicos de las prefec turas se 
expresan con igual júbi lo , y estamos seguros de q u e 

(3) L a c e n s u r a a c a b a d e c o m e t e r u n a n u e v a p r e v a r i c a -
ción d e e s t e m i s m o g é n e r o . E l Constitucional y el Correo, 
h a b i a n a p e l a d o al t r i b u n a l r e a l d e u n a s e n t e n c i a d a d a c o n t r a 
e l los en p r i m e r a i n s t a n c i a . S u d e f e n s o r e r a Mr. D u p i n , y la 
c e n s u r a no lia p e r m i t i d o n i a u n á los pe r iód i cos i n t e r e s a d o s 
el p o d e r p u b l i c a r la d e f e n s a de su a b o g á d o . 

L a c e n s u r a n o h a c e caso de 'a C o n s t i t u c i ó n , p e r o I C o n s -
i t i t u c i o n n o t a r d a r á en t o m a r sa t i s facc ión d e la c e n s u r a . 



y sobre la libertad. A los periódicos que se han r e f u -
giado á los límites de la l i teratura suele decirles con 
sent imental in terés : «Es t á i s per judicando vuestros 
»propios in tereses , vais á cansar á los susc r i to res , os 
»vais á perder . ¿Quién os impide publicar vigorosos 
»artículos de doctr inas? Nosotros os los dejaremos pa-
»sar sin locar u n r e n g l ó n . » 

¡ Que buenos son esos señores! ¡ Ea\ ¡Buenánimol 
Sostengamos una tesis sobre la l ibertad pero o c u l t e -
mos bien nues t r a s manos para que no se vean las c i -
catr ices de las l igaduras de los gendarmes . Los p r e -
sidentes de esas academias censoriales nos d i s t r i bu i -
rán los premios y 110 faltarán Píndaros q u e al en tonar 
odas á la policía eternizarán nues t ras victorias. 

Ç A T A U S A DF, MED1CIS EN CASA DE SU PERFUMISTA, 

, ] Q 2 B I B L I O T E C A D E 

en la t r i buna se nos repe t i rán palabra por palabra los 
discursos de esas gacetas asalariadas. En vano se dirá 
que la p r ensa independien te explicó sus pensamientos 
Y protestó contra la censura : esa misma c i r c u n s t a n -
cia servirá de prueba de la libertad que han gozado, 
y esta es la razón por qué la censura les deja protes tar . 
Por ú l t i m o , supues to que se proscriben hombres y 

ASPAR T R O I G . 

obras ó supues to que se prohiben los blancoSj y s u -
pues to que no quieren que se presenten señales del 
mart ir io, es preciso confesar q u e la tal t i tulada to le -
rancia no es mas que un j u e g o de manos y u n lazo 
para los incautos . 

Lo q u e par t i cu la rmente desea la censura es q u e se 
dispute con ella sobre principios; sobre la Constitución 

M I S C E L A N E A S 

La censura tampoco quiere q u e por lo tocante al 
exterior sepamos nada mas sino lo q u e le conviene , 
¿ Q u é es pues lo q u e le queda á la prensa periódica 
como órgano libre de la opinion ? los periódicos m i -
nis ter ia les que sin duda gozan de alguna libertad d e 
h a b l a r ; pero que ya no son mas que d o s , porque el 
minis ter io es una especie de fiebre amarilla q u e mata 
al periódico que toca. Estos dos periódicos dan á sus ' 
dueños tales elogios que en realidad puede p r e s u m i r -
se q u e agotan ya su ingenio. Según uno de estos p e -
riódicos cierto minis t ro es nada m e n o s q u e un Fabius 
Cunctator, d e alma tan ard iente al concebir como 
helada al e jecu ta r , que se prepara á caer como un ra-
yo contra los soldados de Anibal desde lo alto de la 
montaña . Como esa bril lante comparación nacia d i -
r ec t amen te de un asunto f inanc ie ro , no faltó quien al 
leerlo p regun ta ra si la montaña seria el palacio de 
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Rivoli, la Bolsa, el capitolio ; la calle de Notre-Dame 
des Victoires el campo de batalla y a lgún r ico b a n -
quero el general cartaginés. Terr ib les denues tos q u e 
nadie acepta y monólogos q u e nad ie lee forman el 
texto de uno de esos periódicos por la mañana , y son 
repetidos con alguna variación por ei colega de la tar -
de. Es de p resumir que los principales redactores d e 
esos periódicos que en otro t iempo lo e ran de la 
Correspondencia secreta q u e á cada paso andaban 
insul tando al príncipe que en la actualidad ocupa el 
t r ono , no se atreverían á manifes tar su nombre . ¡ Y á 
tales periódicos está encomendada la defensa del t r o -
no y el ser in térpretes de las doctr inas del m i n i s -
terio ! 

Por lo tocan te á Ja política inter ior la censura p r o -
hibe todo lo q u e podría causar daño á los proyectos ó 
intereses de su pandilla. Separa á los c iudadanos del 

límite de las l eyes , los aleja de la influencia del g o -
bierno , les priva de la ins t rucción necesaria para el 
ejercicio de sus derechos y se convier te en un estorbo 
que impide el movimiento de la máqu ina , ó mas bien 
d icho, que 110 deja girar los re?ortes del poder . 

Siendo tan perniciosos los censores, según acaba 
de manifestarse en mater ias polí t icas, se convier ten 
en críticos cuando se t ra ta de asuntos l i terarios. En 
es te caso cediendo á sus pasiones y al amor de sus 
prosélitos cercenan y supr imen lo q u e les da la gana; 
conceden ó n iegan el permiso para anunc ia r obras 
an t iguas ó modernas y borran los elogios dados á cier-
tos autores : es seguro que excomulgarían á Racine 
y darían car ta de ciudadanía á Cotin. ¿ P u e d e esme-
r a r s e otra cosa al d a r á la medianía poder mal erial 
sobre el talento, y á la oscuridad omnímodos d e r e -
chos sobre la gloria 1 Si la es tupidez y la envidia l le-

ga ran á en t r a r en el templo de la fama, ¿ q u é o t ra co-
sa mas podrían hacer que romper las es tá tuas? 

Los nuevos censores han aprendido del gobierno la 
unura d e modales que los dis t ingue. Los periódicos 
políticos no t ienen mas que una hora ( d e s i e t e á ocho 
d é l a noche ) para ser marcados y azotados. Antes de 
las siete 110 hay nadie en la oficina de la c e n s u r a ; al 
dar las ocho no se recibe ya n ingún periódico para la 
censura del dia. Y sin embarge podría creerse q u e 
unos funcionarios con seis mil francos de sueldo de -
berían t r a t a r con algo mas d e consideración al p ú b l i -
co que les paga. El odio á la humana inteligencia y el 
desprecio á la l i teratura deberían aprender á ponerse 
mejor la máscara . 

Tal es el es tado de degradación en q u e s ú b i t a m e n -
t e ha caido la prensa periódica que se refiere que cier-
to es t ranjero que no tenia noticia del reslablecimienlo 
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de la censura, y que estaba acostumbrado áleer en los 
periódicos independientes artículos políticos y l i tera-
rios dignos de ocupar la atención del espíritu humano 
se quedó lleno de estupor al ver que en lugar de a r t i -
culo de fondo no encontraba en uno de los pr incipa-
les periódicos m'as que una descripción d é l a g i r a f a , 
en otro los detalles de un nuevo candelero, en otro 
u n anuncio de una danza de monos; y en otro la r e -
lación de la pesca de un enorme barbo. • . 

; Es posible que u n pueblo se resigne a sufrir por 
mueho tiempo tan violenta degradación ? ¿Habra quien 
se imagine poder hacer pasar impunemente a u n 
pueblo desde los trabajos varoniles dignos del hombre 
á las pueriles ocupaciones d é l a infancia , desde los 
goces de la libertad á los entretenimientos del esclavo, 
desde las sublimidades de la gloria á las bufonadas de 
un saínete ? . 

Eso es mater ialmente intentar lo imposible : con 
mas facilidad nos avendríamos á los modales de la R e -
gencia que á tenernos que limitar á la medida de los 
censores. 

Asi es que por efecto de la censura se va a c u m u -
lando en todos los corazones disgusto , desprecio y 
malevolencia hacia un sistema de gobierno que explo-
ta en provecho de algunos hombres cuarenta anos de 
revoluciones, de victorias y de calamidades. Todo el 
mundo se pregunta si solo para conseguir, la ovación 
de estos ó aquellos ministros la república derribo el 
trono y levantó el cadalso de Luis XVI; la Vandee 
derramó su r a n g r e , Bonaparte venció la Europa y 
Luis XV111 otorgó la Carta? ¿Debe la Francia expiar 
su extremada grandeza por el extremo de m e z -
quindad? , , 

Enanos ministeriales, encaramados sobre las ru inas 
de la libertad se atreven á vendar los ojos de la Fran-
cia, parodiando la g lor ia , única que por su estatura 
podia llegar con sus manos á la f rente de la hija p r i -
mogénita de Europa. ¿ Pretenderán esos raquíticos 
seres dar muer te á la nacior. cuando hayan consegui-
do vendarle los ojos? ¡Ahí ¡ teman que en la oscuri-
dad llegue á extender sus robustos brazos! ¡ay de 
aquel sobre quien la nación deje caer su pesada 
m a n o ! , . . , 

Cada día tu rba nuestros oídos algún siniestro r u -
mor . Asegúrase que los ministros embriagados con el 
buen resultado obtenido en lo tocante al licénciamien-
to de la guardia nacional de París, y el establecimien-
to de la censura en todo el re ino, se están aprestando 
á nuevos t r iunfos . Sus prosélitos solicitan un n u m e -
roso nombramiento de P a r e s : meditan una nueva 
demarcación judicial : hablan de una ley de censura 
perpetua , de una ley doctora l mas flexible y de una 
suspensión de la Carta, etc. , e tc . _ 

; Mas de qué no hablarán los enemigos de la Consti-
tución y del r e y ? Olvídame sin duda de contar con 
los t iempos, con los sucesos, con la fuerza del siglo y 
con el espíri tu de los pueblos. No confundamos los 
sueños del talento con los delirios de las medianas c a -
pacidades. ¿Algunas rancias ideas , acumuladas en 
cabezas pequeñas y gastadas, podrían llegara gober -
nar un país en que las luces han penetrado por todas 
par te«?Una guarnición compuesta de inválidos d e -
fendiendo u n torreon medio arruinado, podra dar la 
lev á los sitiadores que lian temado ya la plaza por 
asalto y que ocupan el país? 

Al cabo de cinco años de posesion de libertad de 
imprenta no debia considerarse que esa libertad fuese 
paía la nación un simple principio abstracto, pues en 
realidad había llegado á convertirse ya en un hecho 
práctico que á nadie le es ciado destruir. Asi es que la 
censura lejos de calmar los ánimos, no lia hecho mas 
nuc irritarlos y acabar de confirmar la idea de que los 
ministros t ratan de despojar á la nación de las i n s t i -
tuciones que Luis XV1U le otorgo. . 

En la antigua monarquía, el poder no tenia en si 

mismo su principio moderador , ni encontraba resis-
tencia m a s q u e en sus propios límites : el clero, la 
nobleza, los estados provinciales y los fueros y de re -
chos municipales, le presentaban, digámoslo as i , u n 
obstáculo. , ,, .. 

En la moderna monarquía el poder no tiene limites 
pero está contenido por un principio alimentado en 
su propio seno : la publicidad.. Destrúyase esta , y no 
quedará de la monarquía mas que un despotismo 
borrascoso. «La monarquía legí t ima, ha dicho u n 
profundo pensador , tan necesaria al país, esa m o n a r -
quía tan provechosa hasta para nuestros adversarios, 
se verá conducida por la imprudencia de estos al ú n i -
co verdadero peligro que podría temer , esto es, a ser 
considerada como incompatible con las libertades que 
nos ha prometido (1). Al cúmulo de males que causa 
la censura atacando á la mas preciosa de las libertades 
hay que añadir lo absurdo de su organización según 
la cual ni aun el objeto que se proponen le es dado 

conseguir. , . . „ • „ „ 
Cuando al lado de una prensa esclava existe otra 

prensa libre, que puede referir todo lo que la otra 
tiene que callar, el poder 110 puede menos de perder 
el afecto del pueb lo , y t iene que sufrir á u n mismo 
tiempo la incomodidad que le causa la libertad de 
imprenta y los inconvenientes de la censura. _ 

En la actualidad tenemos las canciones satíricas 
que se estilaban en t iempo de la antigua monarquía , 
y los folletos políticos de la moderna. No pasara un 
mes sin que el público empiece á tener noticia de 
esos folletos que serán buscados y leídos con tanta 
mas avidez, cuanto menos independiente seala prensa 

^ C u a n d o u n escrito tiene bajo el régimen de la ley 
la facultad de salir á luz, sin que su autor pueda ser 
arrestado, sentenciado y pasado por las armas antes 
de veinte y cuatro ho ras , n ingún verdadero hombre 
ele Estado cometerá la sandez de manifestar su enojo 
cometiendo una pequeña é impotente violencia g u -
bernativa contra la publicidad. La censura, ahlado 
machete de la arbitrariedad, se embota en manos del 
gobierno legítimo y no cor ta ; magul la : la verdadera 
arma de la legitimidad es la libertad de imprenta . 

La legitimidad volvió del destierro trémula y des -
pojada; reclamó el poder ofreciendo la libertad, y el 
cambio fue aceptado con gozo. 

Por una no interrumpida sene (levaron en varón se 
fue llegando desde Roberto el Fuer te a Luis XViu: 
los hijos de los que fundaron la monarquía y iueron 
depositarios durante un espacio de mil anos de cuanto 
ocurrió en la nación, pedían el derecho de serlo t a m -
bién en lo sucesivo. Es te milagro de antigüedad era 
una grandeza que no podia menos de ser visible para 
todo el mundo , y los franceses se sometieron g u s -
tosos á la autoridad de su rey, asi como a la autoridad 
de su historia. , . . . , 

El soberano he redó , pues, el patrimonio de su po -
der , v el pueblo el de su libertad. Ambas partes m u -
tuamente contentas guardaban sincera y lealmente 
sus pactos; mas en t r e ellas se han introducido c i e r -
tos hombres raquíticos que tienen empeño en m a l -
quistarlas. Nadie debe admirarse si lian conseguido 
hasta cierto punto sus taimadas intenciones. _ 

La medianía individual carece de fuerza, no siendo 
que represente u n numeroso conjunto de medianías. 
Cuanto mas pequeño-es el individuo, tanto mas a 
propósito es para todas las pequeneces : a mult i tud 
de enanos se prometen bajo su amparo la victoria; 
los cortesanos le prefieren porque siempre les queda 
el recurso de poder despreciar su primitiva condicion, 
v los revés le mantienen en alto puesto como para 
hacer alarde del poder de la corona. Tiene ademas u n 
hombre semejante el mérito de excluir del poder a la 
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capacidad. De manera que ese representante de las 
medianías halaga las pasiones del corazon humano, 
la ambición del vulgo y la envidia de todos. 

Pero por for tuna la época de su esplendor es m u y 
e f ímera : el espíritu de las instituciones volverá á 
f ranquear el paso á las capacidades, aunque el g o -
bierno ensaye nuevos golpes de Estado que i r remis i -
blemente se estrellarán contra la negativa del pueblo 
á satisfacer las contr ibuciones. 

Los que necesitamos combatir , aspiremos á la vic-
toria obrando de consuno y sin perder de vista á los 
enemigos de nuestras l ibertades. En las próximas 
elecciones es en donde debemos colocar principal-
men te nuestra esperanza. Las elecciones parciales 
que úl t imamente se han verificado , no han dejado 
pasar mas que un solo candidato del gobierno. Mr. De-
lalot ha sido elegido en Angulema con grata satisfac-
ción de los realistas constitucionales y morlal d e s -
pecho de sus adversarios. Esto prueba que desde 
t iempo atrás se sabia que la censura es mal medio para 
obtener votos ministeriales en las elecciones. Pero 
tengamos cuidado de una cosa. 

La última ley sobre el Jurado es excelente: á pesar 
detestar organizado de manera que en lo sucesivo po-
drá impedir los fraudes electorales, podría causar 
graves daños en la actualidad si la nación se. viera 
sorprendida por u n a disolución súbita de la cá -
mara de los Diputados despues del 1.° de octubre 
próximo. 

Ya se ha principiado á poner en ejecución esa ley. 
Las listas de candidatos han de estar terminadas para 
1.° de octubre del presente . Es natural que en ellas 
tengan lugar todos los prosélitos del ministerio. 

Desgraciadamente la institución del Jurado no lia 
penetrado aun bien en nuestras costumbres : es pro-
bable que en los departamentos habrá frialdad en 
colocar su nombre en la lista de los jurados: se creerá 
que siempre habrá tiempo de hacerlo, y no tendrán 
presente que no haciéndose inscribir en dicha lista se 
pierden los derechos de elector. No perdamos de 
v i s t a q u e LAS LISTAS DEL JURADO SON LISTAS ELECTORA-
LES. Llegará el 1 d e octubre sin que nadie os haya 
avisado á domicilio; sin que las autoridades hayan 
dicho nada, y sin que los periódicos bajo la férula de 
la censura hayan podido hacer la menor advertencia. 
Si la_ cámara de los Diputados llegara á ser disuelta, 
¿qué podría hacerse en tal caso? En vano correrán 
precipitadamente los ciudadanos á los colegios e lec-
torales; quien no esté inseristo en la lista del Jurado 
habrá perdido sus derechos de elector- ¿Se rec lama- ' 
rán? Las reclamaciones servirán para el año venide-
ro (1828). En todo se habrá procedido con la mavor 
legalidad: no habrá lugar á la mas insignificante 
queja ; mas como ya lo dicen t ibialmente los iniciados 
frotándose las manos: el golpe se habrá dado en va-
no. Se eligirá una cámara de Diputados para siete 
anos, y los ministros riéndose de los engañados y de 
la verdadera-opinion del país recogerán abundante -
mente el f ru to de la censura. 

Recomiendo, pues, á lodos los ciudadanos la mas 
sena atención sobre el par t icular ; apresúrense á ins-
cribirse en la lista del jurado antes del 1.° de o c -
t u b r e , pues de eso dependen sus derechos electorales 
y la prosperidad y libertad de la nación. Volveré á 
repetir mil veces esta advertencia, y todos los escr i -
tores amantes de su país lo considerarán también 
como u n deber por su par te . 

Deplorable cosa es tener que estar siempre en guar-
dia contra temores de sorpresas y desconfianzas, y 
considerando el poder gubernativo cual si fuera un 
enemigo , sin esperar que cumpla con la obligación 
de ser el primero en instruir á los ciudadanos, y en 
invitarlos al ejercicio de sus deberes. Desgraciada-
mente esas desconfianzas no están sino demasiado 
justificadas por las antiguas trampas electorales y 

por todos los esfuerzos que el gobierno ha hecho para 
sobornar por de pronto la opinion y luego para so-
focarla. Estrechemos nuestras filas ,* ciudadanos: ol-
videmos nuestras mezquinas desavenencias : 110 nos 
desanimemos porque el t iempo nos parezca largo. 
Hay quien sin cesar tiene en los labios esta frase 
vu lgar : ¡ Aun falta mucho tiempo! ¡Mucho tiempo! 
¿Tanto os parece que dura la vida ? 

Carlos X oirá nuestro clamor; de su mano debemos 
esperar la salvación. Si su piedad es g rande , no por 
eso es menos ilustrada : no se arrodilla humilde-
mente al pié de los altares para hollar luego con so-
berbia planta la f rente d e s ú s vasallos, ni es de esos 
reyes que creen que la mano con que se han dado 
gol [íes de pecho está autonzáda para descargar impu-
nemente golpes sobre sus vasallos. Desciende nuestro 
monarca de aquel Luís IX que acostumbraba decir: 
Preferiría que el pueblo de mi reino fuese bien y leal-
mente gobernado por un escocés venido de Escocia ó 
de cualquier otro lejano pais, á verlo bajo el cetro de 
un rey de Francia que no fuese amado de su pueblo 
y cuyos actos diesen fundado motivo de murmurar. 

Esos son los verdaderos sentimientos de un rey, de 
un santo, y de un varón eminente . 

P O S T - S C R I P T U M . 

Los periódicos extranjeros dan por terminado el 
tratado entre F ranc i a , Inglaterra y Rus ia , que ase-
gura la pacificación de la Grecia, cuyas negociaciones 
principiaron hallándome yo en el minister io, y que , 
siendo ciertas, han tenido según mi opinion, ú n 
triste desenlace. Difícil es comprender cómo los o t o -
manos, vencedores casi en todas partes, abandonarán 
las fortalezas de que les han dejado hacerse dueños, 
entregarán las fortalezas turcas 'á rayas rebe ldes , n i 
cómo los griegos por su parte reconocerán al Sui tan 
por legitimo soberano , pagándole un tributo anual, 
ni consentirán en dejar á la Puerta un voto decisivo 
en lo tocante al .nombramiento de las autoridades 
elegidas por ellos. 

„ Kn mi nota sobre la Grecia dije (ahora hace dos 
anos), que era ya demasiado tarde para pedir en ob-
sequio de esta una especie de existencia semejante á 
la de Yalaquia y Moldavia, hallándose los griegos á 
punto de expulsar á los turcos ó ser exterminados por 
estos. 1 

Sin embargo manifesté ser posible librar á los H e -
lenos sin turbar el m u n d o , sin dividirse y hasta sin 
comprometer la existencia de la Turquía , por medio 
de un despacho colectivo firmado por las grandes 
potencias de Europa, y añadí que esa clase de d o c u -
mentos era la que uno tendría placer de firmar con su 
propia sangre. 

Esta es la resolución que por último se ha tomado; 
¿pero cuándo? Cuando se han derramado torrentes 
de sangre; cuando los turcos lian vuelto á pisar las 
ru inas de Atenas, y cuando la tea de Mahometo, plan-
tada sobre los restos de las ruinas de Fidias, alumbra 
al parecer los funerales de la Grecia. 

La Francia que habría debido tomar la iniciativa 
en estaxuest ion; la Francia que debería tener en este 
momento veinte y cinco mil voluntarios en la Morea 
t iene que ir por debilidad de los ministros en pos dé 
las demás potencias. Los pueblos han arrastrado á 
remolque los gobiernos en un asunto en que la reli-
gión, la humanidad y los intereses materiales bien 
entendidos reclamaoan la intervención de los Go-
biernos. b 

Se ha declamad contra los comités fih denos-
pero hay que t e n e r . j cuenta que al pedir pan para' 
ellos, se ha facilitad alimento á viudas, á huérfanos 
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de la censura, y que estaba acostumbrado áleer en los 
periódicos independientes artículos políticos y l i tera-
rios dignos de ocupar la atención del espíritu humano 
se quedó lleno de estupor al ver que en lugar de a r t i -
culo de fondo no encontraba en uno de los pr incipa-
les periódicos m'as que una descripción d é l a g i r a f a , 

en otro los detalles de un nuevo candelero, en otro 
u n anuncio de una danza de monos; y en otro la r e -
lación de la pesca de un enorme barbo. • . 

; Es posible que u n pueblo se resigne a sufrir por 
mueho tiempo tan violenta degradación ? ¿Habra quien 
se imagine poder hacer pasar impunemente a u n 
pueblo desde los trabajos varoniles dignos del hombre 
á las pueriles ocupaciones d é l a infancia , desde los 
goces de la libertad á los entretenimientos del esclavo, 
desde las sublimidades de la gloria á las bufonadas de 
un saínete ? . 

Eso es mater ialmente intentar lo imposible : con 
mas facilidad nos avendríamos á los modales de la R e -
gencia que á tenernos que limitar á la medida de los 
censores. 

Asi es que por efecto de la censura se va a c u m u -
lando en todos los corazones disgusto , desprecio y 
malevolencia hacia un sistema de gobierno que explo-
ta en provecho de algunos hombres cuarenta anos de 
revoluciones, de victorias y de calamidades. Todo el 
mundo se pregunta si solo para conseguir, la ovación 
de estos ó aquellos ministros la república derribo el 
trono y levantó el cadalso de Luis XVI; la Vandee 
derramó su r a n g r e , Bonaparte venció la Europa y 
Luis XV111 otorgó la Carta? ¿Debe la Francia expiar 
su extremada grandeza por el extremo de m e z -
quindad? , , 

Enanos ministeriales, encaramados sobre las ru inas 
de la libertad se atreven á vendar los ojos de la Fran-
cia, parodiando la g lor ia , única que por su estatura 
podia llegar con sus manos á la f rente de la hija p r i -
mogénita de Europa. ¿ Pretenderán esos raquíticos 
seres dar muer te á la nacior. cuando hayan consegui-
do vendarle los ojos? ¡ A h ! ¡ teman que en la oscuri-
dad llegue á extender sus robustos brazos! ¡ay de 
aquel sobre quien la nación deje caer su pesada 
m a n o ! , . . , 

Cada dia tu rba nuestros oídos algún siniestro r u -
mor . Asegúrase que los ministros embriagados con el 
buen resultado obtenido en lo tocante al licénciamien-
to de la guardia nacional de París, y el establecimien-
to de la censura en todo el re ino, se están aprestando 
á nuevos t r iunfos . Sus prosélitos solicitan un n u m e -
roso nombramiento de P a r e s : meditan una nueva 
demarcación judicial : hablan de una ley de censura 
perpetua , de una ley doctora l mas flexible y de una 
suspensión de la Carta, etc. , e tc . _ 

; Mas de qué no hablarán los enemigos de la Consti-
tución y del r e y ? Olvídanse sin duda de contar con 
los t iempos, con los sucesos, con la fuerza del siglo y 
con el espíri tu de los pueblos. No confundamos los 
sueños del talento con los delirios de las medianas c a -
pacidades. ¿Algunas rancias ideas , acumuladas en 
cabezas pequeñas y gastadas, podrían llegara gober -
nar un país en que las luces han penetrado por todas 
par te«?Una guarnición compuesta de inválidos d e -
fendiendo u n torreon medio arruinado, podra dar la 
lev á los sitiadores que lian lomado ya la plaza por 
asalto y que ocupan el país? 

Al cabo de cinco años de posesion de libertad de 
imprenta no debia considerarse que esa hbcrlad fuese 
para la nación un simple principio abstracto, pues en 
realidad bahía llegado á convertirse ya en un hecho 
práctico que á nadie le es dado destruir. Asi es que la 
censura leios de calmar los ánimos, no lia hecho mas 
nue irritarlos y acabar de confirmar la idea de que los 
ministros t ratan de despojar á la nación de las i n s t i -
tuciones que Luis XV1I1 le otorgo. . 

En la antigua monarquía, el poder no tenia en si 

mismo su principio moderador , ni encontraba resis-
tencia m a s q u e en sus propios límites : el clero, la 
nobleza, los estados provinciales y los fueros y de re -
chos municipales, le presentaban, digámoslo as i , u n 
obstáculo. , ,, .. 

En la moderna monarquía el poder no tiene limites 
pero está contenido por un principio alimentado en 
su propio seno •. la publicidad.. Destrúyase esta , y no 
quedará de la monarquía mas que un despotismo 
borrascoso. «La monarquía legí t ima, lia dicho u n 
profundo pensador , tan necesaria al país, esa m o n a r -
quía tan provechosa hasta para nuestros adversarios, 
se verá conducida por la imprudencia de estos al ú n i -
co verdadero peligro que podría temer , esto es, a ser 
considerada como incompatible con las libertades que 
nos ha prometido (1). Al cúmulo de males que causa 
la censura atacando á la mas preciosa de las libertades 
hay que añadir lo absurdo de su organización según 
la cual ni aun el objeto que se proponen le es dado 

conseguir. , . . „ • „ „ 
Cuando al lado de una prensa esclava existe otra 

prensa libre, que puede referir todo lo que la otra 
tiene que callar, el poder 110 puede menos de perder 
el afecto del pueb lo , y t iene que sufrir á u n mismo 
tiempo la incomodidad que le causa la libertad de 
imprenta y los inconvenientes de la censura. _ 

En la actualidad tenemos las canciones satíricas 
que se estilaban en t iempo de la antigua monarquía , 
V los folletos políticos de la moderna. No pasara un 
mes sin que el público empiece á tener noticia de 
esos folletos que serán buscados y leídos con tanta 
mas avidez, cuanto menos independiente seala prensa 

^ C u a n d o u n escrito tiene bajo el régimen de la ley 
la facultad de salir á luz, sin que su autor pueda ser 
arrestado, sentenciado y pasado por las armas anles 
de veinte y cuatro ho ras , n ingún verdadero hombre 
de Estado cometerá la sandez de manifestar su enojo 
cometiendo una pequeña é impotente violencia g u -
bernativa contra la publicidad. La censura, alilado 
machete de la arbitrariedad, se embota en manos del 
gobierno legítimo y no cor ta ; magul la : la verdadera 
arma de la legitimidad es la libertad de imprenta . 

La legitimidad volvió del destierro trémula y des -
pojada; reclamó el poder ofreciendo la libertad, y el 
cambio fue aceptado con gozo. 

Por una no interrumpida sene (levaron en varón se 
fue llegando desde Roberto el Fuer te a Luis XVlii: 
los hijos de los que fundaron la monarquía y iucron 
depositarios durante un espacio de mil anos de cuanto 
ocurrió en la nación, pedían el derecho (le serlo t a m -
bién en lo sucesivo. Es te milagro de antigüedad era 
una grandeza que no podia menos de ser visible para 
todo el mundo , y los franceses se sometieron g u s -
tosos á la autoridad de su rey, asi como a la autoridad 
de su historia. , . . . , 

El soberano he redó , pues, el patrimonio de su po -
der , v el pueblo el de su libertad. Ambas partes m u -
tuamente comentas guardaban sincera y lealmente 
sus pactos; mas ont re ellas se han introducido c i e r -
tos hombres raquilicos que tienen empeño en m a l -
quistarlas. Nadie debe admirarse si lian conseguido 
hasta cierto punto sus taimadas intenciones. _ 

La medianía individual carece de fuerza, no siendo 
que represente u n numeroso conjunto de medianías. 
Cuanto mas pequeño-es el individuo, tanto mas a 
propósito es para todas las pequeneces : a muil i iud 
de enanos se prometen bajo su amparo la victoria; 
los cortesanos le pretieren porque siempre les queda 
el recurso de poder despreciar su primitiva condicion, 
v los revés lo mantienen en alto puesto como para 
hacer alarde del poder de la corona. Tiene ademas u n 
hombre semejante el mérito de excluir del poder a la 
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capacidad. De manera que ese representante de las 
medianías halaga las pasiones del corazon humano, 
la ambición del vulgo y la envidia de todos. 

Pero por for tuna la época de su esplendor es m u y 
e f ímera : el espíritu de las instituciones volverá á 
f ranquear el paso á las capacidades, aunque el g o -
bierno ensaye nuevos golpes de Estado que i r remis i -
blemente se estrellarán contra la negativa del pueblo 
á satisfacer las contr ibuciones. 

Los que necesitamos combatir , aspiremos á la vic-
toria obrando de consuno y sin perder de vista á los 
enemigos de nuestras l ibertades. En las próximas 
elecciones es en donde debemos colocar principal-
men te nuestra esperanza. Las elecciones parciales 
que úl t imamente se han verificado , no han dejado 
pasar mas que un solo candidato del gobierno. Mr. De-
lalot ha sido elegido en Angulema con grata satisfac-
ción de los realistas constilucionales y mortal d e s -
pecho de sus adversarios. Esto prueba que desde 
t iempo atrás se sabia que la censura es mal medio para 
obtener votos ministeriales en las elecciones. Pero 
tengamos cuidado de una cosa. 

La última ley sobre el Jurado es excelente: á pesar 
detestar organizado de manera que en lo sucesivo po-
drá impedir los fraudes electorales, podría causar 
graves daños en la actualidad si la nación se viera 
sorprendida por u n a disolución súbita de la cá -
mara de los Diputados despues del 1.° de octubre 
próximo. 

Ya se ha principiado á poner en ejecución esa ley. 
Las listas de candidatos han de estar terminadas para 
1.° de octubre del presente . Es natural que en ellas 
tengan lugar todos los prosélitos del ministerio. 

Desgraciadamente la institución del Jurado no ha 
penetrado aun bien en nuestras costumbres : es pro-
bable que en los departamentos habrá frialdad en 
colocar su nombre en la lista de los jurados: se creerá 
que siempre habrá tiempo do hacerlo, y no tendrán 
presente que no haciéndose inscribir en'dicba lista se 
pierden los derechos de elector. No perdamos de 
v i s t a q u e L A S L I S T A S D E L J U R A D O SON L I S T A S E L E C T O R A -

LES. Llegará el 1 d e octubre sin que nadie os haya 
avisado á domicilio; sin que las autoridades hayan 
dicho nada, y sin que los periódicos bajo la férula de 
la censura hayan podido hacer la menor advertencia. 
Si la_ cámara de los Diputados llegara á ser disuelta, 
¿qué podría hacerse en tal caso? En vano correrán 
precipitadamente los ciudadanos á los colegios e lec-
torales; quien no esté inscristo en la lista del Jurado 
habrá perdido sus derechos de elector- ¿Se rec lama- ' 
rán? Las reclamaciones servirán para el año venide-
ro (1828). En todo se habrá procedido con la mavor 
legalidad: no habrá lugar á la mas insignificante 
queja ; mas como ya lo dicen t ibialmente los iniciados 
frotándose las manos: el golpe se habrá dado en va-
no. Se eligirá una cámara de Diputados para siete 
anos, y los ministros riéndose de los engañados y de 
la verdadera-opinion del país recogerán abundante -
mente el f ru to de la censura. 

Recomiendo, pues, á lodos los ciudadanos la mas 
sena atención sobre el par t icular ; apresúrense á ins-
cribirse en la lista del jurado antes del 1.° de o c -
t u b r e , pues de eso dependen sus derechos electorales 
y la prosperidad y libertad de la nación. Volveré á 
repetir mil veces esta advertencia, y todos los escr i -
tores amantes de su país lo considerarán también 
como u n deber por su par te . 

Deplorable cosa es tener que estar siempre en guar-
dia contra temores de sorpresas y desconfianzas, y 
considerando el poder gubernativo cual si fuera un 
enemigo , sin esperar que cumpla con la obligación 
de ser el primero en instruir á los ciudadanos, y en 
invitarlos al ejercicio de sus deberes. Desgraciada-
mente esas desconfianzas no están sino demasiado 
justificadas por las antiguas trampas electorales y 

por todos los esfuerzos que el gobierno ha hecho para 
sobornar por de pronto la opinion y luego para so-
focarla. Estrechemos nuestras filas ,* ciudadanos: ol-
videmos nuestras mezquinas desavenencias : 110 nos 
desanimemos porque el t iempo nos parezca largo. 
Hay quien sin cesar tiene en los labios esta frase 
vu lgar : ¡ Aun falta mucho tiempo! ¡Mucho tiempo! 
¿Tanto os parece que dura la vida ? 

Carlos X oirá nuestro clamor; de su mano debemos 
esperar la salvación. Si su piedad es g rande , no por 
eso es menos ilustrada : no se arrodilla humilde-
mente al pié de los altares para hollar luego con so-
berbia planta la f rente d e s ú s vasallos, ni es de esos 
reyes que creen que la mano con que se han dado 
golpes de pecho está autonzáda para descargar impu-
nemente golpes sobre sus vasallos. Desciende nuestro 
monarca de aquel Luis IX que acostumbraba decir: 
Preferiría que el pueblo de mi reino fuese bien y leal-
mente gobernado por un escocés venido de Escocia ó 
de cualquier otro lejano pais, á verlo bajo el cetro de 
un rey de Francia que no fuese amado de su pueblo 
y cuyos actos diesen fundado motivo de murmurar. 

Esos son los verdaderos sentimientos de un rey, de 
un santo, y de un varón eminente . 

P O S T - S C R I P T U M . 

Los periódicos extranjeros dan por terminado el 
tratado entre F ranc i a , Inglaterra y Rus ia , que ase-
gura la pacificación de la Grecia, cuyas negociaciones 
principiaron hallándome yo en el minister io, y que , 
siendo ciertas, han tenido según mi opinion, ú n 
triste desenlace. Difícil es comprender cómo los o t o -
manos, vencedores casi en todas partes, abandonarán 
las fortalezas de que les han dejado hacerse dueños, 
entregarán las fortalezas turcas 'á rayas rebe ldes , n i 
cómo los griegos por su parte reconocerán al Sui tan 
por legitimo soberano , pagándole un tributo anual, 
ni consentirán en dejar á la Puerta un voto decisivo 
en lo tocante al .nombramiento de las autoridades 
elegidas por ellos. 

„ Kn mi nota sobre la Grecia dije (ahora hace dos 
anos), que era ya demasiado tarde para pedir en ob-
sequio de esta una especie de existencia semejante á 
la de Valaquia y Moldavia, hallándose los griegos á 
punto de expulsar á los turcos ó ser exterminados por 
estos. 1 

Sin embargo manifesté ser posible librar á los H e -
lenos sin turbar el m u n d o , sin dividirse y hasta sin 
comprometer la existencia de la Turquía , por medio 
de un despacho colectivo firmado por las grandes 
potencias de Europa, y añadí que esa clase de d o c u -
mentos era la que uno tendría placer de firmar con su 
propia sangre. 

Esta es la resolución que por último se ha tomado; 
¿pero cuándo? Cuando se han derramado torrentes 
de sangre; cuando los turcos lian vuelto á pisar las 
ru inas de Atenas, y cuando la tea de Mahometo, plan-
tada sobre los restos de las ruinas de Fidías, alumbra 
al parecer los funerales de la Grecia. 

La Francia que habría debido tomar la iniciativa 
en estaxuest ion; la Francia que debería tener en este 
momento veinte y cinco mil voluntarios en la Morea 
t iene que ir por debilidad de los ministros en pos dé 
las demás potencias. Los pueblos han arrastrado á 
remolque los gobiernos en un asunto en que la reli-
gión, la humanidad y los intereses materiales bien 
entendidos reclamaoan la intervención de los Go-
biernos. b 

Se ha declamad contra los comités fikelcnos-
pero hay que t e n e r . j cuenta que al pedir pan para' 
ellos, se ha facilitad alimento á viudas, á huérfanos 
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á u n puñado de héroes , y se lia dado t iempo de aver -
gonzarse á la cr is t iandad. 

La Rus ia quer ia obrar : ¿quién s e lo lia impedido . 
Si es insto socorrer en la actualidad á los griegos, ¿no 
lo era también hace cuatro años ? ¿Se habían lison-
jeado de poder anonadarlos? Desgraciadamente los 
gr iegos han sabido f ru s t r a r esas esperanzas. En la ac -
tua l idad impor tuna su nombradla: ¿ Q u é remedio. ' 
; N o se les podría castigar imponiéndoles la soberanía 
d e los turcos ? No lia sido posible qui tar les la exis-
tenc ia : quitémosles la gloria; mezquino es el recurso; 
pero asi nos venga remos de la libertad del modo q u e 
podamos . Si la P u e r t a no acepta u n a mediación p ro -
pues ta con tantas consideraciones y palabras l lenas 
de m o d e s t i a , ¿cuánto t iempo podrá d u r a r aun la m a -
tanza , no estableciéndose por el t ra tado n i n g ú n a r -
misticio? Mientras se cangeen las notas diplomáticas, 
¡podrán los turcos segui r degollando á sus victimas 
en p resenc iado los q u e in tervienen en favor de estas.' 

Si consideráis á los griegos como vasallos r e b e l -
des , ¿á qué fin os ocupáis de sus asuntos? Si los consi-
deráis como un pueblo que merece ser l ibre, ¿con qué 
derecho lijáis condiciones para darles l iber tad , o mas 
bien dicho prolongáis su esclavitud? Dejadlos m o r i r : 
la posteridad les t r ibu ta rá los últ imos honores; n i n g u -
na falta les hace que vues t ra ostentación de piedad y 
vues t ra bur lesca admiración vayan á pasear enlutadas 
b a n d e r a s por los mares que la Grecia i lustró en otros 
t iempos, n i á t irar cañonazos con pólvora sola sobre su 
t u m b a . , 

S i l o s griegos establecen, según parece q u e ya 10 
h a n de te rminado, u n a monarquía const i tucional , y 
el igen u n pr íncipe extranjero, ¿será el Gran Señor el 
n u e c o n su voto decisivo tendrá que sancionar el nom-
bramiento de este rey vasallo? Si no aceptan los g r i e -
"os las autoridades designadas por la P u e r t a ¿quien 
decidirá la cuestión? Las potencias mediadoras , r e u -
nidas en consejo de censura ¿andarán tomando á cada 
paso las armas? 

• Conveniente liabia sido evitar detal les en un asun-
t o en q u e todo se lia arreglado sin da r oído a las p a r -
tes in teresadas . Según mi opinion no debían haber 
hecho mas que d e c i r : «La guerra cesara m m e d i a t a -
»men te : asi lo exigimos por el in terés de la religión y 
»de la human idad , y por el de nuestros vasallos y el 
»comercio. Reconocemos la independencia de la Gre -
»cia y ofrecemos nues t ra mediación para los arreglos 
» q u e t engan que hacerse en v i r tud de es te reconoc i -

' ' " L r í n g l a t e r r a lia reconocido la i ndependenc iade las 
colonias españolas ; la Franc ia la de u n a repubhca de 
ne«ros ¡v aun se está hablando de nna reconciliación 
eventual con los gr iegos! ¿No defenderán la Inglater-
r a y la Francia principios generosos sino cuando por 
defenderlos no se aventuren á n ingún pe l i g ro . ' ¿ l an 
formidables son los turcos? Basta q u e nues t ro s h o m -
bres de Estado in tervengan en algún asunto para que 
se eche á perder : s u mezquina administración nunca 
consigue resultados completos . 

Sin duda debemos alegrarnos d e que algunas i a m i -
lias «riegas hayan podido salvarse de tantos desastres; 
mas no V eso nues t ros hombres de Estado deben 
venir á rec lamar en nombre de u n a medida incomple-
ta v tardía u n a popularidad que es tán lejos de m e r e -
cer ; Tendremos q u e creer en un articulo s e c r e t o , 
eme va se ha hecho público? De todos modos no es 
m u v g rande el compromiso que por ese articulo con-
t r aen las potencias; pues se r educe á decir que se e s -
tablecerán relaciones mercant i les con los g r i e g o s ! 
siempre que entre estos existan autoridades que^se 
hallen en estado de poder mantener dichas reía-

cinnps i 
¡No 'pod rá mediante esta cláusula decirse en todo 

t iempo á los griegos q u e las potencias desean estable-
cer relaciones mercant i les ; pero que ellos no se hallan 

en estado de mantenerlas? De manera que esta p o n -
derada negociación vendría á terminar por u n a mise -
rable parodia. De todos modos el tono del tratado, (da-
do caso de ser autént ico el documento) es t ímido, 
v a g o , embrollado, sin f r anqueza , y poco digno del 
lenguaje q u e deberían usar las t res grandes potencias. 
En él se descubren el amor á los t u r c o s , la descon-
fianza de la Austr ia , el temor de la gue r ra , el esti o 
mercant i l de la cité de Londres y del agiotaje de la 
bolsa de Par í s : no es posible l ibrarse de los treses por 
ciento. 

ULTIMO AVISO A L O S E L E C T O R E S . 
París o de setiembre de 1827. 

SOLO u n a cosa es la que debe fijar en es tos momen-
tos la atención del públ ico, de la cual no nos cansare-
mos por ahora de hablar á nues t ros lectores: esta cosa 
t an in te resan te en la actualidad es la formación de las 
listas para el jurado. Estas listas, como ya lo hemos 
dicho, son también listas electorales. Cualquiera q u e 
descuide de hacerse inscribir en ellas antes del 30 de 
es te mes perderá su derecho de elector duran te un 
año. Si en ese plazo ocurriera u n a nueva e lección, el 
mal ciudadano (conviene hablar sin rodeos) que h u -
biera permanecido aislado, seria culpable de cuanto 
daño u n a cámara de los d iputados vendida al gob ie r -
no del dia hiciera al país . 

No olvidéis que en dos dist intas épocas teneis con-
tra vosotros dos probabilidades de disolución. Una vez 
cer rada en 30 d e se t iembre la lista del jurado es v a -
ledera por u n año : el ministerio puede hacer q u e la 
corona se de termine á disolver la cámara de los Dipu-
tados antes d e la próxima legislatura ó despuesdee l l a ; 
si la elección se verifica solamente algunos días antes 
d e l l . 0 de octubre de 1828 servirá la lista cerrada en 30 
de oc tub re del año anter ior . De manera , q u e si al m i -
nisterio le place sostener a u n otra campaña con la cá-
mara actual de los Diputados, puede hacerlo r e s e r v á n -
dose su buena lista (buena para sus fines) -para las 
elecciones cuyo plazo fijaría para el mes de agosto ó 
set iembre d e l ' l 8 2 8 con lo cual ganaría u n ano de v i -
da, añadiendo además el año q u e va á pasar á los s iete 
que luego se tomaría . ¿Habrá en Francia u n solo hom-
b r e , no siendo algún servidor ex t remadamente humi l -
de á quien pueda convenirle semejante arreglo? ¡Ocho 
años todavía de existencia del actual minis ter io! Es 
demasiado. Sin embargo esto es lo que sucedería si los 
electores no serviles dejaban d e presentarse á su p re -
fectura an tes del 30 de se t iembre . No ta rden pues en 
presentarse pues ya hemos llegado al dia 5 de ese mes 

Ya s e regoci jan en las oficinas por los re tardos que 
se notan en presentarse á la formación dé l a s listas; li-
s o n j é a m e de que prosiguiendo esas morosidades, las 
cuatro quintas , ó por lo menos las t res cuar tas par tes 
de votos serán adquir idas en provecho de la au to r i -
dad. Ya llegan á indicar el número de individuos de 
que se compondrá la oposicion venidera : sesenta d i -
putados de la minoría de la izquierda, y ocho de la 
minoría de la derecha es todo lo q u e el minister io 
concede á las necesidades de la oposicion. 

Afor tunadamente nos es bien conocida á todos la 
arrogancia del minis ter io , y sabemos que no pocas ve-
ces ha anunciado victorias que ha estado lejos de obte-
ne r . Decia hallarse seguro de que Mr. Delalot seria 
rechazado de las elecciones de Angulema y Mr. De la -
lot lia sido nombrado por ellas. (Otro t a n t o podría d e -
cirse de algunas otras elecciones parciales). Cons ide-
raba como cosa cierta la aprobación d e muchas leyes, 
y al llegar el caso estas leyes fueron desechadas, ó n o 
pasaron sino con notables enmiendas. Creemos y no 
nos faltan razones en que apoyarnos, q u e en la m a -

yon parte de los votos que el minister io se ad judica 
enTas listas del ju rado , habrá grandes equivocaciones. 
No nos espanten ,pues , sus fanfarronadas, pero sírvan-
n o s l e aviso : no olvidemos que un solo voto puede 
decidir el nombramien to de un diputado, y que el vo -
t o de este puede influir decis ivamente en Ja sue r te de 
u n a ley ó de un ministerio. 

Mas si el minister io t i ene intención de proceder á 
nuevas elecciones ¿en qué consiste q u e es el pr imero 
en solicitar la inscripción en las listas? Véanse las ad-
ver tencias de los prefectos y los artículos de los perió-
dicos ¿no es ev idente q u e la censura no habría dejado 
pasar esos artículos si contrariasen los planes del go-
bierno? Claro está pues, q u e los hombres del poder no 
quieren renovar la cámara de los Diputados, ó que 
desean que la elección sea espontánea, y las opinio-
nes se manif ies ten con l ibertad. 

¡Ojalá nos fuera posible dar esos elogios al minis te-
rio! Pero el país está ya por desgracia acos tumbrado á 
juzgarlo de otro m o d o , y lo mas deplorable que , tanto 
para la nación como para él, hay en su posición, es 
q u e aun diciendo la verdad, n a d i e le creería. 

La desconfianza que inspira llega ya al úl t imo t é r -
mino según hemos podido observarlo'por los electores 
que al no acceder á la invitación de las autoridades se 
re t i raban diciendo : «Si nos dan pr isa , no es mas que 
»para hacernos caer en algún lazo que no está al al-
»cance de nues t ra vista. El ministerio no t i ene ganas 
» d e cjue votemos contra él, es asi q u e nos l l a m a l u e -
»go debemos presumir algún fin s iniestro.» No era po-
sible disuadir de este a rgumento á los electores. 

Fácil es explicar esa aparente contradicción en t re el 
deseo secreto del gobierno y el l enguaje público d e las 
autor idades y de los periódicos censurados . 

Escaso es el n ú m e r o de hombreo sobre quienes ejer-
cen influencia las razones de un principio: la m u l t i -
t ud no se afecta mas q u e por las razones de hecho, ni 
comprende mas que ellas. A todas horas podéis es tar 
gr i tando: «¡Nada hay m a s hermoso q u e las funciones 
»del jurado; nada mas admirable que el poder electo-
»ral! Si os exponeis á perderlo, os mostrareis indigno 
»del gobierno representat ivo y de la libertad const i tu-
»cional .- t i tulándoos i ndepend ien t e , renunciare is á 
»vuestra independencia , y creyéndoos realista sereis 
» ingra to al beneficio otorgado por vues t ro legítimo 
»soberano al concederos la const i tución. Salid de 
»vuestra apatía , y aseguraos el duplicado derecho 
»de e lec tor- jurado:» 

Muy opor tuno es semejante lenguaje ¿pero decidiría 
á q u e se inscribieran en las listas ni siquiera veinte 
electores de los que no se lian inscrito espontánea-
mente? Creemos que no. Luego n ingún inconvenien-
te t i ene el gobierno en dejar proclamar esas teorías, 
pues ya sabe que no es con metafísica política con lo 
que se mueve el ánimo de los electores. Además va-
liéndose de ese medio t iene ocasion de aparentar á 
poca costa candidez y dar margen á que sus pa r t ida -
rios pueden presentarse en la t r ibuna á hacer la apo-
logía de la censura diciendo : «La mayoría que el mi-
»nisterio se ha adquir ido en esta 'nueva cámara 
»demues t ra que la verdadera opinion del país es com-
»ple tamente favorable al sistema de gobierno actual: 
»¿No han sido libres las elecciones? ¿No ha invitado el 
»gobierno á los electores de todos los partidos? ¿No les 
»han instruido las autor idades depar tamentales de to-
»dos sus deberes? ¿No han propuesto los periódicos 
»por candidatos los hombres de sus respect ivas op i -
»níones?» 

¿Quereis saber hasta dónde llega la s incer idad d e 
esas palabras? Vengamos al hecho; dejémonos de t e o -
rías; dígase á los electores que se hagan inscribir para 
poner u n término al sistema minis ter ia l , para impedir 
que vuelvan á presentarse esos proyectos de ley que 
causan la ru ina dé la n a c i ó n ; ' p a r a oponerse á l a per-
pe tu idad d e la censura , y al menoscabo de la d ig .ñ-

dad de par; para despachar á los recaudadores g e n e -
rales á sus depar tamentos , y disolver u n pernicioso 
sindicato; para volver á dar á la caja de amortización 
su verdadero d e s t i n o ; para l ibrarnos de la humilla-
ción de vernos insul tados por unos p i ra tas , cuvos 
puer tos estamos bloqueando i n ú t i l m e n t e ; para (lar 
nueva vida al comercio, y remedia r enormes in jus t i -
c ias . . . Dejad que se digan estas razones en los perió-
dicos y vere is cuanta prisa se dan los electores á inscri-
birse en las listas. Pero la censura t endrá buen 
cu idado de que n a d a de esto pueda decirse y por lo 
t an to la invitación del gobierno á los electores queda 
m e r a m e n t e r educ ida . á una nueva decepción. 

En un país en que el gobierno marcha ra con el pue-
blo, en vez d e aprovecharse aquel de las dificultades 
que puedan susci tarse en la aplicación de u n a ley y 
de a tenerse es t r ic tamente al espíritu de ella, fac i l i t a -
ría con paternal bondad el uso de sus derechos á los 
ciudadanos, y les allanaría todos los inconvenientes 
que pudieran surgir . 

La ley actual sobre el jurado se ha olvidado de man-
dar a las autoridades locales ent regar recibo de los d o -
cumen tos que se les presenten ¿Cómo se podrá p r o -
bar que fueron en t regados en t iempo ú t i l , si por 
casualidad llegaran á estraviarse en las of icinas, ó si 
algún bajá ministerial tenia in terés de hacerlos desa -
parecer ? 

Viene u n elector de a lgunas leguas l e distancia á 
cumplir con la indicación de la ley : llega á u n a hora 
avanzada, las oficinas están ya cerradas ¿podrá volver? 

Sabido es que á los recaudadores de contr ibuciones 
rura les nunca les falta pretexto para pasar algunos dias 
antes de dar el cert if icado que se les pide. 

El artículo 3 de la órden de 1820 dispone que cada 
diez días, mientras permanecen lijadas las listas e l e c -
torales, los prefectos publiquen u n a relación de los 
nombres que se hayan añadido ó quitado. ¿ Gozarán 
de semejan te beneficio los electores jurados? 

Añádanse á todos estos obstáculos los expedientes 
sobre agravies, las disputas acerca de los documentos 
presentados , y los errores voluntarios ó involuntar ios 
ele los r ecaudadores , alcaldes, prefectos , y s u b - p r e -
l t í t l U b . 

Dura cosa es t e n e r que e n u m e r a r los medios que 
el poder ministerial podría emplear para falsear una 
excelente ley; mas ya le hemos visto r e c u r r i r á ellos-
su personal y su espíritu en nada han cambiado desde 
la época en q u e sin avergonzarse hizo pública profe-
sión de su despotismo. ¿Qué se p u e d e esperar d e su 
justicia? 1 

Nuestros temores quizás parecerán intempest ivos . 
No faltara quien diga q u e el gobierno no se halla en 
el caso de aven tura r lo cierto por lo dudoso : puede 
aun prolongar la si tuación por dos ó tres años, pues 
nada mas p ide que ganar la votacion del p resupues to 
y restablecer cada añ~ la censura . En concepto del m i -
nisterio la opimon pública es una bobería y los discur-
sos c e la t r ibuna mero prur i to de hablar . Si le decís 
que la censura está a r ru inando las ins t i tuciones , os 
responderá que la censura es lo q u e las salva, y sobre 
eso, silencio ¡á la órden del dia! El recuento ' de las 
bolas arreglara la cues t ión . No hay plazo que no se 
cumpla, ¡En t res años pueden suceder t an tas cosas' 
Cuando esos t res años hayan pasado , entonces v e r e -
mos. ¿Por que han de t u r b a r su t ranqui l idad los m i -
nistros con todas esas previs iones? Además en el Mo-
mteur se les dice que son los mas eminen tes varones 
del m u n d o ; que lian consumado hechos magníficos, 
admirables . Calcúlame por menor todas esas lindezas 
y la censura las cubre con su inviolabilidad. El polí-
tico que t iene privilegio para serlo s igue cobrando buen 
sueldo del tesoro y puede dormir t ranqui lo . Nadie es 

t an insensato que suel te lo que tiene en la mano para 
aventurar al capricho de la sue r t e la for tuna adqu i r i -
da. No ocurr i rá el mas pequeño cambio: todo seguirá 
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como hasta a q u í : no os deis prisa á inscr ibiros , e lec-
toros« 

Convenimos en que no están en te ramente faltos de 
verdad los que asi discurren, en especial por lo tocan-
t e al espíritu que domina al gobierno: el ministerio no 
cuida mas que de su existencia, y como que ya se ha 
hecho insensibleá toda acusación, seguiría indudable 
mente conservando su posicion aunque para ella t u -
viera que arrostrar todo el baldón de su miseria. No 
penseis conmoverle aunque le digáis que dentro de 
dos ó tres años podrán las elecciones llegar á ser muy 
peligrosas por la irritación siempre en aumento de los 

•ánimos, ¿qué le importa al ministerio n ingun in te rés 
que no sea el de su existencia? Mas en las c i rcunstan-
cias que atravesamos los agentes del poder no pueden 
entregarse l ibremente á las inclinaciones de su c a r á c -
ter : algún dia tendrán que ceder á la fuerza. 

Es probable que despues de la próxima legislatura 
ocurran muchas dimisiones: no pocos diputados pien-
san que sus poderes legales espiran al cabo de 5 anos. 
El 1828 deberá por lo tanto producir reelecciones 
parciales. ¿Quer rán dejarlas en beneficio de los que 
tengan derecho á ellas? Además ¿no nos autoriza 
todo á presumir que esas rei teradas dimisiones t r a e -
rían u n a disolución complela en pos de sí? Tengase 
pues bien presente lo que hemos dicho en nues t ro 
discurso anterior. . , . . . . , 

Finalmente si hay intención de inscribirse en la lis-
ta délos electores jurados ¿por qué razón se ha de r e -
tardar el hacerlo dando lugar á funestas eventual ida-
des? Supongamos que se disuelva la cámara de los 
Diputados, ¿qué importa? El elector so habrá perdido 
su derecho y podrá esperar t ranqui lamente lo que su-

^ P i e r d a n todo temor los que pudieran tenerlo por-lo 
tocante á ejercer las funciones de jurado. Es cosa ya 
demostrada que en los departamentos no les puede to-
car mas que una vez cada ocho años. ¿Habrá nadie qué 
por tan pequeña molestia se resigne á privarse del 
magnífico derecho electoral? Mas ni aun asi consegui-
ría nadie evitar la molestia, pues aunque perdería el 
derecho de elector-, seguiría siendo jurado. El p re fec -
to puede en cualquiera ocasion inscribiros oficialmen-
t e en la lista y los mismos ciudadanos de cuyos hon-
rosos trabajos 'no habréis querido participar, serian los 
primeros en denunciaros como idóneo para ser miem-
bro del jurado. . . 

No busquemos en el poder ministerial , ni en su 
amor al reposo, ni en su acostumbrada imprevisión, 
ni en sus demás defectos, excusas que autorizen nues-
tra pereza ó negligencia. El gobierno puede cuando 
menos se piense salir de su índole : no hay persona 
que no desmienta alguna vez sus propias fa tas. Lierio 
es que exigen silencio é inmovilidad en lo exterior, 
cierto es que sacrificarían la dignidad del país por 
producir la subida de algunos céntimos en los fondos 
públicos; mas si se tratara de conservar su puesto u n 
minis t ro , no se repararía en dificultad de nmgun g é -
nero golpes de Estado, licénciamiento de la guardia 
nacional, libertades públicas, de todo se echaría m a -
no sin consideración. Los hombres que lian abierto un 
abismo bajo nuestras plantas son los únicos que se 
empeñan en no ver los síntomas de la crisis que sus 
desaciertos nos han preparado. La censura , lejos de 
remediar los ma les , no ha hecho mas que darles n u e -
vo pábulo. ¿Ha calmado la censura la malevolencia del 
público hácia el ministerio? Acusábase á los per iódi-
cos de dar ó rdenes , dictar leyes y amotinar el pueblo 
hasta con el pretexto de acompañar el féretro de algún 
i lustre finado. La prensa tuvo que enmudecer . ¿Mas 
dejaron por eso de ser acompañados al ultimo asilolos 
restos mortales de Mr. Manuel? 

; Qué es lo q u e se oyó en esos funerales en que la 
censura trató de imponer su silencio hasta en el mismo 
reeinto de la muer te ? ¿ Ocurrió por ventura algo m e -

nos que en la inhumación del general F o y , verificada 
bajo los auspicios de la prensa libre? En la actualidad 
hasta los muer tos hacen oposicion al gobierno. 

La rel igión, según ya lo habíamos anunciado, p a -
dece extraordinariamente con esta situación. Verdad 
es que en los periódicos no se habla ya de misioneros, 
ni de jesuí tas ; peropreslad atención á lo que se dice 
en vuestro alrededor y oiréis que ahora las acusaciones 
se dirigen contra todo el clero en masa. Según dicen 
sus enemigos, no se ha establecido la censura m a s q u e 
para favorecer su ambición y poder ocultar sus defec-
tos : e i d e r o , insisten dic iendo, quiere la ruina de la 
ley fundamenta l , y la Constitución es incompatible 
con su existencia. Tales son las calumnias á que lia 
dado margen el sistema ministerial , absurdas é i n -
dignas c i e r t amen te , mas no por eso menos populares, 
y téngase entendido que Jas mentiras han causado en 
el mundo males de mas consideración que las ve rda -
des. Los pequeños Maquiabelos de la presen 'e época 
piensan que todo marcha en regla cuando el pueblo 
tiene pan y paga regularmente las contribuciones. I g -
noran esos supuestos hombres de Estado qur la socie-
dad liene necesidades morales mas imperiosas aun que 
las físicas. Cuando esas sociedades se dan por ofendi-
das en sus l iber tades , opiniones, en sus gustos ó en 
su orgullo, en vano será que los campos se cubran de 
mieses , por todas partes aparecerán síntomas de d is -
gusto que anunciarán un próximo trastorno social. En 
el orden político los males físicos causan sediciones, y 
los sufrimientos morales son los que producen la r e -
volución. No faltan ejemplos depueblos quehal lándose 
en pleno goce de todas las riquezas de la tierra y todos 
los tesoros del cielo han caído, digámoslo as i , en un 
acceso de delirio. ¿Por q u é ? Porque en el fondo de su 
ped io alimentaban una secreta herida que sus gober-
nantes no acertaren á curar . Roma sufrió con res ig -
nación la mas cruel carestía y se conmovió toda por el 
honor de Virginia. París se avenía á perecer de h a m -
bre antes que abrir sus puertas á Enrique IV. La l i -
ber tad , la rel igión, la g lor ia , son los poderosos mó-
viles que arman á los hombres ; los brazos solo sirven 
á las inteligencias. 

Han querido establecer la censura por mil razones 
personales y tal vez para favorecer las elecciones en 
sentido del 'poder administrativo. Jamás conseguirán 
con ella los resaltados que se promet ían , y si por el 
contrario males sin c u e n t o , si el gobierno no se da 
prisa á destruirla cuanto antes. Las nulidades se han 
espantado de su propia sombra y á ese temor han s a -
crificado la l ibertad. 

Estupefacto quedará el país cuando en la próxima 
legislatura pueda fijar la vista en todas las ruindades 
de la c e n s u r a , y en todos los males causados por los 
intereses personales y por las mezquinas pasiones p o -
líticas y literarias. Forzoso será que en la t r ibuna se 
explique la historia de los blancos y las intrigas de la 
censura en conceder á unos periódicos lo que negaba 
á otros. ¿Cómo han podido imaginarse que esta gran 
nación olvidaría todo lo que habia aprendido , y que 
se sujetaría sin indignación á no hablar de sus mas 
caros intereses sino con superior licencia ? ¿ Un p u e -
blo que cuenta ya cuarenta años de instrucción en lo 
tocante al gobierno representativo, despues de haber 
pagado con su sangre y sudores ese rudo aprendizaje; 
una nación que por espacio de cinco años ha gozado 
de entera libertad del pensamiento; una nación cuyo 
derecho escrito está c imentado en una Constitución y 
en los juramentos de dos reyes , ¿podría suf r i rpor mu-
cho tiempo la férula de una censura hambrienta que 
con nada mas quiere satisfacerse que con las liberta-
des de la nación? 

¿Queréis hacer cesar todas las divisiones, calmar ' 
todas las inquietudes , dar prosperidad á la nación en 
lo interior y hacerla invulnerable en lo exterior ? Pues 
b i en : observad puntualmente la Car ta , no porque e s -

ta se llame Constitución, código, principio , ley f u n -
damental , sino porque es la sincera expresión de t o -
das las necesidades de la época. Bonaparte no pereció 

Desde las jornadas de julio r o he incomodado al 
poder con mis lamentaciones. Hablé de la monarquía 
electiva á los pares de Francia antes de que se esta-

sino por haber sido infiel á su mis ión , porque siendo bleciera, y en la actualidad hablo de ella á los f rance-
liijo de la repúbl ica , d iómuer t e á su propia madre , ses , cuando ya cuenta ocho meses de existencia. Un 
Dióse demasiada prisa á gozar y abusó de su gloria co-
mo de una juventud fugitiva. "Presentábase casi á un 
mismo tiempo en todas las regiones: inscribia precipi-
tadamente su nombre en los fastos de todos los p u e -
blos , arrojaba en medio de su rápido curso coronas á 
su familia y á sus soldados; obraba acele iadamenteal 
erigir monumentos , ál confeccionar leyes , y al gozar 
sus victorias. Encorvándose sobre el mundo con una 
mano aterraba á los reyes , y con la otra al gigante 
revolucionario; mas al vencer la anarquía ahogó á la 
l ibertad, y concluyó por perder la suya en su último 
campo de batalla. 

¡ Y nosotros desde el centro de nuestra flaqueza, 
desde el fondo de nuestras amadas t inieblas; nosotros 
antiguos inválidos de otro siglo, que apenas llamamos 
la atención en el ac tua l , nosotros tendremos la p r e -
sunción de luchar victoriosamente contra unos p r i n -
cipios que ni el mismo Bonapar t e , lleno de vida, 
lleno de glor ia , hijo vigoroso del s iglo, nopudo ata-
car impunemente , principios que dejaron sin fuerzas 
al gigante en el acto de separarse de ellos! 

Solo por medio de unas elecciones independientes , 
podremos librarnos de u n sistema que perjudica ó la 
corona, mata las l iber tades , oprime los opiniones, in-
t roduce la discordia en los ánimos, paga con ingrat i -
tud los servicios, destruye la indus t r ia , paral izad co-
mercio , y por último, no simpatiza con n inguna de 
las opiniones de Francia. En nuestra mano está conse-
gui r el t r i u n f o ; cumplamos con las formalidades de 
la ley del 2 de mayo. Si nos descuidamos deponer en 
práctica nuestros derechos electorales, Dios sabe has-
ta cuándo se pertuará la política mezquina y opresiva 
que nos abruma. Esta política producirá tarde ó tem-
prano una catás t rofe: de manera que el inscribirnos 
en las listas del jurado es lo mismo que defender él 
t rono , el a l t a r , nuestras l ibertades, nuestros bienes 
y nuestras familias. 

Tal es el parecer de los amigos de la libertad de im-
prenta y en part icular de aquel cuya divisa será 
siempre r e y , Constitución y honradez. 

DE LA RESTAURACION 
Y DE LA MONARQUÍA ELECTIVA Ó SEA RESPUESTA Á LA 

INTERPELACION DE ALGUNOS PERIÓDICOS SOBRE 
HABERME NEGADO Á SERVIR AL NUEVO 

GOBIERNO. 

DIVERSOS periódicos han tenido reiteradas veces la 
complacencia de preguntarme p o r q u é razón me n e -
gaba á servir á una revolución que conságralos p r in -
cipios que yo he defendido y propagado. 

No me habia yo olvidado de esta p r e g u n t a ; pero 
deseaba salir en paz del mundo político, asi como me 
retiro del mundo literario en el prefaciodel escr i to( l ) 
con que termino mis Obras completas, y que saldrá 
á luz de aquí á pocos dias « ¿Para qué "(decia yo en 
mi in ter ior) he de armar contra mí l a spas iones?¿No 
ha sido bastante borrascosa mi existencia? ¿No he de 
gozar breves momentos de reposo ni aun en el borde 
de la huesa? Una proposicion presentada á la cámara 
de los Diputados me ha hecho variar de propósito. Los 
hombres de corazon me comprenderán. Libre apenas 
de u n largo y penoso t r aba jo , tengo que turbar el 
postrer momento que acaso podré pasar en mi patria; 
pero se t rate de un asunto de honor y no quiero evi -
tarlo. 

(1) Discursos ó estudios históricos. 

grave motivo, la caida dé tres soberanos, me habia 
obligado á explicarme, y otra c i rcunstancia no m e n r s . 
g r a v e , la prescripción de esos reyes no me deja pe r - . 
manecer en silencio. En este opúsculo (refutación in-
directa de la proposicion presentada á las Cámaras l e -
gislativas, y explanación de mis ideas , sobre lo que 
existe) los partidos se encontrarán masó menos lasti-
mados. No halago á nadie , y á todo el mundo digo 
duras verdades. No quedándome ya mas esperanza que 
la de un incierto porvenir mas allá de la t u m b a , m e 
importa que mi memoria no quede agravada con mi 
silencio. No debo callar por lo tocante á una restaura-
ción en que tanta par te he tomado cuando oigo ul tra-
jarla d ia r iamente , y cuando por último la proscriben 
en mi presencia. Sin amigos , sin apoyo, nadie res-
ponderá por m í , sino yo mismo. Hombre solitario, 
compelido por la casualidad á tomar parte en los in te -
reses sociales, no guiándome de nadie , aislado en la 
res tauración, aislado despues de la res tauración, per-
manezco como s iempre , independiente de todo, adop-
tando lo que me parece bueno , desechándolo que me 
parece malo, sin cuidarme de agradar ni desasradar á 
los que loprofesan. En la edad media , durante las p ú -
blicas calamidades, acostumbraban meter un idigioso 
en una pequeña t o r r e , y allí le h a d a n ayunar á pan y 
agua por la salud del pueblo. No dejo yo de presentar 
algunos puntos de semejanza con ese religioso del s i -
glo x u : desde la tronera de mi torrecilla expiatoria, 
voy á predicar mi último s e r m ó n , que acaso n inguno 
de los que pasan se parará á escuchar . 

De dos ciases son las razones que me han impedido 
tributar homenaje al gobierno actual: lasunas son ge-
nerales , y las otras particulares ó personales: hablare-
mos ante todo d é l a s primeras. 

Si se hubiese verificado la restauración en 1796 ó 
en 1797 no hubiéramos tenido Constitución ó por lo 
menos habría sido sofocada en medio de la conmocion 
d". las pasiones. Bonaparte oprimió la libertad que 
existia en su t iempo; pero le preparó el camino para el 
po rven i r , porque puso freno á la revolución, y acabó 
de destruir los restos de la antigua monarquía . Fue , 
digámoslo asi, el que labró el campo de la muer te y 
de las ru inas : su poderoso arado, conducido por la 
gloria abrió los surcos en que debian sembrarse las l i -
bertades constitucionales. 

La restauración ocurrida despues del imperio l i a -
liria podido sostenerse á beneficio de la Car ta , á pesar 
de la desconfianza que inspiraba, y á p e s a r de los 
triunfos ext ranjeros , de los cuales auaquepor depron-
to parecía ser ob je to , no era en realidad mas que un 
mero incidente. 

La legitimidad era la encarnación del poder : sos-
teniéndola con l ibertades, habría gozado una lozana 
existencia y al mismo tiempo nos habría enseñado á 
templarla. Lejos de comprender esta verdad , se e m -
peñaron ciertos hombres en acumular poderes sobre 
poderes y la restauración pereció por u n exceso de su 
principio'vital. 

No me puedo abstener de echarla de menos, porque 
era mas á propósito que n inguna ot»a forma de g o -
bierno para completar nuestra educación. Si hubiése-
mos podido pasar t ranqui lamente veinte años de l i -
bertad de imprenta , las generacionesantiguasi iabrian 
acabado de desaparecer : se hubieran modificado las 
costumbres nacionales de tal m a n e r a , y la razón p ú -
blica habría hecho tales progresos, que en lo sucesivo 
se habría podido soportar sin peligro cualquiera r evo -
lución. 

El camino que se lia seguido es mas cor to : pero ¿es 
mejor? ¿es mas segur«? 
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como hasta a q u í : no os deis prisa á inscr ibiros , e lec-
toros« 

Convenimos en que no están en te ramente faltos de 
verdad los que asi discurren, en especial por lo tocan-
t e al espíritu que domina al gobierno: el ministerio no 
cuida mas que de su existencia, y como que ya se ha 
hecho insensibleá toda acusación, seguiría indudable 
mente conservando su posicion aunque para ella t u -
viera que arrostrar todo el baldón de su miseria. No 
penseis conmoverle aunque le digáis que dentro de 
dos ó tres años podrán las elecciones llegar á ser muy 
peligrosas por la irritación siempre en aumento de los 

•ánimos, ¿qué le importa al ministerio n ingun in te rés 
que no sea el de su existencia? Mas en las c i rcunstan-
cias que atravesamos los agentes del poder no pueden 
entregarse l ibremente á las inclinaciones de su c a r á c -
ter : algún dia tendrán que ceder á la fuerza. 

Es probable que despues de la próxima legislatura 
ocurran muchas dimisiones: no pocos diputados pien-
san que sus poderes legales espiran al cabo de ñ anos. 
El 1828 deberá por lo tanto producir reelecciones 
parciales. ¿Quer rán dejarlas en beneficio de los que 
tengan derecho á ellas? Además ¿no nos autoriza 
todo á presumir que esas rei teradas dimisiones t r a e -
rían u n a disolución completa en pos de sí? Tengase 
pues bien presente lo que hemos dicho en nues t ro 
discurso anterior. . , . . . . , 

Finalmente si hay intención de inscribirse en la lis-
ta délos electores jurados ¿por qué razón se ha de r e -
tardar el hacerlo dando lugar á funestas eventual ida-
des? Supongamos que se disuelva la cámara de los 
Diputados, ¿qué importa? El elector so habrá perdido 
su derecho y podrá esperar t ranqui lamente lo que su-

CGCpierdan todo temor los que pudieran tenerlo por-lo 
tocante á ejercer las funciones de jurado. Es cosa ya 
demostrada que en los departamentos no les puede to-
car mas que una vez cada ocho años. ¿Habrá nadie qué 
por tan pequeña molestia se resigne á privarse del 
magnífico derecho electoral? Mas ni aun asi consegui-
ría nadie evitar la molestia, pues aunque perdería el 
derecho de elector-, seguiría siendo jurado. El p re fec -
to puede en cualquiera ocasion inscribiros oficialmen-
t e en la lista y los mismos ciudadanos de cuyos hon-
rosos trabajos 'no habréis querido participar, serian los 
primeros en denunciaros como idóneo para ser miem-
bro del jurado. . . 

No busquemos en el poder ministerial , ni en su 
amor al reposo, ni en su acostumbrada imprevisión, 
ni en sus demás defectos, excusas quo autorizen nues-
tra pereza ó negligencia. El gobierno puede cuando 
menos se piense salir de su índole : no hay persona 
que 110 desmienta alguna vez sus propias fa tas. Cieno 
es que exigen silencio é inmovilidad en lo exterior, 
cierto es que sacrificarían la dignidad del país por 
producir la subida de algunos céntimos en los fondos 
públicos; mas si se tratara de conservar su puesto u n 
minis t ro , no se repararía en dificultad de ningún g é -
nero golpes de Estado, licénciamiento de la guardia 
nacional, libertades públicas, de todo se echaría m a -
no sin consideración. Los hombres que lian abierto un 
abismo bajo nuestras plantas son los únicos que se 
empeñan en no ver los síntomas de la crisis que sus 
desaciertos nos han preparado. La censura , lejos de 
remediar los ma les , no ha hecho mas que darles n u e -
vo pábulo. ¿Ha calmado la censura la malevolencia del 
público hacia el ministerio? Acusábase á los per iódi-
cos de dar ó rdenes , dictar leyes y amotinar el pueblo 
hasta con el pretexto de acompañar el féretro de algún 
i lustre finado. La prensa tuvo que enmudecer . ¿Mas 
dejaron por eso de ser acompañados al ultimo asilolos 
restos mortales de Mr. Manuel? 

; Qué es lo q u e se oyó en esos funerales en que la 
censura trató de imponer su silencio basta en el mismo 
reeinto de la muer te ? ¿ Ocurrió por ventura algo m e -

nos que en la inhumación del general F o y , verificada 
bajo los auspicios de la prensa libre? En la actualidad 
hasta los muer tos hacen oposicion al gobierno. 

La rel igión, según ya lo habíamos anunciado, p a -
dece extraordinariamente con esta situación. Verdad 
es que en los periódicos no se habla ya de misioneros, 
ni de jesuí tas ; pero prestad atención á lo que se dice 
en vuestro alrededor y oiréis que ahora las acusaciones 
se dirigen contra todo el clero en masa. Según dicen 
sus enemigos, no se ha establecido la censura m a s q u e 
para favorecer su ambición y poder ocultar sus defec-
tos : e i d e r o , insisten dic iendo, quiere la ruina de la 
ley fundamenta l , y la Constitución es incompatible 
con su existencia. Tales son las calumnias á que lia 
dado margen el sistema ministerial , absurdas é i n -
dignas c i e r t amen te , mas no por eso menos populares, 
y téngase entendido que Jas mentiras han causado en 
el mundo males de mas consideración que las ve rda -
des. Los pequeños Maquiabelos de la presen 'e época 
piensan que todo marcha en regla cuando el pueblo 
tiene pan y paga regularmente las contribuciones. I g -
noran esos supuestos hombres de Estado qur la socie-
dad liene necesidades morales mas imperiosas aun que 
las físicas. Cuando esas sociedades se dan por ofendi-
das en sus l iber tades , opiniones, en sus gustos ó en 
su orgullo, en vano será que los campos se cubran de 
mieses , por todas partes aparecerán síntomas de d is -
gusto que anunciarán un próximo trastorno social. En 
el orden político los males físicos causan sediciones, y 
los sufrimientos morales son los que producen la r e -
volución. No faltan ejemplos depueblos quehal lándose 
en pleno goce de todas las riquezas de la tierra y todos 
los tesoros del cielo han caído, digámoslo as i , en un 
acceso de delirio. ¿Por q u é ? Porque en el fondo de su 
ped io alimentaban una secreta herida que sus gober-
nantes no acertaron á curar . Roma sufrió con res ig -
nación la mas cruel carestía y se conmovió toda por el 
honor de Virginia. París se avenía á perecer de h a m -
bre antes que abrir sus puertas á Enrique IV. La l i -
ber tad , la rel igión, la g lor ia , son los poderosos mó-
viles que arman á los hombres ; los brazos solo sirven 
á las inteligencias. 

Han querido establecer la censura por mil razones 
personales y tal vez para favorecer las elecciones en 
sentido del 'poder administrativo. Jamás conseguirán 
con ella los resaltados que se promet ian , y si por el 
contrario males sin c u e n t o , si el gobierno no se da 
prisa á destruirla cuanto antes. Las nulidades se han 
espantado de su propia sombra y á ese temor han s a -
crificado la l ibertad. 

Estupefacto quedará el país cuando en la próxima 
legislatura pueda fijar la vista en todas las ruindades 
de la c e n s u r a , y en todos los males causados por los 
intereses personales y por las mezquinas pasiones p o -
líticas y literarias. Forzoso será que en la t r ibuna se 
explique la historia de los blancos y las intrigas de la 
censura en conceder á unos periódicos lo que negaba 
á otros. ¿Cómo lian podido imaginarse que esta gran 
nación olvidaría todo lo que habia aprendido , y que 
se sujetaría sin indignación á no hablar de sus mas 
caros intereses sino con superior licencia ? ¿ Un p u e -
blo que cuenta ya cuarenta años de instrucción en lo 
tocante al gobierno representativo, despues de haber 
pagado con su sangre y sudores ese rudo aprendizaje; 
una nación que por espacio de cinco años ha gozado 
de entera libertad del pensamiento; una nación cuyo 
derecho escrito eslá c imentado en una Constitución y 
en los juramentos de dos reyes , ¿podría suf r i rpor mu-
cho tiempo la férula de una censura hambrienta que 
con nada mas quiere satisfacerse que con las liberta-
des de la nación? 

¿Queréis hacer cesar todas las divisiones, calmar " 
todas las inquietudes , dar prosperidad á la nación en 
lo interior y hacerla invulnerable en lo exterior ? Pues 
b i en : observad puntualmente la Car ta , no porque e s -

ta se llame Constitución, código, principio , ley f u n -
damental , sino porque es la sincera expresión de t o -
das las necesidades de la época. Bonaparte no pereció 

Desde las jornadas de julio r o he incomodado al 
poder con mis lamentaciones. Hablé de la monarquía 
electiva á los pares de Francia antes de que se esta-

sino por haber sido infiel á su mis ión , porque siendo bleciera, y en la actualidad hablo de ella á los f rance-
liijo de la repúbl ica , d iómuer t e á su propia madre , ses , cuando ya cuenta ocho meses de existencia. Un 
Dióse demasiada prisa á gozar y abusó de su gloria co-
mo de una juventud fugitiva. "Presentábase casi á un 
mismo tiempo en todas las regiones: inscribia precipi-
tadamente su nombre en los fastos de todos los p u e -
blos , arrojaba en medio de su rápido curso coronas á 
su familia y á sus soldados; obraba acele iadamenteal 
erigir monumentos , ál confeccionar leyes , y al gozar 
sus victorias. Encorvándose sobre el mundo con una 
mano aterraba á los reyes , y con la otra al gigante 
revolucionario; mas al vencer la anarquía ahogó á la 
l ibertad, y concluyó por perder la suya en su último 
campo de batalla. 

¡ Y nosotros desde el centro de nuestra flaqueza, 
desde el fondo de nuestras amadas t inieblas; nosotros 
antiguos inválidos de otro siglo, que apenas llamamos 
la atención en el ac tua l , nosotros tendremos la p r e -
sunción de luchar victoriosamente contra unos p r i n -
cipios que ni el mismo Bonapar t e , lleno de vida, 
lleno de glor ia , hijo vigoroso del s iglo, nopudo ata-
car impunemente , principios que dejaron sin fuerzas 
ai gigante en el acto de separarse de ellos I 

Solo por medio de unas elecciones independientes , 
podremos librarnos de u n sistema que perjudica ó la 
corona, mata las l iber tades , oprime los opiniones, in-
t roduce la discordia en los ánimos, paga con ingrat i -
tud los servicios, destruye la indus t r ia , paraliza el co-
mercio , y por último, no simpatiza con n inguna de 
las opiniones de Francia. En nuestra mano está conse-
gui r el t r i u n f o ; cumplamos con las formalidades de 
la ley del 2 de mayo. Si nos descuidamos deponer en 
práctica nuestros derechos electorales, Dios sabe has-
ta cuándo se pertuará la política mezquina y opresiva 
que nos abruma. Esta política producirá tarde ó tem-
prano una catás t rofe: de manera que el inscribirnos 
en las listas del jurado es lo mismo que defender él 
t rono , el a l t a r , nuestras l ibertades, nuestros bienes 
y nuestras familias. 

Tal es el parecer de los amigos de la libertad de im-
prenta y en part icular de aquel cuya divisa será 
siempre r e y , Constitución y honradez. 

DE LA RESTAURACION 
Y DE LA MONARQUÍA ELECTIVA Ó SEA RESPUESTA Á LA 

INTERPELACION DE ALGUNOS PERIÓDICOS SOBRE 
HABERME NEGADO Á SERVIR AL NUEVO 

GOBIERNO. 

DIVERSOS periódicos han tenido reiteradas veces la 
complacencia de pregunlarme p o r q u é razón me n e -
gaba á servir á una revolución que conságralos p r in -
cipios que yo he defendido y propagado. 

No me habia yo olvidado ac esta p r e g u n t a ; pero 
deseaba salir en paz del mundo político, asi como me 
retiro del mundo literario en el prefaciodel escr i to( l ) 
con que termino mis Obras completas, y que saldrá 
á luz de aquí á pocos dias « ¿Para qué "(decia yo en 
mi in ter ior) he de armar contra mí l a spas iones?¿No 
ha sido bastante borrascosa mi existencia? ¿No he de 
gozar breves momentos de reposo ni aun en el borde 
de la huesa? Una proposicion presentada á la cámara 
de los Diputados me ha hecho variar de propósito. Los 
hombres de corazon me comprenderán. Libre apenas 
de u n largo y penoso t r aba jo , tengo que turbar el 
postrer momento que acaso podré pasar en mi patria; 
pero se t rate de un asunto de honor y no quiero evi -
tarlo. 

(1) Discursos ó estudios históricos. 

grave motivo, la caida dé tres soberanos, me habia 
obligado á explicarme, y otra c i rcunstancia no m e n r s . 
g r a v e , la proscripción de esos reyes no me deja pe r - . 
manecer en silencio. En este opúsculo (refutación in-
directa de la proposicion presentada á las Cámaras l e -
gislativas, y explanación de mis ideas , sobre lo que 
existe) los partidos se encontrarán masó menos lasti-
mados. No halago á nadie , y á todo el mundo digo 
duras verdades. No quedándome ya mas esperanza que 
la de un incierto porvenir mas allá de la t u m b a , m e 
importa que mi memoria no quede agravada con mi 
silencio. No debo callar por lo tocante á una restaura-
ción en que tanta par te he tomado cuando oigo ul tra-
jarla d ia r iamente , y cuando por último la proscriben 
en mi presencia. Sin amigos , sin apoyo, nadie res-
ponderá por m í , sino yo mismo. Hombre solitario, 
compelido por la casualidad á tomar parte en los in te -
reses sociales, no guiándome de nadie , aislado en la 
res tauración, aislado despues de la res tauración, per-
manezco como s iempre , independiente de todo, adop-
tando lo que me parece bueno , desechándolo que me 
parece malo, sin cuidarme de agradar ni desasradar á 
los que loprofesan. En la edad media , durante las p ú -
blicas calamidades, acostumbraban meter un idigioso 
en una pequeña t o r r e , y allí le hacían ayunar á pan y 
agua por la salud del pueblo. No dejo yo de presentar 
algunos puntos de semejanza con ese religioso del s i -
glo XII : desde la tronera de mi torrecilla expiatoria, 
voy á predicar mi último s e r m ó n , que acaso n inguno 
de los que pasan se parará á escuchar . 

De dos clases son las razones que me han impedido 
tributar homenaje al gobierno actual: lasunas son ge-
nerales , y las otras particulares ó personales: hablare-
mos ante todo d é l a s primeras. 

Si se hubiese verificado la restauración en 1796 ó 
en 1797 no hubiéramos tenido Constitución ó por lo 
menos habría sido sofocada en medio de la conmocion 
d". las pasiones. Bonaparte oprimió la libertad que 
existia en su t iempo; pero le preparó el camino para el 
po rven i r , porque puso freno á la revolución, y acabó 
de destruir los restos de la antigua monarquía . Fue , 
digámoslo asi, el que labró el campo de la muer te y 
de las ru inas : su poderoso arado, conducido por la 
gloria abrió los surcos en que debian sembrarse las l i -
bertades constitucionales. 

La restauración ocurrida despues del imperio h a -
bría podido sostenerse á beneficio de la Car ta , á pesar 
de la desconfianza que inspiraba, y á p e s a r de los 
triunfos ext ranjeros , de los cuales auaquepor depron-
to parecía ser ob je to , no era en realidad mas que un 
mero incidente. 

La legitimidad era la encarnación del poder : sos-
teniéndola con l ibertades, habría gozado una lozana 
existencia y al mismo tiempo nos habría enseñado á 
templarla. Lejos de comprender esta verdad , se e m -
peñaron ciertos hombres en acumular poderes sobre 
poderes y la restauración pereció por u n exceso de su 
principio'vital. 

No me puedo abstener de echarla de menos, porque 
era mas á propósito que n inguna ot»a forma de g o -
bierno para completar nuestra educación. Si hubiése-
mos podido pasar t ranqui lamente veinte años de l i -
bertad de imprenta , las generacionesantiguasi iabrian 
acabado de desaparecer : se hubieran modificado las 
costumbres nacionales de tal m a n e r a , y la razón p ú -
blica habría hecho tales progresos, que en lo sucesivo 
se habría podido soportar sin peligro cualquiera r evo -
lución. 

El camino que se ha seguido es mas cor to : pero ¿es 
mejor? ¿es mas segur«? 
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Exis ten dos clases d e revoluc ionar ios : los unos d e -
sean la revolución con la l ibe r tad , y son los menos; 
los o t ro s , q u e componen la inmensa mayor ía , la d e -
sean con el poder. No nos hagamos ilusiones; creemos 
de buena fe que la l ibertad es nues t ro ído lo ; pero nos 
engañamos. La igualdad y la-gloria son las dos pasio-
nes 'v i ta les de la patr ia . El genio de la F r a n c i a , es el 
genio mi l i t a r ; esta nación viene á ser un soldado. Se 
na amado la l ibertad en tan to que esta ha hecho opo-
sicion á u n poder abor rec ido , y que al parecer tenia 
empeño de contrariar las ideas nacionales; mas asi que 
ese poder ha venido al suelo ¿ quién sino y o , y un cen-
tenar de b ienaventurados como yo se acuerda de las 
l iber tades ob ten idas? Al mas pequeño mol in que se-
haya hecho en sentido de su opin ion , al sent i r la mas 
insignificante picadura por par te de algún periódico el 
mas acérrimo defensor de la l ibertad d e imprenta i n -
voca en alta vo¿, ó e n t o n o muy bajo el establecimien-
to de la censura . ¿Creéis que esos doctores que en 
otro t iempo nos demostraban la excelencia de las leyes 
de exepcion, que luego cuando cayeron de sus puestos 
se manifestaron apasionados de la l ibertad de i m p r e n -
t a , y q u e ahora se j ac tan de haber combatido s iempre 
en f avor de esa l iber tad; c reé i s , vuelvo á dec i r , q u e 
no se s ienten en la actualidad inclinados á sus p r i m e -
r a s tendencias hacia una prudente libertad, lo cual en 
boca de tales hombres qu ie re d e c i r , l ibertad con l i -
brea min is te r ia l , cadena y placa al cuello, t ransforma-
da digámoslo asi en portero de la cámara? ¿No les o í -
mos todavía decir como en otro t i e m p o , que es im-
posible gobernar de ese modo ? 

Lo lie predicho en mi p r imer discurso en la c á m a r a 
de los P a r e s : la monarquía del 29 de julio se halla en 
una condicion absoluta de g l o r i a , ó de leyes de e x -
cepción : vive por la prensa y la prensa la m a t a ; sin 
g lo r i a , t endrá que se r devorada por la l i b e r t a d , y si 
a taca á esa l i b e r t a d , perecerá . Donoso seria vernos 
levantar bar r icadas contra la l ibertad de impren t a , 
después de haber arrojado por medio d e bar r icadas 
t r e s reyes en obsequio de esa l iber tad . Y sin embar -
go , ¿ q u é hemos ríe h a c e r ? ¿Bas t a rá la redoblada ac -
ción de los t r ibuna les para contener á los escri tores? 
Un gobierno nuevo es muy parecidoá u n niño que n e -
ces i ta andadores . Volveremos á poner en mantillas á 
la n a c i ó n ? Ese ter r ib le niño que ha mamado t an ta 
sangre en los bi baques cuando estaba sostenido por 
los brazos de la victoria ¿no desgarrará todas sus e n -
vo l tu ra s? Solo un an t iguo vastago con hondas ra i ces 
en los t iempos pasados era el que podia suf r i r i m p u -
n e m e n t e el embate de los vientos de la l ibertad d e 
impren la . Se gozó libertad en Francia d u r a n t e los tres 
p r imeros años de la revolución, porque habia leg i t i -
m i d a d . ¿ Q u é se hizo esta l ibertad desde la m u e r t e de 
Luis XY1 has ta la r e s t au rac ión? Arrolló cuanto se le 
puso por delante en t iempo de la república y cayó e x á -
n ime en t iempo del imperio. Veremos qué sue r te le 
cabrá bajo la monarqu ía elect iva. 

A cada paso se descubren nuevas dificultades por 
p a r t e ele esta : por de pronto no está de acuerdo con 
las monarquías absolutas que la rodean : s u m i s i ó n 
es avanza r , y los que la dirigen no se a t reven á ha-
cerlo : no puede ser es tacionar ia , ni r e t róg rada , y sus 
guías por miedo de precipi tarse son estacionarias y re-
t róg radas : sus simpatías están en favor de los pueblos; 
si le hacen renegar de esas s impat ías , no podrá con-
ta r con un aliado. F i n a l m e n t e esa monarquía marcha 
con t inuamente amenazada por t res f an t a smas : el e s -
pec t ro de las revoluc ión , el de un niño que está j u -
gando en el extremo de u n a larga Cía de sepu lc ros , y 
el de un jóven á quien su madre dió lo pasado y su 
p a d r e el porveni r . 

En la actualidad todo el m u n d o conviene en que 
la res taurac ión fue una época de tiranía , y el imperio 
u n a época d e independenc ia : lo cual sin embargo 110 
deja de ser u n a manifiesta falsedad. No poco se admi-
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raria de su corona cívica, si llegara á resuci tar ef li-
beral délas conscr ipc iones , el que ametral laba al pue-
blo en las gradas de San Roque el 13 vendimiaire, y 
obligaba á los represen tan tes del pueblo á ¿altar , por 
las v e n t a n a s en Saint-Cloud. No poco se admiraría de 
q u e la l ibertad d e impren t a , la l ibertad d e la t r ibuna 
y la soberanía del pueblo fuesen los extraños elemen-
tos que const i tuían su imperio. Llegan algunos al ex -
t r e m o de sacrificar la reputación nacional en obsequio 
de la d e Bonapa r t e : díriáse que la nación nada s u p o -
nía sin él Cuidado que halagándonos el oido con nues-
t ra independencia no caigamos extasiados an te el des-
potismo': cuidemos de elevar el honor nacional sobre 
la gloria d e un hombre por g r a n d e que sea. 

Por lo demás los quince años de la res taurac ión con 
sus inconvenientes , sus f a l t a s , su e s tup idez , sus t en -
tat ivas de despotismo por¡las leyes y por las ac t a s , y la 
malevolencia del espíriiu que" las dominaba , s o n , si 
bien se m i r a , los años d e mas l ibertad que han goza-
do los f ranceses desde la época en q u e pr incipian sus 
anales. 

Hace seis meses que estamos presenciando u n mila-
gro : los resor tes del poder se han roto comple tamen-
t e : obedece el q u e q u i e r e , y sin embargo la nación 
se gobierna á sí misma y vive sostenida ú n i c a m e n t e 
por el espíritu de progreso de su razón. ¿Cuando se ha 
podido verificar ese p rogreso? ¿Será en t iempo de la 
Convención, del Di rec tor io , ó del Imperio ? N o , sino 
d u r a n t e el reinado de la l ibertad de impren ta 'f de 
libertad de la t r ibuna . Es to que yo digo i r r i tará ta l 
vez las pasiones del m o m e n t o ; mas' cuando la eferves-
cencia de estas haya pasado, todo el mundo lo r epe t i r á 
como u n a verdad. ' 

Ni aun de esplendor han carecido esos quince años 
de la r es taurac ión : asi lo acredi tan magníficos edifi-
c i o s , e s t a tuas , cana les , barr ios nuevos en la capi tal , 
m e r c a d o s , pue r to s , a c u e d u c t o s , y u n a numerosa 
mul t i tud de obras de ornato púb l i co ; asi lo m a n i f e s -
tarán la reogarnizacion de la a r m a d a , la l ibertad de 
la G r e c i a , el establecimiento de u n a valerosa colonia 
en la guar ida de los antiguos pi ra tas q u e toda la E u -
ropa du ran te t res siglos no pudo d e s t r u i r , u n i n m e n -
so crédito público y propiedad industr ial , cuyo estado 
floreciente con nada puede atest iguarse mejor que con 
las bancarrotas generales que han ocurr ido desde el 
es tablecimiento de la monarquía electiva. 

Oigo hablar del abat imiento en q u e habia caido la 
F ranc ia respecto de Europa du ran te la época de la 
res taurac ión . Los que asi se expresan habrán sin d u -
da desafiado el fuego de la guard ia real al f ren te de 
la j uven tud en l a s t r e s memorables j o rnadas , y m a r -
chando en la actualidad en sentido de la revolución 
consumada se habrán reido de los cosacos y los p a n -
duros , socorrido á los pueblos que r e sponden al g r i to 
d e l ibe r tad , y empujado nues t r a s belicosas genera-
ciones hasta las márgenes del Rh in . Esos ar rogantes 
insultos á la r es taurac ión , m e h a n hecho imaginar 
que Napoleon agi tando sus cenizas sepul tadas en el 
mar de la isla que le sirve d e t umba volvía por las p i -
r ámides , Austerli tz y Marengo. He fijado la atención 
y ¿ q u é e s lo que lie vis to? No h e visto mas que unos 
nobles campeones , sensibles en alto grado á nues t ro 
deshonor nac ional ; pero por lo demás hombres los 
mejores del mundo . Han conseguido la paz de Europa , 
dejando mal t ra tar á los pueblos que habían tenido la 
toiltería de creer en la formalidad de las declaraciones 
de no in tervención. Aquella pobre legit imidad se acor-
daba alguna vez de que tenia sangre en las venas. 
A pesar de la Inglaterra se atrevió á ir desde el B ida-
soa á Cádiz , luchó y venció en favor de la Grec ia ; se 
apoderó de Argel , bajo el cañón de Malta y declaró 
q u e no Cedería esta conquis ta , sino c u a n d o y cómo 

' se le an to ja ra . El gobierno ac tual sigue otro derrotero: 
! rehusa la ' Bélgica á pesar de la n a c i ó n : deja degollar 
; los polacos á pesar de la nac ión , y deja ó va á de ja r 

q u e el Austria ocupa á P a r m a , P l a s e n c i a , Módcna y . 
acaso Bolonia y lo d e m á s , á pesar de la nación. Siga 
conduciéndose de ese modo y los gab ine tes de E u r o -
p a : le darán la preferencia sobre la monarquía pasada 
y ganará su legitimidad cerca de los gobiernos leg í t i -
m o s , come u n caballero ganaba en otro t iempo sus 
espue las , no con la lanza en r i s t r e , sino con sombre-
ro en mano. 

Comprendo á las personas , que habiendo visto las-
t imados sus intereses por la res tauración, me hablan 
d e ella con cólera: si otros hombres enemigos de la 
raza de los Capetos quieren desterrar la y opinan que 
una revolución no puede darse por consumada has ta 
q u e se cambia de d inas t í a , aunque no acierto á e x -
pl icarme su c ó l e r a , comprendo su s i s tema; si los 
verdaderos t r iunfadores de julio se expresan con amar-
gura por lo tocan te á las causas que según su opinion 
comprimía su ener j í a , me asocio á su genereso ardor , 
y á sus vivas esperanzas. Mas cuando oigo á ciertos su-
jetos que iban de t rás de la res tauración, solicitando ho-
n o r e s , ardiendo en deseos de ser minis t ros , y conser-
vando aun en la actualidad sus empleos , g u a n d o les 
oigo contar á la faz del mundo el desprecio que p r o -
fesan á la r e s t au rac ión , pierdo la pac iencia : guarden 
ese desprecio para sí mismos y t engan entendido que 
los verdaderos amigos de la restauración nunca a c e p -
taron de ella mas que el honor y la libertad. Conser-
vo en mi poder cartas que mi i lust re amigo M. Can-
n ing m e escribió y que probarán á la posteridad q u e 
la Franc ia en t iempo de la r e s t au rac ión , ni se vió tan 
humil lada , ni tuvo que suf r i r lo que algunos a p a -
r en t an creer . El emperador Alejandro me suminis t ra-
ría t ambién i r recusables test imonios de esta ve rdad . 
Tengo pruebas de la confianza que m e dispensaba 
mandando q u e m e dijeran por escrito que con los ojos 
cerrados firmaría cuantos t ra tados le presentara en 
nombre de la F r a n c i a : tampoco ignora la diplomacia 
q u e nunca lie cesado de pedir repart ic iones mas equi-
tat ivas para mi patria que las que se concedieron por 
el t ra tado de Viena. Según el plan general que hice 
a d o p t a r , y en el cual figuraban las colonias españolas 
emanc ipadas , habr íamos obtenido l ímites que no ha -
brían dejado la capital de F r a n c i a , ocupada dos v e -
ces por ejércitos ex t ran je ros , á seis jornadas de la ca-
ballería enemiga. Mas ¿ h a n dejado en este pais las 
mezqu inas r ivalidades, lugar á n i n g ú n hombre co lo-
cado en alto puesto para llevar á cabo algún proyecto 
útil ? Si el niño por quien di mi voto en agosto h u -
biera subido al t r o n o , si yo hubiese tomado asiento en 
su Consejo; si hubieran estallado las desavenencias 
del N o r t e , yo habría convocado la j u v e n t u d francesa 
en to rno de Enr ique V y le habr ía pedido que con el 
jóven monarca t ratasen de borrar la afrenta de 
Luis XV. Atrévanse los ministros de la monarquía 
electiva á tomar ese par t ido . Cuando el gobierno a c -
tual haya hecho tantos beneficios al país como los q u e 
l iemos demostrado haberle sido hechos por la restau-
r a c i ó n , en tonces podrá tolerarse que la insu l t e ; pero 
hasta ese m o m e n t o , procure ser modes to , y tenga e n -
tendido que lo que debe llevarse muy erguido no es la 
c a b e z a , s i n o el corazon. ¿Habíais del abat imiento de 
la F r a n c i a , cutando vosotros mismos estáis arrodilla-
dos? Ridiculamente hacéis alarde de a r roganc ia . Los 
vencidos que c ier tamente no lo fueron por vues t ras 
m a n o s , pueden aun á pesar de sus heridas r ecoger 
el guan te y daros en rostro con vuestros desdenes . 

Para decir una palabra acerca de ese s is tema de 
no intervención, de q u e tanto se habla en la a c t u a -
lidad , manifes taré que en mi concepto n ingún h o m -
bre de Es t adedebe sentar , hablando en la t r ibuna, p r in -
cipios de r igurosa exac t i tud , para no verse tal vez de 
allí á pocas horas obligado á desdecirse de ellos. Por 
esta falta hemos tenido ocasion de observar la emba-
razosa situación dé los minis t ros , q u e al paso que sin 
cesar afirmaban que n o in te rven ían , estaban intervi-

n iendo con t inuamen te en las t ransaciones de la Bé l -
gica. El depar tamento de relaciones exteriores habia 
espon táneamente declarado que la Franc ia no con-
sentir ía que los austríacos entrasen en los países s u -
blevados de I ta l ia ; sin embargo los austr íacos han en-
t r a d o e n ellos; la Francia ha dejado hace r , y no pocos 
honrados ciudadanos que no habrán procedido sino 
con arreglo á l a manifestación del minister io f rancés , 
estarán acaso en la actualidad maldiciéndonos en el 
fondo de algún calabozo. Debe , pues , todo gobierno 
evitar esas miserables contradicc iones , no pon iéndo-
se trabas por vanas palabras , y obrando según y cómo 
sea mas conveniente á sus principios de equidad é in -
te rés nacional . 

.Cierto es q u e la F ranc ia no está obligada á cons t i -
tu i rse en paladín de todos los pueblos que se agi tan 
sobre la t i e r r a , mas tampoco debe alentarles con p r o -
mesas , ni con palabras impruden tes á lanzarse á e m -
presas que excedan las fuerzas de aquel los ; pues en 
tal caso su sangre caería sobre la Francia . Podía esta 
nación permanecer t r a n q u i l a ; mas habiéndose o f r e -
cido por padr ino de la l ibertad en un desafío de esta 
contra el p o d e r , debia arreglar el lance hasta con el 
filo de su espada , sino habia otro medio. 

¿Es decir q u e yo habría aconsejado la g u e r r a ? Por 
lo menos hace cinco meses que sin vacilar habría d i -
cho: 

«Sacad part ido de la nueva situación del p a i s . d e 
» s u ener j í a , d e la benevolencia de las naciones y del 
» estupor de los gab ine tes : aprovechad todo eso para 
» hacerle obtener por medio de tratados ó por medio 
» de las a r m a s ios limites q u e le faltan para asegurar 
» s u independenc ia .» Esto era una condicion de vida 
para un gobierno que hubiese comprendido el m o v i -
miento de jul io. ¿ E n la actual idad 110 habrá ya pasado 
la hora opor tuna? La Europa ha presenciado las tergi-

• versaciones q u e se lian comet ido ; los reyes han d i s -
pertado de su e s tupor ; los pueblos han 'perd ido sus 
e spe ranzas : hasta los mismos que han sido engañados 
se han conver t ido en indiferentes ó en enemigos. La 
revolución dirigida por hombres vulgares lia perdido 
toda la característ ica pureza de s u or igen. ¡ A h ! t an 
desacer tada es dé algunos meses á esta parte la marcha 
del gob i e rno , que no faltan personas i lus t radas q u e 
opinan que un rompimiento con los extranjeros l l e g a -
ría tal vez á tu rbar nues t ra paz in ter ior . ¿ Hemos l l e -
gado, pues, ve rdaderamente al extr mo de t ene rnos 
que contentar con q u e los gabinetes ex t ranjeros se 
dignen concedernos el favor de no declararnos la g u e r -
ra? ¿Tenemos que confesar h o y , cont radic iendo lo 
q u e di j imos ayer , que de jaremos obrar á cada cual 
como mejor le parezca , y que nos concretaremos á 
defender nues t ro terr i torio despues d e habernos d e -
clarado tan caballerosamente paladines de la libertad 
de todos los pueblas per medio de la no intervención? 
¿ Queda el honor f rancés reducido á la única resis ten-
cia que se podría oponer á u n a invasión? Mucho hay 
q u e compadecer al presente gobierno si en realidad 
se ve por faltas de los anter iores reducido á no poder 
adoptar o t ro sistema que el que aquellos s iguieron por 
su indolencia. No se creia llamada la F ranc ia por las 
jornadas de julio á dar ún i camen te pruebas de tan 
dolorosa resignación. 

Sise a t iende á ciertos declamadores parece que los 
desterrados de Edimburgo son los seres mas insignifi-
cantes del m u n d o , y que en n inguna pa r t e se les 
echa de menos . No falta á lo presente más que lo pa-
sado. Poca cosa. Como si los siglos 110 se sirvieran de 
base los unos á los o t ros , ó hub iese algún período d e 
ellos q u e pud ie ra , digámoslo a s i , man tene r seen el ai-
re. ¿ P o r q u é razón, pues ,po r solo haber hecho dejar 
á un hombre el puesto q u é ocupaba en Sainl-Cloud 

| ha sido preciso prestar t reinta millones al comercio, 
vender por 200 millones de maderas del Estado, a u -

. mentar las recaudaciones de !55 céntimos sobre el c a -



pital de contr ibución territorial y 30 cént imos sobre 
o t ro ramo de la contr ibución? Ninguna régia consa-
gración lia costado mas cara al país que su i n a u g u r a -
ción republ icana. En vano hace la vanidad alarde d e 
r ecue rdos , en vano se borran las flores de l i s , y se 
proscr iben nombres y personas, esa familia, he redera 
de mil años , ha dejado u n vacío inmenso q u e por t o -
das partes se echa de ver. Esos individuos tan i n s i g -
nificantes han conmovido la Europa con su caida. A 
poco que los sucesos produzcan sus efectos na tura les , 
y se desarrollen sus r igurosas consecuencias , Carlos X 
al abdicar habrá hecho abdicar á todos esos monurcas 
gó t icos , g r andes vasallos de lo pasado bajo la sobe ra -
nía de los Capetos. 

Los hombres de teorías sostienen que el principio 
electivo ha ganado con la caida de la l igi t imidad. 

La elección es un derecho natura l , primit ivo, incon-
t e s t ab le ; pero la elección es propia d e la infancia de 
la sociedad, de un pueblo q u e al verse oprimido y sin 
garant ías legales no t iene olro medio de l ibrarse que 
la elección espontánea de otro gefe. Bajo el imperio 
de una civilización a v a n z a d a , cuando hay leyes escri-
tas ' , y cuando el príncipe no p u e d e t ransgredir esas 

•leyes sin armarlas contra su propia persona, y sin ex-
ponerse á ver pasar la corona á su he r ede ro , la e lec -
ción pierde sus primitivas venta jas , ni le quedan nada 
mas que los peligros de su movilidad y de su capricho. 
En un Estado político incompleto, el principio electivo 
es u n a consti tución en t e r a ; mas en un Estado político 
perfeccionado la consti tución es la elecion despojada 
de todo lo que t iene de apasionado, de ambicioso, de 
aná rqu ico , y de revolucionario. Si por medio d e la 
elección se llega á u n cambio de raza lo cual puede ser 
xitil alguna v e z , hay que tener en cuenta que también 
se llega á la multiplicación de dinastías reales, á l as 
guer ras civiles como en Po lon ia , y á la sucesión elec-
toral de t i ranías mi l i t a res , como en el imperio r o - -
n iano . 

No siendo el principio del órden por medio d e la 
elección perpetuo en u n a familia perpé tuamente r e i -
n a n t e , v iene á ser transitorio en la persona real t r an -
s ía r i a : carece de solidez, y según el carácter del i n -
dividuo llamado al t rono , se extiende has ta la anarquía , 
ó se dilata hasta el despotismo. Si p¿>r huir de esos 
peligros se añade el derecho de herencia al de elección 
se forma un mónst ruo político amfibio con cabeza de 
r ey y cola de pueblo , que presentará el duplicado i n -
conveniente de la elección y la legi t imidad sin tener 
l as venta jas de la u n a , ni Ja otra. 

Marchamos hácia una revolución general . Si la t ras -
formacion que se está consumando s igue la pendiente 
sin encon t ra r n ingún obs tácu lo ; si la razón popular 
prosigue desarrol lándose suces ivamente ; si la e d u c a -
ción de la clase media no sufre n inguna i n t e r r u p -
c i ó n , las naciones vendrán á nivelarse en una común 
l iber tad ; y si esta, trasforinacion no llega á verif icarse, 
las naciones vendrán á nivelarse en un despotismo co-
m ú n . Es te despotismo dura rá poco en razón de la 
avanzada edad de las luces ; pero será duro y en pos 
d i él vendrá u n a larga disolución social. Délas j o r n a -
das de julio no pueden en últ imo término resultar mas 
q u e repúblicas permanentes ó gobiernosmil i tares pasa-
j e ro s que serán reemplazados por el caos. Aun les 
seria dado á los reyes salvar el órden y la monarquía 
concediendo opor tunas l ibertades. ¿La harán? Pienso 
que no. 

Hallándome preocupado de estas ideas, claro está que 
como individuo he tenido que permanecer fiel á lo que 
en mi concepto ofrecía mas garant ías á las l ibertades 
públicas, en el camino menos peligroso para llegar al 
complemento de esas l iber tades . 

No se en t ienda que tengo pretensiones de ser un 
Jloron misionero de política sent imenta l . Al recor re r 
con la vista el espacio q u e media desde la torre del 
Temple al palacio de Ed imburgo encontrar ía sin duda 

tan to cúmulo de calamidades como siglos hay acumu-
lados sobre una noble raza. Una m u j e r hija del dolor 
lia ca rgado , como mas fue r t e , con;el peso mas enor-
m e . . . no hay corazon que no se parta al recordarlo : á 
tal sublimidad han llegado sus padecimientos que se 
han convertido en una de las maravillas de la revo lu-
ción. Mas en fin nadie t iene obligación de sufrir el peso 
de la corona : la Providencia env iasus aflicciones par-
t iculares á quien ella q u i e r e : estas aflicciones son 
siempre pasajeras , como la v i d a , y no en t ran en la 
cuenta del destino general de los pueblos . 

No trato de excitar compasion por u n a catástrofe 
provocada : se cometió un per jur io , y luego un a s e -
sinato para sostener el p e r j u r i o : soy el primero que lo 
proclamé asi al n e g a r m e á prestar ju ramento al v e n -
cedor. ¿Se nos otorgaba la Carta? ¿Qué significa eso 
sino que todas las concesiones quedaban á un lado , y 
n inguna en el otro? Para que esa Carta quedara otor-
gada, la nación habia dado mas de un millar de m i -
llones a n u a l m e n t e : habia concedido igual suma para 
los emig rados , y u n a cant idad igual para los e x t r a n -
jeros : de este modo el contrato habia sido igua lmente 
obligatorio. ¿No querían cumplirlo? En tal caso debian 
haber devuelto unos ve in te millares de millones,suponer 
que nada habia sucedido y volver á t omar sus posicio-
nes fuera del p a í s : entonces se habría vuelto á n e g o -
ciar y se abria visto si la nación consentía en la l eg i -
t imidad sin la Consti tución. 

Mas porque encont raban oposicion const i tucional 
en una cámara que poster iomente ha dado bastantes 
pruebas de no ser ni facciosa, ni republ icana , y valién-
dose del pretexto de conspiraciones que n i existian 
ni lian existido hasta el 1823, privar á toda u n a nación 
de sus derechos! ¡declarar á t o d a la Francia en estado 
de sitio! era u n a abominable estupidez que no pudo 
quedar sin su merecido castigo. Si tamaño a ten tado 
de la imbecil idad y la locura hubiera subsist ido por 
algún t iempo, no habria podido menos de der ramarse 
sangre . Implacable es la debilidad cuando cons igue 
alcanzar u n a victoria . T o d a s las palabras de los corte-
sanos y de los espías es taban rebosando de venganza . 
Yo hubiera sido acaso su primera víctima, p u e s por na-
da me habr ía detenido de escribir . Yo me habr ia creí-
do s iempre con derecho de rechazar la violencia con 
la v io lenc ia , y habria dado m u e r t e al pr imero q u e me 
hub ie ra venido á p render con u n a órden en la mano. 
Mas hechas todas esas salvedades no puedo menos de 
decir que la venganza sin previsión y sin l ími tes á q u e 
hemos acudido no deja de ser uno de los mas funestos 
inc identes que á las l ibertades y á la paz del m u n d o 
podían ocur r i r . 

¿Qué buscamos? un nivel mas perfecto que nos igua-
le á todos? Tengamos presente que la desigualdad es 
inhe ren te á la na tura leza misma de los hombres y las 
cosas. ¡Cuantosrevoluc ionar ios desesperando al ver 
que n inguno de los resul tados que se habían p r o m e -
tido , conseguían du ran te el curso de la revolución 
volvieron contra sí mismos las manos que habían l e -
vantado contra la sociedad! El gorro frigio no llegó á 
parecer á su orgullo mas que una especie de corona, 
y el descamisamiento una especie de nobleza de q u e 
Marat y Bobespierre eran los grandes maes t res . F r e -
nét icos al encontrar desigualdad hasta en el m u n d o 
de los dolores y de las lágrimas, condenados á no p o -
der ser nunca mas q u e unos plebeyos has ta en el feu-
dalismo de los niveladores y de los v e r d u g o s , se 
envenenaron ó terminaron de cua lquer otro modo r a -
biosamente la vida para evadirse dé l a s superior idades 
del c r imen . 

¿Nos volveremos á poner en t r e las manos de esos 
inválidos corla-cabezas del 1793 , para quienes nada 
hay magnífico sino las batallas dadas p.or el verdugo, 
como contra las jóvenes de V e r d ó n , ó contra el a n -
ciano Malesherbes? ¿Creen que las víct imas se dejarían 
hov co r t a r la cabeza tan b e n i g n a m e n t e como c u a q u e ! 

t iempo? ¿ q u e seria posible restablecer al asesinato 
legal , y el atroz reinado del Terror solo para volver á 
arrojar otra vez la nación toda desmelenada y sangrien-
ta b$jo la cimitarra d e Bonaparte con su respec t ivo 
acompañamiento de mordazas , esposas , grillos y p a -
rodias imperiales? 

Por otra par te ¿qué desearía .ese ant iguo par t ido 
rea l i s t a , lleno de honor y providad, pero cuyo en ten -
dimiento puede compararse con u n calabozo cerrado 
sin v e n t a n a s , ni sin n inguna clase de respiradero por 
donde pueda penetrar un rayo de luz? Ese ant iguo y 
respetable partido volvería á caer mañana en las m i s -
mas faltas que cometió a / e r ; pues no podría librarse 
d é l a inf luencia de los h ipócr i t a s , i n t r i gan te s , es ta-
fadores y espías que le liarían pasar la vida en mezqui-
na ocupacion soñando s iempre en grandes revolu-
ciones. 

Difícil es hacer u n a elección acertada en t r e los 
hombres que vender ían todas nues t ras l ibertades por 
u n a plaza de ayuda de cámara de u n r ey leg í l imo, los 
que comprar ían á costa de su sangre u n a usurpac ión 
que fuera d e su gusto y los! que no per tenecen ni al 
uno ni al otro de esos extremos. 

Jamás m e h e asustado por n ingún sistema político, 
Sero en fuerza de haberlo?, recorr ido m e n t a l m e n t e to-

os, h e l legado á no creer n i en los pueblos, ni en los 
r e y e s , y si solo en los resul tados de la inteligencia y 
en !os hechos que componen la sociedad. Nadie está 
mas persuadido q u e yo de la perfectibi l idad de la na-
turaleza humana ; pero quiero, que cuando me hablan 
del porven i r , no in ten ten vende rme por cosa n u e v a 
los harapos que desde hace dos.mil años están de m a -
nifiesto en las escuelas dé los filósofos griegos y en 
los se rmones de los here jes cris t ianos. Debo adver t i r 
á la j u v e n t u d q u e cuando le hablan de comunidad de 
b i e n e s , de m u j e r e s , de n iños , de u n a con fusión de 
a lmas y de cuerpos , del p a n t e í s m o , del culto de la 
pura r a z ó n , e tc . debo advert ir á la j uven tud que cuan-
do le hablan de todo éso, como de una cosa nueva , no 
hacen mas que re í rse d e ella; porque todas esas no-
vedades son tan an t iguas como las mas deplorables 
qu imeras . Guárdese esa admirable porcion de la pa-
tr ia de abusar de su fue rza , guá rdesede conmover las 
co lumnas del templo ; pues de lo contrario podría ha-
ce r caer sobre ella el po rven i r , y no seria la pr imera 
vez que h a n quedado pueblos sepul tados bajo, ru inas 
hechas por sus propias manos. 

No obedezco pues á preocupación de ninguna e s p e -
cie cuando en obsequio de mi país m e lamento de q u e 
el trastorno haya sido demasiado violento. Yo habr ia 
deseado que se" hubiera contenido al encontrarse con 
la desgracia y la inocencia . Esa barrera era magnífica; 
sobre ella habria flotado la bandera de la l ibertad mas 
al abrigo de las tempes tades , y en su rededor se h a -
brían concentrado mas na tu ra lmente todos los i n t e r e -
ses . Obrando de es te modo,' la j u v e n t u d tomaba t r an -
qui lamente posesion de una era que le pe r t enec í a , y 
la patria daba dos pasos gigantescos; por un lado se 
l ibraba de veinticinco ó t re in ta años ue caducidad y 
por el otro se quedaba con un hijo á quien habria sido 
fácil educar con arreglo á las ideas del siglo, a c o m o -
dándolo á las opiniones y á las necesidades de la n a -
ción. Habrianse hecho en la Carta y en las leyes cuan tas 
innovaciones hubieran sido convenientes , y ayudados 
del prestigio de la g lor ia , gozando de la mas ámplia 
l ibertad habríamos podido convert i r es te reinado en 
u n a de las mas brillantes épocas de los fastos nacio-
nales . 

AL deci r q u e la j u v e n t u d habria sido l lamada á t o -
mar na tura lmente posesion de su he renc i a , nada h e 
afirmado que no esté absolu tamente fue ra de toda du-
da. En prueba de que la restauración no ha desdeñado 
servirse de todos ¡los talentos pueden citarse los h o m -
bres q u e ocupan hoy el poder . El señor mariscal Soult 
y el señor barón Luis fueron ministros de Luis XVIII. 

El señor deVil lele, en el acto de su caida quiso q u e se 
diera la car tera de hacienda á M. Laffi t te . Cuando 
M. de Villele cayó , m e propusieron que en t ra ra en el 
minister io y acepté 'con tal q u e los señores Casimiro 
Pe r r i e r , Seliastiani y Boyer-Collard tomaran par te en él, 
lo cual no pudo arreglarse en aquellos momentos . P a -
rece que Carlos X se acordó en Saiut-Cloud de mi pro-
posición, pues nombró áM. Casimiro Per r ie r ministro 
de hacienda de Enr ique V. En 1829 ofrecieron á M. d e 
Rigny la cartera de mar ina . Los señores d e Argout y 
de Montalibet han recibido de la legitimidad la digni-
dad d e p a r , heredándola este úl t imo no so lamente por 
par te de su padre , sino hasta colateralmente por par te 
de su h e r m a n o , favor bien merecido sin d u d a , pero 
en t e r amen te par t icular . A mí solamente e s , según 
c reo , á quien la res tauración ha rechazado cord ia l -
mente . 

¿Pero podíamos habernos detenido en Enr ique V? Si 
c i e r t amen te , con tal que por una par te hubiese h a b i -
do menos cobardía y por la otra mas serenidad. S u p o -
nen que un monarca menor de edad no habria podido 
sos tenerse despues de la abdicación de la monarquía : 
dicen q u e las intr igas de la an t igua c ó r t e , lo habrían 
minado todo, q u e combatiendo en el Estado los pode-
res uno de-hecho y otro de derecho habrían destruido 
el t rono y q u e por úl t imo no habrían subsist ido mas 
que las pretensiones del poder primitivo cons t i tuyente 
de derecho divino. 

No opino de ese m o d o : creo que convocando en tor-
no de Enr ique de Bearne los hombres f u e r t e s que n o 
han hallado colocacion ni aun en la monarquía electi-
va , á todos los caudillos enérgicos de la época liberal 
y mi l i tar , y todos los talentos y á toda la j uven tud , se 
hubiera contrarestado fác i lmente la influencia de todos 
los aficionados á cace r ías , de todas las viudas pens io -
n a d a s , de todos los inquisidores y de todos los pub l i -
cistas de San Germán y de Fonta inebleau . Por otra 
par te la experiencia nos lia hecho conocer q u e es m u y 
poca la influencia que á un rey destronado le es dable 
ejercer . Dado el caso de que Carlos X y su hijo hubie-
sen permanecido en F r a n c i a , lejos de verse rodeados 
y solici tados, habr ían an tes d e m u c h o t iempo caido 
en la mas profunda soledad. 

¿Suponéis lo contrario? Pues entonces os hallabais 
en el caso de hacer lo que habéis hecho el 6 de agos-
t o , y entonces habríais tenido ademas la ventaja de 
convencer prác t icamente al país de que ya no le era 
posible ampararse bajo la rama pr imogéni ta de losBor-
bones y que por lo tanto debía elegir un nuevo monar -
ca. Mas por úl t imo supongamos q u e hubiese sido út i l 
desposeer á ese huérfano privado á un mismo t iempo 
sobre el suelo f r a n c é s , de su padre , de su c o r o n a , y 
de su t u m b a , supongamos q u e ese reinado tal cual yo 
acabo de describirlo no hubiese sido dichoso ¿es por 
ven tu ra mejor el a c tua l ; ofrece m a s segur idades para 
el porvenir? 

De todos modos un congreso nacional r eun ido para 
examinar lo que se habia de hacer habr ia en mi con-
cepto , sido prefer ib le á u n gobierno improvisado d e 
ciudad en ciudad por t reinta millones d e hombres al 
pasar una diligencia con u n a bandera tr icolor. ¿Puede 
p resumirse que los mismos que dieron impulso al mo-
vimiento', quisieran q u e se llevara á cabo t an comple-
t amen te ? Cada nación t iene sus defectos : el de la 
F r a n c i a consis te en ir demasiado a p r i s a , t ras tornar 
t odo , y traspasar los límites del bien en vez de fijarse 
en ellos, cuando t iene la d icha de encontrar los . Asi 
en lo moral como en lo fínico t iene el pueblo f rancés 
la manía de pasar mas allá de la me ta que se ha p r o -
puesto , hollando ideas y cadáveres de enemigos ; sus 
conquistas habrían debido limitarse al R h i n , y en vez 
de hacerlo asi el ejército corrió á Moscou y queria cor-
rer has ta las India?. 

El actual gobierno m e pro tege como á u n ex t ran je -
. ro pacífico : por m i par te debo á sus leyes gra t i tud y 



sumis ión, mient ras q u e sigo habi tando sobre el suelo 
en que me permi te respirar . Deseóle al mismo t iempo 
mi l prosper idades , porque eso es lo q u e sobre todas 
las cosas deseo para mi patr ia . Los minis t ros q u e 
componen ese gobierno son hombres de h o n o r , 5 al-
g u n o d e ellos de talento. El gefe del Estado es aeree- . 
aor á todo respe to , p u e s á nadie ha hecho m a l , ni ha ' 

derramado una gota de sangre . Es superior á todo 
a t aque : respeta la fe j u r ada 'sobre al tares que no eran 
los s u y o s ; es digno y r e g i o , mas eso no cambia la 
naturaleza de los hechos . No puedo servir al gobierno 
que existe po rque en mi concepto no puede llegar al 
orden sino opr imiendo la l iber tad, y si se empeña e n 
sostenerla será fácil que caiga en la anarqu ía . 

A pesar de eso yo m e contemplaré muy feliz en que 
mis previs iones sean desment idas por el t iempo. En 
Francia no puede menos d e echarse de ver algo d e 
cansancio que puede contr ibuir al reposo. La iñeer t i -
d u m b r e d e l porvenir es tan g r a n d e ; tan poco conoci-
do el hor izonte donde bril lará la l u z ; hay tal costum-
bre desde h a c e x u a r e n t a años de cambiar gobiernos, 
y de-amoldarse tan-fácilmente á todo y á n a d a ; es tan 

enorme el temor de re t roceder á los cr ímenes y ca la -
midades de la revolución, que acaso el nuevo gobierno 
podrá marchar mejor que lo que pienso y con toda l a 
felicidad q u e yo deseo. Tal vez llegará á r e u n i r s e u n a 
cámara q u e e i i nombre de u n a monarquía de poco po-
de r establecerá u n a república de c i rcunstancias q u e 
tendrá tino para amalgamar la l ibertad con ei ó r d e n : 
tal vez aparecerá a lgún genio capaz d e dominar la SÍ-

CABREROS ROMANOS JUGANDO A PARES O NONES, 

quio de la p a t r i a : l ian,hecho bien , si asi se loacon-r. 
sejaba su conciencia : yo no pienso de ese-modo y 
por consiguiente no he debido imi ta r su e jemplo. 

Hay hombres que no p u e d e n ni i n t e r rumpi r su c a r -
rera , ni compropieter sus in tereses de familia ni. privar 
al país de sus l uce s po rque haya habido un gobierno, 
que cometiera locuras : esos hombres han obrado bien 
al adher i rse al nuevo poder . Si todas, las veces q u e 
cae algún, soberano, tuvieran que acompañarle en su 
ca ida todos los g randes ,y pequeños func ionar ios , es 
cosa segura que en tal caso no habría sociedad: pos i -
ble. El.soberano debe cumplir, su pa labra , y .cuando 
falta,á ella todos los c iudadanos están dispensados d e 
cumplir las que le dieron. Los an tecedentes de mi 
vida no me permi t ían sin embargo seguir osla regla 
general y t uve que acomodarme ásegu i r la excepción. 

Hay hombres que detes tan la dinastía de losBorbo-
n e s y han ju rado su des t ie r ro ; yo creo que ya es t iem-

po d e no volverse á hablar de proscripciones ni d e s -
t ierros. He hecho como minis t ro y como embajador 
cuantos servicios h e podido á la familia d e Bonaparte; 
puede desment i rme si no es cier to lo que d igo ; no 
depende d e mí c ier tamente el que no se le haya dado 
permiso de volver á F ranc ia y hasta de q u e la es tá tua 
de Napoleon no haya sido colocada en lo alto d e su 
columna. Asi es como yo comprendia la monarquía 
legítima en toda su la t i tud, y me parecia q u e la e s t á -
tua d e la l ibertad debía es tar colocada e n f r e n t e de la 
de la gloria. 

Hay h o m b r e s q u e creyendo en la soberanía del pue-
blo han querido nacer t r i un fa r ese rancio principio de 
la ant igua escuela política : yo no creo en la soberanía 
de derecho divino; pero tampoco creo en la del pueblo. 
Yo puedo v iv i r , y m u y espontáneamente sin este ó 
aquel r e y ; pero tampoco m e reconozco con derecho 
de obligar a n a d i e á reconocer el rey que yo liabr 

tuacion y tal vez todo quedará perfectamente arregla-
do por algún secreto recurso de la Prov idenc ia , ó por 
algún imprevisto incidente. Lo que importa es que la 
Francia sea libre , gloriosa y feliz, no reparemos en 
cómo ni por quién le será dada la felicidad. 

De lo dicho se deducen las razones que m e h a n 
impedido reconocer la monarquía electiva, y a u n son 
mas fáciles d e comprender los motivos personales que 
m e h a n determinado á obrar de ese modo. No h e que-
rido ponerme en contradicción conmigo mismo, armar 
m i larga existencia pasada contra el breve plazo que 
aun m e resta d e v i d a , avergonzarme á cada palabia 
q u e salga de mi boca, n i humil lar mi cabeza ¡d volver 
a leer mis escritos anteriores. Las jornadas de julio m e 
han despojado de todo, d e todo menos del aprecio del 
público que es lo que yo h e tratado de conservar con 
mas a fan . 

Si la proposicion que dest ierra para s iempre del 

territorio f rancés .á la familia des t ronada es un c o r o -
lario del destronamiento de esa familia, esta necesidad 
hace nacer para mi otra en sentido inverso y es la de 
separa rme m a s que n u n c a de la n u e v a s i t uac ión , y 
hacer cons tar públ icamente esta separación. En vano 
por otra par te tratariá yo de buscar mi puesto en t re 
los hombres que se han adher ido al ac tual órden de 
cosas. 

Hay ciertos hombres q u e por el convencimiento 
propio de sus v i r tudes y talento han debido seguir 
sirviendo á su patria cuando no les ha parecido ya 
posible sostener la forma de gobierno q u e preferían 
en t r e todas las d e m á s : yo admiro áesos-nombres ; pe-
ro sus elevadas razones nada t ienen q u e ver n i con m i 
debilidad ni con mi insuficiencia. 

Hay hombres q u e han votado el des t ronamiento da 
Carlos y sus descendien tes por deber y en la firme 
convicción d e q u e nada mejor podia hacerse en obse-

T E U N E S CON TU REBAÑO. 
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elegido. Monarca por monarca Enr ique de Bearne me 
parecía preferible para el órden y l ibertad de la n a -
ción. He dado, pues, mi voto á En r ique V , así como 
el vecino de m i derecha ha podido votar por Luis Fe-
lipe I, el de mi izquierda por Napoleon I I , y el de 
en f ren te por la república. 

Hay hombres que despues de haber prestado j u r a -
m e n t o á la república una é indivisible, al directorio 
en sus cinco personas, al consulado en sus t res miem-
bros, al imper io , á- la pr imera r e s t au rac ión , al acta 
adicional , á las const i i l iciones del imperio y á la s e -
gunda res taurac ión , aun t ienen algo que prestar á 
Luis Fel ipe : yo no soy tan r ico. 

Hay hombres q u e han arrojado su palabra sobre la 
plaza d e Greve en julio, como los cabreros romanos 
q u e juegan á pares ó nones en t r e las ru inas . Esos 
nombres no h a n visto en la última revolución m a s q u e 
un lance de f o r t u n a ; con tal q u e du re lo suficiente 
para que puedan utilizarlo en su provecho. Lo demás 
nada les impor ta . Esos tales acos tumbran t ratar de 
imbécil y de tonto á quien no acomoda la política á 
sus in tereses par t icu lares ; pues bien yo soy un imbé-
cil y un tonto. 

Hay personas t ímidas q u e bien quisieran escusarse 
de habe r j u r a d o ; pero que temiendo ser degollados 
ellos, sus padres, sus abuelos, sus nietos y toda su pa-
rentela , han ta r tamudeado como han podido su j u r a -
m e n t o : a fo r tunadamente yo no h e conocido aun esa 
e n f e r m e d a d ; si noto alguno de sus síntomas, avis i ré . 

Hay grandes señores del imperio, unidos á los suel-
dos que gozan con lazos sagrados é indisolubles, y que 
n u n c a han creido fijar la atención en la m a n o que s e 
los ha concedido; porque un sueldo es para s e m e j a n -
tes hombres una especie de sacramento q u e impr ime 
carácter como el sacerdocio y el mat r imonio : una 

ersona que d i s f ru ta una pensión no puede dejar de 
isfrutar la . Yo hace mucho t iempo q u e estoy d ivor -

ciado con la fo r tuna , y como ya soy viejo t rato de re-
pudiarla púb l i camen te , antes que ella m e deje del 
todo. 

Hay eminentes barones del t rono y del altar que no 
han cometido la menor traición contra las reales ó r -
d e n e s : , ¡ n o ! pero la insuficiencia de medios emplea -
dos para poner en ejecución esas reales órdenes han 
i r r i tado su bilis : indignados d e ver que el despotismo 
ha cometido errores han ido á buscar otras antesalas . 
No m e es posible part icipar de su indignación ni d e s u 
nueva morada . 

Hay hombres de conciencia q u e no son per juros mas 
que por ser p e r j u r o s ; que cediendo á l a f u e r z a , n o por 
eso dejan de ser menos partidarios del derecho : esos 
hombres se lamentan de la sue r t e de aquel pobre Car-
los X , á quien por d e pronto arrastraron á la ru ina 
por medio de sus consejos, y luego' á la perdición por 
sus j u r a m e n t o s ; pero si en algún t iempo volviera ese 
monarca ó su raza á resuci tar esos h o m b r e s serian 
unos verdaderos rayos de la legi t imidad. Yo h e tenido 
s iempre s impat ías con la desgrac ia ; yo seguiré el 
convoy fúnebre de la an t igua monarquía como el p e r -
ro s igue al féretro del pobre. 

Por últ imo hay leales caballeros que llevan c o n s -
t a n t e m e n t e en su bolsillo dispensas de honor y p e r -
misos de infidelidad : yo carezco de semejantes a u t o -
r izaciones. 

Yo eía el hombre de la restauración posible, de la 
res taurac ión con toda especie de l iber tades . Esa res-
tauración m e tomó por enemigo : se a r r u i n ó , mas yo 
debo suf r i r su dest ino. ¿I ré yo á dejar pendientes de 
u n a nueva fo r tuna los pocos años que m e quedan c o -
mo esas largas colas d e ciertos vestidos femeninos tan 
expuestos á ser pisados por todo el m u n d o ? Si m e co-
locaba al f ren te de las nuevas generac iones , seria sos-
pechoso ; de t rás de estas no hay puesto decoroso para 
mi . Bien conozco que n i n g u n a ' d e mis facul tades ha 
nve jec ido : comprendo mejor q u e n u n c a el espír i tu 
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de mi siglo, y penet ro mas a t rev idamente que nadie 
en el porven i r ; pero la necesidad ha pronunciado ya 
su fallo el hombre público debe necesar iamente t ra tar 
de concluir su vida de un modo decoroso. 

Antes de dar fin á este escrito debo prevenir un e r -
ror que podría nacer en ciertos ánimos por lo relativo 
á cuanto acabo de dec i r . 

Dícese q u e los supuestos realistas no aspiran á mas 
q u e á ver la Francia atacada por la Europa . Pues e n -
t iéndase q u e el dia que la Franc ia se viese invadida 
ese seria el momento en que m e creería obligado á dar 
u n nuevo rumbo á mis deberes. Soy incapaz de e n g a -
ñ a r á n a d i e ! Tan leal seré á mi p a t r i a , como á los 
j u r amen tos que he prestado. Real is tas , si es q u e hay 
alguno de vosotros que se cree autorizado con mi vo-
to para apelar á las bayone tas ex t ranjeras , acabaos 
d e desengañar acerca de mis opiniones : volved á i n -
flamar vuest ro odio y vuestras ca lumnias contra mí ; 
consideradme como un renegado : un abismo sin l í -
mite's nos separa. Hoy sacrificaría gus tosamente mi 
vida en obsequio del hijo del i n f o r t u n i o ; m a ñ a n a , si 
mis palabras tenían a lguna eficacia, la emplearía toda 
en agrupar los f ranceses con t ra el extranjero q u e nos 
t ra jese a Enr ique V en sus brazos . 

Si tuviera el honor de seguir formando par te d e la 
cámara de los Pares , habría dicho en la t r ibuna lo 
mismo q u e acabo d e manifestar en es te folleto, salvo 
lo que t iene relación con el j u r a m e n t o , pues bajo es te 
p u n t o de vista mi posicion no habr ía sido la misma. 

Acaso mi voz será ya i m p o r t u n a ; pero tolérenla s i -
quiera por ser la úl t ima vez q u e resuena en asuntos 
polít icos, s iguiendo las cosas en la misma situación 
que hoy ocupan . Dispuesto ya á ir á esperar la m u e r -
t e sobre t ierra ex t ran je ra , quisiera ser el único f r a n -
cés á quien le hubiera cabido la t r is te sue r t e del d e s -
tierro; quisiera que la proposicion de destierro no hub ie -
se sido aprobada, y doy publicidad á mi, opinion por 
salvar c ier tas cabezas amenazadas de esa calamidad. 
En agosto pedia una Corona para el d u q u e de Burdeos: 
hoy no pido en obsequio suyo mas q u e la esperanza 
d e una t umba en su patria : ¿ se rá demasiado ? 

N O T A S . 
Séame lícito hablar de m í m i s m o , supuesto q u e m e 

ponen en el caso de tener que hacerlo. ¿ Quién ha d e -
fendido mas acé r r imamente que yo la Const i tución? 
¿ Quién se ha manifestado mas enérg icamente o p u e s -
t o que yo (1) á la dominación e x t r a n j e r a ? 

En mi Informe sobre la situación de Francia, p re-
sentado al rey en su consejo de Gante el 12 de mayo 
de 1815 , d i j e : 

«Demasiado c o m p r e n d o , s eño r , cuán aflictivo ha-
»brá sido para vuestro corazon todo lo q u e acabo de 
»decir . Nosotros par t ic ipamos en estos momentos de 
»vuestra real t r is teza. No hay uno en t r e vuestros m i -
»nistros y consejeros q u e no diera su vida para i m p e -
»dir q u e se realizara la invasión de la Franc ia . S e -
» ñ o r , sois francés-, y nosotros también nos preciamos 
»de serlo. Sensibles al honor de nues t ra patria , ce lo -
»sos de la gloría de nues t ras a rmas , admiradores del 
»valor de nues t ros soldados , quisiéramos de r r amar en 
»medio de sus batallones has ta la úl t ima gota de 
»nues t ra sangre para atraerlos á s u d e b e r , ó para 
»part i r con ellos t r iunfos q u e fuesen legítimos. No p o -
»demos ver sin el mas p ro fundo dolor los males que se 

(1) Véanse las Reflexiones políticas y la Monarquía con 
arreglo á la constitución. Hasta en el Genio del cristia-
nismo he hablado con admiración del gobierno representa -
tivo. 
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»preparan nuevamen te á caer sobre nues t ra pa t r ia ; 
»ni podemos disimularnos que la F ranc ia se halla en' 
»el mas inminente peligro. Dios ha vuelto á e m p u ñ a r 
»el azote q u e vues t ras paternales manos habían d e j a -
»do caer al suelo : i s de t emer que el r igor de su ju s -
»ticia no exceda la grandeza de vuestra misericordia. 
»¡ Al i ! ¡ Señor ! á la voz d e Y. M. los extranjeros r e s -
»petando al descendiente de los r e y e s , al heredero 
»de la buena fe de San Luis y de Luis XI I , desocupa-
»ron la F r a n c i a ! Pe ro si los facciosos que oprimen 
»hoy á vuestros vasallos prolongasen su t i r a n í a , ó si 
»vues t ros vasallos dermsiado oprimidos no hicieran 
»por su par te n ingún esfuerzo para r e d i m i r s e , vos 
»mismo no seré is s i empre dueño de suspende r l a s ca -
»lamidades que t r ae en pos de sí la presenc ia de los 
»ejércitos. Afor tunadamente vues t ra régia solicitud 
»se ha asegurado ya por medio de tratados de que se 
»respetará la integridad del terr i torio f r a n c é s , y que 
» n o s e liará la guer ra m a s q u e á u n solo hombre .» 

En 2 de junio del mismo año con motivo d e la de-
claración del congreso di je hal lándome en Gante : __ 

«Es imposible conquis tar la F ranc ia . Los españo-
lees , los p o r t u g u e s e s , los r u s o s , los prusianos y los 
»alemanes lo han demostrado, y los franceses lo demos-
» t ra rán á su vez q u e no es 'posible subyugar á un 
»pueblo q u e combate por su nombre y por su inde-
»pendencia .» 

Si se echa de ver q u e estos pasajes habían sido e s -
cri tos y publ icados en medio del ejército confederado 
habrá "motivo de dar mas valor á las opiniones que 
manif ies tan . 

En agosto de 1816 al t ratar d é l a política exterior 
en la monarquía con arreglo á la Constitución di je: 

«¿Quién se habr ía nunca imaginado q u e hubiera 
»franceses que para conservar sus miserables empleos, 
»para hacer t r iunfar los principios de la revolución 
»y para causar la ru ina de la l eg i t imidad , llegarían al 
»extremo de apoyarse en autoridades ex t r an j e r a s , y 
»hasta amenazar á los que no piensan como ellos con 
»fuerzas que gracias al c ie lo , no están en su mano? 

»Pero vosotros q u e con los ojos radiantes de alegría 
»nos asegurais q u e los extranjeros quieren nues t ros 
»s i s temas políticos ( lo cual estoy muy d i s tan te de 
» c r e e r , vosotros q u e al parecer ponéis vues t ras n o -
»bles opiniones bajo la protección de las bayonetas ex-
» t ran jeras ¿ no sois los que echábais en cara á los rea-
»listas el habe r vuel to en los bagajes de los al iados?. . . 
»¿ Qué es de aquellos heróicos sent imientos? France-
»ses t an altivos, tan sensibles al honor ¿sois vosotros 
»los que t ra ta is de persuadi rme que os permiten t e -
»ner es tas ó aquellas opin iones , y que os mandan 
»seguir este ó aquel s i s t e m a ? ¿Cómo no os mató la 
»vergüenza al proclamar en u n a ses ión , que cierto 
»embajador quer ía absolu tamente que se aprobara el 
»proyecto del min i s t e r io , y la proposicion d e las C á -
»maras fuera desechada? ¿Quereis q u e os crea cuando 
»me decís ( l o cual no pasa d e ser una insigne ca-
»lumnia) q u e un minis t ro f r ancés ha estado confe ren-
»ciando t r e s horas con un embajador extranjero para 
»discur r i r un medio de disolver la cámara de los Di-
»putados? Asegurais conf iadamente que se ha comu-
»nicado d e r l a órden á un agen te diplomático y que 
»ha sido muy de la aprobación de este . ¿ Quién de 
»nosotros m e r e c e mejor el nombre de f rancés ? Yos-
»olros que m e habíais de ext ranjeros cuando os l i a -
»blo de leyes de mi p a t r i a , ó y o , que he dicho á la 
»cámara de los P a r e s las s iguientes palabras : Debo 
»sin duda á la sangre francesa que corre por mis ve-
mas esta íuquielud que sufro, cuando para deter-
»minar mi volo.se me habla de opiniones que no son 
nías de mi patria : téngase entendido que si la Euro-
»pa civilizada quisiera imponerme la Constitución, 

»me iria á vivir á Constantinopla» 
«¡ Cómo los malos f r anc fces q u e tratan de sostener 

»su opinion por tan villanos medios no echan d e ver 
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»que obrnn d i rec tamente con t ra su propio objeto! ¡Qué 
»poco conocimiento t ienen del espíritu de la nación! 
»Si fuese cierto que habia peligro en profesar las ideas 
»realistas, veríais que toda la Francia corría p r e s u -
»rosa á abrazarlas por ese mismo motivo. Un francés 
»se coloca s iempre al lado del pe l ig ro , porque está 
»convencido de que allí ún icamente es donde s e e n -
»cuen t ra la gloria •' ' ' 1 

»No se adquiere respeto poniéndose sumisamente a 
»los piés de un dueño : ni en un noble proceder pue -
»de haber n u n c a peligro. Cumplid rel igiosamente 
»vuestros t ra tados ; pagad lo que debeis : dad si es 
»preciso vuestra úl t ima m o n e d a , vended vues t ra 
»úl t ima porcion de t i e r r a , el úll imo despojo de vues-
»tros hijos para pagar las deudas del Es tado , y por lo 
»demás obrad como os dé la g a n a ; os quedareis d e s -
»nudos ; pero sereis libres. Disipad vanos temores : los 
»soberanos de Europa son demasiado magnánimos 
»para in te rveni r en los asuntos par t iculares de F r a n -
»cia • : • .* 

»Los mismos aliados h a n librado á sus propios pai -
»ses del yugo d e los f ranceses : saben m u y bien q u e 
»las naciones "deben gozar de esa independenc ia , q u e 
»puede arrancárseles por u n m o m e n t o ; pero que por 
»último necesar iamente t i enen que volver á conquis-
»tar : Spoliatis arma supersunt.» 

En la t r ibuna de la cámara d é l o s P a r e s he p r o -
nunciado (2 de marzo del presente) estas palabras saca-
das de m i Opinion sobre el proyecto de ley relativo al 
modo de reemplazar el ejército. 

«Sin duda cualquiera que t enga una gota d e s a n g r e 
»f rancesa en sus venas debe desear con todo el afan 
»de su a lma , debe estar pronto á comprar por medio 
»de cuantos sacrificios le sean posibles la redención 
»de su p a í s : nues t ros corazones palpitarán de alegría 
»cuando veamos ondear la bandera blanca sobre las 
»almenas d e todas las c iudades de F ranc i a . Mas a u n 
»al vernos en posesion de los bienes mas preciosos 
»para un pueb lo , de un bien sin el cual no hay feli-
»cidad posible para la dignidad de nues t ra i n d e p e n -
» d e n c i a , aun entonces t endremos que aplicar nues t ra 
»atención á curar las her idas que un sofístico sistema 
»nos ha causado.» 

No es posible hace r d e modo q u e el lector es té al 
corr iente de todas las prevaricaciones y necedades d e 
la censura . Cierto periódico al anunc ia r las obras d e 
Mr. Desaugieres habia dicho que era el mas festivo y 
espiritual de los cancioneros : la censura borró esta 
f r a s e , ¿ por q u é ? Porque u n o de los censores se precia 
de cultivar ese misruo género de l i tera tura . 

Otro periódico citó u n a mala estrofa del mismo 
censor , y al momento se supr imió la estrofa y el p e -
riódico tuvo q u e salir á luz sin ella y sin poder dejar 
blanco. 

Un ant iguo art ículo de cier to censor que en otros 
t iempos habia hecho oposicion al minis ter io se habia 
quedado olvidado en t re los papeles d e la redacción de 
un per iódico i ndepend ien t e : no faltó quien malicio-
samente se lo presentara á la censura actual : el pa -
dre conoció al momento á su hijo y lo degolló con sus 
t i je ras . La censura p u e d e jac tarse de t ene r u n Guz-
m a n el B u e n o , y un Junio Bruto . 

Mr. Carlos Díipin habia dirigido á u n excelente pe-
riódico literario un artículo que poster iormente se ha 
impreso por separado con el epígrafe d e Homenaje á 
los habitantes de la Francia meridional. Este a r t í -
culo fue en te ramente supr imido sin q u e pueda a c h a -
carse la razón de haber obrado asi la censura á o t ro 
motivo que al haber Mr. Dupin invitado á los h a b i t a n -
tes del Mediodía de la F ranc ia á aprender á leer , y al 
habe r citado s in oportunidad dos pares de Franc ia . 

Esa es u n a mues t ra d e las necedades de la censura 



y pueden a u n verse obras muchas en cierto escri to 
îleno de animación cuyo t í tu lo es Cartas de la Girafa 
al Bajá de Egipto. Hé aquí ahora lo que nues t ros ve-
cinos piensan acerca de esta censura : cosa q u e los 
periódicos es tán muy lejos de podernos decir . 

Ocioso m e parece el volver á repetir el artículo del 
Correo inglés, citado an te r io rmente en mi folleto So-
bre el restablecimiento de la censura, ni el art ículo 
del Times, de que hace mención el autor de la Carta 
de la Girafa al Bajá de Egipto. 

En este ins tan te acabo de recibir de uno d e mis 
nobles colegas los s iguientes documentos que m e 
apresuro á poner en conocimiento del público. 

AI Señor redactor d e . . . 

Muy señor mió: 

«Dispensad q u e me valga de vuest ro periódico para 
»expresar mi p rofunda gra t i tud por los numerosos 
»testimonios d e amistad y de aprecio recibidos por 
»parte de mis honorab les 'he rmanos de a rmas de la 
»ant igua Guardia Nacional de Par ís . No siéndome po-
»sible responder á las multiplicadas cartas y p r u e b a s 
»de benevolencia con que diar iamente se dignan l i o n -
»rarme por el discurso que pronuncié en la t r ibuna d e 
»la cámara de los Pares en 19 de j u n i o , permi t id q u e 
»por conducto d e vuestro periódico pueda darles las 
»grac ias , manifes tándoles cuan s ince ramen te ap rue -
»bo sus opin iones , y suplicándoles so d ignen c ree r 
»que mi adhesión y g ra t i tud s iempre i rán al par de 
»la respetuosa admiración que profeso hácia aque l 
»ilustre cuerpo cuyo r e c u e r d o conserva la patria con 
»tanto dolor como gloria. 

»Dignáos , señor m í o , aceptar la s incera expresión 
»de m i voluntad y el d is t inguido respeto q u e os pro-
feso. 

E l d u q u e d e CHOISEUL.» 

P a r i s , julio de 1827. ' 

M. Aruiand B e r t i n , por medio de u n a carta cuya 
fecha es del 8 de ju l io , hizo saber al señor d u q u e de 
Choiseul que el anterior remit ido habia sido borrado 
por la censura en el Diario de los Debates. 

CARTA DEL SEÑOR DUQUE D E CIIOISEÜL Á M. E L VIZCONDE 

D E B O N A L D . 

« S E Ñ O R V I Z C O N D E : 

«Siendo par de Francia, habéis aceptado el e j e r -
»cicio de func iones en el comité super ior de la cen-
» s u r a ; permi t idme pues, q u e como colega vuest ro en 
nía Cámara de los Pares, tenga el honor de c o n s u l -
» taros sobre un hecho que me concierne personal-
»men te . 

»Por de p ron to , debo informaros , que desde el li-
»cenciamiento de la Guardia Nacional de Pa r í s , he 
»recibido despues de mi discurso del 19 de junio en 
»la cámara A l t a , u n a mul t i tud de cartas y de testi-
»monios de grat i tud por par te de las personas á quie-
»nes por mucho t iempo tuve el honor de m a n d a r . 

»No siendo posible contestar á cada una de estas 
»en pa r t i cu la r , dirigí antes de ayer la carta cuya c o -
»pia acompaño á los señores redactores de los Deba-
»tes, del Correo y del Constitucional. Hace poco, h e 
»tenido el disgusto de saber , que mi car ta ha sido 
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»borrada, y la censura no ha permitido su inserción 
»en dichos periódicos. 

»Sin en t ra r aquí en discusión de los derechos de 
»un p a r , y de los de la censura supe r io r , cuestión 
»que me reservo deslindar en otro lugar mas opor tu-
» n o , lié -creído deberme dirigir desue luego á vos, 
»señor v izconde, suplicándoos hagais cesar ese escán-
»dalo , b ien pe r suad ido de que el sent imiento de 
»vues t ra propia dignidad y decoro , os obligarán á dar 
»las órdenes necesarias q u e yo reclamo como par de 
»Franc ia y como ciudadano f rancés . 

»Dignaos acep ta r , señor v izconde , la segur idad d e 
»mi alta consideración , 

» E l d u q u e DE CHOISEUL.» 

París 9 de julio de 1827. 

CONTESTACION D E L SEÑOR VIZCONDE D E BONALD AL SEÑOR 

DUQUE D E CHOISEUL. 

SEÑOR D U Q U E : 

Daré cuen ta al consejo de la carta que m e habéis 
hecho el honor de dirigir y de la reclamación que en 
ella se con t i ene , sobre lo cual t endré el honor d e co-
municaros su resul tado. 

Tened á bien señor d u q u e , aceptar la segur idad de 
mi alta consideración. 

É l v i z c o n d e DE BONALD. 

París 9 d e julio de 1827. 

Al dia siguiente ó al otro d e la anter ior contestación 
d e M. de Bona ld , á M. de C h o i s s e u l , borró la censura 
el s iguiente art ículo q u e habia sido inser tado en el 
Constitucional. 

El señor d u q u e de Choiseul lia escri to como par d e 
Francia á su colega M. de Bonald, pres idente de la 
comision de C e n s u r a , que jándose de que esta no le 
habia permitido inser ta r u n a car ta que habia dirigido 
al Constitucional relativa á la Guardia Nacional de Pa-
ris. M. de Choiseul insiste par t icu larmente en la ex-
t rañeza q u e le causa el que la censura no le permita 
á un par de F ranc ia usar de la p rensa periódica para 
manifestar sent imientos tan conformes con el honor 
y el patr iot ismo. 

Por ú l t i m o , en 15 de julio recibió la contestación 
s i gu i en t e : 

Par í s 14 de jul io de 1827. 

« SEÑOR D U Q U E : 

»El consejo de vigilancia de la c e n s u r a , en vista de 
»la carta q u e habéis hecho á su pres idente el honor 
»de di r ig i r , y en la cual V. S. reclama contra la s u -
»presion hecha por la censura con referencia á su 
»car ta á los señores de la l lamada en su t iempo Guar- . 
»dia Nacional de P a r í s , dirigida á los periódicos d e los 
»Debates, Correo y Constitucional , 

»Ha decre tado por unan imidad , que se cumpla y 
»sostenga la providencia tomada por la c e n s u r a , y 
»encarga íi su pres idente lo ponga en conocimiento 
»de V. S. 

»Dignaos, señor d u q u e , aceptar e t c . 

»El presidente del consejo de vigilancia de la cen-
»sura , 

»El vizconde DE ^INALD, par de Francia , 

Al señor duque de Choiseul, par de Francia.» 

CONTESTACION D E L SEÑOR DUQUE DE CHOISEUL AL SEÑOR 
VIZCONDE D E B O N A L D . 

París l o de julio de 1827. • 

SEÑOR VIZCONDE : 

«Acabo de recibir la carta q u e como presidenle de l 
»consejo de vigilancia de la c e n s u r a , m e habéis hecho 
»el honor de escribir. 

»En ella me dais conocimiento de haber el consejo 
»decretado por unanimidad que se cumple y sosten-
»ga la providencia tomada por la censura, y no 
»me indicáis n inguno d e los motivos q u e pueda haber 
»para obrar de esc modo. 

»La inconveniencia de esa forma es el i nd i spensa -
»ble resul tado del primer procedimiento. 

»No pudiendo como par de Francia, reconocer por 
»tr ibunal á u n comité de c e n s u r a ; no pudiendo lam-
»poco someterme á otras providencias que á las dic-
»tadas por la cámara de los P a r e s en casos extraordi-
»narios y á las de los t r ibunales en los casos comunes , 
»me creo obligado á no dejar envilecer nues t ra alta 
»d ign idad , protestando contra tan culpable violacion 
»de nues t ro s derechos. 

»Dignaos , señor v izconde, e tc . 

» E l DUQUE DE CHOISEUL , parde Francia.» 

Es de e spe ra r , q u e tanto escándalo dará al t r as te 
con la c e n s u r a , y el gobierno 110 se obst inará en sos-
t ener u n estado de cosas t an a la rmante . 

FIN DE LAS MISCELÁNEAS POLÍTICAS. 

ALGUNAS REFLEXIONES 
SOBBE 

L A S M I S C E L A N E A S P O L I T I C A S 
DE m. DE C H A T E A U B R I A N D . 

LA principal cualidad d e u n h is tor iador , y lo q u e 
con mas derecho puede el público exig i r , es la im-
parcial idad. Sin esta garantía indispensable el lector 
que para ins t ru i rse busca la verdad en una o b r a , t e -
miendo cons tan temente marcha r por el camino de la 
ment i ra ó de la exageración, y dejándose llevar de un 
j u s to espíritu de desconfianza, rehusará dar crédi to 
á las verdades mas incontestables. La imparcialidad, 
es p u e s , uno de los mas decorosos sent imientos que. 
deben animar á un esc r i to r , y en obsequio del cual 
debe sacrificar sus mas caras afecciones. Si se desen-
t i ende de este deber s a g r a d o , a t rae sobre si la mas 
terr ible responsabi l idad, pues en vez de i l u s t r a r , nos 
rodea de tinieblas , haciéndonos part icipar por medio 
de las falsas descripciones q u e nos liace de los hom-
bres y las cosas, de su injusta admiración al vicio que 
se ha propuesto a d u l a r , y de su criminal desprecio á 
la vir tud que ha intentado abatir . Lícito e s , sin duda , 
al escribir la historia de u n m o n a r c a , echarle en cara 
su ambición si rea lmente la ha ten ido ; sus c rue lda-
d e s , si ha lavado sus c r ímenes en sangre para hacer-
los pasar por razones de E s t a d o ; sus dilapidaciones ó 
rapiñas si ha a r ru inado voluntar iamente el t e so ro ; su 
exagerado amor á la g u e r r a , par t i cu la rmente si este 
amor no ha tenido más base q u e la in jus t ic ia ó siendo 
inspirado por un falso pun to d e honor , ha c o m p r o -
met ido la l ibertad y el bienestar de las naciones. L í -
cito es c i e r t a m e n t e , aborrecer los laureles que ador-
nan sus s i e n e s , cuando no h a n r edundado mas q u e 
en provecho suyo , y lian provocado g u e r r a s , y cuan-
do aquel monarca lia desdeña o las condiciones de 
una paz honrosa que le proponían tal vez los mismos 
q u e se veían in jus tamente acometidos. Líc i to , mas 

q u e l í c i t o , a l t amente p rovechoso , es consagrar á la 
abominación de las generaciones fu tu ras la memoria 
de u n t i r a n o , trazando el espantoso cuadro de sus 
c r í m e n e s ; mas para ser creído y apreciado de sus 
conc iudadanos , para t ene r con justo t í tulo el l i sonje-
ro derecho de haberles sido ú t i l , es-preciso aiiie todo 
que el historiador aspire á no decir mas q u e la ver-
dad , y tenga el p ruden te valor de alabar en el t i rano 
lo q u e rea lmente sea digno de alabanza. Es preciso 
que e n t r e las acciones tu rbu len tas y egoís tas , sepa 
discernir las que descuellen notablemente por un dis-
t inguido méri to : debe en una palabra el escritor t r a -
zar el re t ra to del t irano con tal p u n t u a l i d a d , que ni 
se r eba jen sus vicios , n i se d is imulen sus perfeccio-
nes , si es q u e las ha ten ido . Mas si por oposicion de 
pandillaje se entrega el historiador al prur i to de afear 
los sucesos ; si por resuci tar la gloria de un part ido 
a r r u i n a d o , se empeña en negar la evidencia de algu-
nos hechos anotados ya en las páginas d é l a historia; 
si deja en p ro funda oscur idad las bellezas de un r e -
t ra to conocido ya de todo el m u n d o , y solo pone en 
evidencia las de fo rmidades , lejos de conseguir el ob-
jeto que so habia p ropues to , no hará mas q u e acabar 
de poner en relieve la debilidad de los que se dec l a r a -
ron por enemigos de aquel t i r ano , y la impotencia de 
todos sus vanos esfuerzos . 

M. de Chateaubr iand , que con t an jus tos t í tulos 
ha inmortalizado su nombre tomando puesto en t re las 
mas br i l lantes notabi l idades literarias de la Francia , 
110 ha tenido en estas Misceláneas políticas toda la 
generosa é independiente imparcialidad que el m u n d o 
podía esperar de hombres d e su ta lento. Es c i e r t a -
mente sensible , que el mas ilustre y leal defensor de 



y pueden a u n verse obras muchas en cierto escri to 
îleno de animación cuyo t í tu lo es Cartas de la Girafa 
al Bajá de Egipto. Hé aquí ahora lo que nues t ros ve-
cinos piensan acerca de esta censura : cosa q u e los 
periódicos es tán muy lejos de podernos decir . 

Ocioso m e parece el volver á repetir el artículo del 
Correo inglés, citado an te r io rmente en mi folleto So-
bre el restablecimiento de la censura, ni el art ículo 
del Times, de que hace mención el autor de la Carta 
de la Girafa al Bajá de Egipto. 

En este ins tan te acabo de recibir de uno d e mis 
nobles colegas los s iguientes documentos que m e 
apresuro á poner en conocimiento del público. 

AI Señor redactor d e . . . 

Muy señor mió: 

«Dispensad q u e me valga de vuest ro periódico para 
»expresar mi p rofunda gra t i tud por los numerosos 
»testimonios d e amistad y de aprecio recibidos por 
»parte de mis honorab les 'he rmanos de a rmas de la 
»ant igua Guardia Nacional de Par ís . No siéndome po-
»sible responder á las multiplicadas cartas y p r u e b a s 
»de benevolencia con que diar iamente se dignan l i o n -
»rarme por el discurso que pronuncié en la t r ibuna d e 
»la cámara de los Pares en 19 de j u n i o , permi t id q u e 
»por conducto d e vuestro periódico pueda darles las 
»grac ias , manifes tándoles cuan s ince ramen te ap rue -
»bo sus opin iones , y suplicándoles so d ignen c ree r 
»que mi adhesión y g ra t i tud s iempre i rán al par de 
»la respetuosa admiración que profeso hácia aque l 
»ilustre cuerpo cuyo r e c u e r d o conserva la patria con 
»tanto dolor como gloria. 

»Dignáos , señor m í o , aceptar la s incera expresión 
»de m i voluntad y el d is t inguido respeto q u e os pro-
feso. 

E l d u q u e d e CHOISEUL.» 

P a r i s , julio de 1827. ' 

M. Aruiand B e r t i n , por medio de u n a carta cuya 
fecha es del 8 de ju l io , hizo saber al señor d u q u e de 
Choiseul que el anterior remit ido habia sido borrado 
por la censura en el Diario de los Debates. 

CARTA DEL SEÑOR DUQUE D E CIIOISEÜL Á M. E L VIZCONDE 

D E B O N A L D . 

« S E Ñ O R V I Z C O N D E : 

«Siendo par de Francia, habéis aceptado el e j e r -
»cicio de func iones en el comité super ior de la cen-
» s u r a ; permi t idme pues, q u e como colega vuest ro en 
nía Cámara de los Pares, tenga el honor de c o n s u l -
» taros sobre un hecho que me concierne personal-
»men te . 

»Por de p ron to , debo informaros , que desde el li-
»cenciamiento de la Guardia Nacional de Pa r í s , he 
»recibido despues de mi discurso del 19 de junio en 
»la cámara A l t a , u n a mul t i tud de cartas y de testi-
»monios de grat i tud por par te de las personas á quie-
»nes por mucho t iempo tuve el honor de m a n d a r . 

»No siendo posible contestar á cada una de estas 
»en pa r t i cu la r , dirigí antes de ayer la carta cuya c o -
»pia acompaño á los señores redactores de los Deba-
ntes, del Correo y del Constitucional. Hace poco, h e 
»tenido el disgusto de saber , que mi car ta ha sido 
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»borrada, y la censura no ha permitido su inserción 
»en dichos periódicos. 

»Sin en t ra r aquí en discusión de los derechos de 
»un p a r , y de los de la censura supe r io r , cuestión 
»que me reservo deslindar en otro lugar mas opor tu-
» n o , lié -creído deberme dirigir desue luego á vos, 
»señor v izconde, suplicándoos hagais cesar ese escán-
»dalo , b ien pe r suad ido de que el sent imiento de 
»vues t ra propia dignidad y decoro , os obligarán á dar 
»las órdenes necesarias q u e yo reclamo como par de 
»Franc ia y como ciudadano f rancés . 

»Dignaos acep ta r , señor v izconde , la segur idad d e 
»mi alta consideración , 

» E l d u q u e DE CHOISEUL.» 

París 9 de julio de 1827. 

CONTESTACION D E L SEÑOR VIZCONDE D E BONALD AL SEÑOR 

DUQUE D E CHOISEUL. 

SEÑOR D U Q U E : 

Daré cuen ta al consejo de la carta que m e habéis 
hecho el honor de dirigir y de la reclamación que en 
ella se con t i ene , sobre lo cual t endré el honor d e co-
municaros su resul tado. 

Tened á bien señor d u q u e , aceptar la segur idad de 
mi alta consideración. 

É l v i z c o n d e DE BONALD. 

París 9 d e julio de 1827. 

Al dia siguiente ó al otro d e la anter ior contestación 
d e M. de Bona ld , á M. de C h o i s s e u l , borró la censura 
el s iguiente art ículo q u e habia sido inser tado en el 
Constitucional. 

El señor d u q u e de Choiseul lia escri to como par d e 
Francia á su colega M. de Bonald, pres idente de la 
comision de C e n s u r a , que jándose de que esta no le 
habia permitido inser ta r u n a car ta que habia dirigido 
al Constitucional relativa á la Guardia Nacional de Pa-
ris. M. de Choiseul insiste par t icu larmente en la ex-
t rañeza q u e le causa el que la censura no le permita 
á un par de F ranc ia usar de la p rensa periódica para 
manifestar sent imientos tan conformes con el honor 
y el patr iot ismo. 

Por ú l t i m o , en 15 de julio recibió la contestación 
s i gu i en t e : 

Par í s 14 de jul io de 1827. 

« SEÑOR D U Q U E : 

»El consejo de vigilancia de la c e n s u r a , en vista de 
»la carta q u e habéis hecho á su pres idente el honor 
»de di r ig i r , y en la cual V. S. reclama contra la s u -
»presion hecha por la censura con referencia á su 
»car ta á los señores de la l lamada en su t iempo Guar- . 
»dia Nacional de P a r í s , dirigida á los periódicos d e los 
»Debates, Correo y Constitucional , 

»Ha decre tado por unan imidad , que se cumpla y 
»sostenga la providencia tomada por la c e n s u r a , y 
»encarga íi su pres idente lo ponga en conocimiento 
»de V. S. 

»Dignaos, señor d u q u e , aceptar e t c . 

»El presidente del consejo de vigilancia de la cen-
»sura , 

»El vizconde DE ^INALD, par de Francia , 

Al señor duque de Choiseul, par de Francia.» 

CONTESTACION D E L SEÑOR DUQUE DE CHOISEUL AL SEÑOR 
VIZCONDE D E B O N A L D . 

París l o de julio de 1827,-

SEÑOR VIZCONDE : 

«Acabo de recibir la carta q u e como presidenle de l 
»consejo de vigilancia de la c e n s u r a , m e habéis hecho 
»el honor de escribir. 

»En ella me dais conocimiento de haber el consejo 
»decretado por unanimidad que se cumple y sosten-
nga la providencia tomada por la censura, y no 
»me indicáis n inguno d e los motivos q u e pueda haber 
»para obrar de esc modo. 

»La inconveniencia de esa forma es el i nd i spensa -
»ble resul tado del primer procedimiento. 

»No pudiendo como par de Francia, reconocer por 
»tr ibunal á u n comité de c e n s u r a ; no pudiendo lam-
»poco someterme á otras providencias que á las dic-
»tadas por la cámara de los P a r e s en casos extraordi-
»narios y á las de los t r ibunales en los casos comunes , 
»me creo obligado á no dejar envilecer nues t ra alta 
»d ign idad , protestando contra tan culpable violacion 
»de nues t ro s derechos. 

»Dignaos , señor v izconde, e tc . 

» E l DUQUE DE CHOISEUL , parde Francia.» 

Es de e spe ra r , q u e tanto escándalo dará al t r as te 
con la c e n s u r a , y el gobierno 110 se obst inará en sos-
t ener u n estado de cosas t an a la rmante . 

FIN DE LAS MISCELÁNEAS POLÍTICAS. 

ALGUNAS REFLEXIONES 
SOBBE 

L A S M I S C E L A N E A S P O L I T I C A S 
DE m. DE C H A T E A U B R I A N D , 

LA principal cualidad d e u n h is tor iador , y lo q u e 
con mas derecho puede el público exig i r , es la im-
parcial idad. Sin esta garantía indispensable el lector 
que para ins t ru i rse busca la verdad en una o b r a , t e -
miendo cons tan temente marcha r por el camino de la 
ment i ra ó de la exageración, y dejándose llevar de un 
j u s to espíritu de desconfianza, rehusará dar crédi to 
á las verdades mas incontestables. La imparcialidad, 
es p u e s , uno de los mas decorosos sent imientos que. 
deben animar á un esc r i to r , y en obsequio del cual 
debe sacrificar sus mas caras afecciones. Si se desen-
t i ende de este deber s a g r a d o , a t rae sobre si la mas 
terr ible responsabi l idad, pues en vez de i l u s t r a r , nos 
rodea de tinieblas , haciéndonos part icipar por medio 
de las falsas descripciones q u e nos liace de los hom-
bres y las cosas, de su injusta admiración al vicio que 
se ha propuesto a d u l a r , y de su criminal desprecio á 
la vir tud que ha intentado abatir . Lícito e s , sin duda , 
al escribir la historia de u n m o n a r c a , echarle en cara 
su ambición si rea lmente la ha ten ido ; sus c rue lda-
d e s , si ha lavado sus c r ímenes en sangre para hacer-
los pasar por razones de E s t a d o ; sus dilapidaciones ó 
rapiñas si ha a r ru inado voluntar iamente el t e so ro ; su 
exagerado amor á la g u e r r a , par t i cu la rmente si este 
amor no ha tenido más base q u e la in jus t ic ia ó siendo 
inspirado por un falso pun to d e honor , ha c o m p r o -
met ido la l ibertad y el bienestar de las naciones. L í -
cito es c i e r t a m e n t e , aborrecer los laureles que ador-
nan sus s i e n e s , cuando no h a n r edundado mas q u e 
en provecho suyo , y lian provocado g u e r r a s , y cuan-
do aquel monarca lia desdeña o las condiciones de 
una paz honrosa que le proponían tal vez los mismos 
q u e se veían in jus tamente acometidos. Líc i to , mas 

q u e l í c i t o , a l t amente p rovechoso , es consagrar á la 
abominación de las generaciones fu tu ras la memoria 
de u n t i r a n o , trazando el espantoso cuadro de sus 
c r í m e n e s ; mas para ser creído y apreciado de sus 
conc iudadanos , para t ene r con justo t í tulo el l i sonje-
ro derecho de haberles sido ú t i l , es-preciso aiiie todo 
que el historiador aspire á no decir mas q u e la ver-
dad , y tenga el p ruden te valor de alabar en el t i rano 
lo q u e rea lmente sea digno de alabanza. Es preciso 
que e n t r e las acciones tu rbu len tas y egoís tas , sepa 
discernir las que descuellen notablemente por un dis-
t inguido méri to : debe en una palabra el escritor t r a -
zar el re t ra to del t irano con tal p u n t u a l i d a d , que ni 
se r eba jen sus vicios , n i se d is imulen sus perfeccio-
nes , si es q u e las ha ten ido . Mas si por oposicion de 
pandillaje se entrega el historiador al prur i to de afear 
los sucesos ; si por resuci tar la gloria de un part ido 
a r r u i n a d o , se empeña en negar la evidencia de algu-
nos hechos anotados ya en las páginas d é l a historia; 
si deja en p ro funda oscur idad las bellezas de un r e -
t ra to conocido ya de todo el m u n d o , y solo pone en 
evidencia las de fo rmidades , lejos de conseguir el ob-
jeto que so habia p ropues to , no hará mas q u e acabar 
de poner en relieve la debilidad de los que se dec l a r a -
ron por enemigos de aquel t i r ano , y la impotencia de 
todos sus vanos esfuerzos . 

M. de Chateaubr iand , que con t an jus tos t í tulos 
ha inmortalizado su nombre tomando puesto en t re las 
mas br i l lantes notabi l idades literarias de la Francia , 
110 ha tenido en estas Misceláneas políticas toda la 
generosa é independiente imparcialidad que el m u n d o 
podía esperar de hombres d e su ta lento. Es c i e r t a -
mente sensible , que el mas ilustre y leal defensor de 



la ran ja primogénita de los Borbones , no se haya va-
lido de otros medios para hacer t r iunfar los derechos 
y lamentar los infortunios de esa raza. ¿Qué significa 
en efecto esa acerba y emponzoñada sátira que der-
rama á manos llenas sobre Bonapar te , desdeñándose 
darle la menor alabanza como debería haberlo hecho 
siquiera para estar autorizado á disfamarle luego con 
mas seguridad ? ¿ Q u é significa esa destemplada e n e -
mis tad y ese encarnizamiento é incesante afan con 
q u e persigue á su enemigo hasta en el terreno donde 
menos podría esperar ser a tacado? 

Lejos de nosotros la idea de ser ni de t rac tores , ni 
apologistas del prisionero de Santa E l e n a ; no in ten-
tamos bosquejar n i el e log io , ni la cr í t ica de aquel 
hijo de la f o r t u n a , porque eso seria traspasar el lími-
te q u e nos hemos p r o p u e s t o , y abusar de las circuns-
tanc ias provocando opiniones que aun no han llegado 
al apetecido p u n t o de la reconci l iación; mas lo que 
no t enemos reparo n inguno d e a f i r m a r , porque la 
verdad per tenece á todas las épocas , y porque siem-
p r e es honroso el confesa r l a , es que Bonapar te ( fuese 
lo que f u e s e ) , no t iene exactamente todas las faccio-
n e s que M. de Chateaubr iand le a tr ibuye. 

«Dice el a u t o r , que Bonapar te tenia algunos t a -
lentos mi l i ta res , excedidos por los de la mayor parte 
d e sus generales. ¿ Q u é in te rés puede habe r en reba-
jar de ese modo un talento tan posit ivo, un talento 
tan prodigioso al que la nación francesa debe i n d u d a -
b l e m e n t e par te de su gloria? ¿Un talento q u e los mis-
mos enemigos d e Bonapar te no podian menos de con-
fesar en el campo de batalla al verse arrollados por la 
superioridad estratégica d e tan ins igne cap i t an? 

«Dice que tenia aduladores asalariados. ¿ Por ven-
t u r a h a y a lgún rey que no haya tenido los suyos aun 
en t re aquellas mismas personas que al parecer se han 
consagrado á criticar sus acciones? ¿No son acaso esos 
aduladores mas .culpables que los mismos reyes q u e 
utilizan su bajeza? 

«Si dura algo m a s su imper io (de Napoleon) , s igue 
diciendo el a u t o r , la Francia se habría convertido en 
u n a caverna de bandidos.» ¿Es decir pues , que se ha-
bía desterrado de esta nación todo cuanto honor y 
v i r tud había en ella? Apreciamos lo bas tante á ese 
país , y no le c reemos capaz de olvidarse de su tradi-
cional probidad tan fác i lmente sacrificándola á la ba-
jeza de un solo hombre por infernal que fuese el ta-
len to d e que e s t e se viera dotado. P u e d e una nación 
somete rse á la fuerza de un opresor de quien no le es 
dado desembaraza r se , sin ser por eso cómplice de las 
in iquidades del t irano que la domina con su cetro de 
h i e r r o , y es cier to que el imperio habr ía hecho alarde 
de sus nías enormes debi l idades , de sus mas insac ia-
bles deseos , de sus mas devoradoras ambic iones ; es 
c i e r to , que el egoismo habría seguido apagando el g e -
neroso impulso del corazon del re ino , sin que esa na-
ción honrada , sin que esa Francia magnán ima y vir-
tuosa se hubiera conver t ido nunca en u n a caverna 
d e bandidos. Es tan i m p r u d e n t e el haber sentado esa 
proposic ion, como doloroso para todo buen francés el 
t ene r que defenderse de ella. 

«En diez años ha derramado mas corrupción q u e 
todos los emperadores de Roma jun tos .» Este pensa-
miento es también injusto y aun mas exagerado que el 
an t e r io r ; porque supone que todos los f ranceses e s t a -
ban ya corrompidos , ó m u y cerca de es tar lo : menos 
los que habían tomado la generosa determinación de 
ir á llorar en el destierro los males y la infamia de la 
p a t r i a , y q u e d iar iamente le estaban enviando desde 
lejos un noble test imonio de su fidelidad, uniéndose 
con los ex t ranjeros para conspirar contra su gloria y 
conlra su independenc ia . 

«Es un jgana-bata l las ; f u e r a de esa c i rcuns tancia , 
el úl t imo de sus generales t iene mas habilidad que él.» 
No nos parecen dignas de re fu tac ión semejantes pa-
labras , pues en sí mismas llevan la justificación de 

aquel contra quien fueron escritas. Po r lo t a n t o , solo 
diremos que si aquel hombre que valia menos que el 
úl t imo gene ra l , hubiese por casualidad servido á los 
Borbones , y mandado algún cuerpo de ejército en de-
fensa suya , no habría tenido un admi rador , ni un p a -
negirista mas fervoroso de sus ta lentos mili tares que 
ese mismo Mr . de Chateaubriand que ya que no pue -
de negarle tr iunfos trata de rebajar su gloria con la 
palabra de gana-batal'as. 

«No ent iende nada de lo q u e se l lama es t ra tég ica -
m e n t e batir la campaña , no sabe mas que marchar de 
f r e n t e ; dar saltos. ¿ P u e d e expresarse con mas acerba 
violencia el encono de un par t ido , ni el dolor d e con-
fesarse vencido ? Algo mas considerable es el daño q u e 
Napoleon causó á sus enemigos por medio d e sus 
combinaciones estratégicas que el que su detractor le 
irroga en estos m o m e n t o s con su p luma. No sabemos 
s ien realidad poseia ó no el ar te de batirla campaña; 
pero en recompensa podemos asegurar que poseia en 
alto grado la ciencia d e batir á sus enemigos , ba jo 
cualquier forma q u e se le presentaran . Por- lo tocan te 
á dar saltos, sea que por esta frase se entienda las 
rápidas é inesperadas evoluciones con que desbarata-
ba los planes de sus enemigos en el campo de batalla, 
ó sea los fogosos rasgos de imaginac ión , y las i m p e n -
sadas salidas de tono con que solia expresarse en sus 
discursos, no podemos menos de decir que no fa l la -
rían hombres d e méri to que se darian por muy satis-
fechos de poderlos también dar en la actual idad. 

«Ha hecho re t roceder liácia su i n f anc i a , mas bien 
que progresar la ciencia de la guerra .» Tr is te elogio 
de los q u e fueron vencidos por Bonaparte ¿ q u é méri to 
seria el de esos guer re ros q u e tuvieron que hu i r mas 
de. una vez de sus propias capitales cediendo el campo 
á un soldado tan ignorante como visoño? 

«La mediocridad de su alma apareció c laramente en 
el infortunio.» No nos en t r e t endremos en hacer mas 
c i tas , pues en esta ú l t ima campea soberanamente el 
mas alto grado de parcialidad. No podia c i e r t amen te 
el coloso a te r rado tener al ser conducido hacia Santa 
Elena el altivo ademan en que apareció despues de la 
batalla de las P i r ámides ; mas al l í , sobre aquella roca , 
es donde p rec i samente ha dado mas q u e admirar que 
en los dias de sus mas brillantes t r iunfos por su calma 
y su res ignación. Por otra p a r t e , ¿ cuá l es el corazon 
de bronce q u e se a t reva á cr i t icar le por haberse aso-
mado tal vez una lágr ima á sus ojos al ver que le r o m -
pían su espada? ¿ Por ven tu ra el rostro de LuisXYlII 
a! marchar hácia Gante radiaba de gozo , como al vol-
ver á p isar el suelo de la F r a n c i a ? No lo c r eemos , y 
sin embargo al verle h u i r , nos guardamos bien de 
agrabar su dolor con u n a frase irónica ó a m a r g a : 
cierto es que tuvimos g rande satisfacción al ver q u e 
nos desembarazábamos de su presenc ia ; mas esta ale-
gría fue templada por el respeto q u e una nación g e -
nerosa debe al infor tunio del rey á quien proscribe. 
Buen cuidado tuvimos de no añadir n i u n a sola espina 
á la dolorosa corona q u e en aquel momento ceñia sus 
sienes. Dejemos al criterio de otras personas mas a u -
torizadas que nosotros el decidir si Bonaparte fue-me-
diocre ó pequeño en su elevación, y nos someteremos 
gustosos á su fallo; pero en tanto no creemos que la 
vict ima d e la invas ión , cuando el m u n d o entero al 
caer sobre ella apenas tuvo peso suficiente para a b r u -
marla del t odo , sea indigna de nuest ro respeto. 

Respetemos al hombre cuyas faltas nunca igualarán 
al castigo con que las ha expiado. El odio debe apa-
garse , ó por lo menos enmudece r an te la desgracia , y 
en tales momentos todo el mundo debe ser suf ic iente-
m e n t e generoso para r enunc ia r al t r iste empeño de 
aumentar la . 

El autor de estas Misceláneas políticas asegura en 
la pr imera página de es te libro ser muy cristiano—que 
en obsequio de su fe ir ía con paso seguro al cadalso; 
— que explica el Evangelio en favor de la desgracia; 

— y que ama á su re l ig ión, porque es u n a religión de 
c a r i d a d . — ¿ C ó m o , p u e s , sintiéndose animado de es te 
esp i r i t a , pers igue con tanto encarnizamiento al hom-
bre que h a c a i d o y q u e a l verlo en la desgracia debería 
considerarlo como hermano , mayormen te cuando 
aquella religión llena de caridad le manda perdonar á 
sus enemigos ? 

A u n q u e dispuesto á criticar tales exageraciones 
donde quiera que las encon t remos , lo liaríamos sin 
embargo con m u c h a mayor reserva al refutar la o p i -
nion de u n hombre polítíco desinteresado y que no 
describiese una época sino en provecho de la h u m a n i -
dad y para hacer t r iunfar la v i r tud. Entonces no nos 
costaría esfuerzo confesar que la ambición de u n solo 
hombre p u e d e t a ! vez ar ras t rar toda una nación á l a 
desgracia , haciéndole olvidar el sent imiento de su 
propia dignidad por la especie d e embrutecimiento 
moral en que la haría c a e r ; entonces seríamos los 
pr imeros en asegurar q u e la guerra debe ser el últ imo 
recu iso de que un gobierno ilustrado eche m a n o ni 
aun para asegurar la l ibertad y la dicha de los pueblos; 
convendríamos con aquel hombre en reprobar todas 
las tendencias ambiciosas y pe r tu rbadora s , todos los 
indignos abusos d e poder , y todas las providencias 
despót icas , asi como los sacrificios humanos parecidos 
á los d e los tiempos bárbaros "hechos solo para ayudar 
al logro de u n a malhadada bata l la , y para dar pábulo 
á las querellas de algunos usurpadores rivales. Unién-
donos á la opinion de aquel hombre confesaríamos pa-
lad inamente que la patria aun despues de un largo 
r eposo , está vert iendo sangre de las heridas causadas 
por sus propias v ic tor ias , y que el verdadero honor 
de una nación no consiste en las luchas sangrientas y 
s i empre inút i les de poder á p o d e r , sino.en la paz y 
en la t ranqui l idad, en las sabias ins t i tuc iones , en las 
buenas l eyes , en la protección dispensada á todos , en 
el trabajo" y en los premios que pueden hacerle p ros -
p e r a r , y per úl t imo, en la abolicion de injustos y es-
candalosos privilegios concedidos casi s iempre á las 
personas q u e mas pueden abusar de ellos empobre -
ciendo ó t iranizando á los demás. Esa es u n a profesion 
de fe á que s iempre nos seria muy glorioso suscribir; 
y que en todas ocasiones confesaremos ser la nues t ra . 
Pero no nos es posible ponernos nunca de acuerdo con 
los que delante de nosotros mismos abusan de l a a u t o -
ridad de su palabra y de su reputación para hacer que 
su part ido t r iunfe á expensas de la verdad y la justicia 
y que á t rueque de ver que la victoria se inclina á su 
lado , no se cuidan de que la gloria y la prosperidad de 
su país puedan sufrir en lo sucesivo algún percance. 
Cri t icaremos con valor y sin consideración de personas 
á los legitimistas que vengan á decirnos que si los 
Borbones no hubiesen vuelto á entrar en F r a n c i a , se 
habría esta nación convertido por últ imo en una c a -
verna de bandidos, y que se a t reven á llamar divinos 
salvadores de la patria á unos r eyes , cuyos nombres y 
cuya conducta son reprobados por la historia i m p a r -
cial . 

Suponen que Bonapar te f u e ambicioso y c rue l : en 
ese caso no debe ser considerado mas que como un 
azote enviado por la Providencia para impedir que 
aquellos reyes siguieran dominando un país que bajo 
su cetro se iba embru tec i endo , y sobre u n pueblo 
cuya prolongada y es túpida clemencia lejos de co r r e 
gir'los no servia sino para inspirarles mas audacia, 
hacerles aumenta r la lista de sus crímenes. Bonaparte 
dicen q u e fue un gana-batallas. Sea; pero por lo m e -
nos llegó muy á t iempo para re juvenecer la gloria de 
la patria q u e ya estaba espirante y para dar á entender 
á la Europa que. toda la Francia no estaba limitada á 
unos pocos hombres dispuestos á venderla y á manci-
llarla. Y a u n q u e Napoleon hubiese sido todo lo que 
rea lmente aquellos hombres suponen que f u e , ¿seria 
por eso mas cier to que sus reyes han tenido las vir-
tudes q u e ellos se complacen en darles? ¿ Qué hizo 

Luis XVIII en su últ imo advenimiento al t rono ? ¿ Se 
lian borrado ya de la memoria las venganzas i n f a m e -
m e n t e ejercidas sobre ciertos hombres cuyo único 
delito era haber servido con lealtad y valor á l a patria? 
¿Se ha perdido ya el recuerdo de los millones que t uvo 
que sudar el pueblo para dar gracias á la coalicion de 
sus buenos y generosos servicios? Y Carlos X ¿ por me-
dio de qué actos brillantes just i f icará el desprecio con 
que aparentaba mirar la época del imperio y la c o n -
fianza que tenia en la restauración que lo ha'f ia r eem-
plazado? ¿Observó la nueva ley fundamenta l d é l a 

rancia con mas lealtad que su predecesor ? ¿Llevó á 
cabo sus compromisos con mas s ince r idad? ¿ S e mos-
tró mas celoso del honor de la nación y de su i n d e -
pendenc ia? ¿ F u e el pueblo m a s feliz bajo su reinado 
que bajo el de Bonaparte que con tanto afan han t r a -
tado de desacredi tar? A esto nos contestarán que Car-
los X fue m u y buen cazador. Convenimos en que cada 
cosa tiene su mér i to par t i cu la r ; mas cuando semejan-
t e c i rcunstancia llega á figurar entre las bri l lantes 
cualidades de un pr inc ipe 110 puede en nues t ro concep-
to ser sino á falla de otras que poderse mencionar . F u e 
ademas muy aficionado á procesiones y no se desdeña-
ba de asistir á ellas personalmente . Cada cual es libre 
de entregarse á sus inclinaciones y puede darles toda 
la publicidad q u e le acomode ; mas ¿qu ién sabesi solo 
ior ese fervoroso amor al culto exterior sintió aquellas 
átales inspiraciones que le hicieron concebir el p r o -

yecto de sofocar nuestras l ibertades? De todas m a n e -
r a s , los hombres que le hicieron en t ra r en esta senda 
peligrosa cubriéndola con a lgunas llores para que 110 
pudiera ver el abismo en que iba á precipi tarse , de -
mostraron con nueva evidencia que los mayores ene-
migos de la monarquía son los que están s iempre en 
torno de ella prometiéndole el apoyo de su amor y de 
su experiencia. Engañados por el silencio del pueblo, 
en quien como en un libro deberían estar s iempre es-
tudiando los reyes y los m i n i s t r o s , creyeron que el 
t r iunfo era seguro ; porque nadie se atrevía á levantar 
la voz en su de r r edo r ; creyeron en el envilecimiento y 
en la inercia de las a l m a s , porque los franceses p r o -
fundamen te heridos por los males de la pa t r i a , c e r r a -
ban espontáneamente los ojos para no verse obligados 
á vengar i n ju r i a s , cuya t r is te evidencia se les hubiera 
presentado por do quiera . Entonces aquellos sinceros 
amigos del t rono , aquellos custodios de las libertades 
patrias hicieron firmar al desgraciado monarca las r ea -
les órdenes que precipitaron su caida y le pusieron en 
el camino de la emigración. Dícese que es el pueblo 
quien consumó la ruina de Carlos X. Eso es una odiosa 
mentira inventada por los verdaderos causadores de su 
desgracia . Aquel triste y c rédu lo anciano no fue víc-
tima sino de los hombres que mantenía j un to á su per-
sona , quienes considerándolo como un fantasma de 
mona rqu ía , quisieron reinar en su l u g a r , y ostentaron 
nuevamen te á la faz del m u n d o su a r rogante y ridicula 
impotencia. El pueblo nada mas hizo que defenderse: 
intentaron t i ranizar su pensamiento , poner una m o r -
daza á sus labios , trata: lo como un vil e sc lavo ,y aña-
dir á las cadenas azas pesadas con que es taban a m a r -
rados nuevos eslavones mas pesados a u n : el pueblo 
m u r m u r ó : su murmul lo le causó nuevas miserias. El 

pueblo amenazó : ¡Ah ! se rieron estrepi tosamente d e 
sus amenazas. El pueblo sacó bríos de su propia indig-
n a c i ó n : el furor le dió a r m a s , y cayendo sobre sus 
temerarios opresores les dió á entender que era m u y 
digno de ser l ib re , porque sabia comprar la l ibertad á 
costa de su sangre . 

¿A quién se le debe pedir cuenta de la sangre que 
inundó por espacio de tres dias á la capital ? ¿ A u n a 
nación magnánima que se sacrifica por sus derechos 
inmortales , ó á unos miserables pigmeos vengativos é 
incorregib les , que considerando la nación como p a -
tr imonio s u y o , al pueblo como una bestia de ca rga , y 
la libertad de esc r ib i r , de hablar y de obrar como u n a 
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propiedad exclus ivamente s u y a , provocaron espon tá -
n e a m e n t e la guerra civil y firmaron el decreto d e 
m u e r t e en medio de una o rg ía , sin fijar s iquiera la 
atención en lo dudoso de la l u c h a ? ¡ T a n inso len te y 
es túpida era su p ro funda ceguedad 1 

Heroicos defensores d e los Borbones , ¡os.que e n c o -
miáis sus v i r tudes sin olvidaros de las vues t r a s , los 
q u e ponderáis los padecimieutos que en t ierras extran-
jeras habéis tenido q u e s u f r i r , ¿ l legará por fin un dia 
en que r e n u n c i e s á vues t ras in jus tas pre tens iones , y 
para merece r vues t ro perdón os digneis oir la voz d e 
la prudencia y del a r repent imiento ? Creednos , y no 
os dejeis a lhagar ya mas d e quimér icas ilusiones! 
Desde f eb re ro , desde la época en que el pueblo en t ró 
como vencedor en l asTul le r ías , los reyes se han con-
vertido en u n a cesa imposible parala F ranc ia . No tra-
té is , p u e s , d e imponérnoslos por medio de amenazas 
ni d e vanas promesas. Dejen sus vástagos malhadados, 
á quienes sin embargo , no acusamos de las faltas c o -
metidas por sus p a d r e s , de jen de contar con la h e -
rencia de un trono , cuyos úl t imos res tes el pueblo 
ha a r ras t rado por el cieno de las calles. 

El a u t o r de las Misceláneas políticas, á pesar del 
ascendiente q u e su talento debia ejercer en las masas , 
halló muy pocas voluntades dispuestas á seguirle. 
P u d o reanimar el tibio fervor de algunos legit imistas 
que sin él se habrían llegado insensiblemente á olvi-
dar hasta del primitivo objeto de su c u l t o , mas no 
consiguió la gloria de recibir en su campamento mu-
chos dese r to res , y se dist inguió mas por la lealtad con 
que defendió sus p r inc ip ios , que por los servicios que 
pudo hacer al jóven p r í n c i p e , objeto de su adoracian. 
Un h o m b r e vulgar q u e hubiera manifestado tanto arre-
bato en sus propias opiniones habría sido perseguido, 
ó por lo menos se habr ia convert ido en objeto d e 
b u r l a , pues hace ya mucho t iempo que la causa de los 
reyes no p u e d e sostenerse con la formalidad necesaria 
pa ra que pueda esperarse alguna probabilidad de 
t r iunfo . Pero Mr. de Chateaubr iand,"mercedal glorio-
so prestigio de su n o m b r e , adquir ió con esta c o n -
duc ta nueva celebridad á su política excepcional , y el 
i n t e ré s de su repu tac ión , y la voz de su conciencia le 
inspiraron confianza hasta el úl t imo ins tan te . 

Mas si todo el mundo está de acuerdo en admirar 
• la constante fe del legitimista creyente tanto como el 

ta lento admirable del p ros i s t a , otro escritor no menos 
ca ro á la patria no ha participado de sus opiniones ni 
abrigado las mismas esperanzas bajo su bandera . 
Mr. de B e r a n g e r , el cantor idolatrado del pueblo, 
conservó siempre la mas sincera admiración y el mas 
entusiasta afecto hácia ese g rande h o m b r e ; mas al 
ver que es te corria á su ru ina por su adhesión á la 
causa d e los Borbones, le dedicó unas estancias en las 
que se p in tan con admirable perfección las diversas 
opiniones de esos dos eminen te s escritores. El lector 
nos permit i rá que le presentemos a lgunas de ellas, 
a u n q u e despojadas del mágico halago de u n a sonora 
versificación. 

«Chateaubr iand , ¿por qué h u y e s de tu pat r ia? ¿Por 
qué h u y e s de su a m o r , de nues t ra admiración y de 
nues t ra t e rnura ? No la oyes exclamar con dolorido 
acento : ¿en mi bri l lante cielo se echa de menos una 
estrella ? 

»Al volverla familia de los ant iguos r eyes ,Cha teau-
b r i and , que siempre ha sido el mas religioso apoyo de 
su cetro creyó q u e los Borbones adoptar ían por hi ja la 
l ibertad , cuya nobleza no neces i ta de ant iguas al-
curn ias . 

»Era la época en que fecundando la historia, la t e r -
rible espada , terror de las nac iones , brillaba en el 
as t ro de la gloria y hacia llegar hasta nosotros sus 
rayos . 

»Chateubr iand empleó su elocuencia en obsequio de 
aquellos reyes , y á manera d e u n genio benéfico 
derramaba con su encan to flores y perlas sobre el an-
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tiguo t rono cuanto mas manchado se veía d e or ín . 

»Pero al mismo tiempo conservaba la memoria de 
nues t ros derechos , y los insensatos dijeron : el cielo 
en que habita ese hombre es he rmoso ; arrojémosle y 
apaguemos su gloria como se apaga u n a antorcha en 
medio del dia. 

»¡ Y quisieras tú acompañarles ahora en su caída! 
Acaba ¡ a h ! de comprender su orgullo insensato. E n 
el número de males que su ingrato corazon i m p u t a ol 
mismo c ie lo , cuen tan t u lealtad. 

»S i rve , sirve á ese pueblo que lucha contra su o r -
gullo , ese p u e b l o , admirador de los g randes ta lentos 
q u e al t r iun fa r en las barr icadas te llevaba como u n 
t rofeo en sus brazos llenos de cicatr ices. 

»No t e consagres mas que á su causa : en su n o m -
bre te conjura mi voz á que vuelvas cuanto antes des-
pues de tan tr iste despedida. La causa es santa , y todo 
hombre g rande consagrado al pueb lo , es u n enviado 
d e Dios.» 

Nadie mejor que Mr. de Beranger habria podido 
t e n e r la gloria de arrancar á Mr. de Chateubr iand de 
su ido la t r ía , si esto hubiese sido posible; p u e s nadie 
podia pintar le de un modo mas dedicado su amor á los 
Borbones y reprender lo con mas elegante finura, mas 
estaba decretado que mur ie ra como habia vivido, es 
dec i r , s iendo leal á los principios de su famil ia , s in 
hacer caso de todas las razones q u e en el curso de su 
agitada vida se le habían presentado para desertar del 
ara de sus falsos d ioses y jus t i f icar su apostasía an te 
el t r ibunal mas severo. La indiferencia con que los 
Borbones pagaron el afecto de un hombre tan i lus t re , 
demues t ra cuán indignos son de tener á su servicio 
u n defensor tan generoso y cons tan te . Pero sigamos 
adelante con nues t ras ref lexiones. 

Mr. de Chateubriand se deja llevar á igual extremo 
de fanat ismo al hacer el elogio de los Borbones que al 
difamar á Bonapar te : de manera q u e no podemos m e -
nos de p regun ta r con admiración cómo se engañó 
t an to en sus juicios u n hombre t an i n s i g n e , s u p o -
n i e n d o , como debemos s u p o n e r , q u e no quiso hablar 
de los h o m b r e s y d e las cosas mas q u e con arreglo al 
espíritu d e jus t ic ia y de sinceridad. Despues de haber 
perseguido á su víctima hasta en el fondo del des t ie r -
ro , despues de haber le lanzado la úl t ima maldición 
sobre su dolorosa roca , viene prec ip i tadamente á i n -
censar á su rey al pié del trono. No acer tamos á 
comprender por qué razón Cha teabr iand , despues d e 
haber descargado toda su indignación sobre los a d u -
ladores de Bonapar te , puede convert i rse espontánea-
m e n t e y con la .mayor exageración en adulador de su 
monarca . Nada de par t icular t i e n e que le a m e , n i 
que le suponga capaz de hacer la felicidad de su patr ia; 
pues esa es la conducta que debe observa todo vasallo 
s incero y leal ; pero donde campea pa r t i cu la rmeute su 
espíritu d e part ido es cuando poniéndolo en paralelo 
con Bonapa r t e , dice que aquel desciendo de una raza 
divina, que es inaccesible á lodo espíritu de venganza , 
asi como á toda p reocupac ión , y que está dotado de 
vastos t a l en tos , adornados d e profunda elocuencia. 
F i n a l m e n t e Luis XVIII en concepto de Chateaubr iand 
es el amigo de las l e t r a s : t iene las i dea s , la m o d e r a -
ción y el buen sentido necesarios á un mona rca ; al 
llegar á París l e saludó todo el pueblo postrándose de 
rodi l las , besó sus vestidos y der ramó tor ren tes de 
lágrimas de regocijo, de . ternura y de agradecimiento . 
El señor conde de Artois es un modelo de s incera 
lealtad dist inguiéndose par t icularmente por su piado-
sa t e rnu ra y bondad, asi c o m o p o r s u c a r a c t e r eminen-
t emen te f rancés . El señor duque d e Angulema es el 
heredero d e las vir tudes del Bearnés : no h a n visto 
los ejércitos franceses caballero mas bizarro q u e el 
d u q u e de B e r r y , y por úl t imo el señor duque d e 
Or l tans ostenta uno de los mas i lustres nombres de 
Francia . Despues de ese retrato de la familia real , tra-

1 zado por un autor enemigo de los aduladores , s igue 
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esta frase acerca do cuyo sentido no podemos menos 
d e llamar la atención del lector . «Si nuestros legítimos 
soberanos llegaran á fa l ta rnos , el últ imo d e los f r a n -
ceses debería ser preferido á Bonaparte para sentarse 
en el t rono : con él por lo menos nos l ibraríamos del 
baldón d e tener q u e obedecer á u n extranjero.» _ 

Mas de una vez debió Mr. Chateaubriand ar repent i r -
se duran te su vida de haber pronunciado t an extrañas 
palabras . Muy pernicioso seria tomarlas en su sentido 
l i t e ra l , si es que hay u n a lma tan apocada q u e sea 
capaz de hacerlo. 

No se limita el autor á celebrar el regreso de su rey, 
sino que felicita también á los aliados por sus t r iunfos 
que en su concepto no son mas que u n a lección q u e 
el cielo da á la Francia sin reducirla por eso á la hu-
millación , y siendo jus tamente merec ida , debe darse 
por satisfecha de su vencimiento. 

«Los al iados, dice el a u t o r , son unos l ibertadores 
pacíficos y no unos conqu is tadores : vienen á inmor-
talizarse dando al mundo un notable ejemplo de m o -
deración en la victoria. ¡ Que de injur ias t eman que 
vengar ! Mas han sabido no confundir á los franceses 
con el t i rano que los opr imía , mereciendo por eso 
recibir el premio debido á su magnanimidad, y siendo 
recibidos de los habi tantes de Par ís como si hubiesen 
sido nues t ros verdaderos soberanos , como unos p r i n -
cipes f ranceses , como Borbones. Somos demasiado 
sensibles á la gloria para no admirar á ese lord W e -
llington que de una manera tan noble y ostensible nos 
recuerda las vir tudes de nuest ro T u r e n a . » 

¡ Como pudo Mr. de Chateaubriand sofocar hasta 
este pun to todo sent imiento de nacional idad! ¡ Los 
aliados pacíficos libertadores ! ¡Que han sido recibidos 
en Francia como sus legítimos soberanos , como los 
Borbones! ¡ Ah ! ¡ Teja guirnaldas el que no sea ami -
go de la Franc ia para adornar la f ren te de esos inmor-
tales! ¡Levan te un templo á la memoria de W e l l i n g -
t o n ! . . . Nosotros los que hacemos justo alarde de amar 
á nues t ra patria nunca podremos contemplar sin dolor, 
sus padecimientos; y nos guardaremos bien d e llamar 
hé reesy bienhechore's á los que ayudados por la t raición 
h a n in ter runpido el curso de las victorias de la Francia 
volviéndola á poner bajo el yugo de lor pérfidos m o -
narcas de cuyo cetro habia logrado redimirse. 

A pesar del respeto que el autor de las Misceláneas 
políticas nos i n s p i r a , no podemos menos de exper i -
menta r un profundo sent imiento de admiración y 
tristeza al ver cual se regocija de las calamidades que 
caen sobre su país y cual colma de bendiciones á los 
que la cubren de luto y de af renta . No nos es difícil 
comprender que su ilusión fanática no encuen t re un 
personaje mas bello ni magestuoso que su rey ; 
aguantamos sin soltar la risa q u e nos diga con toda 
formalidad que la cabeza de aquel monarca es magní-
fica ; que su mirada es á la vez propia de un rey y de 
un hombre de ta len to , y que al ve r le , sentado en su 
silla de b razos , teniendo el bastón entre las rodillas 
casi cubiertas con los anchos botines de terciopelo 
enca rnado , podría decirse qne se está viendo á 
Luis XIV á los 50 años de edad. Nada hay de repren-
sible en todo es to ; pues en efecto cada cual p u e -
de ver los hombres y las cosas á su manera , y por 
lo t an to Mr. de Chateaubr iand es m u y dueño de e n -
contrar expresiones de nobleza , de magestad y de 
arrogancia en la acti tud de u n monarca gotoso y obe -
so , solo porque tiene su bhston en t re las rodillas y 
lleva botines según la moda ant igua . Puede hasta 
cierto punto consentirse que cada cual se obceque por 
lo tocante al méri to de sus parciales, ó de las personas 
amadas : eso es una flaqueza propia de nuestra índole, 
y nadie se l ibra de tener sus ídolos mas ó menos d ig -
nos de admiración y alabanzas; pero lo que aflije á 
todo corazon generoso y sensible, y mas bien dicho, 
á todo corazon honrado, que ama an te todo á l a patr ia , 
y desea su gloria y felicidad, es ver que un hombre de 
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talento se adorna con orgullo de la librea que le m a n -
da poner el ex t ran je ro , besa servi lmente la mano que 
remacha los grillos de la nación , canta himnos á la 
odiosa conquis ta , cuando debiera entonar cánticos de 
dolor sobre las ru inas de su patria y o f recer una f ú n e -
bre corona á las libertades hundidas en la huesa . 
«Todo hombre g rande es un enviado de Dios cerca 
del pueblo que padece ,» le decia en otro t iempo 
Mr. de Beranger . Palabras tan in te resantes como su-
blimes que 1c fue ron inspiradas por u n sent imiento 
en te ramen te contrario. En vez de aprovechar M r . d e 
Chateaubriand en beneficio del pueblo afligido y h u -
millado la vasta capacidad que recibió de la P rov i - ' 
dencia , usó de ella como de u n a arma contra ese 
pueb lo , añadiéndola á las bayonetas de los cosacos, 
como si la Francia no hubiese tenido bas tante q u e 
lamentar al ver sus campiñas arrasadas por los e j é r -
citos aliados. 

¡Oh pa t r ia ! Es tan dulce y decoroso el amar t e y ser-
virte ! Es tan na tura l al a rmarse en defensa tu ya! ¿Es 
posible que haya franceses que t ra ten de aumenta r su 
celebridad personal halagando á los que t e depr imen , 
y manifestando deseos de que vayan s iempre sus p a -
sos acompañados de la victoria ? Afor tunadamente esos 
hombres no son tan peligrosos como pa rece : todo el 
mundo se r ie de su vanidad ó compadece su d e m e n -
cia , nadie s igue sus pérfidos consejos , y todos corren 
á unirse en torno de las banderas, cuyo lema, Patria 
y honor, ha sido s iempre u n objeto sagrado para t o -
do buen francés. 

M. d e Chateaubr iand nos hace luego u n a pintura del 
reinado de Luis XVIII como lo mas g r a n d e , glorioso 
y afortunado que las edades lian visto. La Francia se 
hallaba desolada; aquel monarca le prodiga consuelos; 
estaba llena de humillación, Luis XVIII la enalteció 
con su poderosa m a n o ; las ar tes gemian en el olvido 
y en la esclavi tud, él las hizo florecer como por encan-
to, y bajóla protección de su cetro produjeron nuevas 
maravillas. La nación se veia ab rumada de deudas y 
de miseria; todo se ha pagado, para todo hubo remedio 
bajo la protectora influencia de aque l , cuya voz d i c -
taba leyes volviendo á poner en circulación todos sus 
r ecursos , dando nuevo pábulo á su fecundidad. No 
dice una palabra el áutor acerca de aquellas bor ras -
cosas tu rbulenc ias parlamentar ías q u e turbaron la 
t ranquil idad de aquel pacífico r e inado , ni habla t am-
poco de aquella enorme indemnización que hubo que 
firmar en favor de los aliados para pagar les á precio 
subido la pólvora que quemaron con ' ra la tr iste p a -
tria y el malhadado servicio que hicieron entrando en 
la capital. ¡ A h ! Si Luis XVlIIen vez de consultar á 
sus min is t ros , hubiese t ra tado de saber la opinion de 
la F r a n c i a , de esa Francia que j amás se ha negado á 
pagar sus deudas , ella le habria dicho lo que creía d e -
ber al ex t ran je ro , y este no hubiera tenido mas r e -
medio q u e con t en t a r se : la nación le habria dicho por 
boca de sus hi jos al débil monarca. «Señor , os s o s t e -
nemos , porque la paz es el mayor bien q u e a p e t e c e -
mos , y porque no confiamos en q u e otro que se co lo-
que en vuestro puesto nos dé tampoco elementos d e 
mayor fel icidad; porque los reyes son todos exac ta -
m e n t e parecidos en lo de ser fatales enemigos de sus 
vasal los, os sos tenemos , porque hallándonos ya c a n -
sados de todo , hasta de gloria de q u e en realidad te -
nemos sobrada abundanc ia , no queremos vivir ya en 
lo sucesivo mas que de amor y de in te l igencia ; pe ro , 
por favor , no nos hagais pagar á nues t ros enemigos 
las lágrimas que nos cues t an , los perjuicios que nos 
han causado, y las infames traiciones á que hemos 
tenido que sucumbi r .» Asi hubiera hablado la F r a n -
cia; pero ¿ merecía que se consultara su opinion? No 
sin d u d a , y por otra p a r t e , ¿c' imo habían de llamarla 
para testigo de las maquinaciones q u e contra ella e s -
taban t ramando ? 

A h ! S i : alaben ese reinado glorioso y los bril lantes 
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propiedad exclus ivamente s u y a , provocaron espon tá -
n e a m e n t e la guerra civil y firmaron el decreto d e 
m u e r t e en medio de una o rg ía , sin fijar s iquiera la 
atención en lo dudoso de la l u c h a ? ¡ T a n inso len te y 
es túpida era su p ro funda ceguedad 1 

Heroicos defensores d e los Borbones , ¡os.que e n c o -
miáis sus v i r tudes sin olvidaros de las vues t r a s , los 
q u e ponderáis los padecimieutos que en t ierras extran-
jeras habéis tenido q u e s u f r i r , ¿ l legará por fin un dia 
en que r e n u n c i e s á vues t ras in jus tas pre tens iones , y 
para merece r vues t ro perdón os digneis oir la voz d e 
la prudencia y del a r repent imiento ? Creednos , y no 
os dejeis a lhagar ya mas d e quimér icas ilusiones! 
Desde f eb re ro , desde la época en que el pueblo en t ró 
como vencedor en i asTul le r ías , los reyes se han con-
vertido en u n a cesa imposible parala F ranc ia . No tra-
té is , p u e s , d e imponérnoslos por medio de amenazas 
ni d e vanas promesas. Dejen sus vástagos malhadados, 
á quienes sin embargo , no acusamos de las faltas c o -
metidas por sus p a d r e s , de jen de contar con la h e -
rencia de un trono , cuyos úl t imos res tes el pueblo 
ha a r ras t rado por el cieno de las calles. 

El a u t o r de las Misceláneas políticas, á pesar del 
ascendiente q u e su talento debia ejercer en las masas , 
halló muy pocas voluntades dispuestas á seguirle. 
P u d o reanimar el tibio fervor de algunos legit imistas 
que sin él se habrían llegado insensiblemente á olvi-
dar hasta del primitivo objeto de su c u l t o , mas no 
consiguió la gloria de recibir en su campamento mu-
chos dese r to res , y se dist inguió mas por la lealtad con 
que defendió sus p r inc ip ios , que por los servicios que 
pudo hacer al jóven p r í n c i p e , objeto de su adoracian. 
Un h o m b r e vulgar q u e hubiera manifestado tanto arre-
bato en sus propias opiniones habría sido perseguido, 
ó por lo menos se habr ía convert ido en objeto d e 
b u r l a , pues hace ya mucho t iempo que la causa de los 
reyes no p u e d e sostenerse con la formalidad necesaria 
pa ra que pueda esperarse alguna probabilidad de 
t r iunfo . Pero Mr. de Chateaubr iand,"mercedal glorio-
so prestigio de su n o m b r e , adquir ió con esta c o n -
duc ta nueva celebridad á su política excepcional , y el 
i n t e ré s de su repu tac ión , y la voz de su conciencia le 
inspiraron confianza hasta el úl t imo ins tan te . 

Mas si todo el mundo está de acuerdo en admirar 
• la constante fe del legitimista creyente tanto como el 

ta lento admirable del p ros i s t a , otro escritor no menos 
ca ro á la patria no ha participado de sus opiniones ni 
abrigado las mismas esperanzas bajo su bandera . 
Mr. de B e r a n g e r , el cantor idolatrado del pueblo, 
conservó siempre la mas sincera admiración y el mas 
entusiasta afecto hácia ese g rande h o m b r e ; mas al 
ver que es te corria á su ru ina por su adhesión á la 
causa d e los Borbones, le dedicó unas estancias en las 
que se p in tan con admirable perfección las diversas 
opiniones de esos dos eminen te s escritores. El lector 
nos permit i rá que le presentemos a lgunas de ellas, 
a u n q u e despojadas del mágico halago de u n a sonora 
versificación. 

«Chateaubr iand , ¿por qué h u y e s de tu pat r ia? ¿Por 
qué h u y e s de su a m o r , de nues t ra admiración y de 
nues t ra t e rnura ? No la oyes exclamar con dolorido 
acento : ¿en mi bri l lante cielo se echa de menos una 
estrella ? 

»Al volverla familia de los ant iguos r eyes ,Cha teau-
b r i and , que siempre ha sido el mas religioso apoyo de 
su cetro creyó q u e los Borbones adoptar ian por hi ja la 
l ibertad , cuya nobleza no neces i ta de ant iguas al-
curn ias . 

»Era la época en que fecundando la historia, la t e r -
rible espada , terror de las nac iones , brillaba en el 
as t ro de la gloria y hacia llegar hasta nosotros sus 
rayos . 

»Chateubr iand empleó su elocuencia en obsequio de 
aquellos reyes , y á manera d e u n genio benéfico 
derramaba con su encan to flores y perlas sobre el an-
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tiguo t rono cuanto mas manchado se veia d e or ín . 
»Pero al mismo tiempo conservaba la memoria de 

nues t ros derechos , y los insensatos dijeron : el cielo 
en que habita ese hombre es he rmoso ; arrojémosle y 
apaguemos su gloria como se apaga u n a antorcha en 
medio del dia. 

»¡ Y quisieras tú acompañarles ahora en su caída! 
Acaba ¡ a h ! de comprender su orgullo insensato. E n 
el número de males que su ingrato corazon i m p u t a ol 
mismo c ie lo , cuen tan t u lealtad. 

»S i rve , sirve á ese pueblo que lucha contra su o r -
gullo , ese p u e b l o , admirador de los g randes ta lentos 
q u e al t r iun fa r en las barr icadas te llevaba como u n 
t rofeo en sus brazos llenos de cicatr ices. 

»No t e consagres mas que á su causa : en su n o m -
bre te conjura mi voz á que vuelvas cuanto antes des-
pues de tan tr iste despedida. La causa es santa , y todo 
hombre g rande consagrado al pueb lo , es u n enviado 
d e Dios.» 

Nadie mejor que Mr. de Beranger habría podido 
t e n e r la gloria de arrancar á Mr. de Chateubr iand de 
su ido la t r ía , si esto hubiese sido posible; p u e s nadie 
podia pintar le de un modo mas dedicado su amor á los 
Borbones y reprender lo con mas elegante finura, mas 
estaba decretado que mur ie ra como liabia vivido, es 
dec i r , s iendo leal á los principios de su familia, s in 
hacer caso de todas las razones q u e en el curso de su 
agitada vida se le habían presentado para desertar del 
ara de sus falsos d ioses y just i f icar su apostasia an te 
el t r ibunal mas severo. La indiferencia con que los 
Borbones pagaron el afecto de un hombre tan i lus t re , 
demues t ra cuán indignos son de tener á su servicio 
u n defensor tan generoso y cons tan te . Pero sigamos 
adelante con nues t ras ref lexiones. 

Mr. de Chateubriand se deja llevar á igual extremo 
de fanat ismo al hacer el elogio de los Borbones que al 
difamar á Bonapar te : de manera q u e no podemos m e -
nos de p regun ta r con admiración cómo se engañó 
t an to en sus juicios u n hombre t an i n s i g n e , s u p o -
n i e n d o , como debemos s u p o n e r , q u e no quiso hablar 
de los h o m b r e s y d e las cosas mas q u e con arreglo al 
espír i tu d e jus t ic ia y de sinceridad. Despues de haber 
perseguido á su víctima hasta en el fondo del des t ie r -
ro , despues de haber le lanzado la úl t ima maldición 
sobre su dolorosa roca , viene prec ip i tadamente á i n -
censar á su rey al pié del trono. No acer tamos á 
comprender por qué razón Cha teabr iand , despues d e 
haber descargado toda su indignación sobre los a d u -
ladores de Bonapar te , puede convert i rse espontánea-
m e n t e y con la .mayor exageración en adulador de su 
monarca . Nada de par t icular t i e n e que le a m e , n i 
que le suponga capaz de hacer la felicidad de su patr ia; 
pues esa es la conducta que debe observa todo vasallo 
s incero y leal ; pero donde campea pa r t i cu la rmeute su 
espíritu d e part ido es cuando poniéndolo en paralelo 
con Bonapa r t e , dice que aquel desciendo de una raza 
divina, que es inaccesible á lodo espíritu de venganza , 
asi como á toda p reocupac ión , y que está dotado de 
vastos t a l en tos , adornados d e profunda elocuencia. 
F i n a l m e n t e Luis XVIII en concepto de Chateaubr iand 
es el amigo de las l e t r a s : t iene las i dea s , la m o d e r a -
ción y el buen sentido necesarios á un mona rca ; al 
llegar á París l e saludó todo el pueblo postrándose de 
rodi l las , besó sus vestidos y der ramó tor ren tes de 
lágrimas de regocijo, de . ternura y de agradecimiento . 
El señor conde de Artois es un modelo de s incera 
lealtad dist inguiéndose par t icularmente por su piado-
sa t e rnu ra y bondad, asi c o m o p o r s u c a r a c t e r eminen-
t emen te f rancés . El señor duque d e Angulema es el 
heredero d e las vir tudes del Bearnés : no h a n visto 
los ejércitos franceses caballero mas bizarro q u e el 
d u q u e de B e r r y , y por úl t imo el señor duque d e 
Orleans ostenta uno de los mas i lustres nombres de 
Francia . Despues de ese retrato de la familia real , tra-

1 zado por un autor enemigo de los aduladores , s igue 
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esta frase acerca do cuyo sentido no podemos menos 
d e llamar la atención del lector . «Si nuestros legítimos 
soberanos llegaran á fa l ta rnos , el últ imo d e los f r a n -
ceses debería ser preferido á Bonaparte para sentarse 
en el t rono : con él por lo menos nos l ibraríamos del 
baldón d e tener q u e obedecer á u n extranjero.» _ 

Mas de una vez debió Mr. Chateaubriand ar repent i r -
se duran te su vida de haber pronunciado t an extrañas 
palabras . Muy pernicioso seria tomarlas en su sentido 
l i t e ra l , si es que hay u n a lma tan apocada q u e sea 
capaz de hacerlo. 

No se limita el autor á celebrar el regreso de su rey, 
sino que felicita también á los aliados por sus t r iunfos 
que en su concepto no son mas que u n a lección q u e 
el cielo da á la Francia sin reducirla por eso á la hu-
millación , y siendo jus tamente merec ida , debe darse 
por satisfecha de su vencimiento. 

«Los al iados, dice el a u t o r , son unos l ibertadores 
pacíficos y no unos conqu is tadores : vienen á inmor-
talizarse dando al mundo un notable ejemplo de m o -
deración en la victoria. ¡ Que de injur ias t eman que 
vengar ! Mas han sabido no confundir á los franceses 
con el t i rano que los opr imía , mereciendo por eso 
recibir el premio debido á su magnanimidad, y siendo 
recibidos de los habi tantes de Par ís como si hubiesen 
sido nues t ros verdaderos soberanos , como unos p r i n -
cipes f ranceses , como Borbones. Somos demasiado 
sensibles á la gloria para no admirar á ese lord W e -
llington que do una manera tan noble y ostensible nos 
recuerda las vir tudes de nuest ro T u r e n a . » 

¡ Como pudo Mr. de Chateaubriand sofocar hasta 
este pun to todo sent imiento de nacional idad! ¡ Los 
aliados pacíficos libertadores ! ¡Que han sido recibidos 
en Francia como sus legítimos soberanos , como los 
Borbones ! ¡ A h ! ¡ Teja guirnaldas el que no sea ami -
go de la Franc ia para adornar la f ren te de esos inmor-
tales! ¡Levan te un templo á la memoria de W e l l i n g -
t o n ! . . . Nosotros los que hacemos justo alarde de amar 
á nues t ra patria nunca podremos contemplar sin dolor, 
sus padecimientos; y nos guardaremos bien d e llamar 
hé reesy bienhecliore's á los que ayudados por la t raición 
h a n in ter runpido el curso de las victorias de la Francia 
volviéndola á poner bajo el yugo de lor pérfidos m o -
narcas de cuyo cetro había logrado redimirse. 

A pesar del respeto que el autor de las Misceláneas 
políticas nos i n s p i r a , no podemos menos de exper i -
menta r un profundo sent imiento de admiración y 
tristeza al ver cual se regocija de las calamidades que 
caen sobre su país y cual colma de bendiciones á los 
que la cubren de luto y de af renta . No nos es difícil 
comprender que su ilusión fanática no encuen t re un 
personaje mas bello ni magestuoso que su rey ; 
aguantamos sin soltar la risa q u e nos diga con toda 
formalidad que la cabeza de aquel monarca es magní-
fica ; que su mirada es á la vez propia de un rey y de 
un hombre de ta len to , y que al ve r le , sentado en su 
silla de b razos , teniendo el bastón entre las rodillas 
casi cubiertas con los anchos botines de terciopelo 
enca rnado , podría decirse qne se está viendo á 
Luis XIV á los 50 años de edad. Nada hay de repren-
sible en todo es to ; pues en efecto cada cual p u e -
de ver los hombres y las cosas á su manera , y por 
lo t an to Mr. de Chateaubr iand es m u y dueño de e n -
contrar expresiones de nobleza , de magestad y de 
arrogancia en la acti tud de u n monarca gotoso y obe -
so , solo porque tiene su bastón en t re las rodillas y 
lleva botines según la moda ant igua . Puede hasta 
cierto punto consentirse que cada cual se obceque por 
lo tocante al méri to de sus parciales, ó de las personas 
amadas : eso es una flaqueza propia de nuestra índole, 
y nadie se l ibra de tener sus ídolos mas ó menos d ig -
nos de admiración y alabanzas; pero lo que aflije á 
todo corazon generoso y sensible, y mas bien dicho, 
á todo corazon honrado, que ama an te todo á l a patria, 
y desea su gloria y felicidad, es ver que un hombre de 
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talento se adorna con orgullo de la librea que le m a n -
da poner el ex t ran je ro , besa servi lmente la mano que 
remacha los grillos de la nación , canta himnos á la 
odiosa conquis ta , cuando debiera entonar cánticos de 
dolor sobre las ru inas de su patria y o f recer una f ú n e -
bre corona á las libertades hundidas en la huesa . 
«Todo hombre g rande es un enviado de Dios cerca 
del pueblo que padece ,» le decia en otro t iempo 
Mr. de Beranger . Palabras tan in te resantes como su-
blimes que 1c fue ron inspiradas por u n sent imiento 
en te ramen te contrario. En vez de aprovechar Mr. d e 
Chateaubriand en beneficio del pueblo afligido y h u -
millado la vasta capacidad que recibió de la P rov i - ' 
dencia , usó de ella como de u n a arma contra ese 
pueb lo , añadiéndola á las bayonetas de los cosacos, 
como si la Francia no hubiese tenido bas tante q u e 
lamentar al ver sus campiñas arrasadas por los e j é r -
citos aliados. 

¡Oh pa t r ia ! Es tan dulce y decoroso el amar t e y ser-
virte ! Es tan na tura l al a rmarse en defensa tu ya! ¿Es 
posible que haya franceses que t ra ten de aumenta r su 
celebridad personal halagando á los que t e depr imen , 
y manifestando deseos de que vayan s iempre sus p a -
sos acompañados de la victoria ? Afor tunadamente esos 
hombres no son tan peligrosos como pa rece : todo el 
mundo se r ie de su vanidad ó compadece su d e m e n -
cia , nadie s igue sus pérfidos consejos , y todos corren 
á unirse en torno de las banderas, cuyo lema, Patria 
y honor, ha sido s iempre u n objeto sagrado para t o -
do buen francés. 

M. d e Chateaubr iand nos hace luego u n a pintura del 
reinado de Luis XVIII como lo mas g r a n d e , glorioso 
y afortunado que las edades lian visto. La Francia se 
hallaba desolada; aquel monarca le prodiga consuelos; 
estaba llena de humillación, Luis XVIII la enalteció 
con su poderosa m a n o ; las ar tes gemian en el olvido 
y en la esclavi tud, él las hizo florecer como por encan-
to, y bajóla protección de su cetro produjeron nuevas 
maravillas. La nación se veia ab rumada de deudas y 
de miseria; todo se ha pagado, para todo hubo remedio 
bajo la protectora influencia de aque l , cuya voz d i c -
taba leyes volviendo á poner en circulación todos sus 
r ecursos , dando nuevo pábulo á su fecundidad. No 
dice una palabra el áutor acerca de aquellas bor ras -
cosas tu rbulenc ias parlamentar ias q u e turbaron la 
t ranquil idad de aquel pacífico r e inado , ni habla t am-
poco de aquella enorme indemnización que hubo que 
firmar en favor de los aliados para pagar les á precio 
subido la pólvora que quemaron contra la tr iste p a -
tria y el malhadado servicio que hicieron entrando en 
la capital. ¡ A h ! Si Luis XVlIIen vez de consultar á 
sus min is t ros , hubiese t ra tado de saber la opinion de 
la F r a n c i a , de esa Francia que j amás se ha negado á 
pagar sus deudas , ella le habría dicho lo que creía d e -
ber al ex t ran je ro , y este no hubiera tenido mas r e -
medio q u e con t en t a r se : la nación le habría dicho por 
boca de sus hi jos al débil monarca. «Señor , os s o s t e -
nemos , porque la paz es el mayor bien q u e a p e t e c e -
mos , y porque no confiamos en q u e otro que se co lo-
que en vuestro puesto nos dé tampoco elementos d e 
mayor fel icidad; porque los reyes son todos exac ta -
m e n t e parecidos en lo de ser fatales enemigos de sus 
vasal los, os sos tenemos , porque hallándonos ya c a n -
sados de todo , hasta de gloria de q u e en realidad te -
nemos sobrada abundanc ia , no queremos vivir ya en 
lo sucesivo mas que de amor y de in te l igencia ; pe ro , 
por favor , no nos liagais pagar á nues t ros enemigos 
las lágrimas que nos cues t an , los perjuicios que nos 
han causado, y las infames traiciones á que hemos 
tenido que sucumbi r .» Asi hubiera hablado la F r a n -
cia; pero ¿ merecía que se consultara su opinion? No 
sin d u d a , y por otra p a r t e , ¿c' imo habían de llamarla 
para testigo de las maquinaciones q u e contra ella e s -
taban t ramando ? 

A h ! S i : alaben ese reinado glorioso y los bril lantes 
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hechos q u e le d i s t inguie ron : añadan á la historia de 
Francia u n a magnífica página m a s , u n a página e n t e -
r amen te llena de g randeza , de independencia y de 
nacional idad; demues t ren nuevamen te al pueblo fran-
cés lo mucho que por la gloria y bienestar de este 
pueblo se interesan los Borbones! . . . 

El autor se extiende luego en lo tocante á la m u e r t e 
d e Luis XVI y pide á los que fueron autores de la sen-
tencia de este monarca el derecho de de r r amar l á g r i -
mas por aquel t rágico suceso , cuya memoria no pue-
de menos de mirar con igual respeto que con admi -
miracion contempla sus vir tudes. Lejos de nosotros 
la idea de criticar esa sensibil idad, por el contrar io , 
confesamos que merece n u e s t r a admi rac ión , y que 
la contemplamos como el noble arrebato de u n cora -
zon generoso : ademas de eso á nadie puede n e g á r s e -
le el derecho de renovar con llanto la memoria de los 
que fueron objeto de su a m o r , ni de adornar con flo-
res su t umba . No por ser poco adictos á la causa de 
los Borbones , p re tendemos despojarnos del dereche 
de lamentar sus in fo r tun ios , aunque los hubieran me-
recido, pues la desgracia s iempre será para nosotros 
u n objeto de compasion; pero hay t jueaclvertir que es-
t e es u n asunto tan s u m a m e n t e delicado, y que por su 
condicion exige ser t ratado con tan to mi ramien to , que 
hemos creido obedece rá las sugestiones d e la p r u -
dencia concretándonos ún icamente á lamentar los 
t r i s t e s efectos d e las revoluciones, y á desear con t o -
da la sincera efusión de nues t ra alma que jamás vue l -
van á reproducirse en nuestra patria aquellas l ú g u -
bres y sangrientas jo rnadas , cuya sola idea hace que 
la sangre se hiele a u n en nuestras venas. La nación 
f rancesa da cada dia un n u e t o paso hácia el progreso, 
y según nuest ro modo de ver t iene.ya en la ac tua l i -
dad la dicha de haber salido del todo fuera del l í -
m i t e de la senda de los errores . Si fuese ahora la 
época en que Luis XVI permaneciera sentado en el 
t r o n o , y la nación le acusara jus tamente de mucho 
mayor número de cr ímenes q u e los que se le i m p u -
taron cuando mantenía la corona sobre su desgracia-
da cabeza , es seguro que la n a d o n ret iraría de sus 
cr iminales manos el cetro que no eran dignas de em-
p u ñ a r , es seguro que la voluntad nacional le liaría 
salir para siempre de u n pa ís , que no merecía gobe r -
n a r ; pero no levantaría un cadalso para castigarlo, 
p o r q u e al pueblo en su i lustración tendria presente, 
q u e un rey nunca es el único culpable d e los c r íme-
n e s q u e comete. La m u e r t e de Luis XVI debe por lo 
t an to considerarse como el resultado tr iste s i , pero 
inevitable de la época en que aquel soberano vivía. 
; No apareció también Carlos X como culpable ante la 
nac ión? ¿ Q u é hizo es ta? Pagar por castigo el pan de 
su destierro. ¿No tuvo también Luis F e l i p e I desave-
nenc i a s p ro fundamente graves con la nac ión? ¿No 
salió en plena luz de su palacio en presencia de un 
pueblo i r r i t ado , que al verlo volvió generosamente la 
vista hácia o t ro lado para dar le t iempo d e ponerse en 
segur idad? 

De la muer te de Luis XVI pasa M. de Chateaubrand 
á los emigrados y t ra ta de justificarlos de las inculpa-
c iones que contra ellos resul tan en concepto de a l -
gunos . ¿ Q u é h a b í a n de h a c e r , dice el au to r , sino 
hui r ai verse insu l t ados , al ver sus palacios quema-
dos y sus personas perseguidas de mano a r m a d a , ó 
arrastradas tal vez arbi t rar iamente á u n cadalso? ¿Ha-
brá quien se a t reva á negar la persecución? ¿No se 
conservan a u n aquellas listas de proscripción con sus 
correspondiantes firmas al pié? 

Nada d e eso i gno ramos , responderemos nosotros á 
M. d e Cha teaubr i and ; pero sin t ratar de p re juzgar 
por nues t ra par te la cuestión de si hubo ó no motivo 
para t ra taros de ese m o d o , nos concre taremos ú n i c a -
m e n t e á p regunta ros ¿ q u é es lo que vosotros h ic i s -
teis para evitar aquellas tropelías, que habríais d e -
bido prever como inevitable consecuencia de una 
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época en que los part idos estrellándose con todo stl 
furioso encono 110 escuchaban mas voz que la de 
s u convenienc ia , n i . cedían á mas inspiración q u e 
al ciego impulso de sus resent imientos y su venganza? 
Os tomásteis la molestia de descender á concesiones 
que habían sido mas út i les que humillatorias? No h a -
brían sido vuestras fuerzas menores q u e las de vues-
t ros contrar ios por haber concedido lo que pos ter ior -
m e n t e habríais vuel to á r ecobra r : de esa m a n e r a 
habríais tal vez podido contentar los ; los habríais in-
dudablemente apaciguado, y todo lo demás habr ía 
sido obra del t iempo. Mas vuestra vanidad os hizo obs-
t inados ; vuestra insensibilidad sordos , y vuestros 
antiguos t r iunfos os inspiraron incredul idad. No acep-
tando nada de las nuevas condiciones, quisisteis 
conservaren su integridad los abusivos privilegios del 
t iempo pasado porque solo eran provechosos á v u e s -
t ros in te reses , y con semejan te conducta exasperás -
te is los ánimos cuando aun no estaban mas que algo 
i r r i tados , y no les dejásteis usar para con vosotros 
aquellos miramientos que vuestro orgullo de raza se 
i iborizaba de emplear para con ellos. Si hubieseis 
Pensado generosamente en vuestro rey que sin d i s -

pu ta fue el mas digno de compasion de todos vosotros 
conociendo que no ten ia i s bastante temple de cora-
zon para servirle de escudo duran te la t empes t ad , y 
q u e al rug i r esta sobre vuestras cabezas le a b a n d o -
naríais mise rab lemente , habríais sido menos inf lex i -
bles y no le habríais voluntar iamente dejado en t a n 
cruel abandono. Mas á estas observaciones creemos 
que estareis dispuestos á contes ta r ; que os hubiera 
sido demasiado costoso ceder el t e r r eno á unos e n e -
migos que detestabiais , y cuyos derechos estabais 
muy lejos de reconocer : nos contestareis que el ceder 
hubiera sido faltar á lo que debiais á vuestra i lust re 
c u n a , y á todos los privilegios que de ella se-derivan, 
y por últ imo nos diréis q u e obrando de aquel modo, 
habríais consumado u n a vergonzosa fusión en t r e dos 
castas que la naturaleza previsora y sagaz ha t ra tado 
de tener con t inuamente separadas para dicha y digni-
dad dal humano l inaje . Sea en ho rabuena : 110 tene-
mos reparo en conceder que sois algo mas q u e el r e s -
to de los demás h o m b r e s ; mas para e s o , hombres 
soberbios, es dec i r , para entrar en el goce de v u e s -
tros privi legios, era preciso que hubieseis man i f e s t a -
do los hermosos títulos en que las razas privilegiadas 
fundaron sus prerogat ivas ó aspiraron á man tener se 
en posesion de ellas': habría sido preciso que el p u e -
blo hubiese visto br i l laren vosotros las verdaderamen-
te nobles prendas de fidelidad y de valor con q u e 
vuestros antepasados se captaron el respeto. Por c o n -
s iguiente el partido mas ventajoso que en la actuali-
dad debierais haber abrazado habría debido ser el de 
la guerra . Diréis que vuestros enemigos habrían p o -
dido abrumaros por el n ú m e r o ; pero ¿ desde cuando 
esa nobleza tan altiva y magnán ima cuen t a el número 
de sus enemigos? ¿Decid mas b i e n , ya que tan alto 
raya vues t ra vanidad , decid que os hallabais faltos d e 
la prenda que con mas ar rogante jactancia soléis o s -
tentar en todas ocas iones : decid sin rodeos que en 
resumidas cuentas no amabais á vuestro rey ? ;Cómo 
es posible que t en iendo amor al monarca le hubieseis 
abandonado el día antes de u n a gran batalla y sobre 
un campo en que las fuerzas que se aprestaban á com-
batirle eran mucho mas temibles que todas las q u e 
podian emplearse en un combate ordinar io? C o n f e -
sadlo: sin el menor impulso de misericordia a b a n d o -
nasteis á un rey á quién decíais profesar tanto amor y 
cuyos derechos os parecían tan sagrados: luego para 
ocultar á vuestros propios ojos la ignominia de esa co-
barde f u g a , dijisteis q u e ibais á buscar un refuerzo, 
refuerzo ¡ah! que nunca hab iade l legar . Nosotros, em-
pero , nos sentimos propensos á disculparos: l l egas-
teis á t ene r miedo de vuestros enemigos , y ese m i e -
do os hizo h u i r , sin volver a t rás la vista para libraros 

de ver á vuestro rey que tendía hác ia vosotros sus 
manos supl icantes . El t e r ro r , e l ' t e r r o r os apagó la 
noble sensibilidad del corazon. Esto supuesto no h a -
gais tanto alarde de amar á los Borbones.; pues aven-
turándoos á morir en obsequio Suyo es como única-
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no t ienen reparo en que la traición pueda erguir su 
f r en t e á la sombra de sus banderas . 

En el últ imo pasage impor tan te de las Misceláneas 
políticas, sobre el cual vamos á hacer a lgunas r e f l e -
xiones, el autor asegura q u e la Constitución otorgada 

mente podríais haber les d¿mostrado ese acendrado por Luis XVIII conviene per fec tamente a las dos op i -
afecto q u e ahora quere is suponer . No hay cosa mas niones que dividen la 1-rancia anadiendo que en ella 
fácil que aparentar f idelidad, ¿uando no hay que a c ó - se encuent ran establecidas todas las bases de una h -
meter n ingunpe l ig ro para sostenerla. No espereis que be r t ad razonable; que los principios republicanos fue-
esa especie de lealtad en que hacéis consistir toda r o n tan sagazmente combinados en d icha Cons t i tu -

- 1 • • - - -— — I cion, que á pesar suyo t ienen q u e servir en provecho vuestra gloria pase nunca como u n a virtud según 
nuest ro modo de ver. 

El autor después de haber justif icado á s u manera 
la fuga de sus a m i g o s , los emigrados , vuelve á t ratar 
dé los aliados prodigándoles los enfáticos e logios , y 
prometiéndoles con arreglo á su autoridad par t icular , 
una g ra t i tud e te rna por par te de la nación f rancesa . 
Muy en nuest ro derecho estaríamos díciéndole que 
habría obrado con cordura al no ofrecer mas grat i tud 
q u e la s u y a , ó por lo menos al no hacer gasto de la 
agenas in contar an tes con la voluntad de sus dueños ; 
mas nosotros no tenemos intención de r e fu t a r ahora 
n u e v a m e n t e la prodigalidad de sus acciones d e g r a -
cias en favor de unos verdaderos enemigos q u e n u n -
ca se tomaron lamolest ia de hacer la menor cosa para 
complacernos , y que solamente atendieron á su p r o -
pia segur idad y conven ienc ia , cuando mas a p a r e n -
taron emplear sus afanes en obseqnio de nuestros 
in tereses . Prefer imos dar sinceras gracias al autor por 
la buena opinion que en el pasaje de su libro á q u e 
nos refer imos manifiesta tener respecto d e los solda-
dos f ranceses . Sea en buen h o r a , confesaremos que 
a u n q u e de paso encontramos alguna vez espír i tu 
de nac iona l idad; pero por lo tocante á esta vez cree-
mos que no hace mas que cumpl i r con su deber . Elec-
t i v a m e n t e , ¿cómo habría podido encont rar u n m e -
dio para desentenderse de decir una palabra acerca 
de la gloria militar d e la nación ? ¿ Cómo liabia de ha-
be r dejado en te ramente sepultada en olvido al bizar-
ro ejército que en su gloriosa carrera paseó sus águi-
las t r iunfantes por casi todas las cap i ta les d e Europa? 
¡El ejército f rancés e s , por decirlo as i , el bri l lante 
núcleo de todo el honor nacional . Ese ejérci to es quien 
( n o t ra tamos ahora de enumerar sus repetidos t r i u n -
f e s ) halló despues de la batalla de Moscou fuerzas 
bastantes para ganar la batalla de L u t z e n ; ese ejérci-
to es el que encorvado; pero no abrumado bajo el pe-
so d e la Europa entera se ret iró rugiendo al corazon 
de la F r a n c i a , defendió palmo á palmo el patr io s u e -
lo , y estaba apres tándose para lanzarse á nuevos com-
ba tes , cuando tuvo que poner coto á su denodado a r -
dimiento , y reconcent rar en su corazon un patriotis-
mo que en ' lo sucesivo no podia ya serle útil . 

No deberían por cier to los aliados alabarse de sus 
úl t imos t r iunfos; pues nadie ignora que mas que á su 
valor fueron debidos á ocultas maqu inac iones , y es 
una cosa fuera de duda , que si la traición no les hu-
biera prestado el apoyo d e su malhadada inf luencia , 
jamás se habrían atrevido á sentar su planta en el t e r -
ritorio francés. No hay t emor que nadie pueda decir 
otro tanto de las victorias conseguidas por los e j é r c i -
tos de esta nación. Esas victorias han traído en pos 

de la monarquía y que la organización de esta monar-
quía p resen ta u n a forma de gobierno en el q u e la p o -
lítica de nues t ros padres p u e d e conservar lo q u e tiene 
d e v e n e r a b l e , sin tener por eso que ponerse en c o n -
tradicción con el movimiento progresivo de los siglos. 
Nada de eso se nos o c u l t a , y por otra pa r t e nos pre-
ciamos de ser bastante, amigos de la jus t ic ia pa ra 
confesar qué la Carta conviene efect ivamente á todos 
los franceses. En ella e n c u e n t r a n cómodo lugar las 
nuevas ideas para seguir dando á las an t iguas aquella 
dignidad q u e nace d e la razón, al paso que estas r e c i -
ben á su vez la mages tad q u e el t ranscurso de los s i -
glos comunica . Cada gobierno suele genera lmente 
valerse de esta precaución al ins t i tu i rse , y seria cosa 
en verdad muy rara verle dar principio á sus ac tos , 
desarrol lando ins t i tuciones q u e no ofrecieran al p u e -
blo todas las garant ías que t iene derecho á ex ig i r , ó 
q u e pueden lisonjear sus esperanzas . ¿Mas se podrá 
por eso decir q u e todos los gobiernos que se van suce-
diendo , y de los cuales no habrá n inguno q u e no 
haya á su "vez prometido marcha r por me jo r senda q u e 
los" anter iores , hayan cumplido fielmente los c o m p r o -
misos que cont ra je ron al es tab lecerse? ¿ P o r ven tu ra 
siguen l i tera lmente el espír i tu de la Consti tución q u e 
les sirvió de programa , y en la q u e , según ellos de -
cian, iban sólidamente aseguradas la independencia y 
felicidad de todos los c iudadanos ? ; Por ventura no es 
lo pr imero q u e hacen el de ja r en olvido al pueblo? y , 
si este no es mas esclavo y desgraciado que antes , ¿no 
t iene q u e contentarse con la e terna esperanza d e las 
mejoras q u e le prometieron , esperanza que por n o 
llegar nunca á cumpl imien 'o es equivalente á u n a 
negativa, y en úl t imo resultado no hace m a s q u e aumen-
ta r su desesperación? ¡Ah ! El tr iste pueblo es s i e m -
p r e la ú l t ima cosa de q u e se acuerdan los gob ie r -
nos , y solo por casualidad fijan espontáneamente en 
él su atención : esta es la verdadera razón de que 
el pueblo se vea de cuando en cuando obligado, d i g á -
moslo a s i , á dar señales de su existencia. No nos es 
ciado recordar la c i rcunstancia de que la Const i tución 
dada por Luis XVIII haya conservado en t iempo d e 
es te monarca aquel equilibrio de igualdad que debe 
ser 1a salvaguardia de todos los in tereses . Las t u r b u -
lencias pa r lamenta r ías , de q u e ya liemos hablado, dan 
tes t imonio de la debilidad del monarca en no saber las 
reprimir con la Consti tución en la mano y del d e s c o n -
tento y la ambición de los q u e le rodeaban. Y esas d i -
misiones ministeriales tan f recuen temente repet idas 
¿podrá decirse q u e sean anuncio d e un gobierno só l i -
do, y q u e nada mas desea que seguir marchando por 
la senda de su deber? ¿ Probarán acaso que la elección 
de minis t ros haya sido hecha con la previsión y m e -

de sí resul tados reales que para nadie han sido d u d o - - . - - a , • a I 
s o s , y sobre cuyo or igen tampoco le ha sido d a d o á sura convenientes?. ¿ N o se echa cuando menos de 
nad ie establecer calumnias , po rque con t o d a e v i d e n - ve r , al fijar imparcialmente la atención en esas d i m i -
cia vió el mundo que e ran f ru to de la heróica i n t r e p i - s iones , que habrá a lgún minis t ro que desc iende de su 
dez de los soldados y del esclarecido ta lento de .sus | eminente pues to , tan á propósito para halagar las a m -
generales. Jamás se vieron las filas de e s t e ejército 
manchadas por la presencia de traidores que con sus 
viles ar tes ayudaran á conseguir la victoria. Siempre 
tuvo el ejército f rancés fuerzas suficientes en sus v i r -
t u d e s marciales , y en n ingún caso debió sus laure-
les m a s que al subl ime impulso de su valor. Los que 
no saben bat i rse , los que no aspiran al honor de la 
victoria sino al botín de los vencidos , eson son los que 

b i d o n e s h u m a n a s , solo por no ceder al empeño supe-
rior que le quer ía obligar á cometer a lguna prevarica-
ción, y que para no llegar á verse en ese caso prefer ía 
el ministro la oscuridad y una buena conciencia á to-

que violar sus j u r a m e n t o s ? El gobierno de ne r 
Luis XVIII no cscitó ni mas ni menos que otro gobierno 
cualquiera quejas por par te del pueblo: no puede n e g á r -
sele que en medio de sus imperfecciones, ó tal vez l ia-
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blando con mas propiedad, vicios, presentó algunas cir-
cunstancias b u e n a s ; y es seguro que no nos a c o r d a -
r íamos de él para cr i t icar lo , si no fue ra con objeto de 
contestar á esos hombres satisfechos, q u é á fin de jus-
tificar ó recomendar su desmesurado afecto hacia un 
principe, ó hacia unas ins t i tuciones les a t r ibuyen mé-
ritos tan a l tamente exagerados, que uno se ve reduc ido 
tanto por el pudor como por el deber á rebajar los para 
darles su verdadero valor. 

Despues d e haber hecho un pomposo elogio del 
b u e n gobierno que se preparaba, el autor trata de i n s -
pirar segundad á los que podrían llegar á t emer que 
el r ey concediera , por debilidad ó por cualquiera otra 
c i rcuns tanc ia , demasiada confianza á unos ministros 
poco dispuestos por espíritu de inveterada animosidad 
a labrar la felicidad de la nación. Para eso el autor 
supone que la Franc ia t iene u n a idea ridicula y exa-
gerada d e la influencia de los m in i s t r o s , y á fin de 
probarlo invoca la responsabilidad ministerial . A ñ a -
d e en seguida que las ins t i tuciones presentan una 
eficaz garant ía contra la incapacidad de aquellos y 
que el pueblo debe t ene r casi una completa s e g u r i -
dad de q u e solo los hombres mas dist inguidos por sus 
ta lentos serán los l lamados á dirigir el t imón del Esta-
do ; porque un sugeto comple tamente nulo no podría 
ocupar bajo un gobierno representat ivo el elevado 
pues to del ministerio sin ser atacado po r la opiníon 
p u b l i c a , y necesar iamente tendría q u e bajar de la 
eminencia á donde no habr ía subido sino en alas del 
favor . De aquí deduce Mr. d e Chateaubriand que la 
nación está ya libre para s iempre de esos minis t ros 
q u e n ingún otro méri to pueden alegar m a s q u e la i n -
t r i g a , y cuya ignorancia ha causado mavores v e j á m e -
nes en los Estados que las fallas cometidas por los 
soberanos : sobre todo el au to r no quiero que se pue-
da sospechar de la buena fe de los min i s t ros , á quie-
n e s en lo sucesivo no será dable emplear ru ines a r t i -
ficios en u n a nación tan ilustrada y perspicaz como la 
f r ancesa . 

A nosotros nos parece deber conleslar á Mr. de 
Chateaubr iand diciéndole , que por el contrar io el 

- p u e b l o t iene u n a idea m u y exacta v muy fundada 
acerca de la influencia q u e puedan e jercer los m i n i s -
t r o s ; que teniendo estos todas las r iendas del poder en 
su mano p u e d e n , por mas que se d iga , dirigir el mo-
vimiento según mejor le acomode á su capricho, ó se-
g ú n el falso punto de vista en que se hallen colocados. 
Su responsabil idad en la época q u e subió Luis XVIII 
al t r ono , era tan ins ign i f i can te , pues no debemos ol-
vidarnos q u e no habia aun ley a lguna que la de te rmi-
n a r a , que no les habr ían faltado ingeniosos subter fu-
gios con que poder dar un colorido de inocencia á sus 
ac tos mas culpables , y bur la r de todo punto el r igor 
d e la jus t ic ia . Por-otra par te ¿de qué manera la n a t u -
raleza de las ins t i tuciones que entonces regían hubie-
ra podido servir d e garantía contra su incapacidad? 
El r ey que era el que nombraba á los q u e habian de 
encargarse como minis t ros del despacho de los asun-
tos ¿no podia padecer u n a equivocación por lo tocan-
t e á la estension de los conocimientos de aquel los , ó 
por lo tocante á la s incer idad de sus opiniones políti-
cas? ¿ Qué luces le daban al monarca las ins t i tuciones 
v igentes para proceder con el cri terio opor tuno en la 
elección de lo que elevaba á tan alto pues to? ¡ Creerá 
nadie que un monarca sea infalible en las elecciones 
q u e h a c e , n i en el juicio q u e forma acerca de las per-
sonas, ó acerca de su idoneidad? ¿No habrá alguna vez 
q u e siguiendo el impulso de ocultos designios se r o -
deará á propósito el monarca de personas poco perspi-
caces, ó que no sean susceptibles de hacerle ú t i les ob-
servaciones, ó de contrares tar sus proyectos? Por otra 
par te , si los ministros t ienen la capacidad convenien-
t e , ¿no podría él monarca sobornarlos? 

Dice el autor en seguida que seria absurdo t ener 
sospechas de la buena; fe d e los minis t ros en una na-
ción tan i lustrada y discreta como la F ranc ia . ¡Ali! 
¡Qué de ejemplos podríamos á costa de m u y poca m o -
lestia c i ta r , para desvanecer y r e fu t a r v ic tor iosamente 
semejante aserto 1 No in ten tamos hacerlo porque t e -
memos q u e la r iqueza del a sun to nos dis t ra jera de la 
brevedad que nos hemos propuesto . Unicamente pre-
gun ta remos si por ventura no es á los min is t ros de 
Carlos X , á quienes por su mala voluntad y obst ina-
ción somos deudores de las sangr ientas jornadas de 
Jul io. La nación 110 habia perdido por cierto esas bue -
nas cualidades que Mr. de C h a t e a u b r i a n d , tan j u s t a -
m e n t e le a t r ibuye : el pueblo era discreto, era i lustra-
do y sin embargo ¿pudieron esas c i rcunstancias s e r -
virle de garant ía para poner un dique á la audacia de 
aquellos temerarios prevaricadores minis te r ia les? La 
buena intención es lo q u e establece la buena fe por 
par te de los ministros. Si no carecen de la conciencia 
de sus debe re s , ó comprenden el honor q u e pueden 
adqui r i r n'o separándose n u n c a d e e l los , entonces p o -
drán ser útiles á la nación á despecho d e los o b s t á c u -
los que acaso se les presentarán du ran te el formal 
ejercicio de sus func iones ; mas si por el contrario, 
dejándose dominar de las pasiones políticas, ó cedien-
do a la torpreza de u n a ras t rera codicia t ra tan de s a -
h c a r a su torpe egoísmo el in te rés público, ese d e p ó -
sito sagrado q u e ju ra ron conservar l e a l m e n t e , es de 
presumir que poniendo en juego su in f luenc ia , y los 
poderosos resortes de su alta posic ión, podrán l levar 
á cabo sus pérf idos designios casi sin aventurarse á 

correr n ingún peligro, á despecho de toda la i lustración 
y de toda la sensatez q u e adorne al pueblo sobre quien 
ellos est ienden sus ávidas manos . ¿Quién ignora por 
otra pa r t e que los malos minis t ros pueden encontrar 
cómplices has ta en el mismo t r o n o , y q u e en tal caso 
afianzan completamente su i m p u n i d a d ? 

Ya es t iempo de que pongamos té rmino á las r e -
flexiones que nos hemos propuesto hacer sobre las 
Misceláneas políticas de Mr. de Chateaubr iand. Nadie 
debe es t ranarse de la l ibertad y f ranqueza con q u e nos 
hemos expresado al hablar acerca de el las ; pues e s t a -
mos convencidos que su mismo au to r nos lo aprobaría , 
en la ac tua l idad . Asi estamos dispuestos á creerlo al 
ver q u e en su prefácio confiesa q u e en la época d e 
agitaciones y tu rbu lenc ias políticas en que escribió 
esta obra no habia oportunidad para pesar r igurosa-
m e n t e las pa labras , y que mucho mas debia t ratarse 
de obrar que de escribir , pues es taba ya al caer la hora 
de u n a batalla en q u e era preciso gana r en concepto 
de la opinión p ú b l i c a , ó res ignarse al anatema q u e 
esta lanzaría sobre el part ido q u e tuviera que humil lar 
a f r en te . Por lo demás a u n q u e es te i lus t re escri tor 

ba jó al sepulcro conservando ilesa la noble y generosa 
lealtad con q u e por tanto t iempo y con tanta g lor iado-
tendió los principios políticos que s egún su modo d e 
pensar e ran los únicos q u e pudieran asegurar u n br i -
l lante porvenir á su p a t r i a r e s de p resumir q u e si 
hubiésemos ten ido la dicha de conservarlo has ta el 
presente , habría por úl t imo el espíritu de progreso con-
movido su dilatada perseverancia . Al l legar á los l ím i -
tes de su mor ta l carrera era fácil a d i v i n a r , fijando 
a t e n t a m e n t e la consideración en los discursos q u e 
p r o n u n c i a b a , que m a s bien por deber que por efecto 
de u n a convicción profunda defendia los principios 
q u e con tanta consecuencia venia sosteniendo desde 
su j u v e n t u d . Si conservara aun la vida es probable 
que seguir ía siendo síempre-el amigo y el defensor de 
los Rorbones; mas al propio t iempo no podría menos 
de ver como el cielo olvida y descuida la prosperidad 
de los vástagos de aquel ant iguo t ronco, dando á un 
Napoleon el cetro que ellos habian llegado á considerar 
como patrimonio de su raza . 

FIN. 




